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DE 

H I G I E N E P Ú B L I C A 

CÓLERA.—El cólera, enfermedad pestilencial, originaria de 
las Indias orientales, de donde se ha extendido epidémicamente 
á todos los puntos del globo, hace todavía pocos años era des
conocido en nuestros climas. En la actualidad es el azote más 
terrible y el más justamente temido; tratándose sólo de Fran
cia, la ha invadido casi por completo en 1832, 1849 y 1854. 

Por esta razón, hemos reunido aquí los elementos que pue
den servir para aclarar la historia de esta epidemia, considera
da bajo el punto de vista de la higiene y de la -salubridad. En 
este sentido vamos á indicar sucintamente: 1.°, los caractéres 
generales de las epidemias coléricas; 2.°, las influencias higié
nicas que pueden contribuir á favorecer su desarrollo; 3.°, las 
medidas sanitarias destinadas á combatirlas; 4.°, por último, el 
programa y las instrucciones relativas á la averiguación de la 
marcha y efectos del cólera epidémico en Francia. 

Nos abstendremos de suscitar la cuestión del contagio del 
cólera, no porque la prejuzguemos demasiado difícil ó dema
siado oscura, sino muy al contrario, porque, á nuestro parecer, 
nunca debió suscitarse; está desde hace mucho tiempo resuelta 
por los datos comunes á todas las grandes epidemias, y por la 
experiencia demasiado justificada de la inutilidad de las medidas 
anti-contagionistas que se han querido oponerle. El cólera es 
algunas veces importable por la movilidad de los focos epidé
micos,-pero jamás comunicable por contacto. 

I . ESTUDIO COMPARATIVO Y CARACTERES GENERALES DE LAS EPI
DEMIAS DE CÓLERA.—Si dirigimos una mirada retrospectiva al 
pasado, y abarcamos el conjunto de peregrinaciones del cólera 



6 COLERA 

epidémico, no podemos ménos de confundirnos ante el espec
táculo de este azote misterioso que, en el trascurso de algunos 
años, ha dado casi la vuelta al mundo, afligiendo sin descanso 
y sin excepción á su paso á los pueblos más diversos y á las re
giones más desemejantes. En efecto, le hemos visto abando
nando en distintas ocasiones el lugar de su nacimiento, diri
girse primero al Oriente hasta los confines del Asia, y hasta 
las islas del Océano; luego hácia el Norte y Occidente, inva
diendo al mismo tiempo el Africa y la Europa, atravesar en 
toda su extensión la Europa septentrional y central, franquear 
los mares, tocar al nuevo mundo, para volver enseguida de la 
América del Norte por las regiones meridionales de Europa 
al extremo oriental del Mediterráneo; aproximándose de este 
modo á su punto de partida, y suspendiendo por cierto tiempo 
la carrera desastrosa que, al cabo de diez años, debia comenzar 
de nuevo. 

Seria inútil hacer una numeración detallada de los lugares re
corridos; bastará que digamos cuán variados han sido, tanto res
pecto de su posición geográfica, como de la naturaleza de su 
suelo, puesto que el cólera, fuera de los polos, se ha presentado 
casi á todas las latitudes, y casi en los dos extremos de las lon
gitudes oriental y occidental. No parece que ha pasado más 
allá de cierta altura sobre el nivel del mar; pero lo mismo ha 
hecho estragos en las llanuras mas áridas que en los terrenos 
bajos, los más húmedos, en los sitios más diversamente opuestos, 
en los que son azotados por los vientos, como en los valles más 
abrigados. Las irrupciones epidémicas del cólera no han res
petado más que una Infima parte del globo (1). 

Dirección y modo de propagación.—Pero lo más notable es la 
constancia de la dirección seguida por las principales epide
mias, constancia tal que las etapas del azote se han podido se
ñalar en el mapa-mundi. Desde hace mucho tiempo viene pre
ocupando esa especie de predilección que afecta el cólera, en su 

(1) En Europa: Suiza, algunas comarcas montuosas del S. E . de Francia, el S. O. da 
Alemania, el N. de Escocia, gran parte ele Grecia. Islandia y las islas entre esta y el 
continente, Laponia y los distritos de Rusia al N. del 64° y alg-unas otras regiones de 
menor importancia. También han permanecido inmunes, hasta ahora, del cólera: Aus
tralia, las islas del Pacífico, la costa Oriental de África al Sur déla bahía de Delag-oa, el 
país del Cabo, el interior del S. y del centro de África hasta el Sudan, la costa Occiden
tal, hasta el rio Grande, las islas de Santa Elena y Ascensión, la parte Meridional do 
la América del Sur, inclusa la República de Chile, todo el territorio de la América sep
tentrional, más arriba del 50°, las islas Bermudas. E n Ásia, las provincias septentrio
nales de Sitaría y Kamchatka. (Sentiñon.) 
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marcha, por el curso de los ríos ó el litoral de los mares. Este 
heclio dista mucho de tener la explicación que se le ha dado, 
haciendo intervenir como causa á la humedad. Baste notar, en 
efecto, que las epidemias siguen también las vias de tierra. Así 
para toda persona sensata, sólo se deduce de estos hechos que 
el cólera se propaga por las vías de comunicación más frecuen
tadas que unen entre sí los grandes centros de población. Pare
ce, sin embargo, que marcha con más rapidez á lo largo de los 
ríos y de las costas; porque, según la observación de M. Con-
tour, del 16 de Julio al 17 de Setiembre de 1847, vése al cólera, 
siguiendo las orillas del Volga, franquear los 1.400 kilómetros 
que separan Astrakhan de Kasan, lo cual da una rapidez de 700 
kilómetros por mes; mientras que por la vía de tierra, de Tiflis 
á Moscou, la epidemia recorrió solamente 2.000 kilómetros del 
28 de Mayo al 18 de Setiembre, es decir, 550 kilómetros por 
mes. Este hecho particular, dada su importancia, sin embargo, 
no parece posible generalizarse; encuentra, por [otra parte, una 
explicación bastante plausible en la vasta extensión del ter
ritorio del imperio ruso, que, sobre todo, lejos de los grandes 
ríos, deja con frecuencia entre las ciudades una distancia con
siderable. En cuanto á l a rapidez de la marcha del cólera, con
siderada de un modo general, es imposible, á pesar de los cál
culos de algunos autores, decir nada exacto sobre este asunto. 
Todo lo que se sabe, es que se estiende algunas veces con una 
notable rapidez. 

En la dirección seguida por las epidemias de cólera, se pue
de observar un modo de propagación algunas veces muy regu
lar, y, por el contrario, con frecuencia irregular. En el prime
ro se advierte que el azote sigue con mas ó ménos rapidez por 
un camino regularmente ascendente. Así es que se le ha visto 
marchar, ya con un cuerpo de ejército á través del Cáucaso^ 6 
de Kiev á Varsovia, ya con mercaderes de Samara á Orenbourg, 
ya, por último, con los peregrinos de Damasco á la Meca. Pero, 
de ordinario, el cólera, á pesar de la constancia de su dirección 
principal, no se estiende regularmente poco á poco; franquea 
de pronto grandes distancias, llega de un salto al centro de una 
provincia para volver de nuevo sobre sus pasos. 

Por último, indicaremos como circunstancia muy impor
tante la aparición simultánea del cólera en muchas localidades 
separadas entre sí por distancias verdaderamente considerable» 
que, en algunos casos, han pasado de 300 kilómetros. 
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De ordinario no existe ninguna relación entre la dirección 
del cólera y la de los vientos procedentes de las comarcas inva
didas. Sólo se lia indicado esta coincidencia de un modo excep
cional. La marcha de las epidemias sufre una influencia cons
tantemente distinta y bien marcada: la del invierno. En efecto, 
casi en todas partes se han detenido sus progresos cuando los 
grandes frios; rara vez, sin embargo, se han suspendido de una 
manera definitiva. Por lo común es una especie de adormeci
miento del cólera, que pronto se despierta y recobra con la pri
mavera su funesta actividad. 

E l autor pasa por alto la historia detallada de la marcha del cólera 
en sus diversas invasiones; mas, aunque este art iculo peque de ex-
tenso^ expondremos lo que hay escrito acerca de la materia; pues 
como esta obra no se ha escrito solamente para los méd icos , seme
jan te re lac ión podrá ser t a m b i é n de g ran u t i l i dad á las personas aje
nas á la ciencia. 

«Las noticias acerca de-la apar ic ión e n d é m i c a y ep idémica del có
lera de la Ind ia se remontan á los tiempos m á s antiguos, aunque 
los datos que encontramos sobre esta en los escritos h i s tó r icos y 
m é d i c o s de los indios, y en los relatos de viajeros méd icos y no m é 
dicos de los siglos X V I y X V I I no pueden admitirse sin cr í t ica , sien
do evidente que en estos escritos el cólera verdadero se confunde 
muchas veces con otras afecciones m á s ó m é n o s parecidas, como el 
cólico, la d i sen t e r í a , y sobre todo, el coler ín ó cólera estivo; con to 
do, estas noticias no dejan de demostrar que en todos los tiempos ha 
exist ido en la India , ora esporádica , ora ep idémica , una enfermedad 
designada con el nombre de mordesM, que bajo los f enómenos carac
te r í s t i cos del cólera , causaba la muerte del enfermo en los m á s de 
los casos, y m u y frecuentemente en el espacio de pocas horas» (1). 

«No es t á demostrado que el cólera ep idémico haya existido en la 
Ind i a antes de 1817, pero tampoco puede afirmarse de u n modo ab
soluto que no haya aparecido antes .» (Fauvel.) 

E n 1762, dice Graves (2), el cólera r e inó en el alto Indostan, y se
g ú n el informe de L e b é g u e de Bresle, m a t ó tres m i l negros y ocho
cientos europeos. En una carta de Madras, en 1774, el doctor Paisley 
dice que esta enfermedad es muchas veces ep idémica , sobre todo 
entre los negros. M . Sonnerat, en el relato de sus viajes por la Ind ia 
desde 1774 á 1781, s e ñ a l a como e n d é m i c o el cólera en la costa de 
Coromandel, y a ñ a d e , que durante a l g ú n tiempo ha sido ep idémico 

(1) G. SentiSon, E l cólera y su tratamiento. Barcelona, 188:1 
(2) Graves, Lecciones de clínica médica; trad. esp.; pág. 481 y siguientes. Madrid, 

1872. 
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y m u y grave. Cur t í s , en su trabajo acerca de las enfermedades de 
la Ind ia , y Girleston en el ensayo sobre las afecciones e s p a s m ó d i c a s 
de este país , refieren que ha sido mucho m á s frecuente que de cos
tumbre en los años de 1781 y 1782. A principios de 1781 r e inó en los 
Circars del Norte, y en fin de Marzo diezmaba en Gangam una d i v i 
s ión de tropas de Bengala, compuesta de cinco m i l hombres. Esta 
d iv is ión iba marchando á las ó r d e n e s del coronel de a r t i l l e r í a Pears 
para formar en la costa el e jérci to de Sir Eyre Coote. Estos hombres, 
cuyo estado sanitario habla sido hasta entonces excelente, caian á 
docenas, y los que se v e í a n acometidos con m é n o s fuerza, m o r í a n en 
m é n o s de una hora. Más de quinientos entraron en el hospital en el 
espacio de u n d ía , y al cabo de tres, la mi t ad ó m á s de la d iv is ión 
h a b í a desaparecido. 

«En A b r i l de 1783 el cólera se dec la ró en Hurdwar , sobre el Gan
ges, e s t ac ión que los indostaneses t ienen por sagrada; h a b í a una 
concurrencia de m á s de un mi l lón de almas que h a b í a n acudido de 
todas partes á hacer sus abluciones en las aguas santas. Estos pere
grinos t ienen la costumbre de establecerse á la or i l la del r ío , y allí 
pasan la noche sin abrigo alguno. Apenas h a b í a n empezado las ce
remonias, cuando se desarrol ló el có le ra en esta m u l t i t u d , matando, 
en m é n o s de ocho días , sobre veinte m i l personas. Y , sin embargo, en 
esta ocas ión fué la enfermedad tan circunscri ta , que no i n v a d i ó n i 
á u n el pueblo de Jawalpore, á siete mi l las de distancia (unos once 
k i l ó m e t r o s ) . 

«En Europa no se conoc ía entonces n inguna enfermedad parecida 
a l có le ra espasmódico ; aunque contradicha esta ase rc ión por a lgu
nos autores, puede tenerse por verdadera, y lo que es yo, no dudo 
u n solo instante de su certeza. Entre nosotros, el cólera e spasmód ico 
es una enfermedad importada; en el Indostan es una enfermedad 
e n d é m i c a . ¿Qué causas han trasformado este mal , confinado por lo 
regular á la p e n í n s u l a indiana, en u n azote devastador que ha he
cho estragos sobre toda la superficie del globo sin d i s t i nc ión de na
cionalidad n i de lengua? Es i n ú t i l buscarlas; t a l es la oscuridad en 
que se halla envuelta la cues t ión ; l i m i t é m o n o s á esperar que esta 
epidemia nos deje tras sí una ad ic ión def ini t iva á l a noso log ía de 
cada pa ís , y á que el cólera se encierre pronto en sus p r imi t ivos l í 
mites . En la pr imavera de 1817 es cuando la enfermedad indiana 
t o m ó un c a r á c t e r m á s amenazador, comenzando, en v i r t u d de pro
piedades nuevas., esa marcha progresiva que debia tener por l í m i t e s 
los confines del mundo habitado, á despecho de cuantos obs táculos 
le hayan puesto el suelo y los climas (1). 

(1) Esto último no es exacto, pues ya hemos citado anteriormente muchos puntos 
del globo que hasta ahora se han visto libres del cólera. 
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" A l principio, en los distritos r i be reños del Ganges y en los de a l 
gunos de sus afluentes, es donde el cólera se liizo ep idémico y n ó 
mada: estas regiones se hal lan de Calcuta á una distancia de 80 á 150 
mil las . Esto suced ía en la primavera y á principios del verano, s in 
embargo de que, por lo general, se refiere el comienzo de la epide
mia al en que apa rec ió el cólera en Jessore, es decir, el 19 de Agos
to de 1817. E l doctor Tyler fué el pr imero que obse rvó y desc r ib ió l a 
enfermedad, a t r i b u y é n d o l a equivocadamente al uso de un arroz de 
mala calidad. Jessore es tá situada sobre el delta del Ganges, á 100 
mil las N . E. de Calcuta: desde este momento se n o t ó que el có le ra se 
propagaba siguiendo el curso de los rios; poco t iempo d e s p u é s e n t r ó 
en Calcuta (Setiembre de 1817), y d i e z m ó la poblac ión hasta fines 
de 1818. 

»En los ú l t i m o s dias de Setiembre, se e x t e n d í a la epidemia por 
toda la provincia de Bengala, d e s p u é s por los terr i tor ios de Pur-
nea, Dinajepore y Silhet, situados al extremo oriente hasta las re
giones lejanas de Balasore y de Cuttak; desde la embocadura del 
Ganges hasta la confluencia del Jumna , en un espacio de m á s de 
400 mil las , pocas poblaciones escaparon al azote: las ciudades flore
cientes de Dacca y Patna, los pueblos de Balasore, Burrissaul, 
Rungpore y Malda sufrieron m u y par t icularmente . Y a l lado de es
to, cosa rara, la grande y populosa ciudad de Mooshedabad, que por 
su e x t e n s i ó n y s i tuac ión p a r e c í a m á s expuesta que las d e m á s , sufrió 
l igeramente, en tanto que las comarcas de alrededor p a d e c í a n hor
r ib lemente . 

»En el otoño de 1817 l legó á Muzufferpore, a t r a v e s ó los l í m i t e s de 
Bengala y aparec ió en Chuprah y en el c a n t ó n de Gazeepore; s in 
embargo, en estas provincias sólo a c o m e t í a á las poblaciones ó a l 
deas que se hallaban inmediatas; de manera que, en esta ocasión, l a 
mayor parte del pa ís se p r e s e r v ó del m a l . A principios de Noviem
bre se desar ro l ló la enfermedad en el e jérc i to que estaba de g u a r n i 
c ión en Bundlecund, en la provincia de Allahabad. Este e jérc i to se 
habia reunido por la guerra con los pindaros, y la d iv i s ión del cen
tro, compuesta de 10.000 combatientes y 80.000 criados de campo, 
se hallaba establecida en las orillas del Sinde, al mando del m a r q u é s 
de Hastings: el cólera hizo en él espantosos destrozos. Se duda si los 
primeros casos ocurrieron el 6, el 7 ó el 8 de Noviembre. De cualquier 
modo, la enfermedad comenzó de una manera insidiosa entre los 
criados del ejérci to; d e s p u é s , al cabo de algunos dias, tomando poco 
á poco nuevo vuelo, se l anzó con irresistible violencia en todas d i 
recciones; antes del 14 del mes habia invadido toda la e x t e n s i ó n del 
campamento. J ó v e n e s y viejos, europeos é i n d í g e n a s , combatientes 
y criados, todos se hallaban expuestos de igua l manera, y una vez 
tocados, todos s u c u m b í a n en pocas horas á la influencia pestilencial, 
Los centinelas c a í a n como heridos del rayo y era preciso ocupar dos 
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ó tres hombres para l lenar u n servicio de dos horas. Muchos de los 
enfermos m o r í a n antes de l legar á las e n f e r m e r í a s , y los hombres 
que los trasportaban s e n t í a n frecuentemente en el camino los p r i 
meros s í n t o m a s . En fin, la morta l idad fué t a l , que el t iempo y los 
brazos faltaron para hacer las inhumaciones; se les arrojaba prec ip i 
tadamente en los barrancos vecinos, ó se les enterraba donde caian 
ó alrededor de las tiendas de los oficiales. Desde el 15 al 20 de No
viembre, mur ie ron 5.000. Los i n d í g e n a s , viendo en la huida su ú n i 
co medio de sa lvac ión , desertaban en masa. En muchas mil las de 
distancia, en los caminos y los campos se hallaban esparcidos los 
c a d á v e r e s de los que y a llevaban consigo el g é r m e n de la enferme
dad. E l campamento estaba lleno de enfermos, y el m a r q u é s de 
Hastings resolvió levantarle para buscar otro mejor . 

»A pesar de cuantos medios de trasporte se emplearon, fué preciso 
dejar a t r á s una porc ión de hombres. A d e m á s , muchos soldados, 
obligados por los primeros ataques del ma l , se v e í a n precisados á 
descender de las carretas, no teniendo d e s p u é s fuerza suficiente 
para subir á ellas; cada día se abandonaban así algunos cientos, y 
las ú l t i m a s iban ocupadas por muertos y moribundos; el emplaza
miento del campamento parecia u n campo de batalla, y examinan
do el camino que se h a b í a seguido al abandonarle, se hubiera pod i 
do decir que las s e ñ a l e s eran de un ejérci to, en espantosa derrota. 
No se ha podido determinar con exac t i tud el n ú m e r o de v í c t i m a s ; 
mas parece averiguado que, de los 10.000 soldados, perecieron 7.064 
y unos 8.000 criados, es decir, la d é c i m a parte del n ú m e r o tota l , ca
yeron á los golpes de la epidemia. Apenas l l egó el e jérc i to á E r i c h , 
sobre las mesetas elevadas y secas que costean á Betvah, se vió l i 
bre del azote, y a l poco t iempo el estado sanitario era m u y satis
factorio. 

« D u r a n t e el mes de Diciembre, el cólera d i s m i n u y ó mucho en su 
violencia, y en el mes de Enero de 1818, pa rec ió haberse ex t ingu ido 
del todo; pero á fines de Febrero volvió con nueva intensidad, y an
tes de acabar el año , toda la p e n í n s u l a indiana, desde Silhet a l 
Oriente hasta Bombay al Occidente, desde Deyrah al Norte hasta 
el cabo Comorin al Mediodía, h a b í a experimentado una vez m á s los 
estragos de la epidemia. 

»Además , la supe r s t i c ión del pueblo favoreció la marcha invasora 
del cólera; cegados por los b r a h m í n e s , los indios se r e u n í a n en 
grandes masas para l levar á cabo peregrinaciones á cualquier lugar 
sagrado, y all í suplicaban al cielo pusiese f in á la batalla que 
t r a í a n entre sí, hacia a l g ú n t iempo, el dios y la diosa, encargados 
del bienestar y la t ranqui l idad de esta parte del mundo: esta batalla 
era, á sus ojos, la causa de la epidemia. 

«En el a ñ o 1818, el cólera se p ropagó en tres direcciones. Remon
tando en un principio el Ganges y el Jumna, i n v a d i ó las provincias 
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septentrionales del Indostan; d e s p u é s , dificultado en su marcha 
durante algunos años por las m o n t a ñ a s del Nepaul, se detuvo defi
ni t ivamente ante la cadena del Himalaya . E l corto n ú m e r o de habi
tantes, la escasez de comunicaciones entre las altas regiones y las 
bajas tierras, expl ican este hecho. En las Indias, j a m á s el có le ra se 
ha elevado á m á s de 6.000 piés por encima del n ive l del mar; en 
Junio de 1818 a c o m e t i ó las alturas situadas entre el Nepaul y el I n 
dostan; en Octubre se hallaba ya en Schaurapoor á muchos cientos 
de mil las al Noroeste, y antes de te rminar el año , habia invadido 
las inmensas llanuras regadas por el Ganges, el Jumna y sus 
afluentes. Esta comarca, notable por el n ú m e r o de sus ciudades y 
pueblos, es una de las m á s pobladas de la p e n í n s u l a , y la morta l idad 
en ella fué terr ible . 

»En su segunda d i recc ión , la enfermedad m a r c h ó hác ia el Sur, 
siguiendo las costas; iba de puerto en puerto, y el 20 de Octubre de 
1818 en t ró en Madras, donde a c o m e t i ó enseguida á veinte méd icos , 
muriendo trece. 

»Sadras , Pondichery, y toda la Carnacia fueron invadidas en el 
año siguiente; pero, desde el mes de Diciembre de 1818, el cólera se 
habia desarrollado en Jaffuapatam, ciudad l a m á s septentrional de 
Ceylan, á la que habia llegado siguiendo el l i t o ra l de Coromandel. 
E l 10 de Enero de 1819 es ta l ló en Colombo y d e v a s t ó espantosamen
te la costa occidental de Ceylan. En este punto pa rec ió agotada la 
enfermedad; pero enseguida r e n a c i ó con nueva violencia en C a n d í a , 
capital situada á 2.500 piés por encima del n ive l del mar. E n 1820 la 
epidemia invad ió la costa or iental de la isla, siendo importada, se
g ú n se dice, á Trincomale por el navio a lmirante el Leandre. E l có le 
ra l l egó á las costas occidentales de la p e n í n s u l a indiana, bien 
por mar, doblando el cabo Comorin, bien siguiendo las grandes v ías 
de c o m u n i c a c i ó n que unen la presidencia de Bombay con las de 
Madras y Bengala. A p a r e c i ó en Bombay el 9 de Agosto de 1820, y 
en esta sola provincia m a t ó 150.000 personas. 

»En cuanto á la tercera vía que s igu ió la epidemia, la he indicado 
ya; a t r avesó la p e n í n s u l a de Este á Oeste; pasando por Nagpoor 
Ellihspoor, Aurengabad, Siroor y Poonah, invad ió la costa de B o m 
bay, siendo llevada por las tropas ó los viajeros. Desde Ceylan pasó 
el cólera á Mauricio y á la isla de Francia, apareciendo por p r imera 
vez el 27 de Octubre de 1819. L a distancia franqueada así de un sal
to fué de 3.000 mil las . Poco después pasó á la isla Borbon, y en 1820 
l l egó á Zanguebar, en la costa oriental de África. Bueno se rá ad
v e r t i r que nunca apa rec ió en el cabo de Buena Esperanza, donde se 
observaba la m á s ext r ic ta cuarentena. 

«Ved a q u í los datos de su llegada á algunos pa í ses : imperio B i r -
man, Aracan, Ava, en 1819.—Malacca, 1818.—Sumatra, 1819 —Java, 
Batavia (aquí fué m u y mort í fero) , 1821.—Madura, Macasar, después 
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Batavla; Amboine, en las islas Molucas, 1823.—Este es el punto m á s 
lejano que i n v a d i ó bác ia el Sudeste. 

»La epidemia vis i tó t a m b i é n á Borneo y las Cé lebes , y en 1820 se 
cebó con extraordinaria violencia en Fi l ip inas , sobre todo en Mani 
la . Los i n d í g e n a s , creyendo que eran v í c t i m a s de u n veneno admi 
nistrado por los europeos y los chinos, se sublevaron en masa y de 
aqu í un combate que costó la vida á 15.000 individuos. Prevencio
nes aná logas fueron m á s adelante causa de la muerte de muchas 
personas, en Pa r í s y en San Petersburgo. Estas eran las mismas 
sospechas que, cegando á los europeos en la peste negra del s i 
glo X I V , causaron por entonces gran n ú m e r o de v í c t i m a s en los j u 
díos . No ha llegado á m i not icia que en la Gran B r e t a ñ a , la apari
c ión del cólera inspirase al pueblo ideas tan absurdas; cuando m é - . 
nos, en I r landa no vimos el menor vestigio de ella, y aunque se 
complacen en calificarnos de pueblo b á r b a r o , cruel y grosero, en 
n inguna parte se sufrió con m á s firmeza y r e s i g n a c i ó n la presencia 
del azote que en nuestro pa í s natal . Cuando se declaraba la epide
mia en una poblac ión , no se vela á las personas de clase elevada 
buscar la sa lvac ión en la huida; no emigraban al campo, abando
nando á sus infortunados conciudadanos, no; yo me acuerdo con or
gul lo, que cada uno ocupaba su puesto, pronto á l lenar su deber y á 
sufrir su suerte. E n Dub l in , y por lo general en toda la isla, se c re í a 
en el c a r á c t e r contagioso del cólera , y á pesar de esto, los enfermos 
no eran abandonados de sus amigos, y en los hospitales eran cuida
dos con la m á s v iva sol ic i tud. 

»En 1819 aparec ió la epidemia en Siam, Bankok y Tonkin , en l a 
Cochinchina, y dejaba en Cambodgia mil lares de v í c t i m a s : el pro
pio año l legó á Macao, conducida por algunos barcos; d e s p u é s pasó 
á China, v is i tó á Nank in en 1820, y p e n e t r ó en P e k í n en 1821. En el 
Celeste Imperio, la mortal idad fué m u y considerable, en razón al i n 
menso n ú m e r o de sus habitantes. 

«Has ta ahora hemos visto marchar el cólera hác i a el Sur y hác i a 
el Oriente, pero de spués se dir ige h á c i a el Norte; luego de haber i n 
vadido el 10° de l a t i t ud al Mediodía del Ecuador, c a m b i ó de direc
ción y sub ió hasta P e k í n , al 40° de l a t i t ud Norte. 

»Has ta aqu í , el estudio de la marcha de la enfermedad conduce 
forzosamente á esta conc lus ión : que s e g u í a las rutas comerciales, 
bien por t ierra, bien por mar, y que su p r o p a g a c i ó n no d e p e n d í a n i 
del c l ima, n i de las influencias locales. Se ha dicho, y esta idea es 
m u y popular, que el cólera se dir ige siempre hác i a el Occidente; 
así ha sucedido en Europa, pero en la mayor parte de Asia ha cami 
nado hác ia el Oriente. 

»Ya os he dicho, señores , que el Himalaya l im i tó por el Norte los 
estragos de la epidemia y que no pasó de la e l evac ión de 6.000 p iés . 
Sin embargo, un amigo mío , el cap i t án Mereditb, del regimiento 13U, 
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me ha dicho que el cólera se dec la ró en 1838 en la e s t ac ión m é d i c a 
de Landour, á 8.000 piés sobre el n ive l del mar. Es notable que no 
acometiese la Nueva Holanda, habiendo ocupado muchas islas s i 
tuadas al Norte de la Austra l ia , Borneo y las Célebes , por ejemplo; 
si bien es cierto que existen pocas comunicaciones entre estas islas 
y el continente australiano. 

»Veamos la marcha que la enfermedad s iguió al Oeste del Indos-
tan . E n Pérs ia se cree generalmente que fué importada por los bar
cos que fueron de Bombay á Másca te , Bender-Abbassy y Bassora, 
pues aparec ió casi s i m u l t á n e a m e n t e en estas tres ciudades, en la 
pr imavera de 1821. 

" A l dejar á Bassora y Bender-Abbassy, la epidemia s igu ió vis ib le
mente las corrientes de los rios y las v ías comerciales m á s frecuen
tadas. Así es que de Bassora se d i r ig ió á lo largo del Eufrates y del 
Tigr is , y en el mes de Agosto de 1821 l legó á Bagdad, haciendo 
grandes estragos en el e jérci to persa que sitiaba á esta ciudad. Con
t inuando por el Eufrates, estuvo en las ruinas de Babilonia, y des
pués , atravesando el desierto por el gran camino de las-caravanas, 
i n v a d i ó á Alepo; no p e r m a n e c i ó en él mucho tiempo, porque des
apa rec ió en Diciembre, no haciendo gran n ú m e r o de v í c t i m a s ; pero 
a l g ú n tiempo después m a l t r a t ó algunas poblaciones del Asia menor, 
como Mossul, Merdin y Diarkebir . E l cólera no l legó á Alexandret te 
en el golfo de Scanderoon hasta 1823, siendo m u y e x t r a ñ o que no 
permaneciese m á s t iempo en el Asia menor y en Siria, y que no en
trase por entonces en Egipto. 

«Desde Bender-Abbassy, en Pérs ia , la epidemia, siguiendo las v í a s 
comerciales, l legó á Schiraz en el mes de Agosto de 1821; de spués 
a c o m e t i ó á Yezd hacia fines de Setiembre; adormecido durante el 
invierno, de spe r tó con mayor fuerza en la primavera de 1822, y l a n 
zándose hác i a el Noroeste, i n v a d i ó todas las ciudades y pueblos que 
ha l ló en el camino de las caravanas. Tauris, Korbia, Ardab i l , pade
cieron mucho, y las provincias de Kalkha i , de Mazenderan y de G h i -
lan (en el mar Caspio) fueron t a m b i é n acometidas. En algunas de 
estas comarcas desapa rec ió durante a l g ú n t iempo, pero volvió á me
diados del año 1823. Costeando la or i l la pé r s i ca del mar Caspio hizo 
sus estragos en la provincia de Schirwan, retrocediendo ante la 
Rusia. Subió entonces por el r io Cur, invadió^ siguiendo las a l 
turas, la fortaleza de Buku, y e n t r ó el 21 de Setiembre de 1823 en 
Astrakhan. En el mes de Junio del propio año h a b í a aparecido el 
cólera en las c e r c a n í a s de Laodicea y A n t i o q u í a (nombres moder
nos), ocupando por dos caminos distintos las costas del Medi te r rá 
neo; sin embargo, las a b a n d o n ó luego, así como las costas del mar 
Caspio. 

»En resumen, á fines de 1823, la epidemia nacida en 1817 h a b í a 
recorrido 19° de l ong i t ud y 66° de l a t i t ud : desde las islas F i l ip inas , 
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Labia ido á las costas del Asia menor; de la isla de Borbon hasta 
Ar t r akhan y orillas del mar Caspio. 

«Es m u y e s t r a ñ o que el cólera no entrase en Europa por el Asia 
menor; t a l vez esto fuese debido á que re spe tó á Esmirna, centro de 
las principales relaciones de ambos pa íses ; si en aquella época h u 
biese sido invadido el Egipto^ es probable que Europa lo hubiera s i 
do antes. Sea de ello lo que quiera, desde fines de 1823 hasta el m o 
mento en que se dec laró en Brembourg", en 1829, la enfermedad pa
rece que hizo u n alto en los confines extremos de Europa; de mane
ra que puede considerarse el per íodo desde 1817 á 1823 como la p r i 
mera etapa de la epidemia. 

«Sin embargo, aunque el cólera preocupase poco á los europeos 
desde 1823 á 1829, no por eso debemos deducir que estuvo comple
tamente ext inguido; lejos de esto, c o n t i n u ó haciendo estragos en 
las Indias é i n v a d i ó de nuevo el Asia menor, la P é r s i a y la China, 
d e s p u é s de haber atravesado las inmensas llanuras de las dos Tar
tanas. 

»A la escasez de pob lac ión debe, s in duda, atribuirse la l e n t i t u d 
con que la epidemia ha recorrido estas regiones medio desiertas; 
a d e m á s , la falta de c o m u n i c a c i ó n entre los cantones vecinos ha po
dido ser t a m b i é n parte á detener la marcha del azote, y dete
nerle de la otra parte de las fronteras rusas. De todos modos, t en 
dremos, que la marcha del cólera en la Pérs ia , la Tartaria, la Mongo-
l i a y el Thibet, pa í se s que no t ienen caminos regulares, contrasta 
notablemente, y a con la rapidez de sus progresos en las comarcas 
populosas y bien cultivadas, ya p r o p a g á n d o s e de un pa ís m a r í t i m o 
á otro, de la Germania á Inglaterra , de Ing la te r ra al C a n a d á , de las 
Indias Orientales á la isla de Francia. L a enfermedad, franqueando 
los mares, salta directamente de un pa ís á otro; yero, cosa, singular, a l 
atravesar el Océano, nunca lia jasado delante de los barcos. 

»Yeamos ahora el segundo per íodo de la historia del có le ra . E n el 
mes de Agosto de 1829 es ta l ló en Orenbourg, donde hizo grandes 
estragos y desoló toda esta provincia rusa; d e s p u é s de haber per
manecido largo t iempo en el Norte de la Pérs ia , se e spa rc ió en este 
mismo año por todo el reino, y después de acometer las costas Oc
cidentales del mar Caspio, l l egó á Sa l ían é i n v a d i ó la p rov inc ia de 
Schirwan en Junio de 1830; sin detener su marcha, v is i tó sucesiva
mente á Bakou, Kuba, Sheki; Chomath, Thalish y el d is t r i to de E l i -
sabethpol. Desde este momento la epidemia c a m i n ó en dos direc
ciones. Siguiendo el Kura, e n t r ó en Tiflis, donde hizo cinco m i l v í c 
t imas; recor r ió las orillas del mar Negro y del mar Caspio, y e n t r ó 
segunda vez en Astrakhan, donde, m á s mor t í f e r a que en 1823, ma
t ó ocho m i l personas. 

«Siguió desde al l í el có le ra subiendo por el Volga, en su vis i ta de 
los pueblos r i b e r e ñ o s , é invadiendo todas las v ía s comerciales. Aho-
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ra bien, sea que franquease altas m o n t a ñ a s , como en la India , sea 
que atravesase el Océano para entrar en la isla dé Borbon, sea que 
siguiese á las caravanas en la inmensidad del desierto para i nvad i r 
la Meca y Medina, sea que subiese la corriente de los rios tomando 
por etapas las diferentes ciudades que arrasaba, el có le ra , indepen
diente de toda condic ión física, parece t an sólo sometido á la i n 
fluencia del comercio y de las relaciones de los piieblos unos con otros; se
g ú n las d e m á s narraciones, los caminos que ha seguido difieren 
completamente entre si. En 1850, la enfermedad l legó á Saratow, 
poco tiempo después á Kassan, Nijni-Novgorod, Kostroma, Jarislaw, 
y , por ú l t i m o , al distrito de Tischwin en el gobierno de Novgorod; 
se encontraba entonces á 250 verstas de Petersburgo, y no anduvo 
m á s en este a ñ o hác ia el Norte . 

«Desde las orillas de los mares Negro y Caspio, la epidemia a t ra
vesó el Cáucaso y apa rec ió en las del Don, y durante los meses de 
Setiembre y Octubre de 1830, subió por el r io, haciendo estragos 
en Odessa y en el Chersoneso. 

»Veis, pues, señores , que el cólera , que habia entrado en Rusia 
por las provincias septentrionales de la Pérs ia , fué enseguida á re
unirse con el que habia llegado á Orenbourg, á t r a v é s de las l lanuras 
de la Tartaria. 

»A mediados de Setiembre de 1830, apa rec ió en el gobierno de 
Moscou, y el 20 del mes se paseó por la misma ciudad, permane
ciendo en ella hasta Marzo siguiente. Desde fines de Noviembre 
c a y ó gran cantidad de nieve; los hielos eran m u y fuertes, pero la 
violencia y la p r o p a g a c i ó n del cólera no disminuyeron por eso; es 
m u y digno de notarse la persistencia de la enfermedad á pesar de 
los rigores de u n invierno moscovita. S e g ú n la n a r r a c i ó n de Jah-
nichen, la proporc ión de los enfermos fué de 30 á 40 por 100 entre 
las personas cuyos deberes les l lamaban á los hospitales, y para la 
poblac ión , tomada en jun to , t an sólo de 3 por 100. Lo mismo suce
dió en Dubl in ; el cólera hizo m á s v ic t imas entre los méd icos y los 
empleados de los hospitales; con todo, un t ra tamiento oportuno 
sa lvó gran n ú m e r o . No es del todo exacto decir que la epidemia 
a b a n d o n ó á Moscou en el mes de Marzo, porque durante el o toño de 
1831 todav ía a c o m e t i ó á m á s de 1.000 personas. 

« D u r a n t e el invierno y la primavera de 1830-31, el cólera se d i v i 
dió hác ia el Occidente y hác ia el Sur, devastando sucesivamente á 
Kaluza, Tula, Pultawa, Kiew, la Podolia, la Besarabia, la Bulgaria , 
la Si l is tr ia , sin dejar de hacer estragos en las provincias r i b e r e ñ a s 
del Dniéper , Bug y D n i é s t e r . 

»En los gobiernos del Norte y del Oriente habia desaparecido la 
epidemia; pero a ú n se cebaba, si bien con menor violencia, en las 
provincias de Nicolajaw, de Crakow, de Tauris y entre los cosacos 
del mar Negro. Segunda vez fué respetado San Petersburgo, á pe^ar 
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de haber llegado el cólera hasta Tischwin, á 100 mil las de la capi ta l : 
esta i nmun idad se explica por el cordón sanitario conque se habia ro 
deado la ciudad para proteger á sus habitantes; es justo decir que el 
emperador Nicolás no disfrutó de esta medida, porque corr ió á Mos
cou así que supo la existencia del cólera en esta ciudad; quiso por 
sí mismo contr ibuir al al ivio de sus semejantes, y el temor á la i n 
fección no le imp id ió l levar á cabo t a n gloriosa m i s i ó n . 

»La guerra de Polonia ¡apresuró el arribo del có le ra á t a n desgra
ciado pa ís ; el e jérc i to ruso e n t r ó en tres columnas el 5 de Febrero 
de 1831, siendo muchos batallones de los que h a b í a n llegado de p ro
vincias en que existia la epidemia. Los gobiernos de Vo lhyn ia , de 
Grodno y de Wi lna , sufrieron duras pruebas en la pr imavera de 
1831. E l có le ra causó grandes p é r d i d a s en el e jé rc i to ruso, y el m a 
riscal Diebi tch m u r i ó en Pultusk el 10 de Junio de 1831 d e s p u é s de 
algunas horas de enfermedad, circunstancia que hizo sospechar, sin 
r azón , en u n envenenamiento; los detalles de este hecho han sido 
publicados por u n testigo ocular, el doctor Koch, que estaba al ser
vic io del r ey de Prusia. E l 14 de A b r i l es ta l ló la epidemia en Varso-
via , donde los polacos h a b í a n conducido gran n ú m e r o de prisione
ros de spués de la batalla de I g a n í a . En Polonia, la enfermedad s i 
g u i ó á los e jérc i tos . A l Oeste y al Sur de Yarsovia a v a n z ó con l e n t i 
t u d hác i a los confines de Prusia; el 23 de Junio l l egó á Kozieglowr 
pueblo p e q u e ñ o situado á nueve mil las al Mediodía de Czensto -
choswa y dos mil las g e r m á n i c a s de la frontera de Silesia. 

»En la d i r ecc ión del Norte a v a n z ó la epidemia en los meses de 
Marzo y A b r i l por la L i tuan ia y los puertos del Bál t ico , y d e s p u é s de 
haber sido violenta en Riga, se d i r ig ió h á c i a la C u r l a n d í a y la L i -
vonia . 

«San Petersburgo se ha l ló entonces amenazado por todas partes. 
E l có le ra se cebaba cruelmente, m á s que nunca t a l vez, en las pro
vincias que pr imero habia invadido, ver i f icándolo d e s p u é s en otras 
muchas. En semejantes condiciones, y habida r azón del g ran n ú 
mero de viajeros y de m e r c a n c í a s que todos los d ía s l legaban del 
in ter ior del Imper io , la me t rópo l i no pod ía permanecer mucho t i e m 
po indemne; así es que, á pesar de haberse tomado las m á s rigorosas 
precauciones, el có lera es ta l ló en San Petersburgo á mediados de 
Jul io de 1831. 

«La capital de Rusia fué entonces teatro de graves d e s ó r d e n e s ; 
c r e ído el populacho que la epidemia la h a b í a n producido a r t i f i c i a l 
mente los e jérc i tos de Polonia, entonces en guerra, d e s t r u y ó el 
hospital de los colér icos y m a t ó un m é d i c o , c a l m á n d o s e t an sólo es
tas turbas con la presencia del Czar. Gran n ú m e r o de m é d i c o s fue
ron acometidos del mal , muriendo diez y siete. Los enfermeros, los 
porteros y d e m á s empleados de los hospitales sufrieron m u y espe
cialmente, y hubo t a m b i é n g ran n ú m e r o de v í c t i m a s entre los que 
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saquearon el hospital. Después de haber visitado algunas provincias-
del Norte de Rusia, la epidemia l l egó á A r c á n g e l en el mes de Mayo 
de 1831. Esta ciudad es el depósi to de comercio m á s septentrional 
del mundo; nunca el cólera ha pasado esa l a t i t u d al Norte; pero hizo 
perecer de 19.000 habitantes m á s de 12.000. A principios de Agosto 
l l egó á Helsingfors, y en Setiembre a c o m e t í a á Abo, en la F i n l a n 
dia. Poco después recor r í a A l a n d y sus islas vecinas, y pasando á 
Suecia, entraba en Danzick el 30 de Mayo de 1831 y en E l b i n g e l 
11 de Julio, esto es, once semanas de spués (1); debiendo tenerse en 
cuenta que estas dos poblaciones hablan cesado del todo en sus r e 
laciones. Desde Danzick, la enfermedad se i r rad ió por la p rov in 
cia vecina. En Thorn, el 21 de Julio de 1831; Konitz , el 22 de Agos
to; Memel, el 27 de Julio, Konigsberg, el 22 de Julio, donde h u 
bo una ter r ib le i n su r r ecc ión ; Stet t in, el 25 de Agosto de 1831; 
Ber l ín , el 30 de Agosto; Francfort Sur-l'Oder, á ñ n e s de Setiembre; 
Magdebourg, el 3 Octubre. 

«Desde Magdebourg el cólera subió por el Elba: Halle, el 20 de D i 
ciembre de 1831; Mersenbourg, 1.° de Enero de 1832; Breslau, 23 de 
Setiembre de 1831. En los primeros meses del año 1832 la epidemia 
habla casi abandonado las provincias g e r m á n i c a s de la Prusia, des
p u é s de haber causado t re in ta y u n m i l v í c t i m a s . Ambourg , 7 de 
Octubre de 1831; Mecklenbourg, 7 de Octubre de 1831, y Mecklen-
bourg Schweriu, que t o m ó grandes precauciones, se p r e s e r v ó del 
todo. 

«Gracias á medidas aná logas , la Sajonia escapó t a m b i é n al azote4 
á pesar de hallarse la Prusia y el Austr ia , sus vecinas inmediatas, 
m u y s é r i a m e n t e invadidas; nunca v is i tó el cólera n i á Leipzig n i á 
Dresde. E l Estado de Hannover escapó t a m b i é n á la epidemia, ex-r 
cepto Lunebourg, que fué invadido el 22 de Octubre de 1831. Sajo-
nia-Weimar , Gotha, Anhal t , Hesse, Brunswich y algunos otros p r i n 
cipados, debieron su p re se rvac ión al empleo de idén t icos medios, 
esto es, á no tener c o m u n i c a c i ó n alguna con los pa í ses infestados. 

»En algunos pueblos de Sajonia, en Cosing y en Edderitz, se pre
s e n t ó la enfermedad, pero no pudo propagarse con mot ivo de las 
fuertes medidas que adoptó la autoridad. 

»E1 Aus t r ia fué tratada cruelmente por la epidemia: Brody (Gali t-
zia), 5 de Mayo de 1831; Lemberg, 22 de Mayo; toda la alta Gal i tz ia 
fué invadida en 1831, sucumbiendo noventa y siete m i l setecientas 
setenta personas. A Cracovia se c o m u n i c ó el ma l por la Galitzia y 
no por Polonia. A principios de Julio de 1831 es ta l ló el cólera e n 
H u n g r í a , donde hubo por el mes de Junio perturbaciones populares; 

(1) Sin duda hay aquí error de imprenta ó bien en la fecha de Julio o en el número 
de semanas (Jaccoud) 
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Pesth rec ib ió la visi ta á mediados de Julio, y Presbourg en 9 de Se
t iembre de 1831. 

»A principios del mes de A b r i l de 1832 cesó de reinar e p i d é m i c a 
mente el cólera en H u n g r í a , habiendo costado la vida á doscientas 
cuarenta m i l personas. Viena, en 15 de Agosto de 1831; Praga, en 28 
de Noviembre de 1831. 

»La Bohemia fué devastada terr iblemente; pero al dejar la epide
mia á Viena no se d i r ig ió n i h á c i a el Sur n i hác ia el Oeste; de este 
modo la Carint ia , la St ir ia y el Tirol no fueron invadidos; estas pro
vincias fueron por entonces sometidas á medidas extremadamente 
rigorosas. 

« D u r a n t e el invierno de 1831-1832 el có le ra q u e d ó , por decirlo as í , 
estacionario en H u n g r í a , en Bohemia y en Alemania . R e s p e t ó l a 
Sajorna, el Mecklenbourg, la Baviera, y apenas tocó el Hannover, á 
pesar de hallarse todas estas provincias rodeadas de Estados infes
tados; a d e m á s , esta i nmun idad no es consecuencia de las m o n t a ñ a s 
n i de los rios, porque la mayor parte de estos principados t ienen l í 
mites convencionales; sin duda alguna hay que a t r ibu i r gran parte 
de este resultado á las medidas preventivas. Es sumamente e x t r a ñ o 
que en Leipz ig no hubiera un caso, y Halle fuese diezmado comple
tamente, siendo así que la pr imera de estas ciudades parece mucho 
m á s favorable para el desarrollo de miasmas. 

«La Moldavia fué acometida en la pr imavera de 1831. En Jassy, 
poblac ión de unas veintisiete m i l almas, hizo m á s de seis m i l v í c t i 
mas; es ta l ló en ella en el mes de Junio, y su p r o p a g a c i ó n fué segu
ramente favorecida por la posición insalubre del pueblo, y por el ha
cinamiento de jud íos y bohemios en las calles sucias y estrechas. 
Excepto tres, todos los méd icos perecieron con sus familias. Bucha-
rest, en Julio de 1831; Bulgar ia , en Julio de 1831; Constantinopla, en 
Julio de 1831; Andr inópo l i s , Galípolis, F i l ipópol i s , en Setiembre 
de 1831. 

«La peste se dec la ró en Constantinopla al propio t iempo que el 
cólera; pero este desapa rec ió á fines de Setiembre, y aquella con t i 
n u ó a ú n algunos meses. Por segunda vez invad ió el có le ra el Ás ia 
Menor, causando, ayudado de la peste, horribles estragos. Corfú, en 
Octubre de 1831; Monastori, en Grecia, Noviembre de 1831. 

«La d e s t r u c c i ó n de los mahometanos en p e r e g r i n a c i ó n á la Meca, 
tuvo algo de horr ible . Esta ciudad pa rec í a u n campo de batalla, t an 
grande era el n ú m e r o de c a d á v e r e s abandonados sin sepultura; á l a 
vista de semejante e spec t ácu lo cedió el fanatismo m u s u l m á n , y los 
que sob rev iv í an buscaron la sa lvac ión , huyendo precipitada y t u 
multuosamente. Se cree que en los tres d ías que permanecieron en 
la Meca, perecieron las tres cuartas partes de peregrinos; de los fu 
gi t ivos, 10.000 quedaron en el camino. E l p a c h á de Egipto t o m ó 
entonces las mismas medidas que tan bien le h a b í a n servido en 
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1823; pero de nada sirvieron, era tarde sin duda. E l cólera se decla
ró acto continuo en las dos estaciones de la Arabia, en que los pere
grinos hablan sufrido la cuarentena, j á mediados de Agosto de 
1831, l l egó al Cáiro y á Damieta; antes de t e rminar el mes, hacia 
estragos en A l e j a n d r í a ; d e s p u é s sub ió la corriente del Ki lo , y á fines 
de Setiembre se hallaba en Louqsor, en el sitio de la ant igua Tebas. 
En Egipto, mur ie ron 150.000 personas. 

»Poco t iempo d e s p u é s , encontramos el cólera en Ingla ter ra ; el 14 
de Noviembre e n t r ó en Sunderland, puerto situado frente por frente 
de Hamburgo, y con el que tiene grandes relaciones comerciales. 
Visi tó enseguida muchas poblaciones del Norte de Ing la te r ra , pero 
en n inguna se p r e s e n t ó con violencia, lo cual debe atribuirse, s in 
duda, á que las familias en la Gran B r e t a ñ a , v iven mucho m á s ais
ladas que las del continente. E l 27 de Enero de 1832, se a n u n c i ó la 
existencia del ma l en Edimburgo, y el 10 de Febrero, en L ó n d r e s , 
Los estragos de la epidemia en la me t rópo l i , fueron insignificantes 
relat ivamente, puesto que en todo el t iempo que du ró , sólo perecie
ron 1.500 personas. 

«Además , y l lamo m u y especialmente sobre esto vuestra a ten
ción, muchas de las grandes poblaciones de Ing la te r ra escaparon 
del todo, y otras se vieron libres enseguida (1). E l 24 de Junio de 
1832 (es decir, ocho meses después de la apar ic ión del cólera en Sun
derland), el n ú m e r o total de casos se elevaba en la Gran B r e t a ñ a , i n 
cluyendo L ó n d r e s , á 14.496, y de estos h a b í a n muerto 5.432. Es ver
dad que la enfermedad p e r m a n e c i ó en algunas poblaciones a l g ú n 
t iempo m á s , y que en varias t o m ó la forma e p i d é m i c a en 1833 y 
1834; pero á u n teniendo en cuenta todo esto, podemos deducir que 
en la Gran B r e t a ñ a y en la I r landa, el có le ra no hizo arr iba de 30.000 
v í c t i m a s . 

«En I r landa, y sobre todo en Dub l in , y en Higo, la morta l idad fué 
mayor que en Ingla ter ra ; debe acusarse de esto á las malas condi
ciones h i g i é n i c a s de los irlandeses pobres y á la insalubridad de sus 
viviendas; bien sabé is que en los malos cuarteles de la poblac ión , 
permanecen muchas familias en el mismo piso, y cada cuarto sirve 
para albergar á m á s de u n indiv iduo. «En L ó n d r e s , dice el doctor 
Ell iotson, la gente del pueblo es tá bien al imentada y mejor que en 
n inguna otra parte del mundo; comen m á s carne y mejor que en 
otros pa íses ; e s t á n bien vestidos, y en vez de malos vinos beben ale, 
porter de excelente calidad, y cerveza de cebada. En Par í s , por el 
contrario, el agua destinada al consumo, es ma l sana; en las clases 
ínf imas , las familias v iven amontonadas en habitaciones insalubres; 
las calles son estrechas, las casas sucias. Los obreros no comen car-

(1) E l cólera apareció en Liverpool el 12 de Mayo, visitando al mismo tiempo Hull, 
York, Leeds, Manchester y Warring-ton. 
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ñ e r o , n i roastbeef; v iven de lo que los ingleses consideran como 
drogas; comen diversas especies de ragouts fabricados con pan y ve 
getales, ó bien u n poco de carne que hacen herv i r en agua para 
darle color y sabor, y en vez de beber buena cerveza, consumen u n 
vino de t e s t ab l e . » 

«El hecho cierto es, cualquiera que sea la exp l i cac ión que de él so 
quiera dar, que el cólera ha sido mucho m á s mor t í fe ro en Pa r í s , que 
en L ó n d r e s : en la pr imera de estas ciudades hubo en u n solo d ía 385 
defunciones (el 8 de A b r i l de 1832). Nada ha causado tan ta sorpresa 
á los méd icos del continente, como .esta inmun idad de la Ing la te r ra ; 
h a b í a n asegurado con todas sus fuerzas que este pa í s m á s que otro 
alguno seria diezmado por la epidemia; decianque ennuestras pobla
ciones h a b í a gran n ú m e r o de circunstancias favorables á los pro
gresos del mal ; entre ellas, contaban el gran n ú m e r o de habitantes, 
l a pobreza y ma l r é g i m e n de las clases ín f imas , la humedad del c l i - ' 
m á y las nieblas casi continuas. Pero en cuanto á la miseria de las 
clases pobres, creo que el fundamento no es sólido, puesto que com
parando nuestras clases indigentes con las del continente, tengo el 
convencimiento que as í en el r é g i m e n , como en todo lo d e m á s , e s t á 
l a ventaja por las nuestras. Viendo.que los hechos v e n í a n á des-
men t i r sus h ipótes is , los m é d i c o s extranjeros han torturado su e sp í 
r i t u para explicarse esta lenidad del có le ra en Ingla terra ; unos lo 
han atr ibuido al uso del t h é , otros á la g r an cant idad de carne que 
consumimos; muchos, en fin, á los abundantes humos del c a r b ó n de 
hul la . Cada una de estas interpretaciones, es susceptible de alguna 
objeción; los chinos, que son los m á s grandes bebedores de t h é del 
universo, han sido terr iblemente diezmados por el cólera ; la ciudad 
de Halle, en Alemania , que ha sido m á s castigada que n inguna otra, 
emplea la hul la como combustible. Semejante i nmun idad , ha sido 
debida á nuestra sustanciosa a l i m e n t a c i ó n , á nuestra excesiva l i m 
pieza y á la s e p a r a c i ó n de familias; prerogat iva tanto m á s digna de 
notarse, cuanto que las relaciones de pueblo á pueblo, son diez ve
ces m á s r á p i d a s y m á s frecuentes que en el continente. 

»E1 cólera aparec ió por pr imera vez en P a r í s el 24 de Marzo de 1832. 
Los que niegan el c a r á c t e r contagioso de la enfermedad y su i m 
p o r t a c i ó n de fuera, no han dejado de hacer observar que en Francia 
es ta l ló repentinamente en el centro mismo de la m e t r ó p o l i . Antes 
de pesar el valor de este argumento, veamos si los hechos en que se 
apoya son verdaderos. Es m u y sorprendente que el có l e r a se decla
rase oficialmente en Calais t an sólo ocho d ías antes de presentarse 
en Par í s , y si pensamos en la repugnancia con que las autoridades 
de los puertos de mar c o n s e n t í a n reconocer la existencia del cólera , 
aumenta la probabil idad de que ex i s t ió en Calais antes de l legar á 
P a r í s , tísta supos ic ión se halla confirmada por el informe de Arnaud , 
de Moribaud y de Gendrin, que observaron en Calais á fines del a ñ o 
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1831 muchos casos de un cólera m u y grave y que se asemejaba bas
tante al as iát ico; a d e m á s , cuando la epidemia era de todo punto 
evidente en Calais, a ú n habla un gran n ú m e r o de personas que sos
t e n í a n que los enfermos sucumbian á consecuencia de una enteri t is 
c o m ú n . 

»Es por lo tanto probable, que después de haberse introducido el 
cólera en Calais por la v ía de Inglaterra, se dirigiese inmediatamen
te hác i a P a r í s , i r r a d i á n d o s e desde a q u í como de un centro para ha
cer sentir su mor t í fe ra influencia por todo el reino. Por causa de su 
posic ión y de sus relaciones cotidianas con la Gran B r e t a ñ a fué la 
c iudad de Pa r í s , en Francia, la pr imera v í c t i m a de la epidemia. Se
guidamente se p ropagó en todas direcciones, y siguiendo siempre 
las grandes v í a s de c o m u n i c a c i ó n , sa l tó por encima de todas las 
leyes que r igen las epidemias dependientes de perturbaciones at
mosfér icas y a t r a v e s ó la Francia siguiendo una marcha enteramen
te opuesta. 

«Una vez en Ingla terra , bien pronto invad ió la I r landa . Hé aqu í 
las fechas de su llegada á diversas poblaciones de nuestro pa í s ; 
me las ha facilitado el doctor Barker, que con motivo de su posic ión 
oficial en el servicio sanitario, estaba en el caso de conocer mejor 
que nadie los progresos de la epidemia: 

Poblaciones. Epocas de la invasión del 
cólera 

Dubl in 22 Marzo 1832. 
A r k l o w 8 A b r i l 
Banbridge 9 i d . 
Cork 12 i d . 
Hamelton, county Donegal 12 i d . 
Tsaas 13 i d . 
Belfast 14 i d . 
"Warren Point 17 i d . 
Stranorlar, county Donegal 22 i d . 
Tralee 28 i d . 
Galway 12 Mayo. 
L i m e r i k 14 i d . 
Waterford 1 Jul io. 
Wexford 21 Agosto. 

«Adver t id , s eñores , que Dubl in , Cork y Belfast fueron invadidos 
cuatro meses antes p r ó x i m a m e n t e que "Waterford y Wexford; pero 
tened en cuenta que un steamer hacia dos veces por semana el viaje 
entre Dubl in y Cork, y entre Dubl in y Belfast; mientras no había co
municación directa por medio de barcos entre Dub l in y Waterford n i en
tre Dubl in n i Wexforod; lo cual hace probable, comparando las fe
chas, que Cork y Belfast recibieron la infección de Dub l in , mientras 
que las otras dos poblaciones que no estuvieron expuestas á las 
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mismas causas, permanecieron i n c ó l u m e s a l g ú n t iempo m á s . De 
-cualquier modo, la larga i n m u n i d a d de estas dos poblaciones es u n 
hecho m u y extraordinario, y si no se explica bastante por l a falta 
casi absoluta de c o m u n i c a c i ó n con Dub l in , es preciso convenir que 
estas dos ciudades tenian m u y escasa c o m u n i c a c i ó n con Ingla terra ; 
le enviaban tan sólo sus productos agr íco las , pero no tenian el m á s 
l igero movimiento de viajeros. 

»Has ta ahora hemos estudiado la marcha del cólera en el ant iguo 
Continente; vamos á seguirle hoy en el Nuevo Mundo. 

»E1 8 de Junio de 1832, la enfermedad es ta l ló en Quebec, en los bo
degones y tabernas de Cul de-sac. Este cuartel ó distr i to de la pobla
c ión es ma l sano, es tá en sitio bajo, no tiene buena a i r eac ión , y es 
el refugio de los emigrantes de la clase m á s ínf ima, de marineros y 
de inf inidad de individuos de vida desarreglada. 

»La apa r i c ión del cólera en Quebec coinc id ió exactamente con la 
l legada de muchos emigrantes ingleses: veamos algunos detalles 
que demuestran la posibilidad de esta v í a de i m p o r t a c i ó n . L a carta 
siguiente, d i r ig ida al presidente del Consejo de Sanidad de L i v e r 
pool por el cirujano del b r i k i n g l é s Bmtus, manifiesta que el có le ra 
se h a b í a desarrollado en la t r i p u l a c i ó n ocho dias después de dejar las 
aguas de la Mersey, y que este suceso h a b í a obligado a l c a p i t á n á 
volver a t r á s . S e g ú n el estado adjunto á la carta, parece ser que el 27 
de Mayo, d ía en que se man i f e s tó á bordo el p r imer caso, hasta el 13 
de Junio, d ía en que el barco e n t r ó de retorno en Liverpool , h a b í a n 
sido acometidas ciento diez y siete personas, habiendo muer to 
ochenta y curado veinte . 

^Experimento u n profundo sentimiento de tristeza al considerar 
m i penoso deber, pero no debo dilatar m á s daros cuenta de la epide
m i a que ha estallado á bordo del b r i k i n g l é s Brutus, que salió de L i 
verpool para Quebec con trescientos t re in ta pasajeros. E l 25 de Mayo, 
esto es, ocho dias de spués de nuestra salida, se ha desarrollado la 
enfermedad entre nosotros. A l pr incipio a t a c ó á u n hombre robusto, 
de veint ic inco años , que se hallaba en toda la p len i tud de su salud; 
los s í n t o m a s no dejaron duda alguna, y los espasmos fueron de suma 
violencia : gracias al t ra tamiento conveniente, este hombre c u r ó ; 
seguidamente el cólera a c o m e t i ó á una mujer de sesenta años , l a 
cual m u r i ó en diez horas. Después c o n t i n u ó e x t e n d i é n d o s e , á pesar 
de todos nuestros esfuerzos, hasta la noche del 2 de Junio, durante 
la que hubimos de sufrir mar gruesa y t iempo brumoso y encapota
do; entonces la enfermedad hizo tales progresos, que el domingo 
nos vimos precisados á hacer vela para Liverpool ; muchos mar ine 
ros h a b í a n sido acometidos en esta noche, y se h a b í a n muer to y a 
bastantes en la semana anterior. Es de todo punto imposible p in tar 
las horribles escenas de que hemos sido testigos el 3, el 4 y 5 de Ju
n io : por todos lados enfermos, por todas partes moribundos, que no 
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t e n í a n n i aun mantas. E l 6 habia mejorado el tiempo; desde enton
ces el cólera fué m é n o s intenso y el n ú m e r o de v í c t i m a s decrec ió .» 
( W . W . Thompson). 

»E110 de Junio de 1832^ la epidemia e n t r ó en Montreal, y al l í 
como en Quebec, fué tan cruel como la peste. He tomado del doctor 
S. Jackson, secretario del Consejo de sanidad de Filadelfla, detalles 
llenos de sumo i n t e r é s acerca de la marcha que s igu ió el azote á 
t r a v é s de la A m é r i c a del Norte. M . Jackson es anticontagionista, lo 
cual se desprende de su n a r r a c i ó n , sobre la que me reservo hacer 
d e s p u é s algunas observaciones. Es de notar que los méd icos de A m é 
r ica han adelantado mucho á los de Europa en punto á e s t a d í s t i c a ; 
en todas las grandes ciudades se ha l lan registrados con cuidado los 
progresos de la epidemia por semanas, por meses y por años , el n ú 
mero de muertos, el de curados, y estas tablas se han publicado con 
ta l regularidad y t a l cuidado, que no es posible imaginar . De seguro 
que apreciareis algunos de estos resultados en la expos ic ión del doc
tor Jackson. 

«Al ver el gran n ú m e r o de emigrados ingleses é irlandeses que 
l legaron por esta época á Quebec y Montreal, se pensó desde luego 
que ellos eran los que h a b í a n trasportado el có le ra á t r a v é s del 
A t l á n t i c o . Sin embargo, u n e x á m e n m á s rigoroso de las c i rcunstan
cias que a c o m p a ñ a r o n al desarrollo de la epidemia en estas dos c i u 
dades, echa por t ierra esta h ipó tes i s . No ha habido en este caso i m 
por tac ión ; los emigrantes y los canadienses pobres fueron acomet i 
dos á la vez; la mayor parte de los emigrantes estaban en condicio
nes sumamente favorables para el desarrollo de la enfermedad; 
i gua l suced ía á los canadenses, y estos fueron las primeras v í c t i m a s . 

«Ex i s t en dos v ías de c o m u n i c a c i ó n entre Quebec y Montreal y las 
ciudades de los Estados-Unidos; la una pasa por el r io Richelieu, e l 
lago Champlain y el canal del Norte, ¡ t e r m i n a n d o en Troy y en A l -
bany; la otra va por el San Lorenzo, a l lago Ontario, d e s p u é s á Buf-
falo y por el canal Erie, r e ú n e Rochester y A l b a n y . Es m á s sencillo 
creer que el cólera haya pasado del C a n a d á á los Estados-Unidos por 
uno de estos caminos. En el primero, muchos emigrantes fueron 
atacados de la enfermedad, pero no la comunicaron. L a epidemia, 
por el contrario, d e m o s t r ó una pred i lecc ión decidida por las orillas 
del San Lorenzo; i n v a d i ó poco á poco las poblaciones y aldeas de la 
r ibera, y después , pasando el lago Ontario, l l egó hasta el lago Er ie . 

»Pues bien, mientras que la a t e n c i ó n se hallaba fija en las comar
cas del Norte y del Oeste, que se c r e í a n amenazadas de u n modo 
inmediato, he a q u í que el cólera estalla inopinadamente en la c i u 
dad de New-York. 

»Se dice que el 24 de Junio se m a n i f e s t ó por pr imera vez en un 
ciudadano i n d í g e n a que v ív ia en el á n g u l o de las calles de Gold y de 
Francfort ; cuatro personas m á s que v iv í an en Cherry-Street Tueron 
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atacadas casi inmediatamente; estos eran emigrantes irlandeses,, 
•que habian llegado á Quebec en el o toño de 1831 j que habian resi
dido en A l b a n y basta el mes de Mayo siguiente, en que se traslada
ron á New-York . 

»E1 27 de Junio se m a n i f e s t ó el cólera en el bospicio de Bellevue, 
á 3 mil las p r ó x i m a m e n t e de la pob lac ión . L a pr imera persona ata
cada fué una mujer de edad, que no habia salido del establecimien
to bacia tres años , que bacia un mes no babia recibido n inguna YÍ-
sita, y que no tenia c o m u n i c a c i ó n alguna con la ciudad. Enseguida 
hubo en el establecimiento otros muchos casos, y la epidemia l l e g ó 
á su m á x i m u m el 11 de Julio y d e s a p a r e c i ó el 4 de Agosto. 

»En la ciudad de New-York, el cólera p r e s e n t ó su m á x i m u m el I I 
de Julio, y á par t i r de este dia, e m p e z ó á decrecer vis iblemente. 

« E n t r e el desarrollo de la epidemia en Quebec y su apa r i c ión en 
New-York, pasaron diez y seis dias (tres dias después se cebaba en 
e l hospicio de Bellevue), siendo la distancia entre aquellas dos c i u 
dades de 450 mil las . 

«Conviene observar que todas las poblaciones intermedias, Nue
va Brunswick, Nueva Escocia, Estados del Maine, de Massachusetts 
y de Rhode-Island quedaron i n c ó l u m e s ; y a ú n en el dia, á escepcion 
de Providencia, New-Port y Boston, no han sido visitadas por el 
có le ra . 

»En Boston c a m i n ó con m á s l e n t i t u d que en el C a n a d á y New-
York . E l pr imer caso verdadero tuvo lugar et martes 5 de Julio, en 
u n hombre l lamado Musgrove, que v i v i a en la cueva de una casa de 
Fi lbert-Street , cerca de Schuylki l l -Fi f th-Stree t , el cual fué acome
t ido de los s í n t o m a s de un cólera grave. Este hombre hacia poco 
que habia llegado de las prisiones de Nueva Jersey y tenia diarrea 
hacia dos ó tres semanas cuando fué acometido del có lera : m u r i ó 
en el sábado siguiente. La segunda v í c t i m a fué u n negro que res i 
d í a en S a í n t - J o h n - S t r e e t , Northern Libert ies , por encima de Callow 
H i l l : habia trabajado á bordo de un barco que venia de Ing la te r ra 
y que estaba anclado en el desembarcadero de Pratt . F u é acometi 
do en la noche del martes 8 de Julio, y el viernes babia muerto; es
te hombre era m u y sóbrio y no habia tenido s í n t o m a s premonitores. 

»Has t a el domingo 14 de Julio no hubo nuevos casos: en este diar 
dos mujeres que ocupaban u n cuarto en una casado Coate's-Street, 
sucumbieron v í c t i m a s de la forma m á s terr ible de la enfermedad. 
Las dos t e n í a n una v ida m u y arreglada, pero gozaban de poca sa
l u d : el marido de una de estas desgraciadas habia llegado de New-
Y o r k el sábado 7 de Julio m u y alarmado con la presencia del c ó l e 
ra . A l dia inmediato c a y ó enfermo y m u r i ó el viernes siguiente. E l 
s ábado , su v iuda se s in t ió mal , y sin consultar á n i n g ú n m é d i c o 
t o m ó por la tarde 6 granos ( O o i - - 9 6 ) de calomelanos. Acto continuo 
tuvo v ó m i t o s y c á m a r a s abundantes y repetidas, y aquella misma 
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noche c a y ó en el colapso; el domingo por la tarde habla muerto. E n 
la m a ñ a n a de este día, la madre del marido se que jó de incomodi 
dad general; pero como no p r e s e n t ó s í n t o m a s bien marcados, se 
a c h a c ó al cansancio de velar durante la noche á su nuera. Salió á 
pesar de esto de la casa para hacer algunos recados; pero cuando 
volvió, se la hizo acostar por p r e c a u c i ó n , d i sponiéndola una corta 
dósis de ópio; eran entonces las ocho de la m a ñ a n a . E l doctor Schott 
l l egó á las nueve y e n c o n t r ó á la enferma en el suelo; habia tenido 
abundantes deposiciones l íqu idas , semejantes al agua de arroz y se 
hallaba á la sazón en el colapso m á s completo; m u r i ó aquella mis 
ma tarde. Estos son los ú n i c o s hechos en que puede apoyarse la 
Idea del contagio. E l propio dia, una mujer de origen f rancés , de 
cerca de cincuenta años , y que habia tenido una v ida m u y arregla
da, cayó enferma de la epidemia; p e r m a n e c í a en Kensington, en lo 
alto de West-Street, y no habia salido de su casa, rodeada de j a r 
dines y huertas; estaba del todo aislada. Desde el viernes se hal laba 
este mujer con diarrea, h a b i é n d o s e puesto á dieta, pero sin tomar 
n i n g ú n medicamento; al dia siguiente era c a d á v e r . 

«Ensegu ida , sólo hubo tres ó cuatro personas acometidas en d i 
versos parajes de la poblac ión , tales como Kesington, Northern, L i -
berties y Sonthawark, hasta el 27 y 28 de Julio, en que la epidemia 
se desar ro l ló con toda violencia, aumentando todos los dias el n ú 
mero de enfermos. L l egó al s u m m u m los dias 5, 6 y 7 de Agosto; 
pero luego empezó á declinar, y en el dia parece completamente 
ex t inguida . 

»Si referimos al 27 ó el 28 de Julio la invas ión del có le ra en F i l a -
delfia, veremos que habia trascurrido un per íodo de veint ic inco dias 
desde su llegada á New-York; la distancia que separa á estas dos 
ciudades es, en l í nea recta, 90 mi l las . 

«La tabla comparativa de la pob lac ión de estas dos ciudades, del 
n ú m e r o de enfermos y la cifra de defunciones, da lugar á resulta
dos interesantes, y permite apreciar con exac t i tud la manera de ser 
de la epidemia. 
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FECHAS 

de le invasión. 

5 2. Relación 
de los 

enfermos 
con la 

población. 

Relación 
de las 

defuncio
nes con los 
enfermos 

Relación 
de las 

defunciones 
con la 

población. 

Set. 30. Quebec.. . . 

I.0 Montreal. 

Ag-to. 22. New-York, 

Set. 13. Filadelfia. 

32.000(1) 

28.000(2) 

140.000(3) 

160.000(4) 

5.183 

4 385 

5.541 

2.314 

3.292 (5) 

1.853 

2.'782 (6) 

935 

Ipor 51f7 

Ipor 61x2 

1 por 251x3 

1 por 10 

1 por 11x2 

1 por 2 li2 

1 por 2. 

1 por 2 1x2 

Ipor 10 1x2 

Ipor 15 1x9 

Ipor 15 Ii2 

ipor 113201183(1) 

«Resul ta evidentemente de este cuadro: que las causas eficientes 
del cólera han sido m é n o s numerosas en Filadelfia que en las otras 
tres ciudades, ó que han estado tan profundamente modificadas, 
que han perdido una buena parte de su act ividad. Este resultado, 
t a n favorable á la poblac ión de Filadelfia, t a n impor tante para la 
historia h i g i é n i c a del cólera , debe alentarnos, puesto que prueba 
que esta formidable enfermedad no es tá del todo fuera de nuestro 
dominio; es, pues, de sumo i n t e r é s , invest igar las causas de esta d i 
ferencia tan considerable en la in tensidad de la epidemia. 

»Las condiciones siguientes que precisamente r e ú n e Filadelf ia , 
nos parece hayan tenido gran influencia para atenuar la violencia 
de la epidemia, para c i rcunscr ibir la y para d i sminu i r l a mor ta 
l idad . 

»I. L a construcion de la ciudad: t iene grandes plazas separadas 
por calles anchas y bien empedradas; de consiguiente, no hay acu
m u l a c i ó n ; la a i r eac ión es suficiente y la l impieza se sostiene con fa
c i l idad . Es m u y sensible que se hayan separado del p lan p r i m i t i v o 
de Penn, cuya s a b i d u r í a y p rev i s ión se han justificado plenamente 
en la ú l t i m a epidemia. 

Agua pura y abundante: lo cual asegura al vecindario una 
bebida m u y sana, y sirve para mantener las calles, callejuelas y 
paseos en estado de completa l impieza. , 

«III. Las ordenanzas de pol ic ía sanitaria. Su e jecuc ión se hallaba 
confiada á los consejos de la ciudad, á los comisarios de los dist intos 
departamentos ó distritos, á los c o m i t é s de higiene nombrados por 

(1) Población fija, 21.000; id. ambulante, 5.000; total, 32.000. 
(2) Población fija, 25.000; id. flotante, 3.000; total, 28.000. 
(3) Es considerada como fija, por M. D. Leslie f Journal of Commerce, 8 de Agosto). 
(4) Población apreciada según las tablas de mortalidad. r 
(5) Entierros de protestantes, 1.244; en la catedral católica, hasta el 25 de Setiembre, 

1.514; en San Roque, 414; total, 3.292. 
(6) Informe del inspector. 
(1) Sin duda se ha deslizado algún error en estas cifras; pues tomando como exactas 

las de las dos primeras columnas, la relación indicada en la ultima, es tan sólo cierta 
para la población de Montreal. (Jaccoud.) 
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ellos y al Consejo supremo de sanidad. He aqu í las principales m e 
didas prescritas: investigar todas las causas de insalubridad y r e 
moverlas inmediatamente; v ig i l a r rigorosamente la l impieza de la 
ciudad; establecer en diferentes puntos hospitales bien dotados de 
méd icos , enfermeros y cuantos medicamentos fueren necesarios para 
combatir el cólera; publicar instrucciones los comi té s de sanidad 
para e n s e ñ a r á todos los medios m á s adecuados para prevenir l a 
enfermedad ó para combatir los primeros s í n t o m a s . 

»IV. Antes de estallar la epidemia en Filadelfla^ la comis ión que 
habia ido al Canadá , a lecc ionó al vecindario sobre la evoluc ión de 
los diferentes per íodos del cólera; seña ló la existencia casi constante 
de signos premonitorios é ind icó los c a r a c t é r e s d is t in t ivos . L a co
mis ión de sanidad puso estas instrucciones en conocimiento del p ú -
blico por medio de los per iódicos , haciendo a d e m á s que se d i s t r i b u 
yesen con profusión y fijasen estos documentos. De a q u í r e s u l t ó 
que, antes de l legar la enferitiedad, toda la pob lac ión estaba al cor
riente de su marcha y de su t ratamiento; conoc ía su modo de inva 
s ión y sus s í n t o m a s iniciales; sabia que era fácil combatirle con é x i 
to en este pr imer per íodo, siempre que se recurriese inmedia ta 
mente á los consejos de los méd icos . Pues bien, todas estas precau
ciones se olvidaron en Quebec, Montreal y New-York; se dejaron 
sorprender por la epidemia, en vez de precaverla, y cuando se q u i 
sieron poner en planta medidas a n á l o g a s , ya era tarde; el có le ra se 
habia desplegado con gran violencia. 

Y . Los ciudadanos, confiados en la in te l igencia del Consejo de 
sanidad, en la salubridad de la poblac ión , en la i n s t r u c c i ó n de los 
m é d i c o s , permanecieron tranquilos y sin abandonarse al terror pá 
nico de otras poblaciones; semejante estado moral c o n t r i b u y ó , y no 
poco, á atenuar la fuerza de la epidemia y á d i sminui r el n ú m e r o de 
enfermos. No se cerraron los almacenes, y nadie m a r c h ó al campo 
n i á u n los que acostumbraban hacerlo todos los veranos. Cualquier 
extranjero que hubiese entrado en la ciudad y que hubiera visto la 
act ividad y la a n i m a c i ó n que reinaba en nuestras calles, nunca h u 
biera podido sospechar que e s t á b a m o s sometidos á la acc ión del m á s 
crue l de los azotes. 

)>YI. E l t ra tamiento del per íodo pod rómico ev i tó en g ran n ú m e 
ro de casos el desarrollo ul ter ior de la enfermedad. E n los casos l i 
geros, se d i sponía t an sólo la dieta, el reposo, algunos medicamen
tos anodinos ó difusibles, los laxantes ó los ca tá r t i cos suaves, con 
sinapismos y otros rubefacientes. J a m á s se p r e s c r i b í a n los d r á s t i c o s 
y rara vez se puso en juego la m e d i c a c i ó n est imulante. 

«Estas son las circunstancias que me parece evi taron en nuestra 
ciudad los estragos de la epidemia: bajo este punto de vista, mere
cen gran a t e n c i ó n y deben const i tuir la base de los reglamentos de 
pol ic ía sanitaria. 
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«En sus manifestaciones y en su marcha, el có le ra se ha conduci
do entre nosotros como en Asia y Europa. Seria supérfluo trazar 
una vez m á s el cuadro de su siutomatologia, pero con todo, debemos 
seña l a r un hecho; mientras d u r ó la epidemia, pocas personas se 
vieron exentas de perturbaciones digestivas, y me q u e d a r í a corto, 
s i asegurase que dos terceras partes de la pob lac ión experimenta
ron estas indisposiciones, hijas de la influencia e p i d é m i c a . T a m b i é n 
debemos hacer notar que en la m a y o r í a de casos de colera grave, 
hubo s í n t o m a s precursores, cuya d u r a c i ó n va r ió entre algunas ho
ras y muchos dias. Estos s í n t o m a s faltaban en personas de edad, en 
individuos intemperantes que c o m e t í a n excesos ó en constituciones 
m u y debilitadas, y en estos casos, casi siempre la enfermedad era 
mor t a l . 

»E1 n ú m e r o de defunciones fué mucho mayor en los estableci
mientos púb l i cos que en la p r ác t i c a part icular; el cuadro siguiente 
d á á conocer la proporc ión de los.casos de muerte, habiendo sido los 
resultados de la p r á c t i c a par t icular m á s favorables a ú n de lo que 
ind ican estas cifras, porque gran n ú m e r o de m é d i c o s sólo han men
cionado los casos mortales ó m u y graves, y en su informe al Conse
jo de salubridad han omit ido los casos ligeros en que el t r a t amien
to d o m i n ó pronto el ma l . De consiguiente, las cifras de morta l idad, 
en lo que se refiere á la c l ín ica part icular , aparecen algo m á s ele
vadas en este cuadro de lo que realmente han sido: 

Cuadro que indica la proporción entre muertos y enjermos en la p rác t i ca 
privada y en los establecimientos públicos. 

Enfermos. Muertos. Proporción. 

P r á c t i c a privada 1.175 270 1 por 4 a/16 
Hospitales 874 342 1 por 2 Vg 
•Hospicios 174 92 1 por 14/46 
Cárce l de Arch-St ree t . . . 86 46 i por 12%3 

«Si los datos suministrados por los m é d i c o s , relativos á su c l ien
tela hubiesen sido completos, la p roporc ión del p r imer grupo hubie
ra sido otra; se la puede valuar, s e g ú n todas las probabilidades, en 
1 por 70 ú 80, ó t a l vez m á s . 

»En los hospitales, los primeros casos fueron casi todos mortales. 
Este hecho se explica del siguiente modo: cuando el cólera l lega á 
una localidad, las personas de mala c o n s t i t u c i ó n son las que sufren 
los primeros ataques. A d e m á s , al pr incipio de la epidemia, los en
fermos, ignorantes del peligro que corren, olvidan cuidarse y rehu
san i r al hospital hasta que l legan á un estado desesperado. En fin, 
inducidos al error por los escritores ingleses y escoceses, e s t á b a m o s 
dispuestos á prodigar á los enfermos aire caliente y b a ñ o s de vapor. 
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A l cabo de a l g ú n t iempo , la experiencia nos d e m o s t r ó los detesta
bles efectos de este mé todo , pues efecto de la deb i l i t ac ión que 
t r a i an consigo las traspiraciones abundantes, los pacientes sucum
b í a n r á p i d a m e n t e . » 

j)Pasemos, señores , á examinar algunos puntos de este informe. 
Es m u y fácil concebir, awi con la doctrina de la importación, por q u é 
el cólera se desarrol ló casi s i m u l t á n e a m e n t e en Quebec y en Mon-
treal; porque estas dos ciudades son el r ecep tácu lo de todos los 
emigrantes ingleses y extranjeros; si apa rec ió casi enseguida en 
New-York, es porque fué importado directamente de Europa, y no 
nos sorprende, como al doctor Jackson, ver las poblaciones m a r í t i 
mas situadas entre Quebec y New-York, permanecer i n c ó l u m e s d u 
rante muchos meses. Esta inmun idad es enteramente semejante á 
la que gozaron Waterford y Wexford, y eso que el cólera hacia a l 
g ú n tiempo que causaba estragos en Dub l in y en Cork. Os he leido 
estensamente el informe de M . Jackson, porque se le considera co
mo concluyente contra la t eo r í a del contagio, y , , en m i opinión, l a 
apoya en pocos hechos. 

»En los Estados-Unidos, se e x t e n d i ó enseguida por todas partes, 
y así era de esperar, en razón á las comunicaciones frecuentes y r á 
pidas que enlazan entre sí á todos los Estados de la Union; pero á 
escepcion de los puertos de mar m u y populosos, no fué m u y m o r t í 
fera. Es admirable cómo Filadelfia sufrió t an poco en c o m p a r a c i ó n 
de Montreal, Quebec y New-York; semejante i n m u n i d a d re la t iva , 
debe atribuirse á que la pob lac ión e s t á m é n o s condensada y á que 
las familias v iven m á s aisladas unas de otras: á pesar de esta obser
vac ión , no por eso quiero negar la influencia de las causas predis
ponentes, como la mendicidad, la mala a l i m e n t a c i ó n , y la in tempe
rancia, si bien es cierto que estas malas condiciones se hal lan en 
menor grado en F i l a d e l ñ a que en las otras poblaciones. Pero si com
paramos con la A m é r i c a los pa í ses de Europa y de Asia que m á s 
han sufrido, t an sólo hallaremos como diferencia entre unos y otros 
la s epa rac ión de las familias, mucho m á s completa en los Estados-
Unidos que en n inguna otra parte del mundo, salvo la Ingla ter ra ; 
debemos, pues, referir á esta diferencia la i nmun idad re la t iva de la 
Gran B r e t a ñ a j de los Estados de la Union, i nmun idad tanto m á s 
sorprendente, cuanto que no hay país en que las comunicaciones 
sean tan numerosas y tan r á p i d a s . No puedo detenerme m á s en el 
cólera de la A m é r i c a del Norte; así , que os i nd i ca r é tan sólo las fe
chas de su llegada á distintas poblaciones: 
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A l b a n y 3 Julio 1832. 
Troy 1(3 Julio. 
Nueva Bruuswik , » Julio. 
Rochester » Julio. 
Bal t imore » Agosto. 
Washington " Agosto. 
Boston » Agosto'(1). 

»E1 có le ra nunca ha invadido la A m é r i c a del Sur, lo que se. e x p l i 
ca f ác i lmen te por la escasez y e x t e n s i ó n de las comunicaciones que 
unen este continente á las comarcas infestadas; por igua l c ircuns
tancia se han lihrado el Caho de Buena Esperanza y la Nueva Ho
landa; por igua l motivo ha escapado hasta hace poco la Aus t ra l i a a l 
s a r a m p i ó n , á la escarlatina y á la coqueluche, á pesar de tener ya l a 
colonia cincuenta anos de existencia. Hoy, gracias á la n a v e g a c i ó n 
y al vapor, las comunicaciones son á la vez m á s frecuentes y m á s 
r áp idas , y la Nueva Holanda ha pagado su t r i bu to á todas estas en
fermedades. 

»Pero volvamos á Europa. E n Portugal el có l e r a fué importado; 
esto es lo que se deduce del art iculo siguiente del Medical Gazettc: 
«El vapor Londoíi Marchand se hizo á la vela de Ing la te r ra para 
Oporto el 25 de Diciembre de 1833, d e s p u é s de haber perdido en l a 
t r a v e s í a 7 personas que hablan sido atacadas de cólera . Las tropas, 
al mando del general Solignac, desembarcaron enseguida en Foz y 
en Oporto antes del 15 de Enero, y a d e m á s , sabemos por otro lado, 
que por l a parte del Mediodía se ha corrido á Coimbra, y por la de l 
Norte á Vigo (2). 

(1) E n algunas poblaciones no lie marcado el dia de la invasión, porque no se sabe 
con seguridad; pero la indicación del mes, es exacta. 

(2) «El 19 de Enero deil833, tuvo lugar el primer caso de cólera en el arsenal de Vigo 
en un calafateador, que habia tenido comunicación con la tripulación del London Mar
chand; es decir, nueve meses después de haberse desarrollado en Francia, y cerca de año 
y medio en Inglaterra. Las circunstancias políticas de aqueltiempo, con la guerra que 
en Portugal habia entre el duque de Braganza y el entonces rey D. Miguel; la llegada 
áeste país de los proscritos polacos, refugiados hasta esta época en Bélgica, Inglaterra 
y Francia; la aparente neutralidad de España, que tuvo comunicaciones constantes y 
permitió abastecimiento á unas y otras escuadras combatientes en la bahía y puerto de 
Vigo, fueron causa de la propagación del azote desde el London Marchand, aliado de la 
escuadra do D. Pedro, á los demás buques de esta que mandaba Sartorio, y de estos á la 
población. De Vigo fué á Pontevedra, pasando por el Vico y Moureira, situados en la 
costa Sur; por la costa Norte recorrió Cela, Campo, Canto de la Arena, Meira y Piñei-
ra, pueblos del litoral. Siguióla Coruña, en especial Muros, donde desembarcó la tri
pulación de un guarda-costas español (el ArgosJ, que en las islas Cíes tuvo comunica
ción con la escuadra de D. Pedro. E l segundo conducto principal por donde se comu
nicó el cólera fué la Andalucía, por la parte limítrofe á los Algarbes (Portugal); esta 
vía de comunicación lo llevó á Huelva, que aún no era entonces capital de la provincia. 
Desde el 9 de Agosto, que se presentó en Ayamonte y Huelva, siguió su curso y llegó á 
Sevilla el 31 de Agosto; en los primeros días de Setiembre fueron invadidas Alcalá de 
Guadaira, CóriadelRioy Dos Hermanas. Invadido el Alentejo (Portugal), confinando 
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»Un antiguo discípulo mió , M. Lardner, hoy cirujano dis t inguido; 
l i a publicado un trabajo m u y interesante acerca de los progresos 
del cólera en Portugal. M. Lardner es anticontagionista; pero los 
hechos que refiere me parece que ayudan elocuentemente á la causa 
del contagio. Entre otros, ved este: 

«El cólera no v is i tó á Lisboa sino a l g ú n t iempo después de Aveiro; 
á pesar de esto, los contagionistas no t ienen en este caso defensa, 
porque durante el sitio no ex i s t ió c o m u n i c a c i ó n entre Oporto y L i s 
boa. Las b a t e r í a s de San Miguel no dejaban entrar n i u n barco en 
el Tajo, y los navios de d o ñ a María se hallaban á distancia fuera del 
puer to .» Señores , la epidemia t a r d ó seis meses en i r por t ier ra desde 
Oporto á Lisboa, y es indudable que hubiese sido acometida la capi
t a l mucho m á s pronto si hubiesen existido las comunicaciones por 
el agua; acordaos con c u á n t a rapidez ibá de u n punto á otro de la 
A m é r i c a . 

»Se sabe, y es de gran peso en la d iscus ión , que el cólera j amás lia apa
recido en una foliación sin que antes haya trascurrido el tiempo necesario 
$ara su llegada del f ais infestado; por otra parte, seria fácil establecer 
que la prontitud de su propagación varia según la rapidez de las coummica-
ciones. Sale de los puertos de Inglaterra , atraviesa en algunas sema
nas m á s de 3.000 mil las á t r a v é s del A t l án t i co , cayendo sobre el Ca
n a d á , en tanto que emplea seis meses en arrastrarse penosamente 
desde Oporto á Lisboa, porque no existen relaciones entre estas dos 
ciudades. 

»Yen imos á parar á estas dos conclusiones: 1.°, el có le ra no tiene 
en su marcha una rapidez igual ; 2.°, se propaga en todas direccio
nes, de Norte á Sur, de Oriente á Occidente, y destruyendo todo otro 

con Extremadura y en frecuentes relaciones con Olivenza, nos envió el huésped á pri
meros de Setiembre, esparciéndose por toda la provincia de Badajoz, y especialmente 
la capital, que lo fué el 5, Oliva de Jerez el 20, Valverde el 23 y Talavera la Real el 25. 
Desde Sevilla pasó á Cádiz y de éste á Málag-a, y á flnes de año, suspendió su fatal cor-
reria por las provincias de Galicia, Andalucía y Extremadura. Las grandes medidas sa
nitarias y algunas coercitivas, aunque incompletamente llevadas á cabo, contuvieron 
el mal en las provincias indicadas durante el primer semestre de 1834. Pero la guerra 
civil encendida por D. Carlos en las provincias vascas, obligó al gobierno á disponer 
que el ejército de observación al mando del general Rodil, acantonado en las fronteras 
portuguesas,- atravesase toda España de punta á punta, y esta fué una nueva y más rá
pida via de comunicación para el centro del territorio. Francia no dejó de darnos su 
contingente; pues el navio Tritón, que salió del puerto de Tou invadido, para conducir 
tropas á Africa, tuvo algunos atacados y muertos en el camino, y á su vuelta, como to
case en Palma y luego en Tarragona el 16 de Agosto, desmbarcando algunos soldados 
de la legión extranjera, contaminó la población abriendo un nuevo camino al mal. E l 
20 de Agosto llegó el Tritón á Rosas y después á Gerona, declarándose allí también la 
enfermedad. Debido á la gran circulación fabril, comercial y mercantil de Barcelona, 
situada entre Gerona y Tarragona, fué invadido en Agosto el arrabal de la Barceloneta, 
y á principios de Setiembre la ciudad. Desde entonces, siguió el mal tres vías princi
pales, la que marcó el ejército en su itinerario, la de Andalucía y Extremadura, y la 
de Cataluña. Córdoba, Jaén, Granada, Almería, Cádiz, son invadidas, y aquí se divide 
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cá lcu lo , influye en sus invasiones la existencia de grandes v í a s de 
c o m u n i c a c i ó n internacionales. 

»E1 cólera no ha visitado las islas de la Ind ia Occidental, n i l a 
Guyana inglesa,, n i Ademerary; nunca ha invadido las l lanuras s i 
tuadas á la embocadura de los grandes rios de la A m é r i c a del Sur, 
Amazonas, el Orinoco y el Plata; y sin embargo, estos terrenos i n 
mensos, constantemente inundados por las aguas, el c l ima mismo, 
parece que debieran ser favorables á su desarrollo. 

»En el mes de Setiembre de 1835, casi habia cesado la epidemia 
en el Mediodía de Francia; se d i r i g í a entonces hacia el Sudeste sobre 
e l l i t o ra l del Med i t e r r áneo . Desafiando cuantas medidas se h a b í a n 
.tomado contra ella, e n t r ó en el Piamonte y a c o m e t i ó con m á s ó m é -
nos violencia á Niza, Coni, Liorna, Genova y Florencia. Nada sabe
mos acerca de la llegada del cólera á estas diversas poblaciones, 
pero sin duda fueron acometidas s e g ú n sus respectivas distancias 
de la Francia . E l reino de Ñápe les se vió invadido después , y s e g ú n 
e l mayor n ú m e r o de probabilidades la capi tal lo fué en Setiembre 
de 1836. En esta poblac ión , el có le ra l l egó á su m á x i m u m el 22 de 
Noviembre de 1836; en A r g e l lo fué el 14 de Octubre de 1837, y en 
Bono en Setiembre del mismo a ñ o . 

«Para tener una idea exacta de la enfermedad, debemos hacernos 
cargo de sus rodeos y nuevas apariciones; as í veremos que muchas 
veces ha vuel to a t r á s . 

»En el mes de Setiembre de 1837, la ciudad de Marsella fué ataca
da por tercera vez; en la misma época , el có le ra r e a p a r e c i ó en Ber 
l ín , Praga y Dantz ig . No olvidéis , s eñores , que e n t r ó en Ñápeles u n 
a ñ o antes de l legar á Roma (Agosto de 1837); porque Ñápeles t iene 
grandes relaciones comerciales con Marsella. En el Norte de I t a l i a 

en dos ramales, uno terrestre por las serranías de Ronda, Coin y Antequera, y otro por 
los pueblos de la costa, viniendo á confluir ambos á Málaga. E l cólera de la vía de E x 
tremadura invade los pueblos de su provincia y se propaga á Salamanca, Avila, Tole
do, Ciudad-Real, y llega por ñn á Madrid, siendo en esta capital los dias de principal in
cremento del 15 al 25 de Julio, y después de haber acometido los alrededores, donde se 
alojaban las tropas de Rodil, entra con ellas en la población. E l cólera de Andalucía 
traspasa á Despeñaperros, se interna en la Mancha, toca en Almería y Murcia, atravie
sa las provincias de Albacete y Ciudad-Real, y viene á confluir á Madrid. De esta pobla
ción salió en tres direcciones ó ramales; el principal, el del ejército, que atravesó las 
provincias de Madrid, Segrfvia, Valladolid, Sória, Burgos, Logroño, internándose y 
perdiéndose en las Vascongadas y Navarra, centro de la guerra civil; otro, que siguió 
por Guadalajara y Cuenca, se internó en Aragón y fué á confundirse con el de Catalu
ña y algo con el de Navarra, que llevó el ejército; otro, que siguiendo el curso de las 
comunicaciones, tomó la dirección del puerto de Guadarrama, tocó en Avila, León y 
Salamanca, y llegó á Valladolid. Aquí, este, se dividió en otros tres: uno por Medina, 
fué á Zamora, tocando á derecha é izquierda con los pueblos de León y Salamanca; otro, 
que por Falencia visitó á Santander, y el tercero, que fué á León, y de allí á Oviedo » 
(Extracto tomado de la iUemona hislúrica del cólera morbo-asiático, en España, por el 
doctor D. M. González Sámano. Madrid, 1860). (Nota del doctor D. Pablo León y Luque). 

TOMO III 3 



3 4 CÓLERA 

marchaba h á c i a el Sur, a le jándose de Francia, y en el Sur de la 
P e n í n s u l a se d i r ig í a h á c i a el Norte a le jándose de Ñápeles . 

«Después de 1838 dejamos de oír hablar de có le ra en Europa; los 
per iódicos de medicina daban cuenta, de vez en cuando, de uno ó 
dos casos aislados que probablemente no eran sino el có le ra inglés ' 
de forma grave. Pero á fines de 1847, la enfermedad as iá t i ca apare
ció en las provincias orientales de la Rusia; con todo, gracias á las 
medidas rigorosas, no se p ropagó al Occidente. Voy, sin embargo, á 
trazaros en pocas palabras el origen y marcha de la epidemia que 
sufrimos en la actual idad. 

»A principios de 1842, el cólera se p r e s e n t ó en el Norte del impe
rio B i rman , y p a s á n d o s e al Sur, s u m e r g i ó en la desolac ión á A v a y 
á Ameerapora. A l dejar estas poblaciones se dir ig ió hác i a Rangoon, 
s i g u i ó el curso de I r r a w a d d y y de sus afluentes, atacando en espe
c ia l á los pueblos r i b e r e ñ o s . Siguiendo su camino hác ia el Mediodía,, 
a p a r e c i ó en el mes de Agosto en la ciudad de B i rman de Martaban, 
que e s t á situada en la con junc ión de los tres grandes r íos , el Sal-
ween, el A t t a ran y el Gyne, la cual e s t á enfrente del estableci
miento i n g l é s de Moulmein . A l mes siguiente es ta l ló en Moulmein 
y r e i n ó con m á s ó m é n o s violencia hasta el mes de Junio de 1843; 
d e s a p a r e c i ó por entonces, y en los dos años siguientes sólo se 
advi r t ie ron algunos casos aislados. Poco después de su llegada á 
Moulmein, se d i r ig ió hác i a el Mediodía , á las orillas del Salween y del 
mar, invadiendo en el mes de Noviembre á Tavoy, la segunda c i u 
dad del imperio B i rman . Esta es una gran ciudad situada á 150 
mil las al Sur de Moulmein, al lado de un torrente poco profundo, 
obstruido por las rocas que arrastra consigo de las m o n t a ñ a s vec i 
nas; all í descargo todo su furor por espacio de tres ó cuatro meses 
y d e s p u é s desapa rec ió poco á poco. A l g ú n t iempo d e s p u é s de su en
t rada en Tavoy, causó estragos en los pueblos de alrededor y e n t r ó 
en el mes de Enero de 1843 en Mergh í . Esta poblac ión , la tercera de 
l a provincia , es tá edificada sobre una p e q u e ñ a isla, rodeada por dos 
brazos del Tenasserim, en el momento de desembocar en el golfo 
ds Bengala; se halla á 150 mil las al Mediodía de Tavoy. 

»En los dos años siguientes, el cólera c o n t i n u ó haciendo estragos 
en las provincias indias, y á principios de 1845 invad ió las riberas del 
Indus y el Afghanistan; desde al l í pasó á la Pérs ia , la Tartaria, el 
Indostan y el gobierno de Bagdad. En el mes'de Mayo de 1846 aco
m e t i ó con espantosa violencia á la ciudad de T e h e r á n , y por espacio 
de muchas semanas, m a t ó m á s de trescientas personas por d ía , re
duciendo la poblac ión á veinte m i l almas. 

«De T e h e r á n se l anzó en dos direcciones, al Sudeste h á c i a Ispahan, 
Schiraz y Bagdad, y al Noroeste hác i a Thalbreez. En Octubre hizo 
algunas v ic t imas en Saliam y en Lankeram, pueblos fronterizos de 
Eusia, m á s al lá del Cáucaso . Hácia el Mediodía s igu ió el curso del 
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Tigr is , y en Diciembre d i ezmó la Meca, donde se supone que f u é llevado 
por los peregrinos de Bagdad. En los primeros dias de 1847 es ta l ló al Oeste 
del Cáucaso , en las filas del e jérci to ruso que c o m b a t í a contra los 
circasianos. A mediados de Mayo destroza á Tiflis y Astrakhan, en 
la embocadura del Volga, l legando en estos puntos al m á x i m u m de 
violencia á fines de Julio. Bor este t iempo acomete á las ciudades 
de Kars y de Kurta is , situadas al Occidente de Er ivan y de Tifiis y 
de todos los pueblos inmediatos. En el mes de Agosto, se desarrolla 
en Batoum, en la costa Oriental del mar Negro, y d e s p u é s , v o l v i e n 
do al Sur, entra en Erzeroum y Trebisonda, el 9 de Setiembre. A l 
gunos dias antes, la epidemia habla llegado hasta Taganrog, á 
Kertch, á Mariopol, y ñ a b i a diezmado otros pueblos situados en el 
mar de Azof, cerca de la embocadura del Don. Desde entonces el 
cólera se d i r ig ió hác i a el Norte é i n v a d i ó las provincias interiores 
de Charcow y de K i e w . Las medidas m á s e n é r g i c a s tomadas en es
tos puntos, son impotentes para detener la marcha del azote. 

«Los informes oficiales de Rusia nos dicen que á mediados de Se
t iembre i n v a d i ó el centro del imper io por dos v í a s distintas; una al 
Norte, siguiendo el curso del Volga, pasó á Saratoff, á Tamboff, á 
Kassan, á Toula y á Moscou; la otra, partiendo de las costas septen
trionales del mar Negro, subió por el Don, el Dn iépe r y sus numero 
sos afluentes. L a direcion general d é l a epidemia era Noroeste, advir
t i é n d o s e que s e g u í a casi la misma d i r ecc ión que en 1831. En los ú l 
t imos dias de Setiembre, el có le ra apa rec ió en Moscou y al mismo 
t iempo en Odessa y Perecop, en las costas Noroeste del mar Negro, 
abandonando poco á poco y casi del todo á Taganrog, Mariopol y 
las costas Orientales. En el mes de Octubre se desar ro l ló en diez y 
seis gobiernos del imper io ruso, sin contar la Georgia, el Cáucamo y 
el ter r i tor io de los cosacos del mar Negro, lo cual no le impid ió i n - . 
vadir de nuevo las partes septentrionales de la Pérs ia , Tabreez, 
Khoi , etc., y que diezmase una vez m á s la ciudad de Bagdad. 

«En la segunda semana de Noviembre, la Gazette de Saint-Peters-
hourg hizo saber que el có le ra h a b í a avanzado al Oeste hasta A l e -
xandroff, en el gobierno de Kherson y hasta en el d is t r i to del 01-
gapol en la Podaila, á 30 mil las de la frontera austriaca. En el Nor
te, pasó de Moscou á Nowgorod en d i recc ión de la capi ta l , y mar 
chando casi derecho al Oeste, l l egó á Dwinaborg , á m u y p e q u e ñ a 
distancia de Riga, á 40 mil las del ter r i torr io prusiano. Una carta de 
Viena del 20 del Noviembre anuncia que habla habido algunos ca
sos en el c a n t ó n de Tarnapol en Gali tzia .» 

«He estractado todos estos detalles de una Memoria publicada por 
el doctor Gavin Mi l roy (de Lóndres ) , que contiene un excelente re
sumen de la his tor ia del có le ra e p i d é m i c o . 

»Los datos que siguen, e s t á n tomados del Russian chofera Gazzete 
de 20 de Enero de 1848. E l doctor Thie lmann es el que habla. 
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«Duran t e el mes de Diciembre, el r igor de la temperatura detuvo 
t an perfectamente la marcha del cólera asiát ico, que se c r e y ó en su 
completa e x t i n c i ó n . Habia desaparecido del todo en las provincias 
que costean el mar Caspio; y excepto Moscou, Mohilew y Witepsk, 
todas las grandes ciudades del imperio se hallaban libres, y en don
de t o d a v í a existia, era tan l igero que pa rec í a hallarse á punto de 
ext inguirse . 

"Cartas de Constantinopla del 1.° de Enero han anunciado la des
apar ic ión gradual del cólera; se halla l imi tado al arsenal, y de dos
cientos diez invadidos sólo han muerto cincuenta y ocho. Noticias 
de Bagdad del 7 de Diciembre, manifiestan que el cólera ha dejado 
la población d e s p u é s de haber causado trescientas v í c t i m a s ; y por 
la v ía de Alepo, del 18 del mismo mes, sabemos que ha aparecido en 
Beregik, á las orillas del Eufrates, y que ha causado de diez á quince 
defunciones por dia. 

»En esta ocasión, como en la pr imera epidemia, el cólera era un 
fuego que a rd í a bajo la ceniza, y el incendio se propagaba en segui
da á todas partes; la r e l ac ión oficial de principios de Junio de 1848 
manifiesta que hubo trescientos m i l enfermos, y que mur ie ron cien 
m i l ; la p roporc ión de enfermos con el n ú m e r o de habitantes fué la 
misma que en 1831-1832. E l cólera se condujo como la pr imera vez; 
contenido por el frío, r e n a c i ó en la primavera, continuando sus de
vastaciones. Se dec l a ró en N i j n i Nowgoród y en Moscou; en la p r i 
mera de estas poblaciones hubo ve in t idós enfermos y doce muertos 
desde el 17 al 24 de A b r i l , y en Moscou desde el 8 al 12 de Mayo, la 
enfermedad a c o m e t i ó á doce personas, sucumbiendo cinco.» 

«La g ran epidemia de 1865 (1) viene á inaugurar la v ía m a r í t i m a , 
demostrando que el peligro no es t á localizado en el mar Caspio, sino 
que reside t a m b i é n en el l i to ra l del mar Rojo. No se l i m i t a á esto la 
nueva invas ión , sino que ha trastornado las doctrinas hasta enton
ces en vigor, introduciendo, bajo el punto de vista de la t r a s m i s i ó n , 
•un nuevo ó rden de ideas. E l pán ico que produjo en Europa provocó 
la r e u n i ó n de la Conferencia de Constantinopla. Es interesante se
gui r en todas sus fases esta epidemia, cuya influencia ha sido tan 
considerable. 

»Su punto de part ida fué la Meca, siendo importada á Hedjaz por bu -
ques procedentes de las Indias y cargados de peregrinos. Á fines de 
A b r i l el cólera se cebó en la Meca y en Medina. L a mortal idad, ya 
grande, a u m e n t ó en Arafat durante los tres d ías de fiesta. Los m é 
dicos enviados de Egipto encontraron c a d á v e r e s en las calles y en 
las mezquitas. Más de una tercera parte de peregrinos, es decir, 
30.000 sucumbieron del có le ra . La marcha de la enfermedad de
muestra que en toaas partes ha a c o m p a ñ a d o á los peregrinos. 

(1) Proust, Trailé d'hygiéne, deuxieme édition, Pañí, 1881. 
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»E1 Egipto, en r azón de su p rox imidad á la Meca, fué el p r imer 
pa í s atacado. Del 19 de Mayo al 10 de Junio, es decir / en v e i n t i t r é s 
dias, desembarcaron en Suez 10 buques de vapor con 12.000 á 15.000 
peregrinos. En v i r t u d de declaraciones falsas de los capitanes, 
se concedió l ibre p l á t i ca á los buques surtos en este puerto. Ahora 
bien, el Sidney, vapor i n g l é s , habia perdido muchos coléricos en la 
t r a v e s í a . E l p r imer buque, desembarcado el 19 de Mayo en Suez, 
dejó algunos muertos en el mar. E l 21 se declararon varios casos 
de cólera en dicho puerto, entre cuyo n ú m e r o estaban el c a p i t á n del 
vapor y su s e ñ o r a . Los 12.000 á 15.000 peregrinos que vimos pasar 
el mar Rojo para i r á Suez atravesaron el Egipto en ferro-carri l y 
fueron á acampar cerca del canal M a h m o u d i é en A l e j a n d r í a . 

«Fes te jados , s e g ú n sus usos, por los á r abes de las inmediaciones, 
los hadjis les comunicaron la enfermedad. E l 8 de Junio estalla un 
pr imer caso en Ale jandr ía , el 5 se declaran otros dos, y muchos m á s 
del 5 al 11; hasta entonces no se convenc ió la intendencia de la 
apa r i c ión del cólera , pues se habia cre ído que la enfermedad era 
una fiebre perniciosa. En dos meses el có le ra hizo 4.000 v í c t i m a s en 
Ale j and r í a , y en Egipto, en m é n o s de tres meses, m a t ó m á s de 60.000 
habitantes. 

»La pob lac ión extranjera, sobre todo, aterrorizada, e m i g r ó en 
masa y fué á l levar al mundo entero los g é r m e n e s de la enfermedad. 
En efecto, el cólera aparece en Constantinopla, Esmirna, Beyrouth, 
Mesopotamia, en el mar Negro, en K u s t e n d j é , Odessa y hasta en 
Nueva-York y Guadalupe, en el momento de desembarcar los b u 
ques infestados. 

»La fragata otomana Monkhiri Sowour, parte de A l e j a n d r í a el 21 
de Junio; llegada á Constantinopla el 28, d e t e r m i n ó la terr ible epi
demia que, en poco tiempo, produjo la muerte de 12.000 á 15.000 per
sonas. 

»De Constantinopla, foco cuaternario, la enfermedad fué t r a s m i 
t ida por agua á K u s t e n d j é , Soulina, Odessa, Trebisonda, Samsoun. 
De K u s t e n d j é , subiendo el Danubio, el có le ra aparece en V i d d i n , y 
de las orillas del rio se di r ige al in ter ior y se presenta en muchas 
localidades de la Bulgar ia . 

»De Constantinopla vino t a m b i é n el cólera á Odessa, de donde se 
d i r ig ió al centro de Alemania, á Al tenbourg , atacando á la mujer 
de un artesano a l e m á n , cuyo hecho ha sido citado por Pettenkoffer. 
De Odessa, pasando por Bork i , K iew, el có le ra fué trasportado hasta 
Kownow, W i l n a , Mohilew y San Petersburgo. 

»Los casos que se observaron en Trebisonda resultaron t a m b i é n de 
una i m p o r t a c i ó n de Constantinopla. E l cólera se p r e s e n t ó el 25 de 
Julio en Trebisonda, y el 21 de Agosto en Erzeroum. 

»E112 de Agosto aparec ió en el hospital de Poti , y el 19 en Koulai's. 
»E1 cólera ha persistido en las orillas del R í e n (antiguo Pha-se) 
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diezmando á los mil i tares que trabajaban en la c o n s t r u c c i ó n del ca
mino de hierro. Esta tenacidad de la epidemia en sus comarcas, se 
explica perlas condiciones t e l ú r i c a s : terrenos de a luvión , suelo h ú 
medo y poroso. Semejantes caracteres me sorprendieron al seguir el 
camino de Koulai's á Poti . Este ú l t i m o punto me ha parecido que 
ofrecía, bajo t a l punto de vista, condiciones verdaderamente ex
cepcionales. De Koulais, el cólera se e x t e n d i ó á los pa í ses inmedia 
tos: Tiflis, Elisabethpol, Etchmiadjiue, Natchichevan, Er ivan , Sou-
khoum. 

"No le seguiremos m u y léjos en su marcha; volveremos á Ale j an 
dr ía , donde hemos de encontrar nuevas emisiones. 

»E1 23 de Junio, el vapor Archiduquesa Carlota, procedente de A l e 
j and r í a , impor tó el cólera á Esmirna (es'aba perfectamente i n 
demne). 

»La epidemia de Beyrouth t a m b i é n procedió de A le j and r í a , de 
donde fué á parar á Mesopotamia^ la cual se e n c o n t r ó infestada por 
dos corrientes: una que, partiendo de Beyrouth, s igu ió el curso d e l 
Tigr is y el Eufrates, y otra que subió á lo largo de estos rios con los 
peregrinos procedentes de la Meca. Ambas corrientes se reunieron 
y confundieron determinando la epidemia colér ica de la Mesopo-
tamia . 

»De Ale jandr í a partieron t a m b i é n nuevas emisiones á la isla de 
Chipre y á Ancona. 

"Por ú l t i m o , de Ale jandr ía pa r t ió asimismo el 1.° de Junio el b u 
que que t r a spo r tó el cólera á Marsella, el Stella, conduciendo 67 pe
regrinos de la Meca. 

«Ocho dias d e s p u é s , el 9 de Junio, arrojó al mar dos muertos de 
cólera . E l 11 de Junio d e s e m b a r c á b a l o s 65 restantes en Marsella, 
entre ellos Ben-Kaddour, que falleció al l legar á t ie r ra . Resulta 
de los datos comunicados por M. Fauvel que el n ú m e r o de buques 
llegados á Marsella del 15 de Junio al 10 de Diciembre, con pa
tente sucia de cólera , ha sido de 390, de los cuales 143 de vapor y 
247 de vela, que condujeron á bordo un total de 16.041 personas. E n 
tre los buques de vapor, 12 l legaron á Marsella con el có lera . E l Ste
lla tuvo 2 defunciones; el Said, 2; el Tarifa, 1; el Vincent, 1; el Coper-
nic, 2; el Celia, 1; el Ásie, 2; el Said, 2; el Matie-Zouise, 3; el Bresil, 1; 
el Oronte, l ; e\ Bijzantin, 1. A d e m á s , se admit ieron y t ra taron en el 
lazareto 6 coléricos, 2 enfermos con colerina y 8 de diarrea y disen
t e r í a 

«Después de Marsella, la epidemia se p r e s e n t ó en Tolón, Arles, 
A i x , donde hizo grandes estragos. Después pasó á Par í s , donde l l e 
gaban todos los dias trenes de viajeros, procedentes del Mediodía. 

J>Parece ser que un negociante f rancés , procedente de Ale jandr ía , 
de paso por Marsella, i m p o r t ó el cólera á Valencia el 8 de Julio 
de 1835. De Valencia, la enfermedad se p ropagó á los pueblos do 
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alrededor. En toda E s p a ñ a y Portugal la epidemia se cebó de u n 
modo terr ible . L l egó por mar á Barcelona el 22 de Julio; á Cartage
na, á Murcia, el 20 de Setiembre; á Sevilla, el 6 de Setiembre; de Se
v i l l a pasó á Elvas el l . " de Octubre, y luego á Lisboa. 

«Más al Norte se p r e s e n t ó en Madrid el 15 de Agosto, procedente de 
Valencia. 

"La i m p o r t a c i ó n del cólera á A m é r i c a interesa, sobre todo, por l a 
g ran distancia á que se ba t rasmit ido el azote. Una pr imera impor 
t ac ión á Nueva-York no dió lugar á n inguna epidemia, gracias á l a 
prudencia de las medidas prescritas. 

»Bn 1866 bubo t a m b i é n algunas importaciones por el vapor V i r g i 
nia, y el England. 

»La epidemia de 1865, que t a m b i é n se e s t end ió á la Guadalupe y 
a Po in te -á -P i t r e , ba producido en toda Europa explosiones m u y ta r 
d ías en desaparecer. 

»En la epidemia de 1865, como en las relaciones precedentes, he 
procurado demostrar, sobre todo, la epidemia en su principio, y es
tablecer la filiación de los primeros casos. Ú n i c a m e n t e de este modo 
la marcha de la enfermedad puede const i tuir u n dato ú t i l ; asi he
mos seguido el có le ra paso á paso á lo largo de la or i l la occidental 
del mar Caspio, para l legar á Astrakan, y le hemos visto par t i r de 
A l e j a n d r í a é infectar sucesivamente los puertos donde arribaban los 
buques. 

«Mas cuando la epidemia ha llegado al centro de Europa, el enca
denamiento de los hechos es mucho m á s complejo, y el estudio sólo 
conduce de ordinario á la confusión y al error. Así es como se e x p l i 
can las falsas doctrinas esparcidas sobre la t r a s m i s i ó n , á consecuen
cia de la epidemia de 1832. 

»La marcha t an evidente de la epidemia de 1865 ha reformado 
estos errores. 

»Así, pues, no hemos tenido en Europa m á s que tres verdaderas 
epidemias colér icas : las epidemias de 1830 y 1846, que han seguido 
el camino de t ierra, y la epidemia de 1865, que ha seguido la v í a 
m a r í t i m a . 
, »En cuanto á lo que se ba designado con el nombre de epidemia 
de 1852, no se trataba de una epidemia nueva, sino ú n i c a m e n t e de 
u n í r e n o v a c i ó n de focos de la epidemia de 1846. 

»Aquí te rmino la historia de las epidemias fuera de la Ind ia . No 
las he descrito m á s que en su pr incipio, porque, como y a he dicho, 
su origen y su pr incipio son los ún icos que pueden ayudarnos á for
mula r las leyes que r igen estas terr ibles invasiones. Seguirlas en 
cada una de sus fases, seria, por otra parte, una tarea en ext remo 
considerable, y cuya e x t e n s i ó n e x c e d e r í a de los l í m i t e s de esta 
obra. 

»Sin embargo, es interesante averiguar si la epidemia, que h a 
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asolado á Europa en estos ú l t i m o s años , y que parece haber t en ida 
su punto depar t ida e n K i e w , en 1869 es debida á una nueva i m p o r 
tac ión procedente de Pérs ia , ó bien resulta de una revivificación de 
la enfermedad en Rusia donde no se hallaba enteramente e x t i n g u i 
da desde 1865. 

«En el pr imer caso, la nueva man i f e s t ac ión e p i d é m i c a entrar la 
en la regla y exclu i r la toda idea de acl imatamiento y de desarrolla 
e s p o n t á n e o del colera as iá t ico en Rusia. En el segundo caso, por el 
contrario, se pudiera creer que el cólera no es t á def ini t ivamente 
aclimatado en Rusia y no encuentra en este pa í s condiciones favo
rables á su desarrollo e spon táneo , s in i m p o r t a c i ó n nueva. M. Lcnz. 
ha expuesto, sobre este punto, una c o m u n i c a c i ó n en la conferencia 
de Viena. 

« S e g ú n M. Lenz, la epidemia de 1865 no se habia ext inguido por 
completo en 1867 en toda la Rusia y en Polonia; s in embargo, su 
descenso es m u y grande. 

»A1 año siguiente, 1868, apa rec ió una p e q u e ñ a epidemia colér ica 
en dos pueblos del gobierno de Kiew, en el cual, durante el mes de 
Mayo de 1869, la epidemia adqu i r ió tanta e x t e n s i ó n é i n v a d i ó una 
g ran parte de Europa. 

»M. Lenz, basándose en las investigaciones de un méd ico ruso, e l 
doctor Arkangelsky, es de parecer que, as í como la epidemia c o l é 
r ica de 1852 no fué m á s que una recrudescencia de la que reinaba 
desde 1846, la de 1869 na ha sido t a m b i é n m á s que una c o n t i n u a c i ó n 
de la epidemia importada en 1865, sin que a q u í haya necesidad de 
ver las consecuencias de una nueva i m p o r t a c i ó n . M. Lenz no con
cluye de esto que es t é demostrado el desarrollo e s p o n t á n e o de una. 
epidemia colér ica en Rusia, manifestando solamente que los g é r 
menes coléricos pueden persistir, por u n tiempo bastante largo, en 
Rusia y en otros puntos de Europa, bajo la i n ñ u e n c i a de condi 
ciones favorables, y renacer para dar lugar á una nueva manifes
t a c i ó n ep idémica . 

»Es ta i n t e r p r e t a c i ó n de los hechos es seguramente m u y racional^, 
permite esperar que el cólera no sea t o d a v í a e n d é m i c o en Rusia. 
Sin embargo, esta tenacidad del cólera en este pa ís , y las recru
descencias e p i d é m i c a s que en él se observan, no alejan el temor de 
u n acl imatamiento definit ivo (Fauvel). 

»Por otra parte, la i n t e r p r e t a c i ó n dada á la ú l t i m a epidemia por 
los méd icos rusos, no se admite por todos. Algunos datos proceden
tes de Constantinopla t e n d e r í a n á establecer que la epidemia rusa 
de 1869, es de procedencia persa y que ha sido importada á Rusia 
por los comerciantes idos á la féria de Nidjni-Nowgorod. Esta t és i s 
debia ser sostenida en la Conferencia por los delegados de Turquía-
pero l legaron m u y tarde. La cues t ión habia sido resuelta en la se
gunda sesión de la Conferencia. 
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»No obstante, m a n i f e s t a r é que, h a l l á n d o m e en Nidjni-Nowgorod. 
el 22 de Agosto de 1869, no habla có le ra . He seguido el curso del 
Volga, he atravesado el mar Caspio, desembarcando primero enBa-
kou , luego en Ensellij y sólo en Kasbine, el 14 de Setiembre, he visto 
e l cólera (1). 

»Por ú l t i m o , otra epidemia ha aparecido en la Meca en 1877 (23 
Diciembre), al fin de la p e r e g r i n a c i ó n , y ha a c o m p a ñ a d o á las cara
vanas haciendo en algunos dias bastantes v í c t i m a s . Gracias á las 
medidas adoptadas ha sido preservado el Eg ip to .» 

En Julio de 1882 aparec ió el cólera en Joló, Zamhoanga, I l o - I l o 
(Filipinas), dec l a r ándose , por ú l t i m o , en Manila en Agosto. E n me
nos de un mes produjo 13.000 v í c t i m a s en todo el a r c h i p i é l a g o . Ter
m i n ó la epidemia en Octubre del mismo año . T a m b i é n se presen
tó en el mar Rojo y en el canal de Suez. 

En Junio del año actual se man i fes tó el cólera en el bajo Egipto, 
atacando varias poblaciones, entre ellas, Damieta, Mansurah, el 
Cairo y Ale jandr ía ; desapareciendo en Octubre ú l t i m o , por m á s que 
no completamente, puesto que a ú n se reciben telegramas que de
muestran la existencia de algunas defunciones y casos aislados 
que, por fortuna, van en descenso. 

S e g ú n datos tomados de E l Siglo Médico, las v í c t i m a s ocasionadas 
por el cólera desde el principio de la epidemia hasta el 15 de Agosto, 
se eleva á 21.524, de las cuales 5.622 corresponden al Cairo, 1.923 á 
Damieta, 1.171 á Chibri-el-Kour, 1.085 á Mansurah, 827 á Carkieh, 
600 á Tantah, 358 á Menoufieh, 343 á Samanoud, 332 á Min ich , 295 á 
Zagazig, 208 á Ale j andr í a , 206 á Rosera, 152 á Memanhour, 132 á 
Siont, 33 á I sma i l i á , 32 á Suez, 12 á Port-Said, 4 á Ramleh, y otras 
cifras á pueblos de escasa importancia . 

En el e jérc i to i n g l é s de ocupac ión ocurr ieron 104 defunciones. Es
tas cifras, aunque oficiales, sóio son aproximadas, puesto que no se 
cuentan los casos de defunc ión ocurridos en los alredodores de las 
poblaciones. En defini t iva, puede calcularse en 40.000 el n ú m e r o de 
v í c t i m a s que ha hecho la epidemia en Egipto desde su p r o p a g a c i ó n . 

(1) «Los años de 1869 y 18~0, constituyen una especie de descanso para los países vi
sitados cruelmente por esta pandemia, que, fuera déla India, persistió aún estos años en 
muy pocos puntos; pero de ningruna manera podia considerarse completamente extin
guida, de modo que hubo que apelar á la hipótesis de una nueva importación del agente 
morbífico para explicar la recrudescencia general del año ISll , repitiéndose simple
mente el mismo fenómeno que había ofrecido la pandemia anterior por la exacerba
ción del año de 1853 después de la remisión de los años de 1851 y.52. Los países más cas
tigados por esta recrudescencia fueron, en Europa: Rusia, Austria, Alemania y Tur
quía; y en América, los Estados-Unidos. Prescindiendo de unas epidemias aisladas ocur
ridas en 1874 en Rusia y Silesia y en 1875 en Siria, la enfermedad, como pandemia, había 
quedado extinguida ya en 1873, y desde entonces no ha vuelto á invadir ningún país 
fuera de la India, donde la enfermedad no deja de causar muchas víctimas cada año> 
sobre todo en Bengala.» (Sentiñon). (Ad.) 
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Fenómenos precursores, ó concomitantes.—No hay casi epide
mia colérica que no haya sido anunciada más ó menos antici
padamente por una constitución médica especial caracterizada 
de ordinario por una frecuencia mayor de afecciones intestina
les, diarrea, disenteria, cólico, g-astralgia. 

Pero hay otros fenómenos ménos intimamente ligados en 
apariencia al cólera epidémico, y que, sin embargo, le preceden 
á menudo. En ciertos casos, son enfermedades endémicas 
y epidémicas que asolan con más ó menos violencia antes de 
aparecer el cólera. Asi, muchas veces se ha presentado la 
g-rippe; otras las fiebres intermitentes han adquirido una fuer
za insólita al aproximarse el cólera. Por último, en bastan
tes ocasiones, se anuncia por epizootias la aproximación de 
la epidemia; más á menudo existe una coincidencia entre la 
invasión del cólera y la de una enfermedad muy mortifera en 
los animales domésticos. En la India, en Rusia, en Polonia, 
aparecen algunas epizootias de esta clase en los camellos, ca
bras, perros, vacas, toros, pájaros y aves de corral. 

Por una circunstancia especial y que merece consignarse, el 
cólera, aunque haĵ a llegado á su periodo más alto, no excluye 
otras epidemias. En 1832, en Constantinopla, coincidió con la 
peste. En Francia, durante las dos epidemias, el sudor miliar 
se presentó en gran número de localidades al mismo tiempo que 
el cólera. Por el contrario, es muy notable que las fiebres inter
mitentes que asolaban la Prusia antes de la aparición del cóle
ra, desaparecieron durante la epidemia para reaparecer á su de
clinación. Tal es lo que M. Contour ha visto en otra enferme
dad. Una epidemia de escarlatina que reinaba en Saratov cuan
do la invasión del cólera, se detuvo de pronto, pero reapareció 
en cuanto la epidemia tocó á su fin. Tampoco es raro ver que 
la constitución médica reviste, al terminarla epidemia colérica, 
el mismo carácter que tenia al principio. El profesor M. Cru-
veilhier indicaba en 1832 la trasformacion del cólera en epi
demia disentérica. En cuanto á las enfermedades comunes, no 
parece ejercer influencia alguna la epidemia sobre ellas. Asi, 
la fiebre tifoidea, muy frecuente en Moscou, no se ha modificado 
mientras que reinó el cólera en este punto, aunque aqui, al con
trario de lo que sucedió en Paris en 1832,1849 y 1854, la mortali
dad para las demás enfermedades fué menor que en los tiempos 
regulares. 

intensidad y mortalidad—Los efectos del cólera epidémico se 
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notan en todas partes con una intensidad casi igual. Las razas 
humanas más diversas, todas las' clases de la sociedad han su
ministrado victimas en las numerosas epidemias que hemos 
mencionado; la enfermedad ha presentado casi siempre un mo
vimiento ascendente, un estado estacionario y un periodo de 
decrecimiento. Un ejemplo de ello hemos tenido en Paris. En 
otras ciudades, Viena, por ejemplo, sobre todo en 1831, la enfer
medad llegó en la primera semana á su mayor intensidad. He
mos observado que los destrozos del cólera, sin ser igualmente 
•considerables, ofrecían de notable que la mortalidad no variaba 
de una manera sensible, con relación al número de enfermos; 
que asi casi nunca era inferior á la tercera parte, y que, por lo 
general, excedía de la mitad de la cifra de personas atacadas. Es, 
pues, verdaderamente incalculable el número de victimas que 
ha costado al mundo el cólera epidémico durante estos treinta 
últimos anos. 

Esta constancia de la mortalidad es tanto más notable, cuan
to que parece no estar modificada por las circunstancias que 
ordinariamente hacen disminuir la intensidad de las enferme
dades pestilenciales. En efecto, si en la mayor parte de casos 
la mortalidad proporcional al número de enfermos ha dismi
nuido conforme la epidemia marchaba á su terminación, no es 
ménos cierto que en varios puntos, como Esmirnay Alejandría, 
la gravedad de la afección no decreció con la violencia de la 
epidemia; porque, áun en su declinación, muchos casos nuevos 
fueron pronto mortales. Por lo demás, en bastantes parajes, la 
epidemia ha sido tanto más corta cuanto mayor fué su inten
sidad. Por el contrario, se ha prolongado allí donde sus destro
zos fueron ménos prontos y ménos crueles. No creemos, sin em
bargo, á pesar de la autoridad de M. Monneret, que se pueda 
calcular la intensidad del cólera epidémico según su duración, 
ni hallar una prueba de la mayor benignidad de la epidemia de 
1848 en el largo espacio de tiempo que permaneció en Moscou. 
En efecto, el ejemplo de París, destrozado seis meses en 1832, 
ocho meses en 1849 y nueve meses en 1854, demuestra perfecta
mente que en la apreciación de la intensidad del cólera es pre
ciso fijarse ménos en la duración total que en la actividad del 
período de crecimiento y en el carácter general de la epidemia. 
Ahora bien, acerca de este punto, hemos visto que habia gran
des diferencias entre las diversas epidemias de cólera, y princi
palmente entre la última y las anteriores. 
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11. CAUSAS.—En cuanto á las causas del c ó l e r a e p i d é m i c o , 
conviene recordar que, t r a t á n d o s e de las enfermedades pes t i 
lenciales , no le es dado a l h o m b r e conocer su o r i g e n y p r i n c i 
p i o . A q u í , s e g ú n las expresiones de M. L i t t r é , todo es i n v i s i b l e , 
mis ter ioso , todo es p roduc ido por fuerzas cuyos efectos son los 
ú n i c o s que se nos r eve l an . Y, s in emba rgo , no h a y m a t e r i a so
bre la cua l se h a y a n acumulado tantas t e o r í a s é h i p ó t e s i s insos
tenib les . En cuanto á nosotros, b i e n convencidos de l a e s t e r i l i 
dad de semejantes esfuerzos, no buscaremos l a causa del c ó l e r a ; 
nos contentaremos con a d m i t i r como u n hecho e l m i smo p r i n 
c ip io pes t i lencia l , y con refer i r á este p r i n c i p i o el c a r á c t e r e p i 
d é m i c o , e l modo de p r o p a g a c i ó n y l a a c c i ó n t e r r i b l e de l azote. 
S i n embargo , procuraremos darnos cuenta de las c i r c u n s t a n 
cias especiales, de las inf luencias m á s ó m é n o s b i e n d e t e r m i 
nadas que, bajo el pun to de v i s t a especial en que nos l iemos co
locado, es decir, bajo e l de l a h i g i e n e p ú b l i c a , pueden ejercer 
en e l desarrol lo y e x t e n s i ó n de l a enfermedad. A este e x á -
m e n l i m i t a r e m o s a q u i e l estudio de las causas de l c ó l e r a e p i 
d é m i c o . 

F á c i l es present i r c ó m o pueden obrar las condiciones h i g i é 
nicas, a l menos como causas secundarias, en l a p r o d u c c i ó n del 
c ó l e r a . L a s a l u b r i d a d de las ciudades y de las casas e l hac i 
namien to de las poblaciones, el e jercicio de ciertas profesio
nes, t i enen , en todas las enfermedades e p i d é m i c a s , u n a i n 
fluencia c ie r ta , perfectamente comprobada en las i r r u p c i o 
nes de c ó l e r a . 

«Sólo sabemos que el cólera es e n d é m i c o , sobre todo en los valles 
del Ganges y del Brahmapoutra. 

»La Conferencia de Constantinopla, a ñ a d e Proust, ha formulado 
claramente los desiderata de la cues t ión; s in embargo, no habiendo 
recibido de la Ind ia los documentos que habia solicitado, no ha po
dido precisar los puntos en que el cólera ha sido siempre e n d é m i c o , y 
separarles de los en que solo se ha presentado recientemente; t a m 
b i é n le ha sido imposible indicar las principales epidemias que han 
reinado en la Ind ia desde 1817, con su punto de partida, su marcha 
y punto de llegada. No obstante, ha llegado á concluir que no existe 
en la India m á s que un corto n ú m e r o de focos e n d é m i c o s de cólera , 
clasif icándolos, s e g ú n la mayor frecuencia de la enfermedad, en 
tres clases: 

»L- E l cólera reina de preferencia, como enfermedad e p i d é m i c a , 
con tendencia á hacerse e n d é m i c a en ciertas épocas , en Bengala 
en general. Se ceba en las estaciones de Cawnpoor y do Al iaba -
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dad, pero sobre todo en la ciudad de Calcuta. T a m b i é n aparece en 
Arcot , cerca de Madras, y en Bombay. 

»2.0 E l cólera aparece como enfermedad ep idémi ca , todos ó casi 
todos los años , en Madras, Coujeveram, Poore, Tr ipe t t i , Mabadeo, 
Trivellore y otras localidades donde hay grandes aglomeraciones 
de peregrinos indios. 

»3.0 Se manifiesta asimismo como enfermedad e p i d é m i c a , pero 
en épocas indeterminadas, cuyos i n t é r v a l o s no exceden la mayor 
parte de las veces de 4 ó 5 años , en las provincias del Noroeste del 
Indostan, en 1845, 1852, 1856, 1861, as í como en todos los puntos de 
las presidencias de Madras, Bombay y en el Pegu. 

« Ignoramos igualmente la verdadera causa de la endemicidad 
del cólera en la Ind ia . 

»Alguuos la a t r ibuyen á los aluviones del Ganges y del Brahma-
poutra, mucho m á s perjudiciales por un sol ardiente, gran cant idad 
de materias o r g á n i c a s , animales y vegetales en f e r m e n t a c i ó n cons
tante bajo u n c l ima caliente y h ú m e d o . S e g ú n esta op in ión , el có l e 
ra cons i s t i r í a en la infección del organismo por las materias o rgá 
nicas fermentadas que se desprenden de estos terrenos. Pero hay 
otros ríos que producen semejantes aluviones, y s in embargo el 
colera no es e n d é m i c o en sus ori l las. 

»Según otra h ipótes i s , la endemicidad del cólera en esta r e g i ó n 
seria debida á la costumbre t radicional de arrojar al rio sagrado los 
c a d á v e r e s medio quemados. Pero ta l costumbre existe desde t i e m 
po inmemor ia l , y , como hemos visto, esta una enfermedad nueva. 
Por ú l t i m o , repito, no es exclusivamente á orillas del Ganges donde 
el cólera tiene su origen; t a m b i é n hay otros focos de la enfermedad 
lejos del rio sagrado. 

«Se ha querido explicar t a m b i é n la estabilidad del có le ra y su 
mayor frecuencia desde el siglo ú l t i m o por la d e s t r u c c i ó n de los 
grandes trabajos h id ráu l i cos ejecutados en otro t iempo en este p a í s . 
Mediante estos trabajos se facili taba el curso de las aguas y no se 
p r o d u c í a n esas estancaciones t a n favorables á la f e r m e n t a c i ó n de 
las materias o r g á n i c a s . Mas estos trabajos de cana l i zac ión se ha l lan 
destruidos hace mucho tiempo, y e x i s t í a n sobre todo en el Carna-
t i c , a l Sur de la P e n í n s u l a . S e g ú n las afirmaciones de Goodeve, 
quien ha suministrado todos estos datos en la Conferencia de Cons
tant inopla, en el delta del Ganges y del Brahmapoutra nunca ha 
habido estos trabajos h id ráu l i cos , y las aguas han corrido desde ha
ce siglos en las mismas condiciones. Por otra parte, serian hoy i r 
realizables en el inmenso terr i tor io recorrido por el Ganges: el ter
reno es all í m u y poco elevado, y en el mes de Setiembre, cuando la 
gran crecida, las aguas corren en una e x t e n s i ó n de m á s de 100 m i 
llas de anchura con gran fuerza y rapidez aumentadas por la m u l 
t i t u d de afluentes que van á parar al r io . 
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«Nuest ra conc lus ión seria, pues, que la endemicidad del cólera en 
la Ind ia es un hecho demostrado, pero que su causa permanece to 
d a v í a ignorada. Sin embargo, la permanencia de la enfermedad en 
ciertas regiones no puede explicarse por trasmisiones sucesivas, y 
creemos con la Conferencia "que no hay otra i n t e r p r e t a c i ó n aceptable 
m á s que una causa inherente á las regiones donde reside la cuna 
del cólera . No podemos profundizar m á s en el estudio de la mw-w 
realmente especifica del cólera , pero vemos cuá les son las circmstan-
das auxiliares que favorecen el desarrollo y la propogacion de las 
epidemias de esta enfermedad en la India . 

«Las estaciones calientes deben considerarse m u y favorables al des
arrollo ep idémico : así , en Bengala, el cólera reviste la forma e p i d é 
mica durante los grandes calores, de A b r i l á Agosto. 

«En las provincias del Noroeste, las mayores epidemias, en espe
cial la de 1851, han aparecido sobre todo en los meses de Julio y 
Agosto, t e r m i n á n d o s e al comenzar el invierno. 

»En la presidencia de Madras, donde las estaciones son m é n o s 
l imitadas, t a m b i é n se presenta e p i d é m i c a m e n t e el cólera con gran 
intensidad en el per íodo m á s cálido del a ñ o . 

«Por ú l t i m o , la gran man i f e s t ac ión de 1817 c o m e n z ó ' h á c i a el mes 
de Agosto; ahora bien, si no puede negarse que la es tac ión caliente 
ejerce una influencia favorable en el desarrollo ep idémico del cólera , 
sólo es, como expone M. Fauvel , una circunstancia auxi l iar , sujeta 
á numerosas escepciones, no viendo en ella una condic ión necesaria 
é indispensable al desarrollo e p i d é m i c o . 

«Dejando á un lado las d e m á s causas "triviales, aplicables á todas 
las epidemias ó enfermedades, condiciones de edad, sexo, tempera
mento, etc., etc., paso á la g ran causa auxi l iar por excelencia, la 
que consti tuye un agente de refuerzo y d i s e m i n a c i ó n de la epide
mia , quiero hablar de las grandes aglomeraciones y emigraciones 
de hombres, de las férias y sobre todo de las peregrinaciones que se 
verifican en épocas determinadas en muchas localidades de la 
Ind ia . Sólo h a b l a r é de las grandes peregrinaciones m á s impor t an 
tes, y lo que d i ré de las unas, será , por otra parte, perfectamente 
aplicable á las otras. 

» H u r d w a r ó Gangadwara (las puertas del Ganges) es un lugar de 
p e r e g r i n a c i ó n y de féria famoso. En 1783, h a b í a allí acampadas m á s 
de un mi l lón de personas: cuando es ta l ló el có le ra hizo 20.000 
v í c t i m a s en ocho dias. S e g ú n hemos visto, cuando esta m u l t i t u d se 
d ispersó q u e d ó ex t inguida la epidemia sin propagarse. No sucede lo 
mismo en la actualidad. E l cólera se presenta todos los a ñ o s en 
Hurdwar cuando la féria. 

« J u g u r n a t h , en la costa de Orissa, al Noroeste del golfo de Ben
gala, es t a m b i é n un lugar de p e r e g r i n a c i ó n de los m á s venerados. 
Las ceremonias se e fec túan allí en los meses de Junio y Julio. 
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«Ci ta ré t a m b i é n á Conjeveram, situado á 45 mil las al Sur de Ma
dras, á donde concurren anualmente, por el mes de Mayo, m á s de 
200.000 peregrinos. 

»Los f enómenos que se observan en Hurdwar , en Jugurna th y en 
Conjeveram, son en todas partes los mismos y aparecen igua lmente 
en las d e m á s localidades donde hay ferias y peregrinaciones. Los 
peregrinos afluyen de todos sitios á estos lugares sagrados, l l e 
gan aniquilados por la fatiga y la miseria, habiendo caminado 
con frecuencia muchos centenares de leguas, casi siempre á p ié , 
bajo un sol ardiente. Su condic ión se agrava a ú n m á s : la mala a l i 
m e n t a c i ó n , la falta de agua potable, el desarreglo, se unen al hac i 
namiento para const i tui r una nueva causa de desarrollo e p i d é 
mico. L a enfermedad se encuentra de este modo reforzada; la mor
ta l idad es considerable, mas no todo se reduce á esto: Cuando la' 
m u l t i t u d se dispersa, va sembrando por todas partes el cólera , y cons
t i t u y e asi uno de los agentes de p r o p a g a c i ó n m á s activos. Sin em
bargo, el sabio ponente de la Conferencia de Constantinopla, m a n i 
fiesta que estos lugares de p e r e g r i n a c i ó n , no se consideran como 
foco de endemia colér ica : el có le ra se ext ingue en ellos d e s p u é s de 
l a marcha de los peregrinos, y no reaparece, m á s ó m é n o s pe r iód i ca 
mente, sino con mot ivo de una nueva p e r e g r i n a c i ó n . Es, pues, pro
bable que en la India , como en otra parte, la i m p o r t a c i ó n del có le ra 
sea la cond ic ión necesaria de su desarrollo e p i d é m i c o (1). 

(1) «En los números 214 y 215 tlel Journal d'hygiéne, redactado por nuestro sábio co
lega Pietra Santa (Octubre 1880), se encuentra una Memoria del Dr. Simmous, presi
dente del Centro de salubridad de Yokobama, que tiene por título: «De la influencia de 
las costumbres y hábitos de las naciones, sobre la propagación de las epidemias colé
ricas^ 

»E1 autor admite, desde luego, el carácter eminentemente contagioso del cólera. 
»La teoría de la propagación del cólera perlas emanaciones y las deyecciones de las 

víctimas de este terrible azote, le parece tan indiscutible que seria, á su juicio, perder 
el tiempo en demostrar su existencia, como también supérfluo manifestar la importan
cia del agua como agente propagador de la enfermedad. 

jUna de las particularidades de la cuestión, la que ménos se tiene en cuenta frecuen
temente, y, sin embargo, una de las más importantes, ¿no es la influencia de las cos
tumbres y hábitos de las distintas naciones sobre la propagación de las epidemias co
léricas? 

• Las costumbres y la manera de vivir délos principales pueblos de Asia, esa parte 
del mundo donde el cólera existe bajo la forma endémica y se ceba con el mayor rigor, 
nos permitirán establecer dos puntos de comparación. La conexión de este estudio nos 
hará examinar separadamente dos délas principales causas de la enfermedad: la utili
zación del agua y el tratamiento de la materia, y á estudiar los diversos procedimien
tos empleados bajo este punto de vista por los tres pueblos designados, los indios, los 
chinos y los japoneses. 

•En la India, como en todas partes, el agua procede de los pozos, de los algibes ó de 
las corrientes de agua. 

•Los algibes son excavaciones, frecuentemente de una extensión considerable, que 
reciben las aguas de lluvia. Estos algibes constituyen grandes charcos de agua estan
cada que sirven para lavar la ropa, para las abluciones y la alimentación. 
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Salubridad—Existe entre los diferentes países, entre las di
versas localidades atravesadas por el cólera, diferencias bas
tante profundas, respecto á la salubridad, para que sea posible 
apreciar la acción de esta influencia. Pero, tanto respecto de 
ella como de las demás, no se tarda en observar los efectos más 
contrarios. Si, por lo común, los lugares más saludables, es de
cir, suñcientemente elevados, que reúnen las condiciones de es
pacio, ventilación, limpieza, han sufrido mucho ménos que los 
puntos que estaban en condiciones opuestas; si en Constanti-
nopla, en Moscou, en Berlin, en Lóndres, en París, en Lille, en 
los barrios compuestos de calles estrechas, sucias y húmedas, 
la mortalidad ha sido más de una mitad superior á la de las 
calles anchas y ventiladas; si es constante, en una palabra, que 
los sitios bajos, húmedos,, están más expuestos á los estragos 
de las epidemias de cólera que los lugares elevados, descubier
tos y secos, numerosas anomalías observadas en la mortalidad 
relativa de ciertas localidades cuya salubridad es esencialmente 
distinta, hacen que no sean absolutas las condiciones que aca
bamos de indicar. 

>Las corrientes de agua, sobre todo el Ganges, son sagradas, y allí van á sumergirse 
por millones los habitantes ribereños y los peregrinos en cumplimiento de su religión, 

»E1 indio nunca hace uso de letrinas. E n las ciudades, practica hoyos en cualquiera 
parte de su habitación; en el campo, busca de preferencia la vertiente de las colinas ó 
las orillas de los rios. Esta materia fecal, acumulada en los alrededores de las poblacio
nes, en las orillas de los rios, es arrastrada por la corriente en las grandes lluvias de in 
vierno: primera consecuencia, impureza del agua. Si añadimos á esta primer causa de 
infección la miseria profunda do los peregrinos, las enfermedades que llevan consigo, su 
aumento terrible en los sitios donde se eleva algún templo, objeto de su culto, no asom-
hrará la justa y poética denominación de «cama ardiente» de la epidemia colérica. 

• Las peregrinaciones son la llaga de la India. E n una relación oficial acerca de la pro
pagación del cólera en Nueva-York, encontramos detalles que hacen extremecer en 
cuanto á los peligros de esta santa institución. W. Hunter ha contado hasta veinti
cuatro, en el curso de un solo año, sólo para la ciudad de Juggernaut. 

>Una de las ceremonias más importantes, la fiesta del Chariot (carro). Junio y Julio, 
no atrae ménos de 90.000 asistentes, que son alimentados por los cocineros del templo. 
Todos los meses se encuentran en el gran camino de Calcutta caravanas de peregrinos 
que vienen de 300 millas y más acampando todas las tardes en dicha vía. Los peregri
nos viajan en grupos pequeños, 95 por 100 van á pié; otros en carros. Los que, más feli
ces, pueden desafiar las fatigas de este largo viaje, de la muerte que á menudo suele 
sorprenderles, llegan al término de su viaje, macilentos, enfermos, jadeantes, cubier
tos de cieno y sangre. Su primera obligación consiste en zambullirse en las olas sagra
das del rio, antes de ponerse vestidos limpios. La enfermedad y la muerte hacen estra
gos en sus filas durante su estancia; los cadáveres son sepultados en hoyos hechos en 
la arena; las lluvias tropicales les ponen al descubierto con la mayor facilidad. 

»E1 Templo tiene el monopolio de las subsistencias, y proporciona á los peregrinos 
alimentos rara vez frescos, siempre de mala calidad. Bajo la influencia del calor, este 
acumulo de provisiones sufre rápidamente una fermentación pútrida, y en cuarenta y 
ocho horas, se reduce á una informe y asquerosa, impropia para la alimentación. A l -
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Sin embarg-o, á pesar de estas escepciones, en todos los países, 
la opinión está unánime en reconocer que generalmente en las 
casas oscuras, sucias, húmedas, en las calles bajas y poco acce
sibles al sol y al aire, donde una población miserable se hacina 
en locales sucios y estrechos, el cólera ha multiplicado sus vic
timas. En efecto, el hacinamiento y la miseria han contribuido 
poderosamente en todas partes á extender y agravar los destro
zos de la epidemia. 

Otra causa de insalubridad que conviene examinar, consiste 
en las diversas emanaciones que, en ciertas localidades, pueden 
contribuir á viciar la atmósfera. Aquí también encontramos 
hechos contradictorios. Hemos visto, en los alrededores de 
Nantes, que las emanaciones pútridas han provocado en apa
riencia la explosión del cólera; M. Littré cita ejemplos análo-

gunos no comen más que trig-o cocido. Insuficiente para las complexiones robustas, es 
á menudo mortal para los estómagos débiles y para los viajeros cansados; así, á la me
nor cosa son acometidos de fuertes dolores de vientre. 

»Si la alimentación de los peregrinos es tan defectuosa, ¿qué diremos de su alojamien
to? Los que reciben asilo en la misma ciudad, habitan en cabanas pequeñas, fangosas, 
levantadas sobre estacas á cuatro piés del suelo; en el centro se encuentra el agujero 
destinadoáverterlasinmundicias, yen cuyo derredor comen y duermen. La ventilación 
se efectúa por aberturas pequeñas en forma de ventanas practicadas á los lados y en 
el techo de la cabaña. En estas especies de cuevas, los peregrinos permanecen hacina
dos en un país donde, en siete meses de doce, el termómetro marca de 30 á 40 grados 
centígrados. 

>Las escenas de agonía y de sofocación en estas cavernas indias, dice Hunter, exceden 
de lo imaginable. En una de las más importantes, 13 piés (ingleses) de largo por 10 de 
ancho y 6 de altura, se encierran 80 personas para pasar la noche; no tiene nada de 
particular que el calor sea allí deprimente y las emanaciones insoportables. De los 
300.000 peregrinos que concurren á Juggernaut en una estación, 90.000 se alojan en es
tas viviendas. 

«Durante la primavera, sin embargo, los devotos pueden acostarse al aire libre, 
acampados en grupos de ordinario considerables, pero cubiertos con el mismo traje de 
algodón que llevan durante el día. E l rocío de la noche, bajo este clima asiático, es fre
cuentemente peligroso para los viajeros. Mas cuando comienzan las grandes lluvias, 
y las calles se transforman en torrentes, es preciso entrar en las cuevas de la población 
y hacinarse de cualquier modo. Invariablemente se declara el cólera. Vivos y moribun
dos se confunden bajo este techo que rezuma, en este estanque fangoso, careciendo de 
espacio, lo mismo para vivir que para morir. 

• Los cadáveres son amontonados en los alrededores delap'oblacicn, y enterrados, pero 
• de tal modo, que sólo les cubre una ligera capa de arena; así los buitres y los perros 
se encargan de devorar sus restos. Desgraciadamente no se pueden hacer desapa
recer las peregrinaciones, sin atentar á los sentimientos religiosos y patrióticos de la 
India. 

>Los horrores de estas hecatombes de devotos,dice el obispo de Calcutta. son espan
tosos, y sin embargo, distan mucho de los sufrimientos de la vuelta. Saqueados por 
los sacerdotes y por los patrones, los que sobreviven se ponen en camino, vacilantes, 
encorvados bajo el peso de la comida que llevan en cestas de mimbre ó en vasijas de-
barro, cubiertos con sus repugnantes y harapientos vestidos, que desprenden ema-i 

TOMO III 4 
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gos. Y, no obstante, en las inmediaciones de Paris, las emana
ciones más fétidas, sean ó no de naturaleza animal, procedentes 
de los estanques de Montfaucon, de fábricas de almidón, de 
cuerdas de guitarra, los vapores amoniacales más sutiles, no 
lian ejercido ning-una influencia perniciosa en las localidades 
vecinas. También es notable ver cómo los efectos de la pri
mera epidemia han sido moderados en los municipios de Gen-
t i l ly , Clichy, Colombes, Grenelle, la Villette, Pantin, Noisy-
le-Sec, etc., donde existen semejantes focos de infección. 

A pesar de la incertidumbre de estos datos relativos á la in 
fluencia de la insalubridad de las ciudades y de las habitacio
nes, el saneamiento de las poblaciones no carece ciertamente 
de influencia sobre la intensidad de la epidemia. 

Profesiones.—pesar de los esfuerzos muy laudables y el celo 

naciones pútridas de los cadáveres con quienes han estado en contacto bastantes dias. 
Muclios de estos miserables caen y mueren en el camino; otros llegan á los pueblos, 
donde se hacinan en las casas; los demás se quedan en los caminos, expuestos á las nu
merosas y fuertes tempestades que reinan en estas comarcas. Masas considerables de 
individuos se refugian en las carretas; millares de los mismos se tienden sobre la hier
ba húmeda y en los barrancos de los caminos. 

>Es imposible calcular la mortandad de una peregrinación india; el obispo Wilson 
no la estima en ménos de 50.000 víctimas. Al pensar que se verifican doce anualmente 
en semejantes condiciones, ¡qué particular tiene que la enfermedad se propague con 
tanta rapidez en el Indostan, llevada por estos peregrinos envenenados, y que la India 
haya recibido, muy justamente, el calificativo de cuna del cólera! 

>De lo que precede, las principales causas productoras del cólera, dependen muy cla
ramente: de la contaminación del suelo y del agua potable, de las deyecciones y las 
infiltraciones cadavéricas, gran hacinamiento, alimentación de mala calidad y abso
lutamente insuficiente, fatiga, exposición constante á la intemperie y sobre todo á la 
humedad de las noches. 

• Como consecuencia del notable informe del doctor Simmons,la etiología del cólera 
reside en la ignorancia absoluta de las reglas más elementales de la higiene privada y 
pública, y que, á pesar de su proximidad inmediata y sus constantes relaciones, los 
pueblos limítrofes se hallan dotados, respecto á los miasmas coléricos, de una receptivi
dad muy distinta que está en relación directa con la observación más ó ménos completa 
de las grandes leyes de la limpieza. 

•Así, en China, observamos que el cólera, es relativamente más raro que en la India 
en el estado epidémico, á pesar de su proximidad, su mayor extensión y su población 
dos veces mayor. 

»Como en la India, el agua procede délos pozos, algibes y corrientes de aguas natura
les; pero, al ménos no es infectada por las peregrinaciones. 

»E1 abono humano, se emplea para fertilizar los campos. Los escrementos son depo
sitados en receptáculos especiales, bien conservados, por razón de economía. Estas ca
jas de madera, de forma alargada, constituyen una de las primeras necesidades de laha-
bitacion, y forman parte integrante del mobiliario. Su contenido se vacía diariamente 
en grandes vasijas de barro 6 en conductos de madera, colocados en el patio. Las mate
rias son eitraidas por los mozos de limpieza, y vertidas en los campos ó conducidas pov 
cañerías á los barcos encargados de trasportarlas á distancia. De aquí la no contamina
ción del agua en su origen. 
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inteligente de los estadistas, y sobre todo de la comisión cen
tral de París, no es posible deducir de las investigaciones con
siderables emprendidas al efecto, ningún dato exacto sobre la 
influencia especial de las profesiones. Todo se reduce á las dife
rencias generales que resultan de la posición social y de las 
condiciones de bienestar físico y moral opuestas á las miserias 
del vicio y á los sufrimientos de la pobreza. 

III. MEDIDAS SANITARIAS.—Si es á la higiene privada, es de
cir, á una conducta regular y á un régimen de vida convenien
te, á lo que debe recurrirse sobre todo para evitar el cóle-
lera, hay ciertas medidas profilácticas que pertenecen á la hi
giene pública, y que por sí solas pueden disminuir la fuerza de 
la epidemia y moderar sus estragos. Todos los gobiernos se 
han preocupado con más ó ménos inteligencia y celo de esta 
grave cuestión, y han echado mano de todos los recursos de 
que podían disponer para alejar y desarmar la plaga. 

>Una costumbre ct ina, aún más preventiva, consiste en hervir el agua antes de em
plearla en la alimentación, ó para los usos culinarios. Fácilmente se explica por este 
contraste entre las costumbres de la India y de la China, como» en la primera de estas 
comarcas, es más fácil la propagación de la enfermedad, y cuán reducidos son, en la 
otra, los peligros de la contaminación del agua. 

>En el Japón, las medidas tomadas son idénticas á las de la China. 
• Los agricultores emplean las materias fecales como abono. Sin embargo, hay dife

rencia en cuanto al procedimiento empleado para conducirle á los campos. Los japo
neses, por lo general, hacen uso de letrinas, que consisten en cubetas engrasadas 
y enterradas en el suelo; cualquier escape de líquido, cualquier derrame de materias 
fecales, puede contaminar fácilmente el agua que sirve para la alimentación, y cuyos 
depósitos están casi siempre próximos á las cubetas de inmundicias. Este hecho explica 
por qué elJapon, á pesar de su situación insular que debiera protegerle, es invadido 
más á menudo por las epidemias coléricas que la China, y por qué los estragos del azote 
son mucho más graves: en el uno, las materias se vierten sobre la tierra, donde ense
guida las utilizan las plantas: en la segunda, se introducen en el suelo y entran rápi-
mente en descomposición, con detrimento de los manantiales inmediatos, á los que pa
san en sustancia faj.» 

>E1 autor termina diciendo: «Podemos, pues, concluir con certeza de los datos ante
riores que, cuando los gérmenes del cólera aparecen en un país, sea cual fuere su posi
ción geográfica, la enfermedad se hace tanto más grave y se propaga tanto más rápi
damente cuanto más fácil sea la contaminación del agua por la proximidad de las ma
terias fecales, merced álos hábitos y costumbres del pueblo; y que esta es la verdadera 
causa del estado endémico de la enfermedad en un país que, á primera vista, pareceria 
ser el ménos expuesto.» 

Al efecto, cita el ejemplo de Nueva-York y Lóndres, que, en 1832, fueron castigadas 
por el cólera, habiéndose presentado este después en dichas poblaciones raras veces y 
con síntomas de escasa gravedad, atribuyéndolo al nuevo sistema de acueductos y de 
alcantarillado (Ad.) 

/ a j L . Fournol, Le cholera el la fiévre lyphoide. Moyem pratiqucs de d'en préserxer. Pa-
riS; 1883. 
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Las medidas prescritas con este objeto no todas tienen igual 
importancia. Sin embarg-o, merecen recordarse, porque en la 
aplicación de la mayor parte se encuentra una verdadera ut i l i 
dad. Comprenden cuatro órdenes de medios: 1.° medios de aisla
miento y secuestración; 2.° saneamiento y conservación de la 
salubridad; 3.° asistencia pública; 4.° finalmente, instrucciones 
destinadas á difundir en las poblaciones los mejores consejos 
que deben seguirse en tiempos de epidemia. 

Cuarentenas.—La primera aparición del cólera en Europa se 
caracterizó, en casi todos los Estados, por una gran severidad 
en las medidas sanitarias, inspiradas todas en la falsa idea del 
contagio. Se establecieron las cuarentenas más rigorosas y se 
emplearon los medios de aislamiento y secuestración, ¡precau
ciones tan inútiles como tiránicas, contra las cuales se reve
laban el instinto de los pueblos y el espíritu liberal de algunos 
gobiernos, del prusiano, por ejemplo. Actualmente se recono
ce la inutilidad de estas medidas en los mismos puntos donde 
con más rigor se babian puesto en práctica, debiéndose rele
gar á un justo olvido las cuarentenas y los cordones sanita
rios, como medidas profilácticas del cólera epidémico. 

Sin embargo, parece ser que en estos últimos tiempos se ha 
retrogradado algo, y que la hipótesis del contagio del cólera 
ha reaparecido, despertándose, al mismo tiempo, el terror de al
gunas administraciones sanitarias; de tal modo que, en una 
vida política que no pudiera vituperarse de un modo absoluto, 
el gobierno francés se ha separado de sus principios de sábia l i 
bertad, y ha colocado el cólera entre las enfermedades pesti
lenciales que exigen el régimen cuarentenario. Reproducire
mos aqui, no solamente el decreto relativo á este punto, sino 
también el informe del ministro, que, por decirlo asi, es su cor
rectivo. 

INFORME DEL MINISTRO DE AGRICULTURA. Y COMERCIO. 

La reaparición del cólera morbo en Túnez y la invasión de la 
epidemia en la isla de Malta, de donde puede llegar en tres dias á 
Marsella, han alarmado sobremanera á las poblaciones de nuestro 
litoral del Mediterráneo. Apenas hace un año que el cólera se ce
baba con una cruel intensidad en Marsella y Tolón, y se teme que 
la gran facilidad de las comunicaciones con los países donde reina 
actualmente esta enfermedad contribuya á importarle á nuestros 
puertos. 
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Ahora bien, este temor no se hal la en modo alguno justificado, y 
la experiencia adquirida, tanto en Francia como en los d e m á s p a í 
ses de Europa, ha demostrado, desde hace mucho t iempo la impo
tencia de las cuarentenas y de los cordones sanitarios para detener 
la marcha de la epidemia. En Francia se h a b í a n adoptado, durante 
el año 1831 y á principios de 1832, las medidas m á s severas respec
to de las procedencias de las comarcas azotadas por el có le ra . Se 
obligaba á los buques que arribaban á sus puertos, á dir igirse á los 
lazaretos para purgar su cuarentena. Los pasajeros, los equipajes y 
las m e r c a n c í a s , sufr ían allí una cuarentena que no bajaba de diez 
d ía s . Se p roh ib ía la i m p o r t a c i ó n de ropa vieja, por temor de que 
sirviese de veh ícu lo al germen de la enfermedad. Las p íe les , ene 
ros y lanas se s o m e t í a n á rigorosas purificaciones. Los viajeros que 
bajaban á t ierra t e n í a n que sufrir una cuarentena de cinco á diez 
d ías , durante la cual los equipajes y efectos de su uso personal se 
purificaban y vent i laban. La ineficacia de este lujo de precauciones, 
que ha costado cerca de 600.000 francos al tesoro púb l ico y sumas 
considerables al comercio, es bien conocida. Así , cuando en 1848 la 
Francia estuvo amenazada de una segunda i n v a s i ó n del cólera , el 
gobierno, conforme con el d í c t á m e n de la Junta de higiene, resolvió 
mantener la l iber tad de nuestras comunicaciones con el pa í s don
de reinaba el có lera . Sin embargo, teniendo en cuenta la suscepti
bi l idad de nuestras poblaciones m a r í t i m a s y el espanto que hubiera 
podido producir en ellas el desembarco deuno ó muchos colér icos 
en un puerto, donde t o d a v í a no se hubiese presentado la epidemia, 
d e t e r m i n ó que los buques donde hubiesen aparecido algunos casos 
de có lera durante la t r ave s í a , se sometiesen á una cuarentena de 
observac ión de tres ó cinco d ías . 

En la actualidad, vengo á proponeros, s eño r presidente, la mod i f i 
cac ión de este r é g i m e n en lo que concierne á nuestros puertos del Me-
t i r r áneo , y á pediros la conces ión , á l a s a d m i n i s t r a c i ó n sanitarias de 
este l i to ra l , de una cuarentena de observac ión de tres á cinco d í a s á 
los buques procedentes de los puertos donde reina la epidemia, aun
que no hayan tenido muertos n i enfermos durante la t r ave s í a . Tal 
medida es reclamada por nuestro comercio m a r í t i m o en el Mediter
ráneo ; y de este modo se le l ib ra rá de las trabas que encuentran 
sus buques en todos los puertos de I ta l ia ; da rá una sat isfacción sufi
ciente á inquietudes exajeradas que adquieren a l g ú n imperio sobre 
la poblac ión , y p roba rá nuestra sinceridad cuando d e c í a m o s recien
temente á los Estados de I ta l ia que nos h a l l á b a m o s dispuestos á sa
crificar nuestras opiniones, en cuanto se tratase de establecer u n 
acuerdo apetecible entre todas las potencias interesadas en el esta
blecimiento de u n sistema uniforme de precauciones sanitarias en 
todo el Med i t e r ráneo . 

Firmado, J. DTJMAS. 
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DECRETO DE 24 DE JULIO DE 1850. 

E l presidente de la r epúb l i ca , visto el informe del minis t ro de 
agr icul tura y comercio, 

Vista la ley de 3 de Marzo de 1822 sobre policía sanitaria, 
Oida la Junta de higiene. 
Decreta: 
Ar t ícu lo 1.° Las procedencias de los pa íses donde reina el có le ra 

se s u j e t a r á n en los puertos del Medi te r ráneo á una cuarentena 
de observac ión de tres dias por lo m é n o s y de cinco dias á lo sumo. 

A r t . 2." Si, mientras dura la cuarentena, no se ha presentado 
n i n g ú n caso de cólera , las procedencias se a d m i t i r á n á l ibre p lá t i ca ; 
en el caso contrario, la cuarentena de observación- podrá , por deci
sión de la intendencia sanitaria, prolongarse cinco dias, á part i r de 
la invas ión del cólera en el ú l t i m o enfermo. 

A r t . 3.° A l minis tro de agr icul tura y de comercio corresponde el 
cumplimiento del presente decreto. 

Las dificultades á que hace alusión el informe anterior no se 
han suscitado únicamente con motivo del cólera; para llegar á 
resolverlas, se ha reunido en Paris, á fines del año 1851, una 
conferencia sanitaria internacional, cuyos importantes trabajos 
daremos á conocer más tarde. Compréndese la importancia del 
dictámen de la conferencia en la cuestión tan grave de las cua
rentenas en el cólera. Consignaremos la opinión expuesta con 
tanta autoridad como talento por M. Mélier, el sábio ponente 
de la comisión llamada á preparar la solución de las cuestiones 
sometidas á la conferencia. Después indicaremos el resultado 
de las deliberaciones que el cólera, en particular, ha dado 
márgen. 

«No se niega el origen exótico del cólerai'es evidente; tam
poco se niega que sea susceptible de importación; muchos he
chos tienden á establecerlo; pero se sostiene que es humana
mente imposible hacer nada útil y eficaz contra semejante azo
te; que este último, marchando en sus invasiones como la ge
neralidad de las epidemias, cae como un rayo sobre los paises 
que invade, sin saber cómo, sin haber recorrido los paises in
termedios, y de ningún modo paulatinamente, como parecería 
creerse, y como seria preciso que sucediese para que las cua
rentenas pudieran racionalmente indicarse; que, por otra par
te, parece hallarse aclimatado en Europa y extenderse casi á 
todas partes. 

»Conclúyese de aqui que las cuarentenas no inñuyen nada 
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•contra el cólera, y que, mientras se emplean, la enfermedad^ 
atrevesando todos los-obstáculos que se la oponen, lleg-a ó nace 
en el país, si ya no se habia presentado en él. ¿Á qué imponer 
entónces al comercio, á las relaciones en general, trabas y res
tricciones inútiles? ¿A qué tomar precauciones que no sirven 
para preservar de la epidemia y que ocasionan vanamente sa
crificios considerables? Más todavía: sostiénese que las cuaren
tenas, en lugar de ser, como se supone, útiles y eficaces contra 
•el cólera, tienden á aumentar las probabilidades de extenderse 
y de favorecer su invasión, reteniendo á los pasajeros en las ca-
«as ó en los lazaretos y hacinándoles, cuando, por el contrario, 
bay necesidad, por todos los medios posibles, de dispersarlos, 

»Mas si se niega de este modo á las cuarentenas propiamente 
dichas la facultad de preservar del cólera, y si se las rechaza 
como inútiles y quizá hasta peligrosas, no sucede así con las 
-medidas sanitarias consideradas bajo el punto de vista higiénico. 

»La higiene, bien comprendida y entendida, debe ser la ver
dadera preservación de los pueblos contra las plagas morbosas 
que les amenazan. En vano se buscaría por el aislamiento, la 
secuestración y la falta de todo contacto, el" preservarse de 
ellas; no se conseguiría nada si, al mismo tiempo, no se hacia 
lo posible por evitar y destruir los focos de corrupción y de in 
fección á bordo de los buques ó en el interior de las casas. Es
tos focos constituyen la verdadera y poderosa causa de la for
mación de las epidemias; si no las engendran por sí, las fa
vorecen de tal modo que, sin ellos, las enfermedades no se des
arrollarían probablemente ó lo verificarían con dificultad, y , 
en todo caso, su fuerza seria menor y no tardarían en estin-
guirse. , 

»Partiendo de este dato, enteramente racional, enteramente 
científico, y que la limpieza sola, á falta de otra consideración, 
.bastaría para recomendar, después de haber dicho: Nada de 
cuarentenas contra el cólera, porque no pueden nada para evi
tarle, se dice: Medidas de higiene y de limpieza., medidas de 
aireación y de ventilación, dispersión de las personas y sanea
miento de los edificios y mercancías. 

^Tales son, como sabemos, las miras y prácticas de Inglater-
Ta en este asunto, miras bien fundadas, prácticas perfectamen
te racionales, que el General Board of healt/i se esfuerza en ha
cer prevalecer, y que, preciso es confesarlo, constituirán, en 
un porvenir no lejano, la base de todo un sistema sanitario. 
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«Concíbese que estas ideas, que están en contra de las creen
cias de hace mucho tiempo, no han dejado de discutirse en 
la comisión, y esta discusión se reproducirá ciertamente en la 
conferencia; también se han hecho restricciones terminantes. 
Lejos de desviar el debate sobre un punto tan gTave, es nece
sario recordarle; es preciso que se examine profunda y comple
tamente, á fin de que las resoluciones, sean cuales fueren las 
que resulten, no dejen eh los ánimos dudas é incertidumbres. 

»En resúmen, dos cuestiones se han propuesto en el seno de 
la comisión, respecto al cólera: 

»¿Se establecerán cuarentenas contra esta enfermedad y se 
podrá, por su causa, intervenir un país? Cuatro veces contra 
tres, la respuesta ha sido negativa. No habrá cuarentenas con
tra el cólera, y no se podrá, tocante á esta enfermedad, inter
venir las procedencias de un país. 
. «¿Habrá, en casos dados, medidas higiénicas contra el. có
lera y las procedencias que lleguen de lugares entonces ata
cados de esta enfermedad, medidas facultativas que se podrán ó 
no adoptar, y cuya omisión no producirla ninguna conse
cuencia? 

»Acerca de este punto se ha dicho terminantemente que el re
glamento formado al efecto, especificarla cuidadosa y detalla
damente las medidas de h i g i e n e en cuestioD, y marcarían las 
que fuesen necesarias. También se ha dicho que estas medidas 
podían l l e g a r , en c i rcunstancias dadas, hasta el a i s lamiento de 
un buque. 

»Asi sentada y precisada, la cuestión se ha resuelto afirmati
vamente por cinco votos contra dos: Habrá contra el cólera me
didas de higiene, de limpieza, de aireación;, podrán llegar, en 
algunos casos, hasta el aislamiento de un navio; pero estas 
medidas, siendo esencialmente locales y facultativas, su omi
sión no podrá, en ningún caso, servir para motivar medidas 
cuarentenarias contra un país que esté dispensado de ellas. 

»Tales han sido las resoluciones de la comisión respecto del 
cólera.» 

Pero si estos principios tan bien desarrollados en las líneas 
precedentes, han sido sancionados por la inmensa mayoría de 
los miembros de la conferencia, han debido ceder un poco al 
aplicarles, con un fin conciliatorio muy práctico y enteramen
te en armonía con el espíritu mismo de la conferencia. En resú
men, según la decisión tomada por la asamblea general, las 
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procedencias directas de los lugares donde reina el cólera, po
drán sujetarse á una cuarentena facultativa de cinco dias, con
tados desde el del embarque, incluyendo el tiempo de la trave
sía. Para las procedencias indirectas de países intermediarios 
más ó ménos comprometidos, la cuarentena facultativa será 
de tres dias solamente. 

Tales son en la actualidad las bases del régimen sanitario 
europeo, en materia de cólera. 

Saneamiento y salubridad.—Corresponde á las autoridades 
municipales combatir, por todos los medios que estén á su al
cance, las causas de insalubridad que contribuyen tan activa
mente al desarrollo y extensión de la enfermedad. Además de 
la conservación de la via pública que es necesario limpiar de 
toda clase de inmundicias, además de la vigilancia asidua de 
los establecimientos insalubres, convendria fijar la atención 
principalmente en esas habitaciones mal sanas donde se baila 
aglomerada una parte tan considerable de la población de las 
grandes ciudades, y sobre todo en esas casas de huéspedes don
de se ceba tan cruelmente la epidemia. Una medida tan su
mamente sábia, que no seria, por desgracia, de ordinario, 
realizable, pero á la que nunca debiera dejarse de recurrir siem
pre que sea posible, es la diseminación de las familias muy nu
merosas y pobres, haciéndolas salir de sus estrechas viviendas,, 
y á las cuales se proporcionarla por el momento asilo en las 
habitaciones espaciosas de los edificios públicos, y demás que 
pudieran convenir al efecto. Por lo restante, seria en todas par
tes necesario remediar las funestas consecuencias del hacina
miento, asi como facilitar la aireación y ventilación de los para
jes donde estuviese reunido cierto número de personas. Eefi-
riéndonos á lo dicho al examinar la inñuencia etiológica de la 
insalubridad, se comprenderá, sin que sea necesario insistir en 
ello, en qué sentido deben dirigirse las medidas de saneamiento 
propias para evitar los destrozos del cólera. 

Hay una práctica que ha sido adoptada y seguida con tal exa
geración, que indudablemente será muy difícil demostrar su 
inutilidad; tal es el uso de las sustancias desinfectantes, y en 
especial de los cloruros y del alcanfor. Recuérdese que, en París, 
muy pocas casas, muy pocas personas han dejado de usar estos 
procedimientos de desinfección, cuyo olor penetrante y sus pro
piedades no dejan siempre de tener sus inconvenientes. Sin em
bargo, no titubeamos en considerarlas más perjudiciales que 
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ventajosas, y nos asociamos sin reserva á la sigrüente discreta 
observación de M. Monneret: «Cuántas personas prefieren to
mar una droga vendida por un empírico, sujetarse á alg-unas 
prácticas singulares ó ridiculas, llevar un especifico ó infectar 
de algún olor fétido la atmósfera que respiran, más bien que 
dirigir su higiene conforme á las reglas de la sana razón y á las 
leyes de la naturaleza.» 

Visitas preventivas.—Creemos útil y oportuno dar aqui la 
idea exacta de una medida que, aplicada á la profilaxia del 
cólera epidémico, nos parece llamada á prestar inmensos servi
cios á las poblaciones donde de pronto cayese el terrible azote. 
Queremos hablar de las visitas médicas preventivas, cuyo obje
to es investigar y tratar, desde el principio, los primeros tras
tornos que anuncian de ordinario, y que, en todos los casos, fa
vorecen ciertamente la esplosion del cólera. 

El principio en que se funda esta medida es innegable; con
siste en un hecho de observación indicado desde 1832, con gran 
perspicacia, por el doctor Julio Guérin, es decir, la existencia 
más ó ménos prolongada de la diarrea en los individuos que son 
atacados por la epidemia. Esta diarrea es la que los ingleses 
llaman premonitora, nombre bajo el cual se la conoce actual
mente. La experiencia de muchas epidemias en todos los países 
del mundo ha dado hoy á este hecho gran importancia. Para 
no citar más que un ejemplo reciente, diremos que, en la 
corta aparición que el cólera ha hecho en París, desde los pr i
meros dias de Noviembre de 1853 al 22 de Enero de 1854, de 974 
coléricos admitidos en los hospitales de la capital, 740 hablan 
sido atacados de diarrea premonitora y 166 solamente apare
cieron exentos de ella; los 68 restantes no pudieron suministrar 
dato alguno sobre este punto. Se encontrarán en el informe, no
table bajo todos los puntos de vista que acabamos de citar, he
chos muy propios para demostrar la importancia capital de es
te dato patológico sobre el que, ya lo hemos dicho, estriba to
do el sistema de las visitas médicas preventivas. 

Mas no bastarla el interés puramente científico para justifi
car esta gran medida, si no tuviese asimismo por objeto la sa
lud de los pueblos, y por sanción una disminución considerable 
de los estragos del cólera epidémico. Sólo la falta una cosa en 
la actualidad, la sanción del tiempo y de una invasión de la 
epidemia en un gran centro de población. Así, conviene estar 
preparados para que esta comprobación sea, en un momento 
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dado, completa y decisiva. Veremos, por los documentos si
guientes, que la administración francesa ha comprendido, bajo 
este punto de vista, como en todas ocasiones, la extensión de sus 
deberes, y que, en virtud de la iniciativa tan infatigable como 
ilustrada de M. Mélier y el concurso de la Junta consultiva de 
higiene pública, se ha organizado un sistema completo de visi
tas médicas preventivas de modo que pueda funcionar á cual
quier hora en el punto del territorio donde se presente el cóle
ra. No es aquí el lugar de contestar á ciertas objeciones de de
talles que se han hecho á esta medida, y que se reducen, des
pués de todo, á las cargas financieras que impondría al gobier
no y á los municipios. Si, con todo, se reflexiona únicamente 
en los gastos enormes que durante tantos siglos Francia ha de
dicado á un sistema de protección cuarentenaria reconocido 
hoy completapiente inútil; si, por otra parte, se comparan los 
gastos de las visitas preventivas con las cargas por demás bien 
pesadas y deplorables que hacen pesar sobre la caridad públi
ca y privada los estragos de una gran epidemia y sus irrepara
bles desastres, nos convenceremos plenamente de que una me
dida tan humana constituye al mismo tiempo un cálculo muy 
prudente. 

Una observación más importante y que no podíamos omitir, 
es la de la manera de hacer estas visitas. Su carácter ya le ha 
expuesto clara yjuiciosamente nuestro eminente colega M. Mé
lier en la instrucción que vamos á citar. Pero insistiremos en 
un punto que no parece haberse comprendido lo bastante: 
queremos hablar de la necesidad de conservar en las visitas 
preventivas su forma y su sentido exclusivamente médico, úni
ca condición de éxito allí donde se trate de sorprender un sín
toma descuidado, y de aplicar según la indicación, con tanta 
exactitud como prudencia, un tratamiento enérgico y directo. 
Tal es lo que dá á la medida su verdadero valor; lo que permite 
esperar de ella grandes efectos enteramente independientes de 
los otros medios de socorro y de las diversas prescripciones hi
giénicas y administrativas que reclamarán siempre y en todas 
partes las grandes epidemias. 

Añadamos, sin embargo, antes de exponer el sistema, que si 
hasta aquí se ha concebido y aplicado sólo en cuanto al cólera, 
contiene en gérmen el principio de una profilaxia enteramente 
nueva y singularmente eficaz de las enfermedades pestilencia
les en general. 
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Los siguientes documentos cont ienen l a e x p o s i c i ó n más exac

t a de todo lo que se puede desear sobre estainteresante c u e s t i ó n , 

EXTRACTO DEL INFORME REDACTADO EN NOMBRE DE LA JUNTA DE HIGIE
NE PÚBLICA POR M. LAFFONT-LADÉBAT SOBRE LAS VISITAS MÉDICAS 
PREVENTIVAS CONTRA EL CÓLERA EPIDÉMICO (NOVIEMBRE 1853). 

Señor minis t ro: Existe una medida sobre la cual se ha l lamado 
vuestra a t enc ión , y que, e j ecu t ándo la convenientemente, darla por 
resultado detener la marcha del cólera en el pr imer período de su 
desarrollo: se t ra ta de las visitas domicil iarias, y del t ra tamiento 
preventivo al que, en la actualidad, se da tanta importancia en I n 
glaterra. Sorprendido de lo que se ha dicho y publicado al efecto, y, 
reconociendo la imposibi l idad de formarse una idea exacta del modo 
de e jecuc ión de este m é t o d o asi preconizado s e g ú n los documentos 
de que p o d í a m o s disponer, h a b é i s autorizado á uno de nosotros, el 
doctor Mélier, á dir igirse á Inglaterra , para observar c ó m o se prac t i 
caban las visitas, y cuá les eran realmente sus efectos. 

M . Mélier ha expuesto verbalmente al director general de ag r i cu l 
tura y comercio lo que ha visto en el teatro mismo de la epidemia; 
ha hablado t a m b i é n en la jun ta ; y s e g ú n las explicaciones que 
nos ha facilitado^ los documentos oficiales que ha recogido y los 
que ya pose íamos , nos creemos en el caso de someter á V . E. u n 
d i c t á m e n y algunas proposiciones suficientemente motivadas, en lo 
que toca á la doble cues t ión de saber si las visitas á domici l io , tales 
como se practican en Inglaterra, son verdaderamente ú t i l es , y cómo, 
en caso af irmativo, semejante medida puede realizarse en nues
tro pa ís . 

Acerca del pr imer punto, creemos que no ü a y duda alguna; no 
es decir que la j un t a admita enteramente la opin ión que existe en 
Inglaterra, de la eficacia absoluta del t ra tamiento preventivo objeto 
de las visitas domicil iarias: por desgracia, la experiencia e s t á para 
demostrar lo exagerado de esta opinión, porque se sabe que el có 
lera ha producido estragos considerables en Newcastle, á pesar de 
las visitas domicil iarias que, á la verdad, no fueron organizadas al 
pr incipio de la epidemia. Apar te de las dificultades inseparables de 
una pr imera o rgan izac ión , y sobre todo del conflicto de las au tor i 
dades, t an frecuente en las insti tuciones municipales de la Gran 
B r e t a ñ a , no deja de hallarse comprobado que las visitas, por m á s 
que se hagan con el mayor esmero y detenimiento, lo cual se com
place M. Mélier en manifestar, no han evitado que la epidemia oca
sionase grandes estragos,, mucho menores evidentemente que si los 
enfermos hubiesen estado abandonados á sí mismos en el instante 
de comenzar á sentir la influencia de la enfermedad. 

Séanos permit ido exponer aqu í , s eñor minis t ro , algunas observa
ciones. 
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Desde que el cólera ha hecho su apar ic ión en Europa, se ha i n d i 
cado como un hecho, si no general, por lo m é n o s m u y frecuen
te, la presencia de una diarrea, que se ha calificado de s í n t o m a 
precursor de esta epidemia; se ha observado que, bajo la influencia 
e p i d é m i c a , muchas personas exper imentan un trastorno in tes t ina l 
m á s ó m é n o s marcado; que en la m a y o r í a de casos, este trastorno no 
consti tuye el cólera; pero que rara vez se padece esta enfermedad 
sin ser precedida de dicha diarrea, que los ingleses l l aman premo-
iiüora. 

Las observaciones hechas bajo este punto de vista, no nos pare
cen lo bastante rigorosas para establecer una ley verdaderamente 
c ien t í f i ca ; pero creemos imposible no admi t i r que se funden en 
hechos positivos, al m é n o s en su generalidad; pues de otro modo, 
seria preciso acusar de falsas m u l t i t u d de publicaciones, muchas 
de las cuales se deben á méd icos eminentes. 

De que el cólera comienza generalmente por una diarrea simple, 
se ha concluido que era necesario, ante todo, t ra tar de combatir el 
s í n t o m a precursor, y , que d e t e n i é n d o l e , se e v i t a r í a el desarrollo de 
la enfermedad. Tal es lo que se ha dicho en Francia, de u n modo 
m á s ó m é n o s espl íc i to , por numerosos facultativos en los per iód icos 
méd icos , en diversas instrucciones emanadas de las corporaciones 
c ien t í f icas ó de la autoridad. 

En Inglaterra se ha ido m á s léjos. A p o d e r á n d o s e del hecho de 
obse rvac ión proclamado en Francia , el General Board oj health, que 
se halla investido de facultades considerables en tiempos de epi
demia, ha constituido con él la base de un sistema de t ratamiento 
preventivo, del cual nos vamos á ocupar ahora. 

Cuando la epidemia colér ica de 1848 á 1849, este sistema ha reci 
bido su apl icac ión en la mayor parte de las ciudades afligidas por 
la enfermedad, y los resultados que se le a t r ibuyen fueron expues
tos m u y extensamente en el informe sobre el cólera , publicado en 
1850, por el General Board of health. 

En qué consiste este mé todo , V . E. ya lo sabe. Para el que cono
ce la imprev i s ión natura l de la mayor parte de los hombres, sobre 
todo en las clases poco ilustradas, es fácil comprender que las no t i 
cias, las publicaciones impresas, en lo que concierne á la conserva
c ión de la salud, t ienen poca influencia. A d e m á s de que muchas 
personas no las leen, bastantes las desprecian ó no saben aplicarlas. 
Se da poca importancia á un trastorno que no produce dolor alguno, 
y que á menudo no impide dedicarse á sus asuntos; repugna el i r á 
consultar con un facultativo ó á comprar medicamentos para una 
indisposic ión que parece t an leve. 

Á fin de evitar las consecuencias de este descuido, de esta a p a t í a , 
por desgracia tan c o m ú n , se ha ideado en Inglaterra , adelantarse 
á los enfermos que no serian capaces de i r á las boticas, buscarles de 
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casa en casa, espiar los primeros s in ton ías del mal , para comba
t i r l e y ahogarle, por decirlo así, en su origen. Tal es el objeto de las 
visitas domicil iarias en las localidades infectadas de cólera; m á s 
adelante diremos cómo se l ian organizado estas visitas, veamos 
.ahora c u á l e s han sido sus efectos. 

Estos efectos, ya lo hemos dicho, han sido expuestos con detalles 
en el informe sobre el cólera de ISiS á 1849, y en las publicaciones 
ulteriores del General Board of Health. Remontarse de los hechos á la 
causa no es cosa fácil, siendo indudable que, cierto n ú m e r o de casos 
en que el decrecimiento m á s ó m é n o s rápido de íá epidemia ha sido 
at r ibuido á la i n s t i t u c i ó n de las visitas, pudieran ser debidos á otras 
causas, puesto que se ha observado frecuentemente el mismo fenó
meno en las localidades donde no se practicaban las visitas. Sin 
embargo, existe en el informe que acabamos de citar, un conjunto de 
hechos en que el esp í r i tu m á s escépt ico pudiera d i f í c i lmen te descono
cer la influencia de la medida que nos esforzamos en apreciar a q u í . 

Para no citar m á s que un corto n ú m e r o de ejemplos, vemos que 
en Dumfries, en Escocia, ciudad de 10.000 almas, 250 habitantes ya 
hablan sucumbido antes que se estableciese completamente el nue
vo sistema; se emplearon tres dias en organizarle, y en este t iempo 
el n ú m e r o de atacados fué sucesivamente de 37, de 30, de 23; el de 
los muertos de 7, 5, 6. Tres dias después , el sistema se hallaba en 
plena act ividad; el n ú m e r o de atacados bajó á 8 , 4, 2, el de muertos 
á 6, 4, 5; pasados otros tres dias, la epidemia quedó ex t inguida . 

A n á l o g a s observaciones se hicieron en Paisler, en Inverness; en 
Glascow se trataron 13.13D casos de diarrea p rod rómica , y de este 
n ú m e r o , 1.000 presentaban ya el aspecto de agua de arroz, lo cual 
es, como sabemos, uno de los signos que anuncian la inminenc ia 
del cólera, ó que caracterizan el cólera mismo: de estos casos tan 
numerosos, 27 ú n i c a m e n t e se te rminaron por el cólera declarado. 

En L ó n d r e s , en despacio de tres semanas, del 1.° de Setiembre 
a l 27 de Octubre de 1849, se visi taron 43.737 casos de diarrea, 58 
ú n i c a m e n t e resistieron al t ra tamiento hac i éndose co lé r icas . 

E n r e s ú m e n , en las quince ciudades principales de Ing la te r ra , 
donde se aplicó el mé todo preventivo m á s ó . m é n o s completo, de 
130.000 personas que fueron tratadas, como acabamos de indicar, 
250 solamente padecieron de cólera, aunque 6.000, por lo m é n o s , pa
reciesen entrar ya en en el per íodo en que esta cruel enfermedad 
presenta los s í n t o m a s m á s ca r ac t e r í s t i co s . 

Ke es solo en Ingla ter ra donde ha habido que aplaudir el re
sultado de las visitas preventivas; en Munich se ha organizado un 
sistema aná logo desde el año de 1847, s e g ú n el informe del doctor 
L a s é g u e , a t r i b u y é n d o s e á s u influencia la inmunidad casi complo-
ta de que entonces gozó la capital de Baviera, rodeada de localida
des m á s ó menos infectadas. 
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Por ú l t imo ; uno de nuestros colegas, M. Miguel L e r y , nos ha 
suministrado datos llenos de i n t e r é s sobre la o rgan i zac ión y los efec
tos del servicio sanitario del e jérc i to en su ap l icac ión al có lera , en 
Va l -de -Gráce , que d i r ig ía mientras la epidemia de 1849. En este 
hospital, que presentaba las mejores condiciones de una observa
ción tan extensa como variada, nuestro colega ha tenido ocas ión de 
ver que la v ig i lancia continua en los primeros s í n t o m a s , en los ac
cidentes precursores del cólera , podia dominar la enfermedad y 
d i sminui r la mor ta l idad. 

E l mismo mé todo se ha seguido este año en Ing la te r ra en el corto 
n ú m e r o de localidades donde se ha declarado la epidemia. No d i re 
mos que los resultados hayan sido completamente satisfactorios, 
puesto que, en Newcastle, el cólera ha sido inf ini tamente m á s m o r t í 
fero que en 1831; pero este mal éxi to , que se a t r ibuye en parte á los 
retrasos en la o rgan i zac ión de las visitas, no ha quebrantado la con
fianza de los ingleses en la eficacia del sistema. Un hecho notable 
que se ha observado en Newcastle, parece justif icar t a m b i é n , hasta 
cierto punto, esta confianza; de 626 hombres que h a b í a de g u a r n i 
c ión en esta ciudad, 459 fueron atacados de diarrea durante la epi
demia, pero recibieron los cuidados necesarios, y uno solo tuvo e l 
có le ra . 

Prescindiendo de estos hechos, nadie puede negar que en toda en
fermedad, y part icularmente en tiempo de epidemia, el axioma v u l 
gar Principns obsta, no sea el consejo de la misma prudencia; que 
hay ciertamente m á s probabilidades de curar el cólera a t a c á n d o l e 
en su pr incipio, que dejándole tiempo para desarrollarse con todo el 
cortejo de sus terribles s í n t o m a s ; y , puesto que las visitas d o m i c i 
liarias son indudablemente el mejor medio de conseguir este fin. 
cuando no es tá por encima de los recursos actuales de la ciencia, la 
medida es buena en sí y debe aprobarse^ sea cual fuere la idea que 
se tenga sobre la mayor ó menor generalidad, tocante á las obser
vaciones que la han servido de base. 

Queda la cues t ión de ap l icac ión , y a q u í es donde realmente existe 
toda la dif icul tad. Nuestro colega, M. ' Mélier, nos ha proporcionado 
los datos m á s extensos y m á s preciosos sobre la manera cómo se 
han organizado en Ingla ter ra las visitas á domici l io . No se ha con
tentado con los documentos escritos que ha podido recoger, con las 
informaciones que le han summistrado el General Board of health y 
muchos médicos de L ó n d r e s ; ha querido ver funcionar el sistema, y 
ha seguido á los facultativos en sus operaciones en Newcastle., que 
t o d a v í a era el pr incipal foco de la epidemia. 

No indicaremos aqu í los detalles consignados en un expediente 
que quizá haya visto V . E. (va adjunto); algunas palabras nos bas
t a r á n para recordar cómo el sistema de las visitas preventivas ha 
podido instalarse y ponerse en p r ác t i c a entre nuestros vecinos. 
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Nos dispensaremos de entrar en n i n g ú n detalle sobre la adminis 
t r a c i ó n de la salud p ú b l i c a en Inglaterra , recordando ú n i c a m e n t e 
que un cuerpo, el General Board of health, que ordinariamente sólo 
t iene medios de acción m u y l imitados, en tiempos de epidemia, se 
hal la encargado de disponer todas las medidas que pueda reclamar 
e l i n t e r é s de la salud p ú b l i c a . 

As i , en v i r t u d de u n decreto del Consejo de 25 de Setiembre ú l t i 
mo, las facultades del General Board of health, se e x t e n d e r á n ahora á 
toda Ingla ter ra . Provisto de estas facultades extraordinarias, el Ge
neral Board of health dispone, no solamente de todos los méd icos de 
los hoards locales en las ciudades y a colocadas bajo su autoridad, 
sino t a m b i é n de lo que, en Inglaterra, se denominan guardianes, v i 
gilantes y empleados méd icos de los pobres, funcionarios que for
m a n en cada unión compuesta de muchas parroquias, un personal 
bastante numeroso y en re lac ión inmedia ta con la clase m á s pobre. 

E l G ^ m ^ i í o a r ^ o/" Am^A da sus reglamentos á todos estos agen
tes que e s t án obligados á cumplir los; á todas partes donde lo juzga 
necesario, envia uno de sus visitadores para organizar el servicio 
preventivo, y , á instancia de este visitador, se envia inmediata
mente de Londres un refuerzo de médicos y alumnos, si las necesi
dades del servicio lo exigen. 

Una vez vencidos los obs táculos de una pr imera organizac ión , las 
visitas se practican con facilidad, y los encargados de hacerlas son 
bien recibidos en todas partes; las actas oficiales no hacen n inguna 
d i s t inc ión , y prescriben las visitas de un modo general; pero en la 
p r ác t i c a no se e f e c t ú a n m á s que á las familias pobres ó poco acomo
dadas, suponiéndose que todas las personas de posic ión m á s alta se 
hal lan suficientemente ilustradas por todo lo que se publica d iar ia
mente en Inglaterra , sobre las diarreas premonitoras, para l lamar 
la a t e n c i ó n de este s í n t o m a , y recurr i r á t iempo por si mismos á los 
auxilios de la ciencia. Las visitas se hacen con suma rapidez; uno 
de los méd icos inspectores del General Board of health afirma, en una 
c o m u n i c a c i ó n hecha á una j u n t a c ient í f ica de Berlina que un solo 
ind iv iduo puede vis i tar diariamente quinientas familias. 

De todos modos, es cierto que el sistema funciona con act iv idad 
en todas las ciudades donde se halla establecido, y que no exige, en 
general, gran n ú m e r o de méd icos ; decimos de méd icos , porque en 
Inglaterra , de spués de haber ensayado emplear para las visitas do
mici l ia r ias personas celosas, pero ajenas á la medicina, se han pro
ducido, con esta medida, algunos inconvenientes, por lo cual pare
ce ser que ahora sólo se hacen las visitas por m é d i c o s ó alumnos de 
medicina que cursen los ú l t i m o s años de la facultad. 

V . E. nos p e r m i t i r á referirnos á los expedientes de las sesiones de 
la jun ta , para m á s ámpl ios detalles sobre el mecanismo de estas v i 
sitas en Inglaterra . 



CÓLERA 6 5 

Trá tase ahora de ver cómo adoptando el pr incipio de las visitas 
domicil iarias frente al cólera , p u d i é r a m o s aplicarle sin grandes d i 
ficultades; cómo podr í amos apropiarle á nuestros recursos, á nues
tras instituciones, á nuestras costumbres. 

Hemos formulado en una sér ie de articules el plan que tenemos 
el honor de someter á V , E. 

Nos permit imos, con este motivo, solicitar que si el sistema es 
adoptado en Francia, los méd icos y los alumnos devenguen honora
rios suficientes para sostener su celo en el penoso servicio que se les 
ha de confiar. 

Creemos que no debiera abonarse m é n o s de 20 francos diarios á 
cada méd ico , y m é n o s de 10 á cada alumno, sin i nc lu i r los gastos de 
t r a s l ac ión , si se les emplea fuera de su domic i l io . 

Por lo d e m á s , no creemos, señor minis t ro , que las consideraciones 
pecuniarias puedan detener á u n gobierno t an justamente preocu
pado de los m á s caros intereses del pueblo, cuando se t ra ta de com
bat i r una epidemia como el có le ra . Lo ú n i c o que pudiera hacerle 
vacilar, es el temor de no poder conciliar el sistema de vis i tas 'pre-
ventivas con la necesidad de conservar, hasta de perfeccionar, si es 
posible, el conjunto de medios de socorro que se han empleado en 
las epidemias anteriores para el t ra tamiento de los verdaderos en
fermos. 

A nuestro ju ic io , estas dos clases de socorros se l igan estrecha
mente, y la una no debe perjudicar á la otra; pero reconocemos 
perfectamente que debe hacerse una experiencia, y que no h a b r á 
necesidad de l levarla hasta el fin, para que puedan apreciarse sus 
efectos. 

Si se e fec túa con intel igencia y e n e r g í a en las primeras localida
des algo considerables que la epidemia invada, pronto se ve rá lo que 
de ella puede alcanzarse, y entonces la a d m i n i s t r a c i ó n podrá, con 
conocimiento de causa, ó continuar ó l i m i t a r su ap l icac ión , s e g ú n 
exi jan una ú otra medida los medios de acc ión de que se puedan 
disponer. 

Conviene, sin embargo, que la medida aparezca pr imeramente 
general, debiendo ejecutarse en todas partes s e g ú n las mismas ba
ses, puesto que t r a t á n d o s e de una gran experiencia es preciso que, 
para probar algo, se verifique en las mejores condiciones de éx i to 
y con toda la generalidad que requiere. 

La leg i s lac ión actual, en lo que se refiere á las epidemias y las 
grandes medidas de salubridad púb l i ca , es por desgracia m u y in su 
ficiente; no es nada ante los derechos del poder central , aparte de 
las circunstancias excepcionales previstas por la l ey de 3 de Marzo 
de 1822 sobre las medidas que deben adoptarse contra las enferme^ 
dados pestilenciales. Algunos hablan pensado que c o n v e n d r í a fun 
darse en esta ley para hacer obligatorias, por u n decreto, todas las 

TOMOin 5 I 
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disposiciones nuevas que, á nuestro parecer, deben consultarse. 
L a legalidad de semejante decreto es indudable; pero no nos cor

responde decidirnos acerca de la cues t ión de oportunidad. Estamos 
profundamente convencidos de que si el gobierno acepta el sistema 
que tenemos el bonor de someterle, desea rá que se ejecute en todas 
partes. 

REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION DE LOS AUXILIOS MÉDICOS EN CASOS 
DE INVASION DEL CÓLERA. 

§ I.—División del territorio en circuns criaciones médicas. 

Ar t í cu lo 1.° Los Consejos de higiene y salubridad se hal lan en
cargados, sin demora, de la o rga n i z a c ión de los socorros médicos , ¡y 
par t icularmente de las visitas 'preventivas, en sus respectivos dis
t r i tos . 

A r t . 2.* Los Consejos p r o p o n d r á n desde luego la divis ión del dis
t r i t o en circunscripciones m é d i c a s bastante numerosas, para que 
toda la poblac ión disponga de socorros prontos en caso de epidemia. 

A r t . 3.° Las circunscripciones m é d i c a s s e r án m á s numerosas en 
las localidades donde la poblac ión se halla compuesta pr inc ipa lmen
te de obreros Uabitantes en casas h ú m e d a s y ma l ventiladas, y en 
los barrios donde la morta l idad es generalmente mayor de la m e 
dia general. 

A r t . • i . " E n cada una de estas circunscripciones h a b r á , para el t r a 
tamiento de la epidemia, si se declarase, uno ó muchos méd icos , 
una botica por lo m é n o s , ó un depósi to de medicamentos que se con
fiará á la custodia del centro de beneficencia, ó, en su defecto, á l a 
del alcalde ó del cura. 

E n los departamentos donde ya hay méd icos cantonales, estos se 
e n c a r g a r á n de una c i r cunsc r ipc ión m é d i c a . 

A r t . 5 . ° L a divis ión del dis t r i to en circunscripciones m é d i c a s se 
d e c r e t a r á por el prefecto, á propuesta de los Consejos de higiene, y 
s e g ú n el d i c t á m e n de los alcaldes y sub-prefectos. 

§ II.—Organización de las visitas preventivas en las ciudades. 

A r t . 6 . ° Para disponer la o rgan izac ión de las visitas domici l iar ias 
en las ciudades donde residen los Consejos de higiene y salubridad, 
se p r o c e d e r á del modo que sigue: 

A . E l Consejo de higiene del dis tr i to d e t e r m i n a r á , en cada c i r 
cunsc r ipc ión mé d ic a , el n ú m e r o de calles y de casas que deba asig
narse á cada visitador. 

Estas subdivisiones d e b e r á n ser m á s ó m é n o s extensas, s e g ú n el 
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grado de a g l o m e r a c i ó n y las condiciones sociales de la pob lac ión 
que en ellas exista. Corresponde al alcalde ordenar el trabajo de re
pa r t i c ión asi preparado. 

En Par í s , la d i s t r ibuc ión de los diferentes barrios en circunscrip
ciones méd icas , y la l im i t ac ión de las divisiones que deban corres
ponder á los diversos visitadores, p e r t e n e c e r á al prefecto de pol icía , 
prévio d i c t á m e n del Consejo de higiene p ú b l i c a y salubridad del 
departamento, oídas las comisiones de dis t r i to . 

B . Para hacer la divis ión de que acabamos de ^hablar, se p a r t i r á 
del principio de que el méd ico h a b r á de presentarse, por lo ménos, . 
una vez al día en cada casa que le sea asignada, pero generalmente 
sólo t e n d r á que visitar á las familias pobres ó poco acomodadas que 
carezcan de méd ico . 

C. Para efectuar la e n u m e r a c i ó n de estas familias, el alcalde re -
m i t i r á al Consejo de higiene la l ista de todos los indigentes inscritos 
en el centro de beneficencia. Con el auxi l io de los comisarios de po
licía, de las asociaciones obreras, y por todos los d e m á s medios de 
información, se i n q u i r i r á n los nombres y domicilios de todos los 
obreros, de todas las personas, en general, que, sin hallarse precisa
mente en la indigencia, t ienen, por su posición, derechos especia
les á la solici tud y á la asistencia de la a d m i n i s t r a c i ó n . 

Se ca l cu l a rá aproximadamente, s e g ú n estos elementos, el n ú m e 
ro de familias que cada indiv iduo haya de visi tar regularmente en 
la divis ión que se le haya asignado. 

Existiendo en algunas poblaciones sociedades de medicina y aso
ciónos m é d i c a s , p o d r á n ser consultadas ú t i l m e n t e en tales casos 
por las autoridades locales. 

D . Los médicos de los centros de beneficencia, llamados por sus 
funciones á cuidar de la salud de la población indigente, se rán , des
de luego, invitados á manifestar si pueden encargarse de hacer las 
visitas preventivas en la total idad ó en parte de la c i r c u n s c r i p c i ó n 
m é d i c a donde residen, conced iéndo les , por esta mis ión especial, 
una renumeracion suplementaria. 

E. Debiendo ser probablemente escaso el n ú m e r o de m é d i c o s de 
los centros de beneficencia para que puedan practicar por sí solos 
las visitas preventivas, la o rgan izac ión del personal m é d i c o necesa
rio para este servicio se c o m p l e t a r á con los méd icos ó alumnos que 
se juzguen necesarios. 

F . A l efecto, el Consejo de higiene y salubridad, se a s e g u r a r á de 
antemano del concurso de los méd icos de la ciudad ó del d is t r i to 
que puedan llenar, en caso necesario, las funciones de visitadores; 
estos méd icos se rán invitados á inscribirse en la a lca ld ía , indicando 
si consienten en ponerse á disposición de la autoridad, cuando sus 
servicios sean necesarios fuera de la población ó del dis t r i to donde 
residan. 
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Se r e m i t i r á al prefecto u n extracto de esta lista, quien formará la 
l is ta general de los méd icos inscritos que se puedan emplear en toda 
la e x t e n s i ó n del departamento, ó t a m b i é n d i r ig i r , si hay lugar, á 
los departamentos inmediatos. 

G. En las ciudades donde existen, ya facultades de medicina, 
ya escuelas preparatorias de medicina y farmacia, los alumnos de 
medicina que tengan por lo m é n o s dos anos de estudio, pod rán , 
mediante un certificado del decano ó del director de dichas escue
las, donde conste que l lenan las condiciones exigidas, inscribirse, 
ya en la a lca ld ía , ya en la prefectura, como visitadores, ó para con
t r i b u i r al t ra tamiento de la epidemia, bajo la d i recc ión del m é d i c o , 
donde quiera que haya necesidad de sus servicios. 

H . Se r e m i t i r á n al minis t ro de Agr i cu l tu r a , Comercio y Obras 
p ú b l i c a s copias de las listas formadas con arreglo á las disposiciones 
contenidas en los diversos a r t í cu los anteriores. 

E n Pa r í s se ab r i r á esta l is ta en la prefectura de policía y en el m i 
nisterio (centro sanitario), para los m é d i c o s y alumnos que quieran 
d e s e m p e ñ a r el cargo de visitadores, ya en el departamento del 
Sena, ya en cualquiera otro donde la a d m i n i s t r a c i ó n juzgue conve
niente emplearles. 

/ . Si el Consejo de higiene y salubridad no encuentra en la c i u 
dad donde reside bastantes méd icos ó alumnos para asegurar com
pletamente el servicio de las visitas, man i f e s t a r á al prefecto el n ú 
mero de médicos ó de alumnos que sean necesarios para completar 
esta o rgan izac ión . A l declararse la epidemia, el prefecto en v i a r á , 
s in demora, á la poblac ión que reclame este concurso, los m é d i c o s 
ó alumnos de que se disponga, en v i r t u d de la l is ta que conste en 
la prefectura. 

Si el n ú m e r o de m é d i c o s es insuficiente en el departamento, 
el prefecto se d i r ig i rá a l minis t ro , que e n v i a r á á los parajes inva
didos méd icos ó alumnos elegidos en el registro del centro sani
tar io . 

/ . Los m é d i c o s y los alumnos empleados en la localidad donde 
residen, s e r án comisionados por el prefecto; los que se e n v í e n de un 
departamento á otro lo se rán por el min is t ro . 

L a ó rden se p r e s e n t a r á al Consejo de higiene, que a s i g n a r á á cada 
m é d i c o ó alumno su divis ión especial, en la d i s t r ibuc ión general de 
las visitas á domic i l io . 

A r t . 7.° En las ciudades donde se han ins t i tu ido comisiones can
tonales de higiene púb l i ca , en v i r t u d del decreto del Poder ejecu
t ivo de 18 de Diciembre de 1848, la o rgan izac ión preparatoria de las 
visitas á domici l io se ver i f icará por estas comisiones conforme á lag 
reglas establecidas en el a r t í cu lo anterior. 

En las ciudades donde no haya Consejo n i comis ión cantonal de 
higiene púb l i ca , el alcalde, con el concurso del centro de beneficen-
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cía, o r d e n a r á la o rgan izac ión de las visitas preventivas, s e g ú n las 
indicaciones de los Consejos de higiene del dis t r i to . 

§ I I I . — D e l modo de proceder á las visitas preventivas en las ciudades y en 
los establecimientos públicos. 

A r t . 8.° Desde que la influencia e p i d é m i c a comience á manifes
tarse por algunos casos de cólera ó por algunos s í n t o m a s generales, 
el alcalde resolverá , s e g ú n el d i c t á m e n del Consejo de higiene, el 
establecimiento, to ta l ó parcial , de las visitas preventivas; el pre
fecto podrá disponer de oficio estas visitas, si la autoridad m u n i c i 
pal tardase demasiado en ponerlas en p rác t i ca . 

Para no comenzar demasiado tarde, se t e n d r á en cuenta que la 
medida, siendo esencialmente preventiva, debe aplicarse antes que 
la epidemia se desarrolle por completo. 

A r t . 9.° Un aviso publicado por el alcalde d a r á á conocer al p ú 
blico el objeto eminentemente popular y cari tat ivo de esta medida. 

Una in s t rucc ión , redactada especialmente para los méd icos v i s i 
tadores por la j u n t a consultiva de higiene púb l i ca , indica cómo debe 
precederse á las visitas para evitar toda pé rd ida de t iempo. (Véase 
a p é n d i c e A. ) 

A r t . 10. En las ciudades donde haya industrias, fábricas , cante
ras ó talleres que r e ú n a n un n ú m e r o mayor ó menor de obreros, el 
m é d i c o visitador i rá á estos talleres en las horas de trabajo, y , con 
el concurso del jefe del establecimiento, d a r á á los obreros los con
sejos y prescripciones que sean necesarios. Los obreros ausentes por 
causa de enfermedad se rán visitados inmediatamente si residen en 
la c i r cunsc r ipc ión del m é d i c o visitador. 

A r t . 1.1. Cada visitador c o n s i g n a r á en una hoja que se le r e m i t i 
rá , el n ú m e r o de familias que haya visitado, el de diarreas ó de ca
sos de cólera manifiesto que haya observado, a ñ a d i e n d o á estos datos 
el r e s ú m e n de las observaciones sobre las causas de insalubridad de 
cada hab i t ac ión . (Véase el modelo adjunto á la i n s t r u c c i ó n de los 
inspectores.) 

Estas hojas de visi ta se r e m i t i r á n diariamente á la Junta de h i 
giene. 

A r t . 12. Los inspectores de las diversas circunscripciones m é d i 
cas se r e u n i r á n lo m á s á menudo posible, ya en la a lca ld ía , ya, si la 
ciudad es m u y grande, en un local que consti tuya el centro de m u 
chas circunscripciones: estas juntas s e r án presididas por u n m i e m 
bro del Consejo de higiene, ó por un m é d i c o del centro de benefi
cencia. Los médicos inspectores d a r á n cuenta en ellas de las obser
vaciones que no hayan podido consignar en sus hojas de vis i ta , pro
c u r a r á n ilustrarse r e c í p r o c a m e n t e sobre los mejores medios que 
deben emplearse para combatir los accidentes precursores del cóle-
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ra, y rec ib i rán las instrucciones que el Consejo de higiene juzgue 
conveniente darles. 

A r t . 13. Los médicos de los establecimientos hospitalarios y los 
•de las cárceles , e s t a r á n obligados á participar, en v i r t u d de una ins
pecc ión diaria, la existencia ó no de la diarrea, ó cualquier otro sin-" 
toma precursor del cólera en el servicio que les es tá confiado; y 
d e b e r á n r emi t i r diariamente al Consejo de higiene, por el i n t e rme
dio de sus administraciones respectivas, el resultado de sus obser
vaciones. 

A r t . 14. Se r e c o m e n d a r á á los jefes ó directores de los diversos 
establecimientos de in s t rucc ión púb l i ca , á los superiores de los se
minarios y de las congregaciones religiosas de ambos sexos, v ig i l a r 
cuidadosamente en sus respectivos establecimientos la pr imera 
apa r i c ión de los s í n t o m a s precursores ya citados, y de avisar al m é • 
dico del establecimiento en cuanto se presenten estos s í n t o m a s . 

A r t . 15. Los méd icos de estos establecimientos, así como todos los 
que se dediquen á l a p r ác t i c a c i v i l , r ec ib i r án hojas impresas, donde 
in sc r ib i r án todos los casos de diarrea ó de cólera que hayan tratado, 
y donde ind i ca r án el éxi to feliz ó desgraciado de estos casos. Las 
cuestiones cient íf icas que se refieren á las medidas an t i co lé r i cas se 
hal lan expuestas de un modo especial en las sociedades ó asociacio
nes m é d i c a s . 

A r t . 16. E l r e s ú m e n de los datos recogidos por los Consejos de 
higiene, en v i r t u d de las disposiciones que preceden, se r e m i t i r á 
diariamente al prefecto, el cual e n v i a r á una copia al min i s t ro , 

A r t . 17. Los señores ministros de la Guerra, Marina y Hacienda 
se rán solicitados á contr ibuir á la gene ra l i zac ión de las visitas pre
ventivas, haciendo ejercer ea los cuarteles, campamentos, hospita
les mil i tares, cárceles ú otros establecimientos penitenciarios, en 
los arsenales, á bordo de los buques del Estado, de los estableci
mientos y cuarteles de aduanas, una inspecc ión diaria sobre la exis
tencia ó no de la diarrea y las relaciones de este s í n t o m a en los ca
sos de cólera declarados en las tropas de t ierra ó de mar, las enfer
m e r í a s , etc. 

Se les supl icará igualmente que comuniquen los resultados de 
estas visitas al minis t ro de Agr icu l tu ra , Comercio y Obras p ú b l i c a s , 
para que vayan á poder de la Junta consultiva de higiene p ú b l i c a . 

A r t . 18. Los buques mercantes t a m b i é n s e r á n objeto, en los 
puertos de Francia, de medidas preventivas. 

A r t . 19. Los ministros del interior, de i n s t r u c c i ó n púb l i ca y de 
cultos, se rán invitados á contr ibuir á la e jecución de las medidas 
preventivas en todos los establecimientos que se ha l lan bajo su d i 
recc ión y vigi lancia . 
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Organización de los socorros médicos en los pueblos. 

A r t . 2 0 . En los pueblos donde frecuentemente se carece de m é 
dicos, se p rocede rá del modo que sigue: 

A . En cuanto comience la influencia ep idémica , el m é d i c o é n -
cargado part icularmente del t ra tamiento preventivo en la circuns
cr ipc ión m é d i c a determinada s e g ú n se ha dicho en el art . 4.*, se 
a s e g u r a r á de la existencia ó no de la diarrea, ó de otros accidentes 
precursores del cólera , entre la poblac ión de las localidades que for
man parte de su c i r cunsc r ipc ión . 

B . Se r e c o m e n d a r á al alcalde de cada municipio , al cura de cada 
parroquia y á los ministros de los d e m á s cultos reconocidos por e l 
Estado, l lamar frecuentemente la a t e n c i ó n de sus administrados y 
de sus feligreses, sobre el peligro que se corre con olvidar, en t i e m 
po de epidemia, la diarrea a ú n l igera ó no dolorosa de cólera . Si estos 
accidentes se repiten en la localidad, aunque no vayan a c o m p a ñ a 
dos ó seguidos de n i n g ú n caso de cólera , el alcalde av i sa rá inmedia 
tamente al méd ico de la c i r cunsc r ipc ión . Por p resc r ipc ión de este 
ú l t i m o se s u m i n i s t r a r á n gratui tamente algunos remedios á todas 
las personas pobres para combatir las indisposiciones de que se t ra ta . 

C. Si en un municipio ó en una aldea que carece de m é d i c o , l a 
epidemia adquiere cierto grado de intensidad, el alcalde lo n o t i f i 
c a r á a l prefecto ó al sub-prefecto, y se e n v i a r á u n facultativo ó u n 
alumno, que se e s t a b l e c e r á temporalmente en la localidad, y que 
d e d i c a r á todos sus cuidados, tanto á t ra tar los enfermos graves, 
como á invest igar ó á combatir todos los accidentes precursores de 
la epidemia. 

D. Es a t r i b u c i ó n del prefecto ordenar al m é d i c o de epidemias su 
permanencia en el dis tr i to mientras dure la enfermedad. 

De este modo, v i s i t a rá con frecuencia los diversos territorios de 
su distr i to, y par t icularmente aquellos en que se haya presentado 
la epidemia. Se c o n c e r t a r á con los méd icos cantonales ó con los 
nombrados en las diversas circunscripciones, sobre los medios que 
deben emplearse para combatir la epidemia, ó para evi tar su desar-
jrollo; e x a m i n a r á si es tá organizado y practicado el servicio preven-
vtivo en cada localidad, y e s t u d i a r á todas las causas de insalubridad 
•que pudieran favorecer los progresos de la enfermedad ó agravar 
sus efectos. R e m i t i r á al prefecto ó al sub-prefecto frecuentes infor
mes sobre los hechos que haya observado, y sus proposiciones sobre 
las medidas que han de adoptarse en caso necesario. Cuando el m é 
dico de epidemias no pudiera dedicar todo su t iempo á esta m i s i ó n , 
le sup l i rá otro m é d i c o que el prefecto d e s i g n a r á a l efecto. 

Todos los informes sobre las visitas preventivas y el t ra tamiento 
del cólera en los pueblos y aldeas p a s a r á n a l Consejo de higiene, 
que los e x a m i n a r á diariamente, ó, por lo m é n o s , á in t é rva los m u y 



72 CÓLERA 

p r ó x i m o s j c o m u n i c a r á sus resultados al prefecto ó al sub-prefectc 
remitiendo inmediatamente al minis t ro una copia de este t r a b a j e 

Observaciones generales. 

A r t . 21. E l minis tro d e t e r m i n a r á , por una ins t rucc ión part icular , 
á qué bases d e b e r á n ajustarse las recompensas de los méd icos ó 
alumnos encargados de las visitas preventivas ó del t ra tamiento de 
los coléricos á domicil io; á los médicos de epidemias llamados á des
e m p e ñ a r la mis ión extraordinaria mencionada en el art iculo 20. 

A r t . 22. Los esfuerzos hechos para averiguar y prevenir el des
arrollo de la epidemia por las visitas domiciliarias no deben prejuz
gar en nada á la o rgan izac ión n i á la a d m i n i s t r a c i ó n de los socorros 
m é d i c o s empleados en las epidemias anteriores. En las grandes po
blaciones, h a b r á en cada barrio uno ó muchos centros de socorros, 
donde se e n c o n t r a r á seguramente u n méd ico y todo lo necesario 
para el t ratamiento de los casos graves que se declaren en el i n t é r -
valo de las visitas, ó para el traslado de los enfermos al hospital. 

A r t . 23. Las visitas tampoco p o n d r á n n inguna r e s t r i c c ión á l a 
d i s t r ibuc ión de toda clase de socorros, n i á las precauciones justa
mente recomendadas con motivo de las epidemias anteriores. Con
viene esencialmente,, por el contrario, que el t ra tamiento m é d i c o 
por el cual se procura atajar la marcha del cólera , sea secundada 
por todos los medios que indica la higiene, y que con suma frecuen
cia fa l ta r ían á las clases pobres, sin el doble concurso de la car idad 
p ú b l i c a y privada. 

INSTRUCCIONES PARTICULARES PARA LOS MÉDICOS Y ALUMNOS 
ENCARGADOS DE LAS VISITAS MÉDICAS PREVENTIVAS. 

Las visitas m é d i c a s preventivas se hallan fundadas en el p r i n c i 
pio de qüe el cólera se declara rara vez de pronto, sino que se 
anuncia, en la gran m a y o r í a de casos, por s í n t o m a s precursores 
m á s ó m é n o s pronunciados. Estos s í n t o m a s se refieren, p r inc ipa l 
mente, á las funciones digestivas, y consisten en diversos trastor
nos de estas funciones. 

E l m á s constante de todos, es la diarrea; resulta de una observa
ción general que precede casi siempre al cólera . 

Las visitas t ienen por objeto descubrir desde su principio estos 
s í n t o m a s precursores, en part icular la diarrea, de combatirles en e l 
acto, y de evitar de este modo, tanto como sea posible, el desarrollo 
ul ter ior de la enfermedad. 

Los méd icos y alumnos dedicados á estas visitas, se p e n e t r a r á n 
profundamente de la importancia de su mi s ión y de su objeto. 

Después de haberse puesto en re lac ión con las autoridades loca-
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les, y de haber recibido de ellas las indicaciones necesarias, cada 
visitador debe rá comenzar por conocer la c i r cunsc r ipc ión que se le 
baya asignado; su e x t e n s i ó n y composic ión; las condiciones topo
gráficas é b i g i é n i c a s que le sean propias; los establecimientos que 
en ella existan; la población, sus costumbres, sus báb i tos , la clase 
de trabajos á que se dedica, las horas en que los verifican; su grado 
de bienestar ó de miseria; en una palabra, de todo lo que, i lus t ran
do acerca de los lugares, las cosas y personas, pueda servir para la 
mejor comprens ión del ca r ác t e r y marcha de la epidemia. 

Adquir idas estas primeras nociones, los visitadores p r o c u r a r á n 
saber qué casas deben visitar especialmente, y , en ellas, las habi ta
ciones que haya necesidad de examinar; porque si en principio su 
mis ión es velar por la salud de todos, su deber consiste en ocuparse 
m á s especialmente de la de los individuos pobres ó poco acomo -
dados, y que no se hal lan en disposición de recibir , á sus espen-
sas, los socorros prontos y continuados de un m é d i c o . 

En el fondo, cada méd ico , siendo en cierto modo responsable de la 
c i r cunsc r ipc ión que le e s t á confiada, debe estar bien al corriente de 
todo cuanto en ella suceda, y de todos los accidentes coléricos que 
se declaren. 

Por consiguiente, todos los dias p r a c t i c a r á de casa en casa un e x á -
men tan completo como sea posible, yendo hasta dos veces en las 
veint icuatro horas donde sea necesario. 

Conocida de antemano esta vis i ta y publicada, d e b e r á arreglarse 
de modo que se pueda saber aproximadamente, en cada punto, l a 
hora en que haya de acudir á ella el visitador, para u t i l izar su t r á n 
sito. 

Esta hora se ca l cu la rá por los háb i tos de la p o b l a c i ó n . 
En general, la m a ñ a n a y la tarde parecen ser el mejor t iempo para 

los obreros sedentarios y sus familias, y el medio dia para los que 
trabajan en los talleres. 

Las visitas se rán breves y las preguntas precisas. 
No debe omitirse n i n g ú n accidente, por l igero que sea, relativo á 

la epidemia. 
Se c o m b a t i r á n todos al instante, formulando el visitador lo que 

juzgue necesario. 
Los medios aconsejados d e b e r á n ser sencillos y de u n uso fácil. 
Su e lección d e p e n d e r á de las luces y la experiencia de los v i s i t a 

dores. 
Si hay en las inmediaciones, y á una distancia cercana, una b o t i 

ca ó depósi to de medicamentos, el visitador se l im i t i r á á prescribir 
una receta ó á dar u n bono. 

En el caso contrario, y á fin de evitar una p é r d i d a de tiempo, a l 
gunas veces irreparable, e n t r e g a r á él mismo á l o s enfermos los m e 
dicamentos necesarios. 
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A l efecto, cada visitador debe rá l levar consigo cierta cantidad de 
medicamentos preparados, y de corto volumen, para distr ibuir les , 
cuando sea preciso, con las explicaciones y recomendaciones nece-
.sarias. 

Estos medicamentos le se rán suministrados por la botica ó el de
pósito de su c i r cunsc r ipc ión , s e g ú n una contabilidad determinada 
por las autoridades, 

Unos polvos que se d i luyen en un poco de agua ó de vino, p i ldo
ras que se pueden tomar en el acto, son las formas que deben pre
ferirse; dósis de diascordio, divididas de antemano; algunas gotas 
de l áudano , que se miden para mayor seguridad con u n tubo gra 
duado, puede t a m b i é n l levar consigo el m é d i c o . 

Lo mismo decimos del acetato amón ico , á la dósis de una ó dos 
cucbaradas de café, para tomar en una infusión caliente; el é te r , d i 
versas t inturas a lcoból icas , y , sobre todo, la t i n t u r a de catecú. y la 
de ratania, el tanino puro, y , especialmente, la ipecacuana, con la 
que se ban obtenido buenos efectos. 

Los alumnos se l i m i t i r á n á t ra tar los casos ligeros, la diarrea y la 
colerina. Para los casos graves, para el có le ra propiamente dicho, 
av i sa rán a l médico de su c i rcunsc r ipc ión , bajo cuya di recc ión obra
r á n en adelante. 

Después de haber atendido á los enfermos, el visitador t o m a r á 
nota de los accidentes que haya observado. 

Todo accidente d e b e r á cuidarse é inscribirse. 
Para mayor exact i tud y prec is ión , se d iv id i r án en tres clases: 

Primera dase: DIARREA. 
Segmia clase: COLERINA. 
Tercera clase: CÓLERA. 
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VISITAS MEDICAS PREVENTIVAS. 

H O J A P E R S O N A L . 

CIRCUNSCRIPCION 

Calle 
Visitador, Dr . D . 

Profesión, 
Condiciones higiénicas 
Enfermo desde • dias, horas. 

Número 
y 

fecha de las 
visitas 

1.' v is i ta . 

2." visita, 

3.* visita, 

4 . ' vis i ta 

5.a vis i ta . 

O.' visi ta. 

7.1 vis i ta . 

8.a visi ta. 

GRADO DE L A E N F E R M E D A D 
y paso de un grado á otro. 

Primer 

grado. 

Segundo 

grado. 

Tercer 

grado 

P R E S C R I P C I O N E S . Curado Muerto. O B S E R V A C I O N E S 



76 COLERA. 

CIRCUNSCRIPCION 
Visitador, 
Dr . 

RESUMEN DIARIO 
D E L A S V I S I T A S M É D I C A S 

PREVENTIVAS, SEGUN LAS 

HOJAS PERSONALES. 

Enfermos nuevos observados en la visita del dia. 

Grado de la enfermedad. Número de enfermos. OBSERVACIONES. 

Diarrea.. 

Colerina. 

C ó l e r a . . . 

Enfermos antiguos visitados en las veinticuatro horas. 

GRADO 

de la enfermedad. 

NUMERO DE ENFERMOS. 

Que si
guen 
en el 

mismo 
grado. 

Que 
han pa
sado á 

la cole
rina. 

Que 
han pa

sado 
al 

cólera. 

OBSERVACIONES. 

Diarrea. . 

Colerina 

C ó l e r a . . . 

La pr imera clase comprende los trastornos intestinales ordinarios, 
es decir, las diversas diarreas, biliosas ó mucosas, con ó sin cól icos, 
que aparecen generalmente al aproximarse las epidemias de có le ra 
y mientras duran estas ú l t i m a s . 

Por m á s que esta pr imer clase de accidente no dependa siempre 
de la influencia e p i d é m i c a , basta que coincida con ella y pueda pre
disponer á experimentar sus efectos, para que se la deba tener en 
cuenta. 

En la segunda clase se inc luyen las diarreas serosas, que se ase
mejan al cocimiento de cebada perlada ó al agua de arroz, y que. 
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por esta causa, se han l lamado riciformes; van generalmente unidas 
á otros s í n t o m a s , y en part icular á l a inapetencia, las n á u s e a s , y 
algunas veces los vómi to s . 

Los accidentes de esta clase deben considerarse como un pr imer 
grado del cólera, mereciendo mucha m á s a t e n c i ó n . Si no son el c ó 
lera mismo, le p recede rán , al m é n o s , casi siempre. 

L a tercera clase comprende los casos en que a d e m á s de la diar
rea serosa ó riciforme hay calambres, a l t e rac ión especial de la voz, 
tendencia al enfriamiento, d i s m i n u c i ó n ó falta de las orinas, ciano
sis, y , en una palabra, los s í n t o m a s bien conocidos, y m á s ó m é n o s 
pronunciados del cólera . 

La inscr ipción de los accidentes observados se h a r á en hojas i m 
presas destinadas al efecto. (Véase adjuntos los modelos de estas 
hojas, p á g i n a s 75 y 76.) 

Son de dos clases: 1.°, hojas; 2.°, resúmenes. 
Las hojas son personales; cada enfermo tiene la suya. A d e m á s del 

nombre del visitador, las hojas ind ican primero la c i r cunsc r ipc ión , 
l a calle, n ú m e r o de la casa y piso; el nombre, edad, profesión del 
enfermo; desde cuándo se halla en el país ó en la localidad; las con
diciones h i g i é n i c a s en que se encuentra; la invas ión de los acciden
tes, y c u á n t a s horas ó dias hace que se han presentado. Después , en 
u n cuadro, el orden y n ú m e r o de las visitas, el grado de la enfer
medad, el paso de un grado á otro, las prescripciones, etc. 

Todas estas indicaciones t ienen su importancia, y los visitadores 
deben llenar con exact i tud las casillas, mencionando en cada vis i ta 
las modificaciones ocurridas y el paso de la enfermedad de u n gra
do á otro, de la diarrea á la colerina, de esta al có le ra , la c u r a c i ó n ó 
la muerte. 

Se recomienda expresamente á los visitadores averiguar, en cada 
caso que se descubra de cólera , si fué precedido de accidentes pre
cursores, y , en par t icular , de diarrea. 

Los casos fulminantes se m e n c i o n a r á n en las casillas' de obser
vac ión . 

Esta r e c o m e n d a c i ó n se hace con el doble i n t e r é s de la ciencia y 
la t e r a p é u t i c a . 

Las sumas subrayadas r e s ú m e n los hechos, y permi ten obtener
les en conjunto al pr imer golpe de vista. Los enfermos se d iv iden 
en ellas en enfermos nuevos observados en las veint icuatro horas, 
y enfermos antiguos procedentes de los dias anteriores. E l v i s i t a 
dor l l e n a r á los r e s ú m e n e s todos los dias al finalizar l a vis i ta , y los 
r e m i t i r á regularmente á la autoridad ó á la persona encargada de 
recogerlos y conservarlos. Conforme al a r t í cu lo 23 del reglamento 
general sobre visitas preventivas, los visitadores e s t á n obligados á 
presentarse, siempre que sean avisados, en las juntas previstas po r 
dicho a r t í cu lo , y á suminis t rar las explicaciones y datos que se les 
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exijan acerca de la epidemia, y su marcha, y el resultado de las 
medidas empleadas. 

Estas juntas, relacionando á los visitadores con la autoridad, son 
el mejor medio de ilustrarse mutuamente y de obtener de las visi
tas todo el bien que se puede esperar de ellas; se encarecerá á los 
médicos y alumnos el exacto cumplimiento de sus deberes. 

Añadamos á esta larga exposición de los hechos relativos á. 
una medida de importancia verdaderamente capital, que en 
una circular fecha 9 de Agosto de 1854, el ministro recordaba 
su utilidad en plena epidemia en los términos siguientes: 

«No se incluirán en la hoja diaria más que los accidentes de 
cólera bien declarados; pero convendrá mencionar, ya en la 
parte inferior de este documento, ya en la columna de obser
vaciones, los casos de colerina más 6 ménos fuerte que se pre
senten en ciertas localidades, y las medidas que se hayan to- * 
mado. Con este motivo, os recuerdo que la experiencia ha de
mostrado la eficacia de las visitas preventivas á domicilio, co
mo medio de combatir el cólera en sus primeros pródromos, y 
que estos se anuncian ordinariamente por lo que se denomina 
diarrea premonitora. No debéis vacilar en recomendar la prác
tica de estas visitas, donde quiera que se manifiesten acciden
tes coléricos ó coleriformes.» 

Asistencia pública.—Si la asistencia es siempre un deber de 
la sociedad para con aquellos de sus miembros que carecen de 
lo necesario, constituye una ley imperiosa, casi una necesidad 
de salud pública, cuando se está bajo la inminencia ó bajo la 
acción de una epidemia de cólera. 

La primera obligación de los depositarios de la autoridad 6 
de los que están encargados de distribuir los socorros públicos, 
debe ser asegurar á los indigentes una alimentación sana y 
más abundante, un traje que proporcione calor regular y un 
abrigo conveniente. Tales son los medios seguros de evitar que 
el cólera diezme á estos desdichados, y al mismo tiempo que 
no estienda sus estragos á las grandes poblaciones. 

La administración de los socorros á los enfermos confiados á 
la asistencia pública, se organizará de antemano de un modo 
activo y completo. Pero aqui se presenta una cuestión grave, 
que preocupa y divide las inteligencias más ilustradas: la de 
saber si deben multiplicarse los hospitales abriendo asilos tem
porales, ó limitarse á extender los socorros á domicilio. Léjos 
de mi la idea de querer ensalzar y sostener las ideas de conta-
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gio en cuyo nombre se han sustraído, en algunos países, los 
enfermos del seno de sus familias para secuestrarles en hospi
tales especiales; pero no vacilo en decir que nada seria más 
funesto que renunciar al establecimiento de asilos temporales. 
En las grandes ciudades, la administración de los socorros á 
domicilio encontrará siempre sumas dificultades, y siempre 
será con mucha frecuencia enteramente impracticable por las 
malas condiciones" de limpieza y salubridad, por el estado de 
desnudez, finalmente, en que se encuentran la mayor parte de 
los que se trata de socorrer. 

Estas dificultades aumentan hasta el punto de hacerse insu
perables ante una epidemia tan activa y tan mortífera como lo 
son en general las epidemias de cólera. A l médico es á quien 
corresponde principalmente combatir estas tristes preocupacio
nes con toda la autoridad que le dan sus luces, su abnegación 
y su experiencia de las miserias humanas. 

Concíbese que multiplicando los hospitales, aumentando el 
número de camas y todos los recursos materiales que pueden 
necesitarse, se activará más, al mismo tiempo, y será más efi
caz la asistencia á domicilio. No podemos dispensarnos de tribu
tar aquí un justo homenaje al modo como la administración de 
asistencia pública de París ha comprendido sus deberes en las 
tres epidemias. Como estudio en extremo interesante é instruc
tivo bajo este punto de vista, debemos citar los notables infor
mes de M. Blondel sobre las epidemias coléricas de 1832, 1849 
y 1854 en los establecimientos que dependen de la administra
ción general de asistencia pública de la ciudad de París. 

El establecimiento de dispensarios numerosos y bien organi
zados ha producido, sobre todo en Irlanda, los mayores servi
cios, y deberá aconsejarse en todas partes. La comisión sanita
ria de Dublin, en los detalles muy minuciosos que ha suminis
trado acerca de la organización de los socorros domiciliarios, 
aconseja al médico de guardia que se provea de una caja de 
medicamentos cuando vaya al domicilio de los enfermos. Esta 
caja, muy pequeña por otra parte, contendrá paquetitos con su 
etiqueta correspondiente, de carbonato amónico unos, otros de 
pildoras de ópio y gengibre, pildoras de ópio y calomelanos, 
frascos con tintura de ópio, éter y tintura de ratania. También 
se aconseja no descubrir al enfermo para hacerle fricciones con 
ñúidos estimulantes, porque la evaporación y la aireación ha
cen perder las ventajas que se esperan obtener de las friccio-



80 CÓLERA 

nes. Estas últimas se harán en seco, con la mano, sin descom
poner las ropas de la cama. 

Una medida relativa á las anteriores, y que aprobamos sobre
manera, se ha puesto en práctica en Berlin, Todos los médicos 
han sido autorizados por la municipalidad para proporcionar 
gratuitamente los medicamentos á los coléricos pobres que les 
llamasen. Para esto no tienen más que añadir á sus recetas es
tas palabras: cholera pro panpere. El importe de estos medica
mentos se incluye en el presupuesto de gastos del municipio. 
Esta medida, tan útil como inteligente, no puede ménos de 
producir excelentes frutos; y la medida, la lealtad con que los 
miembros del cuerpo médico la pondrían en práctica, no per
miten juzgar que puede haber abuso alguno. 

Instrucciones —En casi todos los Estados que han sido invadi
dos por el cólera epidémico, los gobiernos ó las autoridades 
municipales han comprendido que debían dar al público ins
trucciones propias para destruir las preocupaciones, para es
clarecer las causas de la enfermedad, para dar á conocer los 
medios de preservarse de ella, y para trazar una regla de con
ducta fundada en los datos más positivos de la ciencia. Estos 
consejos pueden ser eminentemente útiles, y sin poder reunir 
aqui todos los que se han publicado, crecemos deber nuestro 
dar un ejemplo de ellos, eligiendo de preferencia las instruc
ciones que, en las epidemias de 1849 y 1854, redactó la Junta 
consultiva de higiene pública, y fueron estendidas por toda 
Francia por el ministro de Agricultura y Comercio. 

INSTRUCCIONES SOBRE LAS MEDIDAS GENERALES QUE DEBEN ADOPTARSE 
CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA DEL CÓLERA. 

1.° Servicio médico.—En las ciudades y pueblos, y en todos los cen
tros de población donde sea de temer la invasión del cólera, con
vendrá crear, bajo la autoridad del alcalde y con el auxilio de los 
habitantes notables é influyentes de la localidad, comisiones á quie
nes se confiará el cumplimiento de las medidas que la administra
ción juzgue necesario adoptar. 

La organización de estas comisiones deberá efectuarse con mucha 
anticipación para que puedan funcionar cuando sea necesario; la 
administración deberá, por su parte, enterarse de los locales donde 
hayan de instalarse los hospitales transitorios, en el caso de que los 
ordinarios fueran insuficientes. 

Proveerá estos locales del material necesario de ropas de cama y 
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d e m á s objetos, como calentadores, estufas, cepillos de fricciones, 
franela, etc. Será, pues, preciso que la a d m i n i s t r a c i ó n e s t é pronta á 
t r a smi t i r sus socorros y su acción, a l l i donde la insuficiencia de los 
recursos locales les haga necesarios. 

En lo relativo al personal del servicio méd ico y los medicamentos, 
los prefectos d e b e r á n indicar al minis t ro el n ú m e r o de méd icos que 
ejercen en los diversos municipios y distritos de sus departamen
tos, y el de habitantes á quienes prodigan sus cuidados, á fin de 
que se pueda saber q u é localidades, bajo este punto de vista, y en 
caso de urgencia, pudieran necesitar m á s facultativos. 

Si el cólera atacase con fuerza una localidad, y el n ú m e r o de m é 
dicos fuese insuficiente para asegurar el servicio, los prefectos se 
e n c a r g a r á n de obtenerlos, ya haciendo u n l lamamiento á los de los 
distri tos inmediatos, ya d i r ig i éndose al min i s t ro . 

En i n t e r é s de los enfermos, como para la facilidad del servicio, 
h a b r á necesidad en cuanto sea posible, de trasladar los indigentes 
atacados del cólera , ya al hospital^ y a á los establecimientos t e m 
porales de que hemos hablado; en estos establecimientos los enfer
mos e s t a r á n mejor atendidos, y los resultados s e r á n m á s eficaces, 
ev i t ándose el inconveniente del hacinamiento de personas en hab i 
taciones estrechas, h ú m e d a s y ma l ventiladas, como lo son frecuen
temente las de la gente poco acomodada. 

Los pobres que no pudieran ser trasladados al hospital, ó que re-
. husasen i r á él, d e b e r á au to r i zá r se l e s para obtener de la botica m á s 

p r ó x i m a los medicamentos necesarios, los cuales les s e r á n entrega
dos mediante p re sc r ipc ión facultat iva donde se i n d i c a r á el estado 
de pobreza del enfermo. Los gastos de esta clase se a b o n a r á n con 
arreglo á las tarifas de la localidad, por las sociedades filantrópicas 
ó los centros de beneficencia, y s e g ú n el modo que determine la 
a d m i n i s t r a c i ó n . 

2.° Higiene.—Los cuidados h ig i én i cos , t an ú t i l e s en todos t i e m 
pos para la c o n s e r v a c i ó n de la salud, son especialmente necesarios 
cuando hay epidemia. 

Los prefectos d e b e r á n insist i r para obtener de los municipios ó 
de los particulares la e j ecuc ión de las medidas de saneamiento ne
cesarias para la salud p ú b l i c a , y cuyo resultado consista en d i s m i 
nu i r la fuerza de la epidemia, ó en oponerse á su desarrollo u l te 
r io r . 

En la pr imera clase de medidas que deben prescribirse se colo
ca el saneamiento de las habitaciones, sobre todo t r a t á n d o s e de 
poblaciones compactas, aglomeradas y sedentarias. 

Si los habitantes del campo, que v iven en casas aisladas, que 
pasan la mayor del t iempo a l aire l ibre , pueden, sin gran pel igro, 
permanecer en condiciones que parecen poco salubres, no sucede lo 
mismo con los obreros reunidos en grandes talleres, donde residen 

TOMO n i 6 
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l a mayor parte del dia, o que habitan hacinados en sus alhergues-
durante la noche. 

Las escuelas p ú b l i c a s y todos los lugares donde haya g r an re
u n i ó n de personas d e b e r á n , bajo este punto de vista, fijar la a t e n c i ó n 
de la autoridad. 

Es imposible prescribir, en cuanto á los medios de e jecuc ión , n i n 
guna medida de detalle; h a b r á necesidad de adoptarlas en los mi s 
mos puntos por las comisiones de salubridad, y en el l í m i t e de l a 
influencia que puedan ejercer, porque no servirla de nada ordenar 
cosas que hubieran de quedar sin efecto, y a la insuficiencia de los 
recursos de que se pudiera disponer, ya á los háb i tos ó preocupa
ciones de los ciudadanos á quienes se aplicasen. 

Para conseguir el saneamiento de las habitaciones, dejando, en 
cada caso particular, los medios de ejecutarle á la ap rec iac ión de 
las comisiones sanitarias, como se ha dicho anteriormente, se d a r á 
á los habitantes la mayor cantidad de luz posible, se les proporcio
n a r á aire suficiente, r e n o v á n d o l e por una v e n t i l a c i ó n bien entendi
da, y a con chimeneas, ya por la posibilidad y la ob l igac ión de m a n 
tener abiertas, durante cierto t iempo y en horas convenientes, las-
puertas ó ventanas que comuniquen con el aire exter ior (1). 

No debe elvidarse, s in embargo, que esta v e n t i l a c i ó n , para ser 
ú t i l , no p roduc i r á corrientes de aire m u y ráp idas , n i d e t e r m i n a r á 
enfriamientos que pudieran d a ñ a r á la salud. 

L a l impieza de las habitaciones y sobre todo la falta de humedad 
son dos condiciones m u y recomendables; indicarlas, es dar á cono
cer i m p l í c i t a m e n t e los medios que deben emplearse para asegu
rar su existencia. 

Se cu ida r á , pues, no solamente de la l impieza de las calles, s ino 
t a m b i é n de los pasadizos, pa t íos , letrinas; se r a s p a r á n las partes del 

(1) Se calcula que el cubo de una pieza donde se reúnen las personas para pasar la 
noche ó para habitarla, debe tener, por lo ménos, 14 metros cúbicos por persona. 

Es una regla adoptada en la actualidad por el ministro de la guerra para los cuarte
les y en la mayor parte de las grandes administraciones. 

L a Junta de higiene pública indica esta cifra, no como regla absoluta é invariable, 
pero cree que convendrá ponerla en conocimiento de las comisiones, á título de dato. No 
hay ningún inconveniente en suministrar mayor cantidad de aire; pero deben consi
derarse muy desfavorables las condiciones, cuando los hombres se encuentren coloca
dos en un espacio menor, sobre todo, si la renovación del aire no puede efectuarse con 
frecuencia. 

Quince metros cúbicos representan la capacidad interior de una pieza que tenga 
tres metros de largo, dos de ancho y dos y medio de alto. 

Es muy evidente que, en el cálculo anterior, hay necesidad de restar todo el espacio 
que ocupe la cama ó los muebles que se encuentren en la pieza. 

Conviene repetir que el cubo de aire, no tiene nada de absoluto; que todo depende de 
su renovación: asi, una pieza, sea cual fuere su magnitud, será insuficiente si el aire 
no se renueva, mientras que un gabinete muy pequeño podrá no ser insalubre si se le 
ventila suficientemente. 
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suelo y de las paredes que e s t é n impregnadas de materias o r g á n i 
cas en descompos ic ión ; se l a v a r á n , si es necesario, y a con agua co
m ú n , ó bien con agua clorurada, las partes m á s infectas de las habi 
taciones, y se b l a n q u e a r á n las paredes con cal cuando se crea nece
sario. 

Es preciso evitar ó alejar, en cuanto sea posible, los depós i tos de 
es t iércol y los montones de materias vegetales en descompos ic ión ; 
dar fácil salida á las aguas estancadas en la p rox imidad de las ha
bitaciones, y mantener l impios los arroyos, los establos y cuadras, 
y , con mayor razón , evitar que los hombres y los animales habiten 
s i m u l t á n e a m e n t e ^ como sucede algunas veces, en recintos oscuros, 
h ú m e d o s y estrechos. 

Tocante al r é g i m e n que debe seguirse y á las ocupaciones habi 
tuales, conviene que las poblaciones se convenzan de que no hay 
n inguna profesión que determine el cólera , como tampoco n inguna 
posición social que se halle al abrigo de sus efectos. 

Sin embargo, existe u n hecho que resulta de todas las observa
ciones hechas hasta aqu í , cual es que la embriaguez, l a in tempe
rancia, los escesos de todo g é n e r o parecen predisponer á la enfer
medad y agravar sus ataques. 

Lo mismo sucede con los temores exagerados que se pudieran 
concebir, con las precauciones excesivas que suelen adoptarse; la 
calma del esp í r i tu , el valor, la confianza, son las disposiciones mo
rales m á s eficaces que deben oponerse al có lera , como la templanza 
y la regular idad en todos los háb i tos de la v ida const i tuyen las con
diciones físicas m á s favorables que se requieren para d i sminu i r ó 
evitar sus ataques. 

No puede prescribirse n i n g ú n r é g i m e n al imenticio, n i exc lu i r 
n inguna sustancia de la a l i m e n t a c i ó n ordinaria; no hay n inguna 
que deba proscribirse de un modo absoluto. 

E l mejor r é g i m e n es el que se sigue ordinariamente; c a m b i á n d o l e , 
en tiempos de epidemia, pudiera traer a l g ú n perjuicio. 

A ios méd icos , que conocen la manera de v i v i r habi tua l de las 
poblaciones, es á quienes corresponde indicarles los cambios que 
pudieran serles ú t i les ; lo mismo diremos respecto de las bebidas, 
cuyos escesos son de temer m á s bien que su calidad. 

Nunca insistiremos bastante, con este mot ivo, sobre los deplora
bles efectos que resultan del abuso de los l íqu idos espirituosos, en 
los departamentos del Norte de Francia en part icular . 

Respecto de los vestidos, sin salirse de la costumbre ordinar ia , 
conviene abrigarse con algunas mayores precauciones que comun
mente; seria, pues, ú t i l que las comisiones sanitarias dispusiesen 
de algunas ropas, fajas de franela y sobre todo de calzado, como zue
cos, zapatos, que, sin producir mucho gasto, sean m u y á propósi to 
para la e s t ac ión en que entramos. 
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La d i s t r ibuc ión de combustible á quien carece de él seria t a m b i é n 

una medida m u y acertada. 
El fuego, en el in ter ior de las habitacienes, no sólo mantiene una 

temperatura conveniente, sino que renueva el aire, d isminuye la 
humedad^ y contr ibuye así poderosamente á su saneamiento. 

3.° Régimen que dele observarse antes de llegar el médico con las perso
nas que se 'presume están atacadas del cólera.—El cólera no es una en
fermedad contagiosa; no se t rasmite por contacto; se puede, por lo 
tanto, cuidar sin peligro á las personas que la padecen. 

Seria de desear que esta idea, producto de la experiencia adqui r i 
da en la epidemia de 1832, y de todos los datos recogidos en las d i 
versas partes de Europa visitadas por el cólera , se propagase, por la 
t ranqui l idad que dá á los enfermos, seguros de que no se les ha de 
abandonar ante un temor tan funesto como poco fundado. 

Los prefectos deben, s in embargo, estar advertidos de que si la 
experiencia ha demostrado suficientemente que el simple contacto 
ó la frecuente re lac ión con los colér icos no es capaz de producir el 
cólera , no obstante, es obse rvac ión general, en mater ia de epide
mias, que el acumulo de enfermos en locales estrechos, h ú m e d o s , 
ma l ventilados, en una palabra, en malas condiciones h i g i é n i c a s , 
puede favorecer mucho, ya la intensidad de la epidemia, ya su pro
p a g a c i ó n á los lugares adyacentes. 

Las comisiones sanitarias, los administradores, se esforzarán, no 
sólo en i n t e r é s de los enfermos, sino t a m b i é n en el de la salud p ú 
blica, por la que deben velar, por hacerles salir de las habitaciones 
mal sanas en que se encuentren, y trasladarles á sitios mejor dis
puestos: los cuidados que a q u í reciban s e r á n m á s eficaces y se dis
m i n u i r á la p ropagac ión de la enfermedad. 

La experiencia demuestra que, durante las epidemias del cólera^ 
se producen en muchas personas trastornos digestivos: estos tras
tornos, ordinariamente pasajeros, no const i tuyen el cólera, pero 
pueden determinarle cuando se descuidan; debe, pues, hacerse todo 
lo posible por evitarles ó modificarles en cuanto se manifiesten. 

Hay necesidad de insist i r mucho en estos hechos, y no omi t i r 
en las instrucciones que proporcionen las comisiones ó las auto
ridades locales n i n g ú n detalle, por p e q u e ñ o que sea, exigido por 
algunos pueblos, en general poco ilustrados y poco celosos de su 
salud. 

Toda persona afectada de dolores de e s t ó m a g o , de cólicos, diarrea, 
debe rá , ante todo, y aunque estos s í n t o m a s no parezcan tener n i n 
guna gravedad, fijarse en la clase de alimentos que usa, l imi tando 
mucho la cantidad, ó abs t en i éndose de ellos por completo, s e g ú n lo 
requiera el caso; h u i r á del cansancio, del frío, de la humedad; se 
p o n d r á ropas calientes, se rodea rá el vientre con una faja de franela, 
para evitar, en lo posible, el enfriamiento de esta parte del cuerpo, 
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y t o m a r á algunas infusiones ligeras de t l ié ó de plantas l igeramente 
a r o m á t i c a s (salvia, melisa, manzanilla. Medra terrestre). 

Cuando esta indispos ic ión no ceda en seguida, se l l a m a r á al m é 
dico. 

Es m u y raro que los ataques de cólera no vayan anunciados por 
algunos s í n t o m a s precursores. Estos s í n t o m a s son, precisamente, 
de la clase de los que acabamos de citar; afectan, sobre todo y desde 
luego, el aparato digestivo, es decir, el e s t ó m a g o y los intestinos: 
es tanto m á s fácil dominar estos s í n t o m a s y la enfermedad misma, 
cuanto m á s pronto se obra. 

En general, en este primer período, la enfermedad no resiste á los 
cuidados bien entendidos. La pron t i tud de los socorros es a q u í el 
p r imer elemento de éx i to , y como estos socorros pueden adminis 
trarse por toda persona inte l igente , seria de desear que las comi
siones sanitarias tuviesen siempre en las cá rce les , escuelas p ú b l i c a s , 
asilos de mendicidad, barrios pobres y populosos una persona, u n 
enfermero, por ejemplo, al servicio de los enfermos; pero inte l igente 
y con una i n s t r u c c i ó n ad hoc, que proporcionase los primeros cui • 
dados antes de llegar el m é d i c o . 

Si las prescripciones, m á s bien h i g i é n i c a s que m é d i c a s , indicadas 
m á s arriba, no bastan para contener los trastornos observados, si 
persiste la diarrea, si aumenta el dolor, y sobre todo, si aparecen 
vómi tos , escalofríos, enfriamiento de las extremidades, ó si estos 
mismos s í n t o m a s se presentan bruscamente, sin n i n g ú n signo pre
cursor, como se ha observado en algunas personas, h a b r á que acos
tar en seguida al enfermo en una cama caliente, entre mantas de 
lana; se co locarán ladrillos calientes, sacos de arena y botellas de 
agua í d e m á los piés, y compresas calientes en el vientre y e s tó 
mago; se h a r á n fricciones en los miembros con franela impregnada 
de algunas sustancias excitantes, como alcohol, aguardiente, aceito 
ó aguardiente alcanforados; se a d m i n i s t r a r á n , cada media hora, be
bidas calientes, l i g e r a ú i e n t e t ó n i c a s ó a r o m á t i c a s , como las i n fu 
siones de t h é ó manzanil la; se p r o c u r a r á devolver el calor á las 
extremidades por medio de cataplasmas efe harina de l inaza espol
voreadas con u n poco de har ina de mostaza; se e v i t a r á n todas las 
causas de enfriamiento, y se ap l i ca rán cuartos de enema con agua 
de arroz, a l m i d ó n ó el cocimiento de malvabisco, á los que se a ñ a 
d i rá el cocimiento de una cabeza de adormidera: se rá mejor, si el 
enfermo no las puede retener, aplicar una segunda ó una tercera 
lavat iva cortas, que una entera, d i f í c i l m e n t e tolerable. 

Cuando á los s í n t o m a s anteriores se unen dolores de cabeza, ca
lambres en los miembros, persistencia ó i nvas ión del frío en una 
parte del cuerpo, si la lengua se enfria, los ojos aparecen hundidos, 
la piel se pone azulada en la cara y las manos, estos indicios, de ma
yor gravedad, no impiden el uso de los medios indicados; por el con-
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t rar io , deben aplicarse con m á s e n e r g í a y perseverancia, hasta que 
llegue el méd ico , á quien se h a b r á llamado á toda prisa. 

Las personas encargadas de hacer todos estos medios no desma
y a r á n , aunque parezca que no producen u n gran al ivio sus es
fuerzos. 

E l objeto pr incipal es hacer entrar en calor al enfermo, restable
cer la c i rcu lac ión y los movimientos del corazón; ahora bien, este re
sultado no se alcanza sino después de pasado bastante t iempo. Es, 
pues, indispensable perseverar sin i n t e r r u p c i ó n en el empleo de los 
medios indicados hasta que el enfermo adquiera su calor na tura l , 
lo que es indicio de una reacc ión generalmente favorable. 

E n este per íodo es de todo punto indispensable confiar el enfermo 
á los cuidados del médico , no p u d í e n d o , por lo tanto, llenarse desde 
entonces las indicaciones que vayan surgiendo m á s que por el fa
cultat ivo; es i n ú t i l y á u n peligroso dar para este per íodo de la en
fermedad instrucciones que no serian comprendidas, ó que no pu
dieran aplicarse como es debido. 

CIRCULAR MINISTERIAL DE 7 DE SETIEMBRE DE 1 8 5 4 , SOBRE LAS P R E 
CAUCIONES QUE DEBEN ADOPTARSE Y LAS ADVERTENCIAS QUE HAN 
DE PUBLICARSE DURANTE LA EPIDEMIA DE CÓLERA. 

Señor prefecto: el cólera que, por desgracia, h a b í a invadido gran 
n ú m e r o de pueblos, es tá hoy en pleno descenso, y es de esperar que 
todos los puntos del imperio se vean pronto libres de esta epidemia. 
Sin embargo, la a d m i n i s t r a c i ó n debe persistir en sus esfuerzos para 
combatir el azote donde quiera que se produzca, y , al efecto, creo 
ú t i l l lamar vuestra a t e n c i ó n sobre algunos puntos esenciales y a i n 
dicadas en las instrucciones emanadas de m i departamento. 

Muchas personas creen t o d a v í a que el có le ra es una enfermedad 
repentina que se declara de pronto, y cuyo desarrollo no se puede 
atajar. No puede darse error m á s grave, y tanto m á s funesto, cuanto 
que, a d e m á s del terror q^e produce, y que por sí sólo basta para 
predisponer á los ataques de la enfermedad, conduce al desaliento 
y á la negligencia en los cuidados. 

Lejos de ser una enfermedad repentina, el có le ra se anuncia" s iem
pre, ó casi siempre, por accidentes diversos ó trastornos en la salud. 

E l pr incipal desarreglo es la diarrea, que puede considerarse como 
el precursor constante del cólera , y cuya s igni f icac ión es, sobre 
todo, importante cuando va a c o m p a ñ a d a de cansancio, malestar 
general y n á u s e a s . 

Atendiendo bien á esta indispos ic ión , a p r e s u r á n d o s e á contenerla, 
hay las mayores probabilidades, y por decirlo as í la cer t idumbre 
de evitar el cólera: de scu idándo la , por el contrario, se corre el m á s 
grave riesgo de ser atacado por la enfermedad. 
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^stas verdades se hallan actualmente demostradas, y resultan 
«con evidencia de los numerosos hechos ohservados con detenimien
to, de los informes dirigidos de todas partes al gohierno, y de los 
datos que este ha ordenado adquirir en los paises invadidos, tanto en 
Francia como en el extranjero. 

Comarcas enteras y numerosos establecimientos se han preserva
do por la única precaución de averiguar y tratar la diarrea. 

Así, por un lado, el cólera, en vez de atacar súbitamente, anun
cia la mayor parte de las veces su aparición, y, por otro, se detiene 
de ordinario, cuando se saben utilizar las advertencias que expone 
y remediar la diarrea que le precede. 

Según esto, nunca se dejará de recomendar demasiado á todo el 
mundo que, á la menor apariencia de la epidemia, cuide bien de su. 
salud, y remedie al instante cualquier desarreglo de su organismo, 
y en particular la diarrea. 

En cuanto á los medios que deben emplearse, se hallan indicados 
en las numerosas instrucciones publicadas, ya por la administración 
superior, ya por los prefectos y los alcaldes. Estos medios son, por 
otra parte, muy sencillos: dieta, descanso, cama, tomar bebidas ca
lientes y ligeramente aromáticas, tila, por ejemplo, ó thé, buscar 
todos los medios de producir la traspiración; en caso necesario, em
plear enemas de cocimiento de cabezas de adormidera, beber agua 
de arroz, etc. De ordinario bastan para detener los accidentes y con
jurar el mal; dan tiempo, por lo ménos, á que llegue el médico, que 
debe llamársele al instante. 

Según lo que precede, os exhorto, señor prefecto, si el cólera exis
te, ó se presentase en vuestro departamento, á ilustrar á las autori
dades locales y á los pueblos sobre los puntos indicados, empleando 
al efecto la vía de una instrucción clara y precisa que se publicará 
por carteles en todos los puntos que creáis necesario. 

Terminaremos por una exposición sucinta de las medidas en 
extremo prudentes que se han tomado en Paris al aproximar
se las epidemias de 1832, 1849 y 1854, y que pueden citarse 
como modelo. 

Precauciones tomadas en P a r í s , por l a adminis trac ión , antes de 
la i nvas ión del cólera.—El prefecto de policía, de acuerdo con el 
prefecto del departamento, dió, el 20 de Agosto de 1831, un de
creto creando á la vez una comisión central de salubridad com
puesta de 48 miembros, 12 comisiones de distrito relacio
nadas con ella, y que, á su vez, debían entenderse con otras 
comisiones nombradas en cada uno de los 48 barrios de la 
-ciudad y de los dos distritos del departamento. 

Para formar estas comisiones, designaron los alcaldes á los 
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médicos, quimistas, farmacéuticos conocidos y ciudadanos hon
rados; y, para que no careciesen de ningún dato útil y necesa
rio, se añadieron comisarios veedores y de policia. 

A los comisarios del barrio se les encarg-ó, más especialmente,, 
visitar las casas particulares; observar el estado de las alcanta
rillas, de los pozos y sumideros; vigilar las instituciones, las-
escuelas, los establecimientos de nodrizas, las casas de destete 
y de salud, los sitios donde se crian caballos, perros, puercos, co
nejos, aves de corral y palomas. También fijaron especialmente 
su. atención en las casas de huéspedes, en las Taquerías, tene
rías, casas de baños, fábricas de cuerdas de guitarra, traperías; 
por último, en todos los talleres susceptibles de perjudicar en 
virtud de su falta de limpieza ó del olor que exbalan. 

Los comisiones de distrito, colocadas entre la comisión cen
tral y las comisiones del barrio, estaban encargadas de re
cibir los informes de estas últimas, de examinarlos, de compro
bar su exactitud siempre que lo creyesen oportuno, de hacer 
después un extracto para remitirle á la comisión central; tam
bién ayudaron con sus consejos y apoyaron con su aprobación,, 
el celo y la diligencia de los comisarios de barrio. 

Por último, la comisión central, uniendo á sus propias luces 
el conocimiento de todos los hechos adquiridos por ella, debia, 
á su vez, ilustrar á la administración, y proponer la adopción 
de nuevas medidas, si fuese necesario, ó solamente la modifi
cación de las antiguas, si la juzgase suficiente. La comisión se 
reservó, por otra parte, la vigilancia de todos los grandes esta
blecimientos públicos de la capital. 

Se establecieron en cada barrio muchos centros de socorro, 
puestos médicos en los cuales un facultativo, un farmacéutico,, 
cierto número de alumnos de medicina y enfermeros debian 
estar dispuestos, dia y noche, á procurar los primeros auxilios 
á los enfermos que los reclamasen. Estos centros fueron provis
tos de todo el material necesario, como medicamentos, camas, 
mantas, angarillas, etc., y colocados bajo la dirección inme
diata de los alcaldes, á quienes se encargó avisasen con veinti
cuatro horas de anticipación á los médicos y farmacéuticos 
que hablan de prestar sus servicios. 

Por último, la comisión central publicó una instrucción so
bre el régimen que habia de seguirse para preservarse del có
lera, y para atacarle en sus principios hasta la llegada del m é 
dico; recomendaba la limpieza en los vestidos y en las habita-
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clones, la sobriedad en los alimentos, la moderación en los pla
ceres, y, sobre todo, prevenía á los ciudadanos contra Ips pre
tendidos medios curativos, cuyas virtudes ensalzaban diaria
mente los charlatanes en periódicos, carteles y prospectos. 

Por su parte, la administración de los hospitales no perma
necía ociosa, sino que se ocupaba en preparar nuevas salas 
para los enfermos coléricos, purificaba las antig-uas, aumenta
ba el número de alumnos y enfermeros; por último, no querien
do omitir ning-una de las precauciones que la prudencia pare
cía indicar, ordenó suspender todos los cursos de anatomía. 

Tal fué el conjunto de medidas tomadas por la administra
ción contra la epidemia de que París fué amenazado. Inútil es 
decir que la mayor parte de estas medidas eran comunes á la 
capital y al departamento. 

IV. ESTUDIO BEL CÓLERA.—Fáltanos, para completar esta 
ojeada de la historia de las epidemias del cólera, bajo el punto 
de vista de la higiene pública, indicar un último punto esen
cial. La experiencia del pasado no puede perderse para el por
venir, y sus resultados tampoco podrían permanecer estériles. 
Conviene, pues, en alto g-rado, reunir y coordinar todos los 
documentos relativos á la marcha y efectos del cólera epidé
mico. Ya Inglaterra nos ha precedido en esta vía; y, desde el 
año 1850, apareció el informe del Consejo general de salu
bridad sobre el cólera epidémico de 1848 y 1849. Sin embargo, 
la administración francesa no ha permanecido inactiva, y vere
mos por los documentos siguientes, qué esfuerzos ha hecho en 
1850 y 1854 para llenar los numerosos vacíos que existen en la 
historia del cólera epidémico. 

CIRCULAR MINISTERIAL DE 17 DE MAYO DE 1850, SOBRE UN ESTUDIO ACER
CA DEL CÓLERA EPIDÉMICO. 

Señor prefecto, la a d m i n i s t r a c i ó n se ha preocupado sobremanera 
de la epidemia de cólera que ha afligido recientemente á Francia; 
ha seguido su marcha con una v iva sol ici tud en' las poblaciones 
que de ella han sido, atacadas, se ha esforzado en d i sminu i r cuanto 
ha podido los estragos del azote. 

H o y que la enfermedad ha desaparecido completamente, la ad
m i n i s t r a c i ó n no considera terminada su tarea. L a queda u n ú l t i m o 
deber que cumpl i r : el de recoger y estudiar todos los hechos, para 
obtener de este modo, si es posible, los medios de evi tar la vuel ta 
de una plaga tan t emib le . 
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He pensado, señor prefecto, que, para reunir los elementos do es
te g r a n trabajo, seria lo mejor dir igirse á los Consejos de higiene 
p ú b l i c a y salubridad establecidos en cada dis tr i to , en c u m p l i m i e n 
to del decreto de 18 de Diciembre de 1848. . 

Con este objeto, y á fin de dar á las investigaciones de los Conse
jos un ca r ác t e r de uniformidad tan esencial en semejante mater ia , 
he hecho preparar por la Junta consult iva de higiene púb l i ca , cor
respondiente á m i ministerio, el programa del estudio que se t ra ta 
de efectuar y un modelo de los cuadros en que han de agruparse 
todos los hechos que pueden resumirse por cifras. L a j u n t a ha c u i 
dado, por otra parte, de unir al programa del estudio una ins t ruc 
c ión que manifieste los motivos y el grado de importancia de los 
diversos datos solicitados. 

Adjunto os remito , s eño r prefecto, cierto n ú m e r o de ejemplares 
de este programa, así como la i n s t r u c c i ó n y los cuadros que le 
a c o m p a ñ a n . En cuanto l leguen á vuestro poder r e u n i r é i s inmedia 
tamente á los Consejos de higiene de vuestro departamento, y los 
escitareis á proceder sin demora al estudio de que se ha l lan en
cargados. 

Para que este estudio tenga un gran valor, es preciso que se ve 
rifique con el mayor detenimiento en el plazo m á s breve posible, 
y no dudo que los Consejos de higiene, penetrados de la impor t an 
cia de la tarea que les e s t á confiada, se a p r e s u r a r á n á asociarse a l 
voto de m i minis ter io . 

Deseo que todos los documentos que me dir i já is l leguen antes del 
1.° de Octubre p r ó x i m o . 

Tened á bien, señor prefecto, de acusarme recibo de esta c i rcular , 
y de manifestarme las disposiciones que h a y á i s tomado para apre
surar la e j ecuc ión de las instrucciones que os t r a smi to . 

Firmado, DUMAS. 

INSTRUCCION SOBRE UN EXÁMEN ACERCA DE LA MARCHA Y LOS EFECTOS 
DEL CÓLERA EPIDÉMICO EN FRANCIA (1). 

Dos veces, en m é n o s de veinte años , el cólera ep idémico , desco
nocido hasta ahora entre nosotros, ha asolado á Francia. Enfrente 
de un hecho de tanta trascendencia, la a d m i n i s t r a c i ó n encargada 
de v ig i l a r por todo lo que interesa á la salud púb l i ca , no podr í a l i m i 
tar su mis ión á combatir el azote mientras se ceba en la poblac ión 
y á socorrer á sus v í c t i m a s . Es deber suyo aprovechar, en cuanto 
sea posible, esta tr is te experiencia y evitar su vuel ta . Con este 

(1) Adjuntos á esta instrucción hay diez cuadros en los que debían consignarse los 
resultados estadísticos solicitados en el programa de exámen. 
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objeto, lo primero que habla necesidad de hacer, era abrir una vasta 
in formación , y recoger de todos los sitios donde se ha presentado el 
có le ra , los hechos que pueden i lustrar acerca de sus causas y su 
marcha. Semejante obra, en todo t iempo difícil, era, á decir verdad, 
casi imposible, cuando la pr imera invas ión del m a l indiano en nues
t ro pa í s , en una época en que apenas h a b í a lugar para otra preocu
pac ión que no fuese la de organizar en todas partes los auxil ios de 
una asistencia eficaz. Sin embargo, en las ciudades m á s i m p o r t a n 
tes, en Pa r í s , en L i l l e , en 1832; en el Mediodía de Francia, en 1835, 
se han emprendido algunos trabajos parciales dignos de citarse 
como modelos; se'han publicado informes del mayor i n t e r é s sobre 
l a epidemia que acababa de ext inguirse; pero n i n g ú n trabajo de 
conjunto puede dar una idea exacta de la marcha y efectos del c ó 
lera en Francia . 

Actua lmente la a d m i n i s t r a c i ó n comprende que hay un gran va 
cío que l lenar, y se propone reunir todos los documentos relativos á 
la epidemia que ha diezmado el pa í s . L a in s t i t uc ión reciente de los 
Consejos de higiene en todos los distritos la ofrece, bajo este punto 
de vista, un recurso que debe facil i tar la tarea que tiene el honor de 
c u m p l i r . Con el auxi l io ilustrado, con la cooperac ión activa de estas 
jun tas locales, tan bien establecidas y tan competentes para sumi 
nis t rar la todos los datos necesarios, espera poder conseguir dar a l 
guna luz sobre los principales puntos de la historia del cólera en 
Franc ia . 

Con este motivo., el minis t ro de Agr i cu l t u r a y Comercio ha encar
gado á la Junta consultiva de higiene p ú b l i c a redactar u n progra
m a de preguntas, que dir ige hoy á todos los Consejos de higiene de 
Francia , para cuya solución hace un l lamamiento al celo y á las l u 
ces de los hombres científ icos que los componen. No hay para q u é 
ins is t i r en la importancia de que este programa se cumpla unifor
me y escrupulosamente en todas partes. Sólo con él se p o d r á n ob
tener elementos bastante aná logos entre sí para que de sus compa
raciones resulten conclusiones ú t i l e s y exactas. Mas, por esta mi s 
m a razón , no nos parece fuera de propósi to entrar en algunos deta
lles y explicaciones sobre cada una de las partes de la i n s t r u c c i ó n 
propuesta á los Consejos de higiene. 

I.—Obtener, en cada mmiicipio, la cifra oficial de la población residíante 
de los cuatro censos de 1830, 1835,1840, 1845, ¿ indicar si, desde el último, 
la población M variado, y si especialmente ha descendido de un modo mo
mentáneo durante la epidemia. 

L a cifra exacta de la poblac ión en cada localidad, es el punto de 
part ida obligado de todas las investigaciones e s t a d í s t i c a s relat ivas 
a l cólera e p i d é m i c o . Mas para que esta base de estudio sea bastante 
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sól ida, conviene retroceder m á s allá de la pr imera invas ión del 
cólera , á fin de hallar, si es posible, las relaciones que pueden 
exist i r entre los efectos de la epidemia y las variaciones de la po
b lac ión . 

II.—Establecer, en cada mmicipio, la cifra exacta de mortalidad en síes 
relaciones con la población y según la edad y el sexo, durante los años 1845 y 
siguientes, hasta la aparición del cólera, indicando si han reinado otras en
fermedades epidémicas en estas diversas épocas. 

L a mortal idad, en los años que l ian precedido á la ú l t i m a epide
mia, debe establecerse y conocerse para que se pueda apreciar el 
aumento real que el cólera ha introducido en la cifra ordinaria . 
A d v i é r t a s e ú n i c a m e n t e que para determinar la re lac ión entre l a 
morta l idad y la poblac ión , es preciso calcular las defunciones en la 
proporc ión de 1 por 100 habitantes. En cuanto á la d e t e r m i n a c i ó n 
de lamortal idad s e g ú n las edades, c o n v e n d r í a adoptar una divis ión 
uniforme en nueve periodos: 

i.0 De 0 á 2 años ; 
2. ° De 2 á 5 años; 
3. ° De 5 á 10 años ; 
4. " De 10 á 15 años; 
5. ° De 15 á 20 años ; 

6. ° De 20 á 30 años ; 
7. ° De 30 á 50 años ; 
8. ° De 50 á 60 años; 
9. " Y mayor de 60 a ñ o s . 

Por ú l t i m o , la i nd i cac ión de las enfermedades e p i d é m i c a s sirve 
para demostrar si la morta l idad ha aumentado accidentalmente por 
cualquier causa pasajera m á s ó m é n o s a n á l o g a al có lera . 

I I I . —Hacer, si es posible, un estado análogo a l anterior respecto á la época 
de la primera epidemia colérica, indicando la mortalidad antes, mientras y 
después de la epidemia, durante un período de tres años por lo ménos. 

Se comprende el i n t e r é s obtenido de los documentos que puedan 
recogerse sobre la pr imera epidemia que ha reinado en Francia, y 
servir para trazar un paralelo entre una y otra i n v a s i ó n . Indicando 
la morta l idad durante tres años , se t e n d r á , con la que ha precedido 
á la epidemia, el punto de c o m p a r a c i ó n deducido de la morta l idad 
ordinaria; con la que ha seguido, el medio de comprobar si el des
censo de la mortal idad, á consecuencia de una gran epidemia, res
tablece el equi l ibr io roto por sus estragos. 

I V . —Hacer un resumen de las observaciones termométricas y a'e los fenó
menos meteorológicos que se hayan obtenido durante la primera epidemia co
lérica y en el trascurso de los cinco años que han precedido á la segunda. I n -
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dicar los mismos resultados, dia fo r dia., mientras la duración de la última 
epidemia. 

Para que estos datos puedan ser de alguna u t i l i dad , conviene, 
ante todo, que descansen en observaciones exactas que fa l t a rán q u i 
zá en algunas localidades; pero donde quiera que puedan recoger
se (1) d e b e r á n indicarse del modo siguiente: 

L a temperatura media diaria durante la ú l t i m a epidemia se exa
m i n a r á en grados c e n t í g r a d o s , y se c o m p a r a r á con la temperatura 
media durante los meses correspondientes del per íodo quincenal 
que la ha precedido. C o n v e n d r í a a ñ a d i r aqu í , si fuese posible, la 
temperatura media observada durante la pr imera epidemia. 

La electricidad a tmosfér ica , el estado b i g r o m é t r i c o , la d i r ecc ión 
de los vientos, y hasta su composic ión , estudiadas mientras la epi
demia, pueden suminis t rar datos m u y ú t i l e s ; y cuando se hayan 
hecho observaciones relativas á estos puntos importantes, no sólo 
en un gran centro de poblac ión , sino hasta en la m á s p e q u e ñ a loca
l idad y en- los m á s estrechos l í m i t e s , no se de ja rán de consignar. 
Así , la apa r i c ión de los principales meteoros e léc t r icos , sobre todo 
las tempestades, y las modificaciones que hayan presentado los 
imanes en su fuerza y d i recc ión , los aparatos e léc t r i cos , y especial
mente los hilos te legráf icos en su acc ión , t a m b i é n pueden ser ob
jeto de observaciones particulares. Lo mismo sucede con el estado 
b i g r o m é t r i c o del aire, con las nieblas y las l luvias, así como la d i 
recc ión de los vientos, que se i n d i c a r á si es posible, diar iamente . 
Las aná l i s i s del aire a tmosfér ico se colocarán aparte, si hay luga r . 

V.—Indicar sucintamente, pero sólo según datos exactos, la constitución 
geológica é hidrográfica del suelo, así como la topografía general del distrito, 
del cantón ó del municipio visitados por el cólera, indicando las causas de 
insaluiridad presuntas y las relaciones de las diversas localidades entre sí . 

Entre las influencias á que se ha atr ibuido una parte en el desar
rollo del cólera ep idémico , se ha indicado con gran insistencia la 
composic ión geo lóg ica de los puntos marcados por su paso. E l e x á -
m e n que ha de comprender todo el ter r i tor io de la Francia no pue
de omi t i r este dato, el cual debe esclarecer sobremanera. A ñ a d i r á 
t a m b i é n una ojeada de la s i tuac ión de los lugares, su esposicion, y 
las aguas corrientes ó estancadas que en ellos se encuentran. Nada 
m á s propio para dar una idea exacta de estos diversos puntos, que 
anexionar á los documentos referidos una carta, á la vez topográf ica 

(1) Podrán utilizarse los trabajos emprendidos por algunos hombres científicos, 
muy recomendables en casi todos los departamentos, para la redacción del Anuario me
teorológico de Francia., 
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y geográf ica , ya del departamento, ya del distr i to, y u n plano exac
to de las ciudades ó municipios rurales, tomado, en caso necesario, 
del catastro; en cuyas cartas y planos se figurase, por una l ínea dis
t in ta , el i t inerario del azote. Seria, a d e m á s , de suma importancia , 
exponer los puntos de g ran ana log ía , como mercados, ferias, etc., as í 
como la distancia que separa las diversas localidades, y las relacio-
des comerciales ó d e m á s que existen entre s í . C o m p r é n d e s e cómo es
tas nociones pueden utilizarse para la solución de algunas cuestio
nes relativas al modo de propagarse el có lera . Se i n d i c a r á n aqu í las 
causas locales de insalubridad que e s t é n bien comprobadas, y que 
resulten de cualquiera de las condiciones que hemos expuesto. 

V I . —Manifestar, si hay en la localidad, la naturaleza, el número, la situa
ción y las condiciones de existencia de los establecimientos industriales ó ma
nufactureros, especialmente de los que se consideren incómodos ó insalu
bres, y los establecimientos ptlblicos habitados, como cárceles, manicomios 
asilos de mendicidad, hospitales, hospicios, cuarteles, colegies, conventos, etc.. 
Constantemente, indicar la naturaleza de las ocupaciones más generali
zadas en la población. 

No hay necesidad de entrar en detalles m á s espl íc i tos respecto á 
esta ind icac ión , que debe ser m u y breve. 

V I I . —Determinar las enfermedades dominantes en el trascurso del año que 
ha precedido á la última aparición del cólera. Mencmiar, si es posible, las 
mfermedades epidémicas y las epizootias que se manifiesten a l mismo tiempo. 

Para que este dato pueda tener a l g ú n valor, es necesario que no se 
reproduzca m á s que una suma a u t é n t i c a fundada en la notoriedad y 
en las observaciones concordantes del cuerpo méd ico , y que no sea 
ú n i c a m e n t e la exp res ión de una idea personal m á s ó m é n o s contes
table. Conviene l lamar la a t enc ión , sobre todo, á los que dedican 
sus esfuerzos y su celo á efectuar este vasto estudio, sobre ciertas 
modificaciones que se han notado algunas veces en el c a r á c t e r 
de las enfermedades e n d é m i c a s ó de las epidemias anuales, como 
las calenturas intermitentes, y t a m b i é n sobre la apa r i c ión de epi
zootias mor t í f e r a s frecuentemente observadas á la a p r o x i m a c i ó n , 
en el curso ó después de las grandes epidemias. Las investigaciones 
se fijarán con especialidad sobre el sudor mi l ia r , cuya apar ic ión ha 
parecido coincidir en m á s de u n punto con el cólera , y complicar 
sus ataques. 

V I I I . —Determinar la época exacta de la invasión de la última epidemia 
de cólera en cada localidad, y estudiar con cuidado todos los hechos que se re
fieren á la manera de propagarse el azote. 

Si, ante todo, es indispensable para l legar á un resultado sér io y 
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ú t i l , averiguar aqui la verdad sin op in ión preconcebida, tampoco 
debemos rechazar n i n g ú n hecho que, aislado, hubiese podido, y a 
tomar proporciones exajeradas, y a olvidarse s in razón , pero que, 
unido á otros hechos aná logos , aparece bajo su verdadera faz, y 
puede adquir i r algunas veces u n valor inesperado. Esta adverten
cia encuentra una justa ap l icac ión en el asunto de que se t ra ta en 
este momento. Sabemos que, en algunas localidades p e q u e ñ a s se ha 
atribuido la i nvas ión del có le ra á una especie de i m p o r t a c i ó n , en 
v i r t u d de Ja llegada de uno ó muchos individuos procedentes de l u 
gares infestados por la epidemia; sabemos t a m b i é n que las trasla
ciones de grandes masas de hombres, como sucede con los e jérc i tos , 
ó aglomeradas en u n buque, se han indicado como á propósi to para 
favorecer la p ropagac ión del azote. Semejantes hechos, si hay la 
pe r suas ión de haberlos observado en algunos puntos de Francia , 
aunque sea en la m á s m í s e r a aldea, deben ser objeto del m á s con
cienzudo e x á m e n , dar lugar á un estudio especial, y aparecer nada 
m á s rodeados de todas las g a r a n t í a s c ient í f icas y morales que u n 
e s p í r i t u sér io se hal la en el derecho de ex ig i r cuando se t ra ta de re
solver u n problema tan complejo y tan delicado como el de la tras
m i s i ó n del có le ra ep idémico por v í a de i m p o r t a c i ó n . Pero se reco
mienda especialmente no perder nunca de vista en este difícil es
tudio la marcha na tura l de la epidemia, y estar siempre al cor
r iente de la e x t e n s i ó n gradual y algunas veces m u y r áp ida del foco 
donde existe el có le ra . 

Estas consideraciones se hacen m á s imperiosas t o d a v í a cuando 
se t ra ta de la t r a s m i s i ó n del cólera por v í a de contagio propiamen
te dicho. Bien que la Junta consultiva de higiene p ú b l i c a haya pro
clamado altamente que el có le ra no es una enfermedad contagiosa 
y no se t rasmite por el contacto; b ien que esta op in ión resulte de 
la experiencia adquirida durante la epidemia de 1832, y de todos los 
datos recogidos en las diversas partes de Europa visitadas por el c ó l e 
ra, todos los hechos particulares relativos á la cues t ión del contagio 
son acogidos y examinados con la m á s completa imparc ia l idad . 

E n resumen, la fecha de invas ión del có le ra en cada localidad, el 
nombre, la edad, el sexo, la cond ic ión , los háb i tos del p r imer enfer
mo; el i n t é rva lo que ha mediado entre el p r imer ataque y el segun
do y los siguientes; la e x t e n s i ó n gradual , la p r o p a g a c i ó n lenta, ó, 
por el contrario, la i n v a s i ó n brusca y general del azote; los puntos 
de la ciudad ó de la aldea p r imi t ivamen te atacados comparados con 
los que han sido secundaria ó sucesivamente invadidos; por ú l t i 
mo, las circunstancias particulares, como la l legada de un buque, 
la entrada de un cuerpo de e jé rc i to , ó cualquiera otra c i rcunstan
cia que coincida con la apar ic ión de la enfermedad y no parezca 
haber sido e x t r a ñ a á su desarrollo: tales son los hechos sobre que 
deben dirigirse las investigaciones m á s activas y completas. 
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I X . —Indicar, en cuanto seaposihle, el número de atacados de cólera en su 
relación con la población y según el sexo y edad. 

No se oculta la gran dif icultad que debe exis t i r siempre en deter
minar , á u n aproximadamente., el n ú m e r o de atacados de una enfer
medad e p i d é m i c a que, como el có le ra sobre todo, puede presentar 
formas y grados tan diversos. Este asunto sólo es tá , pues, indicado 
aqui con toda c i rcunspecc ión ; no siendo posible contestarle sino en 
tanto que se pueda obtener con alguna exac t i tud . . 

X . —Formar el cuadro de mortalidad colérica, primero en detalle, dia 
por dia, y, en segxmdo lugar, en sus relacioties con la población, y según el 
sexo, la edad y la profesión. 

Es, á decir verdad, el resultado m á s fácil y m á s sencilo de obte
ner. Apenas bay necesidad de a ñ a d i r que es el m á s importante,pues
to que contiene por si solo el resumen de los efectos del có le ra . Sin 
embargo, no bay que l imitarse á exponer simplemente la suma t o 
t a l de defunciones. Descomponiendo la mortal idad, dia por dia, es 
como se puede apreciar con claridad la acc ión de ciertas influencias 
sobre los progresos ó el decrecimiento de la epidemia; ref i r iéndola á 
la cifra de poblac ión , se podrá juzgar con exac t i tud su intensidad; 
finalmente, d i s t r i b u y é n d o l a s e g ú n el sexo, la edad, la profesión de 
las v í c t i m a s , se c o m p l e t a r á n todos los documentos propios para dar 
á conocer las condiciones en que se ejerce, sobre todo, la ac t iv idad 
del azote. 

X I . —Determinar la época exacta de la terminación de la epidemia, y su 
' duración total en cada localidad. 

Así como la i nvas ión se determina por un pr imer ataque, del m i s 
mo modo se debe determinar la desapa r i c ión de la epidemia des
p u é s del ú l t i m o caso observado, l imi tando su d u r a c i ó n á ambos t é r 
minos. 

X I I . —Hacer un cuadro especial del número de atacados y de la mortalidad 
colérica en diferentes estailecimientos mencionados en elparagrafo T I , re
v i é n d o l a á su población. 

A q u í bay seguramente una fuente de observaciones m u y cur io - ' 
sas que no debe descuidarse. E l c a r á c t e r m u y diverso de la mayor 
parte de los establecimientos y la p roporc ión re la t iva de la m o r t a l i 
dad en cada uno de ellos pueden di lucidar ciertas part icularidades 
m u y dignas de fijar la a t e n c i ó n y abrir una v í a á m u y ú t i l e s i n d i 
caciones. 
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X I I I . —Hacer en todas las ciudades y puehlos, donde sea posible, un cuadro 
de la mortalidad colérica distribuida por barrios ó por secciones. 

Cuando, s e g ú n su s i t uac ión ó en v i r t u d de su e x t e n s i ó n , las d i 
versas localidades de que se tenga un plano exacto presenten, en 
sus diversos puntos, diferencias notables de s i t u a c i ó n , a i r e a c i ó n , 
-const rucción, poblac ión, y , en una palabra, de salubridad, se rá m u y 
ú t i l , en la d i s t r ibuc ión de mortal idad, tener en cuenta estas c i r 
cunstancias, y demostrar su influencia por un enunciado compara t i 
vo de la fecba de invas ión y de la cifra de defunciones en cada bar
r io de una misma ciudad, en cada parte de u n pueblo ó de una aldea. 

X I V . —Indicar la cifra de mortalidad no colérica durante la epidemia, y, 
en cuanto sea posible, desde su estincion hasta el dia. 

T rá t a se de averiguar, en presencia del cólera , si las enfermedades 
•comunes han disminuido de n ú m e r o ó gravedad; si, en vis ta de la 
mor ta l idad colérica, la general ha disminuido ó permanecido esta
cionaria; si, en fin, d e s p u é s de los repetidos golpes de la epidemia, 
y en los meses consecutivos, la muerte ha hecho menos v ic t imas que 
en los tiempos regulares. Son otras tantas cuestiones cuyo i n t e r é s 
no ignora nadie que conozca la his toria de las grandes epidemias, 
ó que haya meditado sobre las leyes generales de la mor ta l idad . E l 
cuadro que contenga estas indicaciones se rá el corolario indispen
sable dól en que se encuentre consignada la cifra de defunciones 
para los años que inmediatamente han precedido á la i n v a s i ó n del 
có le ra De este modo se t e n d r á n los tres t é r m i n o s reunidos y com
parables de la morta l idad antes, durante y d e s p u é s de la a p a r i c i ó n 
de una epidemia de las m á s m o r t í f e r a s . 

X V . —Exponer las medidas tomadas por las autoridades locales y los re
cursos con que han contado para j v i t a r el desarrollo, atajar los progresos y 
socorrer á las víctimas de la epidemia. 

Un gran in t e r é s adminis t ra t ivo va unido á esta expos ic ión de 
medios, sin duda m u y diversos, que, en todo el te r r i to r io f r ancés , 
se han empleado con u n fin c o m ú n de salubridad y de asistencia 
p ú b l i c a frente á un azote tan temible . E l modo como los Consejos de 
higiene, apenas insti tuidos, ya han funcionado, la d i s t r i b u c i ó n de 
los socorros méd icos , ya insuficientes, ya absolutamente nulos, los 
recursos pecuniarios con que se ha contado y la i nd i cac ión de su 
procedencia (1), por ú l t i m o , la ac t i tud de las poblaciones en cada 

(1) Debemos notar que no hay necesidad de consig-nar aquí un estado detallado de 
los gastos producidos por la epidemia colérica» según se ha redactado conforme al de
creto ministerial de 5 de Enero de 1850; trátase únicamente de expresar la cifra total de 
los gastos y la indicación de los fondos que se han concedido, ya procedan del Estado, 
•de los municipios, de los hospitales, de la provincia, ó de las suscriciones y donativos 
voluntarios. 

TOMO III 7 
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parage invadido por el colera; tales son los puntos principales sobre 
que conviene obtener datos precisos, s ingularmente propios para-
i lus t rar la opinión y los poderes púb l i cos . Para completar, bajo este 
punto de vista, la esperiencia, seria conveniente elegir la ocas ión 
de t r asmi t i r á la a d m i n i s t r a c i ó n central una copia de las ins t ruc
ciones que, en varios dis t r i tos , se han remi t ido á los pueblos 
cuando la a p r o x i m a c i ó n 6 durante el curso de la ú l t i m a epidemia, 
y algunas de las cuales se dis t inguen por 'el e sp í r i tu concienzudo y 
verdaderamente p rác t i co en que se bailan concebidas. 

XYl.—Consignar, hajo la forma de observación es, ¿odas las p a r i i m l a r i -
dades que merezcan ser indicadas, relativamente á la marcha, formas y tra
tamiento del cólera epidémico, ó de las enfermedades intercurrentes que vinie
sen á complicarle, sobretodo el S2idor miliar, y generalmente todas las demás 
observaciones que no se incluyan en los parágrafos anteriores. 

L a in formac ión , como se ha visto por el texto de este progra
ma, ha tenido casi exclusivamente por objeto recoger los hechos 
que pueden i lustrar las causas y la marcha del có lera . No puede ex
tenderse á todos los detalles, á todas las dificultades de la historia 
puramente m é d i c a de esta cruel enfermedad. Bajo el punto de v i s 
t a de la a d m i n i s t r a c i ó n sanitaria, con u n pensamiento de protec
c i ó n para la salud púb l i ca , se ha emprendido esta in fo rmac ión y 
debe continuarse. Si, no obstante, en algunos puntos se hablan h e 
cho sobre los s í n t o m a s , y mejor a ú n sobre el t ratamiento, experien
cias ú t i l e s , sus resultados no deben descuidarse, y s e r á n siempre 
acogidos con gran c i r cunspecc ión y rodeados de todas las g a r a n t í a s 
de una e x p e r i m e n t a c i ó n verdaderamente cient íf ica. 

A q u í t e r m i n a n estas instrucciones s e g ú n las que debe empren
derse la in fo rmac ión acerca de la marcha y los efectos del có le ra 
e p i d é m i c o en Francia. Si, como esperamos, los Consejos de higiene, 
á quienes se di r igen, quieren penetrarse del e sp í r i t u en que e s t á n 
concebidos, y comprender la magn i tud y el alcance de t a m a ñ a e m 
presa, es indudable que, de tantos esfuerzos reunidos, r e s u l t a r á algo 
ú t i l para la ciencia y la humanidad. Todos esos documentos espar
cidos, esos frutos de una obse rvac ión l imi tada , esos estudios perd i 
dos en su aislamiento, van á unirse, fortificarse y engrandecerse. 
Este solo pensamiento s u g e r i r á á todos la act ividad, el celo y la emu
lac ión , ún i cos que pueden conducir bien á este vasto estudio. Ks 
la pr imera ocasión que se presenta á los Consejos de higiene, fun
dados en toda Francia por el decreto de 18 de Diciembre de 1848, 
de demostrar lo que el pa í s puede obtener de esta fecunda i n s t i t u 
c ión . Sus trabajos, centralizados, coordinados y dados á luz por la 
sol ic i tud del min is t ro á quien corresponde velar por la salud p ú b l i 
ca, s e r v i r á n de base para una obra colectiva, inmensa, cuyo n ú -
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mero y la autenticidad de los documentos m e r e c e r á el nombre de 
Informe general y oficial sobre la marcha y los efectos del cólera epidémico 
en Francia. 

N o h a b i é n d o s e l lenado este vasto p r o g r a m a de i n f o r m a c i ó n 
en el i n t é r v a l o de l a ep idemia de 1849 á l a de 1854, l a a d m i n i s 
t r a c i ó n no juzg-ó posible l a r e m i s i ó n de datos t a n extensos, y 
r e s t r i n g i ó los l i m i t e s de l a e s t a d í s t i c a que t e n i a l a firme v o l u n 
t a d de obtener. A l efecto, s u s t i t u y ó e l cuadro an te r io r por u n 
p royec to m u c h o m á s senci l lo ; v é a n s e a l efecto los documentos 
s iguientes : 

C I R C U L A R M I N I S T E R I A L D E 21 D E O C T U B R E D E 1854, S O B R E L A 

ESTADÍSTICA D E L CÓLERA EPIDÉMICO 

Señor prefecto, á pesar de las apariciones sucesivas del có le ra en 
Francia, no poseemos t o d a v í a n inguna e s t ad í s t i c a completa sobre 
esta enfermedad e p i d é m i c a . E n 1849, se r e m i t i ó á los prefectos de 
los departamentos donde la epidemia se h a b í a presentado un pro
grama redactado por la Junta de higiene p ú b l i c a ; pero los numero
sos cuadros anexos á este programa sólo se l lenaron completamen
te en algunas localidades, y estos trabajos quedaron sin apl icac ión 
ú t i l . 

A fin de obtener esta vez un resultado mejor, la Junta de h ig i e 
ne y m i departamento han c re ído preciso reducir á lo es t r ic tamen
te necesario las fó rmulas de los documentos e s t ad í s t i cos que deben 
recogerse de spués de terminada la epidemia de 1854. Estas fó rmulas 
d e b e r á n llenarse en cada uno de los municipios donde se haya pre
sentado el cólera . Os remito u n n ú m e r o suficiente para que cada 
a l ca ld í a conserve una m i n u t a de ellas, y para que vos mismo guar
déis una copia. 

Comprendereis, señor prefecto, que los datos pedidos pueden, en 
lo que concierne á los hechos recientes, suministrarlos la autoridad 
munic ipa l . En cuanto á las aproximaciones m u y sucintas y poco 
multiplicadas que hay que hacer respecto de las epidemias de 1832 
y 1849, encontrareis los elementos de ellas en los municipios, ó en 
los negociados de vuestra prefectura, que ha dado á luz, en cada 
una de estas épocas, boletines ána logos á los del a ñ o actual. 

Cuento, señor prefecto, con vuestro i lustrado celo para obtener 
en el m á s breve plazo posible los datos que d e b e r á n reunirse en los 
cuadros adjuntos. Servios acusarme recibo de la presente ci rcular . 
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ESTADÍSTICA D E L C O L E R A 
1 8 5 3 - 1 8 5 4 . 

DEPARTAMENTO D E DISTRITO D E 

MUNICIPIO DE 

Cifra de la pollacion 
Fecha de la invasión del cólera (primera defunción colérica) 

Fecha de la última defunción colérica 
Total de defunciones coléricas en 1853-1854. . 

Año 1832, D u r a c i ó n de las epidemias ante 
rieres / A ñ o 1849, 

^ A ñ o 1832, 

\ Año 1849, 

Cifra de la pob lac ión en la época ( A"Bo ' 
de las epidemias anteriores | jg^g 

Defunciones colér icas en las epi
demias anteriores 

meses dias. 

meses dias. 

defunciones, 

defunciones, 

habitantes, 

habitantes. 

I . — D E F U N C I O N E S COLÉRICAS C L A S I F I C A D A S POR M E S E S Y D I A S , M I E N T R A S 

L A D U R A C I O N D E L A E P I D E M I A . ' 

D I A S D E L M E S . 

L " 

2 , . . . . 

3 

4 . . . 

5 

6 
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I I . — N Ú M E R O D E D E F U N C I O N E S COLÉRICAS S E G U N E L S E X O Y L A E D A D . 

SEXO MASCULINO. 

3- — 
p ta T O T A L . 

SEXO FEMENINO. 

TOTAL. 

I I I . — D E F U N C I O N E S COLÉRICAS C L A S I F I C A D A S S E G U N L A S P R O F E S I O N E S 

D E LOS F A L L E C I D O S . 

DESIGNACION 
de l a s p r o f e s i o n e s 

por orden al fabét ico . 

C I F R A 
de la poblac ión en cada 

p r o f e s i ó n . 

N U M E R O 
de defunciones en cada 

profesión. 

[Véase CONTAGIO, EPIDEMIAS.) 

Concepto moderno del c ó l e r a . — L a Ind ia es el ú n i c o origen del 
có le ra . 

E l có le ra es contagioso, entendiendo por contagio la t r a s m i s i ó n 
de una enfermedad del hombre enfermo al sano, verificada por me
dio de u n producto emanado del enfermo. (Jaccoud.) 
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Ko existe todav ía n i n g ú n hecho que demuestre la t r a s m i s i ó n del 
agente co le r ígeno exclusivamente por la a tmósfera . 

E l cólera es importado, lo cual se demuestra, s e g ú n Proust, por 
los hechos de p r o p a g a c i ó n después de importada la enfermedad, por 
la eficacia de ciertas medidas restrictivas (1), por la marcha gene
ra l de las epidemias colér icas , y por la evo luc ión de las epidemias 
en las localidades infestadas. 

«La l ey de t r a s m i s i ó n , a ñ a d e este autor (2), nos parece establecida 
por las diversas clases de argumentos que hemos expuesto sucesi
vamente. 

«Se han invocado contra esta doctrina los resultados, algunas ve
ces negativos, del sistema restr ict ivo; pero, en estos casos, las me
didas se tomaron tarde, ó se aplicaron sin reglas cient í f icas y de u n 
modo incoherente. Otros han objetado la i n m u n i d a d de pa í s e s que 
no estaban protegidos por n inguna medida sanitaria. Mas, porque 
el cólera sea una enfermedad contagiosa, su contagio ¿ha de ser 
obligado en todas partes? 

«Por ú l t i m o , sea cual fuere la divergencia de opiniones sobre esta 
cues t ión , cualesquiera que sean los argumentos aducidos de una y 
otra parte, la l ey de t r a s m i s i ó n queda absoluta y evidentemente es
tablecida por los hechos, parte mater ia l , inmutable , indestruct ible 
de la verdad, que es independiente de nuestras interpretaciones y 
que, cuando existe, permanece eternamente. 

«Hemos establecido la l ey general que r ige á la t r a s m i s i ó n del 
có le ra . Hemos considerado en su conjunto hechos que nos han pa
recido regidos por un principio c o m ú n , y que se encuentran en la 
marcha de las grandes epidemias. Pero esta influencia, ¿es siempre 
tan manifiesta para nosotros, y podemos referir constantemente á 
u n principio idén t i co algunas epidemias cuyo aspecto e x t r a ñ o , des
igua l , nos presenta, en el estado actual de nuestros conocimientos, 
m á s de un problema difícil de resolver? 

»¿En v i r t u d de q u é regla, de q u é ley, el cólera se ceba en unos 
puntos con una terr ible intensidad, mientras que en otros se detie
ne a l comenzar sus estragos? ¿Por qué no hace m á s que atravesar 
una comarca, para estacionarse, arraigarse, durante años enteros en 
un pa í s vecino? Algunos de estos hechos parecen sustraerse á la l e y 
c o m ú n de t r a smi s ión y separarse demasiado de ella, para que po -
damos ceñ i r l e s á reglas exactas. 

(1) L a s islas Baleares en 1849, y Sici l ia en 1865, quedaron libres de la epidemia en 
virtud de las medidas m á s severas, hasta el punto de recibir á cañonazos á todo buque 
que se acercaba á sus puertos. Ahora bien, á pesar del paso continuo de buques por ol 
estrecho de Messina, este puerto no tuvo u n solo caso de cólera, lo cual viena en apoyo 
de lo dicho antes respecto á la no trasmisibilidad de la epidemia directamente por el 
aire. (Ad.) 

(2) Proust, Traité d'hygiéne, p. 939y siguientes. P a r í s , 1881. 
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«Los anticontagionistas han aprovechado estos hechos excep
cionales, para ensayar una doctrina general. No discutiremos a q u í 
l a i n t e r p r e t a c i ó n que dehe darse á estos casos; estamos lejos de ne
gar su oscuridad y con t r ad i cc ión aparente con las leyes estahleci-
das. E l pr imer deher de una c r í t i ca severa consiste en no a d m i t i r 
m á s que hechos demostrativos; s in emhargo, por esto mismo, sucede 
•á menudo que exclarece los que^ p e r m a n e c í a n en las t in ieblas . 

" E l estudio de la t r a s m i s i ó n del cólera , se resume en dos puntos 
principales. 

»! . ' m agente colérico; 
))2.* E l medio. 
»E1 agente colérico, 6 agente de t r a s m i s i ó n del cólera , tiene por p u n 

to de partida la India ; hace numerosas peregrinaciones, estaciones 
m ú l t i p l e s ; se ha extendido y reproducido al inf in i to , y numerosos 
intermediar ios le han servido de veh ícu lo para trasportarle al m u n 
do entero. Pero este agente colérico hubiese sido impotente, s i n o 
'hubiese encontrado un conjunto de condiciones favorables á su 
desarrollo. E l medio es, pues, el complemento ^indispensable á 
i a fuerza del agente colérico; este medio favorable se halla cons
t i t u i d o por ciertas condiciones t e l ú r i c a s , por el hacinamiento, etc. 
Entonces vemos al azote l legar á su apogeo, y producir los t e r 
ribles estragos que ya sabemos. 

« E n t r e las observaciones del Dr. Huette, hemos visto este hecho 
de la i m p o r t a c i ó n del cólera en una casa p e q u e ñ a , aislada, situada 
á la or i l la de u n bosque: los habitantes de esta casa, son v í c t i m a s de 
ia enfermedad; mas como no existe n inguna c o m u n i c a c i ó n con los 
•caseríos cercanos, la epidemia se ext ingue all í por no encontrar las 
condiciones necesarias para su desarrollo. Por el contrario, ¿cómo se 
produjo la epidemia de 1865? 

"Algunos peregrinos procedentes de la Ind ia van á parar á la Meca, 
medio que parece creado para la p r o p a g a c i ó n de la enfermedad, y 
de la Meca el cólera va á d i s t r i bu i r é por todo el mundo. 

»Es preciso tener m á s en cuenta el medio donde se presenta e l 
có le ra , que la acc ión del agente colér ico. M . Fauvel ha expresado 
esta verdad diciendo que %ín incendio no está en proporción de la chispa, 
que le Tía producido, sino de la combustibilidad y aglomeración délas mate
rias que encuentra. Así , varios casos, como en el Pireo, como en V a r 
na en 1864, como en Constantinopla en 1855, algunas veces u n solo 
enfermo como en Al tenbourg , han bastado para determinar la ex 
plosión de una ep idemia .» 

E l bombre trasmite el cólera por medio de sus escrementos. 
En Europa no se t rasmite tanto el có le ra por los c a d á v e r e s como 

-cu Oriente; en efecto, los persas trasportan los c a d á v e r e s en fiel
tros que trasudan los l íquidos o rgán icos en todos los grados de p u 
t r e f acc ión . 
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Los animales pueden contraer, y , por lo tanto, t r a smi t i r la enfer
medad. No e s t á probado que u n an imal sano pueda propagar la . 
enfermedad por su pie l . 

Las ropas, equipajes, etc., consti tuyen medios de p r o p a g a c i ó n 
ú n i c a m e n t e cuando las deyecciones colér icas los han contaminado. 
Estos objetos, expuestos al aire l ibre por cierto tiempo, pierden su 
poder de t r a s m i s i ó n . Por el contrario, colocados fuera del contacto 
del aire, son en extremo peligrosos y conservan por mucho t iempo 
su facultad generadora del có le ra . 

No se halla demostrado que las m e r c a n c í a s const i tuyan medios 
trasmisores del cólera; sin embargo, se admite la posibilidad de que 
los trapos y las pieles, que retienen en sus interst i t icios un aire real
mente confinado, trasporten á distancia el g é r m e n específico. 

«Vemos, c o n t i n ú a Proust, que el agente de t r a s m i s i ó n es siempre 
la mater ia colérica, y a sea t rasmit ida por el hombre afectado de c ó 
lera, ya con sus ropas ó efectos de uso. 

»En esta materia colér ica se encuentra el principio generador de l 
có le ra , el cual no nos es conocido m á s que por sus efectos, y a ú n 
no ha sido posible descubrir su naturaleza. Sabemos ú n i c a m e n t e 
que el pr incipio contagioso se regenera en el hombre por el hecho 
de la evoluc ión morbosa á que da lugar . Se propaga por regenera
ciones sucesivas. 

»E1 miasma colérico parece volát i l ; se mezcla con el aire ambiente 
que se cree ser su veh ícu lo pr incipal , y conserva toda su acc ión en 
u n aire confinado. E l enfermo colérico const i tuye un centro de e m i 
s ión; sus deyecciones, como lo hemos demostrado, son el p r imer re 
cep tácu lo del agente morboso; sus ropas s ú c i a s const i tuyen focos-
secundarios de emis ión , de donde se d e s p r e n d e r á , con mayor ó m e 
nor fuerza, el agente contagioso. Las alcantaril las, los escusados, 
las aguas, u n terreno poroso, se rán otros tantos focos de r ad i ac ión 
que p r o p a g a r á n y d i s e m i n a r á n la enfermedad (1). Sin embargo, el 
aire t iene una facultad m u y escasa de d i s e m i n a c i ó n , y el contagio-
por ' é l sólo se ejerce en una esfera m u y l imi t ada . Griesinger ha i n 
tentado asimismo formular esta facultad de r ad i ac ión diciendo que 
l a probabil idad de acc ión disminuye en r a z ó n directa de la dis tan
cia del punto de emis ión . Esta l ey no tiene n i n g ú n punto de con
tac to con las leyes físicas m á s que su fó rmula . 

»De u n modo general, el hecho es verdadero, pero se presta m a l 
á u n enunciado tan absoluto. Nunca podrá determinarse de u n mo
do m a t e m á t i c o la fuerza de un foco colérico, y seria querer c o m 
prometer la verdad dictar leyes en tales casos. 

;>Este punto es de d i scus ión interesante bajo el punto de vista de l 
establecimiento de los lazaretos. En efecto, su u t i l i dad ha sido ne-

(1) Mezclándose con el agua potable que t a m b i é n es un gran v e h í c u l o del có l era -
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gada bajo el pretexto de que pod ían consti tuir focos colér icos 
para las ciudades p r ó x i m a s . Todos los hechos que se han citado en 
apoyo de esta idea son susceptibles de dis t inta i n t e r p r e t a c i ó n . 
Siempre, en estos casos, ha habido relaciones, comunicaciones, 
compromisos entre los cuarentenarios ó sus guardianes, por una 
parte, y los habitantes de las ciudades por otra. Pero nunca se ha 
Yisto al principio contagioso salir del lazareto y , trasportado por el 
aire á cierta distancia, i r á infectar una ciudad vecina. 

»Del mismo modo se ha pretendido t a m b i é n que algunos buques, 
a l pasar cerca de u n puerto infestado, y sin haber tenido n i n g u n a 
c o m u n i c a c i ó n con este puerto, han adquirido la enfermedad. Se ha 
citado, entre otros, una escuadra inglesa que, á la vista de Malta, 
donde se cebaba el cólera , tuvo algunos casos á bordo. No se sabe 
exactamente d ó n d e tocó, n i cuá les fueron sus comunicaciones. E l 
hecho citado por M. Maroin es tan excepcional que ha lugar á supo
ner si el buque sufrió una c o n t a m i n a c i ó n anterior. 

«Por el contrario, numerosos hechos prueban que los buques han 
podido pasar cerca de puertos infestados sin contraer nunca la en
fermedad, cuando no hubo c o m u n i c a c i ó n alguna con los lugares 
donde existia la epidemia 

. . . . . «Cons ide ra remos ahora el medio en que aparece el agente 
colér ico, q u é circunstancias accidentales ó secundarias f avo rece rán 
su desarrollo y d e s e m p e ñ a r á n el papel de causas auxil iares. 

«Estas causas son cósmicas ó somáticas. Dependen, ya del c l ima, del 
terreno, del aire, ya algunas veces del hombre mismo. O c u p é m o 
nos primero de las condiciones telúricas. 

«Se considera, en general, que la profunda diferencia que se m a 
nifiesta en las epidemias colér icas resulta, en gran parte, de la d i 
versidad de comarcas en que aparecen; que el có lera , atacando 
p r imi t ivamente á las localidades bajas, h ú m e d a s , se extiende rara 
vez á los puntos m á s elevados, á los pa í ses m o n t a ñ o s o s ; con frecuen
cia t a m b i é n los respeta por completo. 

«El cólera vis i tó tres veces las aldeas situadas al p ié del Elbourz^ 
mientras duraron, el rey de Pérs ia t r a s p o r t ó sus reales, compuestos 
de 10.000 personas, á 7.500 piés en el valle del Aaar, en la base del 
pico volcánico del Demawend. A pesar de las continuas comunica
ciones con los pueblos infestados, no se man i f e s tó u n solo caso de 
có lera en dicho punto. 

«Far r ha querido demostrar t a m b i é n que la mor ta l idad del có le ra 
estaba en r azón inversa de la al tura del suelo. Parece difícil e r i g i r 
estos hechos en doctrina; por otra parte, la rareza del có le ra en 
los picos m á s elevados pudiera fundarse en que los puntos inacce
sibles son poco habitados. 

«En Méjico y en el Cáucaso se ha visto reinar el cólera á una a l -
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tu ra de 7 á 8.000 pies, así como eu la meseta que separa Chiraz de 
Ispahan (7.000 piés.) 

>'Grriesinger cree que la iufluencia de la al tura es m á s sensible en 
u n c í rculo l imi tado . Algunos ejemplos establecen entonces la i n m u 
nidad relat iva de las localidades elevadas.Ya, en algunas epidemias 
de la India , se babia notado que el cólera podia permanecer algunos 
meses en las partes m á s bajas, mientras que respetaba casi comple
tamente las que se encontraban á u n n ive l superior. Esta op in ión 
l ia sido j u s t i ñ e a d a , en Francia, por Fourcault; en Inglaterra , por 
Farr , y en Munich, por Pettenkoffer. 

«Fourcau l t ha deducido de sus experimentos que, en las ciudades 
situadas en anfiteatro, se pod ían d is t ingui r tres zonas: la zona infe
r ior , asiento pr inc ipa l de la enfermedad; la zona media, poco afec
tada; por ú l t i m o , la zona superior, casi siempre indemne. En L ó n -
dres, los 19 distritos de la zona inferior sufrieron una mor ta l idad tres 
veces mayor que los otros 19 de la zona superior. Por ú l t i m o , en M u 
n ich , en 1854, Pettenkoffer, que ha observado esta p rog re s ión y este 
descenso, manifiesta que resultan menos de la acc ión directa de 
la al tura que de la humedad del suelo, la cual es mayor en los te r 
renos declives y va a c o m p a ñ a d a de la descompos ic ión de las mate 
rias o rgán i ca s . 

«La humedad es, en efecto, con la existencia de aguas s u b t e r r á 
neas, una causa auxi l iar de las m á s importantes. L a crecida consi
derable de estas aguas p reced ió á las dos epidemias de Munich de 
1836 y 1854; el desarrollo de estas epidemias pa rec ió coincidir con l a 
época de su retirada; el miasma colérico de que e s t á impregnado e l 
suelo se desprende entonces con m á s facilidad; es la causa m ó v i l 
que puede explicar la va r i ac ión de las epidemias. 

«Kirsch ha llegado á una conc lus ión i d é n t i c a . E n casi todas las co
marcas, dice, en que el cólera se ha presentado bajo la forma e p i d é 
mica , su fuerza fué mucho mayor en los puntos bajos y h ú m e d o s , 
mientras que m u y á menudo las localidades elevadas quedaron l i 
bres de él . L a humedad no es, sin embargo, la ú n i c a causa que pue
de exponerse; hay que tener en cuenta sobre todo la humedad 
a c o m p a ñ a d a de productos de descompos ic ión de las materias a n i 
males, y , en particular, de las materias escrementicias. 

«Se ha considerado un terreno dispuesto en forma de embudo co
mo á propósi to para favorecer la intensidad y la difusión del có l e ra . 
E l hecho ha sido bien determinado por Kreuzer, en 1855, en uno de 
los barrios de Viena. Pettenkoffer, en Munich, ha hecho la misma 
observac ión ; pero ha insistido sobre todo en la importancia de la 
naturaleza t e l ú r i c a como causa auxi l iar de la enfermedad. De a q u í 
ha partido para fundar su cé l eb re teor ía . Ya, en 1849, Fourcaul t 
i n t e n t ó determinar la influencia de la compos ic ión geo lóg ica sobre 
la p r o p a g a c i ó n ael cólera , deduciendo que su desarrollo era favo-
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rec idopor los terrenos de aluyion, la caliza ordinaria, la arcilla, el 
suelo carbonífero y la piedra de cal magnesiana de los ingleses, y 
que las rocas de los terrenos p r imi t ivos y de t r an s i c i ó n , las capas 
gruesas de arena, las aglomeraciones de sí l ice y de creta, d e t e n í a n 
su p ropagac ión . Vemos que Fourcaul t se fija m á s especialmente en 
la influencia repulsiva de u n suelo g r an í t i co , considerando, s in e m 
bargo, un suelo h ú m e d o como elemento esencial de t r a s m i s i ó n . 

»Boubée y V i a l emit ieron ideas a n á l o g a s . 
«Lo que caracteriza, por el contrario, las investigaciones de Pet-

tenkoffer, es que, prescindiendo casi de la compos ic ión química 
del terreno, se fija sobre todo en sus caracteres físicos: su densidad, 
su porosidad, etc.; el estado del subsuelo de las localidades y de 
las casas d e s e m p e ñ a en la p r o p a g a c i ó n del có le ra u n papel es
pecial, y de esta causa part icular , depende para él el desarrollo 
de una epidemia tras una i m p o r t a c i ó n del exterior; o c u p á n d o s e 
casi exclusivamente del estado físico de a g r e g a c i ó n , del estado 
compacto ó poroso del subsuelo de las casas, considera que no sola
mente las calizas pr imi t ivas y de t r a n s i c i ó n , sino t a m b i é n las for
maciones secundarias (calizas ju rás i cas ) producen la i n m u n i d a d 
cuando es t án expuestas al aire bajo la forma de rocas. Por el con
t rar io , todo suelo poroso, susceptible de imb ib i c ión , que puede i m 
pregnarse fác i lmen te de l íquidos y gases, las tierras vegetales, lo 
mismo que los terrenos de arena y s í l ice , muchos suelos arcillosos, 
grasos, siempre h ú m e d o s y que constantemente mant ienen esta 
condic ión en sus inmediaciones, favorecen, dice, la difusión de los 
g é r m e n e s colér icos . Allí donde el suelo se compone de una roca ca
liza, compacta, el cólera nunca es ep idémico ; y los pocos casos que 
pueden observarse en v i r t u d de la i m p o r t a c i ó n quedan e s t é r i l e s . 

»Hay en la t eo r í a de Pettenkoffer dos puntos que d i s t ingu i r . 
»1.0 La naturaleza del terreno. E l terreno debe ser poroso, per-

• meable y dejarse impregnar con facil idad por los l íquidos y los ga
ses; este elemento es permanente. 

))2.0 E l n ive l de las aguas s u b t e r r á n e a s . Este n ive l , como es m o 
vible , el efecto var ía ; cuando las aguas s u b t e r r á n e a s han llegado á 
su m á x i m u m de altura, no hay descompos ic ión de las materias o r g á 
nicas n i , por lo tanto, desprendimiento de miasmas; que las aguas 
se ret i ren, que su n ive l descienda, se ver i f icará la pu t re facc ión , el 
desprendimiento m i a s m á t i c o será m á s intenso; entonces adquiere 
la epidemia su mayor desarrollo. Esta segunda parte de la t e o r í a , 
que es una exp l i cac ión ingeniosa de ciertos casos, parece mucho 
m á s h ipo t é t i c a que la pr imera, es decir, la c u e s t i ó n de porosidad del 
terreno. 

Sin embargo, hay en la or i l la occidental del mar Caspio, en el 
punto en que el Araxis y el Khoura reunidos vierten sus aguas en 
este mar, un terreno poroso, f á c i l m e n t e permeable á los l íqu idos y á 
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los gases, y donde el n ive l de las aguas s u b t e r r á n e a s se modifica 
en diversas épocas del a ñ o . JEn efecto, algunas veces, este suelo se 
baila completamente b a ñ a d o de agua; los habitantes construyen 
presas para que este l íquido, al desbordarse, inunde las partes i n 
mediatas, y , a l retirarse, deje un l imo fertilizador. 

«Ahora bien, estas regiones p r ó x i m a s á la Pérs ia , que comunican 
incesantemente con ella, que han sido la v í a seguida por muchas 
grandes epidemias colér icas , no han conservado, sin embargo, la en
fermedad. E l miasma que, al parecer, debiera perpetuarse en este 
suelo que le es t an propicio, y determinar esplosiones, eflorescen
cias anuales, nunca se ha fijado en estos terrenos. Explorando tales 
pa íses , el hecho me ha sido confirmado por todos los m é d i c o s y los 
alcaldes á quienes he interrogado escrupulosamente, y cuya res
puesta no ha dejado en m i n inguna duda respecto á este punto. 

»No obstante, si la t eo r ía de Pettenkoffer no tiene u n c a r á c t e r de 
evidencia absoluto, algunos casos parecen justif icarla, y Pet ten
koffer ha refutado de u n modo victorioso cierto n ú m e r o de hechos 
que se le han opuesto. Refiere, entre otros, la historia de una loca
l idad, al parecer situada sobre un terreno rocoso, pero que descan
saba, realmente, en una capa de l i m o . L a humedad circulaba en el 
subsuelo á t r a v é s de las grietas de la roca, 

«Berl ín se encuentra sobre un terreno arenoso; de 1831 á 1835, hubo 
10 epidemias, con una mor ta l idad de 12.582 colér icos (Griesinger). 

« A m i e n s se encuentra en condiciones t e l ú r i c a s que expl ican l a 
d u r a c i ó n de la ter r ib le epidemia que asoló esta ciudad. 

«En la epidemia de Praga, en 1866, Prizbam y Robitschek han ob
servado que la intensidad y el descenso de la epidemia se hal laron 
en re lac ión con el descenso y la crecida del Moldan (rio que a t ra
viesa á Praga). 

« D u r a n t e la epidemiado Halle, de 1866.á 1868, D e l b r ü c k o b s e r v ó 
que la enfermedad h a b í a respetado los barrios secos, en los que era 
fácil el curso de las aguas. 

«Hirsch confirma t a m b i é n la opinión de Pettenkoffer. «Está fuera 
de duda, dice que no es posible uua.extension e p i d é m i c a del có lera , 
sino en u n terreno poroso, permeable; que, por el contrario, u n te r 
reno pé t reo , fuerte, que no puede atravesarle el agua, ó bien u n ter
reno poroso que permita el curso fácil del agua que le penetra, ex
cluye la apa r i c ión e p i d é m i c a del cólera.« 

« J a m e s o n en Bengala, Joung, respecto de las m o n t a ñ a s de N i l -
gher r i , Lormier , Gregor, determinan este hecho en la Ind ia . Otros 
muchos ejemplos, en A m é r i c a y en Europa, v ienen en apoyo de la 
opin ión de Pettenkoffer. E l cólera seria t a m b i é n m á s fuerte á lo largo 
de las corrientes de agua que á lo largo de los caminos. Pe t ten-
kotter a ñ a d e que esta obse rvac ión se ha hecho en el Ganges, el I n -
dus, el Don, el Volga y el V í s t u l a . 
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»En resumen, sin conceder á la t eo r í a de Pettenkoffer el valor 
absoluto que se la ha atr ibuido por su autor y sus compatriotas, es 
indudable que los terrenos porosos, permeables y h ú m e d o s son m á s 
favorables á la p r o p a g a c i ó n del có lera . 

«Las condiciones atmosjericas ejercen una acc ión importante . 
«La influencia de las estaciones es evidente: el verano se dist ingue 

ordinariamente por la violencia de las epidemias; el invierno, por el 
contrario, ofrece, al parecer, una i n m u n i d a d relat iva. L a humedad 
del aire, el estado del b a r ó m e t r o y la d i r ecc ión de los vientos sólo 
inf luyen en cuanto modifican las condiciones t e l ú r i c a s . 

«Sin embargo, las tempestades suelen agravar en g ran manera la 
epidemia. Parece que, bajo la influencia de u n t iempo caliente y 
h ú m e d o , los g é r m e n e s coléricos proliferan con suma abundancia. 
En 1866, hemos observado en Pa r í s este aumento de mor ta l idad á 
consecuencia de una fuerte tormenta . En 1865, en Sol l iés -Pont , á 
algunos k i l óme t ro s de Tolón, una tempestad a u m e n t ó considerable • 
mente la epidemia. E n Amiens, h a b í a descendido sobremanera la 
cifra de defunciones, hasta l legar á 13 diarias, cuando sobrevino una 
tempestad y ascend ió á 30, p roporc ión enorme para una pobla
ción reducida de 30.000 almas. 

«La mayor ó menor cantidad de ozono no ejerce n inguna acc ión 
sobre la marcha de la epidemia. 

« E n t r e m o s en las condiciones somáticas. 
«Las diferencias de raza, de nacionalidad, no ejercen n inguna i n 

fluencia sobre el desarrollo del có le ra . No hay otra pred ispos ic ión 
que la miseria, la fatiga, el enfriamiento, las impresiones morales 
depresivas, ú n i c a s causas que, sustrayendo fuerza al. organismo, le 
hacen m á s apto para sufrir la acc ión de la epidemia. 

«La colección de individuos, la aglomeración, ejerce en la propa
g a c i ó n de las epidemias una gran influencia. 

«Cons ide ra remos ahora los modos de comunicación y su grado de i n 
fluencia sobre la t r a s m i s i ó n del có lera . Las comunicaciones por t ier 
ra no son las m á s peligrosas y el vapor no ha sido a q u í tan pern i 
cioso como en las v í a s m a r í t i m a s . 

vLos/erro-carriles, en efecto, no son teatro de esos hacinamientos 
excesivos que se observan en los buques que vienen de Oriente. 
Sin embargo, no es imposible que consti tuyan los agentes in te r 
mediarios de p ropagac ión . R e c u é r d e s e el caso de i m p o r t a c i ó n de 
Al tenbourg , y t a m b i é n se sabe que la epidemia que asoló á P a r í s , 
en 1865, fué causada por una mujer que, procedente de Marsella 
con la diarrea colér ica, fué atacada del cólera al l legar á P a r í s . L a 
diarrea colérica, es el veh í cu lo m á s á propósi to para su propaga
c i ó n . Por la v ía m a r í t i m a se importa el ma l , por la terrestre se es
tiende en superficie. 

«El trasporte por caravana no presenta absolutamente n i n g ú n pe-
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l i g r o , cuando el espacio que ha de recorrer es vasto. Un gran de
sierto, por ejemplo, es el mejor de todos los obs táculos á la propaga
ción del cólera . J a m á s ha franqueado la enfermedad u n espacio t an 
considerable. 

«Las caravanas procedentes de la Meca y que l levaban consigo el 
cólera , han vuelto á Damasco sin haber trasportado nunca el có lera . 
L a mortal idad es bastante grande los primeros dias de viaje, l uégo 
va disminuyendo poco á poco. Las personas que forman parte de 
ellas se acl imatan diariamente al miasma colérico., concluyen por 
perder toda receptibidad morbosa, y , al cabo de quince ó veinte 
dias, la enfermedad ha desaparecido por completo. 

»La a d m i n i s t r a c i ó n sanitaria otomana ha informado á la Confe
rencia de Constantinopla que la caravana que, de la Meca, vuelve á 
Egipto por Suez, nunca ha importado el cólera al pr imero de estos 
p a í s e s . Si, en 1831, expone M. Fauvel , el có le ra fué importado á 
Egipto por los peregrinos de la Meca, se debió á los que volvieron 
en buques y no en la caravana, que l l egó m á s tarde. Lo mismo su
cede en los desiertos que separan á Bagdad de Damasco y la Meca, 
y , cuando en 1823, y m á s tarde en 1847, el cólera procedente de P é r -
sia l legó hasta el Norte de Siria, lo hizo subiendo á lo largo del T i 
gris y el Eufrates, y no á t r a v é s del desierto. 

«Los buques e s t á n lejos de presentar igua l seguridad. En efecto, 
en ellos se encuentran lo m á s á menudo reunidas las condiciones de 
hacinamiento y confinamiento que deben facilitar la p r o p a g a c i ó n 
del agente colér ico. Estos elementos no s e r á n temibles, si toda l a 
t r i pu l ac ión , procedente de u n mismo paraje contaminado, ha adqu i 
r ido el aclimatamiento en un foco colér ico. 

»Pero, si el buque ha sufrido una r e n o v a c i ó n parcial , si nuevas 
personas se han introducido á bordo, el g é r m e n colérico e n c o n t r a r á 
en los recien llegados un medio propicio á su explos ión , y , favore
cido de ciertas circunstancias auxiliares, el buque se rá teatro de una 
fuerte epidemia. 

»E1 ponente de la Conferencia de Constantinopla ha citado varios 
ejemplos aná logos ; ha demostrado que las observaciones, al parecer 
contradictorias, h a b í a n sido objeto de una falsa i n t e r p r e t a c i ó n . De 
33 paquebots de vapor y 112 buques de vela llegados con háb i to de 
cólera , en 1865, á los Dardanelos, en el espacio de mes y medio, y 
procedentes en su mayor parte de Ale j andr í a , no hubo á bordo, d u 
rante la t r ave s í a , m á s que 5 casos de muerte y unos 16 hombres 
atacados de cólera , que fueron trasladados al lazareto. En estos b u 
ques iban, en tota l , 5.326 personas: vemos, pues, c u á n l i m i t a d a 
fué la cifra de coléricos, en r azón de hallarse aclimatados los v i a 
jeros. 

«l is ta obse rvac ión , hecha en los Dardanelos, se ha renovado en 
todos los d e m á s puertos del imperio otomano. Algunos casos aisla-
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dos solamente se manifestaron abordo de los buques que conduelan 
á Marsella numerosos fugit ivos. 

»Por el contrario, la historia de la epidemia colér ica que asoló l a 
escuadra francesa en el mar Negro, en 1854, es u n ejemplo palpable 
del aumento ráp ido de la enfermedad en una t r i p u l a c i ó n v i r g e n de 
la influencia colér ica , 

»La inmunidad , resultado del Mhito, se encuentra t a m b i é n en los 
cuarentenarios de los lazaretos. Esta obssrvacion ha sido m u y nota
ble durante la epidemia de 1865. En efecto, numerosas personas 
huian de la epidemia, y no pudiendo desembarcar á causa de las 
medidas prescritas por el gobierno otomano, ingresaban en los l a 
zaretos donde quedaban considerablemente hacinadas. A pesar de 
este hacinamiento y de las dudosas condiciones h i g i é n i c a s , hubo 
m u y pocos casos de cólera , y la morta l idad fué m u y l igera , porque 
estos individuos, al hu i r de los focos coléricos., y a hablan sufrido l a 
influencia colérica; estaban aclimatados. En muchos lazaretos, en 
Salónica , en los Dardanelos, en Trevisonda, enBeyrou th , el hacina
miento l legó á su colmo. Once lazaretos recibieron 25.819 cuarente
narios. De esta enorme cifra sólo se contaron 480 atacados de có le ra 
y 238 defunciones. A ñ a d a m o s t a m b i é n que mucho de estos casos 
comenzaron en el buque. 

«Algunas veces, contraviniendo á los reglamentos, un individuo, 
atacado de có lera ó que l leva consigo el g é r m e n de la enfermedad 
comunica con la pob lac ión inmediata; y t rasmite á esta ú l t i m a la 
epidemia. Estos casos vienen á comprobar la l e y de háb i to co lé 
rico; puesto que, tales individuos, mezclados con los cuarentena
rios, no han determinado entre si n i n g ú n accidente, y por su comu
n i c a c i ó n con la ciudad cercana han producido una epidemia tan to 
m á s temible c u á n t o m á s v í r g e n e s se encontraban sus habitantes 
del g é r m e n colér ico. 

« E n c o n t r a r e m o s t a m b i é n la conf i rmac ión de esta l e y en lo que su
cede en los e jérc i tos , las ferias y las peregrinaciones. Cuando el c ó 
lera es importado á estas grandes aglomeraciones, si estas masas no 
e s t á n habituadas al cólera , la esplosion es ráp ida en ellas y consi
derable la mortal idad; pero esta esplosion dura pocos dias, cesando 
pronto la epidemia. 

«Los e jérc i tos , como las férias y las peregrinaciones, ejercen una 
doble acc ión : const i tuyen focos de refuerzo, pero al mismo t iempo 
causas de d i s e m i n a c i ó n . Los ejérci tos en marcha, t rasmi ten consigo 
el cólera; la guerra de Polonia, en 1831, fué la p r inc ipa l causa de d i 
s e m i n a c i ó n del cólera en Europa 

»E1 t iempo que dura la i n c u b a c i ó n del có le ra ha dado 
lugar , por parte de la Conferencia de Constantinopla, á muchas dis
cusiones. 
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«Resul ta de sus trabajos que, en la inmensa m a y o r í a de casos, a l 
gunos dias bastan para la i n c u b a c i ó n , y que á yeces este pe r íodo 
sólo es de algunas horas. F á c i l m e n t e se nota este hecho, observan
do la i m p o r t a c i ó n y el principio de la enfermedad en una pob lac ión 
ó en u n buque. 

»Mas la p rec i s ión absoluta es, con frecuencia, imposible; seria 
necesario, en efecto conocer cuándo el enfermo ha tenido una p r ime
ra c o m u n i c a c i ó n con u n colérico confirmado; tener la certeza de que 
no ha tocado anteriormente ropas sucias de materias colér icas ; por 
ú l t i m o , h a b r í a necesidad de prescindir de la diarrea colér ica , que, 
con tanta facilidad puede pasar desapercibida, y que, s in embargo, 
es apta para t rasmi t i r el có lera . Vemos cuan complejos son todos 
estos datos, necesarios para l legar á una solución completa. 

"La Conferencia de Constantinopla, ha formulado de este modo su 
conc lus ión : Casi siempre, dice, el per íodo de i n c u b a c i ó n no exce
de de algunos dias. Todos los hechos citados de una i n c u b a c i ó n 
m á s larga, se refieren á casos no concluyentes, ó bien porque la 
diarrea premonitora se ha comprendido en el per íodo de incuba
ción, ó porque el contagio se haya efectuado d e s p u é s de pa r t i r del 
lugar infectado. 

«Mas hay una ú l t i m a cues t i ón que, para la d u r a c i ó n del háb i t o ' 
t iene una importancia casi igua l á la de la d u r a c i ó n de la incuba
ción; ¿cuánto tiempo un individuo atacado de diarrea colér ica con
serva la facultad de t r a smi t i r el cólera? 

«Es ta cues t ión , m u y discutida en la Conferencia, es tanto m á s d i 
fícil de resolver, cuanto que la diarrea co lé r ica se separa poco c l ín i 
camente de la diarrea c o m ú n . Sin embargo, se ha considerado que 
la diarrea l lamada premonitora apenas dura generalmente m á s de 
tres dias, y que, cuando excede de este l í m i t e , es m u y raro que se 
prolongue m á s de una semana; que, por lo tanto, el ind iv iduo ais
lado de toda causa de c o n t a m i n a c i ó n , y cuya diarrea se prolongue 
m á s de ocho dias de spués de su aislamiento, s in haber presentado 
n i n g ú n signo c a r a c t e r í s t i c o del có le ra confirmado, podia conside
rarse como no colér ico . 

«Pero esta opinión general no ha sido u n á n i m e ; y sabemos que 
Griesinger admite para la d u r a c i ó n de la i n c u b a c i ó n u n per íodo m u 
cho m á s largo. 

»Las condiciones generales que presiden al nacimiento y desar
rollo del cólera en la India nos son todav ía desconocidas en la actua
l idad . En efecto, ignoramos si el cólera , e n d é m i c o en este pa í s , no se 
t rasmite m á s que de hombre á hombre; si , por el contrario, ciertos 
terrenos t ienen la propiedad de engendrar el miasma, de conser
varle en estado latente; por ú l t i m o , si este miasma, al desprenderse 
en ciertas épocas , recobra, bajo la influencia de la a g l o m e r a c i ó n , de 
las peregrinaciones, su propiedad fermentescible, su fuerza de ex-
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plosión. T a m b i é n conocemos imperfectamente la naturaleza de los 
terrenos en que el cólera se presenta bajo la forma e n d é m i c a . 

»Con datos tan incompletos, querer e x t i n g u i r en la actualidad e l 
có le ra en su cuna, nos parece t o d a v í a casi una utopia. Pero, si la p ro 
filaxia del cólera no puede tener en la Ind ia m á s que una acc ión l i 
mitada, si la enfermedad se desarrolla casi forzosamente en este 
pa ís , Europa, al m é n o s , debe preservarse por completo de ella, 
d i r ig i éndose , pues, todos los esfuerzos, toda la v ig i l anc ia de la A d 
m i n i s t r a c i ó n sanitaria á sus fronteras. 

»La pu t re facc ión de los c a d á v e r e s , la d i spe r s ión de las aguas del 
Ganges, la d e s t r u c c i ó n de los antiguos trabajos de cana l i zac ión , se 
han indicado como causas generadoras del elemento específ ico. 
Pero ya bemos dicho que son otras tantas h ipó tes i s incapaces de 
di lucidar la cues t ión , y que nos es t o d a v í a desconocida la causa es
pecífica. Sólo nos es dado, para detener la p r o p a g a c i ó n del có le ra en 
la lud ia , combatir las causas auxi l iares . 

« M o n t g o m e r y ha seguido esta i n d i c a c i ó n , y ya , en 1864, e s t a b l e c i ó 
en Conjeveram medidas de higiene aplicables á las peregrinaciones. 
Estas medidas c o m p r e n d í a n : la c o n s t r u c c i ó n de letr inas tempora 
les, la o r g a n i z a c i ó n de un servicio de l impieza y riego de la c iudad 
con s u s t r a c c i ó n de las inmundicias , el alejamiento de los ganados 
durante las fiestas, el abastecimiento de buena agua potable. Gra
cias á estos medios, no hubo cólera en Conjeveram en 1864 y 1865. 

«Resul ta del informe de L e i t h , presidente de la comis ión sanita
r ia de Bombay (10 de Marzo de 1866), que esta ten ta t iva tuvo el m i s 
mo éx i to en Bombay. Se aplicaron medidas a n á l o g a s : des infecc ión 
de las materias colér icas , ya por la so luc ión de permanganato p o t á 
sico, de clori to de zinc, de ácido carból ico , ya con la cal v iva . L a 
vuel ta de los peregrinos era t a m b i é n objeto de precauciones en ex
t remo prudentes: « C a m p a m e n t o , p roh ib ic ión á los peregrinos de 
entrar en una ciudad ó e s t a c i ó n mi l i t a r , mientras no acrediten ha
llarse exentos de infección colér ica; deben consignar que no ha ha
bido entre ellos diarrea, n i n i n g ú n otro indic io de cólera , y que han 
trascurrido cuarenta y ocho horas, por lo m é n o s , de haber estado en 
contacto con una persona atacada de diarrea ó de có lera» . 

«Sin duda esta cuarentena de dos d í a s es insuficiente, pero tales 
medidas proceden de u n pr incipio sanitario sumamente cuerdo. 
E n v i r t u d de su ap l icac ión , en la presidencia de Bombay, se c o m 

probó que, en 1865, de 94 lugares de p e r e g r i n a c i ó n , donde h a b í a 
reunidos de 20.000 á 50.000 peregrinos, el cólera se m a n i f e s t ó ú n i c a 
mente en dos puntos y sin ocasionar grandes destrozos. 

»La Conferenciare Constantinopla ha insistido en la reforma de 
estos medios, h a b i é n d o s e fijado en demostrar que las medidas sani
tarias en la Ind ia deben estenderse á todas las clases de la pobla
c i ó n . 

TOMO I I I 8 
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»E1 gobierno ing lé s , que durante largo t iempo sólo se habia preo
cupado de la higiene de sus tropas, ba comprendido esta necesi
dad y comenzado algunos trabajos de saneamiento en muchas c i u 
dades de la Ind ia . 

»Así, pues, es necesario: 1.°, l i m i t a r las peregrinaciones en la I n 
dia , obligando á los peregrinos á consignar que no existe entre ellos 
n i n g ú n germen de enfermedades contagiosas; 2.°, ejecutar en los 
lugares de p e r e g r i n a c i ó n las medidas h i g i é n i c a s indispensables.' 
des in fecc ión de las materias, l impieza de las poblaciones, etc 
3.°, evitar la d i s e m i n a c i ó n de los peregrinos, á no ser que se haya 
demostrado en absoluto la falta de todo accidente colér ico. 

« E s t a s diversas reglamentaciones no deben ser m á s que el c o m 
plemento de la l ey fundamental; t r á t a s e de la prudencia que debe 
reg i r la part ida. Es preciso aqui la m á s esquisita v ig i lanc ia : prohi 
b i c ión formal de trasportar n i n g ú n enfermo; certificado de que cada 
peregrino satisface sus gastos de viaje; se p roh ib i rá severamente el 
hacinamiento en los buques; por ú l t i m o , las c o m p a ñ í a s s e r á n res
ponsables de toda infracción de los reglamentos. 

»E1 Native Passenger Aci, publicado por el gobierno de la I n d i a 
e n 1858, ha formulado una parte de estas leyes. Pero el Native Pas
senger Act no es aplicable m á s que á los buques ingleses; a d e m á s , 
estos buques, al par t i r de un puerto extranjero, no e s t á n sujetos á é l . 
No dice nada del estado sanitario de los individuos al desembarcar. 
Tampoco se mencionan las medidas que pueden ex i g i r las condi
ciones sanitarias del buque á su llegada. 

»M. Fauvel , que indica estos importantes vacíos , a ñ a d e que e l 
Native Passenger Act sólo se refiere á las condiciones de higiene y 
navegabil idad de los barcos, y que no e x c e p t ú a á los buques proce
dentes de la India , como de cualquier otro país , de la provis ión de 
una patente de sanidad, donde se haga constar el estado sanitario 
del punto de partida y el n ú m e r o de personas embarcadas, patente 
que se v i sa r í a en los puntos de parada, conforme á las reglas esta
blecidas en Europa. De todos modos, el Native Passenger Act es un. 
documento de valor, que, mejorado, p r e s t a r á grandes servicios. 

»E1 gobierno h o l a n d é s , t ratando de reducir el n ú m e r o siempre 
creciente de los peregrinos que de sus posesiones se d i r igen á la-
Meca, ha formado t a m b i é n u n reglamento, cuyos resultados s e r á n 
m u y preciosos en el porvenir. 

«Hemos visto al cólera , en su marcha de la India , seguir al terna
t ivamente el camino terrestre y m a r í t i m o . Hemos insistido y a en la 
idea eminentemente p rác t i ca de colocar puertos sanitarios t an cer
ca como sea posible del punto de part ida. Hemo^nvocado en apoyo 
de nuestra opinión, la eficacia de las cuarentenas, cuando se han 
establecido en un punto determinado, en un camino e s t r a t é g i c o , y 
Jos resultados deplorables de 1830-1832, cuando se colocaron los cor-
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dones sanitarios en medio de poblaciones densas y en el centro de 
Europa. Los puntos de defensa, los que deben en cierto modo f o r t i 
ficarse contra la enfermedad, son los puntos l imí t rofes de la I n d i a 
por un lado, del Asia y Europa por otro. 

í O c u p é m o n o s primero de la v ia terrestre: 
»1.0 Afghanistan, Hérat, Turkestcm.—La Ind ia comunica con la P é r -

sia al O., y el Turkestan al N . O., por caminos que todos atravie
san el Afghanistan, y el pais de Beloutchistan, que es t á m á s al S., 
constituido ú n i c a m e n t e por vastos desiertos. Estos caminos, poco 
concurridos, y de terrenos m u y accidentados, pasan por Caboul y 
te rminan en la cé l eb re ciudad de H é r a t . Tal es el i t inerar io que 
siempre ha seguido el có lera . Sin embargo, los obs tácu los naturales 
que all í se encuentran le hacen de fácil defensa. En estos pa í ses 
salvajes, la in i c i a t iva de u n sistema sanitario sólo corresponde a l 
gobierno ing lé s en el Pendjab. 

»De H é r a t el cólera se e x t e n d e r á por toda la Pérs ia ; va pr imero á 
Mesched, lugar santo que, invadido por la m u l t i t u d de peregrinos 
persas, consti tuye un foco de refuerzo y d i s e m i n a c i ó n de la enfer
medad. De Mesched, el cólera puede ganar la Pé r s i a y extenderse 
d e s p u é s á las provincias del Norte. En 1829 le hemos visto invad ien 
do el Turkestan, atravesar las regiones inmensas que se ext ienden 
al E. del mar Caspio, l legar hasta Orenbourg y detenerse á las puer
tas de Europa. 

»En efecto, estas vastas estepas que se extienden, bajo el nombre 
de Turkestan, por la parte correspondiente á la ant igua Bactriana, 
entre China al E., el mar Caspio al O., el curso del Syr-Daria, el del 
Tschou y los montes Tiang-Shan al N . , el valle de Etrek, el de Nar i 
y la cordillera de Indou-Kouh al Mediodía, de donde part ieron en otro 
t iempo las colonias arianas para i r á poblar, unas la Europa, otras 
la p e n í n s u l a de la India , e s t á n habitadas por pueblos salvajes, casi 
feroces, que sólo algunos viajeros i n t r ép idos han podido vis i tar . 

«Hordas salvajes, n ó m a d a s , de ordinario dedicadas al robo, con t i 
nuamente en guerra entre sí, recorren, m á s bien que habi tan, estas 
llanuras desiertas, donde crecen en la pr imavera hierbas gigantes
cas. Sin embargo, esta comarca, cubierta al O. en g ran parte de 
arenas (Küm) que la trasforman en desierto y en estepas, donde las 
aguas no pueden fecundar la t ier ra , cambia de aspecto desde la r i 
bera derecha del Oxus (Amou-Daria). E l terreno va a c c i d e n t á n d o s e , 
el verdor aparece con las aguas, á las colinas suceden las m o n t a ñ a s , 
y estas, llegando pronto á la al tura de las nievas p e r p é t u a s , forman 
por ú l t i m o esa inmensa meseta de Bolor, l lamada el Techo del Mun
do, que separa el Turkestan chino del Turkestan independiente. De 
estas m o n t a ñ a s salen varios rios m á s ó m é n o s caudalosos: el Syr-
Daria (Jaxartes), el Amou-Dar ia (Oxus), que l levan sus aguas a l 
mar de A r a l . Gracias á las aguas de estos rios, las laderas de las 
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m o n t a ñ a s y el fondo de los valles e s t á n cubiertos de una vejetacion 
frondosa. En esta r e g i ó n fértil es donde se encuentran las ciudades 
de Boukhara, Samarkanda y Kbiva . Las caravanas que se d i r igen de 
Boukbara á Orenbourg tardan dos meses en atravesar estos cami
nos desiertos, en los que van dejando á sus c o m p a ñ e r o s atacados de 
la enfermedad contagiosa. Hasta a q u í poco hemos tenido que temer 
la t r a s m i s i ó n de las epidemias por los turcomanos. Pero la conquista 
rusa pronto va á i m p r i m i r á estas comarcas una completa trasfor-
macion. 

«En estos pa íses , la ú n i c a resistencia es la de la naturaleza; la 
de los hombres puede considerarse casi nula . Tropas, ó m á s bien 
decenas de millares de hombres huyen ante dos c a ñ o n e s . A c t u a l 
mente no es la poses ión del bajo Oxus la que se propone Rusia, sino 
la de su curso superior. Esta n a c i ó n se h a r í a entonces d u e ñ a de 
Balk, cuya s i t u a c i ó n entre el Afghanistan y el Khanat de Boukhara 
constituye la factor ía del comercio de ambos p a í s e s . Su posesión y 
la de Koundouz y Badaschan p o n d r í a n á Rusia á las puertas del i m 
perio b r i t án i co j de la cuenca del Indus. D o m i n a r í a el mejor cami 
no quizá que puede conducirla al Indus, el que de Asteraban se d i 
r ige á Mesched, Héra t , Caboul y Peschavour; todas las v ía s de co
m u n i c a c i ó n que conducen de la Siberia á Pé r s i a y al Afghanistan 
q u e d a r í a n en su poder, y , con su flota, dominarla al mar Caspio. 

«Los rusos t ienden evidentemente á hacer del Oxus lo que los i n 
gleses han hecho del Indus, y estas dos grandes v ías de comunica
ción, estos dos grandes canales por los que la c ivi l ización, en v i r t u d 
de las relaciones comerciales, vo lve rá á los puntos donde ya ha r e i 
nado, es indudable que no han de tardar mucho en reunirse, as í co
mo con el mar Caspio y el mar Negro. E l gobierno ruso d e b e r á es
tablecer entonces medidas sanitarias y numerosos puestos sanita
rios, como en el Cáucaso , para proteger á Europa contra esta nueva 
v ía abierta á la i n v a s i ó n e p i d é m i c a . 

»2.0 Pérs ia .—La Pérs ia , como hemos visto, puede ser invadida, 
ya por la v ía terrestre (Mesched y H é r a t ) , y a por el golfo Pérs ico . 
Este pa í s d e s e m p e ñ a en la historia del có le ra un papel t a n impor
tante que nos hace entrar en algunos detalles. 

»Las sepulturas son permanentes ó temporales; en el p r imer caso, 
no se hace fosa y los cuerpos se i nhuman superficialmente. En 1869, 
cuando una epidemia de cólera apenas se habla estinguido en Tehe
r á n , he visto en los alrededores de esta c iudad ligeras eminencias 
de t ierra que c u b r í a n imperfectamente los cuerpos depositados 
•iurante muchos dias. Los lugares dedicados, no á la sepultura, 
sino al depósi to de los c a d á v e r e s , se denominan amonéis. Allí el 
cuerpo en descompos ic ión esparce al aire miasmas p ú t r i d o s . Pueden 
verse estos amonets en Iman-Jadeh-Zeid y en Iman-Jadeh-Ismael, 
y en mayor n ú m e r o t o d a v í a en Chah-Abdoluzim, no léjos de la c i u -
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dad. Los restos de los difuntos son trasportados en ú l t i m o t é r m i n o 
por sus allegados, en sus peregrinaciones, para sepultarlos def in i t i 
vamente cerca de las tumbas de los grandes imanes ó sacerdotes 
venerados de los sebiites, en Kerbellah, entre otros. 

»Se comprende el doble peligro que se produce mientras esta se
pul tura, ya en la e x h u m a c i ó n , ya en la t r a s l a c i ó n de los cuer
pos (1), cuando estos c a d á v e r e s , recien exhumados, envueltos en 
fieltros de donde fluye la mater ia o rgán i ca , exhalan miasmas i n 
fectos entre los peregrinos (2), y cada vez que uno de estos sucumbe 
en este trayecto su cuerpo se une al de los c o m p a ñ e r o s . As í que 
la caravana, por otra parte ma l alimentada, se encuentra en las m á s 
terribles condiciones de receptividad morbosa. Durante los meses 
de moharem, los persas afluyen algunas veces en n ú m e r o de 60.000 
cerca de Bagdad, á Kerbel lah, lugar venerado de los sebiites. L a 
mayor parte de las caravanas van á converger á Kirmanschah, c iu 
dad situada á corta distancia de la frontera otomana. 

»La e n u m e r a c i ó n de las costumbres persas demuestra bastante 
cuan profundas reformas hay que in t roduci r en este pa í s . E l sistema 
sanitario debiera establecerse como propuso la Conferencia de Cons-
taut inopla , bajo la base del que'existe en el imper io otomano, y es
tar compuesto, como él, de una a d m i n i s t r a c i ó n central apoyada por 
u n Consejo de sanidad, la m i t a d europeo, con dependencias sanita
rias, bajo su d i recc ión , establecidas en los puntos m á s importantes 
del p a í s . 

«Estos puntos importantes de defensa son: Mesched, K i r m a n s 
chah y Tauris. Mesched, lugar de p e r e g r i n a c i ó n tan peligroso, cuya 
invas ión compromete á toda la Pérs ia ; Kirmanschah, punto á donde 
convergen las caravanas que se d i r igen á Kerbellah; Tauris, por ú l t i 
mo, centro comercial t an considerable, y de donde parten dos g r an 
des caminos que van á parar, uno hác i a las provincias rusas trans-
caucás i ca s , y el otro á Trevisonda. Si el estado de penuria del teso
ro^ persa no permitiese establecer estas dependencias sanitarias, 
Europa, colocando en estos puestos méd icos de cada pa ís , presta
r í a u n servicio inmenso á la higiene internacional . Pé r s i a , t an ad
mirablemente situada en la meseta del I r á n , vo lve r í a á ser, en v i r 
t u d de esta o rgan izac ión sanitaria, tan saludable como lo era en su 
or igen. 

»M. Tholozan aconseja la i n t e r r u p c i ó n completa de las comunica
ciones con Jezd, provincia que forma una especie de oásis rodeado 
de desiertos por todas partes: dice que en 1860 y 1861 el có le ra v ino 

(1) »M. Tholozan solicita, con razón, que un agente sanitario presida á e s t a s formali
dades,^ que se establezca un impuesto bastante crecido por estas traslaciones. 

(2) »Los c a d á v e r e s no podrían trasportarse sin pelig-ro m á s que por los procedi
mientos modernos que les hacen incorruptibles, contenidos en cilindros de barro coci
do, bañados en su interior, y tapados h e r m é t i c a m e n t e . 



118 CÓLERA 

de esta proYincia; aconseja Igualmente la misma i n t e r r u p c i ó n de 
comunicaciones con el Afgl ianis tan, y sobre todo la supres ión de las 
peregrinaciones en casos de epidemia colér ica en este país (se sabe 
que la terr ible epidemia de 1845-1846 provino del Afghanistan). Sin 
embargo, advierte que, en la frontera oriental de Pérs ia , hay m u 
chos n ó m a d a s : los hezarches y otras tribus, poblaciones que se pres
t a r í a n m a l á las medidas restrictivas y pudieran consti tuir un i n 
termediario de difusión del có lera . En cuanto á los puertos del golfo 
pérs ico , M. Tholozan aconseja, si el cólera apareciese en Bassorah ó 
en Maskat, ordenar una cuarentena de quince d ías , por lo m é n o s , á 
todos los buques procedentes de los puertos de la India , que casi 
todos son o r ígenes ó focos de emi s ión colér ica (1). Estos consejos no 
debieran ser sólo virtuales; era preciso ordenarles y , sobre todo, po
nerles por obra. 

"En resumen, Pérs ia debe defenderse, al E., por H é r a t y Mesched, 
y al S., por el golfo pérs ico . C o n v e n d r í a instalar en el l i t o ra l de 
este golfo, especialmente en Bender-Abas, e x t e n d i é n d o s e con el 
I m á n de Maskat, á Bender-Bouchir, y á Mohammerah, u n servicio 
sanitario. 

»3.a Frontera niso-persa. Mar Caspio.—El cólera e s t á en Pé r s i a : es 
preciso defender las fronteras l imí t rofes de este pa í s , es decir, Rusia, 
T u r q u í a y la Boukbaria. 

«El primero de estos pa í ses es el m á s importante . 
«Rusia y Pé r s i a se comunican por muchos caminos: uno sigue el 

l i to ra l del Caspio; otro va de Tauris á las provincias caucás icas , por 
Nachischevan. Nunca el cólera ha ido de Pérs ia á Rusia por este 
camino; una vez, en 1847, le s igu ió para repasar de Er ivan á Pé r s i a . 
Pero la v ía m á s importante es la que sigue por el l i to ra l caspiano, 
por el que la epidemia fué en 1823, 1830 y 1847 de Pé r s i a hasta As -
trakan, dando lugar en 1830 y 1847 á las terribles epidemias que se 
conocen. 

«La p ro tecc ión de Rusia contra el cólera procedente de Pérs ia , 
debe examinarse sucesivamente por la v ía terrestre y m a r í t i m a . 
Tratemos pr imero de la defensa terrestre. 

«La frontera que separa á Rusia de Pérs ia , presenta sucesivamen
te del O. al E.: 1.°, una sér ie de m o n t a ñ a s b a ñ a d a s por el Arax is , 
que sirve de l í m i t e ; 2.°, un terreno bastante llano; el ter r i tor io persa 
es tá t a m b i é n separado del ruso por el Araxis ; 3.°, m á s lejos, las mis 
mas estepas, pero el Araxis ha continuado su trayecto h á c i a el Nor
te, y la frontera es enteramente ar t i f ic ia l ; las estepas del Mougan, 
atravesadas continuamente por n ó m a d a s persas que ( según los t r a 
tados t ienen este derecho) vienen á acampar durante el invierno en 
ter r i tor io ruso; 4.°, una ú l t i m a parte, que va del N . O. al S. O., se 

(1) »La Conferencia de Constantinopla, habia y a formulado todas estas indicaciones 
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halla formada por montanas m u y altas que, desde Belasouvorx has
ta ' l a frontera, hác ia Astara, van a p r o x i m á n d o s e al mar. E l espacia 
que existe entre estas m o n t a ñ a s y el mar, es tá , al n ive l de L e n k o -
r a n y Astara, de 12 á 15 verstas. 

»La primera parte es fácil de defender, y los rusos han establecido 
cuarentenas en Scharourx, Djoulfa, Nachischevan (en el gran ca
mino que va de Tebris á Tiflis), en Ordobat y Djebrai l . Estos puntos 
e s t á n bien elegidos; pero t é n g a s e en cuenta que hay necesidad de 
.establecer en ellos cuarentenas verdaderas. 

«La segunda parte es m á s difícil de observar; s in embargo, e l 
curso del Araxis puede t a m b i é n utilizarse; las dificultades sé r i a s 
.sólo existen en las estepas del Mougan; mas, como el espacio que 
debe comprenderse no es m u y extenso (40 á 50 verstas p r ó x i m a 
mente), como los rusos t ienen en toda esta frontera puestos de cosa-
eos, la defensa es tá lejos de ser impracticable. Observaremos t a m 
b i é n que las incursiones de los n ó m a d a s no se e f e c t ú a n m á s que 
durante el invierno, cuando el cólera permacece como adormecido 
en Pérs ia . Por ú l t i m o , a ñ a d i r e m o s que se nos han dado las segur i 
dades m á s formales sobre la su spens ión de estas incursiones, cuando 
las comarcas p r ó x i m a s se hal len invadidas por el có lera . 

»En la ú l t i m a parte, de Belasouvorx á Astara, hay una corona de 
m o n t a ñ a s que van sucesivamente descendiendo h á c i a el mar, y de
j a n entre és te y las ú l t i m a s colinas un espacio poco extenso. Estas 
colinas e s t á n cubiertas de v e g e t a c i ó n que sólo desaparece á una 
gran al tura. E l espacio entre estos bosques y el mar es fácil de v i 
gi lar , puesto que no hay m á s que dos caminos; uno de Lenkoran á 
Sallan, y otro de Lenkoran á Belasouvorx (de Astara á Lenkoran no 
hay m á s que u n camino). Ya he descrito en otra parte (1) este paísr 
é insistido en los pantanos que tiene. Las m o n t a ñ a s son de acceso 
difícil; una caravana apenas podr ía atravesarlas; no son practicables 
m á s que para algunos contrabandistas que, por cierto, no seria e m 
presa leve hacerles desaparecer de estos sitios. Por todas estas razo
nes, Belasouvorx debe vigi larse escrupulosamente; los rusos t i enen 
establecida all í una cuarentena, y en Astara, de cuyo punto v o l v e 
remos á tratar . 

«Abordemos ahora la cues t ión m a r í t i m a . Toda la n a v e g a c i ó n pro
cedente del l i to ra l persa, ya sea de la costa de Asterabad, de la is la 
de Aschouradey, de la ciudad de Sari, de Recht por Ensel l i , toda 
esta n a v e g a c i ó n , repito, tiene por objetivo posible y casi forzado l a 
costa occidental del Caspio, es decir, Astara, Lenkoran , Bakou, 
Derbent, Petrowskaja y , por ú l t i m o , Ast rakan. Por consiguiente, en 
todos estos puertos se debe establecer una cuarentena. Ninguno 
debe exceptuarse, porque en todos ellos puede haber desembarco; 

(1) > V é a s e el informe sobre mi viaje á Rus ia y Pérs ia , 1.a parte, 1. 
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pero a d v i é r t a s e que no todos los establecimientos cuarenteuarios^ 
deben ser iguales, n i tener en todas partes la misma impor tancia . 
E n esta aprec iac ión , hay que tener en cuenta la importancia de l a 
n a v e g a c i ó n , el c a r á c t e r de la poblac ión fronteriza; pero sobre todo, 
las condiciones de salubridad que presenta la población, las seguri
dades que ofrece el puerto. 

»Sin duda Astara, que es la frontera de Rusia y Pérs ia , y el punto 
convergente de una parte de la v ía m a r í t i m a y de muchos caminos 
terrestres, debiera figurar en pr imer t é r m i n o bajo este punto de 
vis ta . Pero hay dos circunstancias que impiden hacer de Astara u n 
establecimiento cuarentenario de pr imer ó r d e n : cuales son las ma
las condiciones h ig i én i ca s , la humedad permanente y la naturaleza 
del terreno m u y á propósi to para perpetuar las infecciones co lé r icas ; 
en segundo lugar, Astara no es u n puerto seguro. Por lo tanto, en 
este punto debe establecerse ú n i c a m e n t e una cuarentena de segun
do ó r d e n para detener el cólera por t i e r ra y para ciertas provincias 
m a r í t i m a s excepcionales. Lo mismo puede decirse de Lenkoran que 
se halla en iguales condiciones t e l ú r i c a s que Astara. 

«Por el contrario, el gobierno ruso ha elegido perfectamente á 
Bakou para el gran establecimiento cuarentenario en el mar Cáspio: 
excelente terreno, puerto cómodo, en el cual se puede anclar y des
embarcar en todo tiempo, i n s t a l a c i ó n fácil de una cuarentena á 
cierta distancia de la poblac ión; tales son los motivos que han he
cho preferir á Bakou, entre los d e m á s puertos del mar Cáspio. 

»Así, pues, estalla una epidemia en el l i t o ra l persa del mar C á s 
pio, los buques de esta procedencia vienen infectados ó simplemente 
sospechosos, Astara y Lenkoran, deben const i tuir puertos de obser
v a c i ó n , y el buque, en caso necesario, i r á purgar su cuarentena á 
Bakou. Pero es preciso, para que se observen estas precauciones, 
que se establezcan puertos de v ig i l anc ia á lo largo del l i t o r a l , de 
modo que impidan, cuando sea menester, el desembarco de los 
buques que quisiesen in f r ing i r las prescripciones reglamentarias . 
Esta o rgan i zac ión seria tanto m á s fácil de ejecutarse, cuanto que no 
c i rcu lan por el mar Cáspio m á s que buques rusos. 

«Además de este establecimiento general de Bakou, debiera ha 
ber, en todos los d e m á s puertos rusos, cuarentenas, á u n de poca i m 
portancia, para los buques que, por varias razones, no hubieran he
cho en Bakou la cuarentena necesaria. Así , a d e m á s de Astara que, 
por su posición de ciudad fronteriza, necesita, como ya hemos dicho, 
u n establecimiento de observac ión , debieran establecerse cuarente
nas secundarias en Lenkoran, Derbent y Petrowskaja. En estos d i 
versos puertos, los méd icos , creados ad hoc, no p e r m i t i r í a n el des
embarco sino después de haber apreciado el V B" de la pa t en t e . 
Este e x á m e n se e fec tuará siempre, haya ó no presagios de e p i 
demia . 
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«Queda Astrakan, que no he querido confundir con los d e m á s 
puertos, porque depende del gobierno de San Petersburgo, y para 
insis t i r en la necesidad de fundar en esta ciudad, ó m á s b ien en sus 
inmediaciones, u n establecimiento cuarentenario. Ya he dicho que 
Astrakan es el punto de confluencia de g ran parte de la n a v e g a c i ó n 
del mar Caspio; a d e m á s , muchos buques pueden di r ig i rse á As t ra 
kan sin pasar por los diversos puertos intermedios. Es, pues, de la 
mayor importancia establecer en este punto una cuarentena, y or
ganizar un servicio sanitario, aunque no sea m á s que para i n v e s t i 
gar si el buque llegado ha cumplido las p r e sc r ipc iónes reg lamen
tarias, y puede entrar en l ibre p lá t i ca . 

"4. ' Frontera turco-persa, BoxiMaria.—La l í n e a de defensa parte de 
Bayazid al Norte (1), en el punto de u n i ó n de los terr i torios ruso, 
persa y turco, y l lega hasta el fondo del golfo pé r s i co . 

»No h a b l a r é aqu í las medidas que deben adoptarse en Boukharia. 
Y a las he discutido al t ra tar de la i nvas ión de H é r a t y Mcsched, 
donde dije que esta p r o t e c c i ó n pronto c o r r e s p o n d e r á al gobierno 
ruso. 

«Tales son las medidas generales que const i tuyen el sistema de 
defensa de Europa; porque, cuando el mar Negro es invadido cuan
do la epidemia colér ica existe en Rusia y Alemania , las medidas 
restrict ivas, empleadas parcialmente, son de una ap l i c ac ión m á s 
difícil y de una eficacia m á s dudosa. 

«Las epidemias de 1823, 1830 y 1847, nos hablan acostumbrado á 
la marcha lenta, á las etapas sucesivas del có le ra que s e g u í a el ca
mino terrestre. En 1865, vimos el cólera , invadiendo pr imera vez l a 
Europa por la v í a m a r í t i m a , lanzarse sobre nosotros, cuando apenas 
nos llegaba la nueva de su presencia en la Meca. E l espanto fué 
grande en Europa; entonces nac ió del gobierno f rancés la i n i c i a t i 
va de la Conferencia de Coustantinopla. Los sábios y los d i p l o m á t i 
cos de todos los pa íses , reunidos en esta conferencia, se fijaron es
pecialmente en los medios de proteger á Europa del có le ra si de 
nuevo se manifestase en la Meca. 

»E1 cólera es exportado de la India , sobre todo de los puntos de la 
costa de Malabar y pr inc ipa lmente de Bombay, donde es e n d é m i c o , 
h á c i a el O. E . y el N . O. Sigue el l i t o ra l del golfo pérs ico y puede 
penetrar en Pérs ia por el Chat-El Á r a b , l legar á Bashoras, é i nvad i r 
d e s p u é s la provincia de Bagdad. E l puerto de Bender-Abbas const i 
t u i r í a un punto de p ro t ecc ión de los m á s importantes para el golfo 
pé r s i co . L a costa a r á b i g a se halla t a m b i é n amenazada por el có le ra : 
Maskat; y m á s al O., en el l i to ra l de Hadramouth, el puerto de Mo-

(1) »En caso de invas ión de las provincias del Cáucaso , l a l í n e a debiera partir de 
Batonm. V é a s e para los detalles (Fauve l , Informe sobre la organ izac ión de las cuaren
tenas en Turquía . ) 
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khalla , e s t á n m á s especialmente expuestos. Mokhalla, punto de 
arribada de los buques que trasportan á los peregrinos proceden
tes de la India , se ha considerado t a m b i é n como un foco secundario 
de la epidemia que es ta l ló en 1865. • 

)>Así, el mar Rojo es el punto c o m ú n de r e u n i ó n de todas estas 
procedencias colér icas , ya provengan directamente de la costa 
de Malabar, ya hayan formado en su t rayecto un foco secundario 
como en Mokhalla, 6, por ú l t i m o , que habiendo seguido una direc
c ión opuesta, la corriente de -exportación colér ica descienda ense
guida hác ia el S. E. 

«Singapoor , en la ext remidad de la p e n í n s u l a Malaisia, es el punto 
donde coacurren numerosos musulmanes procedentes de esta par te 
y de todo el a rch ip ié l ago indio, para embarcarse con d i recc ión á l a 
Meca. Foco de i m p o r t a c i ó n respecto á los puertos de la India , S in -
gapoor constituye, a d e m á s , de este modo, u n foco poderoso de ex 
p o r t a c i ó n m a r í t i m a del cólera hác i a el mar Rojo. 

»Si los peregrinos desembarsen en Maskat, por ejemplo, y l l ega 
sen por t ierra á la Meca, las caravanas se p u r g a r í a n durante el t r a 
yecto, y h a b r í a desaparecido todo peligro á su llegada, el cual se 
ña l la , por consiguiente, concentrado en la v ía m a r í t i m a . En el t r a 
yecto m a r í t i m o del l i to ra l de Hadramouth, es donde debe redoblar
se especialmente la v ig i lanc ia de la a d m i n i s t r a c i ó n sanitaria. Sien
do el mar Rojo el punto convergente de todos los buques, t a m b i é n 
se rá el punto en que se ejerza la m á s rigorosa v ig i lanc ia (1). 

»Es tas medidas v a r í a n en las tres circunstancias siguientes: 
«I.0 Interceptando la entrada del mar Rojo con obs táculos que 

impidan á los buques de peregrinos procedentes de la India , y afec
tados de accidentes coléricos: el mar Rojo consti tuye a q u í una p r i 
mera l ínea de defensa; subsidiariamente, si, en el estado actual de 
Europa, es difícil establecer semejante barrera, ó si esta ú l t i m a se 
ha franqueado, h a b r á necesidad de redoblar m á s lejos los medios de 
pro tecc ión , colocando, á orillas del mar Rojo, u n servicio sanitario, 
que t e n d r í a por objeto oponerse á los accidentes de p e r e g r i n a c i ó n 
de la Meca, comprobar las patentes y examinar los buques con des
t ino á Hedjaz, y fijar los puntos en que los buques infestados deben 
hacer cuarentena; 

)>2.° Si, á pesar de las medidas preventivas, se desarrolla una 
epidemia de cólera entre los peregrinos de la Meca; 

"S.* Por ú l t i m o , si el cólera l lega á invadi r el Egipto. 
«Cons ide ra remos sucesivamente las medidas que deben tomarse 

en estos distintos casos; examinando desde luégo la l í nea de defen
sa que es necesario establecer á la entrada del mar Rojo. 

(1) >E1 trasporte del cólera por los buques cargados de peregrinos, es el ú n i c o modo 
de trasmis ión del có lera en estas regiones. Los paquebots, que hacen el servicio de la. 
India á Suez, nunca han trasmitido la enfermedad. 
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»La disposición del estrecho por el que se penetra en este mar se 
presta admirablemente á la o rgan izac ión de u n sistema de v i g i l a n 
cia m a r í t i m a . Un canal estrecho, dominado por la isla de Per im; 
en cada lado de la isla existe un paso de anchura dis t in ta para los 
buques: t a l es el estrecho de Bab-El-Mandeb, entre la punta de 
Arabia y la costa de Africa. E l paso mayor entre la isla y la costa 
africana mide 14 mil las , el menor t iene solamente 4V2 mi l las . L a 
isla de Per im tiene 470 mil las de largo por 2 de ancho. Se eleva á 
230 piés ingleses sobre el n ive l del mar. Es una roca enteramente des
nuda y desprovista de agua potable. En la parte S. O. de la isla, por 
el lado que mi ra al paso mayor, hay un puerto cuya p e q u e ñ a capa
cidad se halla compensada por la existencia de buenos fondeaderos, 
á corta distancia de la isla: existen, pues, todas las condiciones 
apetecibles para someter á una v ig i lanc ia rigorosa todas las proce
dencias de la India ; es el punto por excelencia, donde podr ía ins ta-
•larse el servicio necesario para las formalidades admin i s t ra t ivas de 
los buques. Pero esta roca no podr ía servir de lazareto n i de cuaren
tena. 

»Un establecimiento semejante se r ía fácil de crear á corta d is tan
cia de Perim, por fuera del estrecho, un poco al S. E. del cabo de 
Bab-El-Mandeb. Allí , en t ier ra firme, existe una playa fácil de fácil 
abordo y con buena agua. L a Conferencia, al indicar estos puntos, 
l i a designado una comis ión especial encargada de explorarles y de
te rminar de un modo preciso los lugares donde deben establecerse 
las cuarentenas y los lazaretos. Esta comis ión se ha l la de acuerdo 
con la conferencia de Coustantinopla. 

»En cuán to á la defensa del l i to ra l del mar Rojo (1), este servicio 
c o m p r e n d e r í a los puertos de obse rvac ión y las localidades especial
mente destinadas á las medidas cuarentenarias. 

»Djeddah seria especialmente u n punto de v ig i lanc ia impor tante , 
en razón de la afluencia de peregrinos. Pero la Conferencia hace 
notar que no se podr ía sujetar con medidas de rigoroso aislamiento 
á l o s peregrinos impacientes por dir igirse á l o s Lugares Santos. 

(1) >La apertura del canal de Suez ha hecho m á s indispensable una o r g a n i z a c i ó n 
sanitaria á la entrada y á lo largo del litoral del mar Rojo. Sabemos la importancia que 
ha adquirido la e m i g r a c i ó n de los coo l í e s . Todos los años , millares de individuos chi
nos, javaneses, indios, son trasportados á Austral ia y A m é r i c a . Estos buques han se
guido, hasta aquí, s e g ú n su destino, el mar del Sur y el Cabo de Buena Esperanza; á 
su llegada, y á pesar de lo largo de la t raves ía , se les sujeta á una cuarentena cuyo 
rigor demuestra suficientemente el peligro que implica su cargamento. Ahora bien, 
algunos buques, construidos con este objeto especial, han debido y a inaugurar ¿la nue
v a v í a abierta, trasportando muchos millares de cool íes , con destino á la Habana y á 
las Antil las. No hay para que demostrar el peligro que habrá en dejar que penetren en 
el mar Rojo, y que toquen en todas las escalas de Europa, semejantes buques, sin so
meterlos antes á rigorosas medidas preventivas. 



124 CÓLERA 

«•Las localidades especialmente destinadas á las medidas cuareu-
tenarias serian el Ouedj y Tor. 

»E1 Ouedj r e ú n e todas las condiciones apetecibles para servir de 
establecimiento cuarentenario á los peregrfnos que van al Egipto. 
Es u n puerto vasto y seguro, accesible á los grandes buques. Hay 
agua abundante y de buena calidad, pudiendo procurarse t a m b i é n 
v í v e r e s frescos. F á c i l m e n t e se podr ía instalar all í todos los a ñ o s , 
como lazareto, una especie de campamento compuesto de tiendas 
y barracas. E l Ouedj e s t á á cinco d ías al Norte de lambo y debe pre
ferirse á Tor. 

»No debe instalarse n i n g ú n lazareto ó establecimiento sanitario 
cerca de Suez; toda a g l o m e r a c i ó n de peregrinos en este puerto 
cons t i t u i r í a infal iblemente un foco de infecc ión para Egipto. Suez 
sólo debe ser el centro de la d i r ecc ión general sanitaria. 

«Si el cólera estallase en la Meca, es preciso, á todo trance, evi tar 
la p r o p a g a c i ó n de 1% enfermedad á E g i p t o . 

«Verdad es que dos veces ú n i c a m e n t e , en 34 años , el cólera , que 
se ba presentado con tanta frecuencia en la Meca, ha sido importado 
á Egipto por los peregrinos que viajan por mar . Pero el trasporte do 
los peregrinos, de Djeddad á Suez, por los vapores, no data m á s que 
de 1858. L a proh ib ic ión de todo embarque de peregrinos seria la ga
r a n t í a que ofreciese la m á s completa seguridad (1). 

»En el caso extremo de que el cólera , habiendo salvado todas 
las barreras que se le han opuesto, apareciese en Egipto, amena
zando hacer de este país , como en 1885, un foco general de e m i s i ó n , 
la Conferencia ha propuesto suspender m o m e n t á n e a m e n t e toda co
m u n i c a c i ó n con Egipto; medida m u y grave, puesto que se t r a t a de 
impedi r toda c o m u n i c a c i ó n entre Europa y el estremo Oriente. Sin 
embargo, no diremos, con M. Girette, que suspendiendo la c i rcula
ción del individuo so quiere curar el có le ra . 

»No obstante, la influencia de esta suspens ión m o m e n t á n e a nos 
parece m é n o s desastrosa que las temibles consecuencias de una epi
demia como la del a ñ o 1865. A d e m á s , la temperatura elevada de 
Egipto hace que las epidemias colér icas sean mucho m á s r á p i d a s , 
y , si la esplosion es algunas veces terr ible , el foco se ex t ingue m u 
cho m á s pronto. No parece improbable decir que, en Egipto, la ep i 
demia t e rmina su ciclo en el espacio de dos meses. L a i n t e r r u p c i ó n , 
por otra parte, no seria radical; pudieran hacerse algunas excepcio-

(1) »Eu 1868 se ha dado una gran e x t e n s i ó n al servicio sanitario en eljlitoral aráb igo 
del mar Rojo. F u e r a de Djeddah, escala principal de la p e r e g r i n a c i ó n y centro adminis
trativo, hay empleados sanitarios en Moka, Loheia, Gonfouda, L i t h , lambo y Robouk. 
E l servicio sanitario de Djeddah, es m á s completo, y se han tomado importantes medi
das h i g i é n i c a s . E n la Meka, en el valle de Mina, t a m b i é n se han hecho algunas mejo
ras. Por ú l t i m o , en 1880, el s u l t á n h a dado un nuevo reglamento que aplica á los pere
grinos de la Meca las disposiciones del Nativa Passenger Act. 
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nes. L a gravedad de estos medios debe ex ig i r el mayor r igor en el 
cumpl imien to de las primeras medidas; la defensa seria de la p r i 
mer barrera e v i t a r á ciertamente la i n v a s i ó n del Eg ip to . 

»Medidas higiénicas.—En los puntos que const i tuyen verdaderas 
posiciones estractégicas, , contra el cólera , las medidas d e b e r á n ser 
m u y rigorosas; mas cuando el cólera ha salvado las barreras de 
Europa, la p r e s e r v a c i ó n por t ier ra se hace imposible; la v ía m a r í t i 
ma es la ú n i c a que puede defenderse con u t i l i dad . En efecto, á las 
medidas prudentes tomadas en nuestros puertos del Océano contra 
las procedencias de Hamburgo, hemos debido nuestra i n m u n i d a d 
cuando esta poblac ión estaba infectada (1872). L a acc ión de estas 
medidas parciales es sobre todo eficaz t r a t á n d o s e de p e q u e ñ a s ep i 
demias ó recrudescencias de epidemias que pueden l imi ta rse en su 
foco. 

«Las medidas h i g i é n i c a s son el complemento indispensable de 
las medidas cuarentenarias: medidas de salubridad, de a i r e a c i ó n , 
de ven t i l a c ión , etc., sobre las que ha insistido con tanta cordura el 
General Board of health. 

«Por ú l t i m o , cuando el cólera amenaza invadi r un pa í s , la au to r i 
dad debe ordenar medidas preventivas aplicables á las localidades 
y á las aglomeraciones de individuos; debe prohibir las férias , los 
grandes movimientos de tropas, prescribir el aislamiento en los 
hospitales, v ig i l a r sobre todo la procedencia de las aguas potables, 
ocuparse de las medidas individuales, emplear y hacer que se em
pleen los mejores agentes de des infección. No me detengo en deta
lles acerca de estas medidas, r e m i t i é n d o m e , para su expos ic ión , á 
las instrucciones tan p r á c t i c a s de la Junta consultiva de higiene pública 
de Francia. 

»En cuanto al púb l ico , conviene que sepa que, en cuanto el có l e 
ra aparece en a l g ú n punto, se debe, aparte de las'precauciones h i 
g i é n i c a s y generales individuales, evitar todo contacto no necesa
rio con los enfermos coléricos; aislar estos c u á n t o sea posible, y co
mo el principio contagioso reside especialmente en los miasmas que 
desprenden sus cuerpos y sus excreciones, vent i la r con el mayor 
cuidado los cuartos donde habi ten para evi tar la c o n c e n t r a c i ó n á 
su alrededor de miasmas morbosos, rodearles en cierto modo de una 
a t m ó s f e r a Clorurada, fenicada, que neutral ice estos miasmas, que 
los descomponga; por ú l t i m o , colocar las personas necesariamente 
obligadas á permanecer j un to á los enfermos y en medio de estos 
miasmas en condiciones h i g i é n i c a s que di f icul ten su absorc ión y 
les hagan resistir de un modo m á s eficaz á la acc ión del agente 
Golerígeno.» 
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R E S U M E N D E L A S C O N C L U S I O N E S A D O P T A D A S POR L A C O N t F E R E N C I A 

S A N I T A R I A I N T E R N A C I O N A L D E V I E N A . ! 

PRIMERA. PARTE. 

C u e s t i o n e s c i e n t í f i c a s . 

I . 

O R I G E N Y GÉNESIS D E L C Ó L E R A , E N D E M I C I D A D D E E S T A E N F E R M E D A D 

E N L A I N D I A . 

»E1 cólera a s i á t i c o , susceptible de extenderse (epidemia) se desar
rol la e x p o n t á n e a m e n t e en la India , y viene siempre de fuera cuan
do se manifiesta en otros pa í se s . 

« (Adoptada por unanimidad.) 
»No ofrece c a r á c t e r e n d é m i c o en pa í s alguno fuera de la Ind ia . 
« (Adoptada por unanimidad.) 

I I . 

C U E S T I O N E S D E T R A S M I S I B I L I D A D . 

».l.0 Trasmisihilidadpor el homhre.—Acepta la Conferencia la t ras-
mis ib i l idad del có le ra por el hombre, procedente de un lugar no i n 
fectado; no considera que pueda ser el hombre la causa específ ica, 
s i no es fuera de la influencia de la localidad infestada; a d e m á s , le 
reputa como el propagador del cólera cuando viene de u n lugar don
de la enfermedad existe ya . 

«(Adoptada por unanimidad.) 
«2.° Trasmisihilidad por los efectos de uso.—Puede t rasmit i rse el c ó 

lera por los efectos de uso procedentes de u n lugar infestado, espe
cialmente por los que han servido á los colér icos; y t a m b i é n resulta 
de ciertos hechos que puede importarse la enfermedad á lugares 
distantes por estos efectos mismos, encerrados y á cubierto del con
tacto del aire l ibre . Los grandes desiertos const i tuyen una barrera 
m u y eficaz contra la p r o p a g a c i ó n del cólera , y no hay ejemplo de 
que esta enfermedad haya sido importada en Egipto ó en Siria, a l 
t r a v é s del desierto, por las caravanas procedentes de l a Meca. 

«3.°.— Trasmisibilidad por los alimentos y las lehidas. 
«a) Alimentos: 
«Carece la conferencia de pruebas concluyentes respecto á la tras

m i s i ó n del cólera por los a l imentos , y no se cree autorizada á resol
ver este asunto. 
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«(Adoptada por 11 votos contra 7.) 
»b) Bebidas: 
»Se puede propagar el có le ra por las bebidas, par t icularmente el 

agua, 
«(Adoptada por unanimidad.) 
«4.° Trasmisihilidad por los animales.— N i n g ú n hecbo conocido 

prueba la t rasmisibi l idad del cólera desde los animales al hombre, 
pero es m u y racional admi t i r la posibil idad. 

«(Adoptada por 10 votos contra 2 y 6 abstenciones.) 
»5.* De la trasmisibilidad por las wz^rawcto.—Reconociendo, por 

unanimidad , la falta de pruebas en apoyo de la t r a s m i s i ó n del 
có le ra por las m e r c a n c í a s , ha admit ido, s in embargo, la Confe
rencia, la posibilidad del hecho en ciertas condiciones. 

«(Adoptada por 13 votos, a b s t e n i é n d o s e 5.) 
»6.0 Trasmisión por los cadáveres coléricos.—Aun cuando no se haya 

probado por hechos concluyentes que los c a d á v e r e s de coléricos pue
dan t r a smi t i r el cólera , es prudente considerarlos como peligrosos. 

« (Adoptada por unanimidad.) 
»7.0 Trasmisibilidad por sólo la atmósfera.—Ningún hecho ha proba

do hasta aqu í que pueda propagarse el có le ra á lo léjos por la at
mósfera sola, sea su condic ión la que fuere; a d e m á s es una ley sin 
escepcion, que nunca se ha propagado una epidemia colér ica de u n 
punto á otro en t iempo m á s corto del necesario para que el hombre 
pueda trasladarse al mismo. 

»E1 aire ambiente es el veh ícu lo pr inc ipa l del agente generador 
de l cólera; pero, en la inmensa m a y o r í a de (Ésos, queda la t r a s m i 
s ión de la enfermedad por la a tmósfe ra l im i t ada á una distancia 
m u y p r ó x i m a al foco de emis ión . En cuanto á los hechos que se c i 
t a n de trasporte por la a tmós fe ra á una ó muchas mil las de d is tan
cia, no son suficientemente concluyentes. 

« (Adoptada por unanimidad.) 
»8.0 Acción del aire sobre la trasmisibilidad.—Resulta del estudio de 

los hechos que el pr incipio generador del có le ra pierde con rapidez 
su act ividad morbíf ica al aire l ibre, y t a l es la regla; pero, en ciertas 
condiciones particulares de confinamiento, puede conservarse por 
u n tiempo indeterminado esta act ividad. 

« P u e d e el cólera trasmitirse por los efectos de uso procedentes de 
u n lugar infestado, especialmente por los que han servido á los co
lér icos ; y a ú n resulta de ciertos hechos que la enfermedad puede 
importarse á larga distancia por estos efectos mismos, si e s t á n en
cerrados y á cubierto del contacto del aire l ibre , 
* «Los grandes desiertos son una barrera m u y eficaz contra la 
p r o p a g a c i ó n dol cólera no habiendo ejemplo de que esta enfermedad 
haya sido importada en Egipto ó en Siria, al t r a v é s del desierto, por 
las caravanas salidas de la Meca. 

«{Adoptada por unanimidad.) 
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I I I . 

DUHACION D E L A I N C U B A C I O N . 

«En casi todos los casos no excede de algunos dias el per íodo de 
i n c u b a c i ó n , esto es, el t iempo que trascurre entre el momento en 
que un ind iv iduo ha podido contraer la i n tox i cac ión colér ica y el 
pr incipio de la diarrea premonitora ó del có le ra confirmado. Cuan
tos hechos se han citado de una i n c u b a c i ó n m á s larga, se refieren á 
casos que no son concluyentes, ya por haberse comprendido l a 
diarrea premonitora en el per íodo de i n c u b a c i ó n , y a porque la con
t a m i n a c i ó n ha podido efectuarse d e s p u é s de haber part ido del lugar 
infestado. 

»La obse rvac ión acredita que la d u r a c i ó n de la diarrea colér ica , 
l lamada premonitora—que es necesario no confundir con todas las 
diarreas que en t iempo de có lera sobrevienen—no excede de algunos 
dias. 

«Los hechos que se c i tan como escepcionales no prueban que los 
casos de diarrea que se prolongan m á s pertenezcan a l cólera y sean 
susceptibles de t r a smi t i r l a enfermedad cuando el ind iv iduo ataca
do se ha su s t r a ído á toda causa de c o n t a m i n a c i ó n . 

«(Aprobada por 13 votos, habiendo 1 en contra y 4 abstenciones.) 

I V . 

C U B f T I O N E S D E L A D E S I N F E C C I O N . 

»!.* ¿Se conocen medios ó procedimientos de des infección, mer 
ced á los cuales pueda ser destruido con seguridad el principio ge
nerador ó contagioso del có le ra ó pierda su intensidad? 

«(Votación negativa de 12 y 7 abstenciones). 
«2.° ¿Se conocen medios ó procedimientos de des infecc ión, mer 

ced á los cuales pueda ser destruido con alguna prohaUlidad de éxito, 6 
pierda su intensidad el pr incipio generador ó contagioso del cólera? 

»(Votaron 13 afirmativamente, y 5 negat ivamente) . 

SEGUNDA PARTE. 

Cuestión de las cuarentenas. 

I . 

CUARENTENAS DE TIERRA. 

«Cons iderando que las cuarentenas de t ie r ra son inejecutables é 
i n ú t i l e s , en vista de los numerosos medios de c o m u n i c a c i ó n que 
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o .da dia aumenta, y considerando, a d e m á s , que afectan de un 
modo grave á los intereses comerciales, la Conferencia desecha las 
•cuarentenas terrestres. 

«(Adoptada por 13 yotos, habiendo 2 en contra y 4 abstenciones). 

I I . 

CUARENTENAS MARÍTIMAS. 

t 

Medidas que han de tomarse fuera de Europa. 

»A fin de prevenir nuevas invasiones del cólera en Europa, aprueba 
l a Conferencia las medidas que la de Constantinopla r e c o m e n d ó , 
pr incipalmente las cuarentenas en los mares Rojo y Caspio. 

»Estas cuarentenas d e b e r á n establecerse y organizarse de una 
manera completa y satisfactoria, conforme á las m á s rigorosas 
m á x i m a s de higiene. 

I I . 

Medidas que se han de tomar en los puertos de Europa. 

«Cuando el cólera ha hecho invas ión en Europa, recomienda la 
Conferencia el sistema de inspecc ión méd ica ; m á s para los Estados 
que prefieren conservar las cuarentenas, establece las bases de u n 
reglamento cuarentenario. 

«A.—Sistema de l a inspección médica . 

§ 1-

»En cada puerto habilitado para el comercio h a b r á una autoridad 
sanitaria compuesta de méd icos y funcionarios de a d m i n i s t r a c i ó n , 
auxiliados por u n personal de servicio. E l n ú m e r o de los individuos 
de estas diferentes ca tegor ías v a r i a r á en cada puerto s e g ú n la i m 
portancia del movimiento m a r í t i m o , pero debe rá ser suficiente para 
que puedan cumplirse en todas las circunstancias y con rapidez, las 
medidas que exijan las naves, las tripulaciones y los pasajeros. 

«El jefe de este servicio e s t a r á siempre al corriente, por medio de 
-comunicaciones oficiales, del estado sanitario de todos los puertos 
infestados del cólera . 

§ 2 . 

»Los buques procedentes de un puerto l impio , que ( s egún declara
c ión jurada del cap i t án ) no hayan tocado en su viaje puerto alguno 
intermedio sospechoso, n i comunicado directamente con n inguna 
e m b a r c a c i ó n que induzca sospechas, y en los cuales no haya ocur r i -

TOMO n i 9 
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do durante el viaje caso alguno sospechoso ó confirmado de colera,-
se rán admitidos á l ibre p lá t ica . 

§ 3 . 

»Los buques procedentes de u n puerto sospechoso ó infestado, y 
los que procediendo de puertos no sospechosos, hayan tenido en el 
viaje relaciones intermedias que les comprometan, ó en los cuales 
haya habido durante la t r a v e s í a casos sospechosos de enfermedad 
6 de muerte por causa del cólera, s e rán sometidos cuando arr iben á 
una visi ta m é d i c a rigorosa para comprobar el estado sanitario de á 
bordo. 

§ 4. 

»Si resultare de la visi ta m é d i c a que entre los tr ipulantes y pasa
jeros no hay caso alguno sospechoso de enfermedad ó de muerte 
de l cólera , será el buque admit ido á l ibre p lá t i ca con todo lo que en
cierra. Mas si se hubieren manifestado á bordo durante la t r a v e s í a 
casos de cólera ó de naturaleza sospechosa, la e m b a r c a c i ó n , los ves
tidos y los efectos de uso de tr ipulantes y pasajeros s e r á n someti
dos á una des infecc ión rigorosa, á u n cuando en el puerto hayan s i 
do hallados libres del cólera la t r i pu lac ión y los pasajeros. 

§ 5. 

»Cuandó á la llegada de la e m b a r c a c i ó n hubiera en ella casos sos
pechosos de enfermedad ó de muerte del cólera , s e rán inmediata
mente trasladados los enfermos á un lazareto ó á un local aislado 
que haga sus veces y es té dispuesto para recibirlos; los c a d á v e r e s 
s e r á n arrojados al mar con las precauciones usuales ó sepultados 
d e s p u é s de la conveniente desinfección; se s o m e t e r á n los pasajeros 
y tr ipulantes á una desinfección rigorosa, y el buque mismo se rá 
desinfectado luego que de él hayan salido los pasajeros y la parte 
del personal de la t r i pu l ac ión que no sea precisa^ para la desinfec
c ión y la v ig i lancia . 

«Los vestidos y los efectos de uso de los enfermos, y á u n de los 
pasajeros sanos, se s o m e t e r á n en local especial, y bajo la rigorosa 
v ig i lanc ia de la autoridad sanitaria, á una radical desinfección. 

«Después que se haya efectuado esta, se devo lve rán los efectos á 
los pasajeros y á los individuos de la t r i pu l ac ión que se rán a d m i t i 
dos á l ibre p lá t i ca . 

§ 6. 

»Las m e r c a n c í a s desembarcadas se rán admitidas á l ibre p lá t ica , . 
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Buques sospechosos., 

excepto los trapos y otros objetos susceptibles, que d e b e r á n some
terse á una radical des infecc ión . 

»B.—Sistema de las cuarentenas. 

Procedencias de puertos infestados. 

Las procedencias de puertos infestados son sometidas á una 
obse rvac ión variable de uno á siete dias completos, s e g ú n los casos. 
En los puertos de los Estados orientales de Europa, y a d e m á s en 
ciertos casos escepcionales, solamente se puede extender á diez 
dias la obse rvac ión . 

/ »2.0 Si la autoridad sanitaria t iene prueba 
suficiente de que no ha ocurrido á bordo du 
rante la t r a v e s í a caso alguno de có le ra ó de 
naturaleza sospechosa, d u r a r á la obse rvac ión 
de tres á siete dias, á contar desde la inspec-

[cion m é d i c a . 
»Si en estas condiciones hubiese durado 

[siete dias al m é n o s la t r a v e s í a , q u e d a r á la 
observac ión reducida á 24 horas para las com
probaciones y desinfecciones que puedan 

¡ juzgarse necesarias. 
»En los casos de esta c a t e g o r í a puede j u z 

garse la obse rvac ión á bordo, mientras no se 
manifieste n i n g ú n caso de cólera ó de acci
dentes sospechosos y lo permi tan las condi
ciones h i g i é n i c a s del buque. 

»La descarga de la e m b a r c a c i ó n no es en 
tales casos obligatoria. 

»3.0 En caso de cólera ó de accidentes sos • 
pechosos durante la t r a v e s í a ó d e s p u é s de la 
llegada, d u r a r á la obse rvac ión siete dias com
pletos para las personas que no se hal len en-

Ifermas, á contar desde su aislamiento en u n 
[lazareto ó en un lugar que pueda hacer sus 
'veces. 

"Los enfermos son desembarcados y rec i -
yben la conveniente 'asistencia en u n local 
jaislado y aparte del de las personas sujetas á 
jobservacion. 

»E1 buque y todos los objetos susceptibles 
'son sometidos á una des infección rigorosa, 
después de la cual quedan sujetas á una ob
servac ión de siete dias las personas que ha
yan quedado á bordo. 

Buques infestados.. 
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Procedencias de puertos sospechosos. 

»4.0 Las procedencias de puertos sospechosos, esto es, cercanos á 
un puerto donde reina el cólera y en l ibre c o m u n i c a c i ó n con él, pue
den ser sometidos á una observac ión que no escederá de cinco dias 
s i n i n g ú n accidente sospechoso hubiese ocurrido á bordo. 

Disposiciones diversas. 

«S.'* Las embarcaciones cargadas de emigrantes, de peregrinos, y , 
en general, todos los hvques reputados particularmente peligrosos para la sa
lud pública, pueden, en las condiciones mencionadas antes, ser obje
to de precauciones especiales que determinará la autoridad sanitaria del 
puerto de arribada. 

»6.0 Cuando los recursos locales no permi tan ejecutarlas medidas 
prescritas arriba, es di r ig ido el buque infestado al lazareto m á s p ró 
x i m o después que haya recibido todos los socorros que su posic ión 
reclama. 

))7.0 Un buque procedente de puerto infestado, que ha hecho esca
la en uno intermedio, recibiendo en él l ibre p lá t i ca s in haber sufri
do cuarentena, es considerado y tratado como procedente de un 
puerto infestado. 

))8.0 En los casos de simple sospecha, no son de rigor las medidas 
de desinfección, pero pueden practicarse si la autoridad sanitaria 
lo juzga conveniente. 

))9.0 Un puerto donde reina el cólera e p i d é m i c a m e n t e , no debe 
aplicar cuarentena, propiamente dicha, pero sí practicar medidas 
de desinfección. 

uC.—Disposiciones comunes á ambos sistemas. 

(Inspección médica. — Cuarentenas). 

§ I -

»E1 cap i tán , el méd ico y los oficiales de á bordo, e s t á n obligados á 
declarar á la autoridad sanitaria cuanto sepan, tocante á la sospe
cha de apar ic ión de enfermedad en la t r i pu l ac ión ó los pasajeros. 

«En caso de dec la rac ión falsa ó de calculada reticencia, quedan 
sujetos á las penas que las leyes sanitarias establezcan. Fuera de 
desear que en este punto se estableciera un acuerdo internacional. 

§ 2 . 

«La desinfección, tanto de los efectos de uso como de las naves, se 
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h a r á por los procedimientos que las autoridades competentes de 
cada país consideren m á s acomodados á las circunstancias. 

»(A.doptada, en cuanto á los cuarentenas m a r í t i m a s se refiere, por 
21 votos, hab iéndose abstenido E s p a ñ a ) . 

»La Conferencia manifiesta el deseo deque ene l lmper io otomana 
se publique una l ey penal, aplicable á las contravenciones sani
tarias. 

«(Adoptada por 15 votos, habiendo 4 en contra y 3 abstenciones). 

I I I . 

CUARENTENAS FLUVIALES. 

«Todas las razones producidas para demostrar que las cuarentenas 
por t ierra son impracticables é i n ú t i l e s para impedir la p r o p a g a c i ó n 
del cólera, son aplicables igualmente á las cuarentenas en el curso 
de los rios. 

«Sin embargo, las medidas recomendadas en el sistema de ins 
pecc ión m é d i c a adoptado por la Conferencia, pueden ser ap l i c ad a» 
en este caso á los buques que tengan el cólera morbo á bordo. 

«En cuanto á los puertos de la embocadura, ent ran en la catego
r ía de los puertos m a r í t i m o s , y , por consiguiente, son aplicables á. 
ellos las propias medidas. 

^(Aceptada por 19 votos, habiendo 3 abstenciones). 

TERCERA PARTE. 

Proyecto de creación de una comisión internacional permanente 

de epidemias. 

I . 

(OBJETO.—UTILIDAD). 

«Se e s t ab l ece rá en Viena una Comis ión sanitaria in ternacional 
permanente cuyo objeto sea el estudio de las enfermedades ep idé 
micas. 

n . 

(ATRIBUCIONES). 

«Las atribuciones de esta Comis ión s e r án puramente científicas^ 
y podrá ser consultada en las cuestiones de c a r á c t e r c ient í f ico. 
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«Tendrá la Comisión por tarea pr incipal el estudio del cólera , bajo 
el punto de vista de la e t iología y de la proflláxis. 

«Sin embargo, podrá comprender en sus estudios las restantes en
fermedades e p i d é m i c a s . 

«Al efecto, t r a z a r á un programa comprensivo de las investigacio
nes que de una manera uniforme hayan de emprenderse por todos 
los Estados contratantes, respecto á la e t io logía y á la proflláxis del 
cólera, y de las otras enfermedades e p i d é m i c a s . 

«Dará á conocer el resultado de sus trabajos. 
« F i n a l m e n t e , podrá proponer la convocac ión de Conferencias sa

nitarias internacionales, y se e n c a r g a r á de redactar el programa 
de estas Conferencias. 

ra. 
(COMPOSICION.—FUNCIONES) . 

«Se c o m p o n d r á la Comisión de méd icos delegados por los gobier
nos participantes. 

«Habrá, en el lugar donde la Comisión se halle instalada, una 
mesa de residencia flja, con el encargo de centralizar los trabajos, 
y dar impulso á las deliberaciones de la Comis ión general. E l n o m 
bramiento y la composición de esta mesa, quedan encomendados á 
la Comisión general. Los gobiernos de los Estados participantes, da 
r á n á sus autoridades sanitarias y á sus Consejos de higiene púb l i c a , 
las instrucciones necesarias para suministrar á la Comisión in te r 
nacional todos los datos relativos á las cuestiones que caben en e l 
c í rculo de sus estudios. 

«En los pa í ses donde hay establecidos Consejos sanitarios i n t e r 
nacionales, s u m i n i s t r a r á n estos los datos que posean, y p r e s c r i b i r á n 
las necesarias investigaciones. 

I V . 

(VÍAS Y MEDIOS.) 

«Los gastos que originen el sostenimiento y las funciones de la 
Comis ión internacional, se r e p a r t i r á n entre los Estados interesa
dos, d e t e r m i n á n d o s e por la v ía d ip lomá t i ca . 

V . 

(PUERTOS Y MISIONES.) 

«En los pa íses donde no hay organizado servicio sanitario, se ha 
r á n los estudios, con el asentimiento del gobierno local, por mis io 
nes temporales ó por méd icos de residencia flja. 
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«Estas misiones j estos puertos sanitarios fijos, establecidos por 
v ía internacional, s e rán creados por ind i cac ión de la Comis ión i n 
ternacional, rec ib i rán de ella sus instrucciones, y la d a r á n cuenta 
de sus trabajos. 

(ARTÍCULO ADICIONAL.) 

»Es de desear que se establezca en Pérs ia up Consejo de sanidad 
internacional aná logo á los que con tanta ventaja funcionan en 
Constantinopla y Ale jandr ía . 

«Este Consejo con t r i bu i r í a mucho por la autoridad de sus avisos, 
dados con conocimiento de causa, á mejorar las condiciones sanita
rias del pa ís , y cons t i tu i r í a al propio tiempo u n poderoso medio de 
p ro tecc ión contra la invas ión de las epidemias en Europa. 

AÑEJO AL ARTÍCULO II DEL PROYECTO DE CREACION DE UNA COMISION 
INTERNACIONAL DE EPIDEMIAS. 

»Como primeras investigaciones pudiera ocuparse la Comis ión de 
las cuestiones siguientes: 

»1.0 Del estudio regular y continuado de la cantidad de l l u v i a y 
de la cantidad de agua de evaporaciones durante el año en las es
taciones ó lugares siguientes: 

"Bender-Bouscbir, Ispaban, Tébe ran , Tauris, Suez, A l e j a n d r í a , 
As t r akan , Bakou y Tiflis. 

»2.0 Del estudio científ ico de las condiciones t e l ú r i c a s de estas 
^diferentes ciudades. 

))3.0 De un examen m á s exacto y emprendido con mayor e s p í r i 
t u de aná l i s i s que basta el presente de la apa r i c ión del có le ra en los 
buques y en su p ropagac ión mediante ellos. 

»Es tas indagaciones r e c a e r á n provisionalmente sobre algunas l í 
neas m u y frecuentadas: Calcutta—Mauricio, A le j andr í a—Mal ta , 
Ale jandr ía—Marse l la , S o u t b a p m t o n — A m é r i c a del Norte, Hambur -
go, Nueva-York, Singapoor—Aden, Djeddab, Calcuta Aden Djeddah, 
Bombay, Aden—Djeddab, Nápoles—Venec ia . 

Dé." Hacer constar los primeros casos de cada epidemia de c ó l e 
ra que se manifiesten en las diferentes localidades, especialmente 
en los puertos m a r í t i m o s de Europa, y reunir todos los elementos 
de una e s t ad í s t i ca completa, relat iva á la marcba del cólera en las 
naciones europeas. 

«5.° Determinar por becbos científ icos la d u r a c i ó n precisa de la 
i n c u b a c i ó n del cólera . 

«(Adoptada por unanimidad.) 

CUARTA PARTE. 

»La Conferencia ba oído muchas comunicaciones sobre la fiebre 
amari l la ; pero ha resuelto por unanimidad que esta cues t i ón debe 
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dejarse á la Comisión internacional permanente de epidemias, c u y a 
creac ión se propone 

Juicio del Dr. Méndez Alvaro sobre los actos y los acuerdos de 
la Conferencia sanitaria de Viena.—«PRIMERA PARTE. Cuestionescien-
^/ow.—Destinada esta parte pr imera á venti lar , como lo permi ten 
los conocimientos actuales, las m á s importantes cuestiones c i e n t í 
ficas relativas al cólera asiát ico, debiera servir sin duda alguna de 
fundamento á un sistema racional y eficaz de p rese rvac ión , y ser 
tenida m u y en cuenta, dentro de la esfera de la posibilidad, respec
to al cumplimiento de sus prescripciones ó preceptos. 

»No sos t endré que tales cuestiones bayan sido resueltas con toda 
la apetecible seguridad de a c i e r t o - l o cual supondr ía realizado ya , 
con lisongero éxi to , el estudio que ba de encomendarse á la Comi 
sión permanente internacional de epidemias propuesto por la Con
ferencia—pero tampoco vacilo en declarar que las conclusiones á 
ellas concernientes, se bailan acomodadas á los m á s respetables da
tos que la ciencia y la experiencia ban logrado reunir basta el día.. 

«La pr imera de diebas cuestiones, que es de paso la m á s impor 
tante, se resolvió casi en iguales t é r m i n o s , y en conformidad al. 
propio esp í r i tu , que ocbo años antes fué resuelta por la Conferencia 
de Constantinopla. «El cólera asiát ico susceptible de extenderse 
(epidemia), se desarrolla e x p o n t á n e a m e n t e en la India , y v iene 
siempre de fuera cuando aparece en otros pa í ses . No ofrece c a r á c t e r 
e n d é m i c o en país alguno fuera de la India .» Y aná loga , aunque 
no idén t i ca solución, ba tenido en el Congreso méd ico in ternacio
nal de Bruselas, como puede ver m á s adelante el que sea gustoso. 

«Aunque para mí , como para la generalidad de los méd icos de t o 
dos los países , sea esta una verdad poco m é n o s que incont rover t i 
ble, no dejó por eso de discutirse el punto con detenimiento y l a 
necesaria profundidad, aduciendo nuevos datos é importantes obsor-
ciones—con todo de ser u n á n i m e la opinión de los delegados—basta 
dejar reducidas á un insignificante valor las opiniones de aquellos 
que c o n c e p t ú a n posible el e x p o n t á u e o desenvolvimiento de la en
fermedad en Europa. N i lo expuesto por el Dr. Lenz, tocante á los 
focos secundarios, invasores á su vez, como los que directamente 
proceden de la India, á cuyas opiniones me encuentro algo cercano; 
n i las pruebas alegadas por el Dr . Tbolozan, en favor del origen eu
ropeo de algunas epidemias colér icas; n i las argumentaciones de 
M . Guerin, n i las opiniones m á s ó m é n o s parecidas de Cázalas , Pau ly 
y Stanski, cuya influencia se ba becbo sentir a l g ú n tanto en e l 
Congreso de Bruselas, alcanzan á conmover t an arraigada creencia. 

«Dejar ratificado u n becbo de tan grande importancia y trascen 
dencia, demostrando de paso cómo ciertas epidemias, que se ban 
supuesto nacidas e x p o n t á n e a m e n t e en Europa, en las provincias-
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Caucasianas, en la Tu rqu í a Asiá t ica , el Norte de África y las dos 
A m é r i c a s , por no haberlas podido a t r ibui r á nuevas importaciones 
del cólera indiano invasor, provienen de focos secundarios tenaces 
que subsisten desde una epidemia precedente, del t a rd ío desarrollo 
del miasma co le r ígeno que hab ían dejado como en depósi to anterio
res azotes, de avivamientos ó reproducciones debidas á misteriosas 
é ignoradas causas, es tanto como acreditar, con no poca ce r t idum
bre é irresistible fuerza, la necesidad de oponer medidas coercitivas, 
en defensa de los pa í ses sanos, para cerrar el paso á aquella m o r t í 
fera plaga. 

»La t rasmis ibi l idad del có le ra por el hombre y por los efectos de 
su uso, aceptada en Constantinopla como u n hecho indisputable, lo 
fué asimismo en Viena, aunque en t é r m i n o s que, sin chocar con la 
general opinión, dejaran complacido al Dr. Pettenkofer, defensor 
pertinaz de ciertas influencias t e l ú r i c a s que considera como uno de 
los esenciales factores que entran en la p roducc ión de la enferme
dad. A u n suponiendo que a l g ú n d ía se desacredite la teor ía del sa
bio ca t ed rá t i co de Munich, no t e n d r á entonces m é n o s importancia 
que ahora el factor hombre, se m a n t e n d r á en p ié el hecho bien ave
riguado, y una exp l icac ión nueva v e n d r á , en fin, á arreglarlo todo. 
Bien reconocida esta t rasmisibi l idad, como aparece, impone la ob l i 
g a c i ó n de oponer seguros obs tácu los á t a n funestos medios de pro
p a g a c i ó n , siquiera se desconozca el agente trasmisor, y tenga e x 
clusivamente el pr incipio por base á la experiencia, ofreciendo as í 
u n ca r ác t e r empí r i co el procedimiento preventivo que se adopte. 

»Si bien se citaron hechos en prueba de trasmisiones del có le ra 
debidas á los alimentos, no fueron, sin embargo, considerados como 
bastante concluyentes para merecer u n voto afirmativo; mas en 
cambio votó u n á n i m e la Conferencia que la enfermedad indiana 
puede propagarse por las bebidas; punto que me parece suficiente
mente dilucidado en la actualidad. Ulteriores estudios sobre la fer
m e n t a c i ó n inc l inan , en efecto, cada vez con mayor fuerza, á otorgar 
importancia á la t rasmisibi l idad del cólera , no sólo por las bebidas, 
sino t a m b i é n por los alimentos. 

»Aun cuando faltan hechos a u t é n t i c o s de la p ropagac ión del có le ra 
por los animales vivos al hombre, ha considerado la Conferencia 
como m u y racional admi t i r su posibilidad, siguiendo en esto á la de 
Constantinopla. Parece, por una parte, probado de u n modo exper i 
menta l , que de nuestra especie se comunica la enfermedad á los 
animales, de donde se infiere la reciprocidad, y escasean por otra 
sól idas razones para negar que puedan ser conductores del agente 
m o r b í g e n o en sus pieles ó plumas, como le l levan los efectos con
tumaces. 

"Posibilidad igual reconoció la Conferencia—á m i entender con 
no escaso fundamento—de la t r a s m i s i ó n del cólera por las mer -
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canelas en ciertas condiciones, y por los cadáveres de los colér icos ; 
con cuya conc lus ión Uemos visto conformarse de spués al Congreso 
m é d i c o internacional de Bruselas. 

«Respecto á la t rasmisibi l idad por la a tmósfera sola, y á la i n 
fluencia que pueda tener el aire en ella, á u n cuando sea necesario 
para formar definit iva opinión un estudio m á s ámpl io y profundo, 
preciso es reconocer que la Conferencia de Viena adop tó prudentes 
y aceptables conclusiones. Concediendo que, en ciertas condiciones 
particulares de confinamiento, puede conservar el veneno morbífico 
su act ividad por tiempo indeterminado, reconoció la posibilidad de 
la t r a s m i s i ó n del ma l por la a tmósfe ra confinada en algunos lugares 
de las embarcaciones. T a m b i é n ba admitido el Congreso de Bruse
las que en ciertas condiciones de confinamiento, cuando se baila á 
cubierto del aire, pueda conservarse largo t iempo el miasma coler i -
geno; pero de spués de baber sentado que el poder morbíf ico de este 
miasma es m é n o s ené rg i co que el de otros, poco estable, y parece 
destruirse con pront i tud . N i n g ú n becbo ba probado, basta aqu í , que 
se propague el cólera á larga distancia por la .a tmósfera sola, al paso 
que concurren no pocos á acreditar que al aire l ibre pierde su ac t i 
v idad morbíf ica con suma rapidez el principio generador de la pes
t i l enc ia . Dedúcese de ab í la suma importancia b i g i é n i c a de la v e n 
t i l ac ión de las babitaciones, y de la descarga y ventileo de los b u 
ques infestados y sospecbosos. Nunca se ba observado que el p r i n 
cipio m o r b í g e n o del cólera se adbiera á las embarcaciones con l a 
tenacidad que el de la fiebre amari l la . 

«Tocante á la i n c u b a c i ó n — p u n t o de sumo i n t e r é s por cuanto d á 
la medida de la d u r a c i ó n que ba de s e ñ a l a r s e á la cuarentena—se 
manifestaron en la Conferencia opiniones a l g ú n tanto discordes a l 
parecer, por atender unos á la i n c u b a c i ó n que podremos l lamar i n 
dividual, y otros á la que se l l a m ó doméstica—esto es, á la que invade 
una casa, un establecimiento púb l ico , un presidio, etc.;—pero l a 
d iscus ión puso estos diferentes conceptos en claro, y después de ha
berse aducido datos de sumo valor por algunos delegados m u y com
petentes, se convino, como en Constantinopla, en que no pasa su 
d u r a c i ó n de algunos d ías . Y se añadió que los hechos citados de una 
i n c u b a c i ó n m á s larga se refieren á casos no concluyentes, ya por 
haberse comprendido la diarrea premonitoria en el per íodo de i n c u 
bac ión , ya por ocurrir el contagio después de haber partido del l u 
gar infestado. 

«También esta conclus ión de l a Conferencia de Viena, en a r m o n í a 
con lo sentado en la de Constantinopla, se halla de acuerdo con 
otras observaciones anteriores y posteriores; entre ellas las hechas 
en España , de que he dado noticia en otro lugar . 
• «Asimismo ha declarado, por su parte, el Congreso internacional 

de Bruselas que la du rac ión de la i n c u b a c i ó n es muy corta. 
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»No ofreció escaso in t e r é s el debate relativo á la desinfección. Como 
la de Constantinopla, dió resueltamente la Conferencia de Viena 
una respuesta negativa á la pregunta que sigue: «¿Se conocen medios 
ó procedimientos de desinfección, merced á los cítales ptieda destruirse con se
guridad, ó perder su intensidad, el principio generador ó contagioso del cóle
ra? Pero t r a t á n d o s e luego de declarar si bay medios ó procedimien
tos de desinfección, por los cuales pueda ser destruido con alguna 
prolabilidad ó pierda su intensidad el expresado principio, fué el voto 
afirmativo. Es decir, seguridad, WQI: prolabilidad, alguna 

»Mas tratando seguidamente de determinar cuáles son esos me
dios probables, cobró el debate extraordinaria importancia, resul
tando m á s fuertes en n ú m e r o , en pruebas y razonamientos los que 
n inguna confianza t ienen en los desinfectantes. As i es que no p u 
dieron designarse, y bubo que votar una vaga generalidad, mejor 
que con fundada esperanza de un éx i to posible, para no pr ivar á las 
poblaciones del consuelo que al cabo proporciona un recurso m á s ó 
m é n o s acreditado á sus ojos. Ha guardado, pues, la Conferencia to 
dos los respetos que la prudencia aconseja á la duda y á las preocu
paciones. 

»En este punto el Congreso internacional de ciencias m é d i c a s de 
Bruselas adoptó un buen medio de salir del apuro: entre las reglas 
profi láct icas del cólera i n c l u y ó la de neutralizar el pr incipio m ó r b i 
do por medios desinfectantes que fa l ta determinar Abora bien: si 
e s t á n por determinar estos medios, ¿es posible tener convencimien
to de su existencia? 

»De lo expuesto resulta, que las cuestiones c ient í f icas y p r é v i a s 
fueron resueltas en Viena con parecido criterio al de Constantino
pla; si bien apoyando siempre las conclusiones, mejor que en pro
fundos estudios científ icos, t o d a v í a por efectuar, en becbos nuevos 
y observaciones de indisputable valor p rác t i co . Forman, pues, boy 
d í a estas conclusiones el cuerpo entero de doctrina que constituye 
la base de los sistemas de p r e s e r v a c i ó n , y deben admitirse con res
pecto, al m é n o s provisionalmente, hasta que ulteriores y m á s con-
concluyentes investigaciones las confirmen, modifiquen ó i nva 
l iden . 

«SEGUNDA PARTE. Cuestión de las cuarentenas .—Compréndense en 
el la todas las cuestiones relativas á las cuarentenas, y es, por lo 
tanto, bajo el aspecto prác t ico y de apl icación, la parte m á s esencial 
de la tarea encomendada á la Conferencia de Viena. 

« T a m b i é n es, por esta r azón misma, el pr incipal asunto que ha 
motivado el presente escrito, siendo á m i propósi to m u y conducente 
indagar b ien sí las cuarentenas votadas en aquella Asamblea son 
suficientes ó no para conseguir la profilaxis del cólera as iá t ico en 
E s p a ñ a , y por tanto si el gobierno ba debido dar su ap robac ión á las 
conclusiones adoptadas. P e r m í t a s e m e , aun á riesgo de incu r r i r e u 
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repeticiones, recordar aqu í algunos hechos y presentar yarias con
sideraciones generales que no dejan de hacer al caso. 

«Conviene advert ir sobre esto, que si t odav ía se fundan los siste
mas profilácticos de las pestilencias originarias de otros países , m e 
jor que en datos científicos seguros, en presunciones, conjeturas y 
observaciones m á s ó m é n o s equ ívocas , cuando empezaron á esta
blecerse contra la peste b u b ó n i c a en los siglos anteriores eran de 
todo punto caprichosos y empí r i cos . Necesario ha sido que acompa 
ñ a r a n á tan asolador azote, ó m á s bien sucedieran, la fiebre amar i 
l l a y el cólera asiát ico, y que las difíciles cuestiones relacionadas 
con la de cuarentenas alcanzaran de la ciencia moderna, por la es
t ad í s t i ca auxiliada, nuevo y formal esclarecimiento, para que poco 
á poco fueran desechándose prevenciones y rect i f icándose envejeci
dos errores. Comenzóse , pues, imponiendo á ciegas u n largo per íodo 
de secues t rac ión , para no quedarse cortos á riesgo de ser burlados 
por el enemigo, y luego se ha ido atenuando el r igor á medida que 

•lo aconsejaba la experiencia, hasta llegar al extremo en que c a y ó 
la Conferencia sanitaria de Par í s relativamente al có le ra morbo, y 
al desembarazado sistema de inspección ó rev is ión que en Viena 
adoptaron los representantes de algunas potencias, equivalente en 
realidad, como dejo repetidamente dicho, á la completa abol ic ión de 
toda cuarentena. 

«Concre tando al cHera asiát ico el e x á m e n que voy haciendo, 
compárese el r igor cuarentenario de la circular de 13 de Diciembre 
de 1831, que llegaba al extremo de no admi t i r en nuestros puertos 
las procedencias de pa íses infestados, y á u n el de otras disposiciones 
adoptadas con posterioridad, con el que se revela en la real ó r d e n 
de 15 de Noviembre de 1848, poco después de haberse establecido el 
Consejo de Sanidad del reino, y se a d v e r t i r á cómo h ab í a ido per
diéndose el miedo á la pestilencia del Ganges, sin pecar por eso de 
imprudencia, n i dejar de conseguir repetidamente la p r e s e r v a c i ó n . 
Ya los buques rechazados antes de los puertos por traer su patente 
sucia, eran admitidos con una cuarentena de diez d í a s , y en medi 
da igua l se hab ía suavizado aquella p r i m i t i v a r igidez del trato á que 
se s o m e t í a n las otras patentes. 

J Y no es ocioso advert ir que, sin embargo, conservaba E s p a ñ a su 
acostumbrado r igor relativo, siendo entre todas las naciones— 
como lo es en la actualidad y debe rá seguir siendo aunque se adop
te el sistema cuarentenario de Viena—la m á s intransigente y se
vera cuando se ha tratado de rebajarle con exceso, comprometiendo 
a l g ú n tanto en el ensayo á la salud púb l i ca , siquiera sea poqu í s imo 
y con la cautela de no adelantarse á las otras, antes aguardando á 
recibir de ellas provechosa e n s e ñ a n z a experimental . 

«Se ha estudiado el modo de p ropagac ión de la enfermedad; se 
han hecho sucesivas indagaciones relat ivamente al per íodo de i n -
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cubacion; se ba procurado i n d a g a r l a parte que en su marcba i n -
vasora cor respondía al bombre, á las ropas de su uso, á las mercan
c ías contumaces, á los comestibles y las bebidas,, á las embarcacio
nes, etc.; se ban ensayado diversos desinfectantes, con la esperan
za basta abora frustrada de destruir los miasmas y agentes m o r b í -
genos en los focos de infecciou; y conforme el resultado de tales i n 
vestigaciones, ban aconsejado á los gobiernos sus cuerpos consul t i 
vos y sus academias m é d i c a s la modif icación que estimaban opor
tuno introducir en los sistemas preventivos por ellos adoptados. 

«Duran te este per íodo de sól ida c o n s t r u c c i ó n cient í f ica , aunque 
poco avanzado a ú n y distante del ansiado perfeccionamiento, ban 
ido d e s c e b á n d o s e en gran parte aquellas primeras é improvisadas 
obras, basta ocurr ir el pensamiento, á todas luces laudable, de aco
meter, por c o m ú n esfuerzo de todas las naciones, la empresa m a g 
nífica de un estudio fundamental , minucioso y perseverante, cuyo 
objeto sea determinar las causas y la g é n e s i s de las m á s asoladoras 
pestilencias, su naturaleza y modo de p ropagac ión , animados por l a 
consoladora esperanza de ext inguir las a l g ú n día en su origen, de 
oponerlas al m é n o s un seguro y fácil correctivo, ó de anular a r t i f i 
c ialmente su agente m o r b í g e n o . 

«Este movimiento progresivo, es cierto que se ba visto turbado en 
dist intas ocasiones por el e sp í r i t u mercant i l de algunos pueblos, por 
las miras pol í t icas de algunos gobiernos, por la imposibi l idad de 
preservarse algunos Estados, y por ciertas doctrinas m é d i c a s , que 
pocos admit ieron afortunadamente en E s p a ñ a y que ban sido reco
nocidas después de un modo general como e r r ó n e a s ; pero la p r u 
dencia y buen ju ic io de los m á s distinguidos bombres de ciencia, 
jun tamente con la paternal i n t e r v e n c i ó n de los gobiernos, han 
opuesto irresistibles obs táculos á toda reforma radical é insensata, 
a l propio tiempo que aceptaban las reformas provechosas, conci l lan
do, en lo posible, los sagrados intereses de la salud p ú b l i c a con los 
m u y respetables del comercio m a r í t i m o . 

«Así bemos visto que á l a Convenc ión sanitaria de Par í s solamen
te se adhi r ió el gobierno sardo, á la sazón enteramente subordinado 
a l f rancés para alcanzar con su eficaz ayuda el engrandecimiento 
te r r i to r i a l que se p r o m e t í a ; y por eso vemos que en la Conferencia 
de Viena han optado por las cuarentenas, la misma Francia, arre
pentida ya de sus pasados errores, y todas aquellas naciones que, 
por su s i tuac ión m á s meridional ó por sus condiciones geográ f i cas , 
se hal lan m á s expuestas á las epidemias colér icas ó cuentan con fa
c i l idad mayor para resguardarse por mar. 

«Después de haberse opuesto de la m á s resuelta manera los repre
sentantes de E s p a ñ a en la Conferencia in ternacional de P a r í s , p r i 
meramente á l a exc lus ión que p r e t e n d i ó hacerse del c ó l e r a - m o r b o , 
dejando de comprenderle entre las enfermedades que h a b í a n de su-
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jetarse á cuarentena, y de spués á la insignificante en que convino 
la mayor í a , el Consejo de Sanidad del Reino e x a m i n ó el asunto de
tenida y concienzudamente, con la madurez y prudencia que ten ia 
de .costumbre aquel cuerpo consultivo, compuesto afortunadamente 
á la sazón de los varones m á s doctos y entendidos en asuntos de Sa
nidad que ba conocido E s p a ñ a durante el presente siglo. 

»Se deseaba mucho, eso sí, ver establecida alguna a r m o n í a cua-
r e n t o n a r í a , y hasta en la o rgan izac ión y servicio del ramo, entre las 
potencias cuyas costas b a ñ a el Medi te r ráneo , con el fin de ev i t a r 
cuanto fuera posible las quejas, reclamaciones y á u n conflictos, á 
que daba origen lo variado, confuso y a n á r q u i c o de la leg is lac ión y 
las p rác t i cas de los diferentes pa íses ; pero no podía llevarse la abd i 
cación de nuestras arraigadas creencias sanitarias, y la completa 
renuncia á la m á s importante y eficaz profilaxis m a r í t i m a , basta el 
insensato extremo de un completo abandono. Por eso t o m ó enton
ces el Consejo de Sanidad el discreto y á todas luces provechoso 
acuerdo de no adherirse al Convenio, proponiendo, no obstante, en 
nuestra leg is lac ión sanitaria las modificaciones que sin inconve
niente pudieran hacerse para acercarnos cuanto posible fuera, en l a 
o rgan izac ión del ramo y en las cuarentenas, á los acuerdos de l a 
Conferencia parisiense. 

»En informe de 10 de Setiembre de 1853 propuso el Consejo al go
bierno el sistema cuarentenario que c re ía conveniente establecer, 
visto el resultado de la Conferencia de Pa r í s , y debe notarse que su 
a r t í cu lo 54 decia: 

«La patente sucia de cólera morbo asiát ico, sufrirá una cuarente-
"na rigorosa de diez d ías ó de doce, s e g ú n haya sido feliz ó desgra-
»ciado el viaje.—Para las personas se r e d u c i r á esta cuarentena á 
•»ocho y diez dias cuando la purguen en los lazaretos .» 

"Aquí se vé que el Consejo de Sanidad, en aquella época de no 
escaso r igor s an i t a r io—áun cuando á la sazón sólo habia sufrido Es
p a ñ a una invas ión colér ica y faltaban los datos que han derramado 
con posterioridad alguna luz sobre los sombr íos misterios de la i n 
cubac ión y p ropagac ión del m a l — c r e y ó suficiente para las perso
nas una cuarentena de ocho dias t r a t á n d o s e de la patente sucia, y de 
diez dias si se trataba de la apestada. 

«¿Habría dejado de aceptar en aquella época el Consejo de Sanidad 
la cuarentena acordada en Viena, si con esa r e d u c c i ó n hubiera po
dido llegarse á u n c o m ú n acuerdo entre las naciones que adoptaban 
el sistema cuarentenario? Pues el autor de este escrito, que r e d a c t é 
el extenso informe del Consejo en conformidad á las doctrinas y 
opiniones dominantes en su seno, asegura s in vac i l ac ión que la h u 
biera aceptado g u s t o s í s i m o . 

»Es que entre la observación/í ic«?/( i to« de cinco dias, compren
diendo el tiempo invertido en el viaje (art. 4.° del Convenio), y purgada 
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á "bordo del buque (art. 52 del reglamento), y la cuarentena de cinco 
á siete dias, y en casos excepcionales de diez, cuando hay prueba su
ficiente de que no ha ocurrido á bordo caso alguno de cólera ó de natu
raleza sospechosa, purgada en lazareto sucio, que se acordó en Viena , 
inedia tanta distancia como se requiere para que la ú l t i m a sea ver
daderamente profiláctica, mientras que la pr imera no pasa de i l u 
soria y por completo nula . 

»Y si cierto es que se reduce la cuarentena aprobada en la capi
t a l del imperio a u s t r o - h ú n g a r o á veint icuatro horas cuando ha e m 
pleado el buque siete dias a l m é n o s en l a t r a v e s í a , con lo que se 
completan ocho dias de espera, t iempo que excede al ordinario de 
l a i n c u b a c i ó n , lo es asimismo que no se mi t i ga la cuarentena hasta 
ese extremo, si no es cuando concurran las siguientes condiciones: 
tener la autoridad sanitaria del puerto de arribada seguridad plena 
de que no ha ocurrido en la t r a v e s í a caso alguno de cólera n i de na
turaleza sospechosa, hacer las desinfecciones que estime conveniente, 
reuni r la nave buenas condiciones h i g i é n i c a s y no creer necesarias 
precauciones especiales (art. 5.°). 

»Con presencia del expresado proyecto, elevado al gobierno por 
e l Consejo de Sanidad en 10 de Setiembre de 1853, fué redactado y 
se some t ió á las Cór tes Constituyentes el 29 de Marzo de 1855 el 
proyecto de l ey que dió por resultado la de 28 de Noviembre del 
mismo año , t o d a v í a vigente . Comparando u n proyecto con otro, se 
advierte desde luego que es el ú l t i m o una copia l igeramente m o d i 
ficada del primero, y que la expos ic ión que le precede es, con leves 
y en ocasiones necesarias variantes, el informe mismo del Consejo. 
Pues bien, en este proyecto—que en las Cór tes sufrió luego profun
das y desacertadas variaciones—se es t ab lec ía lo siguiente (art. 42) 
con re lac ión á la patente súc i a de cólera morbo. 

«La patente súc ia de cólera morbo as iá t ico sufrirá una cuarentena 
rigorosa de diez á doce dias, s e g ú n haya sido feliz ó desgraciado el 
viaje; pero para las personas se r e d u c i r á á ocho dias cuando las pur
guen en los lazaretos .» Nótese la ident idad, aparte la confus ión que 
puede originarse por haber escrito de diez á doce dias, en lugar de diez 
dias ó doce que dijo el Consejo, autorizando así una cuarentena i n 
termedia de once dias que para nada venia á cuento, y la cacofonía 

"de aquel «pero para» á q u e obl igó el propósi to , faci l ís imo de realizar^ 
de int roducir , á guisa de enmiendas, torpes ó innecesarias modi f i 
caciones. 

«Dicho queda que tuvo este proyecto la desgracia, m u y c o m ú n 
ciertamente, de sufrir en las Cór tes profundas y desacertadas en
miendas y variaciones. Tal fué, en punto á la cuarentena del có l e 
ra, la de reducir la de patente s ú c i a á cinco dias cuando no hubieren 
ocurrido accidentes á bordo, y diez en caso contrario; pero purgada 
en lazaretos de observación que no hay, s e g ú n el art . 26, ó á bordo del 
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buque mismo. Apenas se advierte formal diferencia entre esta i n 
significante cuarentena y la acordada en la Conferencia de Par ís ; y 
no hay duda que bien pudieron las Cór tes adherirse á esta haciendo 
un leve esfuerzo. 

»No bien creado, en conformidad á la ley, el nuevo Consejo de Sa
n idad expuso la insuficiencia de aquella ma l entendida cuarentena, 
y desde luego se pensó en hacer una nueva ley que enmendara 
aquel y otros no m é n o s graves desaciertos; pero, vacilando entre 
diversidad de pensamientos, se l legó al año 1866 sin que el sistema 
cuarentenario sufriera n i a ú n la modif icación m á s leve En 24 de 
Mayo de aquel año se publ icó la l ey que modifica esta cuarentena y 
la de patente l i m p i a de A m é r i c a en el verano, puntos ambos de 
g r a n d í s i m a importancia, elevando aquella á los mismos diez dias 
(art . 35) seña lados para la fiebre amari l la . 

«Tal es la cuarentena hoy vigente: tanto para la patente sucia de 
fiebre amaril la, como para la del cólera , cuarentena rigorosa de diez 
dias si no han ocurrido accidentes á bordo durante la t r aves í a , y de 
quince cuando hayan sobrevenido^ prescindiendo ahora, para s im
plificar la cues t ión en lo posible, de las procedencias de pa í ses i n 
mediatos ó intermedios notoriamente comprometidos, etc. 

"Entre tanto se han reunido datos y noticias de suma importancia 
respecto á la i n c u b a c i ó n y p ropagac ión del cólera morbo; se han 
hecho muchos y m u y interesantes estudios que conducen á deter
mina r las reglas de profilaxis m á s aceptables; se han ocupado en es
te grave asunto muchas corporaciones sábias de todos los países; i n 
finitos libros han dado á conocer el fruto de la observac ión de sus 
autores; la Conferencia celebrada el año de 1866 en Constantinopla 
v e n t i l ó las m á s graves cuestiones durante siete meses, establecien
do un cuerpo de doctrina respetable que con dif icul tad podrá com
batirse mientras no se acometan y realicen m u y prolijas y funda
mentales investigaciones, y la Conferencia de Viena ha acabado 
de completar los conocimientos que en el d ía se poseen, para dedu
c i r acertadas reglas m é d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s tocante á la preserva
c ión del có le ra . 

« E x a m i n e m o s el asunto s e g ú n el ó rden mismo que en el Resumen 
de las conclusiones se ha seguido, y veamos hasta q u é punto se con
forman estas con mis opiniones y con los intereses sanitarios de E s ^ 
p a ñ a , s e g ú n yo los comprendo. 

«CUARENTENAS DE TIERRA.—La verdad reconocida en nuestra na
c ión desde que por primera vez se vió acometida del cólera as iá t ico , 
no ha hecho más , con el trascurso del tiempo, que adquir i r la fuerza 
y el br i l lo de la evidencia; hoy día , á u n cuando en principio y bajo 
e l punto de vista científico es indudable que el aislamiento de los 
pa íses epidemiados por t ierra podr ía detener al cólera en su marcha 
con seguridad igual que por mar—cerrando el paso al hombre y 
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los efectos de su uso, á los animales, á las m e r c a n c í a s y los otros 
medios de t r a s m i s i ó n reconocidos por la Conferencia—á nadie se 
oculta la imposibi l idad de conseguirlo; sobre todo en Europa, cuya 
densa poblac ión, cruzada por una espesa red de v ías fé r reas se t ras
lada incesantemente de unos pa íses á otros, conduciendo en c a n t i 
dades enormes los efectos v a r i a d í s i m o s de su indust r ia , y satisfa
ciendo otras imperiosas necesidades sociales. 

))En el convencimiento de que no hay mano poderosa, en la gene
ral idad de los Estados, á paralizar, n i á u n á contener levemente, 
ese movimiento admirable, r e c h a z ó la Conferencia las cuarentenas 
terrestres; prescindiendo de la aparente c o n t r a d i c c i ó n que se nota 
entre este acuerdo y aquellos principios cient í f icos que habia senta
do de antemano. Era la cues t ión da posibilidad 6 imposibilidad; y pre
sentada bajo este aspecto toda r azón científ ica, siquiera nadie d ispu
tara su excelencia, habia de someterse necesariamente al duro y u g o 
de lo imposible. ¿Es, por ventura, el aislamiento de unas naciones con 
otras, mediante los cordones sanitarios, la ú n i c a cosa reputada co
mo buena á que es sin embargo preciso renunciar por impracticable? 

«Casos puede haber, no obstante, en que su p r á c t i c a no ofrezca t a n 
insuperables obstáculos ; y quizás no falte alguna razón para ca l i f i 
car de excesivamente absoluto el voto de la Conferencia. En las na
ciones europeas apartadas por fronteras de corta e x t e n s i ó n , que 
a d e m á s r e ú n e n favorables condiciones topográf icas , podr ía ser a l 
guna vez provechosa la cuarentena terrestre, y parece demasiado 
duro renunciar, cuando median tales circunstancias, al derecho de 
preservarse por esta vía en casos excepcionales. 

«Pero es lo cierto que en E s p a ñ a , con todo de pe rmi t i r nuestra l e 
g i s lac ión las medidas coercitivas interiores cuando circunstancias 
especiales lo aconsejan, nunca las ha puesto en p r á c t i c a el gobier
no, á u n cuando varias veces nos hemos visto rodeados de las pest i 
lencias m á s temibles. En alguna ocasión l legó á pensarse en la inco
m u n i c a c i ó n con Gibraltar, con Portugal y á u n con Erancia; mas fué 
preciso desistir al cabo, convencidos de la dif icul tad y de lo dudo
so del éx i to . 

»Se deduce de lo expuesto, que no se diferencia en r igor la con
c lus ión adoptada en Viena tocante á las cuarentenas terrestres de 
io que invariablemente se viene practicando en E s p a ñ a desde 1834. 
De manera que los delegados españoles no hicimos otra cosa al 
aprobarla que er igir en pr incipio nuestra misma p rác t i c a . 

«CUARENTENAS MARÍTIMAS —Necesario es recordar que el fin p r i n 
cipal de la Conferencia era el de convenir, al m é n o s , en las bases 
de una leg i s lac ión cuarentenaria c o m ú n para todos los Estados á 
ella concurrentes; á cuyas bases a c o m o d a r í a luego cada uno sus re
glamentos y su o rgan i zac ión sanitaria; y no e s t a r á de m á s adver t i r 
que sólo podía lograrse el apetecido concierto generalizando de t a l ^ A 
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manera los acuerdos ó conclusiones, dando t an grande ensanche a. 
los casos excepcionales, y otorgando elasticidad tan amplia á la dis
c rec ión de los gobiernos y de sus autoridades sanitarias, que v i n i e 
ra á resultar poca m é n o s diversidad que antes de acometer la em
presa de la unif icación posible. 

«Era, pues, indispensable que as í sucediese, en razón á las diver
sas condiciones y necesidades sanitarias y mercantiles de cada país, , 
y en obsequio á la a r m o n í a que con t an vivo anhelo se solicitaba, 
no se vaci ló en sacrificar ciertos principios que acababan de recono
cerse al deseo de alcanzar en cambio una r e g l a m e n t a c i ó n que ha
b r í a de resultar por fin dis t inta en cada n a c i ó n , aunque semejante 
y aproximada. A las reglas terminantes y concretas, veremos suce
der probablemente, si el tratado se celebra, no pocas disposiciones 
discrecionales, aunque siempre ajustadas a l mismo molde, pero u n 
tanto caprichosas y vagas. 

«Mas, después de todo, ¿ resu l t a rá de a q u í a l g ú n bien? Por lo que 
á E s p a ñ a concierne, como n inguna necesidad s e n t í a de alterar, en 
su exclusivo i n t e r é s , el sistema de p r e s e r v a c i ó n que viene a ñ o s 
hace rigiendo, y que m á s de una vez parece haberla l ibertado de 
amenazadoras epidemias colér icas , nada podía ganar realmente con 
las novedades adoptadas por la Conferencia internacional , excep
c ión hecha del bien que siempre resulta de la buena a r m o n í a entre 
las naciones amigas, y la conveniencia de evitar en lo posible re
clamaciones y quejas por parte de los representantes y agentes 
consulares extranjeros. Mucho m á s h a b í a menester nuestra n a c i ó n 
de a ñ a d i r importantes perfecciones á su sistema de sanidad, y p r i n 
cipalmente de l levar las leyes y reglamentos á e jecuc ión cumpl ida . 

«Conviene insist i r una y cien veces en esto: la dif icul tad no es
t r iba en o r d e ñ a r u n sistema c u a r e n t e n a r í o á la par que defensivo 
para la salud p ú b l i c a considerado y respetuoso hác ia los intereses 
l e g í t i m o s de la marina mercante y del comercio: consiste casi por 
entero—y entre nosotros parece punto m é n o s que imposible—en l o 
grar que las leyes, reglamentos y superiores disposiciones, se c u m 
plan fielmente por los funcionarios encargados del servicio de sani
dad m a r í t i m a en los puertos y los lazaretos. ¿De q u é podrá servir el 
sistema c u a r e n t e n a r í o mejor acomodado á la doble e n s e ñ a n z a de la 
ciencia y de la experiencia, si la ignorancia unas veces, otras la.-
falta de celo, y el cohecho, la p reva r i cac ión y la estafa m u y á me
nudo, le dejan sin ap l icac ión ó le aplican de un modo torcido y s i 
niestro? ¿De q u é serv i rá , en contrario caso, que las embarcaciones 
sean despedidas de los puertos para un lazareto de obse rvac ión ó 
para uno sucio, si el primero es ilusorio y puramente nominal, en ra
zón á que no existe, y le faltan al segundo las m á s esenciales con
diciones? ¿Podrá suplirse con una caprichosa, ciega é insensata p ro
l o n g a c i ó n escrita de las cuarentenas, destituida de toda jus t i f i cac ión 
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cient íf ica, el vicio g r a v í s i m o y trascendental que dejo indicado? 
¿Servir ia, en todo caso, un indiscreto y exagerado r igor legal para 
otra cosa que para aumentar el n ú m e r o de las trasgresiones, ó sea el 
m a l mismo de que se huye? 

«Necesario es convencerse de que en el ó r d e n sanitario actual , 
como en cualquier otro sistema cuarentenario que se adopte, h a b r á 
de faltar á la salud p ú b l i c a el seguro resguardo que á los gobiernos 
toca dispensarla, mientras en los puertos no se oponga un poderoso 
dique á las corrientes pestilenciales, y se establezcan, en suficiente 
n ú m e r o y con las debidas condiciones, lazaretos súc ios y de obser
vac ión bien ordenados y servidos. Ese sistema de defensa se rá a l 
cabo tan i nú t i l , y a d e m á s tan r id ícu lo , como el de ataque adoptado 
por aquel valeroso y entendido general de quien se cuenta que aco
metiendo al enemigo desde una razonable distancia, y en vista de 
que el pr imer proyect i l no alcanzaba al blanco, m a n d ó á su a r t i l l e 
r í a que disparara de nuevo, para ver si alcanzaban dos. 

»De manera que, al convenir nuestro pa í s con otros en u n sistema 
cuarentenario que propenda á la uniformidad, antes debe atender á 
no salir perdiendo que á lograr ventajas, hoy por hoy innecesarias. 
A l examinar , por tanto, las condiciones de. un tratado sanitario i n 
ternacional que á nuestro gobierno se proponga, debe atenderse 
preferentemente á la eficacia de las g a r a n t í a s que autorice: si en su 
r igor y en las probabilidades de p r e s e r v a c i ó n no ceden á las que 
hasta el presente ofreciera nuestro sistema cuarentenario, nada 
puede aventurarse en su a c e p t a c i ó n . 

«Ahora bien, considerando el sistema aprobado en Viena en su to 
tal idad, en el conjunto, de una manera p r ác t i c a y bajo el punto de 
vista verdaderamente, sanitario, ¿es para nosotros^aceptable, ó debe 
al contrario desecharse, prescindiendo de toda otra m i r a doct r ina l y 
teór ica? 

«Ved a q u í , ciertamente, la cues t ión que es necesario resolver; y 
bajo ese aspecto, tomando por g u í a el expresado cr i ter io , debe con
siderarse la confusa, aunque no difícil de comprender, obra cuaren-
tenaria de la Conferencia de Viena. Su propia i n d e t e r m i n a c i ó n en 
io relativo á cuarentenas, y la l a x i t u d que á sus conclusiones se ha 
dado, favorecen extremadamente á los gobiernos que, como el nues
tro, se hallen animados del firme propósi to de preservar sus nacio
nes de las mor t í fe ras plagas procedentes de otros pa í s e s . 

«El siguiente aná l i s i s da rá á conocer el concepto que he formado 
de las conclusiones de la Conferencia en lo re la t ivo á cuarentenas. 

«Como era na tura l que aconteciese, en la d i scus ión de esta impor 
t a n t í s i m a parte del programa se mani fes tó , mejor que la diversidad 
de opiniones cient í f icas , la pugna que siempre ha existido entre los 
intereses de ó rden sanitario y los mercantiles é industriales. Llegado 
el caso de aplicar los principios doctrinales que fueron pr imera-
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mente aprobados, se calificó esta ap l icac ión de p l a tón i ca y de i l u 
soria; sosteniendo que era irrealizable y condenando consiguiente
mente el sistema entero de cuarentenas. Ni á u n de los razona
mientos m á s vulgares que se opusieron contra el sistema cuarente-
nario cuando la opinión general rechazaba la idea del contagio, se 
p resc ind ió esta vez por los mismos que acababan de reconocer y 
proclamar la trasmisibi l idad del cólera por el hombre y los efectos 
de su uso, por las bebidas, los animales^ las m e r c a n c í a s , etc., admi 
tiendo a d e m á s un per íodo de i n c u b a c i ó n y la posibilidad de la desin
fección por medios y procedimientos q u í m i c o s . 

«Habiendo reconocido u n á n i m e s la eficacia profi láct ica de un com
pleto aislamiento, en vez de idear medios para realizarle se esforza
ron á fin de demostrar su imposibil idad, dejando perdida y b a l d í a 
la doctrina científ ica entera que profesaban. Y cuando por los m a n 
tenedores de las contrarias opiniones se ci taban casos de preserva
ción mediante las cuarentenas, eran combatidos, s e g ú n costumbre, 
diciendo que faltaba la d e m o s t r a c i ó n de semejantes hechos, al paso 
que daban por perfectamente averiguados é indisputables aquellos 
otros en que aparentemente dejó de obtenerse á favor de las cua
rentenas la anhelada p r e s e r v a c i ó n . 

»Y sin embargo, n i sonde admirarlas contradicciones en que apa
rentemente i n c u r r í a n los adversarios de las cuarentenas, n i deja de 
haber alguna lóg ica en su razonamiento. Las conclusiones c ient í f i 
cas y abstractas son una cosa, y las aplicaciones p rác t i ca s , en par
t icular cuando se interponen intereses de distinto linaje, son otra 
m u y dist inta. En m á s de un lugar de este l ibro dejo hecha jus t ic ia 
á la sensatez y á la buena fé de los delegados que combatieron el 
sistema de cuareQtenas; pero no debe echarse al olvido que la Con • 
ferencia fué convocada para obtener una conformidad perfecta res
pecto á las medidas sanitarias que convenia adoptar contra el có le 
ra, á fin de facilitar las transacciones mercantiles, y que á l a rea l i 
zación de esta idea se aspiraba pr incipalmente . 

«Par t i endo , como ellos, del principio de que era imposible oponer 
dique á una i r rupc ión colér ica, cosa m u y razonable parece, ya que 
no podía evitarse aquel mal , prestar la debida a t e n c i ó n á los intere
ses mercantiles é industriales de las naciones; y si alguna suave 
medida coercitiva se adoptaba, mejor h a b r í a de servir para calmar 
la alarma que pudiera producir en las gentes la abol ic ión absoluta 
que para llenar mi ra profi láctica alguna. 

«Pienso, como los ilustrados defensores del sistema de cuarente
nas en el seno de la Conferencia, que carece de fundamento sólido 
cuanto respecto á su inu t i l i dad se ha dicho; mas confieso que m u y 
á menudo, sobre todo en nuestro pa í s , son completamente ilusorias, re
d u c i é n d o s e apura comedia, como un delegado dijo con notoria exac
t i t u d . Sin embargo, á u n así, en medio de la frecuente inobservan-
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cia de las leyes sanitarias, de la indiferencia con que m i r a n asunto 
de tanta monta los mismos gobiernos que hacen m á s exagerado 
alarde de rigor, y no obstante el e scas í s imo celo y no m u y aventa 
jada intel igencia en el ramo de la generalidad de los encargados del 
servicio en los puertos y los lazaretos; siendo estos establecimientos 
cor t í s imos en n ú m e r o , ha l l ándose ma l situados, careciendo de las 
m á s esenciales condiciones, y ofreciendo con frecuencia m á s pel i -
gros que ventajas por causa de su ma l r é g i m e n y de m u y deplora
bles abusos; y sin embargo, en fin, de no haberse adoptado la m á s 
leve medida coercitiva por t ierra, es lo cierto que nuestra P e n í n s u l a 
se ha librado en varias ocasiones del cólera , á u n cuando reinaba al 
propio tiempo en casi todas las naciones europeas que con ella m a n 
t ienen estrechas relaciones mercantiles y de vecindad. 

»¿De q u é d e p e n d e r á esta suerte, relat ivamente buena, que nos ha 
cabido? Me incl ino mucho á creer que la debemos á la s i t uac ión geo
gráfica de E s p a ñ a en un extremo de l íuropa, y á las cortas relacio
nes que nos unen con el resto del continente; quizás t a m b i é n sea 
algo más refractario nuestro suelo, ó acaso se reduzca todo á u n 
efecto de la casualidad; ¡quién sabe! Pero ¿no p o d r á suceder que 
tengan en la profilaxis buena parte las medidas de incomunicaciou, 
que se aumentan y formalizan a l g ú n tauto cuando amenaza de 
cerca el peligro? 

«Nada hay, por otra parte, tan falso y capcioso como el argumento, 
hasta la saciedad repetido, de que las cuarentenas m a r í t i m a s resul
tan i n ú t i l e s cuando al cólera se permite franco paso por las fronte
ras, en la imposibi l idad de ce r rá r se le . Sobra el sentido c o m ú n para 
advert ir que, teniendo la enfermedad dos caminos para penetrar en 
la P e n í n s u l a , uno m á s franco y preferente, que ha seguido en todas 
sus invasiones, y otro m á s difícil, por donde no ha venido j a m á s , y a 
que ambos no puedan cerrarse como convend r í a , d i sminuye en 
gran manera el peligro impidiendo que siga la v í a acostumbrada. 

«Claro es, por d e m á s , y m u y fácil de comprender, el origen de la 
disidencia que en la Conferencia de Viena se adv i r t i ó , al l legar á 
las aplicaciones p rác t i cas , entre personas de tanta i l u s t r ac ión , que 
se h a b í a n hallado en perfecto acuerdo al sentar la doctr ina del con
tagio del cólera . Si en algunos pa íses , como en el Mediodía y el 
Occidente de la Europa, predominan los intereses sanitarios, efecto 
acaso de su u t i l i d a d mayor, debida al c l ima, á la facilidad que en 
ciertos Estados ofrece la i n c o m u n i c a c i ó n , al h á b i t o c o n t r a í d o de 
acudir á este g é n e r o de medidas, ó por respeto á las opiniones do
minantes, en otros, como en el Norte, lo avasalla todo el elemento 
comercial, a n t e p o n i é n d o s e con cierta ventaja al resguardo de la sa
lud , por las dificultades insuperables que este ofrece". De donde re 
sulta que no es posible la ap l icac ión de las medidas preventivas 
aconsejadas por la ciencia contra el có le ra de un modo absoluto,. 
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habiendo por tanto necesidad de apelar á un medio conciliatorio, 
que armonice los encontrados intereses de los pueblos, l lenando en 
lo posible la mi ra de p rese rvac ión , que no puede m é n o s de ser con 
asentimiento general aceptada. 

»A este terreno vino á parar, por fin, la empresa encomendada á la 
Conferencia; y aceptados y recomendados fueron á los gobiernos dos 
diferentes sistemas, que m u y bien podian dejar colmados todos los 
deseos: el de inspección médica y el de cuarentenas. 

»Si después de examinado uno y otro, y de haber descubierto en 
los detalles de ambos lo que nos parezca censurable, miramos el 
asunto bajo un aspecto verdaderamente prác t ico , y aceptamos el 
conjunto por evitar enojosas y quizás trascendentales discordancias, 
no habremos hecho m á s que seguir el ejemplo de los adversarios de 
las cuarentenas, que marchan resueltos hác ia la rea l izac ión de su 
propósi to clavada la vista en el objetivo que han elegido. 

«En concepto mió , se simplifica mucho la cues t ión p r e s e n t á n d o l a 
con sencillez en los siguientes t é r m i n o s : «Áun cuando encierren a l 
gunos defectos de detalle, ¿son aceptables, en conjunto, para el go
bierno español , las conclusiones de la Conferencia de Viena que han 
de servir de base á u n sistema de p re se rvac ión contra el cólera 
morbo asiático?» 

«Si t o m á n d o l a s en su totalidad, es decir, constituyendo u n siste
ma, ofrecen realmente eficaces g a r a n t í a s ; si un reglamento acomo
dado á ellas puede conducir á la propia ó á más.eficaz p re se rvac ión 
que con nuestro sistema sanitario se obtiene, ningún motivo razonable 
puede alegarse para %m disentimiento perturbador del general concierto entre 
las naciones qiie han concurrido por medio de sus delegados á la Conferencia 
internaciemal de Viena. 

«Examinémos lo de buena fé y sin preocupaciones, porque este es 
en realidad el punto de mayor importancia y de reso luc ión m á s d i 
fícil. 

»«. Sistema de inspección médica.—Desde luego reconoce la m á s v u l 
gar y sencilla razón que no puede conducir t a l sistema á una profi
laxis medianamente segura, y que, al preferirle las naciones del 
Norte y centro de Europa, lo que Tealmente hacen es prescindir de 
toda p re se rvac ión especial contra el azote colérico, reemplazando 
simplemente el sistema cuaren tenar io—dif íc i l al l í en su e jecuc ión 
y quizás siempre vano en sus resultados—por u n simple sistema de 
salubridad, igualmente y por idén t i ca s razones aplicable á todas las 
enfermedades trasmisibles al hombre que ofrezcan alguna gravedad 
y puedan adquirir c a r ác t e r ep idémico . Ya dejo extensamente ex
plicado en lo que t a l sistema consiste, y cuá les son sus inconve
nientes. 

«Hay en él, sin duda alguna, mucho m á s de comedia, ó mejor de 
farsa, que en el de las cuarentenas m a l ejecutadas, como uno de 
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sus defensores tuvo la sinceridad de confesar en el seno mismo de 
la Conferencia. Y sobre reducirse á vano aparato, destinado á i n sp i 
rar cierta confianza á los pueblos—calmando la alarma que siempre 
causa el peligro inmediato de la invas ión del mal—ofrece, en sen-
t i r mió , el inconveniente de ser m u y embarazoso, costoso y punto 
menos que inaplicable en las naciones que t ienen dilatadas costas 

.y numerosos puertos habilitados para el comercio. 
«Con t rayéndonos á E s p a ñ a , advertimos que no baja hoy de 88 el 

•número de puertos en que h a b r í a necesidad de establecer la inspec
ción, 7 de pr imera clase, 7 de segunda, 9 de tercera y 65 de cuarta, 
y como debiera haber en todos una autoridad sanitaria compuesta 
de médicos y de administradores, auxiliados por u n personal para e l 
servicio, es indisputable, suponiendo la o r g a n i z a c i ó n permanente, 
que costana bastante m á s que el actual de cuarentenas. 

»Mas prescindiendo de este orden inferior de consideraciones, y 
t a m b i é n de las dificultades que ofrecerá sin duda u n servicio t a n 
complicado y e m b a r a z o s o — d e s e m p e ñ a d o por una autoridad colect i
va y en t a l concepto d i f í c i lmen te responsable, que requiere a d e m á s 
locales aislados para hacer veces de lazareto cuando l leguen en
fermos, y para fumigar los equipajes y m e r c a n c í a s — e x a m i n e m o s 
de nuevo q u é resultado sanitario se t ra ta de alcanzar mediante e l 
l lamado sistema de inspección médica. 

"Admit iendo á l ibre p lá t i ca las embarcaciones que l legan de u n 
puerto l impio , sin haber tocado en ninguno intermedio sospechoso, 
n i tenido c o m u n i c a c i ó n con nave que induzca recelos, n i sufrido 
accidente alguno en el viaje, se hace por este sistema lo propio que 
por el de cuarentenas, y n inguno de ellos puede ofrecer especiales 
ventajas n i inconvenientes. 

«Mas el confundir en una regla c o m ú n las procedencias de los 
puertos infestados y de los sospechosos, los buques que han tenido 
en el viaje relaciones que les comprometan, y á u n aquellos en que 
ocurrieron durante la t r a v e s í a casos sospechosos de enfermedad ó 
de muerte del cólera , somet iéndolos ú n i c a m e n t e á una v is i ta m é 
dica que se dice rigorosa, pero cuyo r igor queda reducido á e x a m i 
nar el estado sanitario presente á bordo; esto sí que es cosa poco 
m é n o s que desconocida hasta el dia, y const i tuye el c a r á c t e r esen
cial y dis t in t ivo del sistema. 

>»¿Y para q u é la vis i ta rigorosa? Ya lo hemos visto: para dar ipso 
fació l ibre p l á t i ca al buque y á cuanto encierra si no hay en él casos 
sospechosos ó a l g ú n cadáver , mandando desinfectar en b r e v í s i m o 
plazo, s e g ú n dejo advertido, las ropas y efectos de uso de los t r i p u 
lantes y pasajeros—como puede hacerse, por ejemplo, en nuestros 
lazaretos de la Pedresa ó de San S i m ó n — y para trasportar los enfer
mos á un lazareto—que se rá una casa m á s ó m é n o s aislada—y a r ro
j a r los c a d á v e r e s al mar ó darles sepultura d e s p u é s de azufrados. 
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»¡A estas exiguas é ilusorias g a r a n t í a s queda reducido el sistema, 
•que sacaron casi yictorioso hombres de ciencia m u y eminentes! ¡He 
a q u í unas sombras chinescas sanitarias, á que se complac ió en dar 
equivocadamente cuerpo y realidad el Sr. Planelles, mientras,com
b a t í a con rudeza,, por no haberle comprendido bien, el sistema de 
cuarentenas, discrepando m u y poco és te del nuestro, y á u n l levan
do no escasas ventajas sí se acertara á aplicar con inte l igencia y á. 
ejecutar con esmero! 

»Lo contradictorio de ta l sistema con las conclusiones c ient í f icas 
adoptadas p r é v i a m e n t e , su completa ineficacia, y hasta su informa
l idad, saltan á la vista á u n de las personas m é n o s versadas en asun
tos .sanitarios. 

» b e todo lo cual resulta, que sí bien podrá ser m á s caro que el de 
cuarentenas en las naciones que t ienen, como la nuestra, muchos 
puertos de mar, para eso es en cambio á todas luces q u i m é r i c o é ine 
ficaz; ya que no permita la dignidad de los delegados que le votaron 
tomarle como una cruel bur la hecha á la generalidad de las gentes, 
ora sea por atender con preferencia á los intereses del comercio, ora 
se deba á una larga y arraigada convicc ión , en la experiencia fun 
dada, de que el sistema cuarentenario, de aislamiento y secuestra
ción suficientes, es en aquellas naciones poco m é n o s que imposible. 

»5. Sistema de cuarentenas.—Deja por fortuna esta imposibi l idad de 
exis t i r en la nuestra y en otras naciones respecto á las cuarente
nas; por cuyo motivo es m u y natura l que hayan cobrado en ellas 
c réd i to , hasta el punto de haberse hecho el sistema extremada
mente popular. ¿Nada significa, n i valor alguno merece, ese esp í 
r i t u públ ico favorable á las cuarentenas en algunos pa í ses como 
Orecia, Sicilia, Portugal, E s p a ñ a y otras naciones? ¿Cómo se explica 
que Marsella, ciudad m a r í t i m a — t a n duramente azotada por las 
pestilencias exó t i ca s , con lazareto sucio, y abonado testigo de la 
eficacia ó ineficacia de las cuarentenas—las defienda con g r a n d í 
simo e m p e ñ o y con el m á s ardiente entusiasmo, á u n cuando.es all í 
el comercio m u y activo y no pueda menos de sufrir entorpecimien
tos y daños? ¿No t e n d r á n sobradamente averiguado los marselleses 
que con sus cuarentenas y su lazareto, no sólo se preservan mejor, 
sino que sufre el comercio infini tamente menos en sus intereses-
materiales cuando amenaza una epidemia, que dejándola penetrar 
confiada é indolentemente? 

»Puede sentarse con no escasa seguridad de acierto, que si en unas 
naciones son rechazadas las cuarentenas, mientras en otras se ad
m i t e n y á u n se defienden con vigor , es el aparente' fenómeno de
bido á que léjos de aprovechar en las primeras son dañosas en rea
l idad, no preservan, al paso que gozan en las otras de indisputable, 
eficacia. 

»Ha llegado el caso de determinar, si mediante el sistema c u a -
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rentenario propuesto por la Conferencia de Viena, puede prometer
se E s p a ñ a una p r e s e r v a c i ó n tan segura, al m é n o s , como la alcanza
da por el actual r é g i m e n . 

«¿A. qué se reduce, pues, el sistema cuarentenario? A mantener 
incomunicadas las personas que proceden de lugares infestados ó 
sospechosos, por aquel t iempo que se considera preciso para adqui
r i r cer t idumbre de que no t ienen incubado el g é r m e n d é l a enferme
dad, y á purificar, en lo posible, los efectos de su uso, las mercan
cías contumaces y las nayes, con la mi ra de e x t i n g u i r aquel g é r m e n 
mismo, si le encerraran, antes de dejarlas en franca c o m u n i c a c i ó n . 

«Est r iba la pr inc ipa l d i f icul tad de este sistema en determinar 
bien q u é tiempo ha de durar la s e c u e s t r a c i ó n , y cuá les d e b e r á n ser 
las operaciones sanitarias verdaderamente eficaces para conseguir la. 
pur i f icación de las ropas y efectos de uso, de las m e r c a d e r í a s y de 
las embarcaciones. No alcanzando la cuarentena á l lenar su fin, re
s u l t a r á necesariamente i n ú t i l sobre ser vejatoria; y si el r igor ex 
cediere de lo justo y preciso, se baria con r a z ó n i r r i t an t e para los 
que la sufren, vejatoria é insoportable para el comercio m a r í t i m o , y 
notoriamente d a ñ o s a para la riqueza general del pa í s . Hal lar el fiel 
en esta especie de balanza, con tanta seguridad que n i por falta de 
r igor quede la salud p ú b l i c a comprometida, n i por esceso se ocasio
nen graves daños materiales, es el problema que toca resolver á 
una a d m i n i s t r a c i ó n discreta, f undándose para ello en los datos que 
las ciencias m é d i c a s suminis t ren . 

«Ahora bien, ¿ reúne el sistema cuarentenario convenido en Y i e -
na las referidas esenciales condiciones? ¿Ofrece g a r a n t í a s suficien
tes de p rese rvac ión , sin pecar por eso en demasiadamente rigoroso 
y vejatorio para la mar ina mercante y el comercio m a r í t i m o ? 

"Es procedente, á fin de resolver con acierto tales cuestiones, exa
minar , siquiera sea con rapidez, las bases que le s irven de funda
mento. 

«Las procedencias de puertos infestados son, conforme las conclu
siones de la Conferencia, sometidas á una obse rvac ión variable, se
g ú n los casos, desde uno á siete dias; aunque en los Estados Orien
tales de Europa, y a d e m á s en ciertos casos escepcionales, puede exten
derse la obse rvac ión á 10 dias. 

«Esta es la regla general, que seguidamente se aplica con d i s t i n 
c ión á los buques sospechosos y á los infestados; y en verdad que no 
deja t a l regla de ser aceptable, supuesto el propós i to de realizar u n 
acuerdo c o m ú n . Desde los cinco dias de cuarentena de o b s e r v a c i ó n 
facultativa, comprendiendo en ellos el t iempo empleado en la t rave
sía, que aprobó la Conferencia de Par í s como máximum, á una de r i 
gor que puede l legar á 10, y en algunas circunstancias exceder, 
como n o t a r é luego, preciso es confesar que media l a r g u í s i m a 
trecho. 
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»Y ¿qué comparac ión tiene esta cuarentena con la establecida por 
nuestra l ey de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855? S e g ú n ella, l a 
patente sucia de cólera morbo as iá t ico , sin accidentes á bordo, so
lamente obligaba (art. 35) á cinco dias de cuarentena; siendo de ad
v e r t i r que esa cuarentena babia de purgarse (art. 26) en los lazare
tos de obse rvac ión , á u n en el caso de haber acaecido accidentes á 
bordo. ¡A. tan exigua cuarentena dejaron reducida la patente sucia 
de cólera nuestros legisladores, hasta que la l ey de 24 de Mayo de 
1866, puso remedio á tan palpable desacierto, e x a g e r á n d o l a en con
trar io sentido! 

«De suerte que la cuarentena propuesta en Viena por la Conferen
cia—considerada de esta manera general—si bien es algo m á s re
ducida que la prescrita por la ley ú l t i m a m e n t e citada, excede m u 
c h í s i m o á la propuesta en la Conferencia de Pa r í s—que el gobierno 
español desaprobó con fundado mot ivo—y t a m b i é n á la s e ñ a l a d a 
en los mencionados a r t í cu los de nuestra l ey de 1855, que en este 
punto ha regido más de diez años. 

«Pero descendamos á la diversa ap l i cac ión que de la expresada 
regla general se hizo luego á los buques sospechosos y á los infestados, 
para determinar bien si en todos los casos ofrece bastante g a r a n t í a 
el r é g i m e n que t ra ta de sustituirse al actual. 

"Tra tándose de buques sospechosos—y como tales se consideran los 
que no han tenido en la t r a v e s í a casos de cólera n i de accidentes 
que infundan sospecha—si la autoridad sanitaria tiene prueba su -
ficiente de que tales casos no han ocurrido en el viaje, sufr i rán la 
observac ión de tres á siete dias, que h a b r á n de contarse desde la 
vis i ta ó in specc ión m é d i c a . Pero si en esas condiciones mismas' h u 
biere durado al m é n o s siete dias la t r ave s í a , queda reducida la ob
se rvac ión á 24 horas, para hacer en ese t iempo las comprobaciones 
y las desinfecciones que se estimen convenientes. En los casos de 
esta ca t ego r í a , puede ser purgada la cuarentena de o b s e r v a c i ó n á 
bordo, si no se hubiere manifestado en el buque n i n g ú n caso de c ó 
lera n i accidentes sospechosos y lo permi t ieran sus condiciones. L a 
descarga de la nave no es entonces obligatoria . 

«Viene dicho que la de l egac ión españo la se opuso con vivas fuer
zas al segundo párrafo del a r t í cu lo segundo, r e s i s t i éndose á consen
t i r que los dias de viaje se equiparen á los de cuarentena purgada 
en lazareto sucio, como los gobiernos p o d r í a n establecerla en con
formidad al párrafo primero, y quede por tanto reducida á 24 horas 
la obse rvac ión cuando haya el buque empleado siete dias en el v i a 
j e . P rocuró que este párrafo se suprimiera; pero su intento fué vano: 
¿quién h a b í a de apoyar esta pe t i c ión , si en Francia y Por tugal se 
toman los dias de n a v e g a c i ó n en cuenta para la ap l i cac ión de sus 
cuarentenas? 

»Y no repugnaba m é n o s á los delegados españoles la especie de 



CÓLERA. 155 

absurdo sanitario que h a b r á de resultar cada dia al hacer ap l i cac ión 
de ese pr inc ip io . Si u n buque l lega al puerto á los seis de navega
ción, y en aquel pa ís se ha adoptado la obse rvac ión ó sea cuarente
na de siete dias, h a b r á de desped í r se l e para lazareto sucio, si pre
viamente se ha dispuesto que no se purgue á bordo, con lo cual su
m a r á 13 dias entre viaje y cuarentena; al paso que m a n t e n i é n d o s e 
24 horas m á s en la mar, para completar los siete dias de viaje, se 
ahorra la d i lac ión de seis dias, con las molestias y gastos que una 
cuarentena or ig ina ¿No es esto repugnante á la razón? 

»De aqu í resulta la cer t idumbre de que los buques, cuando se ha
l l en en las condiciones que el segundo párrafo del a r t í cu lo 2.° ex
presa, p re fe r i rán por lo c o m ú n prolongar el viaje uno, dos ó tres 
dias, y á u n seis, á sufrir la cuarentena de r igor en un lazareto su
cio; de esta suerte reemplazan con una suave y m é n o s costosa cua
rentena voluntaria á la cuarentena oficial, mucho m á s dura, molesta 
y cara. Ya a d v e r t í anteriormente que los buques se d e t e n d r á n en la 
mar constantemente u n d ía cuando hayan menester completar los 
siete, equivaliendo esto á dos dias de obse rvac ión ; y ahora a ñ a d o 
que de i g u a l manera pueden retrasar su arribada todos los dias que 
á sus intereses convenga. 

»Por razones t an poderosas nos opusimos los delegados españo les 
á ese párrafo, que realmente cada dia me parece peor, cuando se le 
considera aisladamente; sólo el conjunto puede hacerle aceptable, con
forme he dicho en otros lugares de esta obra. 

"Y a ú n nos h a b r í a m o s opuesto los españo les en total idad, al ar
t í cu lo relativo á los buques sospechosos, si no h u b i é r a m o s advertido 
desde luego que f ác i lmen te puede lograrse una eficaz p r e s e r v a c i ó n 
u t i l izando la elasticidad que se le ha dado con la m i r a de hacerle á 
todos aceptable, y supuestas a d e m á s — p o r q u e en otro caso fuera e l 
sistema cuarentenario inú t i l—las condiciones de capacidad, ins 
t r u c c i ó n , celo y probidad que es necesario a t r ibui r á las autoridades 
encargadas del servicio sanitario en los puertos y los lazaretos. 

«Ofreciera, ciertamente, g a r a n t í a m u y escasa el máximum de sie
te dias de cuarentena de obse rvac ión , á u n cuando n i n g ú n accidente 
hubiera ocurrido á bordo, y mucho menor la ofrecieran las v e i n t i 
cuatro horas, cuando haya durado siete dias el viaje; por cuanto el 
postrer dia de este ha podido penetrar m u y bien el g é r m e n de la 
pestilencia en pasajeros ó t r ipulantes para manifestarse pasados 
cinco ó seis, y a d e m á s porque los efectos de uso, las m e r c a n c í a s y 
el buque mismo pueden ser sus conductores, sin que la desinfec
c ión , hecha en t iempo tan breve, alcance á destruir le . 

»Mas por una parte, la obse rvac ión , que puede l legar á siete dias, 
requiere una circunstancia que f á c i l m e n t e p e r m i t i r á darla estension 
mayor, «que la autoridad sanitaria tenga suficiente prueba de que nin-
wgun caso de cólera ó de naturaleza sospechosa ha ocurrido á bordo 
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»en la t raves ía ;» y por otra es facultativo y discrecional en la auto
r idad referida el consentir que se purgue en el buque mismo, ó ha
cerla purgar en un lazareto, sobre todo si aquel no r e ú n e buenas 
condiciones h ig i én i ca s ; cosa que sin vac i l ac ión n i e s c r ú p u l o puede 
declararse cuando procede de u n puerto epidemiado, por el solo he
cho de la posibilidad de llevar en su a tmósfera , siempre m á s ó m é 
nos confinada, el g é r m e n de la pestilencia. Y siendo, a d e m á s , dis
crecional y facultativa, la completa descarga del buque, resulta que 
toda nave sospechosa—fuera del caso que en seguida viene—puede 
sujetarse á una cuarentena suficiente para que ofrezca buenas pro
babilidades de eficacia. 

»¥ n ó t e s e que los gobiernos pueden—si no gustaren de encomen
dar en cada caso la resoluc ión de puntos t an trascendentales á las 
autoridades sanitarias—ordenar en sus reglamentos ó instrucciones 
que purguen siempre los buques sus cuarentenas en lazareto, ha
ciendo en este una completa descarga. 

»Lo contradictorio y a c o m p a ñ a d o de peligro es, como tantas veces 
dejo repetido, tomar en cuenta el t iempo que se emplea en el viaje, 
dejando reducida á 24 horas la obse rvac ión . A u n cuando sea inne
gable que los buques procedentes de puertos infestados ó sospecho -
sos no propagan por punto general el azote cuando n inguna nove
dad ha ocurrido á bordo, no ofrece este dato cer t idumbre completa, 
y es por otra parte posible que, s in embargo de no haber sacado las 
personas el germen del punto de partida, se adquiera durante el 
viaje, c o m u n i c á n d o s e á los pasajeros y gente de la t r i p u l a c i ó n por 
las ropas, los g é n e r o s contumaces y quizás la a tmós fe ra misma de 
la e m b a r c a c i ó n . 

»En la d i scus ión hice ver, y t a m b i é n lo dejo indicado, que los pa
sajeros de un buque salido de punto donde el cólera reina, pueden 
gozar de esa especie de i n m u n i d a d que se observa en los que han 
resistido por largo t iempo á una epidemia ¿Qué valor t e n d r á , en 
casos tales., el hecho de no contagiarse durante siete dias quien i m 
punemente ha permanecido uno ó dos meses en el foco mismo del 
contagio? ¿Probará hecho semejante que aquella a t m ó s f e r a del b u 
que y aquellos efectos contumaces que conduce, para ellos inofensi
vos, lo han de ser igualmente para los que no se ha l lan habituados 
a l miasma pestífero ó carecen del temple necesario para resistir su 
acción? 

»Sin embargo de todo lo expuesto, sucede que, contando con la i n 
tel igencia y celo debidos por parte de las autoridades sanitarias, y 
supuesta una buena r e g l a m e n t a c i ó n , es fácil e ludir todo peligro. 
Por una parte \&prueba suficiente que se exige de no haber ocurrido 
novedad á bordo durante la t r a v e s í a — y si lo es ó no, las autorida
des sanitarias han de declararlo en conformidad á las prescripcio
nes reglamentarias y á su propio criterio;—por otra las condiciones 
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m á s ó m é n o s h ig i én i ca s del buque, etc., ofrecen sobrados recursos 
para poner, cuando hay buena voluntad, la salud p ú b l i c a á cubierto 
de todo riesgo. La duda tocante á lo ocurrido en la nave durante el 
viaje, y la necesidad de sujetarla á operaciones sanitarias de pur i f i 
cac ión , pueden alcanzar, cuando se c o n c e p t ú e necesario, hasta el 
extremo de enviarla á un lazareto, para hacer al l í su descarga; to
do sin faltar á lo aprobado en la Conferencia, n i á las c l áusu l a s del 
Convenio ó tratado internacional que se celebre en conformidad á 
ellas. 

«El resultado h a b r á de depender siempre, no me c a n s a r é de repe
t i r lo , de las dos siguientes circunstancias: de la buena o rg an i zac i ó n 
del servicio sanitario en los puertos, y de la existencia de lazaretos 
en suficiente n ú m e r o , bien situados, con las condiciones esenciales 
en estos establecimientos, y dirigidos y guardados con celo é i n t e 
l igencia . 

«Viniendo ahora á los buques infestados, 6 sea á los que han tenido 
en la t r a v e s í a casos de cólera ó accidentes sospechosos, s in reparo 
puede aceptarse el trato cuarentenario que propone la -Conferencia 
á los gobiernos. Un aislamiento de siete dias completos en u n laza-
zareto súcio , es suficiente, en la generalidad de los casos, para obte
ner la p re se rvac ión , á no ocurr ir una i n c u b a c i ó n excepcional, que 
por esta condic ión misma no puede sujetarse á reglas. Y las condi
ciones de separac ión de los enfermos, de rigorosa des infecc ión de 
las embarcaciones y los efectos susceptibles^ ofrecen asimismo las 
apetecibles g a r a n t í a s . A d e m á s , pueden m u y bien determinar por 
sí los gobiernos, cuá les son aquellos casos escepciomles á que se refie
re el a r t í cu lo 1.* del sistema de cuarentenas, y elevar respecto á 
ellos la cuarentena á diez dias. 

«Kespecto á las procedencias de puertos sospechosos, nada tengo en 
realidad que decir: el trato á que se sujetan por el art . 4.°, excede 
bastante en r igor al prescrito por el art . 36 de nuestra l ey de Sani
dad, conforme dejo advertido en la p á g i n a 226 y siguientes. 

»Por ú l t i m o , cuantos e sc rúpu los asalten al á n i m o m á s meticuloso 
é indeciso; cuanto despierte dudas y dificultades, respecto á la efi
cacia que haya de otorgarse al art . 2.°, en par t icular á su segundo 
pár rafo , respecto á los buques sospechosos que proceden de puertos 
infestados, desaparece en presencia de los a r t í cu los que abrazan las 
disposiciones diversas. Bien entendidas estas disposiciones, y sobre 
todo bien aplicadas, no pueden m é n o s de dejar satisfecbo al deseo 
m á s ávido de rigorosas medidas cuareutenarias. 

"¿Puede apetecerse m á s que la au to r i zac ión otorgada por el ar
t í cu lo 5.° para someter á precauciones especiales, que d e t e r m i n a r á 
la autoridad sanitaria del puerto de arribada, á todos los buques repu
tados particularmente peligrosos p>ara la salud pública? Qomo las au to r i 
dades sanitarias de los puertos dependen de la Di recc ión genera.l 
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del ramo, una simple órden de este centro puede advertirlas con 
facilidad suma q u é buques hayan de reputarse par t icularmente pe
ligrosos. 

«Pues no m é n o s eficaces (jue el art . 5 8 son los tres restantes. En 
su v i r t u d , pueden ser enviadas las naves á un lazareto sucio cuando 
los recursos locales no permi t ieran ejecutar las medidas prescritas, 
y sujetarse al t rato de las procedencias de puerto infestado si hubie
ren hecho escala y recibido p lá t i ca en un intermedio sin purga r 
suficiente cuarentena. 

«Ahora se ve c u á n t a razón he tenido para sentar que el sistema de 
cuarentenas votado por la Conferencia internacional de Viena ofre
ce el m é r i t o indisputable de poderse acomodar f a c i l í s i m a m e n t e á 
todas las naciones, á todas las necesidades y á u n á todos los gus
tos Para dejar de aceptarle, en los t é r m i n o s que á cada país con
venga, pero con sujeción á las conclusiones votadas, se requiere, ó 
una mala intel igencia de sus partes diversas, y mejor de su conjun
to, ó una inexplicable obcecac ión . 

»A costa de una diversidad que puede ser extremada, aunque 
dentro de los l imi tes que las conclusiones de la Conferencia p e r m i 
ten , viene á lograrse, en lo posible, aquella suspirada unidad y ar
m o n í a que procurara en vano la Conferencia de P a r í s . 

«Nues t ra n a c i ó n , aunque no tenia motivos para hallarse descon
tenta con el sistema cuarentenario escrito que la r ige, ya que sea el 
práctico tan deplorable, n i s e n t í a la menor necesidad de var ia r le , 
puede aceptarle m u y bien—merced á la duct i l idad y l a x i t u d del 
que se propone—sin que á ello se oponga formal dif icul tad, tomando 
as í la debida parte en el concierto sanitario de Europa, si con ver
dad merece ese nombre el hecho de suscribir 22 gobiernos unas re 
glas que pueden servir de base á m u y variados ordenamientos, por 
m á s que sean en el fondo parecidas. 

«Y debo repetir que si bien algunas de estas reglas aparecen,, 
cuando se las examina aisladamente, como poco conformes con los 
m á s acreditados principios sanitarios, y á u n calificarse de aventu
radas y peligrosas, ofrece, no obstante, el conjunto, merced á h á b i 
les compensaciones, toda la seguridad apetecible, supuesta una 
bien entendida r e g l a m e n t a c i ó n y una e jecuc ión inte l igente y ce
losa. 

«Los acuerdos de la Conferencia, son, pUes, en concepto mió , acep
tables; y todo lo que sea suscitar dudas, declarar propósi tos que sin 
acuerdo n i conformidad de nadie puede realizar el gobierno, mos
t ra r desconfianzas, y oscurecer con ociosas interpretaciones lo que 
es por sí claro y terminante, no sólo puede estorbar al éxi to de las 
negociaciones, sino dar m á r g e n á complicaciones ulteriores. Tanto 
mejores son los tratados internacionales cuanto m á s sencillos y cla
ros, conviniendo siempre estar con todo r igor á su le t ra . Cualquier 



CÓLERA 159 

cond ic ión innecesaria, ü ociosa d i s t inc ión , s in acreditar de precavi
da n i sagaz á la parte contratante que las emplea, favorecen en ex
tremo la confusión y las ulteriores dificultades. 

«TERCERA PARTE. Comisión permanente internacional de ejñdemias.—A 
nadie puede ocultarse que el sistema seguido hace ya algunos s i 
glos, de apelar al aislamiento como medio casi exclusivo de preser
vac ión de las enfermedades reputadas como contagiosas ó t r asmis i -
hles, sea cual fuere su eficacia, no pasa de ser un sistema que t iene 
mucho de empír ico—por cuanto no se hal la fundado en principios 
científ icos seguros—insuficiente, por tanto, para dejar medianamen
te satisfecha la humana razón, progresiva siempre y ansiosa de m a 
yor perfeccionamiento. A l g u n a vez nabia de pensarse en acometer 
formales estudios, con el objeto de averiguar puntos tan esenciales 
como los que ha propuesto la Conferencia de Viena; y adoptado por 
fin el pensamiento, de necesidad era encomendarle, si h a b í a de rea
lizarse, á una Comis ión permanente internacional , de c a r á c t e r c i en 
tífico, compuesta de delegados de todas las naciones que se asocien 
á tan m a g n í f i c a obra, propia de la c iv i l izac ión actual, y mucho m á s 
fácil cada día, merced a l maravilloso vuelo que han tomado en este 
siglo las ciencias. 

«Así es que no hubo palabras, en el seno de aquella respetable 
asamblea de eminentes méd icos , m á s que para enaltecer y aplau
di r pensamiento de t a n grande importancia , á t a n noble y h u m a 
ni ta r io propós i to encaminado; pensamiento que en todos los cora
zones generosos h a b í a de despertar necesariamente una consola
dora esperanza. Y por eso fué t a m b i é n la vo tac ión u n á n i m e , s in 
abstenciones n i reservas. Es que abrigaban todos los delegados l a 
conv i cc ión de que hay y a necesidad, en medio de t inieblas t a n 
densas; de buscar la luz con perseverante e m p e ñ o , ó resignarse á 
caminar p e r p é t u a m e n t e en las t inieblas, tropezando á cada paso en 
los propios invencibles escollos ó p r ec ip i t ándose en la sima profun
da del 'error. 

»Ni á los méd icos ilustrados, que en asuntos de sanidad, higiene 
p ú b l i c a y ep idemio log ía se ocupan; n i á las corporaciones que t i e 
nen los gobiernos á su lado como cuerpos consultivos en t an grave 
materia , ha dejado de ocurr ir muchas veces en todos los pa í se s , 
que la a d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca se v e í a obligada, por falta de esos 
conocimientos, á girar , un siglo tras otro, dentro de una e s t r e c h í 
sima órbi ta , como presa en el molde de las cuarentenas ru t inar ias 
y de los lazaretos, en u n perenne y vergonzoso siatu quo; pero a l 
considerar que el estudio profundo de las epidemias es por todo ex
tremo á r d u o y difícil, y al comprender que se requiere el concurso 
u n á n i m e y constante de hombres eminentes nombrados por todos 
los gobiernos—en razón á que n i la vida, n i el saber, n i la a c t i v i 
dad, n i la fortuna de u n indiv iduo aislado, n i áun de unos pocos, a l -
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canza á tanto—hubieron de renunciar á esa empresa laudable y 
generosa esperando una favorable coyuntura como esta que ahora 
por fortuna se presenta. 

»En E s p a ñ a , al menos, ese pensamiento—altivo en verdad pero 
elevado y digno de aplauso—no sólo habia ocurrido hace tiempo á 
personas versadas en asuntos de sanidad, sino que fué indicado al 
gobierno por el Consejo de Sanidad en un informe relat ivo á la i n 
v i t ac ión que el f rancés le dirijió en 1858, con el fin de reanudar las 
negociaciones á que diera motivo la Conferencia celebrada en Par í s 
los años de 1851 y 1852. 

>En ese informe se halla claramente formulado, con diez y seis 
años de an t e l ac ión , el pensamiento mismo que el gobierno austro-
h ú n g a r o ha tenido la feliz idea de someter a l e x á m e n de la Confe
rencia de Viena. 

»Si p r é v i a m e n t e no se averigua el lugar en que nace el có le ra—y 
esto es aplicable á cualquiera otra epidemia mor t í fe ra ,—si no se de
t e rminan bien los pa í ses en que puede engendrarse de un modo es
p o n t á n e o , ofreciendo allí el c a r á c t e r e n d é m i c o ; si no se procura des
cubr i r su causa, n i sus condiciones p a t o g é n i c a s mediante invest iga
ciones esmeradas y prolijas; si p e r p é t u a m e n t e quedan su esencia 
ignorada y las leyes de su p ropagac ión desconocidas; si no se le 
sigue paso á paso en su marcha invasera y mor t í fe ra por diferentes 
pa í ses , n i se descubren las causas de sus misteriosas reapariciones 
en lugares donde habia reinado otro tiempo; si se desconocen los 
estragos que hace en cada nac ión ; si no se examinan comparativa
mente con los climas, la naturaleza de los terrenos, etc., sus i n v a 
siones y su mortal idad; si á favor de experimentos bien dir igidos, 
no se acierta á descubrir un verdadero desinfectante, que ataque y 
destruya ó anule el g é r m e n pestilencial, en vez de enmascarar ó 
sus t i tu i r un olor malo con otro peor, ¿será racional siquiera prome
terse una p re se rvac ión medianamente eficaz? 

Es indudable: la Comisión internacional permanente de epidemias, por 
la Conferencia de Viena propuesta, con las atribuciones que se la se
ñ a l a n , tiene por objeto satisfacer una asp i rac ión digna de todo elo
gio; y los gobiernos que á realizarla ayuden a l c a n z a r á n , por el solo 
intento, gloria inmarcesible, hac i éndose m u y dignos de la g r a t i t u d 
de los pueblos. 

«CUARTA PARTE.—Fiebre amarilla y otras epidemias.—Ya sólo me fa l 
t a decir algo respecto á esta parte postrera del programa] pero es el 
caso que en realidad nada de importancia puedo decir 

»Como no amenaza el azote americano á las potencias que m á s 
temen las invasiones del cólera as iá t ico , n i n g ú n i n t e r é s t e n í a n en 
vent i la r las cuestiones que á él se refieren. Así es que respecto á la 
fiebre amari l la n i á u n la m á s insignificante va r i ac ión se propuso, 
resolviendo ú n i c a m e n t e la Conferencia que por ahora se deje enco-
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mendado el asunto á l a Comis ión internacional de epidemias que 
h a b r á de crearse. 

«De manera que no necesita hacer E s p a ñ a la menor a l t e r a c i ó n en 
el sistema cuarentenario establecido contra el tifus icterodes, á no 
aconsejarla ó ex ig i r la en adelante los progresos cient í f icos . 

«CONCLUSIÓN.—En vista de cuanto viene expuesto: 
«Resu l t ando , que las medidas sanitarias coercitivas adoptadas 

e m p í r i c a y c a p r i c ü o s a m e n t e por cada n a c i ó n hablan llegado al m á s 
alto grado de desconcierto en la pr imera m i t a d de este siglo, o r i g i 
n á n d o s e de aquel estado de a n a r q u í a compromisos g r a v í s i m o s para 
la salud púb l i ca , d a ñ o s m u y lamentables á la n a v e g a c i ó n y al co
mercio, á m á s de complicaciones y quejas entre las naciones, que 
p o d í a n turbar su buena amistad; 

«Resu l t ando , que el gobierno españo l , á propuesta del Consejo de 
Sanidad del Reino, fué uno de los primeros á reconocer la necesi
dad de celebrar una Conferencia ó Congreso internacional , en que 
de buena fé se adoptaran unas bases comunes, para que alzase cada 
cual sobre ellas su sistema sanitario; 

«Resu l t ando , que desde 1848, en que el gobierno f r a n c é s — d o m i 
nado por las doctrinas anticontagionistas y m á s atento á los i n t e 
reses del comercio m a r í t i m o que á los m u y respetables de la salud 
p ú b l i c a — r o m p i ó ; por decirlo así , los moldes del sistema cuarente
nario admit ido hasta entonces de una manera casi general, para 
ensayar aventuradas y peligrosas novedades, que colmaban el des
concierto sanitario y escitaban la desconfianza y la alarma en to 
das las potencias m a r í t i m a s ; 

«Resu l t ando , que el expresado gobierno, para inf lu i r m á s directa 
y seguramente en las deliberaciones y acuerdos de la Asamblea sa
n i t a r i a que proyectaba, bur ló á u n t iempo la d i l igencia con que los 
gobiernos español y sardo intentaban congregarla, promoviendo y 
llevando á e jecuc ión la Conferencia sanitaria internacional cele
brada en Par í s durante los años de 1851 y 52; 

«Resu l t ando , que el gobierno españo l se adh i r ió , como no podía 
menos, al pensamiento del francés., y estuvo dignamente represen
tado en la mencionada Conferencia, aunque temeroso de que las 
doctrinas anticontagionistas, y por tanto contrarias al sistema de 
cuarentenas, prevalecieran en ella; 

«Resu l t ando , en efecto, inadmisibles para E s p a ñ a las alteraciones 
aprobadas respecto á la cuarentena contra la fiebre amar i l l a y el 
có le ra morbo as iá t ico , por cuyo motivo dejó de aceptar nuestro go
bierno la Convenc ión y el reglamento que dió aquella Conferencia 
in ternacional por resultado, si bien se propuso acercarse en lo posi
ble á sus c láusu las respecto á la o rgan izac ión del ramo, y modificar 
a l g ú n tanto el r igor de las cuarentenas como en efecto se hizo; 

«Resu l t ando , que con posterioridad c o n c u r r i ó E s p a ñ a gustosa á 
TOMO m H 
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otra nueva Conferencia puramente d ip lomá t i ca , celebrada en Vans 
el año de 1859, para revisar el Convenio anterior, y á la m u y impor
tante que en 1865 tuvo lugar en Constantinopla; 

«Resu l t ando , que en todas tres Conferencias d e s e m p e ñ a r o n los de
legados e spaño l e s papel m u y pr incipal , esforzándose á fin de esta
blecer la posible y conveniente a r m o n í a internacional en cuyo fa
vor babia dado t an repetidas y claras pruebas su gobierno; 

«Resu l t ando , que no vaci ló un punto el gobierno españo l en acep
tar el pensamiento manifestado en 24 de Febrero de 1874 por el en
cargado de Negocios del imper io a u s t r o - b ú n g a r o , concebido por e l 
suyo, de celebrar en Viena una Conferencia internacional , cuyo ob
jeto era establecer el principio de si las cuarentenas se deben con
siderar como u n medio preservativo contra el cólera, y en caso afir
mat ivo ponerse de acuerdo sobre las medidas que bayan de adop
tarse contra esta epidemia; 

«Resu l tando , que con posterioridad rec ib ió nuestro gobierno for
m a l i nv i t ac ión del a u s t r o - b ú n g a r o , a c o m p a ñ a n d o el programa de 
l a Conferencia, y en su consecuencia no solamente se n o m b r ó u n 
delegado por el minis ter io de la Gobernac ión , que tiene á su car
go la salud púb l i ca , sino otros dos m á s , uno por el minis ter io de l a 
Guerra y otro por el de Marina; 

«Resu l t ando , en fin, que estos tres delegados del gobierno, des
p u é s de baber defendido los intereses sanitarios de E s p añ a , sus
cribieron, como todos los de las otras potencias, el sumario ó r e 
copi lac ión de las conclusiones adoptadas, para lo cual les babia 
sido expedida la correspondiente plenipotencia por e l minis ter io 
de Estado: 

«Cons iderando, que las Cuestiones cieniijicas por l a Conferencia-
aprobadas, ofrecen todo el fundamento apetecible mientras nuevos 
y prolijos estudios—como los que han de ocupar á la proyectada 
Comis ión científ ica internacional de epidemias—dan provechosas 
explicaciones relat ivamente á la g é n e s i s del miasma colér ico, á la 
patogenia de esta enfermedad y á su modo de p r o p a g a c i ó n ; 

«Considerando, que se han hecho cada dia m á s impracticables las 
cuarentenas terrestres en las fronteras—siquiera sea en algunas 
circunstancias realizable y en extremo conveniente el aislamiento, 
en el interior, de los primeros enfermos, y á u n de las casas, los bar
rios y las poblaciones invadidas—y que las prohibe a d e m á s con m u 
cho fundamento, por regla general, el a r t í cu lo 57 de nuestra l ey do 
sanidad vigente, sin que haya hecho uso j a m á s el gobierno de la 
au to r i zac ión que el a r t í cu lo 58 le otorga para adoptar, en circuns
tancias especiales, medidas coercitivas interiores, aunque tales m e 
didas n i n g ú n ca r ác t e r ofrecen de internacionales; 

«Cons iderando , que el sistema de inspección médica—por algunas 
naciones que no pueden resguardarse á favor de las cuarentenas 
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preferido—es de todo punto ineficaz para lograr la apetecida profi
laxis , y poco menos que ilusorio, por cuanto permite dar franca en
trada en los puertos á los buques procedentes de puntos sospecho
sos y apestados, sean cuales fueren sus condiciones, sin otras medi 
das de p r e c a u c i ó n que las de trasladar los enfermos que conduzcan 
á un llamado lazareto ú hospital aislado, dar sepultura á los cadá -
veres con l ev í s imas precauciones, si no se prefiere arrojarlos a l mar, 
y fumigar con azufre las ropas, m e r c a n c í a s y naves por b r e v í s i m a s 
horas; 

«Cons ide rando , que si b ien el sistema de cuarentenas m a r í t i m a s 
aprobado por la Conferencia de Yiena no puede, en concepto m í o , 
servir de modelo, por no ajustarse en todas sus partes á los buenos 
principios sanitarios, n i á u n á los científicos proclamados en la de 
Constantinopla y confirmados por ella, ofrece no obstante, en su to
ta l idad ó conjunto, g a r a n t í a s suficientes de p r e s e r v a c i ó n , suponien
do que cada Estado le complete con una acertada o r g a n i z a c i ó n sa
n i ta r ia y una r e g l a m e n t a c i ó n bien entendida, y le l leve, en fin, á 
cumplida e jecuc ión va l i éndose de funcionarios inteligentes, celosos 
y probos, sin cuyas condiciones todo sistema cuarentenario h a b r á 
de resultar vano; 

"Considerando, que este sistema permite á los gobiernos y á las 
autoridades sanitarias cuanta l iber tad de acc ión han menester para 
ocurrir á todas las eventualidades, evi tar todos los peligros y conse
gui r aquella eficaz p r e s e r v a c i ó n que la salud p ú b l i c a reclame; 

«Cons ide rando , que es de importancia suma para todas las nacio
nes el establecimiento de la Comis ión internacional permanente de 
epidemias que propone la Conferencia, consagrada exclusivamente 
al estudio de las epidemias mor t í fe ras ; 

«Cons iderando, que importa mucho á la d ignidad del gobierno es
paño l no oponer caprichosas é imaginarias dificultades á l a celebra
ción del correspondiente tratado internacional , que viene procuran
do desde 1838 con la m á s persistente di l igencia, antes conviene es
tablecer con las d e m á s naciones que adopten el sistema de cuaren
tenas aquella buena a r m o n í a que consienta una segura profilaxis; 

«Cons ide rando , que las conclusiones relativas al sistema de cua
r e n t e n a s — e n t e n d i é n d o l a s bien, lisa y l lanamente, y en toda su 
ampl i tud—permiten á nuestro gobierno reformar de t a l manera las 
disposiciones cuarentenarias vigentes que se obtengan las propias 
y á u n mayores g a r a n t í a s que en la actualidad; 

«Y considerando, en fin, que el tratado que se ajuste y ra t i f ique, 
h a b r á de rej i r durante u n determinado plazo, cumplido el cual que
d a r á n en l iber tad las potencias contratantes de contraer nuevo e m 
peño ó prescindir de él; 

»He cre ído , y sigo creyendo, que el gobierno e spaño l puede sus
cribir , sin inconveniente alguno de índole sanitaria, el Convenio 
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internacional que le sea propuesto como consecuencia de la Confe-
r enda internacional de Viena. 

»Tal es m i humilde dictamen. 
»Mas de spués de todo, creo conveniente repetir que poco ó nada 

puede ganar E s p a ñ a con la ce leb rac ión del tratado internacional ; 
por cuanto sus g a r a n t í a s de p r e se rvac ión h a b r á n de resultar de una 
y otra manera igualmente eficaces, ó m á s bien igualmente inefica
ces, si no se realiza una profunda reforma sanitaria, en v i r t u d de la 
cual dejen de ser puramente ilusorias las precauciones que se esti
men convenientes. 

»Y tengo por m u y probable t a m b i é n , que procurando los gobier
nos de las distintas naciones, como ha procurado el nuestro, i n t r o 
ducir en el tratado condiciones y c l áusu las que se ajusten á su pe
culiar i n t e r é s , á sus especiales circunstancias, y á u n á sus preocupa
ciones sanitarias, ó l l e g a r á á hacerse imposible su ce lebrac ión , ó re
s u l t a r á á la postre, en vez de la unidad que se deseaba, un concierto 
poco armónico y desapacible, bueno para acreditar una vez m á s lo á r -
duo, por ahora, de la empresa .» 

C O N C L U S I O N E S A C E R C A D E L A P R O F I L A X I S D E L CÓLERA MORBO, A P R O B A 

DAS E L 20 D E S E T I E M B R E D E 1875 POR E L C O N G R E S O I N T E R N A C I O N A L 

D E C I E N C I A S MÉDICAS C E L E B R A D O E N B R U S E L A S . 

«I. L a profilaxis del cólera as iá t ico debe tener por base una no
ción e t io lógica de la enfermedad tan completa como sea posible. 

» n . Es el cólera una enfermedad específica, ó sea producida por 
un principio morboso siempre idén t i co , y no puede ser debida á otras 
causas. 

No es desconocido en su esencia el pr incipio co le r ígeno , 
como sucede con el principio generador de la viruela , de la escarla
ta, de la sífilis, etc.; pero estamos en poses ión de conocimientos 
m u y importantes bajo el punto de vista de la profilaxis, sobre su o r í -
gen, sus atributos, las leyes de su p r o p a g a c i ó n y las de su evo luc ión . 

»IV. Origen. 
«El miasma co le r ígeno se desarrolla de un modo e spon t áneo en 

ciertas comarcas de la India , especialmente en la delta del Ganges 
y las regiones bajas que rodean á Madrás y Bombay. Partiendo de 
estos focos originarios, se ha trasportado diferentes veces á Europa, 
a l Africa y la A m é r i c a , constituyendo esas grandes epidemias que 
han dejado memoria . 

»Se ha visto, sin embargo, ocurr i r en Europa explosiones m á s l i 
mitadas del cólera as iá t i co después de haber desaparecido las g r an 
des epidemias de que acaba de hablarse. ¿Son debidas tales explo
siones á una p roducc ión e s p o n t á n e a en el suelo europeo del miasma 
co le r ígeno , ó deben atribuirse á u n desarrollo t a rd ío de miasmas 
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que h a b í a dejado como en depósi to la epidemia a s i á t i ca precedente? 
Esta ú l t i m a es la op in ión m á s generalmente adoptada. 

«Como quiera que sea, parece cierto que el có le ra de la I n d i a 
puede aclimitarse en Europa. 

»V. Atributos del miasma colerígeno. 
»1.0 Este miasma se regenera en el sugeto acometido del cólera , 

desde el cual es trasportado á los individuos sanos, y provoca en 
ellos el desarrollo de la enfermedad: en otros t é r m i n o s , el có le ra es 
esencialmente contagioso. 

»2.0 E l miasma co le r ígeno obra á la manera de los cuerpos solu
bles y volá t i les : se disuelve por tanto en el agua, se extiende en la 
a tmósfera , y se mantiene en ella en estado de difusión h o m o g é n e a , 
esto es, sin acumularse en los puntos declives. 

»3.0 Es el poder morbíf ico del miasma co le r ígeno m é n o s e n é r g i 
co, y m é n o s fatal en su acc ión , que otros miasmas y vi rus conocidos. 

»4.° Es poco permanente: parece que se destruye con p ron t i tud , 
sobre todo cuando el aire e s t á fuertemente ozonizado. Sin embargo, 
en ciertas condiciones de confinamiento, ha l l ándose á cubierto del 
aire, puede conservarse largo t iempo. 

»5.0 Se destruye este miasma por una temperatura elevada (100° 
y más) , y por cierto n ú m e r o de agentes qu ímicos de afinidades e n é r 
gicas. Esta cues t ión reclama t o d a v í a algunos estudios para l legar á 
una p rec i s ión y á una claridad verdaderamente p r á c t i c a . 

))6.0 Los individuos expuestos á la acc ión del miasma co l e r í geno , 
adquieren al cabo de a l g ú n t iempo una especie de costumbre que 
los pone á cubierto de la enfermedad. 

«VI. Leyes de propagación del cólera asiático. 
»l.a E l elemento contagioso colérico reside principalmente, y 

quizás de un modo exclusivo, en las deyecciones del enfermo (ma
terias del v ó m i t o y sobre todo evacuaciones intestinales). 

»2.0 Puede trasportarse del sugeto enfermo á los individuos sa
nos por diferentes veh ícu los , entre los cuales son de notar, d e s p u é s 
do las deyecciones mismas: 

«El enfermo, 
»E1 cadáve r , 
»Las ropas y vestidos que le han servido, 
«Los aposentos, las embarcaciones y los carruajes donde ha per

manecido, 
«Las letrinas, 
»E1 agua, que ha podido contaminarse por las deyecciones colé

ricas, 
"E l aire, aunque á corta distancia, esto es, á algunos centenares 

de metros, 
»Los animales, las m e r c a n c í a s que han podido cargarse de mias

mas co lc r ígenos , etc. 
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V I I . Impregnación colérica y evolución. 
A.0 E l miasma coler ígeno penetra principalmente por las v ía s 

pulmonares y las digestivas; 
«2.° Es generalmente m u y corta la du rac ión de la i n c u b a c i ó n . 
»3.0 Las condiciones morales é h i g i é n i c a s de naturaleza depresi

va favorecen la evolución del envenenamiento colér ico. 
«VIH. Zaprojllacñs del cólera se deriva de las siguientes nociones eíio-

lógicas. 
»Es la pr imera ind icac ión destruir, mediante obras de sanea

miento, los focos originarios del cólera en la India , y sus focos se
cundarios en Europa. 

»E1 segundo precepto es impedir el trasporte del principio mor
boso á los pa íses sanos, va l i éndose de todas las medidas de aisla
miento verdaderamente eficaces y compatibles con las exigencias 
de la c iv i l ización moderna. 
^wLa tercera regla profiláctica consiste en neutralizar dicho p r i n c i 

pio á favor de medios desinfectantes que e s t á n por determinar . 
«Es el cuarto precepto procurar d isminuir los estragos del cólera , 

por medio de medidas h i g i é n i c a s bien entendidas. 
« F i n a l m e n t e , espera el Congreso que las grandes obras de sanea

miento emprendidas en la India por la Inglaterra, s e r án llevadas á 
t é r m i n o feliz, y a l c a n z a r á n á ex t ingu i r la epidemia a s i á t i ca en su 
pr incipal foco (1).» 

«En cuanto-al cólera, expone Arnould , sabemos que, por lo co
m ú n , su e x t e n s i ó n á Europa sucede á una e x a c e r b a c i ó n e p i d é m i c a 
en la India; sabemos t a m b i é n que este punto es su ú n i c o foco per
manente, y como este adquiere act iv idad y crea focos secundarios 
en las poblaciones santas del islamismo, conócense sus caminos y 
sus etapas ordinarios, Djeddah, Suez, Ale jandr ía . En sus dominios 
es donde se le debe combatir y encerrar, a c e c h á n d o l e en sus cami 
nos conocidos, para denunciarle á Europa y contener á t iempo sus 
progresos. En el momento que se reciba la noticia de su recrudes
cencia as iá t ica , las autoridades sanitarias de las costas europeas del 
Med i t e r r áneo deben redoblar toda su vigi lancia , y emplear, en ú l t i 
mo caso, las armas que la leg is lac ión m a r í t i m a les permite dis
poner. 

«El saneamiento del pa ís , cuna del cólera , incumbe á los ing le 
ses. L a v ig i lanc ia de los caminos terrestres pertenece al imperio 
otomano y á las potencias del Med i t e r r áneo . 

«En 1847, el gobierno f rancés creó médicos sanitarios en ciertos pun
tos de Levante. Se trataba, por otra parte, de v ig i la r , no el cólera , 

(1) Meví([(i7. KIYÜXO, L a Conferencia sanitaria internacional celebrada en Viena el año 
de 18rI4. Sus antecedentes, su objeto, su historia, sus doctrinas, sus conclusiones. Madrid, 
ISTC. 
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-sino la peste, y el pr imer resultado, m u y importante sin duda a l 
guna, de las investigaciones de estos méd icos , fué comprobar que la 
cuarentena era perfectamente i n ú t i l en Marsella, puesto que la pes
te no existia en Constantinopla n i en Egipto desde 1S4'1. Ins t ru ido 
por la experiencia de 1854 y 18G5, Fauvel c r eyó que los m é d i c o s sa
nitarios pod r í an producir mayores ventajas, t r a t á n d o s e del có le ra , 
•escalonándoles en el camino marítimo de la epidemia, correspondien
do el camino terrestre á Pérs ia y Rusia. Estas ideas fueron adopta
das por la Conferencia de Constantinopla en 18G6, y bajo la v i g i l a n 
cia del Consejo internacional áe sanidad de esta misma poblac ión , co
menzaron á funcionar desde entonces los m é d i c o s y agentes sanita
rios en Aden, Djeddah y en la Meca. Otro Consejo internacional de 
sanidad existe al mismo tiempo en A l e j a n d r í a . Desde entonces, e l 
có le ra no ba penetrado en Europa por mar. 

»Dos medidas, dice V a l l i n , protejen el Mar Rojo contra la impor 
t a c i ó n del cólera por los peregrinos: 1.°, el reglamento i n g l é s (de 
Bombay) impide el embarque de peregrinos en ciertos puertos de l a 
India , donde existe el cólera ; 2.°, al pasar por Aden, para entrar en 
el Mar Rojo, la autoridad sanitaria inglesa bace una v is i ta rigorosa 
á los buques m y ^ í cargados de peregrinos. La autoridad egipcia 
adopta las mismas precauciones con los buques de peregrinos que 
l legan á Port-Said. A la vuelta, se imponen á los buques y peregr i 
nos que quieren salir del Mar Rojo por la v í a de Suez cuarentenas 
de obse rvac ión (48 boras), en caso de patente l impia , ó de r igor (10 
á 15 dias); el reglamento de 5 de Agosto de 1879 asegura el c u m p l i m i e n 
to de estas cuarentenas y obliga á los buques á volver al lugar de 
procedencia, y cualquiera que sea la d u r a c i ó n de la cuarentena, t o 
dos los peregrinos que han conducido á los lugares santos de Arab ia . 

«En t r e los sitios elegidos para los viajeros cuarentenarios, V a l l i n 
alaba especialmente B l Ouldi, puerto grande y seguro, á 350 mi l las 
de Djeddab y de Suez, m u y saludable y perfectamente aislado; des
aprueba Djehel Tor, que es insalubre, y los manantiales de l íoisés, p u n 
to situado á la entrada misma de Suez, y donde el aislamiento es 
necesariamente ilusorio. 

MES indudable,, y Fauvel insiste en este punto, que pueden a p l i 
carse mediefas aná logas á la peste, que, de l a Arabia, de la Mesopota-
mia y de la Pérs ia , puede volver á Egipto y hacer un esfuerzo pos i ' 
t i vo hác i a Rusia. Mientras la e x p o r t a c i ó n en Egipto, los m é d i c o s 
que v i g i l a n el có le ra observan a l mismo t iempo la peste; en cuanto 
á Rusia, la o rgan i zac ión proyectada de u n sistema defensivo en e l 
l i t o r a l del mar Caspio, podrá evitar al mismo t iempo la i m p o r t a c i ó n 
en Rusia del cólera y de la peste, procedentes de Pé r s i a . Esto es 
m u y superior á los cordones sanitarios y t a m b i é n á las cuarente
nas, ú l t i m o s recursos y de urgencia que Fauvel establece d e s p u é s 
de la lucha directa culos puntos de part ida y de paso. 
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»Sin embargo, lo repetimos, la cuarentena propiamente dicha en 
el puerto de llegada ó en la frontera del pa í s amenazado, es e l 
recurso ú l t i m o , de urgencia, con el cual no se debe contar de 
n inguna manera, y sobre todo, como primera g a r a n t í a ; pero que es 
preciso conservar, porque, en ú l t i m o caso, protege á las naciones 
civilizadas contra los gobiernos ego í s t a s , indiferentes ó déb i l e s . 

»Claro es que los Estados, por su cálculo personal, no consideran 
siempre del mismo modo las cuarentenas en general, ó las que se 
refieren especialmente á t a l ó cual enfermedad; los alemanes y los 
rusos, m u y sospechosos de mantener el cólera en su propio te r r i to
r io (epidemias de 1854 y 1873), han adoptado sin dif icul tad las me
didas cuarentenarias propuestas por la Francia. K i r sch y Petten-
kofer, en la Conferencia do Viena (1874), obraban en contrario a l 
sentimiento de su nacionalidad en materia de cólera , abogando por 
la supres ión de toda cuarentena; de a q u í t o m ó pretesto P. Borner, 
en el Congreso de Nuremberg (1877), para declarar que los comisa
rios franceses, que no a d m i t í a n estos principios, «no marchaban á 
la cabeza de la civi l ización.» Pero se convencieron de que esta doc
t r i n a no se fundaba en u n perfecto d e s i n t e r é s humani tar io y cien
tífico, cuando, en 1879, la peste de Ast rakhan hizo estremecer los 
corazones en la «patr ia a l e m a n a . » Ki r sch fué el primero en recla
mar los cordones sanitarios, y , en caso de necesidad, el uso de las 
armas de fuego contra los apestados. Fauvel expone que su con
t radic tor de otro tiempo ha ido m á s lejos que él . Reconozcamos, por 
otra parte, no sin gran sat is facción, que los higienistas alemanes 
del Congreso de Stut tgar t (1879) han abandonado rotundamente l a 
profi laxia ego í s t a , adh i r i éndose á la idea enunciada en V í e n a ,por 
Fauvel , de una Comisión sanitaria internacional permanente, encarga
da de estudiar y obrar en todo t iempo, en nombre de todos, á cual 
quier distancia, y sea cual fuere la ep idemia .» 

INSTRUCCIOISr P O P U L A R S O B R E L A S P R E C A U C I O N E S D E H I G I E N E P R I V A D A 

T L A S M E D I D A S D E H I G I E N E PÚBLICA Q U E D E B E N T O M A R S E E N CASOS 

D E E P I D E M I A COLÉRICA, P O R L A S O C I E D A D D E M E D I C I N A PÚBLICA D E . 

P A R Í S ( P O N E N T E M . V A L L I N ) . 

Higiene individual, 

«1.° Precauciones que deben tomarse en estado de salud. 
•»No hay que olvidar que, á u n en las grandes epidemias, las per

sonas atacadas son la excepc ión , y que de aquellas son muchas las 
que curan. Es preciso conservar la t ranqui l idad de espí r i tu ; los que 
t ienen miedo resisten m é n o s que los d e m á s . 

»Se ev i t a rá la fatiga exagerada, elexcesode placeres y trabajo, las 
veladas largas, los baños fríos y de du rac ión ; en una palabra, todo 
lo que produce cansancio. 
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»Es par t icularmente peligroso el enfriamiento del cuerpo, sobro 
todo por las ventanas abiertas durante el s u e ñ o ; los vestidos m u y 
ligeros por la nocbe después de un dia caluroso, y beber agua fr ia 
en g ran cantidad. 

"Evi tar toda va r i ac ión en el modo de v i v i r , y las indigestiones. 
«Usar agua de mala calidad es una de las causas m á s comunes del 

có le ra . E l agua de pozo, de rio, de arroyo, frecuentemente recibe 
las filtraciones del suelo, de las alcantarillas y de los residuos de las 
fábr icas . Cuando no hay seguridad de la bondad del agua, es p r u 
dente hacer hervi r por la noche muchos l i t ros para el consumo del 
dia siguiente. 

»No es malo hacer una infusión en el agua hi rviendo de t é ú otra 
planta a romá t i ca , y mezclar la infusión con vino. 

»Las aguas llamadas de mesa son en estos casos m u y ú t i l e s , pero 
requieren g ran v ig i lanc ia , por fabricarse muchas veces con agua 
mala en los mismos sitios de donde se exportan. 

»Los tahoneros hacen muchas veces pan con agua de pozo, casi 
siempre ensuciada por las alcantarillas vecinas. H a y que renunciar 
completamente al agua de pozo. 

"Puede hacerse uso moderado de frutas buenas y maduras, debien
do antes pelarlas y mejor cocerlas. 

»Esto ú l t i m o se recomienda, sobre todo para las legumbres, ensa
ladas, r ábanos , etc., que p o d r í a n guardar algunos g é r m e n e s pe l i 
grosos. 

»En todas las epidemias de có le ra se ha probado que la in tempe
rancia y el exceso en la bebida favorecen m u y mucho los ataques 
de la enfermedad. Algunos creen preservarse del có le ra bebiendo 
m á s que de costumbre aguardiente y licores a lcohól icos . Nada m á s 
peligroso. La a b s t e n c i ó n completa ofrece menos peligros que el ex
ceso por l igero que sea. 

»Los helados, y en general las bebidas con hielo tomadas r á p i d a 
mente en plena d i g e s t i ó n ó sudando, pueden determinar en todo 
t iempo indisposiciones parecidas a l có lera . Bazon de m á s para abs
tenerse de ellos en caso de epidemia. 

B2.0 Precauciones en caso de enfermedad. 
«La menor p e r t u r b a c i ó n digestiva puede ser el preludio de un ata

que de cólera; es preciso no descuidar, y l lamar á seguida u n m é d i 
co. U n t ra tamiento ráp ido puede evitarlo ó detenerlo. 

«Casi siempre el cólera se propaga por los v ó m i t o s y las deposicio
nes, que son tan peligrosas en los ataques ligeros como en los casos 
graves. Hay que desinfectarlos y quitarlos del cuarto del enfermo 
lo m á s pronto posible. Puede envenenarse toda una casa a r r o j á n d o 
los al excusado sin desinfección p rév ia . 

»Por cada l i t ro de estas materias se debe mezclar una taza peque
ñ a , de las de tomar café, de cloruro do cal en polvo (vienen á ser 80 
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gramos) ó bien un vaso grande de la siguiente so luc ión de color 
azul . 

«Sulfato de cobre, de la tienda, 50 gramos. 
«Agua , un l i t r o . 
«Cualquie ra que sea la es tac ión , debe establecerse en el cuarto del 

colér ico una ven t i l a c ión continua; durante la nocbe t a m b i é n . L a 
co r rupc ión del aire ofrece m á s peligros que el enfriamiento, que, 
por otra parte, cabe evitar, calentando ó cubriendo bien la cama. 

«Es preferible depositar de antemano el desinfectante en el vaso 
de nocbe. E l ácido fénico, el sulfato de bierro, etc., m u y buenos en 
otras circunstancias, son ineficaces para el có le ra . 

«Las ropas del enfermo ó de la cama, ensuciadas por los v ó m i t o s ó 
deposiciones, deben ser metidas, antes de sacarlas del cuarto, en 
u n cubo de 20 l i t ros de agua, á la cual se b a b r á mezclado. 

«O cuatro l i tros del citado l icor azul. 
«O dos tazas p e q u e ñ a s de cloruro de calc io . 
»Se q u i t a r á n del cubo, r e to rc i éndo la s , de spués de media bora de 

estar en él . E l cubo puede servir un dia. 
«Las ropas, t odav ía h ú m e d a s , se e n t r e g a r á n á la lavandera, que las 

m e t e r á en agua hirviendo antes de pasarlas á la l eg í a . 
«Las piezas del traje que puedan lavarse, se l a v a r á n como queda 

dicho. Las de p a ñ o ó lana se r án enviadas á la estufa de que d e s p u é s 
se h a b l a r á . 

«Se puede, sin embargo, desinfectarlas con azufre del modo s i 
guiente: Se cuelgan en un cuarto vacio, cuyas puertas y ventanas 
e s t a r á n bien cerradas: se r iega el suelo con agua para humedecer 
un poco la a tmósfe ra , y se queman 30 gramos de azufre en ñor por 
cada metro cúb i co de espacio. Se p o n d r á el azufre en u n vaso de 
meta l metido en un cubo que e s t a r á medio lleno de arena h ú m e d a . 
Hay que marcharse del cuarto en seguida que se haya encendido 
el azufre, y no se ab r i r á hasta las ve in t icuat ro horas. 

«Cuando los vestidos e s t á n m u y súc ios ó valen poco, es preferible 
quemarlos. 

«Las manchas en el suelo ó en la alfombra d e b e r á n quitarse i n m e 
diatamente con un trapo mojado en el l iquido azul citado, ó con l e 
che de cloruro de calcio, obtenida por la mezcla de una cucharada 
de cloruro seco con un l i t ro de agua. D e s p u é s se quema el trapo. 

«En cuanto se pueda, las s á b a n a s del enfermo e s t a r á n cubiertas de 
anchas hojas de papel alquitranado ó de per iódicos , para que no se 
ensucien los colchones. Los papeles se q u e m a r á n . 

«Los colchones manchados se r án humedecidos con un trapo ó una 
maci ta de a lgodón con la solución azul en cinco veces s ú v o l ú m e n 
de agua ó con la solución de cloruro de calcio. (Una cucharada pe
q u e ñ a por l i t ro de agua.) 

«Los colchones pueden ser sacados sin peligro en carros especiales. 
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y desinfectados en estufas, ya por el vapor, y a por aire calentado á 
110 grados. 

»Si no hay aparatos para esto, los colchones se rán estendidos en 
sillas en un cuarto cerrado y expuesto durante veint icuat ro horas á 
los vapores resultantes de la combus t ión de 30 gramos de azufre por 
metro cúb ico . Viene á ser un k i l ó g r a m o de azufre en flor (que cuesta 
50 cén t imos ) para un cuarto que tenga cuatro metros de largo, tres 
de ancho y tres de alto. 

»En la casa donde haya un colérico, dos veces al dia se t i r a r á n en 
el escusado dos li tros de licor azul ó dos tazas p e q u e ñ a s de cloruro 
de calcio disuelto en dos l i tros de agua. 

»En los tubos y c a ñ e r í a s de aguas s ú c i a s se v e r t e r á diariamente 
una taza p e q u e ñ a del licor azul ó de cloruro de zinc l íqu ido (á 45 
grados). 

»En donde se pueda, se p o n d r á en todos los tubos y c a ñ e r í a s que 
van á parar á la le t r ina , sifones ó tubos de plomo encorvados en for
ma de U para impedir el reflujo de los gases de aquella en el i n t e 
r ior de las casas. 

»Los restus de la cocina y de la l impieza se g u a r d a r á n en u n ca jón 
bien cerrado, y diariamente se v e r t e r á en él, ó medio vaso del l í q u i 
do azul, ó dos cucharaditas de cloruro de calcio en polvo. Dichos 
restos se b a j a r á n todos los d ías á una caja m e t á l i c a bien cerrada 
que h a b r á en el patio de cada casa y que al anochecer se m o j a r á 
con cloruro. Esta caja será vaciada en los carros de la l impieza, que, 
d e s p u é s de vaciarla, a r ro j a r án en ella algo de cloruro cá lc ico . 

Higiene públ ica . 

»En t iempo de cólera debe evitarse la a g l o m e r a c i ó n de hombres 
en un mismo punto: estas reuniones y mul t i tudes l legan á ser fáci l 
mente un foco propagador de la epidemia; las férias , las corridas de 
caballos, etc., deben en lo posible suspenderse. 

»La a c u m u l a c i ó n de inmundicias, muladares y residuos indus t r i a 
les en los pát ios y cerca de las casas, debe ser r igurosamente p r o h i 
bida. 

»Los montones en descompos ic ión que haya, no se r án revueltos y 
trasportados hasta haberlos mojado con una disolución de ác ido su l 
fúrico (1 por 100). Con el mismo l íquido se r e g a r á el suelo cuando 
e s t é l ib re . 

«Más que nunca debe evitarse el estancamiento en las a lcan ta r i 
llas, sobre todo jun to á las bocas que dan á la calle, que deben l a 
varse con una mezcla al c é n t i m o de cloruro de zinc, ó con grandes 
cantidades de cloruro cálc ico. 

«No se d e s o c u p a r á n las letrinas m á s que en aparatos cerrados her
m é t i c a m e n t e . Después de la operac ión se des in fec ta rá el depós i to 
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por la proyecion de una mezcla de cloruro de zinc (1 por 100) ó de 
leche de cal obtenida por la mezcla de 2 k i l ó g r a m o s de cal en 50 l i 
tros de agua. 

«No seria malo que la A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a v ig i l a ra directa
mente todo lo relacionado con las letrinas. 

»No hay seguridad para los habitantes de una casa, sino se declara 
inmediatamente á la autoridad todo caso de colera que en aquella 
ocurra. 

»En circunstancias tan excepcionales se podr í a imponer esto como 
obl igac ión . 

»La dec la rac ión debe hacerse á la a lca ld ía antes de las veint icua
t ro horas, bajo la responsabilidad de los que rodean al enfermo; por 
su parte el méd ico debe l imitarse á indicar á estos la enfermedad. 

«Cuando se presenta un caso en una fonda ó casa de h u é s p e d e s , 
debe hacerse la dec la rac ión inmediatamente park que en seguida 
sea llevado el enfermo á u n hospital especial. 

»E1 cuarto que ha ocupado un colérico no podrá servir á otra-per
sona, sin una completa des infección, quemando 30 gramos de azufre 
por metro cúb ico . 

«Cuando muchas personas ocupan el mismo cuarto, y una de ellas 
es atacada, corren las d e m á s , y en part icular los n iños , g ran p e l i 
gro, si se les quiere conservar en el cuarto corñun . Hay que trasla
darles inmediatamente á un hospital donde todo es t á preparado. 

«Contra lo que cree el púb l ico , hay m á s probabilidades _de curar 
en un hospital que en cuarto donde todo falta. 

»En la casa donde se presente un caso de colera, debe u n funcio
nario especial hacer una r áp ida inspecc ión , ante todo para hacer 
constar la realidad del caso, y luego para asegurarse de que se han 
tomado todas las medidas de des in fecc ión . 

«Cuando no basten las g a r a n t í a s de e jecuc ión y seguridad, las 
operaciones de des infección s e r án hechas por la A d m i n i s t r a c i ó n . 

«El mejor desinfectante es el calor h ú m e d o de 110 grados c e n t í 
grados i que no ofrece peligro para los tegidos y primeras materias. 
Los municipios p o d r á n f ác i lmen te improvisar estufas, estableciendo 
hornos calentados al rojo. 

«Bas ta r la para ello poner perchas donde colgar los objetos. Los 
hornos s e r á n alimentados desde fuera, y por una vidr iera puede v i 
gilarse la operac ión . 

«En cada p r e v e n c i ó n debe haber un depós i to de materias desin
fectantes por paquetes ó frascos, dosificados de un modo uniforme y 
con una etiqueta impresa, indicando el modo de servirse. Con un 
bono de un méd ico , un agente sanitario ó indiv iduo de una comi
s ión de higiene, deben entregarse desinfectantes á todo el mundo. 

«Los lavaderos púb l icos deben ser objeto de espec ia l í s ima v i g i l a n 
cia para que la ropa súc i a de los coléricos no se lave en c o m ú n . 
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Debe haber en ellos grandes depósi tos de cloruro de calcio ó de su l 
fato de cobre. 

"Desde ahora deben establecerse ambulancias de socorro, cuartos 
bien aislados en los hospitales generales, hospitales ó grandes bar
racones para colér icos , coches de trasportes especiales para el mo
mento en que hiciera su pr imera apa r i c ión el cólera , q%e siempre 
estalla bruscamente.» 

MEDIDAS SANITARIAS APLICABLES Á LAS PROCEDENCIAS DE CÓLERA EN LOS 
PUERTOS DEL MEDITERRÁNEO. 

«1.° Buques sospechosos.—Los buques sospechosos (art. 36 del r eg la 
mento general) quedan sujetos á una cuarentena de o b s e r v a c i ó n , 
que, para las personas, puede variar de tres á siete dias completos, 
á contar desde la i n specc ión m é d i c a . 

»Sin embargo, s i la autoridad sanitaria se halla plenamente con
vencida de que no ha ocurrido n i n g ú n accidente de naturaleza sos
pechosa á bordo durante la t r a v e s í a , y si esta ha durado m á s de siete 
dias; si, por otra parte, el buque se halla en buenas condiciones h i 
g i é n i c a s , la obse rvac ión puede reducirse á veint icuatro horas para 
las averiguaciones y la des infecc ión de los efectos de uso. 

"Cuando hay simple sospecha, no son obligatorias la descarga sa
n i t a r i a del buque y la des infecc ión general, pero pueden ordenarse 
por la autoridad sanitaria. En este ú l t i m o caso, la cuarentena de 
las personas que permanezcan á bordo comienza una vez t e r m i n a 
das estas operaciones, y puede var iar en los l í m i t e s indicados en el 
p r imer párrafo . 

»En estos casos, á falta de lazareto, la cuarentena de obse rvac ión 
para los pasajeros podrá purgarse á bordo, mientras no se presente 
n i n g ú n caso de cólera , y si lo permi ten las condiciones h i g i é n i c a s 
de l buque; de otro modo, este se e n v i a r á á un lazareto para pur
gar allí su cuarentena de r igor . 

»2.0 Buques infestados.—lo&o buque infestado (art. 36 del reg la 
mento general) es decir, á cuyo bordo se hayan presentado casos 
ciertos ó solamente probables de có lera en la t r a v e s í a , cualquiera 
que haya sido su du rac ión , ó bien se han observado á la l legada, 
queda sujeto á la cuarentena de r igor . 

«Es ta cuarentena es de siete dias completos para las personas, á 
contar desde su aislamiento en el lazareto; en algunos casos excep
cionales puede prolongarse hasta diez dias, á ju ic io del Consejo sa
n i ta r io . 

»Si el lazareto es de segundo órden , es decir, que no e s t á o rgan i 
zado m á s que para recibir enfermos, ú n i c a m e n t e estos s e r á n des
embarcados, y el buque, con sus pasajeros sanos y su carga, se en 
v i a r á al lazareto mas p r ó x i m o . 
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»Los efectos de uso y objetos susceptibles s e r á n desinfectados; se 
p r o c e d e r á á la descarga sanitaria d e s p u é s del desembarco de los 
pasajeros, y el buque se s o m e t e r á á una des infecc ión tan completa 
como sea posible, después de la cual, las personas que permanezcan 
á bordo se s u j e t a r á n á una cuarentena de tres á siete dias com
pletos .» 

CEDIDAS SANITARIAS APLICABLES Á LAS PROCEDENCIAS DE CÓLERA EN LOS 
PUERTOS DE LA MANCHA Y DEL OCÉANO. 

«1.a Buques sospechosos.—Los buques de esta clase (art. 36 del r e 
glamento general) no se admi ten á l ibre p l á t i ca sino después de 
veint icuatro horas de obse rvac ión aisladamente, y una inspecc ión 
m é d i c a para comprobar la falta de casos coléricos á bordo. 

»La observac ión durante veint icuatro horas para las personas y la 
inspecc ión m é d i c a son siempre de r igor, sea cual fuere el t iempo 
empleado en la t r aves í a , y á pesar de la presencia de un m é d i c o 
comisionado á bordo. Las medidas de des infecc ión son facultativas. 
Cuando se prescriben, pueden retrasar la admis ión á l ibre p l á t i ca 
del buque hasta su fin. 

»2.0 Buques infestados.—Todo buque infestado (art. 36 del regla
mento general), es decir, á cuyo bordo hayan ocurrido casos ciertos 
ó ú n i c a m e n t e probables de cólera en la t r av e s í a , sea cual fuere l a 
d u r a c i ó n de esta ú l t i m a , ó bien que se descubran por la i n specc ión 
m é d i c a , queda sujeto á la cuarentena de r igor . E n este caso, si hay 
enfermos á bordo se d e s e m b a r c a r á n , si es posible, y se t r a s l a d a r á n 
inmediatamente a l lazareto ó á u n local aislado. Las personas sanas 
p e r m a n e c e r á n aisladas, sufriendo una cuarentena que puede var iar 
de uno á siete dias completos, s e g ú n los casos. 

«Los efectos de uso, los objetos llamados susceptibles y el buque se 
s o m e t e r á n á una desinfección tan completa como sea posible, con
forme á las reglas seguidas en la cuarentena de r igor . Para las per
sonas que permanecen á bordo mientras la desinfección del buque, 
la cuarentena no comienza hasta de spués de te rminada la opera
c i ó n . 

«Un acuerdo de la autoridad sanitaria determina, en los l í m i t e s 
antes indicados, la d u r a c i ó n de la cuarentena para cada caso en 
part icular . Si hubiere r e c l a m a c i ó n contra una cuarentena que exce
da de tres dias, se c o n s u l t a r á al Consejo sani ta r io .» (1) 

(1) Proust, loe. cit., p á g . 910 y 911. 
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I N S T R U C C I O N E S R E L A . T I V A S Á LOS M E D I O S D E P R E S E R V A C I O N D E L CÓLERA 

EPIDÉMICO D I R I G I D A S Á L A S A U T O R I D A D E S Y A L PÚBLICO POR L A S O C I E 

DAD E S P A Ñ O L A D E H I G I E N E ( S E C C I O N D E M A D R I D ) . 

Naturaleza y medios de t rasmis ión del có lera . 

«1.° E l cólera es una enfermedad producida por un agente dele
t é r e o desconocido que se desarrolla e x p o n t á n e a m e n t e y existe co
mo e n d é m i c o en la India , desde donde se propaga invadiendo ep i 
d é m i c a m e n t e los d e m á s pa í s e s . 

»2.0 E l có le ra es una enfermedad trasmisible, siendo el hombre el 
medio m á s importante de su p r o p a g a c i ó n . 

"S.0 E l có le ra se t rasmi te del hombre enfermo al sano, ó, lo que 
es lo mismo, por contagio, estando demostrado que nunca se propa
ga con mayor rapidez que la propia de los medios de locomoción de 
que el hombre dispone. 

5)4.° Su g é r m e n , asi como el del tifus, parece que pierde, al d i fun
dirse en la a tmós fe ra , su ac t iv idad m o r b í g e n a , y si u n foco co lé 
r ico es contagioso, su c í rcu lo de acc ión es m u y corto. 

i)5.0 E l per íodo de i n c u b a c i ó n del có le ra es m u y breve: casi n u n 
ca excede de siete d í a s . 

»6.0 Un solo indiv iduo atacado del có le ra , ó bien de lo que se de
nomina diarrea premonitor ia , es capaz de provocar el desarrollo de 
una epidemia: por esto las grandes colectividades ambulantes, como 
las caravanas, peregrinaciones, e jérc i tos , etc., son los v e h í c u l o s que 
trasportan m á s comunmente el g é r m e n colér ico . 

»7.0 A d e m á s del hombre, las ropas y utensilios, especialmente las 
que hayan servido á colér icos , t rasmi ten la enfermedad. 

»8.* E l colérico por sí no es peligroso para los d e m á s ; pero sus ex
halaciones y excreciones son contagiosas, especialmente las deyec
ciones alvinas, que son el m á s activo medio de. la p r o p a g a c i ó n . Los 
retretes, alcantaril las y aguas contaminadas de una pob lac ión , son' 
por consecuencia poderosos agentes de contagio. 

»9. ' E l suelo y el subsuelo, i m p r e g n á n d o s e del miasma co le r í -
geno, pueden t a m b i é n ser agentes de p r o p a g a c i ó n . 

»10. Hay casos que demuestran que las aguas potables pueden 
asimismo t r a smi t i r la epidemia. 

»11. Los animales, las m e r c a n c í a s y objetos procedentes de pun
tos infestados, es presumible que puedan impor tar el có le ra . Los ca
d á v e r e s coléricos deben considerarse como peligrosos. 

Reglas internacionales de p r e s e r v a c i ó n . 

«12. De lo expuesto se deduce que, viniendo el có le ra con c a r á c -
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t c r invasor de afuera adentro; y siendo conocidas las leyes de tras
mis ión , existen medios de aislarle o de evi tar su i m p o r t a c i ó n . 

»13. Los gobiernos deben redoblar la v ig i lancia m a r í t i m a , bacien-
do á sus delegados y Cuerpo de Sanidad correspondientes cumpl i r lo 
establecido en las leyes vigentes, pudiendo atenerse para las deter
minaciones á la doctrina sentada en las Conferencias de Constanti-
nopla y Yiena. 

»14. Los gobiernos t a m b i é n p o d r í a n establecer, para garant i r e l 
buen cumplimiento de los servicios de v ig i l anc ia m a r í t i m a , u n 
cuerpo de inspecc ión cientifico que recorriera puertos y lazaretos á 
fin de evitar la i m p o r t a c i ó n e p i d é m i c a . 

«IS. T a m b i é n , para conocer la marcba, estado y movimien to de 
la epidemia actual, pudiera formarse un cuerpo de delegados sani
tarios que informaran desde los lugares apestados sobre las c i rcuns
tancias expuestas, y sobre el movimiento y estado sanitario de los 
buques á su salida de los puertos sucios. 

»16. Para evitar el contagio terrestre pueden establecerse los cor
dones sanitarios, en r e l ac ión con la in specc ión m é d i c a , en las esta
ciones de las fronteras y las costas. . 

»17. Caso de bailar enfermos, convalecientes, ó cuando los viaje
ros procedentes de puntos infestados no bubiesen tardado en el ca
mino tiempo suficiente para ser admitidos sin peligro, se les obliga
r á á sufrir una cuarentena en puntos aislados ó lazaretos qne se crea
rían á este objeto. 

Reglas nacionales de p r e s e r v a c i ó n . 

»18. Como medio en el inter ior , los gobiernos b a r á n cumpl i r lo 
dispuesto en las leyes para los casos de epidemias, y o r d e n a r á n la 
mayor v ig i lanc ia h ig i én i ca , uniforme, en los establecimientos p ú 
blicos y privados que sean ó puedan ser insalubres. 

))19. A este fin e n c a r g a r á n á las dependencias respectivas estu
dien y mejoren las condiciones sanitarias de los establecimientos 
púb l i cos de colectividad constante ó que r e ú n e n púb l i co pe r iód i ca 
mente, como hospicios, escuelas, teatros, áu la s , c á r ce l e s , etc., e v i 
tando en reglamentos especiales el hacinamiento, y ordenando la 
d i s g r e g a c i ó n , ven t i l a c ión y disposiciones necesarias. 

»20. O r d e n a r á el acampado de las tropas, ó su j e t a r á los cuarteles 
á las prescripciones que la higiene m i l i t a r aconseja en estos casos. 

»21. S u p r i m i r á temporalmente la act ividad de algunos centros, 
como lugares destinados á la fabr icac ión en que se aprovechan sus
tancias animales, y las industrias notoriamente insalubres; caso de 
que alguna de és tas sea de imprescindible necesidad, se rá objeto de 
una rigurosa policía h i g i é n i c a . 

«22. Los hospitales merecen u n especial estudio; la ciencia a c ó n -
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seja en estos casos el establecimiento de hospitales de epidemias que 
alberguen el exceso de en fe rmer í a y eyi ten el sobrecargar los exis
tentes. 

«En la c reac ión de estos establecimientos sanitarios conviene se
g u i r el principio de la d i sg regac ión como el m á s acomodado á la ra 
zón . Así , pues, m á s vale crear varios hospitales p e q u e ñ o s , aislados, 
que uno m u y capaz. En cuanto al modo de c o n s t r u c c i ó n , la SOCIEDAD 
ESPAÑOLA DE HIGIENE piensa que los hechos de madera sobre postes 
de piedra, al estilo de las construcciones en Asturias y Galicia l l a 
madas hórreos, l lenan las necesidades del momento, se forman r á p i 
damente y después de terminada la epidemia se queman. 

"23. L a buena doctrina social no permite que los gobiernos prote
j a n la e m i g r a c i ó n como pr inc ip io en los casos de epidemia; pues á 
m á s de quitaif elementos de sávia y de vida á una localidad infesta» 
da, como siempre se hace, existe la r azón de que puedan importar la 
pestilencia á otros puntos sanos; pero se puede, dentro del rád io de 
una c i rcunsc r ipc ión , favorecer el establecimiento de colonias urba
nizadas con el exceso secundario de una poblac ión y donde en cons
trucciones provisionales se dé cabida á aquellos. 

»24. Toda nac ión debe asimismo imponer las penas que el Código 
penal marca al funcionario púb l ico que, en caso de peligro p róx i • 
mo, abandone cobardemente la localidad. 

»25. E l gobierno y las autoridades, en c o m b i n a c i ó n con los m u n i 
cipios, p o d r á n plantear las visitas domiciliarias hechas por delegados 
gubernativos, municipales, peritos, méd icos y veterinarios, visitas 
que podrán ser preventivas á n t e s de la epidemia, en cuyo caso ser
v i r á n para disponer la d i spers ión á las colonias donde hubiere exce
sivo acumulo de individuos y para mejorar la higiene de las habi ta
ciones, y luego, durante la plaga, para evitar la ocu l t ac ión de los 
casos de cólera y disponer la t r a s l ac ión de los atacados á los hospi
tales de epidemias, dado caso de que su permanencia en las casas 
fuere u n m a l para ellos y un peligro para la salud de los d e m á s . 

»26, Las traslaciones de enfermos á los hospitales, as í como las de 
los cadáve res de coléricos, se deben verificar en camillas y carros 
especiales provistos de medios de des infección que evi ten en lo que 
sea posible el contagio. 

»27. Los cadáve res no p e r m a n e c e r á n en las casas, sino que se r án 
trasladados inmediatamente de spués del fallecimiento á depósi tos 
especiales. En estos centros h a b r á profesores de guardia proceden
tes de los cuerpos forenses que comprueben las defunciones, con to
dos los elementos de que para este caso dispone la ciencia, y así se 
evi ten las inhumaciones en vida. 

»28. De estos centros s e r án llevados los c a d á v e r e s en los citados 
carros especiales á los cementerios de epidemias, que se deben cons
t ru i r con arreglo á los preceptos de la ciencia. Parece, sin embargo, 
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que el ideal de la higiene en este caso es la c r e m a c i ó n . Los sepelios 
de coléricos merecen un atento cuidado; es necesario rodear los ca
d á v e r e s de sustancias capaces de destruirlos r á p i d a m e n t e , y sepul
tarlos á profundidad suficiente para evitar todo eñuvio contagioso. 
Las fosas no se r e m o v e r á n en u n t iempo doble, por lo m é n o s , del 
que se tarda en los enterramientos ordinarios. . 

»29. Aunque los gobiernos t ienen cuerpos consultivos por d e m á s 
idóneos , el establecimiento de una j u n t a en que figuren hombres de 
ciencia de todos los cuerpos del pa ís y de juntas locales de vecinos 
es favorable á la bondad de las determinaciones que se tomen en 
contra de la epidemia. 

»30. Todas las ideas y medidas que se propongan relativas á pre
caver y aminorar el azote ep idémico , se deben tener estudiadas 
para el caso de que és te se presente; pues una t r i s t * experiencia 
e n s e ñ a que el querer obrar cuando la epidemia empieza hace i n 
fructuosas muchas medidas que, planteadas con la debida antela
c ión , serian m u y provechosas. 

5>31. Los gobiernos no deben ocul tar los primeros casos de epide
mia ; sobre no ser digno, p r á c t i c a m e n t e trae esto perniciosos efectos; 
a b a n d ó n a n s e los primeros focos de cólera , la pestilencia corre s in 
freno, de t a l modo, que cuando se t ra ta de l i m i t a r l a ya no es po
sible . 

»32. T a m b i é n los gobiernos, animados de las m á s altas miras, de
ben prestar su apoyo á todo esfuerzo ind iv idua l ó colectivo que se 
haga en pró del bien públ ico y perseguir el charlatanismo, que apro
vecha hasta las calamidades de un pa ís para lucrar con el temor p ú 
blico. Asimismo proporc ionarán todos los medios preventivos á fin 
de que lo que la ciencia aconseje no quede en pura t eo r í a y llene su 
fin p rác t i co . 

»33. A las autoridades cumple t a m b i é n el alto deber de sostener 
y hacer cumpl i r todas las determinaciones de la ciencia; en los ca
sos de duda se deben inspirar siempre para obrar en corporaciones 
peritas. 

Medidas que corresponden á, los Municipios. 

i>Los pueblos no son m á s que grandes familias, y los Municipios 
sus padres, sus jefes, la a g r u p a c i ó n de individuos que gobierna á 
las d e m á s agrupaciones; en este concepto, las determinaciones de 
su Municipio forman la t rans ic ión de las del gobierno á las i n d i v i 
duales (1). 

(1) >La Secc ión de Madrid déla . Sociedad Española de JKí/íene cree deber concretar 
sxiB observaciones en este punto á l a localidad; pero esto no liace quesos ideas dejen 
de poder ser aplicadas á las d e m á s poblaciones. 
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»o4. Siendo de competencia del Municipio todos los asuntos rela
tivos á Sanidad púb l i ca , s e g ú n el ar t . 72 de la l ey munic ipa l , el 
Ayun tamien to cu ida rá , en pr imer lugar , de atender á mejorar el 
estado de la higiene p ú b l i c a : 

» ! . ' Estableciendo u n servicio de pol ic ía sanitaria que gire v i s i 
tas á los establecimientos y e x p e n d e d u r í a s de alimentos y bebidas, 
á fin de garantizar al vecindario de la buena confección y perfecto 
estado de unas y otras. 

»2.0 Por medio de una buena l impieza de calles y basureros, m u 
ladares, alcantarillas, vertederos, etc,, evitando las emanaciones 
m i a s m á t i c a s de estos lugares. Las letr inas y alcantarillas deben 
ser objeto de la m á s exquisi ta l impieza y des infecc ión . Sus comu
nicaciones con el aire exterior deben estar interrumpidas por los 
medios que la .ciencia aconseja. 

»3.0 Asegurar la asistencia p ú b l i c a en caso de una i n v a s i ó n ep i 
d é m i c a , para lo cual seria necesario doblar las guardias de las Ca
sas de Socorro y establecer otras sencillas en las a l ca ld í a s , p rovis 
tas todas de botiquines de socorro á los coléricos y suficiente n ú m e r o 
de practicantes; de este modo babria la seguridad de socorrer r á p i 
damente á cualquier atacado de cólera , á u n cuando la epidemia 
fuera m u y mor t í fe ra , 

»4;* Desplegar la m á s exquisi ta v ig i lancia para garantizar l a p u 
reza de las aguas potables. 

»35. Los lavaderos púb l i cos merecen u n especial cuidado, pues 
pueden ser en caso de epidemia, una fuente de contagio mediante 
l a c o m u n i c a c i ó n de ropas de los enfermos y de los sanos. 

»Para obviar este inconveniente, el Municipio c r e a r á unos lavade
ros especiales donde se pueda l imp ia r la ropa de los colér icos en 
completo aislamiento y con los medios de des infecc ión necesarios, 
cuidando de que- el agua que al imente estos lavaderos no proceda 
de origen contaminado, siendo lo preferible l a d e s t r u c c i ó n de las 
ropas por el fuego. 

»36. Los Municipios al propio t iempo que del problema de las 
subsistencias, procurando en la medida de sus atribuciones el abara
tamiento de los a r t í cu los de pr imera necesidad, d e b e r í a n ocuparse 
t a m b i é n por medio de su Beneficencia de la d i s t r i b u c i ó n de sustan
cias desinfectantes entre las clases poco acomodadas, para atender 
a l lavado y des infecc ión de las letr inas y vertederos. 

Reglas de preservac ión individual. 

i>37. En pr imer lugar , debe convencerse el púb l i co de que DO 
hay n i n g ú n medicamento, amuleto, n i droga que sea el profi láctico 
que pueda preservar de un ataque del cólera . Así , pues, deben dese
charse en absoluto todos los medios que el charlatanismo explota; 
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todos son perjudiciales, pues, á u n cuando no hagan otro ma l , dan 
una ciega confianza y hacen que se desatienda el buen r é g i m e n y 
que se cometan abusos de todo g é n e r o . 

»38. L a e m i g r a c i ó n es el medio á que se apela por muchos para 
librarse de los horrores de las epidemias; pero casi no se hace esto á 
su debido t iempo, y no pocas veces los fugitivos l levan en su orga
nismo el g é r m e n de la enfermedad, que los ataca en cualquier par
te. Tampoco es fácil saber hacia dónde debe emigrarse, pues n i la 
dirección., distancia, n i n inguna s i t uac ión topográfica t ienen segura 
la inmunidad . A m á s de que estos medios sólo se pueden poner en 
p rác t i ca por las gentes acaudaladas, la mora l los rechaza y sólo ad
mi te las emigraciones á las colonias que se pueden formar y que 
l lenan la ind icac ión de aclarar el exceso de pob lac ión . 

»39. No hay n i n g ú n estado atmosfér ico, n i n inguna causa físico-
moral , capaz de producir el cólera sin el concurso del contacto del 
miasma colérico. De modo que las privaciones ó el uso de t a l ó cual 
sustancia no producen n i evi tan de n i n g ú n modo el contagio. 

»40, Es cierto, sí, que el cólera ataca con mayor intensidad á los 
individuos que v iven en malas condiciones h i g i é n i c a s ó que hacen 
excesos, que aquellos cuyo organismo marcha equilibrado por el 
buen r é g i m e n . 

»Así, pues, se e v i t a r á n los abusos de la a l i m e n t a c i ó n , y especial
mente de las bebidas a lcohól icas , que algunos usan c o n s i d e r á n d o 
las como eficaces contra el cólera , pues pueden ser una causa que 
favorezca ó agrave un ataque colér ico. 

»41. Se p rocu ra r á respirar un aire lo m á s puro posible, hacer ejer
cicios en el campo y precaverse de las grandes oscilaciones termo-
m é t r i c a s , las humedades y los enfriamientos. 

»42. Los jefes de familia c u i d a r á n de que se verifique la m á s ex_ 
quisita l impieza y se abra una á m p l i a ven t i l a c ión en las habitacio
nes. Los excusados y letrinas deben tenerse m u y l impios y desin
fectarlos con una disolución de sulfato de hierro al 1 por 8, ó el ácido 
sulfúrico al 1 por 100 en el caso de haber coléricos, separar los luga
res de las deyecciones de los sanos y los enfermos. Las habitaciones 
en que hayan residido coléricos se rán cuidadosamente blanqueadas 
y desinfectadas. T a m b i é n merecen un especial cuidado las aguas 
potables, que deben hervirse para prevenir los malos efectos de las 
que puedan estar infectadas. 

»43. Como desinfectantes, la ciencia recomienda en pr imer lugar 
los gaseosos, porque en este estado son m á s difusibles y pueden ata
car mejor á los miasmas. E l cloro desprendido por descompos ic ión 
del hipoclorito de cal, y el ácido h ipon í t r i co obtenido reaccionando 
el ácido n í t r i co con el cobre, son los preferibles, y para destruir las 
deyecciones, la solución de sulfato ferroso y el permanganato de 
potasa. 
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»44. A d e m á s existe una receptividad.especial, variable en cada 
individuo, y que explica la inmunidad de muchos que e s t á n en me
dio del contagio y salen ilesos. Así como es cosa averiguada que los 
que en otras epidemias han padecido el có le ra gozan de cierta i n 
munidad, aunque no t a n marcada como en el tifas, las viruelas y 
otras infecciones. 

»45. L a asoc iac ión t a m b i é n s e rv i r á y ha servido para mejorar las 
condiciones de las clases proletarias, que en estos casos son las que 
m á s necesitan del apoyo que la caridad de los d e m á s les propor
ciona, 

)>46. Si en toda ocasión debe acudirse al méd ico en cualquier afec
ción que su sufra, en casos de epidemia con m u c h í s i m o m á s mot ivo . 
L a m á s leve diarrea ó ind ispos ic ión gastro-intestinal puede ser el 
pr incipio de un ataque colérico: la diarrea premonitoria puede decir
se que es muchas veces el p r imer per íodo del cólera: a t a c á n d o l a con 
una t e r a p é u t i c a e n é r g i c a , no siempre és te desenvuelve su pavoroso 
cuadro s i n t o m á t i c o . 

B47. Debe a d e m á s abrigarse la confianza de que contra el có le ra 
t iene la medicina la misma certeza que en otras enfermedades; que 
é s t e no es tan fatalmente mor t í fe ro como en la i m a g i n a c i ó n de la 
generalidad lo p in ta el miedo, y que el estudio de tantos hombres 
eminentes ba dado lugar á un t ra tamiento racionalmente cient í f ico 
del cólera.» 

V I S I T A S D O M I C I L I A R I A S P R E V E N T I V A S . 

« 1 / Luego que el cólera morbo se declare en una poblac ión , dis
p o n d r á el alcalde lo conveniente para que se hagan visitas m é d i c a s 
preventivas al domici l io de los pobres, á las fábr icas , oficinas, t a l le 
res, lavaderos y d e m á s establecimientos donde aquellos se r e ú n e n 
á trabajar. 

»2.° Este servicio podrá hacerse de u n modo aná logo al servicio 
m é d i c o de hospitalidad domici l iar ia , pero por facultativos encarga
dos exclusivamente de él; con s e p a r a c i ó n completa del de la.referi
da hospitalidad. 

»3.0 T a m b i é n podrá hacerse el servicio de visitas agregando á 
las casas de socorro, cierto n ú m e r o de m é d i c o s que le d e s e m p e ñ e n . 

»4.0 Los méd icos encargados de las visitas domicil iarias preven
tivas, c u i d a r á n de vis i tar domici l iar iamente las habitaciones de los 
vecinos pobres que corresponden á su dis t r i to y los establecimien
tos mencionados en el a r t í cu lo 1.° 

»5.0 En estas visitas r econoce rán el estado de salud de todos los 
individuos, remediando como su ciencia les aconseje, la diarrea y 
d e m á s f enómenos precursores del có le ra . T a m b i é n p r o c u r a r á n i n -
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dagar la gente que ocupa cada vivienda; las condiciones de salu
bridad de és ta ; los alimentos y bebidas de que cada famil ia hace uso, 
y todo lo d e m á s que pueda inf lu i r en la salud, y en vista de todo 
r e c o m e n d a r á lo que considere m á s conveniente á evitar la enferme
dad reinante. 

»Si estos facultativos descubrieren al hacer sus visitas domic i l i a 
rias, algo contrario á la salubridad que no alcanzase á corregir sus 
consejos, ó si encontraren casos de cólera ó de diarrea en locales 
m u y reducidos ó insalubres que puedan convertirse en focos de i n 
fección, d a r á n parte de ello á la autoridad correspondiente, propo
niendo los medios que á zn juicio d e b e r á n adoptar. 

»6.0 Cuando hayan de vis i tar fábricas, talleres, u otros estableci
mientos, d a r á n p r é v i a m e n t e conocimiento al propietario y procura
r á n que se in ter rumpa el trabajo lo m é n o s posible. 

)>7.0 Si al hacer las visitas domicil iarias preventivas encontrasen 
coléricos, les p r e s t a r á n los oportunos auxilios y d i s p o n d r á n lo nece
sario para que c o n t i n ú e n la asistencia los facultativos encargados 
de la hospitalidad domici l iar ia , 6 para que sean trasladados á una 
en fe rmer í a si lo conceptuasen conveniente. 

»8.0 Para que los méd icos encargados de las visitas domici l iar ias 
preventivas puedan d e s e m p e ñ a r cumplidamente sus deberes, se 
d e s p a c h a r á n sus recetas en las boticas que se designen de antema
no, s e g ú n lo prevenido en el art . 58 de la i n s t r u c c i ó n de 30 de Marzo 
de 1849. 

»9.0 Estos méd icos debe rán escribir cada dia en u n l ibro ó cua
derno, el nombre, edad, oficio y habitaciones de los enfermos que 
socorran, espresando igualmente el t ra tamiento que prescriban; de 
todo lo cual, y de cuanto creyeran oportuno, d a r á n conocimiento en 
la noche del mismo dia, si fuese posible, ó al dia siguiente, al inspec
tor del dis tr i to parroquial , 

»10. En las poblaciones grandes n o m b r a r á el alcalde, para cada 
distri to ó parroquia, un méd ico encargado de la i n specc ión de las 
casas de socorro, de la hospitalidad domici l iar ia y de las visitas 
preventivas. 

)>il. Las obligaciones como m é d i c o s inspectores de dis t r i to ó de 
parroquia s e r án : 1.° Cuidar de que el servicio se haga con regula r i 
dad y exact i tud, así en las casas de socorro como en el domici l io de 
las familias pobres, á cuyo fin pod rán hacer por sí, las visitas que 
gusten. 2.° Dar parte diariamente al alcalde, del resultado que ha
y a ofrecido el servicio el dia anterior. 3.° Proponer lo que juzgue 
conducente para mejorarle ó para ex t ingui r los focos de in fecc ión 
y d e m á s causas de insalubridad. 4.° Recoger de las casas de socorro, 
de los méd icos de la hospitalidad domici l iar ia y de los encargados de 
las visitas domiciliarias preventivas, los partes y estados que debe
r á n comunicarse diariamente. Y 5.° En fin, formar r e s ú m e n e s de 
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estos partes y remit i r los cada dia al alcalde, conforme los modelos 
que se d a r á n al efecto. 

)>12. En las poblaciones de corto vecindario h a r á n las visitas do
mici l iar ias preventivas los facultativos t i tulares, siempre que esto 
sea posible, y si no lo fuese, c u i d a r á n los alcaldes de que se desem
p e ñ e por otros este servicio extraordinario, r e t r i b u y é n d o l e conve
nientemente. 

«Madrid, 1.0 de Febrero de 1854. Aprobado por S. M.,—S. Luis —Es 
copia.—Perrera, secre ta r io .» (1). 

REAL ÓRDEN DE 11 DE JULIO DE 1866, RECOMENDANDO LAS INSTRUCCIO
NES QUE HAN DE OBSERVAR LOS GOBERNADORES Y AUTORIDADES LOCALES 
EN CASOS DE EPIDEMIAS Ó ENFERMEDADES CONTAGIOSAS. 

(GOB.) «El estado actual en que se encuentra gran parte de Euro
pa por motivos de salud p ú b l i c a y la e s t ac ión canicular en qae nos 
encontramos, t an á propósi to para el desarrollo de toda clase de 
epidemias, han inspirado á S. M . la reina la necesidad de adoptar 
algunas reglas de p rev i s ión , y al propio t iempo la de dar las s i 
guientes instrucciones sobre este servicio á los gobernadores de las 
provincias: 

»! . ' Cons ide ra rá V . S. desde hoy en v igor la recopi lac ión que se 
le r e m i t i ó con circular de 9 de Agosto del a ñ o p r ó x i m o pasado que 
se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

»2.0 Observará V . S. asimismo, en el caso desgraciado de que 
nuestro país sea invadido por la epidemia, las instrucciones para la 

preservación del cólera-morbo y curación de stisprimeros síntomas, redacta
das por la Real Academia de Medicina, que t a m b i é n se insertan á 
c o n t i n u a c i ó n . 

»3.0 Dará V . S. cuenta semanalmente, desde hoy, de todas las 
medidas que adopte, ó en esa provincia se realicen para hacer frente 
á la epidemia. 

«4.° Dará V . S. partes diarios en la misma forma que el a ñ o ante
r ior , desde el momento en que se presenten casos de có lera en esa 
provinc ia de su mando. 

"5.0 H a r á V . S. estudiar las causas que puedan producir la epide
mia , expresando la fecha del p r i m e t caso y el cómo, cuándo y por 
quién se importe la enfermedad; dando cuenta á este minis ter io del 
resultado del expediente que se ins t ruya al efecto. 

»6.0 Abr i r á V . S. u n registro en que consten todos los actos de 
desprendimiento, a b n e g a c i ó n y estudio que realicen los particulares 

(1) García Samano, Memoria histórica dsl cólera morbo asiático en España , t. I I , p á g i 
n a , 123, 124 y 125. Madrid, 1858. 
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ó empleados, para proponer á S. M, en su día las gracias á que se h a 
y a n hecho acreedores. 

«7.° .Regis t rará V . S. asimismo cuantas faltas ó actos negativos 
ohserve en los funcionarios públ icos de cualquier c a r á c t e r que sean 
para aplicarles el condigno castigo. 

«S.0 Adop ta rá V . S., por fin, las medidas convenientes para reunir 
datos es tad ís t icos en a r m o n í a con los reclamados por la real ó rden 
circular de 1.° de Mayo de este año, inserta en la Qaceta de 11 del 
mismo. 

«Q.* Dispondrá V . S. la inse rc ión de esta circular é ins t rucc io
nes que la a c o m p a ñ a n en el Boletín Oficial de esa provincia.-

»A1 propio tiempo, y áun cuando el estado sanitario de la n a c i ó n es 
hoy m á s satisfactorio s e g ú n los partes oficiales que se reciben en 
este ministerio, ha considerado S. M. conveniente recomendar á 
V . S. el mayor celo y la m á s constante v ig i lancia sobre este servi 
cio, á fin de que si la epidemia pasa por fin nuestras fronteras ó pe • 
netra por nuestro l i to ra l* á pesar de las precauciones adoptadas, nos 
encuentre preparados con prudentes medidas h ig i én i ca s , que son 
las mejores armas para combatir la . S. M . espera del celo.de V . S ^ 
que infundiendo la calma y la confianza en el terr i tor io de su m a n 
do, consag ra rá preferentemente su a t e n c i ó n á velar por la salud p ú 
blica, dando conocimiento á este minister io de la menor a l t e r a c i ó n 
que observe en ella como antes queda recomendado, y no o m i t i e n 
do medio alguno para el m á s exacto cumplimiento de cuanto queda 
prevenido. 

»De Real ó rden lo digo á V . S., etc. Madrid 11 de Julio de 1866.— 
González Brabo. 

R E C O P I L A C I O N D E L A S I N S T R U C C I O N E S Q U E D E B E N O B S E R V A R L O S G O B E R 

N A D O R E S D E P R O V I N C I A Y L A S A U T O R I D A D E S L O C A L E S P A R A P R E V E N I R 

E L D E S A R R O L L O D E U N A E P I D E M I A Ó E N F E R M E D A D CONTAGIOSA, Ó M I N O 

R A R SUS E F E C T O S E N E L CASO D E S G R A C I A D O D E SU A P A R I C I O N . 

De las Juntas de Sanidad y comisiones permanentes de salubridad.. 

»l.a Se a u m e n t a r á el n ú m e r o de vocales de las Juntas provincia
les de partido y municipales da Sanidad que en el d ía existen y se 
formarán Juntas municipales en todas las poblaciones donde no las 
haya de n inguna clase, á no ser que tengan m á s de 20.000 almas,, 
en cuyo caso se e s t ab l ece rá Junta munic ipa l , a d e m á s de la p rov in 
cial ó de part ido. 

»2.a En las poblaciones que excediendo de 20.000 almas han de
tener j u n t a munic ipa l a d e m á s de la provincial ó de partido, s e g ú n 
lo dispuesto en la regla 1.*, se a u m e n t a r á la j u n t a superior con dos-



CÓLERA 185 

vocales supernumerarios facultativos, elegidos entre los de cual
quiera clase que pertenecieren á la munic ipa l idad . 

"S." En las Juntas provinciales de Sanidad de las poblaciones que 
no tuviesen 20.000 almas, y en las de partido residentes en los pue
blos que no pasen de 10.000, se a u m e n t a r á n cuatro vocales t a m b i é n 
supernumerarios, de los cuales dos s e r án elegidos entre los i n d i v i 
duos del ayuntamiento ó entre la clase de propietarios, y los otros 
dos de la de profesores de la ciencia de curar. 

«é. ' En las juntas de partido de los puertos cuya poblac ión no ex
ceda de 10.000 almas, y en todas las municipalidades m a r í t i m a s , se 
a u m e n t a r á n tres vocales, igualmente supernumerarios, de los cua
les, uno al m é n o s , ha de ser profesor de medicina y c i ruj ía . 

»5.* En las capitales de provincia ó de partido donde, s e g ú n lo 
dispuesto en la regla 1 . ' , ha de haber j u n t a munic ipa l a d e m á s de la 
provincia l ó de partido, se c o m p o n d r á la munic ipa l del alcalde, pre
sidente; de u n vicepresidente; de dos individuos del ayuntamiento; 
de otros dos de la Junta de Beneficencia, y de dos profesores de me
dicina y uno de farmacia. 

»6. ' Las Juntas municipales de Sanidad que han de crearse en las 
poblaciones donde no existen juntas de dicho ramo en c i rcunstan
cias ordinarias, se c o m p o n d r á n del alcalde, presidente; de los i n d i 
viduos del ayuntamiento, de dos vecinos, del cura pár roco y de dos 
profesores de medicina ó de cirujía, si no hubiese de los primeros en 
l a pob lac ión . 

»7.* La e lección de los vocales supernumerarios que han de au
mentarse en las juntas provinciales, de partido y municipales m a 
r í t i m a s y de los de n ú m e r o que han de componer las municipales 
de nueva creac ión , p e r t e n e c e r á al jefe pol í t ico de la provincia, p r é -
via propuesta de la j u n t a provincial para los vocales supernumera
rios de ella, y del alcalde respectivo para la de las d e m á s . Pero en 
los pueblos donde no existe j u n t a alguna de Sanidad podrá instalar 
desde luego el alcalde la munic ipa l para que ejerza provisionalmen
te hasta la a p r o b a c i ó n del jefe pol í t ico. 

»8.a Los vocales facultativos, tanto supernumerarios como de n ú 
mero, pod rán elegirse entre los subdelegados de Sanidad pertene
cientes á las profesiones indicadas, si t ienen su residencia en el 
pueblo donde exista la j u n t a y no forman parte de la de partido: 
fuera de estos casos r e c a e r á la e lecc ión en los d e m á s profesores de la 
ciencia de curar, con precisa sujeción al ó r d e n de preferencia esta
blecido en los a r t í cu los 4.° y 24 del reglamento de dichos subdele
gados de 24 de Junio ú l t i m o . 

"9.* Los secretarios de ayuntamiento lo s e r á n natos de las juntas 
municipales de nueva creac ión; pero en los pueblos donde por exis
t i r j un t a de partido lo sean ya de és ta , con arreglo al a r t í cu lo 16 
del real decreto de 17 de Marzo de 1847, el alcalde d e s i g n a r á entre 
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los empleados de la s e c r e t a r í a del mismo ayuntamiento el que 
haya de d e s e m p e ñ a r aquel cargo. 

»10. Las Juntas provincailes de los puertos capitales de p r o v i n 
cia que tengan m á s de 20.000 almas e s t a r á n encargadas ú n i c a m e n t e 
del servicio de sanidad interior, siguiendo las provinciales desem
p e ñ a n d o el m a r í t i m o . 

Las Juntas municipales y de partido de las poblaciones que 
no l leguen á 20,000 almas, a d e m á s de su especial c a r á c t e r , t e n d r á n 
el de municipales, y d e s e m p e ñ a r á n de consiguiente todas las ob l i 
gaciones que respecto á la poblac ión donde residan se ponen al car
go de las juntas municipales. 

»12. Las juntas municipalesde Sanidady las que tengan este ca
rác t e r , s e g ú n la regla anterior, e s t a r á n especialmente encargadas 
de proponer al alcalde cuanto fuere necesario: primero, para remo
ver las causas de insalubridad de toda especie que existan en la po
blac ión ó en su t é r m i n o ; y segundo, para contener ó minorar los es
tragos del cólera ó de cualquier otra enfermedad de ma l c a r á c t e r 
que reinase en la misma poblac ión ó hubiese motivos fundados para 
temer su apar ic ión en ella. 

»13. Los vocales de las juntas que ci ta l a regla anterior aux i l i a 
r á n eficazmente á los alcaldes en la d i recc ión de las determinacio
nes que tomasen acerca del contenido de los dos párrafos expresa
dos en dicha regla, y e s t a r á n obligados á d e s e m p e ñ a r fuera de la 
j u n t a las comisiones que les encarguen los mismos alcaldes bajo l a 
responsabilidad de éstos , ya sea para sustituirles en aquella direc
ción, ó ya para cualquier objeto de los comprendidos en los m e n 
cionados párrafos. 

»14. En las juntas municipales de Sanidad de las poblaciones que 
pasen de 20.000 almas y en las provinciales y de partido que tengan 
e l c a r ác t e r de municipales, a d e m á s de las comisiones que su presi
dente creyere oportuno dictar para objetos especiales, se n o m b r a r á 
desde luego por el mismo una comis ión de salubridad p ú b l i c a con 
el encargo de proponer á la j u n t a cuantas medidas fueren necesa
rias para cumpl i r los objetos expresados en la regla 12. Esta comi 
s ión t e n d r á t a m b i é n á su cargo el deber especial de inspeccionar y 
de d i r ig i r , cuando lo creyere conveniente el alcalde, bajo las ó r d e 
nes y responsabilidad de és te , la e jecución de las medidas que fue
re preciso adoptar para el cumpl imiento de aquellos objetos. 

»15. Las comisiones permanentes de salubridad p ú b l i c a se ocu
p a r á n inmediatamente: primero, en examinar minuciosamente e l 
estado de la poblac ión , re lat ivamente á las causas permanentes ó 
accidentales de insalubridad que se observen en el suelo que ocupe 
la misma poblac ión y su t é r m i n o , en especial respecto á las aguas 
corrientes ó estancadas y á los sitios donde hubiere materias a n i 
males ó vegetales en estado de pu t re facc ión : segundo, en exa-
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minar las causas de insalubridad que existan en la misma pobla
ción respecto á las habitaciones de los edificios donde se r e ú n a n 
g ran n ú m e r o de individuos, como cuarteles^ cá rce les , hospicios, hos
pitales, teatros, colegios, etc., á las fábricas y establecimientos fa
briles y comerciales de cada especie y á los mercados: tercero, en 
examinar é inspeccionar el estado de la pol ic ía sanitaria re la t iva á 
toda clase de sustancias al imenticias, y de los establecimientos 
donde se sirvan al púb l i co comidas ó bebidas: cuarto, en procurar 
reunir, por medio de los alcaldes, los datos necesarios para adqui r i r 
e l conocimiento m á s exacto que sea posible sobre el estado de la 
hospitalidad c o m ú n y domici l iar ia respecto á los indigentes sanos y 
enfermos, y sobre la probabilidad de poder contar con suficientes 
recursos para la asistencia y cu rac ión de aquellos en casos extraor
dinarios; y quinto, en examinar, por ú l t i m o , si entre los háb i to s ó 
costumbres de la generalidad de los habitantes, ó de cualquiera de 
sus clases, hay algunos que puedan inf lu i r desventajosamente en l a 
salud púb l i ca . 

«16. Las comisiones permanentes de salubridad r e p a r t i r á n entre 
sus vocales los trabajos expresados en la regla anterior, d i v i d i é n 
dose en subcomisiones encargadas del d e s e m p e ñ o de -los deberes 
respectivos á uno ó m á s párrafos . Los jefes pol í t icos , á propuesta de 
las Juntas municipales, ó de las que r e ú n a n este c a r á c t e r , aumen
t a r á n con individuos de fuera de ellas el n ú m e r o de vocales de d i 
chas comisiones cuando lo exija la importancia y m u l t i t u d de los 
asuntos: estos individuos i r án designados nominalmente en las p ro
puestas, así como la s u b c o m i s i ó n en que hayan de tomar parte, y 
s e r á n vocales supernumerarios de la Junta que los proponga, con 
los mismos derechos y obligaciones que los d e m á s . 

»17. Las comisiones permanentes de salubridad p ú b l i c a presen
t a r á n á las Juntas municipales y á las que tengan este c a r á c t e r , en 
e l t é r m i n o m á s corto posible, un informe que contenga el resultado 
de sus investigaciones respecto á todos los puntos referidos en l a 
regla 15. Los alcaldes r e m i t i r á n al jefe pol í t ico este informe con e l 
d i c t á m e n de las Juntas y el suyo particular, proponiendo lo que j u z 
guen conveniente sobre los medios de remover las causas de insa lu 
br idad que existan en las poblaciones respectivas; y el jefe pol í t ico , 
s in perjuicio de determinar desde luego lo que creyere oportuno, 
s e g ú n la urgencia del caso, p a s a r á los informes de las Juntas subal
ternas á la provincial para que, formado por é s t a otro general de 
todos los de la provincia, sea elevado con el expediente a l gobierno 
por aquella autoridad. 

»18. Los alcaldes, de acuerdo con las Juntas de Sanidad, d i v i d i r á n 
las poblaciones que tengan m á s de 10.000 almas en barrios, parro
quias ó distritos, guardando en lo posible la d iv is ión adoptada por 
las Juntas de Beneficencia: los mismos alcaldes, como presidentes de 
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aquellas, r e p a r t i r á n entre sus vocales la inspecc ión especial de cada 
una de las partes en que se d iv ida la poblac ión . 

»19. Las Juntas municipales de Sanidad de los pueblos que no sean 
cabeza de provincia ó de partido fo rmarán t a m b i é n comisiones per
manentes de salubridad encargadas de los deberes s e ñ a l a d o s en las 
reglas 12 y 15, si lo permiten las circunstancias de la pob lac ión . En 
los pueblos donde se formen estas comisiones, los facultativos t i t u 
lares e s t a r án obligados á dar u n informe acerca de los puntos con
tenidos en la regla 15. E l alcalde p a s a r á este informe con el d i c t á -
men de la Junta y el suyo part icular al presidente de la Junta de 
partido, á ñ n de que és te lo eleve, con las observaciones que creyere 
oportunas, al jefe polí t ico de la provincia para los efectos expresados 
en la regla 17. 

Precauciones higiénicas. 

» 1 C o r r e s p o n d e n á los jefes polí t icos, como encargados por la l e y 
de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, la d i recc ión superior de sa
nidad en sus respectivas provincias, la adopción de estas precau
ciones circunscritas á la rigorosa observancia de los preceptos de la 
higiene púb l i ca , hac iéndolos cumpl i r bajo las penas que determinan 
las leyes, las ordenanzas y los bandos vigentes de policía sanitaria, 

i ^ . " Se p rocederá inmediatamente, por cuantos medios sugiere 
la ciencia y el celo de las autoridades, á destruir ó cuando m é n o s 
atenuar las causas de insalubridad que haya dentro ó fuera de las 
poblaciones. 

»3.* Siendo preciso para esto conocer el origen é invest igar los 
medios m á s sencillos y directos de remediar dichas causas, los a l 
caldes e x c i t a r á n incesantemente el celo de los vocales de las c o m i 
siones permanentes de salubridad p ú b l i c a para que se ocupen con 
la mayor constancia y act ividad en el d e s e m p e ñ o de los diversos 
trabajos puestos á su cuidado, fac i l i tándoles al efecto los referidos 
alcaldes cuantos auxilios y medios sean necesarios. 

wé.* Merecerán la par t icular a t e n c i ó n de las autoridades, como 
medio de remover las causas generales de insalubridad: primero, l a 
r epa rac ión , l impieza y curso expedito de los conductos de aguas 
súc i a s , de pozos inmundos, sumideros, letrinas, alcantarillas, arro
yos, corrales, patios y a l b a ñ a l e s . Segundo, Q\ continuo y esmerado 
curso y aseo de las fuentes, calles, plazas y mercados. Tercero, l a 
desapar i c ión de los depósi tos de materias animales y vejetales en 
put re facc ión , que existan dentro ó fuera de las poblaciones. Cuarto, 
la e x t i n c i ó n completa de los efluvios pantanosos y de los productos 
de las fábricas insalubres. Quinto, la necesidad de matar los an ima
les i n ú t i l e s y de cuidar que los muertos sean enterrados. Sexto, l a 
cuidadosa inspecc ión de los alimentos y bebidas que se expendan 
al púb l i co . 
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"S." Para destruir las causas parciales de insalubridad, se c u i d a r á 
por medio de una v ig i lanc ia continua: Primero, de mejorar y man 
tener en buen estado las condiciones saludables de todos los esta
blecimientos públ icos y particulares en que por la r e u n i ó n de m u 
chas personas, ó por la falta de v e n t i l a c i ó n completa y constante, 
pueda con facilidad viciarse ^ aire, como sucede en las iglesias, los 
hospitales, hospicios, casas de cor recc ión , presidios, cá rce les , cuar
teles, escuelas ó colegios, teatros, cafés, fondas ó figones. Segundo, 
cuidar escrupulosamente de las condiciones h i g i é n i c a s que deben 
tener los cementerios, los mataderos, las c a r n i c e r í a s , los lavaderos 
públ icos , los almacenes de pescados y de sustancias de fácil corrup
c ión , las t r a p e r í a s , las fábricas de curtidos y cuerdas de t r ipa , las 
t e n e r í a s , las pol ler ías , los cebaderos de puercos, y en general los 
depósi tos de animales que puedan viciar el aire. Tercero, ejercer 
una severa policía sanitaria en los puertos y embarcaderos. Cuarto, 
impedir que v i v a n hacinadas en reducidas habitaciones familias de 
pobres, de mozos de cuerda, de aguadores, jornaleros, etc. 

5)6.a Exigiendo cada una de estas casas y establecimientos dife
rente policía sanitaria, las comisiones permanentes de salubridad 
p r o p o n d r á n en cada caso, s e g ú n su necesidad y urgencia, las m e 
didas convenientes, cuidando los jefes pol í t icos y los alcaldes de 
hacerlas ejecutar. 

»7.' La l ibre entrada del aire y de su r e n o v a c i ó n es en todos los 
casos el medio mejor de oponerse á la acc ión de l e t é r ea de los mias
mas ep idémicos , por lo cual se cu ida rá con el mayor esmero de re • 
mover todo lo posible los obs táculos que impidan la v e n t i l a c i ó n de 
las calles y de los edificios. 

»8.a Se han de l impiar , barrer y asear todos los lugares designa
dos, no permit iendo en ellos depós i tos de basuras, desperdicios de 
fábricas y d e m á s objetos que alteren la composion del aire. 

wQ.1 Deberá usarse diaria, pero prudentemente, como medios de 
des infecc ión , de las fumigaciones y ácidos minerales, y p r inc ipa l 
mente del gas de cloro, y á u n mejor de las aguas cloruradas en r i e 
go, aspersiones y evaporac ión . 

«lo. Los vapores ó fumigaciones de cloro, que pueden ser per ju
diciales cuando se usan con profusión en las habitaciones, y p r i n c i 
palmente en las alcobas, t ienen perfecta ap l i cac ión en los retretes, 
letr inas, conductos de aguas súc i a s , sumideros de las cocinas y en 
todos los parajes en que haya emanaciones perjudiciales. 

»11. Los tres medios de ven t i l ac ión , l impieza y des infecc ión de
ben ponerse en prác t ica con especialidad y sin descanso en las fá
bricas insalubres que alteran directamente el aire ó lo l lenan de 
•emanaciones nocivas, siendo de esta clase todas las que or ig inan 
descomposiciones activas de materias o rgán icas , ó de metales ve
nenosos. 
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»12. Las casas, establecimientos, fábr icas y almacenes que á pe
sar del uso de estos medios, ya por sus continuas y de l e t é r ea s ema
naciones, ya por su poca v e n t i l a c i ó n y aseo, ó ya por otras causas 
particulares no fuesen susceptibles de mejora en las condiciones sa
ludables que deben reunir para no perjudicar á sus moradores n i á 
los circunvecinos, se c e r r a r á n inmediatamente que se manifieste l a 
epidemia, y p e r m a n e c e r á n así hasta su desapar ic ión ; pero no p o d r á 
adoptarse esta medida sino en v i r t u d de u n informe de la comis ión 
permanente de salubridad, aprobado por la Junta respectiva de Sa
nidad, declarando que estas casas, establecimientos y fábr icas no 
son susceptibles de mejoras en sus condiciones h i g i é n i c a s . 

«13. Las charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y d e m á s sitios 
en que haya agua estancada, se han de l impia r y desecar antes que 
empiece la epidemia; una vez manifestada, se l l e n a r á n estas char
cas ó estanques de la mayor cantidad de agua posible, con el objeto 
de d isminuir los efluvios insalubres que ocasione el cieno ó fango 
que hay en su fondo cuando se pone en contacto r-on el aire. 

"14. Durante la epidemia no se p e r m i t i r á curar c á ñ a m o , l ino n i 
esparto en las balsas destinadas á este efecto. 

»15. Se l i m p i a r á n los arroyos que cruzan por el in te r ior de las 
poblaciones, dando curso l ibre á sus aguas, é impidiendo se arrojen 
en ellas materias de cualquier índo le que puedan detener ó impe
d i r su salida. 

»16. Se obse rva rá con r igor la pol ic ía sanitaria de las plazas y 
mercados, cuidando continuamente de la l impieza, no consintiendo 
l a a g l o m e r a c i ó n de vendederos de sustancias que pueden sufrir a l 
guna a l t e rac ión , reconociendo diariamente los alimentos antes de 
expenderse a l púb l ico , y prohibiendo desde la man i f e s t ac ión de l a 
epidemia el uso de los pescados que no sean frescos, del bacalao 
mojado, de las frutas y legumbres no maduras, de las carnes sala
das y curtidas, de los embutidos, de los vinos i r r i tan tes y acerbos, 
y en general de todo alimento que se repute nocivo á la salud. T a m 
b i é n se proh ib i rá que las medidas de l íqu idos sean de otra mater ia 
m á s que cristal , barro, zinc, fierro ó metales bien e s t a ñ a d o s . 

»17. La autoridad c u i d a r á en cuanto sea posible de evitar la aglo
m e r a c i ó n de familias ó individuos, durante reine la epidemia, en 
habitaciones estrechas poco ventiladas, procurando gra tu i tamente 
á las clases menesterosas los medios de des infección y locales en 
que puedan v i v i r con las condiciones necesarias de salubridad, 
siempre que la pob lac ión lo permi ta . 

»18. Las comisiones permanentes de salubridad p ú b l i c a p rac t i 
c a r á n visitas domicil iarias en los establecimientos en que la au tor i 
dad lo creyese oportuno, y par t icularmente en los barrios y casas 
de gente poco acomodada, con el fin de conocer y destruir los focos 
de insalubridad. Estas visitas se h a r á n , cuando fuese posible, con 
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asistencia de la autoridad munic ipa l , ó á lo m é n o s de alguno ó a lgu 
nos de los vocales de la Junta parroquial de Beneficencia, encarga
dos de las que hayan de hacerse en cumpl imien to de lo prevenido 
en los párrafos 5.° y 7.° de la real ó rden circular del 28 del que r ige , 
y en todo caso los vocales de la comis ión permanente d a r á n parte al 
alcalde del resultado de las suyas cuando á consecuencia de ella 
deha tomarse alguna medida de cualquiera clase. 

»19. En todas las visitas que hicieren tanto los vocales de la co
mis ión permanente de salubridad como los de las Juntas parroquia
les de Beneficencia, p r o c u r a r á n demostrar que nada cont r ibuye 
tanto al desarrollo del cólera , n i agrava sus efectos, como el miedo 
de la epidemia, la suciedad, la humedad, la a g l o m e r a c i ó n de gente,, 
la falta de ven t i l ac ión , la ausencia de luz solar en las habitaciones, 
asi como la falta de abrigo, la expos ic ión á la intemperie , la incon
t inencia y los excesos de todo g é n e r o , especialmente en la comida 
y bebida. 

»20. Conviene, por tanto, inculcar á todos la importancia de la 
t r anqu i l idad de án imo , de la l impieza, de la sobriedad, de no usar 
m á s que alimentos nutr i t ivos y de fácil d iges t i ón , de vest ir con 
abrigo, preservando el cuerpo, y s e ñ a l a d a m e n t e el vientre , de la 
acc ión del frió, y evitando siempre las transiciones repentinas de 
la temperatura; d i r ig iéndo les a d e m á s consuelos y exhortaciones 
para que se resignen con los estragos de semejante plaga. 

»2l . Asimismo conviene conozca el p u é b l e l o s peligros á que se 
expone: primero, descuidando la menor indispos ic ión por p e q u e ñ a 
que parezca y de cualquiera naturaleza que sea; segundo, usando 
de purgantes, especialmente fuertes, en el principio de la enferme
dad; y tercero, some t i éndose á los remedios con que el charlatanis
mo procura explotar su ignorancia, pagando casi siempre con la 
v ida su credulidad y abandono. 

»22. Como medida h i g i é n i c a ó de p r e s e r v a c i ó n la autoridad pro
c u r a r á , por cuantos medios e s t é n á su alcance, minorar la miseria 
de las clases pobres, facilitando los medios de socorrerla, y a promo
viendo obras ó dando ocupac ión á los que no la tengan, suminis 
trando á los imposibilitados auxilios pecuniarios y vestidos, espe
cialmente de lana, mantas, alimentos, combustible, paja fresca para 
jergones y d e m á s cosas convenientes á todos los que absolutamente 
carezcan de ellas. 

»23. C u i d a r á n los jefes politices y alcaldes de asegurar las sub
sistencias de manera que al desarrollarse la epidemia abunden en 
cada provincia los a r t í cu los de pr imera necesidad; y especialmente 
los alimentos sanos y frescos, las aguas potables y las bebidas usua -
les, poniendo el mayor conato en evitar y castigar la a d u l t e r a c i ó n 
de los alimentos y bebidas. 

»24. Por los medios que prescriben las disposiciones vigentes so-
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bre la materia, d e b e r á n t a m b i é n las referidos jefes polí t icos y alcal
des asegurarse de que las boticas se bailen surtidas de medicamen
tos bien acondicionados y en cantidad suficiente para las necesida
des de la poblac ión . 

»25. Los profesores de medicina, y m u y part icularmente los sub
delegados de Sanidad pertenecientes á dicba facultad, e s t á n obl iga
dos á dar parte á las autoridades de la apar ic ión de la epidemia; con 
este aviso la autoridad o r d e n a r á un reconocimiento pericial del 
caso, comisionando á otro ü otros profesores que, en u n i ó n del p r i 
mero, certifiquen la existencia de la enfermedad e p i d é m i c a . 

»26. Sabido esto, se e m p l e a r á en todo la mayor e n e r g í a con el 
fin de que entonces, m á s que nunca, tengan cumplido efecto las 
precauciones y medidas h i g i é n i c a s a q u í establecidas, vigi lando cu i 
dadosamente los alcaldes que el servicio m é d i c o y los deberes de 
las autoridades subalternas sean cumplidos con la exact i tud y pre
cis ión que se previene. 

»27. En los establecimientos púb l i cos y de beneficencia en que 
baya muchos individuos se l a v a r á n y p a s a r á n por lej ía los efectos de 
cama y á u n de vestir que hayan servido á los coléricos antes que 
vuelvan á servir á otra persona sana, y se des in fec t a rán sus habi 
taciones, recomendando esta misma p rác t i c a en las casas par
ticulares. 

»2S. Se cu ida rá m u y especialmente de que los auxilios espiritua
les se adminis t ren á los enfermos de modo que no causen impresio
nes tristes y perjudiciales en los sanos; á cuyo fin, y cumplido lo pre
venido en real ó r d e n de 24 de Agosto de 1834, se p roh ib i rá el uso de 
las campanas, tanto para la a d m i n i s t r a c i ó n de sacramentos á los en
fermos, como para anunciar su fallecimiento. 

))29. Inmediatamente de spués de la muerte de un colérico se ha
r á n sobre el cadáver en su misma casa aspersiones de agua cloru
rada, proporcionando al mismo tiempo ancha y l ibre v e n t i l a c i ó n . 

»30. Se p rocu ra r á que la permanencia de los c a d á v e r e s en las 
casas sea lo m á s corta posible, no ver i f icándose sin embargo su 
t r a s l ac ión al cementerio hasta que conste con evidencia el falle
c imiento . 

»31. En las poblaciones donde no hubiese m é d i c o s destinados á 
reconocer los c a d á v e r e s , ó sean comprobadas las defunciones, se 
n o m b r a r á n los que fuesen necesarios para certificar este hecho des
pués del prolijo y conveniente e x á m e n que el asunto requiere, y 
sin cuyo certificado no podrá darse la sepultura á n i n g ú n c a d á v e r . 

»32. Los carruajes ó camillas destinados al trasporte de c a d á v e r e s 
i r án siempre cubiertos, siendo estos conducidos al cementerio, a l 
amanecer ó al anochecer; pero sin pompa n i publicidad. 

»33. Se obse rva rá una r íg ida policía sanitaria en los cemente
rios, cuidando de que no se eluda lo mandado repetidas veces para 
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que todos los cadáveres , sin d i s t inc ión alguna, sean enterrados en 
cementerios situados á extramuros de las poblaciones, e s t a b l e c i é n 
dose provisionales donde no los hubiese ó donde no fuesen suficien
temente espaciosos, haciendo que la hoya de las sepulturas tenga 
cinco piés de profundidad, j tolerando ú n i c a m e n t e , en c i rcunstan
cias especiales, la p r á c t i c a de abrir carneros ó zanjas para varios 
c a d á v e r e s á la vez, echando en todo caso una capa de cal sobre 
ellos. 

»34. No podrán las autoridades: pr imero, consentir la expos ic ión 
de los cadáve re s en las iglesias y camposantos; y segundo, p e r m i 
t i r m á s pub l i cac ión de estados de invadidos, enfermos y difuntos 
que los que sean formados con datos oficiales por la autoridad cor
respondiente. 

»35. Las precauciones h i g i é n i c a s no han de abandonarse hasta 
a l g ú n t iempo después de haber desaparecido la epidemia. 

Hospitalidad domiciliaria. 

»36. Los jefes polí t icos y alcaldes, oyendo el d i c t á m e n de las Jun
tas de Beneficencia y sanidad, ya por separado, ó ya reuniendo am
bas Juntas, t o m a r á n cuantas disposiciones fuesen necesarias para 
dar toda la l a t i t u d posible á la hospitalidad domic i l ia r ia en las po
blaciones donde estuviese organizado este servicio, y para estable
cerle donde no lo estuviere. 

»37. L a hospitalidad domici l iar ia c o m p r e n d e r á los auxilios de 
facultativos, alimentos, medicinas,, ropas, etc., dados á los enfermos 
pobres, y los socorros de cualquiera clase que hayan de distribuirse 
entre los sanos que se hallaren en la misma s i t u a c i ó n . 

»38. E n las poblaciones donde estuviere organizada la hospi ta l i 
dad domici l iar ia , ya en todas sus partes, ó ya solo en algunas de 
ellas, p r o c u r a r á n los jefes pol í t icos y alcaldes mejorar su organiza
c ión cuando lo pe rmi tan las circunstancias de los pueblos mismos 
y e l origen y c u a n t í a de los socorros extraordinarios que se conce
dan á los indigentes, teniendo el mayor cuidado de que cualquiera 
que fuese este origen se convenzan todas las personas que con t r ibu
y a n á obras tan benéf icas de la absoluta necesidad de centralizar 
completamente la d i s t r i b u c i ó n de los socorros, de manera que pue
dan ser repartidos con la proporc ión m á s justa posible, en conformi -
dad á las necesidades de los indigentes. 

»39. En las poblaciones donde no estuviese organizado este ser
v ic io lo e s t ab l ece r án inmediatamente los alcaldes, oyendo á las 
Juntas de Sanidad y de Beneficencia acerca de los medios m á s ade
cuados para reunir fondos de socorros y para organizar convenien
temente su d i s t r i b u c i ó n . 

»40. Debiendo ser uno de los medios m á s eficaces para poder es- , 
TOMO n i 13 
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tablecer la hospitalidad domici l iar ia en las poblaciones donde no 
existiese este servicio, y para darle mayor l a t i t u d donde existiese 
l a r e u n i ó n de los recursos extraordinarios que proporcionen la car i 
dad part icular, adop t a r án los jefes pol í t icos y alcaldes cuantos me
dios les sugiera su celo para excitar la filantropía de las clases aco
modadas, adoptando igualmente las disposiciones que juzguen m á s 
acertadas, atendidas las circunstancias peculiares de las respectivas 
poblaciones, y m u y especialmente los medios ya puestos en p r á c t i 
ca en cada una de ellas para reunir y d is t r ibu i r socorros á los i n d i 
gentes. 

»41. Cuando la epidemia amenazase de cerca á una pob lac ión , 
t o m a r á el alcalde las disposiciones convenientes para que, en e l 
acto mismo de la apa r i c ión , puedan ampliarse los auxilios y socor
ros de la hospitalidad domici l iar ia . En tales circunstancias s e r á 
ob l igac ión de las Juntas de Sanidad y de Beneficencia proponer á 
los alcaldes, s e g ú n crean m á s acertado, la clase de auxilios que ha
y a p rec i s ión de tener reunidos, así como los medios m á s á proposito 
de adquirirlos y conservarlos. 

»42. En las poblaciones donde exista organizada la hospital idad 
domici l ia r ia se n o m b r a r á n de antemano los méd icos que sean nece
sarios para que cuando se presente la epidemia presten el servicio 
facultat ivo extraordinario de cada parroquia. Tanto el n ú m e r o de 
é s to s como el de practicantes, enfermeros, mozos y dependientes 
que han de auxil iar les , s e r á proporcionado á la e x t e n s i ó n de la 
parroquia, al n ú m e r o y clase de sus habitantes y á los importantes 
y penosos deberes que se ponen á su cargo^ sobre lo cual, así como 
sobre la r e m u n e r a c i ó n que haya de dárseles^ oi rán los alcaldes á las 
Juntas de Sanidad y de Beneficencia. 

»43. E n los pueblos donde dicha hospitalidad no estuviese orga
nizada se n o m b r a r á n desde luego los profesores que han de em
plearse en el servicio ordinario de ella, d e s i g n á n d o s e t a m b i é n de 
antemano los necesarios para el extraordinario de epidemias, s iem 
pre que hubiese posibilidad de hacerlo. 

Casas de socorro. 

»44. Siendo indispensable, cuando reina una epidemia, cen t ra l i 
zar todo lo posible los auxilios para que puedan prestarse pronta y 
ordenadamente, se p r e p a r a r á n en aquellas poblaciones donde la ne
cesidad lo exija los locales precisos para que todas las clases, y con 
especialidad las menesterosas, hallen siempre con p r o n t i t u d y faci 
l idad los recursos que en t an tristes circunstancias suelen reclamar 
con urgencia . 

»45. Las casas ó locales de socorro se e s t a b l e c e r á n por las jun tas 
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parroquiales de Beneficencia en los t é r m i n o s que expresa el párrafo 
noveno de la referida real ó rden circular de 28 del corriente: siendo 
del cargo de estas juntas tener dispuesto con an t i c ipac ión cuanto 
fuese necesario para que se pueda pr incip iar á hacer en ello el ser
vicio de sanidad así que apareciese la epidemia. Debe rá haber al 
m é n o s una casa de socorro por cada parroquia; y la d i r ecc ión i n m e 
diata del servicio, tanto de Sanidad como de Beneficencia en estas 
casas, e s t a r á al cargo del teniente de alcalde ó del regidor que 
delegue el alcalde, en conformidad de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto de la circular á n t e s citada. 

»46. Las casas de socorro se rán el centro de la hospitalidad do
mic i l i a r i a de cada una de las parroquias, ó sea de los auxil ios que 
hayan de darse en ella á los indigentes enfermos de la misma par
roquia. 

«éT. Las casas de socorro, a d e m á s de los méd icos de la hospi ta l i 
dad domiciliaria,, que e s t a r á n encargados de dar con p ron t i tud y re
gular idad los auxilios de la ciencia á los enfermos que no pudieran 
obtenerlos de otra manera por falta de recursos ó por otra c i rcuns
tancia, y de los practicantes, enfermeros, mozos y dependientes 
que habla el art . 43, d e b e r á haber: primero, ropas de cama, y en es
pecial mantas, calentadores, cepillos de friegas y cualesquiera otros 
efectos usados en la cu rac ión de los colér icos: segundo, camillas c ó 
modas para conducir los enfermos al hospital: tercero, u n n ú m e r o 
corto de camas para colocar en ellas los que pudieran caer de repen
te gravemente enfermos fuera de sus casas, si se creyese necesario 
prestarles, por la urgencia del caso, algunos auxilios á n t e s de con
ducirlos á su domici l io ó al hospital m á s inmediato; y cuarto, un 
corto n ú m e r o de camillas destinadas para conducir á los puntos de
signados anticipadamente los c a d á v e r e s que por la estrechez de las 
habitaciones ó por cualquiera otra circunstancia fuese peligroso de
j a r en sus casas el t iempo necesario para que los recojan los carros 
mortuorios. 

»48. Las casas de socorro d e b e r á n es tá r situadas en el punto m á s 
cén t r i co posible de cada una de las parroquias, con habitaciones 
perfectamente ventiladas y suficientes á su objeto. Los alcaldes de 
las poblaciones considerables, oyendo á las Juntas de Sanidad y Be
neficencia, fo rmarán u n reglamento claro y sencillo, donde se con
signen los deberes y obligaciones que han de l lenar todas las per
sonas empleadas en dichas casas, y el r é g i m e n inter ior que haya de 
observarse en ellas. 

»49. Los m é d i c o s de la hospitalidad domil iar iar ia , nombrados 
para el servicio extraordinario de ella, d e b e r á n reunirse en las ca
sas de socorro varias veces al dia y á horas s e ñ a l a d a s para repar
tirse el servicio mientras durase la epidemia; debiendo haber s iem
pre en dichas casas, durante este t iempo, un m é d i c o á lo m é n o s , 
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con cuyo fin a l t e r n a r á n este servicio todos ellos. H a b r á t a m b i é n 
de guardia, en las mismas casas de socorro, el n ú m e r o de pract ican
tes, enfermeros y mozos que se contemplaren necesarios s e g ú n las 
circunstancias de la parroquia. 

«50. Dichos méd icos e s t a r á n obligados a d e m á s : pr imero, á la 
asistencia de los atacados del cólera en su parroquia cuando fuesen 
pobres; y segundo, á visi tar en los casos urgentes á los enfermos de 
cualquier clase mientras llegare su facultat ivo. 

»51. Los médicos de la hospitalidad domici l iar ia en servicio or
dinario, no e s t a r á n obligados á hacer guardias en las casas de socor
ro, n i tampoco al cumpl imien to de los deberes anunciados en el ar
t í cu lo anterior, excepto en el caso de que no hubiere n ú m e r o de 
profesores suficiente para tener dividido el servicio. Estos profesores 
s e g u i r á n encargados sólo de sus deberes ordinarios en todos los de
m á s casos, debiendo, sin embargo, auxi l ia r á los otros profesores si 
se lo permitiese el cumpl imiento de estos deberes. 

»52. Cuando por la estrechez de las habitaciones ú otras circuns
tancias hubiere de ser trasladada al hospital cualquiera persona que 
cayera enferma durante la epidemia, e x t e n d e r á el m é d i c o una pa
peleta con el nombre de la parroquia y del enfermo, el domici l io de 
és te , >a clase del ma l que padece y la firma del profesor. Estas c i r 
cunstancias d e b e r á n tener t a m b i é n las papeletas que pod rán dar 
los d e m á s profesores cuando se hal len en el caso de enviar con u r 
gencia al hospital á un enfermo. 

»53 L a r emis ión de los enfermos á los hospitales se h a r á siempre 
por disposición del alcalde ó su delegado, prév io el d i c t á m e n de los 
profesores, y tomando en cons ide rac ión los medios ó recursos del 
enfermo, la clase de h a b i t a c i ó n que ocupe, su voluntad ó la de su 
famil ia y el c a r á c t e r y grado del ma l que padezca, con arreglo a l 
cual s e ñ a l a r á n los mismos profesores el hospital determinado á que 
pueda ser conducido cada enfermo. 

»54:. Se p o n d r á el mayor cuidado en que los enfermos que hayan 
de i r al hospital sean conducidos á él lo m á s pronto posible, procu
rando, cuando el ma l sea grave, a c o m p a ñ e un practicante a l enfer
mo al tiempo de ser trasladado, si no le a c o m p a ñ a s e a l g ú n ind iv iduo 
de su famil ia . Los enfermos s e r á n trasladados directamente de su 
casa á los hospitales, no debiendo recoger en las casas de socorro 
m á s que las personas que cayesen enfermas fuera de sus habitacio
nes, y no diesen razón de su domicil io, y cuidando después de ha
berlas prestado los auxilios que pudieran necesitar con urgencia, 
de trasladarlas á su casa ó al hospital. 

))55. Cuando permaneciesen en su casa los enfermos, a d e m á s dé 
los medicamentos necesarios para su curac ión , p o d r á n los m é d i c o s 
de la hospitalidad domici l iar ia s e ñ a l a r los auxilios de diferente c la 
se que necesitaren en a t e n c i ó n á su estado y circunstancia, y con 
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el conocimiento que d e b e r á n en todo caso tener de los auxilios que 
haya disposic ión de darles. 

»56. En las papeletas para suministro de auxil ios h a b r á de cons
tar, a d e m á s del dis t r i to , nombre y domici l io del enfermo, la nota 
de pobre y la e n u m e r a c i ó n de los determinados auxil ios que nece
sitase urgentemente en d i c t á m e n del profesor de la hospitalidad 
domici l iar ia que firme. 

»57. Las recetas t e n d r á n t a m b i é n la d e s i g n a c i ó n del distr i to, el 
nombre y domici l io del enfermo, y la nota de pobre, con cuyo re
quisito s e r án despachadas g r á t i s en una botica situada en la misma 
parroquia. Estas boticas s e r án designadas de antemano por el a l 
calde, hac iéndo lo saber del modo que juzgue m á s conveniente á los 
habitantes de la parroquia. 

Hospitales comunes. 

»58. Los alcaldes, oyendo el d i c t á m e n de la Junta de Beneficen
cia, t o m a r á n las disposiciones convenientes para que en los hospita
les ya establecidos con destino á la cu rac ión de las enfermedades co
munes se apliquen algunas salas á la a d m i s i ó n de los colér icos . Es
tas salas d e b e r á n estar lo m á s separadas que fuese posible de las 
que ocupan los atacados de males de otro ca rác t e r , y se p r o c u r a r á 
m u y cuidadosamente que tengan las mejores condiciones h i g i é n i 
cas, y que sea especial el servicio de toda clase. 

Enfermerías del cólera. 

»59. No debiendo establecerse la c u r a c i ó n de coléricos en los hos
pitales comunes m á s que en el caso de que sean atacados del c ó 
lera los enfermos que haya en ellos, ó cuando lo exija una imperiosa 
necesidad, se fo rmarán e n f e r m e r í a s especiales para la cu rac ión de 
los coléricos, con cuyo objeto t o m a r á n los alcaldes cuantas disposi
ciones fuesen necesarias, á fin de que puedan servir completamen
te para su objeto desde el momeuto que aparezca la epidemia. 

»60. Los alcaldes o i rán el d i c t á m e n de las Juntas de Sanidad y 
Beneficencia acerca del n ú m e r o y clase de las e n f e r m e r í a s que ha 
de haber en cada poblac ión , para cuyo s e ñ a l a m i e n t o se t e n d r á n 
presentes: Primero, el n ú m e r o de habitantes. Segundo, la mayor ó 
menor necesidad que en las diversas partes de una misma pobla
ción t e n d r á n probablemente los que las habi tan de ser trasladados 
de sus casas á las e n f e r m e r í a s p ú b l i c a s . Tercero, la e x t e n s i ó n de 
cada parroquia comparada con el n ú m e r o y clase de sus habi tan
tes. Y cuarto, la l a t i t u d que sea posible dar á la hospitalidad domi 
c i l i a r ia . Teniendo presentes estos datos las Juntas, p r o p o n d r á n el 
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n ú m e r o de e n f e r m e r í a s del cólera necesario en cada poblac ión , se
ñ a l a n d o al propio t iempo el de camas que ha de haber en ellas, to 
mando en cons iderac ión las circunstancias peculiares de cada par
roquia, y de los locales que puedan ser destinados á dicho objeto. 

»61. Para s e ñ a l a r el n ú m e r o y clase d é l a s en fe rmer í a s del c ó 
lera se t e n d r á presente: Primero, la u t i l i dad de establecerlas en edi 
ficios grandes y sitios abiertos y ventilados, evitando cuanto fuese 
posible que se hallen contiguas á las casas de mayor vecindario. 
Segundo, la necesidad de establecer un n ú m e r o suficiente de ellas 
para que no haya que conducir á los colér icos á grandes distincias. 
Y tercero, la necesidad de que el inter ior de las e n f e r m e r í a s tengan • 
las mejores condiciones h i g i é n i c a s que sea posible, y que se halle 
dis tr ibuido del modo m á s conveniente para la c ó m o d a estancia de 
los enfermos de ambos sexos, para la s epa rac ión de los convalecien
tes, y para la h a b i t a c i ó n de los empleados en el servicio. 

))62. Las juntas p r o p o n d r á n á los alcaldes el n ú m e r o de profeso
res, practicantes, enfermeros y d e m á s dependientes que ha de ha
ber en cada una de las en fe rmer í a s en conformidad al n ú m e r o de 
colér icos que probablemente hayan de contener y al de profesores 
que puedan ser destinados en la poblac ión á este servicio, procu 
r á n d o s e , siempre que fuese posible, el que no r e ú n a n unos mismos 
los cargos de la hospitalidad domici l ia r ia y los de las e n f e r m e r í a s . 

))63. T a m b i é n p r o p o n d r á n las mismas Juntas todo lo relativo al 
r é g i m e n económico y adminis t ra t ivo de las en fe rmer í a s , s e g ú n las 
circunstancias especiales de estas y el ó r d e n y m é t o d o que hayan 
de seguirse para que puedan en todo caso prepararse y adminis t rar 
se con pron t i tud y arreglo, tanto las medicinas como los d e m á s au
xi l ios que han de prestarse á los colér icos . 

»64. Los alcaldes, en vista del d i c t á m e n de las Juntas, t o m a r á n , 
con la an t i c ipac ión necesaria, las disposiciones que creyesen m á s 
convenientes, oyendo, si lo consideran preciso, la opin ión de los 
respectivos ayuntamientos, y d e t e r m i n a r á n : pr imero, las casas de 
socorro y en fe rmer í a s que h a b r á n de establecerse en la poblac ión; 
segundo, los locales donde bajean de establecerse; y tercero, las re
glas por que haya de regirse el ó r d e n in te r ior de estos estableci
mientos. 

»65. Cuando haya motivos fundados para temer la apar ic ión de 
la epidemia, los alcaldes n o m b r a r á n los individuos de todas las cla
ses que han de ser empleados, tanto en el servicio de hospitalidad 
domici l iar ia , como en el de las en fe rmer í a s , y a d o p t a r á n cuantas me
didas creyesen necesarias para que puedan hacerse con la mayor 
regular idad ambos servicios desde el momento en que aparezca el 
có le ra . 

«66. Las Juntas municipales de Sanidad y Beneficencia de los 
pueblos p e q u e ñ o s , teniendo en cuenta las circunstancias y los re -
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-cursos de éstos, propondrán á los alcaldes las medidas que juzguen 
más acertadas para aplicar en lo posible las disposiciones conteni
das en los articules anteriores. 

Instrucciones para la preservación del cólera morbo y curación 
de sus primeros síntomas. 

»La razón y la experiencia han enseñado al hombre, á costa de 
largas y penosas lecciones, y al cabo de muchos años de triste ob
servación, que así como el vicio y el libertinaje encuentran su com
petente castigo en determinadas circunstancias, así también la vir 
tud, la moderación y la templanza obtienen su justa recompensa. En 
vano será, pues, que al contemplar los estragos que en muchos pun-
tss de Europa, y en nuestro país mismo, está haciendo la enferme
dad conocida con el nombre de cólera morlo asiático atacando á mul 
t i tud de pueblos colocados en tan diversas condiciones y al parecer 
á todo género de individuos indistintamente, clamen algunos con
tra la adopción de ciertas medidas que tienen por objeto evitar 
<5 atenuar los efectos de semejante epidemia. Los hechos han re
suelto ya definitivamente esta cuestión. 

«No hay duda que el cólera es una enfermedad que aterra, tanto 
por la energía con que á veces invade, como por lo superior que 
suelo hacerse, una vez confirmando su desarrollo hasta su último 
término, á los remedios mejor indicados, y áun por el número de 
individuos á que acomete; pero no es ménos cierto que el de las víc
timas disminuiría considerablemente si no se desoyesen^ como su
cede, por desgracia, los saludables consejos de la ciencia, y si é los 
primeros síntomas se saliese al encuentro de la enfermedad ton. el uso pru
dente y racional de ciertos medios de sencilla aplicación, pero de 
indisputable eficacia, poniéndose en seguida bajo la entendida d i 
rección del médico. 

»No es, no, el cólera un enemigo tan temible como generalmente 
•se cree, cuando las poblaciones, lo mismo que los individuos en par
ticular, no se dejan sorprender. Si entregados al abandono y al o l 
vido más completo de las reglas higiénicas la enfermedad les aco
mete, entonces sí que son en efecto espantosos sus estragos. La his
toria del curso de la epidemia en todas las épocas y países en que 
ha reinado es el mejor comprobante de lo que se acaba de anunciar. 

«Teniendo, pues, en cuenta esta verdad, la Real Academia de Me
dicina de Madrid, penetrada profundamente en sus sagrados debe
res, al ver al país invadido de nuevo de tan temido azote, y en la 
posibilidad de su recrudescencia ó de nuevas invasiones, no ha va
cilado un momento en levantar su voz para indicar al público y á 
las autoridades populares aquellas medidas de precaución que la 
ciencia y experiencia han sancionado como de indisputable u t i l i -
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dacL, y aquellos remedios que, á la par que sencillos, poseeu una 
virtud eficaz cuando con la oportunidad debida se ponen en prác
tica. 

«Mas no se crea que para llenar su contenido se haya propuesto la 
Academia desarrollar todas sus fuerzas, emprendiendo una obra de 
gran extensión que abrace todas las cuestiones relativas al objeto, 
como quizá exigirían algunos: la Academia cree haber comprendido 
bien las necesidades del momento, y tiene en consideración la cla
se de personas á quienes principalmente consagra este trabajo, para 
prescindir de minuciosos pormenores, escusados para su fin. Esta es 
la causa de que, dejando á un lado cuanto se refiere á la historia,, 
naturaleza, causas, etc. del mal, se haya, fijado en lo que únicamen
te importa saber y conocer al público para librarse en lo posible de 
la epidemia, y en los medios de que, no sólo impunemente, sino 
hasta con el mejor resultado, pueden hacer uso las familias mien
tras reciben por disposición facultativa más enérgicos y eficaces 
auxilios, dado caso que fueren necesarios. 

»En esta parte la Academia ha tenido buen cuidado en huir de un 
escollo peligrosísimo no aconsejando el uso de ciertos agentes, cuya 
administración y empleo sólo al médico incumbe, si han de evitarse 
graves consecuencias. La opinión pública se halla hoy por desgra
cia lastimosamente extraviada sobre este particular, y la Academia 
n i puede contribuir al desórden en asuntos de tamaña importancia, 
n i quiere aceptar la responsabilidad que envuelven tan deplorables 
extravíos. 

»En cuanto á la parte de redacción, la Academia ha creído que 
debía ser clara y breve para acomodarse á todas las inteligencias. 
¿Ojalá consiga su propósito, y que sus saludables consejos sirvan 
para arrancar algunas víctimas á la muerte! 

Reglas higiénicas para las familias. 

5)No conociéndose hasta el día un medio que con razón pueda l la 
marse preservativo especial, la Academia ha creído conveniente i n 
dicar aquellos que la ciencia enseña, que la experiencia tiene acre
ditados como útiles en otras enfermedades más ó ménos análogas, 
y que áun en las epidemias de cólera observadas en diversas épocas 
y países, han dado resultados ventajosos é indisputables. Siendo, 
pues, la observancia de una buena higiene la única garantía, según, 
se deduce de la observación hecha por todos los médicos y corpora
ciones facultativas más ilustres, á los saludables preceptos de aque
lla ciencia es forzoso recurrir, poniendo en práctica las disposicio
nes sanitarias siguientes, que la Academia considera como más ú t i 
les, y de las cuales unas se refieren á las habitaciones en general, y 
otras á los individuos en particular. 
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»Debe procurarse que las casas, tanto exterior como iuteriormen-
te, se hallen en el mejor estado de limpieza, procurando evitar la 
acumulación de basuras, desperdicios de legumbres, frutas, restos 
de comida, etc.; limpiar ó blanquear las paredes y los techos que lo 
necesiten; barrer los suelos, ventilar las alcobas y cuartos interio
res, escaleras, pasillos y desvanes; proporcionar libre salida al humo 
y á los vapores que en las cocinas produce la preparación de las co
midas; nacer que no se detengan las aguas inmundas; verter lo 
más pronto posible las que han servido para fregar y lavar; limpiar 
bien los orinales y letrinas, echando, si es posible, todos los dias 
por estas muchos cubos de agua, ó bien cierta cantidad de agua de 
cal ó de una disolución de la caparrosa, y procurando que estén per
fectamente tapadas; no arrojar á los patios ó corrales aguas ó ma
terias capaces de producir olor y humedad; observar la misma l i m 
pieza con respecto á las cuadras, portales y buhardillas, sacando á 
menudo el estiércol, barriendo, abriendo las puertas, desatascando 
los sumideros y no permitiendo que habiten aquellos animales do
mésticos en mayor número de los que, á juicio prudente, permita 
su capacidad, dado caso que no pueda prescindirse de ellos, lo cual 
seria mucho mejor. 

«También convendrá regar moderadamente las habitaciones con 
agua de cal ó clorurada, con especialidad cuando haya algún en
fermo ü ocurriere algún fallecimiento. En este caso será necesario 
renovar bien el aire y hacer fumigaciones con cloro, ó también po
niendo en una taza una onza de ácido nítrico (agua fuerte) en unión 
con un pedazo de cobre, que puede ser una moneda. Durante las fu
migaciones deben cuidar mucho las personas de no respirar direc
tamente los gases que se desprenden. 

«La pureza del aire es una de las primeras condiciones de salubri
dad; pero como pudiera suceder que un celo mal entendido hiciera 
caer en extremos igualmente perjudiciales, conviene saber que, sí 
bien debe procurarse á toda costa la ventilación de las habitacio
nes hay que evitar con mucho cuidado el colocarse entre dos vien
tos o recibir el aire colado, según suele decirse; no hacer la ven
tilación hasta después de haberse vestido; no dormir con los balco
nes ó ventanas abiertas, n i con poca ropa; salir de los dormitorios 
con suficiente abrigo; no salir en derechura desde la cama á la ca
lle; y por último, no exponerse á la supresión del sudor en ningún 
caso. 

»E1 abrigo es otro de los cuidados que deben tenerse muy presen
tes, porque su abandono suele dar funestos resultados. El ir muy 
abrigado, como el andar muy ligero de ropas, presenta inconve
nientes que en todas ocasiones deben evitarse, y mucho más en épo
ca de epidemia. La costumbre debe servir de regla en este punto; 
pero los que habitualmente van poco abrigados obrarán con acierto 
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si toman algunas precauciones en semejantes circunstancias. El 
que hace uso de almillas, elásticas, camisas ó chaquetas interiores 
durante el, invierno, convendrá que se ponga estas prendas desde 
luego. El vientre sobro todo debe llevarse preservado con una faja; 
pues la acción del aire y del frió sobre esta parte del cuerpo es más 
perjudicial que en las demás, por la facilidad con que le destemplia 
y ocasiona dolores, diarreas, etc. Los piés exigen también especial 
cuidado con respecto al cólera y en las estaciones frias; de aquí la 
necesidad de ir bien calzado, á fin de evitar la acción del frió y de 
la humedad. Es perjudicialísimo el andar descalzo por la casa, y 
mucho más al salir de la cama ó cuando los piés están sudando. 
Con los niños han de tenerse las mismas precauciones! y las muje
res deben redoblar estos cuidados, principalmente durante las épo
cas mensuales. 

«La limpieza del cuerpo es otro de los cuidados que nunCa pueden 
olvidarse sin perjuicio de la salud, y mucho ménos en tiempos de 
epidemia. Sobre esto no pueden darse otras reglas que las que se 
hallan al alcance de todo el mundo. 

»En cuanto á los alimentos, todas las precaciones son pocas, si se 
consideran las fatales consecuencias que de los extravíos en su uso 
pueden sobrevenir. El buen régimen alimenticio es sin duda alguna 
el mejor preservativo del cólera; así, pues, los alimentos serán de 
buena calidad y en cantidad proporcionada á las necesidades del 
individuo, según su edad, oficio, estado de salud, etc., evitando to
do exceso en más ó en ménos. No conviene comer á menudo, n i 
tampoco estar en ayunas mucho tiempo. La cena ó comida de la 
tarde deben ser moderadas. No es bueno salir por la mañana de ca
sa sin haber tomado algún alimento. No se debe beber agua entre 
comida y comida, ó por lo ménos hasta pasadas cuatro horas de 
haber comido; y áun así será bueno mezclarla con un poco de cer
veza ó de vino, ó añadirla unas gotas de aguardiente ó de algún es
pirituoso. Tampoco conviene correr, acalorarse ú ocuparse mental
mente después de las comidas. Estas deben componerse, en gene
ral, de sustancias sanas y de fácil digestión; el régimen observado 
comunmente por la mayor parte de las familias de buenas costura^ 
bres, es el qus debe seguirse. Las carnes frescas de vaca, ternera y 
carnero, así como las de gallina, pollo ó pichón, cocidas ó asadas, y 
los pescados frescos de carne blanca, pueden y deben usarse sin pe
ligro. Conviene abstenerse de legumbres y ensaladas crudas. Las 
frutas en general son nocivas, principalmente las ácidas y las que 
no están en sazón, ó por verdes ó por pasadas, y en todo caso deben 
comerse en corta cantidad. Es peligroso hacer uso del melón y de la 
sandía, así como de pepinos, de los higos llamados melares, tomates 
cebollas, pimientos y calabazas. Los condimentos fuertes deben pros
cribirse. Es de rigor renunciar á la perniciosa costumbre que algu-
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nos tienen de desayunarse con frutas y otras sustancias frias y de 
digestión difícil. 

»Los que vayan extreñidos de vientre, no deben omitir el uso de 
alguna lavativa de agua tibia para facilitar esta función, pero sí de
ben abstenerse de purgantes sin consejo del médico. 

»Con las bebidas bay que tener también mucho cuidado: el agua 
pura de fuente, sola ó como anteriormente se indica, es la mejor no 
usándola nunca con exceso. El abuso del vino y los espíritus es 
muy perjudicial; pero el que tenga costumbre de beber un poco de 
vino á las comidas no debe dejarla. Es expuesto el uso de los he
lados. 

«Por regla general, los que observen un régimen alimenticio re
gular no deben variarle; así como los que le tienen malo deben cor
regirse, si no quieren exponerse á ser las primeras victimas. 

«Conviene hacer ejercicio, pero sin llegar á cansarse ni ménos ex
perimentar fatiga: porque esto es tan perjudicial como la quietud 
demasiado prolongada. Después de comer, no deben practicarse 
ejercicios muy activos; ni ponerse á la mesa al concluir de hacer 
estos. Importa mucho evitar la acción prolongada del sol, sobre la 
cabeza principalmente. Son muy perjudiciales los excesivos traba
jos de bufete. Por regla general, el ejercicio debe ser moderado al
ternando el del cuerpo con el espíritu. 

»E1 descanso es tan necesario como el alimento, y el sueño es el 
que mejor restaura las fuerzas. No conviene, pues, acostarse tarde, 
dormir poco, ni levantarse muy temprano. No se debe dormir al 
aire libre n i (como ya se ha indicado) con poca ropa, y ménos con 
las ventanas abiertas. En las alcobas ó dormitorios se ha de procu
rar que no haya orinales, ropa sucia, calzado sudado, flores, ni obje
tos que embaracen. No deben dormir más que una ó dos personas en 
cada pieza, según su capacidad. 

»E1 influjo fatal de las pasiones nunca es más notable que en 
tiempo de epidema: por lo tanto, se ha de procurar que el espíritu 
se halle tranquilo. Pero lo que á toda costa debe evitarse es el mie
do, porque predispone mucho á la enfermedad, produciendo inape
tencia, malas digestiones, tristeza y abatimiento. No hay motivo 
para temer tanto el cólera; pues cuando se ha observado un buen 
régimen de vida y se acude con tiempo á remediarlo, es una enfer
medad de la que la ciencia triunfa en el mayor número de casos, 
con los medios eficaces y lien experimentados de que dispone. 

»Si todos los errores de régimen, si todos los excesos suelen pa
garse muy caros mientras reina una epidemia, pocos habrá tan fu
nestos como los que se cometen contra la castidad. La incontinen
cia ha hecho muchas víctimas áun en tiempos normales; pero du
rante el cólera tal vez no haya cosa que más predisponga á contraer 
la enfermedad. Húyase, pues, de todo abuso en esta parto. 
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«Tal es el régimen de vida que debe observarse siempre para con
servar la salud; pero muy especialmente mientras dura la epide
mia. Excusado es decir que los enfermos, los achacosos, los ancia
nos y personas delicadas han de redoblar sus cuidados en semejan
tes circunstancias, correspondiendo al médico disponer los que para 
cada uno en particular puedan ser necesarios. 

»La Academia debe, por fin, advertir para conocimiento de las 
personas que determinen abandonar una población atacada de la 
epidemia, que de resolverse á ello, lo hagan desde que los primeros 
casos indican la invasión; y que no intenten regresar hasta 15 ó 20 
dias después de haber desaparecido la enfermedad. El salir cuando 
la epidemia está en el período de desarrollo, expone al peligro de 
llevar incubado el mal, que no dejará por la fuga de aparecer á su 
debido tiempo; y el volver ántes de la completa purificación de la 
localidad ofrece el riesgo de sentir la influencia con intensidad y de 
ser acometido del padecimiento de que se huía. 

Reglas de preservación para las poblaciones. 

«Cuando la epidemia se ha presentado en una población, y la exis
tencia de algunos casos aislados hace temer que se propague la i n 
fluencia con más ó ménos prontitud, según las condiciones de c l i 
ma, localidad y constitución atmosférica favorezca más ó ménos la 
evolución del gérmen morbífico, las autoridades administrativas de
ben prevenirse adoptando cuantas disposiciones sean oportunas pa
ra evitar la extensión del mal ó disminuir sus estragos. 

«Mejor que ocultar la proximidad ó la existencia del peligro en 
estos casos, cree la Academia que conviene inspirar al público con
fianza en las medidas opurtunas de preservación y en la eficacia 
de los auxilios que á su tiempo deben prestarse, evitando así los 
perjuicios ocasionados por el descuido de los imprudentes y por la 
exageración de los meticulosos. Cuando el público sabe que hay un 
riesgo positivo, se precave y obedece; así como cuando se persuade 
de que la administración está vigilante, de que todo está prevenido 
para una buena asistencia, y de que ha de encontrar los auxilios 
necesarios todo el que tenga la desgracia de ser acometido por la 
enfermedad invasora, se conserva la tranquilidad, se rehace el áni
mo y se evita la emigración con los inconvenientes que lleva con
sigo cuando el peligro arrecia, tanto para los fugitivos como para 
los moradores de la población infestada, y para los pueblos á donde 
en tropel acuden los que emigran. 

«Las disposiciones preventivas que deben tomarse en todo el pue
blo en que se presente el peligro de la invasión, han de tener el do
ble objeto indicado: de evitar en cuanto sea posible la extensión del 
mal, y de moderar sus estragos. 
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>'A1 efecto, deben sanearse las calles, plazas y establecimientos 
públicos, patios y habitaciones, girando las visitas de inspección 
correspondientes, y haciendo que en todas partes haya la limpieza 
necesaria para evitar que se vicie el aire y que se formen focos de 
infección. 

«Deben inspeccionarse "también los mercados y casas de abaste
cimiento público, para impedir la venta de toda clase de alimentos 
y bebidas que sean notoriamente nocivos, y cuidar más esmerada
mente que de costumbre de que la preparación y conservación de 
los de uso común tengan las condiciones que requiere la salud de 
los habitantes. 

»Los riegos de las calles, plazas y paseos, que siempre perjudican 
cuando son excesivos, deberán reducirse á lo preciso para la l i m 
pieza. 

«Convendrá reunir oportunamente los fondos necesarios para fa
cilitar á las clases menesterosas rancho de alimento sano para sn 
subsistencia. 

«También deben prepararse alojamientos ó casas provisionales en 
puntos sanos para alojar ó acampar á las personas privadas de re
cursos que viven hacinadas en cuartos pequeños y sin ventilación, 
y facilitarles los abrigos necesarios. 

«Deben, por fin, emprenderse obras ó trabajos públicos con que 
dar ocupación á los que carecen de ella, y mandar á sus respectivos 
pueblos, con el socorro y seguridad necesarios, á los mendigos y 
gente sin oficio conocido. 

«Necesario es que con la anticipación necesaria se tengan dis
puestos hospitales especiales en varios puntos extremos de la pobla
ción, en número proporcionado al vecindario y sin que excedan de 
50 camas; y no permitir que en los generales se admitan otros en
fermos que los de males comunes. 

«En todas las casas de socorro, ó en los puntos más convenientes 
donde no se hallaren aún establecidas, deberá haber suficiente nú
mero de camillas bien acondicionadas, y el servicio necesario para 
trasladar á los expresados hospitales provisionales á los indigentes 
que en los respectivos distritos sean acometidos en la enfermedad. 

«Se procurará que la asistencia prestada por la beneficencia pú
blica á los desvalidos que viven en casas reducidas y mal acondi
cionadas, se dé en los hospitales especiales que se establezcan, me
jor que en su domicilio, para facilitarles una atmósfera más fácil de 
sanear y evitar la multiplicación de focos de infección que perjudi
que á los asistentes y á los vecinos de las casas próximas. 

«Deberán publicarse oportunamente instrucciones debidamente 
autorizadas para conocimiento del público, en las cuales, además de 
hacerse las prevenciones necesarias sobre las reglas higiénicas que 
han de observar los individuos y las familias, se indiquen los pun-
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tos donde existan las casas de socorro y los hospitales especiales 
establecidos; los síntomas por los cuales se suele manifestar la i n 
vasión del colera, y los auxilios que en tales casos deben emplearse 
por las familias, mientras acude el facultativo ó el enfermo es tras-
adado al hospital. 

«Para evitar los abusos que se cometen con los supuestos preserva
tivos, la autoridad debe prevenir al público que la ciencia no reco
noce otros medios de preservación que los conocidos por la higiene 
(que van comprendidos en estas instmccionesj, y vigilar el cumpli
miento de lo que sobre la venta y anuncios de remedios prescriben 
las ordenanzas de farmacia. 

»Cuando la epidemia se haya desarrollado, deben tener todas las 
poblaciones el número de médicos, farmacéuticos y cirujanos que 
sean necesarios para el servicio del vecindario, retribuidos por los 
fondos públicos, y establecidos en sitios determinados para la asis
tencia de las personas que reclamen su auxilio, sin perjuicio de los 
que residan libremente en las poblaciones, ó á ellas acudan por su 
propia voluntad; y no deben faltar los medios de cualquier especie 
que los médicos necesiten para la asistencia de los enfermos. 

»En las ciudades grandes y populosas debe cuidarse de que, para 
los facultativos dotados por ellas, haya carruajes dispuestos á todas 
horas para facilitar la prontitud de sus servicios. 

«Las comisiones de inspección deben vigilar el estado de salud 
de los vecinos que lo requieran, para hacer que no se descuide la 
asistencia cuando aparecen los síntomas que anuncian la invasión 
del mal, entre los cuales figura principalmente la diarrea. 

«Conviene evitar la excesiva aglomeración de gentes, sobre todo 
en sitios cerrados de concurrencia pública, adoptando al efecto las 
disposiciones oportunas, 

«Debe también prohibirse toda manifestación exterior, que sea 
capaz de infundir terror en el público con relación á la epidemia. 

«Los cadáveres de los que fallezcan del cólera deben ser traslada
dos inmediatamente á depósitos situados extramuros, que con la de
bida anticipación se hayan establecido, haciendo al debido tiempo 
su inhumación con las reglas prevenidas por la higiene, y las habi
taciones donde ocurran los fallecimientos se deberán fumigar, blan
quear y ventilar convenientemente. 

«Convendría, por fin, que las ropas de los que hubieran sido ataca^ 
dos del cólera se recogieran y lavaran con separación en sitios pre
parados para el objeto. 

Medios especificas de preservación. 

«A pesar de los muchos medios que algunos profesores, principal
mente extranjeros, recomiendan para librarse del cólera, y á pesar 
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de tantas prácticas más ó ménos absurdas con que se ha pretendido 
seducir al público, la Academia no reconoce método ni remedio alguno 
especifico para librarse de la enfermedad en cuestión; y sólo en la obser
vancia de los preceptos higiénicos que preceden, en la oportunidad 
de los socorros prestados á los enfermos al aparecer los primeros 
síntomas, y en la prudente y sábia dirección facultativa, tiene una 
fundada y justa confianza que desearla poder inspirar á todo el 
mundo. 

Remedios que deben ponerse en práctica mientras llega el medico. 

«Convencida la Academia de que la oportunidad de los auxilios 
es una de las más importantes en la curación del cólera, y persuadi
da, por otra parte, de que la administración de ciertos remedios por 
manos inexpertas y en momentos de aflicción é intranquilidad de 
espíritu, es ó puede ser, por razones fáciles de apreciar, tanto más 
perjudicial que la enfermedad que con ellos se trata de combatir, 
reprueba completamente esa multitud, que la sencillez, la ignoran
cia, la mala fé y la codicia proponen y elogian todos los dias y por 
todos los medios que se hallan á su alcance. La Academia baria t rai
ción á su propia conciencia si autorizase con su silencio la más 
monstruosa de las especulaciones. 

«Las familias, sin embargo, han de estar prevenidas; y tan pronto 
como cualquier individuo sienta alguna indisposición, por ligera 
que sea, deberá tratar de remediarla. La diarrea especialmente no 
debe mirarse con indiferencia, pues este síntoma, que en otras oca
siones podrá significar muy poco, cuando reina el cólera en la pobla
ción, es de la mayor importancia. 

«Como podría suceder que aquellas personas que no han visto en
fermos del cólera cayesen en uno de dos extremos igualmente per
judiciales, el de alarmarse sin motivo, ó el de no hacer caso de los 
primeros síntomas de la enfermedad perdiendo así un tiempo pre
cioso, conviene saber que el cólera rara vez se declara de un modo 
repentino; pues casi siempre va precedido de ciertos síntomas, más 
ó menos intensos y numerosos, y más ó menos constantes. 

«Unas veces anuncia la enfermedad una sensación de cansancio y 
de quebrantamiento de los miembros como si se hubiese hecho un 
ejercicio'violento, pesadez de cabeza, desvanecimientos ó mareos y 
molestia en la boca del estómago ú opresión; y en otras ocasiones 
empieza el mal con ruido de tripas, dolores de vientre y diarrea, 
aunque esta puede existir sin que haya dolores. 

«Estos síntomas pueden presentarse sin que les siga inevitable
mente el cólera; pero se debe procurar combatirlos á todo trance, 
porque por lo menos son muy sospechosos. A l efecto convendrá po-
nérse á dieta, hacer uso de las infusiones de flor de tilo, manzanilla, 
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té ó salvia, beber á cortadillos el cocimiento de arroz con un poco 
de goma arábiga, templado; ponerse lavativas pequeñas del mismo 
cocimiento ó simplemente de agua natural con almidón; y sobre 
todo meterse en cama caliente, procurando sudar con el auxilio de 
dichas infusiones, de abrigos y caloríferos. 

»Si los síntomas indicados no ceden ó se agravan, el enfermo 
debe ser trasladado á un hospital inmediatamente si no puede per
manecer en su casa; y en otro caso se debe llamar al médico, con
tinuando entre tanto con el uso de los mismos auxilios. 

»Si mientras el médico llega la diarrea s.e presenta sin olor y bajo 
la forma de un cocimiento de arroz, observándose en ella unos gru
mos blanquecinos; si aparecen vómitos de la misma naturaleza, 
aumenta la sed, se disminuyen las orinas ó se suspenden por com
pleto; si el enfermo siente una presión y una angustia inexplicable 
en la boca del estómago, calambres en las piernas ó en los brazos, 
y al mismo tiempo la piel se enfria y el semblante se altera, hé aquí 
lo que conviene hacer: 

«Se procurará dar calor al enfermo abrigándole bien, poniéndole 
caloríferos, botellas de agua caliente, ladrillos, saquillos llenos de 
salvado ó de arena, también caliente; se le frotarán los miembros 
(sin descubrirle) con un cepillo ó con un pedazo de paño ó franela 
caliente y seca, ó bien empapada en aguardiente simple ó alcanfo
rado, y se le aplicarán sinapismos en las piernas, brazos y boca del 
estómago. Si acabase de comer, convendrá favorecer la salida de 
las sustancias no digeridas dándole á beber tazas de agua tibia, sola 
ó con aceite. 

»La acción de dichos medios se favorecerá obligando al enfermo á 
tomar cada media hora ó tres cuartos de hora lo más tazas de infu
siones bien calientes de melisa, flor de tilo, té ligero ó agua azuca
rada si no hubiere á mano otra cosa, añadiendo á cada taza una 
cucharada regular de rom ó de aguardiedte anisado para los hom
bres, y pequeña para las mujeres y niños. Si vomitara las aguas se 
le darán solamente y con frecuencia pedacitos de hielo. 

"Como el fin de tales auxilios es hacer que el enfermo entre en ca
lor y que se sostenga y vigorice la circulación, es preciso insistir en 
ellos hasta que llegue el facultativo. Madrid 21 de Octubre de 1865. 
—Por acuerdo de la Academia, Matías Nieto Serrano, Secretario per-
pétuo.» (Gac. 12 de Julio 1866.) 

Finalizaremos este artículo exponiendo los siguientes datos toma
dos de la Memoria de la Junta municipal de Beneficencia, con una reseña 
de los actos de la de Sanidad de esta corte, acerca de la epidemia de cólera 
morlo asiático que sufrió esta capital (1) en- el año de 1865, suscrita por el 

(1) Madrid 
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alcalde corregiáov, presidente, marqués de San Saturnino, D. Juan Cas-
tello y Tagell, D. Manuel Salvador López, D. Juan ChaTarri, D. José 
Echegaray, D. José Mondéjar y Mendoza, D. Nemesio Carabias, don 
Bruno Fernandez de los Honderos, D. Rafael de Pazos, D. Fernando 
Alvarez del Rio, D. Valentín Ruiz de Vivar, D. José Moreno Elorza, 
D. Isidoro Mata, 1). Manuel de la Torre y Bauri, D. José Diaz Benito, 
D. Pablo León y Luque, secretario de la Jimia de Sanidad, y D. Estéban 
Almiñana, secretario de la de Beneficencia. 

La epidemia colérica del año 1865, comenzó en Agosto y terminó 
en Noviembre del mismo año. 

Iniciada en las afueras del portillo de San B.ernardino (tejar de 
Marconell), pronto se extendió á los barrios del Sur de Madrid; de 
aqui pasó, á primeros de Octubre, al distrito del Hospicio, apare
ciendo de un modo formidable y disminuyendo enseguida nota
blemente para dirigirse al distrito de la Inclusa, donde se cebó 
sobre todo en el colegio de Escuelas Pías de San Fernando y 

* calles inmediatas; persistió en estos barrios y en los de la Carrera de 
San Francisco, basta su completa desaparición. Aunque en menor 
escala, también sufrieron algo los demás distritos de la capital. Los 
dias 7 y 8 de Octubre; adquirió la epidemia el mayor incremento. 

Es digno de mencionarse el estado sanitario de la población de 
Madrid en 1865, ántes de aparecer el cólera, por ser un dato que di
fiere de lo que se ba observado, acerca de este punto, en otras epi
demias. En efecto, ántes de presentarse el cólera en dicha época, rei
naban las intermitentes, las afecciones catarrales y los trastornos 
digestivos bajo la forma de cólicos, indigestiones é irritaciones 
gastro-intestinales, y, en vez de desaparecer, como ha ocurrido en 
otras ocasiones, no disminuyeron sensiblemente. 

Entre las principales medidas que las Juntas adoptaron para opo
nerse á los estragos de la epidemia, merecen consignarse las si
guientes: «Se repartieron camillas en todas las Tenencias de Alcal
día de la capital; se reforzó el número de los profesores de guardia; 
se montaron cinco sucursales en las afueras, para socorrer en el acto 
á los moradores de ellas; se aumentó notablemente el personal fa
cultativo de la beneficencia, admitiendo los honrosos ofrecimientos 
que se apresuraron á hacer de sus servicios muchos profesores, has
ta elevar el número de médicos á 140, y de esta manera han visto, 
-con gran satisfacción suya y beneplácito de la población entera, lo 
que nunca se había visto hasta hoy. Que sin medidas aparentes que 
abaten el ánimo del más fuerte y desalientan al más pusilánime; 
que sin hacer gala de disposiciones que producen el mismo resulta
do; que sin publicidad ni ruido, sino silenciosa y cautamente, el ser
vicio de la población de Madrid y sus extramuros se ha hecho tan 
bien, si no mejor, que en ninguna otra parte epidemiada. Díganlo 
.si no los pobres todos de Madrid; dígalo la clase media de la socie-

TOMO m 14 
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dad; dígalo también la clase acaudalada, y todos unánimes respon
derán que jamás han acudido en valde á las Casas de Socorro, que 
jamás llamaron á ellas ni de dia ni de noche, sin que un médico dt* 
la misma acudiera al sitio donde un enfermo necesitaba de sus' 
auxilios. Y dirán más todavía. Dirán por confesión propia de los 
médicos de las casas particulares, que cuando estos se hacían cargo 
del enfermo, aprobaban cuanto había dejado dispuesto el médico de 
beneficencia, porque todo cuanto prescribían, y esto deben expre
sarlo muy alto, era lo ajustado á la buena ciencia, lo sancioDado por 
la observación, lo justificado por la experiencia. 

Así las cósase y dispuesto el servicio facultativo de la beneficen
cia municipal duplicando, triplicando y hasta cuadruplicando el 
número de los médicos que en tiempos no epidémicos asistían una 
demarcación determinada; entregadas á estos médicos las hojas ta
lonarias que sirven de registros álos enfermos que se visitan, y ha
biéndoles impuesto la obligación de remitir diariamente á la autori
dad estas hojas para conocer la intensidad que adquiría la epidemia* 
llegó el momento en que la marcha del mal y la prudencia de las au
toridades hicieron preciso apelar á la ilustración y buenos consejos 
de las Juntas de Sanidad y Beneficencia, solas y reunidas.» 

El 30 de Setiembre, el alcalde corregidor, convocó á la Junta de 
Sanidad para acordar las medidas convenientes para disminuir el 
desarrollo de la epidemia. 

A l efecto, los tenientes de alcalde giraron visitas de inspección á 
las plazuelas, mercados, casas de dormir, cuartos de aguadores, de 
mozos de cuerda, etc., etc., ordenando al mismo tiempo examinar 
los alimentos y bebidas; todo ello sin gran aparato, para no causar 
alarma al público. 

«Creyó conveniente también que así qUe terminase el período'es-
cepcíonal epidémico por que se atravesaba, se dispusiera por el al
calde corregidor la limpieza y desobstruccion completa de las al
cantarillas de aguas inmundas, soltando las aguas del Canal de Isa
bel 11, si fuese preciso para el mejor éxito de esta operación, pues la 
Junta juzgaba que el alcantarillado de Madrid podia convertirse en 
un foco de insalubridad. 

«Igualmente pidió se activase por la superioridad el definitivo 
despacho del espediente general de cementerios, á fin de impedir 
el enterramiento en los de la parte del Norte de la población, proce-
diéndose más tarde á su traslación fuera de la zona de ensanche. 
Aconsejó asimismo se persiguiese á los charlatanes y embaucado
res que aprovechando el pánico consiguiente, se dedican á esplotar 
la credulidad pública, vendiendo pretendidos remedios secretos, en 
su mayor parte perjudiciales, no tanto en sí, como por el tiempo que 
se pierde en acudir á los primeros síntomas del mal, y siendo v i c t i 
mas muchos de su ciega confianza en este punto. 
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»E1 repentino incremento que la enfermedad adquirió en los dias 
7 y 8 de Octubre, dio lugar á que en este segundo dia empezasen á 
celebrar las Juntas municipales de Beneficencia y Sanidad algunas 
sesiones reunidas, por disposición del señor corregidor, presidente de 
ambas. La organización definitiva y especial de la de Beneficencia 
y su completa organización é independencia desde 1858 es causa de 
que en esta ocasión no haya necesitado ni buscado con demasiada 
premura el apoyo de la de Sanidad, como en otras épocas y con dis
tinta organización ha sucedido. Potente por su vasto desarrollo, ha 
tomado por si cuantas disposiciones orgánicas podian conducir al 
mejor desempeño de la beneficencia municipal en circuntancias de 
calamidad pública y dentro del círculo de sus atribuciones legales. 

»En este dia las Juntas propusieron: 1.* La continuación perseve
rante de todas las medidas higiénicas preventivas y que se venían 
practicando hasta entonces. 2.° La instalación inmediata por lo mé-
nos de dos hospitales de 100 camas cada uno, para la parte Sur y 
para la Norte respectivamente de la población. 3.° La creación de 
un establecimiento provisional en un pueblo ó punto inmediato pa
ra recoger desvalidos y huérfanos por consecuencia de la enferme
dad reinante. 4.° La publicación de una instrucción higiénica para 
conocimiento y práctica de las clases todas, y en especial de las 
ménos ilustradas, indicando además la conveniencia de que el Viá
ticos saliese sin anunciarse con campanilla; que no se cerrasen las 
medias puertas de las casas, como es costumbre, para indicar las 
defunciones; que se estableciesen depósitos de nieve en las Casas 
de socorro y varios otros puntos de la población para el cómodo ser
vicio del vecindario; quese admitiese á los enfermos en los hospita
les con sólo su presentación, sin perjuicio de llenar después las 
formalidades establecidas para su admisión á fin de no retardar el 
auxilio facultativo que pudieran necesitar; que se regasen poco las 
calles, y sólo en Jfas muysecos, y por la mañana temprano. 

«Todas estas medidas se aceptaron y pusieron en práctica. Sólo 
dejaron de instalarse los hospitales y el asilo para los huérfanos y 
desvalidos. Los hospitales, porque el señor alcalde corregidor creyó 
que al municipio es á quien correspondía atender lo referente á la 
hospitalidad domiciliaria, y á la provincia todo lo relativo á la hos
pitalidad acumulada. Y tanto era así, que el Excmo. señor gober
nador civil de Madrid se ocupaba en plantear un hospital provisional 
para coléricos, en la carretera de Francia, que llenase todas las con
diciones que fueran de apetecer. 

«Tampoco se dispuso el establecimiento para huérfanos y desvali
dos, porque el señor alcalde corregidor consideró suficiente el Hos
picio y los asilos de San Bernardino para acoger á los desgraciados 
que neoesitaran ampararse en ellos. 

«Deseosas las Juntas de contribuir por su parte á disminuir en lo 
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posible las causas de insalubridad, especialmente en la revisión de 
alimentos y bebidas, solicitaron, á petición de algunos de sus indi
viduos, se les diese autorización bastante para poder por sí obligar 
á los vendedores á arrojar los alimentos y bebidas que se hallasen 
en malas condiciones; pero existiendo algunas dificultades legales 
y de competencia y jurisdicción que á ello se oponen, se nombraron 
por el municipio 10 comisiones municipales y vecinales de distrito, 
en las que se dió la debida representación al municipio y á los veci
nos, destinando á cada una un vocal de la Junta de Sanidad, á fin 
de que subdivididas á su vez en otras de barrio, á la par que ins
peccionaban y contribuían á mejorar las condiciones higiénicas de 
la población, socorriesen á los enfermos y áun á los sanos necesita
dos, proporcionasen desinfectantes álos pobres, y vigilaran el exac
to cumplimiento de los empleados de la beneficencia municipal en 
sus respectivos distritos, oyendo las quejas que se pudieran dar para 
ponerlas en conocimiento de quien correspondiese, todo con el fin 
de evitar los abusos y descuidos. Estas comisiones han riTalizado 
en celo y caridad con las Juntas de Beneficencia de distrito, mar
chando siempre de consuno unas y otras al logro del fin común: la 
aminoración de los estragos de la epidemia. 

»A pesar del numeroso personal facultativo de que disponía la 
Junta municipal de Beneficencia, aumentado hacia tiempo lo sufi
ciente para atender á las eventualidades del porvenir, las Juntas, 
teniendo en cuenta la posibilidad de que pudiera inutilizarse, ya 
por enfermedad, cansancio ü otras causas, si por desgracia seguía 
tomando incremento la epidemia, se ocuparon de aumentar por to
dos los medios imaginables, tanto éste como el material de benefi
cencia, y cuanto pudiera contribuir de una manera directa á la más 
pronta y cabal prestación de los socorros facultativos. A l efecto, 
aceptó con reconocimiento la desinteresada y oportuna oferta del 
cuerpo médico forense de Madrid, y de algunos profesores particu
lares, disponiendo fuesen destinados en seguida sus individuos, pi
diendo al Excmo. señor gobernador civil y al Excmo señor capitán 
general la cooperación de algunos cuerpos médicos dependientes 
de su autoridad. Las Juntas aprobaron la creación de sucursales de 
Casas de socorro, llevada á cabo por el Excmo. señor alcalde corre
gidor, situadas en el parador de Luna y las Peñuelas, acordando se 
planteasen inmediatamente, como se verificó, otras dos en Cham
berí y en la puerta de San Vicente, teniéndose todo dispuesto para 
montar más adelante, y si fuese necesario, otra en las afueras de la 
puerta de Alcalá, dotadas todas con el personal facultativo y demás 
necesario á su objeto, y dependientes de las Casas de socorro del 
distrito en que se hallasen enclavadas. 

«Igualmente acordaron las Juntas que los cirujanos de la Benefi
cencia municipal que quisieran hiciesen guardias en las Casas de 
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socorro, ocupándose exclusivamente de los accidente fortuitos, para 
de este modo dejar á los médicos tan sólo la asistencia de enfermos, 
y poder fraccionar, aún más de lo que ya estaba, el servicio en bien 
del público y de los profesores. 

«Como medida de precaución, y por temor á una mayor necesi
dad, se dispuso aumentar todavía más el número de los camilleros 
en las Casas de socorro, y la colocación de algunos de estos en d i 
versos puntos de la población, para el mejor servicio de los necesi
tados. Con el fin de evitar la permanencia de los cadáveres en las 
habitaciones, y para poder desinfectar estas con más prontitud y 
comodidad, pidieron las Juntas á la autoridad eclesiástica la admi
sión de los cadáveres en los depósitos de los cementerios á cualquier 
hora del día y de la noche, llenando después las formalidades de ley 
para su enterramiento, y recordando con este motivo lo dispuesto 
en los artículos 31 y 34 de la Instrucción que acompaña á la real 
órden de 30 de Marzo de 1849. 

«Decididas las Juntas á contribuir con sus luces al mejor servicio 
de beneficencia y sanitario durante la calamidad, y á proporcionar 
el mayor número de recursos á los desgraciados enfermos, propu
sieron el aumento de los vocales visitadores de las Juntas de Bene
ficencia de distrito, y no dudaron un momento en aconsejar se acu
diese á la proverbial y nunca desmentida caridad del vecindario de 
Madrid, abriendo una suscricion voluntaria en la Junta ó en las Ca
sas de socorro, como dependientes de ella, ó bien donde la autoridad 
lo estimase oportuno. La población, generosa y desprendida como 
siempre, respondió dignamente á la voz de la caridad, y las Juntas 
tuvieron el contento de ver que no se hablan equivocado en sus 
cálculos, y la satisfacción de haber contribuido al logro de tan hu
manitario objeto, llevándose á cabo una cuestación de bastante al
zada importancia. 

»No olvidaron las Juntas atender, á la par que á la disminución de 
los estragos de la epidemia, al bienestar de los facultativos que á 
combatirla se consagraban, y dispusieron se consultase al gobierno 
de S. M. si tendrían derecho á pensión las familias de los facultati
vos que tuviesen la desgracia de fallecer en semejantes circunstan
cias, y desde qué fecha deberla contarse este derecho; teniendo la 
satisfacción de que su consulta fuese contestada afirmativamente, 
fijándose la época del 13 de Agosto. 

«Teniendo en cuenta las Juntas lo dispuesto por las autoridades 
respecto á la creación y sostenimiento de la enfermería provisional 
de coléricos, de que se ha hecho mención anteriormente, y juzgan
do que, si la epidemia acrecía, podía llegar á ser insuficiente, no 
sólo por su capacidad, sino por la inmensa distancia á que se halla
ba situada respecto de la población del cuartel Sur, más castiga
do del azote á la sazón, hicieron presente al Excmo. señor corregí-
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dor lo útil que podría ser aceptar el ofrecimiento de los locales que 
de su pertenencia poseía la compañía de diligencias del Norte y 
Mediodía de España en la Costanilla de San Pedro, puestos en nom
bre de la misma á disposición del Excmo. señor alcalde corregidor 
por el director M. Chauvel, y se los destinase al establecimiento de 
un hospital provisional de 80 camas. Apreciadas en lo que valían, 
estas indicaciones fueron atendidas, y si bien la creciente disminu
ción de la enfermedad impidió que llegara á montarse y á abrirse 
para el servicio público, tuvieron, sin embargo, la satisfacción de 
ver corriente todo el mobiliario, utensilios y demás necesario al 
efecto, y en disposición de haber quedado planteado en el corto es
pacio de veinticuatro horas. 

«Igualmente se ocuparon las Juntas con celo y asiduidad de ase
sorar al Excmo. señor alcalde corregidor respecto al ningún valor 
anti-epidémico que debía darse á las hogueras encendidas de trecho 
en trecho en las calles; lo perjudicial que es inficionar la atmósfera 
con gases que no son á propósito para la respiración, como el del 
alumbrado y otros; lo conveniente que son los riegos con agua clo
rurada, y más especialmente, la desinfección constante de las ha
bitaciones y locales donde se acumulan muchas personas, sin que á 
pesar de estas constantes tareas dejasen sus individuos de funcio
nar debidamente en las comisiones municipales de distrito y demás 
que se les tenia encomendado. 

«Aproximándose el 1.° de Noviembre, dos cosas llamaron la aten
ción de las Juntas reunidas: la visita de cementerios y la matanza 
del cerdo. Respecto á la primera, no creyeron que las circunstancias 
eran lo más á propósito para consentir fueran visitados estos santos 
lugares, hallándose recien enterrados muchos cadáveres, y por otra 
parte, semejante piadosa costumbre no podía dar lugar en aquellas 
circunstancias sino á la renovación del dolor y de la pena de los pa
rientes, 1© cual habla de deprimir notablemente la parte moral del 
vecindario, colocándose de este modo en circunstancias más favora
bles para enfermar. Así, pues, las Juntas vieron con gusto que no 
se permitiese en los dias 1 y 2 de Noviembre visitar los cemente
rios, n i se diesen los toques mortuorios de costumbre en las iglesias. 

«Respecto á la segunda, no se ocultó á las Juntas lo espinoso del 
asunto; pero deseosas de evitar con todas sus fuerzas las causas de 
insalubridad y todo abuso que pudiera contribuir á su desarrollo, 
aprobaron algunas modificaciones en el bando de matanza, de acuer
do con la Comisaría del ramo y peritos, encaminadas á garantirse 
en lo posible de la bondad del ganado que se matase y espendiera 
en su consecuencia. Llamaron igualmente la atención de las auto
ridades competentes, respecto á la vigilancia que debe ejercerse 
siempre en las vaquerías y cabrerías, impidiendo se extraigan las 
basuras en medio del día, y la necesidad de vigilar los mataderos 
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particulares existentes en los términos de Chamartin y Vicálvaro, 
mandándolos cerrar, si fuera freciso, por perjudiciales á la salubri
dad pública. 

«En los últimos dias de Octubre y cuando ya la epidemia decre
cía visiblemente, las Juntas permitieron á algunos maestros de ins
trucción primaria abrir sus escuelas, como lo tenian solicitado, 
siempre que dichos establecimientos existieran en puntos donde ya 
no se presentasen casos, y siempre que á juicio del subdelegado 
médico respectivo, los locales reuniesen buenas condiciones de 
ventilación, etc., y se fumigasen convenientemente.» 

Los médicos de Beneficencia municipal socorrieron, en el mes de 
Agosto de 1865 , 2 coléricos; 456 en Setiembre; 341 en Octubre; 
469 en Noviembre: total, 4.348 coléricos. De ellos, 1.495 hombres; 
2.050 mujeres; 397 niños; 406 niñas: 503 pertenecían á la primera i n 
fancia; 300 á la segunda id.; 731 á la juventud; 1.989 á la virilidad; 
819 á la vejez: 853 eran solteros y 851 solteras; 914 casados y 1.103 
casadas; 125 viudos y 502 viudas. 

De estas asistencias, unas fueron accidentales, es decir, verifica
das por los médicos de guardia de las Casas de socorro, y otras defi
nitivas, ó por los médicos de sección. 

Entre estas últimas hubo: 2 en Agosto; 223 en Setiembre; 1.910 en 
Octubre; 322 en Noviembre; total, 2.457. 791 hombres, 1.166 muje
res; 257 niños; 243 niñas. 307 pertenecian á la primera infancia; 193 
á la segunda id.; 391 á la juventud; 1.049 á la virilidad; 517 á la ve
jez. 466 eran solteros y 468 solteras; 515 casados y 649 casadas; 67 
viudos y 292 viudas. 

De estos casos curaron: 2 en Agosto; 70 en Setiembre; 1.073 en 
Octubre; 246 en Noviembre; total, 1.391. 467 hombres; 698 muje
res; 117 niños; 109 niñas. 132 pertenecian á la primera infancia; 94 
á la segunda id.; 202 á la juventud; 670 á la virilidad; 293 á la ve

jez . 234 eran solteros y 249 solteras; 315 casados y 403 casadas; 35 
viudos y 155 viudas. 

Fallecieron: 86, en Setiembre; 472, en Octubre; 53, en Noviembre; 
total, 611.161 hombres; 253 mujeres; 105 niños; 92 niñas. 130, perte
necian á la primera infancia; 67, á la segunda Idem; 112, á la juven
tud; 230, á la virilidad; 72, á la vejez. 142 eran solteros y 131 solte
ras; 110 casados y 132 casadas; 14 viudos y 82 viudas. 

De terminación ignorada por pase á su médico, al hospital, ú otras 
•causas, hubo: 67, en Setiembre; 365, en Octubre; 23, en Noviembre. 
,163 hombres; 215 mujeres; 35 niños; 42 niñas. 45, pertenecian á la 
primera infancia; 32, á la segunda idem; 77 á la juventud; 149 á la 
virilidad; 152 á la vejez. 90 eran solteros y 88 solteras; 90 casados y 
114 casadas; 18 viudos y 55 viudas. 

«La proporción centesimal de los coléricos curados y muertos en 
el mes de Setiembre, es de 33,39 los curados, y 38,55 los muertos. 
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»En Octubre, de 58,39 los curados, y de 23,48 los muertos. 
«En Noviembre, de 86,39 los curados, y de 16,58 los muertos. 
»La correspondiente al total general de asistidos, es la de 56,6{} 

para los curados y 24,94 para los muertos. 
»La proporción centesimal referente á los asistidos y socorridos, 

es de 34,38 para los bombres, de 47,15 para las mujeres, de 9,14 para 
los niños, y de 9,33 para las niñas. 

«Finalmente, los dias en que el cólera bizo más invasiones fueron: 
en Setiembre, el 28, 29 y 30; en Octubre, el dia 11 en el 1.° y 5.a dis
tritos; del 7 al 13 inclusives en el 2.°; del 20 al 24 inclusives eu 
el 3.°; y del 20 al 28, también inclusives, en el 4.°; y en Noviembre, 
del 1.° al 5 inclusives, por más que ya bubiera comenzado á decli
nar la epidemia de una manera notable. 

«Vemos, ante todo, que los distritos más castigados por la epide
mia, fueron el 3.°, 4.° y 2.°, y perdonados relativamente el 5.° y 
el l . * , no sólo relativamente al número de invadidos, sino también 
respecto á la malignidad con que la epidemia atacó las demarca
ciones que comprenden (l). En efecto, la simple enumeración de la 
proporción centesimal de curados y muertos en cada uno de los 
distritos, bará ver la verdad de lo que decimos. Esta proporción fué 
en el l.er distrito de 59,56 para los curados, y 20,58 para los muertos; 
en el 2.°, de 62,18 y 28,15 respectivamente; en el 3.°, de 57,53 para 
los primeros, y 28,55 para los segundos; en el 4.°, de 50,09 y 25,00, y 
en el 5.°, por último, de 61,54 y 16,15. 

«Observamos, pues, conforme lo bemos visto relativamente á en
fermedades comunes, que la parte Sur y Norte de Madrid, y princi
palmente la primera, ban sido en las que se ensañó la epidemia, y 
por esto nos atrevemos á indicar que se modifique el modo de ser 
de esta parte de la población cuyas malas babitaciones, cuyo baci-
namiento, cuya falseada bigiene, y tal vez cuya relajación de cos
tumbres, son los elementos que sirven de gérmen y sosten para el 
desarrollo de todo género de enfermedades 

«La forma del mal ha sido constante durante toda su existen
cia. Comenzando unas veces por lo que se llama colerina (ansiedad 
epigástrica, ruido intestinal, diarrea, malestar general y tendencia-
ai enfriamiento), continuaba, sino se contenia el curso del mal, por 
vómitos, diarrea colérica y sed intensa; seguía por enfriamiento1 
más ó ménos graduado, calambres y descomposición del semblante, 
y, por último, persistiendo estos mismos síntomas, venían el frió 

(1) E n esta época , no habia m á s que cinco Casas de socorro para los diez distritos de 
Madrid. L a del 1.° Distrito que comprendía los distritos de Palacio y Universidad, s i tua
dos al N . de Madrid; la del 2." Distrito, ó del Hospicio y Buenavisla, al N . E . y E . ; l a 
del 3.° Distrito, ó del Congreso, Hospital, Inclusa, Audiencia y parte de la Lat ina , al S E 
IS, y SO. ; la del 4." Distrito, ó de la Lat ina, al S. y S.O.; la del 5." Distrito, ó del Centro. 
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marmóreo, el color azulado de la piel y la muerte. Eu otros casos 
no se ha apreciado el primer período del mal, ó sea la colerina, sino 
desde luego los vómitos, diarrea, sed, calambres y demás cuadro 
patológico, siguiendo un curso más ó menos rápido y funesto. 

»Se ha observado también que muchas enfermedades comunes se 
han convertido en verdadero cólera brusca y repentinamente, sin 
que nada pudiera hacer temer esta fatal metamorfosis. 

«Por último, la mayor parte, si no todos los padecimientos ordina
rios, han ofrecido alguno que otro fenómeno colérico que hacia re
cordar la influencia epidémica que nos agobiaba 

»La primera década de Setiembre fué un poco nubosa 
y variable, más calurosa hácia la mitad y el ñn que al principio, y 
apacible ó de viento suave, ondulante del S. E. al S. O. Durante su 
trascurso, lloviznó en los dias 3, 8 y 9, foscos y tempestuosos. La 
presión atmosférica experimento pequeñas oscilaciones, habiéndose 
conservado entre 707 y 714 mus ó unos 4 mm sobre la media del 
año. 

«Desde los dias 11 al 18 se mantuvo despejado el cielo, y un poco 
turbio ó calinoso el horizonte; el viento habitualmente del S. ó S. E. 
sopló con ménos fuerza aún que en los dias anteriores; aumentó la 
temperatura hasta el punto de confundirse con la observada en la 
primera quincena de Julio ó á mediados de Agosto; y la presión, 
de 711mm, apenas varió 2mm por exceso ó defecto,, de un dia para 
otro. En el 19 se entoldó parcialmente el cielo, y el 20 presentaron ya 
algunas nubes aspecto tempestuoso. 

»Tan despejada y seca como la segunda década, fué la tercera^ 
anubarrada, húmeda, tempestuosa y lluviosa, especialmente en los 
dias 22, 24, 26 y 30. Las primeras nubes, cargadas de lluvia, apare
cieron el dia 22 por el N. O., con dirección al S. O.; pero superior
mente se descubrió bien pronto otra gran masa de nubes, que se 
movian en dirección opuesta, con extrema rapidez. En la tarde 
del 26, mientras llovía y tronaba en diversos puntos del cielo, se 
despejó un poco por el O. y se formó un magníñco arco iris doble» 
que subsistió hasta 2 ó 3 minutos después de la ocultación del sol 
bajo del horizonte sensible; y en la mañana muy lluviosa del 30 
saltó una violenta ráfaga de viento S. O., sin que superiormente ce
sara de soplar el S. E.; de manera que las nubes se arremolinaron 
hácia el N. E., formando una masa oscura de aspecto imponente, y 
poco común en nuestro clima. Durante este último periodo del mes, 
el barómetro experimentó frecuentes oscilaciones, aunque de corta 
amplitud todas; el termómetro descendió súbitamente, entre los dias 
21 y 22, de 6 á 8 grados; y el viento, del S. E., S. ó S. O. por lo regu
lar, sólo por incidencia sopló con impetuosidad notable. 

»Muy escasa variedad de caractéres ofreció la primera década de 
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este mes (1), generalmente encapotada y lluviosa, tempestuosa en 
la tarde del 4, y revuelta en los dias 7, 9 y 10. El viento del S. O. por 
lo regular, y escepcionalmente del S. E., sopló con mediana fuerza, 
salvo en los tres últimos dias citados, en los cuales arreció, aunque 
poco y con inconstancia. La presión barométrica fluctuó al rededor 
de 705 mm en los cinco primeros dias, y de 700 en los cinco posterio
res, y la temperatura media, poco distinta en los varios dias de este 
periodo, osciló entre 130,5 y 170,7. 

«La segunda década se descompone en dos periodos casi iguales, 
dotados de caractéres meteorológicos diversos. En el primero, desde 
el 11 al 16, se conservó la atmósfera ó totalmente despejada, ó cu-
tuerta de nubes ligeras y celajes ténues, y por lo regular tranquila 
ó agitada á lo sumo, por una brisa inconstante y débil. Amaneció el 
suelo cubierto de roció, y basta de escarcba en algunos sitios, en los 
dias 14 y 15, y ménos en el 16; roció que en las primeras boras de la 
mañana se evaporó y convirtió en una neblina general y baja, y en 
el segundo volvió-á encapotarse el cielo, á soplar con violencia, aun
que á ratos únicamente, el S. O., y á llover, muy en particular en el 
dia 18. La presión barométrica minima fué en este dia de 691,84 m m , 
ó cerca de 20 mm más baja que la máxima del 15. En toda la década, 
menos en el dia 18, escepcional también en esto, la temperatura 
media osciló entre 110,6 y 130,8. 

»En la tercera década fueron dias encapotados y lluviosos los 21 y 
22; indeciso y revuelto el 23; completamente despejado y apacible 
el 24; algo nebuloso y nuboso el 25; y encapotados y muy búmedos 
los restantes basta el 30. En la nocbe del 30 se despejó, por fin, el 
cielo y se depositó un abundante roclo; y en el 31 experimentó la 
temperatura un descenso muy sensible. Las oscilaciones del baró
metro fueron en todo este período bastante menores que en el prece
dente. 

«En dos períodos distintos, de la misma duración casi, puede con
siderarse descompuesta la primera década de este mes (2): uno poco 
nuboso, regularmente apacible, fresco, de escarcbas frecuentes y 
algo nebuloso; y otro posterior, encapotado, lluvioso, revuelto, y, 
aunque no con exceso, más templado que el precedente. En los 
cuatro primeros dias osciló la columna barométrica entre 710 y 
706nim) y alrededor de 700 en los seis restantes. La temperatura 
máxima ascendió en los cinco primeros dias á 15°, y la mínima des
cendió basta 0; reduciéndose notablemente la diferencia de una á 
otra en lo sucesivo. El viento del N. E., por lo común, sopló en toda 
la década con muy escasa fuerza, excepto en los dias 1, 9 y 10. 

»La segunda década fué generalmente templada, muy nubosa» 

(1) Octubre. 
(2) Noviembre. 



CÓLERA. 219 

tranquila y húmeda. Llovió durante su trascurso, en los dias 11, 14 
y 20; lloviznó en otros varios, y por la noche, ó al amanecer, casi 
siempre se notó la presencia de la niebla, y muy en particular, en 
el dia 19. La presión barométrica se conservó constante y elevada. 
El viento, muy débil, sopló del N. E. al principio, del S. E. más tar
de, y del S. y S. O. al fin. 

)>En la tercera década reinó sin interrupción un temporal furioso 
de lluvias y vientos, estos del S. al O. y de intensidad poco común. 
Entre dos y tres de la tarde del dia 25, sopló por breves momentos 
el S. O. como un verdadero huracán, y cayeron 3 milímetros de 
agua en otros tantos minutos de tiempo. La atmósfera permaneció 
todo este período completamente encapotada; indecisa y baja la 
presión atmosférica, y tan elevada y constante como en la década 
anterior, la temperatura, 

«Relativamente á los domicilios de los enfermos asistidos y so
corridos, hubo en la parte Norte de la población: 481 casos en cuar
tos bajos, 9 en entresuelos, 221 en principales, 158 en segundos, 114 
en terceros, 93 en cuartos, 47 en sotabancos, 184 en boardillas; to
tal, 1.307. En la parte Sur: 1.107 en cuartos bajos, 51 en entresuelos, 
691 en principales, 446 en segundos, 230 en terceros, 123 en cuartos, 
45 en sotabancos, 348 en boardillas; total, 3.041. 

»Diez y siete pertenecian á la provincia de Alava, 27 á la de Alba
cete, 57 á la de Alicante, 7 á la de Almería, 26 á la de Avila, 18 á la 
de Badajoz, 1 á las Baleares, 9 á la de Barcelona, 31 á la de Búr-
gos, 8 á la de Cáceres, 10 á la de Cádiz, 8 á la de Castellón, 129 
á la de Ciudad-Real, 11 á l a de Córdoba, 112 á la de la Coruña, 104 á 
la de Cuenca, 2 á la de Gerona, 30 á la de Granada, 137 á l a de Gua-
dalajara, 20 á la de Guipúzcoa, 17 á la de Huesca, 22 á la de Jaén, 30 
á la de León, 24 á la de Logroño, 233 á la de Lugo, 1.887 á la de 
Madrid, 12 á la de Málaga, 50 á la de Múrcia, 25 á la de Navarra, 21 
á la de Orense, 533 á la de Oviedo, 19 á de la Falencia, 16 á la de Pon
tevedra, 19 á la de Salamanca, 54 á la de Santander, 70 á la de Se-
govia, 11 á l a de Sevilla, 30 á la de Soria, 3 á la de Tarragona, 
18 á la de Teruel, 307 á la de Toledo, 54 á la de Valencia, 36 á la 
de Valladolid, 12 á laj de Vizcaya, 16 á la de Zamora, 43 á la de 
Zaragoza; 10 extranjeros, 7 de Ultramar y 5 cuya procedencia se 
ignora. 

«Treinta eran aguadores, 81 albañiles, 6 amas de cria, 5 barberos, 
2 bomberos, 4 canteros, 83 carpinteros, 10 carreteros., 19 cerrajeros, 
21 cesantes, 38 cigarreras, 12 cocheros, 2 cordoneros, 132 costure
ras, 7 curtidores, 85 empleados, 5 estereros, 16 estudiantes, 1 guar
nicionero, 7 hortelanos, 19 impresores, 53 industriales, 536 jornale
ros, 14 labradores, 141 lavanderas, 13 matarifes, 12 mendigos, 12 
militares, 39 mozos de cuerda, 1.365 (ocupaciones domésticas), 7 ope
rarios en metales, 11 panaderos, 1 peinadora, 13 planchadoras, 59 
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porteros, 11 pintores, 51 sastres, 9 serenos, 2 silleros, 803 sin ocupa
ción por ser niños, 131 sin oficio, 240 sirvientes, 4 sombrereros^ 168 
vendedores, 68 zapateros. 

«Ochenta y tres hacia un mes que estaban en Madrid, 134 de uno 
á tres meses, 87 de tres á seis meses, 89 de seis meses á un año, 161 
de ano á dos años, 2.158 de dos años en adelante, 1.513 siempre, 123 
se ignora. 

«Setecientos noventa eran de temperamento sanguíneo, 1.021 
nervioso, 782 linfático, 609 mixto, 1.146 desconocido. 13 tenían una 
idiosincrasia cerebral, 1 cardiaca, 429 gastro-hepática, 2 genital, 
3,903 desconocida. En 985 la constitución era robusta, en 2,228 re
gular, en 962 débil, en 27 deteriorada, en 1.146 desconocida. 

«Sesenta y nueve casos ocurrieron por excesos en el régimen, 2 
por ejercicio violento, 3 por emociones morales, 4.274 por influencia 
épidémica. 

«En 1.613 el mal tenia de antigüedad de una á seis horas, en 1.152 
de seis á veinticuatro horas, en 1.150 de uno á tres dias, en 315 de 
tres á ocho dias, en 118 de ocho á quince dias. 

«Respecto al número de curados en la parte Norte de la pobla
ción: 119 habitaban en cuartos bajos, 56 en principales, 29 en se
gundos, 21 en terceros, 17 en cuartos, 7 en sotabancos, 76 en boar
dillas. En la parte Sur: 389 en cuartos bajos, 11 en entresuelos, 260 
en principales 146 en segundos, 74 en terceros, 34 en cuartos, 14 en 
sotabancos, 137 en boardillas. 

«Cinco pertenecían á la provincia de Alava, 12 á la de Albacete, 17 
á la de Alicante, 2 á la de Almería, 9 á la de Ávila, 11 á la de Bada
joz, 6 á la de Barcelona, 10 á la de Búrgos, 2 á la de Cáceres,2 á la de 
Cádiz, 3 á la de Castellón, 44 á la de Ciudad-Real, 2 á la de Córdo
ba, 30 á la de Coruña, 38 á la de Cuenca, 1 á la de Gerona, 9 á la de 
Granada, 41 á la de Guadalajara, 4 á la de Guipúzcoa, 5 á la de 
Huesca, 8 á la de Jaén, 12 á la de León, 11 á la de Logroño, 74 á 
la de Lugo, 622 á la de Madrid, 3 á la de Málaga, 23 á la de Múrela, 
9 á la de Navarra, 4 á la de Orense, 149 á la de Oviedo, 3 á la de Pa-
lencia, 5 á la de Pontevedra, 7 á la de Salamanca, 13 á la de San
tander, 24 á la de Segovia, 3 á la de Sevilla, 12 á la de Sória, 1 á la 
de Tarragona, 6 á la de Teruel, 85 á la de Toledo, 20 á la de Valen
cia, 13 á la de Valladolid, 4 á la de Vizcaya, 4 la de Zamora, 17 á la 
de Zaragoza; 4 eran extranjeros. 

«Ocho eran aguadores, 39 albañiles, 1 ama de cria, 1 barbero, 2 bom
beros, 23 carpinteros, 4 carreteros, 8 cerrajeros, 6 cesantes, 7 cigar
reras, 5 cocheros, 40 costureras, 2 curtidores, 17empleados, 3 este
reros, 2 estudiantes, 2 hortelanos, 4 impresores,' 16 industriales, 186 
jornaleros, 1 labrador, 54 lavanderas, 4 mendigos, 1 militar, 5 mozos 
de cuerda, 491 (ocupaciones domésticas), 3 operarios en metales, 2 
panaderos, 1 peinadora, 5 planchadoras, 26 porteros, 5 plateros, 22 
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sastres, 5 serenos, 2 silleros, 226 (sin ocupación por ser niños), 54 
(sin oficio), 39 sirvientes, 1 sombrerero, 38 vendedores, 30 zapateros. 

«Seis bacia ménos de un mes que estaban en Madrid, 15 de uno á 
tres meses, 22 de tres á seis meses, 9, de seis meses á 1 año, 30, 
de 1 á 2 años, 778 de 2 años en adelante, 500 siempre; en 32, se i g 
nora el tiempo de residencia. 

«Trescientos setenta y dos eran de temperamento sanguíneo, 402 
nervioso, 295 linfático, 121 mixto, 201 desconocido, 5 tenían idio
sincrasia cerebral, 1 cardiaca, 192 gastro-bepática; 1 genital, 1.193 
desconocida. En 370 se observaba una constitución robusta en 498 
regular, en 318 débil, en 4 deteriorada, en 201 desconocida. 

"Yeintidos de los curados babian tenido la enfermedad por exce
sos en el régimen, 2 por ejercicio violento, 1 por emociones morales, 
1.366 por influencia epidémica. 

»E1 mal tenia de antigüedad: en 495, de 1 á 6 horas, en 235 de 6 á 
24 boras, en 567 de 1 á 3 dias, en 88, de 3 á 6 dias, en 6 de 8 á 15 dias. 

«Tocante al número de defunciones, en la parte Norte ocurrieron: 
35 en cuartos bajos, 2 en entresuelos, 19 en principales, 17 en se
gundos, 9 en terceros, 7 en cuartos, 4 en sotabancos, 20 en boar
dillas. En la parte Sur: 186 en cuartos bajos, 11 en entresuelos, 109 
en principales, 85 en segundos, 34 en terceros, 13 en cuartos, 6 
en sotabancos, 54 en boardillas. 

«Uno pertenecía á la provincia de Alava, 2 á la de Albacete, 9 á la 
de Alicante, 3 á la de Almería, 5 á la de Avila, 1 á la de Badajoz, 6 á 
la Búrgos, 1 á la de Cáceres, 19 á la de Ciudad-Real, 15 á la de Coru-
ña, 25 á la Cuenca, 3 á la de Granada, 26 á la de Guadalajara, 2 á la 
de Guizpúzcoa, 2 á la de Huesca, 4 á la de Jaén, 1 á la de León, 4 á 
la de Logroño, 36 á la de Lugo, 319 á la de Madrid, 4 á la de Múr
ela, 2 á la de Navarra, 2 á la de Orense, 46 á la de Oviedo, 1 á la de 
Falencia, 1 á la de Pontevedra, 5 á la de Salamanca, 7 á la de San
tander, 8 á la de Segó vía, 2 á la de Sória, 3, á la de Teruel, 29 á la de 
Toledo, 5 á la de Valencia, 3 á la de Valladolid, 1 á la Vizcaya, 3 á la 
de Zamora, 4 á la de Zaragoza. En 1 se ignora la procedencia. 

»Ocbo eran aguadores, 11 albañiles, 2 canteros, 4 carpinteros, 1 
carretero, 2 cerrajeros, 12 cesantes, 11 cigarreras, 8 costureras, 6 
empleados, 2 impresores, 5 industríales, 55 jornaleros, 1 labrador, 17 
lavanderas, 3 mendigos, 4 mozos de cuerda, 177 (ocupaciones do
mésticas), 2 planchadoras, 11 porteros, 1 platero, 9 sastres, 197 (sin 
ocupación por ser niños), 24 (sin oficio), 17 sirvientes, 15 vendedo
res, 6 zapateros. 

«Cinco llevaban de residencia en Madrid ménos de un mes, 3 de 
uno á tres meses, 9 de tres á seis meses, 9 de seis meses á un año, 
15 de uno á dos años, 285 de dos años en adelante, 282 siempre, en 3 
se ignora. 

«Noventa eran de temperamento sanguíneo, 147 nervioso, 147 
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linfático 61 mixto, 166 desconocido. Tres tenían idiosincrasia ce
rebral, 65 gastro-bepática, 543 desconocida. En 98 se observó una 
constitución robusta, en 191 regulur, en 153 débil, en 3 deteriorada, 
en 166 desconocida. 

«En 25 casos la enfermedad resultó de escesos en el régimen, 586 
por influencia epidémica. 

»La antigüedad del mal fué: en 223 de una á seis horas, en 184 de 
de seis á veinticuatro horas, en 176 de uno á tres dias, en-25 de tres 
á ocho dias, en 3 de ocho á quince dias. 

»Por último, los coléricos asistidos y socorridos de terminación 
ignorada, con relación á sus domicilios, fueron en la parte Norte: 
327 en cuartos bajos, 7 en entresuelos, 146 en principales, 112 en se
gundos, 84 en terceros, 36 en sotabancos, 88 en boardillas. En la par
te Sur: 532 en cuartos bajos, 29 en entresuelos, 323 en principales, 
214 en segundos, 122 en terceros, 76 en cuartos, 27 en sotabancos, 
157 en boardillas. 

«Catorce pertenecían á la provincia de Alava, 13 á la de Albacete, 
31 á la de Alicante, 2 á la de Almería, 12 á la de Avila, 6 á la de Ba
dajoz, 1 á la de Baleares, 3 á la de Barcelona, 15 á la de Burgos, 5 á 
la de Cáceres, 8 á la de Cádiz, 5 á la de Castellón, 66 á la de Ciudad-
Eeal, 9 á la de Córdoba, 67 á la de la Coruña, 41 á la de Cuenca, 1 á 
la de Gerona, 18 á la de Granada, 70 á la de Guadalajara, 14 á la de 
Guipúzcoa, 10 á la de Huesca, 10 á la de Jaén, 17 á la de León, 9 á la 
de Logroño, 123 á la de Lugo, 946 á la de Madrid, 9 á la de Málaga, 
23 á la de Múrela, 14 á la de Navarra, 15 á la de Orense, 338 á la de 
Oviedo, 13 á la de Falencia, 10 á la de Pontevedra, 7 á la de Sala
manca, 34 á la de Santander, 38 á la de Segovia, 8 á la de Sevilla, 
16 á la de Sória, 2 á la de Tarragona, -9 á la de Teruel, 193 á la de To
ledo, 29 á la de Valencia, 20 á la de Valladolid, 7 á la de Vizcaya, 9 
á la de Zamora, 22 á la de Zaragoza; 6 eran extranjeros, 7 de Ultra
mar; de 4 se ignora la procedencia. 

«Catorce eran aguadores, 31 albañiles, 5 amas de cría, 4 barberos, 
2 canteros, 56 carpinteros, 5 carreteros, 9 cerrajeros, 3 cesantes, 20 
cigarreras, 7 cocheros, 2 cordoneros, 84 costureras, 5 curtidores, 62 
empleados, 2 estereros, 14 estudiantes, 1 guarnicionero, 5 hortela
nos, 13 impresores, 32 industriales, 295 jornaleros, 12 labradores, 70 
lavanderas, 13 matarifes, 5 mendigos, 11 militares, 30 mozos de 
cuerda, 697 (ocupaciones domésticas), 4 operarios en metales, 9 pa
naderos, 6 planchadoras, 22 porteros, 5 pintores, 20 sastres, 4 sere
nos, 380 (sin ocupación por ser niños), 53 (sin oficio), 184 sirvientes, 
3 sombrereros, 115 vendedores, 32 zapateros. 

«Setenta y dos hacia ménos de 1 mes que estaban en Madrid, 116 
de 1 á 3 meses, 56 de tres á seis meses, 72 de seis meses á 1 año, 116 
de 1 á 2 años, 1.095 de 2 años en adelante; en 88 se ignora el tiempo 
de residencia. 
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^Trescientos veinte y ocho eran de temperamento sanguíneo, 427 
nervioso, 340 linfático, 427 mixto, 779 desconocido. Cinco tenian idio
sincrasia cerebral, 172 gastro-hepática, 1 genital, 2.168 desconocida. 
En 517 se observó una constitución robusta, en 539 regular, en 491 
débil, en 20 deteriorada, en 779 desconocida. 

«Veintidós de estos casos lo fueron por excesos en el régimen, 2 
por emociones morales, 2.322 por influencia epidémica. 

»La antigüedad del mal era de 1 á 6 horas en 895, de 6 á 24 horas 
en 733, de 1 á 3 dias en 407, de 3 á 8 dias en 202, de 8 á 15 dias en 109. 

»Para descender al último detalle de la historia de un mal, ó sea 
á su tratamiento, y mejor dicho, para subordinar el plan curativo á 
los diferentes modos de ser de la enfermedad, empezaron por reco
nocer en la dolencia epidémica dos formas, aguda y sub-aguda, y 
ambas podían ser regulares ó irregulares en el modo de sucederse 
unos á otros los síntomas. Hablaron también de los períodos que 
podían admitirse en la enfermedad, y concluyeron lógicay legít ima
mente, basados en multitud de casos prácticos que habían recogido 
y tenian á la sazón, y después de haber estudiado los efectos de los 
medicamentos que pretendían algunos pasar como específicos, con
cluyeron, repetimos, que los sudoríficos animados con el acetato de 
amoniaco ó el rom y los estimulantes á la piel; que el hielo, que el 
ópio, ora en extracto ó en tintura alcohólica, según el período del 
mal, y que la ipecacuana y los purgantes salinos cuando el cólera 
coincidía, por lo ménos, con una saburra gastro-intestinal, consti
tuían la base de la medicación racional, admitiendo como buenos 
auxiliares la mistura antiemética de Riverio y el agua de Seltz con
tra los vómitos, en algunos casos la solución del percloruro de hier
ro contra la diarrea, y en circunstancias extremas la cauterización 
con el hierro candente á la planta de los piés, como un poderoso 
medio de revulsión. Negaron, por último, la decantada influencia 
curativa que algunos atribuyen á la administración del sulfato de 
quinina, á las diversas inyecciones subcutáneas que se han reco
mendado como eficaces; en una palabra, á pretendidos específicos 
que mueren á poco de nacer por el irrecusable fallo de la experien
cia clínica 

)>Se ha dicho, y así se desprende de la Memoria, 
que ha publicado el Excmo. Ayuntamiento de Madrid con el título 
de Datos estadísticos referentes á los nacimientos, matrimonios y defuncio
nes ocurridas durante el año 65, etc., etc., que la epidemia colérica que 
ha afligido á Madrid durante el año 65 ha sido ménos intensa y ma
ligna que la de diez años antes. Así lo arrojan efectivamente los 
guarismos de ambas épocas, pero no debe olvidarse la inmensidad 
de población que se había alejado de Madrid, no ya sólo por la epi
demia que dió tiempo á la emigración oportuna y obligó á perma-
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necer ausentes á los que huyeron de ella, sino porque el temor á la 
revolución y á la crisis monetaria que aún atravesamos, fueron otras 
tantas causas para apartar de la corte á multitud de familias ave
cindadas en ella. Debe fijarse también la atención en la cifra que re
presentan, particularmente en el mes de Octubre, las defunciones 
ocurridas por enfermedades comunes, cuya cifra juzgamos exage
rada en perjuicio de los fallecidos de cólera; porque, si bien es cier
to, y así lo hemos consignado, que durante la últ ima epidemia no 
disminuyeron las afecciones ordinarias, también lo es, y queda á la 
vez consignado, que las más de ellas presentaron el tinte colérico 
que les prestaba la influencia epidémica; y ahora añadiremos que 
cuando ocurría la muerte en muchos de estos casos, más se debia á 
esta maligna influencia que á los trastornos producidos por la enfer
medad aislada. 

»Si á esto agregamos que la mortalidad de coléricos ha sido en 
beneficencia municipal de un 25 escaso por 100 de invadidos (1), ten
dremos que el dia 8 de Octubre, según los datos estadísticos del 
Excmo. ayuntamiento á que nos referimos, hubo 177 defuncio
nes por el cólera, y en su virtud debieron ser, según cálculo proba
ble, 708 los invadidos próximamente en uno de los días anteriores; 
y si mal no recordamos, en el año 55 no hubo dia alguno que llega
ra á esta cifra el número de atacados por el cólera. Esto sin contar 
que las defunciones en la clase pobre de Madrid han sido mucho 
más multiplicadas que en la clase acomodada, y de la cual habría 
bastantes muertos en el dia que mencionamos; circunstancia que 
nos autoriza á elevar la cifra de invadidos en alguno de estos días á 
más de 1.000: todo lo cual nos autoriza á afirmar que la epidemia 
colérica de 1865 ha sido más intensa que la de los años anteriores.» 

Bibliografía.—Nos seria imposible, y, además, no tendría objeto 
alguno, citar aquí las innumerables obras que se han publicado 
acerca del cólera epidémico, tanto en Francia como en el extranje
ro. Sin embargo, no podemos dispensarnos de citar como modelos 
de todas las investigaciones ulteriores que tengan principalmente por 
objeto la aplicación de los principios de higiene pública al estudio y 
á la profilaxis del cólera, y délas epidemias en general: 1.*, el Ra^port 
sur la marche et les effets du cholera dans Paris et les communes rurales du 
département de la Seine en 1832. París, 1834, en 4.°, con planos; 2.°, el Rap-
port sur le cholera de 1848 et 1849 en Angleíerre, rédigé par les soins du 

(1) >Esta proporción centesimal se refiere á los co lér icos asistidos, considerados en 
todos los períodos del mal; pero s e g ú n datos es tad í s t i cos que obran en la Inspecc ión 
del cuerpo facultativo, que no se consignan en otros tantos estados como los que deja
mos insertos por no parecer demasiado prolijos, los fallecidos por el có lera en el per ío 
do de enfriamiento y en s i tuac ión muy grave e s t á n en la proporción centesimal do 
30,12; los curados en la de 50,41. y los ignorados en la de 19,47. 
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General Board ofheaUh; S.', el Rapporí de M. Blondel, sur Vorganisa-
tion de Vassistence pulVqtie á París, pendaní les épidemies de 1832 et 1849 
el de 1854; 4.°, Bapports et instructions de VAcadémie de médecine sur le 
choléra, suivis de conseils anx administrateurs. París, 1831, 1832.—Sur 
répidémie du choléra, por Guerard f-Aww. d'hyg. pulí , et de méd. lég., 2 / 
série, 1.1, p. "79).—Des épidemies de choléra ohservés sur les flottes anglaises 
et francaises dans la Saltique et dans la mer Noire, en 1854., por el doctor 
Babington (Tbwm. o/. 7¿(?«̂ A, Enero, 1857), y por el Dr. Séuard 
(Ann. d'hyg., 2.a série. t . V I I I , p. 325), extracto por el Dr. de Pletra-
Santa.—Rapport sur Vhistoire du choléra en Savoie. Chambéry, 1858.— 
Delpech, Prophylaxie du chólera-morhus épidémique. Informe al prefecto 
de policía en nombre del Consejo de higiene pública del deperta-
mento del Sena (Anuales d'hygiénep%ihliqiie, 1874).—Legouest, Les épi
demies du choléra au Japón (Aúnales d'hygiéne, 1881, t . V, p. 5).—Desnos, 
Choléra (Nuevo Diccionario de medicina y cirujia prácticas, 1867).—Colín 
(Lcon), Quaraniaines (Diccionario enciclopédico de ciencias médicas, 1873), 
y Traité des maladies épidémiques; origine, evolution, prophylaxie. París, 
1879, 1 vol. en 8.°—Laveran, Choléra (Diccionario enciclopédico de cien
cias médicas, 1874).—Muñoz de Luna, El cólera morbo-asiático conside
rado bajo elpunto de vista qtiímico. Madrid, 1865.—Sancbez de las Matas, 
Monografía clel cólera-morbo epidémico ó asiático. Madrid, 1860.—García 
•Samano, Memoria histórica del cólera-morbo asiático en España, 2 volú
menes. Madrid, 1858.—Méndez Alvaro, La Conferencia sanitaria inter
nacional celebrada en Viena el año de 1814:, sus antecedentes; su objeto; su 
historia; sus doctrinas y stis conclusiones. Madrid, 1876.—Sentiñon, E l 
cólera y su tratamiento. Barcelona, 1883.—Fournol, Le choléra et la fié-
vre typhoide, moyenspratiques de s'enpresérver. París, 1883, etc., etc. 

C O L O R E S . — L a preparación de les colores finos expone á los 
obreros á accidentes debidos sobre todo á la inspiración del 
polvillo y á la naturaleza venenosa de las bases metálicas. 
M. Chevallier que ha hecho, al efecto, buenas observaciones, 
aconseja con g-ran juicio ventilar los'talleres y no hacinar los 
obreros; no emplear para el tamizado más que cedazos con ta
paderas, así como moler y tamizar aparte las sustancias tóxi
cas. También sería conveniente rebajar la duración del traba
jo, que es de trece horas diarias. En 1829 se fijó especialmente 
el Consejo de salubridad de Paris en los peligros del comercio 
simultáneo de colores y especias. 

En efecto, la cerusa ó albayalde, que sirve de escipiente á 
casi todos los colores, es una materia insípida, eminentemente 
peligrosa. Los colores verdes tienen por base el cardenillo, de 
ordinario unido al arsénico; casi todos los colores amarillos y 
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rojos se hacen también con plomo y arsénico; y todos estos ar
tículos, expendidos, al par que las sustancias alimenticias, por 
las mismas personas, pueden determinar accidentes que con-
TÍene evitar. Bajo este punto de vista, el Consejo de salubri
dad ha propuesto publicar una ordenanza relativa á la venta 
de colores, y cuya disposición principal se referiría á la com
pleta separación de la venta de colores y de especias. ( V. BOM
BONES.) 

COMBUSTIBLES.—Dáse el nombre de combustibles á las sus-
iancias empleadas en los hog-ares que sirven, ya para la ca
lefacción, ya para los usos domésticos é industriales. Merecen 
estudiarse, no solamente bajo él punto de vista de sus propie
dades caloríficas, sino también por los efectos que pueden ejer
cer respecto de la salubridad. Este estudio completa los datos 
higiénicos relativos á la calefacción. 

Los combustibles más usados son: la leña, el carbón vegetal, 
la hulla, el coke, la turba, la cosca y las resinas, á los que 
añadiremos los gases, que se Utilizan actualmente en numero
sos casos. 

\.0 L a lefia empleada como combustible, se divide en dos 
clases: la primera comprende las leñas duras y compactas, 
aquellas cuyo peso específico es considerable: como la encina, 
haya, olmo y fresno, etc.; la segunda contiene las leñas blan
cas, blandas y ligeras: como el pino, el abedul, el álamo blan
co y el chopo, etc. 

Estas diversas maderas conservan ó absorben una cantidad 
de agua frecuentemente considerable, y, en igualdad de peso,, 
las leñas húmedas dan mucho ménos calor que las secas; así, 
para ciertas industrias, no basta secar la madera simplemente 
al aire, sino en la estufa. Tal sucede en las fábricas de cristal, 
donde se observa la cantidad vapor acuoso procedente de los 
trozos de leña sometidos á la acción del calor. 

Igualmente desecadas, la diferentes clases de leñas produ
cen sensiblemente la misma cantidad de calor; pero su estruc
tura influye sobre este resultado de un modo bastante notable. 
Las leñas compactas arden poco á poco dejando un carbón vo
luminoso; las ligeras, por el contrario, arden mucho más 
pronto y completamente, de tal manera que producen á la vez. 
una temperatura más elevada y una llama más larga y más 
continua. Compréndese que estas diferencias pueden ser efica-
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ees por la división de la lena en fragmentos más ó ménos 
gruesos. 

El conocimiento de la potencia calorífica absoluta de la leña es 
de ménos importancia para el objeto que nos proponemos, que 
la relación entre la cantidad de calor radiante suministrado por 
la leña y la que arrastra la corriente de aire mientras la com
bustión. Los cálculos de Péclet establecen que esta relación es 
de 1 á 3,5. Sabemos que este calor radiante es el único que se 
utiliza en las cliimeneas comunes. En cuanto á los productos 
de la combustión de la leña, cuando se verifica por completo, lo 
cual sucede de ordinario, se desprende humo formado princi
palmente de agua, ácido acético, aceite esencial empireumáti-
co y una materia análoga á la brea. 

El uso de la leña como combustible en aparatos bien cons
truidos es completamente saludable. El único inconveniente 
que tiene, cuando el humo refluye de los hogares, es irritar las 
membranas mucosas á causa del ácido y del aceite empireumá-
tico que contiene. 

Según Scheurer-Kestner y Meuníer, todas las leñas áun dese
cadas producen sensiblemente el mismo calor; en cuanto á las le
ñas bien desecadas de un modo artifleial, la potencia calorífica es 
próximamente 4.000 (la de la celulosa); respecto á las leñas en el es
tado ordinario de desecación, que contienen próximamente 25 á 30 
por 100 de agua, la potencia calorífica varía de 2.600 á 2.800. Una 
parte del calórico producido se emplea en evaporar el agua. Sea 
cual fuere la leña empleada, el efecto calorífico será tanto mayor, 
cuánto más divididft esté la leña. (Arnould), Elementos de higiene, 
página 465). 

2.° E l carbón de leña, residuo de la combustión incompleta 6 
carbonización de la leña, se emplea mucho como combustible en 
todas partes para los usos domésticos ó en las operaciones quí
micas, ya en trozos más ó ménos gruesos, ya en polvo. Los 
más principales son los carbones de encina, haya^pino, etc. Los 
que proceden de leñas duras arden con más lentitud y dificul
tad que los carbones ligeros; todos tienen gran tendencia á ab
sorber el agua, lo cual disminuye mucho su poder calorífico. 
De un modo general, según Péclet, el poder radiante del car
bón dispersa próximamente la mitad del calor total. 

Los productos de la combustión del carbón de leña son, ade-



228 C O M B U S T I B L E S 

más del ácido carbónico y del óxido de carbono, escasas 
proporciones de hidrógeno carbonado é hidrógeno, á las que se 
añaden algunos vapores hidro-carburados. El residuo consiste, 
ya en un carbón calcinado que recibe el nombre de cisco, y tiene 
una combustibilidad escesiva para el calórico, ya en una canti
dad muy considerable de cenizas. 

Si se reflexiona en la manera cómo se emplea generalmente 
el carbón y en la clase de aparatos donde se consume, se obser
va sin dificultad lo fácilmente que los gases que produce durante 
la combustión se esparcen por el aire. Esta circunstancia tie
ne, bajo el punto de vista de la salubridad, consecuencias muy 
graves. No se ignoran los accidentes producidos por la acción 
del humo del carbón. M. Félix Leblanc ha determinado, con 
experimentos exactos, la parte de influencia considerable que 
corresponde al óxido de carbono en los efectos de la combus
tión del carbón. A l mismo tiempo que este hábil observador 
adquiría la certeza de que los carburos de hidrógeno pueden 
mezclarse con el aire en la proporción de 1 á 2 centesimos sin 
producir accidentes apreciables, áun después de bastante tiem
po, notaba que el óxido de carbono, á la dósis de 4 á 5 por 100 
en el aire, mata instantáneamente un gorrión, y que 1 centési-
mo produce la muerte á los 2 minutos. El ácido carbónico puro, 
por el contrario, cuando existe en cantidad de más de 30 centé-
simos en la atmósfera de un espacio cerrado, no determina la 
muerte de cierto númuero de animales. El mismo vapor del car
bón de leña que arde al aire libre, tan prontamente asfixiante, se 
ha observado compuesto de: oxigeno, 19,19; nitrógeno, 75,62; 
ácido carbónico, 4,61; óxido de carbono, 0,54, é hidrógeno car
bonado, 0,04; y, según las observaciones de M, Leblanc, un k i -
lógramo de cisco ó de carbón en combustión libre puede hacer 
asfixiante el aire de una pieza cerrada de 25 metros cúbicos; el 
cisco, según M.Ebelmen, es, por otra parte, el combustible que 
desprende con más abundancia el óxido de carbono. Comprénde
se por estos resultados los peligros á que puede dar lugar el car
bón ó el cisco empleados como combustibles en aparatos mal dis
puestos como la mayor parte de los hornillos, ó en sitios confina
dos donde el aire no se renueva fácilmente. No es raro observar 
cefalalgias y accidentes cerebrales bastante graves en las per
sonas que accidentalmente ó por necesidad se hallan expuestos 
al vapor del carbón. Se encuentran con frecuencia mezclados con 
esta sustancia fragmentos de leña mal carbonizados, ó tizos, 
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que desprenden, al arder, un humo bastante denso y mal sano, 
debiendo, por consiguiente, eliminarles, 

3.° Las hullas, ó carbones de tierra, á los que debemos refe
r i r los lig-nitos y las antracitas, se hallan constituidos por vege
tales fósiles carbonizados y extendidos en yacimientos conside-
derables debajo del suelo. Las minas de Ing-latera, Bélgica y 
Francia, suministran la mayor parte de la hul la que se consume 
en el mundo. Muy empleadas, no solamente en los usos indus
triales, sino t ambién en la simple calefacción, se dividen, bajo 
el punto de vista de su combustibilidad, en hullas grasas y hu
llas secas: las primeras fundiéndose y ag lu t inándose durante la 
combust ión producen una gran cantidad de calor; las segundas 
arden con dificultad, sin adherencia, y dejan un residuo pulve
rulento. E l poder radiante del carbón de tierra es superior a l 
del carbón de leña. Además de los productos gaseosos que he
mos indicado como procedentes de la combust ión del carbón, 
sobre todo el h idrógeno carbonado que se uti l iza para el alum
brado, la hul la desprende un humo espeso y carbonoso, que 
contiene h idrógeno sulfurado y ácido sulfuroso, los cuales au
mentan los inconvenientes de este combustible, cuyos vapores 
acres son de ordinario incómodos é insalubres, siendo indis
pensable quemarle en aparatos bien construidos. En estas con
diciones, la hulla presenta, como combustible, una gran supe
rioridad sobre los indicados anteriormente. 

La potencia calorífica de los lignitos varia de 6.311 á 7.924; sue
le traspasar estos límites y llegar á 8.343. 

Hay hullas grasas, denominadas maríscalas, que experimentan al 
fuego una especie de fusión pastosa, y dan un coke poroso y l ige
ro. Esta fusión, que intercepta la corriente del aire, quema los hor
nillos y aglutina el coke producido, hace á las hullas impropias para 
el uso de los caloríferos Geneste y Herscher en el hospital de' 
Bourges. Las hullas grasas y duras, son menos fusibles que las ante
riores. En las hullas grasas de larga llama los fragmentos se aglutinan 
sin fusión. Las hullas secas de larga llama dan un coke apenas calci
nado, casi sin adherencia de los fragmentos; arden con una llama 
larga, pero de poca duración, y no dan un calor tan intenso como 
las anteriores. Convienen bastante bien para los hornillos. Las hu
llas secas de corta llama arden con dificultad y dan un residuo pulve
rulento. Los diversos carbones minerales contienen de 5 á 6 por 100 
de oxígeno é hidrógeno (antracitas) á 11 (hullas grasas) y aún 
á 16 (lignitos), próximamente tanto de uno como de otro. Las poten
cias caloríficas observadas, siempre superiores á las potencias cal-
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culadas, varían de 6.483-7.687 (lignitos) á 8.021-9.163 (bullas), según 
Scheurer-Kestner y Meuníer. Las hullas grasas de corta llama, ó 
carbones de coke, que tienen la potencia calorífica más elevada, 
llegan hasta 9.300 ó 9.600. Las hullas, bastante secas á la salida de 
la mina, toman agua por la exposición al aire, pero en cambio pier
den gases á consecuenéia de la combustión lenta, (Arnould, loe. cit., 
páginas 466 y 467). 

4. ° El coke (carbón de tierra purificado) no es más que el 
producto de la calcinación incompleta de la hulla, es decir, la 
misma hulla privada de las materias volátiles que contiene; re
presenta 45 á 75 por 100 del peso de los combustibles sometidos 
á la calcinación. El coke se halla formado casi exclusivamente 
de carbón y de las sustancias terrosas contenidas en la hulla, de 
donde procede; arde casi sin llama, y no puede mantenerse en 
ignición más que en grandes cantidades en un hogar cerrado; al 
aire libre se apaga. La combustionvdel coke sólo produce ácido 
carbónico y óxido de carbono. A falta de experiencias directas, 
Péclet se ha convencido, sin embargo, que el poder radiante 
del coke es mayor que el del carbón de leña. 

Extráense de las cenizas del carbón de tierra algunos resi
duos que, mezclados con el polvo de hulla y de coke, ó con un 
poco de arcilla diluida en agua, sirven para hacer briquetas, 
empleadas con frecuencia como combustible muy económico, 
que han recibido diversos nombres, y de las cuales hablare
mos. 

La potencia calorífica del coke (con 2 por 100 de agua y 4 á 15 
de cenizas) varía entre 7.600 y 6.700 El calor de las diversas clases 
de coke es tanto mayor cuanto más débil es la cantidad de cenizas. 
El coke que deje 10 ó 12 por 100 de ceniza, puede pasar; si produce 
más es malo. (Arnould, loe. cit., p. 468). 

5. ° La turba es un combustible ligero, esponjoso, de un co
lor moreno negruzco. Se halla formada de plantas palustres, 
herbáceas, entrelazadas, generalmente distintas, y cuya des
composición está más ó ménos avanzada. Las turbas contienen 
siempre una cantidad mayor ó menor de tierra y arena. Los 
productos de la combustión de la turba son bastante complica
dos, porque es difícil que se efectúe completamente. Se hallan 
compuestos de los mismos elementos que los que se desprenden 
de la combustión incompleta de la leña; también contienen 
amoniaco, y frecuentemente ácido sulfuroso, que comunican al 
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iiumo un olor picante y muy desagradable. La turba arde len
tamente y no produce calor fuerte. Es buena para la calefac
ción de las estufas, y puede servir muy bien para alimentar 
los bogares ' de las calderas de vapor. También se emplea el 
carbón de turba obtenido por los mismos medios que el carbón 
de leña; tiene la ventaja de dar un calor suave y continuo por 
mucho tiempo. 

6. ° Con el nombre de cosca, se desig-na la casca reducida á. 
su parte leñosa. Se humedece y prensa en moldes donde 
adquiere la forma de ¿mies, que lueg-o se secan al aire; tam
bién se emplea en polvo. Es un combustible precioso para el 
pobre. Los residuos procedentes del polvo de teñir también se 
utilizan del mismo modo que la cosca. La principal ventaja de 
estos combustibles es dar una ceniza que conserva muclio 
tiempo el calor, sobre todo cuando se mezcla con el carbón me
nudo, en los braserillos ó calienta-fliés. QueAados al aire libre, 
esparcen un olor sumamente acre y casi insoportable, que pro
ducirla dolores de cabeza muy fuertes. 

Teóricamente, la potencia caloriñca de la cosca es de 2.075 ca
lorías; pero si se restan las calorías perdidas por la evaporación del 
agua, y por la mala combustión de la materia, apenas quedan é l 
calorías útiles. (Arnould, foc. cit., p. 467). 

7. ° También se emplean, como medios de calefacción, cier
tas preparaciones artificiales, destinadas especialmente á los 
usos domésticos, y en las que entran diversas resinas. Tales son 
los combustibles que se denominan aglomerados, especie de car
bón que se forma mezclando en caliente menudos carbonosos 
con productos resinosos de la fabricación del g'as del alum
brado y comprimiéndoles con fuerza en moldes. A este gru
po se refieren también las bolas pirog-enas, etc., que no tienen 
nada de particular bajo el punto de vista higiénico. Desde hace-
algun tiempo, un nuevo combustible artificial, desig-nado con 
el nombre de carhon de Paris, comienza á sustituir á los com
bustibles ordinarios en diversas industrias, en los laboratorios 
y en los usos domésticos. Se compone de trozos menudos de di
ferentes materias carbonizadas procedentes del carbón de leña 
ó de turba, carbón de brezo, etc., apurado todo, agiutinados 
por medio de la brea en cilindros de la forma ordinaria del car
bón de leña. La gran ventaja de esta sustancia consiste en con-
.servar por mucho tiempo el calor, y no desprender ningún 
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olor incómodo ó insalubre. Por último, con el nombre de coke 
de antracita, M. Carlos Tardieu, ha fabricado una mezcla int i 
ma de una parte de hulla grasa por 2 partes de antracita que, 
en virtud de un gran calor, da un producto homogéneo bien 
aglutinado y muy propio para los usos industriales. 

8.° Un último procedimiento de calefacción, que presenta 
inmensas ventajas en las operaciones metalúrgicas, y que 
tiende á generalizarse, gracias á las magnificas aplicaciones 
que ha dado á conocer M. Ebelmen, consiste en el empleo de 
los gases combustibles procedentes, ya de la destilación de la 
hulla, ya de la descomposición del agua por medio del carbón 
calentado al rojo. No es necesario insistir en la superioridad de 
este método, que permite sacar partido de toda clase de com
bustible, y del modo más completo. El hidrógeno y el óxido de 
carbono, que se emplean especialmente en la calefacción, tie
nen la desventaja áe comprometer la salud de los obreros, bajo 
el doble punto de vista de la asfixia y de las explosiones á que 
pueden dar lugar, como ya lo han observado MM. Laurens y 
Thomas, en algunas ocasiones. 

Precio relativo de los diversos comhistilles qiie se usan en París: 

Poder Precio 
calorífico. del kilogramo. 

Leña media á 30 por 100 de 
agua 2.500 0,048 

Carbón de leña 7.000 0,018 
Carbón de turba 6.600 0,012 
Hulla 8.000 0,048 
Coke de horno 7.350 0,007 
Coke^de gas=2f ,35 el hectó-
litrode32k,5 6.000 0,072 

Aglomerados 8.000 0,048 
Briquetas perforadas 6.000 0,053 
Carbón de París 6.000 0,012 
Petróleo Bruto 10.000 0,015 
Petróleo refinado 10.000 0,060 
Gas del alumbrado 7,700 el m. c. 0,030 el m. CTJ 

«De donde resulta que el más barato de todos los combustibles es 
la hulla: 6 céntimos las 10.000 calorías. El coke de gas es doble m á s 
caro, 12 céntimos las 10.000 calorías; la leña 3, 2 veces más, 20 cén
timos. Pero si se reflexiona que, en nuestras chimeneas, irradia dos 
veces menos que la hulla (Péclet), la leña cuesta en realidad 6, 4 
veces más que la hulla. En cuanto al gas del alumbrado, cuya radia
ción no es más que el tercio de la hulla, y cuyo precio es de 39 c é n -
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timos las 10.000 calorías, es casi 20 veces más costoso que esta; y e l 
petróleo refinado 30 veces más. 

Volumen de aire necesario para quemar los diferentes combustibles. 

»E1 cálculo indica (Péclet), que para quemar: 

1 kilógramo de carbono, es necesario 9mc,6 de a i re= l lk ,953. 
1 kilógramo de hidrógeno, — 28 ,8 — =34 , 96. 

»La experiencia ha demostrado (Scheurer-Kestner y Meunier) 
que es necesario aumentar estas cifras en un tercio; siendo, para el 
carbono, Umc, 4=17^ ,479, y para el hidrógeno 43mc,2=52k ,34. 

»Con estas bases, conociendo la composición elemental de un 
combustible, se puede calcular la cantidad de aire que exigirá sn 
combustión, 1.°, multiplicando la fracción que representa la canti
dad de su carbono por el número que representa el aire necesario 
para quemar un kilógramo de carbón; 2.° multiplicando la fracción 
que representa, la proporción de hidrógeno libre por el número que 
indica la cantidad de aire necesaria para quemar un kilógramo de 
hidrógeno. 

»Sea una madera á 30 por 100 de agua, conteniendo: 

Carbono 0,350 
Hidrógeno 0,042 ó 0.005 hidrógeno libre 
Oxígeno y ni t rógeno. . . 0,294 
Agua 0,300 
Cenizas 0,014 

»Se hallará, suponiendo que los Vs solamente del oxígeno sean 
consumidos: 

En volúmen 5,256 
Enpeso 6,379 de aire para quemar 1 

kilógramo de leña. 

»En análogas condiciones, el volúmen de los gases producidos se
ría de 9mc 4G8 á 150*, y 12mc)822 si salieran á 300°.» (Arnould, loe. cit., 
páginas 469 y 470). 

Los detalles en que acabamos de entrar bastan para hacer 
que se aprecien las ventajas relativas y los inconvenientes de 
las diversas clases de combustibles de ordinario m á s emplea
dos. Pero hay una cuest ión del mayor in terés que pertenece a 
este estudio; ta l es la del consumo de los combustibles. Toma
mos los sig-uientes interesantes detalles del magnifico trabajo 
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sobre la Propiedad subterránea, deling-enierode minas M. E. La-
mé—Fleury. Hablemos primero de los combustibles minerales. 

<\La última cifra auténtica data de 1852, ácuya época se refie
re la publicación más reciente de la administración de minas, y 
acusa 79.585,200 quintales métricos de bulla absorbidos por 
nuestras industrias. El consumo de bulla en Francia era, en 
1787, de 4.035,919 quintales métricos; en 1802 de 9.351,800; en 
1814, ig-ual cantidad; pero desde esta época ha aumentado 
gradualmente de un modo considerable: en 1820 Ueg'ó á ser de 
13.481,220 quintales métricos; en 1830 de 24.939,448; en 1840 de 
49.798,921; en 1850 de 72.252,700; esta última cifra da una infe
rioridad de más de cuatro millones de quintales métricos rela
tivamente al año anterior á la revolución de Febrero. El pe
riodo de descenso no fué, como para nuestra producción, de 
más de un año á consecuencia de la revolución de Julio. Pare
ce que desde 1852 la ley de aumento que resulta de estas indi
caciones se ba modificado por completo, sobre todo en los 
tres años siguientes; los cálculos aproximativos más modernos 
elevan nuestro consumo en combustibles minerales á 121 millo
nes de quintales métricos, de los que la cuarta parte casi nos 
los suministrarla Bélgica, que nos remite por si sola las dos 
terceras partes de la importación extranjera, siendo expedidos 
cerca de la décima y la duodécima parte respectivamente por 
Inglaterra y Prusia renana. A l mismo tiempo se calcula en 
77.500,000 quintales métricos la producción indíg*ena, lo que 
equivaldría á casi los cinco octavos del consumo total. 

»Mientras que sólo vemos en Francia una exportación insig
nificante, hecho que las cifras citadas más arriba esplican sufi
cientemente, no encontramos, por el contrario, ninguna impor
tación extranjera de hulla en Bélgica y en la Gran Bretaña. A l 
contrario de lo que sucede entre nosotros, ambos países produ
cen mucho más que consumen, y Francia es uno de los princi
pales parroquianos que absorben el excedente de su produc
ción, sobre todo en lo que concierne á Bélgica. Entramos segu
ramente por mucho en este aumento de 71 por 100 que se ha 
observado de 1845 á 1855 en la extracción de hulla de nuestros 
vecinos, porque las dos quintas partes próximamente de su pro
ducción pertenecen á la importación, calculada ahora en 35 
millones de quintales métricos. De este modo se llega, para el 
consumo belga en combustibles minerales, á la cifra de 50 mi 
llones de quintales métricos, que es relativamente mucho más 
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considerable que la nuestra, puesto que el territorio de la 
Francia es veinte veces mayor que el de Bélgica, y nuestra po
blación es décupla de la suya. 
- )>Por fortuna poseemos cifras perfectamente auténticas res
pecto de la Gran Bretaña, gracias á una publicación oficial re
ciente debida al Oeological iSurvey, cuyo director, M. Murchi-
son, manifiesta el vuelo prodigioso, á los ojos de los mismos 
ingleses, de la industria hullera del reino-unido, consecuencia" 
natural del desarrollo grandioso que adquiere la industria ma
nufacturera de este pais. «A pesar del exceso de producción 
que presentaba el año 1854 sobre tqdos los años anteriores, en
cuentro, dice M. Murchison, que la producción del carbón en 
1856 es todavía superior á esta sorprendente cantidad; la cifra 
de 677.117,770 quintales métricos corresponde á aumento 
de 22. 274,580 sobre el año 1855, y, al precio medio de la hulla 
en la mina, representa un valor de 410.596,550 francos. La es-
portacion al extranjero, que es de 62.182,820 quintales métri
cos, ha aumentado de un año á otro cerca de 10 millones de 
quintales métricos; gracias á la navegación costanera y á los 
ferro-carriles, ha sido más activa que nunca.» 

»Eestando la exportación de la producción, se llega para el 
consumo inglés á la cifra enorme de 614.934,950 quintales mé
tricos, que es quintuplo del nuestro. Sabemos que Inglaterra 
tiene una población inferior en 10 millones á l a de Francia.» 

Quedaría incompleto este estudio si, expuesto el consumo de 
los combustibles minerales, no diésemos como punto de com
paración los resultados estadísticos que se refieren á los com
bustibles vegetales. Los hallamos expuestos en términos exac
tos en el pasaje notable que tomamos también, para terminar, 
de M. E. Lamé—Fleury. 

«¿Cuál es la uelacion que puede existir entre el combustible 
vegetal y el combustible mineral? ¿Qué cantidad de carbono, 
coloca de este modo la naturaleza á disposición del hombre ba
jo ambas formas? Si es difícil resolver con una aproximación 
suficiente el problema comprendido en toda su generalidad, es, 
por lo ménos, posible saber con mucha exactitud cuáles son 
para Francia únicamente las producciones relativas en leña y 
liulla. Los datos más recientes dan en nuestro suelo forestal una 
superficie total de 8.488,072 hectáreas, distribuida de este modo: 
dominio del Estado, 1.087,952; municipios y establecimientos 
públicos, 1.835,880; particulares, 4.497,460; corona, 66,780. Pa-
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ra calcular la producción anual de nuestros bosques, nos es pre
ciso conocer la que corresponde á 1 hectárea colocada en las 
diversas condiciones aferentes á cada una de las clases de pro
piedad forestal; ahora bien, se calcula que la producción anual 
de la hectárea es de 4 esterios (1) 600 para las leñas del Estado 
y de la corona, de 4 esterios 120 para las de los municipios y 
establecimientos públicos, y de 3 esterios solamente para las 
leñas de los particulares. Los elementos esenciales del cálculo 
así determinados por una estadística exacta, se obtienen para 
la producion total de los bosques de Francia 29.888,166 esterios. 
Si no omitimos restar, bajo el punto de vista que nos hemos 
propuesto, los 3.080,910 esterios de leña que no se utilizan 
como combustible, tampoco debemos olvidar los 13 millones 
de esterio*próximamente de combustible vegetal producidos 
todos los años por las dehesas, los matorrales, las laudas, las 
plantaciones hechas á lo largo de caminos, etc. Teniendo en 
cuenta todos los recursos de nuestra producción indígena en 
leña, se llega ciertamente á la cifra anual de 40 millones de 
esterios: ahora bien, se ha comprobado, por la determinación 
del peso medio de un esterio de leña, por la del poder calorífico 
de esta última, que es próximamente la mitad del de la hu
lla, que el esterio de leña debe considerarse como equivalente á 
ménos de 2 quintales métricos de hulla. Nuestra producción en 
combustible vegetal representando así al máximun una pro
ducción de 80 millones de quintales métricos de combustible 
mineral, puede considerarse como casi igual á la producción 
actual de todas las hulleras francesas. 

»Hay, pues, identidad completa, bajo el punto de vista ente
ramente especial en que me coloco, entre las cantidades de 
combustible suministradas en Francia, ya por la propiedad su
perficial, ya por la propiedad subterránea; pero si de la produc
ción paso al consumo, este equilibrio queda destruido por com
pleto y no puede ménos de reconocerse que el combustible ve
getal tiene actualmente una importancia mucho ménor que la 
del combustible mineral. En efecto, en cuanto al primero, la 
importación es bastante insignificante, puesto que sólo com
prende 516,660 esterios, que representan la leña, carbón de la 
misma y cañamizas, mientras que, para el segundo, la impor-

(1) Medida cúbica p a r a l a l eña , que equivale á 1 metro cúbico , ó 6 p i é s y cuarto c ú 
bicos de Castil la. 
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tacion no es menor de 50 millones de quintales métricos. En 
ambos casos, por otra parte, la exportación no llega en modo 
alguno á modificar las conclusiones resultantes de estas cifras; 
de 77,630 esterios en un caso, de 1 millón de quintales métricos 
á lo sumo en otro, las cifras de las exportaciones desaparecen 
ante las del consumo; 80 millones y 130 millones de quintales 
métricos, tales son, en efecto, los números que representan, fic
ticia ó absolutamente, según se trate de uno ú otro el consu
mo francés en combustible vegetal y mineral. Vése á cuál de 
estos dos combustibles pertenece el porvenir en esta produc
ción del calor, de esta «fuerza subterránea y gobernante que 
anima todos los trabajos de las fábricas, decia últimamente 
M. Dumas sobre la tumba de Péclet, de la fuerza que, por una 
parte, da vida á todas sus máquinas, que, por otra, pone en 
movimiento, en los hogares de las fábricas químicas ó meta
lúrgicas, todas las materias que producen ó trasforman para 
nuestras necesidades (1).» 

)>Bajo el mismo punto de vista, no debo omitir un dato curio
so que resulta naturalmente de la comparación de las cifras 
que acabo de citar con otras análogas publicadas, hace veinte 
años, por la administración de minas, á la cabeza de un articulo 
sobre la producción y consumo de los combustibles minera
les en Francia. En 1837, en cuya época se suponía ya sin razón 
una importancia relativa muy excesiva al combustible vegetal, 
la extensión del suelo montaraz era algo crecida; lo mismo su
cedía con la producción de leña y el consumo del combustible 
vegetal. Pronto este primer manantial de calor quedó sensible
mente estacionario; mientras que, desde hace veinte años, las 
cifras relativas al combustible mineral han aumentado en pro
porciones considerables. Asi, la producción en 1857 es dos ve
ces y media mayor por lo ménos de lo que era en 1837, y, en este 
intervalo, el consumo positivamente se ha triplicado. Consiste 
en que la leña es á la vez cara y de un uso poco cómodo, mientras 
que el hombre encuentra en la hulla un poderoso medio de ac
ción que responde á todas las necesidades de la industria. Gra
cias á la hulla, el hombre, que pronto ha estenuado á los ani
males, que no encuentra en la agitación natural del aire más 

(I) E n España , s e g ú n los ú l t i m o s datos, el consumo anual de carbones minerales 
asciende á mi l lón y medio de toneladas; cerca de un m i l l ó n do toneladas se explota ea 
el país , y unas seiscientas mi l toneladas se importan del extranjero. (Ad.) 

• 
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que un motor elemental, en el agua un motor irregular, igua l 
mente paralizado durante el invierno y el verano, y del cual no 
puede servirse más que allí donde le lia colocado la Providen
cia, gracias á la hulla, repito, el hombre ha sabido hacer del 
vapor la palanca de la, industria moderna. No quisiera, sin em-
hargo, que se dedujese de mis palabras esta conclusión, que la 
humanidad me parece ha de decaer el dia que le falte la hulla. 
Nadie duda que el hombre llegue á sustituir un dia el calor 
por un motor nuevo, como ha sustituido por él los motores 
animados, el aire y el agua, de los cuales ha sabido obtener un 
partido tan sorprendente. La fuerza misteriosa de la electrici
dad, ¿no se prepara también á destronar el carbón, el vapor y 
el agua?» 

«Según Ruolz, la producción anual de hulla en todo el mundo 
pronto alcanzará la enorme cifra-de 300 millones de toneladas (300 
millares de kilogramos); en 1874 ascendía ya á 270 millones de to
neladas, distribuidos del modo siguiente: 

Gran Bretaña. . . 127 millones Francia 17 millones 
Estados-Unidos. 46 — Bélgica 15 — 
Alemania 46 — Rusia 1 — 
Austria 11 — Diversos países.. 6 — 

«Francia esporta (1872) cerca de 800.000 toneladas de hulla, é i m 
porta 4 Va millones de Bélgica, 2 millones de Inglaterra y medio 
millón de Alemania.» Su consumo anual se eleva á 22 millones de 
toneladas,, próximamente. 

«En Inglaterra, el consumo anual (1873) de hulla es de unos 112 
millones de toneladas próximamente. 

»Segun Ruolz, la producción y consumo de carbón se hallaban 
representadas, en 1872, por las cifras siguientes: 

Producc ión . Consumo. ^ f f ' ^ F o n . ^ " 

Inglaterra 125,5 112,1 13,4 0,0 
Estados-Unidos.. 42,8 ' 42,9 0,4 0,5 
Alemania 43,3 42,1 3,7 3,5 
Francia 15,7 22,3 0,8 8,4 
Bélgica 15,6 10,3 5,4 0,2 

«Todas estas cifras representan millones de toneladas, y compren
den los lignitos, que en Alemania y Austria constituyen una parte 
considerable de la producción total.» (Wagner y Gautier, Traite de 
cUmie industrielle, t . I I , p. 869, 870 y 871. París. 1879). 
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(Véase, CALEFACCIÓN y los artículos dedicados á cada combus
tible en particular). 

Bibliografía.—Péclet, Traite de ¡a chaleur et de ses applications.— 
A. Payen, Précis de cliimic indusírielle, 4.3 edición. París, 18c9.—Dic-
iionnaire des arís et mamifadures, art. COMBUSTIBLES, por Ebelmen. Pa
rís, 16&7.—Félix Lcblanc, Rccherches sur la composition de Vair conjfné 
(Amales de chimie et depliysique,1^.* série, t. V. París, 1842).—Compfes 
rendus de VAcademie des scienccs, Abril , 1845,—Anuales des mines, t. X X . 
—De Vemploi industriel de Voxide de carione, et de Vaction de ees gas sur 
Veconomie animale, por M. Alpb Guérard (Aúnalesdliíjgihie, etc., t. XXX, 
p. 48).—Ra^ort sur les travaux du Conseil central de salubritédu départe-
ment du No7'd. Lille, 1849.—Za proprieté souíerraine en France, por 
E. Lamé Fleury (Revue des Deux mondes. París, 1857-1858). 

COMPROBACION DE DEFUNCIONES.— V. D E F U N C I O N E S . 

COMPROBACION DE NACIMIENTOS —F. NACIMIENTOS 

CONDIMENTOS —Se entiende por condimentos las sustancias 
destinadas, ya por su gusto excesivo, ya por sus propiedades 
excitantes, á aumentar el sabor de los alimentos, y á estimular 
las funciones dig-estivas. 

Los condimentos se dividen por Eequin, en: 1.° salinos que 
comprenden la sal, ingrediente indispensable de la nutrición 
del hombre; 2.° ácidos, vinagre, agraz, limón; 3.° acres, ajo, 
cebolleta, cebollino, cebolla, escaluña, puerro, mostaza, rábano, 
rabanillo, berros, alcaparras y capuebinas; 4.° aromáticos, 
peregil, perifollo, anis, estragón, tomillo, serpol, vainilla, 
canela, clavo; 5.° aromático-acres, pimienta, pimiento, nuez 
moscada, gengibre; 6.° aromáiieos-amargos, almendras, agua 
de azahar, azafrán; 7.° azucarados, azúcar, miel; §.0grasos, 
aceites de oliva, de nueces, de almendras, 'grasa y manteca. 
Aquí debemos añadir los condimentos compuestos, como las 
carnes almtmadas, los vinagres aromatizados, los frutos en 
vinagre, los pescados conservados en escabeche, anchoas, atun, 
etc. 

No nos, ocuparemos del uso y efectos fisiológicos de los condi
mentos, pero indicaremos que algunas de estas sustancias pue
den perder, por una preparación viciosa ó por falsificaciones 
culpables, las cualidades por que son buscadas, ó también 
adquirir propiedades nocivas. Tal será el objeto de algunas 
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consideraciones especiales que expondremos al tratar de cada 
condimento en particular { V. MANTECA, PEPINILLOS, AGUA DB 
AZAHAR, ACEITE, MIEL, PIMIENTA, SALAZONES, SAL, AZÚCAR, V I 
NAGRE, ETC.) 

Bibliografía.—Requin, Encyclopédie nouvelle, art. ASSAISONE ÎENT. 
París, 1855.—Note sur Valtéraiion de la sauce aux ancháis (Anuales d'hy-
c/iéne, etc., 1832, t. V I I I , p. 216).—Dictionnaire de ̂ industrie, etc., 1833, 
1.1, p. 506.—Montfalcou et de Poliniére, Traite de la salubrité dans 
les grandes villes, 1846, p. 306.—Michel Lévy, Traité d'hygiene publique 
etprivée, 3.a edic, 1857, t. I I , p. I.3 y 668—C-hevallier, Dictionnaire 
des altérations, etc. París, 1857, t. I , p. 159, 225, 354.—Fonssagrives, 
Hygiéne alimentaire des malades, des convalescents et des valetudinaires, ou 
d%i régime envisagé comme moyen thérapeuiique. París, 1861. 

CONFITEROS.— V. BOMBONES. 

COMISIONES DE HIGIENE.— V. CONSEJOS DE HIGIENE. 

CONSEJOS DE HIGIENE PÚBLICA Y SALUBRIDAD.—El 
cuidado de velar y proteger la salud pública corresponde, como 
ya hemos tenido ocasión de decirlo, á la autoridad adminis
trativa. 

Pero no puede ejercer esta acción tutelar sin rodearse de las 
luces de la ciencia, y sin el concurso de algunos hombres que, 
en virtud de sus conocimientos especiales, puedan resolver los 
problemas tan variados y alg-unas veces tan difíciles de que se 
compone la higiene pública. Si esta condición ha podido lle
narse en diversas épocas por medio de consejos individuales, 
oficiosa ú oficialmente reclamados por los depositarios de la 
autoridad, puede decirse sin temor de ser desmentidos, que la 
salud de las poblaciones sólo ha gozado de una verdadera ga
rantía, cuando una organización regular y general, que com
prendía todo el país, ha puesto en manos de cuerpos competen
tes y bien constituidos el cuidado de velar por todo lo que inte
resa á la salubridad y de iluminar á la administración en todas 
las cuestiones relativas á la salud pública. Pero triste es decirlo, 
esta organización es reciente, y durante mucho tiempo, fuera 
de algunas escepciones locales, dignas de mencionarse; nada 
se había hecho en Francia para asegurar la buena administra
ción de los asuntos sanitarios y, por consiguiente, los progresos 
de la higiene pública. A l decreto de 18 de Diciembre de 1848, 
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.se debe la primera institución de los Consejos de higiene y sa
lubridad en todos los distritos de Francia. 

CONSEJOS DE SALUBRIDAD ANTES DE 1848.—Antes de esta época, 
en alg-unas grandes poblaciones, la autoridad creyó necesario 
cubrir su responsabilidad al mismo tiempo que proteg-er la 
salud de la numerosa población confiada á su vigilancia, crean
do Consejos locales ya por decretos de prefectura, ó también por 
simples ordenanzas municipales. Los inmensos servicios pres
tados por estos Consejos, las publicaciones importantes emana
das de alg-unos de ellos, merecen recordarse en este lug-ar, y 
son la mejor prueba del bien que se puede esperar de la nueva 
institución fundada en tales modelos. 

Consejo de sakibridacl de Paris.—De Paris vino la iniciativa^ 
gracias al celo ilustrado de un administrador eminente, M. Du-
bois, primer prefecto de policía, que, á propuesta de M . C. L . 
Cadet-Gassicourt, por decreto de 6 Julio de 1802, formó un 
cuerpo, bajo el titulo de Consejo de salubridad, con los hombres 
científicos á cuya ilustración babia recurrido ordinariamente 
en los asuntos relativos á la higiene pública. 

Este Consejo, compuesto en su origen de cuatro miembros, 
sólo tenia por atribuciones el exámen de las bebidas falsificadas, 
de las manufacturas ó talleres insalubres, de las epizootias, 
y poco después la visita de las cárceles y la dirección de los so
corros públicos. 

El número, la variedad, la importancia de los asuntos que, 
por lo tanto, le fueron sometidos, hicieron sentir la necesidad 
de darle más extensión, y un nuevo decreto fechado el 26 de Oc
tubre de 1807, dió al Consejo de salubridad del departamento 
del Sena y de los municipios de la jurisdicción de la prefectura 
de policía una nueva organización; el número de sus miembros 
se elevó á siete, y sus atribuciones fueron mayores. Abrazan la 
higiene pública, el exámen sanitario de las plazas y mercados, 
de los cementerios, de los mataderos, vertederos, anfiteatros de 
disección, muladares, alcantarillas, limpieza de pozos, baños 
públicos, depósitos de aguas minerales; la visita de las cárceles, 
los auxilios que deben darse á los ahogados y asfixiados; las epi
demias; la estadística médica; los cuadros de mortalidad; los es
tudios para sanear los talleres y los lugares públicos, evitar ó 
combatir las inundaciones, perfeccionar los procedimientos in 
dustriales que pueden comprometer la salubridad; la represión, 
del charlatanismo; la determinación de los mejores medios de 

TOMO m 16 
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calefacción, de alumbrado, de limpieza y evacuación de las in
mundicias; por último, la análisis de los remedios decomisa
dos, de las vasijas sospechosas y de las bebidas falsificadas. 

Esta org-anizacion del Consejo de salubridad del Sena ba re
cibido algunas modificaciones de detalle por decretos sucesivos, 
principalmente el 22 de Diciembre el 1828 y el 24 de Diciem
bre de 1832; pero su constitución originaria, y sobre todo sus 
atribuciones, mantenidas expresamente por el decreto de 15 de 
Diciembre de 1851, no han hecho, en realidad, más que adqui
rir de dia en dia más fuerza y estension. Actualmente se halla 
compuesto de quince miembros titulares, de seis agregados, de 
miembros honorarios y miembros erigidos en razón de sus fun
ciones, que son: el decano, el profesor de higiene y el de medi
cina legal de la Facultad de medicina de París, un miembro 
del Consejo de sanidad militar, el director de la escuela de far
macia, el secretario general de la prefectura de policía, el 
inspector general de puentes y calzadas, director del servicio 
municipal, el ingeniero jefe del departamento del Sena, el in
geniero jefe de los servicios del departamento, el jefe de la se
gunda división y el jefe del cuarto centro en la prefectura de 
policía, el arquitecto comisario de limpiezas. Se reúne do& 
veces al mes en la prefectura de policía. Sus trabajos que, en 
el período decenal de 1829 á 1839, no comprendían ménos de 
4.431 asuntos y 5,366 en el de 1849 á 1858, se han resumido en 
informes generales del mayor interés, cuya colección, impresa 
contiene fos materiales más preciosos para la historia de la h i 
giene pública. La relación general sobre los trabajos del Con
sejo de higiene y salubridad del departamento del Sena en el 
período de 1849 á 1858, publicado en 1861 por el ilustrado se
cretario del Consejo, M . Ad. Trebuchet, es un verdadero mo
numento elevado por uno de sus más dignos intérpretes á la 
gloria de este Consejo que tanto ha hecho para la ciencia y la 
humanidad. Más adelante indicaremos las disposiciones aplica
das al Consejo de salubridad de París en la organización pos
terior á 1848. 

Consejospromnciales de salubridad.—Las principales ciuda
des de Francia, donde las mismas necesidades debían exigir 
iguales medidas, imitaron en corto número y lentamente el 
ejemplo de París. Lyon en Octubre de 1822, Marsella en Octu
bre de 1825, Lille y Nantes en 1828, Troyes por un decreto mu
nicipal en 1830, Eouen y Burdeos en 1831, Tolosa, Versallesr 
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fueron sucesivamente dotadas de Consejos de salubridad que, 
desde su oríg-en, no han cesado de funcionar con un celo supe
rior átodo elogio. En algunos departamentos, en el Norte es
pecialmente, la institución se estendió hasta en los partidos, y 
el Consejo central publicó sin interrupción las Memorias anua
les llenas de documentos del mayor interés. 

Este movimiento espontáneo de los grandes centros de po
blación y esta iniciativa de las autoridades locales no podian 
ménos de despertar la solicitud de la administración central. 
Asi, por carta fecha 30 de Noviembre de 1836, el ministro de 
Comercio obtenía de la Eeal Academia de medicina un plan de 
establecimiento de un Consejo de salubridad en cada departa
mento del reino. Esta petición oficial, que demostraba un de
seo liberal é inteligente, dió lugar á un magnífico informe, 
redactado por M. Marc, y que contenia el proyecto de organi
zación de los Consejos de salubridad provinciales. Este proyec
to, muy completo y muy sensato, que ha inspirado ciertamen
te algunas disposiciones del decreto de 1848, quedó por des
gracia sin apiicacion, y la feliz idea del gobierno de entonces 
no encontró ningún principio de ejecución. 

Consejo superior de sanidad.—has Consejos de salubridad que 
existían en París y en las ciudades que hemos citado, no sólo 
no estaban unidos entre sí por ninguna organización común, 
sino que tampoco tenían ningún punto de contacto con la ad
ministración central. Sin embargo, la Real órden de 7 de Agos
to de 1822 sobre policía sanitaria, creó, bajo la dependencia del 
ministro de Comercio, un Consejo superior de sanidad destina
do á emitir su dictámen acerca de los asuntos sanitarios, com
puesto de doce miembros. Las atribuciones limitadas de este 
Consejo no han contribuido poco á paralizar su acción. 

ORGANIZACIÓN ACTUAL DE LOS CONSEJOS DE HIGIENE PÚBLICA 
Y SALUBRIDAD.—Hemos dicho que el decreto de 18 de Diciem
bre de 1858 había venido á inaugurar una nueva fase que debe 
ser fecunda para el mejoramiento de la suerte de los pueblos y 
de las condiciones de salubridad pública. Nos place reunir aquí 
los acuerdos constitutivos de estos Consejos, así como las cir
culares' é instrucciones destinadas á asegurar el cumplimiento 
del decreto y á obtener de esta institución todos los resultados 
que de ella se pueden alcanzar; añadiremos también algunos 
datos sobre el estado actual de los Consejos. Después indicare
mos las medidas que se han propuesto para unir el Consejo de 
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salubridad del Sena á los demás Consejos; terminaremos expo
niendo la constitución de la Junta consultiva de higiene públi
ca creada bajóla dependencia del ministerio de Agricultura, Co
mercio y Obras públicas, que completa y corona la organiza
ción general de nuestras instituciones consultivas de higiene 
pública. 

Conssj03 de higiene pública y salubridad de los departamentos. 
—Los numerosos é importantes documentos que exponemos á 
continuación darán á conocer con los mayores detalles la orga
nización de los Consejos de higiene en los departamentos. 

INFORME AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS, JEFE DEL 
PODER EJECUTIVO, SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS CONSEJOS DE 
HIGIENE PÚBLICA. 

Señor presidente, tengo el honor de someter á vuestra aprobación 
un proyecto de decreto para la organización de los Consejos de h i 
giene y salubridad en todos los distritos del territorio de la república. 

Este proyecto, discutido en Consejo de Estado, difiere notable -
mente del que tuve el honor de presentar al consejo de ministros á 
ñnes del mes anterior, y que, á su vez, me remitió la Junta consul
tiva de higiene pública dependiente de mi ministerio. 

Según las proposiciones de la Junta de higiene, los Consejos que 
hayan de crearse en cada distrito se compondrían de nueve miem
bros por lo ménos, y de veinticinco á lo sumo, y entre ellos habría 
necesariamente de cuatro á doce médicos, de dos á seis farmacéuti
cos, y uno ó dos veterinarios, los cuales serian elegidos por los mé
dicos, farmacéuticos y veterinarios del partido, reunidos en la ca
beza del mismo. En cuanto á los demás miembros, se nombrarían 
provisionalmente por el prefecto, mientras se organizan los Conse
jos de distrito creados por la Constitución, y á los que corresponde
ría esta elección. 

Se establecerían sobre bases análogas comisiones de higiene pú
blica en las cabezas de distrito donde fuese posible reunir elemen
tos para ello, y el Consejo de partido elegirla uno ó muchos corres
ponsales en los distritos donde no hubiese comisión. 

Por último, habría en cada departamento un Consejo superior, 
compuesto de delegados de los Consejos de distrito y de las comi
siones cantonales. 

Los miembros de este Consejo se nombrarían cada dos años, y se 
renovarían anualmente por mitad, los de los Consejos de partido y 
de las comisiones de distrito se elegirían cada uuatro años y se re
novarían por mitad cada dos años. 

Llamados á ocuparse, en los limites de su circunscripción, de to
das las cuestiones de higiene pública, los Consejos de partido, que 
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se reunirían de derecho por lo menos una vez al mes, tendrían ne
cesariamente que ser oídos sobre el saneamiento de las localidades 
y de las habitaciones; las medidas que deben adoptarse para evitar 
y combatir las enfermedades endémicas, epidémicas y trasmisí-
bles; las epizootias y las enfermedades de los animales; la propaga
ción de la vacuna; la organización y la distribución de los socorros 
médicos para los enfermos indigentes; los medios de mejorar las 
condiciones sanitarias de las poblaciones agrícolas é industriales; la 
salubridad de los talleres, escuelas, hospitales, manicomios y de
más establecimientos públicos; las cuestiones de higiene relativas 
á los niños expósitos y á las nodrizas; la calidad de los alimentos, 
bebidas, condimentos y medicamentos espendidos por el comercio; 
la reforma de los establecimientos de aguas minerales y los medios 
de hacer su uso accesible á los enfermos pobres ó poco acomodados; 
las instancias para establecimientos peligrosos, insalubres é incó
modos, y, por último, sobre todos los grandes trabajos de utilidad 
pública, construcciones de edificios, escuelas, cárceles, cuarteles, 
puertos, canales, etc. 

Especialmente encargados délos asuntos comunes á muchos parti
dos ó relativos á todo el departamento, los Consejos provinciales 
tendrían, además, por misión coordinar todos los años los trabajos de 
los Consejos de partido y de las comisiones cantonales, así como de 
completarlos en caso necesario; y todos estos trabajos centralizados 
en el ministerio del Comercio, -serian anualmente objeto de un in
forme general de la Junta consultiva de higiene pública. 

Esta organización se ha modificado profundamente en el Consejo 
de Estado. El principio de elección, aunque aplicado con mucha 
reserva, no ha prevalecido. El nombramiento de los miembros de 
los Consejos de partido correspondería á los prefectos, que nombra
rían igualmente á los miembros de las comisiones cantonales. El 
ministro de Comercio formaría un cuadro para determinar la com
posición de cada Consejo y el número de sus miembros, que seria 
de siete por lo ménos y de quince á lo sumo. 

En cuanto á los Consejos de departamento, ya no se hallarían 
constituidos por delegados de los Consejos de partido y de las comi
siones de distrito; pero habría en cada cabeza de prefectura un Con
sejo cuya composición se determinarla igualmente por decreto m i 
nisterial, y que desempeñarla al mismo tiempo las funciones de 
Consejo de departamento y de Consejo de partido. Por último, se 
convocarían los Consejos y comisiones de higiene y salubridad una 
vez por lo ménos cada tres meses; pero, en n ingún caso seria obli
gatorio pedir su dictámen. A la administración corresponde apre
ciar las circunstancias en que debe recurrir á sus luces. 

Deploro vivamente que, á pesar de la insistencia de mi ministe
rio, el Consejo de Estado no haya admitido el sistema de organiza-
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cion adoptado por la Junta de higiene. Temo que suprimiendo el 
principio de elección, se haya quitado á la institución de los Conse
jos de salubridad é higiene pública uno de sus principales elemen
tos de fuerza y vitálidad, y creo también que, para que puedan pro
ducir todos los buenos resultados que deben alcanzarse, hubiera 
sido preciso dejarles la facultad de reunirse por sí propios, y tomar 
la iniciativa cerca de la administración en todas las cuestiones que 
interesan á la salud pública. 

En otro orden de hechos, el ejemplo de las cámaras de comercio, 
que después de diez y seis años son el resultado de un sistema elec
tivo mucho más ámplio que el que se quería aplicar á los Consejos de 
higiene, los cuales poseen la facultad de reunirse y adoptar expon-
táneamente deliberaciones sobre las cuestiones de su competencia, 
y á quienes hay derecho á consultar sobre ciertos asuntos, demues
tra por la experiencia todas las ventajas que se pueden obtener de 
•una institución de este género, y estoy convencido que una organi
zación análoga, aplicada á los Consejos que se tratan de crear en la 
actualidad, hubieran contribuido poderosamente á dar un gran i m 
pulso á todos los trabajos, á todas las medidas de saneamiento y sa
lubridad, y á la propagación de higiene, cuyo conocimiento se halla 
todavía tan poco extendido. 

Sin embargo, en presencia del cólera, que, desde hace un mes, se 
ha presentado en dos departamentos de la república; en presencia 
de los justos temores que su aparición debe inspirar á la previsión 
de la administración superior, he juzgado que los Consejos de salu
bridad é higiene pública, tales como los ha constituido el Consejo de 
Estado, prestarían también numerosos é importantes servicios. Por 
esto, señor presidente, no vacilo en proponeros la aprobación de este 
proyecto. Otra consideración me impulsa á ello: existen ya en mu
chas ciudades Consejos de salubridad; pero estos Consejos, que han 
sido creados por decretos de prefectura, ó también por simples de
cretos municipales, carecen, en cierto modo, de consistencia legal. 
Generalizando la institución por un reglamento de administración 
pública, le dará un carácter de fuerza y estabilidad de que carece 
hasta ahora, y no dudo que una vez organizada sobre bases unifor
mes en cada distrito de la república, esta institución no reciba, en 
un porvenir no muy lejano, todo el desarrollo que exige. 

B l ministro de Agricultura y Comercio, TOURRET. 

DECRETO DE 18 DE DICIEMBRE DE 1848, CREANDO LOS CONSEJOS DE HIGIE
NE PÚBLICA Y SALUBRIDAD. 

El presidente del Consejo de ministros, encargado del poder eje
cutivo, en virtud del informe del ministro de Agricultura y Comer
cio; oído el Consejo de Estado, decreta: 
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TÍTULO i : 

D E L A S I N S T I T U C I O N E S DE. H I G I E N E PÚBLICA Y DE S U O R G A N I Z A C I O N . 

Artículo 1.° En cada distrito habrá un Conseje de higiene públi-
fea y salubridad. 

El número de los miembros será de siete por lo menos y de quin
ce á lo más. 

Un cuadro redactado por el ministro de Agricultura y Comercio 
consignará el número de miembros y la forma como debe consti
tuirse cada Consejo. 

Art . 2.° Los miembros del Consejo de higiene de partido se nom
brarán cada cuatro años por el prefecto y se renovarán por mitad 
•cada dos años. 

A r t . 3.° Podrán crearse comisiones de higiene pública en las ca
bezas de distrito por un decreto especial del prefecto, después 
de haber consultado al consejo de partido. 

Art . 4.° Habrá en cada cabeza de prefectura un Consejode h i 
giene pública y salubridad del departamento. 

Los miembros de este Consejo serán nombrados cada cuatro años 
por el prefecto y renovados por mitad cada dos años. 

Un cuadro redactado por el ministro de Agricultura y Comercio 
consignará el número de miembros y la forma como debe consti
tuirse cada Consejo. 

Este número será de siete por lo ménos y de quince á lo más. 
Reunirá las atribuciones de los Consejos de higiene de partido á 

las atribuciones particulares que se hallan enumeradas en el ar
tículo 12. 

Art . 5.° Los Consejos de higiene serán presididos por el prefecto 
•6 el sub-prefecto, y las comisiones de distrito por el alcalde de la 
cabeza del mismo. 

Cada Consejo elegirá un vicepresidente y un secretario, que se 
renovarán cada dos años. 

Art . 6.° Los C onsejos de higiene y las comisiones se reunirán 
por lo ménos una vez cada tres meses, y siempre que sean convoca
dos por la autoridad. 

Art . 7.° Los miembros de las comisiones de higiene de distrito 
podrán ser llamados á las sesiones del Consejo de higiene de parti
do, teniendo voz consultiva. 

Art . 8.° Todo miembro de los Consejos ó de las comisiones de
distrito que, sin motivo de excusas aprobadas por el prefecto, deje 
de asistir por tres veces consecutivas, será considerado como d i m i 
sionario. 
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TITULO I I . 

A T R I B U C I O N E S D E LOS CONSEJOS Y D E L A S C O M I S I O N E S D E H I G I E N E -

PÚBLICA. 

Art . 9.°. Los Consejos de higiene de partido se hallan encarga
dos del examen de las cuestiones relativas á la higiene púhlica del 
mismo que se le remitan por el prefecto y el sub-prefecto. Pueden 
ser consultados especialmente sobre los puntos «que siguen: 

1. ° El saneamiento de las localidades y de las habitaciones; 
2. ° Las medidas que deben adoptarse para evitar y combatir las 

enfermedades endémicas, epidémicas y trasmisibles; 
3. ° Las epizootias y las enfermedades de los animales; 
4. ° La propagación de la vacuna; 
5. ° La organización y la distribución de los socorros médicos á 

los enfermos pobres; 
6. ° Los medios de mejorar las condiciones de las poblaciones 

industriales y agrícolas; 
7. ° La salubridad de los talleres, escuelas, hospitales, manico

mios establecimientos de beneficencia, cuarteles, arsenales, cár
celes, asilos de mendicidad, etc. 

8. ° Las cuestiones relativas á los niños expósitos; 
9. ° La calidad de los alimentos, bebidas, condimentos y medica

mentos que se espenden en el comercio; 
10. La mejora de los establecimientos de aguas minerales perte

necientes al Estado, á los departamentos, á los municipios y á los 
particulares, y los medios de hacer su uso accesible á los pobres: 

11. Las instancias de autorización,, traslación ó revocación de los 
establecimientos peligrosos, insalubres ó incómodos; 

12. Los grandes trabajos de utilidad pública, construcciones de 
edificios, escuelas, cárceles, cuarteles, puertos, canales, depósitos, 
fuentes, mercados, balsas, alcantarillas, cementerios, muladares, 
etc., baja el punto de vista de la higiene pública. 

Art . 10. Los Consejos de higiene pública de partido, reunirán y 
coordinarán los documentos relativos á la mortalidad y á sus causas, 
á la topografía y á la estadística dol partido, en lo que se refiere á 
la salubridad pública. 

Remitirán con regularidad estos documentos al prefecto, el cual 
trasmitirá una copia al ministro de Comercio. 

Art . 11. Los trabajos de los Consejos de partido se dirigirán al 
prefecto. 

Art . 12. La misión del Consejo de higiene pública y salubridad 
del departamento consistirá en dar su dictámen: 

1." Sobre todas las cuestiones de higiene pública que le remita 
el prefecto; 
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2.° Sobre las cuestiones comunes á muchos partidos ó relativas á 
todo el departamento. 

Se encargará de centralizar y coordinar, á instancia del prefecto, 
los trabajos de los Consejos de partido. 

Todos los años dirigirá al prefecto una relación general de los 
trabajos de los Consejos de partido. 

El prefecto trasmitirá en seguida esta relación, con los documen
tos correspondientes, al ministro de Comercio. 

Art. 13. La ciudad de París será objeto de disposiciones espe
ciales. 

Art . 14. Corresponde al ministro de Agricultura y Comercio el 
cumplimiento del presente decreto. 

E. CAYAIGNAC. 

El ministro de Agricultura y Comercio, TOURRET. 

DECRETO DEL 15 DE FEBRERO DE 1849, QUE DETERMINA LA COMPOSI
CION DE LOS CONSEJOS DE HIGIENE PÚBLICA y SALUBRIDAD. 

El ministro de Agricultura y Comercio, 
Vistos los artículos 1.° y 4.° del decreto del jefe del poder ejecuti

vo con fecha 18 de Diciembre de 1848 sobre la organización de los 
Consejos de higiene públi-ca y salubridad, decreta; 

Artículo 1.° El número de miembros délos Consejos de higiene 
pública y salubridad, tanto de departamento como de partido, se de
terminará con arreglo al cuadro anexo al presente decreto. 

Art . 2.° El número de médicos, farmacéuticos ó quimistas, y 
veterinarios, se fija, para cada Consejo, en la proporción siguiente: 

N U M E R O 

de 

m i e m b r o s . 

10 

12 

15 

M E D I C O S . 
Doctores en medicina, 

cirujanos y oficiales 
de sanidad. 

F A R M A C E U T I C O S 

ó 

quimistas. 

V E T E R I N A R I O S . 

Los demás miembros se eligirán, ya entre los agricultores, comer
ciantes ó industriales más notables, ya entre los hombres que, en 
razón de sus funciones ó de sus trabajos habituales, están llamados 
á ocuparse de las cuestiones de higiene. 

Ar t . 3.° El ingeniero de minas, el ingeniero de puentes y calza-
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das, el oficial de ingenieros encargado del acuartelamiento, 6 en 
su defecto, el intendente ó el subintendente militar, el arquitecto 
del departamento, los jefes de división ó del centro Je la prefectura 
en cuyas atribuciones se encuentran la salubridad, la inspección de 
caminos y carreteras, y de los hospitales, podrán, cuando no for
men parte del Consejo de higiene pública y salubridad de su resi
dencia, ser llamados á las deliberaciones de este Consejo con voz 
consultiva. 

Art . 4.° En los distritos donde no haya comisiones de higiene 
pública, el prefecto podrá nombrar corresponsales, á propuesta del 
Consejo de partido. 

Art . 5.° Los prefectos de departamento se hallan encargados, 
cada uno en lo que le concierne, del cumplimiento del presente 
decreto. 

Firmado L . BUFFET. 

CIRCULAR MINISTERIAL DE 3 DE ABRIL DE 1849, QUE ACOMPAÑA 1 L O S 
DECRETOS SOBRE LA. ORGANIZACION DE LOS CONSEJOS DE HIGIENE 
PÚBLICA y SALUBRIDAD. 

Señor prefecto, adjuntos hallareis: 1.° un ejemplar del decreto da
do el 18 de Diciembre de 1848, por el jefe del poder ejecutivo, crean
do Consejos de higiene pública y salubridad en todos los partidos de 
la república; 

2.8 Un ejemplar de mi decreto, de 15 de Febrero último, para 
determinar el número de miembros y la forma como debe consti
tuirse cada Consejo. 

He creído conveniente unir al decreto de 18 de Diciembre el i n 
forme que explica su espíritu, á fin de colocaros en estado de contri-
huir, con vuestros actos y vuestras instrucciones, á la creación de 
instituciones eminentemente útiles. 

Suplicóos que procedáis, en el plazo más breve posible, á la orga
nización de estos Consejos, y que me remitáis el expediente de su 
instalación, con la lista de los miembros de que se compongan. 

En cuanto funcionen los Consejos, convendrá consultarles sobre 
la oportunidad de crear comisiones de distrito, puesto que el artícu
lo 3.° del decreto de 18 de Diciembre os autoriza á ello, y en los dis
tritos donde no se establezcan comisiones, será bueno que los Con
sejos tengan uno ó muchos corresponsales para tenerles al corrien
te del estado higiénico del distrito. 

No olvidareis^ señor prefecto, usar de la prerogativa que os reser
va el artículo 5.°, de presidir el Consejo existente en la cabeza de la 
prefectura. Deseo que los señores sub prefectos utilicen la misma 
disposición para asociarse á los trabajos de los Consejos de su par
tido. 
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Cuidareis'de que, con arreglo al artículo 6.°, los Consejos se re-
unan por lo menos una vez cada tres meses, y creo haya necesidad 
de reunirles más á menudo, si se les consulta, cada vez que sea ne
cesario, sobre los diversos objetos enumerados en el artículo 9.°. En 
cuanto á lo que á mí se refiere, os recomiendo expresamente su 
cumplimiento, y escribo á mis colegas solicitándoles que os dirijan 
instrucciones en el mismo sentido respecto á los asuntos relativos á. 
sus departamentos. 

Prescribiréis también las disposiciones necesarias para que los 
Consejos de higiene puedan cumplir la misión que les confía el ar
tículo 10, de reunir y coordinar los documentos relativos á la mor
talidad y sus causas, á la topografía y á la estadística, en lo que se 
refiere á la salud pública. En cuanto se hallen instalados, conven
drá llamar su atención sobre este artículo, y provocar su dictámen 
acerca de las medidas que deben adoptarse para facilitar su cumpli
miento. Deseo, por otra parte, que cada Consejo cuide especialmen
te de redactar, lo más pronto posible, un cuadro exacto de la situa
ción higiénica de su circunscripción, y de estudiar los medios de 
combatir y destruir las diversas causas de insalubridad conocidas. 

Por último, en los términos del artículo 12, al Consejo existente 
en la cabeza de partido de la prefectura corresponde centralizar, por 
vuestra mediación, los trabajos de los demás Consejos de departa-
mento^ y de resumirles, todos los años, en un informe general que 
se remitirá á nuestro ministerio, hallándoos encargados del cum
plimiento de esta disposición. 

Réstame hablaros de un punto sobre el cual no podía resolver el 
«.tecreto de 18 de Diciembre; me refiero á los gastos que han de ori
ginar estos Consejos, y de los medios de atender á ellos. Sólo una 
ley pudiera asignarles recursos especiales, Pero, según los informes 
recibidos en nuestro ministerio, en contestación á las cuestiones 
propuestas por la circular ministerial de 4 de Setiembre de 1848, me 
inclino á creer que en casi todas partes los Consejos generales con
sentirán, sin dificultad, en subvenir á los gastos, por otra parte po
co considerables, que hayan de ocasionar los Consejos de higiene, 
que encontrarán, ya en las prefecturas o las subprefecturas, ya en 
los ayuntamientos y alcaldías el local necesario para verificar sus 
sesiones. 

Recibid, señor prefecto, el testimonio de mi mayor consideración. 

M ministro de Agricultura y Comercio, L . BUFFET. 

No carece de interés examinar cuál ha sido desde el principio 
la consti tución de los Consejos de liig-iene de los diversos depar
tamentos, y manifestar los primeros resultados producidos por 
la nueva org-anizacion. Puede decirse desde lueg-o que, en la ma-
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yoña de los partidos se han formado los Consejos'. Algunos, 
sin embargo, más morosos, han seg-uido después la marcha de 
los primeros merced á las circulares que vamos á exponer. E l 
personal, respondiendo admirablemente á las intenciones de los 
fundadores de los Consejos, comprendía, además de los repre
sentantes de las profesiones especiales, médicos, farmacéuti
cos, veterinarios, cierto número de jmiembros pertenecientes á 
clases y posiciones diversas. En las que fijaron sobre todo su 
elección las autoridades fueron las sig-uientes: alcaldes, propie
tarios, ingenieros, industriales, magistrados, neg-ociantes, agri
cultores, miembros de los Consejos generales, jueces de paz, 
arquitectos, eclesiásticos, etc. Esta enumeración basta para 
demostrar la gran importancia que debia tener la introducción 
en los Consejos de higiene de hombres cuya posición garantiza 
las luces é inspira la confianza. Por último, no estaría de más 
averiguar sobre todo, bajo el punto de vista de la utilidad de las 
comisiones y de los corresponsales de distrito, si los miembros 
de los Consejos de partido residen exclusivamente en la cabeza 
del mismo. Ahora bien, de 1.742 miembros pertenecientes á 166 
Consejos de departamento ó de partido, 1.544 residen en la ca
beza, y 198 solamente en los puntos más ó ménos lejanos, 
elegidos por otra parte en su mayoría entre los más impor
tantes del partido. 

En vista de este estado de los Consejos de higiene y salubri
dad, y para corregir en cuanto sea posible las imperfecciones 
inevitables de una organización enteramente nueva, la ad
ministración ha juzgado conveniente dirigir á los señores pre
fectos y á los mismos Consejos algunas instrucciones cuya com
posición ha confiado á la Junta cosultiva de higiene pública, 
y que el autor de este libro ha tenido el honor de redactar: en 
estas instrucciones se ha buscado el reducir y simplificar, todo 
lo posible, ciertas atribuciones que el decreto constitutivo ha
bía multiplicado y estendído escesivamente. 

CIRCULAR MINISTEBIAL DE 3 DE MAYO DE 1851 QUE ACOMPAÑA Á LA RE
MISION DE INSTRUCCIONES SOBRE LAS FACULTADES Y LOS TRABAJOS DE 
LOS CONSEJOS DE HIGIENE PÚBLICA Y SALUBRIDAD. 

Señor prefecto, la institución de los Consejos de higiene y salu
bridad en cada departamento de la república, creada por el decreto 
de 18 de Diciembre de 1848, aún no ha adquirido en el trascurso de 
dos años, todo el desarrollo que requiere. Sin embargo, puede juz • 
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garse desde ahora, atendidos los resultados que ha producido en 
algunos puntos, de su innegable utilidad y de las ventajas que de 
ella pueden esperarse para la propagación de los principios de h i 
giene y el mejoramiento de la salud pública. La administración no 
debe omitir nada con el objeto de obtenerlas, y, para llegar á este 
fin, me ha parecido oportuno recomendar á su atención especial el 
cumplimiento rigoroso del decreto, •recordándo á Vd. sus principales 
disposiciones, y remitiéndole nuevas instrucciones sobre la organi
zación y las atribuciones de los Consejos de higiene. 

Conviene ante todo que, allí donde no existan todavía, la creación 
de estos Consejos no se difiera más. Su composición se ha determina
do de un modo muy exacto por el decreto ministerial de 15 de Fe
brero de 1849, cuyas prescripciones han sido en general y deben 
ser seguidas exactamente. Los miembros de los Consejos, cuya 
elección corresponde á Vd., se elegirán, unos entre los médicos, far
macéuticos y veterinarios, otros fuera de estas profesiones especia
les. No puedo ménos de aprobar, en general, las elecciones que se 
han hecho hasta aquí en la composición de los Consejos cuya orga
nización me es conocida. En cuanto á los miembros extraños á las 
ciencias médicas, no cesaré de alabar el discernimiento con que han 
sido nombrados. La honrosa posición que ocupan es una garantía 
firme de las ventajas que pueden tener su ingreso en los Consejos de 
higiene. No carece de interés manifestar á Vd. las clases de notables 
que han suministrado el mayor número. Ahora bien, resulta de una 
nota que me ha remitido la Junta consultiva de higiene pública de
pendiente de mi departamento, que la mayor parte de los miembros 
que, en cada Consejo, se han elegido fuera de las profesiones indi
cadas en el primer parágrafo del artículo 2.° del decreto de 15 de 
Febrero de 1849, pertenecen á las clases siguientes: alcaldes, propie
tarios, industriales, ingenieros, magistrados, agricultores, miem
bros de los consejos generales, negociantes, sacerdotes, jueces de 
paz, administradores de hospicios ó de los centros de beneficencia, 
consejeros municipales, etc. En cuanto á los demás miembros, mé
dicos, farmacéuticos ó veterinarios, una sola observación me ha pa
recido digna de esponeros: se refiere al interés que puede haber pa
ra el bien del servicio en llamar al seno de los Consejos á los médi
cos de epidemias, cuyo concurso y las observaciones pueden ser, 
en muchos casos, tan útiles y necesarios. 

Para terminar lo relativo á la composición de los Consejos, creo 
conveniente haceros observar que la renovación bienal prescrita 
por el artículo 2.° del decreto constitutivo no implica en modo algu
no que los miembros salientes dejen de ser reelegidos. Seria deplo
rable que la administración se privase de las luces de aquellos que, 
por su participación en los trabajos de los Consejos y por la espe-
riencia que han adquirido, son los más á propósito para ilustrarles. 
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La utilidad de las comisiones de higiene pública, que, en los tér

minos del artículo 3.° hubieran podido crearse en las cabezas de 
distrito, en general nO parece haberse conocido; y, sin embargo, 
han prestado verdaderos servicios. Algunos Consejos han tenido la 
feliz idea de hacerles partícipes de sus estudios, sujetándolas á una 
serie de cuestiones ó dirigiéndolas instrucciones especiales relati
vas á la salubridad de las principales localidades de su circunscrip
ción, y la mayor parte han respondido con un celo en extcemo lau
dable. Esta institución, que merece toda vuestra solicitud, se ha es
tendido en algunos departamentos más de lo que indican las pre
visiones del decreto: se han creado juntas en cada municipio. Pu
diera haber más ventaja en nombrar en vez de junta, un corres
ponsal único que se encargarla de dar cuenta del cumplimiento de 
las medidas de salubridad, y de trasmitir á las comisiones de-dis
trito y á los Consejos de partido todos los datos que pudieran inte
resar á la salud pública. 

La reunión de los Consejos y de las comisiones de higiene, prescri
ta por lo ménos una vez cada tres meses, puede ser más frecuente. 
En muchos partidos se ha fijado de un modo regular, habiendo pro
ducido un excelente resultado estas convocatorias periódicas. Esta
bleciendo entre los miembros relaciones más frecuentes, mantienen 
su actividad, y dan á sus trabajos más continuidad é interés. Nunca 
excitaré á Yd. demasiado, señor prefecto, á que adopte para los Con
sejos de su jurisdicción el sistema de sesiones fijas, que podrían, 
sin multiplicarse mucho, renovarse cada quince días, ó al ménos 
todos los meses. 

Compréndese bien que aquí no se trata más que de las sesiones 
ordinarias; porque, en ciertos casos, los Consejos serán convocados 
con urgencia. Cuando hay epidemia, por ejemplo, vuestro primer 
deber consiste en reunirles sin demora. Ellos solos pueden secunda
ros eficazmente para comprobar los hechos, averiguarlas condicio
nes higiénicas de los puntos invadidos, aconsejar las medidas que 
deben adoptarse, y redactar las instrucciones que, procedentes de 
una junta constituida, adquirirán necesariamente una autoridad 
mucho mayor que las emanadas de una sola persona. Los socorros, 
mejor dirigidos, serán así más continuos y de resultados más segu
ros. Una esperiencia reciente me induce á conceder á estas obser
vaciones una gran importancia, y espero de un modo especial que, 
en la ocasión.oportuna, se someta Vd. á ellas con todo rigor. 

Eéstame indicar á Vd. un último punto que interesa en sumo 
grado á la existencia de los Consejos de higiene y que merece toda 
vuestra solicitud: á saber, de qué recursos financieros puede usted 
disponer para esta importante institución. Haygastos muy urgentes, 
que reclaman sobre todo el material de las sesiones, la impresión de 
los principales documentos, y, en especial, los viajes que álos miem-
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Taros del Consejo les exijan sus atribuciones más imperiosas. Vues
tra administración debe hallarse dispuesta á hacer frente á estos 
gastos, bien pequeños en verdad, bajo el punto de vista de la i m 
portancia de los intereses que no se tratan de perjudicar. Ya he ex
citado á Vd. por mi despacho de 11 de Agosto último, á que recurra 
para ello al Consejo gefieral, y á que haga todos los mayores es
fuerzos para obtener de él una cuota de gastos sanitarios. Los re
sultados "de estas instancias, en el corto número de casos de que 
tengo conocimiento, han sido muy diversos. En un departamento, 
la liberalidad del consejo general ha entregado á la administración 
doce mi l francos para atender á los gastosde saneamiento y sa-
lubridad^ y para distribuirlos en primas á los municipios necesi
tados que hayan contribuido más eficazmente á mejorar la salud 
pública. Sensible es, por el contrario, que en otros departamentos, 
el crédito más módico necesario para la impresión de los infor
mes de los Consejos de higiene se haya. rehusado por el motivo 
muy poco fundado de que este gasto es más bien nacional que 
provincial. Por lo demás , en lo relativo á la publicidad de los 
trabajos de los Consejos, yo mismo me ocupo de facilitarla y esten
derla. El mejor medio de obtener del consejo general los fondos ne
cesarios seria, sin duda., poder invocar los servicios prestados, y ma
nifestar lo que los Consejos de higiene han hecho en pro de la salud 
pública. A Vd. corresponde utilizar su celo é insistir luego en vues
tra demanda, que por sí solos justificarían los gastos de traslación 
indispensables en casos de epidemia. 

Deseo, señor prefecto, que se penetre Vd. de la importancia que 
concedo al rápido desarrollo de las instituciones de higiene pública, 
creadas por el decreto de 18 de Diciembre de 1848, y que no omita 
nada para afianzarlas. Si aún no ha remitido Vd. á mi adminis
tración los datos que me han de dar á conocer la organización de los 
Consejos de higiene de vuestro departamento y la manera como 
funcionan, excito á Vd. que lo haga sin tardanza. Convendría tam
bién estimular el celo de los que todavía no han remitido el infor
me general prescrito por el artículo 12 del decreto constitutivo. Es
te trabajo de conjunto no debe impedir queme trasmita Vd. los infor
mes particulares que haya podido provocar sobre las cuestiones 
especiales que hayan parecido á Vd. dignas de atención. Para facili
tar esta parte de la tarea de los Consejos de higiene, he encargado á 
la Junta consultiva de higiene pública la redacción de nuevas ins
trucciones que encontrará Vd. adjuntas,, y que tendrá Vd. á bien re
mitirles en la sesión próxima, instándoles con eficacia á que se 
sujeten á ellas. También deseo que me designe Vd. siempre que 
haya ocasión, los miembros de los Consejos que le parezcan más 
dignos de alabanza ó de recompensas, y me congratularé infinito 
en llamar sobre ellos la benevolencia del gobierno. 
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Cuento, señor prefecto, con vuestra solicitud para secundarme en 

mis esfuerzos con el fin de asegurar el cumplimiento íntegro del 
decreto que ha dotado á nuestro país de instituciones regulares des
tinadas á generalizar el estudio de todas las cuestiones relativas á 
la salubridad, y á suministrar á la administración los medios de 
mejorar la salud pública. 

Recibid, señor prefecto, el testimonio de mi mayor considera
ción. 

E l ministro de Agricultura y Comercio, L . BUFFET. 

CIRCULAR MINISTERIAL DE 14 DE AGOSTO DE 1851 SOBRE LA MANERA D E 
RENOVARSE LOS MIEMBROS D E LOS CONSEJOS D E HIGIENE PÚBLICA Y S A 

LUBRIDAD. 

Señor prefecto, en los términos de los artículos 2.° y 4." del decre
to del jefe del poder ejecutivo, fecha 18 de Diciembre de 1848, los 
miembros del Consejo de higiene pública j salubridad deben reno
varse por mitad cada dos años. 

Habiendo llegado el caso, para algunos departamentos, de proce
der á la primera renovación de estos Consejos, se han suscitado al
gunas dudas sobre la manera de efectuarla. Muchos prefectos han 
preguntado: 

1. ° Si, por esta primera vez, el nombramiento de los miembros 
nuevos debe verificarse por sorteo, ó dejarse á la apreciación de la 
autoridad; 

2. ° Si las condiciones de renovación bienal relativas á los Con
sejos de higiene de partido y de departamento son también aplica
bles á las comisiones de distrito creadas en virtud del artículo 3 
del decreto antes citado. 

Acerca de la primera cuestión, creo, señor prefecto, que el nom
bramiento por sorteo debe preferirse, como se usa en todos los casos 
de este género, y por tener la ventaja de demostrar la imparciali
dad de la administración. 

En cuanto á la segunda pregunta, se resuelve por la afirmativa. 
Basándose la institución de las comisiones cantonales en el mismo 
principio que los Consejos de higiene, es racional aplicarles siempre 
las reglas relativas á estos . Consejos. 

Hay otro punto sobre el cual he sido consultado, y que me parece 
necesitar algunas instrucciones. En caso de vacantes mientras las 
renovaciones periódicas, las sustituciones servirán únicamente pa
ra completar los cuatro años durante los cuales el miembro saliente 
hubiera debido quedar en ejercicio: así, el sucesor de este miembro 
será sustituido cuando las funciones de su predecesor hubiesen ce-



CONSEJOS DE HIGIENE PUBLICA Y SALUBRIDAD 257 

sado de derecho, con arreglo á las disposiciones del decreto de 18 
de Diciembre de 1848. 

Eecibid, señor prefecto, el testimonio de mi mayor consideración. 

E l ministro de Agricultura y Comercio, L. BUFFET. 

INSTRUCCIONES SOBRE LAS ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS DE HIGIENE 
PÚBLICA Y SALUBRIDAD 

El decreto de 18 de Diciembre de 1848, que crea los Consejos de h i 
giene y salubridad, les ha dado amplias atribuciones; pero sea que, 
desde su principio, estas no hayan parecido bastante definidas, ya 
más bien que la epidemia que, casi al instante, nos ha afligido, 
haya desviado de cualquiera otra preocupación á las dignísimas per
sonas que dirigen ó componen los Consejos, y absorbido completa
mente su tiempo y su celo, las atribuciones fijadas por el decreto se 
han desconocido en parte y no se han llenado más que en un corto 
número de partidos. En la actualidad, que nada puede dificultar ya 
la marcha regular de los Consejos, el interés de la salud pública, 
que les está confiado, exige que activen de igual manera todos sus 
trabajos, y que no demoren mucho las graves cuestiones qus se les 
someten. Para facilitar el cumplimiento de esta tarea, y llenar 
al mismo tiempo algunos vacíos evidentes en los primeros informes 
remitidos á la admmistracion superior, se ha creído oportuno expo
ner é interpretar en una instrucción nueva las atribuciones de los 
Consejos y de las comisiones de higiene pública. 

Hay que hacer una observación general sobre el objeto de estas 
nuevas instituciones, que no siempre se ha comprendido bien. No 
solamente se ha cambiado el nombre de los antiguos Consejos de 
salubridad establecidos en algunas • grandes ciudades; su misión, 
desde entonces más vasta, ya no se limita á dar un dictámen sobre 
la autorización ó la clasificación de los establecimientos reputados 
insalubres; abraza bajo una organización regular y permanente, que 
comprende á todo el país, el estudio de todas las cuestiones sanita
rias. Por no haberse dado cuenta suficientemente de este elevado 
fin, en ciertos partidos los Consejos han sido ó se han creído priva
dos de la iniciativa necesaria á su acción eficaz. Sin salirse de los 
límites de sus atribuciones, dependientes de la administración para 
responder á su llamamiento é ilustrarla con sus dictámenes, no po
drían eximirse de recoger expontáneamente todos los datos que 
interesan á la higiene de las localidades de su circunscripción, y de 
indicar á la autoridad todas las medidas do saneamiento, todas las 
mejoras que aparezcan útiles. Es indudable que la administración 
se apresurará á realizarlas siempre que sea posible. 

Las atribuciones especiales de los Consejos se hallan determina-
T0M0 m 17 
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das en el artículo 9.° del decreto, dividido en doce parágrafos que 
conviene examinar sucesivamente. 

1." E l saneamiento de las localidades y de las haiilaciones se relaciona 
en parte con la ley recien promulgada sobre las habitaciones insa
lubres, y conviene referirse á las instrucciones que la administra
ción central ha redactado al efecto. Es de desear, sobre todo, que el 
concurso de los Consejos de higiene venga en auxilio de la autori
dad municipal, y facilite con sus dictámenes el cumplimiento de la 
ley. Pero, además, los Consejos de partido, y más aún quizá las co-
misiones de distrito ó los corresponsales, no deben perder de vista 
la investigación y destrucción de todas las causas locales de insa
lubridad que pueden resultar de la disposición especial de los luga
res y de las habitaciones. Seria de gran interés que, en cada muni
cipio, se procediese á una información minuciosa y completa, á una 
especie de empadronamiento casa por casa, con el fin de recoger 
todos los datos propios para dirigir á la administración en el sanea
miento de las diversas localidades. Esta medida, que exige en la 
ejecución una gran prudencia, ha producido excelentes resultados 
en Inglaterra y en algunas ciudades de Francia durante la úl t ima 
epidemia de cólera. Fácil es comprender la importancia que habria 
en no aguardar, para realizar estas mejoras, que se hiciesen más 
urgentes ante la inminencia del peligro. Podría precederse á la ins
pección de las localidades y habitaciones insalubres con arreglo al 
programa siguiente: 
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2. ° Las medidas que dehen adoptarse para evitar y comhatir las enferme
dades endémicas, epidémicas y trasmisilles, han ocupado principalmente 
á los Consejos durante los últimos años, y en ningún caso deberán 
olvidarse. El estudio profundo de las enfermedades epidémicas en 
su causa, marcha y manera de propagarse se continuará al efecto. 
Bajo este punto de vista, el estudio que sobre el cólera ha sido 
recientemente provocado por el ministro de Agricultura y Comer
cio, y cuyo programa se ha remitido á todos los Consejos de higiene, 
merece toda su atención y reclama toda su actividad. Deben re
unirse todos los elementos, y no retrasarse en la remisión de los 
documentos con el fin de no paralizar los esfuerzos de la adminis
tración superior y obtener una historia completa del cólera epidé
mico en Francia. No vamos á entrar en los detalles de las medidas 
que deben adoptarse para evitar y combatir las enfermedades epi
démicas, endémicas y trasmisibles. Corresponde á los Consejos lo
cales apreciar y provocar las que juzguen más convenientes. Sólo 
recordaremos que las instrucciones publicadas se trasmitan exac
tamente al ministro, para que puedan estenderse y generalizarse 
los medios que sean más útiles. 

3. ° Las epizootias y las enfermedades de los animales deben ocupar ba
jo el mismo titulo á los Consejos de higiene, que sabrán aprovechar 
las luces de los veterinarios distinguidos que cuentan en su seno. 
No solamente conviene que se fijen en estender entre los pueblos 
algunas nociones exactas sobre la higiene de los animales domésti
cos, sino que deben, sobre todo, dirigir sus instrucciones acerca de 
las enfermedades que diezman el ganado, ó que pueden comuni
carse de los animales al hombre. 

4. ° La propagación de la vacuna ha sido casi en todas partes objeto 
de la constante solicitud de los Consejos de higiene, que han recibi
do de los prefectos la misión de distribuir las recompensas ó indem
nizaciones señaladas por los Consejos generales á los médicos que 
hayan desplegado más celo para propagar la vacuna. Algunos han 
propuesto, que se conceda una prima módica á los padres que so
metan á sus hijos á esta operación preservadora; sin embargo, no 
parece deber alcanzarse con.este medio resultados muy satisfacto
rios, debiendo sustituirse por las oscitaciones hechas á los vacuna-
dores. No está demás insistir aqui sobre la utilidad positiva de las 
revacunaciones, y de inducir á los médicos, del modo más urgente, 
á estender sus beneficios. De todos modos, en cada municipio se 
cuidará de que los registros prescritos para la determinación del 
número y los efectos de las vacunaciones se lleven con la mayor 
exactitud. 

5. ° La organización y las distribuciones de socorros médicos é los enfer
mos pobres constituyen uno de los problemas más difíciles y más 
graves que pueden someterse actualmente á las meditaciones de los 
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hombres consagrados al alivio de sus semejantes. Al presente, sólo se 
puede escitar á los Consejos á que estudien este punto, cuya solución 
pueden preparar mejor que ningún otro cuerpo. Dos puntos igual
mente importantes se ligan á este de un modo íntimo; por un lado el 
establecimiento de depósitos de medicamentos; por otro, la creación 
de médicos cantonales sobre quienes la opinión está lejos de fijarse, 
y que merecen por parte de los Consejos el examen más detenido. 

6. ° Los medios de mejorar las condiciones sanitarias de los pzieblos in 
dustriales y agrícolas, si no pueden indicarse todos con certeza y rea
lizarse en breve tiempo, por lo ménos deben estudiarse concienzu
damente y con el firme propósito de llegar á un resultado útil . Los 
Consejos de higiene comprenderán todo lo que tiene de grande y 
delicada esta parte de su misión. Ya en algunos puntos se han i n 
tentado esfuerzos muy laudables pudiendo marcar la vía que debe 
seguirse. Han consistido principalmente en una información abier
ta sobre la industria dominante en cada distrito y sobre los proce
dimientos que emplea. Se encuentra ciertamente en este estudio, 
uno de los más fecundos que pueden someterse á los Consejos, el 
origen de indicaciones sumamente preciosas y que podrán utilizar
se en imerés de la salud pública. 

7. ° La salubridad de los talleres, colegios, hospitales, manicomios, esta
blecimientos de beneficencia, cuarteles, arsenales, cárceles, asilos de mendi
cidad, etc., debe ser por parte de los Consejos de higiene objeto de 
una vigilancia general. En efecto, su acción no puede ejercerse si
no en limites bastante estrechos sobre los establecimientos que de
penden de autoridades especiales. Sin embargo, es seguro que, si 
en uno de estos establecimientos residiese una causa de insalubri
dad permanente ó pasajera, los Consejos de higiene no dejarían de 
estudiarlas. La administración, de quien dependen, tampoco deja
rla de solicitar sus luces, y hallarla los medios de asegurar el cum
plimiento de su misión. Con mayor motivo debiera reclamarse su 
concurso parala inspección sanitaria de los establecimientos priva
dos ó públicos, provinciales ó municipales, dependientes de la auto-
dad civil administrativa. Los Consejos de higiene podrían elaborar 
y redactar útilmente reglamentos especiales acerca de la salubri
dad de los talleres, colegios, hospitales y asilos, cuyas medidas 
no sólo se refieren á las condiciones de los establecimientos y á la 
conservación de la salud de sus habitantes, sino que también serán 
útiles bajo el punto de vista de la higiene pública, y principalmen
te en tiempo de epidemia. 

8. ° Las cuestiones relativas á los niños expósitos entran bajo más de 
un punto de vista en el dominkfde los Consejos. Su concurso pue
de ser sumamente útil para centralizar los datos sobre los tornos, 
las condiciones sanitarias y la situación de las nodrizas disemina
das en los pueblos, sobre la mortalidad de los niños expósitos, y so-
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bre todo lo que pueda ilustrar á las diversas y complejas cuestiones 
que, bajo el punto de vista social, económico é higiénico, suscita 
el difícil problema de la educación de los niños expósitos. 

9. ° La calidad de los alimentos, lebidas, condimentos y medicamentos que 
se expenden en el comercio, debe comprobarse por inspecciones, si no 
regulares, al ménos verificadas de vez en cuando por la autoridad. 
Su principal objeto consistirá en averiguar y perseguir las falsifica
ciones, ó hacer desaparecer las sustancias alimenticias alteradas 
que puedan perjudicar á la salud pública. Esta misión adquiere una 
importancia enteramente especial en el curso de las epidemias: los 
Consejos han demostrado, por otra parte, durante la última inva
sión del cólera, que comprendían toda la autoridad de estas medidas 
de precaución. Tampoco está demás hacer notar que las atribucio
nes de los Consejos de higiene deben ser completamente distintas 
de las que tienen las escuelas de farmacia y los jurados médicos, 
encargados por la ley de visitar las boticas y laboratorios químicos, 
y no ejercerse más que en casos urgentes y escepcionales. 

10. El mejoramiento de los establecimientos de aguas minerales pertene
cientes al Estado, á las provincias, á los municipios y á los particulares, y 
los medios de hacer su uso accesible á los enfermos pobres, sólo pertenecen 
muy secundariamente á las atribuciones de los Consejos de higiene. 
Así no debemos dar sobre este punto instrucciones generales. Uni
camente conviene recordar que, en algunos casos particulares, y 
según los intereses de los partidos ó de las poblaciones, los Conse
jos podrán ser consultados sobre el régimen y distribución de las 
fuentes minerales. 

11. Las instancias de autorización, traslación ó revocación de los estable-
dmienios peligrosos, insalubres ó incómodos, constituyen, si no la princi
pal, por lo ménos la ocupación más común de los Consejos de higie
ne y salubridad. La legislación y la jurisprudencia administrativa, 
han fijado desde hace mucho tiempo la marcha que debe seguirse 
en las informaciones que exigen las instancias de autorización, á 
las que debemos remitir á los miembros encargados especialmente 
de proceder á esta clase de exámen. Convendría que los informes 
generales remitidos anualmente á la autoridad superior por los 
Consejos provinciales no se limitasen á una simple indicación del 
objeto de las instancias, sino que además mencionasen los principa
les resultados de la formación en lo que pueden tener de interesan
te para la salud pública. Compréndese, en efecto, lo importante que 
será poder establecer sobre datos exactos la estadística de los esta
blecimientos peligrosos, insalubres ó incómodos, según las diferen
tes regiones de Francia. 

12. Los grandes trabajos de utilidad pública., construciones de edificios, 
colegios, cárceles, presidios, cuarteles, puertos, depósitos, fuentes, mercados, 
balsas, alcantarillas, cementerios, muladares, etc., bajo el punto de vista de 
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la higiene pública, podrán ser consultados por la administración á los 
Consejos cuyo dictamen se fundará en lo relativo á la salubridad, 
debiendo trasmitirse á la autoridad superior; por el intermedio de 
la administración local, todos los estudios y dictámenes referentes 
á este asunto. 

Además de los atribuciones especiales determinadas por el ar
tículo .9.° del decreto constitutivo, hay además algunas generales 
prescritas por el artículo 10, que dice así: 

«ZOÍ Consejos de higiene pública de fartido reunirán y coordinarán los 
»documentos relativos á la mortalidad y siis causas, á la topografía del par
t ido en lo que concierne á la salud pública. Dirigirán regularmente estos 
d̂ocumentos al prefecto, el cual trasmitirá una copia de ellos al ministro de 

w Comercio.-» 
Así, la mortalidad y sus causas, la topografía médica y la estadís

tica en sus relaciones con la higiene pública, tales son los objetos 
generales de estudio propuestos desde su origen á todos los Conse
jos de partido y de departamento; y ciertamente no es que sean 
más dignos de sus laboriosas investigaciones, puesto que de sus 
esfuerzos comunes puede resultar una obra considerable para la que 
Francia no hubiera debido dejarse adelantar por otras naciones, es 
decir, una estadística general destinada á fijar y esclarecer las más 
graves cuestiones sanitarias que pueden interesar á la existencia de 
un gran pueblo. Sin embargo, esta parte de la misión de los Conse • 
jos es la que parece haber sido hasta aquí la más descuidada, en un 
corto número de partidos solamente se han nombrado algunas co
misiones para preparar los elementos necesarios á semejante traba
jo. Creemos que este retraso prolongado tiene por principal motivo 
la falta de dirección y de conjunto en las investigaciones que de
ben hacerse, y que es muy oportuno ofrecer á los Consejos un plan 
de estudios uniforme, una especie de programa según el cual pudie
ran reunirse y coordinarse los documentos de modo que adquirie-
Ben un valor y una autoridad nuevos. 

A. La mortalidad debe examinarse en su cifra total y en su distri
bución proporcional, según la población, el sexo, la edad, el estado, 
la profesión y la causa del fallecimiento. 

El estado civil suministra algunos de estos datos, y algunas pu
blicaciones oficiales los reproducen por toda Francia. Pero seria 
muy importante que estos censos fuesen observados detenidamente 
y rectificados por las comisiones cantonales de higiene ó los dele
gados municipales. Los Consejos de higiene harían luego la esta
dística proporcional, haciendo resaltar las circunstancias lo cales 
que pudieran haber influido sobre las cifras obtenidas, y los resul
tados particulares que de aqui pudieran deducirse. 

Para la división por edad, sexo y estado, podría adoptarse el cua
dro siguiente, ya empleado hace mucho tiempo: 
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EDAD. 

H O M B R E S . M U J E R E S . T O T A L 
DE SEXOS 

TOTAL 

GDNERAL. 

Nacidos muertos 
De 0 á 3 meses 
De 3 á 6 meses. 
De 6 meses á 1 
De 1 á 2 años ano 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

2 á 
3 á 
4 á 
5 á 
6 á 
Ta 
8 á 
9 á 

De 10 á 
De 15 á 
De 20 á 
De 25 á 
De 30 á 
De 35 á 
De 40 á 
De 45 á 
De 50 á 
De 55 á 
De 60 á 
De 65 á 
De 70 á 
D e 7 5 á 
De 80 á 
De 85 á 
De 90 á 
De 95 á 100 
Centenarios. 
Desconocidos 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
15 
20 
25 
30 
35 
40 
45 
50 
55 
60 
65 
70 
75 
80 
85 
90 
95 

Después de mencionar los nacidos muertos, los períodos de las 
edades serian trimestrales para la primera mitad del primer año, 
semestrales para la segunda, anuales de uno á diez años, quinque
nales de diez á cien años; se anotarían aparte los centenarios y los 
desconocidos. La mención de la profesión de los fallecidos ó de sus 
padres, cuando aquellos son niños, que no figura hasta ahora en las 
estadísticas oficiales, seria no obstante de gran interés para la h i 
giene pública. Sin ceñirse á clases fijas, los Consejos pondrían de 
relieve en los estractos las particularidades esenciales que pudie-
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xan resultar de la mortalidad comparada de las principales profesio 
nes ejercidas por la población de cada distrito ó de cada partido. 

La indicación de la causa de la muerte, si pudiera conocerse exac
tamente, seria en extremo útil á la estadística de defunciones, y 
tanto la administración como los médicos encargados de ilustrarla 
deben tender á obtenerla. Preciso es confesar que bajo este punto 
de vista, falta porhaceritodo ó casi todo. Noes extraño, en efecto, que 
no sólo en los pueblos, sino en las ciudades de primer órden, no se 
comprueben regularmente las defunciones por un facultativo? Seme
jante medida es por cierto esencialmente protectora de la salud 
pública, y de la cual los Consejos de higiene deben ante todo hacer 
notar su importancia y continuar su adopción en las administracio
nes municipales. Por muy bien organizado que esté un servicio de 
comprobación de defunciones, no puede suministrar de un modo 
positivo la noción de las causas de la muerte., y no debe dispensar 
de otro medio de obtenerla, que consistiría en escitar á los médicos, 
siempre que fuesen llamados, á manifestar del modo más exacto 
posible á la persona encargada de la comprobación la causa presun -
ta de la muerte. Esta indicación, por razones que es inútil exponer, 
dejarla sin duda mucho que desear; pero los Consejos de partido, 
sin concederla un valor demasiado absoluto, pudieran, sin embargo, 
obtener de ella datos útiles; para esto no habria necesidad de seguir 
un cuadro rigorosamente norológico, cuya aparente precisión sirve 
nada más que para disimular errores inevitables. Hasta que se haya 
generalizado una división uniforme dedicada para este objeto por 
la ciencia, conviene limitarse á la indicación estadística de las cau
sas de muerte, sin intentar clasificarlas. Seria conveniente referir 
en cada mes del año al sexo ó á la edad, la cifra de defunciones su
ministrada por cada causa especial, con arreglo al cuadro siguiente; 
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O 
N 
ti < 

p.oí '3 

Femenino. 

Masculino. 

Femenino, 

Masculino 

Femenino, 

Q-* es Masculino, 

Femenino, 

Q ^3 
1-1 ^ Masculino. 

Femenino. 

Masculino, 

O 
tí 

ti 
pq 

Femenino 

Masculino 

Femenino. 

Q * Masculino. 

Femenino. 

Masculino 

0I-H á 

Femenino, 

Masculino, 

Femenino. 

Masculino, 

o^1 o 
Femenino. 

Masculino, 

P5 « m 

p-d'3 

Femenino. 

Masculino. 

Femenino, 

Masculino, 

Femenino, 

Masculino 

Femenino, 

Masculino. 

CAUSAS D E M U E R T E . 
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Si, como se debe esperar, fuese comprendida la importancia de 
semejante medida, es seguro que dentro de poco producirá resulta
dos del mayor interés; pudiendo afirmarse que estos, se obtendrían 
fácilmente con la perseverancia en un principio, y el concurso ilus
trado de los Consejos de bigiene. 

B. La topografía de cada distrito, bajo el punto de vista de la sa
lubridad pública, ofrece también á los Consejos un campo de estu
dio tan fértil como extenso; comprendería una exposición sucinta, 
pero exacta, de la constitución geológica é bidrográflca del suelo, 
la situación geográfica, la descripción sucinta y la exposición de 
los lugares; la indicación detallada de las causas de insalubridad 
que existen en cada punto, y las enfermedades endémicas que de 
ellas resultan. 

La estadística, en lo relativo á la salubridad, debiera, para ser com
pleta, dar, además de la mortalidad y sus causas: 1.° un resumen 
de las observaciones termométricas y de los fenómenos meteoroló
gicos; 2.° la distribución de los habitantes según la superficie ó la 
población específica; 3.° un estado que dé á conocer la naturaleza, 
el número, la situación y las condiciones de existencia de los esta
blecimientos industriales ó manufactureros, principalmente de los 
que se reputan incómodos ó insalubres, asi como la naturaleza de 
las ocupaciones, las costumbres y los hábitos más extendidos en la 
población; 4.a por último, las procedencias y el precio corriente de 
las subsistencias, el consumo en cereales, carnes, productos al i 
menticios diversos y bebidas fermentadas, etc. 

Para terminar este comentario del artículo 10 del decreto consti-
tutivo^ conviene indicar que estos documentos relativos á la mor
talidad, á la topografía y á la estadística, cuya comprobación y coor
dinación corresponden á los Consejos de higiene, no son un esté
r i l aumento de trabajo que se les ha impuesto; constituyen, á decir 
verdad, la base fundamental de todas sus atribuciones y el punto de 
partida necesario de sus estudios cotidianos. Eefiriéndonos á las 
cuestiones que, en los términos del decreto, deben ser el objeto espe
cial y ordinario de su exámen, á las comprendidas especialmente en 
los números 1, 6, 7, 9, 10, 11 y 12 del artículo 9.°, es fácil ver que n in 
guna de estas cuestiones pueden resolverse con alguna certeza si 
se carece de los datos generales que, por sí solos, pueden producir 
las investigaciones prescritas por el artículo de que aquí se trata. 
Estos trabajos, no puedo menos de repetirlo muchas veces, no sólo 
tienen una utilidad local; ofrecen también un interés más vasto, for
mando en cierto modo para toda Francia un repertorio completo de 
todos los documentos relativos á la higiene pública. Por eso impor
ta que, con arreglo á la letra del decreto, se dirijan regularmente al 
prefecto, y por su conducto se trasmitan al ministro de Comercio. 

El artículo 12 da al Consejo que reside en la cabeza de partido 
TOMO m 18 
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del departamento la misión especial de «centralizar y coordinar ¡os-
tralaios de los Consejos de partido, y de dirigir amaínente alprefecto m 
informe general, que se trasmitirá inmediatamente con los documentos justifi
cativos al ministro de Comercio». Todo lo dicho anteriormente demues
tra bastante la importancia que el gobierno concede á la exactitud 
de estas comunicaciones. Mas, para que llenen el objeto propuesto, y 
produzcan los buenos resultados que deben esperarse, conviene 
que los informes generales de los Consejos de departamento no con
sistan en una simple enumeración de los trabajos de los Consejos 
de partido. A estos informes deben unirse, como piezas justiflcati-
yas, una exposición de las principales [cuestiones, una apreciación 
razonada de las soluciones propuestas, y una copia adecuada ele 
los cuadros estadísticos ó de las memorias más importantes, como 
lo indica el decreto, pudiendo, por sí solas, darles un valor positivo. 

En resumen, las atribuciones y los deberes de los Consejos de h i 
giene son de dos clases: por una parte, la administración, de quien 
dependen, somete á su criterio ilustrado las cuestiones especiales y 
urgentes que reclaman una pronta solución, y que constituyen en 
cierto modo los asuntos corrientes; además, por el hecho mismo de 
su constitución, se ocupan de un modo continuo de ciertos trabajos 
determinados de un interés más general, que deben continuar sin 
descanso. Estos trabajos no son obra de un dia; pero, si desde el 
principio, algunas sub-comisiones se los hubiesen repartido, como 
se ha hecho en muchos departamentos, y hubieran sido objeto de 
un estudio continuado, ya se tendrían inmensos materiales sobre 
la topografía y la estadística médica de toda Francia. 

Unicamente de esta manera se conseguirá el fin de la nueva ins
titución, y que penetrándose cada dia más de la extensión y alcance 
de sus atribuciones, y conformándose con el espíritu del decreto que 
los ha creado, los Consejos de higiene pública y salubridad se mos
trarán verdaderamente dignos de la alta y magnífica misión que 
les está confiada. 

Aprobado en sesión de la Junta consultiva de higiene pública. 
El presidente, MAGENDIE.—El secretario ponente, A. TARDIEU. 

Terminaremos este relato sobre la organización de los Con
sejos de higiene y salubridad de los departamentos citando una 
ú l t i m a circular que da á conocer de un modo exacto cómo fun
cionaba esta ú t i l inst i tución diez años antes de crearse. 

CIRCULAR MINISTERIAL É INSTRUCCION DE 26 DE ABRIL DE 1858, SOBRE LA 
MANERA DE FUNCIONAR LOS CONSEJOS DE HIGIENE PÚBLICA Y SA
LUBRIDAD . 
Señor prefecto, cerca de diez años han trascurrido desde que el de

creto de 18 de Diciembre de 1848 creó la institución de los Consejos 
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de higiene pública y salubridad. Estos Consejos existen hoy en to
dos los partidos. 

En circunstancias muy graves, como las epidemias, y siempre 
que la administración ha reclamado su concurso para la instrucción 
de los asuntos ordinarios, han dado pruebas de un celo ilustrado. 
Sin embargo, un corto número solamente de los Consejos creados 
en las cabezas de departamento han cumplido con el artículo 12 del 
decreto constitutivo que les encarga redactar, todos los anos, para 
trasmitirle á la administración superior, un informe general sobre 
los trabajos de los Consejos que funcionan en las cabezas de partido. 

El Consejo de higiene del departamento de Meurthe es el único 
que ha suministrado anualmente este informe desde 1850; el de 
Meuse le suministra con exactitud desde hace tres años; otros vein
tiuno también han remitido el suyo, pero con interrupciones; tales 
son los Consejos de los departamentos siguientes: Aube, Bocas del 
Ródano, Corréze, Dordogne, Eure, Finisterre, Gironda, Indre y Loi
ra, Loira inferior, Morbihan, Mosela, Niévre, Norte, Oise, Paso de 
Calais, Ródano, Sena inferior, Sena y Marne, Sena y Oise, Tarn, 
Vendée. La gran mayoría se ha abstenido totalmente de hacerle. 

Los trabajos remitidos, señor prefecto, son de gran interés y ha
cen deplorar la falta de la mayor parte de ellos. La higiene pública, 
la salubridad de las industrias reclaman sobremanera la producción 
de tales trabajos en todos los departamentos; los señores prefectos 
deben, pues, interponer toda su influencia, así como emplear todos 
los medios de que disponen para obtener este resultado. En general, 
los Consejos de higiene ponen, como ya he dicho anteriormente, la 
más laudable solicitud en auxiliar á la administración con su út i l 
concurso; no debe, pues, temerse pretender su abnegación y celo; 
importa mucho, por el contrario, escitarles á funcionar de un modo 
uniforme, lo cual seria muy ventajoso para los intereses del país. 

Por otra parte, es de desear que los Consejos generales compren
dan toda la importancia de la institución de los Consejos de higiene, 
y que contribuyan á su desarrollo con subvenciones que faltan ca
si en todas partes, y que son, sin embargo, indispensables para el 
cumplimiento de la misión de estos últimos Consejos. De cincuenta 
y tres Consejos generales que han inscrito en el presupuesto de 1858 
un crédito para este servicio, nada más que seis han concedido 
una cantidad suficiente; tales son: Norte, 3.500 francos; Ródano, 
2.400 francos; Gironda, 2.000 francos; Sena inferior, 1.800 francos; 
Bocas del Ródano, 1.200 francos; Meurthe, 1.200 francos. Cuatro han 
contribuido á los gastos de primera urgencia con un crédito de 500 
francos, á saber: Hérault, Paso de Calais, Alto Saona, Somme. Otros 
cinco han concedido 400 francos: Aisne, Alto Garona, Meuse, 
Bajo Rhin, Vaucluse. En otros departamentos la cuota ha sido res
pectivamente de 300, 200, 150, 100, 25 y 20 francos. Treinta y tres de-
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partamentos se lian abstenido por completo. La administración no 
puede menos de alabar sobre manera á los primeros, alentar á los 
segundos y solicitar la buena Toluntad de todos, ya para la conti
nuación de Subvenciones convenientes, ya para el aumento de las 
que acabo de indicar como escasas, ya, en fin, para el voto de sub
venciones necesarias que permitan á la administración sacar todo 
el partido posible de las luces y buenas disposiciones de los Conse
jos de higiene. El gobierno del emperador concede el mayor interés 
a este concurso de los departamentos á causa de la dichosa influen
cia que debe ejercer sobre la salud de las poblaciones. 

Además, señor prefecto, nuestro ministerio recogerá con satis
facción los nombres de aquellos miembros de los Consejos de higie
ne que se distingan por sus trabajos. Me complazco, desde hoy, en 
citar con elogio á muchos secretarios de estos Consejos: MM. Darcel 
(Oise), Chaudoin (Bocas ¿del Ródano), Parisot (Meurthe), Malherbe 
(Loira inferior). Fortín (Eure), Gossart (Paso de Calais), Gosset y 
Pilat (Norte), Levieux (Gironda). Estos dignos médicos han hecho 
trabajos notables que la administración y la Junta consultiva de h i 
giene pública han sabido apreciar. 

No dudo, señor prefecto, que, penetrado de las intenciones del go
bierno sobre el objeto de la presente circular, haréis todo lo 
posible por secundarlas con vuestros esfuerzos perseverantes. Os 
suplico me acuséis recibo de esta comunicación dándola á conocer 
al Consejo general de vuestro departamento en su primera sesión. 
Eeclamareis, al mismo tiempo, toda su solicitud sobre los graves 
intereses que le corresponden proteger con una cuota cuya débil, 
importancia no permitirla justificar un aplazamiento más prolonga
do. Os agradeceré mucho que me comuniquéis especialmente el 
resultado que hayáis obtenido al efecto. 

Firmado: E. ROUHER, 

Desde la remisión de la circular anterior, ha aumentado el 
celo de los Consejos de higiene de los departamentos; en el mi
nisterio se han recibido mayor número de trabajos que han pa
sado á exámen de la Junta consultiva de higiene pública. A l 
gunas publicaciones difunden en la ciencia los útiles trabajos 
de algunos de estos Consejos, y todo el que quiera, de aquí en 
adelante, ocuparse de higiene pública, deberá consultar estas 
memorias tan abundantes en hechos, entre las cuales citaremos 
las de los departamentos del Sena, Norte, Gironda, Bocas del 
Ródano, Loira inferior, Aube, Bajo Rhin, Eure, Finisterre, 
Gers, Alto Garona, Hérault, Indre y Loira, Meuse, Meurthe, 
Morbihan, Niévre, Paso de Calais, Ródano, Sena inferior, Se
na y Oise, Somme, Tarn y Garona, etc. 
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Consejo de higiene pública y salubridad del Sena.—Se ha visto 
que el decreto constitutivo de los Consejos de higiene dejaba 
a Pa r í s fuera de la organización general, y le reservaba para 
ser objeto de disposiciones especiales. M . Dumas, en el per íodo 

'de su adminis t rac ión, se preocupó de este estado é hizo elaborar 
un proyecto destinado á relacionar el Consejo de salubridad 
del Sena y cada uno de los distritos de Pa r í s y de su t é rmino 
con el sistema que rige á toda Francia. Este proyec tó , admitido 
por la prefectura, lia sido convertido en decreto, y no ha cesado 
de aplicarse á todos los distritos de P a r í s después como antes de 
la anexión de su té rmino en 1860. A cont inuación exponemos 
el texto como complemento de la organización de los Consejos 
de higiene públ ica y salubridad fundados por el decreto de 1848. 

I N F O R M E A L P R E S I D E N T E D E L A R E P Ú B L I C A . 

Señor presidente, el decreto del jefe del poder ejecutivo, fechado 
el 18 de Diciembre de 1848, creando en ochenta y cinco departamen
tos Consejos de higiene pública y salubridad por partido, mani
fiesta, en el artículo 13, que la ciudad de París será objeto de dispo
siciones especiales. 
. Esta escepcion tenia un doble motivo: por una parte, la existencia, 

ya muy antigua en París, de un Consejo de salubridad que ha pres
tado eminentes servicios; por otro lado, las condiciones enteramen
te especiales que tiene la administración de París y del departamen
to del Sena, cuando se la compara con la de otros departamentos. 

Así, nuestro ministerio, al excitar al señor prefecto do policía á que 
le dirigiese sus proposiciones para el cumplimiento del artículo 13 
precitado, cuidó muy bien de advertir que no convenia modificar 
sino con gran circunspección y reserva la organización del Consejo 
de salubridad existente. 

Pero había que considerar dos clases de cosas en esta organiza
ción: primero, la composición del Consejo, la forma en que se nom
bran sus miembros, la duración indefinida del título que se les con
fiere; después las atribuciones de que se hallan investidos. Ahora 
bien, cambiar estas atribuciones, disminuirlas creyendo aumentar
las, hubiese sido evidentemente quitar al Consejo de salubridad los 
medios de practicar el bien por lo cual se le rinde tan justo recono
cimiento; por lo ménos hubiese sido comprometer algunas ventajas 
positivas y probadas al intentar una nueva esperiencia. Tales se
rian los inconvenientes probables que hubieran surgido asimilando 
el Consejo do salubridad del departamento del Sena á los Consejos 
de higiene y salubridad creados en .las cabezas de los otros depar
tamentos por los artículos 11 y 12 del decreto de 18 de Diciembre 
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de 1848, y colocando á su lado, en los diversos distritos de París y 
su término, otros Consejos que hubieran tenido las atribuciones 
asignadas á los Consejos de higiene y salubridad de los distritos 
municipales. Se ha establecido perfectamente en las cartas del se
ñor prefecto de policía y en el informe del Consejo de salubridad, • 
que los doce distritos de París, y los dos distritos rurales del depar
tamento del Sena, formen, bajo el punto de vista de la salubridad, 
un todo que no es posible fraccionar sin romper el lazo natural que 
une todas las partes. Importaría, pues, esencialmente, mantener la 
unidad de vida y de acción que ha presidido hasta aquí á los traba
jos del Consejo de salubridad de París, y sólo se podría alcanzar es
te objeto concediendo á un Consejo central las atribuciones de los 
Consejos de partido, que son, por otra parte, casi las del Consejo ac
tual de salubridad dependiente de la prefectura de policía. 

Seguiríase de aquí, señor presidente, que la aplicación del art ícu
lo 13 del decreto de 18 de Diciembre en París debió limitarse á cam
biar el título del Consejo de salubridad, y á hacer además que se 
estableciese por un decreto la organización que ahora existe nada 
más que en virtud de muchas ordenanzas del prefecto de policía. 
He juzgado que no debía ser así, y tal fué igualmente el parecer de 
la Junta consultiva de higiene pública dependiente de nuestro mi 
nisterio, á la que se ha consultado la cuestión. Me ha parecido que 
en una época en que los progresos y las necesidades de la civiliza
ción estienden y multiplican las cuestiones de higiene, cuando, por 
la naturaleza misma de nuestras instituciones, un número mayoj 
de ciudadanos son llamados á tomar parte en el estudio y la discu-
sion'delestas cuestiones que les interesan tan directamente, convenia 
asociar al Consejo de salubridad, establecido en París, las comisio
nes de higiene y salubridad de partido, cuyas atribuciones no se 
confundirían en modo alguno con las del Consejo central, pero que 
serian para este Consejo y para la autoridad auxiliares útiles por 
los informes que proporcionarian, por la vigilancia que ejercieran, 
por la influencia moral que deberían á las luces, á la posición y al 
celo desinteresado de los hombres elegidos para formar parte de 
ellas. 

Comisiones análogas á las que acabo de citar se han formado más 
de una vez en París, sobre todo en 1832 y en 1849. con motivo del 
cólera, y prestaron grandes servicios. 

Estas consideraciones generales bastan, señor presidente, para 
indicar el espíritu y explicar las disposiciones principales del pro -
yecto de decreto que tengo el honor de someter á vuestra aproba
ción. Sólo, pues, añadiré un corto número de observaciones sobre 
algunos artículos cuyo objeto y alcance pudieran no comprenderse 
fácilmente al primer golpe de vista. 

Como ya he dicho antes, el artículo 13 del decreto de 18 de Dicicm-
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bre de 1848 manifiesta que, en la organización de los Consejos de 
higiene, la ciudad de París será objeto de disposiciones especiales; 
pero se ba visto que, con arreglo á ciertas medidas adoptadas ante
riormente, las decisiones que se tomasen respecto á París debieran 
hacerse aplicables á todo el departamento del Sena, y basta á toda 
la jurisdicción de la prefectura de policía: asi se baila establecido en 
el artículo 1.° del proyecto, que el Consejo de salubridad dependien
te de la prefectura conservará su organización y llevará el título de 
Consejo de bigiene y salubridad del departamento del Sena. Así 
también, por analogía, y según el último parágrafo del artículo 3.°, 
se formará, para los tres municipios de Saint-Cloud, Sevres y Mon
dón, pertenecientes al departamento del Sena y Oise, pero anejos á 
la jurisdicción de la prefectura de policía por el decreto de 3 bru-
mario, año IX, una comisión única cuya presidencia correspondería 
al alcalde de más edad de estos municipios, y cuyo asiento será el 
lugar de residencia del presidente. 

El mismo artículo 3." indica la composición de las comisiones: 
además de la presencia de dos médicos por lo menos, un farmacéu
tico, un arquitecto y un ingeniero, un veterinario, en el seno de d i 
chas comisiones, ba parecido útil, ménospor conformarse con las re
glas expuestas en el decreto ministerial que determina la compo
sición de los Consejos de bigiene en los restantes departamentos, 
que á causa de la importancia de las cuestiones de salubridad que 
suscitan las enfermedades de los animales, no sólo en los distritos 
de Sceaux y Saint-Denis, sino también en algunos distritos de 
París. 

Cuando no se bailaren candidatos en las profesiones de arquitec
to, veterinario é ingeniero, serian sustituidas, de preferencia, por 
mecánicos y directores de fábricas. 

Por último, señor presidente, el artículo 6.° del proyecto de de • 
creto concede á las comisiones de bigiene las atribuciones del ar
tículo 13 del decreto de 18 de Diciembre de 1848 conferidas á los 
Consejos de bigiene pública y salubridad de los departamentos, 
en lo que concierne á las investigaciones sobre la mortalidad y sus 
causas, la topografía y la estadística, bajo el punto de vista bigiéni-
co. Este órden de averiguaciones ba sido, basta abora, extraño al 
Consejo de salubridad de París. Verdad es que, relativamente á la 
mortalidad, la administración recojo ya datos que pudieran bacer 
se creyese supérfluo el trabajo encargado á las comisiones de bigie
ne: pero los estados de mortalidad hechos en la prefectura no llenan 
enteramente las indicaciones que son necesarias» en interés de la 
higiene pública; nadie, por otra parte, se ocupa de reunirles, de 
compararles, de sacar de ellos una utilidad práctica sobre las en
fermedades predominantes en ciertos barrios, sobre las causas á 
que pueden referirse estas enfermedades, etc. Reuniéndose en la 
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alcaldía las comisiones de distrito, pudiendo estar en relación con 
los médicos encargados de comprobar las defunciones, suministra
rán á la administración los medios de perfeccionar lo que ya exis
te bajo este punto de vista, y podrán encargarse de reunir, de ins
peccionar, bajo la direccionwdel Consejo central, los elementos de 
un trabajo análogo á las publicaciones semanales y trimestrales 
del General registrar de Inglaterra. 

Habéis podido juzgar, señor presidente, por la exposición que 
precede, del espíritu que ba inspirado á mi departamento el proyec
to de crear, junto al Consejo de salubridad dependiente de la prefec
tura de policía, comisiones de partido, y otra comisión distinta para 
los tres municipios situados fuera del departamento del Sena. 

Si tenéis á bien conceder vuestro asentimiento á las proposiciones 
que tengo el bonor de presentaros, os suplico firméis el adjunto 
proyecto de decreto. 

El ministro de Agricultura y Comercio, LEPEBYRE-DURUFLÉ. 

DECRETO DE 15 DE DICIEMBRE DE 1851. 

El presidente de la república, 
En virtud del informe del ministro de Agricultura y Comercio; 
Visto el artículo 13 del poder ejecutivo, fecba 18 de Diciembre de 

1848, relativo á la creación de los Consejos de salubridad é higiene 
pública; 

Yista la ley de 13 de Abril de 1850, sobre el saneamiento de las 
habitaciones insalubres. 

Visto el dictámen del prefecto de policía, fecha 23 de Enero de 
1851; 

Oida la Junta consultiva de higiene pública, 
Decreta: 
Artículo 1.' El Consejo de salubridad dependiente de la prefec

tura de policía conservará su organización actual, y tomará el t í tu
lo de Consejo de higiene piíblica y salubridad del departamento del Sena. 

El nombramiento de los miembros del Consejo de higiene públi
ca y salubridad, continuará haciéndose por el prefecto de policía, y 
sometiéndose á la aprobación del ministro de Agricultura y Co
mercio. 

Ar t . 2." Bajo esta forma, y en toda la jurisdicción de la prefec
tura de policía, quedará encargado de las atribuciones determina
das por los artículos 9, 10 y 12 del decreto de 18 de Diciembre de 
1848. 

Ar t . 3.* Se creará en cada distrito de París, y en cada uno de los 
distritos de Sceaux y Saint-Denis, una comisión de higiene y salu
bridad compuesta de nueve miembros, y presidida en París por el 
alcalde del distrito, y en cada distrito rural por el subprefecto. 
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Los miembros de estas comisiones serán nombrados por el pre
fecto de policía entre tres candidatos presentados por cada sitio por 
el alcalde del distrito, en París; por los sub-prefectos de Sceaux y 
Saint-Denis, en los distritos rurales. 

Los candidatos serán elegidos entre los habitantes notables del 
distrito. En cada comisión, habrá siempre dos médicos por lo me
nos, un farmacéutico, un veterinario recibido en las escuelas espe
ciales, un arquitecto, un ingeniero. Si hay candidatos en estas tres 
últimas profesiones, las elecciones recaerán de preferencia en los 
mecánicos, ó directores de fábricas. 

Los miembros de las comisiones de higiene pública del departa
mento del Sena, se nombrarán por seis años y se renovarán por ter
ceras partes cada dos años. Los miembros salientes pueden ser 
reelegidos. 

Se establecerán para los tres municipios de Saint-Cloud, Sévres y 
Meudon, anexos á la jurisdicción de la prefectura de policía por el 
decreto de 3 brumario, año IX, una comisión central de higiene y 
salubridad, que será presidida por el alcalde de más edad de estos 
municipios, y cuyo asiento tendrá lugar en la residencia del presi
dente. Todas las disposiciones que preceden serán, por otra parte, 
aplicables á esta comisión. 

Ar t . 4.° La comisión de que se trata en el último parágrafo del 
artículo anterior, y cada una de las comisiones de higiene de par
tido, elegirán un vicepresidente y un secretario que se renovarán 
cada dos años. 

El prefecto de policía podrá, cuando lo juzgue útil, delegar á uno 
de los miembros del Consejo de higiene pública del departamento 
dependiente de dichas comisiones para tomar parte en sus delibe
raciones con voz consultiva. 

Art. 5.° Las comisiones de higiene pública y salubridad se re
unirán por lo ménos una vez al mes en la alcaldía ó en la cabeza do 
la sub-prefectura, ó para lo relativo á la comisión central de los 
municipios de Saint-Cloud, Sévres y Meudon, en la alcaldía donde 
resida su presidente, y se convocarán de un modo extraordinario 
siempre que lo exijan las necesidades del servicio. 

Art . 6.° Las comisiones de higiene recogerán todas las informa
ciones que pueden interesar á la salud pública en toda su circuns
cripción. 

Llamarán la atención del prefecto de policía sobre las causas de 
insalubridad que puedan existir en sus distritos respectivos, y emi
tirán su dictámen sobre los medios para hacerlas desaparecer. 

Pueden ser consultadas, según el parecer del Consejo de higiene 
pública y salubridad del departamento, sobre las medidas y en los 
casos determinados por el artículo 9 del decreto del gobierno de 18 
de Diciembre de 1848. 
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Contribuirán al cumplimiento de la ley de 13 de Abr i l de 1858, 

relativa al saneamiento de las habitaciones insalubres, ya provo
cando, cuando haya necesidad, en los distritos rurales, el nombra
miento de comisiones especiales que pueden crearse por los Conse
jos municipales en virtud del artículo 1.° de dicha ley, ó bien indi= 
cando á las comisiones ya creadas las viviendas insalubres. 

En casos de enfermedades epidémicas, serán llamadas á tomar 
parte en el cumplimiento de las medidas extraordinarias que pue
den ordenarse para combatir las enfermedades 6 para procurar so
corros inmediatos á las personas atacadas del mal. 

Art . 7." Las comisiones de higiene pública y salubridad reuni
rán los documentos concernientes á mortalidad y sus causas, á la 
topografía y á l a estadística del distrito, en lo que se refiere á la sa
lubridad. 

Estos documentos se remitirán al prefecto de policía y se comu
nicarán al Consejo de higiene pública, que se halla encargado de 
coordinarles, de completarles, si hay lugar, y de resumirles en i n 
formes cuya forma y modo de publicarse se determinarán ulterior
mente. 

Art . 8.° El Consejo de higiene y salubridad del departamento 
del Sena redactará mensualmente, de todos sus trabajos y de los 
de las comisiones de distrito, un informe general que se remitirá 
por el prefecto de policía al ministro de Agricultura y Comercio. 

Art . 9,° El ministro de Agricultura y Comercio se halla encar
gado de la ejecución del presente decreto. 

Firmado: LUIS-NAPOLEON BONAPARTE. 

INSTRUCCIONES DIRIGIDAS EL 23 DE SETIEMBRE DE 1852, POR EL PREFEC
TO DE POLICÍA, Á LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES DE HIGIENE PÚBLICA 
Y SALUBRIDAD. 

Señores, os he dado á conocer las disposiciones de la ordenanza 
por la cual os he llamado á formar parte de las comisiones de higie
ne pública creadas en la jurisdicción de mi prefectura, por el de
creto de 15 de Diciembre de 1851. 

No dudo, señores, que comprendéis perfectamente la naturaleza 
y fin de vuestra misión; sin embargo, me parece necesario daros, 
acerca del cumplimiento del decreto de 15 de Diciembre, algunas 
instrucciones breves que pueden servir de regla á vuestros trabajos, 
imprimirles una dirección uniforme, y evitar las dificultades que 
una institución nueva puede encontrar en los principios de su apli
cación. 

Ya conocéis las disposiciones del decreto de 15 de Diciembre; ha-
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breis notado que en lo relativo á la organización j á las atribuciones 
del Consejo de higiene pública y salubridad del departamento del 
Sena y las comisiones de distrito, difiere esencialmente del decreto 
de 1848, constitutivo de los Consejos de higiene en todos los depar
tamentos menos en el del Sena. 

El informe que precede al decreto de 15 de Diciembre hará com
prender perfectamente los motivos de tal diferencia, y en qué con
siste esta última: 

«La escepcion hecha en el decreto de 18 de Diciembre de 1848, d i 
ce el ministro de Comercio, tenia un doble motivo: por una parte, la 
existencia ya muy antigua, en París, de un Consejo de salubridad 
que ha prestado eminentes servicios; por otra, las condiciones ente
ramente especiales que presenta la administración de París y del 
departamento del Sena, cuando se la compara con la de otros de
partamentos. 

«Era preciso evitar sobre todo colocar junto á él, en los diversos 
distritos de París y su término, otros Consejos que gozasen de las 
atribuciones asignadas á los Consejos de higiene pública y salubri
dad de los distritos municipales. Los doce distritos de París, y tam
bién los dos distritos rurales del departamento de Sena, forman, 
bajo el punto de vista de la salubridad, un todo que no es posible 
fraccionar, sin romper el lazo natural que une todas sus partes. I m 
portaba, pues, esencialmente mantener la unidad de miras y de ac
ción que ha presidido hasta aquí á los trabajos del Consejo de salu
bridad de París, y no se podía alcanzar este fin más que dando á un 
Consejo central las atribuciones de los Consejos de distrito que son, 
por otra parte, casi las del Consejo actual de salubridad dependien
te de la prefectura de policía.» 

Pero de aquí no se seguía que se debiese prescindir del concurso 
que algunas comisiones de distrito podrían prestar al Consejo. 

«Me ha parecido, añade el ministro, que en una época en que los 
progresos y las necesidades de la civilización extienden y mul t i 
plican las cuestiones de higiene; en una época en que, por la natu
raleza misma de nuestras instituciones, un número mayor de ciu
dadanos son llamados á tomar parte en el estudio y la discusión de 
estas cuestiones que les interesan tan directamente, convenia aso
ciar al Consejo de salubridad de París, comisiones de higiene y sa
lubridad de distrito, cuyas atribuciones no se confundirían en modo 
alguno con las del Consejo central, sino que serian para este Con
sejo y para la autoridad auxiliares útiles por las informaciones que 
podrían obtener, por la vigilancia que se hallarían encargados de 
ejercer, por la influencia moral que debieran á las luces, á la posi
ción, al celo desinteresado de los hombres que se eligiesen para for
mar parte de ellos. 

«Comisiones análogas á esta se han formado más de una vez en 
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París, sobre todo en 1832 y en 1849, con motrvo del cólera, habiendo 
prestado grandes servicios.» 

He creído útil, señores, reproducir las consideraciones anteriores 
para hacer resaltar el espíritu del decreto de 15 de Diciembre de 1851, 
y el órden de ideas que debe presidir á vuestros trabajos; para ha
ceros comprender, sobre todo, que únicamente este decreto, y no el 
de 18 de Diciembre de 1848, es el que determina vuestras atribucio
nes. Estas últimas constituyen el objeto de los artículos 6.° y 7." del 
decreto de 15 de Diciembre, los cuales me parecen exigir, como 
ya he dicho más arriba, algunas explicaciones á fin de evitar toda 
falsa interpretación, y de introducir en su cumplimiento la unidad 
de miras tan necesaria al bien del servicio. He juzgado convenien
te, además, oír bajo este punto de vista, el dictámen del Consejo de 
higiene pública que, desde hace cincuenta años, se ocupa con un 
celo tan notable y una abnegación tan ilustrada, de todas las cues
tiones de higiene y salubridad que interesan al departamento del 
Sena. 

Artículo 6.°, § 1.° y 2.°—«Las comisiones de higiene recogerán to
das las informaciones que pueden interesar á la salud pública en 
sus circunscripciones. 

«Llamarán la atención del prefecto de policía sobre las causas de 
insalubridad que pueden existir en sus distritos respectivos, y da
rán su dictámen sobre los medios de hacerlas desaparecer.» 

El primer párrafo comprende más especialmente, ya las enferme
dades ó afecciones que pudieran presentar algunos caractéres con
tagiosos ó epidémicos, ya las circunstancias anormales que pudie
sen influir en contra de la salud pública. Debe, además, considerar
se como una exposición de los principios qtie se encuentran des
arrollados en los parágrafos siguientes del mismo artículo, y que 
todos, en un órden de ideas distinto, interesan á la salud, pú
blica. 

Las causas de insalubridad de que habla el segundo parágrafo, y 
que deben fijar más particularmente la atención de las comisionesr 
son de dos clases Las unas pueden, por su intensidad, afectar mu
chas localidades: tales son, sobre todo, las aguas estancadas, los 
canales mal conservados, las corrientes de aguas infectas, los ce 
menterios ú otros establecimientos públicos colocados en mala 
condiciones ó mal conservados, el mal estado de la vía pública, la 
falta de limpieza, etc., etc. 

Las demás causas de insalubridad de que habrá necesidad de 
ocuparse en París son de un interés ménos general; no las mencio
no aquí, puesto que hablaremos de ellas en el 4.°parágrafo, relativa 
al saneamiento de las viviendas insalubres. 

§ 3."—«Pueden ser consultadas, según el parecer del Consejo de 
higiene pública y salubridad del departamento, sobre las medidas 
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y en los casos determinados por el articulo 9.° del decreto del go
bierno de 18 de Diciembre de 1848.» 

La mayor parte de los objetos enumerados en este articulo ya 
están sometidos en el departamento del Sena á inspecciones 6 á 
vigilancias especiales que, bajo todos aspectos, cumplen el fin que 
se propone el decreto de 18 de Diciembre de 1848. 

La intervención de las comisiones de distrito pudiera, pues, crear 
conflictos de atribuciones que importa evitar. Para prevenir estos 
inconvenientes el decreto de 15 de Diciembre ba hecho que las co
misiones de distrito no se ocupasen de estas materias sino en tan
to que el Consejo de higiene pública del departamento lo creyese 
necesario. En este caso, cuidaré de daros instrucciones especiales 
para cada uno de los asuntos de esta clase que os fuesen remitidos. 

§ 4.°.—«Contribuirán al cumplimiento de la ley de 13 de Abri l de 
1850, sobre el saneamiento de las viviendas insalubres, ya provo
cando, cuando haya lugar, en los distritos rurales, el nombramien
to de comisiones especiales que pueden ser creadas por los 'con
sejos municipales en virtud del articulo 1.° de la referida ley, ya i n 
dicando á las comisiones creadas las viviendas insalubres.» 

No existe en el departamento del Sena más que una sola comisión 
nombrada por la ley de 13 de Abri l de 1850; la comisión de París. 

Las comisiones de salubridad de los diversos distritos de esta po
blación deberán, pues, manifestar á dicha comisión las causas de 
insalubridad que pueden presentar las viviendas que, á su vez, tam
bién tendrán que visitar. 

Estas causas de insalubridad son exteriores 6 interiores: las prime -
ras, independientes de la habitación, interesan, en cierto modo, á 
la salubridad pública: tales son, principalmente, los montones de 
basura en los patios, pasadizos ó cercados contiguos á las habitacio
nes; la estancación de aguas procedentes del mal estado del suelo 
de los patios y pasadizos; la falta de conservación de las cañerías 
de aguas súcias; el mal olor de las letrinas, pozos, sumideros, etc; 
la suciedad de las paredes, pasillos, escaleras; la existencia de ani
males, como cerdos, pollos, conejos, pichones, etc. 

Estas causas de insalubridad, que todas se hallan bajo la aplica
ción de los reglamentos de policía, deberán manifestárseme directa
mente por medio de informes especiales para cada casa, cuando 
no hubiera producido resultado alguno la intervención oficiosa de 
la comisión. 

Las causas de insalubridad interiores son interesantes á la habita
ción misma: la humedad, la falta de aire, de luz, la exigüidad de la 
habitación, la suciedad interior, el hacinamiento de personas, etc. 
A l manifestar estas causas de insalubridad, me indicareis, señores, 
las medidas que os parezcan propias para hacerlas desaparecer; 
pero, no debéis olvidar que la comisión de habitaciones insalubres 
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de París tiene exclusivamente atribuciones para continuar la ejecu
ción de los trabajos ó las disposiciones cuya utilidad se halle demos
trada; os limitareis, pues, como lo marca el parágrafo precitado del 
artículo 6.° del decreto de 15 de Diciembre, á indicar á esta comi
sión las viviendas insalubres. Me remitiréis vuestros informes para 
enviarlos á la comisión de habitaciones insalubres. 

Lo que acabo de decir sobre las habitaciones insalubres no con
cierne más que á las comisiones de los distritos de París. En los 
distritos rurales donde no hay todavía comisión especial en cum
plimiento de la ley precitada de 13 de Abri l de 1860, las comisio
nes de higiene pública emplearán toda su influencia para el sanea
miento de las habitaciones, fijándose más especialmente en las cau
sas de insalubridad indicadas antes, y teniendo, por otra parte, en 
cuenta la naturaleza de las viviendas, según que pertenezcan á las 
ciudades ó á los pueblos. En cuanto á la institución de las comi
siones especiales para el saneamiento de las viviendas insalubres, 
las comisiones de higiene de los distritos rurales examinarán la 
oportunidad, y me propondrán, bajo este punto de vista, lo que 
crean conveniente. 

§ 5.° «En caso de enfermedades epidémicas, serán llamadas á to
mar parte en la ejecución de las medidas extraordinarias que pue
dan ordenarse para combatir las enfermedades ó para procurar 
auxilios prontos á las personas que los reclamen.» 

Felizmente no tenemos que preocuparnos hoy de esta parte de 
las atribuciones de las comisiones de higiene. Estoy, por otra parte, 
convencido, de que, á ejemplo de las comisiones sanitarias creadas 
cuando el cólera en 1832 y 1849, prestarían á la administración el 
concurso de mayor actividad y abnegación, si volvieran á presen
tarse circunstancias análogas, constituyendo para ellas y para el 
Consejo de higiene pública un poderoso auxiliar. 

Ar t . 7.° «Las comisiones de higiene pública y salubridad reuni
rán los documentos sobre la mortalidad y sus causas, sobre la topo
grafía y la estadística del distrito, en lo que concierne á la salu
bridad. 

«Estos documentos se trasmitirán al prefecto de policía, y comu
nicarán al Consejo de higiene pública, encargado de coordinarlos, 
de completarles, si hay lugar, y resumirles en informes cuya forma 
y modo de publicarles se determinarán ulteriormente.» 

El trabajo de que se trata en este artículo constituye una de las 
partes más importantes é interesantes de las atribuciones de las 
comisiones de higiene. Tiende, además, á completar el que se hace 
en mi prefectura desde hace muchos años, bajo la dirección del 
Consejo de salubridad. 

Reuniéndose en la alcaldía las comisiones de distrito, podrán ha
llarse en relación con los médicos encargados de comprobar las de-
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funciones, y disponer, para el trabajo de que se trata, de todos los 
datos que les sean necesarios. Bastará, por otra parte, que pidan por 
duplicado una hoja de las que se remiten diariamente á mi prefec
tura. 

Pero importa que este trabajo esté en armonía con el que se hace 
en mi administración. Convendrá^ pues, que las comisiones sigan, 
para la clasificación de las enfermedades, el cuadro nosográfico, re
dactado por el Consejo de salubridad, y consignen los datos que ha
yan recogido en los estados cuyo modelo les comunique su presi
dente. 

Estos documentos no comprenderán más que las defunciones á 
domicilio. En efecto, seria difícil que las comisiones se ocupasen de 
las defunciones que ocurren en los hospitales, las que, no sólo se re
fieren á todos los distritos de París, sino también á los municipios 
rurales. La lista se hace, por otra parte, con esquisito cuidado en 
mi prefectura. 

Aparte de los datos que deberán consignarse en los cuadros de que 
se trata, las comisiones les añadirán, por vía de observaciones gene
rales, todos los documentos que, á su vez, habrán recogido sobre las 
enfermedades predominantes en ciertos puntos del distrito, sobre 
sus causas probables, y sobre las enfermedades que hayan afectado 
especialmente á ciertas profesiones, sobre la constitución atmosfé
rica, etc., etc. 

Las comisiones examinarán, por otra parte, todos los puntos dig
nos de observaciones propios para ilustrar á la administración sobre 
el estado de la salud pública, y sobre las causas que las hayan podi
do perturbar. 

Las instrucciones que preceden no pueden aplicarse en todos los 
puntos á las comisiones de los distritos rurales donde todavía no se 
ha hecho ningún trabajo de esta índole. Estas comisiones deberán, 
pues, examinar, después de oidas con los alcaldes, las medidas que 
haya necesidad de tomar para que las defunciones se comprueben 
de un modo uniforme en cada municipio, en lo relativo á la esta 
dística y las reglas trazadas por el cuadro nosográfico de que acaba
mos de hablar. Es un punto que reclama toda su atención, y sobre 
el cual me propondrán lo que estimen conveniente para que el pre
citado artículo 7.° del decreto de 15 de Diciembre reciba en todas 
partes una pronta ejecución. 

Topografía.—Aparte de las listas de mortalidad, el artículo 7.° del 
decreto de 15 de Diciembre encarga á las comisiones la reunión de 
los documentos relativos á la topografía y á la estadística del distrito 
tocante á la salubridad. Las instruciones trasmitidas por el ministe
rio de Comercio á las comisiones de los departamentos, encuentran 
aquí toda su aplicación. 

«La topografía de cada distrito, bajo el punto de vista de la salu-
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bridad pública, ofrece á los Consejos un campo de estudios tan fértil 
como vasto; debe comprender una exposición breve, pero exacta, 
de la constitución geológica é bidrográfica del suelo., la situación 
geográfica, la descripción sucinta y la exposición de los lugares, la 
indicación detallada de las causas de insalubridad que existen en 
cada localidad, y las enfermedades epidémicas que de ellas resultan. 
Este último punto se refiere esencialmente á las disposiciones del 
primer parágrafo del artículo 6.°, al que deben referirse las co-
misiones. 

Estadística.—«La estadística, en lo que toca á la salubridad, debe, 
para ser completa, dar, además de la mortalidad y sus causas: 1.° un 
resúmen de las observaciones termométricas y de los fenómenos 
meteorológicos; 2.° la distribución de los babitantes, según la super
ficie ó la población específica; 3.° la naturaleza de las ocupaciones^ 
las costumbres y los bábitos más estendidos entre la población; 4.° 
por último, las procedencias y el precio corriente de las sustancias, 
el consumo en cereales, carnes, productos alimenticios diversos y 
bebidas fermentadas, etc.» 

Estas diferentes observaciones, afines á la mortalidad, y á las cua
les no carece de interés añadir la influencia que pueden tener sobre 
la salud, los grandes trabajos de utilidad pública, como elensancba-
miento de las antiguas calles ó la apertura de otras nuevas, consti
tuyen la base fundamental de las atribuciones de las comisiones de 
higiene y el punto de partida de sus estudios cotidianos. 

Instalación.—Orden de los trabajos.—Réstame hablar, señores, de la 
instalación de las comisiones y del órden que debe seguirse en sus 
trabajos. 

Las comisiones son presididas, en París, por el alcalde del distri
to; en los distritos de Sceaux y Saint-Denis, por el subprefecto; en 
los municipios de Saint-Cloud, Sevues y Meudon, por el alcalde de 
más edad. 

Eligen, además, un vice-presidente y un secretario; por último, 
deben reunirse por lo menos una vez al mes. 

Las comisiones, de acuerdo con su presidente, elegirán, para esta 
reunión, el dia y la hora que crean más oportunos; pero es necesa
rio, para la regularidad de los trabajos, que este dia, una vez fijado, 
.no varié. Si hay necesidad de mayor número de juntas, á los presi
dentes corresponde decidirlo y convocar extraordinariamente á las 
comisiones. 

En estas juntas se distribuirán los asuntos que yo hubiere trasla
dado á las comisiones, leyéndose también sus informes. 

Estos informes, después de aprobados, deberán firmarse por el se
cretario y el vicepresidente, ó por el presidente, si allí se encuen
tra. De todos modos, se remitirán al presidente, quien me los tras
mitirá oficialmente. 
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Las comisiones de higiene, puesto que dependen exclusivamente 
•de mi autoridad, sólo á mi es á quien deben remitir sus informes, 
aunque traten de cuestiones que no sean de mi competencia; como 
también por mí únicamente pueden enterarse de un modo regular 
del examen de cualquier asunto, sea cual fuere, salvo el caso, sin 
embargo, en que el decreto ha reconocido la iniciativa de las comi
siones, y del cual se ha hablado en la presente instrucción. 

Aquí termino, señores, mis observaciones; á Vds. corresponde con
certar con sus presidentes todas las condiciones de detalle relativas 
ú la marcha de los trabajos, la duración de las sesiones, etc. Si, por 
otra parte, necesitaseis mayores explicaciones, me apresuraré á 
trasmitíroslas, lo mismo que todos los datos que tiendan á facilitar 
la ejecución del decreto de 15 de Diciembre de 1851. 

Este decreto abre una nueva vía á los estudios y á los trabajos 
que tienen por objeto la higiene y la salubridad; deja entrever, 
en lo que concierne á estos dos puntos esenciales, las mejoras re
clamadas desde hace tanto años, y que realizarán, por lo menos, es 
de esperar, los esfuerzos reunidos de las comisiones de distrito y del 
Consejo de higiene pública. 

Firmado: PIETRI. 

Junta consultiva de higiene pública.—El sistema de institucio
nes que acabamos de dar á conocer se halla completado por el 
establecimiento, en la residencia de la administración central, 
de una junta á la que van á parar todos los trabajos de los Con
sejos locales, y cuya misión consiste en ilustrar á la autoridad 
en todas las cuestiones sanitarias. Los decretos siguientes, cu
yo texto reproducimos, bastarán para dar á conocer bien su or
ganización, y terminarán esta exposición fiel del conjunto de las 
instituciones de higiene pública de Francia. 

DECRETO CREANDO, BATO LA DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE AGRICUL
TURA Y COMERCIO, UNA JUNTA CONSULTIVA DE HIGIENE PÚBLICA (10 
DE AGOSTO DE 1848). 

El presidente del Consejo de ministros, encargado del poder eje
cutivo, previo informe del ministro de Agricultura y Comercio, de
creto: 

Artículo 1.° Se crea, dependiente del ministro de Agricultura y 
Comercio, una Junta consultiva de higiene pública. Esta Junta se 
halla encargada del estadio y examen de todas las cuestiones que 
se 1 a remitan por el ministro en lo que concierne: 

TOMO III 19 
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A las cuarentenas y álos servicios que á ellas se refieren (1); 
A las medidas que deben adoptarse para evitar y combatir las 

epidemias, y para mejorar las condiciones sanitarias de las pobla
ciones manufactureras y agrícolas; 

La propagación de la vacuna; 
E l mejoramiento de los establecimientos termales y los medios 

de hacer su uso más accesible á los enfermos pobres ó poco acomo- , 
dados; 

Los títulos de candidatos á las plazas de médicos inspectores de. 
aguas minerales; 

La institución y la organización de los Consejos y de las comisio
nes de salubridad (2); 

La policía médica y farmacéutica; 
La salubridad de los talleres. 
La Junta de higiene pública indica al ministro de Agricultura y 

Comercio las cuestiones que deben someterse á la Academia nacio
nal de medicina. 

Ar t . 2.' La Junta consultiva de higiene pública se halla com
puesta de siete miembros, de los que cuatro son doctores en medi
cina y un secretario que tiene voz consultiva. Son nombrados por el 
ministro de Agricultura y Comercio. 

En caso de vacante, el nombramiento se hace en virtud de una 
lista de tres candidatos presentada por la Junta. 

Ar t . 3.° Los miembros de la Junta se reunirán una vez por lo 
ménos al mes semanalmente bajo la presidencia de uno de ellos, 
nombrado por el ministro. Tendrán derecho á dietas de asistencia, 
por valor de 15 francos. 

Podrán asistir con voz deliberativa, á las sesiones de la junta, pa
ra el exámen de las cuestiones relativas á las medidas que deben 
tomarse contra las enfermedades pestilenciales: 

1. ° El jefe dé la dirección comercial del departamento de nego
cios extranjeros; 

2. ° ü n miembro del Consejo de sanidad de guerra; 
3. " El inspector general del servicio de sanidad de marina; 
4. ° Un miembro del Consejo de administración de postas, encar

gado de la dirección de los paquebots. 
Ar t . 4.° El jefe de la división del comercio interior, y el jefe del 

centro de policía sanitaria é industrial, se hallan autorizados para 
asistir siempre á las deliberaciones de la Junta. 

(1) Sobre todo la correspondencia con los m é d i c o s sanitarios de Oriente, cuyos in 
formes mensuales tienen el m á s constante y grande in terés . 

(2) L o s informes de loa Consejos provinciales de higiene públ ica y salubridad pa
san á la junta, que los examina completamente. Constituyen informes especiales dir i 
gidos al ministro. 
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Art . 5.° Queda suprimido el Consejo superior de sanidad, creado 

por el art. 55 de la ordenanza de 7 de Agosto de 1832. 
Art . 6.° El ministro de Agricultura y Comercio se halla encarga

do de la ejecución del presente decreto. 

EUG. CAVAIGNAC. 
E l ministro de Agricultura y Comercio, TOURRET. 

DECRETO MODIFICANDO LA ORGANIZACION DE LA JUNTA CONSULTIVA DE 
HIGIENE PÚBLICA (1.° DE FEBRERO DE 1851). 

El presidente de la República, prévio el informe del ministro de 
Agricultura y Comercio:, 

Tisto el decreto del jefe del poder ejecutivo, fecha 10 de Agosto 
de 1848, que establece una Junta consultiva de higiene pública 
dependiente del ministerio de Agricultura y Comercio, decreto: 

Artículo 1.° La Junta consultiva de higiene pública se compon
drá en lo sucesivo de nueve miembros, cuatro de ellos doctores en 
medicina, un ingeniero civil y un arquitecto. Serán nombrados por 
el ministro de Agricultura y Comercio. 

A este Consejo, se añadirá un secretario con voz consultiva. 
En caso de vacante, los nuevos miembros se nombrarán en virtud 

de una lista de tres candidatos, presentados por la junta. 
El presidente y el secretario, los nombrará directamente el m i 

nistro. 
Podrán asistir con voz deliberativa á las sesiones de la junta: 
1. ° El jefe de la dirección comercial del departamento de negó • 

cios extranjeros; 
2. ° Uno de los miembros del Consejo de sanidad del ejército; 
3. ° El inspector general del servicio de sanidad de marina; 
4. ° Uno de los miembros del Consejo de administración de 

aduanas; 
5. ° El jefe de servicio de la administración de postas, encargado 

de la dirección de paquebots; 
6. " El director general de la administración de asistencia pú

blica (1). 
Quedan anulados el art. 2." y el segundo parágrafo de art. 3.° del 

decreto de 10 de Agosto de 1848. 
Art . 2.0• El ministro de Agricultura y Comercio se halla encarga

do de la ejecución del presente decreto. 

LUIS-NAPOLEON BONAPARTE. 

E l ministro de Agrictiltura y Comercio, DUMAS. 

(1) A esta l ista se añadieron ulteriormente: el secretario p e r p é t u o de la Academia 
nacional de medicina; 2.0, el arquitecto de las escuelas de artes y oficios. 
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D E C R E T O D E 23 D E O C T U B R E D E 1856 C O M P L E T A N D O L A O R G A N I Z A C I O N 

D E L A J U N T A C O N S U L T I V A D E H I G I E N E PÚBLICA. 

En virtud del informe de nuestro ministro secretario de Estado 
del departamento de Agricultura, Comercio y Obras públicas, visto 
el decreto de 10 de Agosto de 1848, del jefe del poder ejecutivo, es
tableciendo una Junta consultiva de higiene pública dependiente 
del ministerio de Agricultura y Comercio; vistos los decretos presi
denciales, fecha 1.° de Febrero y 2 de Diciembre de 1850, que intro
ducen al anterior decreto varias modificaciones, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
Artículo 1.° La Junta consultiva de higiene pública, dependien

te del ministerio de Agricultura, Comercio y Obras públicas, se ha
lla encargada del estudio y exámen de todas las cuestiones que le 
remite el ministro, especialmente en lo que concierne: á las cuaren
tenas y servicios correspondientes; á las medidas que deben tomar
se para evitar y combatir las epidemias y para mejorar las condicio
nes sanitarias de las poblaciones manufactureras y agrícolas; la 
propagación de la vacuna; la mejora de los establecimientos termales 
y los medios de hacer su uso cada vez más acc esible álos enfermos 
pobres ó poco acomodados; los títulos de los candidatos á las plazas 
de médico inspector de aguas minerales; la creación y organiza
ción de los Consejos y comisiones de salubridad; la policía médica 
y farmacéutica; la salubridad de los talleres. La Junta de higiene 
pública indica al ministerio las cuestiones que deben someterse á 
la Academia imperial de medicina. 

Art. 2.° La Junta consultiva de higiene pública está compuesta 
de diez miembros, cuatro de ellos doctores en medicina, un inge
niero de puentes y calzadas ó de minas, un arquitecto y un quimis
ta, á los que se añade un secretario con voz consultiva. También 
puede añadirse á la secretaría de la Junta, un auditor de nuestro 
Consejo de Estado. 

Art . 3.° Los miembros de la Junta son nombrados por el ministro 
de Agricultura, Comercio y Obras públicas. En caso de vacante, el 
nombramiento se hace en virtud de una lista de tres candidatos 
presentados por la Junta. El presidente y el secretario se nombran 
directamente por el ministro. 

Art . 4.° La Junta se reúne una vez "al ménos por semana. El or
den y forma de sus deliberaciones se fijan por decretos del ministro; 
los miembros asistentes tienen derecho, por cada sesión, á dietas 
cuyo valor determinará el ministro. 

Art . 5.° Pueden asistir, con voz deliberativa, á las sesiones de la 
Junta: 1.° el jefe de la dirección comercial del departamento de Ne
gocios extranjeros; 2.'' el inspector de sanidad militar; 3.' el inspec-
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tor general de sanidad de la armada; 4.° uno de los miembros del 
Consejo de administración de aduanas; 5.* el jefe de la administra-

• cion general de postas, encargado de la dirección de paquebots; 6.* 
el director de la administración de asistencia pública; 7.° el secre
tario perpétuo de la Academia imperial de medicina. 

Art . I . " El secretario general del ministerio de Agricultura, Co
mercio y Obras públicas y el jefe de la división del comercio inte
rior asisten igualmente con voz deliberativa á las sesiones de la 
Junta. El jefe del centro de policía sanitaria é industrial también 
asiste con voz consultiva. El ministro puede, además, autorizar á 
asistir con voz deliberativa 6 consultiva de un modo permanente ó 
temporal á las sesiones de la Junta, á los funcionarios dependientes 
de su administración cuyas atribuciones están en relación con las 
cuestiones de la competencia de la Junta. 

Ar t . 8.° Los funcionarios autorizados, en virtud del art. 6.° ya 
citado, á asistir con voz deliberativa á las sesiones de la junta, pue
den formar parte, como los miembros titulares, de las listas de can
didatos que se ban de redactar, en caso de vacante, conforme al se
gundo parágrafo del artículo 3.° 

Art . 9.° Nuestro ministro, secretario de Estado en el departa
mento de Agricultura, Comercio y Obras públicas, se halla encarga
do de la ejecución del presente decreto, que se insertará en el Bole
tín de las leyes. 

Firmado: NAPOLEÓN. 

El ministro de Agricultura, Comercio y Obras públicas. 

Firmado: E. ROUHER. 

DECRETO MINISTERIAL DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1856, CON EL REGLAMEN
TO PARA LA C O N S T I T U C I O N INTERIOR DE LA J U N T A CONSULTIVA DE HI
GIENE PÚBLICA. 

Visto el decreto imperial de 23 de Octubre de 1856, relativo á la 
Junta consultiva de higiene pública; visto especialmente el art ícu
lo 4." de este decreto, que dice así: 

«La junta se reúne una vez al menos por semana; son atribucio
nes del ministro el órden y forma de sus deliberaciones; los miem
bros presentes tienen derecho, por cada sesión, á dietas cuyo valor 
se fijará por un decreto del ministro.» 

Visto el dictámen del jefe de la división del comercio interior. En 
virtud de la proposición del secretario general, decreto lo que sigue: 

Artículo 1.° Los legajos délos asuntos sobre que está llamada á 
deliberar la Junta consultiva de higiene pública, se dirigen por el 
ministro al presidente de la Junta. 

Art . 2.* El presidente los manda inscribir, por órden de llegada. 
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on un registro especial, dividido en casillas con su correspondiente 
número de órden. El registro indica sencillamente la fecha de re
misión del ministro, la de la entrada, el número del registro y la 
naturaleza del asunto. 

Art . 3.° El presidente dirige el asunto según su naturaleza é i m 
portancia, ya directamente á la deliberación de la Junta, ya de an
temano al exámen de un miembro ó de una comisión encargada de 
hacerle objeto de un informe. Cuando el miembro ó la comisión de 
delegados han concluido su trabajo, avisan al presidente que manda 
poner el asunto á la órden del dia de la Junta. 

Art . 4." Los asuntos son examinados, en cuanto es posible, por 
el órden de su llegada á la secretaría de la Junta. La órden del dia de 
cada sesión después de decretada por el presidente, el secretario 
se encarga de hacerla litografiar, y después la remite á cada uno de 
los miembros de la Junta, lo más tarde la víspera de la sesión. 

Art . 5.° La Junta no puede deliberar válidamente, sino cuando 
los miembros titulares asistentes son, por lo ménos, seis. Las cues
tiones son resueltas por la mayoría de votos; en caso de empate, la 
voz del presidente es decisiva. 

Art . 6.° El secretario lleva una nota exacta de los miembros pre
sentes en cada sesión, redacta el expediente, y da lectura de él al 
comenzar la otra sesión. 

Art . 7.° Las deliberaciones de la Junta son trascritas por el secre
tario á un registro especial. El presidente remite al ministro ex
tractos, sobre cada asunto, de las deliberaciones de la Junta. Se hace 
mención de los diversos asuntos en el registro indicado en el ar
tículo 2.°, y en una columna al efecto, de la fecha de salida de cada 
uno de ellos. 

Art . 8.° A fin de mes, el presidente dirige al ministro un cuadro 
que indica el número de asuntos sobre los cuales el Consejo ha emi
tido un dictámen durante este mes, y el de los que quedan por exa
minar. 

Art . 9.° El valor de las dietas concedidas á los miembros titula
res de la Junta por cada sesión á que asistan, se fija en 15 francos. 

Art . 10. Los miembros honorarios de la Junta se convocan, como 
á los miembros titulares, en las ceremonias públicas y recepciones 
oficiales. Participan de las deliberaciones de la Janta^ cuando son 
llamados especialmente por el ministro. 

Firmado: E. ROUHER. 

DECRETO QUE DETERMINA LAS ATRIBUCIONES Y LA COMPOSICION DE L A 
JUNTA CONSULTIVA DE HIGIENE PÚBLICA (7 DE OCTUBRE DE 1879). 

El presidente de la república francesa, 
Prévio el informe del ministro de Agricultura y Comercio; 
Visto el decreto del jefe del poder ejucutivo, fecha 10 de Agosto 
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de 1848, creando una junta consultiva de higiene pública depen
diente del ministerio de Agricultura y Comercio; 

Vistos los decretos fecha 1.° de Febrero y 2 de Diciembre de 1850, 
que introducen al decreto citado diversas modificaciones; 

Vistos los decretos fecha 23 de Octubre de 1856 y 5 de Noviembre 
de 1869, sobre la organización de la Junta consultiva de higiene 
pública; 

Visto el decreto, fecha 15 de Febrero 1879, relativo á la manera 
de ser nombrados los miembros de la Junta; 

Decreta: 
Artículo 1." A la Junta consultiva de higiene pública, creada ba

jo la dependencia del ministerio de Agricultura y Comercio, corres
ponde el estudio y examen de todas las cuestiones que la remite el 
ministro, especialmente en lo que concierne: 

A las cuarentenas y servicios correspondientes; 
A las medidas que deben tomarse para evitar y combatir las epi

demias y para mejorar las condiciones sanitarias de las poblaciones 
manufactureras y agrícolas; 

A la propagación de la vacuna; 
A l mejoramiento de los establecimientos termales y á los medios 

de hacer su uso cada vez más accesible á los enfermos pobres ó poco 
acomodados; 

A los títulos de los candidatos á las plazas de médicos inspectores 
de aguas minerales; 

A la creación y organización de los Consejos y comisiones de salu
bridad; 

A la policía médica y farmacéutica; 
A la salubridad de los talleres; 
La Junta indica al ministro las cuestiones que deben someterse á 

la Academia de medicina. 
Art. 2.° La Junta consultiva de higiene pública se compone de 

veinte miembros, de los cuales son de derecho: 
1. ° El director de los consulados y asuntos comerciales del m i 

nisterio de Negocios extranjeros; 
2. " El presidente del Consejo de sanidad militar;-
3. ' El inspector general, presidente del Consejo superior de sani

dad de marina; 
4. ° El director general de Aduanas; 
5. ° El director de administración general de asistencia pública, 
6. ' El director de comercio interior del ministerio de Agricul tu

ra y Comercio; 
7. ° El inspector general de servicios militares; 
8. ° El director general de las escuelas veterinarias; 
9. ° El arquitecto inspector de servicios exteriores del ministerio 

de Agricultura y Comercio. 
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El ministro nombra directamente los demás miembros, ocho dé
los cuales se eligen entre los doctores en medicina. 

Art . 3.° El presidente es elejido por el ministro entre los miem
bros de la Junta; la duración de su cargo es de un año. 

Art . 4.° Un secretario, con voz consultiva, también es nombrado 
por el ministro. 

Ar t . 5.° El ministro puede autorizar á asistir, con voz deliberati
va ó consultiva, de un modo permanente ó temporal, á las se
siones de la Junta, á los funcionarios dependientes ó no de su ad
ministración y cuyas funciones se relacionan con las cuestiones 
que competen á la Junta. 

Ar t . 6.° El ministro puede nombrar miembros honorarios de la 
Junta á las personas que hayan formado parte de ellas diez años-
por lo ménos. 

Los miembros honorarios participan de las deliberaciones d é l a 
Junta, cuando son convocados especialmente por el ministro. 

Ar t . 7.° La Junta se reúne en sesión ordinaria una vez por se
mana. 

Art . 8.° Los miembros de la Junta que asisten á las sesiones or
dinarias tienen derecho, por cada sesión, á dietas cuya cantidad 
fijará el ministro. 

Ar t . 9.° Los miembros del Consejo no podrán formar parte de 
n ingún otro Consejo 6 comisión de salubridad ó higiene pública, ya 
de departamento, ya de distrito. 

Ar t . 10. Quedan anulados los decretos de 23 de Octubre de 1856 
y 5 de Noviembre de 1869 (1). 

E l ministro de Agricultura y Comercio se halla encargado de la 
ejecución del presente decreto que se insertará en el Boletín de las-
leyes. 

JULIO GREYY. 
Por el presidente de la república, 

Jül ministro de Agricultura y Comercio, P. TIRARD. 

LEGISLACION ESPAÑOLA. 

AUTORIDADES Y DELEGADOS ENCARGADOS DE LA SALUBRIDAD PÚBLICA (2)̂  

«El ministro de la Gobernación es el jefe superior de los ramos de 
sanidad terrestre y marítima, y bajo sus inmediatas órdenes se 
halla establecido un Centro directivo con el nombre de dirección 

(1) E n 1869 apareció un decreto elevando á diez y ocho el n ú m e r o de miembros de 
l a Junta consultiva de higiene públ i ca . 

(2) Abella, M a n u a l adminis lrat ivó de sanidad lerresire y marít ima, Madrid, ISIQ, 
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general de Beneficencia y Sanidad, que es el encargado del despa
cho de los asuntos relativos al ramo. 

»La dirección asumió las facultades directivas y ejecutivas que 
hasta el año 1847 fueron de las atribuciones de la extinguida Junta 
suprema de sanidad; y en consecuencia resuelve por sí determina
dos negocios y directamente se entiende con las autoridades dele
gadas de gobierno. 

»Los gobernadores de las provincias son los que, en delegación del 
gobierno, ejercen la vigilancia sobre la salubridad pública y se ha
llan encargados de hacer cumplir las leyes sanitarias; funcioues 
que á su vez están encomendadas á los alcaldes dentro de los térmi
nos de su jurisdicción. 

»La base de la legislación sanitaria es la ley de 28 de Noviembre 
de 1855, modificada por la de 24 de Mayo de 1866, que publicamos 
en la sección legislativa de este capítulo. 

«Las corporaciones y funcionarios que están encargados, en p r i 
mer término, de secundar las disposiciones del gobierno en lo refe
rente á sanidad, de asesorarle y de velar en su esfera por la salud 
pública, son: 

»E1 real Consejo de Sanidad. 
»Las academias de Medicina y Cirujía. 
»Las Juntas provinciales de sanidad. 
«Las Juntas municipales. 
«Los subdelegados del ramo. 
«Y los inspectores de géneros medicinales. 

y>Beal Consejo de Sanidad. 

«La administración, para resolver las difíciles cuestiones que se 
originan de los complicados asuntos relacionados con la salubridad 
pública, necesita del consejo de hombres de conocimientos especia
les. El Proto-medicato español, en el siglo pasado, fué el encargado 
de esta elevada misión hasta que fué establecida la Junta suprema 
de sanidad del reino por la soberana resolución de 18 de Setiembre 
de 1720 y por consecuencia de la alarma que produjo la peste bubó
nica que asomó en Marsella el mismo año, si bien no respondió tan 
eficazmente como se deseaba por formar parte de ella el elemento 
médico, en virtud de lo cual se suprimió esta Junta en 13 de Agosto 
de 1742, restituyéndose los asuntos de sanidad al sér y estado que 
tenían en 1718 ántes de la peste de Marsella; pero esta restitución 
no pod;a ser duradera, y el 4 de Julio del año siguiente de 1743 se 
restableció la Junta suprema de sanidad, que siguió funcionando 
hasta el 17 de Marzo de 1847, en que fué de nuevo suprimida. Preva
lecía ya entonces la doctrina administrativa de la centralización, y 
se dispuso por consiguiente que radicasen en los respectivos minis-
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terios las Juntas supremas, direcciones é inspecciones generales 
que existían con cierta independencia; y de sus resultas las funcio
nes directivas y ejecutivas respecto á sanidad pasaron á la direc
ción general del ramo y las consultivas al Consejo de sanidad del 
reino, creado en virtud del real decreto de 17 de Marzo de 1847. En 
este estado las cosas, se publicó la ley de sanidad de 28 de Noviembre 
de 1855, estableciendo en sus artículos 3.° y 4.° la existencia de un 
Consejo, y determinando el carácter facultativo ó administrativo de 
las personas que debían constituirle; por cuya razón se consideró 
disuelto por real decreto de 12 de Diciembre del mismo año el que 
existia y .por otro real decreto de la misma fecba se organizó con 
arreglo y sujeción al citado artículo 4.° de la ley. 

"El realConsejode sanidad sufrió nuevasreformasposteriormentey 
se denominó, después de 1868, Consejo nacional de sanidad; pero por 
real decreto de 23 de Febrero de 1875 se restableció el real Consejo 
con las facultades consignadas en la ley de sanidad. Con igual fecba 
se publicó un reglamento, variando algunas disposiciones del de 
1887; y por último, en 12 de Octubre de 1875 se dictó el reglamento 
interior para el régimen del Consejo. 

«El real Consejo de sanidad depende del ministerio de la Gober
nación. 

"Sus atribuciones son consultivas. El Consejo podrá, no obstante, 
proponer por su iniciativa al gobierno la derogación ó reforma de 
los reglamentos aprobados ó que se dicten en lo sucesivo para la 
ejecución de la ley sanitaria. 

»Este Consejóse compone: 
»1.0 Del ministro do la Gobernación, presidente. 
D2.* De un alto funcionario que corresponda á las más elevadas 

clases de empleados cesantes ó jubilados en el ramo administrativo, 
que será vicepresidente. 

»3.0 Del director general de sanidad. 
))4.0 De los directores generales de sanidad del ejército y de la 

armada, ó de los jefes facultativos más graduados de estos cuerpos, 
que tengan residencia en Madrid. 

»5.0 De un agente diplomático cuya categoría no sea inferior 
á la de ministro residente. 

))6.0 De un jurisconsulto que pertenezca á la más elevada clase en 
el órden administrativo ó de justicia, ó que lleve 15 años de ejerci
cio en Madrid. 

»7.0 De dos cónsules. 
Í8.0 De siete profesores de la facultad de medicina y tres de la de 

farmacia, que sean catedráticos de número de la Universidad Cen
tral en sus respectivas facultades, ó en la de ciencias, ó individuos 
numerarios de la real academia de Medicina, ó de la de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, ó bayan sido jefes de los cuerpos de 
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sanidad militar ó de la armada, ó empleados durante diez años en 
sanidad civil, ó prestado servicios distinguidos en este ramo. 

»9.0 De un catedrático del colegio de veterinaria que tenga 10 
años al ménos de antigüedad de título profesional. 

»10. De un inspector general del cuerpo de ingenieros civiles. 
»1Í. De un arquitecto socio de número de la real academia de 

San Fernando. 
»12. De dos jefes superiores de administración. 
»13. De un ingeniero del cuerpo de minas. . 
«También podrá ser elegido para ocupar vacante de consejero al

gún profesor que, sin hallarse en ninguna de las tres categorías ex
presadas y llevando 12 años de ejercicio en su facultad, se hubiere 
distinguido notablemente en la prensa por la dirección no inter
rumpida durante 10 años de periódicos médicos ó farmacéuticos, 
ó por la publicación de obras originales importantes relativas á la 
higiene pública ó á la medicina práctica, que hubiesen merecido 
premio ó calificación honrosa de la real academia. 

«Corresponde al Consejo informar: 
»1.0 Sobre los proyectos de ley y reglamentos que tengan rela

ción con la salud pública. 
))2.0 Sobre reforma de las tarifas en que se consignan los dere

chos exigibles á los buques por cuarentena y lazaretos. 
»3.0 Sobre reforma en la organización y servicios de sanidad 

marí t ima. 
))4.0 Sobre pensiones, premios y penas que corresponda declara-

rar 6 imponer por el desempeño de los deberes profesionales. 
)»5.0 Sobre las reclamaciones que puedan hacer los gobiernos ex

tranjeros ó sus representantes en España, relativamente á cuarente
nas y trato sanitario impuesto á buques de sus respectivas naciones. 

»6.0 Sobre asociaciones y colegios facultativos. 
»7.* Sobre los establecimientos de aguas minerales, sus inciden

cias y calificación de los libros. Memorias y escritos que presenten 
los profesores de las ciencias médicas ó de las que son auxiliares. 

i>8.0 Sobre remedios nuevos en el caso que lo determine la ley 
de sanidad. 

«Academias de medicina y cirujia. 

«Por real decreto de 18 de Agosto de 1830 fueron establecidas las 
academias de medicina y cirujia; la ley de sanidad no se ocupa de 
ellas, pero continúan siendo cuerpo consultivo del gobierno y de las 
autoridades del órden administrativo ó judicial para resolver cues-
tiones^de alta importancia. 

»Por punto general deben reservarse los dictámenes de la real 
academia de Medicina y Cirujia de Madrid para las cuestiones m é d i -
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cas legales, promovidas en asuntos que pendan de la resolución de 
las audiencias y tribunales superiores de justicia; y únicamente los 
juzgados pueden pedir su parecer después de haber consultado á un 
cuerpo compuesto de médicos forenses, de profesores nombrados al 
efecto ú otra corporación cientiñca legalmente establecida (1). Los 
juzgados, en caso necesario, deben reclamar la intervención de las 
academias por conducto del regente de la audiencia del distrito (2). 

»Las academias de medicina del reino son las siguientes: 
«Real academia de Madrid; academias de Barcelona, de Cádiz, de 

la Coruña, de Granada, de Múrela, de Palma de Mallorca, de Sevilla, 
de Valladolid, de Zaragoza, Médico-quirúrgica matritense, Institu
to-médico de Barcelona é Instituto-médico de Valencia. 

«La real academia de Medicina de Madrid se rige por el reglamen
to dictado para la misma en 28 de Abri l de 1861. Respecto alas aca
demias provinciales debe tenerse presente la real órden de 13 de 
Agosto de 1866, que dictó reglas aclaratorias sobre sus reglamentos: 
uno y otra se insertan en la sección legislativa. 

»Jmtas provinciales de sanidad. 

«La administración, además del Consejo de sanidad, que es la cor
poración que cerca del gobierno ilustra la opinión para resolver los 
negocios de más importancia y para dictar las medidas generales 
que interesen á la salubridad pública, tiene Juntas provinciales y 
municipales de sanidad que llenan igual cometido dentro del limite 
de acción que á cada una de estas corporaciones la ley les señala. 

uLas Juntas provinciales y municipales de sanidad son puramente 
consultivas, y no les corresponde adoptar por sí medidas extraordi
narias para la preservación de la salud pública, debiendo limitarse 
á consultarlas ó proponerlas á los gobernadores ó alcaldes, quiene s 
podrán resolver por sí lo que crean conveniente (3). 

«En este concepto es responsable la autoridad que acepte el conse
jo, y si con arreglo á él contraviene á las disposiciones administra
tivas, la contravención se corregirá por la administración (4). 

«Las Juntas provinciales se componen: de un presidente, que es el 
gobernador de la provincia; de un diputado provincial, vicOpresi-
dente; del alcalde; del capitán del puerto, en los habilitados; de un 
arquitecto ó ingeniero civil; de dos profesores de la facultad de Me
dicina; dos de la de Farmacia y uno de la de Cirujía; el jefe superior 
de sanidad militar ó de la armada y el del ejército que designe el 

(1) Real orden de 16 de Setiembre de 1863. 
(2) Real órden de 20 de Junio de 1863. 
(3) Real órden de 30 de Noviembre de 1849. 
(4) Decisión de 16 de Junio de 1859. 
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capitán general (1), y además un veterinario y tres vecinos que re
presenten la propiedad, el comercio y la industria. Los directores 
especiales de sanidad marít ima de los puertos habilitados son voca
les de la Junta de sanidad, y en el pueblo de su residencia el sub -
delegado más antiguo de Sanidad. 

»E1 secretario lo eligen las mismas Juntas entre los vocales facul
tativos, y perciben del Estado 300 escudos para gastos de escrito
rio (2). 

»Las Juntas provinciales se renuevan cada dos años., y los vocales 
son nombrados por el gobierno á propuesta en terna que forman los 
gobernadores: el vocal diputado lo designa la diputación. 

»E1 cargo de vocal de las Juntas de sanidad, lo mismo de las pro
vinciales que de las municipales, es honoríñco y gratuito; da dere
cho á la consideración pública y á la del gobierno y no puede renun
ciarse sino por causa notoria 6 plenamente justificada (3). 

«Estas corporaciones, además de informar en todos los negocios que 
la ley exige y en los que el gobernador pide su parecer, tienen el de
ber de invitar á los ayuntamientos á que establezcan la hospitalidad 
domiciliaria y á que estén bien servidas las plazas de médicos, ciru
janos y farmacéuticos titulares, encargados de la asistencia de las 
familias pobres con arreglo á la legislación actual. 

»Por real orden de 18 de Noviembre de 1872 se resolvió que la pre
sidencia accidental de estas corporaciones corresponde al diputado 
provincial, conforme á lo que previene la ley de sanidad. 

vJmtas municipales de sanidad. 

«En todos los pueblos que exceden de 1.000 almas ha de haber jun
tas municipales, que son nombradas por el gobernador, á propuesta 
de los alcaldes, y se componen: del alcalde, presidente; de un pro
fesor de medicina; otro de farmacia; otro de cirujía, si lo hubiere; 
un veterinario y de tres vecinos, desempeñando las funciones de 
secretario un profesor de ciencias médicas (4). 

"Se renuevan cada dos años (5). 
»Estas Juntas deben proponer al alcalde y ayuntamiento todas las 

medidas higiénicas que la localidad, la estación y las enfermedades 
reinantes aconsejen; de manera que deben procurar que no se per
mita dentro de las poblaciones la existencia de estiércoles, aguas 
encharcadas, acequias descubiertas, ni cerdos ó conejos sino en si
tio muy ventilado; que las letrinas se limpien con frecuencia y de 

(1) Real orden de 8 de Junio de 18~2. 
(2) Art. 52 de la ley de Sanidad. 
(3) Real orden de 6 de Junio de 1860. 
(4) Ley de Sanidad. 
(5) Real orden de 6 de Junio de 1860. 
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noche; que los curtidores desinfecten diariamente los obradores y 
trasladen á puntos ventilados los restos de las pieles; que las vasijas 
de cobre empleadas en los establecimientos públicos estén comple
tamente barnizadas en su interior; que se prohiba se curen los cá
ñamos en balsas que no estén lejanas de la población ó de los cami
nos ó paseos públicos, procurando que esta operación se practique 
en agua corriente; y, en resúmen, cuidar escrupulosamente y con 
especial esmero de cuanto haga relación á la buena calidad de los 
alimentos, á las aguas y al aseo de las poblaciones, procurando ex
tirpar ó alejar inmediatamente de ellas todos los focos de infección . 

»Para los casos de epidemia, las Juntas deben tener presente que 
está prohibida, por regla general, la adopción del sistema cuaren-
tenario interior y que el gobierno es quien dispone en su caso las 
medidas coercitivas interiores que las circunstancias especiales 
aconsejen (1). 

5>Como después de la ley de 28 de Noviembre de 1855 no se ha pu
blicado el reglamento, las Juntas de sanidad continúan rigiéndose 
por el de 26 de Marzo de 1847 en lo que á ellas se refiere. Véase en 
su lugar. 

«En los pueblos de ménos de 1.000 almas, si no hay Junta de sani
dad, lo cual no es obligatorio según la ley, debe haber á lo ménos 
una comisión de sanidad formada por el alcalde y dos ó tres conce
jales más; porque aunque la ley no lo exige, lo hacen necesario las 
conveniencias de los pueblos y de sus habitantes, que no deben 
estar abandonados en materia de tal importancia. 

«Todos los servicios de la administración de los pueblos son de su
yo interesantes al bienestar de sus moradores; pero los que se rela
cionan con la salud deben figurar siempre en primer término y ser 
el objeto predilecto de sus autoridades y corporaciones. No se con
cibe n i se explica que pueda haber alcaldes y concejales negligen
tes y hasta abandonados en lo que concierne á la salud de sus ad
ministrados; sin embargo, se ve en muchos un extraño indiferentis
mo, cuyos resultados suelen ser demasiado trascendentales. 

«Deberla bastar una sola consideración para estimularles á salir de 
su inercia é interesarse por el bien común; la de que sus familias, y 
ellos mismos, forman parte de la colectividad del vecindario, cons
tantemente expuesto á los rigores de enfermedades endémicas y 
epidémicas, que tan fácilmente pueden producirse por la falta de 
aseo, limpieza y vigilancia. 

•Suelen excusar su falta de celo esos funcionarios, más ó ménos 
negligentes ó abandonados, en la de recursos del municipio; pero 
esto no es disculpa admisible. Los ayuntamientos podrán estar po
bres; pero á semejanza de lo que se ve en las personas, se nota tam

il) Artículos 57 y 58 de la ley de Sanidad. 
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bien que hay poblaciones de corto Yecindario, más pobres que otras, 
y sin embargo las aYentajan mucho en el buen aspecto del ornato 
público por el blanqueo de las casag, reparación de sus cimientos, 
barrido y riego de las calles, etc. Los buenos ó los malos hábitos 
y costumbres, la cultura moral y material de los pueblos, lo 
mismo que en las familias y en sus indiYíduos, son las condiciones 
influyentes en todos los actos de la Yida humana y muy mar
cadamente con relación á la higiene y á la salubridad, que son 
los mejores preserYativos para la salud pública. 

»A las autoridades locales, Juntas y comisiones de sanidad toca es
forzarse por mejorar las costumbres de los pueblos y desarraigar los 
malos hábitos, inculcándoles otras ideas por medio de la osci tación, 
de la persuasión y del mandato cuando sea preciso. El aspecto exte
rior é interior de un pueblo es la prueba más elocuente del mayor ó 
menor grado de su ilustración y cultura. Esto no deben perderlo de 
vís ta las autoridades encargadas de administrarlos y dirigirlos. 

«Propagar y facilitar la Yacunacion, tomar sérias preYenciones 
contra la hidrofobia, prescribir el aseo de las calles y el mejora
miento del ornato en cuanto sea dable en armonía con los recursos 
de cada localidad, con todo lo demás que dejamos indicado, son 
puntos esencial ís imos que merecen ocupar seriamente la a tenc ión 
de los alcaldes, Juntas municipales de sanidad y comisiones donde 
no haya Juntas por ser los pueblos de menos de 1.000 habitantes. 

»En los pueblos anejos los alcaldes de barrio ó pedáneos deben v ig i 
lar también , en representación del alcalde, y tienen atribuciones 
para lo que se refiera á la conserYacion de la salubridad públ ica; 
pues como todo lo que puede perjudicar á la salud, higiene y bienes
tar de los Yecinos de la población está comprendido en el ramo de 
policía, las medidas que aquellos funcionarios adopten como dele
gados del alcalde del distrito ó término municipal, en lo concercien-
te á la salubridad del Yecindario, se hallan dentro del círculo de sus 
atribuciones (1). 

»Suh-delegados de Sanidad. 

»La administración necesita funcionarios inteligentes y celosos 
que la hagan presente la falta de obserYancia de las disposiciones 
sanitarias y las intrusiones y abusos que se cometan en el ejercicio 
de las profesiones médicas; que le auxilien con sus informes en los 
casos de epidemias, epizootias y en todos los que pueden interesar 
á la higiene pública, y al mismo tiempo le proporcionen los datos 
necesarios para llevar y formar la estadística de dichas profesiones 
y la sanitaria. 

..{1) Decisión de 80 de Marzo de 1853. 
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»Para cumplir estos importantes servicios se crearon los sub-dele-
gados de sanidad, cargos gratuitos j honoríficos; por lo cual, y por 
la especial misión que desempeñan, las autoridades les deben apoyo 
y cooperación para que puedan realizar sus obligaciones con desem
barazo, dándoles al mismo tiempo toda la importancia que me
recen. 

»La ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855 dispuso que en un 
reglamento que habia de formar el gobierno, oyendo al Consejo de 
sanidad, se fijarían los deberes, atribuciones y consideración de los 
sub-delegados; pero este reglamento no ha llegado á publicarse, por 
lo cual las subdelegaciones siguen rigiéndose por las disposiciones 
del de 24 de Julio de 1848, que fué declarado en vigor incidental-
mente por real órden de 9 de Marzo de 1865. 

»En cada partido judicial hay tres sub-delegados de sanidad: uno 
de medicina y cirujia, bajo cuya inspección y vigilancia están los 
médicos-cirujanos, médicos, cirujanos, oculistas, dentistas, coma
drones, parteras y cuantos ejerzan el todo ó parte de la medicina ó 
de la cirujia; otro de farmacia, que ejerce iguales atribuciones sobre 
los farmacéuticos, herbolarios, drogueros, especieros y cuantos ela
boren, vendan, introduzcan ó suministren sustancias ó cuerpos me
dicamentosos ó venenosos; y otro de veterinaria, encargado de la 
inspección de los veterinarios, albéitares, herradores, castradores y 
demás personas que ejercen el todo ó parte de la veterinaria. 

»En Madrid hay además un inspector de la profesión del dentista, 
y en las demás capitales un subinspector, los cuales se crearon por 
real órden de 28 de Mayo de 1876. 

»Las atribuciones del inspector y subinspectores de dentistas son: 
si." Vigilar para que ningún práctico ejerza la profesión del den

tista sin el correspondiente título. 
»2.a Examinar, cuando lo tuvieren por conveniente, los títulos de 

los profesores dentistas que ejercieren ó desearen ejercer en las ca
pitales este arte ó profesión, recogiendo los títulos de los que fallez
can y, horadados los sellos y firmas, devolverlos á las familias de 
los interesados si los reclamasen. 

"S." Abrir listas generales y nominales de los profesores dentistas 
que hubiere en la capital y su provincia. 

i'4.a Poner en conocimiento del juzgado correspondiente, ó de los 
funcionarios del órden fiscal, el nombre y apellido, domicilio y pro
fesión del sujeto que por delito ó falta cometidos considerasen res
ponsable con arreglo á lo prevenido en los arts. 351, 352, 354 y 591 
del Código penal. 

«5/ Organizar, bajo su dirección, un dispensario de su especiali
dad para pobres á quienes se les procurará en Madrid de la farma
cia del Hospital de la Princesa los remedios que fueren menester 
para el tratamiento de los accidentes de su especialidad; y en las 
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capitales de provincia de los hospitales provinciales ó municipales, 
prévio acuerdo de la autoridad correspondiente. 

»y 6.a Impedir con su autoridad, y caso necesario con la de los 
inspectores de orden publico, que se ejerza la profesión de dentista 
en las calles y plazas públicas. 

»E1 inspector de este ramo se nombra de real orden á propuesta de 
la dirección general de Beneficencia y Sanidad, y esta á su vez de
signa los sub-inspectores á propuesta en terna de los gobernadores 
civiles. 

«Los gobernadores nombran á los sub-delegados de sanidad á pro
puesta en terna de la Junta provincial del ramo, y para estos nom
bramientos se observa la escala siguiente: 

»EN MEDICINA Ó CIRUJÍA. 

»1.0 Los que hubiesen desempeñado el cargo de sub-delegados 
con celo é inteligencia. 

»2.0 Los académicos numerarios de las academias de medicina. 
»3.0 Los doctores en ambas facultades de medicina y cirujia, ó 

en una de ellas con título de las actuales facultades médicas, de las 
universidades, de los colegios de medicina ó cirujia ó de cirujia so -
lamente. 

»4 0 Los académicos corresponsales de las academias de medi
cina. 

»5,0 Los licenciados en ambas facultades ó en una de ellas, con 
los títulos que se citan en el pár. 3.°, y los médicos con más de vein
te años de práctica. 

»6.0 Los licenciados en medicina no comprendidos en los párra
fos anteriores. 

«7.° Los médicos recibidos en las academias. 
»8.0 Los cirujanos de segunda clase. 
»9.0 Los cirujanos de tercera clase. 

«EN-FARMACIA. 

* l f Los farmacéuticos que hayan servido con celo é inteligencia 
el cargo de sub-delegados. 

»2.0 Los doctores. 
))3.0 Los licenciados. 
»4.0 Los que no tengan este grado. 

EN VETERINARIA. 

»L0 Los que hubiesen servido con celo é inteligencia el cargo de . .^ \.V - J ' i t ^ 
sub-delegados. 

TOMO III 20 
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Ĵ .0 Los veterinarios de primera clase. 
»3.0 Los de segunda, si fuesen idóneos para el cargo á juicio de 

los gobernadores, prévio el dictamen de las Juntas provinciales de 
Sanidad (1). 

jjEn las provincias donde no haya profesores de veterinaria debe 
nombrarse interinamente sub-delegados á profesores de medi
cina (2). 

«Los sub-delegados no tienen tiempo determinado para desempe
ñar este cargo; por el contrario, en interés de la buena administra
ción está el que un mismo profesor continúe muchos años prestando 
este servicio, y no es motivo bastante para relevarle el que al mis
mo tiempo sea médico forense ó tenga otro cargo no retribuido (3)^ 

»Los sub-delegados de Veterinaria son preferidos para inspectores 
de carnes ú otros cargos relacionados con la higiene pública, sien
do compatibles los cargos, y en el caso de que por motivo de la sub-
delegacion tenga el profesor que prestar algún servicio extraordi
nario en los pueblos del partido, puede encargar á otro compañera 
la inspección de carnes por el tiempo de su ausencia (4). 

»Los servicios que prestan los sub-delegados les sirven de mérito 
en las carreras respectivas. 

«Las obligaciones de los sub-delegados de Sanidad son: 
»1.0 Yelar por el cumplimiento de las disposiciones sanitarias. 
3>2.0 Cuidar de que ninguna persona ejerza el todo ó parte de la 

ciencia de curar sin el correspondiente título. 
. )>3.0 Vigilar la venta de las sustancias ó cuerpos medicamentosos-
ó venenosos. 

))4.0 Presentar á los gobernadores y alcaldes las reclamaciones 
necesarias por las faltas ó contravenciones que notaren. 

»5.0 Examinar los títulos de los profesores Je la ciencia de curar 
que ejercieren ó desearen ejercer su profesión en el distrito de la 
respectiva sub-delegacion, y horadarlos sellos y ñrmas de los que fa
llezcan dentro de él. 

»6.0 Formar listas generales y nominales de los profesores que 
tengan su residencia habitual en el mismo distrito. 

»7.0 Llevar los registros necesarios. 
j)8.0 Desempeñar las comisiones que les confieran los gobernado-

(1) Como están reservados los cargos superiores de la profesión á los veterinarios de 
primera clase, sólo en su defecto pueden desempeñar la sub-delagacion los de las otras 
alegorías que tengan título de profesor según el espíritu dé la real orden de 24 de Fe

brero de 1850. Téngase en cuenta que hoy sólo existen oficialmente veterinarios, sin 
más aditamento, como diremos en el capítulo correspondiente. 

<2) Real órden de 24 de Febrero de 1850. 
(3) Por real órden de 6 de Junio de 1865 se declaró que el cargo de médico forense no 

es incompatible con el de sub-delegado de Sanidad. 
(4) Real órden de 13 de Diciembre de 1859. 
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res ó los alcaldes y evacuar los informes que les pidan relativamen
te á sus funciones. 

»Los sub-delegados de Medicina deben además poner en conoci
miento de la autoridad las enfermedades epidémicas que aparecie
sen en sus respectivos distritos, examinar el estado de la vacuna 
y propagar su inoculación. 

»A los sub-delegados de Farmacia corresponde el visitar las boti
cas que se abran nuevamente, tener cuidado especial de expresar 
en la lista de los profesores los que tengan establecimiento propio 
abierto al público, los que en los mismos sirvan de regentes y los que 
ejerzan aquella de cualquiera otra manera (1). 

«Los sub-delegados de Veterinaria han de dar cuenta igualmente 
de las epizootias que apareciesen en sus distritos. 

»Para el desempeño de estas obligaciones los sub-delegados de la 
capital dirigirán sus comunicados á los gobernadores, y los de fue
ra de ella á los alcaldes, procurando siempre acompañar pruebas de 
los hechos que denuncien. 

«Para elevar á la autoridad las reclamaciones ú observaciones que 
creyeren útiles sobre el cumplimiento de las disposiones pertene
cientes á la policía sanitaria, pueden reunirse los sub-delegados de 
todas las facultades, así como acudir á la autoridad superior en que
ja de la inferior cuando ésta no secunde los medios adoptados para 
cumplir las disposiciones sanitarias (2). 

^Tienen, por último, derecho á que todos los profesores de la cien
cia de curar, cualesquiera que sean su destino, clase ó categoría, 
les presenten los títulos que les autoricen para, el ejercicio de su 
profesión (3), y á conocer cuáles son los médicos militares que en la 
respectiva sub-delegacion ejercen la profesión civil ó pueden ejer
cerla: para esto último basta que por el conducto conveniente re
clamen del jefe de Sanidad militar del distrito una nota autorizada 
de todos los médicos militares que están á sus órdenes, con expre
sión de sus destinos; más los de esta clase que por la naturaleza 
ó poca movilidad de sus destinos ó por otra causa puedan y quieran 
dedicarse á la práctica civil , deben presentar al sub-delegado corres
pondiente una nota autorizada por su jefe facultativo en que se ex
prese su carácter profesional. 

«Para ser aplicable á los médicos militares el art. 77 de la ley 
sanitaria, y en los únicos casos de no haber profesores civiles, se 
necesitan el acuerdo y la órden expresa de la autoridad militar de la 
cual aquellos dependan, por ser ésta la única que puede dispensarles 
las faltas en que por su extraordinaria ocupación puedan incurrir (4). 

(1) Real órden de 10 de Noviembre de 1849. 
(2) Real órden de 9 de Marzo de 1865. 
(3) Real decreto de T¡ de Mayo de ia55 sobre la presentación de títulos profesionales. 
(4) Real órden de H de Abril de mi. 
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»En compensación á los gastos que les ocasione el cumplimiento 
de sus deberes perciben los sub-delegados de sanidad las dos terce
ras partes de las multas que se imponen gubernativa ó judicial
mente por las infracciones á las disposiciones del ramo, en los casos 
en que esto tiene lugar por haber puesto el hecho en conocimiento 
de la autoridad. 

»Cuando los sub-delegados prestan servicio fuera del pueblo de su 
residencia perciben también dietas, y éstas, por regla general, se 
pagan por los fondos provinciales, y sólo por los ayuntamientos res
pectivos si la comisión tiene por objeto hacer frente á la asistencia 
de un pueblo determinado (1). 

»Para el pago de ostas dietas con relación á los sub-delegados de 
veterinaria se publicó la real orden de 24 de Febrero de 1863; más 
por otra de 18 de Junio de 1867, á propuesta de la Junta de Sanidad 
provincial de Madrid, y oido el Consejo de Sanidad, se dictaron las 
disposiciones siguientes: 

wl.a Siempre que los sub-delegados de sanidad hayan de salir 
fuera de la jurisdicción del pueblo donde residen, por órden del go
bernador de la provincia, en desempeño de una comisión sanitaria 
administrativa, devengarán durante un tiempo prudencial que no 
exceda de cuatro dias, y por cada dia que pernocten fuera del pue
blo de su domicilio, 12 escudos los médicos y 10 los cirujanos, far
macéuticos y veterinarios; reduciéndose respectivamente á ocho 
escudos para los primeros y seis para los demás si pernoctan en sus 
casas. 

»2.a Si por razones especialísimas no les fuese posible á los sub
delegados desempeñar en el citado período las comisiones que se 
les hubiere confiado, lo pondrán en conocimiento del gobernador, 
quien dispondrá que continúen ó no, y en caso afirmativo continua
rán, devengando los mismos honorarios. 

»3.a En los honorarios no se comprenden los gastos de análisis, 
desinfectantes y demás remedios ó utensilios que requiera la comi
sión y los gastos de viaje y manutención, los cuales se abonarán 
por separado mediante cuenta debidamente justificada. 

»4.a Para el desempeño de las comisiones que se confien á los 
sub-delegados serán nombrados precisamente los del partido á que 
correspondan los pueblos que hagan necesarias las expresadas co
misiones. 

»5.a Estas comisiones sólo tendrán lugar en los casos puramente 
administrativo-sanitarios de reconocimiento ó asistencia de enfer
medades que fuesen ó se sospechasen populares, como epidemias 
endémicas, epizoóticas, enzoóticas y contagiosas, ó en los de ins-

(1) Real órden de 26 de Julio de 1359. 
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peccion de localidades notoriamente insanas, como lagunas, panta
nos y establecimientos reputados por insalubres. • 

«G." Para proYidenciar estos servicios los gobernadores podrán 
aconsejarse, siempre que sea posible, de las respectiYas Juntas pro-
Yincial de Sanidad, y en todo caso elevar el expediente con lo ac
tuado á la dirección general del ramo, la que,, para apreciar la i m 
portancia del sei'Yicio y sifué debidamente desempeñado, consulta
rá, si lo estima conYeniente, al Consejo de Sanidad. 

»7.' Las dietas y gastos deberán abonarse por el presupuesto pro-
Yincial con cargo á l a partida de salubridad, calamidades ó impre -
Yistos, si la proYincia fuere la interesada en el servicio, y por el 
presupuesto municipal con aplicación análoga cuando sea solo el 
pueblo el que reporte la utilidad; pero si éste, por escasez de recursos, 
se hallase imposibilitado de verificarlo, se realizará del presupuesto 
provincial después que la diputación haya declarado al pueblo en 
tal incapacidad. 

»8.* Cuando estas comisiones de salubridad tengan lugar á ins
tancia de particulares, dueños de fábricas, industrias, casas de ve
cindad, de salud ú otros establecimientos sobre los cuales se giren 
aquéllas, las dietas deberán abonarse porros propietarios intere
sados. 

»9.' Si las comisiones se realizasen sobre los establecimientos 
industriales á virtud de denuncia hecha á la autoridad ó por inicia
tiva de ésta, y resultare probada con toda evidencia la insalubridad 
de los expresados establecimientos, los dueños de éstos, y no la ad
ministración (que lo verificará en caso contrario, según la regla pr i 
mera), pagarán las dietas, que entóneos serán duplicadas; y además 
se les exigirá la multa que proceda á juicio del gobernador, prévia 
consulta de la Junta minicipal sanitaria. 

»10. En los casos á que se refiere la regla anterior deberá darse 
audiencia á las partes. 

»11. Las dietas se justificarán con testimonio de la órden del go
bernador y certificado del alcalde como presidente de la Junta mu
nicipal sanitaria de la localidad donde el servicio hubiere sido nece
sario, visada por la autoridad superior de la provincia, y los gastos 
por medio de cuenta con recibos visados por el alcalde referido. 

«Cuando los sub-delegados visitaren, por órden del gobernador, 
pueblos en los que haya veterinario, los honorarios se les abonarán 
de fondos provinciales á cargo del capítulo de imprevistos: así se ha 
resuelto por real órden de 31 de Diciembre de 1875, con motivo de 
un recurso de alzada interpuesto por el ayuntamiento de Valenzuela, 
provincia de Ciudad-Real. 

»Los sub-delegados, cuando cesan en el desempeño de su cargo, 
deben entregar al sucesor los Boletines ojiciales, órdenes de la auto
ridad, expedientes y demás papeles de lasub-delegacion, bajo inven-
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tario, del cual se sacarán dos copias firmadas por ambos, á fin de que 
una quede en la referida sub-delegacion y sirva la otra de resguardo 
al cesante. En caso de fallecimiento la entrega la hace la autoridad 
local. 

¿Inspectores de géneros medicinales. 

«Por el art. 90 y siguientes de la ley de Sanidad y 61 de las orde
nanzas de farmacia se crearon inspectores de géneros medicinales, 
que deben ser doctores ó licenciados en la facultad de farmacia, 
para reconocer á su introducción en el reino los objetos naturales, 
drogas y productos químicos, nacionales ó extranjeros, que sean 
exclusivamente medicinales. 

«En las aduanas de primera clase hay dos inspectores y uno en las 
demás. Son nombrados por el gobierno, á propuesta de los goberna
dores de provincia, quienes elevan una terna para cuya formación 
oyen á la academia de medicina del distrito y á la Junta provincial 
de Sanidad. 

«Cuando por muerte, ausencia, abandono ó cualquiera otra cir
cunstancia, ocurra la falta del inspector oficial, debe el gobernador 
de la provincia nombrar con el carácter de interino un farmacéutico 
en sustitución de aquél^ para que desempeñe el servicio de inspec
ción, poniendo en conocimiento de la dirección general de Sanidad 
dicho nombramiento (1). 

«Con objeto de que la inspección de géneros medicinales se veri
fique rigorosamente sobre las introducciones que se realicen, se 
mandó que en los puntos en que no haya inspectores y se pretenda 
la introducción de alguno de los citados géneros, los administrado
res de aduanas avisen al gobernador de la provincia el punto á don
de va consignado el género y nombre del consignatario, para que 
dicho gobernador se ponga de acuerdo con la autoridad del pueblo á 
que aquél va dirigido y pueda en él verificarse la inspección (2). 

"Los inspectores deben reconocer y analizar las drogas medicina
les y productos químicos en las aduanas, hallándose prohibidos 
conío abusivos los reconocimientos en los pueblos del tránsito. 

«Cuando los nombres de los géneros medicinales ó productos quí
micos vinieren cambiados para defraudar los derechos de la Ha
cienda, los inspectores deben participarlo á los administradores de 
las respectivas aduanas para los efectos convenientes; y si las dro
gas ó productos químicos llegan falsificados ó alterados, pudiendo 
su uso en la medicina ser perjudicial á la salud, han de proponer su 
inutilización^ la que no se lleva á efecto sin consultar antes el admi-

(1) Real órden de 4 de Julio de 1863. 
(2) Real órden de 11 de Febrero de 1863. 
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•nistrador de aduanas con la Junta provincial de Sanidad y elevar el 
liecho á conocimiento de la superioridad. 

«Yéase lo que decimos más adelante al tratar de la venta de me
dicamentos y su introducción del extranjero. 

»legislación. 

" L E Y ORGÁNICA DE SANIDAD DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1855, CON LAS 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA L E Y DE 24 DE MAYO DE 1866. 

«CAPÍTULO PRIMERO. 

»Delgobierno stiperior de sanidad. 

5> Artículo 1.° La dirección general de Sanidad reside en el minis
terio de la Gobernación. 

»Art. 2.° Corresponde á los gobernadores civiles la dirección su
perior del servicio de sanidad en sus respectivas provincias, bajo la 
dependencia del ministerio de la Gobernación. 

«CAPÍTULO I I . 

»Del Consejo de Sanidad. 

»Art. 3.° Habrá un Consejo de Sanidad dependiente del ministro 
de la Gobernación. Sus atribuciones serán consultivas, además de 
las que el gobierno determine para casos especiales. 

»Art. 4.° El Consejo de Sanidad se compondrá del ministro de la 
Gobernación, presidente; de un vice-presidente que corresponda á 
las clases más elevadas de los empleados cesantes 6 jubilados en el 
ramo administrativo; del director general de Sanidad; de los direc
tores generales de Sanidad militar de ejército y armada; de un jefe 
•de la armada nacional; de un agente diplomático; de un juriscon
sulto; de dos agentes consulares; de cinco profesores en la facultad 
de Medicina; tres en la de Farmacia; un catedrático del colegio de 
veterinaria; un ingeniero civil y un profesor académico de arqui
tectura. 

»Art. 5." Todos los vocales del Consejo de Sanidad serán nom
brados por el rey, á propuesta del ministro de la Gobernación, y se 
denominarán consejeros de Sanidad. 

»Art. 6.° El cargo de vice-presidente y vocal del Consejo será 
honorífico y gratuito. 

»Art. 7,° En casos inminentes de epidemia ó contagio, y siem
pre que el gobierno lo acuerde por sí ó á propuesta del Consejo, se 
girarán visitas ordinarias 6 extraordinarias de inspección donde el 
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"bien público lo exija. Estas visitas serán desempeñadas por delega
dos facultativos del gobierno, nombrados también á propuesta del 
Consejo. 

j)Art. 8.° La secretaría del Consejo de Sanidad se compondrá de 
un secretario, un oficial primero^ un segundo, un tercero, y los de
pendientes que el servicio de la oficina haga necesarios. 

«CAPÍTULO I I I . 

»De los emp leados. 

«Art. 9." El secretario del Consejo de Sanidad y los directores 
especiales de los puertos, serán facultativos. 

»Art. 10. El secretario y los oficiales de la secretaría del Consejo 
de Sanidad, los directores especiales de los puertos, los médicos de 
visita de naves y los de los lazaretos, serán de nombramiento del 
gobierno, á propuesta del Consejo de Sanidad. 

«Los escribientes y dependientes de la secretaría del expresado 
Consejo los nombrará el vice-presidente á propuesta del secretario. 

»Los demás empleados de las direcciones especiales de Sanidad 
y de los lazaretos serán nombrados por los gobernadores civiles, á 
propuesta de las respectivas Juntas provinciales de Sanidad. 

»Art. 11. Los empleados en el ramo de sanidad gozarán los mis
mos derechos activos y pasivos que los empleados en los demás ra
mos del servicio público, con arreglo á lo que las leyes dispongan. 

«CAPÍTULO IV. 

vServicio sanitario marítimo. 

»DE LOS DIRECTORES ESPECIALES DE SANIDAD MARÍTIMA. 

»Art. 12. En cada uno de los puertos habilitados se creará una 
dirección especial de Sanidad. 

»Art. 13. El gobierno clasificará los distintos puertos habilitados 
de España é islas adyacentes, con arreglo á su importancia mercan
t i l y sanitaria. 

»Art. 14. La dirección de los puertos de primera clase se com
pondrá de un director, un secretario, un médico primero de visita 
de naves, uno segundo^ un intérprete, un oficial de secretaría, dos 
escribientes, dos patrones de falüa y nueve marineros. 

«La de los de segunda clase, de un director-médico primero de v i 
sita de naves, un médico segundo, un secretario, un oficial, un es
cribiente, un intérprete, un celador; un patrón de falúa y seis ma
rineros. 
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»Los de tercera, de un director-médico de visita de nayes, de un 
secretario-celador, un escribiente, un patrón de falúa y cuatro ma
rineros. 

»La direcion sanitaria de los demás puertos habilitados se organi
zará en la forma que el gobierno determine, prévio informe de los 
gobernadores civiles, oyendo á las diputaciones provinciales. Tam
bién podrá el gobierno aumentar ó disminuir el número de marine
ros, según las necesidades especiales de cada puerto. 

»Art. 15. Los directores especiales de Sanidad desempeñarán las 
funciones que determine el reglamento. 

»Art. 16. Estos directores se entenderán de oficio con el gober
nador civi l de su respectiva provincia, y los gobernadores con el 
ministerio. En todas las resoluciones facultativas oirán el dictámen 
del médico de visita de naves. 

«CAPÍTULO V. 

vDe las paten tes. 

»Art. 17. Las patentes serán uniformes en todos los puertos de la 
Península é islas adyacentes, y se extenderán con arreglo á los mo
delos que publicará el gobierno. 

»Art. 18. Sólo se expedirán dos clases de patentes: limpia, cuan
do no reine enfermedad alguna importable ó sospechosa, y súcia en 
los demás casos. 

»Toda otra patente expedida en el extranjero, sea cual fuere su 
denominación, sufrirá el trato de la súcia. 

«Igual trato sufrirá la limpia que haya mudado de carácter por los 
accidentes del viaje, y la expedida en puerto extranjero que no esté 
visada por el cónsul español en él ó en alguno de los inmediatos, si 
allí no hubiere. 

»Art. 19. Todos los buques llevarán patente, excepto los guarda-
costas, chalupas de la Hacienda y barcos pescadores. 

»Art. 20. Los vapores y los buques de vela de travesía que con
duzcan á bordo más de 60 personas, llevarán precisamente profeso
res de medicina y cirujía, con su correspondiente botiquín recono
cido por el director especial de Sanidad, y aparatos de cirujía com
petentes. 

»Estos profesores serán nombrados y retribuidos por las empresas 
ó navieros: sus deberes y atribuciones serán objeto de una disposi
ción especial que dictará el gobierno. i 

»Art. 21. No es obligatoria esta disposición á los buques que tras
porten pasajeros de un puerto de la Península á otro de la misma, ó 
á las Islas Baleares, y vice-versa. 

»Art. 22. A l respaldo de las patentes, y en caso de necesidad por 
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listas supletorias visadas por el jefe de Sanidad, se anotaran siem
pre los nombres de los pasajeros que conduzcan. 

«CAPÍTULO V I . 

» Visita de naves. 

»Art. 23. Se reconocerán y visitarán, según prevenga el regla
mento de sanidad marítima, cuantos buques lleguen á los puertos, 
sin cuyo requisito no se les dará plática, n i se les permitirá dejar en 
tierra persona alguna ni parte del cargamento. 

»Art. 24. Los directores especiales podrán eximir de la visita y 
reconocimiento á los buques dispensados de llevar patente, como 
también á los de vapor y cabotaje de cuyas condiciones bigiénicas 
y babitual aseo estén satisfecbos. Sin embargo, esta excepción no 
será absoluta, particularmente en verano, y cesará por completo 
cuando exista alguna enfermedad importable en el litoral del 'reino 
ó en los países más cercanos. 

»Art. 25. La visita se bará inmediatamente á todo buque, inclu
sos los de guerra y destinados á correos*que arriben al puerto de sol 
á sol, y áun de nocbe en casos urgentes, como llegada de correos, 
naufragios y arribadas forzosas. 

«CAPÍTULO VIL 

vDe los lazaretos. 

»Art. 26. Los lazaretos se dividen en sucios y de observación: en 
los primeros harán cuarentena los buques de patente sucia de peste 
levantina, fiebre amarilla y cólera-morbo asiático, y los que por sus 
malas condiciones bigiénicas ú otros motivos bayan sido sujetos al 
trato de patente sucia. En los segundos se bará la observación en 
todos los casos que se señalarán, y conforme determinen los regla
mentos especiales. 

«Art. 27. El gobierno designará los puertos ó puntos del litoral é 
islas adyacentes en que, atendiendo á la conveniencia del comercio 
y aislados de toda población, prévios los reconocimientos marítimos 
y facultativos, y oyendo al Consejo de Sanidad del reino, hayan de 
situarse los lazaretos sucios y de observación; debiendo establecer
se por lo ménos cinco lazaretos sucios en el litoral de la Península 
é islas adyacentes, de los cuales uno lo será en las Canarias. 

»Art. 28. En cada lazareto sucio habrá dos profesores de la facul
tad de Medicina, un capellán, un conserje y los porteros y celadores 
que el servicio baga necesarios. 
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«CAPÍTULO V I I I . 

•nDelas cuarentenas. 

»Art. 29. Las cuarentenas se dividen en rigorosas y de observa-
clon. La de rigor lleva consigo el desembarco y expurgos de las 
mercancías que se enumeran en el art. 41, y se purga necesaria
mente en un lazareto sucio. La de observación puede hacerse en 
cualquiera de los puertos en que haya lazareto de tal naturaleza, 
sin precisar el desembarco del cargamento. 

»Art. 30. Todo buque procedente del extranjero con patente l i m 
pia visada por el agente consular español, con buenas condiciones 
higiénicas y sin accidentes sospechosos en el viaje, se admitirá 
desde luego á libre plática sin más que la visita y reconocimiento, 
á no ser que conste oñcialmente que ren el punto ó puerto donde 
proceda el buque se había desarrollado alguna enfermedad conta
giosa. 

»Art. 31. La patente limpia de los puertos de Egígto, Siria y de
más países del imperio otomano, será admitida á libre plática, según 
se expresa en el artículo anterior, cuando aquel gobierno complete 
la organización del servicio sanitario y se hayan establecido médi
cos de Sanidad marít ima en todos los puertos en que se juzgue ne
cesaria su residencia; pero entre tanto será admitida dicha patente 
cuando los buques hayan empleado por lo ménos ocho días si traen 
facultativo, y 10 cuando carezcan de profesor. 

»Art. 32. La patente limpia de los puertos de las Antillas y Seno 
Mejicano de la Guaira y Costa-firme, cuando los buques hayan sali
do desde 1.° de Mayo hasta 30 de Setiembre, á su llegada á nuestros 
puertos harán cuarentena de siete días para las personas y buques. 

»A las primeras se les contará desde la entrada en el lazareto, y á 
los segundos desde que termine la descarga. A pesar de la patente 
limpia, los buques que por su mal estado higiénico induzcan sospe
cha podrán quedar sujetos al trato de patente sucia como medida 
de precaución. 

»Art. 33. La patente súcia de peste levantina se sujetará á una 
cuarentena rigorosa de 15 dias. 

"Art. 34. La patente súcia de fiebre amarilla, sin accidente á 
bordo durante la travesía, hará una cuarentena rigorosa de 10 dias, 
y de 15 cuando haya habido accidentes. 

' »Art. 35. La patente súcia de cólera-morbo asiático obligará á 
una cuarentena igual á la que se exija para la fiebre amarilla. 

»Art. 36. Las procedencias de los países inmediatos ó interme
dios notoriamente comprometidos, así de la fiebre amarilla como 
del cólera morbo asiático, y las de aquellos cuyas cuarentenas hayan 
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sido menores que las señaladas por esta ley, sufrirán una observa
ción de tres dias, sujetando al buque á las medidas higiénicas. 

«Art. 37. La cuarentena que se haga en un puerto intermedio 
entre el de partida y el de destino se deducirá del designado en Es
paña para la patente respectiva, siempre que se acredite debida
mente. 

>Art. 38. Los directores, de acuerdo con las Juntas de Sanidad, 
podrán adoptar medidas cuarentenarias contra el tifo, viruela ma
ligna, disentería y otra cualquiera enfermedad importable; pero es
tas medidas excepcionales se aplicarán tan sólo á los buques infes
tados, y en ningún caso comprometerán al país de su procedencia. 

«Ninguna medida sanitaria podrá llegar al extremo de rechazar 6 
despedir un buque sin prestarle los auxilios convenientes. 

»Art. 39. Los dias de cuarentena se entenderán siempre de 24 
horas: y como pudiera ocurrir que en alguno de los buques cuaren-
tenarios se presentase algún caso sospechoso de contagio, la cuaren
tena principiará á contarse desde el día en que desaparezca toda 
sospecha. 

«Art. 40. Los buques procedentes de puertos en que se ha sufrido 
la peste, ñebre amarilla ó el colera-morbo asiático, seguirán sujetes 
á las respectivas cuarentenas algún tiempo después de declararse 
oficialmente su cesación; y este tiempo será de 30 dias en los casos 
ordidarios para la peste, y de 20 para la fiebre amarilla y cólera-
morbo asiático. 

«CAPÍTULO IX. 

«Z>(? los exjpurgos. 

»Art. 41. En patente sucia, y áun en la limpia, si el buque no 
reuniese buenas condiciones higiénicas, se desembarcarán y expur
garán en el lazareto ó en sitios adecuados los géneros siguientes: 
ropas de uso y efectos de la tripulación y pasajeros, cueros al pelo 
y de empaque, pieles, plumas y pelos de animales, lana, seda y al
godón, trapos, papeles y animales vivos. 

«Art. 42. No se admitirán en los lazaretos sustancias animales ó 
vegetales en putrefacción: cuando se hallaren con estas condiciones, 
se quemarán ó arrojarán al mar. 

«La correspondencia oficial y de particulares se admitirá desde 
luego, prévias las precauciones necesarias. 

»Art. 43. Los efectos del cargamento no mencionados en el ar
tículo anterior se ventilarán abriendo las escotillas y colocando en 
ellas las mangueras de ventilación necesarias. 

«Art. 44. Se ventilarán en la misma forma que en el artículo an
terior se prescribe, el algodón, lino y cáñamo, cuando durante el 
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viaje no hubiese ocurrido accidente alguno, pues en caso contrario 
se descargará en el lazareto y se expurgará convenientemente. 

«Art. 45. En todos los casos mencionados en la segunda parte 
del art. 42, y en los dos siguientes, será el buque ventilado, expues
to en seguida á las fumigaciones oportunas, y sujeto á las demás 
medidas higiénicas que reclame su estado, á juicio del director de 
Sanidad del puerto. 

»Art. 46. En ningún caso se admitirán á libre plática y circula
ción los artículos ó géneros de cargamento de un buque cuarente-
nario ínterin no haya terminado la cuarentena, exceptuándose los 
metalesy demás objetos minerales, que podrán ser admitidos des
pués de 48 horas por lo ménos de ventilación sobre cubierta. 

»El numerario será recibido desde luego, prévias las convenientes 
precauciones. 

«CAPÍTULO X. 

«Zte los derechos sanitarios marítimos. 

»Art. 47. No se exigirán en lo sucesivo otros derechos sanitarios 
que los que se establecen en la tarifa adjunta á esta ley. 

»Art. 48. Los buques extranjeros satisfarán los mismos derechos 
sanitarios que los nacionales. 

«Art 49. Quedan exentos del pago de todo derecho sanitario: 
»Frimero. Los buques de guerra, las chalupas de la Hacienda y 

los buques guarda-costas, 
"Segundo. Las embarcaciones que entren por arribada forzosa, 

aunque con libre plática, mientras no descarguen ó verifiquen a l 
guna operación mercantil. 

«Los barcos pescadores y los de cabotaje que no pasen de 20 tone
ladas estarán exceptuados de los derechos de entrada. 

«Art. 50. La recaudación de los derechos sanitarios se hará direc
tamente por los empleados de Hacienda pública con intervención 
de los de Sanidad. 

«Art. 51. Las alteraciones que en la tarifa se hicieren no regirán 
hasta trascurridos seis meses desde su publicación y de haberse no
tificado á las potencias marí t imas. 

«CAPÍTULO X I . 

^Servicio sanitario interior. 

«JUNTAS DE SANIDAD Y SUS CLASES. 

«Art. 52, En las capitales de provincia habrá Juntas provinciales 
de Sanidad, y municipales en todos los pueblos que excedan de 
1.000 almas. 
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«Art. 53. Las Juntas provinciales de Sanidad se compondrán de 
un presidente, que será el gobernador civil ó quien haga sus veces; 
de un diputado provincial, vice-presidente; del alcalde; del capitán 
del puerto, en los habilitados; de un arquitecto ó ingeniero civil; de 
dos profesores de la facultad de Medicina^ dos de la de Farmacia y 
uno de la de Cirujia; además un veterinario y tres vecinos que re
presenten la propiedad, el comercio y la industria. Desempeñará el 
cargo de secretario de estas Juntas uno de los vocales facultativos, 
á quien se abonarán 3.000 reales para gastos de escritorio. El secre
tario será elegido por las mismas Juntas. 

«Los directores especiales de Sanidad marít ima de los puertos ha
bilitados serán vocales de la Junta de Sanidad, así como lo será 
también en el pueblo de su residencia el sub-delegado más antiguo 
de Sanidad. 

«Art. 54. Las Juntas municipales se compondrán del alcalde, 
presidente; de un profesor de Medicina, otro de Farmacia, otro de 
Cirujia (si lo hubiese), un veterinario y de tres vecinos, desempe 
ñando las funciones de secretario un profesor de ciencias médicas. 

»E1 personal de la Junta de Madrid constará de seis individuos 
más, de los cuales dos serán profesores de ciencias médicas, y uno 
ingeniero civil ó arquitecto. 

»Art. 55. Un reglamento que formará el gobierno, oído el Conse
jo de Sanidad, determinará la renovación, atribuciones y deberes 
de las Juntas provinciales y municipales, en consonancia con las 
leyes orgánicas de diputaciones provinciales y ayuntamientos,, 
tanto en tiempos ordinarios como en casos extraordinarios de epi
demia. 

»Art. 56. Todas las Juntas que en el día existen continuarán en 
el desempeño de sus funciones sin alteración, hasta que se organice 
el servicio sanitario en la nueva forma que se le da en esta ley. 

«CAPÍTULO X I I . 

•oM sistema cuarenienario interior. 

»Art. 57. Se prohibe, por regla general, la adopción del sistema 
cuarentenario. 

»Art. 58. Cuando circunstancias especiales aconsejaren algunas 
medidas coercitivas interiores, el gobierno dispondrá el modo con 
que deben ejecutarse. 

»Art. 59. También dictará el gobierno las reglas para los acordo-
namientos fronterizos cuando alguna epidemia los haga necesarios. 



CONSEJOS DE HIGIENE PÚBLICA Y SALLBRIDAD 319 

«CAPÍTULO X I I I . 

»!>(? los snb-dekffados de Sanidad. 

»Art. 60. En cada partido judicial habrá tres sub-delegados do 
Sanidad, uno de Medicina y Cirujía, otro de Farmacia y otro de ve
terinaria. 

»Art. 61. Los deberes, atribuciones y consideración de los sub>= 
delegados serán objeto de un reglamento que formará el gobierno 
oyendo al Consejo de Sanidad. 

3)Art. 62. El nombramiento de los sub-delegados pertenece á los 
gobernadores civiles, á propuesta de la Junta de Sanidad. Estos 
nombramientos se harán con sujeción á la escala de categorías que 
establezca su reglamento. 

»Art. 63. El cargo de sub-delegado de Sanidad es honorífico, y 
da opción á los destinos del ramo, sirviendo de mérito en la carrera. 

»Art. 64. Las Juntas provinciales de Sanidad invitarán á los 
ayuntamientos á que establezcan la hospitalidad domiciliaria y á 
que creen, con el concurso y consentimiento de los vecinos, plazas 
de médicos, cirujanos y farmacéuticos titulares, encargados de la 
asistencia de las familias pobres, teniendo también los facultativos 
titulares el deber de auxiliar con sus consejos científicos á los muni
cipios, en cuanto diga relación con la policía sanitaria. 

»Art. 65. Cuando los ayuntamientos^no correspondan á las inv i 
taciones de las Juntas provir¡ cíales de Sanidad, y las familias pobres 
carezcan de asistencia facultativa y de los medicamentos necesa
rios para la curación de sus enfermedades, el gobernador civil , de 
acuerdo con la diputación provincial, teniendo en cuenta las cir
cunstancias de los pueblos y oyendo á la Junta de Sanidad, podrá 
obligar á las municipalidades á que se provean de facultativos t i t u 
lares para la asistencia de los pobres, exigiendo á las mismas la res
ponsabilidad que hubiere lugar cuando ocurriese alguna defunción 
de la clase menesterosa sin habérsela prestado los auxilios facul
tativos. 

nArt. 66. Cuando un pueblo, por su pobreza ó escaso vecindario, 
no pueda por sí solo contribuir con suficiente cuota para cubrir las 
asignaciones de los facultativos titulares, se asociará á los más i n 
mediatos, acordando entre ellos la cantidad con que cada uno ha de 
contribuir para este objeto. 

»Art. 67. La asignación anual de los referidos titulares será efec
to de un contrato verificado con los ayuntamientos y proporcionada 
al número de familias pobres á quienes los facultativos se compro
metan á auxiliar con los recursos científicos. Los ayuntamientos 
serán responsables del pago de las asignaciones que se marquen á 
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los titulares. Las obligaciones de estos y las de los ayuntamientos 
constarán en las respectivas escrituras, así como la determinación 
de las familias pobres á quienes bajean de asistir los titulares. 

»Art. 68. No se podrá obligar á los facultativos á prestar otros 
servicios científicos que los consignados en sus contratos. Los pro
fesores no titulares son completamente libres en el ejercicio de su 
profesión, á no ser que estén contratados particularmente con los 
vecinos, en cuyo caso están obligados al cumplimiento de los de
beres que se hubiesen impuesto, del mismo modo que los vecinos 
contratados. 

«Art. 69. Los nombramientos de facultativos titulares que hagan 
los pueblos serán aprobados por la diputación provincial, quien en 
caso de queja de alguna de las partes oirá á la Junta provincial de 
Sanidad antes de dictar resolución. 

»Art. 70. No podrán ser anuladas las escrituras de los médicos, 
cirujanos y farmacéticos titulares sino por mutuo convenio de fa
cultativos y municipalidades, ó por causa legítima, probada por me
dio del oportuno expediente y prévio fallo de la diputación provin
cial, en vista de informe de la Junta de Sanidad de la provincia. 

«Art. 71. Si el ayuntamiento ó facultativos se creyesen agravia
dos por la resolución tomada por la diputación provincial, podrán 
recurrir al Tribunal contencioso-administrativo dentro de los 30 dias 
siguientes al en que se les notifique el acuerdo de la diputación 
provincial. 

«Art. 72. Los facultativos titulares están obligados á no separar
se del pueblo de su residencia en tiempo de epidemia ó contagio. 
En las épocas normales podrán salir á las respectivas localidades, 
observando las cláusulas que se establezcan en sus contratos. Para 
ausencia de mayor tiempo que las marcadas en las escrituras, ne
cesitan licencia del ayuntamiento y dejar otro facultativo que cum
pla las obligaciones del ausente. 

»Art. 73. El facultativo titular que en épocas de epidemia ó con
tagio abandonase el pueblo de su residencia, se le privará del ejer
cicio de su profesión por tiempo determinado, á juicio del gobierno, 
con arreglo á las causas atenuantes ó agravantes que concurran, 
oyendo siempre al Consejo de Sanidad. 

»Art. 74. Los profesores titulares que en tiempo de epidemia ó 
contagio se inutilicen para el ejercicio de su facultad, á causa del 
extremado celo con que hayan desempeñado su profesión en bene
ficio del público, serán recompensados por las Córtes, á propuesta 
del gobierno, con una pensión anual que no baje de 2.000 rs. n i pase 
de 5.000 por el tiempo que cause su inutilización, teniendo para esto 
presente los servicios prestados por los aspirantes á esta gracia, y 
los méritos que anteriormente tengan contraidos. Para optar á esta 
pensión es preciso que estén comprendidos en alguno de los casos 



CONSEJOS DE HIGIENE PUBLICA Y SALUBRIDAD 321 

•que determinará la disposición especial que forme el gobierno, 
oyendo al Consejo de Sanidad. 

»Art. 75. De igual beneficio disfrutarán los facultativos no titu
lares que, al presentarse una epidemia ó contagio en determinada 
localidad, ofrezcan sus servicios á las autoridades en obsequio de 
los invadidos de la población y se inutilicen para el ejercicio profe
sional á consecuencia de su celo facultativo en el desempeño de sus 
funciones, y los profesores que voluntariamente, 6 por disposición 
del gobierno y sus delegados, pasen de un punto no epidemiado á 
otro que lo esté, sin perjuicio de que á unos y á otros se les abonen 
las dietas que estipulen con los ayuntamientos 6 los vecinos. 

wArt. 76. Las familias de los profesores comprendidos en los ar
tículos 74 y 75 que falleciesen en el desempeño de sus funciones fa
cultativas, disfrutarán de una pensión de 2.000 á 5.000 rs. concedida 
en los términos ya expresados. 

"En todos los casos, para optar á pensión, ba de preceder la justif i
cación de hallarse comprendidos en alguno de los casos que deter
minará la disposición especial del gobierno, donde constará también 
qué individuos de la familia y por qué tiempo tendrán derecho á la 
pensión por fallecimiento de los facultativos. 

«Art. 77. Los profesores que disfruten sueldo ó destino pagado 
por el presupuesto general, provincial ó municipal, están obligados 
si ejercen, á prestar sus servicios facultativos á la población en 
que residan cuando la autoridad lo exija. 

"Art. 78. Los profesores de la ciencia de curar podrán ejercer l i 
bremente la profesión para que estén debidamente autorizados, 
quedando derogados los privilegios que contra la ley ó reglamentos 
vigentes se hubieran otorgado. 

»Art. 79. Siendo las profesiones médicas libres en su ejercicio, 
ninguna autoridad pública podrá obligar á otros profesores que á los 
titulares, excepto en caso de notoria urgencia, á actuar en diligen
cias de oficio, á no ser que á ello se presten voluntariamente. 

)>En semejantes funciones, ya sea consulta, dictámen, análisis, re
conocimiento ó autopsia, serán obonados á estos profesores sus hono
rarios y gastos de medicina ó en viajes, si hubieren sido precisos. 

«Art. 80. Con el objeto de prevenir, amonestar y calificar las 
faltas que cométanlos profesores en el ejercicio de sus respectivas 
facultades, regularizar en ciertos casos sus honorarios, reprimir todos 
los abusos profesionales á que se puede dar. márgen en la práctica 
y á fin de establecer una severa moral médica, se organizará en la 
capital de cada provincia un jurado médico de calificación, cuyas 
atribuciones, deberes, cualidades y número de los individuos que 
le compongan se detallarán en un reglamento que publicará el go
bierno, oyendo al Consejo de Sanidad.-

TOMO II I 21 
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«CAPÍTULO XIV. 

»Sobre expendicion de medicamentos. 

»Art. 81. Sólo los farmacéuticos autorizados con arreglo á las le
yes podrán expender en sus boticas medicamentos simples ó com
puestos, no pudiendo hacerlo sin receta de facultativo, de aquellos-
que por su naturaleza lo exijan. 

»Art. 82. Las recetas de los profesores no contendrán abreviatu
ras, tachadura ni enmienda alguna, y expresarán con la mayor cla
ridad, y sin hacer uso de signos, en palabras castellanas ó latinas,, 
el número, peso ó medida de los medicamentos. 

»Art. 83. Tampoco despacharán los farmacéuticos medicamentos 
heróicos recetados en cantidad superior á la que fijan l&s farmacopeas-
6 formularios y á la que la prudente práctica aconseja, sin consultar 
antes con el facultativo que suscriba la receta. 

«En caso de que no hubiera equivocación, y de que el facultativa 
insistiese en que se despachase la dósis reclamada, pondrá al pié de 
la receta, para garantía del farmacéutico, la siguiente fórmula: 

«Ratificada la receta á instancia del farmacéutico, despáchese 
«bajo mi responsabilidad.» 

«Aquí su firma. 
«Estas recetas quedarán siempre en las oficinas de farmacia. 
»Art. 84. Se prohibe la venta de todo remedio secreto. Desde la 

publicación de esta ley caducan y quedan derogados todos los p r i 
vilegios ó patentes que se hubieran concedido para su elaboración 
6 venta. 

«Art. 85. Todo el que poseyere el secreto de un medicamento-
útil y no quisiere publicarle sin reportar algún beneficio, deberá 
presentar la receta al gobierno, con una Memoria circunstanciada 
de los experimentos ó tentativas que haya hecho para asegurarse-
de su utilidad en las enfermedades á que se aplique. 

»Art. 83. El gobierno pasará estos documentos á la academia 
real de Medicina, para que, por medio de una comisión de su senor 
se examine el medicamento en cuestión, oyendo al autor, siempre 
que lo tenga por conveniente. 

«Art. 87. Si hechos todos los experimentos necesarios resultaser 
que el remedio secreto fuese útil á la humanidad, la academia, al 
elevar su informe al gobierno, propondrá la recompensa con que 
crea debe premiarse á su inventor. 

>Art. 88. Si el autor se conforma con la recompensa que le otor
gue el gobierno, se publicará la receta y un extracto de los ensayos 
é informe redactado por los comisionados, á fin de que el descubri
miento tenga la publicidad necesaria y pase á formar parte de las 
fórmulas de la Farmacopea oficial. 
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«Art. 89. En caso de no conformarse con la recompensa propues
ta por la academia, pasará el expediente al Consejo de Sanidad para 
que dé su dictámen antes de la resolución final del gobierno. El go
bierno publicará á la mayor brevedad las nuevas ordenanzas de far
macia, poniéndolas en armonía con la presente ley. 

«CAPÍTULO X V . 

))Z>í los inspectores de géneros medicinales. 

«Art. 90. En las Aduanas del reino que el gobierno califique de 
primera clase, habrá dos inspectores de géneros medicinales, que 
serán doctores ó licenciados en la facultad de Farmacia; en las res
tantes no habrá más que un inspector. 

«Corresponde el nombramiento de estos inspectores al ministerio 
de la Gobernación, dando conocimiento al de Hacienda. 

»Art. 91. Las drogas medicinales y productos químicos serán re
conocidos y analizados por los inspectores, prohibiéndose como abu
sivos los reconocimientos en pueblos del tránsito. 

«Art. 92. Cuando los nombres de los géneros medicinales ó pro
ductos químicos vinieren cambiados para defraudar los derechos de 
la Hacienda, los inspectores lo participarán álos administradores de 
las respectivas Aduanas para los efectos convenientes. 

«Si las drogas ó productos químicos llegasen falsificados ó altera
dos y su uso en la medicina pudiera ser perjudicial á la salud, los 
inspectores aconsejarán su inutilización, pero nunca se llevará á ca^ 
bo esta medida sin consultarse antes por el administrador de la 
Aduana á la Junta provincial de Sanidad. 

«CAPÍTULO X V I . 

y>De los Jacultativos forenses. 

«Art. 93. Interin se realiza la formación de la clase ó cuerpo de 
los facultativos forenses, ejercerán las funciones de tales en los juz
gados los profesores titulares residentes en las cabezas de partido: 
á falta de éstos, los profesores que elijan los respectivos jueces de 
primera instancia á propuesta de las Juntas municipales de Sani
dad, teniendo en cuenta para esta elección los mayores méritos 
científicos de los que hayan de ser nombrados para este cargo. 

«Art. 94. En las capitales de provincia donde haya Audiencia se 
nombrará por los gobernadores civiles, á propuesta de la Junta pro
vincial de Sanidad, una sección consultiva superior de facultativos 
forenses, compuesta de tres profesores de Medicina y dos de Farma
cia, encargada de los dictámenes, reconocimiento y análisis que, 
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para el mejor acierto en los fallos de justicia, necesitan las Audien
cias. 

»Art. 95. A los profesores encargados del servicio médico legal 
se Ies abonarán los derechos que por las leyes arancelarias se le se
ñalen; lo mismo que los gastos de drogas, reactivos y aparatos que 
necesiten para los análisis, experimentos y viajes que se les or
denen. 

«Los honorarios y gastos de los expresados profesores se pagarán 
del presupuesto extraordinario de Gracia y Justicia, para lo que se 
consignará en el mismo la cantidad competente. 

«Un reglamento especial, que publicará el gobierno, establecerá 
la organización, deberes y atribuciones de los facultativos forenses. 

«CAPÍTULO X V I I . 

»Z>(? los laños y agms minerales. 

»Art. 96. Los establecimientos de aguas y baños minerales están 
bajo la inmediata inspección y dependencia del ministerio de la 
Gobernación. 

»Un reglamento especial, que publicará el gobierno, oyendo antes 
al Consejo de Sanidad, marcará las bases por que deban regirse es
tos establecimientos, su clasiñcacion, las circunstancias, calidad y 
atribuciones de los profesores, así como las obligaciones y derechos 
de los dueños de estos establecimientos. 

»Art. 97. Hasta la aprobación y publicación del nuevo reglamen
to regirá el de 3 de Febrero de 1834 y las disposiciones superiores que 
estén vigentes (1). 

«CAPÍTULO X V I I I . 

«De la higiene p ú b l i c a . 

«Art. 98. Las reglas higiénicas á que estarán sujetas todas las po
blaciones del reino serán objeto de un reglamento especial, que pu
blicará el gobierno á la mayor brevedad, oyendo antes al Consejo de 
Sanidad. 

«CAPÍTULO XIX. 

nDe la v a c u ñ a c i ó n . 

«Art. 99. Los ayuntamientos, los delegados de Medicina y Ciru
jía y las Juntas de Sanidad y Beneficencia tienen estrecha obliga-

(1) Hoy rig-e el reglamento de 12 de Mayo de 1874 para el régimen de los estableci
mientos balnearios y ag'uas minero-medicinales, con las modificaciones introducidas en 
él por real decreto de 31 de Mayo de 1876. 
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cion de cuidar sean vacunados oportuna y debidamente todos los 
niños. 

»Art. 100. Los gobernadores civiles tendrán especial cuidado de 
reclamar del gobierno, cuando sea preciso, los cristales con vacuna 
que necesiten, y que distribuirán entre las corporaciones benéficas 
para que seau inoculados gratuitamente los niños de padres pobres. 

»ARTÍCULOS ADICIONALES. 

»Art. 101. Se autoriza al ministro de la Gobernación para inver
t i r el sobrante de los ingresos por derechos sanitarios en la construc
ción de los lazaretos que, en virtud de la presente reforma, han de 
aumentarse, consignándose en el presupuesto de 1867 y 1868 las 
cantidades necesarias al expresado objeto (1). . 

«Art. 102. Quedan derogadas todas las leyes, reglamentos y rea
les órdenes que se hayan dado respecto á sanidad y al ejercicio de 
las profesiones médicas que estén en oposición con lo prescrito en la 
presente ley. 

«Palacio 28 de Noviembre de 1855.—Yo la Reina.—El ministro de 
la Gobernación, Julián de Huelves. 

«TARIFA DE LOS DERECHOS DE SANIDAD QUE SE EXIGEN EN LOS PUERTOS 
Y LAZARETOS DE ESPAÑA. 

^Derechos de entrada. 

«Los buques de cabotaje, mayores de 20 toneladas, pagarán por 
cada una en viaje redondo 22 céntimos de real. 

«Los buques procedentes de los puertos del Mediterráneo y demás 
puertos de Europa, incluso el litoral de África hasta el paralelo de 
las islas Canarias, pagarán por tonelada y viaje redondo 50 cénti
mos de real. 

«Los buques de las demás procedencias satisfarán en cada viaje 
un real por tonelada. 

«DERECHOS DE CUARENTENA. 

, «Los buques de todas clases satisfarán 25 céntimos de real por to
nelada cada dia de cuarentena, así en los lazaretos sucios como en 
los de observación. 

«DERECHOS DE LAZARETO. 

«Cada persona satisfará por derecho de estancia en el lazareto 4 
reales diarios. 

(1) E l primitivo art. 101 se reformó por la ley de 34 de Mayo de 1866, redactándole en 
la forma y términos en que le damos. 
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)>Los géneros que liayan de purgarse satisfarán por el mismo con
cepto: 

«La ropa y efectos de equipaje de cada individuo de la tripula
ción, 5 rs. 

»La ropa y efectos de cada pasajero, 10 rs. 
»Los cueros ó pieles de vaca, 6 rs. el ciento. 
«Las pieles finas, 6 rs. el ciento. 
»Las pieles de cabra, carnero, cordero y otras ordinarias de ani

males pequeños, 2 rs. el ciento. 
»La pluma, pelote, pelo, lana, trapos, algodón, lino y cáñamo, un 

real cada quintal. 
«Los grandes animales vivos, como caballos, muías, etc., 8 reales 

cada uno. 
«Los animales pequeños, 4 rs. 

«DERECHOS DE PATENTE. 

«Las patentes se expedirán y refrendarán grátis. 
»Advertencias. Los buques cuarentenarios costearán por separado 

los gastos que ocasione la descarga de los géneros, su colocación en 
los cobertizos y tinglados, y su expurgo. 

«Igualmente pagarán por separado los gastos que ocasione la 
aplicación de las medidas bigiénicas que deban practicarse antes 
de la partida ó el arribo de las embarcaciones, según dispongan los 
reglamentos ó lo exija el estado del buque. 

«Para estas operaciones se proporcionarán á los buques todas las 
facilidades posibles, no haciéndose gasto alguno sin conocimiento ó 
intervención del capitán, patrón ó consignatario. 

«Las personas que hagan cuarentena en los lazaretos costearán 
los gastos que ocasionen, pues que los 4 rs. diarios que á cada una 
se exigen no son más que un derecho por la residencia.—Huelves. 

«ACADEMIAS D E MEDICINA. 

«REGLAMENTO DE LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID, DE 28 DE 

ABRIL DE 1861. 

. «TÍTULO PRIMERO. 

y>Del objeto de la academia. 
«Artículo 1.° La Real Academia de Medicina de Madrid depende 

inmediatamente del ministerio de la Gobernación, y tiene por ob
jeto: 
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»l.a Ayudar al adelantamiento de las ciencias médicas. 
))2,0 Examinar las doctrinas y las novedades de importancia que 

vayan presentándose en el campo de la ciencia, á ñn de discernir lo 
-verdadero de lo falso, y de dar al ejercicio de las profesiones médi 
cas la dirección que el bien público reclama. 

»3.0 Formar un diccionario tecnológico de las ciencias médicas . 
5>4.° Recoger útiles materiales para escribir en su dia la historia 

crítica y la bibliografía de la medicina pátria y para formar la geo
grafía médica del país. 

»5.0 Fomentar el estudio y progreso de la ciencia, otorgando 
premios cada año á los autores de los mejores escritos que se pre-
iSenten sobre puntos de interés préviamente designados, 

»6.0 Ayudar á la propagación, conservación y estudio de la 
vacuna. 

»7.0 Auxiliar al gobierno con sus conocimientos científicos, eva
cuando las consultas que le pida sobre cualquier asunto de su com-
.petencia, principalmente sobre las endemias, epidemias, contagios, 
epizootias y demás que corresponde á la salud pública. 

»8.0 Entender en cuanto le encomiende el gobierno relativamen-
í e al conocimiento y estudio médico de las aguas minero-medi
cinales. 

Practicar el exámen de los remedios nuevos ó secretos que 
le encomiende también el gobierno, haciendo con ellos los experi
mentos que tenga por oportunos, remitiendo al mismo su dictámen 
respecto á la originalidad, conveniencia, mérito del descubrimiento 
ó invención, y premio que en su caso deba otorgarse. 

»10. Redactar las farmacopeas, petitorio y tarifa oficiales, y cui
dar de su impresión, de su expendícion y revisión oportuna. 

Resolver las cuestiones de medicina legal que los tribunales 
superiores y las Audiencias le consulten. 

«12. Velar por el buen órden en el ejercicio de las profesiones 
médicas. 

«Art. 2.° Dará publicidad la academia, del modo que estime más 
conveniente, á los escritos científicos de importancia que produzcan 
¿sus socios ó le hayan sido presentados. 

»Art. 3 0 A este fin, y para sufragar los gastos que su sosteni
miento origine, recibirá del gobierno la cantidad anual que se le 
•asigne en el presupuesto correspondiente. 

«También podrá admitir legados y donaciones, siempre que para 
^ello preceda la supeiior aprobación. 



328 CONSEJOS DE HIGIENE PÚBLICA Y SALUBRIDAD 

TÍTULO n. 

DE LA ORGANIZACION DE LA ACADEMIA. 

«CAPÍTULO PRIMERO. 

•oDe los socios. 

»Art. 4.° Se compondrá la academia de estas tres clases de socios r 
numerarios, honorarios y corresponsales. 

»Los de número serán 56, domiciliados en Madrid; es á saber; 46 
doctores ó licenciados en medicina, siete doctores ó licenciados en 
farmacia, y tres veterinarios de primera clase, que sean ó hayan si
do catedráticos, 6 gocen de nombradla por sus importantes publica
ciones sobre asuntos de la profesión. 

«Pasarán á la clase de honorarios, tanto los sócios de número que 
lo pidan después de haber cumplido la edad de 60 años, como los que 
declare la academia comprendidos en ella, por hallarse imposibili
tados de tomar parte en sus tareas á causa de su avanzada edad ó 
por algún otro motivo poderoso é involuntario. 

«Habrá corresponsales nacionales y corresponsales extrajeros, no 
pudiendo unos ni otros exceder en número de 146. Tanto los sócios 
corresponsales nacionales como los extranjeros han de pertenecer á 
las siguientes clases de profesores: 120 serán médicos, 20 farmacéu
ticos y seis veterinarios de la más elevada clase. 

«Podrán los sócios corresponsales nacionales tener indistintamen
te su domicilio en Madrid ó en las provincias. 

«Art. 5.° Para ser académico de número se requiere; 
»1.* Ser español. 
«2.° Tener el grado de doctor ó el de licenciado en la facultad de 

Medicina ó en la de Farmacia, conferido en alguna Universidad del 
reino, ó reunir las condiciones que para los profesores de veterinaria 
expresa el precedente artículo. 

«3.° Contar 10 años al ménos de antigüedad en el ejercicio de la 
profesión respectiva. 

«4.° Haberse distinguido en su facultad por medio de publicacio
nes importantes, por actos públicos ó por una práctica acertada y 
meritoria. 

»5.0 Hallarse, finalmente, domiciliado en Madrid. Los que, perte
neciendo á esta clase, trasladen su domicilio á otra población, pasa
rán á la de corresponsales, reservándoles, no obstante, si volvieran á 
establecerse en Madrid, el derecho de ocupar la primera plaza de 
número que resulte vacante, ó el de ingresar en la clase de sócio-
honorario cuando tengan las circunstancias requeridas al efecto. 
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5>Art. 6.° Para ser sócio corresponsal se requiere, sobre reun i r ías 
condiciones que el art. 4.° expresa., haber compuesto y remitido á la 
corporación uno ó más escritos científicos que la academia haya 
estimado con anterioridad de mérito suficiente al efecto, según se 
advierte en el art. 12. 

»Art. 7.° Las vacantes de sócio de número serán provistas por 
elección en el término de dos meses, á contar desde el dia en que 
ocurrieren. 

»Se admitirán á este fin por la Mesa, durante los 15 dias siguientes 
al anuncio oficial de la vacante, las propuestas que para académico 
se presenten, firmadas á lo ménos por tres sócios de número, quie
nes responderán del asentimiento del interesado en caso de resultar 
elegido. 

«Terminado el plazo, pasarán las propuestas á la sección á que 
corresponda la vacante, con el objeto de que presenten á la acade
mia una lista en que figuren los candidatos por el órden de su res
pectivo mérito, comenzando por el que le tenga superior, y dando 
fin por el que le ofrezca en grado mínimo. 

»De esta lista se dará conocimiento á los académicos con la opor
tunidad debida; y en sesión de gobierno, convocada al efecto, ten
drá lugar la elección, mediante votación secreta y por mayoría 
absoluta de votos. 

»Para que sea esta votación válida, se requiere álo ménos la asis
tencia de la mitad de académicos numerarios, únicos que en ella po
drán tomar parte. 

»E1 presidente proclamará académico electo al que obtenga ma
yoría absoluta de votos y dará al gobierno noticia de la elección. 

»Art. 8.° También comunicará el secretario igual noticia al can
didato elegido, para que forme, en el término de dos meses, el 
discurso que ha de leer cuando tome posesión. 

«Este discurso versará precisamente sobre alguna de las materias 
propias de la sección á que corresponda la vacante que se vaya á 
llenar, y será entregado al presidente de la academia antes de es
pirar el referido plazo. 

»No obstante, si la academia creyese haber razones bastantes 
para dispensar al académico electo de la presentación de su discurso 
dentro del término prescrito, podrá prorogársele por otros dos me
ses, en virtud de la facultad que le atribuye el presente artículo. 

»E1 presidente lo pasará á la sección para que lo examine é infor
me; y aprobado que sea por la academia, designará ésta el sócio 
de la propia sección que ha de contestar el dia de la recepción pú
blica y solemne, pasándole al efecto el expresado discurso para 
que componga el suyo antes de finalizar el propio término de dos 
meses. 

«Concluido este trabajo, se entregarán ambos discursos al presi-
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dente de la academia, que dispondrá su impresión por cuenta del 
candidato, y señalará el dia en que ha de tener efecto la recepción. 

«Art. 9." Están obligados los socios de número á contribuir con 
sus tareas científicas á los fines de la academia; á desempeñar los 
cargos que ésta les confiera, y los que en las secciones y comisiones 
á que pertenezcan les sean encomendados, y asistir con asiduidad 
á las reuniones que aquella y esta celebren. 

«Art. 10. Gozarán los académicos numerarios de las siguientes 
prerogativas: 

" l . * En los actos y comunicaciones oficiales conservarán el t ra 
tamiento de señoría que les dio el anterior reglamento: 

»2.0 Usarán como distintivo una medalla arreglada al modelo 
aprobado por S. M. en real órden de 31 de Enero de 1860: 

j>3.e Harán igualmente uso del uniforme que en el art. 3.® del 
cap. 3.° de la real cédula de 15 de Enero de 1831 les está señalado^ 
modificándole de la siguiente manera: 

«El frac será abierto para llevar debajo un chaleco de cachemir 
blanco fileteado de oro, y tendrá un bordado de la anchura de cua
tro centímetros, hecho con seda verde en lo que corresponde al ra
mo de encima, cuyo bordado guarnecerá el cuello; mangas, carte
ras y escuson, bajando en petillo desde el cuello, hasta el martillo 
del frac, y recorriendo un filete todo el borde: sus botones tendrán 
las armas reales. El pantalón llevará franja de oro de la misma an
chura que el bordado, y el sombrero estará guarnecido de pluma 
negra: 

»4.0 Presidirán en las consultas y demás actos peculiares de la 
profesión á todos los que no sean ó hayan sido vocales del Consejo 
de Sanidad y de instrucción pública, de la extinguida dirección ge
neral de estudios. Junta suprema de Sanidad y Juntas superiores 
de Medicina, Cirujía y Farmacia, ó en fin, médicos de Cámara 
de S. M. 

»Art. 11. Los académicos honorarios conservarán el uso de los 
distintivos expresados en el anterior artículo y tendrán el derecho 
de asistir con voz y voto á las sesiones de la academia, excepto 
cuando hayan de hacerse elecciones ó nombramientos, en cuyo ca
so votarán solamente los numerarios. 

»Art. 12. Las vacantes de socios corresponsales se proveerán por 
la academia en sesión de gobierno, convocada para este fin, por es
crutinio secreto y á mayoría absoluta de votos, entre los profesores 
que, por reunir las condiciones del art. 6.°, figuren en las listas de 
candidatos que la secretaría irá formando con los nombres de los 
autores cuyos escritos haya declarado la corporación de suficiente 
mérito en votación secreta, y previo informe de la sección á que 
correspondan, por la materia que en ellos se trate. 

«Cuando llegue el caso de proveer una ó más de estas vacantes. 
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examinará una comisión especial, compuesta de un vocal de cada 
una de las secciones, las circunstancias y méritos de los inscritos 
en la lista, y propondrá á la academia tres candidatos, si los hubie
se dignos, para cada vacante. 

»A.rt. 13. Están obligados todos los sócios á remitir á la acade
mia para su biblioteca un ejemplar de las obpas que publiquen, y 
los corresponsales á mantener relaciones científicas con la corpora
ción y á desempeñar todos los encargos que ésta les encomiende 
relativos á su objeto. 

^CAPÍTULO U. 

»De las secciones ó comisiones permanentes. 

Art. 14. Se dividirá la academia en las seis siguientes secciones, 
y estarán distribuidos en ellas los sócios de número en la proporción 
que en seguida se expresa: 

Secciones. « Sócios. 

«I.* De Anatomía y Fisiología 10 
»2.a De Medicina 14 
«3.a De Cirujía 12 
«4.' De higiene pública 7 
«5.a De fisolofía y literatura médica 6 
«6.4 De Farmacia 7 

«Art. 15. Para el mejor desempeño de las otras tareas propias de 
la academia habrá además estas siete comisiones permanentes, 
compuestas del número de vocales que la corporación determine: 

«1.a De epidemias, contagios, epizootias y efemérides epidémicas. 
«2.a De aguas y baños minerales. 
«3.a De vacunación. 
»d.* De medicina legal. 
«5.a De exámen de remedios nuevos ó secretos. 
»8.a De farmacopea. 
«7.a De policía médica. 
«Art. 16. Nombrará también la academia, cada vez que la Mesa 

se renueve, una comisión especial de revisión de estilo, compuesta 
de tres académicos, y encargada de examinar las publicaciones que 
se hagan y otro escrito cualquiera que la corporación estime con
veniente. 

«Art. 17. Quedan relevados el presidente de la academia y el 
secretario perpétuo de la asistencia á las juntas de sección, mien
tras desempeñen sus cargos, debiendo asistir tan sólo á las de las 
comisiones de que hacen parte por reglamento. 
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«CAPÍTULO ni. 

•oDe la Junta de gobierno. 

»Art. 18. Tendrá la academia, para su dirección y gobierno, un 
presidente, un vice-presidente, un secretario perpétuo, un secretario 
temporal, un tesorero y un bibliotecario, quienes, con los dos deca
nos más antiguos de las secciones, formarán su Junta de gobierno. 

«Todos estos cargos, excepto el de secretario perpétuo, serán bie
nales, y reelegibles los individuos que los obtengan. Su nombra
miento se comunicará al gobierno. 

«Art. 19. En ausencia y enfermedades del presidente le suplirá 
el vice-presidente; el secretario temporal suplirá al que lo sea perpé
tuo, auxiliándole además en sus funciones, y á los que desempeneitj 
los restantes cargos podrán suplir los decanos de las secciones que'-
hacen parte de esta Junta. 

«Art. 20. La Junta de gobierno representará á la academia fuera 
del tiempo de sus sesiones^ y entenderá en todo lo concerniente á 
su gobierno interior y órden administrativo. 

«Cuidará, por lo tanto, de la ejecución de los acuerdos de la aca
demia; desempeñará lo que tiene ésta encomendado sobre impre
sión y venta de la farmacopea oficial; dispondrá y dirigirá todas las 
impresiones que por acuerdo de la misma hayan de hacerse; prepa
rará las sesiones públicas, examinando y aprobando la Memoria que 
á su nombre se b a de leer para la inauguración de cada año acadé
mico; administrará los fondos, dando cuenta de su inversión, para 
cuyo fin se reunirá todos los meses y acordará la distribución que 
corresponde hacer en el inmediato; cuidará del fomento de la biblio
teca, y propondrá á la academia el personal para las comisiones per
manentes, cuando éstas hayan de renovarse, 

•»Del presidente. 

«Art. 21. Corresponde al presidente: 
«1." Presidir las sesiones de la academia, manteniendo en ellas 

el buen órden. 
»2.0 Dirigir á las secciones y á las comisiones permanentes los 

asuntos en que cada una deba entender, dando de ello conocimien
to á la academia en la primera sesión que celebre. 

B3.0 Convocar para las sesiones ordinarias y para las extraordi -
narias que estime conveniente, cuando haya que tratar asuntos 
graves de la competencia de la corporación, ó lo pida, con funda
mento bastante, alguno de sus sócios de número. 

íé.0 Proponer en las sesiones los asuntos sobre que la academia 
haya de deliberar. 
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»5.* Publicar las votaciones y las resoluciones que la corporación 
tome. 

»(5.0 Autorizar las actas con su V." B." 
»7.° Velar por la fiel observancia del presente reglamento y de 

los acuerdos de la academia. 
»8.0 Disponer provisionalmente en los casos imprevistos y ur

gentes lo que más oportuno estime para el buen órden y gobierno 
de la corporación, siempre que no se oponga á este reglamento, has
ta que, reunida la academia con la posible brevedad, resuelva por 
sí misma. 

D9.0 Dirigir al gobierno y á las autoridades las comunicaciones é 
informes de la corporación. 

«lO. Firmar los títulos de socios que se expidan y los libramien
tos que la academia decrete. 

s i l . Cumplir, en fin, los demás cargos que en el reglamento le 
están señalados, y los que las leyes y superiores disposiciones le en
comienden. 

»Del secretario perpétuo. 

»Art. 22. Tendrá el secretario perpétuo las siguientes obliga
ciones: 

»1.0 Dar aviso á los socios, mediante oficio, para las sesiones á 
que deban asistir; 

)>2.0 Actuar en ellas con el carácter que le corresponde, dando 
cuenta de los asuntos en el órden que el presidente haya determi
nado; 

"3.° Recoger los votos cuando sean las votaciones secretas, y 
contarlos y resumirlos si fueren públicas; 

»4.0 Extender y autorizar con su firma las actas de las sesiones 
que la academia celebre; 

))5.0 Conservar en buen órden y estado los documentos de su 
pertenencia; 

»6.0 Tener en su poder los sellos y troqueles de la corporación; 
»7.0 Rubricar la correspondencia oficial que haya de firmar el 

presidente; 
))8.0 Comunicar los acuerdos cuando á éste no corresponda ha

cerlo; 
»9.0 Remitir á las secciones, comisiones y académicos los asun

tos sobre que deberán informar; 
»10. Redactar la Memoria que cada año se ha de leer en la sesión 

pública, presentando en ella un resúmen razonado de las tareas en 
que se ha ocupado la academia durante el año anterior; 

»11. Extender los libramientos é intervenir los fondos; 
»12. Expedir las certificaciones y copia de documentos que la 

corporación acuerde; 
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B13. Desempeñar, en ñn, los restantes encargos que en este re
glamento se ló encomiendan y en adelante se le encomienden por 
superiores mandamientos ó por acuerdo de la corporación. 

aArt. 23. Llevará además el secretario los libros que á continua
ción se expresan: 

»1.0 Un registro para inscribir los sócios de número y honora
rios, en el cual conste el dia de su nombramiento, su pátria, su 
edad y los títulos profesionales que cada uno posee, expresando la 
fecha en que fueron librados y el número de su registro en el libro 
correspondiente. 

«Después de la inscripción que corresponde á cada académico, se 
dejarán las hojas necesarias para ir anotando los méritos que con
traiga, los servicios que preste, las restantes noticias biográficas 
que puedan interesar, y, en fin, el dia de su fallecimiento; 

))2.0 Otros dos registros análogos para los sócios corresponsales 
nacionales y para los extranjeros, en los cuales se anotarán además 
la residencia al tiempo de ser nombrados y los sucesivos cambios 
que ocurran; 

))3.0 Un registro por órden cronológico para tomar razón de la 
correspondencia oficial, en el cual consten todas las comunicacio
nes que se reciban del gobierno y de las autoridades, y asimismo 
las procedentes de las academias y demás corporaciones científicas 
ó de diversa índole; 

»4.0 Otro registro destinado al propio fin que el anterior, pero 
dispuesto por órden alfabético; 

Í5.0 Un copiador de todas las comunicaciones del gobierno y de 
las consultas de las autoridades administrativas ó judiciales; 

•DQ." Un libro para copiar las actas de las sesiones de gobierno; 
»7.0 Otro en que solamente han de copiarse las de las sesiones 

literarias; 
»8.0 Otro destinado á copiar las actas de las sesiones públicas, 

inaugurales ó de recepción de académicos; 
»9.0 Un libro en que consten los acuerdos de la academia relati

vos al gobierno y órden interior de la misma; 
JIO. Un copiador de los informes y consultas de la corporación; 
«11. Uno destinado á la intervención de fondos; 
j)12. Otro de cuentas anuales; 
»13. Otro, finalmente, en que vayan inscribiéndose los nombres 

de cuantos profesores remitan escritos con el fin de aspirar á plaza 
de sócios corresponsales, cuando haya vacante. 

vDel tesorero. 

»Art. 24. Tendrá á su cargo el tesorero la recaudación y conser
vación de fondos de la academia, é igualmente la distribución quer 
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por acuerdo de la Junta de gobierno, ha de efectuarse todos los me
ses; pero no dará entrada ni salida á cantidad alguna sin que pre
ceda orden del presidente, sin la debida intervención del secreta
rio perpétuo, n i sin tomar la oportuna razón en el libro que corres
ponde. 

nDel hibliotecario. 

»Art. 25. Tendrá á su cargoda biblioteca y el arcbiyo de la aca
demia, y conservará esmeradamente todos los libros, Memorias 
impresas y manuscritos que reciba ó adquiera la corporación, así 
como los dibujos, grabados, pinturas, láminas, instrumentos, má
quinas, piezas de anatomía, objetos de historia natural, productos 
químicos y cualesquiera otras cosas análogas. 

sArt. 26. También conservará con buen orden, después que se ha
yan llenado, los registros, libros de actas y demás que en el art. 23 
se expresan, los expedientes que se formen y cualquier otro papel 
útil. 

»Art. 27. De los libros, Memorias impresas, láminas, instrumen
tos y demás objetos que sean propiedad de la academia, formará 
los índices y catálogos necesarios, haciendo constar en ellos, cuando 
sea posible, y también sobre cada libro ú objeto, quién fué su dona
dor, si le hubiere habido, y la fecha de su donación. 

l A r t . 28. En un índice especial se comprenderán cuantas Me -
morías y demás escritos científicos presenten sus socios á la acade
mia, ó le sean remitidos, optando á premios, aspirando á nombra
mientos de sócios corresponsales, o para ser examinados y leídos 
por la corporación. 

j A r t . 29. No entregará el bibliotecario á los académicos libro. 
Memoria ni objeto alguno de los encomendados á su custodia, sino 
bajo recibo y por un tiempo que no exceda de dos meses. 

JTÍTULO I I I . 

»DE LAS TAREAS DE LA ACADEMIA. 

»Art. 30. Las secciones se ocuparán del exámen de las produc
ciones científicas remitidas á la academia, que pasen á su informe, 
dando cuenta de ellas en extracto, y proponiendo lo que respecto 
á cada caso proceda. 

«Designarán, además, en el turno que á cada uno correspondamos 
puntos para los programas de premios que la corporación ha de pu
blicar anualmente, é informarán, por último, acerca de las Memo
rias que se presenten á estos concursos, determinando cuáles con
sideran de mérito bastante para ser leídas en la academia, y entre 
estas, las que en su concepto son dignas de premio. 



336 CONSEJOS DE HIGIENE PÚBLICA Y SALUBRIDAD 

nArt. 31. Las secciones podrán hacer los estudios que gusten 
sobre los asuntos científicos que les corresponden, y dirigirse al 
presidente de la academia cuando al efecto necesiten datos ó no
ticias, para que los pida al gobierno ó á quien pueda suministrarlos. 

íArt. 32. Las comisiones permanentes evacuarán los informes 
que les pidan sobre los asuntos de su competencia, y desempeña
rán los otros cargos que les estén encomendados por las leyes, dis
posiciones superiores y acuerdos de la corporación. 

nArt. 33. Presidirá las secciones y comisiones un decano elegido 
por mayoría absoluta de votos entre los sócios que las compongan, 
y en cada una desempeñará el cargo de secretario el académico 
que tenga título profesional más moderno. 

»Art. 34. Así unas como otras se reunirán en el lugar y á la bora 
que acuerden, ó en la que determine el respectivo decano, siempre 
que sea preciso para los objetos de su instituto. 

»Art. 35. Encomendarán los decanos al secretario respectivo el 
ordenado y fiel extracto de cada expediente, que será leído en la 
sección ó comisión, para que^ enterada del asunto, designe qué aca
démico ba de redactar el informe. Extendido ya éste, y firmado 
por el ponente, se leerá en la sección ó comisión, procediendo en 
seguida á discutirle, y acordando, en fin, lo más oportuno. 

«Después de aprobados los informes en la sección ó comisión, se 
remitirán al presidente de la academia firmados por el ponente, el 
decano y el secretario. 

»Las Memorias y demás producciones literarias que pasen á las 
secciones, se leer ín primeramente en ellas para adoptar el dictámen 
que corresponda; después de lo cual se formará el extracto, y se re
dactará por el académico-ponente el informe acordado. 

»Art. 36. La comisión de epidemias hará los estudios, reunirá los 
datos estadísticos, evacuará los informes y desempeñará las comi
siones que el gobierno encomiende á la corporación; redactará las 
efemérides epidémicas de la capital por estaciones, cuyo trabajo ha 
de someterse anualmente al juicio de la corporación, y procurará, 
finalmente, cuando se manifieste alguna epidemia, contagio ó epi
zootia, adquirir de los sub-delegados de Sanidad y de los profesores 
titulares cuantos datos sean precisos para tomar conocimiento fiel y 
presentar un extenso y fundado dictámen. 

»Art. 37. La comisión de aguas y baños minerales entenderá en todo 
lo concierniente á este ramo que el gobierno encargue á la academia. 

»Art. 38. La de vacunación estudiará las graves cuestiones relati
vas á este importante medio profiláctico, utilizando al efecto los da
tos y noticias que el gobierno le suministre, y reclamando los de
más que haya menester. 

»Cada año consignará el resultado de sus tareas en una Memoria 
que ha de someterse al examen de la academia. 
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»A.rt. 39. La de medicina, legal propondrá lo que estime oportuno 
sobre las consultas que los tribunales de justicia dirijan á la corpo
ración, para que esta las evacué del modo que considere más 
acertado. 

sArt. 40. comisión de examen de remedios nuevos ó secretos estaré. 
encargada de cumplir lo que sobre este asunto prevengan las leyes. 

»Al efecto, cuando juzgue necesario proceder al experimento de 
un medicamento nuevo ó secreto, hará los ensayos que estime, y 
del modo más conveniente observará cada caso con la mayor escru
pulosidad, tomando las apuntaciones precisas; y úl t imamente re
dactará el informe que corresponda, para someterlo á la resolución 
de la academia. 

«Art. 41. La de farmacopea se compondrá de cuatro vocales médi
cos y otros cuatro farmacéuticos; estará presidida por el presidente 
de la corporación, y se ocupará en formar y redactar el petitorio, far
macopea y tarifa oficiales, así como en revisarlos cuando sea opor
tuno, sometiendo siempre el fruto de sus tareas al exámen y apro
bación de la academia. 

«Esta comisión misma, en unión de los sócios veterinarios que la 
corporación designe, redactará la farmacopea veterinaria. 

»Art. 42. La de policia me'dica, compuesta de cinco vocales médi
cos, tres farmacéuticos y un veterinario, y presidida por el vice-pre-
sidente de la corporación, siendo secretario de ella el que lo sea per-
pétuo, estará encargada de cumplir cuanto prevengan las leyes y 
superiores mandamientos respecto al buen órden y moralidad en el 
ejercicio de las profesiones médicas. 

»Art. 43. Las comisiones accidentales desempeñarán su cometi
do, ateniéndose en lo posible á las reglas generales establecidas en 
los art. 34 y 35. 

«TÍTULO I V . 

»DE LAS SESIONES. 

»Art. 44. Celebrará la academia sesiones gubernativas y l i t e 
rarias. 

»Las primeras serán secretas; solamente asistirán á ellas los aca
démicos de número y los sub-delegados de Sanidad que convenga 
citar expresamente para que la ilustren sobre asuntos de su com
petencia, y tendrán por objeto tratar los asuntos que hayan sido 
consultados á la corporación, los que estime ella conveniente con
sultar al gobierno, y los relativos á su administración y régimen 
interior. 

«Cuanto se trate y resuelva en estas sesiones tendrá el carácter 
TOMO m 22 
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de reservado, y, por lo tanto, deberán los académicos y los depen
dientes de la corporación mantenerlo en secreto. 

»A las sesiones literarias podrán asistir los sdcios honorarios, loff 
corresponsales, los snb-delegados de Sanidad y los que presenten á. 
la entrada una tarjeta personal dada por el secretario á petición de 
un sócio y con anuencia del presidente. 

»Estas tarjetas servirán para todo un año académico; se expedi
rán en número y proporción á la capacidad del salón de actos; y se 
distribuirán con igualdad entre los socios numerarios á petición suya. 

»Art. 45. La academia celebrará además una sesión pública y 
solemne para inaugurar cada año sus tareas, y las necesarias pnra 
la recepción de académicos de número. 

»Art. 46. Las sesiones de gobierno se verificarán dos veces cada 
mes, y tendrán por objeto: 

»1.0 El despacho de los asuntos que las secciones y comisiones-
sometan á la deliberación de la academia, relativos á consultas del 
gobierno, autoridades y tribunales, ó á escritos que deban ser vota
dos por la corporación. 

»2.0 La elección de oficios cuando corresponda hacerla. 
»3.0 El nombramiento de académicos. 
»4.0 En fin, todo lo que concierne al gobierno interior y á la ad

ministración de la academia. 
»Art. 47. También se celebrarán dos veces cada mes las sesiones 

literarias. En ellas se ocupará la academia: 
vi ." De las producciones científicas, teóricas ó prácticas que los 

sócios de número presenten con la anticipación debida. 
»2.0 De las cuestiones científicas que promuevan los mismos só

cios y sean tomadas en consideración. 
»3.0 De los escritos remitidos por los sócios corresponsales ó por 

otros profesores, cuya lectura haya sido préviamente autorizada 
por la sección correspondiente. 

»4.0 De las efemérides epidémicas. 
»5.0 De los casos que se presenten de enfermedades raras, de 

monstruosidades ó vicios se organización, de los descubrimientos 
anatómicos y fisiológicos, de los experimentos científicos notables, 
de los instrumentos y máquinas ó aparatos que se inventen, de las 
operaciones nuevas y de mérito que se ejecuten, etc. 

»6.0 En fin, de los restantes trabajos de las secciones y comi
siones. 

«Sobre cada asunto de los que sean sometidos á la academia 
en estas sesiones se abrirá discusión; pudiendo tomar parte en ella 
los académicos de todas clases, y además los autores de las Memo
rias ó escritos de que se trate, los observadores, operadores, inven
tores de instrumentos, etc., que tengan necesidad de apoyar sus-
observaciones ó inventos. 



CONSEJOS DE HIGIENE PUBLICA Y SALUBRIDAD 339 

»Art. 48. La sesión pública inaugural del año académico se veri
ficará en el dia del mes de Enero que la Junta de gobierno señale. 

«Leerá en ella el secretario perpétuo una Memoria circunstancia
da y aprobada préviamente por la corporación, en que se dé cuenta: 

«L* Délas tareas en que se ha ocupado la academia durante el 
año que acaba de trascurrir, dando idea, en un breve resúmen, de 
los asuntos literarios, del espíritu de la discusión que sobre ellos re-

' cayó, y del acuerdo que en cada caso hubiere producido ésta, así 
como de los consultivos y administrativos, consignando la estadís
tica correspondiente á unos y otros. 

"2.° Del movimiento ocurrido en el personal de la academia, ma
nifestando las circunstancias especiales de los sócios nombrados, y 
haciendo de los que hayan fallecido un expresivo recuerdo, en que 
se den á conocer sus principales méritos y servicios, sus trabajos 
académicos y las obras que hayan publicado. 

nd." Del aumento que la biblioteca haya tenido. 
'.>4.0 Finalmente, de los escritos científicos que la academia haya 

recibido y sean dignos de mención especial, y los que haya puesto 
en turno la Junta de gobierno para las sesiones del año entrante. 

«A la lectura de esta Memoria seguirá la de un discurso relativo' 
á un punto general de la facultad, compuesto por el académico de 
número á quien corresponda por orden de antigüedad, cuya lectura 
é impresión deberán haber sido préviamente autorizadas por la aca
demia. 

»Se hará después la adjudicación de los premios que ésta haya 
concedido, leyendo el secretario el acta especial correspondiente, y 
terminará la sesión publicando el programa de los que ofrezca la 
academia para el año entrante. 

sArt. 49. En las sesiones de recepción se dará cuenta por el se
cretario del acta especial del nombramiento; procederá después el 
nuevo académico á leer el discurso de entrada; seguirá la lectura del 
de contestación, y el presidente conferirá por último al candidato, 
en nombre de S. M, la Reina, la insignia y el título correspon
dientes. 

»Art. 50. Se celebrarán además, por acuerdo de la academia ó 
por citación del presidente, las sesiones extraordinarias que sean 
precisas para tratar algún asunto de urgencia ó de interés. 

sArt. 51. Para todas las sesiones se convocará á los académicos 
con 24 horas de anticipación por medio de oficio, en que se exprese 
el asunto ó asuntos que han de tratarse, á no ser éstos reservados, 
en cuyo caso se advertirá que ofrecen este carácter. 

ÍLOS asuntos científicos que hayan de discutirse se anunciarán de 
una sesión para otra, siempre que sea posible. 

»Art. 52. Las sesiones empezarán puntualmente media hora des
pués de la señalada; y para celebrarlas deberá hallarse á lo menos 
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presente la quinta parte de los académicos de número, inclusos el 
presidente, ó el que haga sus veces, y el secretario. 

»Su duración no pasará de dos horas, á no acordar la academia que 
se proroguen por media, ó á lo sumo una hora más. 

»Art. 53. Se dará principio á las sesiones de gobierno y á las lite
rarias por la lectura del acta anterior; se procederá en seguida á dar 
cuenta de las comunicaciones del gobierno y de la correspondencia 
oficial y particular, y se pasará, en fin, al despacho de los asuntos-
que estén dispuestos. 

»Art. 54. Ninguna proposición será admitida que no esté formu
lada por escrito y firmada por su autor. 

«De las que se admitan dará cuenta el secretario luego que el des
pacho ordinario termine; y si después de apoyada cada una por su 
autor la toma en consideración la academia, quedará sobre la mesa 
hasta la sesión próxima, á no declararse de urgencia por las dos 
terceras partes de los sócios de número que se hallen presentes, en 
cuyo caso se procederá desde luego á su discusión. 

DArt. 55. Un acuerdo expreso de la academia determinará el ór
den que ha de guardarse en las discusiones. 

»Art. 56. Los acuerdos que tome la academia con arreglo á lo es
tablecido en este reglamento, no podrán derogarse ni modificarse 
si no es por la corporación misma, á propuesta de tres sócios de nú
mero, y en sesión convocada al efecto después de aquella en que 
fuere la propuesta tomada en consideración. 

«TÍTULO V. 

J)DE LOS P R E M I O S . 

»Art. 57. Publicará la academia todos los anos el programa de 
uno ó más premios, que acordará en la primera sesión gubernativa 
del mes de Diciembre, á propuesta doble de la sección ó secciores á 
que corresponda, siguiendo el turno que se halle establecido, y los 
adjudicará en la sesión pública inaugural inmediata al término del 
plazo que hubiese fijado. 

»Art. 58. Las Memorias que se presenten para los concursos den
tro del plazo señalado, no llevarán fecha ni rúbrica, conteniendo tan 
sólo un lema que corresponda al escrito en el sobre de un pliego cer
rado, que expresará el nombre del autor y el sitio de su residercia. 

«Los pliegos de las Memorias premiadas se abrirán en la sesión 
pública en que los premios se adjudiquen, y los restantes se inu t i l i 
zarán ante la academia en la primera sesión gubernativa que des
pués celebre. 

»Art. 59. La academia, en sesión especial convocada al efecto, 
prévia la clasificación é informe de la sección ó secciones correspon-
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dientes, según se expresa en el art. 30, y después de oir las Memo
rias que en su vista hubiese declarado admisibles, procederá á de
terminar la concesión de los premios, por su orden y á mayoría ab
soluta de votos, pudiendo conceder un accésit por cada uno de ellos, 
y hacer mención honorífica de las Memorias que, sin obtener premio 
n i accésit, juzgue merecedoras de esta distinción. 

»Art. 60. A estos concursos no pueden presentarse académicos 
de otra clase que la de corresponsales. 

))Art. 61. En acuerdos particulares fijará la academia el tiempo 
y pormenores de los programas, así como la naturaleza de los pre
mios y de los accésits, con todos los demás pormenores de tramita
ción que sea preciso determinar. 

«TÍTULO YL 

»DE LAS ELECCIONES. 

»Art. 62. Las elecciones de oficios de la academia se celebrarán 
cada dos años en el mes de Diciembre, en sesión extraordinaria con
vocada al efecto. 

aSólo tomaran parte en estas elecciones y serán elegibles, los 
académicos numerarios. 

íLa votación se hará por escrutinio escroto y á mayoría absoluta 
de votos, siendo necesaria la asistencia de la mitad al ménos de los 
académicos de dicha clase. 

jEn caso de empate se repetirá la elección; y si de nuevo ocurrie
re igual resultado, dicidirá la suerte quién ha de desempeñar aquel 
cargo. Cuando ninguno alcance la mayoría designada, se procederá 
á nueva votación entre los dos que hubiesen alcanzado mayor n ú me
ro de votos. 

»Art. 63. La admisión de los cargos es obligatoria, á no mediar 
una justa causa que la academia tenga por suficiente. 

íLa reelección es permitida, mas no será forzosa la admisión hasta 
después de trascurrir un bienio. 

«Art. 64. Los académicos que sean elegidos para los cargos to
marán posesión de ellos en la primera sesión de gobierno que se 
celebre después de la inaugural. 

«TÍTULO VIL 

íPUBLICACIONES DE LA ACADEMIA. 

»Art. 65. Además de las farmacopeas oficiales, cuya impresión 
tiene encomendada, publicará la academia en colecciones distintas 
y por tomos: 
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»1.0 Las Memorias anuales en que presenta el secretario el resu
men de sus tareas; 

»2.0 Las Memorias leidas por los académicos en las sesiones inau
gurales, en las de recepción ó en las literarias; 

»3.* Las Memorias premiadas. 
«Podrá publicar además por separado los escritos que por su i m 

portancia lo merezcan. 
«Art. 66. Para la impresión de las Memorias y demás escritos de 

los académicos que no sean objeto de las sesiones inaugurales 6 de 
recepción, se requiere la determinación expresa de la academia, 
promovida en sesión de gobierno por el presidente ó por tres acadé
micos que lo pidan, y obtenida en votación secreta á mayoría abso
luta de votos. 

»Art. 67. La publicación de los mencionados escritos no supone 
la aceptación por la academia de todas las opiniones que en ellos se 
consignen, las cuales pertenecerán á sus autores, áun cuando la 
doctrina general que en ellos se emita esté en conformidad con la 
profesada por la corporación. 

»Art. 68. Los escritos cuya, impresión se haga por la academia 
serán siempre de su propiedad, y deberán ser revisados prévia
mente por la comisión de corrección de estilo, que en caso necesario 
se pondrá de acuerdo con los autores. 

»Art. 69. La academia publicará, redactado por la secretaría, el 
extracto de las sesiones literarias que celebre, en la forma que ten
ga por conveniente, y podrá autorizar la inserción en el periódico 
oficial de los trabajos de la misma especie que en ella se presenten. 

«TÍTULO VIH. 

»DE LOS FONDOS DE LA ACADEMIA. 

»Art. 70. Consisten los fondos de la academia: 
>>lv En la cantidad que tenga consignada en los presupuestos 

del Estado; 
»2.0 En las extraordinarias que el gobierno 3r los donadores ó 

fundadores particulares quieran ofrecerla para proteger algún obje
to especial de su instituto; 

«3.° En los productos y utilidades de las publicaciones oficiales 
que la están ó estuvieren en lo sucesivo encomendadas, y de las 
que se mencionan en el art. 65. 

»Art. 71. La academia aplicará sus fondos: 
»L0 A l pago del sueldo de los dependientes y al de los gastos de 

sostenimiento de la corporación; 
»2.0 A la impresión y reimpresión de las publicaciones que que

dan expresadas; 
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•»3.0 A l fomento de la biblioteca; 
wé." A la adjudicación de premios; 
«5.° A satisfacer á los académicos de número los honorarios de 

asistencia á las sesiones ordinarias que tienen señalados por el ar-
-ticulo 5.° del cap. 3.° de la real cédula de 31 de Enero de 1871; 

»Y 6.° A indemnizar á los vocales de las comisiones que hubiesen 
redactado obras cuya publicación rinda utilidades á la academia. 

«Art. 72. La gratificación del secretario perpétuo será la que en 
el presupuesto del Estado se señale; y los honorarios de asistencia 
á los académicos, asi como la indemnización á los vocales de las co
misiones especiales que se expresa en el articulo anterior, se fijarán 
•para cada año por la academia en una de las sesiones del mes de 
Diciembre, á propuesta de la Junta de gobierno y en vista del esta
do de caudales. 

»Los honorarios de asistencia serán iguales para todos los acadé • 
micos de número que concurran, no teniendo derecho á ellos los 
que acudieren media hora después de comenzada la sesión. 

«Art. 73. La Junta de gobierno presentará á la academia á princi
pio de cada año la cuenta general de ingresos y de gastos habidos 
en el anterior, acompañada de los documentos justificativos y del 
•estado de fondos, para que, examinada é informada por una comi
sión especial que se nombrará al efecto, la dé su aprobación si la 
encontrare exacta y conforme con los datos de su referencia. 

»Art. 74. Aprobada que sea esta cuenta, la academia la rendirá 
•al gobierno. 

"DISPOSICIONES GENERALES. 

»Art. 75. Suspenderá la academia sus sesiones desde el 15 de Ju
lio hasta el 15 de Setiembre. 

«Durante este tiempo la Junta de gobierno representará á la cor
poración, y podrá convocar á sesión extraordinalria á los académicos 
de número que se hallaren en Madrid, para el despacho de algún 
asunto de interés que el gobierno le remita con urgencia ó de algún 
expediente de policía médica cuya resolución apremie. 

»Art. 76. La academia usará en sus documentos oficiales un se
llo mayor para los diplomas de académicos y de los premios con el 
emblema de su instituto, y otro menor para la correspondencia, 
•con los armas reales y el título que lleva. 

»Art. 77. La distribución de los académicos en las secciones es
tablecidas se hará una sola vez por la academia, llenándose después 
las vacantes que en ellas ocurran por el método que queda estable
cido. La de las comisiones permanentes se verificará también por 
la academia cada dos años, después de renovada la Junta de gobier
no y á propuesta de esta misma. 
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5)Al propio tiempo se nombrará igualmente la comisión de revi— 
sion de estilo. 

»Art. 78. Los sub-delegados de Sanidad serán considerados como-
unos auxiliares de la academia, agregados á ella mientras desem
peñen aquel cargo, en punto á endemias, epidemias y contagios, 
vacunación y demás concerniente á la higiene pública y á la poli
cía médica. 

»Art. 79. Tendrá la academia para su servicio los dependientes 
que sean necesarios, señalándoles la asignación que considere justa. 

J Queda la Junta de gobierno autorizada para su nombramiento y 
separación. 

»Art. 80. El secretario perpétuo será nombrado por el gobierno á 
propuesta en terna de la academia. 

»DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

«Primera. La academia procederá sin tardanza, tan luego como 
este reglamento se publique, á completar el número de académicos 
numerarios que se determina en el art. 4.°, haciendo la elección, en 
la forma prevenida en el 7.°, á propuesta, en doble número, de los 
profesores que reúnan las condiciones establecidas en el art 5.°, que 
hará una comisión especial, compuesta de los académicos que des
empeñan los oficios de la corporación y tres más que ésta elija al 
efecto. 

«Segunda. El resultado de la elección se comunicará al gobierno 
y á los interesados, dándoles posesión de su plaza con dispensa, por 
esta sola vez, de las obligaciones marcadas en el art. 8." 

¿Tercera. En seguida procederá la academia al nombramiento de 
oficios; y constituida la Junta de gobierno, propondrá para su apro
bación la distribución de los académicos, según sus estudios y co
nocimientos especiales, en las secciones que expresa el art. 14 y en 
las comisiones permanentes que en el 15 se establecen. 
, «Madrid 28 de Abril de 1861.—Aprobado por S. M.—El ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

«REAL ORDEN DE 13 DE AGOSTO DE 1866: REGLAS ACLARATORIAS SOBRE
LOS REGLAMENTOS DE LAS ACADEMIAS PROVINCIALES DE MEDfCINA. 

«Atendiendo la reina (Q. D. G.) los justos razonamientos en que 
se funda la academia de Medicina y Cirujía de Barcelona para pre
tender la reforma de algunos artículos del reglamento por que se r i 
gen estos cuerpos, á excepción del de Madrid, que tiene reglas espe
ciales; atendiendo asimismo á que algunas de las antiguas prescrip
ciones no se ajustan al régimen actual de escuelas ni á la form a. 
en que hoy se obtienen las cátedras de aquellas facultades; aten-
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diendo á los inconvenientes originados por consecuencia del cam
ino de fisonomía que necesariamente ha sufrido la administración 
desde 1830 en que se publicó el citado reglamento, y á ía conve
niencia de armonizar éste en lo posible con las necesidades actua
les: considerando que la resistencia presentada por algunos catedrá
ticos á quienes la academia de Barcelona ha conceptuado como so
cios natos, en virtud del art. 19, cap. 2.° del citado reglamento, tie
ne cierta justificación fundada en las leyes y reglamentos que r i 
gen para la obtención de estas plazas: considerando que la exclu
sión á que se condenan estos interesados renunciando voluntaria
mente un cargo que la administración y la ciencia rodean de con
sideraciones honrosas, más bien redunda en su perjuicio que en el 
de los cuerpos que les llaman á su seno: atendiendo á que su falta 
de asistencia á las sesiones da lugar á que otros señores académicos 
más puntuales, se encuentren sobrecargados en sus tareas^ y roba 
á las consultas mayor ilustración con perjuicio del interés general; 
teniendo también presente que estos inasistentes privan á otros pro
fesores aptos y laboriosos del honroso título de académico á que pu
dieran optar, ocupando las plazas que ellos no sirven: considerando 
que conviene tanto al buen servicio como al buen nombre de las 
academias, contener en su seno un personal constante en la asis
tencia, y separar á los que no tomen parte en los trabajos de estas 
corporaciones, como se hace con todo funcionario público que no 
desempeña su cometido, distinguiendo, sin embargo, á los que por 
circunstancias de edad, salud quebrantada ú ocupaciones justificadí
simas no puedan concurrir á los trabajos, de aquellos que sin causa 
legítima abandonan el cumplimiento de los deberes que volunta
riamente aceptaron; atendiendo á que los reglamentos de las acá-
demias han previsto afortunadamente este caso, disponiendo en 
el art. 26 del cap. 2.° «que en el caso de que un socio no pudiese por 
»enfermedad, por su avanzada edad ó por otro motivo poderoso é 
«involuntario, continuar desempeñando sus obligaciones académi-
»cas, quedará con las consideraciones y distinciones de que se ha-
»bia en los párs. 2.° y 4.° del cap. 3.°, si hubieren cumplido con aqué-
JIIOS á satisfacción de la academia por espacio de 20 años,» y en el 
artículo 22, cap. 4.°, «que no siendo justo que disfruten de las gracias 
íconcedidas en los párs. 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del cap. 3.° los académi-
JCOS que no asistan á las sesiones, sin que sea por enfermos ú ocu-
»pados en el servicio ó en objetos del cuerpo, queden privados de 
»las distinciones, regalías y consideraciones que se expresan en los 
«referidos artículos;» atendiendo asimismo á que el pár. 2.° del re
glamento de la real academia de Madrid, reformado por real decre
to de 28 de Abril de 1861, determina que «pasen á la clase de hono-
írarios, tanto los socios de número que lo pidiesen después de ha-
»ber cumplido la edad de 60 años, como los que declare la academia 
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«comprendidos en ella, por hallarse imposibilitados de tomar parte 
«en sus tareas, á causa de su avanzada edad, ó por algún otro moti-
>vo poderoso é involuntario:» considerando, finalmente, que senta
da esta jurisprudencia, fundada en razones justas y equitativas, es 
indispensable continuarla con energía, ha considerado conveniente 
su majestad dictar algunas reglas que, satisfaciendo el objeto de 
la administración al sostener estos honrosos institutos, resuelvan su 
pretensión bajo las siguientes disposiciones generales: 

»!.* Las academias de distrito, poniendo en ejecución lo preveni
do en el art. 26 del cap. 2." del antiguo reglamento por que se rigen, 
declararán jubilados en cada año al terminar el mes de Diciembre 
á los individuos que por su edad avanzada ó por otro motivo justifi
cado, á juicio de las mismas, no pudieran acudir á las sesiones n i 
desempeñar los trabajos que les correspondan, si por espacio de 20 
años hubiesen cumplido con ellas á satisfacción de las citadas cor
poraciones. 

»2.* En armonía con lo ordenado en el art. 22 del cap. 4.° del c i 
tado reglamento se considerarán dimisionarios del cargo de acadé
micos á todos los que, sin hallarse en las condiciones de la anterior 
disposición y sin motivo legitimo, á juicio de la academia, hubiesen 
dejado de asistir á la cuarta parte de sesiones que ésta hubiese cele
brado en cada año. 

«S." La real academia de Medicina de esta córte, en observancia 
de lo establecido en el pár. 2.° del art. l.0de su reglamento espe
cial, decretado por S. M. en 28 de Abri l de 1861, procederá igual
mente á incluir en la clase de honorarios á todos los académicos de 
número que por su avanzada edad ú otro motivo poderoso, legítimo 
y justificado, ajuicio de la misma, no acudiesen á tomar parte en las 
tareas de su desempeño; declarando asimismo dimisionarios del 
cargo á los que, no hallándose en las circunstancias expresadas, hu
biesen dejado de concurrir á la mitad de las juntas que en el año 
hubiese celebrado la corporación. 

w4.a En el mes de Enero de cada año remitirán todas las acade
mias á este ministerio, como se previene en el art. 18 del cap. 2.° del 
reglamento de 31 de Agosto de 1830, una nota debidamente autori
zada de los socios numerarios que tengan existentes, con expresión 
•de los cargos que en ellas desempeñan y de las vacantes que resul
ten por la aplicación de las anteriores disposiciones generales, para 
debido conocimiento del gobierno, y para la confirmación del cese 
por S. M., en cuyo real nombre se confieren las plazas de acadé
micos. 

JS.* Para evitar las dificultades que pudieran ocurrir en la provi
sión de varias vacantes que, por efecto de las expresadas disposicio
nes y otros motivos, resultaran á la vez en estas corporaciones, que
dan autorizadas las mismas para suspender en todo tiempo su pro-
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Yision en el número que estime conveniente, mientras, á juicio de 
la misma, no pueda contarse con suficiente concurrencia de candi
datos (que reúnan las condiciones especiales exigidas para el buen 
desempeño de estos cargos) entre quienes hacer una elección acer
tada. 

»6.* Estas disposiciones tendrán cumplido efecto desde luego, 
excepto en la parte que se refiere á los inasistentes sin causa legiti
ma y justificada, la cual empezará á surtir sus efectos desde 1.° de 
Enero del año próximo venidero. 

»JUNTAS D E SANIDAD. 

«REGLAMENTO DE 26 DE MARZO DE 1847. 

»Art. 20. Las Juntas provinciales de Sanidad serán consultadas 
especialmente por los gobernadores: 

«I.0 Sobre todas las disposiciones extraordinarias que se hayan 
de tomar cuando pueda temerse la introducción ó propagación de 
cualquier contagio, epidemia ó epizootia en la provincia. 

3»2.* Sobre los medios más adecuados de remover las causas per
manentes ó accidentales de insalubridad que puedan producir en
fermedades de cualquier clase en los hombres ó en los animales. 

»3.0 Sobre las cuestiones que haya de resolver el gobernador re
lativamente á la policía de salubridad, tanto urbana como rural. 

»4.0 Sobre las cuestiones que haya igualmente de resolver el 
gobernador sobre el uso ó abuso del ejercicio de los diversos ramos 
de la ciencia de curar. 

«5.* Sobre las cuestiones que se hallen en el mismo caso relati
vamente á la venta de medicamentos 6 venenos. 

»Y 6." Sobre los mejores medios de generalizar el uso de la va
cuna. 

»Art. 21. Habrá en cada Junta provincial dos comisiones perma
nentes de nombramiento del gobernador, una de Sanidad general y 
otra de negocios médicos. Esta última presentará los informes que 
han de discutirse en la Junta acerca de todo lo relativo al ejercicio 
de los diversos ramos de la ciencia de curar, á la venta de medica
mentos y al servicio público facultativo; y la primera, sobre las de
más atribuciones de la Junta. 

»Art. 22. Los gobernadores nombrarán, Cuando lo crean necesa
rio, comisiones especiales para que informen sobre determinados 
objetos entre los que se remitan á informe de las Juntas ó sean pro
puestos por ellas mismas, y podrán agregar á estas comisiones i n 
dividuos no pertenecientes á las Juntas. 
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íEstos individuos tendrán voz y voto en las comisiones, y asisti
rán sin voto á la sesión en que se discuta en la Junta el informe en 
que hubieren tomado parte. 

»Art. 23. Nombrarán también los gobernadores comisiones espe
ciales, ya compuestas sólo de los vocales de las Juntas, ó ya de i n 
dividuos de fuera de ellas, presididas por algún vocal, con el objeto, 
ya de visitar las boticas ó cualquiera otra clase de establecimientos 
sujetos á la inspección de la autoridad, ya de examinar los edificios, 
localidades, bastimentos, etc., que puedan, por una circunstancia 
cualquiera, influir en la salud pública. 

»Art. 24. Entre los individuos no pertenecientes á las Juntas 
provinciales que puedan formar parte de las comisiones de que ha
bla el artículo anterior, serán preferidos para componerlas los voca
les de las academias de Medicina y los sub-delegados de Medicina y 
Farmacia que no fuesen vocales de las Juntas. 

«Art. 25. Cuando el gobernador nombrase comisiones especiales 
de vocales de la Junta y de individuos de fuera de ella, será presi
dente el vocal de aquella que designare el mismo jefe, quien desig
nará también el que haya de ser secretario de la comisión cuando 
no prefiriese que lo sea el de la misma Junta, 

»Art. 26. Los gobernadores señalarán las épocas en que deben 
celebrar sus sesiones las Juntas provinciales, cuidando el secretario 
de que se presenten los negocios en ellas informados por las comi
siones. Con este objeto, cuando el gobernador deseare saber el dic-
támen de la Junta sobre algún negocio, pasará el secretario al vocal 
más antiguo de la comisión que ha de extender el informe el expe
diente instruido sobre el negocio en cuestión, ó la órden del jefe si 
no se hubiere formado expediente, teniéndose el mayor cuidado en 
todos los casos de que la comisión no carezca de ninguno de los da
tos y documentos necesarios para dar cumplidamente su dictámen. 

»Art. 28. Las comisiones podrán pedir á los gobernadores, 
cuando lo creyesen conveniente, que las academias de Medicina y 
los sub-delegados de Medicina y Farmacia den su parecer sobre los 
negocios acerca de los cuales tuviere que informar la Junta, y los 
jefes pedirán en los casos dudosos ó delicados aquel parecer por si 
mismos, pudiendo hacerlo en todas épocas, cualesquiera que sean 
los trámites ya seguidos en el negocio. 

»Cuando el asunto sobre que han de informar las comisiones fue
se una consulta de las juntas de partido, ó perteneciese por cual
quier motivo á uno de los partidos de provincia en que hubiese esta 
Junta, podrán las comisiones reclamar de ella cuantos datos, docu
mentos ó informes creyesen necesarios para ilustrar completamen
te el asunto. 

«Art. 29. Cuando hubiere de discutirse en la Junta provincial 
cualquier negocio promovido por queja ó parte dado por un sub-de-
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legado que no sea vocal de ellas, asistirá éste á l a discusión con voz, 
pero sin voto, si lo creyese oportuno el gobernador. Las comisiones 
podrán también en el mismo caso oir á los sub-delegados ánfces de 
dar su dictamen. 

»Art. 30. Se principiarán las sesiones délas Juntas provinciales 
leyendo el acta de la anterior, dándose en seguida cuenta de las 
órdenes del gobierno respecto á sanidad, y las determinaciones del 
gobernador relativas al mismo asunto, precediéndose después á la 
discusión de los informes presentados por las comisiones y de cual-
quer punto que ponga el presidente á la deliberación de la Junta, 
siguiéndose siempre el órden que éste señale para el despacho de 
los negocios. 

»Art. 31. Cuando algún vocal de la Junta deseare hacer una pro
posición la presentará siempre por escrito y suficientemente razo
nada. Si la Jún ta l a declarare urgente, se podrá votar desde luego 
si se toma en consideración, suspendiéndose en otro caso esta vota
ción hasta la sesión siguiente. Siempre que la Junta tomase en 
consideración cualquiera propuesta de esta clase, pasará á una co
misión permanente ó especial según resuelva el gobernador, si
guiéndose desde entonces los trámites señalados para el despa
cho de los informes de las comisiones y para su discusión en la 
Junta. 

»Art. 32. Los acuerdos de las Juntas se tomarán á pluralidad de 
votos, decidiendo los empates el del que la presida, y necesitándose 
para que haya sesión el que se reúna al ménos la mitad más de uno 
de los individuos de la Junta. 

«Art. 33. Tanto los informes de las comisiones como los acuerdos 
de las Juntas serán extendidos siempre en los expedientes mismos 
á que se refieren. Relativamente á los acuerdos de las Juntas cuando 
éstos estuviesen conformes con el dictámen de las comisiones, be 
expresará esta circunstancia simplemente después del mismo dic
támen; pero cuando hubiere discordancia, nombrará la mayoría de 
la Junta uno de los que la hayan formado, á fin de que redacte el 
acuerdo con todos sus fundamentos, extendiéndose este acuerdo 
razonado después del dictámen de la comisión, y poniéndose en se
guida el voto ó votos particulares de la minoría, silos presentaren, 
razonados, dos días después de tomado el acuerdo. 

»Art. 34. Los gobernadores podrán ó no conformarse con los 
acuerdos de las Juntas, debiendo en todo caso dar á conocer á éstas 
las resoluciones que tomaren. 

»Art. 35. Los secretarios de las Juntas provinciales, además de 
las obligaciones que se les imponen en los artículos anteriores, 
tendrán: 

M].0 La de redactar las actas y cuidar de que sean copiadas i n 
mediatamente después de su aprobación, en un libro llevado a l 
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efecto, incluyendo siempre en ellas literalmente los informes de las 
comisiones de que se dé cuenta en la Junta. 

•Y 2.° La de anotar en un libro particular los dias en que de or
den del presidente, pasen á las comisiones los expedientes, órdenes, 
proposiciones ó cualquiera otra clase de documento sobre que ha
yan de informar, nombre de los individuos que formen aquellas co
misiones, cuando sean especiales, y los dias en que se devuelvan" 
despachados los informes. 

»Art. 37. Las atribuciones de la Junta de Sanidad de partido 
serán dar su dictámen al gobernador ó á la autoridad superior civil 
de la cabeza de partido, que será su presidente, acerca de todos lo» 
asuntos relativos á Sanidad, especialmente á los pertenecientes á 
la salubridad pública y al uso y abuso en el ejercicio de los diversos 
ramos de la ciencia de curar, y en la venta de medicamentos res
pecto al territorio de partido. 

»Art. 38. Los vocales de estas juntas tendrán también el derecho 
de presentar cuantas propuestas ú observaciones creyeren condu
centes á mejorar la salubridad de su partido; á remover las causas 
que puedan influir en la producción de enfermedades de cualquier 
género; á mejorar y perfeccionar el servicio público, relativamente 
al ejercicio de la medicina, cirujia, farmacia y veterinaria, y á re
primir los infracciones de las leyes, reglamentos y disposiciones 
gubernativas acerca del mismo ejercicio, ó de la venta de géneros, 
sustancias ó efectos de cualquiera clase que pudieran influir perni
ciosamente en la salud pública. 

jAr t . 39. Tanto el gobernador como los presidentes de las Juntas 
de partido las consultarán especialmente acerca de los puntos seña
lados en el art. 20, cuando tengan relación estos puntos en el ter
ritorio del partido. 

»Art. 40. Los presidentes de las Juntas de partido las convocarán 
cuando hubiere de tratarse algún asunto, cuidando antes de que 
sea examinado é informado por una comisión especial, que nom
brará en cada caso el mismo presidente. Este tendrá facultad de 
agregar á las comisiones individuos que no pertenezcan á la Junta, 
en cuyo caso podrán asistir á la discusión en ella del informe de la 
comisión á que hubieren sido agregados. Todos los individuos que 
se hallaren en este caso tendrán voz y voto en la comisión, pero 
solo voz en la Junta. 

>Art. 41. Cuando algún vocal de la Junta de partido quisiere 
hacer una propuesta sobre cualquier punto relativo á sanidad, la 
entregará al presidente, quien nombrará desde Juego la comisión 
que ha de examinarla é informar sobre ella, incluyendo al propo
nente entre los individuos que la compongan. 

»Art. 42. El presidente tendrá especial cuidado de que las comi
siones se reúnan y despachen sus informes con prontitud, asi como 
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también de que se les den cuantos datos y documentos les sean 
precisos para ilustrar los asuntos sobre que hayan de dar su dic-
támen, 

>Art. 43. El secretario de la Junta de partido anotará en un libro 
especial los dias en que, de orden del presidente, pasen á las comi
siones los expedientes, órdenes ó documentos sobre que hayan de 
informar, los nombres de los individuos designados para componer
las, y los dias en que se le devuelvan despachados. 

»Art. 44. Cuando el presidente de la Junta no presidiere por sí 
mismo una comisionóla presidirá el primer nombrado, haciendo 
siempre las veces de secretario el que fuese nombrado el último, 

»Art. 45. Se extenderán siempre los informes de las comisiones 
en los mismos expedientes, órdenes ó documentos que se les pase á 
continuación de la nota que deberá siempre constar en ellos de la 
resolución del presidente nombrando la comisión. 

»Art. 46. Se guardará en las sesiones de las Juntas de partido 
el órden y método señalados en el art. 30 relativamente á las de las 
Juntas provinciales, tomándose á pluralidad de votos los acuerdos, 
siendo doble el del presidente en caso de empate, y necesitándose 
la reunión al ménos de la mitad más uno de los individuos de la 
Junta para que pueda ésta tomar acuerdos. 

»Art. 47. Cuando hubiese discordia de pareceres, ya sea en las 
comisiones ó en la Junta misma, se extenderá primero el voto de la 
mayoría y después los de ia minoría, cuidándose siempre en estos 
casos de razonarlos extensamente. 

»Art. 48. Los acuerdos de las Juntas se extenderán siempre en 
los expedientes ó escritos que los hayan motivado después de los i n 
formes de las comisiones. 

>Art. 49. Despachado un asunto por la Junta de partido, remiti
rá el presidente al gobernador el expediente original inmediata
mente, á fin de que adopte la resolución que creyere oportuna, de
biendo aquel presidente informar por separado cuando tuviese que 
hacer alguna observación sobre los acuerdos de la Junta. 

»Art. 50. Los vocales facultativos de las Juntas de partido po
drán, en su carácter de sub-delegados de Medicina y Farmacia, re
clamar del presidente, como autoridad superior civil , la represión y 
castigo de las infracciones de las leyes, reglamentos y disposicio
nes gubernativas acerca del ejercicio de la ciencia de curar, ó de 
la venta de medicamentos, debiendo éste obrar inmediatamente 
en uso de sus atribuciones sin consultar á la Junta, cuando no-
lo creyere preciso, ya para resolver alguna duda, ó ya con cual
quier otro objeto. 

>Art. 51. Los mismos sub-delegados podrán pedir á las Juntas,, 
en su carácter de vocales, el que se examinen en ella los hechos 
acerca de las infracciones de que habla el artículo anterior. En este 
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caso las comisiones nombrarán para informar sobre las propuestas, 
deberán hacer cuantas investigaciones fueren necesarias basta dar 
toda la claridad posible al asunto, á i in de presentar á la Junta en 
su informe una exposición razonada y, si ser puede, documentada 
del hecho ó hechos que constituyan el fundamento de la queja del 
sub-delegado. La Junta discutirá si se han tomado ó no por la comi
sión todos los medios posibles de ilustrar los hechos, y sise decidie
se por la afirmativa, discutirá después si constituye el hecho una 
infracción, dando en este caso su parecer razonado. El presidente, 
en vista de este parecer, cuidará de que en los casos de infracción 
manifiesta se ponga en ejecución lo prescrito por las leyes, orde
nanzas, reglamentos ó disposiciones gubernativas vigentes sobre 
esta clase de infracciones. Cuando la Junta no creyere que han sido 
bastante ilustrados los hechos, podrá determinar que vuelva el asun
to á la comisión para que amplié su informe. 

»SUB-DELEGACIONES D E SANIDAD. 

»REGLAMENTO DE 24 DE JULIO DE 1848. 

«CAPÍTULO PRIMERO. 

DEL OBJETO DE LAS SUB-DELEGACIONES, NÚMERO, CUALIDADES Y NOM
BRAMIENTO DE LOS SUB-DELEGADOS DE SANIDAD. 

»Articulo 1." Para vigilar y reclamar el cumplimiento de las le
yes, ordenanzas, decretos, reglamentos, instrucciones y órdenes 
superiores, relativas á todos los ramos de Sanidad, en que también 
está comprendido el ejercicio de las profesiones médicas, el de la 
farmacia, el de la veterinaria, la elaboración, introducción, venta 
y aplicación de las sustancias que puedan usarse como medicinas ó 
ser consideradas como venenos, se establecerán en las provincias 
delegados especiales del gobierno ,que se titularán sub-delegados de 
Sanidad. 

íArt. 2.'' En cada uno de los partidos judiciales, áun de aquellas 
poblaciones en que haya más de uno, habrá tres sub-delegados de 
Sanidad, de los cuales uno será profesor de Medicina y de Cirujía, 
otro de Farmacia y el tercero de veterinaria. 

))Art. 3.° Los jefes políticos nombrarán en sus respectivas pro
vincias los sub-delegados de Sanidad de los partidos, oyendo pré-
viamente el parecer de las Juntas provinciales de Sanidad, y los 
elegirán, siendo posible, de los profesores que tengan su residencia 
habitual dentro del partido en que hayan de ejercer el cargo. 

»Art. 4.° Para estos nombramientos observarán los jefes políticos 
la escala siguiente: 
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»ENT MEDICINA Ó CIRUJÍA. 

»1.0 Los que hubiesen desempeñado el cargo de sub-delegados 
«con celo é inteligencia. 

»2.0 Los académicos numerarios de las académias de Medicina. 
»3.0 Los doctores en ambas facultades de Medicina y Cirujía, ó en 

una de ellas con título de las actuales facultades médicas, de las 
universidades, de los colegios de Medicina ó Cirujía ó de Cirujía so
lamente. 

»4.0 Los académicos corresponsales de las academias de Me
dicina. 

»5.0 Los licenciados en ambas facultades ó en una de ellas, con 
los títulos que se citan en el párrafo tercero, y los médicos con más 
de 20 años de práctica. 

J>6.0 Los licenciados en Medicina no comprendidos en los párrafos 
anteriores. 

»7.0 Los médicos recibidos en las academias. 
«8.0 Los cirujanos de segunda clase. 
»9.0 Los cirujanos de tercera clase. 

J)EN FARMACIA, 

»1.0 Los farmacéuticos que hayan servido con celo é inteligencia 
el cargo de sub-delegados. 

5)2.° Los doctores. 
»3.0 Los licenciados. 
»4.0 Los que no tengan este grado. 

EN V E T E R I N A R I A . 

»1.0 Los que hubiesen servido con celo é inteligencia el cargo de 
.sub-delegados. 

))2.0 Los veterinarios de primera clase. 
»3.0 Los de segunda., si fuesen idóneos para el cargo, á juicio de 

los gobernadores, prévio el dictámen de las Juntas provinciales de 
Sanidad. 

»Art. 5.° Cuando en un partido no hubiere profesor de las clases 
comprendidas en el artículo anterior que pueda desempeñar el car
go de sub-delegado de Sanidad en alguna ó en todas las facultades, 
dispondrá el jefe político que lo verifique el del partido más inme
diato perteneciente á la provincia, formando en tal caso un distrito 
de dos ó más partidos. 

»Art. 6.9 Si algún sub-delegado de Sanidad estuviere imposibili-
TOMO m 23 
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tado temporalmente para el desempeño de su cargo, los jefes políti-. 
eos nombrarán otro de la misma facultad que interinamente le sus
tituya, con iguales obligaciones y derechos que el propietario. Para 
estos nombramientos interinos se observarán las mismas reglas que 
quedan prescritas para los propietarios. Mientras el jefe político 
hace el nombramiento de sub-delegado de Sanidad, propietario 6 
interino, se encargará del desempeño de la sub-delegacion vacante-
el más antiguo de los otros sub-delegados. 

«CAPÍTULO 11. 

De las obligaciones generales y especiales de los sub-delegados de Sanidad.-

>Art. 7.° Las obligaciones generales de los sub-delegados seránr 
Velar incesantemente por el cumplimiento de lo dispuesto» 

en las leyes, ordenanzas, reglamentos, decretos ó reales órdenes 
vigentes sobre sanidad, especialmente sobre las que pertenecen a l 
ejercicio de las profesiones médicas y á la elaboración ó venta de las 
sustancias medicamentosas ó venenosas, en los términos y por los 
medios señalados en las mismas disposiciones legislativas 6 guber
nativas, ó del modo que para casos determinados prescribiere el go
bierno. 

»2.1 Cuidar de que ninguna persona ejerza el todo ó parte de la 
ciencia de curar sin el correspondiente título, y de que los profeso
res se limiten al ejercicio de las facultades y al goce de los derechos 
que les conceda el que hubiesen obtenido, excepto solamente en? 
casos de grave, urgente y absoluta necesidad. 

MS." Vigilar la exacta observancia de lo prevenido en las leyes,, 
ordenanzas y demás disposiciones vigentes., acerca de las condicio
nes con que únicamente pueden ser introducidas, elaboradas, pues
tas en venta ó suministradas las sustancias ó cuerpos medicamen
tosos ó venenosos. 

»4.a Presentar á los jefes políticos y á los alcaldes cuantas recla
maciones creyeren necesarias por las faltas o contravenciones que 
notaren, tanto en el cumplimiento de las leyes ó disposiciones gu
bernativas referentes al ejercicio de las profesiones médicas y demás 
ramos de sanidad, como en la observancia de los principios genera
les de higiene pública. 

»5.a Examinar los títulos de los profesores de la ciencia de curar 
que ejercieren ó desearen ejercer su profesión en el distrito de la 
respectiva sub-delegacion, y horadar los sellos y firmas de los que 
fallezcan dentro de él, devolviéndolos después á sus familias si los-
reclamaren. 

«e.11 Formar listas generales y nominales de los profesores que 
tengan su residencia habitual en el mismo distrito, con notas á con-
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tinuacion de los que ejerzan en él sin tener aquella residencia, de los 
fallecidos y de los que hayan trasladado su domicilio á otro distrito, 
remitiendo dichas listas en los meses de Enero y Julio de cada año 
á los jefes políticos los sub-delegados de la capital directamente, y 
los de fuera de ella por medio de los alcaldes, como presidentes de 
las Juntas de Sanidad de partido. 

i l . ' Llevar los registros que sean necesarios para formar oportu
namente y con exactitud las listas y notas de que trata el párrafo 
anterior. 

1)8." Desempeñar las comisiones 6 encargos particulares que les 
confien los jefes políticos ó los alcaldes, y evacuar los informes que 
les pidan sobre alguno de los puntos indicados en este artículo. 

»Art. 8.° Cada sub delegado de Sanidad tendrá especial encargo 
de cumplir lo que en particular pertenezca á su profesión respec
tiva, con referencia á las obligaciones generales expresadas en el 
artículo anterior, ó á las que se impusieren en adelante, impetrando 
en caso necesario el auxilio de la autoridad competente. 

))Art% 9.° Corresponderá por lo mismo á los sub-delegados perte
necientes á medicina la inspección y vigilancia sobre los médicos-
cirujanos, médicos, cirujanos, oculistas, dentistas, comadrones, 
parteras y cuantos ejerzan el todo ó parte de la medicina 6 de la ci
rujía, para los efectos que se mencionan en el art. 7.° 

))Art. 10. Los referidos sub-delegados pertenecientes á medicina 
estarán además obligados: 

»l.0 A dar parte circunstanciado, por el conducto que se indica 
en la obligación 6.', art. 7.°, de las enfermedades epidémicas que 
apareciesen en sus respectivos distritos, pudiendo pedir á los demás 
profesores de cualquiera clase 6 categoría que ejerzan su facultad 
en las poblaciones donde reine la epidemia, los datos que necesiten 
para cumplir exactamente tan importante encargo. 

Í2.0 A examinar cuidadosamente el estado en que se encuentre 
en su respectivo distrito la propagación de la vacuna, procurando 
fomentarla y dando cuenta cada año del estado de sus investigacio
nes, con las observaciones que consideren convenientes. 

»Art. 11. A los sub-delegados pertenecientes á farmacia corres
ponderá especialmente la inspección y vigilancia para el cumpli
miento de todo lo prevenido en el art. 7.°, con respecto á los farma
céuticos, herbolarios, drogueros, especieros y cuantos elaboren, 
vendan, introduzcan ó suministren sustancias ó cuerpos medica
mentosos ó venenosos. 

»Art. 12. Deberán además visitar por ahora, prévio el permiso 
de la autoridad competente, todas las boticas nuevas y las que, ha
biendo estado cerradas, vuelvan á abrirse pasado un término pru
dencial; sujetándose para dichas visitas á lo prevenido en las orde
nanzas del ramo, y dando parte de las faltas que encuentren á la 
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autoridad respectiva en los términos y para los efectos que se ex
presarán en el art. 20 de este reglamento. 

«Art. 13. Los sub-delegados pertenecientes á veterinaria estarán 
especialmente encargados de lo dispuesto en el art. 7.° con referen
cia á los veterinarios, albéitares, herradores, castradores y demás 
personas qee ejerciesen el todo ó parte de la veterinaria. 

«Art. 14. Darán cuenta también, por el conducto indicado en la 
obligación 6.a del referido art. 7.°, délas epizootias que apareciesen 
en sus respectivos distritos, pudiendo, para hacerlo debidamente, 
exigir de los demás profesores residentes en los puntos donde reine 
la epizootia cuantos datos y noticias puedan facilitarles. 

«Art. 15. Sin perjuicio de que los sub-delegados de sanidad cum
plan especialmente con los deberes relativos á los individuos y asun
tos de su respectiva profesión, según se expresa en este reglamen
to, se considerarán todos obligados á vigilar la observancia de las 
disposiciones legislativas y gubernativas acerca de las diversas par
tes del ramo sanitario: por lo tanto, podrá y deberá cualquiera de 
ellos reclamar desde luego las infracciones; pero si estas pertenecie
sen á distinta profesión, dará aviso oficial al sub-delegado de ella, y 
en el caso de que no produzca efecto este aviso, hará por sí mismo 
la reclamacon á la autoridad competente. 

«Art. 16. Los alcaldes, como presidentes de las Juntas de sanidad 
de los partidos, cuidarán de que en ellas se lleve un libro en que, 
con separación de profesiones, se anoten todos los casos de intrusión 
que se castiguen en la provincia, para lo cual los jefes políticos les 
circularán las notas que resulten del registro de intrusos que debe 
llevarse en cada gobierno político, según lo dispuesto en el art. 4,° 
de la real órden de 7 de Enero de 1847. Los sub-delegados, en su ca
lidad de vocales natos de las mismas Juntas, consultarán en dicho 
libro las dudas que les ocurran sobre la materia. Pero en las capita
les de provincia donde no existen Juntas de partido, pasará el jefe 
político las notas al sub-delegado más antiguo, para que éste forme 
con ellas el libro-cuaderno de los intrusos en todas los profesiones. 

«Art. 17. Cuando cesare un sub-delegado, entregará al sucesor 
los papeles pertenecientes á la sub-delegacion, bajo inventario, del 
cual se sacarán dos copias firmadas por ambos; á fin de que una 
quede con los papeles en la referida sub-delegacion, y sirva la otra 
de resguardo al cesante; pero si éste fuese alguno de los de la capi
tal, hará también entrega del libro de intrusos que se cita en el ar
tículo anterior, comprendiéndolo en el inventario. 

»Art. 18. Si la cesación fuese por fallecimiento, deberá el más 
antiguo de los sub-delegados restantes del distrito dar desde luego 
parte al jefe político en las capitales, ó al alcalde en los partidos, y 
recogerá, con intervención de un representante de la respectiva 
Junta de sanidad, los papeles de la sub-delegacion vacante, for-
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mando inventario, que firmarán ambos, y conservará con aquellos 
el sub-delegado para hacer entrega al que fuese nombrado en lugar 
del difunto. 

«CAPÍTULO ni. 

DDe ¡as relaciones de los s%l-delegados de Sanidad con las autoridades. 

DArt. 19. Estando determinado en el art. 24 del real decreto de 
17 de Marzo de 1847 que los sub-delegados de los distrito^ de las ca
pitales de provincia dependan inmediatamente de los jefes políti
cos, y los de fuera de ella de los alcaldes, presidentes de las Juntas 
de sanidad de los partidos, dirigirán dichos sub-delegados todas sus 
comunicaciones á las referidas autoridades; pero para reclamar de 
infracciones, contravenciones ó intrusiones, tanto los sub delegados 
de la capital como los de los partidos, acudirán directamente á los 
alcaldes cuando les esté cometido por la ley el castigo de tales 
faltas. 

»Art. 20. Siempre que los sub-delegados de Sanidad^ cumpliendo 
con las obligaciones impuestas en este reglamento, hagan reclama
ciones para la represión y castigo de cualesquiera infracción, intru
sión ó contravención á las disposiciones vigentes sobre sanidad, 
procurarán con todo cuidado que contenga, no sólo pruebas de los 
hechos en que las funden, si estos no fuesen de notoriedad pública, 
sino también documentos que las comprueben si les fuese posible 
adquirirlos. Procurarán además citar en todos los casos las disposi
ciones que hayan sido infringidas y la pena á que estén sujetos los 
infractores, con cuantas noticias hayan podido reunir acerca de es
tos, tanto para el mejor conocimiento de la autoridad, como para 
que en casos de reincidencia sean castigados con arreglo á lo que 
esté determinado. 

«Art. 21. Los sub-delegados de Sanidad de los partidos de fuera 
de las capitales de provincia, además Ge presentar á los alcaldes 
las reclamaciones de que queda hecho mérito en los artículos ante
riores, podrán también, por su carácter de vocales de las Juntas de 
Sanidad de los mismos partidos, y en uso de la facultad que en tal 
concepto les concede el art. 41 del reglamento de organización y 
atribuciones del Consejo y Juntas del ramo^ pedir á aquellas que 
apoj^en sus reclamaciones en vista de las razones y hechos en que 
las funden. Entonces los alcaldes, como presidentes de las Juntas 
de partido, nombrarán la comisión que haya de informar sobre la 
propuesta; y seguidos los demás trámites que previenen los artícu
los siguientes de dicho reglamento, remitirán el expediente origi
nal al jefe político, según el art. 49 de aquel, para la resolución que 
corresponda. 
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..CAPÍTULO IV. 

»De los derechos y prerogativas de los sub-delegados de Sanidad 

..Art. 22. En las poblaciones donde hubiere dos ó más sub-dele
gados pertenecientes á una misma facultad, podrán reunirse, tanto 
para dar mancomunadamente los partes, relaciones ó noticias, co
mo para hacer las reclamaciones ú observaciones relativas á su en
cargo. * 

»Art. 23. Podrán igualmente reunirse los sub-delegados de Sani
dad de todas las facultades, así en las poblaciones que expresa el 
artículo anterior, como en las de los demás partidos, para elevar á 
la autoridad de quien dependen las reclamaciones ú observaciones 
que creyeren útiles sobre el cumplimiento de las disposiciones per
tenecientes á la policía sanitaria, y para acudir á la autoridad supe
rior en queja de la inferior por falta de dicho cumplimiento. 

»Art. 24. Los sub-delegados de Sanidad serán considerados como 
la autoridad inmediata de los demás profesores de la facultad que 
residan en el respectivo distrito, y presidirán en las consultas y de
más actos peculiares de la profesión á todos los que no sean ó hayan 
sido vocales de los Consejos de Sanidad y de Instrucción pública, 
de la dirección general de estudios, de la Junta suprema de Sanidad, 
de las superiores de Medicina, Cirujía y Farmacia, médicos de Cá
mara de S. M., catedráticos, académicos de número de las acade
mias de Ciencias ó de Medicina, y vocales de las Juntas provincia
les de Sanidad. 

«Art. 25. Los sub-delegados de Sanidad serán sócios agregados 
de las academias de Medicina y Cirujía durante el tiempo que des
empeñasen su cargo. 

..Art. 26. Todos los profesores de la ciencia de curar, cualesquie
ra que fuese su destino, clase ó categoría, estarán obligados á pre
sentar los títulos que les autoricen para el ejercicio de su profesión, 
cuando al efecto sean requeridos por los sub-delegados de Sanidad, 
á los cuales facilitarán también los informes, datos y noticias que 
les pidan para el más exacto y puntual cumplimiento de lo preve
nido en este reglamento. Si así no lo hiciesen, darán inmediatamen
te cuenta los sub-delegados al jefe político ó al alcalde para que, 
con imposición de la multa que consideren conveniente, obliguen 
estos á los profesores á cumplir lo mandado por los sub-delegados, 
no pudiendo servir á estos de excusa la falta de aquellos para dejar 
de llenar sus deberes si no Imbiesen dado parte oportunamente á la 
autoridad respectiva. 

>.Art. 27. Como compensación de los gastos que han de originar
se á los sub-delegados de Sanidad en el desempeño del cargo que 
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se les confia por este reglamento, gozarán por ahora de las dos ter
ceras partes de las multas ó penas pecuniarias que se impongan 
gubernativa ó judicialmente por cualquiera infracción, intrusión, 
contravención, falta ó descuido en el cumplimiento de las disposi
ciones del ramo sanitario, teniendo sólo derecho á dichas dos terce
ras partes el sub-delegado o suh-delegados que hubiesen hecho las 
reclamaciones sobre que recaiga la pena. 

«CAPÍTULO V. 

»Disposiciones generales y transitorias. 

»Art. 28. Si en virtud del art, 18 del real decreto de 17 de Marzo 
'de 1847, se mandasen establecer en casos extraordinarios Juntas mu
nicipales de Sanidad en las capitales de provincia, donde, según el 
mismo real decreto, sólo debe haber ordinariamente Juntas provin
ciales, los vocales facultativos de aquellas serán nombrados entre 
los sub-delegados de Sanidad de los partidos de las mismas capita
les, cuyo cargo por otra parte será incompatible con el de vocales 
de las Juntas provinciales. 

»Art. 29. Los jefes políticos procederán inmediatamente al ar
reglo de las sub-delegaciones, conforme al art. 2.° de este reglamen
to, cesando por lo mismo todas las que se hallen establecidas en la 
actualidad, y quedando con el cargo de sub-delegados de nueva crea
ción los profesores que estuvieren ejerciendo las que se suprimen. 

jAr t . 30. Si en algún partido hubiere más de un sub-delegado de 
la misma facultad, entrará al desempeño de la nueva sub-delega-
cion el más antiguo, si hubiese llenado sus deberes con celo é inte
ligencia; los excedentes que reúnan estas circunstancias quedarán 
con derecho de preferencia por órden de antigüedad para las va
cantes que ocurran. 

"Art. 31. De conformidad con lo determinado en el real decreto 
de 17 de Marzo de 1847, serán vocales natos de las Juntas de Sani
dad de partido los sub-delegados pertenecientes á Medicina y Far
macia que queden ejerciendo el nuevo cargo en los mismos parti
dos, y también los de veterinaria que se nombren para dicha facul
tad por consecuencia de lo prevenido en este reglamento, caso de 
.ser veterinarios de primera clase. 

»Art. 32. Los actuales sub-delegados que cesen entregarán los 
papeles y efectos de las sub-delegaciones que se suprimen á los pro
fesores de su facultad que subsistan con el nuevo cargo, formándose 
a l efecto el inventario que cita el art. 17 de este reglamento. 

»Art. 33. Las sub-delegaciones principales de Farmacia de las 
provincias, que han de cesar también en las capitales, verificarán 
l a entrega que expresa el articulo anterior en las secretarías de los 
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respectivos gobiernos políticos; pero si en aquellas ü otras existie
sen fondos, deberán ingresar éstos en las depositarías de los mis
mos gobiernos políticos,, facilitando los depositarios á los sub-dele-
gados el correspondiente documento de resguardo. 

»San Ildefonso 24 de Julio de 1848. 

BREAL ORDEN DE 30 DE SETIEMBRE DE 1848: HONORARIOS Y DIETAS DE LOS 
FACULTATIVOS. 

»l.a Cuando á juicio de las Juntas provinciales de Sanidad sea 
preciso nombrar una comisión facultativa que reconozca cualquiera 
enferraedad que exista en algún pueblo de la misma provincia, y 
que se presuma tener el carácter de epidémica ó contagiosa, con 
peligro de extenderse á los demás pueblos, el jefe político nombrará 
la comisión que haya de reconocerla y proponer los medios de cor
tarla para evitar su propagación. 

»2.a Lo mismo tendrá lugar cuando en los ganados del término 
de cualquiera pueblo se desarrolle una epizootia que tenga los pro
pios caractéres, y, siendo desconocida de los veterinarios ó albéita-
res de los pueblos en donde exista,, sea precisa la intervención de 
una comisión compuesta de los facultativos competentes. 

í3.a Cuando algún pueblo se hallase atacado de tales enfermeda
des y careciese de los médicos y albéitares necesarios para propor
cionar la asistencia facultativa á los hombres y animales, cuidará el 
jefe político de enviar el número que sea suficiente para atender al 
remedio de unos y otros. 

»4.a Los gastos que se causen en los dos primeros casos como de 
interés común á la provincia, se abonarán del presupuesto provin
cial con cargo al capítulo de imprevistos. 

3)5.a Los del tercero deberán satisfacerse del mismo capítulo de 
imprevistos perteneciente al presupuesto municipal del pueblo 
que reciba el beneficio. 

»6.a Si el expresado pueblo, por su pobreza y escasez de recursos, 
se hallase imposibilitado de hacer el pago del referido gasto extraor
dinario, se verificará del presupuesto provincial y con la aplicación 
indicada, después que la diputación haya declarado al pueblo en ta l 
incapacidad. 

»7.a Si las partidas de imprevisios de los presupuestos municipa
les ó provinciales no alcanzasen á Cubrir los gastos expresados en 
los párrafos anteriores, se formará respectivamente otro presupuesto 
adicional según pieviene el art. 103 de la ley de ayuntamientos de 
8 de Enero de 1845 y el 67 de la de diputaciones provinciales de la 
propia fecha. 

»8.a y última. Los jefes políticos cuidarán de no enviar semejan
tes comisiones más que en aquellos casos que lo juzguen necesaria 
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las Juntas provinciales de Sanidad, asignando á los comisionados 
las dietas proporcionadas, sin permitir que se ocupe más tiempo que 
el preciso para su desempeño y para el viaje de ida y vuelta. 

»De real orden, etc. Madrid 30 de Setiembre de 1848.» (Ad.). 

CONSERVAS.—Dáse el nombre de conservas á las sustancias-
alimenticias que se consumen más ó ménos tiempo después de 
preparadas. 

Todo cuerpo organizado falto de vida se altera al contacto 
del aire atmosférico, ordinariamente por un modo cualquiera 
de fermentación: alcohólica, acida ó pútrida. El oxíg-eno del 
aire parece ser el agente esencial de estos fenómenos de des
composición; el calor, la electricidad, quizá la luz favorecen su 
acción. Ciertas condiciones dependientes del mismo cuerpo or
ganizado obran en el mismo sentido: asi, su propia humedad, 
su blandura, su composición química, la presencia de un prin
cipio fácilmente fermentescible, un estado eléctrico. La teoría 
de la conservación de las sustancias alimenticias se deduce na
turalmente de las consideraciones que preceden. No reproduci
remos la enumeración estéril de los cien procedimientos de 
conservación de las sustancias alimenticias agrícolas y vegeta
les que han reunido Chevallier padre é hijo. Nos contentaremos 
con exponer los principios que han dado márgen á tan nume
rosas aplicaciones para la fabricación de las conservas. 

El gas oxígeno es el agente esencial de la descomposición; 
"bastará, pues, hacerle desaparecer del aire contenido en una 
vasija donde esté encerrada cualquier sustancia vegetal ó ani
mal, para preservarla de toda alteración. Tal es el mecanismo 
del procedimiento de xlppert. Consiste en introducir la sustan
cia en una caja de cristal ú hojalata, en cerrar herméticamente, 
por medio de tapones comprimidos de antemano, y en colocar 
luego la caja en un bafío-maría á 75 ó 100 grados. Por estas 
distintas observaciones, es evidente: 1.° que el aire se reduce á 
una ínfima cantidad, puesto que la caja está bien llena; 2.° que 
no se renueva por estar bien tapada; 3.° que se descompone, y 
que su oxígeno se combina con la sustancia durante la acción 
del baño-maría, de suerte que no quedan más gases que el ni
trógeno y el ácido carbónico, que son excelentes antisépticos. 

Los cuerpos muy ávidos de oxígeno obran del mismo modo: 
así, el proto-sulfuro de hierro hidratado, el bióxido de nitró
geno, el ácido sulfuroso, etc. 
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La humedad es un auxiliar bastante grande de la descompo
sición de las sustancias animales, porque la completa seque
dad del aire basta para la conservación de estas últimas. Asi, 
algunos cadáveres han podido momificarse y conservarse inde
finidamente en comarcas muy cálidas; y M. Gay-Lussac ha 
conservado por muchos meses, sin alterarse, carne colgada 
dentro de una campana con cloruro cálcico en su parte inferior. 

La temperatura es, pues, un medio de conservación. Proba
blemente á más de 70 grados, en que se coagula la albúmina, 
suspéndese la descomposición. Por una parte, á una tempera
tura inferior á 0 no hay fermentación ni putrefacción. 

Existe cierto número de sustancias, llamadas antisépticas, y 
que parecen gozar, por si mismas, de la propiedad de retardar 
ó impedir la putrefacción; tales son: los ácidos, los alcoholes, 
el tanino, el azúcar, ciertas sustancias muy aromáticas, como 
el ajo, la mostaza; ciertas sales, como el muriato de sosa; las 
sales aluminosas; algunos gases, como el nitrógeno, el ácido 
carbónico. Si la sustracción del aire atmosférico es un medio de 
conservación de las sustancias orgánicas, se llegará al mismo 
resultado sustrayendo estas á las condiciones que las hacen pro
pias para descomponerse. Asi , MM. Salmón y Payen, han 
llegado á preservar de la descomposición los restos orgánicos 
procedentes de los muladares, sometiéndoles á una fuerte com
presión, al mismo tiempo que á una temperatura muy eleva
da, y reduciéndoles, de este modo, á verdaderas tortas. 

En tales datos se halla fundado un nuevo procedimiento de 
conservación de las sustancias alimenticias vegetales, debido 
á M. Masson, jefe de los jardineros de la Sociedad de agricul
tura. Consiste la primera operación en desecar las plantas sin 
alterar su constitución; la segunda, en reducirlas á un volu
men tan pequeño como sea posible, sin hacerles perder nada 
de su sabor y de sus propiedades nutritivas. Se deseca en la 
estufa, á una temperatura de 35 grados, después se reduce á un 
corto volúmen, sometiendo la masa desecada á la prensa h i 
dráulica. Para formarse idea de esta reducción, baste saber que 
en la col, por ejemplo, hay una proporción de agua de 80 á 85 
por 100. Algunas conservas ó tortas de achicorias, espinacas, 
asi preparadas, tienen una densidad análoga á la de la madera 
de abeto; se cortan en hojas de 30 á 40 centímetros de lado, y 
se cubren de papel de estaño. 

Cuando se quieren emplear estas conservas, se introducen 
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veinte ó treinta minutos en agua caliente, después se hierven 
y se preparan según el método ordinario. Las legumbres con
servadas, recobran así su volumen, su apariencia, y , en gran 
parte, su gusto pr imi t ivo . 

Por ú l t imo, la sustracción de la electricidad de las sustancias 
orgánicas , uno de los elementos de su descomposición, puede 
ser un medio de conservación, al igual de lo que hemos visto 
con los tejidos secos y densos, que [se conservan mejor que 
los húmedos y blandos. M . Mateucci ha colocado trozos de car
ne en chapas de zinc, habiéndose conservado frescos durante 
mucho tiempo, mientras que otros expuestos al aire, entraban 
ráp idamente en putrefacción. 

Tales son los principios generales en que puede basarse l a 
conservación de las sustancias alimenticias. No nos detendre
mos aquí en los detalles de la práct ica; véanse , al efecto, los 
ar t ículos CALDO, LECHE, CARNES, ETC. 

En la actualidad no existe un procedimiento completo de conser
vación de las sustancias alimenticias. 

La desecación sólo es aplicable en los países cálidos. En Europa, se
gún Arnould, «el sol no tiene bastante fuerza y la atmósfera se i m 
pregna muy fácilmente de humedad para que esta práctica pugda 
ensayarse con éxito. Aun en los casos más favorables, es difícil que 
la desecación marche con bastante rapidez para que no haya algu
nos puntos de los trozos de carne que escapen á ella durante cierto 
tiempo y para que esta conserva no lleve consigo un olor pútrido 
más ó ménos acentuado .> 

El iasajo se enmohece y altera con suma facilidad; asado es de 
difícil digestión. 

Las conservas Chollet, ó sean las legumbres comprimidas y dese
cadas, apenas tienen propiedades nutritivas. 

El ahumado, además de obtener un grado más ó ménos completo 
de desecación, impregna la superficie de las carnes de algunos 
principios antisépticos que existen en el humo, análogos á la creoso
ta y al fenol. El ahumado, como la desecación, privando á la carne 
de su jugo, puede hacerla difícil de digerir sin conservarla mucho 
tiempo. 

La, salazón disminuye las propiedades nutritivas de las carnes/ 
por la absorción de líquidos. La salazón mal ejecutada puede pro
ducir hasta la septicemia. Suele asociarse, con ventaja, el ahuma
do á la salazón, conservándose de este modo las carnes que han de 
consumirse en el ano. A la salazón de la carne de cerdo, Wiel y 
Gnehm asocian el ahumado y el adobo. Las legumbres y la man-
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teca también se conservan con sal, la última ménos tiempo que las 
primeras. 

Los antisépticos, como el agua mezclada con creosota 6 ácido fénico; 
el ácido sulfuroso; los Mposulfitos; los sulfuros; el Usulfato de cal, la 
mezcla de sulfuro de calcio y caí apagada, el óxido de carbono, introdu
ciendo al animal en una atmósfera de este gas antes de degollarle, y 
una vez anestesiado se le degüella y descuartiza introduciendo los 
cuartos en botes que se cierran herméticamente y se exponen á la 
acción combinada del óxido de carbono y del ácido sulfuroso; el ácido 
bórico y el ácido salicílico alteran las sustancias alimenticias y modi -
fican su olor y sabor haciéndolas desagradables. 

También se emplean, como medios de conservación, ciertos líqui
dos: el aceite, la glicerina, el alcohol, el azúcar, etc. Dan buenos 
resultados en las frutas y en ciertos pescados. 

La calefacción con exchision del aire, como en los procedimientos de 
Appert, de Aberdeen, es el método mejor, pero también altera el sa
bor y las propiedades nutritivas de los alimentos. Pueden determi
nar accidentes graves y hasta mortales cuando se consumen algún 
tiempo después de abiertos los botes en que se encierran. A simple 
vista se puede conocer cuando las sustancias contenidas en los bo
tes se hallan en buen estado de conservación, porque la tapa pre
senta una forma concava efecto del vacío que se ha formado en su 
interior; en el caso contrario, es decir, cuando las sustancias ali
menticias se encuentran averiadas, la tapa tiene una forma con
vexa. Las legumbres y los frutos se conservan bien por el proce
dimiento que nos ocupa; únicamente las judías y guisantes bajan 
más ó ménos de color. 

En cuanto á la refrigeración, lo principal es hacerla exacta y gene
ral sobre las piezas que se desean conservar por este medio, y su
primir el contacto inmediato del hielo que desorganiza los tegidos 
y los impregna de agua al fundirse. El aparato refrigerante conser
vador de M. Tellier consta «de un armario forrado de zinc, perfecta
mente aislado por 10 centímetros de paja de trigo bien seca y cor
tada en pedazos de un centímetro de longitud. La puerta superior 
permite la introducción del hielo, de manera que la succión del ca
lor se verifique por la parte superior del aparato; una llave colocada 
en la parte inferior permite recoger el agua de fusión. La puerta in 
ferior da acceso á la despensa, la cual está dispuesta para recibir, 
no solamente los alimentos que deben conservarse, sino las bebi
das que se quieren refrescar.» (Arnould.) 

En cuanto á los medios empleados para el trasporte de la carne 
fresca á grandes distancias, dicen Muñoz y Aramburu (1): «No obs-

(1) Muñoz y Aramburu, Estudio adminislrativo mililar de la Exposición unicersal de 
París de 18T8, p. 476 y siguientes. Madrid, 1880. 
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tanto los buenos resultados obtenidos en los diversos procedimien
tos que se emplean para preparar las conservas de carne, ájuzg-ar 
por las muestras presentadas en este concurso y apreciadas por el 
jurado internacional, y no obstante también las crecidas cantida
des que se exportan de América y Australia, es indudable que bajo 
esta forma la carne salada^ cocida 6 seca, no podia hacer concurren
cia á la carne fresca de los mercados de Europa, siempre^ preferida 
instintivamente por el público. Según Girardin, además de que las 
carnes pierden por la salazón una gran cantidad de sus principios 
nutritivos, parte de los cuales se encuentran en la salmuera, la sal 
trasforma algunos tejidos en sustancias inasimilables cuando no 
perjudiciales; y sabido es que el uso prolongado de la carne sala
da ocasiona las enfermedades escorbúticas. También se observa 
que la sal gemma es peor que la marina para la salazón. Sin duda, 
á causa de esos inconvenientes, se ha introducido hace poco el pro
cedimiento de conservación por medio del bórax, que ya hemos i n 
dicado. 

«Los países donde abunda el ganado y está barato, han ensayado 
también el medio de trasportarlo en vivo, pero la gran distancia á 
que aquellos se encuentran en los puntos de consumo, daba ocasión 
á enormes pérdidas, por desmerecimiento y mortalidad, sin contar 
el peligro de la importación de la peste bovina. En tal concepto, la 
industria ha seguido otro rumbo para resolver este importante pro
blema, y trasporta ahora la carne fresca, tal como se presenta en las 
carnicerías,esto es, en piezas enteras por lo que hace á los carneros, 
y en medias piezas ó cuartos respecto de los bueyes, vacas y ter
neras. 

»E1 procedimiento, consiste en conducir la carne en cámaras 
mantenidas á una baja temperatura por medio de aparatos refrige
rantes, aplicándose estos, lo mismo á los vagones de los caminos de 
hierro que álos buques que hacen latravesíade Nueva-York á Liver
pool y de Melbourne á Londres. El feliz éxito de este procedimiento no 
depende sólo de la buena conservación de la carne, sino también de 
haber coincidido su planteamiento con el elevado precio que este 
artículo de subsistencia ha llegado á tomar en Europa, por razón del 
enorme consumo que de él se viene haciendo desde que el aumento 
de precio de los jornales ha permitido á las clases obreras del conti
nente mejorar su alimentación. 

»En el mes de Agosto de 1873 salió del puerto de Melbourne (Aus
tralia), el buque de vapor Norfolk conduciendo la primera remesa de 
carne fresca conservada por medio del hielo, que se vendió en Lón-
dres. En este ensayo se emplearon 25 toneladas de hielo para con
servar 15 de carne, pero después se hizo uso de una cantidad de aquél 
igual á la de ésta. Desde el matadero se condujeron al buque los car
neros enteros y los cuartos de vaca, colocándolos en un compar t í -
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mentó de hierro encerrado dentro de otro mayor instalado en medio 
del buque protegido por una espesa caja de virutas de madera. El 
hielo se alojó encima del depósito interior, y el agua procedente de 
la fusión rodeaba las paredes de ambos recipientes. 

»Ya hemos dicho en otro lugar que Chicago no sólo era el merca
do de granos mayor del mundo, sino que estaba en camino de serlo 
también en cuanto á carnes, y confirma esto el hecho de que, desde 
que se verificó la primera expedición de carne fresca de los Estados-
Unidos, que fué en Octubre de 1875, se han introducido en Europa 
hasta fin de Abril de 1877, más de 30.000 toneladas métricas. El flete 
desde Nueva-York á Liverpool, lo mismo que de Chicago á Nueva-
York, es de 10 céntimos de peseta por kilogramo, y cada unidad de 
este peso de carne se vende en Liverpool á 1,40 pesetas, por térmi
no medio. En los pocos dias que se invierten para la venta total, ya 
empezada á concertar desde que se tiene aviso de la salida de los bu
ques de los puertos americanos, se conserva la carne en almacenes 
especiales provistos de aparatos frigoríficos, 

sVarios medios se han propuesto y adoptado, además del que ya 
hemos referido para mantenerla carne á u n a temperatura baja du
rante la travesía: uno, es el que emplean desde la citada fecha los 
buques de las Compañías trasatlánticas; otro, la empresa Julien y 
Compañía, de Marsella, y otro, en fin, el adoptado por la Sociedad 
del Frigorífico, que para dar á conocer su procedimiento expuso en 
el Sena, cerca de la Exposición, uno de los barcos aplicados á este 
comercio, 

»En los buques de las citadas Compañías, ó sea el primero de di
chos sistemas, las cámaras destinadas al trasporte de la carne fres
ca están calafateadas con materias malas conductoras del calor, de 
modo que haya en ellas una temperatura constante de 0o á — 2", la 
cual se obtiene por medio de un ventilador de doble efecto puesto 
en movimiento por la misma máquina del buque y en comunica
ción con las cámaras donde se encuentra la carne. Este ventilador 
aspira en ellas el aire é impele el que toma en el puente, que se en
fria al pasar por un gran depósito de hielo mantenido en cada cá
mara durante el viaje. 

nSegundo sistema.—Los Sres, Julien y compañía llevan á efecto la 
congelación de la carne en las cámaras donde ésta se conduce por ra
diación, empleando un aparato peculiar de esta empresa, y haciendo 
uso de vapor de amoniaco para obtener un descenso de temperatura 
de 20° á 30°. A l efecto, se pone á hervir en una caldera una mezcla 
de amoniaco líquido á 20° y agua natural á la temperatura de lá" 
centígrados; esta caldera comunica con un depósito donde se aloja 
el vapor amoniacal, y desde alli se conduce á las cámaras de la car
ne, pasando antes por una caja de distribución para graduar la can
tidad, y por un largo serpentín. En este trayecto el vapor de amo-
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Biaco absorbe una parte del calor que le rodea, y después de haber 
determinado el descenso de temperatura requerido, llega á una cá
mara donde se liquida para volver á alimentar la caldera. Medio-
litro de amoniaco, cada veinticuatro horas, viene á ser la pérdida 
ocasionada en este movimiento, produciéndose en ese espacio de 
tiempo la congelación completa de los cuartos de carne de vaca ó 
buey, y en diez y seis horas, la de los carneros enteros. El deshielo 
no se verifica después de la salida de estas cámaras, sino poco á 
poco, trascurriendo de treinta y seis á cuarenta y ocho horas para 
los primeros, y de veinticuatro á treinta y seis para los segundos, 

» Tercer sistema.—El procedimiento empleado en el buque «Frigorí
fico» que visitamos durante la Exposición, se debe al Sr. C. Tellier, 
Consiste en mantener las cámaras de la carne á una temperatura 
constante entre 0o y—1°, y áun cuando el agua en suspensión en la 
atmósfera se congela, no sucede lo mismo con la contenida en los 
tejidos, que permanece en estado líquido, preservada por el contac
to de las cubiertas que la rodean. Esta temperatura se sostiene por 
medio de aparatos especiales que producen directamente una cor
riente de aire frió á poco menos de 0o, por corrientes líquidas de—8o á 
—10°, las cuales, apoderándose de la atmósfera, congelan la hume
dad que contiene, la secan y bajan rápidamente su temperatura. 
La atmósfera se purifica de los miasmas orgánicos que encierra, y 
además se produce en ella una lenta desecación evaluada en un 10 
por 100 en 45 días, lo cual ayuda á la conservación de la carne, sin * 
perjudicar á su calidad, evitando la congelación, que es el medio 
empleado en las regiones frías hace tiempo, y que el Sr. Tellier ha 
querido evitar por su creencia de que apresura la descomposición. 

»E1 aire frío y seco que se emplea en el «Frigorífico» se produce, 
pues, utilizando éter metílico, que se obtiene por la reacción del 
ácido sulfúrico sobre el espíritu de madera, es gaseoso á la tempe
ratura ordinaria y se liquida á—30°. A la temperatura ordinaria se 
liquida á una presión de 8 atmósferas. Las máquinas se componen: 
de una caldera tubular; una bomba para poner en movimiento el 
líquido que debe ser enfriado al pasar por la caldera; un vasto depó
sito refrigerante donde se vierte el líquido enfriado para su distri
bución en las direcciones que se deseen; una bomba de compresión; 
un condensador en donde el éter metílico que se ha vaporizado re
cobra el estado líquido; y, por último, ventiladores que conducen el 
aire que hay que enfriar é impelen el que ya lo está. 

»Las tres corrientes continuas que se efectúan sin pérdida de la 
materia circulante, pues la única que se gasta es el carbón para 
producir la fuerza motriz, son: la corriente de aire en el interior 
destinada á arrastrar la humedad desprendida de las carnes ó de 
las paredes; la corriente fría dé una disolución de cloruro de cal, 
.destinada á bajar la temperatura del aire y á desembarazarle de su 
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humedad por condensación; y, por último, la corriente de éter me
tílico que por su evaporación hace descender la corriente de cloru
ro de cal á unos 8o á 10° hajo cero. 

»Como medida de previsión, el «Frigorífico» lleva tres máquinas, 
áun cuando hastaria una sola funcionando regularmente, hahién-
dose reconocido que cualquier accidente que ocurriese en los apa
ratos daria tiempo para repararlo, pues la suspensión de 48 horas 
no inñuye en la conservación de la carne. A su desemharque eáte 
artículo puede conservarse en buen estado, según se asegura, tres 
y cuatro dias expuesto al aire ordiuario y á una temperatura de 29°. 

»E1 primer buque de la «Sociedad del Frigorífico» que partió del 
Havre para América del Sur en 1876 cumplió su objeto con satisfac
torio éxito. La carne conserva todas sus cualidades durante los 40 ó 
45 primeros dias, pero luego se ablanda; al mes pierde por deseca
ción un 10 por 100 de su peso, y durante el segundo mes un 5 por 
100. Respecto á las condiciones de explotación de este negocio debe 
tenerse en cuenta que un buey cuesta en la región del Plata la 
quinta parte que en Francia ó en España, áun contando todos los 
gastos; de modo que una empresa bien montada podría importar la 
carne á la mitad del precio corriente en los mercados de dichos 
países. 

«Tenemos noticia de que el ministerio de la Guerra de la vecina re
pública encomendó el estudio de este asunto á la Junta superior de 
subsistencias, la cual informó favorablemente contrayéndose sólo á 
los dos primeros sistemas antes explicados, puesto que no se habia 
estudiado bien el último, preferible por otra parte á los otros, al mé-
nos teóricamente. Dicho informe encontraba aceptables los dos re
feridos procedimientos y con garantías suficientes para favorecer 
una industria, animada de tan laudable propósito, como el de ate
nuar la carestía de las carnes indígenas, introduciendo las extran
jeras en buen estado. El exámen de la carne importada se hizo 
en épocas diferentes, á fin,de asegurarse que, áun en condiciones 
desfavorables de temperatura y de estado higrométrico del aire, 
después de haber salido la carne de las cámaras refrigerantes, era 
susceptible de conservarse tanto tiempo como la de la localidad, 
quedando por lo tanto asegurados su venta y consumo. Y si bien el 
aspecto exterior de la carne, antes del troceamiento de los cuartos, 
dejaba algo que desear, en cambio se modificaba favorablemente 
después de cortarla, y la calidad del caldo obtenido en su cocción, 
así como el de la carne cocida, no diferian de los productos simila
res obtenidos con la carne fresca del país de la calidad correspon
diente. Por todas estas razones la comisión concluía deseando que 
el espíritu de preocupación no entorpeciera un tráfico tan intere
sante para la alimentación pública y la de las tropas, ya sea porque 
los Cuerpos utilicen la ventaja del menor precio que tienen las car-
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ues importadas, ó el que semejante concurrencia imponga á las i n 
dígenas, ya porque la administración militar adopte el procedi
miento para los acopios en ciertas circunstancias.» 

Los botes de hojalata donde se conservan las sustancias, alimen
ticias suelen estañarse con estaños impuros que producen algunas 
veces accidentes tóxicos. La soldndura más común contiene una 
parte de estaño por dos de plomo; algunas hojas de papel de estaño 
estaban formadas de 12 partes de estaño por 85 de plomo (1). 

En cuanto á si el cobre empleado para enverdecer las judías y lo3 
guisantes puede ocasionar fenómenos tóxicos, Pasteur, Bouchardat, 
Oautier, Bruardel y Galippe, consultados al efecto por la prefectura 
de policía de París^ han dicho: «1.°, que el cobre, á las dósis halladas 
en las conservas, no es susceptible de perjudicar á la salud; 2° , que 
la preparación ordinaria de los fabricantes de conservas no consti
tuye una falsificación; 3.°, que estos procedimientos no dejan de es
tar en contradicción con los decretos y ordenanzas que prohiben la 
preparación y venta de las sustancias alimenticias en vasijas de 
cobre, y que una comisión (Tardieu, Ville y Bussy) declaró en 1877 
no deber ser revocados.» (Arnould.) 

El extracto de carne Liebig no contiene más que sales y materias 
extractivas; carece, pues, de materias protéicas, por más que algu
nos crean que es la quinta esencia de la carne. Según Rabuteau, 
«en los experimentos hechos en los perros con este extracto, los 
Animales murieron, ya de inanición, ya por haber tomado princi
pios nocivos como la creatina y creatinina, que sólo son residuos 
orgánicos de que la economía debe desprenderse, del mismo modo 
que la urea y otros materiales extraños inasimilables». Estos com
puestos nitrogenados constituyen verdaderos venenos. Así Kemme-
rieh ha visto perecer á los animales alimentados con el extracto de 
earne Liebig más pronto que estando sujetos á una dieta absoluta. 
Estando bien preparado, puede servir como condimento, ó un suc-
cedáneo del caldo. Lo mismo diremos de los extractos de Bellat y 
Martin de Lignac. 

Bibliografía.—Appert, VAr t de conserverpendant plusiurs amiées ton-
tes les sustances animales et végétales. París, 1813.—Fournier y Lenor-
mand, Essai sur la preparation, la conservation, la desinfection des suhs-
íances alimeniaires. París, 1818.—Cassimir Broussais, Des différents 
moyens de conservation des sustances alimentaires, tesis de concurso, 
1838.—Masson, Comptes rendus de VAcadémie des sciences.—Requin, 

(1) Para conocer la presencia del plomo en la hojalata 6 en el estañado de un boto, 
hasta depositar en su superficie una gota de ácido nítrico puro, evaporar poco á poco á 
ia lámpara, y humedecer la mancha formada con una solución de ioduro potásico al 
décimo; si existe plomo aparecerá un color amarillo. (Arnould.) 

TOMO III 24 
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Encydoxjédie nouvelle, art. ALIMENTOS.—CHEVALLIER, padre é hijo, Re^ 
cherches cJironologiques sur les moyens appliqíiés á la conservatmi des sm~ 
lances alimentaires de nature anímale et de nahire végctale (Ann. d'hyg. ei 
de méd. lég., t . V I I I , 2.a série, p. 57 y 290 y t. IX, 2.a serie, página 77).— 
Cb. Fermond, Préparation y conservaiion des suhstances alimentaires, exa~ 
minées á la exposiUon universel de 1855. (Le Qlole indiisiriel et artistiqtie). 
—Fonssagrives, Higiene alimenticia; trad. esp. Madrid, 1865.—Mu
ñoz y Aramburo, Estudio administrativo militar de la Exposición univer
sal de París de 1878. Madrid, 1880.—Arnould, Nuevos elementos de 
higiene; trad. esp. Madrid, 1883. 

CONTADORES DE GAS — V. GAS DEL ALUMBRADO. 

CONTAGIO.—El contag-io es la propiedad que tienen ciertas 
enfermedades de trasmitirse, por vía de contacto directo ó indi
recto, de los individuos primitivamente afectados á otros sanos. 

Entre las causas de enfermedades, ninguna interesa en más 
alto grado á la bigiene pública, no solamente porque su acción, 
es á la vez muy activa y muy temible, sino también porque 
sus efectos pueden prevenirse y basta cierto punto evitarse con 
el auxilio de precauciones individuales y de medidas adminis
trativas apropiadas ácada clase de contagio. 

No entraremos en las consideraciones que exigiría el estudio 
del contagio bajo el doble punto de vista de la ciencia y de la 
práctica médicas. Bástenos recordar que las enfermedades con
tagiosas exigen, para desarrollarse: 1.° un individuo anterior
mente afectado, que constituye en cierto modo el foco donde se 
elaboran los productos destinados á servir de agientes de tras
misión; 2.° un individuo sano, pero predispuesto y apto para 
recibir el g'érmen de la enfermedad, sea por el contacto inme
diato del enfermo y la penetración accidental ó artificial (inocu
lación) en la economía de los productos de secreción morbosa^ 
ya por el intermedio de objetos materiales contaminados, 6 
también déla atmósfera; 3.° finalmente, un principio particular, 
por cuyo medio se verifica la trasmisión, constituyendo lo que 
se ha denominado contagio, ya completamente inapreciable, 
ya contenido en los humores naturales ó en ciertos productos 
de la elaboración patológica que le sirven de vehículo, y que 
se designa con el nombre de virus. 

Por haber perdido de vista estas condiciones esenciales del 
contagio se han confundido muy á menudo sus efectos con los 
de una simple constitución epidémica, atribuyendo á la una el-
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desarrollo y la propagación de las enfermedades que se mani
festaban y se estendian bajo la influencia de la otra. La distin
ción entre estas dos clases de causas tiene, sin embargo, un 
interés práctico inmenso, puesto que de ella sola dependen los 
principios del régimen sanitario de un estado, y el conjunto de 
medidas gubernamentales ó administrativas que á él se refieren. 
Ahora bien, basta examinar con alguna atención los términos 
en que hemos definido el contagio, para reconocer que difiere 
esenciamente de lo que se ha llamado infección, modo patogé
nico según el cual muchos individuos se hallan sometidos al 
mismo tiempo á una misma causa de enfermedad á la cual son 
más ó ménos refractarios, pero cuyo origen es extraño á ellos. 
Tal es la circunstancia que se encuentra en los focos de las 
grandes endemias, y que, en las epidemias, se complica con el 
sello especial que las origina y sus carácteres. El principio de 
este error tan común y funesto, que atribuye propiedades 
contagiosas á la mayor parte de los azotes pestilenciales, resi
de indudablemente en la confusión que acabamos de indicar, 
mucho más fácil aún por el modo aparente que tienen de pro
pagarse ciertas enfermedades epidémicas. Las inteligencias 
superficiales, y, con mayor razón, los espíritus preocupados, 
no titubean en imputar á la importación los primeros casos que 
aparecen en una localidad, cuando la ostensión natural de la 
epidemia lo explica suficientemente, y sin pensar que antes de 
admitir en estos distintos casos la realidad de la trasmisión 
contagiosa, debian estudiarse y fijarse en ciertos detalles: la 
constitución particular, el género de vida, la condición de los 
individuos, el estado de los lugares donde viven, en una pala
bra, las influencias de todo género que hayan podido obrar, ya 
aisladamente en cada uno de ellos, ya en común sobre todos. 

La misma consideración se aplica á los cambios de lugar de 
las grandes masas de hombres, como los ejércitos, ó reunidas 
en un buque, y que pueden favorecer la trasmisión de los focos 
epidémicos y la infección, sin que se deba necesariamente ad
mitir el contagio de las enfermedades que propagan. Justo es, 
sin embargo, hacer, bajo este punto de vista, una excepción. 
Ciertas enfermedades por lo común no contagiosas, como la 
fiebre tifoidea, la disenteria, la erisipela, han podido revestir 
accidentalmente este carácter, cuando aparecian bajo la forma 
epidémica, sobre todo en las pequeñas localidades, ó en los es
pacios confinados. 
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Estas reflexiones preliminares eran indispensables para ha
cer comprender bien de qué manera nos parece que debe ad
mitirse el contagio. Ahora debemos indicar: 1.° cuáles son las 
enfermedades contagiosas, y dónde tienen su orig-en; 2.° cuáles 
son los diversos modos que tienen de propagarse los agentes 
de contagio; 3.° qué medidas más eficaces deben emplearse para 
combatir y destruir estos agentes. 

Las enfermedades contagiosas pueden dividirse, para el ob
jeto que nos ocupa, en dos clases: 1.a las que se trasmiten sola
mente por contacto directo ó inmediato, y por inoculación; 2.a 
las que, trasmisibles ó no por el primer modo, lo son, no obs
tante, á falta de todo contacto directo, y por el intermedio, ya 
de objetos materiales contaminados, ya de la atmósfera. 

En la primera clase se colocará la rabia, la sífilis, la vacuna, 
la pústula maligna, la sarna, la tina; en la segunda, la viruela, 
el muermo, los lamparones, el tifus, la escarlatina, el saram
pión, la disenteria epidémica, la difteritis, la podredumbre de 
hospital. 

Esta enumeración no comprende más que las afecciones fran
camente contagiosas, y prescinde de las que pueden serlo acci
dentalmente y cuyo contagio es dudoso. 

Pero hay distinciones mucho más importantes bajo el punto 
de vista higiénico, y que son relativas al origen mismo y á la 
naturaleza de las enfermedades contagiosas. En efecto, las 
unas, exclusivamente propias "de nuestra especie, se tras
miten de hombre á hombre; las otras se trasmiten originaria
mente de los animales al hombre, y pueden, en ciertos casos, 
propagarse de un modo consecutivo á la especie humana; tales 
son: la rabia, la vacuna, la pústula maligna, el muermo y los 
lamparones. Por último, debe observarse que la mayor parte 
de los contagios y los más enérgicos resultan de una acción 
que se ejerce en cierto modo individualmente por el contacto 
directo, la inoculación, á ejemplo de la sífilis y de la rabia; 
mientras que los otros obran á distancia, y por consiguiente, 
pueden atacar grandes masas de hombres y cebarse también 
algunas veces bajo la forma epidémica, como el tifus, la virue
la, etc. Se comprende cuán distintas medidas profilácticas de
ben aplicarse á unas y otras. Añadamos que, en razón de su 
origen, algunas de las enfermedades contagiosas pertenecen, 
al parecer, más especialmente á ciertas profesiones: la pústula 
maligna producida por las enfermedades carbuncosas del ga-
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nado vacuno á los pastores, vaqueros, curtidores, matarifes, 
veterinarios, carniceros, etc.; el muermo y los lamparones á 
los palafreneros, carreteros, coclieros, descuartizadores, vete
rinarios, médicos, etc. Por la misma causa, se ven desarrollar
se esos terribles azotes contagiosos, como la viruela, el tifus, 
la disenteria, la difteritis y la podredumbre de hospital en los 
enfermos ó heridos. No insistiremos en las consecuencias prác
ticas de estas diversas consideraciones. 

Si queremos explicarnos la manera de obrar del principio 
contagioso en sus diversas formas, debemos, ante todo, mari-
festar lo fútil de toda tentativa encaminada á descubrir la na
turaleza intima del contagio, cuestión á la vez inútil é insolu-
ble. No sucede lo mismo con el estudio de las vias que sigue el 
contagio. No nos detendremos en la análisis de los agentes con
tagiosos, inoculables ó no, y de los humores naturales ó mor
bosos donde se ocultan los virus. Tampoco examinaremos las 
condiciones de introducción de los agentes contagiosos en la 
economía, y la facilidad que ofrecen á la absorción la denuda
ción del dermis, la aplicación del líquido virulento sobre las 
mucosas. Todos estos hechos bien conocidos no tienen más que 
una relación indirecta con las cuestiones de higiene pública. 

Pero, bajo este punto de vista, hay algunas particularidades 
que no se podrían exclarecer bien, y que debemos indicar á los 
higienistas. El principio contagioso, que no es más que el pro
ducto de un trabajo morbífico, ¿puedesobrevivirá este trabajo? 
¿puede subsistir en la muerte"? En otros términos, los cadáveres 
de.los individuos que han fallecido de una enfermedad conta
giosa, ¿pueden comunicarla? Esto es indudable para la mayor 
parte de las enfermedades contagiosas, sobre todo para las que 
se trasmiten de los animales al hombre. Otra cuestión no ménos 
capital, se refiere á la anterior: la de saber si la absorción de 
los principios contagiosos puede verificarse por las vías diges
tivas, y si el uso alimenticio de la carne procedente de ani
males muertos de enfermedad contagiosa puede producir el 
contagio. Ahora bien, bajo este punto de vista, no existe un 
solo caso comprobado, ningún ejemplo positivo de semejante 
modo de trasmisión de las enfermedades virulentas. 

Ya hemos dicho que el contagio podía ejercerse no sólo di
rectamente por un contacto mediato ó inmediato, sino también 
por el intermedio de ciertos objetos materiales que conservan 
en cierto modo la virtud activa del contagio y su propiedad de 
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trasmisión. Los virus,'el vacuno, entre otros, pueden guardar 
durante algunos años su fuerza é inocularse con éxito. Pero lo 
más importante para la higiene, es que ciertas sustancias, cier
tos tejidos, presentan una especie de aptitud á impregnarse del 
elemento contagioso y á retenerle de modo que comuniquen 
más tarde y á grandes distancias las enfermedades contagiosas 
no inoculables. No puede negarse este hecho en presencia de 
ejemplos de tifus trasmitidos, después de muchos meses, por 
ropas de cama, y citados por Pringle; ó de esa escarlatina que 
Hildebrand dice haber importado en los pliegues de un traje 
olvidado cerca de dos años. Pero no es ménos cierto que este 
dato se ha exajerado sobre manera, y que se ha atribuido gra
tuitamente á ciertas materias la propiedad de trasportar á lo 
lejos los azotes pestilenciales cuyo contagio se ha negado des
pués con justicia. No obstante, en virtud de esta simple hipó
tesis se han distinguido las mercancías en susceptibles y no sus
ceptibles, fundándose también en ella para imponer cuarente
nas y medidas excesivas de precauciones para las primeras. 
Las materias de algodón, de lana, corresponden á la primera 
clase de materias susceptibles, sin que ningún hecho haya po
dido justificar esta particularidad. Aquí se observa igualmente 
una consecuencia de la confusión que hemos indicado al prin
cipio, y á la cual debe atribuirse este pretendido contagio de 
las enfermedades epidémicas é infecciosas, como la peste, la 
fiebre amarilla y el cólera, cuyos focos pueden extenderse y 
cambiar de sitio sin que por eso estas afecciones deban consi
derarse realmente contagiosas. Tanto es así, que ni una sola vez 
las enfermedades pestilenciales, cuyo origen permanece igno
rado, no han sido importadas por las mercancías. M. Mélier, en 
virtud de los experimentos más minuciosos emprendidos para 
esclarecer esta cuestión en el seno de la Conferencia sanitaria 
internacional, ha adquirido la certeza de que en ninguno de los 
ejemplos citados, la peste de Marsella en 1720, las de Malta, 
Corfú, Noia (reino de las Dos Sicilias,) etc., no se pudo atribuir 
la aparición del azote á la importación por las mercancías. Los 
algodones, en particular, que tanto se temen en los lazaretos y 
donde son objeto de prácticas tan dispendiosas, los algodones 
nunca han producido ninguna enfermedad, y ning-uno de los 
mozos empleados en descargar y abrir las balas de alg-odon lia 
tenido novedad alguna. Por otra parte, en cuanto á las enferme
dades inoculables, los virus, sabemos que se conservan perfec-
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ríamente en tubos ó en láminas de cristal, por más que esta sus
tancia sea precisamente de las que no se consideran suscepti
bles. Así, la distinción de las mercancías en susceptibles y no 
.susceptibles, tal como nos la ha trasmitido la tradición de los 
lazaretos, no ha encontrado en la comisión encargada de pre
parar los trabajos déla Conferencia sanitaria, y de los cuales 
,M. Mélier era el ponente, nadie que la defienda; todos han visto 
.en ella una cosa anticuada y que debe abandonarse. 

Es preciso, por otra parte, distinguir de esta pretendida sus
ceptibilidad atribuida á algunas sustancias, un hecho muy im-
.portante en la historia de las afecciones virulentas, revelado por 
los magníficos estudios de M. Cullerier. Tal es el contagio me-
-diato que resulta del depósito del agente contagioso en una ma
teria intermedia de donde puede adquirirse por el simple con-
.tacto y del cual se encuentra un ejemplo en el trasporte de cier
tos virus, el del carbunco en particular, por los insectos alados. 

Las circunstancias que favorecen el desarrollo del contagio 
son de muchas clases. En lo relativo ála enfermedad, el período 
en que se encuentra, el de descamación por ejemplo, en las fie
bres eruptivas, la forma epidémica, contribuyen á aumentar y 
hasta á desarrollar las propiedades contagiosas. Tocante al in 
dividuo expuesto al contagio, nos limitaremos á indicar que si, 
por una parte,. algunas personas se muestran refractarias al 
contagio áun el más activo, como la rábia, otros presentan, 
por el contrario, una predisposición natural ó de raza entera
mente marcada. Finalmente, respecto al mismo principio con
tagioso, vemos que su actividad varia según la temperatura, la 
humedad, el clima y el hacinamiento. 

Un último hecho que nos queda por indicar como de interés 
para la higiene pública, es la marcha de los contagios. Todos 
presentan un período de incubación cuya duración es sumamen
te variable, cuyas condiciones no es posible apreciar de un modo 
general, pero que da por resultado modificar en la aplicación las 
medidas profilácticas. Se comprende, en efecto, lo importante 
que seria conocer exactamente el tiempo que dura la incuba
ción de las enfermedades virulentes, la rabia por ejemplo, aun
que no fuese más que para saber á qué época de la mordedura 
.se adquiere la inocuidad. 

Hemos evitado entrar en las discusiones que se han suscita
do tan frecuentemente con motivo del contagio de tal ó cual 
-enfermedad, y en particular de las enfermedades pestilenciales. 
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En otro lug'ar indicaremos para cada una de ellas las conse
cuencias que han podido tener, bajo el punto de yista de la h i 
giene pública, las doctrinas contagionistas ó anticontagionistas. 
No obstante, debemos hacer una observación g-eneral, cual es 
que el sistema sanitario de casi todos los Estados se funda 
en las ideas de contagio, siendo, por consiguiente, de suma 
importancia establecer de un modo positivo lo que las ideas 
pueden tener de real y fundado, combatiendo con ig-ual perse
verancia la exajeracion y la indiferencia en materia de conta
gio. Estas observaciones se aplican, sobre todo, á las enferme
dades contagiosas epidémicas, para las cuales debieran reser
varse exclusivamente los lazaretos y las cuarentenas. 

En cuanto á las enfermedades virulentas inoculables, parece 
que los medios de combatirlas se limitan á evitar el contacto? 
y á impedir las comunicaciones entre las personas sanas y las 
enfermas; á curar, cuando esto es posible, las afecciones espe
cificas trasmisibles, y, por último, á destruir los animales ata
cados de enfermedades contagiosas trasmisibles al hombre. Pe
ro existen para algunas de las afecciones virulentas otros medios 
enteramente especiales de preservación, que resultan de la 
inoculacion, ya del virus mismo, ya de un virus contrario: tal 
es la virtud anti-variólica de la vacuna. Desgraciadamente el 
inmortal descubrimiento de Jenner ha quedado reducido al esta
do de hecho tan escepcional como inexplicable, y no podemos 
referir á él las tentativas abortadas que han tenido por objeto 
hallar en el virus sifllitico el preservativo de la sífilis. Un me
dio de una aplicación más general consiste en la destrucción de 
los agentes contagiosos inoculados por medio de los cáusticos 
químicos ó del fuego. La rabia, la pústula maligna, el carbun
co, la sífilis suministran una prueba de las ventajas que puedea 
obtenerse de estos medios enérgicos. Por último, ¿existe en cier
tas sustancias medicamentosas una propiedad específica que 
pueda utilizarse para destruir en su origen la aptitud á con
traer algunas de las enfermedades contagiosas? El empleo de la 
belladona como preservativo de la escarlatina constituiría hasta 
aquí el único ejemplo de esta clase. 

Los contagios que se ejercen á distancia reclaman ante todo 
el aislamiento y la secuestración de los enfermos. Es deplorable 
que, en ninguno de nuestros establecimientos hospitalarios, se 
haya tratado de llenar esta condición profiláctica esencial, y 
que diariamente, sin que nada se efectúe para evitarlo, las afee-
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ciones contagiosas reinantes, las fiebres eruptivas sobre todo, 
puedan hacer tantas -victimas entre los pobres enfermos que 
reclaman los auxilios de la asistencia pública. Hace mucho tiem
po que los médicos de los hospitales, y entre todos el profesor 
M. Trousseau, en una Memoria llena de vig-or y autoridad, 
han expuesto, bajo este punto de vista, justas reclamacicnes. 
Después de esta garantía indispensable de la secuestración, y 
como medios secundarios, deben recordarse las regias de higie
ne g-eneral que tienen por objeto el saneamiento de los lug-ares 
donde reina el contagio, y entre las cuales conviene colocar en 
primera linea la ventilación, la purificación por el lavado ó por 
el fuego y la desinfección. 

Además de las medidas que acabamos de enumerar sucinta
mente, y para las cuales se necesita la intervención de los go
biernos ó de las administraciones sanitarias, hay otras que la 
autoridad ha prescrito de un modo más especial. Por una parte, 
diversas ordenanzas de policía han prohibido la conservación de 
los animales atacados de enfermedades contagiosas, y la venta 
de las carnes procedentes de ellos; por otro lado, se han expues
to algunas medidas de salubridad para la inhumación de las 
personas fallecidas de enfermedades contagiosas, y en particu
lar de la viruela. Volveremos á tratar de estos diversos puntosy 
en cada una de dichas enfermedades, bajo el punto de vista de 
la higiene y de la salubridad. 

CORSÉS DE NATACION.— V. SALVAMENTO. 

COSER (MÁQUINAS DE).—El uso, cada vez más estendido, de 
las máquinas de coser, merece fijar la atención de los higienis
tas. Algunos médicos, entre los mejores observadores y entre 
otros M. Nat. Guillot, han notado que el trabajo continuo con 
la máquina de coser producía la debilidad y hasta la parálisis 
local del miembro inferior que mueve el pedal, análoga á la 
afección de los dedos de la mano conocida con el nombre de ca
lambre de los escritores (1). 

COSMÉTICOS.—Bajo el nombre de cosméticos se comprenden 

(1) Las personas que trabajan continuamente en las máquinas de coser, como suce
de con las obreras, suelen padecer de anemia, dispepsia, y debilidad de los miembros 
inferiores. Las máquinas de pedales isócronos son mejores que las de pedales alternati
vos. No se trabajará á la máquina más que tres 6 cuatro boras al dia. (Layet). (Ad), 
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todas las sustancias ó preparaciones empleadas en el tocado, 
ya para la limpieza exterior, ya como artificio de coquetería. 

El conjunto de las prácticas á que se aplica el uso de estas 
preparaciones constituía, desde la antigüedad^ todo un arte que 
más bien se ha simplificado que aumentado bajo la influencia 
de las ideas modernas, y que, según la expresión de Galeno, 
felizmente restablecida por Requin, constituye la cosmética. 

No entraremos aquí en las aplicaciones variadas de los cos
méticos y en las consideraciones que son del dominio exclusivo 
de la higiene privada. Pero no carece de interés para la salud 
pública estudiar la composición de ciertas preparaciones que, 
expendidas y empleadas libremente y sin exámen, pueden ejer
cer una acción más ó ménos perjudicial en la economía. 

La cosmética comprende la conservación de la piel, de los 
cabellos y de la barba, de las uñas y los dientes. La prodigiosa 
variedad de las sustancias que se refieren á cualquiera de estos 
usos, no nos permite mencionar la série casi innumerable de 
ellos. Nos contentaremos con indicar los principales grupos, 
fijándonos únicamente en las preparaciones perjudiciales, ya 
por sí mismas, ya por las alteraciones que pueden experi
mentar. 

Los cosméticos se obtienen, ya del reino mineral, ya del ve
getal, mas rara vez del reino animal, y se presentan bajo la 
forma de aguas aromáticas, de vinagres, esencias, tinturas, 
jabones, cremas, pomadas, opiatas, pastas, bálsamos, polvos, 
etc., cuyas bases varían. 

Los pocos preparados cuyos elementos se sacan del reino ani
mal, como el esperma de ballena, la algalia, las grasas, y las 
procedentes del reino vegetal, pueden alterarse y falsificarse de 
muchas maneras. Pero la mayoría de las veces estas alteracio
nes no influyen más que sobre la calidad de los cosméticos, y 
no perjudican nada la salud de los consumidores. Consisten en 
la sustitución de sustancias inferiores, más ordinarias y más 
baratas, en las esencias finas, en los alcoholados aromáticos, en 
los aceites finos, en los bálsamos, etc., y constituyen una espe
culación ó un fraude, pero no un peligro para la salud públi
ca. Sin embargo, sucede con mucha frecuencia que ciertos cos
méticos contienen algunas sustancias metálicas, ya en virtud 
de su mala preparación, ya por su conservación en vasijas de 
cobre ó plomo. Tal es lo que sucede principalmente con las 
aguas espirituosas, las esencias y los aceites. Otras sustancias, 
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y principalmente las grasas, se liallan expuestas á ciertas alte
raciones naturales que las hacen irritantes, por lo cual debe 
proscribirse su uso. 

Con mayor motivo habrá que ser muy circunspectos con las 
preparaciones de base metálica. 

El arsénico entra en la composición de la mayor parte de los 
polvos epilatorios, y sobre todo del rusma oriental, que es una 
mezcla de cal y rejalgar. También se puede encontrar en los 
preparados donde entra el bismuto arsénica!, como sucede con 
el blanco de afeite (sub-nitrato de bismuto), y de lo cual nos 
aseguraremos hirviéndole en agua destilada, enfriando y ensa-
yando el líquido filtrado en el aparato de Marsh. 

El plomo carbonatado, que puede emplearse para falsificar 
el blanco de afeite, sirve igualmente para la composición de los 
afeites particulares, sea el blanco de Krems ó de alabastro, sea 
el blanco de vinagre. El plomo forma principalmente parte 
de los cosméticos usados para teñir el cabello de negro. Se em
plea ya el sulfato de plomo mezclado con la cal hidratada y 
agua, ya el litargirio molido con creta 6 la sílice y la cal viva 
hidratada, ya, por último, la solución de acetato de plomo pues
ta en contacto con el ácido sulfhídrico. Estos diversos compues
tos pueden traer consigo los mismos accidentes que las demás 
preparaciones saturninas. 

El nitrato de plata, aplicado también en disolución sobre el 
cuero cabelludo, y conocido con los nombres de agua de China, 
agua de Pérsia, agua de Egipto, agua de Chipre, agua de Java, 
agua de ébano, puede producir, como se comprende, efectos 
sumamente perjudiciales, y existen numerosos ejemplos en los 
que puede demostrarse á la vez la ineficacia y los peligros de 
estos cosméticos. ' 

El mercurio, ya en estado metálico, ya bajo la forma de sul
furo, en los polvos epilatorios, sobre todo de los de Laforest, en 
las tinturas, como el agua de China y el licor ruso, en ciertas 
emulsiones ó leches destinadas á hacer desaparecer las pecas, 
como el licor de Qorland, la leche antefélica, la emulsión de 
Bwncan, en algunos afeites, algunas pastas 6 pomadas, comu
nica a estas preparaciones propiedades tóxicas muy activas, 
que hacen su uso eminentemente peligroso. • 

Hemos visto que la cal entra en gran número de cosméticos; 
no contribuye poco á que sean irritantes. 

El alumbre, como todas las sustancias astringentes, mezclado 
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con cualqueir polvo de olor, no siempre está exento de incon
venientes. 

Hay sustancias inertes é inofensivas que pueden preferirse 
siempre á estas preparaciones perjudiciales, cuyo uso debiera 
proscribirse en absoluto. En efecto, no se concibe como, ante 
graves accidentes que más de una vez han ocurrido á conse
cuencia de estos cosméticos expendidos en las plazas públicas 
6 encomiados de una manera exajerada, la autoridad, dotada por 
la ley de facultades suficientes, permanece inactiva, y cómo no 
se ha adoptado ninguna medida de restricción. Los Consejos de 
salubridad, los quimistas que han hecho de esta cuestión un es
tudio especial, MM. Chevallier y O. Reveil, han producido, bajo 
este punto de vista, las más vivas y justas quejas, habiéndose 
castigado algunas veces tales abusos. 

Sin embargo, la venta de los cosméticos suscita ciertas 
cuestiones graves y no resueltas. Comprendemos que se pida 
la asimilación de los cosméticos á los medicamentos, y se exija 
que los que tienen principios activos, se expendan únicamente 
por los farmacéuticos; no obstante, creemos estaconfusion inútil 
y peligrosa. La autoridad administrativa, á quien !éstá confiada 
la tutela de la salud pública, tiene verdadera obligación de obrar, 
con una vigilancia activa, por medio del decomiso y de la de
nuncia á la justicia, contra los expendedores de productos re
conocidos peligrosos y nocivos á la salud, y en particular con
tra los cosméticos venenosos; no hay, pues, necesidad de nue
vas medidas. 

Bibliografía.—P. Méniére, Les vétements et les cosméíiques, tésis de 
concurso. París, 1837.—Requin, Bncyclope'die nouvelle, art. COSMÉTI-
QUES. París, 1836.—Chevallier, Dicíionnaire des aliérations et falsijica-
tions des suhstances alimentaires. París, 1850, t. I , en 8.°—A. Cazenave, 
Traite des maladies du cuir clievelu, suivi de conseils hygiéniques sur les 
soins á donner á la chevelure. París, 1850.—Marc et Chevallier, Colora-
iion des cheveux; accidents qii'elle peiU occasionner (Anuales d'hygüne, etc., 
tomo Y I I I , p. 324).—Orfila, Afémoire sur les caracteres que Von fjetittirer 
de la oouleur des cheveux poíir résoudre les questions d'identite' (Anuales 
¿Phygiéne, etc., t. X I I I , p. 466).—A. Chevallier, Note sur les cosmétiques, 
leur composition, les dangers quHls présentent sous le ra^port hygiénique 
(Ann. d'hyg. et de méd. lég., t. X I I I , 2." série, 1861).—O. Eeveil, Memoi-
re stir les cosmétiques (leido en la Academia de medicina, 1861).—Piesse, 
Des odeurs, des parfums et des cosmétiques. París, 1877. 

CREMACIÓN.—La cremación de los cadáveres, tal como la 



CRESAS 381 

efectuaban los antiguos griegos y romanos, constituia un pro
cedimiento insalubre. Actualmente los bornos inventados al 
efecto, no sólo evitan la mezcla de las cenizas humanas con las 
del combustible empleado^ sino que pueden incinerar muchos 
cadáveres al mismo tiempo sin desprender mal olor ni gases 
perjudiciales. Según Arnould, «el horno crematorio del profe
sor Paolo Gorini, que el Congreso internacional de higiene ha 
visto funcionar en Milán, el 12 de Setiembre, de 1880, consume 
un cadáver en una hora ü hora y media, á una temperatura su
perior á 400 grados, con 160 kilógramos de leña y una canti
dad menor de hulla (6 francos de gasto), en una combinación 
de hogares y chimeneas que no permite desprender más que 
una pequeña cantidad, apreciable, no obstante, de un humo 
negruzco.» En Alemania, Suiza y Francia, existen numerosos 
partidarios de la cremación. 

Bibliografía.—Arnould, Nuevos elementos de higiene, trad. esp. t. I I , 
p. 564. Madrid, 1883.—Martin, Les cimeticres et la cremation. 

CRESAS.—Dáse el nombre de cresas á los gusanos proceden
tes de los huevos que muchas especies de moscas depositan en 
las carnes putrefactas. 

Estos gusanos, que en otro tiempo sólo servían para la pesca 
con anzuelo, se utilizan en la actualidad para la alimentación 
de los faisanes y de la volatería. 

Hé aquí cómo se producen en los muladares. En un paraje 
especial, generalmente en el ángulo de dos tapias, se estienden 
en el suelo las carnes, los órganos, y particularmente los in
testinos de los caballos desollados; se forma con todas estas 
partes una capa de 2 decímetros de espesor, sobre la cual se 
echan algunos puñados de paja, para preservarlas de la ac
ción demasiado fuerte de los rayos solares, y evitar una pron
ta desecación de su superficie. A l poco tiempo, ciertas moscas 
pasan á través de las pajas, y depositan sus huevos ó sus hijuelos 
en estas materias animales, en lugar de las que sólo se encuen
tra, al cabo de algunos dias, una masa movible compuesta de 
millares de gusanos, y de algunos retítos de materias anima
les que forman una especie de mantillo. Se separan con la ma
no ó con una paleta de madera, se miden como el grano, y se 
expiden en sacos de 1 á 3 hectólitros de capacidad. En París, 
la producción de estas cresas es permanente desde los primeros 
calores hasta que comienzan los fríos. 
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Las cresas se venden al por menor, en los muelles de París, á 
10 y 12 francos el liectólitro. 

Si se considera la producción de las cresas bajo el punto de 
vista de la bigiene pública, y como una industria especial, dice 
Parent-Duchátelet, habrá necesidad de colocarla á la cabeza 
de las fábricas de primera clase, es decir, de las que esparcen 
los olores más infectos. Nada es comparable á la fetidez que 
desprenden las materias animales así dispuestas, y las mismas 
cresas. Por lo tanto, sólo á gran distancia de las habitaciones 
se podrá tolerar el establecimiento de tal industria, y si se ex
plotase en grande escala, el fabricante estaría obligado á con
formarse con todos los reglamentos que rigen á las manufac
turas de primera clase. 

E l uso que se ha hecho de las cresas en la alimentación de la 
volatería da una importancia positiva al hecho siguiente. A l 
gunos gusanos formados en cadáveres envenenados han absor
bido una cantidad considerable de arsénico sin notar ningún 
efecto perjudicial. Pero se comprende que pudiera no suceder 
esto en los animales que se nutriesen con estos gusanos. 

Bibliografía —Dictionnaire de Vindusirie, etc., 1833, t. I , p. 585.— 
Parent-Ducliátelet, Des chantiers d"1 équarrissage de la ville de París 
{Ann. dliyg., etc., 1832, t. YIII . ) 

CRETINISMO.— V. Bocio. 

CRINES.—La industria de las crines puede ser nociva por el 
polvillo que respiran los obreros, compuesto de una sustancia 
animal muy ténue, que irrita los bronquios y escita la tos; por 
la naturaleza de la materia que se emplea, la cual, frecuente
mente impregnada de sangre ó de materias fecales, ó proce
dente de animales afectados de enfermedades contagiosas, puede 
suministrar emanaciones desarrolladas ó aumentadas por la 
fermentación, y dotadas de propiedades tóxicas; finalmente, por 
ciertos procedimientos usados en la preparación de las crines. 

Las crines que se emplean en Francia provienen, en general, 
del Brasil, Buenos-Aires y Rusia. En primer lugar se desemba
lan y tienden al aire libre separadamente; cuyas operaciones, 
las más peligrosas,, esponen de una manera activa á la acción 
de las cualidades perjudiciales que las crines posean, ya por 
su origen, ya por su amontonamiento largo tiempo prolongado. 
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Después de una elección prévia, que se liace á mano, las crines 
se peinan por un procedimiento mecánico, después se hierven 
en una caldera que tiene en su parte inferior una llave, de 
donde salen las ag-uas yendo á parar á un conducto subterrá
neo; por último, se secan é igualan. 

Las crines de cerdo, que sirven parala confección de cepillos, 
se amontonan y riegan para facilitar de este modo la forma
ción de manojos. Las crines que usan los tapiceros se tiñen de 
negro antes de secarlas é igualarlas. Para esto se sumerjen en 
un baño compuesto de sulfato de hierro y palo de campeche, á 
la temperatura de la ebullición, lo cual hace que se desprenda 
gran cantidad de vapores cuyo olor es muy desagradable. 

Tales son las principales operaciones que exige la prepara
ción de las crines. Cuando se observan todas las condiciones de 
una buena ventilación, cuando los talleres están limpios, y las 
máquinas vienen hasta donde es posible en auxilio de los bra
zos, la acción del polvillo de las crines apenas determina algo 
apreciable en la salud de los obreros. No asi cuando dejan de 
llenarse dichas condiciones importantes. Asi, en las cárceles 
donde, como en Metz, la mayor parte de los presos se ocupan, 
ó al ménos se ocupaban hace algunos años, eu sacudir, limpiar 
y escoger las crines, el doctor Ibrelisle ha demostrado que la 
falta de máquinas, de espacio, lo imperfecto de la ventilación, 
daban á estas diversas manipulaciones cualidades nocivas, que 
distaban mucho de presentarse en el mismo grado que en la in
dustria privada. 

E l doctor Ibrelisle ha visto en el mismo año 27 presos de 
las cárceles de Metz afectados de ántrax ó de erupciones forun-
culosas que, en algunos, revistieron un carácter carbuncoso. 
M. Huzard ha leido en la academia de Medicina un informe 
sobre la muerte de un hombre en el hospital de Séez por haber
se limpiado la nariz con un pañuelo donde estuvieron guarda
das mucho tiempo algunas crines de burro. De igual modo se 
ha trasmitido el muermo del caballo al hombre. 

La apertura de los fardos de crines al aire libre y una limpie
za suma bastarán para librar á los obreros de los peligros que 
produce esta primera operación. 

En cuanto al teñido de las crines, se evitarán los inconvenien
tes que determinan en las inmefiiaciones, por medio de una 
chimenea que conduzca estos vapores á cierta altura en la at
mósfera. 
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Se han empleado en la preparación de las crines ciertos pro
cedimientos que comprenden una fermentación productora de 
emanaciones en extremo deletéreas. Pero estos procedimientos, 
que tenian el doble inconveniente de deteriorar las crines y oca
sionar una pérdida en su cantidad, hoy dia están abandonados. 

Hemos consignado en nuestros estudios sobre la identidad, 
que el obrero dedicado á peinar las crines presenta, en la mano 
derecha, donde se arrollan las crines y la empuñadura que las 
sostiene, una tumefacción y una rubicundez limitada, más 
notable en la cara dorsal, al nivel de los cuarto y quinto meta-
carpianos. No es raro encontrar al mismo tiempo una hincha
zón considerable en las piernas, sobre todo en la izquierda, 
que soporta todo el peso del cuerpo, mientras que la derecha 
se inclina hácia adelante, medio doblada, como en ciertas posi
ciones de esgrima. 

Bibliografía.—Patissier, Traitédes maladies desarttsans, 1822, p. 242. 
—Ibrelisle, Sur les accidents qui peuvent re'sulle?- de la manipulaiion des 
criiis (Comptes rendus des travaux de la Societé de Métz, 1844, p. 48.)— 
A. Tardieu, Recherches médico-légales sur Videntité (Annalés d'hygiéne, 
etc, 1849, t. X L I I , p. 402).—Journal de médecine de Bordeaux, 1851, p. 105. 
—Rapport général sur les travaux du Conseil de saluirité du département de 
la Qironde, por León Marchand, 1837-38.—Layet, Hygiéne des pro/es-
sions et des industries. París, 1875. 

CRISÁLIDAS.—La clasificación de los depósitos de crisálidas 
en la segunda clase de establecimientos insalubres exig-e alg'u-
nas aclaraciones. 

En todos los países donde se crian los gnsanos de seda, hay 
un período en que las crisálidas encerradas en sus capullos 
se colocan en grandes cajas, y se expiden á las fábricas en
cargadas especialmente de hilar la seda y preparar los ca
pullos. Bajo la influencia de la aglomeración de estas materias 
animales, del calor y frecuentemente de la muerte de los mis
mos, se desarrolla una fermentación pútrida que produce olo
res fétidos é insoportables, y una gran depreciación de los pro
ductos. Durante mucho tiempo el comercio ha sufrido grandes 
pérdidas á consecuencia de esta alteración de los capullos, y se 
comprende la série de precauciones que debe ordenarse para los 
depósitos de crisálidas. 

En la actualidad se emplea el siguiente procedimiento. Se 
•extienden los capullos en el suelo en capas ligeras, y se expo-
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lien á la acción del sol. Por este medio, no sólo perecen asfixia
das las crisálidas como en un horno, sino que á la larga pasan 
al estado completo de desecación: en este caso, no constituyen 
una materia animal, sino un polvo inerte. Como quiera que ya 
no, debe temerse la descomposición, ni, por lo tanto, el que se 
ensucie la seda, con un aparato mecánico se procede al aplasta
miento de los capullos, los cuales se prensan como los higos se
cos y se colocan por capas en cajas ó en fardos. De este modo 
llegan á Lóndres ó á Marsella, desde donde se remiten á las fá
bricas de tejidos para someterles á un tratamiento regular. 

Sucede con frecuencia, que en los criaderos de gusanos de 
seda, se presentan algunas epizootias mortíferas, -pereciendo 
grandes cantidades de aquellos en .muy poco tiempo. Se arro
j an entonces estos gusanos en patios reducidos, ó se dejan 
amontonados en los mismos locales donde se crian. Tales res
tos orgánicos se corrompen al poco tiempo y causan graves 
inconvenientes por el mal olor que producen. 

Las aves de corral son muy ávidas de tales restos, áun cor
rompidos; y su carne adquiere, en virtud de esta alimentación, 
un gusto desagradable. Estos estudios, como lo indica discre
tamente M. Vernois, deben considerarse bajo el punto de vista 
de la fisiología y de la higiene pública. Las emanaciones féti
das y el mal olor resultantes de la fermentación pútrida de las 
crisálidas exigen la severa observancia de las prescripciones 
siguientes: Desecar los capullos al sol ó en una estufa á un ca
lor moderado; ventilar con gran actividad los talleres donde se 
reúnen las crisálidas, sea antes, sea después del embalaje; en 
caso de enfermedades de los gusanos, no amontonarlos en los 
criaderos, ó en los patios, ó en los estercoleros. Es preciso en
terrarlos á un metro de profundidad, y no dejar que los coman 
las aves domésticas, sobre todo las gallinas. 

CRISTAL (TALLADORES DE) .—El doctor Putégnat, (de Lune-
ville) ha llamado la atención de los higienistas con un trabajo 
sobre las enfermedades de los talladores de cristal y vidrio de 
Baccarat, y especialmente sobre una enfermedad de la boca 
que parece ser especial en estos artesanos. 

La afección dominante ó más bien la primera que padecen 
los talladores de cristal, es una gingivitis que desprende un 
olor que inficiona los talleres, y cuyo primer resultado es la 
pérdida de los dientes. También se encuentran en estos obreros 

TOMO ni 25 
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abcesos, forúnculos y callosidades en la parte posterior y supe
rior de los antebrazos; afecciones catarrales, ag-udas y crónicas 
de la mucosa bronquial; asma, rara vez accidentes saturninos; 
pero lo que, con la gingivitis precitada, domina el cuadro, es 
la tisis pulmonar que se presenta de un modo asombroso en 
estos obreros. 

La gingivitis ataca á la casi totalidad (95 por 100) de los ta
lladores de cristales, sea cual fuere su constitución y tempera
mento: comienza, en g'eneral, á iniciarse á los tres meses de 
trabajo, manifestándose hácia el sexto mes. Su sitio de predilec
ción es la mandíbula superior; las arcadas dentarias presen
tan la misma coloración que en la enfermedad saturnina. Una 
secreción acida, que fluye de las encías, altera el esmalte de los 
dientes, los cuales no tardan en picarse, en desgastarse en su 
cuello, en cariarse y quebrarse al nivel del alveolo, dejando 
un raigón persistente. Las encías permanecen blandas, espon
josas; el aliento exhala un olor soso, é imprégnala atmósfera 
de tal modo que produce repugnancia. Por lo demás, el dolor 
es nulo y no hay hemorragia. 

Las causas predisponentes son, seg-unM. Putég-nat, los escesos 
en la bebida y una alimentación insuficiente, que alteran la nu
trición; una habitación húmeda y poco ventilada. A la cabeza 
de las causas determinantes, debemos colocar el estado higro-
métrico de los talleres, que tienen siempre 15 á 20 grados de 
humedad más que el aire exterior. 

En cuanto á la gran frecuencia de la tisis en los talladores de 
cristal, es un hecho indudable (1 por 29; según los datos del 
Consejo g'eneral de Bruselas; en la vida ordinaria, sólo ataca 5 
individuos por 1.000). Los tubérculos se presentan sobre todo en 
el pulmón derecho, lo cual se halla en contradicción con lo& 
datos de Louis y Andral. M. Putég-nat explica esta diferencia 
por la actitud que adoptan los obreros durante el trabajo. Relati
vamente á la causa, sin negarla influencia hereditaria, de las 
malas condiciones higiénicas, de la inspiración del polvillo, el 
autor cree que estas causas son insuficientes para explicar tal 
frecuencia, puesto que se encuentran las mismas condiciones en 
otros establecimientos donde la tisis es más rara. Esta causa 
cree ser debida á la alteración del aire de los talleres por las 
exhalaciones de la gingivitis. fV. FÁBRICAS DE CRISTAL.) 

CRISTALES DE SOSA.—La fabricación del sub-carbonato de 
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sosa cristalizado, que carece, por otra parte, de inconvenientes, 
se coloca en la tercera clase de establecimientos insalubres. 

CROMATOS.—Las sales de cromo, sobre todo los cromatos de 
potasa, plomo, cal, forman la base de colores muy empleados 
en el tinte, y su fabricación se ejerce en gran escala. No carece 
de peligros, porque todos los cromatos son sales venenosas; 
también produce gases nitrosos incómodos, y líquidos perju
diciales por su acidez. Así, las fábricas de cromato de potasa se 
colocan en la segunda clase, y las de cromato de plomo, en la 
tercera de establecimientos insalubres. 

CUADRAS. — V. CUARTELES, MUERMO, VETERINARIA (HIGIENE). 

CUARENTENAS.— V. SANITARIO (EÉGIMEN). 

CUARTELES.—La higiene de los edificios especiales que se 
designan con el nombre de cuarteles, se halla evidentemente so
metida á las mismas leyes que todas las habitaciones en gene
ral, y en particular las que sirven para la vida en común. Véa
se el artículo HABITACIONES para la exposición de los principios 
que deben presidir á la construcción é instalación de los cuar
teles. Sin embargo, expondremos aquí, según un informe del 
Consejo de salubridad del Sena, algunas medidas generales 
especialmente aplicables á esta clase de edificios. 

I.0 Los patios serán muy espaciosos y tendrán árboles, en 
cuanto lo permitan las localidades. 

2. ° Todas las salas tendrán 5 metros de altura; estarán per
fectamente ventiladas y dispuestas de modo que penetre en 
ellas el sol una parte del dia. 

3. ° El techo será liso, y las paredes del piso bajo cubiertas 
en su interior de un asfalto impermeable á la humedad. 

4. ° Las camas serán de hierro, de una sola pieza, y separa
das entre sí 50 centímetros por lo ménos. 

5. ° Las letrinas, áun las que se encuentren al aire libre, de
ben tener un tubo de atracción, y los irrigadores una cubeta á 
la Deparcieux. 

6. ° Las coladas se instalarán en el piso bajo, y su suelo se 
empedrará formando una pendiente suave; habrá un albanal 
pequeño, en la parte más declive, para que las aguas vayan á 
parar fácilmente al arroyo del patio; se prohibirá toda jabona
dura en los pisos superiores. 
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7. ° Cuando haya necesidad de establecer corredores, estos 
estarán bien ventilados por medio de estensas aberturas en las 
dos extremidades opuestas. 

8. a Se establecerán vastos comedores en los cuarteles; se 
prohibirá á los soldados comer en las salas. 

9. ° Seria conveniente que en los cuarteles de caballería, y 
sobre todo en los de gendarmes, que tienen que dar carreras 
más frecuentes, y en todo tiempo, habrá unas especies de ante
cámaras ó vestuarios donde dejarán sus capotes y correajes. 

10. Se suprimirán todos los calabozos subterráneos; bastará 
que estén colocados en el piso bajo; se cuidará, sobre todo, de 
que estos lugares tengan la mayor ventilación. 

11. Por último, se ordenará á los señores oficiales de los 
cuerpos que cuiden, mejor que en la actualidad, de que reine la 
mayor limpieza en los cuarteles. 

El ministro de la Guerra, justamente preocupado de la salu
bridad délos cuarteles, sobre todo de las dimensiones que de
ben darse á las salas ocupadas por los soldados, ha encargado 
á'una comisión determinar, por medio de experiencias, el volu
men de aire que debe concedérseles. M. Félix Leblancha expues
to estos resultados en un informe muy notable, fundado sobre 
todo en los principios de higiene que hemos mencionado al tra
tar de las causas de la alteración del aire confinado. (V. AIRE, 
CUADRAS, MILITAR (HIGIENE), VENTILACIÓN). 

«A pesar de la cordura y la influencia saludable de estas diversas 
prescripciones (1) la higiene de los cuarteles deja todavía mucho 
que desear y no puede ménos de reconocerse que la mortalidad es 
también muy grande en estos establecimientos. 

«La mayor parte de las naciones han hecho desde hace mucho 
tiempo esfuerzos sérios para remediar estos inconvenientes. Ingla
terra sobre todo, al construir á principios de siglo el cuartel de Cha-
tam, y más recientemente el de Chichester de edificios múltiples, ha 
realizado un progreso muy sensible en la higiene de estos edificios. 

«Francia se preocupa igualmente de esta gran cuestión, y no tar
dará sin duda en introducir reformas profundas en el acuartela
miento de las tropas, adoptando y aplicando los principios ex
puestos por el ingeniero M. Tollet, en la Memoria que ha presenta
do á la Academia de Ciencias, el 21 de Febrero de 1876, y que va
mos á resumir en breves palabras. 

(I) Edmonl Dupuy, Manuel d'hygiém publique et induslñelle, p. 251 y siguientes. 
París, 1881. 
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»Segun el proyecto propuesto por M. Tollet, urge: 
»1.0 Condenar irremisiblemente los grandes cuarteles régimen-

tales y suspender enseguida su construcción. 
Í2.0 Modificar á la perfección, bajo el punto de vista de la salu

bridad, los cuarteles construidos bajo el tipo de 1874. 
»3.0 Adoptar para los cuarteles que están por construir una mar

cha enteramente conforme con las exigencias de la higiene. 
¿Es inútil insistir sobre el primer punto; la experiencia del pasa

do, y los dictámenes formulados desde hace más de doscientos 
años por los higienistas más competentes, demuestran la necesidad 
de condenar con todo rigor la continuación de construcciones for
madas de grandes macizos antisanitarios, tan perjudiciales para 
las fuerzas del ejército y para la fortuna pública. 

»Examinemos las soluciones presentadas por M. Tollet acerca de 
los puntos 2 / y 3.° 

«Actualmente, los cuarteles construidos bajo el tipo de 1874 con
tienen cuatro pisos: un piso bajo dedicado á servicios especiales; 
dos pisos completos, divididos en pabellones de 12 y 24 hombres, para 
los soldados del servicio activo; un piso abohardillado para los de la 
reserva. 

»M. Tollet, considerando que los cuerpos de edificio délos cuarte
les regimentales construidos bajo el tipo de 1874 presentan disposi
ciones amenazadoras para el estado sanitario de los cuarteles, que 
alojan un número escesivo de soldados bajo el mismo techo; que 
por desgracia están compuestos de varios pisos; que contienen 
mucho material peligrosamente encerrado, sin ventilación, en el 
interior de las construcciones; que la capacidad de los edificios no 
proporciona á cada hombre más que un cubo insuficiente de 14 
metros de aire limitado, aconseja hacer en los cuarteles cons
truidos ó por construir, las modificaciones siguientes, que han sido 
sucesivamente adoptadas por la Academia de Ciencias, por el Con
sejo de salubridad dél departamento del Sena, en virtud del infor
me de M. Hipólito Larrey, por la Academia de Medicina, sobre el 
dictamen de M. Hillariet, y por la Sociedad de Medicina pública, 
sobre el informe de M. Emilio Trélat, en nombre de una comisión 
compuesta ce MM. H. Bouley, presidente, el Dr. Napias, secretario 
general, el Dr. Daily, el Dr. Gallard, Laffolye, y el Dr. Pinard. 

•nModificación del acuartelamiento tipo de 1874.—1.° Trasportar á lo
cales construidos en el perímetro de los patios, los servicios coloca
dos en el piso bajo, y dividir este en seis grandes departamentos 
donde los hombres estarían por el dia, suprimiéndose de este modo 
las salas trasformadas de aquí eu adelante en dormitorios habitados 
únicamente por la noche. 

»2.0 Destinar por completo los tres pisos á los soldados de ser
vicio activo, y distribuirles en dormitorios con 30 ó 40 camas. 
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«Estas disposiciones proporcionarían las ventajas siguientes: 
«A. La desaparición de gran cantidad de materiales interiores 

(cielos rasos, tabiques de separación, corredores, etc.), que reducen 
una tercera parte lo menos los espacios libres, y que duplican y 
triplican las superficies interiores susceptibles de infección é inter
ceptan la ventilación. 

»B. Suprimidos los materiales interiores desapafeceria la infec
ción; los restantes se hallarían directamente espuestos á la acción 
de las corrientes de aire trasversales producidas por las ventanas 
abiertas durante todo el dia. 

»C. Cada soldado no dispone en los cuarteles actuales más que 
de 14 metros de espacio para la doble vida de noche y día. La nue
va disposición le proporcionarla un mínimum de 25 metros, del cual 
sólo haria uso durante la noche. 

s Cuarteles nuevos.—Tocante á los cuarteles aún no comenzados, 
dice M. Tollet, en la notable obra que ha publicado en 1880 con el 
título de: Habitaciones colectivas, el problema que hay necesidad de 
resolver consiste en suministrar á los individuos un aire constante
mente puro y á una temperatura conveniente. 

»La solución de este problema se halla ligada á ciertos elementos 
muy complejos cuyos más principales son: 

»1.0 La #$^cmmzc¿(w producida por el número de individuos re
unidos en el mismo establecimiento y que engendran el miasma de 
hacinamiento (miasma fisiológico de Bouchardat, miasma zoohé-
mico de Fonssagríves); 

»2.0 ILl fraccionamiento de los grupos aislados; 
)»3.0 La diseminación de las habitaciones en una superficie de 

terreno elegido; 
»4.0 La ventilación exterior producida por el emplazamiento (situa

ción, oriemacion y naturaleza del terreno); 
»5.0 La ventilación interior obtenida por la forma arquitectónica y 

por el sistema de construcción de las habitaciones; 
Í6.0 La limpieza de las Mutaciones, de sus alrededores y de sus ha

bitantes; la intermitencia de la oaipacion. 
«Para realizar las condiciones favorables á la solución del proble

ma, M. Tollet ha formulado cierto número de reformas que resumi
remos después de haber dado algunos detalles técnicos que darán 
á conocer el conjunto del sistema propuesto por este hábil inge-
nierOj y que tomamos del muy notable informe leido en la Acade
mia de medicina, el 16 de Marzo de 1875, por nuestro sábio compa
triota el Dr. M. Hillairet. 

«Dar al ejército, por medio de construcciones á campo raso (campos 
permanentes), como en la proximidad de las ciudades, (acuarte
lamientos) habitaciones incombustibles, más cómodas, más saluda
bles y más económicas que los cuarteles actuales.» Tal es el proble-
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ma sentado por M. Tollet y que me parece haber resuelto por 
completo,» dice el Dr. Hillariet. Como los campamentos, los nuevos 
acuartelamientos constituyen edificios múltiples, pero no fraccio
nados al infinito, á ejemplo de los del cuartel de Chichester. Están 
compuestos de pabellones separados, sin pisos altos, de piso bajo ele
vado y de dimensiones suficientes para contener con holgura una 
compañía. La madera, el adobe, la misma piedra, que produce de
masiada macicez y frecuentemente humedad, se proscriben en 
absoluto, sustituyéndose por materiales duros, dotados de alguna 
porosidad y muy resistentes. Empleando nada más que el hierro 
y el ladrillo, tenemos las dos condiciones esenciales de ligereza y 
solidez, alejando al mismo tiempo todo peligro de incendio. La i m 
penetrabilidad de estos materiales tampoco es propicia á la inva
sión de esos insectos molestos, huéspedes ordinarios de los cuarteles. 

»En general, la forma de las construcciones dista mucho de ser 
indiferente, bajo el punto de vista de la salubridad. Podemos sentar 
en principio que la que, á desarrollo igual de superficies envolventes, 
da la mayor sección de aire, es realmente la más ventajosa. Si com
paramos las construcciones poligonales adoptadas hasta el dia para 
los cuarteles y los campamentos permanentes, á las construcciones 
circulares ó redondeadas por ejemplo, se observa que estas son inf i
nitamente preferibles, porque todo el galbo de su superficie envol
vente queda perfectamente libre, mientras que el de las construc
ciones poligonales, sobre todo en las barracas, está lleno de armadu
ras indispensables para el sostenimiento del techo y de los tabiques 
de apoyo, y forman, en el punto de intersección de los planos de que 
Se componen, ángulos entrantes, receptáculos de polvo, de materias 
orgánicas que allí permanecen indefinidamente y constituyen un 
foco de insalubridad. Este inconveniente grave no se encuentra en 
las formas redondeadas. 

«No me detendré á exponer las numerosas razones que apoyan 
la ogiva contra la bóveda circular, ó de medio punto. La ogiva equi
lateral ó de triángulo que, entre las demás variedades del mismo 
estilo, presenta las mejores condiciones de ligereza y solidez, ha 
llamado especialmente la atención del autor; se presta mejor tam
bién á la adaptación de la cubierta, que no exige el refuerzo de piés 
derechos; además, la forma es graciosa, y el interior, que no presen
ta n ingún ángulo entrante, carece de todo hacinamiento proce
dente de la misma construcción. La inmensa ventaja que tiene 
también, al contrario de las formas poligonales, es que permite 
utilizar, sin pérdida alguna para el cubo de aire, toda la superficie 
envolvente de la nave. 

»La armadura de hierro de estas construcciones ojivales se com
pone de nervios verticales y horizontales. Los que se elevan ver-
ticalmente, como los que las atraviesan de un modo horizontal. 
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se hallan á 1 ó 2 metros de distancia y sujetas por fuertes roblouesr 
mientras que los nervios de la bóveda se ñjan por medio de peque
ñas formas ó cuchillos de armaduras igualmente espaciadas. Estos 
nervios constituyen en cierto modo el esqueleto del edificio. 

»E1 relleno del intervalo que separa los nervios y que constituye 
la parte sólida del edificio pequeño, es de ladrillos cocidos, senta
dos con mortero de cemento, cubiertos en el interior de ladrillos 
huecos que forman una especie de colchón de aire protector de la 
pared, y contribuyen de este modo á la salubridad de la habitación. 
La parte superior de la ogiva es de ladrillos huecos guarnecidos inte
riormente de yeso, y al exterior de cemento ó de tejas de Moncha-
nin. En suma, el espesor de las paredes de estas construcciones, 
que son muy sólidas, es únicamente de 15 á 22 centímetros, benefi
cio considerable bajo el punto de vista de la salubridad y del gasto-

«Después de haber dado idea del conjunto de estas construc
ciones (sistema Tollet), diremos que presentan las ventajas siguien
tes:—La aglomeración y el hacinamiento desaparecen por la mul t i 
plicidad de los pabellones, que, en razón de su forma y la naturale
za de los materiales empleados, permiten á los hombres: 1.° benefi
ciar un cubo de aire más considerable y renovado continuamente; 
2.° disfrutar de una temperatura siempre igual, n i demasiado ca
liente en verano, ni excesivamente fria en invierno, y nunca h ú 
meda, en razón de los receptáculos de aire contenidos en las paredes 
de los muros de fachada. 

»Por último, estas construcciones, completamente incombusti
bles, son inaccesibles á los insectos y á los roedores que infestan or
dinariamente los cuarteles. El galbo interior del edificio, de forma 
redondeada y sin ningún ángulo entrante, no permite en modo al
guno la acumulación y estancación del polvo y de las materias or
gánicas que con tanta facilidad entran en putrefacción. En caso ne
cesario el blanqueo y la desinfección por el fuego es muy fácil 
(Dr. Hillairet). 

«Terminaremos resumiendo las reformas propuestas por M. Tollet, 
tocante á la construcción de los nuevos cuarteles y que constituyen^ 
por decirlo así, su código. 

»l.e Edificar los cuarteles, en cuanto sea posible, fuera y en la 
proximidad de las poblaciones; 

i2.0 Fraccionar las masas acuarteladas por unidades de efecti
vos, y diseminarlas en una superficie que suministre, por lo ménosr 
50 metros superficiales por cabeza; 

»3.0 Suprimir los pisos sobrepuestos; 
»4.0 Dar á los cortes de las salas la figura que proporcione el 

máximum de aire con el minimun de los materiales, y que favo
rezca la ventilación; 

»5.0 Sustituir el hierro á la madera en la construcción; 
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»6.' Suprimir los corredores, tabiques y desvanes, en una pala
bra, hacer de modo que los materiales que formen las paredes de 
las salas, presenten al contacto del aire exterior superficies iguales 
á las que se hallen en contacto con el aire interior; 

»7.0 Establecer en las partes más apartadas de las camas, y es
pecialmente á todo lo largo del techo, yentiladores que puedan que
dar abiertos áun durante la noche; 

sS." Hacer que el suelo sea impermeable, fácil de lavarse é inac
cesible á la humedad y á los roedores; 

td." Hacer obligatoria la limpieza de las habitaciones y de las 
personas; 

JIO . Establecer lavabos para los soldados; 
»11. Dar á los cabos y sargentos cuartos con entrada y lavabos 

especiales; 
»12. Separar todos los servicios generales y alejar de los dormi

torios todas las emanaciones peligrosas.» 
Veamos la descripción que los Sres. Muñoz y Aramburu (1) hacen 

de tres cuarteles, dos regimentales y uno de batallón, sistema 
Tollet. 

«•Los dos primeros, dicen estos autores, se hallan situados á un k i 
lómetro próximamente de la ciudad, formándo dos grandes cua
drados, entre la carretera de Bourges á Dun-le-Roi y el camino de 
Crosses; ambos forman una misma línea f obre la Avenida de la 
Pirotecnia, y están separados por amplísima calle. Como la compo
sición de los dos regimientos (1.° y 37' de la 8.a brigada de Art i l le
ría^ no es igual, resulta que uno de los cuarteles tiene 32 pabellones 
para la tropa y el otro 30. También es diferente su orientación: en 
el primero los pabellones están paralelos á la carretera, y en el otro 
á la vía militar ó Avenida antes citada, esto es, normales á los an
teriores. 

J E I cuartel ocupado por el primer regimiento ocupa una super
ficie de 101,500 metros cuadrados, y aloja 1.430 hombres y 635 ca
ballos. Tiene los pabellones de la tropa en dos grupos de á 16, sepa
rados por un anchuroso espacio, y á uno y otro lado de estos grupos 
se hallan las cuadras, que son seis. En pabellones todos indepen
dientes están: las oficinas del Detall; almacén de vestuario, de mon
turas y atalajes; enfermerías de hombres y de caballos; locales 
disciplinarios; abrevaderos; cocinas y retretes. Cada pabellón de 
la tropa, que ofrece alojamiento para los sargentos, cabos y soldados 
de media batería, tiene 40ni de largo, 6m, 30 de ancho y 6m de alto 
desde la intersección de las paredes curvas. En un extremo, y á, am
bos lados de la escalera de ingreso, se hallan dos cuartos para sar
gentos. Los soldados ocupan dos dormitorios, uno de 24 y otro de 36 

(1) Loe. cit. pág. 533, 534, 535 y 536. 
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camas, separados por un pasillo central, en el que están los lavabos 
y el vestíbulo de entrada. Latropa dispone también de vasijas de zinc 
para lavarse los piés. El piso se baila-elevado unos 80 centímetros 
del suelo natural, sobre bovedillas, y está cubierto de asfalto. Las 
ventanas, que son mucbas, abren en su parte superior, para evitar 
que por no establecer grandes corrientes de aire, dejen de abrirse. 
En la cubierta bay grandes orificios siempre abiertos para la eva
cuación del aire viciado, á fin de asegurar la ventilación, especial
mente de noche. 

«La superficie del cuartel del regimiento n ú m . 37 es de 105.000 
metros cuadrados, agrupándose en él los pabellones de la tropa en 
cuatro órdenes; dos de á 9 y dos de á 6 en el centro, donde queda 
un gran espacio para las maniobras. Las demás dependencias se 
hallan distribuidas de un modo análogo á las del otro cuartel, alo
jándose aquí 1.451 hombres y 878 caballos. Las cuadras, que son 
también seis, pertenecen al sistema Tollet dos de ellas, y cuatro al 
sistema llamado de Dock ó almacén. 

sTodo este conjunto de pabellones bajos y aislados ofrece el as
pecto de los alojamientos de campos de instrucción, participando 
del sistema inglés por el fraccionamiento y diseminación de las 
masas vivas, y del norte-americano por la ligereza de las construc
ciones; la luz y el aire penetran entre todas ellas y la vista se recrea 
en anchos y risueños horizontes, sin que nada recuerde la vida de 
los cuarteles de pisos sobrepuestos. Tnmpoco se nota aquí el olor 
suigeneris de cuartel, á causa de la mejor ventilación, y especial
mente porque las deyecciones no quedan depositadas en dicho re -
cinto, sino que se extraen dos veces al día para trasladarlas á los 
campos donde se convierten en fructíferos abonos. Los vasos mis
mos en donde se depositan, revestidos interiormente de paja, son 
renovados por otros limpios, y aquellos sirven al mismo tiempo 
para el trasporte. 

»La instalación Tollet para un batallón de infantería de 780 hom
bres, que también visitamos, se halla á unos 700 metros de Bourgesf 
en la vertiente algo abrupta del rio Auron. Consta de 13 pabellones 
para dormitorios de la tropa, iguales á los anteriormente descritos, 
y los necesarios para las dependencias accesorias 

»E1 coste de las construcciones del 8.* cuerpo de ejército 
ha sido de 9.500 á 11.000 francos por pabellón, ó sea de 35 á 50 fran
cos el metro cuadrado cubierto, lo cual representa de 140 á 200 fran
cos por hombre, correspondiendo á cada uno de estos 4 metros cua
drados de superficie y 20 metros cúbicos de aire. Dicho coste es pró
ximamente la mitad del que tienen los cuarteles de pisos sobre
puestos, en los cuales los corredores, paredes, cajas de escalera, et
cétera, reducen el aire individual á 12 metros cúbicos. 
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)>E1 alumbrado exterior y el de los dormitorios es de gas ordina
rio. En estos se hallan los mecheros junto á las paredes, cubiertos 
con un farol, y los productos de la combustión se dirigen al exte
rior á través del muro. 

»E1 Sr. Tollet propuso los aparatos de calefacción de los dormito
rios con superficies suficientes á fin de que no fuese necesario reca
lentar el aire que emiten para obtener la temperatura media de 16*, 
disponiéndolos de modo que pudieran transformarse á voluntad en 
chimeneas ventiladoras; sin embargo, se han conservado las estu
fas microscópicas, con las cuales no se consigue elevar la tempera
tura del aire interior á 12° y 15°, sino recalentando el aire de ali
mentación. 

»E1 acuartelamiento para un regimiento de infantería de 4 bata
llones activos ocupa una superficie de 230mx206m=47.380 metros 
cuadrados, en cuyo espacio se hallan los 16 pabellones para otras 
tantas compañías, formando dos grupos iguales que dejan un gran 
espacio intermedio para los ejercicios. Cada pabellón dormitorio 
tiene 51 metros de largo por 7 metros de ancho, y está separado 
10 metros de los demás del grupo. Su distribución interior es análo
ga á la que ántes hemos explicado, si bien en vez de estar los cuar
tos de sargentos sólo en un extremo, ocupan los dos. Todas las de
pendencias necesarias tienen pabellones independientes situados 
en el contorno del rectángulo, comprendiéndose entre ellas comedo
res cubiertos para la tropa, baños, talleres y cuadras. El coste total 
de estas construcciones representa 560.000 francos, lo cual equi
vale á 55 francos por metro cuadrado de superficie cubierta ó 500 
francos por hombre. En esa suma se incluye el valor del terreno, la 
canalización de agua y gas, las plantaciones y el muro de cerra
miento. 

»Para acuartelar un regimiento de caballería de 5 escuadrones 
por el sistema Tollet, el gasto asciende á 833.000 francos, ó sean 54 
por metro cuadrado de superficie cubierta, 600 francos por hombre y 
590 por caballo, incluso accesorios y terreno. Pero es de advertir 
que en los cuarteles de Bourges las cuadras del sistema Tollet sólo 
han tenido de coste á razón de 450 francos por caballo, límite fijado 
por los ingenieros militares, ó sea una economía de 100 francos sobre 
las cuadras-docks, también reglamentarias. El emplazamiento de 
este proyecto de cuartel ocupa un área de 250m><265m=51.250 me
tros cuadrados. Los pabellones destinados á dormitorios de la tropa 
para cada medio escuadrón son iguales á los del cuartel de infante
ría. En las cuadras, que son cinco (una por escuadrón), de 44m de 
largo por 21m de ancho, se alojan los caballos en cuatro filas sepa
radas de los muros, y entre cada dos cuadras aisladas hay dos pa
bellones de tropa. Se propone también un picadero cubierto y Daños-" 
duchas, tibios, que apenas cuestan un céntimo por baño.» 
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Hé aquí para terminar, lo que dice Lacassagne (1) respecto al vo
lumen de aire que debe concederse á cada soldado: «El espacio que 
ocupa un hombre en un aposento, es de 12 metros cúbicos para la 
infantería y de 13 para la caballería, cuya cifra es insuficiente, y, 
por otra parte, no siempre exacta. En Inglaterra, esta úl t ima 
asciende á 17 metros cúbicos, en Austria á 15, en Bélgica á 12, en 
Prusia á 13 y 15, y en Rusia á 14. Todas estas determinaciones son 
demasiado limitadas, cuando es poco activa la ventilación; puesto 
que el espacio cúbico que necesita cada soldado es de 30 metros. 

JM . Leblanc admite que el aire es irrespirable cuando contie
ne VÍOO de ácido carbónico, lo cual es una falsa apreciación, porque 
pueden esperimentarse vértigos y cefalalgia desde que contiene 
Viooo de este gas. 

»Los ingleses han supuesto que el aire no debe contener más 
de 6/ioooo- Habiendo observado M. Leblanc que en los cuarteles se 
renovaba el aire tres ó cuatro veces en diez horas, consignó ser su
ficiente el espacio concedido á los soldados. No podemos adoptar 
esta opinión, puesto que desde la existencia de un litro de ácido 
carbónico por metro cúbico, sobreviene malestar. El hombre espira 
unos 16 á 18 litros de ácido carbónico, ó sean 180 litros en diez horas 
de permanencia en una habitación; si concedemos á cada soldado 
12 metros cúbicos, es preciso que el aire se renueve quince veces; 
la renovación sólo se verificaba tres veces en los experimentos do 
M. Leblanc. Convendría, pues, señalar á cada individuo 20 metros 
cúbicos. Es cierto que la comisión militar de ventilación, de la que 
formaba parte M. Leblanc, tenia en cuenta la ventilación acciden
tal por las puertas, ventanas, rendijas, etc Según el general 
Morin, es necesario, para que la ventilación sea perfecta, que las 
bocas de los ventiladores tengan por lo menos 50 centímetros cua
drados, condición que rara vez se tiene en cuenta. En los cuarteles 
ingleses se ha llegado á conceder 32 metros cúbicos por hombre y 
por hora. Miguel Lévy termina indicando que esta concesión debe 
ser de 30 metros por hora. «Los dormitorios, que no admiten una 
ventilación eficaz, deben valuarse cúbicamente ssgun el término 
medio de estancia en la cama; esta es, en general, de siete á ocho 
horas, luego exigen una capacidad de 30X7 ú 8 metros cúbicos por 
individuo.» 

El mismo autor añade que «en Francia el cuerpo de ingenieros 
encargado de la construcción de edificios militares, cree que una 
superficie de 3m, 75 por infante y de 4 metros por soldado de ca
ballería, basta para evitar el hacinamiento de hombres. En Ingla
terra, se exigen 6 ^ 20; la comisión especial de acuartelamiento de 
las tropas en la India reclama, por lo menos, 9 metros.» 

(1) Loe. cil., p. 123. 
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CUERDAS DE GUITARRA.— V. TRIPERÍAS. 

CUERNO.—El trabajo del cuerno y de las pezuñas que respon
de á usos tan numerosos ña sido colocado en la tercera clase de 
establecimientos insalubres, á causa de algunos inconvenientes 
que debemos indicar, tales como el olor y las emanaciones de 
las aguas de maceracion cuando no se renuevan todos los dias. 
Algunas veces, la sangre que queda en el cuerno ó los pelos 
llenos del mismo liquido y adheridos al cuerno, lian dado orí-
gen á algunos casos de contagio carbuncoso, ó de muermo y 
lamparones. En otros casos, la inspiración del polvo mezclado 
con sangre seca pudiera, por el contacto con los dedos ó con la 
mucosa del aparato respiratorio, producir el mismo efecto; pero 
sucede rara vez. También puede haber peligro de incendio, y , 
por último, incomodidad por el humo de los hogares en com
bustión para calentar las placas; desprendimiento de ácido 
carbónico y óxido de carbono, por la combustión del carbón; 
olor de las masas de cuernos amontonadas en los talleres y de 
los cuerpos grasos descompuestos en lals chapas rojas. 

En cuanto á las prescripciones que exigen estas fábricas, 
consistirian en reblandecer el cuerno bajo la campana de una 
chimenea 2 á 3 metros más alta que los techos inmediatos; no 
trabajar nunca el cuerno bruto, sino el que se haya lavado 
bien de antemano y desecado; renovar todos los dias las aguas 
de maceracion; no verterlas nunca en la vía pública ó en los 
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patios particulares ni tampoco en los sumideros; diríjanse por 
cañerías subterráneas á la alcantarilla más próxima, ó viér
tanse en una cisterna con su correspondiente compuerta hidráu
lica: estas aguas pueden utilizarse y venderse como abono; re
comiéndese á los obreros que no teng-an grietas en las manos; 
evítese la acumulación de los residuos de huesos y cuerno en 
el taller; ventílense bien los talleres, sobre todo los de calefac
ción; manténgase siempre en ellos una cubeta con 500 gramo» 
próximamente de cloruro de cal disuelto en agua y un cuarto 
ó medio metro cúbico de arena fina, para los casos de incendio; 
nunca se dejará arder en los hogares restos de cuerno; cúbranse 
constantemente las tinas de remojo; escítese á los fabricantes 
áque sustituyan las chapas de h'erro enrojecidas al fuego por 
el vapor de agua; finalmente prohíbase usar aceite impuro pa
ra bañar el cuerno durante la compresión del mismo. 

CUEROS A L PELO.—Los depósitos de cueros al pelo y de 
pieles frescas, en razón de su olor, se clasifican en la segunda 
clase de establecimientos insalubres. 

CUCHILLEROS.—Cuchillero es el artesano que fabrica y el 
comerciante que vende cuchillos, tijeras, navajas y otros ins
trumentos cortantes. En la misma industria se halla compren
dida la fabricación de instrumentos de cirujía. El cuchillero, 
sin ocuparnos aquí especialmente de él como fabricante, no 
sólo debe saber trabajar el acero, forjar, limar, templar, sino 
también otras materias, como la madera, el cuerno, el marfil, 
nácar, etc. 

Los cuchilleros, y especialmente los afiladores, se hallan ex
puestos á varios accidentes, entre los cuales merecen citarse 
con especialidad los producidos por la rotura de las muelas y 
las cortaduras. A l hablar de los afiladores hemos expuesto todo 
lo relativo á este punto. Por último, como todos los obreros que 
trabajan en talleres donde hay máquinas de vapor, ó una fuer
za considerable cualquiera, se hallan expuestos también á una 
série de fenómenos graves. 

Para evitar la acción del polvillo de las muelas, M. Goldeuberg y 
compañía han establecido el siguiente ventilador: «Las muelas es
tán montadas en zanjas de fábrica, y todo lo más estrechas posible; 
tienen una inclinación muy grande hácia una alcantarilla longitu-
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d ina l que recibe las aguas procedentes de la afiladura, y á la que 
Tan á parar las p a r t í c u l a s de la piedra desgastada por el trabajo. 
Paralelamente á esta alcantar i l la existe un se^fHido conducto s i 
tuado á flor de t ier ra y perfectamente cerrado, de 0m,50 de al tura é 
i g u a l de ancho, que comunica con la zanja de cada muela por u n 
orificio de 0m,25 de secc ión . Este conducto, cuando las dimensiones 
del tal ler lo exigen, puede colocarse sobre la a lcantar i l la . Una de las 
extremidades que forma el conducto de ven t i l ac ión va á desembo
car al exterior del tal ler , y su orificio se redondea de modo que cor
responda al d i á m e t r o del venti lador, uno de cuyos lados se ap l ica rá , 
t an h e r m é t i c a m e n t e como se pueda, al orificio del conducto. Cada 
zanja de muela tiene dos v á l v u l a s : una que cierra su c o m u n i c a c i ó n 
con la alcantari l la, y otra que la aisla del conducto de v e n t i l a c i ó n . . . 
C o m p r é n d e s e f ác i lmen te que si se obstruyen las aberturas laterales 
y posteriores á las muelas, y se atrae de este modo el aire lo m á s 
cerca posible del punto en que se apoya la barra de acero g i ra tor ia , 
todas las m o l é c u l a s desprendidas por el ins t rumento se d i r i g i r á n 
h á c i a el t i ro . L a acc ión del venti lador se favorecerá , a d e m á s , por l a 
fuerza cen t r í f uga de la muela que t iende por sí á arrastrar estas 
m o l é c u l a s . Para las muelas secas, M . Goldenberg ha adoptado una 
cubierta de partes movibles que permi ten estrecharla conforme se 
desgasta la muela, de suerte que la abertura destinada á las m a n i 
pulaciones del obrero conserva siempre una secc ión casi uni forme. 
De cuando en cuando se estrae el polvi l lo aspirado que se deposita 
en el conducto de vent i lac ión , ó en la zanja. E n Saint-Etienne 
se pract ica la v e n t i l a c i ó n de las muelas por i n y e c c i ó n de aire: 
el aparato de c o m p r e s i ó n es un vent i lador t r ip le del sistema Per r i -
gaul t . E l principio consiste en abr i r el aspirador, en cuyo instante 
el aire es a t r a í d o por todos los vac íos que existen al rededor de l a 
m u e l a . » (Layet .) 

Para evi tar los accidentes ocasionados por la rotura de la muela, 
M . Goldenberg, antes de montar la aconseja percut i r la l igeramente 
con u n mar t i l l o ; por l igera que sea la hendidura habida en ella 
d a r á un sonido cascado, en cuyo caso debe desecharse; d e s p u é s 
de montada se la hace gi rar durante sesenta minutos con una velo
cidad de 120 á 140 vueltas por m inu to en lugar de 80 á 100 que debe 
dar normalmente . Se montan las muelas sobre árboles de hierro de 
Om, 11 de d i á m e t r o , á los cuales se fijan por medio de dos plat i l los de 
fundic ión de 0m, 87 de d i á m e t r o , con dos ranuras cerca de su c i r 
cunferencia exterior, que corresponden á dos nervaduras abiertas 
en la piedra; los plati l los se sujetan á la muela por medio una tuerca 
que encaja en la parte taladrada del árbol . D e s p u é s de montada l a 
muela se vier te azufre debajo de los plat i l los para l lenar los huecos 
que haya entre ellos y la muela y asegurar bien el árbol en el orificio 
cent ra l de aquella. Los obreros g a s t a r á n una blusa de hule perfec-
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tamente ajustada en el cuello y en las m u ñ e c a s ; e s t a r á n bien abrí-
gados para evitar los enfriamientos, y u s a r á n un peto colgado al 
cuello para a p o y É ^ b l instrumento objeto de su trabajo. Cuando la 
afiladura se haga en seco e m p l e a r á n lentes contra la acc ión de las 
p a r t í c u l a s m e t á l i c a s sobre los ojos. (Layet) . (Ad.) 

CURTIDORES.—Como todos los talleres donde se preparan 
materias animales, las tenerlas son focos de emanaciones más 
ó ménos desagradables, pero que no se pueden considerar como 
insalubres. Apenas liay pueblo de alguna consideración donde 
no existan tales establecimientos, y en todas partes se observa 
que-los Consejos de higiene están unánimes en reconocer que 
las tenerlas presentan muy pocos inconvenientes, autorizándo
las bajo ciertas condiciones. 

La preparación de las pieles comprende una série de opera
ciones que conviene recordar. Las pieles frescas, ó préviamen-
te saladas y secas, se tratan inmediatamente en las tenerlas, 
ya por la cal, ya por la acción del vapor ó de un chorro de 
agua caliente, ya, en fin, por la acción del agua corriente des
pués de lo cual se separa con facilidad el pelo por el raspado. 
Esta primera parte de las operaciones, que facilita la proximi
dad de una corriente de agua, explica la situación de la mayor 
parte de las tenerlas. Sin embargo, puede efectuarse con faci
lidad dentro de los establecimientos. El cuero asi preparado, se 
curte, ya sometiéndole á la acción de la casca 6 corteza de encina 
molida, ya á la del alumbre. A estas operaciones, largas y 
prolongadas, siguen el secamiento y el engrasado con el sebo 
derretido ó el aceite de pescado^ Las manipulaciones de los 
zurradores que colocan las pieles en estado de trabajarse, son 
más sencillas, y consisten, sobre todo, en la humectación, el 
batido, el engrasado y tenido de los cueros. 

Esta breve reseña basta para demostrar que la industria deí 
curtidor produce gran cantidad de residuos sólidos y líquidos 
de naturaleza orgánica y fácilmente putrescibles, cuyo hacina
miento constituiría una causa evidente de insalubridad. Pero 
estos inconvenientes pueden evitarse fácilmente en virtud de 
precauciones muy sencillas. 

Las pieles frescas deben introducirse, en cuanto lleguen á 
las tenerlas, en agua de cal ó en cualquier otro liquido que 
las haga imputrescibles. Las cisternas destinadas á recibir 
las aguas sucias, los suelos, las tinas, los noques, deben ser 
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perfectamente impermeables; los patios y rtodas las depen
dencias de las fábricas estarán enlosados de grés unido por ar
gamasa, y presentar una inclinación suficiente para dirigir to
dos los líquidos á la cisterna. Las aguas súcias irán á parar fuera 
del establecimiento, ya por conductos subterráneos, ya en to
neles bien tapados, á las corrientes de agua donde pueden 
verterse sin inconveniente. La borra y la cosca no podrán con
servarse en el interior de las fábricas (1). 

Las tenerías se colocan en la segunda clase de establecimien
tos insalubres (2). 

Terminaremos indicando una particularidad relativa á.la in
fluencia de la profesión de curtidor. 

Los curtidores se hallan expuestos á enfermedades de los de
dos, producidas por el uso de una mezcla de cal y oropimente 
(sulfuro de arsénico) para el desborrado de las pieles. La pri-

(1) Los tabiques de medianería, en los depósitos de pieles frescas, se cubrirán de 
cemento, ó se preseryarán á beneficio de contra-muros. Para que el maderámen no 
adquiera mal olor se pintará ó se dará de 3reso, lavándole á menudo con agua clo
rurada. En medio del almacén babrá una vasija con cloruro cálcico (Napias). 

«Los depósitos de pieles frescas de las fábricas de curtidos, de paredes pintadas y no 
enyesadas, de suelo en pendiente y cementado, se lavarán una ó dos veces por semana 
con agua clorurada. 

>Los talleres donde se trabaja al paleto ó caballete tendrán también un suelo cemen
tado, debiendo efectuarse regularmente la evacuación de las aguas. Todos los orificios 
de los conductos de aguas súcias tendrán una reja para evitar el paso de los residuos or
gánicos, que se limpiarán todos los dias. 

«Separados en cuanto sea posible los depósitos de pieles frescas de los sitios donde 
estas últimas se introducen en la cal, en el zumaque, ó donde se blanquean, estos mis
mos talleres estarán bien ventilados, con buena luz, y á una temperatura moderada, 
durante el invierno, por medio de aparatos apropiados. 

>La pelambre se hará en cobertizos con aberturas en el techo para no confinar al 
obrero en una atmósfera de gases y polvo arsenicales. 

>La introducción en el zumaque se efectuará en un local cerrado, dín chimenea 
de tiro y calentado en invierno, de modo que favorezca la salida del ácido sulfhídrico, 
del amoniaco, del sulfhidrato amónico y de otros gases procedentes de la fermenta
ción, y cuya acción mefítica debe evitarse. 

»Las tinas del zumaque estarán colocadas á cierta altura del suelo cementado, por 
medio de traviesas de madera, ó mejor aún de apoyos de piedra, para que salgan con 
facilidad las impurezas que el agua y el barrido diario harán desaparecer. En muchas 
fábricas de curtidos no so toman estas precauciones, de lo cual resulta que algunos res
tos de pieles se acumulan bajo estas tinas, y, al entrar en putrefacción, producen mias
mas que se esparcen en la atmósfera y perjudican á los obreros. 

»E1 taller de los blanqueros, claro, ventilado, aislado de los otros talleres, se regará 
y barrerá todos los dias.» 

Pudiendo las pieles secas contener gérmenes de pústula maligna ó carbunco, será 
necesario colocarlas en un almacén especial al abrigo de la luz y de la humedad. (Cho- ¿rv^J'^ ^ 
quet, L-ouvrier megissier. París, 1882.) (Ad.) \ ' 

{2) Si sólo se trabajan las pieles secas, en la tercera clase. (Ad.) 
TOMO II I 26 / -L? " -
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mera consiste, como lo lia observado el Dr. Armieux (de 
Aurray), en un equimosis que invade la parte interna de los 
dedos donde la epidermis es muy delgada. Esta equimosis, que 
tiene un aspecto negruzco, dura asi muchos meses sin ser muy 
penosa; con más frecuencia la piel se ulcera, en cuyo caso el 
obrero sufre dolores atroces por el contacto de las superficies 
sangrientas con la cal, sin cuya sustancia no es posible prepa
rar las pieles. Algunos dias de descanso y la aplicación de un 
cuerpo graso bastan ordinariamente para curar esta enferme
dad, pero recidiva con frecuencia cuando el obrero se expone 
de nuevo á la causa que la ba producido, el contacto perma
nente con el agua de cal. Los curtidores llaman á este mal 
cólera de los dedos. 

La segunda enfermedad recibe el nombre de ruiseñor (1), por
que es aún más dolorosa y arranca gritos de dolor. Consiste en 
un pequeño orificio que se forma en la extremidad de la pulpa 
de los dedos, y el cual, que parece ser capilar, es debido al 
adelgazamiento de la piel corroída por la cal. Por estos orifi
cios hay exudación de gotitas de sangre, comunicación del aire 
con las papilas nerviosas y dolores atroces. Los obreros conti
núan trabajando á pesar de esto, y no experimentan conse
cuencias funestas. El mal desaparece sin medicación alguna, 
por la simple suspensión del trabajo. 

«Si los obreros, dice M. Armieux, quisiesen gastar guantes 
engrasados, es probable que se evitaran tan desagradables acci
dentes. Les he aconsejado esto mismo, y me han contestado 
invariablemente «que no se acostumbra á eso»; verdad es que 
la rutina es el más terrible y el más incurable de todos los 
males.» M. Boudet ha propuesto sustituir el sulfuro de sodio al 
sulfuro de^rsénico en las operaciones del curtido. 

Los curtidores suelen padecer t a m b i é n varices; ú l c e r a s varicosas; 
varicoceles; hernias, debidas á los esfuerzos violentos y á la p r e s ión 
del v ient re sobre el caballete; reumatismos, por los cambios brus
cos de temperatura; enfisema, bronquit is c r ó n i c a s , sobre todo los 
llanqueros. Pocas veces se ha visto que el oropimente produzca efec
tos generales en los obreros; sin embargo, algunas veces determina 
sensac ión de acri tud y calor en la garganta, cólicos, n á u s e a s y 
epistaxis. E l sulfuro arsenical i r r i t a directamente el aparato respi
ratorio, produce en ocasiones fuertes accesos de tos y ulceraciones 

(1) Silbatos, entre los curtidores españoles, (Ad.) 
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dolorosas en la piel . Los efectos del sulfhidrato potásico son t a m b i é n 
locales y consisten en escoriaciones c u t á n e a s aná logas á las ante
riores. Las grietas de las manos, y las de la rodil la derecha en los 
blanqueros, cuando se abandonan, suelen trasformarse en flemones, 
erisipelas, l infagi t is , etc. Por ú l t i m o , el carbunco es la enfermedad 
m á s temible que se presenta algunas veces en los curtidores. 

E l hlanqnero, 6 sea el ind iv iduo que trabaja al paleto, g a s t a r á 
siempre un suspensorio, y a d e m á s una faja de franela para preser
var á los intestinos de los enfriamientos, así como de las hernias 
ocasionadas por los esfuerzos y presiones. 

Sí tiene varices rodea rá sus piernas con una venda ancha bien 
ajustada 6 con medias e lás t i cas . 

En cuanto note trastornos intestinales un poco graves, abandona
rá el trabajo y consu l t a rá inmediatamente á un m é d i c o . 

Se e n g r a s a r á las manos con manteca para evitar las grietas. 
Contra la acc ión t ó x i c a de la cal y el a r sén ico , e m p l e a r á una b l u 

sa bien abrochada en el cuello y puños , protegiendo al mismo t i e m 
po la cabeza con una gorra que la cubra perfectamente. 

No hay que confundir las ulceraciones producidas por el a r s én i co 
• con los chancros específicos. Sin embargo, pueden coincidir al m i s 
mo t iempo ambas lesiones. 

Se e v i t a r á n las grietas de la rodil la con la l impieza y dando en l a 
parte una capa de aceite y cera v i rgen mezclados y calentados a l 
b a ñ o - m a r í a . 

Para que las bolsas serosas pre-rotulianas y pre-tibiales no l leguen 
á inflamarse,, el obrero de jará en tales casos su trabajo hasta l a 
completa c u r a c i ó n . 

L a sed que produce el contacto del polvi l lo salino de las pieles 
con las fauces, y que conduce frecuentemente al alcoholismo, se 
a p a g a r á bebiendo moderadamente una mezcla de agua y café s in 
a z ú c a r . 

Los curtidores se a c o s t u m b r a r á n siempre que entren y salgan del 
tal ler á lavarse la cara y las manos con una solución de 2 gramos 
de ácido fénico por l i t ro de agua. (Choquet). 

Para que la pres ión del caballete, en los blanqueros, sobre el h ipo
gastrio no produzca inflamaciones de los t e s t í cu los ó tumores in f la 
matorios inguinales (adenitis), así como gastralgias y dispepsias, 
los obreros e m p l e a r á n un mandL de cuero grueso, ó mejor una 
tabla p e q u e ñ a de bordes romos y redondeados, bien forrada en su 
parte posterior de pelote ó cr in ; su traje se rá impermeable y calza
r á n chanclos de madera. 

E l t a n í n o se mole rá en locales perfectamente cerrados y con u n 
tubo de asp i rac ión provisto de un venti lador que lanza el polvi l lo á 
una caja. Debe desecharse el oropimente para quitar el pelo á las 
pieles y para t e ñ i r l a s de amaril lo; en el pr imer caso se e m p l e a r á en 
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feu lagar el sulfhidrato potásico ó bien el sulfhidrato de cále lo , 
menos peligroso y m á s económico que el oropimente, en el segundo 
se h a r á uso del ocre. (Layet). (Ad.) . 

B ib l iogra f ía .—De la main des ouvriers et des artisans au point de vtie 
de Vhygiene etde la médecine légale, por Max. Vernois. Paris, 1862, p . 49 
y l á m i n a I I .—Layet , Hijgiéne des profession et des industries. P r í s , 1875. 

A continuación insertamos un articulo nuevo, debido á la 
pluma del distinguido médico D. Antonio de Diego Nieto: 

D A L T O N I S M O . — « E n t r e las diversas alteraciones que el aparato 
de la visión puede experimentar por la herencia, los agentes exte
riores, diferentes discrasias ó enfermedades humorales, el uso, la 
cantidad ó la cualidad de varias sustancias ingeridas como a l imen
to ó medicamento, etc., se encuentra el trastorno visual conocido 
con el nombre de daltonismo, por haberle padecido y estudiado el 
cé lebre físico i n g l é s J. Dal ton á fines del siglo anterior: afección 
t a m b i é n denominada, s e g ú n sus variedades, pseudrocomia, cromato-
^iseudopsia, acianohlepsia, acianopsia ó aneryioblepsia, etc., pero m á s co
munmente discromatopsia y acromatopsia, s e g ú n que el sugeto per
ciba ma l los colores cambiándo los ó confundiéndolos entre sí, ó que 
reduzca todos á u n a sola p e r c e p c i ó n . 

«Este trastorno puede ser unas veces s í n t o m a , otras constituye por 
sí solo la enfermedad, y algunas n i uno n i otro: como s í n t o m a se ob
serva entre los primeros que manifiestan algunas amaurosis, l a 
atrofia papilar del nervio óptico, re t in i t i s subagudas, etc., la crupsia 
ó cromopsia, esto es, la pe rcepc ión a n ó m a l a de colores ó la presencia 
de los mismos en objetos que no los t ienen. Mr. Ch. Debal y otros 
oftalmólogos extranjeros, así como nuestro compatricio el reputado 
Dr. Carreras A r a g ó , s e ñ a l a n t a m b i é n el trastorno c romatóps ico en 
las afecciones de la coroides, de la re t ina ó del nervio óptico conse
cutivas á enfermedades generales, como la sífilis, la ic ter icia , el a l 
coholismo, abuso del tabaco, etc. 
• «Como enfermedad no es tá a ú n definida su a n a t o m í a pa to lóg ica , 
ó sea la i n v e s t i g a c i ó n en el c a d á v e r de las lesiones o r g á n i c a s que 
haya podido producir esta afección; pues que los datos necróps icos 
que refieren los autores se reducen á exponer que n i las membra
nas ó capas constitutivas de la retina, n i la coroides, n i los me
dios refringentes del ojo presentan alteraciones perceptibles en las 
autopsias de los da l tón icos , e n c o n t r á n d o s e en el cerebro ú n i c a m e n 
te las modificaciones o r g á n i c a s propias de algunas enfermedades y a 
conocidas de este centro nervioso, que durante la vida pudieron i n 
fluir en la presencia del fenómeno que nos ocupa. 



DALTONISMO 405 

«El e x á m e n ocular tan profundo y detallado cual se verifica hoy 
con el oftalmoscopio y otros instrumentos adecuados, tampoco m a n i 
fiesta en la m a y o r í a de los casos observados el menor trastorno or
g á n i c o en el aparato de la vis ión durante sus funciones, las que 
pueden permanecer normales en cuanto á su agudeza y d e m á s fe
n ó m e n o s de re f racc ión . 

í F u e r a impropia de este lugar la p r e t e n s i ó n de resolver la local i • 
zacion de esta enfermedad, cues t ión debatida actualmente, y que 
a ú n mantiene separados á t an respetables criterios como los ex
puestos en el sexto Congreso internacional de of ta lmología , cele
brado ú l t i m a m e n t e en Milán por los doctores Landolt , Donders 
Jeffries y Galezowski, de Pa r í s ; Dor, de L y o n ; Quaglino, de Milán; 
S t i l l i n , de Strasburgo; Reymond, de Tur in ; Liebre ih t , de Gante; 
Eiccis, de I ta l ia , y otros; de los que el Dr. Dor, d e s p u é s de estudiar 
las distintas t eo r ías que t ienden á explicar el daltonismo, rechaza 
la ocular por no hallar comprobada a n a t ó m i c a m e n t e la a l t e r ac ión 
de los diferentes medios del ojo; no admite la re t in iana por haber 
encontrado siempre en las autopsias sin a l t e r a c i ó n alguna la ret ina 
de los da l tón icos , y se declara partidario de la t eo r í a de Gall que lo 
caliza la i m p r e s i ó n del color en el cerebro; y considerando por tanto 
el daltonismo como afección central , presenta en c o m p r o b a c i ó n de 
su aserto el que trastornos físicos como la ca ída del cabello, puedan 
modificar esta afección, y dice que ha visto desaparecer con el t rau
matismo recibido en la cabeza la confusión del color encarnado 
y azul que experimentaba un da l tón ico ; aseverando que es i n a d m i 
sible en el d í a la t eo r ía Jonng-Helmholtz. I gua l opinión sostienen 
Quaglino^ S t i l l in , Landol t y otros, citando el primero en su apoyo 
u n caso de afección cerebral h e m i p l é g i c a , en el que á pesar de exis
t i r la agudeza visual normal , el paciente no ve ía color alguno, lo que 
prueba s e g ú n su parecer que el daltonismo era consecutivo al esta
do del cerebro. Por el contrario, Galezowzki, que conBenedit estu
dia esta enfermedad desde el año de 1862, combate la t eo r í a cere
bra l , y tomando por base el fenómeno observado, descompos ic ión 
de la luz por los elementos de la ret ina, conos y bastoncitos, sos
tiene que la discromatopsia depende de la a l t e r ac ión en los c i t a 
dos elementos; notando que las cromatopsias debidas á ciertas en
fermedades, como retino-coroidit is sifilítica, a lcohól ica , etc., son 
bastante m á s frecuentes que las esenciales ó c o n g é n i t a s . A l efecto 
ci ta datos es t ad í s t i cos de su c l ín ica que en resumen presentan de 
9,568 pacientes observados, 413 c o n g é n i t a s y 905 adquiridas. 

«Ante opiniones t a n opuestas, que n i e s t á n suficientemente de
mostradas, n i por otra parte son incompatibles unas y otras, si se 
t iene presente que los ic té r icos ven muchas veces los objetos con el 
color amari l lo que no t ienen, ya sea efecto de la presencia en la san
gre de la materia colorante de la b i l i s , ó de una mayor t e n s i ó n vas-
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cular dependiente del padecimiento hepá t i co , tratado el cual des
a p a r e c í á la vez la a l t e r a c i ó n c romatóps ica , como lo demuestra u n 
caso citado por M. Deva, que curó en diez dias con los purgantes 
salinos, bicarbonato, etc., de spués de usar i n ú t i l m e n t e las lentes 
convexas y otros medios oculares; si no se olvida que la santonina, 
inger ida en cierta Cantidad, hace ver los objetos con u n t in te ama
r i l lo que después pasa á verdoso, efecto, s e g ú n Phipson, del cambio 
que por influencia de los ácidos en el organismo experimenta dicha 
sustancia conv i r t i éndose en santoneina de color amarillo-verdoso, 
la cual se encuentra en la orina, y en cuanto es el iminado el agente 
perturbador desaparece el trastorno visual, parece que, ante estos 
hechos, puede asegurarse que el daltonismo existe sin les ión d e l 
cerebro. Por otra parte, c í t anse numerosas observaciones de d a l t ó -
nicos cuyo aparato oftálmico, n i antes n i después de la muerte, pre
s e n t ó les ión alguna, no obstante ser bastantes los casos de afeccio -
nes oculares a c o m p a ñ a d a s de este fenómei lo . 

«Dedúcese f ác i lmen te de lo espuesto que el daltonismo puede ser 
c o n g é n i t o ó adquirido; la ceguera para los colores, ya completa, ó 
verdadera ac roma tóps i a , ó parcial, d i s c roma tóps i a , dependiente unas 
veces de les ión en la sustancia cort ical de las regiones cerebrales an
teriores, dónde las impresiones óp t icas son recibidas y Conservadas 
en estado de recuerdo; otras veces efecto de tumores encefálicos que 
compriman las ñ b r a s ópt icas antes ó de spués del kiasma ó cruza
miento, y otras, acaso las m á s , sin n inguna de las lesiones indicadas, 
pues que basta un ligero aumento ó d i s m i n u c i ó n de la sensibilidad 
ret iniana, ocasionado por compres ión mayor ó menor, pero siempre 
graduada de dicha membrana, para producir la d i s c roma tóps i a : com
pres ión que á su vez puede ser causa-da por f enómenos congestivos 
vasculares poco acentuados en el globo ocular, como los casos citados 
de re t in i t i s subagudas, etc. T a m b i é n puede ser producida m e c á n i 
camente por alteraciones diversas en los tegidos peri-oculares, ó por 
atrofia de los elementos flbro-nerviosos del aparato de la v is ión: en 
e l pr imer caso, aumentada la i m p r e s i ó n t á c t i l producida en la ret ina 
por los colores principales menos intensos, «azu l -verde» , a l c a n z a r á 
la de los m á s intensos, «rojo-amaril lo», pe rc ib i éndose estos por aque
llos, y vice-versa en los casos de atrofia, d i s m i n u c i ó n de t e n s i ó n ó 
sensibilidad ret iniana. 

»La retinoscopia fosfeniana, esto es, la c o m p r e s i ó n que con el de
do ó el mango de algunos instrumentos ejecuta el m é d i c o sobre el 
globo ocular, á f i n de apreciar la t e n s i ó n del ó r g a n o y estado de la 
re t ina , produciendo de este modo la pe rcepc ión de puntos l umino 
sos de forma y t a m a ñ o variable llamados grandes y pequeños fosfe-
nos; la fotofobia ó imposibil idad de soportar la intensidad que la 
luz adquiere por la pres ión intra-ocular dependiente de inflamaciones 
diversas de este ó rgano ; la acc ión de u n esfuerzo que produciendo 
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aflujo de sangre hác i a la cabeza, hace que la red s a n g u í n e a de la r e 
t i n a al comprimir la parte nerviosa de esta membrana determine 
l a sensac ión de arborizaciones luminosas, son hechos que, compro
bando lo anteriormente expuesto, demuestran claramente la rela
c ión que existe entre la c r o m a t ó p s i a y la compres ión ocular. 

»Si estudiamos el f enómeno c roma tóps i co en el ó rden físico, hay 
que tener presente, respecto al sujeto, que la facultad de d i s t i ngu i r 
los colores, como la pe r cepc ión de los sonidos, no es i g u a l en todos 
los individuos, existiendo muchos que no obstante su buena vis ión 
no pueden percibir las diferencias de cantidad entre tonos diversos 
•de un mismo color: hay que recordar la necesidad del concurso de 
Varias circunstancias, como el á n g u l o visual y el ópt ico de cada i n 
d iv iduo , la d i s m i n u c i ó n de la claridad en la i m á g e n por la interpo
s ic ión de un aire m á s ó menos brumoso, los f enómenos de i r rad ia 
c i ó n , aureolas accidentales, ilusiones de coloración, etc., sin olvidar 
«1 f enómeno que sirve de base á la denominada t eo r í a de los puntos 
Idén t i cos de la ret ina, el cual en determinadas condiciones de i n c i 
dencia, puede dar lugar á que un indiv iduo, sin ser da l tón ico , ante 
dos luces ó colores complementarios como el ve rde .y el rojo, sola
mente perciba uno, el blanco. 

«En cuanto al objeto, á poco que se observen los repetidos y cono
cidos ejemplos de daltonismo citados por los autores que de esta 
afección se ocupan, pronto se advierte que en casi todos la ceguera 
es para los colores complementarios, y la mayor parte para los p r i n 
cipales, rojo y verde, que á l a vez son complementarios entre sí, pues 
que juntos producen el blanco, y opuestos, porque no pueden ser 
percibidos s i m u l t á n e a m e n t e por la ret ina sin destruirse. 

»Los casos de ceguera para el amaril lo-azul son raros, obse rvándose 
que los ciegos para el amaril lo lo son igualmente para todos los de
m á s colores, que ven grises. 

»En cuanto á la pe rcepc ión de los colores á diferentes distancias, 
las escalas de Dor demuestran, como resultado de numerosas obser
vaciones en individuos que gozaban de una agudeza c r o m á t i c a nor
m a l , que, examinados con luz solar, necesitan para ser percibidos á 
20 metros: el color verde un t a m a ñ o de 8mm, el encarnado 12, el 
amar i l lo 10, y el azul 32: á diez metros necesitan solamente 3mm 
para el color verde, 6 para el rojo, 5 para el amari l lo y 16 para el 
azul, siendo bastante para dist inguirlos á cinco metros: 2mi[a- para el 
verde, 3 el encarnado, 2 Vs el amarillo, y 8 el azul. Si el e x á m e n se 
v e r i ñ c a con luz a r t i ñc i a l , las distancias y t a m a ñ o s son los s iguien
tes: á 20 metros, 10mm para el verde y rojo, 20 para el amari l lo y 72 
para el azul: á 10 metros p r ó x i m a m e n t e la miljad del t a m a ñ o anterior, 
y á 5 metros la cuarta parte, ó sea dos y medio m i l í m e t r o s para el 
rujo y verde, cinco para el amaril lo, y 28 para el azul; cuyos n ú m e r o s 
demuestran que los colores verde y rojo son los que menos oscila-
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cion experimentan entre el dia y la noche, y los que en menor c a n 
t idad causan m á s i m p r e s i ó n en la re t ina . 

> Considerada la cromatopsia como s í n t o m a y como enfermedad,, 
resta expresar en q u é concepto pueden parecer da l tón icos i n d i v i 
duos que no padecen ta l trastorno: 

»A poco que se fije la a t e n c i ó n en las cifras e s t a d í s t i c a s anter ior 
mente citadas con referencia a l Dr. Galezowski, sorprende la pro
porc ión enorme que aproximadamente resulta de una persona por 
cada diez, asi como la de 1 por 20 que s e g ú n el Dr. Wilson, de E d i m 
burgo, padecen la acromatopsia en Inglaterra; pero estas cifras d i 
fieren notablemente de los datos recogidos por el Dr. Holmgren , e l 
cual de 32.165 ind iv ídos observados e n c o n t r ó 350 ciegos para el color 
rojo, 276 para el verde, y 493 con alteraciones poco pronunciadas en 
la pe r cepc ión d é l o s mismos; en conjunto 1.019 casos defectuosos; 
esto es, un 3,25 por 100. Y la diferencia es m a r c a d í s i m a entre 7.119 
mujeres observadas, en las que solamente hal ló dos casos de ceguera 
absoluta para el rojo, uno para el verde, y 16 alteraciones m é u o s 
pronunciadas, es decir, 19 casos, ó sea 0,26 por 100. Resultados t a n 
distantes como los espuestos, hacen pensar en la mayor ó menor 
escrupulosidad ó exact i tud de las observaciones, y especialmente, 
ante la gran diferencia entre uno y otro sexo, induce á creer, como 
indudablemente h a b r á n podido apreciar los observadores, que hay 
muchos da l tónicos que ú n i c a m e n t e lo son por falta de e d u c a c i ó n 
para los colores, esto es, que á pesar de que su ret ina t rasmite a l 
cerebro la pe rcepc ión de los mismos con toda exact i tud, este j a m á s 
se ha ocupado en precisar los diferentes tonos ó matices que impre 
sionaron sus ojos, n i en dar á cada uno su nombre exacto. L a m u 
jer, por el contrario, ya desde la n i ñ e z se fija en el color de sus ves
tidos y adornos, cul t ivando luego con mayor esmero el estudio y 
c o m b i n a c i ó n de los colores que han de ensalzar, si cabe, su na tu ra l 
belleza, ó que por medio del trabajo en distintas confecciones, h a n 
de contr ibui r á su subsistencia. 

»En resumen, diremos que el daltonismo consti tuye una afección 
ó p e r t u r b a c i ó n ocular de mayor ó menor gravedad, s e g ú n sus cau
sas, y de trascendental importancia en los empleados de ferro-car 
riles y marina: afección que podrá ser m u y general en Ing la te r ra y 
otras naciones, pero que afortunadamente en E s p a ñ a debe ser m u y 
rara, á juzgar por los poqu í s imos casos que se c i tan . 

«Omit imos por el c a r á c t e r de este l ibro cuanto se refiere al d iag
nós t ico , p ronós t ico y t ra tamiento de esta afección: ú n i c a m e n t e d i 
remos, respecto á su profiláxis, que siendo el daltonismo, las m á s 
veces adquirido ó consecutivo á enfermedades, lesiones, i n g e s t i ó n 
de ciertas sustancias, como la santonina, los alcohólicos etc., el abu
so del tabaco y otras causas anteriormente citadas, basta enunciar
las para que una vez conocidas se pueda fácil y á u n vo lun ta r ia -
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mente en el mayor número de casos evitar el padecimiento.» (1) 

D E F U N C I O N E S (COMPROBACIÓN DE) .—La comprobación de las 
defunciones se halla prescrita por el código Napoleón en los 
dos artículos siguientes: 

«Art. 77. No se verificará ninguna inhumación sin una au
torización, en papel común y sin gastos, del funcionario encar
gado del estado civil, que no podrá entregarla sino después de 
haber pasado á reconocer á la persona difunta para asegu
rarse de la muerte, y veinticuatro horas después de la defunción, 
fuera de los casos previstos por los reglamentos de policía. 

»Art. 78. El acta de defunción será expedida por el funcio
nario encargado del estado civil, prévia declaración de dos tes
tigos, los cuales serán, si es posible, los dos parientes más próxi
mos ó vecinos; y cuando un individuo fallezca fuera de su domi
cilio, la persona habitante en este último, y un pariente ú otros.» 

El artículo 81 se refiere á los casos en que se sospechase una 
muerte violenta. 

Hé aquí toda la economía de la legislación sobre defunciones: 
declaración de la defunción en la alcaldía por dos testigos; 
comprobación de las defunciones á domicilio por el funcionar 
rio encargado del estado civil. De estas dos prescripciones, la 
primera es la única que se sigue; es evidente que la segunda 
nunca se ha puesto en práctica. ¿Se puede exigir de un alcalde 
que compruebe todas las defunciones de su municipio? ¿Y, por 
otra parte, de qué serviría esta visita? ¿Podría distinguir la 
muerte verdadera de la muerte aparente, y, en muchos casos, 
reconocer la causa de la muerte? 

Tal es, en efecto, el doble objeto de la comprobación de las 
defunciones: asegurarse de la realidad de la muerte, á fin de 
evitar las inhumaciones prematuras; determinar la causa del 
fallecimiento para no dejar pasar desapercibidos los crímenes 
domésticos, que la falta de toda comprobación, en la mayoría 
del país, dejan frecuentemente impunes. 

La mayor parte de las municipalidades de algunas grandes 
poblaciones han procurado suplir lo que la ley tenia de insufi-

(1) «A más délos doctores citados, se han ocupado de esta afección: Huddor, com-
temporáneo de Dalton, Leebeck, Tindall, Magnus. Dae, Maxvell, Mauthner y otros. 

>En España únicamente conozco la monografía que en el Examen de la visión, por el 
Dr. Carreras Aragó, Barcelona, 1880, dedica al estudio de la sensibilidad especial cro-
jmática de la retina.» 
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cíente é inejecutable bajo este punto de vista. Han creado 
servicios de comprobación de defunciones, y encarg-ado á 
médicos especiales que pasen al domicilio de los fallecidos, 
comprueben la realidad de la muerte, y consig-nen en susbojas 
de declaración el óbito (decreto de 31 de Diciembre de 1821); 
diversas observaciones relativas al nombre, apellidos, sexo, 
edad, profesión del fallecido; piso, exposición de la casa, natu
raleza de la enfermedad, su duración, complicaciones, nombre 
del médico de cabecera, del farmacéutico que baya suministra
do los medicamentos. 

En Paris, el servicio de comprobación se efectúa por 80 mé
dicos distribuidos en los diversos distritos; sus funciones se de
finen en un decreto de 31 de Diciembre de 1821, y en dos circu
lares dirigidas el 25 de Julio de 1844, y el 3 de Marzo de 1856 
por el prefecto del Sena á los alcaldes. 

CIRCULAR DE 25 DE JULIO DE 1844 DIRIGIDA POR E L PREFECTO DEL DEPAR
TAMENTO DEL SENA Á LOS ALCALDES DE LOS DISTRITOS DE PARIS.-

Señor alcalde, los decretos expedidos, tanto por mis predecesores 
como por mí , han arreglado algunos puntos principales del servicio 
de comprobac ión de defunciones. La inspecc ión que, desde hace 
cinco años , hago ejercer sobre este servicio, y que me ha p e r m i t i 
do estudiar de una ojeada ciertos hechos ocurridos durante un per ío 
do bastante largo en cada uno de los doce distritos municipales, 
me ha dado nuevas luces; y actualmente puedo d i r i g i r á Vds. ins
trucciones detalladas, que les s e rv i r án de regla segura, y que guia
r á n ventajosamente á los m é d i c o s comprobadores en e l c u m p l i 
miento de su impor tante m i s i ó n . 

Antes de abordar las explicaciones p r á c t i c a s , cuya exacta obser
v a c i ó n recomiendo á vuestra sol ici tud i lustrada, debo recordar los 
precedentes legislativos y reglamentarios que han servido de base 
para el servicio de c o m p r o b a c i ó n de defunciones. Este m é t o d o h a r á 
resaltar m á s los motivos de las prescripciones especiales que expon
d ré m á s adelante, a u t o r i z á n d o m e á d i r i g i r á Vds. una i n s t r u c c i ó n 
completa, que, en poder de los m é d i c o s comprobadores de vuestro 
dis tr i to , cons t i t u i r á una especie de código cuyo conocimiento me 
parece propio para faci l i tar mucho su m i s i ó n . 

L a ley de 20 de Setiembre de 1792, que a r r e g l ó esta materia an
tes que el Código c i v i l , contenia, en el t í t u lo V , las prescripciones 
siguientes relativas á la c o m p r o b a c i ó n de las defunciones, y que no 
difiere, en su sentido, de las disposiciones vigentes en la actualidad: 

Ar t ícu lo 1.° La dec l a rac ión del fallecimiento se ver i f icará por 
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los dos parientes m á s cercanos ó vecinos de la persona d i funta , a l 
oficial públ ico , en las veint icuat ro horas. 

A r t . 2.° E l funcionario púb l i co se t r a s l a d a r á al lugar en que haya 
fallecido la persona; y , d e s p u é s de comprobada la de func ión , esten
d e r á el acta por dupl icado.» 

No t a r d ó en observarse que este ú l t i m o a r t í cu lo era de difícil eje
cuc ión . En efecto, ¿cómo podía el funcionario del estado c i v i l satis
facer plenamente los deseos de la ley? Aparte de que la frecuencia de 
las defunciones en una ciudad como Par í s , hace verdaderamente 
imposible el traslado efectivo de los alcaldes al domici l io de los d i 
funtos, ¿puede asegurarse que estos funcionarios r e ú n a n las luces 
suficientes para declarar con certeza la realidad de u n f a l l ec imien 
to? Seguramente importaba, pues, descargarles de un cuidado difícil 
y penoso para hombres e x t r a ñ o s á la ciencia m é d i c a , y adoptar 
medidas para que les supliesen en la c o m p r o b a c i ó n de defunciones, 
salvo el reservarse para sí la ap rec iac ión completa de los hechos y 
la responsabilidad de los actos. 
, «En consecuencia, uno de mis predecesores, el conde Frochot, que 
ded i có una a t e n c i ó n especial á todo lo que entonces interesaba al 
servicio,de inhumaciones, dió, para la e jecuc ión de la l e y de 20 de 
Setiembre de 1792, con fecha 21 vendimicirio, año I X (13 de Octubre 
de 1800), un decreto sobre que los alcaldes y auxil iares el igiesen, 
en sus municipios ó distri tos, uno ó dos empleados de sanidad, para 
comprobar las defunciones cuya d e c l a r a c i ó n se hubiese hecho en la 
a l ca ld ía ; que si el oficial de sauidad comprueba la certeza del fa l le
c í • iento, el funcionario p ú b l i c o e s t e n d e r á acta de su d e c l a r a c i ó n ; 
que, si por el contrario, del reconocimiento resulta dudosa la de
función , el funcionario púb l i co o r d e n a r á suspender la i n h u m a c i ó n 
hasta que se manifieste ser cierta la muer te . 
, E l mismo decreto prescribe, a d e m á s , las disposiciones que deben 
recomendarse mucho á las familias: indica que las personas que se 
hal len j un to á un enfermo, en el instante de su fal lecimiento pre -
sunto, no le t a p a r á n , sobre todo la cara, como tampoco le c o l o c a r á n 
en u n gergon de paja ó c r in , n i le e x p o n d r á n á u n aire demasiado 
frió. 

Por ú l t i m o , una postrera disposic ión manifiesta que, en n i n g ú n 
caso, se p o d r á proceder á la i n h u m a c i ó n sino d e s p u é s de pasadas 
veint icuatro horas contadas desde la dec l a r ac ión del fa l lecimiento 
hecha en la a lca ld ía , á menos que el oficial de sanidad denuncie la 
pu t r e f acc ión . 

E l ar t . 77 del Código c i v i l no t a r d ó en sust i tui r las disposiciones 
precitadas de la l ey de 20 de Setiembre de 1792; pero no i n n o v ó na 
da, y dejó en el dominio reglamentario el modo de efectuarse l a 
c o m p r o b a c i ó n de las defunciones. E l decreto de 21 b rumar io , año I X , 
c o n t i n u ó , pues, vigente hasta que la l ey de 19 ventoso, año X I (10 de 
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de Marzo de 1803), obl igó á la a d m i n i s t r a c i ó n á establecer nuevas re 
glas para que las personas versadas en la medicina comprobasen 
las defunciones. 

En efecto, esta ley p r e sc r i b í a , entre otras disposiciones, que las 
funciones de los méd icos y cirujanos encargados por las autoridades 
administrat ivas de diversos asuntos de salubridad p ú b l i c a no p u 
dieran d e s e m p e ñ a r s e m á s que por méd icos y cirujanos recibidos 
s e g ú n las disposiciones antiguas, 6 por doctores recibidos s e g ú n 
las reglas nuevamente determinadas. 

E l decreto de 21 vendimiar lo , ano I X , que habla confiado á los e m 
pleados de sanidad la comprobac ión de las defunciones, deb ía , por 
consiguiente, modificarse; y el 2 de Junio de 1806, el prefecto e x p i 
dió u n decreto que ordenaba que desde el 1.° de Julio siguiente, 
los méd icos y cirujanos encargados de comprobar las defunciones 
se e l e g i r í a n exclusivamente entre los doctores pertenecientes á los 
centros de beneficencia, y se n o m b r a r í a n s e g ú n el ó rden de su a n t i 
g ü e d a d en el servicio de estos establecimientos. 

Desde entonces, nada se modificó en el servicio que nos ocupa 
hasta 1821. 

E n esta época, la a d m i n i s t r a c i ó n , i lustrada por diversas observa
ciones, ya habia comprendido que el m é d i c o l lamado á comprobar 
los fallecimientos se encontraba, por la naturaleza misma de sus 
funciones, en s i tuac ión de recoger muchos datos no solamente ú t i l e s 
para la pol ic ía m é d i c a , sino t a m b i é n del mayor i n t e r é s para la 
ciencia y la higiene púb l i ca . E n su v i r t u d , un decreto de 31 de 
Diciembre de 1821 presc r ib ió á los méd icos comprobadores consig
nar, en las hojas de dec l a r ac ión de los fallecimientos, las diversas 
observaciones juzgadas ú t i l e s , y que d e b í a n comprender: los n o m 
bres, apellidos, sexo, edad, profesión del difunto, piso, expos ic ión 
del cuarto, naturaleza de la enfermedad, d u r a c i ó n , complicaciones, 
nombre del m é d i c o de cabecera, y el del f a r m a c é u t i c o que s u m i 
n i s t r ó los medicamentos. 

Estos distintos datos han continuado, hasta ahora, p r o p o r c i o n á n 
dose por los m é d i c o s comprobadores, bajo f ó r m u l a s de certificado 
que t ienen en su poder. 

Habé i s visto anteriormente, señor alcalde, que, s e g ú n una dispo
sición de 21 vendimiarlo, año I X , la i n h u m a c i ó n de un c a d á v e r no 
podía efectuarse sino pasadas veint icuat ro horas desde la declaración 
del fallecimiento hecha en la alcaldía, salvo los casos de urgencia; mas, 
como este decreto no ordenaba nada respecto á las diversas opera
ciones-de que un cuerpo puede ser objeto, tales como el amortaja-
miento, i n h u m a c i ó n , - e t c . , se c r eyó poder infer i r del silencio d é l a 
autoridad que estas operaciones deb í an ser facultativas, y que se 
podia proceder á ellas sin cometer n inguna infracción. 

Para evitar una tan falsa i n t e r p r e t a c i ó n , y al mismo t iempo las 
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contingencias desagradables que pudieran surgir , el decreto de 25 
de Enero de 1841, asimilando á la i n h u m a c i ó n las operaciones enun
ciadas que pueden verificarse en los cuerpos, los s u b o r d i n ó á la 
e x p i r a c i ó n del plazo de veint icuat ro horas exigido para la i n h u 
m a c i ó n . 
, Tales son, señor alcalde, las diversas medidas tomadas hasta este 
d ia para asegurar la c o m p r o b a c i ó n de las defunciones. E l i n t e r é s 
y la seguridad de las familias han preocupado, bajo este punto de 
vista, á la a d m i n i s t r a c i ó n , que j u z g ó de su deber rodear de las ma
yores precauciones el lecho de una persona c r e í d a muer ta , y cuyo 
fallecimiento puede algunas veces no ser m á s que aparente, y quiso 
que n i n g ú n cuerpo bajase á la t ier ra s in adqui r i r antes la certeza 
de su muer te . 

Esta misma idea me ha hecho crear el servicio de i n specc ión de 
l a comprobac ión de defunciones, servicio eminentemente ú t i l , y 
que ha venido á aux i l i a r del modo m á s eficaz el de la c o m p r o b a c i ó n . 

Hay, en efecto, una cons ide rac ión que nadie ignora, y que he re
flexionado maduramente: el hombre m á s ilustrado, el m á s probo, el 
m á s concienzudo, puede hallarse en el caso de cometer u n error a l 
comprobar una defunción; y un error de esta naturaleza, j a m á s 
irreparable, puede originar una desgracia cuya sola idea hace ex-
tremecer, la de inhumar v iva una persona cuya muerte fuese sólo 
aparente. A los errores propios de las dificultades mismas de la 
c o m p r o b a c i ó n , hay que a ñ a d i r las que nacen del h á b i t o de la i n d i 
ferencia y hasta del descuido; lo cual aumenta t o d a v í a las probabi
lidades que debemos tener m u y en cuenta. 

L a experiencia de todos los tiempos demuestra que estos temores 
no son qu imér i cos , y se han citado hechos susceptibles de inquie tar 
á las familias, y que exigen á la a d m i n i s t r a c i ó n una v ig i l anc ia ac
t i v a y una constante sol ici tud. 

Conocéis , s eñor alcalde, la o r g a n i z a c i ó n de este servicio de ins
pecc ión t a l como se encuentra en m i decreto de 15 de A b r i l de 1839. 
Este decreto, que ha recibido, el 16 de Setiembre siguiente, la san
c ión del minis t ro del Inter ior , crea una j u n t a de in specc ión de la 
que forman parte cuatro alcaldes de Par í s , y se halla encargada de 
proponerme las medidas que le parezcan m á s adecuadas para ase
gurar y perfeccionar la marcha de este servicio. 
- E l mismo decreto crea cuatro médicos inspectores nombrados 
por la j u n t a con voz consultiva, y cuya mis ión consiste en g i rar 
visi tas e x p o n t á n e a s al domici l io de los fallecidos en cada uno de 
los diversos distritos que les son asignados. 

E l servicio de estos inspectores se ha establecido de modo que 
no dificulte en nada el servicio de comprobac ión . En efecto, el m é 
dico comprobador, sólo da cuenta de su mi s ión al alcalde, del cual 
es delegado, mientras que el inspector me di r ige las noticias r e í a -
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t ivas á sus visitas, para las que se le remi ten diariamente, de la a l 
ca ld ía , los duplicados de las ó rdenes de reconocimiento para los m é 
dicos comprobadores. 

Pero si el inspector juzga que la muerte no es verdadera, ó s i 
existen indicios que le hagan creer en una muerte accidental, ó 
producto de u n c r imen , su deber es informar en seguida al alcalde, 
para que la autoridad tome, al efecto, las medidas oportunas, cuan
do estos hechos hubieran escapado al examen del méd ico compro
bador: lo cual t a m b i é n p o n d r á en m i conocimiento, s e g ú n se ha d i 
cho anteriormente. 

Esta segunda vis i ta tiene, pues, la doble ventaja de auxi l ia r l a 
comprobac ión confirmando los resultados; ó bien como muchos he
chos han venido á revelarlo, colocar á la just icia , por el intermedio 
del funcionario del estado c i v i l , en v ía de descubrir u n c r imen que 
quizá de otro modo hubiese permanecido ignorado. 

E l decreto de 15 de A b r i l de 1839 ha recibido muchas modifica
ciones que se encuentran en el decreto del 14 siguiente. 

Tales son las diferentes fases que ha sufrido la c o m p r o b a c i ó n de 
las defunciones desde su establecimiento hasta esta época; ahora 
sólo me resta l lamar vuestra a t e n c i ó n sobre la manera de verificar 
reconocimientos. Sus observaciones v e r s a r á n sobre seis puntos 
principales. 

Visita del médico comprolador.—El m é d i c o comprobador se fijará 
con la mayor escrupulosidad en lo relativo al conocimiento de ca
d á v e r e s . 

Conviene en pr imer lugar, cuando vaya á practicar un reconoci
miento, que no se presente en la casa mortuoria n i demasiado t e m 
prano para que los signos de la muerte no e s t én t o d a v í a manifies
tos, n i demasiado tarde para que la famil ia sepa en el mismo dia l a 
hora fijada por el alcalde para la i n h u m a c i ó n . L a esperiencia del 
m é d i c o comprobador debe suministrar le bajo este punto de v is ta , 
indicaciones casi seguras. Así , en la mayor parte de los casos, los 
avisos que recibe el m é d i c o comprobador por la m a ñ a n a correspon
den á defunciones ocurridas en la noche anterior; no puede haber 
entonces inconveniente, salvo, sin embargo, los casos excepciona
les, en que se haga la visi ta al instante de recibir la ó r d e n del alcal
de. Respecto á las ó rdenes recibidas posteriormente, conviene ha
cer el reconocimiento, en cuanto sea posible, con bastante t iempo 
para que la famil ia pueda saber, en el mismo dia, la hora en que ha 
de verificarse la i n h u m a c i ó n . 

Excuso, señor alcalde, ins is t i r en las consideraciones que los 
m é d i c o s comprobadores deben guardar á las personas que encuen
t r e n en las casas mortuorias; su e d u c a c i ó n y sus hábi tos me garan
t izan seguramente de que no c e s a r á n de observar siempre esas for
mas delicadas y atentas, t an dulces para las familias entonces 
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atribuladas, y que agradecen sobre manera cuando la autoridad t i e 
ne que in tervenir en semejantes casos. 

E l pr imer punto que debe fijar la a t e n c i ó n del m é d i c o comproba
dor, frente al lecho mortuorio, consiste en enterarse de si se han 
observado todas las prescripciones de los decretos de 21 vend imia -
rio, año I X y 25 de Enero de 1841. As i , el cuerpo debe permanecer en 
su cama, prohibiendo trasladarle á un j e r g ó n de paja ó c r i n , expo
nerle á un aire frió, y cubrir le sobre todo la cara. (Decreto de 21 ven-
dimiario, año I X . ) 

E l cuerpo se de ja rá en las condiciones de calor y aire susceptibles 
de facili tar su vuelta á la v ida . No se p r o c e d e r á á su amortaja m i e n 
to, colocación en el féretro y á cualquiera otra operac ión a n á l o g a 
(decreto de 25 de Enero de 1841, a r t . 3.°); debiendo observarse todas 
estas prescripciones en el t é r m i n o de veint icuatro horas, desde l a 
dec la rac ión del fallecimiento hecha en la a l ca ld í a . Si, pues, el m é 
dico comprobador, á su l legada, nota alguna inf racc ión de las dis
posiciones reglamentarias que acabamos de exponer, debe adver
t i r l o á la persona presente. Si, por ejemplo, encuentra el cuerpo y a 
amortajado, o r d e n a r á que se le desnude á su vista. En general, los 
méd icos comprobadores r e c o r d a r á n á las familias todas sus obl iga
ciones respecto á los individuos declarados muertos, y las h a r á n ob
servar que, durante el plazo legal de ve in t icuat ro horas, se debe 
tener tanto cuidado con una persona cuyo fal lecimiento se presume, 
como si se tratase de u n enfermo. 

No i n d i c a r é aqu í , s eño r alcalde, los signos c a r a c t e r í s t i c o s de la 
muerte verdadera. Los méd icos ya los conocen; pero debé i s pres
cribirles formalmente, cuando tengan la menor duda sobre la rea
l idad de la muerte, que suspendan el amortajamiento, aunque h u 
biese espirado el plazo de veint icuatro horas, y que no se estienda 
el acta de defunción hasta la completa cer t idumbre adquir ida en 
nuevos reconocimientos. 

L l a m a r é part icularmente la a t e n c i ó n de V d . acerca de la m a 
nera como debe practicarse siempre el reconocimiento. Tengo n o t i 
cia de que algunos méd icos comprobadores se contentaban algunas 
veces con descubrir la cara del difunto, y declarar, por los i n d i 
cios que en ella observaban, la real idad de la muerte . Pero no es 
así como la l ey entiende que deben hacerse los reconocimientos, y 
u n modo de proceder tan incompleto, aparte de ser insuficiente para 
la comprobac ión del fallecimiento, dejarla sin e jecuc ión el a r t í c u l o 
81 del Código c i v i l , que marca que cuando haya signos de muerte 
violenta, ó otras circunstancias que den lugar á sospecharla, no se 
podrá efectuar la i n h u m a c i ó n sino d e s p u é s que u n dependiente de 
pol icía , a c o m p a ñ a d o de u n doctor en medicina ó ciruj ía , haya t o m a 
do acta del estado del c a d á v e r . 

P á c i l es, s eñor alcalde, deducir de esta disposición de la ley, que 



416 DEFUNCIONES 

el simple e x á m e n de la cara no basta para indicar con certeza la 
causa verdadera de la muerte, y que es necesario que el m é d i c o 
verifique el e x á m e n del cuerpo de una manera escrupulosa y com
pleta; y hasta en muchos casos, puede ser ú t i l cambiarle de si t io; 
pero, entonces, esta operac ión debe hacerse con el mayor c u i 
dado y conveniencia, porque, y esto es preciso tenerlo m u y en 
cuenta, u n movimiento u n poco fuerte, un proceder demasiado 
brusco en apariencia, b a s t a r í a n para ofender el dolor de la persona 
que se halla j un to al difunto, y que quizá sea un pariente cercano. 

Sin embargo, el e x á m e n del cuerpo no podria por sí solo l lenar 
completamente el objeto de la c o m p r o b a c i ó n : el m é d i c o comproba
dor debe t a m b i é n enterarse de todo lo que puede interesar á su ser
vicio, por un miembro de la fami l ia ó por cualquiera otra persona 
que se halle en estado de suministrar datos exactos. En caso nece
sario, ins is t i rá , bajo este punto de vista, en su demanda: y sí la per
sona que a c o m p a ñ a al difunto no puede i lustrar al m é d i c o compro
bador, m a n d a r á l lamar, cuando lo juzgue necesario, á u n miembro 
de la fami l ia . 
. Para completar todos los datos, el m é d i c o comprobador h a r á que 

se le exhiban las recetas del m é d i c o de cabecera, y,«-en cuanto sea 
posible, los restos de las medicinas que se hayan prescrito. Si apare
ciese que la persona encargada de t ra tar la enfermedad no está ha
bi l i tado para ejercer la medicina, p o n d r á el caso en conocimiento del 
oficial del estado c i v i l , para que, sí hubiese lugar, se proceda con 
arreglo á la ley de 29 ventoso., a ñ o X I . 
. Por ú l t i m o , el méd ico comprobador c o n s i g n a r á en su hoja de re 

conocimiento todos los datos prescritos por el decreto de 31 de D i 
ciembre de 1821, los cuales han sido detallados m á s arriba, y cuya 
ind icac ión resulta, por otra parte, de las fó rmulas remitidas por la 
a l ca ld í a . 

Por m á s que las explicaciones en que acabo de entrar se a p l i 
quen en general á todos los casos que pueden presentarse, hay, s in 
embargo, muchos puntos sobre los cuales conviene fijar m á s espe
cialmente la a t e n c i ó n de los m é d i c o s comprobadores. 
. Reconocimiento de los cadáveres de niños pequeños.—Según las obser

vaciones anteriores, que establecen suficientemente el deber i m 
puesto á los méd icos comprobadores de reconocer de u n modo es
crupuloso y completo el cuerpo de toda persona difunta, no t e n d r í a 
para qué fijarme en lo relat ivo á la c o m p r o b a c i ó n de la muerte en 
los n iños p e q u e ñ o s . No obstante, tantos peligros rodean, al nacer, á 
estos débiles séres , que nunca recomendar á V d . demasiado á los 
m é d i c o s comprobadores examinar, lo m á s detenidamente posible, el 
c a d á v e r de un recien nacido, hac i éndo le desnudar cuando se en 
cuentre fajado. 

Muerte yor accidente,—Existe otra cons ide rac ión en la que debe V d . 
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hacer fijarse á los méd icos comprobadores, y que resulta de la i n 
t e r p r e t a c i ó n del a r t . 81 del Código ya citado; cual es que siempre 
que tengan necesidad de comprobar uaa defunc ión producida, á su 
ju ic io , por un accidente ocurrido en la v ia p ú b l i c a ó por el hecho 
involuntar io de una persona e s t r a ñ a , no se l i m i t i r á n á expedir una 
simple cer t i f icación de la defunción, sino que d a r á n á V d . parte i n 
mediatamente del hecho, para que, en caso necesario, pueda Y d . 
provocar la acción p ú b l i c a contra los autores del accidente. 

Niños nacidos muertos.—La cifra de los n iños que nacen muertos 
es, s e g ú n las tablas e s t ad í s t i cas , m u y elevada comparat ivamente á 
la cifra de las defunciones. Estos resultados y algunos hechos cono
cidos hacen temer, con razón , que una diferencia t an considerable 
deba, en parte, atribuirse á abortos provocados por maniobras c r i 
minales ó por la a d m i n i s t r a c i ó n imprudente de estimulantes a c t i 
vos y peligrosos. 

Conviene pues, señor alcalde, y lo recomiendo á V d . con efica
cia, que ordene v ig i l a r escrupulosamente todas las casas de las par
teras donde los méd icos comprobadores de vuestro dis t r i to sean l l a 
mados á reconocer c a d á v e r e s de n i ñ o s nacidos muertos. No me fijo 
en n inguno de estos establecimientos; pero es preciso sepa V d . que 
en muchas casas de esta clase h á n s e recibido mujeres que, al par 
que asilo para ocultar una falta, hallaron, de parte de sus d u e ñ a s , 
una culpable cooperac ión . 

En este estado de cosas, cuando el n iño ha sido declarado nacido 
muerto, es necesario que el méd ico comprobador se asegure^ lo m á s 
exactamente posible, de la d u r a c i ó n de la vida uter ina del n iño , y 
que lo indique en el certificado de defunción, así como la causa pre
sunta del aborto. 

Otra obse rvac ión digna de que la tenga V d . en cuenta, y que 
demuestra especialmente á los méd icos comprobadores la necesi
dad de un examen detenido, es que, en el ' n ú m e r o de los n iños que 
desde hace muchos años h a b í a n sido declarados nacidos muertos, 
se ha observado que viv ieron realmente unos siete y ve in t i s é i s ho -
ras, otros dos y hasta catorce d í a s . 

Moldeado de los cuerpos.—Una ú l t i m a cons ide rac ión , que t a m b i é n 
es de suma importancia, y de la que muchas veces he tenido oca
s ión de hablaros, tiene por objeto el moldeado, la autopsia y todas 
las operaciones que modifican el estado del cuerpo. 

E l art . 77 del Código c i v i l , que impide efectuar n inguna i n h u 
m a c i ó n antes de espirar el plazo de veint icuatro horas: contiene i m 
p l í c i t a m e n t e la prohib ic ión de amortajar, colocar en el a t a ú d , m o l 
dear, hacer la au tóps ia , y cualquiera operac ión en el cuerpo de 
l a persona. 

Sin embargo, esta disposición de la l ey se i n f r i n g í a d ia r iamente 
por las familias de los difuntos, asi como por los méd icos llamados 
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á practicar la autopsia. Se acostumbraba, por decirlo así , á consi
derar como t é r m i n o del plazo de r igor el reconocimiento becbo por 
e l m é d i c o . 

Para bacer que terminase semejante estado de cosas^ y d e t e r m i 
nar al mismo tiempo el e sp í r i tu del art. 77 del Código c i v i l , m i co
lega, el señor prefecto de policía , y yo, dimos, respectivamente, 
varios decretos probibiendo el amortajamiento y la colocación en el 
a t a ú d , el moldeado, la au tóps ia , el embalsamamiento y la m o m i 
ficación de los cadáves . Ya conoce V d . , señor alcalde, las disposi
ciones de m i decreto de 21 de Enero de 1841 sobre esta materia; 
por lo tanto, no bay para qué insis t i r sobre esto. En cuanto á l a 
ordenanza del señor prefecto de policía, perteneciente al 6 de Se
t iembre de 1839, e n c o n t r a r á V d . el texto después de la presente ins 
t r u c c i ó n . 

En los t é r m i n o s de esta ordenanza, el plazo de r igor para toda, 
clase de operaciones en los cadáve re s se fija, como para el amorta
jamiento y la colocación en el a t a ú d , en veinticuatro boras, desde 
la d e c l a r a c i ó n del fallecimiento en la a lca ld ía . Este plazo no p o d r á 
abreviarse sino en circunstancias completamente excepcionales y 
de una urgencia bien comprobada. Pero, en estos mismos casos, 
como ya be tenido el bonor de esponer á V d . en m i circular de 20 de 
Agosto de 1843, la urgencia sólo puede determinarla el alcalde que, 
como el oficial c i v i l , es el ún i co á quien compete declararla. En se
mejantes ocasiones, el alcalde debe mencionar en la boja destinada 
al efecto los motivos que pueden bacerle abreviar la inbumacion, y , 
por consiguiente, tolerar el moldeado y d e m á s operaciones en u n 
c a d á v e r , que sólo pueden, á u n entonces, ejecutarse pocos instantes 
antes de la bora fijada para la inbumacion, y salvo el cumpl imien to 
de la ordenanza de policía precitada. 

Este certificado, expedido y firmado por el alcalde, le r e m i t i r á á 
l a famil ia el comisario de policía encargado especialmente de v i g i 
la r el cumpl imiento d é l a ordenanza de 6 de Setiembre de 1839. 
Cualquier otro documento que, tocante al objeto de que se trata, no 
emanase directamente del alcalde, c a r e c e r á de c a r á c t e r legal y 
cons t i t u i r á , por parte de su autor, una doble inf racc ión . 

Drfunciones por viruela.—Por ú l t i m o , r e c o r d a r é á V d . las disposi-
eiones de m i circular de 1.° de j u l i o de 1836, re lat iva á las medidas 
que deban tomarse para la i n h u m a c i ó n de las personas muertas de 
viruela . Debiendo concurr i r con V d . los méd icos comprobadores al 
cumpl imiento de esta c i r cu lad le s esc i t a rá á no olvidar las reco
mendaciones que, al efecto, les b a b r á V d . d i r ig ido . 

Tales son los puntos principales que interesan al servicio de la 
c o m p r o b a c i ó n de defunciones. Las recomendaciones que acabo de 
exponer todas se bailan basadas en la experiencia, y confio su eje
cuc ión á la solici tud de V d . y al celo de los méd icos comprobadores,-
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Ko dudo que i n t r o d u c i r á n una gran mejora en el servicio, y que 
d a r á n m á s seguridad á las famil ias . 

Espero que generalice V d . todo lo posible el conocimiento de la 
presente i n s t r u c c i ó n , de la cual le remito , • con este objeto, cierto 
n ú m e r o de ejemplares, deb iéndo la t r a smi t i r á cada uno de los m é 
dicos comprobadores de su distr i to, exc i t ándo le s á su cumpl imien to . 

Reciba V d . el test imonio de m i mayor cons ide rac ión . 

E l par de Francia, prefecto, conde RAMBUTEAU, 

CIRCULAR DE 3 DE MARZO DE 1856, SOBRE LA COMPROBACION DE 
DEFUNCIONES. 

Señor alcalde, ha recibido V d . de la prefectura del Sena, el 25 de 
Julio de 1844, instrucciones detalladas relativas á la c o m p r o b a c i ó n 
de las defunciones. Estas instrucciones, indicando los diversos p u n 
tos que forman el objeto del reconocimiento, l lamaban su a ten
ción y la de los méd icos comprobadores, pr incipalmente sobre la 
necesidad de un e x á m e n detenido y completo de los cuerpos. 

No es solamente para evitar toda clase de error, en cuanto al he
cho mismo de la muerte, por lo que se ha encargado á un m é d i c o 
comprobarla, sino t a m b i é n para que la a d m i n i s t r a c i ó n no carezca 
de n i n g ú n dato que pueda ponerla sobre la pista de un c r imen . 

Apreciando como conviene el celo y la a t e n c i ó n , generalmente 
empleados por los m é d i c o s comprobadores en el ejercicio de sus 
funciones, he tenido ocas ión de observar que las instrucciones pre
citadas, no se siguen rigorosamente. De ello tengo pruebas en un 
hecho reciente que ha producido en el púb l i co honda s e n s a c i ó n . 

Sucede, en efecto, que l^s méd icos comprobadores se contentan 
con descubrir la cara del difunto, y con los indicios que ella presen
ta decidir la certeza de la muerte . Como se ve en las instrucciones 
de 1844, no basta el e x á m e n de la cara. Conviene que, guardando en 
un todo el respeto debido á las conveniencias, el m é d i c o haga el 
reconocimiento de todo el cuerpo; que verifique una i n v e s t i g a c i ó n 
minuciosa de aquello que pueda parecerle a n ó m a l o ; que se penetre, 
en fin, religiosamente del e sp í r i t u que ha presidido á la organiza
ción del servicio especial que le e s t á confiado. Si obrase de otro 
modo, la poblac ión no e s t a r í a bien asegurada; por otra parte, a l g u 
nos hechos criminales pudieran quedar impunes; para concluir , las 
prescripciones contenidas en el art . 81 del Código Napoleón no se 
o b s e r v a r í a n en todas sus partes. 

A fin de evitar que el servicio de c o m p r o b a c i ó n de defunciones 
no decaiga en lo m á s m í n i m o , suplico á V d . , s e ñ o r alcalde., se refiera 

* á las instrucciones que se le han dado sobre esta materia, y las 
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recuerde expresamente á los méd icos comprobadores de defun
ciones. 

Firmado, Gr. E. HAUSSMANN.» 

Además de los médicos comprobadores, u n decreto del prefec
to del Sena, de 15 de Abril de 1840, crea, en "París cuatro mé
dicos inspectores y otros cuatro suplentes, cuyo objeto es prac
ticar todos los dias, y en cuanto sea posible, algunas horas des
pués del reconocimiento del médico comprobador, cierto núme
ro de visitas expontáneas en e l domicilio de los difuntos, cada 
uno en los diversos distritos que le están asignados. Cumplen 
esta misión á beneficio de duplicados de las órdenes de recono
cimiento expedidas por los alcaldes á los médicos comprobado
res de defunciones, y remiten todos los meses a l ayuntamiento 
una relación de los hechos referentes á las defunciones que han 
observado, y que tal vez puedan interesar á l a administración, 
á l a ciencia, á l a moral ó á l a humanidad. 

Hé aquí las principales disposiciones del decreto prefectoral 
de 20 de Diciembre de 1859, relativo á estos importantes ser
vicios: 

Ar t í cu lo 1.° E l servicio de c o m p r o b a c i ó n de defunciones con
t i n u a r á e je rc iéndose por los doctores en medicina y cirujía n o m 
brados por los alcaldes. 

A r t . 2." Cada uno de los veinte distritos de Pa r í s t e n d r á un m é 
dico comprobador por barrio. Sin embargo, en los distritos poco po
pulosos, se p o d r á n reuni r dos barrios, en v i r t u d de au to r i zac ión 
especial del prefecto, para formar una c i r cunsc r ipc ión de compro
bac ión . 

Los méd icos comprobadores r e s id i r án en la c i r c u n s c r i p c i ó n cor
respondiente. 

A r t . 3.° Dichos méd icos pe rc ib i r án , como derechos de reconoci
miento, 2 francos, con arreglo al decreto prefectoral de 15 de Se
t iembre de 1823. 

A r t . 4.° E l servicio de c o m p r o b a c i ó n c o n t i n u a r á i n s p e c c i o n á n d o 
se del modo como determinan los reglamentos é instrucciones ante
dichos, por méd icos especiales nombrados por el prefecto del Sena. 

A r t . 5 o E l n ú m e r o de inspecciones se rá de cuatro á seis. 
A r t . 6.° Los méd icos inspectores r e c o n o c e r á n , por lo m é n o s , la 

cuarta parte de las defunciones inscritas en los estados de declara
ción. 

A n o t a r á n estos estados, los c las i f icarán por ó r d e n cronológico, y 
los r e m i t i r á n cada quince dias á la prefectura, con una re l ac ión de 
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los hechos que hayan observado; esto sin perjuicio de los informes 
especiales que deben redactar en casos importantes ó urgentes. 

P r e s e n t a r á n todos los años , en u n resumen general, la exposi
ción de los resultados de sus inspecciones y sus miras, tanto sobre 
los resultados de la c o m p r o b a c i ó n en sus circunscripciones respec
tivas, como sobre las mejoras que fuese ventajoso in t roduci r en el 
servicio. 

Tal es la organización de la comprobación de defunciones 
en París. En los pueblos no hay nada de esto. Todo se limita 
al cumplimiento, siempre ilusorio, del art. 78 del Código civil. 
No obstante, seria de desear que la administración ensayase 
reparar esta injusta excepción, tanto más deplorable, cuanto 
que precisamente en las localidades reducidas, en las habita
ciones aisladas, y en medio de las poblaciones ignorantes del 
campo, pueden presentarse con mucha frecuencia circunstan
cias que la comprobación de defunciones tiene por objeto evitar 
ó descubrir. fV. CONSEJOS DE HIGIENE, INHUMACIÓN, MORTA
LIDAD.) 

De cinco anos á esta parte, la organización de la medicina pú
blica, en Francia, ha mejorado mucho; pero sólo /bajo el pun
to de vista municipal. Nancy, Reims y el Havre han creado 
centros de higiene que funcionan admirablemente. 

CENTRO MUNICIPAL DE HIGIENE DEL HAVRE.—ORDEN DEL SERVICIO. 

«TÍTULO I.—Personal del centro municipal de higiene, atrihiciones, cir-
cíinscripciones. 

s Ar t í cu lo 1.° Desde el 1.° de Julio de 1879, el servicio del Centro 
mun ic ipa l de higiene creado por decreto de 18 de Marzo de 1879, se 
d i s t r i b u i r á con arreglo á un cuadro que comprende el nombramien
to de un m é d i c o director, de seis m é d i c o s , uno para cada dos dis
t r i tos de la poblac ión , y de un jefe del centro. (1). 

>Art . 2.° E l Centro de higiene r e ú n e y ordena todos los docu
mentos relativos á los nacimientos, matr imonios y defunciones, 
interesantes bajo el punto de vista de la salud p ú b l i c a y de la de
mogra f í a , deduciendo de a q u í las e s t a d í s t i c a s semanales, mensua
les y anuales. 

(1) Este Centro se apoya en una comisión municipal, presidida por el alcalde, com
puesta de ocho miembros, la mitad nombrados por los médicos de la población en es
crutinio secreto. E l municipio le subvenciona con 10.000 francos. (Ad.) 
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" A r t . 3." E l Centro de higiene receje, a d e m á s , todos los datos su
ministrados por los méd icos de la pob lac ión y de los hospitales, y 
por los méd icos del estado c i v i l , acerca de los casos de enfermedad 
que revistan u n c a r á c t e r infeccioso ó contagioso, y cons t i tuyan 
una amenaza para la salud p ú b l i c a . 

«Art . 4.° Las informaciones expuestas en el a r t í cu lo anterior se 
t rasmi ten á la autoridad munic ipa l y se someten, en los casos de epi
demia, á la comis ión consult iva. E l director del Centro de higiene 
propone á la A d m i n i s t r a c i ó n las medidas que juzgue necesarias 
para l i m i t a r y ex t ingu i r el foco e p i d é m i c o . Los méd icos , y , en caso 
necesario, el director, cuidan del exacto cumpl imiento de estas me
didas. 

»Art . 5.° Los médicos del Centro de higiene se hal lan encarga
dos en sus circunscripciones respectivas: 1.° de la c o m p r o b a c i ó n de 
los nacimientos y defunciones; 2 ° de la inspecc ión h i g i é n i c a y m é d i 
ca de las escuelas municipales; 3.° de las vacunaciones que se prac
t i c a r á n , en dias determinados, en una de las salas del A y u n t a m i e n 
to; 4.° de indicar los casos de enfermedades e p i d é m i c a s ó t rasmis i -
bles que l leguen á su noticia, y v ig i l a r el cumpl imiento de las med i 
das de salubridad propuestas por ellos y admitidas, ó de las pres
critas por la autoridad munic ipa l prévio informe de la comis ión con
sult iva; 5.° de manifestar á la A d m i n i s t r a c i ó n las habitaciones, l u 
gares y v ías , situadas en su ju r i sd icc ión , que, á su ju i c io , presenten 
malas condiciones de salubridad; 6.° de averiguar é indicar las 
causas que puedan perjudicar á la salud púb l i ca . 

«TÍTULO II.—Estado civil , servicio médico, comprobación de nacimientos y 
defunciones. 

»Art. 6." E l director del Centro munic ipa l de higiene se halla en
cargado de la v ig i lanc ia del servicio méd ico del estado c i v i l . E n 
casos de ausencia ó impedimento, le s u s t i t u i r á uno de los m é d i c o s 
miembros de la comis ión consultiva, designado por sus colegas. 

»Art . 7.° Para todo lo concerniente á la c o m p r o b a c i ó n de nac i 
mientos y defunciones, los méd icos del Centro munic ipa l de h ig i e 
ne, delegados del encargado del estado c i v i l , toman el t í t u lo de mé
dicos del estado civi l . 

> A r t . 8.° D e b e r á n ajustarse á las instrucciones que les comunique 
el encargado del estado c i v i l y el director del Centro de higiene re 
la t ivamente á este servicio. 

»Art . 9.° E l amortajamiento, la colocación en el a t a ú d y la i n h u 
m a c i ó n no p e d r á n efectuarse sino d e s p u é s de practicado el recono
cimiento por el m é d i c o del estado c i v i l . Conviene que, conservando 
el respeto debido á las conveniencias, el m é d i c o del estado c i v i l ve
rifique el examen del cuerpo y que e fec túe una i n v e s t i g a c i ó n m i -
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nuciosa 'de todo lo que pueda parecerle anormal . Los m é d i c o s del 
estado c i v i l deben penetrarse bien de la importancia de la mi s ión 
•que les e s t á confiada. La l ey exige la comprobac ión , que tiene por 
objeto evi tar toda clase de error, y , en part icular , imped i r l as i n h u 
maciones precipitadas en casos de muerte aparente, asi como no de
j a r pasar n inguna circunstancia que pueda poner sobre la pista de 
u n c r imen. 

»Art . 10. La comprobac ión de la defunción y la ident idad de la 
persona muerta, se cer t i f icarán por u n expediente que se r e m i t i r á 
al Centro de higiene con los ordenanzas def Ayun tamien to , s e g ú n 
veremos m á s adelante. 

»Art . 11. Si el cuerpo examinado presenta a l g ú n indicio de muer 
te violenta, ó si algunas circunstancias despiertan sus sospechas, 
-los m é d i c o s del estado c i v i l lo p o n d r á n inmediatamente en conoci
miento del encargado del estado c i v i l , a l que t r a s m i t i r á n su expe
diente de c o m p r o b a c i ó n , mencionando que el permiso.de i n h u m a 
c i ó n no podrá entregarse sino d e s p u é s de concederlo la autoridad 
competente A d v e r t i r á n á la famil ia , ó á las personas interesadas, 
su ob l igac ión formal de aguardar esta a u t o r i z a c i ó n . 

»Art . 12 . I n d i c a r á n al encargado del estado c i v i l las infracciones 
á las disposiciones legales y reglamentarias que prohiben verif icar 
l a autopsia, el embalsamamiento 6 la colocación en el a t a ú d antes 
de haberse comprobado debidamente el fal lecimiento. 

«Art . 13. Cuando se trate del reconocimiento del c a d á v e r de u n 
n i ñ o nacido muerto, ó de un n iño muerto al poco t iempo de nacer, 
• indicarán en su expediente si el n iño ha fallecido antes, mientras ó 
d e s p u é s del parto, y , en este ú l t i m o caso, c u á n t o t iempo ha v iv ido 
d e s p u é s de nacer; m a n i f e s t a r á n a d e m á s , si el parto ha sido na tura l , 
m a n u a l ó ins t rumenta l . 

»Art . 14. Si dudan de la real idad de la defunción , o r d e n a r á n y 
p o n d r á n ellos mismos por obra, sin tardanza, todos los medios que 
de la ciencia dispongan para devolver á la v ida en tales casos. H a r á n 
avisar al m é d i c o de cabecera, y no cer t i f i ca rán de la de func ión sino 
d e s p u é s de haberse asegurado de ella en otro nuevo reconocimiento. 

»Art . 15. Cuando una mujer falleciese en u n estado de p r e ñ e z 
avanzada, e x a m i n a r á n si hay lugar á la e x t r a c c i ó n a r t i f i c i a l . A 
falta de m é d i c o de cabecera, en casos urgentes, p r o c e d e r á n por s í 
mismos á esta operación, pero d e s p u é s de haberse concertado con l a 

^amil ia y obtener su a u t o r i z a c i ó n . 
»Ar t . 16. En casos de epidemia ó de enfermedad t rasmisible , i n 

d ica rán , en su expediente de reconocimiento, la urgencia de la i n h u 
m a c i ó n lo m á s pronto posible, con los motivos en que se funde, como 
el estado del cadáve r , la e x i g ü i d a d de la h a b i t a c i ó n , el peligro de 
infecc ión c a d a v é r i c a en la famil ia de la persona d i funta . 

»Ar t . 17. Cuando en la c o m p r o b a c i ó n de las causas de u n fa l le -
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cimiento descubran los signos de alguna enfermedad epidémica, , 
contagiosa ó infecciosa, lo p o n d r á n al instante en conocimiento del 
director del Centro de higiene, y o r d e n a r á n , de acuerdo con él, t o 
das las medidas que exige el i n t e r é s de la salud p ú b l i c a . 

»Art . 18, Si el médico de cabecera ha cre ído conveniente ocultar 
á los deudos del difunto la enfermedad causa de la muerte, el m é 
dico del estado c i v i l podrá rectificar y completar el d i agnós t i co de 
dicha causa en su cert i f icación, la cual no se e x h i b i r á á los par ien
tes. En su conversac ión con la famil ia los méd icos del estado c i v i l 
g u a r d a r á n siempre la reserva m á s completa, y no i n d i c a r á n como 
causa del fallecimiento m á s que la designada por el méd ico de ca
becera. 

«Art. 19. E l t ratamiento m é d i c o á que haya estado sujeto el d i 
funto, nunca podrá ser objeto de la m á s leve ap rec iac ión cr i t ica por 
parte del médico del estado c i v i l . 

»Art . 20. Cuando un méd ico del estado c i v i l haya asistido en su 
enfermedad á una persona fallecida en su c i r cunsc r ipc ión , el reco
nocimiento del cadáve r se e fec tuará por el m é d i c o de la sección i n 
mediata del mismo distr i to, que al instante se rá avisado por el co
lega 6 por el centro de higiene, manifestando el motivo del i m p e d i 
mento. 

»Art . 21. Cuando á la dec la rac ión del nacimiento hecha en e l 
negociado del estado c i v i l no a c o m p a ñ e la cer t i f icación de u n m é 
dico que haya asistido al parto, el méd ico del estado c i v i l , en cuya 
secc ión se haya efectuado el nacimiento, se t r a s l a d a r á al domici l io 
de la parturiente para proceder á la comprobac ión y disponer, en s a 
v i r t u d , el expediente. 

»Art . 22. En caso de ausencia ó enfermedad, los méd icos del es
tado c i v i l p a s a r á n aviso de ello al Centro de higiene. E l méd ico del 
estado c i v i l de la sección inmediata del mismo dis t r i to q u e d a r á en
cargado de susti tuir al t i t u l a r ausente, impedido ó enfermo. 

«Art . 23 Los méd icos del estado c i v i l r ec ib i r án en su domici l io , 
del Centro de higiene, diariamente, entre doce y una, y seis y siete 
de la tarde, la lista de defunciones y nacimientos que han de com
probar en su ju r i sd icc ión , a c o m p a ñ a d a s de las certificaciones de los 
méd icos de cabecera ó de las parteras. 

»Art . 24. S i , cuando el reparto, no hubiese llegado al Centro 
de higiene n inguna cert i f icación, se les r e m i t i r á u n estado nega
t i v o . 

»E1 méd ico que, por error, recibiese un aviso no perteneciente á 
su secc ión , le r e m i t i r á sin tardanza al destinatario. 

>Todo aviso i r regular ó incompleto será trasladado inmedia ta
mente al Centro de higiene. 

»Art . 25. L a comprobac ión de las defunciones y nacimientos se 
e fec tua rá en el plazo m á s breve posible, es decir^ por la tarde para 
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las defunciones y nacimientos indicados en la l is ta remi t ida entre 
doce y una de la misma; por la m a ñ a n a , antes de las once, para las 
defunciones y nacimientos marcados en la l is ta r emi t ida entre seis 
y siete de la tarde. 

»Art. 26. Toda c o m p r o b a c i ó n s e ñ a l a d a como urgente, por ejem
plo, en caso de enfermedad e p i d é m i c a , d e b e r á efectuarse al ins tan
te, ó en el plazo fijado en el aviso. 

" A r t . 27. A l regresar á su domici l io , d e s p u é s de practicados los 
reconocimientos, los méd icos del estado c i v i l r e u n i r á n bajo fajas 
cruzadas ó bajo sobre, sus expedientesde comprobac ión , con las cer
tificaciones que se les hubiesen entregado y la r e l ac ión de sus ope
raciones. 

«Estos documentos los recojerá á su paso el ordenanza del A y u n 
tamiento . 

»Ar t . 28. En la pr imera quincena de cada t r imestre , los m é d i c o s 
del estado c i v i l r e d a c t a r á n u n informe sobre los hechos, relativos á 
su mi s ión , observados durante el t r imestre anterior. I n d i c a r á n en 
este trabajo todo lo que les parezca interesante á l a A d m i n i s t r a c i ó n , 
á la ciencia, d á la humanidad. 

»Art . 29. E l Centro de bigiene rec ib i rá diar iamente del negocia
do del estado c i v i l : 1.° hác i a las once y media de la m a ñ a n a ; 2.° ha 
cia las cinco de la tarde, la l is ta de los nacimientos y defunciones 
declaradas hasta entonces, a c o m p a ñ a d a s de las certificaciones de 
los méd icos de cabecera y de las parteras. 

»Ar t . 30. E l jefe del Centro de higiene, á beneficio de cuadros 
suministrados por el negociado del estado c i v i l , fo rmará la l is ta de 
los nacimientos y defunciones que han de comprobarse en cada 
secc ión . Estas listas parciales, a c o m p a ñ a d a s de las certificaciones 
de los m é d i c o s de cabecera y de las parteras, se e n t r e g a r á n , bajo so
bres sellados, á las doce y seis de la tarde, á los ordenanzas del 
Ayun tamien to , para distr ibuir los, entre doce y una, seis y siete de 
la tarde, en los domicil ios respectivos de los m é d i c o s del estado 
c i v i l , 

¿Ar t . 31. Los ordenanzas del Ayun tamien to designados al efec
to, p a s a r á n por la m a ñ a n a , entre ocbo y nueve de la misma, al d i 
r ig i rse á su servicio, por los domicilios de los m é d i c o s del estado 
c i v i l , para recoger los pliegos destinados al Centro de higiene, don
de los l l e v a r á n sin tardanza y directamente. 

«Art . 32. E l director del Centro de higiene o r d e n a r á publ icar 
semanalmente el bo le t ín de la e s t ad í s t i ca de nacimientos y defun
ciones que se t r a s m i t i r á de u n modo regular al alcalde. Este bole
t í n se m a n d a r á , a d e m á s , á las sociedades c ient í f icas y á los m é d i c o s 
que se ocupen de demogra f í a y lo solici ten. 

«Art . 33. En la pr imera quincena de cada t r imest re , el director 
del Centro de higiene r e m i t i r á al alcalde de la ciudad del Havre las 
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relaciones de los méd icos del estado c i v i l , sus observaciones sobre 
la marcha del servicio y la e s t ad í s t i c a del t r imestre anter ior . . . 

yiBl alcalde, J , SIEGFRIED.)» 

REAL ORDEN DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1872, CUMPLIMENTANDO LO PRE
CEPTUADO EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL Y 63 
DEL REGLAMENTO (ESPAÑA). 

4. ' No podrá expedirse la l icencia de i n h u m a c i ó n que determina 
el art . 63 del Reglamento sin que el c a d á v e r haya sido reconocido 
por el profesor de guardia encargado de este servicio, el cual m a n i 
fes tará al dorso de la cer t i f icación del facultativo que as is t ió al en
fermo, haber reconocido el c a d á v e r á que se refiere, y no encontrar 
inconveniente en que se dé l icencia para su enterramiento; m a n i 
festando en otro caso los motivos en que haya de fundarse la nega
t i v a de l icencia. 

5. a A fin de cumpl i r lo preceptuado en la regla anterior, se c r e a r á 
un Cuerpo de facultativos destinados al reconocimiento de todos los 
c a d á v e r e s que hayan de inhumarse en los cementerios de esta ca
p i t a l . 

6. a L a o rgan izac ión , derechos y obligaciones de los individuos 
que hayan de componer este Cuerpo, se d e t e r m i n a r á n en un regla
mento especial que ha de dictar el minis ter io de la G o b e r n a c i ó n . 

7. a Se c o n s t i t u i r á en los puntos que se crean m á s convenientes 
una guardia permanente de los profesores de esta clase, los cuales 
r econoce rán , á pe t ic ión de los interesados ó por ó r d e n del juez m u 
nicipal , p rév ia p r e s e n t a c i ó n del certificado facultat ivo, los c a d á v e 
res de las personas fallecidas dentro de la zona ó distr i to á que se 
hal len asignados. 

8. a E l reconocimiento de que hablan los a r t í cu los anteriores se 
p r a c t i c a r á dentro de las diez y seis horas siguientes al fa l lec imien
to; y cuando no fuere posible verificarle dentro de este plazo, se 
h a r á n constar las causas que lo hayan impedido, i m p o n i é n d o s e por 
el juez una mul t a de una á quince pesetas á las personas que, o b l i 
gadas por la ley á dar parte de la defunción, no lo hayan hecho den
tro de las doce horas de spués de ocurrida aquella. 

Q." Los profesores de guardia e s t án obligados á practicar el reco
nocimiento del cadáver en el t é r m i n o de tres horas d e s p u é s de ha 
ber sido requeridos por el juez ó los interesados. 

12. Si de los informes de dicho funcionario aparecieren sospechas 
ó motivos que puedan induci r la existencia de a l g ú n delito, dene
g a r á la l icencia pasando los antecedentes al juez de pr imera i n s t a n -
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cia á quien competa para que proceda á lo que haya lugar , adoptan
do respecto del c a d á v e r las medidas que estime convenientes con 
arreglo á las prescripciones de higiene y salubridad. 

R E A L ÓRDEN DE 30 DE DICIEMBRE DE 1872. 

Con el fin de que pueda cumplirse lo establecido en la i n s t r u c c i ó n 
de Noviembre de 1872, y no h a b i é n d o s e creado el Cuerpo especial 
que determina la regla 5.' de aquella; teniendo en cuenta la pre
mura del t iempo y lo conveniente de establecer este servicio con 
toda urgencia; considerando que para l lenar las m á s importantes 
atenciones de aquel, puede recurrirse á los méd icos forenses que 
dependen de este minis ter io y se hal lan asignados á los juzgados 
de esta capital , los cuales, auxiliados por un n ú m e r o igua l de facul 
tativos nombrados á propuesta suya en ausencias ó enfermedades, 
b a s t a r á n para practicar oportunamente los reconocimientos de t o 
dos los c a d á v e r e s que hayan de inhumarse en esta pob lac ión ; e l 
rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 

1. ° Q u e p o r V . B. se dir i ja esta c o m u n i c a c i ó n al presidente del 
expresado Cuerpo, á fin de que eleve con toda urgencia la propuesta 
de los profesores del mismo, con los individuos que han de n o m 
brarse en clase de sustitutos de aquellos. 

2. ° Que por esa Direcc ión se forme un reglamento in ter ino para 
e l cumpl imiento de este servicio. Y ú l t i m a m e n t e , que por el mismo 
centro se dicten las d e m á s disposiciones necesarias para que pueda 
plantearse este servicio desde 1.° de Enero p r ó x i m o . (1) 

DEPÓSITOS J U D I C I A L E S D E C A D A V E R E S . — D á s e este n o m 
bre , ó e l de morgues, á unos es tablec imientos destinados á r e 
c i b i r los c a d á v e r e s que se encuent ran en l a v í a p ú b l i c a . S i r v e n 
t a m b i é n para exponer los cuerpos de las personas descono
cidas . 

Estos es tablecimientos , que son de p r i m e r a necesidad en 
las ciudades populosas, no dejan de ser ú t i l e s en todas p a r 
tes; y e l uso h o y d í a adoptado en muchos m u n i c i p i o s r u r a l e s , 
de anex ionar a l cementer io una sala que s i rve á l a vez de de
p ó s i t o j u d i c i a l y sala de e x h u m a c i ó n y a u t ó p s i a , es m u y d i g n o 
de a labanza y de e s t imu lo ; responde a l m i s m o t i e m p o á u n 

(I) En 1879, se creó, por otra Real orden, el Cuerpo de médicos del Reg-isto civil de 
Madrid, con los diez módicos forenses sustitutos, mas otros doce que se nombraron 
nuevamente. Veinte de estos profesores se hallan encargados de comprobar las defun
ciones; los dos restantes de la estadística. (Ad.) 
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sentimiento de alta conveniencia y á un interés de salubridad 
positivo. 

Sin entrar en los detalles de la construcción de un depósito 
judicial, diremos que las tres condiciones esenciales bajo el 
punto de vista de la apropiación y de la higiene, son: el espa
cio, el aire fácilmente renovado y el ag-ua en abundancia. Con
viene, además, tener en cuenta los servicios múltiples á que se 
destinan los depósitos judiciales, como comprobación del estado 
civil, comprobaciones judiciales, estadística administrativa; de 
aqui la necesidad de una sala de exposición fácilmente accesible 
al público con todas las condiciones de decencia y respeto, de 
una sala de autopsia, y, por último, de una oficina y cuartos 
de servicio. 

Se comprende que estas disposiciones no pueden indicarse 
más que de un modo general, y que estarán subordinadas á las 
exigencias particulares de cada sitio. En lo que se refiere sobre 
todo á la salubridad, existe realmente muy poca diferencia en
tre un depósito judicial y otros establecimientos análogos, 
como las casas mortuorias, anfiteatros de disección. 

Desde 1852, el Consejo de higiene y salubridad de Paris se 
ha encargado de examinar diferentes proyectos relativos á la 
variación del depósito judicial, y á su reconstrucción en nuevos 
puntos de la córte. 

Tratábase de estudiar, no sólo la situación más conveniente, 
sino también las disposiciones necesarias para que el estableci
miento respondiese á todas las necesidades del servicio. 

Tocante á la situación, el Consejo ha tenido en cuenta que 
un depósito de esta clase debe colocarse en un barrio populo
so, de modo que afluya á él mucha gente. En efecto, un depó
sito judicial no es un simple anfiteatro, un depósito de cadáve
res más ó menos repugnantes, sino un establecimiento de u t i 
lidad pública de primer órden, puesto que constituye el mejor 
medio de comprobar la identidad de las personas y de descubrir 
los crímenes. 

Para juzgar de la influencia de los asistentes sobre la com
probación de la identidad de los cuerpos, baste saber que, de 
350 á 400 individuos recibidos anualmente en la Morgue, una 
mitad se deben al azar. 

Tanto es asi que, desde la restauración de la Morgue actual, 
más limpia y más accesible á los curiosos, el reconocimiento 
de los cuerpos ha aumentado considerablemente. Pero no es 
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sólo la exposición de los cuerpos la que produce este resul
tado, sino también la de los trajes que permanecen á la vista 
del público; concíbese, pues, toda la importancia de las con
diciones de situación. 

En secundo lug-ar, el depósito judicial debe establecerse próxi
mo á la prefectura de policía, al palacio de justicia, y basta á 
una alcaldía, ya para las licencias de inhumación, ya para las 
averiguaciones judiciales, ó bien para la redacción de los actos 
del estado civil, etc. Es inútil insistir sobre este punto. 

Eespecto á la exposición del edificio, debe estar á todos vien
tos, ó al Norte. 

En cuanto al programa de las construcciones, hé aquí lo que 
el Consejo ha adoptado en 1857, sobre la proposición de M. De-
vergie, inspector de la Morgue de París. Este programa se ha 
remitido al prefecto del Sena: 

1. ° Colocar la sala de exposición en el centro del estableci
miento; proveerla de doce mesas de mármol cóncavas y con 
un orificio en su parte inferior para el paso de las aguas, que 
comunicará con un tubo, el cual irá á parar á un albañal que 
vierta en el Sena. 

2. ° Sobre seis de estas mesas habrá un tubo con llaves en 
forma de regadera para lavar continuamente en verano, con 
agua fría procedente de la villa, los cadáveres de los aho
gados. 

3. ° Colocar dos filas de mesas, una frente á otra. 
La sala será cuadrada, cebrada por todas partes, terminada 

en cúpula superiormente ó en cuatro paredes oblicuas; en el 
vértice de la cúpula se colocará una chimenea muy ancha de 
hierro esmaltado, con un mechero de gas en su cuarto inferior 
para hacer tiro. En principio, el aire de las diversas salas de la 
Morgue, donde habrá una ventilación forzada, pasará antes 
de llegar á estas salas, por una galería subterránea, con toma 
de aire al Norte, 

4. ° La sala de exposición tendrá vidrieras en su parte ante
rior para que se puedan ver los cadáveres, que, en ciertos ca
sos, se ocultarán á la vista del público por medio de cortinas. 

Esta sala estará separada de las demás por un corredor bas
tante largo y ancho para permitir el paso de las angarillas. 

5. ° Delante de esta sala se colocará la destinada al público, 
que debe ser bastante capaz para dar paso á un carro con una 
caballería; tendrá dos puertas, una de entrada y otra de salida. 
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6. ° Las oficinas darán á la calle ó al muelle, con una ventana 
de observación á la sala del público; junto á la primera estará 
el cuarto de g-uardia de los mozos de servicio. 

7. ° A cada lado de la sala de exposición se colocarán el la
vadero y el depósito mortuorio. 

8. ° Se establecerá en el lavadero una gran pila para lavar 
los vestidos, y se dejará un espacio suficiente para lavar los 
cuerpos en el suelo; en esta sala habrá una llave con duchas de 
agua en chorro. 

9. ° Se construirá un horno con caldera para disponer de 
agua caliente en invierno, y un tendedero al lado ó encima del 
lavadero. 

10. Se destinará una habitación para almacenar los vestidos 
durante seis á ocho meses. 

11. En el lado opuesto á la sala de exposición habrá un de
pósito mortuorio con diez mesas; cada una de ellas tendrá un 
bastidor de cubierta de regiila tupida. Esta sala estará venti
lada como la de exposición. 

12. Detrás de la sala de exposición se colocará la sala de 
autópsias, con dos mesas para abrir los cadáveres, grandes 
armarios y una mesa de escritorio. 

Esta sala tendrá tres ventanas al Sena para su ventilación 
fácil en verano, y postigos para invierno. 

13. Junto á la sala de autópsias estará el gabinete de los 
magistrados, con capacidad suficieüte para diez personas. 

14. Se construirá una cuadra con cochera, un almacén de 
carbón, y otro para diversos utensilios. 

15. Para los empleados no se harán habitaciones de residen
cia fija. 

La sala de guardia contendrá el mobiliario suficiente para la 
permanencia de un mozo de servicio durante la noche. 

16. Por último, hágase un depósito que suministre constan
temente agua para las necesidades del servicio, cuando la villa 
suspenda la circulación de las aguas de que provee á los esta
blecimientos públicos. 

En cuanto á las cuestiones de detalle, como el mobiliarioy 
aparatos, etc., el Consejo ha creído conveniente aplazar su 
exámen, hasta la época de instalación del nuevo depósito judi
cial; pero ha insistido para que se le remitan los planos de cons
trucciones, y para que estas se continuasen por una comisión 
especial que se entendería con el arquitecto de la villa. 
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Depósi to judicial de c a d á v e r e s de Madrid. (1),—«Los depós i tos 
de c a d á v e r e s en las grandes ciudades, t ienen suma importancia , asi 
bajo el punto de vista del sagrado respeto á los restos humanos, 
como de la higiene p ú b l i c a ; y en las principales naciones de Euro
pa se concede tanto i n t e r é s á este punto, que se elevan casi á la ca
t e g o r í a de instituciones, como sucede en Francia con los l l ama
dos Obiioires, en Alemania t i tulados DUMCB vite asylum, y con gran 
perfección, en Austr ia , Zeichenkammer. 

»En nuestro pa í s sé halla totalmente abandonado, como ofrece 
ejemplo Madrid, en que el depós i to de c a d á v e r e s e s t á permi t ido en 
todas las casas de vecindad, sin d i s t i nc ión de condiciones, en los 
hospitales, y hasta m u y recientemente en las iglesias. 

»No corresponde t ra tar en este sit io de los depósi tos de c a d á v e 
res en general (2), y por lo tanto nos l imitaremos al objeto que de
signa el epígrafe . 

«La c o n s t r u c c i ó n de u n edificio especial para depós i to de c a d á v e 
res, con destino al servicio jud ic i a l , era, ciertamente, una de las 
principales reformas reclamadas en Madrid, y por fortuna, a l pre
sente se halla realizada con el edificio que, denominado Depósi to 
del Sur, el Ayun tamien to ha construido y tiene puesto á disposic ión 
del ministerio de Gracia y Justicia. Ofrece en su consecuencia todo 
el i n t e r é s de actualidad este a r t í cu lo , porque en vez de desarrollar 
sólo un proyecto, podemos presentar una descr ipc ión , y reclamar, 
con la confianza de inmediata realidad, una o rgan i zac ión adecuada. 

«Div id i remos en varias secciones este p e q u e ñ o trabajo, c u m p l i é n 
donos consignar que todos los datos relativos á la c o n s t r u c c i ó n del 
edificio son rigorosamente exactos, gracias á la bondad con que en 
la s e c r e t a r í a del Ayun tamien to se nos ha permit ido el e x á m e n del 
expediente, planos y visitas al depósi to , pr incipalmente por los i lus
trados y celosos empleados Sres. D. Jacinto Carri l lo y D. José A v i l a , 
oficial mayor y jefe de la secc ión de cementerios, respectivamente,' 
y t a m b i é n todo lo relat ivo al proyecto de o rgan i zac ión del servicio 
e s t á amoldado á las disposiciones vigentes de la a d m i n i s t r a c i ó n 
jud ic i a l , y al plan por nosotros propuesto al ministerio de Gracia y 
Justicia, con la aprobac ión del m u y ilustrado y respetable cuerpo 
médico- forense de Madrid . 

JI. SITUACIÓN Y DISPOSICIÓN GENERAL DEL DEPÓSITO.—El A y u n t a 
miento de Madrid e n c o m e n d ó el estudio de la c o n s t r u c c i ó n del 
edificio al arquitecto mun ic ipa l Sr. D. Cárlos Colubí, y bajo su d i -

(1) Este artículo nos ha dispensado el obsequio de redactarle nuestro amigo el ilus
trado Dr. D. Gregorio Saez y Doming-o, con los datos y de conformidad con el artículo 
correspondiente de su Memoria sóbrela reorganización general del cuerpo j'servicio 
médico-forense en España, presentada al excelentísimo señor ministro de Gracia y 
Justicia. 

(2) Véase Cfwas mortuorias, tomo 2.", pág. 413 y siguientes. 
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reccion se ha hecho por a d m i n i s t r a c i ó n , p r é v i a s dos subastas que 
no dieron resultado, por acuerdo en sesión de 25 de Mayo de 1882, 
h a b i é n d o s e empleado en su cons t rucc ión poco m á s de un año , pues
to que, con las obras complementarias y de los alrededores, no ha 
estado totalmente acabado hasta fines de 1883. 

»E1 coste del edificio, s e g ú n el presupuesto formado, ha sido de 
66,518'13 pesetas, sin inc lu i r n i el terreno, que era propiedad de la 
V i l l a , n i algunas obras accesorias, como la del arbolado, c o n d u c c i ó n 
de aguas, etc., que se han hecho por los correspondientes ramos del 
munic ip io . 

»II. CONDICIONES DE LA CONSTRUCCIÓN. Cimentación.—La fábr ica 
de c i m e n t a c i ó n es de m a m p o s t e r í a de pedernal sentado con cal y 
arena, perfectamente calzado y apisonado con verdugadas de l a d r i 
l lo recocho hasta la a l tura de la c a n t e r í a . Esta consiste en una h i 
lada de losa de e recc ión de 56 c e n t í m e t r o s de t izón y 28 de alto; 
tres hiladas de sillares de piedra b e r r o q u e ñ a é imposta de piedra de 
Novelda, de la que t a m b i é n son las pilastras de fachada, los antepe
chos, adornos de las puertas y ventanas y la escalera del v e s t í 
bulo . 

DAlcantarillado.—Le consti tuyen dos ó rdenes : uno para c o n d u c c i ó n 
de aguas sucias y llovedizas y otro para v e n t i l a c i ó n . El pr imer ó r -
den consta de la alcantari l la general, de 84 c e n t í m e t r o s de alto 
y 56 de ancho la luz, vestidas de fábrica de ladri l lo de 14 c e n t í m e 
tros de espesor, con c í t a ra s , bóvedas , solado y pozos de registro. 
Las de acometida t ienen 42 c e n t í m e t r o s de ancho y 84 de alto, t a m 
b i é n vestidas ae fábrica. Las de paso de aire son á zanja abierta, 
poco profundas, luz de 56 c e n t í m e t r o s ancho y 42 alto, con bocas a l 
exterior é inter ior con rejillas de h ie r ro . 

nAguas.—B.a,y cañe r í a s que recorren todas las dependencias del 
edificio, pr incipalmente las sa las -depós i tos , con bastantes llaves 
distribuidas en los sitios adecuados para las mesas y g r a d e r í a s ; las 
c a ñ e r í a s son de plomo reforzadas. La do tac ión de agua es del canal 
de Lozoya. 

» Ventanas.—Tiene 24 exteriores, distribuidas entre las fachadas de 
modo conveniente para que todas las habitaciones tengan luz y 
v e n t i l a c i ó n directas: 

tPuertas.—La entrada pr incipal es por una ancha escalinata de pie
dra y tres puertas grandes en arco, y otra en la fachada posterior, 
para el servicio. 

DSolados.—Son de cemento por t land en el pá t io (depósi to de e x h i 
b ic ión) , salas de depósi to y de auptosia, entarimados los despachos 
de l juez y médicos y de ba ldos ín las restantes piezas. 

t Decorado.—Están empapelados los despachos del juez y del m é d i 
co y las d e m á s piezas solamente blanqueadas. 

«HL DISTRIBUCIÓN INTERIOR.—La planta del edificio es una figu-
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-ra regular de ocho lados, midiendo el frente 6 fachada pr inc ipa l , así 
como la opuesta y paralela, una l ínea de 22,29 metros (80 piés) y 
las dos laterales 19,22 metros (69 piés), resultando una e x t e n s i ó n 
superficial de 416 metros cuadrados (5.360 piés cuadrados). 

« F o r m a , pues, un solo cuerpo el edificio, y juzgamos que, dispo
n i é n d o s e de suficiente e x t e n s i ó n de terreno, hubiera sido preferible 
formarle de tres: dos pabellones anteriores y laterales, uno para las 
dependencias facultativas, y el otro para despacho del juez y de
pendencias administrat ivas; y un tercer cuerpo central y posterior, 
casi aislado, para el depósi to propiamente dicho. Así hubiera tenido 
mayor ampl i tud y condiciones h i g i é n i c a s , si b ien es cierto que la 
s i t u a c i ó n y lo acertado de la d i s t r i buc ión salva los principales i n 
convenientes. 

«La planta del edificio e s t á d ividida en tres secciones long i tud ina 
les y dos laterales, subdivididas para formar las dist intas depen
dencias. 

»La parte central la const i tuyen: primero u n a á m p l i a ' s a l a - v e s t í b u -
lo, que al frente tiene tres grandes puertas para la entrada a l d e p ó 
sito pr incipal , y á los lados para la c o m u n i c a c i ó n aislada con las 
diversas piezas del edificio. 

»La sala pr inc ipa l es el patio del edificio, cubierta con armadura 
de hierro y cristales, con ventiladores, y será la sala expos ic ión de 
ios c a d á v e r e s para la ident i f icac ión y reconocimiento por los pre
suntos criminales ó tesiigos. Para este objeto, la d isposic ión mejor 
s e r á la c o n s t r u c c i ó n de g r a d e r í a s fijas á las paredes, á p e q u e ñ a a l 
tu ra , formadas por planos de piedra m á r m o l , inclinadas de a r r iba 
abajo y de a t r á s adelante, con llaves de agua en la parte superior, 
•canales en la l í nea anterior y sumideros en los puntos m á s declives. 

»Deberá colocarse una verja de hierro que separe las g r a d e r í a s 
d e l espacio central destinado al p ú b l i c o . 

»La sala segunda co r r e sponde rá destinarse para el depós i to de los 
c a d á v e r e s d e s p u é s de la exh ib i c ión p ú b l i c a , los que no necesitan 
esta di l igencia , y de los que ya se haya ejecutado la auptosia. I g u a l 
d i spos ic ión que la anterior d e b e r á n tener las g r a d e r í a s de colo
c a c i ó n . 

«Es tas dos salas son suficientes para contener de 24 á 30 c a d á 
veres. 

»En la parte la teral izquierda existe otra sala que d e b e r á dest i
narse para el depós i to de los c a d á v e r e s que, por circunstancias es
peciales de la causa productora de su muerte, el t iempo t r a scu r r i 
do ó haber sido exhumados, se hallen en p u t r e f a c c i ó n avanzada, 
consti tuyendo mayor peligro para la salubridad (indicaremos luego 
los medios de des infección) ; hay otra p e q u e ñ a sala que podr í a r e 
servarse para depós i to par t icular de los c a d á v e r e s que así lo so l ic i 
tasen las familias y autorizase el juez, permi t iendo la co locac ión 
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de atributos religiosos y de pompas fúneb re s , mediante los cor 
respondientes derechos. 

ytSala de auptosia.—Se halla en el á n g u l o posterior izquierdo del 
edificio, con cuatro grandes ventanas y ventiladores, fuente, y el 
pavimento de port land con sumideros; es m u y capaz para colocar 
dos mesas de disección y los armarios correspondientes. 

«Es tas son las piezas principales, y se completan, en el lado dere
cho, con los despachos para los jueces, m é d i c o s forenses y gabinete 
laboratorio; y en el lado izquirdo para oficinas y conserje. 

»Es de notar la falta de algunas piezas para depósi to de ropas; 
pero será preferible no detenerlas, sino inmedia tamente d e s p u é s 
de separadas de los c a d á v e r e s , destruirlas q u e m á n d o l a s . 

»E1 edificio, como hemos indicado antes, se tiene ya ofrecido por 
el ayuntamiento a l minis ter io de Gracia y Justicia, c o n s t á n d o n o s 
que se ha formado un expediente para la toma de poses ión , y que 
mediante informes del cuerpo médico- forense y del presidente de la 
Audiencia , el ayuntamiento ha dispuesto el arreglo, ó mejor dicho, 
c o n s t r u c c i ó n de un nuevo camino de acceso desde el paseo de las 
Yese r í a s , y delante del depósi to un ámpl io j a r d i n que, con las i n m e 
diatas arboledas de la dehesa de la Arganzuela y el r io Manzanares,, 
aislen completamente el edificio, sin que se pe rmi tan nuevas cons
trucciones en los alrededores. Y t a m b i é n parece que el ayun ta 
miento accede á sufragar los gastos de mozos para el servicio, a s í 
como debiera perfeccionarse el r é g i m e n y los medios de t r a s l a c i ó n 
de los c a d á v e r e s en coches y cajas para el mejor decoro, seguri
dad h i g i é n i c a y p ron t i tud . 

»Por lo tanto resulta que el ayuntamiento 'de Madrid, con un celo1 
d igno de todo elogio, ha realizado una importante mejora, y que de
pende del minister io de Gracia y Justicia se preste la debida aten
ción para organizar el servicio con todos los adelantos que reclama 
la ciencia y las necesidades de la a d m i n i s t r a c i ó n de Justicia, 

»Tan conocida como lamentada es la s i t uac ión y condiciones del 
l lamado Depósi to j ud i c i a l que en la actualidad existe en el cemen
ter io del Sur, con escarnio del respeto á los restos humanos, á l a 
higiene y al decoro de la a d m i n i s t r a c i ó n jud ic i a l ; y como quiera 
que n i á u n las eternas razones de la falta de recursos jus t i f i ca r ía 
demorar tan necesaria reforma, debe confiarse de la i l u s t r ac ión del 
respetable actual min is t ro de Gracia y Justicia que un breve plazo 
sea u n hecho digno de la capital de la m o n a r q u í a . 

«Hecha la descr ipc ión del edificio, lo m á s esencial es, s in duda, e l 
p lan de o rgan izac ión que debe darse al depós i to , y resumiremos e l 
que tenemos propuesto en la Memoria referente á las reformas del 
cuerpo y servicio médico- forense . 

>No tratamos de hace r l a h i s to r iado estos establecimientos, n i 
creemos aceptable copiar del extranjero, que es sistema ordinar io 
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de grandes inconvenientes; pero aceptando lo bueno como ejemplo 
y apl icándolo á las condiciones de nuestro pa ís , entendemos que, s i 
bien r e t r a s a d a , p o d r á realizarse ahora lareformacon gran per fecc ión . 

«La Morgue, de París., hace m u y pocos años , no justificaba en ve r 
dad, n i por el edificio, n i por su o rgan izac ión , su fama popular. E n 
1864 se r e c o n s t r u y ó en el mismo sitio del ant iguo depós i to , d i r i g ido 
por M. Gilbert , arquitecto de la munic ipa l idad de Pa r í s , y costeado 
por la misma. 

»La o rgan izac ión m é d i c o - j u r í d i c a se in ic ió en v i r t u d de u n pro
yecto estudiado por el eminente ca t ed rá t i co de medicina legal de la 
escuela de Pa r í s , M. Brouardel y presentado en una Memoria al pro
curador de la r epúb l i ca , en 22 de Noviembre de 1878. Pasó la Memo
ria-proyecto al prefecto del Sena, r e m i t i é n d o l a é s t e al Consejo m u 
nic ipal , que prévio estudio por una comis ión , lo acep tó , aprobando l a 
reso luc ión en 26 de Diciembre de 1878. 

í C o n s i d e r a m o s in t e re t í an te s estos datos para relacionarlos con lo 
que al presente en Madrid se ha hecho y se propone, para completar 
la obra. 

«El depósi to j u d i c i a l construido por el ayuntamiento , as í como 
atender á su o r g a n i z a c i ó n y sostenimiento, e s t á justificado por e l 
c a r á c t e r de servicio púb l i co de que se t ra ta . Llamamos la a t e n c i ó n 
acerca del t iempo de un mes y cuatro dias, empleados en Pa r í s desde 
la p r e s e n t a c i ó n del proyecto, para informes del procurador de l a 
r epúb l i ca , prefecto del Sena, comis ión munic ipa l , arquitecto y re
solución del Consejo. 

»Hemos citado los antecedentes de la reforma en Pa r í s , y conven
dr í a copiar las resoluciones que se adoptaron, y que l i t e ra lmente 
fueron las siguientes: 

«Vistos el plano y presupuesto de las reformas que se proponen, 
«Visto el informe del arquitecto, 
jAcuerda: 
M!.0 Quedan aprobados el plano y presupuesto de los trabajos 

para las modificaciones que deben ejecutarse en la Morgue, y l a 
c reac ión de los nuevos servicios, en la cantidad de 140.000 francos. 

»2.0 Se autoriza al prefecto del Sena para entenderse con el m i 
nistro de la Justicia, con el fin de obtener la pa r t i c i pac ión del Esta
do, por la m i t a d de la suma presupuestada. 

i)3.0 Obtenida esta pa r t i c ipac ión , el prefecto del Sena se hal la 
autorizado para aplicar á la e jecuc ión de estos trabajos la cant idad 
de 140.000 francos que se deduc i r á del presupuesto provinc ia l r e c t i 
ficativo de 1878. sec. 14, art . 29. (Gastos imprevistos.) 

»4. ' L a suma de 70.000 francos, correspondiente al Estado, se 
inc lu i r á en el presupuesto provincia l (1).» 

(1) «El plano de la reforma del Dr. Brouardel, comprendía la construcción de una 
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«No permi ten todavia, desgraciadamente, las leyes y p r á c t i c a s 
de la a d m i n i s t r a c i ó n de nuestro pa ís , esa admirable sencillez é i n 
teligencias fac i l í s imas , para acometer grandes reformas. 

«¡Ejemplos son dignos de i m i t a c i ó n ! 
wIV. PLAN DE ORGANIZACIÓN. A . " Jiéffimen.—'El depós i to j ud i c i a l 

debe estar confiado al cuerpo méd ico forense, en todo lo relativo al 
servicio t écn ico , a u m e n t á n d o s e , si es preciso, el personal para los 

trabajos especiales. 
»A la d i recc ión facultat iva c o r r e s p o n d e r á n los siguientes trabajos; 
«l ." La recepc ión de los c a d á v e r e s y disponer su colocación con

venientemente para las primeras dil igencias judiciales; el recono
cimiento y la iden t i f i cac ión . 

«A este fin será de gran u t i l i d a d hacer la r e p r o d u c c i ó n fotográf i
ca del cadáve r , y formar una hoja de filiación con la desc r ipc ión 
de su aspecto y los datos de referencia; asimismo i m p o r t a r á con
signar el estado en que se halle al ingresar, y asegurar que no su
fra a l t e r a c i ó n alguna e x t r a ñ a hasta que sea entregado á los m é d i 
cos forenses para practicar la autopsia. 

»2.0 E l registro y e s t a d í s t i c a del depós i to , formado por la filiación 
de los c a d á v e r e s ingresados, dil igencias de reconocimiento é 
ident i f icac ión , y copia de la d e c l a r a c i ó n de autopsia. 

»De este modo la e s t a d í s t i c a t e n d r í a impor tante ap l icac ión p r ime
ro para la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia , y de spués para la ciencia, 
siendo la base de interesantes estudios méd ico - ju r id i cos , como 
principalmente todos los relativos al suicidio y c r imina l idad en 
general, aportando valiosos elementos para la cons t i t uc ión de la 
Jurisprudencia médica. 

La e s t ad í s t i c a , en resumen, podr ía presentarse en u n gran cuadro 
por medio del sistema gráfico colocándole en la misma s a l a - v e s t í b u l o . 

»2.0 GaUneíe anatómico.—Tendrá por objeto la p r á c t i c a de los t r a 
bajos complementarios de la autopsia, pues sabido es que el progre
so de la ciencia ha cambiado la forma y ampliado los antiguos pro
cedimientos, y se necesita u n verdadero aná l i s i s . Así , para las i n 
vestigaciones y razonamiento de las declaraciones, en muchos ca= 
sos médico- forenses , se n e c e s i t a r á la e j ecuc ión de preparaciones es
peciales de d isecc ión y conse rvac ión de regiones, ó r g a n o s 6 partes 
que p o d r í a n llevarse á los mismos procesos, en las vistas del ju ic io 
oral, como pruebas de conv icc ión , sin duda m á s interesantes que 
otras admitidas. Asimismo t e n d r á ap l i cac ión la r e p r o d u c c i ó n de las 

sala de autopsias, de un aparato frigorífico, la creación de un laboratorio de micro-
grafiay de química, una biblioteca, gabinete de experimentos y otras mejoras impor
tantes. 

«La comisión del Consejo municipal en su dictámen, elogiaba el proyecto por su inte
rés para la ciencia y la administración de justicia, y antes de resolver se entendió direc
tamente con el Dr. Brouardel.> 
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regiones en que se hallen las lesiones, por medio del vaciado en y e 
so, c a r t ó n - p i e d r a ó escayola, la copia fotográfica y la c o n s e r v a c i ó n 
art if icial de la misma pieza na tu ra l . 

»E1 anál i s i s micrográf ico , hoy no t iene ap l i cac ión n inguna en las 
informaciones méd ico- fo renses y no es necesario n i s e ñ a l a r su i n 
dispensable necesidad y alta impor tancia . En el mismo depós i to l a 
reforma m á s esencial debe ser la c reac ión de u n laboratorio mic ro -
gráfico como parte del gabinete t écn ico , y que en todos los casos 
necesarios se practiquen las preparaciones de tejidos y productos pa
to lógicos para la i n v e s t i g a c i ó n y d e m o s t r a c i ó n de las lesiones, e x á 
men de los l íqu idos o rgán icos , como las sustancias halladas en e l 
e s t ó m a g o , manchas de sangre, esperma y otras en las ropas de las 
personas ó en las camas, y t a m b i é n las manchas de sangre en las 
armas, etc., etc. E l aná l i s i s espectral t a m b i é n t e n d r á conveniente 
ap l i cac ión en algunos casos. 

»3.0 Ventilación y desinfección del depósito.—Conservación de los cadá
veres.—Cuestión i m p o r t a n t í s i m a que merece estudio, siquiera le re
duzcamos á las observaciones m á s p r á c t i c a s . 

»En la Morgue de P a r í s , ha sido y es el punto de m á s i n t e r é s por 
l a s i tuac ión en el centro de la poblac ión , dando lugar á estudios, 
ensayos y medidas diferentes hasta hallarse la r e so luc ión m u y per
fecta que tiene en la actual idad. 

»E1 depós i to j u d i c i a l de Madr id , por su s i tuac ión , reduce las pro
porciones de la c u e s t i ó n , pero siempre m e r e c e r á rigoroso cuidado. 
En la de sc r ipc ión anterior se h a b r á reparado que sólo se consigna 
la existencia de ventiladores en la cubierta de la sala-exposicion. 

»E1 mejor medio de v e n t i l a c i ó n general, a d e m á s de tener venta
nas todas las piezas del edificio, se rá construir una chimenea de 
proporcionada al tura y luz en la parte posterior del edificio y po
nerla en c o m u n i c a c i ó n por t u b e r í a s con las cuatro sa la s -depós i tos y 
l a de auptosia, ó colocar chimeneas m á s p e q u e ñ a s en el centro del 
techo de cada una de las piezas citadas. 

»Es te fué el sistema adoptado en la Morgue, que no p r e v a l e c i ó 
por el m a l aspecto y los inconvenientes del olor que se e s p a r c í a en 
el barrio, pero que a q u í no i m p o r t a r á por hallarse en sitio aislado. 

« A d e m á s de la v e n t i l a c i ó n se n e c e s i t a r á la des infecc ión , p a r t i c u 
larmente en circunstancias de mayor acumulo de c a d á v e r e s y en 
estado de m á s avanzada descompos ic ión . 

»Ten iendo que proscribirse todos los medios referentes á la aplica
ción sobre el cadáve r , como las inmersiones, ó internos, como las 
inyecciones a n t i p ú t r i d a s , por cuanto a l t e r á n d o s e el-estado del 
cuerpo no puede ser t r a t á n d o s e de c a d á v e r e s objeto de inves t iga
ciones m é d i c o - l e g a l e s , no h á lugar a l empleo sino de des in fecc ión 
de la a tmós fe ra , y el mejor medio no m u y costoso y m á s sanciona
do por la ciencia, es del ácido fénico. 
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«En el depósi to j ud i c i a l , lo m á s interesante es, á la vez que la des
infección, la conse rvac ión de los cadáve re s , porque en muchos casos 
lo exijen los procedimientos judiciales. Las repetidas experiencias 
en la Morgue, han demostrado que el mejor medio es la refrigera
ción. Recientes son los aludidos estudios; en 1877, lo propuso M. Te-
l l ier y no se acep tó su primer plan, á u n aprobado por el Consejo de 
higiene y salubridad, por elevarse el coste de los aparatos á la suma 
de 49.072 francos, pero lo redujo á proporciones m á s sencillas y se 
dispuso su apl icac ión , dando excelentes resultados. 

«Otros dos sistemas se recomiendan: el de Mr. Danet, fundado en 
la p roducc ión de una corriente de aire desecante, y el de Mr. Giffard, 
que determina la re f r igerac ión por el movimiento del aire (le d é p l a -
cement de l ' a i r ) . Conocidos son t a m b i é n los ensayos de petr i f icación. 

^Proponemos que para la des infección y conse rvac ión de los c a d á 
veres en el depós i to j u d i c i a l de Madrid, se adopte el sistema de la 
re f r ige rac ión . (1). 

)4,0 Laboratorio de análisis química.—No necesita encarecerse la 
importancia de la anál i s i s q u í m i c a , pero en el concepto de las dispo
siciones que han regido, si vicisitudes ha tenido la o r g a n i z a c i ó n del 
Cuerpo médico- forense , esta parte del servicio pericial las ha sufr i
do s i n g u l a r í s i m a s y demanda fijar la a t enc ión acerca de su reforma. 

«En la época de la c reac ión del Cuerpo, se formó una comis ión 
central en la Facultad de Medicina de Madrid compuesta de los ca
tedrá t i cos de Medicina legal y toxicología , historia na tura l , y q u í -

(1) «Según Vallin, el Consejo de higiene del Sena ha optado, para la refrigeración de 
los cadáveres, por el procedimietto de Carré-Mignon-Rouart, que produce á voluntad 
y económicamente una temperatura de—15° á 18° centígrados por la evaporación del 
gas amoniaco liquidado bajo su propia presión. He aquí la descripción de este procedi
miento: «En un depósito de hierro herméticamente cerrado, capaz de resistir una gran 
presión, se hierve amoniaco, cuyo gas, disuelto en el agua pasa á otro depósito idénti
co unido al primero por un tuho de hierro, donde se comprime de tal modo que llega 
á liquidarse; cuando se suspende la calefacción del primer recipiente, el gas amoniaco 
liquidado en el segundo bajo su propia presión tiende á pasar de nuevo al estado ga
seoso, para lo cual absorbe calórico del agua en que está sumergido el recipiente, cuyo 
líquido se congela en tal caso. En el aparato de Carré-Mignon-Rouart instalado en la 
Morgue, el cilindro que contiene el gas comprimido se halla rodeado de un liquido casi 
incongelable, una solución saturada de cloruro cálcico, que se enfria á—20°. Este líqui
do glacial circula en tubos metálicos que serpean por la pared interna de unos espacios 
celulares de ladrillo, donde se coloca el cadáver; el grado de separación de los tubos ha
ce variar la superficie refrigerante, y, por consiguiente, el enfriamiento del aire en los 
espacios celulares; de este modo se puede obtener una temperatura de—i á—20" centí
grados. La esperiencia ha demostrado que, enfriando los cadáveres bruscamente 
á—10° ó—20", permanecen intactos cuando el deshielo, pudiéndoles conservar ensegui
da al aire libre tanto tiempo como los cadáveres frescos. Por el contrario, cuando la 
congelación se verifica lentamente, á—4", los cadáveres se corrompen con rapidez en 
el deshielo, y adquieren un color rojo intenso, por la descomposición de la hemoglobi
na y la disolución de la hematinaen el suero. Los cadáveres congelados, ya abiertos, 
pueden conservarse casi indefinidamente en estos espacios celulares, y, por lo tanto. 



DEPÓSITOS JUDICIALES DE CADÁVERES 439 

m i c a m é d i c a , d i r ig ida por el eminente Dr. Mata, que durante cinco 
anos, de 1855 á 1863, p res tó i m p o r t a n t í s i m o s y gratuitos servicios, 
l legando á practicar m á s de 500 aná l i s i s en casos procedentes de 
todos los juzgados del reino. Se crearon d e s p u é s comisiones m i x t a s 
de c a t e d r á t i c o s de Medicina y Farmacia en todas las Universidades, 
que igualmente cumplieron con celo j lionoríjiccmente su cometido. 
D e s p u é s nada se hizo por organizar debidamente el servicio, y sólo 
se c o n s i g n ó una p e q u e ñ a cantidad en los presupuestos para sub
vencionar los trabajos de aná l i s i s que se encargan i n d i s t i n t a 
mente por los jueces á los f a r m a c é u t i c o s , laboratorios de las Facu l 
tades, ó se remi ten á Madrid, resultando casi siempre u n trabajo no 
re t r ibu ido . Un real decreto de 14 de A b r i l de 1872 t r a t ó de perfeccio
nar la o rgan izac ión , nombrando en Madrid dos profesores, uno m é 
dico y otro f a rmacéu t i co , con do tac ión para gastos de reactivos y 
mater ia l , que hubiera podido ser la base de c reac ión de laboratorios 
judic ia les en las capitales de las Audiencias, pero nada se a d e l a n t ó , 
pues quedaron sin funcionar los profesores designados, y sigue el 
sistema de considerar trabajo obligatorio el de las aná l i s i s , como en 
general todo el servicio médico- forense , para todos los profesores 
que los jueces juzguen á propós i to . 

«En su consecuencia, juzgando ocasión oportuna la o r g a n i z a c i ó n 
en Madrid del nuevo depósi to j ud i c i a l , que r e ú n e condiciones ade-
cuadas,, nosotros proponemos la disposic ión de u n laboratorio de 
aná l i s i s química, , con destino, en pr imer lugar, á los casos propios 

practicarse en ellos nuevas investigaciones médico-legales, en el curso de un proceso, 
sin tener necesidad de una segunda exhumación que, en otro caso, no presenta más 
que restos descompuestos. 

«En la sala de exposición de la Morgue, en Paris, donde se conservan los cadáveres 
liasta ser reconocidos, se ha empleado un procedimiento algo distinto. La solución gla
cial de cloruro calcico se eleva por un tubo hasta el vértice de la sala, que tiene 500 me
tros cúbicos; en la parte superior de esta sala, de 5 metros de alto, hay unas láminas pe
queñas, paralelas, imbricadas é inclinadas, sobre las que cae la solución en forma de 
cascada; una canal situada en la parte más declive de esta especie de techo doble, for
mado de persianas, recoge el líquido del cual no cae una sola gota en la sala. E l aire 
caliente se eleva, se enfria en extremo al contacto de esta cascada de líquido á—20° que 
se extiende sobre una estensa superficie, y por una pendiente de más de 1 metro; al en
friarse, su densidad aumenta, vuelve á caer álas capas inferiores de la atmósfei'a de la 
sala, no tardando en alcanzar esta indefinidamente la de 0o. Seria fácil obtener un frío 
mayor, pero basta esta temperatura para conservar en verano los cadáveres mucho 
tiempo sin que entren en putrefacción. 

»Otro efecto muy notable que produce este procedimiento, consiste en que siendo el 
cloruro de cálcio muy ávido del agua, el aire de la sala queda seco por completo, evi
tándose así la humedad y el rezumo de las paredes propios de todo local enfriado arti
ficialmente. Esta sequedad del aire contribuye mucho á Li conservación de los cadá
veres. 

»Desde que funcionan estos aparatos en la Morgue de París, ha desaparecido todo 
olor, lo cual nunca se pudo conseguir, hasta ahora.» (Vallin, Trailé dés desinfectantes 
eí de la désinfeclion. París, 1883.) 
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de los 10 juzgados de Madrid—y sabido es que representan la más-
considerable parte de los que ocurren en todo el pa í s ,—que podr í a 
ampliarse á todo el dis tr i to de la Audiencia t e r r i to r ia l , y servir de 
modelo para gradualmente llegar á la o rgan izac ión de u n labora
torio en cada Audiencia; las terri toriales primero, y las de lo c r i 
m i n a l d e s p u é s , estimulando el celo de los ayuntamientos con el 
ejemplo del de Madrid y ayudando el Estado con la i n v e r s i ó n más-
equi tat iva de la suma que destina en los presupuestos (art. 4.° del 
cap. 8.°) de todo punto insuficiente sin una meditada ap l i cac ión . 

»E1 laboratorio qu ímico d e b e r í a tener dos profesores, uno m é d i c o 
y otro f a rmacéu t i co , a jus tándose así á lo dispuesto en el Código pe
nal , la vigente ley de Enjuiciamiento c r imina l , y lo que demanda 
la ciencia, pues es evidente que la índo le de esos trabajos periciales 
necesitan la asociación de las dos clases facultativas: el m é d i c o y e l 
f a r m a c é u t i c o . 

»5.Q Museo de medicina legal.—De sumo i n t e r é s para la ciencia m é 
dica y del derecbo, se pod ía formar, poco á poco, con las prepara
ciones naturales conservadas, r ep roducc ión en piezas art if iciales, 
preparaciones micrográf icas , tox ico log ía , colecciones de armas, pro
yectiles y venenos procedentes de casos judiciales, que d e s p u é s de 
las actuaciones se e n t r e g a r í a n al cuerpo médico- forense . 

« T a m b i é n ser ía de i n t e r é s formar una colección de esqueletos de 
fetos, y otra de c ráneos y masas encefá l icas de los que sean ajust i 
ciados, p rév ia la correspondiente au to r i zac ión , lo cual ofrecería i n 
t e r é s para estudios de f renología aplicada á la ciencia penal. 

»En resumen, creemos que con la o r g a n i z a c i ó n debida del d e p ó 
sito j ud i c i a l de c a d á v e r e s , en Madrid, pueden y deben iniciarse las 
reformas que t a n imperiosamente reclama en nuestro pa í s e l 
cuerpo y servicio médico- forense , de tanta importancia y necesidad 
en la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c i a .» 

D E S A G Ü E . — E l d e s a g ü e , drenage de los ingleses (to drain), 
sangrar , des t i lar , es, en e l sentido m á s gene ra l , e l a r t e de de
secar los terrenos h ú m e d o s . E n t r e los numerosos m é t o d o s 
empleados p a r a consegui r este fin, l a pa lab ra draining que h e 
mos t raduc ido p o r drenage, designa en l a a c tua l i dad m á s espe
c ia lmente l a o p e r a c i ó n que consiste en ex t raer l a h u m e d a d de 
las t ierras p o r medio de zanjas m á s ó m é n o s numerosas , y que 
se l l enan d e s p u é s de haber colocado en su par te i n f e r io r con 
ductos p e q u e ñ o s l i g e r a m e n t e inc l inados y formados de o r d i n a 
r i o por tubos de b a r r o cocido unidos en sus ex t remos . 

Este p roced imien to de d e s e c a c i ó n encuent ra su eficacia en e l 
p r i n c i p i o m i s m o de su a p l i c a c i ó n , que favorece en sumo g r a d o 
l a d e s t i l a c i ó n v e r t i c a l y c o n t i n u a de los terrenos sobre que obra . 
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Difiere de los otros procedimientos en que no constituye un sim
ple medio de evacuación de las aguas superficiales ó de las que 
se depositan en el subsuelo de una comarca sin acceso natural, 
sino más bien un sistema complejo que une á estas últimas ven
tajas la de obrar de una manera continua sobre el liquido inter
puesto en las tierras atrayéndole bácia los conductos subterrá
neos que le ban de dar salida. Durante mucbo tiempo se ha dis
cutido largamente, en Inglaterra, sobre la teoría del desagüe, 
que aún no está por completo expresada. Asi, á pesar de las 
numerosas aplicaciones ya hecbas, las divergencias más mani
fiestas presiden á las disposiciones adoptadas por los diversos in
genieros de este país. Unos preconizan el método exclusivo de 
los conductos poco profundos y muy aproximados; otros ven en 
las zanjas muy profundas y extensamente espaciadas el medio 
ménos dispendioso y más seguro de sanear el terreno; los bay, 
por fin, que, subordinando su práctica á la naturaleza de los 
terrenos sobre que operan, hacen variar la profundidad de las 
zanjas con la mayor ó menor impermeabilidad del terreno. En 
Francia nos inclinamos más bien al empleo del desagüe profun
do, en cuyo favor pueden invocarse actualmente los mejores ar
gumentos teóricos y prácticos. Queda, sin embargo, mucho por 
hacer para trazar los límites más allá de los cuales se encuen
tra la exageración; pero, sea cual fuere la incertidumbre á 
que todavía se hallan sometidas las aplicaciones, el razona
miento y los hechos observados permiten establecer que las 
condiciones fundamentales de un buen saneamiento por desa
güe son: bajar, tanto como sea posible, el nivel de la capa lí
quida que baña ó satura de humedad el terreno que ha de sa
nearse; abrir zanjas bastante numerosas y profundas para ofre
cer al agua superficies de destilación suficientes en las paredes 
laterales y sensiblemente verticales; establecer por bajo de 
tierra al líquido destilado una evacuación fácil y regular. 

Se concibe cómo este triple resultado puede obtenerse divi
diendo por zonas longitudinales el espacio que haya de secarse, 
á beneficio de un sistema de zanjas provistas en el fondo de pe
queños conductos emisarios. Las zanjas y el trabajo que nece
sita su abertura, cortando y poniendo al descubierto por un 
momento las partes del suelo más ó ménos permeables, forman 
superficies laterales de destilación que conservan su limpieza 
después de lleno el conducto, y de las cuales el agua llega con 
facilidad hasta el punto más bajo de la tierra mullida. En este 
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caso, el descenso del líquido se efectúa entre dos zanjas conse
cutivas, y si estas últimas se hallan bien repartidas y bastante 
profundas, el desecamiento se completa y se mantiene de un' 
modo duradero, porque toda el agria que llega á las zanjas corre 
incesantemente, penetrando por los conductos y las zanjas de 
evacuación abiertas más allá. Los conductos de desag-üe se ha
llan formados generalmente de tubos de arcilla cocida, donde el 
fluido penetra por las uniones de los mismos. Por más limita
dos que parezcan á primera vista estos pasos del agua al inte
rior de los tubos que, de ordinario, sólo tienen 0m,02 ó 0m,03 
de diámetro, bastan, porque el número y la extensión de las 
junturas son tales, que producen siempre una sección de der
rame más que capaz de atender á la cantidad de agua suminis
trada por las zanjas. 

No podemos exponer aqui los procedimientos sumamente 
variables en sus aplicaciones. Pero expondremos el alcance de 
estos trabajos que han trasformado una gran extensión del 
suelo productor de Inglaterra, y sobre las que se fija actual
mente la atención pública. La aplicación de un buen desagüe 
exige gastos importantes; pero ofrece en corto tiempo una 
buena remuneración de este capital en el aumento excesivo de 
los productos obtenidos. Conviénese, por otra parte, en reco
nocer entre las numerosas ventajas que se obtienen: el hacer 
más profunda la capa productiva, resultado que se explica por 
el descenso y la corriente incesantemente producidos en la 
balsa de agua subterránea, y por el mullido que verifica la 
circulación constante del agua de arriba á abajo; la venti
lación continua del suelo á través de los numerosos inters
ticios formados y mantenidos por la destilación regular que 
se efectúa de una manera sensiblemente homogénea en la masa 
térrea; la elevación de la temperatura media del suelo, que se 
obtiene por una utilización más directa del calor solar y at
mosférico, que ya no se emplea en evaporar un liquido más 
distante de su acción, y, por otra parte, arrastrado hácia las 
vertientes inferiores creadas de un modo artificial. La facilidad 
que ofrece el desagüe á la utilización del agua depositada por 
las lluvias en una gran superficie, después que este líquido se 
ha infiltrado en el suelo, recurso precioso para la satisfacción 
de las necesidades rurales, ó también algunas veces para las de 
las ciudades que, como Lóndres, se hallan poco elevadas y 
pueden hallar en el líquido de los conductos de desagüe de las 
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inmediaciones, el agria de que carecen y que no pueden procu
rarse por otros medios, 

Pero el desagüe presenta un interés capital para la higiene 
pública. Actualmente no es posible poner en duda su acción 
eficaz sobre la salubridad del aire, y numerosas comarcas re
claman sus beneficios. Citaremos en primer término esos terre
nos tan insalubres donde no se nota indicio alg-uno de agrias 
estancadas, pero cuyo suelo impermeable y muy próximo á l a 
superficie retiene una capa de liquido que produce continua
mente esas alternativas de evaporación y condensación tan 
perjudiciales para la salud. Numerosos hechos observados vie
nen en apoyo de esta aserción. M. Drouyn de Lhuys recuerda 
en un informe á la Sociedad de Agricultura de Melun «que 
»M. Cuthbert Johnson, que ha recorrido Ingiaterra en todos 
»sentidos durante cuarenta anos, observó que las operaciones 
»de desecación han cambiado, por decirlo asi, el clima de esta 
»comarca; que en el distrito pantanoso de Lincolnshire las nie-
»blas han disminuido nueve décimas partes en intensidad, y que 
»la salud de los habitantes es mucho mejor». M. Barré de Saint-
Venant refiere que «en el distrito de Kelso, en Escocia, desde 
»la ejecución de los trabajos de desagüe, la fiebre y la hidrope-
»sia, que formaban casi la mitad de las enfermedades, han des-
»aparecido casi por completo». 

La aplicación del desag-üe ha adquirido desde hace tiempo, 
en Ingiaterra, una ostensión considerable. Los grandes propie
tarios, y sobre todo los labradores, han rivalizado en ardor para 
sanear las tierras; sin embarg-o, el g-obierno ha puesto también 
mucho de su parte, obteniendo de las Cámaras la cantidad de 
3 millones de libras esterlinas (75 millones de francos.) 

El desagüe ha dado ocasión á numerosas observaciones sobre 
la temperatura variable de los terrenos en muchas circunstan
cias, y sobre la circulación de las aguas á través de las tierras. 

L E Y SOBRE LA LIBRE CIRCULACION DE LAS AGUAS PROCEDENTES DEL 
DESAGÜE (Mayo, 1854.) 

Artículo 1.° Todo propietario que desee sanear sus fondos por el 
desagüe ó cualquiera otro procedimiento de desecación, puede, me
diante una justa y prévia indemnización, conducir las aguas subter
ráneamente 6 al descubierto, á través de las propiedades que sepa
ren estos fondos de. otra corriente de agua ü otra cualquier vía de 
evacuación. 
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Se e s c e p t ú a n de esta servidumbre las casas, patios, huertas, par
ques y cercados pertenecientes á las habitaciones. 

A r t . 2.° Los propietarios de fondos inmediatos ó de t r a v e s í a t i e 
nen derecho á ut i l izar los trabajos hechos en v i r t u d del a r t í c u l o an 
terior para la e v a c u a c i ó n de las aguas de sus fondos. 

Se rá de su cuenta en este caso: 1.° una parte proporcional en e l 
valor de los trabajos de que se u t i l i cen ; 2." los gastos producidos 
por las modificaciones que exija el ejercicio de esta facultad; 3." en 
lo sucesivo, una parte cont r ibu t iva en la c o n s e r v a c i ó n de los t raba
jos comunes. 

A r t . 3.* Las asociaciones de propietarios que deseen, á beneficio 
de trabajos de conjunto, sanear sus heredades por el d e s a g ü e ó cual 
quiera otro medio de desecac ión , g o z a r á n de los derechos y se ha
l l a r án sujetos á las obligaciones indicadas en los a r t í cu los anter io
res. Estas asociaciones pueden, á pe t i c ión suya, constituirse, por 
decretos prefectorales, en sindicatos comprendidos en ios a r t í c u 
los 3 y 4 de la l ey del 14 floreal año X I . 

A r t . 4.° Los trabajos que quieran ejecutar las asociaciones s in 
dicales, los municipios ó las provincias, para facil i tar el d e s a g ü e ó 
cualquiera otro procedimiento de desecac ión , pueden ser declara
dos de u t i l i d a d p ú b l i c a por decreto expedido en Consejo de Estado. 

E l reglamento de las indemnizaciones por e x p r o p i a c i ó n se h a r á 
con arreglo á los párrafos segundo y siguientes del ar t . 16 de la l e y 
de 21 de Mayo de 1856. 

A r t . 5.° De los l i t ig ios á que puedan dar lugar el establecimiento 
y el ejercicio de la servidumbre, la fijación del t rayecto de las aguas, 
la e j ecuc ión de.los trabajos de d e s a g ü e , las indemnizaciones y los 
gastos de c o n s e r v a c i ó n , e n t e n d e r á pr imeramente el juez de paz del 
dis t r i to , quien, al decidir, debe concil iar los intereses de la opera
c ión con el respeto debido á la propiedad. 

Si hay lugar á informe, no p o d r á nombrarse m á s que u n solo pe
r i t o . , 

A r t . 6.° L a d e s t r u c c i ó n to ta l ó parcial de las c a ñ e r í a s se cast i
g a r á con las penas marcadas en el ar t . 456 del Código penal. 

Todo obs t ácu lo interpuesto voluntar iamente a l l ibre curso de las 
aguas, se c a s t i g a r á con arreglo al art . 457 del mismo Código . 

Puede aplicarse el art . 463 del Código penal . 
No queda nada derogado en las leyes relativas á la po l ic ía de 

aguas. 

D E S E C A C I O N . — V. PANTANOS. 

D E S E N G R A S A M I E N T O . — V. CRINES, LANAS. 

D E S H O I J L I N A M I E N T O . — F." CHIMENEAS 
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DESINFECCIÓN.—Se dice que el aire está mfectado, cuando 
contiene principios odoríferos y mal sanos, como el ácido sulf
hídrico, el amoniaco, el carbonato amónico; ó cuando la pro
porción de los principios distintos del oxigeno, que le consti
tuyen normalmente, el nitrógeno ó el ácido carbónico, se halla 
aumentada; ó también cuando contiene sustancias de naturale
za casi desconocida, pero cuya existencia no por eso es ménos 
manifiesta, y que se conocen con el nombre de miasmas, ema
naciones ó efluvios. Dáse el nombre de desinfección á la opera
ción por cuyo medio se procuran destruir las cualidades per
judiciales del aire, y las sustancias que se emplean para con
seguir este objeto reciben la denominación de desinfectantes. 
De aqui deben excluirse las materias que sólo obran disfra
zando los malos olores del aire. 

Las sustancias que merecen verdaderamente el nombre de 
desinfectantes son, según M. Fermond, las que, por una acción 
química cualquiera, destruyen ó neutralizan las materias ex
trañas que perjudican á las propiedades saludables del aire. Se 
puede establecer de un modo general: 

1. ° Que los ácidos (nítrico, clorhídrico, etc.) obran frecuen
temente con mucha más eficacia neutralizando las materias 
animalizadas amoniacales, ó también modificando estas mis
mas materias: se han empleado frecuentemente con éxito para 
purificar los grandes edificios deshabitados; 

2. ° Que el cloro y los hipocloritos alcalinos, los mejores 
desinfectantes conocidos, descomponen todas las materias or
gánicas apoderándose de su hidrógeno; 

3. ° Que los álcalis (amoniaco, cal viva, potasa, sosa, etc.) 
obran especialmente neutralizando los ácidos carbónico, sulf
hídrico, y, en particular, los ácidos orgánicos cuya naturaleza 
todavía es poco conocida; 

4. ° Que los ácidos nitroso y sulfuroso producen, en ciertos 
casos, excelentes efectos desoxigenando las sustancias orgá
nicas; 

5. ° Que, siempre, la ventilación es el complemento indis
pensable de toda desinfección. 

De ordinario se recurre al cloro para desinfectar los hospita
les, por más que pueda emplearse el ácido nitroso ó los gases 
nitrosos. Se colocan de trecho en trecho cazuelas donde haya 
preparada de antemano una mezcla íntima de 4 partes de sal 
marina y una parte de peróxido de manganeso, en la que se 
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•vierten de vez en cuando 2 partes de ácido sulfúrico diluido en 
un peso igual de agua. Las cazuelas se colocan sobre ceniza 
caliente, de modo que mantengan el desprendimiento del gas 
durante muchas horas. Cuando se necesiten lavar las camas de 
madera ó las armaduras de las salas, se empleará el agua cío-, 
rurada obtenida por la dilución de una parte de Mpoclorito de 
cal seco (cloruro de cal) en 12 partes de agua, dejando reposar y 
decantando. 

E l procedimiento que acabamos de indicar no puede emplear
se en presencia de los enfermos, á causa de la acción irritante 
del cloro sobre el aparato respiratorio. Cuando se quieran 
desinfectar los salas llenas de enfermos, bastará colocar de tre
cho en trecho vasijas con una solución concentrada de hipoclo-
rito de cal, de modo que sólo se obtenga un ligero despren
dimiento de cloro. 

Sucede algunas veces que ciertos depósitos de materias pú
tridas, por ejemplo, los estercoleros de los patios, desprenden, 
sobre todo cuando se les remueve, un olor fétido y muy difícil 
de soportar. Basta entonces rociarles con hipoclorito de cal di
luido en agua para hacer desaparecer todo olor. Se puede em
plear la misma sustancia en los anfiteatros de disección y en 
las exhumaciones. 

Los vestidos, las mantas, los colchones impregnados de olo
res infectos, ó que se sospeche que se hallan contaminados por 
miasmas perjudiciales, se colgarán, según el procedimiento 
aconsejado por M. Chevallier, en un armario con perchas, co
locando préviamente en su interior algunos platos con una so
lución de hipoclorito de cal, ó mejor, si son de lana, con una 
solución acuosa de cloro; los álcalis tienen la propiedad de 
atraer y hasta de disolver la lana. 

En cuanto á la desinfección del aire viciado por algunos 
principios de naturaleza desconocida, sólo poseemos medios 
puramente empíricos, y cuya eficacia es por lo ménos muy du
dosa: así, las fumigaciones ácidas ó alcalinas, el cloro ó los hi-
pocloritos alcalinos, las fumigaciones aromáticas ó resinosas, 
las hogueras encendidas al aire libre, la inflamación de la pól
vora de canon. 

En un estado de división conveniente, el carbón destruye por 
completo el olor de las sustancias orgánicas en putrefacción. 
E l negro animal se preconiza, sobre todo, en estos casos; pero 
el carbón no se usa solamente bajo esta forma como desinfec-
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tante. Cuando se pone en contacto, á la temperatura ordinaria, 
con agua que contenga algunas sustancias orgánicas en des
composición, que la dan un olor infecto, puede destruir de un 
modo tan completo éste olor, que si el agua no contenia nin
guna sustancia salina que la comunicase un sabor especial, es 
perfectamente potable; pero después de algún tiempo, vuelve 
á adquirir un olor repugnante, si las materias orgánicas que 
contenia experimentan una nueva alteración que desarrolla al
gunos gases de la misma naturaleza que los primeros, y no hay 
en el liquido bastante cantidad de carbón para eliminarles to
talmente. En esta propiedad se baila fundado el empleo del 
carbón para purificar el agua que se usa como bebida, ó para 
conservarla en los viajes por mar. 

Un desinfectante, no nuevo, sino recientemente preconizado, 
merece también ocuparnos. El coaltar, ó brea mineral, hace 
algunos años era desechado entre las inmundicias de las fábri
cas de gas. Sin embargo, Chaumette, en 1815, ya habia obser
vado la propiedad antiséptica de la brea mineral. En 1833 
M . Guibourt, y en 1837 M. Siret, indicaron su propiedad desin
fectante. En 1844, Henry Bayard fué premiado, por la So
ciedad de fomento, por una pólvora compuesta de coaltar, sul
fato de hierro y yeso, de la cual hizo aplicaciones para la de
sinfección. M. Come obtuvo un privilegio, en 1858, para una 
mezcla hecha en cantidad determinada de yeso y brea mineral. 
Hasta 1859, estas diversas mezclas no se han aplicado más que 
á la desinfección y á la solidificación de las materias animales, 
para convertirlas en abono. M. Demeaux parece haber sido el 
primero en aplicar la pólvora de M. Corne en la cura de las he
ridas fétidas. Esta mezcla, que goza de propiedades desinfec
tantes, es de un empleo muy difícil, como todas las demás pól
voras que contienen coaltar. Su aplicación se ha facilitado por 
la saponificación, idea debida á F. Lebeuf y J. Lemaire, y cu
yos buenos efectos han experimentado. 

Creemos se consultará con mucho fruto el notable informe 
que vamos á citar, y que M. Fermond ha redactado, en 1858, 
en nombre de una comisión, de la cual tuvimos la honra de 
formar parte, sobre el valor comparativo de ciertos procedi
mientos de desinfección: 

E l director de asistencia púb l i ca , solicitado por dos fabricantes de 
l í q u i d o s de des in fecc ión , ha resuelto, en 1856, nombrar una c o m i -
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sion encargada de experimentar comparatiYamente, en la Sal i t re
r ía , sus dos procedimientos de des infecc ión . Esta comis ión , p r i 
mi t ivamen te compuesta de los doctores Bouchardat, Moissenet y 
Tardieu, se ha modificado d e s p u é s por el ingreso de M . Cazalis en 
lugar de M. Moissenet, l lamado á prestar sus servicios en otro hos
p i t a l , y de M. Bouchardat, que, sobrecargado de numerosas ocupa
ciones, no podia continuar las experiencias. 

Los dos l íquidos que se han sometido á ensayos comparativos son: 
1." el líquido desinfectante de M . Ledoyen; 2.° el l íqu ido antimefitico de 
M . Larnaudes; sin embargo, t a m b i é n hemos tenido ocas ión de com
parar, con el mismo objeto, el procedimiento de M . Krammer , usado 
y a hace a l g ú n t iempo en la Sa l i t r e r í a , y el desinfectante por exce
lencia, el cloro, combinado con las bases alcalinas, sosa ó cal . 

Antes dé entrar en los detalles de la e x p e r i m e n t a c i ó n á que nos 
hemos dedicado, debemos manifestar en pr imer t é r m i n o que el n ú 
mero de las sustancias que se han ensayado como desinfectantes 
es m u y considerable; que algunos e m p í r i c o s , sin n inguna noc ión 
de q u í m i c a , han formado mezclas las m á s h e t e r o g é n e a s y las m á s 
incapaces de conseguir el objeto que se p r o p o n í a n ; que los hay que 
se han fijado m á s bien en dis imular el m a l olor del aire por medio 
de composiciones a r o m á t i c a s que, m u y difusibles, se volat i l izaban 
f á c i l m e n t e , mientras que otros empleaban materias grasas ó res i 
nosas que, e spa rc i éndose por la superficie de las materias infectas, 
ap r i s iona r í an , por decirlo as í , los gases y les i m p e d i r í a n despren
derse en la a tmósfe ra ; que, por ú l t i m o , los hombres m á s exper i 
mentados, los que c o n o c í a n que lo pr inc ipa l era descomponer el 
pr incipio de le té reo , en una palabra, los quimistas, son los ú n i c o s 
que realmente han prestado u n verdadero servicio á la higiene 
p ú b l i c a . 

Desde el descubrimiento del cloro, se puede decir posit ivamente 
que no se ha encontrado n i n g ú n desinfectante nuevo; porque todos 
los procedimientos puestos en p r á c t i c a desde esta época no son e v i 
dentemente m á s que aplicaciones de los principios h á largo t iempo 
conocidos en q u í m i c a , y que se l i m i t a n sobre todo á la neu t r a l i 
zac ión del amoniaco y á la descompos ic ión del ác ido sul fh ídr ico y 
del sufhidrato a m ó n i c o . H é a q u í por q u é las sales solubles de hierro , 
de zinc, cobre, manganeso, plomo, ó t a m b i é n los óxidos de estos 
metales, que se encuentran á bajo precio en el comerlo, se han 
preconizado con un éx i to casi igual ; pero debemos observar que, 
bajo este punto de vista, las sales t ienen una ventaja sobre los ó x i 
dos, porque estos ú l t i m o s son enteramente incapaces de saturar 
todo el amoniaco formado ó el que resulta de la descompos ic ión del 
sulfhidrato a m ó n i c o ; por el contrario, pudiendo el ácido de la sal 
saturar el amoniaco, este hecho debe conducir necesariamente a l 
empleo de las sales me tá l i ca s con preferencia á los óxidos; y t a m -
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bien, como veremos m á s adelante, con ellas se l lega á neutral izar 
todo el gas amoniaco. 

A pr imera vista, parece cosa fácil comparar muchos desinfectan
tes, y resolver cuál de ellos gozando m á s eficacia: pero desde que se 
penetra en la v ia de la e x p e r i m e n t a c i ó n , se encuentran d i f i cu l t a 
des sin cuento que deben prevenir contra una opin ión formulada 
con demasiada franqueza. Esto depende de que no poseemos n i n 
g ú n reactivo que indique la mayor parte de los olores distintos que 
e l ácido sulfhídr ico y el amoniaco^ que entran en la compos ic ión de 
una a tmósfera , y en que el ó r g a n o que nota los olores no puede á 
Ja vez sentir la modif icación producida en semejante a tmós fe ra me
fítica por uno ú otro desinfectante. L a memoria de la nariz, si as í 
podemos expresarnos, es la que falta para comparar exactamente, 
por ejemplo, el estado de des in fecc ión de una sala ayer y el de la 
mi sma sala hoy. Por otra parte, los malos olores deben su infec
c ión á una tan gran cantidad de sustancias diversas, que la q u í m i 
ca es t á lejos de habernos dado una idea exacta de su compos ic ión , 
y , á parte del h i d r ó g e n o sulfurado, el sulfhidrato a m ó n i c o , el amo
niaco y algunos otros, puede decirse que la q u í m i c a de los olores 
infectos e s t á completamente por hacer. 

Esta dif icul tad por decirlo as í insuperable, ha sido el objeto de 
nuestras continuas preocupaciones, y variando los m é t o d o s de expe
r i m e n t a c i ó n , haciendo cambiar las circunstancias en que ope
ramos, hemos podido l legar á una so luc ión si no perfecta, por lo 
m é n o s que se aproxima todo lo posible á la verdad. 

Nuestras experiencias comparativas se han hecho: 1.°, en alcan
tar i l las y letrinas; 2.°, en materias fecales; 3.°, en la a tmós fe ra de 
salas infectadas; 4.°, en materias animales descompuestas; 5.°, en 
materias animales perfectamente putrescibles,, pero no en v ía de 
p u t r e f a c c i ó n . 

A.—EXPERIENCIAS EN LA.S ALCANTARILLAS Y LETRINAS,—Desde hace 
t iempo, las letrinas de la Sa l i t re r ía , así como las alcantarillas, son 
objeto de una des infección especial. Esta des infecc ión , verificada 
con u n l íqu ido de base de hierro, por M. Krammer , ha mejorado 
sensiblemente las alcantaril las y las letrinas; sin embargo, preciso 
es confesar que habia letr inas t a n infectas (en par t icular las de 
Sa in t -Léon) , á pesar del uso del procedimiento K r a m m e r , que las 
personas que allí penetraban s e n t í a n al instante una repugnancia 
i a n grande, que frecuentemente llegaba hasta la n á u s e a . 

En tales condiciones hemos efectuado la des in fecc ión de estas l e 
t r inas sucesivamente por los tres medios que vamos á indicar . 
Mas, como van á parar á una alcantar i l la que, partiendo del t r i 
buna l Lassay, atraviesa el edificio de San Cárlos para l legar al de 
Sa in t -Léon , pasando por delante de la iglesia, t e n í a m o s que c o m 
prender en esta des infección no solamente toda la l o n g i t u d de la 
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alcantar i l la , sino t a m b i é n todas las letr inas que abocan á ella. (1) 
Desinfección 'por el liquido de 31, Ledoyen.—El l iquido de M. Ledoyen 

consiste en una solución de 10 k i i ó g r a m o s de ni t ra to de plomo cris
talizado por 100 l i t ros de agua. Este l íqu ido marca 12 grados en e l 
a r e ó m e t r o . 

Para efectuar la des infecc ión de la a lcantar i l la y de las le t r inas 
que t e r m i n a n en ella, M. Ledoyen env ió un hombre todos los dias, 
durante un mes p r ó x i m a m e n t e , el cual e m p l e ó cada dia diez l i t ros 
de su l íqu ido , m á s ó menos di lu ido en agua, y que servia en este 
estado para lavar el piso, asientos, cubetas y paredes de los excusa
dos; de donde co r r í an e x t e n d i é n d o s e por las paredes inferiores é i n 
ternas de la le t r ina bác i a la a lcantar i l la . 

Desde los primeros dias se mejoraron mucho las letr inas de Saint-
Léon , p u d i é n d o s e entrar en ellas sin experimentar esa s e n s a c i ó n de 
asco ya indicada. Sin embargo, la des infección no duraba v e i n t i 
cuatro horas; porque, hecba por la m a ñ a n a de ocho á nueve, solo se 
s e n t í a n bien sus efectos hasta las cinco ó las seis de la tarde, m á s ó 
m é n o s , s e g ú n el viento, el cambio de t iempo, el calor, etc. Podemos 
afirmar que el procedimiento de M. Ledoyen es, después del de los 
cloruros, el mejor de los que hemos empleado. 

Se ha reprochado á este procedimiento la formación de cierta can
t i dad de sulfato de plomo que mancha de blanco las losas donde se 
v ie r te este l iquido; pero este cargo carece de valor, porque el su l 
fato puede, eliminarse al instante con agua clara. Se le ha reprocha
do t a m b i é n la fo rmac ión de una capa negra de sulfuro de plomo en 
las cubetas m e t á l i c a s ó en los lugares donde se hacen las aspersio
nes; pero mejor fundamento tiene, á nuestro parecer, el cargo de l a 
Impotencia del n i t ra to p l ú m b i c o para absorber todo el a m o n í a c o {2} 
de las letr inas, cues t i ón impor tante de que trataremos d e s p u é s . 

P u d í e n d o , s e g ú n M. Ledoyen, entregarse á la A d m i n i s t r a c i ó n a l 
precio de 20 c é n t i m o s el l i t r o , la des infecc ión de la a lcantar i l la 
precitada y de las letrinas correspondientes cos ta r ía , pues, t é r m i n o 
medio, 2 francos diarios, ó 730 francos anuales. 

Desinfección por el liquido de M . Larnaudés.—M. L a r n a u d é s es el i n 
ventor de un agua l lamada anti-mefítica, con la cual se han prac
ticado experiencias a n á l o g a s . Este l íquido, cuya composic ión exacta 
nunca se nos ha dicho, á pesar de haberlo prometido con frecuen
cia, parece hallarse formado por una ^solución en el agua de su l 
fato de zinc mezclado con u n poco de sulfato de cobre para cons
t i t u i r una i nvenc ión de pr iv i leg io . Pero, n i el sulfato de zinc, n i e l 
de cobre, deben considerarse como nuevos agentes de des infecc ión , 
puesto que el sulfato de zinc se ha empleado como t a l mucho antes 

(1) Estos diversos edificios están habitados por unas 1,000 personas. 
12) Véase la nota final del informe. 
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que M. L a r n a u d é s , por MM. Siret, Gagnage y Regnault, S a l m ó n , 
etc.; y porque el sulfato de cobre empleado primero por M. Paulet, 
tiene el gran inconveniente de costar diez veces m á s caro que el 
sulfato de hierro, sin gozar de mayor eficacia. De todos modos, 
M. L a r n a u d é s ha desinfectado las mismas letrinas y alcantaril las 
que su competidor (1). Todos los dias, por espacio de un mes, u n 
hombre ha verificado la des infecc ión con su agua an t i -mef í t i ca . Por 
m á s que la des infecc ión se efec túe perfectamente con este l íqu ido , 
sin embargo, los resultados que hemos obtenido no son tan extraor
dinarios como p a r e c í a n indicarlo las personas interesadas en ensal
zarle. Desde luego se le ha observado un inconveniente grave que 
no presenta el l íquido Ledoyen. En efecto, al usarle se notaba en la 
faringe u n gusto me tá l i co debido especialmente al cobre, y bas
tante pronunciado para que las personas ignorantes de la composi
ción del l íquido pudiesen reconocerle. Aparte de este gusto á cobre., 
se notaba t a m b i é n el gusto es t íp t ico de la sal de zinc, y que las 
mismas personas comparaban al de la t i n t a . 

Si este gusto era t a n pronunciado, cuando por el contrario en l a 
des infecc ión por el l íqu ido Ledoyen no se notaba el sabor azucarado 
y astringente de la sal de plomo, no cons i s t í a en que las sales de 
zinc y de cobre sean m á s volát i les que el n i t ra to de plomo, sino m á s 
bien del cuidado especial que tenia el hombre enviado por M, La r 
n a u d é s en no o m i t i r nada para que la desinfección fuese completa. 
Así se ha observado que las paredes se rociaban mejor, y los suelos, 
asientos y cubetas de los excusados estaban m á s l impios y lavados. 
Por tanto, mientras esta gran d i spers ión del l í qu ido , cierta can t i 
dad era arrastrada m e c á n i c a m e n t e en la a tmós fe r a por las corr ien
tes de aire, y entrando por la nariz en la c á m a r a posterior de la 
boca^ p r o d u c í a la s ensac ión de a s t r i cc ión m e t á l i c a que ya hemos 
indicado (2). 

Parece, pues, en ateucion á estos cuidados sumos de l impieza, que 
el desinfectante de M. L a r n a u d é s p roduc i r í a un efecto m á s marcado 
y persistente; no sucede así , sin embargo, porque e fec tuándose l a 
des infección por la m a ñ a n a de ocho á nueve, el m a l olor, que h a b í a 
desaparecido con el lavado y las aspersiones, r e a p a r e c í a h á c i a las 
doce 6 la una de la tarde. Ahora bien, hemos visto que, con el l í 
quido de M. Ledoyen, el ma l olor no volvía hasta las cinco ó las seis 
de la tarde. Queda, por consiguiente, establecido que, mientras el 
l íqu ido de M. L a r n a u d é s ejerce su acción durante cuatro o cinco 

(1) Téngase en cuenta que el líquido Ledoyen estaba recien aplicado en estos sitios; 
por lo tanto no existia ya la gran infección que antes de emplear dicho líquido. 

(2) Se lia observado, en la actualidad, que, en los edificios donde se emplean los sul
fates para la desinfección permanente, se produce la misma sensación de astricción me
tálica, y que, en los cambios de tiempo, reaparece el olor ordinario de las alcantarillas. 
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horas, el de M. Ledoyen p r o l ó n g a l a suya ocho ó nueve horas, ó sea 
p r ó x i m a m e n t e el doble. 

E l coste de la des infección de los lugares precitados por el l íqu ido 
de Larnaudes se determina del modo siguiente: Se han empleado, 
t é r m i n o medio, ocho li tros de l íquido an t i mefí t ico, que, á razón de 
27 c é n t i m o s el l i t ro (precio ínf imo, á que M. Larnaudes puede espen
der su l íquido á la A d m i n i s t r a c i ó n ) , dan una media de 2 francos 16 
c é n t i m o s por día, ó 788 francos 40 c é n t i m o s al ano; de lo que resul
tan 58 francos 40 c é n t i m o s m á s que empleando el l íquido Ledoyen, 
que, como hemos visto, obra con una eficacia casi doble. 

Algunos experimentos hechos en las letr inas de la Conser je r ía no 
dejan, por otra parte, duda alguna sobre la rapidez con que este l í 
quido ha obrado sobre el olor infecto que al l í existia; pero t a m b i é n 
la cantidad de l íqu ido empleado ha sido verdaderamente enorme. 

Desinfección por el Mpoclorito de cal.—Manejando á cada paso el hipo-
clori to de cal (cloruro de cal seco), c r e ímos oportuno emplearle para 
la des infecc ión de los mismos lugares donde se h a b í a n hecho las 
esperiencias con los l íquidos de MM. Ledoyen y Larnaudes. Con este 
objeto, se d i luyeron 3 kilogramos de cloruro de cal seco en diez cu
bos de agua, cuidando de decantar cuatro cubos de l íqu ido de modo 
que resultara bastante claro para l imp ia r el piso, asiento, y cual
quiera otra parte accesible á la vista para que no quedase blanque
cina. E l cloruro restante, bien dividido en los otros seis cubos de 
agua, se ve r t ió en las letrinas de modo que se extendiese lo m á s 
posible por sus paredes interiores. Esta operac ión se c o n t i n u ó todos 
los días por espacio de un mes p r ó x i m a m e n t e . H é aqu í , pues, lo que 
se ha observado: En los primeros d ías , d e s p u é s de pro3rectar el l í 
quido, sea en las letrinas, sea al exterior, se formó en seguida una 
nube bastante densa de vapores blancos debidos á la formación de 
cierta cantidad'de clorhidrato de amoniaco; pero poco á poco fue
ron disminuyendo estos vapores, de suerte que á los pocos d ías 
apenas se d i s t i n g u í a n . Este f enómeno é r a mucho m á s patente en 
las letrinas de Sa in t -Léon , ó sean las m á s infectas. Ahora bien, 
á los diez dias, como las d e m á s letrinas, tampoco d e s p r e n d í a n va
pores. (4). 

D e d ú c e s e de aquí , á nuestro ju ic io , que estas letr inas y estas al 
cantarillas, aunque desinfectadas pr imero por el procedimiento de 
Krammer , y de spués por los de MM. Ledoyen y L a r n a u d é s , conte
n í a n , ya en su a tmósfe ra , ya, sobre todo, inf i l t rada en la sustancia 

(1) Recordaremos aquí que el cloro no se combina directamente con el amoniaco, 
pero que aquel gas se descompone en parte por este metaloide en hidrógeno y ázoe. E l 
primero de estos cuerpos se combina con el cloro para formar ácido clorhídrico, que, á 
su vez, se une con el amoniaco para constituir la sal amoniaco. Cierta cantidad de ázoe 
queda libre; pero sabemos que este gas es inodoro 
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misma de las piedras ó de las materias porosas que las forman, 
gran cantidad de amoniaco que el cloro l ia t raido ó ha buscado para 
producir el clorhidrato a m ó n i c o en cues t ión ; y si m á s tarde se han 
continuado viendo tales vapores, aunque m é n o s abundantes, de
pende esto de que cada dia se forman nuevas cantidades de amo
niaco, sobre cuyo agente el cloro ejerce su acc ión ordinaria. 

Resulta de lo expuesto que, mientras el amoniaco de las alcanta
r i l las desaparece casi por completo con el uso del cloro, por el con
t rar io , con los otros desinfectantes que hemos operado hay m u y 
poco amoniaco absorbido. 

Por lo d e m á s , la des infecc ión ha sido, con corta diferencia, la misma 
que por el procedimiento de M. Ledoyen; es decir, que, hecba por la 
m a ñ a n a de ocho á nueve, comenzaba á percibirse el m a l olor hác i a 
las cinco ó las seis de la tarde. 

Diariamente se han empleado 3 kilogramos de cloruro seco, que, 
á razón de 52 c é n t i m o s el k i l ó g r a m o , producen u n gasto diario de 1 
franco 56 c é n t i m o s , t é r m i n o medio, ó sean 569 francos 40 c é n t i m o s 
al a ñ o . 

Vése , pues, que, con este desinfectante, hay una e c o n o m í a para 
la A d m i n i s t r a c i ó n de 219 francos anuales sobre el procedimien Lar 
n a u d é s , que ciertamente no lo vale, y una e c o n o m í a de 160 fran
cos 60 c é n t i m o s sobre el procedimiento Ledoyen, que se aproxima 
m á s á él en cuanto al t iempo que dura la des infecc ión, pero no des
t ruye m á s que una p e q u e ñ a cant idad de a m o n í a c o . 

A la verdad, y es una cons ide rac ión m u y importante , el olor del 
cloro es bastante fuerte, y hasta sofocante cuando este cuerpo se 
halla mezclado con el aire en gran cantidad: por cuya razón este 
metaloide tiene sus inconvenientes, pr imero como olor que no 
agrada á to'do el mundo, luego como acc ión especial sobre el apa
rato respiratorio; por ú l t i m o , como elemento que ataca á los meta
les. Tales son las causas del disfavor en que han caido el cloro y los 
hipocloritos; pero creemos que usados con prudencia pueden ha
cerse desaparecer en gran parte todos estos inconvenientes. ¿Qué 
medio debe adoptarse para obtener un resultado satisfactorio? ¿Có
mo saber la cantidad de gas fétido que contiene la a tmósfera? ¿Y 
cuál la de cloro que debe emplearse para neutralizarla? Aqu í es tá la 
dificultad; siempre h a b r á exceso de gas p ú t r i d o ó de cloro, as í como 
formac ión de ácido c lorh ídr ico , agente perjudicial á la r e s p i r a c i ó n . 

No debemos omi t i r Q1 hecho siguiente, que consideramos m u y 
decisivo. Mientras du ró la des infecc ión de las alcantarillas y l e t r i 
nas, por uno de los tres procedimientos Krammer , Ledoyen ó Lar 
n a u d é s , los operarios encargados de la c o n s e r v a c i ó n del a lcantar i 
llado sólo notaron escasas diferencias en la a tmós fe ra de la alcanta
r i l l a . Por el con t r a r ío , una vez efectuada la des infecc ión por el clo
ruro de cal, en seguida, y sin estar advertidos de ello, han notado 



454 DESINFECCION 

una mejora considerable, que les ha hecho venir á informarse del 
procedimiento empleado, solicitando que se desinfectasen de igua l 
modo las d e m á s alcantaril las. 

Terminaremos este cap í tu lo , manifestando que, para obtener una 
des infección constante en las letrinas y alcantarillas indicadas, 
hubiera sido conveniente practicar por la tarde un trabajo igua l a l 
de la manara con el l íquido Ledoyen ó con el cloruro de cal, lo que 
duplica necesariamente el coste de la des infecc ión, que, en este 
caso, se e l eva r í a á 4 francos diarios, ó 1.460 francos al año para el 
pr imer desinfectante, y á 3 francos 12 c é n t i m o s diarios, ó 1.138 fran
cos 80 c é n t i m o s para el cloruro. La des infección constante con el l í 
quido L a r n a u d é s hubiera exigido la r epe t i c i ón de las lociones y 
aspersiones por lo m é n o s tres veces en las veint icuatro horas. 

B.—EXPERIENCIAS CON LAS MATERIAS FECALES.—Las experiencias 
que hemos practicado directamente con las materias fecales son tan 
concluyentes como las que acabamos de exponer acerca de las a l 
cantarillas y letr inas. 

En dos toneles, con u n hectoli tro cada uno de materias fecales y 
orina, se ve r t ió un l i t ro de l íqu ido de M. L a r n a u d é s , en el uno, y en 
el otro l i t r o y medio de l íqu ido de M. Ledoyen (1). Después de mez
clarlos lo mejor posible hemos observado que en ambas partes des
aparec ió completamente el olor de h i d r ó g e n o sulfurado, pero que
dando siempre otro amoniacal fuerte. Difícil era conocer por el o l 
fato cuál de los dos medios gozaba de m á s eficacia. Recurrimos en
tonces á los papeles reactivos de acetato p l ú m b i c o y de tornasol 
enrojecido por un ácido, su spend iéndo los dentro de los toneles pero 
sin que tocasen á las materias. A l cabo de dos horas^ el papel de tor
nasol habia recobrado por completo su color azul, mientras que el 
papel p l ú m b i c o q u e d ó perfectamente blanco. 

Abandonamos estas materias á si mismas durante dos meses para 
ver si no se r ep roduc ía el gas sulfhídr ico. Introducidos nuevamente 
los papeles reactivos en la parte v a c í a de los toneles notamos que 
el papel p l ú m b i c o quedaba blanco y el de tornasol recobraba su co
lor azul en el espacio de media hora. 

Para juzgar de la acc ión de los desinfectantes citados sobre la 
d e s t r u c c i ó n total del amoniaco, a ñ a d i m o s respectivamente á las 
mismas sustancias un l i t ro de l íquido L a r n a u d é s y l i t ro y medio del 
de Ledoyen. Después de una a g i t a c i ó n suficiente se cubrieron los 
toneles colocando en el espacio vac ío un papel rojo de tornasol; á la 
hora siguiente se observó que el papel habia recobrado su color azul 
p r i m i t i v o en los dos toneles. 

(1) Entonces M. Larnaudés ofrecía su líquido á la Administración á 30 céntimos ol 
litro, y M. Ledoyen, el suyo, á 20 céntimos. Para establecer una paridad completa en 
el coste hemos operado con un litro del primero y litro y medio del segundo. 
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Por ú l t i m o , se a ñ a d i e r o n respectivamente en cada tonel dos l i t ros 
4e l íqu ido L a r n a u d é s y tres l i t ros del de Ledoyen, y á pesar de esta 
enorme ad ic ión , el papel rojo de tornasol se volvió azul al cabo de 
una hora, con la diferencia, sin embargo, de que estaba un poco 
m é n o s azul en el tonel desinfectado por el l íqu ido Ledoyen. Sus
pendimos aqu í los experimentos porque la destniccion completa del 
amoniaco por este procedimienlo seria m u y dispendiosa. 

Esta experiencia nos l ia parecido insuficiente para juzgar de la 
acc ión de los dos desinfectantes sobre el h i d r ó g e n o sulfurado conte
nido en las materias fecales. Por cuya razón hemos colocado en otros 
dos toneles 2 hec tó l i t ro s de materias fecales con sus correspondien
tes orinas Se a ñ a d i ó á uno u n cuarto de l i t r o , ó sean 250 gramos de 
l í q u i d o L a r n a u d é s , y á otro 375 gramos de l íquido Ledoyen. D e s p u é s 
de mezclados los l íquidos con las materias, se obse rvó una d i s mi 
n u c i ó n notable del olor h idro-su l fúr ico ; pero no desapa rec ió hasta 
e l punto de que los papeles p l ú m b i c o s dejasen de ennegrecerse b ien 
pasadas algunas horas. A l otro día se añad ió respectivamente en 
Jos toneles una cantidad de desinfectante a n á l o g a á la de la v í s p e r a , 
y de spués se taparon, suspendiendo en su espacio vac ío lo¿f papeles 
p l ú m b i c o s . Algunas horas d e s p u é s estos ú l t i m o s estaban u n poco en
negrecidos, y se notaba la diferencia, en verdad bastante l igera , de 
que el papel reactivo procedente del tonel desinfectado por el l í q u i 
do de M. L a r n a u d é s tenia un matiz m á s oscuro que el del tonel des
infectado por el l íqu ido de M . Ledoyen. 

Estos experimentos han bastado para convencernos de que el l i 
quido de M. L a r n a u d é s , aunque obrando casi coíno el de M. Ledo
y e n en estos casos, le era, sin embargo, UQ poco inferior en cuanto 
á la intensidad de su acc ión desinfectante (1). 

Para completar estas experiencias de c o m p a r a c i ó n é n t r e l o s des
infectantes que pose íamos , ensayamos t a m b i é n la des infecc ión con 
el cloruro de cal y el percloruro de hierro. A l efecto, di luimos 500 
gramos de cloruro de cal seco en dos l i t ros de agua, y les a ñ a d i m o s á 
u n hec tó l i t ro de materia fecal. Por otra parte, vert imos en u n segun
do tonel con otro hec tó l i t ro de materias aná logas , une mezcla prepa
rada con percloruro de hierro l íqu ido (2), 250 gramos; ác ido c l o r h í d r i 
co del comercio, 250 gramos, y agua en cantidad suficiente para for
mar un l i t r o . Mientras la ad ic ión de este l íqu ido á la mater ia se ha 
producido t a l efervescencia, debida al desprendimiento del ácido car
bón ico de los carbonates contenidos en las materias, que ha sido de 

(1) Cuando terminamos este informe, M. Larnaudés nos manifiesta que podrá faci
litar su líquido á la Administración al precio de 20 céntimos el litro; el que, en esta ex
periencia, á igualdad de precio, es de una eficacia casi análoga á la del líquido de M. 
Ledoyen, salvo el olor metálico producido por el líquido Larnaudés y un efecto mitad 
menor de duración. 

("2) Con una tercera parte de percloruro seco. 
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todo punto necesario a ñ a d i r l e poco apoco. Por ú l t i m o , te rminada la 
mezcla í n t i m a del cloruro de cal en el p r imer tonel y del c lorura 
ác ido de hierro en el otro, se han colocado papeles reactivos de p lo 
mo y rojo de tornasol en el espacio vacío de los toneles tapados, cu i 
dando de observar de hora en hora la a l t e r ac ión de los papeles. A l a 
hora siguiente el papel rojo de tornasol apenas hahia cambiado de 
color; á las tres horas estaba sensiblemente azulado; pero fué nece
sario esperar seis ó siete horas para obtener un papel azulado como 
el introducido durante una hora ó dos en los toneles desinfectados 
por los procedimientos de Ledoyen y L a r n a u d é s . En cuanto al pa
pel p l ú m b i c o , dos horas, d e s p u é s estaba todav ía blanco en el tone l 
desinfectado por el percloruro de hierro, mientras que en el tone l 
desinfectado por el cloruro de cal adqu i r ió u n l igero t in te negruzco. 

Resulta de estas observaciones que 500 gramos de cloruro de ca l , 
cuyo coste l íqu ido es 26 c é n t i m o s , desinfectan casi t an bien como 
u n l i t r o de l íqu ido de M. L a r n a u d é s , a 27 c é n t i m o s , y que l i t ro y m e 
dio de l íqu ido de M. Ledoyen, á 30 c é n t i m o s , tocante al h i d r ó g e n o 
sulfurado, y que absorben mejor que estos ú l t i m o s l íqu idos el amo
niaco l ibre de las materias fecales, por m á s que, no obstante, que
den todav ía cantidades m u y notables. 

En cuanto al percloruro de hierro y al ácido c lorh ídr ico , que cues
tan , el pr imero 47 c é n t i m o s el k i l ó g r a m o , y el segundo 14 c é n t i m o s , 
como no hemos empleado m á s que 250 gramos de cada uno, tene
mos un gasto de 12 c é n t i m o s para el percloruro, y de 4 c é n t i m o s 
para el ácido, to ta l 16 c é n t i m o s , que han bastado para desinfectar 
la misma cantidad de materias fecales p r ó x i m a m e n t e á la manera 
de los otros desinfectantes empleados; de donde se sigue que este 
procedimiento seria, con mucho, el m á s e c o n ó m i c o . 

Observemos, sin embargo, que este l íqu ido presenta algunos i n 
convenientes que debemos indicar . En pr imer t é r m i n o , es m u y á c i 
do y no pueden manejarle todos; d e s p u é s , por su misma acidez, no 
sólo puede deteriorar á la larga las piedras con que se pone en con
tacto, sino t a m b i é n los vestidos ó ropa que manche. Por ú l t i m o , l a 
abundante efervescencia que se produce^ dif icul ta , en algunos ca
sos, l a operac ión misma. 

Para conocer la cantidad de los desinfectantes anteriores que eran 
necesarios para hacer desaparecer por completo el olor amoniacal , 
hemos añad ido de nuevo, y respectivamente en las materias y a t r a 
tadas por estos desinfectantes, 500 gramos de cloruro de cal m u y 
dividido y un l i t r o de cloruro ácido formado por 250 gramos de per -
cloruro de hierro l íqu ido y 250 gramos de ácido c lorh ídr ico . Esta 
ad ic ión ha bastado para destruir el amoniaco, de t a l modo que á las 
veint icuatro horas el papel rojo de tornasol apenas estaba t e ñ i d o de 
azul en el tonel donde se h a b í a puesto la sal férrica; por el contra
r io , apa rec í a azulado en el tonel desinfectado con el cloruro de cal; 
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mas, para esto, fué preciso que trascurriesen veint icuatro horas. 
Vemos, por lo que precede, que de todos los medios propios para 

la des infección de las materias fecales, el percloruro ácido de hierro, 
t a l como le hemos preparado, es el m á s económico y el que obra 
con mayor eficacia tanto sobre el ácido sulfhídr ico y el sulfhidrato 
a m ó n i c o , como sobre el amoniaco l ib re . 

C.—EXPERIENCIAS EN LA ATMÓSFERA DE LAS SALAS INFECTADAS.—' 
Las experiencias que vamos á referir se han practicado en muchas 
salas de la Sa l i t re r ía ; pero las ensayadas en las salas de Santa Ceci
l i a y Santa Rosal ía , de la secc ión de incurables, donde existen á la 
vez, sobre todo en la ú l t i m a sala, cancerosos y pa ra l í t i cos , han sido, 
á nuestro ju ic io , las en que mejores condiciones se han hecho para 
fundar nuestra opin ión sobre el valor comparativo del l íqu ido de 
M . L a r n a u d é s , del de M. Ledoyen y del hipoclori to de sosa. 

Más difícil es de lo que pudiera creerse conocer la acción de u n 
desinfectante sobre el aire viciado de una sala, lo cual depende de 
infini tas causas. En pr imer lugar el ó r g a n o destinado á apreciar l a 
diferencia de olor que puede exist ir d e s p u é s de la apl icac ión del des
infectante es, de ordinario., incapaz de l lenar con exac t i tud suco-
metido, sea que no perciba suficientemente los diversos matices del 
olor antes, durante, ó después de la des infecc ión, sea que no conser
ve lo bastante el recuerdo del que hay antes de la des infecc ión, 
cuando m á s tarde nota los progresos de la ope rac ión . Por otra parte, 
en una sala de esta clase, los olores son tan diversos, los miasmas 
t a n abundantes y tan complicados, que es de todo punto imposible 
hacer que desaparezcan todos con u n solo desinfectante. 

Para formarse una idea aproximada de la compos ic ión de u n aire 
viciado semejante, por ejemplo, el de la sala de Santa Rosal ía , h a y 
que tener en cuenta que los enfermos le suminis t ran hidrogeno 
sulfurado, h i d r ó g e n o carbonado, h i d r ó g e n o fosforado, suifhidrato 
a m ó n i c o , carbonato de amoniaco, ácido carbóniíÉ), n i t r ó g e n o , e t c é 
tera, etc , á los que se unen no solamente los olores t o d a v í a desco
nocidos en su naturaleza producidos por la s u p u r a c i ó n de las ú l c e 
ras, sino t a m b i é n el olor especial de los gases del e s t ó m a g o , del 
aliento, del sudor, compuesto á su vez de ácido fórmico, bu t í r i co y 
sudór i co , y sobre todo ese olor indescript ible que emana de los 
cuerpos ó de los vestidos de los ancianos que pueblan los hospitales. 
Concíbese de esta suerte sobre c u á n t o s diversos materiales es ne
cesario que obren los desinfectantes para obtener el saneamiento 
de una sala, y , por tanto, hay fatalmente lugar á creer que n i n g ú n 
desinfectante conocido es bastante eficaz para conducir á la resolu
ción de semejante problema. Sin embargo, las experiencias que 
vamos á referir, nos parecen bastante concluyentes para establecer 
l a opin ión sobre el valor relat ivo de los desinfectantes que han sido 
objeto de nuestro e x á m e n . 
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MM. Ledoyen y Beaulavon afirman que su l íquido es m u y eficaz 
para verificar la des infección de las salas. Refieren, pues, m u l t i t u d 
de casos en que este l íqu ido ha producido buenos resultados. Debe
mos indicar, sin embargo, que no bemos sido tan felices en nuestras 
tentat ivas como todos los que, hasta ahora, les han empleado, y que 
no han tenido inconveniente en d i r i g i r á estos señores cartas donde 
existen frases m á s ó menos favorables, ó certificados donde hacen 
constar los buenos efectos que obtuvieron con el empleo del l í q u i 
do Ledoyen. 

Una grave objeción puede hacerse, á nuestro ju ic io , á este l í qu ido 
como medio de des infecc ión de las salas. Su elemento desinfectan
te es completamente fijo. De suerte que él no va á buscar en la a t 
mósfe ra los miasmas para combinarse con ellos ó destruirles; por e l 
contrario, es preciso que los miasmas se fijen en el l í qu ido para 
sufrir el cambio favorable al saneamiento de la sala. 

Para explicarse esta acc ión á distancia del desinfectante sobre los 
miasmas ó los olores infectos, M. Ledoyen invoca el siguiente p r i n 
cipio físico establecido por Berthollet : «Cuando en u n espacio dado 
existen distintos gases sin acc ión q u í m i c a entre sí , cada uno de 
ellos se esparce uniformemente por todo el espacio, de modo que po
seen una fuerza e l á s t i ca constante en cada parte del vo lumen ocu
pado, y esto prescindiendo de la cantidad re la t iva de las masas 
gaseosas que const i tuyen la mezcla.-) 

«Resul ta de aqu í , dice M. Ledoyen, que si en una h a b i t a c i ó n que 
contenga aire y ácido sulfhídr ico, hay u n punto donde este ú l t i 
mo gas se destru3re, pasando, como aqu í , al estado de sulfuro de plo
mo, roto el equil ibrio en cuanto al ácido su l fh ídr ico , se fo rmará una 
corriente del que se halla en l ibe r tad h á c i a el punto donde este gas 
ha desaparecido, para restablecer la uni formidad de t ens ión ; y , por 
lo tanto, actuando sin cesar el desinfectante, todo el gas su l fh ídr i 
co l l e g a r á á p o n e r í p e n contacto en breve t iempo con él , y , de este 
modo, q u e d a r á des t ru ido .» 

La teor ía que acabamos de exponer es verdadera y explica per
fectamente la accien de un desinfectante fijo sobre las materias i n 
fectas volát i les y m u y difasibles, como sucede con el ác ido su l fh í 
drico. Pero estamos m u y lejos de creer que los resultados sean t a n 
prontos como indica M. Ledoyen, quien no confiaba mucho en esta 
rapidez de acc ión , puesto que ha procurado aumentar sobre manera 
la superficie absorbente de su desinfectante. En efecto, M. Ledoyen 
ha tenido la excelente idea de mul t ip l i ca r las superficies de a c c i ó n 
de su l íqu ido confeccionando telas llamadas sanitarias higrométricas, 
que, estendidas en las salas, deben necesariamente obrar con mayor 
eficacia; y , para favorecer su acc ión q u í m i c a , las ha hecho h i g r o m é 
tricas con cierta cantidad de n i t ra to de cal, que sabemos es m u y de
licuescente, propiedad que permite á las telas mantenerse s i empr© 
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en un estado de humedad m u y favorable á la c o m b i n a c i ó n del gas 
sulfhídr ico con la sal de plomo que forma su base. 

No obstante, á pesar de estas precauciones, que pueden ser i n d u 
dablemente ú t i l e s en algunos casos, y á pesar de la t eo r í a que he
mos expuesto, las telas no han producido resultados tan satisfacto
rios como eran de esperar. 

En las salas de Santa Cecilia y Santa Rosal ía , de la secc ión de 
incurables, MM. Ledoyen y Beaulavon han estendido á los piés de 
cada cama una de sus telas desinfectantes, y apenas si el olfato ha 
notado n inguna modif icación favorable d e s p u é s de aplicada, y esto 
cuidando mucho de hallar una diferencia entre la a tmós fe r a de las 
salas no desinfectadas y la de las mismas d e s p u é s de la ap l i cac ión 
de las telas. En vano ha sido que, por espacio de un mes, fuésemos 
todas las m a ñ a n a s á dichas salas, antes de venti larlas, y que reno
v á s e m o s las telas: el olfato siempre n o t ó el mismo olor de siempre. 

Es indudable que las telas no ejercen su acc ión m á s que sobre u n 
corto numero de olores infectos; como t a m b i é n que la acc ión del 
desinfectante sobre los miasmas, ó m á s bien el f e n ó m e n o de absor
ción de los gases por un agente fijo, no es tan ráp ido como supone 
M . Ledoyen, y que para destruirse al ternat ivamente y restablecer
se el equi l ibr io en algunos puntos, es preciso cierto t iempo que no 
podr í amos apreciar con exact i tud . Hay algunas experiencias de fí
sica que parecen explicarnos mejor la manera de obrar del l íqu ido 
Ledoyen, no diremos sobre los miasmas, sino sobre el ácido su l fh í 
drico, admitiendo por otra parte que el o x í g e n o del aire entre en 
cierta cant idad en la des infecc ión descomponiendo el ácido su l fh í 
drico. Supongamos, pues, un espacio m u y l imi tado y humedecido 
por una capa de agua, de t a l modo, que u n h i g r ó m e t r o marque en 
él 100° de humedad. Si se e l imina el agua y se coloca, por el contra
r io , un cuerpo ávido de la humedad, como el ácido sulfúr ico concen
trado, ó el cloruro de calcio seco, el h i g r ó m e t r o l l e g a r á poco á poco 
á marcar 0o. Por consiguiente, el cuerpo, aunque fijo, h a b r á podido 
absorber toda la humedad, de lo que resulta un f enómeno exacta
mente aná logo al que debe ocurr ir con las telas precitadas y los 
gases mefí t icos de las salas. Ahora bien, para l legar á 0°, es decir, 
a l punto en que la aguja del instrumento se detiene en el m á x i m u m 
de sequedad, es preciso, generalmente, que trascurran, por lo m é 
nos, quince á veinte dias; luego, si se necesita todo este t iempo con 
un cuerpo fijo ávido del agua para absorber por completo u n espa
cio m u y p e q u e ñ o , como es una campana de algunos l i t ros, con ma
yor r azón se rá necesario este t iempo para que las telas puedan ab
sorber todo el gas sul fhídr ico de locales que miden muchos metros 
cúb icos , á u n admitiendo que ya no existiesen focos de in fecc ión . 
E n verdad, el movimiento del aire en las salas debe favorecer s in
gularmente el contacto de los miasmas con las telas, pero nunca lo 
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"bastante para que la des infecc ión sea tan i n s t a n t á n e a como se pre
tende: t a l es lo que, por otra parte, demuestra la experiencia. 

Admi t imos , por consiguiente, que las telas de MM. Ledoyen y 
Beaulavon deben poseer cierta facultad desinfectante; pero esta
mos lejos de pensar que gocen de toda la eficacia, y sobre todo, de 
toda la instantaneidad que pretenden estos prác t i cos . 

Sin embargo, no p o d r í a m o s poner en duda la buena fé de los auto
res, persuadidos de que pudieron dejarse llevar de la influencia en
teramente moral que la presencia de las telas ejerce sobre la i m a 
g i n a c i ó n de ciertas personas en circunstancias en que la diferencia 
es poco sensible. Así, de spués de comprobar bien el estado de las 
salas y notar que el olor era perceptiblemente el mismo d e s p u é s de 
la ap l icac ión de las telas que antes, hemos interrogado á varios en
fermos de ambas salas sometidas á la des infección; y , al paso que 
unos acusaban una g ran diferencia, otros manifestaban no hal lar 
n inguna . La presencia de las telas habia, pues, bastado para hacer 
creer á algunas personas en un cambio favorable de la a t m ó s f e r a 
de las salas. 

Una cosa m u y dis t in ta ha sucedido con el medio desinfectante 
que empleamos en las mismas salas, y que cons is t ía simplemente en 
colocar en el suelo, al p ié de cada cama, una vasija de loza con 125 
gramos p r ó x i m a m e n t e de hipoclonto de sosa. Aunque no pueda de
cirse que la des infecc ión fué completa, sin embargo, nos ha sido 
fácil observar, lo mismo que á todos los enfermos y empleados, que 
el aire era mucho m á s respirable que con el uso de las telas de L e 
doyen y Beaulavon. Hemos continuado la acc ión desinfectante del 
hipoclorito de sosa durante quince d ías , y el resultado ha sido s iem
pre idén t i co ; es decir, que, en estas circunstancias, el olfato notaba 
f ác i lmen te el cambio favorable que se habia operado en el aire de 
las salas. 

A l cabo de este t iempo dejamos las salas en su estado ordinar io 
por espacio de algunos d ías , y ensayamos la des in fecc ión por e l 
l í qu ido L a r n a u d é s ; pero fué enteramente imposible observar la me
nor modi f icac ión favorable en la a tmós fe ra de las salas. Es m á s , 
que d i f í c i lmen te puede admit i rse la posibil idad de este cambio, 
porque M . L a r n a u d é s no confeccionó, como Ledoyen y Beaulavon, 
telas que presentasen á los miasmas una vasta superficie de acc ión : 
as í , nos l imi tamos á colocar a l p ié de cada cama una vasija pe
q u e ñ a con l íquido an t i -mef í t i co ; y como este cuerpo es enteramente 
fijo, resulta de aqu í que venimos á parar á la l e n t i t u d de acc ión que 
reprochamos al l íqu ido de M. Ledoyen. 

Por otra parte, aqu í , como en nuestras esperiencias sobre las m a 
terias fecales, hemos empleado papeles reactivos de plomo y rojo de 
tornasol. E l primero se p repa ró , con una mezcla de acetato p l ú m b i 
co y acetato de potasa, con el objeto de hacerle m á s h i g r o m é t r i o o . 
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y favorecer de este modo la acc ión q u í m i c a de los gases sobre la 
sal de plomo. Estos papeles se colocaron en muchos sitios de las sa
las antes de comenzar las experiencias. A. los quince días el papel 
p l ú m b i S o estaba l igeramente t e ñ i d o de un color moreno a m a r i l l e n 
to, mientras que el de tornasol se Había trocado de un modo m a n i 
fiesto en azul. Después de la ap l i cac ión de las telas de MM. Ledoyen 
y Beaulavon, el papel p l ú m b i c o apenas estaba decolorado á los q u i n 
ce días , y el de tornasol se h a b í a vuelto azul. E l l íquido de M . L a r n a u 
dés ha sido impotente para impedir la coloración moreno-amar i l len
ta del papel p l ú m b i c o y azul del papel rojo de tornasol, en el mismo 
espacio de t iempo. Por el contrario, al cabo de quince d í a s , en la 
esperiencia hecha con el cloruro de sosa., los papeles reactivos no 
h a b í a n cambiado sensiblemente de color. 

Resulta de estos hechos que el cloruro de sosa ha sido mucho m á s 
eficaz en la des infecc ión de las salas precitadas que los l íquidos L e 
doyen y L a r n a u d é s , lo cual se concibe f á c i l m e n t e . No sólo el cloro es 
capaz de descomponer el h i d r ó g e n o sulfurado, el h i d r ó g e n o fosfora
do, el amoniaco y las materias o r g á n i c a s hidrogenadas volá t i les 
a p o d e r á n d o s e de su h i d r ó g e n o ; no sólo el ácido c lo rh ídr ico que re
sulta de la c o m b i n a c i ó n del cloro con el h i d r ó g e n o puede t a m b i é n 
neutral izar cierta cantidad de amoniaco, sino t a m b i é n el cloro, 
como es volá t i l , se esparce enseguida pur toda la a tmós fe ra , y va, 
por decirlo así , al encuentro de los gases mef í t i cos : as í se explica la 
g r an diferencia que hemos observado, y sobre todo la rapidez de 
acc ión que se no tó con el hipoclorito de sosa comparado con los 
otros desinfectantes. 
• Otra ventaja presenta el hipoclorito de cal sobre los otros medios: 
consiste en que el ác ido hipocloroso que e s t á combinado con la sosa 
sólo queda en l iber tad poco á poco al contacto del ácido ca rbón i co 
del aire. Luego, con él, se pr iva a l aire de cierta cantidad de su ác i 
do ca rbón ico . A d e m á s , el ácido hipocloroso no puede exis t i r en es
tado l ibre sin descomponerse en cloro y o x í g e n o Este ú l t i m o gas se 
combina con el sodio de una parte de cloruro sódico que existe 
siempre en el hipoclorito, q u é d a n d o l ibre otra nueva cant idad de 
cloro; de suerte que hay dos o r í g e n e s de cloro: 1.° el procedente del 
ác ido hipocloroso; 2." el que estaba combinado con el sodio. Como ve
mos, en este procedimiento todo conspira en favor de la r e s p i r a c i ó n . 

A la verdad, no es necesario que el cloro se halle en cantidad es-
ccsiva en la a tmós fe ra , para no trastornar los ó r g a n o s respiratorios; 
pero la experiencia que hemos hecho en las salas de Santa Cecilia 
y Santa Rosal ía demuestra que es fácil obtener este resultado, 
puesto que las personas que penetraban en las salas, procedentes 
del exterior, no sospechaban siquiera la presencia del cloro; n i en 
fermo alguno ha acusado dif icul tad de respirar; per el contrario, t o 
dos hallaron el aire más claro, s e g ú n su e x p r e s i ó n . 
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Sin embargo, a ñ a d i r e m o s que el l íquido Ledoyen empleado con 
in te l igencia es m u y ú t i l en las salas de los hospitales. Así, en las 
salas de San Víc tor y San Próspero , en B icé t r e , c l ín icas del doctor 
Desprez, se usa desde hace mucho tiempo, y todos los empleados, 
comenzando por el director (1) y el cirujano, le consideran uno de 
los mejores agentes de des infecc ión . Cierto es que se ha puesto es
pecial cuidado en colocarle en todos los sillicos, l i m p i á n d o s e las va
sijas de noche con el l íquido Ledoyen diluido en agua; y si se puede 
reprochar al n i t ra to p l ú m b i c o de que forma una costra negra de sul 
furo de plomo en las vasijas, este inconveniente se halla en extre
mo compensado por la ventaja de tener en las salas donde se emplea 
una a tmós fe ra sin olor, y por consiguiente en buenas condiciones 
h i g i é n i c a s . Dos veces hemos visitado estas salas y en cada una de 
ellas, pudimos apreciar las ventajas del m é t o d o (2). 

Preciso es, no obstante, a ñ a d i r que las salas precitadas no e s t á n 
en las mismas condiciones que las de la Sa l i t r e r í a , donde hemos 
experimentado. En Bicé t re , las salas relat ivamente al n ú m e r o de 
enfermos, son espaciosas, restauradas de nuevo y fáciles de ven
t i l a r . Por otra parte, los vasos de noche se vacian casi al instante de 
emplearles, de suerte que el ma l olor sólo existe pasajeramente, y , 
bajo este punto de vista, no hay nada comparable con el estado 
de las salas precitadas de la Sa l i t r e r í a . En efecto, estas se ha l lan 
construidas de m u y antiguo, t ienen menos espacio con r e l ac ión al 
n ú m e r o de enfermos y son m á s fáciles de vent i lar . A d e m á s , siendo 
la m a y o r í a de los enfermos cancerosos y para l í t i cos , hay una pro
d u c c i ó n incesante de malos olores que no siempre se pueden hacer 
desaparecer en seguida, y algunos de ellos escapan á la acc ión de 
las telas Ledoyen y Beaulavon. 

Por ú l t i m o , se ha empleado t a m b i é n en Bicé t re el l íqu ido an t i -me-
fítico de M. L a r n a u d é s ; pero el director, que se ha tomado la moles
t i a de cont inuar estas desinfecciones para observar bien las venta
jas de ambos procedimientos, ha observado por su parte que el l í 
quido Ledoyen era m u y superior en cuanto á su propiedad desin
fectante. Luego veremos que es posible, hasta cierto punto, explicar 
esta diferencia, aunque a p - i o r i parezca difícil; lo cual no impide 
que el l íquido L a r n a u d é s sea u n buen desinfectante, como lo j u s t i 
fican los certificados suscritos con nombres dignos de considera
c ión . 

(1) Hé aquí las palabras textuales del director ante la comisión: «Antes de emplear 
el líquido Ledoyen, las salas estaban muy infectadas, sobre todo en las escaleras y le
trinas; la mayor parte de las veces no se podia entrar sin ponerse un pañuelo en la na
riz: actualmente hay un completo saneamiento, y se ve con placer semejante cambio.» 

(2) Hay en la enfermería ciento cincuenta camas: la cantidad de líquido es de dos 
litros y cuarto diarios, ó sean próximamente 13 francos de gasto al mes para desinfec
tar urinarios, vasijas de noche, sillicos, interior de las camas, escupideras y letrinas. 
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D.—EXPERIENCIAS SOBRE MATERIAS ANIMALES EN PUTREFACCIÓN.— 
Los casos en que el l íqu ido Ledoyen y las telas sanitarias han obra-
do, á nuestro parecer, con una eficacia que no admite la menor 
duda, son las que consisten en su ap l icac ión á los focos de in fecc ión 
perfectamente conocidos y l imitados: porque entonces se les puede 
contener, por decirlo as í , en un c í rcu lo cerrado, cuyas paredes se 
ha l lan ocupadas completamente por el desinfectante. En estas con
diciones, los olores mef í t icos , para salir de este recinto , obligados á 
estar en contacto con el agente de des infecc ión, se descomponen, 
en caso de alterarse por la sal p l ú m b i c a que forma su base. 

Así , los c a d á v e r e s tomados en la Morgue en un per íodo m u y avan
zado de pu t re facc ión , ban perdido con bastante rapidez su ma l olor 
á beneficio de lociones abundantes becbas con el l íqu ido de M . L e 
doyen. No obstante, si en muchos casos no carece de inconvenien
tes la i n t e r v e n c i ó n de este l íqu ido en la conse rvac ión de los c a d á 
veres, es indudable que puede baber circunstancias en que se halle 
rigorosamente probibido; por ejemplo, cuando la jus t i c ia ordene 
pract icar investigaciones t ox i co lóg i ca s . 

Una de las mejores aplicaciones del l íqu ido de M. Ledoyen consis
te en su empleo en la cura de las ú l c e r a s m á s ó m é n o s infectas. E n 
efecto, c u b r i é n d o l a s d e s p u é s de la cura con una tela empapada en 
este l íqu ido , se ha conseguido, en muchos casos, hacer desaparecer 
e l m a l olor de las piezas de após i to . Por ú l t i m o , t a m b i é n se expl ica 
por q u é , cuando algunas sustancias putrefactas, piezas de após i to 
s ú c i a s é infectadas contenidas en cajas cuyas paredes estaban c u 
biertas de telas sanitarias Ledoyen y Beaulavon, estas han conse
guido evi tar el ma l olor fuera de las cajas (1). 

C o m p r é n d e s é , s e g ú n lo que acabamos de exponer, que si se ha
b i t a cerca de un foco de infección y que hay una ó muchas salidas 
l imitadas por las que lleguen los malos olores, b a s t a r á colocar las 
telas en estas salidas para obligar al gas á atravesarlas, y evi tar 
casi seguramente dichos olores. 

Asimismo, en estos casos, las telas pueden ser ú t i l e s comparadas 
con los inconvenientes de los bipocloritos; porque la fijeza del 
desinfectante, que era una falta para la des infección del aire de u n 
local babitado, consti tuye una ventaja para el caso de que se t ra ta , 
puesto que estando por fuera y siendo la sal fija, no hay temor de 
que venga á trastornar la pureza del aire que se respira. Por el con
t ra r io , el uso de los bipocloritos, que emit iendo un desinfectante 
volá t i l , el cloro, t ienen la ventaja de buscar en todos los puntos de 

(1) En la sala de idiotas de Bicétre, hay una pieza donde está un arcon que contiene 
la ropa súcia de cincuenta y ocho individuos; no se podia entrar en este sitio sin temor 
de asfixiarse: una tela colocada dentro del arca y otra fuera han bastado para quitar el 
mal olor en esta habitación durante más de ocho mesesj sin necesidad de prepararlas 
nuevamente. 
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la h a b i t a c i ó n el gas mefí t ico, presentaria, en casos aná logos , e l i n 
conveniente de producir cloro que, no p u d i é n d o s e u t i l izar en e l 
aire, a c a b a ñ a ^ p o r t ras tornar la r e s p i r a c i ó n . 

MM. Ledoyen y Beaulavon t ienen muchos certificados que j u s t i 
fican, por otra parte, la eficacia de sus telas sanitarias aplicadas en 
circunstancias m á s ó menos a n á l o g a s á las que acabamos de indicar . 

E n cuanto al l íqu ido de M. L a r n a u d é s , creemos t e n d r í a casi 
las mismas propiedades que el de M. Ledoyen; mas como no hemos 
podido estudiarle en condiciones enteramente i d é n t i c a s , puesto 
que M. L a r n a u d é s no ha fabricado con su l íqu ido telas h i g r o m é t r i -
cas, carecemos por lo tanto de dato alguno bajo este punto de vista. 

M. Ledoyen ha juzgado que las ú l c e r a s de olor infecto, como las 
gangrenas, c á n c e r e s , s u p u r a c i ó n de las articulaciones, etc , adqui 
r i r í a n mejores condiciones c u r á n d o l a s directamente con su l íqu ido 
di lu ido en agua en cantidades variables, s e g ú n el grado de i r r i t a 
b i l idad de las ú l c e r a s . «Si, dice, en la p r imer cura, hay pus de m a l 
c a r á c t e r , el l íqu ido puede emplearse en su grado ordinario; para las 
otras curas, se mezcla gradualmente, y en razón de los progresos 
de mejor ía , con una, dos, tres, cuatro, cinco, seis partes de a g u a . » 
Se observa que los trapos y las hilas que sirven para las p r i m e 
ras aplicaciones adquieren, en general, u n t in te negruzco, debido 
a l sulfuro de plomo formado; pero este color desaparece poco á 
poco, conforme se sanean las ú l c e r a s . Algunos p rác t i cos recomen
dables de los hospitales y hospicios han obtenido, en ciertos casos, 
buenos efectos con este l íquido empleado en semejantes condicio
nes; pero debemos a ñ a d i r que no siempre ha sucedido as í en la c l í 
nica de M. Cazalis, en la Sa l i t r e r í a . Este m é d i c o teme que haya una 
m u l t i t u d de casos donde el uso de la sal m e t á l i c a que forma su base, 
empleada directamente, pueda ser per judicia l . Por otra parte, se 
obtienen t a m b i é n buenos resultados con el bipoclorito sódico, que 
t iene sobre él la ventaja de producir un aspecto mejor en las he
ridas (1). 

E.—EXPERIENCIAS SOBRE LAS MATERIAS ANIMALES FÁCILMENTE PU
TRESCIBLES, PERO NO EN VÍA DE PUTREPACCION —En vista de la mayor 
6 menor permanencia en la des infecc ión hecha con los agentes que 
hemos empleado, y guiados, sobre todo, por la idea de M. Ledoyen, 
que consiste en creer que el n i t ra to p l ú m b i c o goza por sí solo de la 
s ingular propiedad de impedir la f e rmen tac ión p ú t r i d a (2), tratamos 

(1) Puede citarse el testimonio del profesor Malgaigne, que, en un caso de g-angre-
na considerable de las paredes abdominaleSj obtuvo en veinticuatro horas un gran 
resultado, cuando las preparaciones alcanforadas y los cloruros habían fracasaron por 
completo. 

(2) En Mayo de 1849, en el Museo de Historia Natural, ante una comisión, se desin
fectaron las materias de una fosa y se colocaron en unas barricas al sol; examinadas el 
2 de Octubre siguiente, no desprendían más que un olor á -cervecería cuando las fer
mentaciones, y, al removerlas, sólo olían á establo. 
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de invest igar si, en efecto, esta propiedad era mucho m á s pro
nunciada en el ni t ra to de plomo que con otras sustancias desin
fectantes. 

Aunque desde hace mucho tiempo se conocen algunos cuerpos que 
t ienen la propiedad de retardar ó impedir la pu t re facc ión de las ma
terias o rgán i ca s , sin emhargo, hemos sometido á experiencias com
parativas los principales agentes de des infección que manejamos 
de ordinario, á fin de conocer su eficacia relat iva en la conse rvac ión 
de las materias animales. Para esto elegimos la leche y la orina, 
sustancias que entran en pu t r e f acc ión con suma faci l idad. 

E l 26 de Setiembre introdujimos en cada uno de seis frascos dis
t intos 250 gramos de leche pura y reciente. En uno de ellos a ñ a d i 
mos l8s505 de ni t ra to p l ú m b i c o ; en otro 08^807 de sulfato de 
hierro; en el tercero Og'i',895 de sulfato de zinc; en el cuarto 1,558 
de sulfato de cobre, cantidades que representan la m i t a d del equ i 
valente q u í m i c o de cada uno de los metales que forman la base de 
las sales empleadas. E n cuanto á los otros dos frascos, hemos pues
to , en uno, cloruro de cnl seco (hipoclorito), y en otro, hipoclorito 
sódico Como era difícil, v is ta la compos ic ión m u y variable de estos 
hipocloritos, conocer exactamente la cantidad qne era necesario 
poner para representar un equivalente de cloro, juzgamos que bas
t a r í a , para la a d m i n i s t r a c i ó n de los hospitales, colocar una cantidad 
de cada hipoclorito que representase un coste igual , por cuya r azón 
int roduj imos en uno de los frascos Og^s de cloruro de cal del co
mercio, y en el otro 5 gramos de cloruro de sosa. 

Estas diversas sustancias, bien mezcladas con leche, y abandona
das á sí mismas durante cuatro meses, se ha, observado, en defini
t i v a , al cabo de este t iempo, que la leche no tenia n i n g ú n olor p ú 
t r ido , que estaba cuajada y que olía á leche ác ida conservada dos ó 
tres d ías en tiempo ordinario; que, no obstante, en el curso de la 
experiencia, se h a b í a desprendido u n poco de gas que no tuv imos 
t iempo de analizarle, pero que p a r e c í a ser m á s ó menos abundante, 
s e g ú n la clase de sal empleada. Así s u c e d í a cada vez que a b r í a m o s 
los frascos para observar los progresos de la experiencia: unos agen
tes, como el n i t ra to de plomo, los sulfatos de hierro y de cobre, no 
daban m á s que indicios de gas, mientras que el sulfato de zinc y los 
hipocloritos de cal y de sosa d e s p r e n d í a n mucho m á s , lo que pod ía 
reconocerse f á c i l m e n t e por la fuerza con que saltaba el t a p ó n a l 
abr i r el frasco. Por ú l t i m o , el hipoclorito de sosa ha suministrado t a l 
cant idad de este gas que, al desprenderse, produjo"tal efervescencia 
que hizo rebosar la mezcla y verterse algo de ella. Hay que ad
ve r t i r que los frascos permanecieron diez d ías sin destapar al final 
de la experiencia. 

Puede suponerse que el ácido lác t ico formado en la leche, reaccio
nando sobre el carbonato sódico ó el de cal mezclado con los h ipo -
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cloritos, ha desprendido ácido ca rbónico , y que pueden explicarse 
de este modo los fenómenos precitados; pero no sucede asi con e l 
sulfato de zinc, que, perfectamente cristalizado, no podia, en ve r 
dad, producir t a l r eacc ión . 

Como se vé , por m á s que tales experiencias dejen mucho que de
sear, bajo el punto de vista de la r eacc ión q u í m i c a que se verifica 
en la acc ión de estas diversas sales sobre la leche, s in embargo, 
puede reconocerse que obran, al parecer, casi del mismo modo para 
hacerla imputrescible, pero que, no obstante, se nota asimismo 
una acc ión dis t inta en cuanto á la cantidad de gases que pro
ducen. 

Esta diferencia de acc ión es mucho m á s sensible en las mismas 
experiencias hechas con la orina en lugar de la leche. Se han i n t r o 
ducido en seis botellas, con 850 gramos cada una de orina humana 
fresca, las cantidades respectivas de las mismas sales que hemos 
indicado m á s arriba para la leche^ y se han abandonado á sí m i s 
mas p r ó x i m a m e n t e el mismo t iempo, cuidando de abrirlas todos 
los dias para examinar los progresos de la experiencia. 

Durante una quincena, no hemos comprobado realmente n i n g ú n 
m a l olor apreciable, y dejamos los frascos tapados algunos dias;. 
pasado este t iempo notamos una l igera diferencia de olor que au
m e n t ó con el t iempo, de t a l modo que, en definitiva, á los dos meses 
de comenzada la experiencia pudimos determinar los resultados 
siguientes, que, por desgracia, sólo puede describirse con di f icul tad , 
por faltar palabras con que expresar claramente las diferencias de 
olor, bien l imitadas no obstante, que hemos observado. 

Hé a q u í estos resultados: 
Con el cloruro calcico, precipitado blanco g r i s áceo ; olor de o r ina 

casi normal , solamente amoniacal; 
Con el cloruro de sosa, precipitado nulo ó m á s bien opaco; olor aro

m á t i c o m á s bien agradable, que recuerda al del ácido c lo rh íd r i co ; 
Con el sulfato de cobre, precipitado moreno c a s t a ñ o ; olor que re 

cuerda la orina normal , u n poco desagradable sin embargo. 
Con el sulfato de hierro, precipitado gris l igeramente verdoso, 

olor desagradable; 
Con el sulfato de zinc, precipitado gris un poco rojizo; olor des

agradable, soso, repugnante; 
Con el ni t ra to p l ú m b i c o , precipitado blanco; olor m u y parecido al 

anterior, pero t a m b i é n exajerado. 
Hab i éndonos parecido amoniacales los diversos olores, tratamos 

de hallar las diferencias que pudieran tener entre sí . Con este fin, 
y á beneficio de un alfiler, hemos fijado en la ext remidad del t a p ó n 
de cada matraz un trocito de papel de tornasol m u y enrojecido; 
tapados nuevamente, les dejamos as í veint icuatro horas. A l cabo de 
este tiempo, observamos que los papelitos t e n í a n matices diversos 
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de color que los daremos á conocer por el orden de su cambio m á s 
pronunciado, es decir yendo del rojo al azul; 

Sulfato de cobre, rojo casi normal . 
Cloruro sódico, matiz apenas violáceo. 
Sulfato de zinc, — violáceo. 
Nitrato de plomo, — violáceo pronunciado. 
Sulfato de hierro, — m á s pronunciado. 
Cloruro de calj — violeta bastante oscuro. 

Sise quisieran expresar mejor estas diferencias, seria preciso d i 
v id i r el i n t é r v a l o de los dos extremos en 100 partes, á contar desde 
el rojo normal del papel que se t i t u l a r l a 100, y terminando en el 
azul de tornasol no enrojecido, que se t i t u l a r l a 0, y decir: 

Sulfato de cobre, = 90 á 100 
Cloruro de sosa, = 85 á 90 
Sulfato de zinc, = 70 á 80 
Ni t ra to de plomo, = 40 á 50 
Sulfato de hierro, = 20 á 25 
Cloruro de cal, = 5 á 10 

C o m p r é n d e s e que estas cifras sólo pueden ser aproximadas; pero 
manifiestan mejor el i n t é r v a l o de los matices que lo que acabamos 
de exponer. 

Digamos t a m b i é n que la orina mezclada con el cloruro cálc ico , 
aunque conservó su olor casi normal , es la ú n i c a donde se han for
mado vegetales microscóp icos , pertenecientes á la clase de los hon
gos, y que presentaban el aspecto de un moho blanquecino. Este he
cho se concibe f á c i l m e n t e observando que estos vegetales sedes-
arrollan en los sitios donde hay materias en descomposic ión y don
de, al mismo t iempo, se forma una g ran cantidad de amoniaco (1). 

Resulta evidentemente de lo que precede que si las sales preci ta
das se oponen á la f e r m e n t a c i ó n p ú t r i d a de la leche, los sulfates de 
hierro y de zinc, as í como el n i t ra to de plomo se oponen m u y poco 
tiempo á la pu t re facc ión de la orina, sobre todo el sulfato de zinc y 
el n i t ra to de plomo, que han impedido de un modo manifiesto m u 
cho m é n o s esta pu t r e f acc ión . Ahora bien, se n o t a r á que el sulfato 
de zinc es precisamente la sal que forma la base del l íqu ido a n t i 
mefí t ico de M. L a r n a u d é s , y que el n i t ra to de plomo es la sal que 
consti tuye el l íqu ido desinfectante de M. Ledoyen. ¿De q u é depen-

(1) Desde la presentación de este informe al director de administración de la asis
tencia pública, las orinas conservadas con el cloruro sódico, el sulfato de hierro y el de 
zinc han presentado vegetaciones análogas, pero en épocas muy distintas. Su apari
ción ha tenido lugar próximamente un mes después del principio de la experiencia en 
las orinas con cloruro de cal; á los dos meses y medio en las que tenian cloruro de sosa; 
á los tres meses en las mezcladas con sulfato de hierro; por último, únicamente al cabo 
de tres mesas y medio comienzan á manifestarse en las que contenían sulfato de zinc. 
Nada indica hasta ahora que las orinas con sulfato de cobre y nitrato de plomo ofrezcan 
un fenómeno semejante. 
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den, pues, las diferencias que obseryamos durante la des infección 
de las letrinas y de las alcantaril las en la manera de obrar de las 
preparaciones de MM. Krammer , Ledoyen y L a r n a u d é s , que he
mos ensayado comparativamente? Tal es lo que trataremos de ex
plicar en las reflexiones generales que vamos á exponer ense
guida. 

De'todos modos, t a m b i é n hemos ensayado comparativamente la 
acc ión de los l íqu idos Ledoyen y L a r n a u d é s sobre la carne de -los 
animales, habiendo visto que las piezas a n a t ó m i c a s conservadas 
d e s p u é s de seis meses tanto en uno y otro l íqu ido no han presen
tado el m á s leve olor desagradable. 

Reflexiones generales.—Hemos dicho en otro lugar que teniendo 
todas las sales por base un meta l capaz de formar con el azufre un 
sulfuro insoluble, pod í an emplearse indis t in tamente como desinfec
tantes; porque sus óxidos , no sólo pueden apoderarse del gas sulfhí -
drico formando agua y un sulfuro, sino que pueden t a m b i é n des
componer el sulfbidrato a m ó n i c o que existe frecuentemente con 
dicho gas y el amoniaco, como sucede en las letrinas. En este caso, 
el óxido obra siempre como acabamos de decir sobre el ácido sulfhí
drico, mientras que el ác ido de la sal forma con el amoniaco una 
sal m é n o s volát i l , y así se explica la desapa r i c ión completa de todo 
olor sul fh ídr ico si el desinfectante se hal la en cantidad suficiente, 
y si se ha colocado en circunstancias convenientes para que haya 
podido estender su acc ión á todo el gas infectante. 

Como, en general, el gas sulfhídrico ó el sulfbidrato a m ó n i c o es el 
que m á s i n t e r é s se t iene en hacer desaparecer ó m á s bien en des
componer, vemos que el problema se reduce á una pura cues t ión de 
e c o n o m í a . Ahora bien, si se observa que u n equivalente de á c i d o ' 
sulfhídr ico ó de sulfbidrato a m ó n i c o exige siempre para su descom
posición una cantidad de sal que contenga un equivalente de base, 
es fácil calcular aproximadamente cuál s e rá la sal m e t á l i c a m á s 
ventajosa para una des infección e c o n ó m i c a . Sin embargo, para ex
plicarse bien esta economía , es preciso entrar en algunas conside
raciones q u í m i c a s . 

Los metales que sirven de base á las sales empleadas como desin
fectantes son, generalmente, el hierro, el manganeso, el zinc, el 
cobre y el plomo. Pero, á igualdad de pesos, estos metales no absor
ben todos la misma cantidad de ácido sulfhídr ico ó de sulfbidrato 
a m ó n i c o : lo que se expresa diciendo que el equivalente qu ímico de 
u n meta l cualquiera es m á s elevado que el de otro; por ejemplo: el 

equivalente del plomo = 1233,50 
— — cobre — 791,39 
— — zinc == 403,00 
— — manganeso = 345,89 
— — hierro == 339,21 • . 
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Lo cual quiere decir que siendo el equivalente del azufre=201,16, 
se necesitai:, expresando estas cifras por k i l ó g r a m o s , 1233 k,500 de 
plomo para absorber 201 k,160 de azufre y formar un sulfuro de plo
mo; mientras que bastan 339k,210 de hierro para formar con seme
jante cantidad de azufre un sulfuro correspondiente al sulfuro de 
plomo anterior. La misma cant idad de azufre ex ig i r í a 791 k,390 de 
cobre; 403 kilogramos de zinc y 345 k,890 de manganeso. De a q u í 
resulta que, á igualdad de precio, el plomo seria el m á s caro de los 
metales empleados, y que el hierro seria tres veces m á s e c o n ó m i c o 
que el plomo. Pero el cobre, el plomo y el zinc son, á igualdad de 
pesos, m á s caros que el hierro; por consiguiente toda la ventaja se 
encuentra de parte del hierro como base de la sal empleada en las 
desinfecciones. 

Puede aplicarse el mismo razonamiento á los ácidos que se c o m 
binan con los óxidos me tá l i cos . En efecto, los ácidos que salifican 
por lo c o m ú n los metales empleados en la des infecc ión, son los ác i 
dos n í t r i co , sulfúr ico y c lorh ídr ico . Ahora bien, el equivalente qu í 
mico del ácido n í t r i co = 677,30, 

sulfúr ico = 501,16, 
c lorh ídr ico = 455,12. 

Lo que equivale á decir, trasformando en k i l ó g r a m o s estos diver
sos equivalentes, que, mientras se necesitan 677k,300 de ácido n í 
tr ico ó 501 k,160 de ácido sulfúr ico para neutral izar una cantidad de 
óxido de hierro que contiene 100 ki logramos de o x í g e n o , bastan 
455k,120 de ácido c lorh ídr ico para la misma cantidad de óxido de 
hierro. Resulta de aqu í que, á igualdad de precio, el ácido c lo rh íd r i 
co seria evidentemente m á s e c o n ó m i c o que el ácido su l fúr ico , y , 
con mayor r azón , .que el ácido n í t r i co . Pero, a d e m á s , el ácido n í t r i 
co, á igualdad de peso, es m á s caro que los ácidos sulfúrico y c lo rh í 
drico; de consiguiente, los ácidos c lorhídr ico ó sulfúrico combinados 
con el hierro son, bajo todos aspectos, los desinfectantes m á s eco
n ó m i c o s . 

Hay m á s ; mientras que normalmente 1.233k,500 de plomo no 
pueden absorber m á s que 100 k i l ó g r a m o s de o x í g e n o para const i
t u i r el óxido de plomo que en una sal es tá unido al ácido, resulta 
que el óxido no d e s c o m p o n d r á m á s que una cantidad de ácido sulf
h ídr ico ó de su l fh ídra to amón ico capaz de dar 201 k,160 de azufre 
para formar un sulfuro que corresponde al p ro tóx ido de plomo. Por 
el con t ra r ío , pasando el hierro f ác i lmen te al estado de peróx ido , y , 
en la sal, pudiendo absorber 339k,210 de este meta l 150 k i l ó g r a m o s 
de ox ígeno , resulta que esta cantidad de meta l salificado e x i g i r í a 
para su sul furac ión total una cantidad de ácido sulfhídr ico ó de sulf
h í d r a t o a m ó n i c o capaz de dar 301 k,740 de azufre para formar un 
sulfuro correspondiente al s exqu ióx ido de hierro. Pero no sucede así 
enteramente, porque es raro que todo el hierro se halle en la sal en 



470 DESINFECCION 

estado de peróxido , no ob ten iéndose de ordinario por su descompo
sición m á s que un sulfuro aná logo al hierro sulfurado magnético, com
puesto de dos equivalentes de protosulfuro y uno de bisulfuro; mas 
no por eso deja de resultar que 3 equivalentes de persal de bierro 
d e s c o m p o n d r á n 4 equivalentes de ácido sulfhídrico ó de sulfhidrato 
amón ico , mientras que 3 equivalentes de sal p l ú m b i c a nunca po
drán descomponer m á s que 3 equivalentes de estos mismos cuerpos. 
H a b r í a , pues, en realidad, suponiendo un precio y peso iguales, una 
cuarta parte de economía empleando la sal de hierro peroxidada de 
preferencia á la sal de plomo. 

Resulta del razonamiento anterior que hay tres fuentes de eco
n o m í a en favor del percloruro de hierro, á saber: 1.°, e c o n o m í a sobre 
el metal ; 2 e c o n o m í a sobre el ácido; 3.°, e c o n o m í a sobre la can t i 
dad proporcional de gas su l fh ídr ico descompuesto. 

Existe un punto importante de la cues t ión en el cual debemos ha
cer que se fijen los hombres que se ocupan de des infección, y que 
no se explican suficientemente las causas de la p roducc ión del gas 
sul fh ídr ico . Esta p roducc ión de gas en las materias fecales puede 
tener dos o r ígenes distintos, á saber: 1.°, la c o m b i n a c i ó n en el estado 
naciente del h i d r ó g e n o que se produce durante la d iges t ión de las 
sustancias alimenticias con el azufre contenido en las materias a l -
b u m i n ó i d e a s ; 2.°, la descompos ic ión de los sulfates solubles que se 
encuentran en los alimentos sólidos y l íqu idos . En efecto, bajo la 
influencia de cierto grado de calor y en contacto de una mater ia or
gán ica , los sulfates alcalinos solubles se trasforman en sulfures, 
cuyo olor es tan ca rac te r í s t i co . Ante este hecho, conviene que los 
sulfates nunca entren en la compos ic ión de un desinfectante (1); 
porque el ácido sulfúr ico, abandonando su óxido, que debe rá fijar el 
azufre del ácido sulfhídrico, se c o m b i n a r á con una base alcalina 
contenida en la materia; y poco á poco, bajo la influencia de las ma
terias o r g á n i c a s , el nuevo sulfato se c o n v e r t i r á en sulfuro alcalino 
que c o n t i n u a r á dando el olor sulfhídr ico que se ha tratado de des
t r u i r . Por haber desconocido muchos autores este principio, sus pro
cedimientos, que en un principio desinfectan las materias fecales, 
no lo hacen con la estabilidad que se requiere en tales ocasiones. 

Evidentemente, á causa de esto, el procedimiento Ledoyen aven
taja á los otros. En efecto, no sólo la sal empleada no es un sulfato, 
sino una sal de plomo que descompone los sulfates alcalinos para 
formar un sulfato de plomo insoluble sobre el que no obra apenas la 
mater ia o rgán ica . Así , mientras que la mayor parte de los desinfec
tantes no hacen m á s que apoderarse del gas sulfhídr ico formado en 
las materias fecales, sin destruir los sulfates alcalinos solubles que, 

(1) Los procedimientos actuales, sin exceptuar uno solo, están compuestos en di
versos grados, de sulfates de hierro, de zinc, cobre y manganeso. 
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al descomponerse ul ter iormente, c o n t i n ú a n esparciendo ma l olor, el 
n i t r a to de plomo, por el contrario, obra á la vez sobre, el h i d r ó g e n o 
sulfurado formado y sobre los sulfates. Destruyendo todas las cau
sas de infección sul fh ídr ica , el l íquido de M. Ledoyen debe necesa
r iamente tener una estabilidad de acc ión de que c a r e c e r í a n los des
infectantes que no obran de U7i modo aná logo . 

Como la e c o n o m í a es el punto capital de la cues t ión relat iva á l a 
des infecc ión, sea que se refiera á la salud púb l i ca , á la agr icu l tu ra 
ó á las administraciones p ú b l i c a s , juzgamos necesario examinar le 
detalladamente bajo este punto de vista; h é aqu í por q u é le hemos 
dedicado un cap í tu lo part icular al final de este informe. 

Conclusiones.—A fin de condensar en lo posible los principales 
hechos consignados en este informe, los resumiremos del modo s i 
guiente : 

1. ° En la des infecc ión de las alcantaril las y letr inas, no hemos 
experimentado m á s que con los l íqu idos Krammer , L a r n a u d é s , L e 
doyen, y con el cloruro de cal . Este ú l t i m o medio es el que induda
blemente ha producido mejores resultados como desinfectante: 
-después , el l íqu ido Ledoyen, enya, estabilidad de acc ión es i gua l á 
l a del cloruro cálcico y doble de la del l íqu ido L a r n a u d é s , que, sin 
embargo, desinfecta t a m b i é n perfectamente; pero estos procedi
mientos, á e x c e p c i ó n del cloruro de cal, hacen desaparecer poco 
amoniaco; 

2. ° Ensayando directamente sobre las materias fecales los des
infectantes de que d i spon í amos , hemos observado que obraban 
tanto mejor, á igualdad deprecio, cuanto m á s elevados se encuentran 
en el ó rden siguiente: percloruro ácido de hierro; hipoclorito de cal; 
l íqu ido Ledoyen; l íqu ido L a r n a u d é s . 

Hemos expuesto los inconvenientes que produce el empleo del 
percloruro ácido de hierro y del hipoclorito de cal, los cuales, por 
otra parte, como el l íqu ido Ledoyen, t ienen la ventaja de no i n t r o 
ducir sulfates en las materias fecales. A causa de estos inconvenien
tes, el l íquido Ledoyen presenta una ventaja que le h a r á , s in duda, 
ser buscado; pero no debe olvidarse que es el m á s caro y que sólo 
obra d é b i l m e n t e sobre el amoniaco de los excusados (1). 

3. ° E n la a tmós fe ra de las salas, t a m b i é n el cloro, bajo la forma 
de hipoclorito de sosa, ha conseguido, mejor que n inguno, hacer 
desaparecer los malos olores, ap rec iándo lo perfectamente el olfato; 
mientras que el l íqu ido Ledoyen, empleado asimismo bajo la forma 

(1) Es cierto que el amoniaco no desaparece tan pronto como el ácido sulfhídrico en 
un pozo cuyas materias estáu en fermentación, pero en otro pozo sometido á la des
infección permanente, no se forma amoniaco, puesto que no existe fermentación pú
trida; podemos citar, al efecto, cinco años de aplicación del líquido. Ledoyen en los 
veinticuatro pozos del palacio de las Tullerías, donde nunca hubo, que se sepa, des^ 
prendimiento de amoniaco. 
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de telas llamadas sanitarias, y aunque debiendo t e ó r i c a m e n t e po
seer cierta acc ión desinfectante, sin embargo, no ha purificado e l 
aire de las salas de Santa Cecilia y Santa Rosal ía (1) de la secc ión 
de incurables, de modo que el olfato pudiese notar alguna diferen
cia. Esto depende, sobre todo, de que el cloro, que es volát i l , se-
esparce en la a tmósfe ra y descompone, no sólo el ácido sulfhídrico, , 
sino t a m b i é n indudablemente otras sustancias o r g á n i c a s olorosas, 
apode rándose de su h i d r ó g e n o . Por el contrario, el n i t ra to de plomo' 
(base del l íquido Ledoyen), como es fijo, es preciso que todo el a i re 
infectado haya permanecido en contacto de las telas para que pierda 
su h i d r ó g e n o sulfurado solamente, porque si contiene otros olores,, 
ignoramos t o d a v í a cómo el n i t ra to p l ú m b i c o obra sobre ellas en es
tas circunstancias. 

4. ° Mas si se t rata de rodear un foco de infección poco extenso, y 
cuyo m a l olor sea debido sobre todo al ácido su l fh ídr ico , las telas 
sanitarias de MM. Ledoyen y Beaulavon son ciertamente las que 
producen mejor efecto; porque el aire infectado, al esparcirse por 
fuera del recinto cuyas paredes estuviesen formadas de telas sani
tarias, no lo baria sino d e s p u é s de haber perdido su h i d r ó g e n o su l 
furado al contacto del n i t ra to p l ú m b i c o . E l no ser volá t i l esta sal ' 
consti tuye aqu í u n recurso precioso, puesto que hay seguridad de 
que la a tmósfe ra no se impregna de ella, mientras que con el h ipo-
clorito de sosa h a b r í a exposic ión á respirar cierta cantidad de cloro 
que, no siendo util izado en la a tmósfera , pudiera trastornar los ó r 
ganos de la r e s p i r a c i ó n . 

5. ° La mayor ó menor estabilidad de acc ión nos ha hecho ensa
yar las bases de todos estos desinfectantes sobre las materias a n i 
malizadas frescas para conocer comparativamente la causa especial 
que ejercen sobre ellas. E l resultado general ha sido que todas se 
oponen, por lo m é n o s , durante cuatro meses, á la pu t r e f acc ión de la 
leche; que los l íquidos Ledoyen y L a r n a u d é s i m p i d e n , durante 
seis meses por lo m é n o s , la pu t re facc ión de la carne muscular; que 
la orina se conserva mucho m á s tiempo en su estado normal con 
el sulfato de cobre, el cloruro de cal y el de sosa, que con el sulfata 
de hierroj el de zinc y el n i t ra to de plomo; que estas ú l t i m a s sales, 
sobre todo, no han impedido á la orina adquir ir al cabo de dos meses 
u n olor realmente infecto. 

6. ° Por ú l t i m o , en algunas r e ñ e x i o n e s generales, discutimos la 
cues t ión de economía que es, en r e s ú m e n , favorable, bajo todos as
pectos, al cloruro de hierro, y demostramos que los sulfates son, de 
todas las sales, los que convienen menos para una des infecc ión per-

(1) Anteriormente, cuando las experiencias no eran oficiales, el doctor Moissenet 
obtuvo en el mismo hospital y en clínicas idénticas, resultados tales que motivaron sus 
vivas instancias á la administración general para el nombramiento de esta comisión. 
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manente, puesto que los sulfatos alcalinos que se forman durante 
la des infecc ión no ta rdan en descomponerse a l contacto-de la mate 
r ia o rgán ica , de donde resulta u n sulfato alcalino que desprende en 
el aire ácido su l fh ídr ico . E l l í qu ido Ledoyen tiene la ventaja no sólo 
de no in t roduci r sulfatos en las materias que se han de desinfectar, 
sino t a m b i é n , por su óx ido de plomo, de descomponer los sulfatos 
que existen en estas materias formando u n sulfato iusoluble sobre 
el que apenas obran las materias o r g á n i c a s . 

DESINFECTANTES.—M. V a l l i n divide los desinfectantes en cuatro 
grupos: en el pr imero inc luye los medios m e c á n i c o s ( e l iminac ión de 
los focos ó de los productos de infección); en el segundo los ahsorlentes 
(cuerpos que fijan los productos de la descomposic ión) ; en el tercero 
los antisépticos (agentes que retardan, suspenden ó evi tan la descom
posición); en el cuarto los anti-vindentos (agentes que destruyen, 
neutra l izan los virus, los contagios, los g é r m e n e s morbíf icos , y a 
en el inter ior , ya en el exterior del organismo). 

Los medios m e c á n i c o s consisten en la limpieza, é i lavado y la ven-
iilacion. 

Subdivide los absorbentes en físicos y guimicos. 
Entre los absorbentes/UÍCOÍ ci ta: el carbón, la tierra seca, las ceni-

ms, los residuos carbonizados, las mezclas artificiales; entre los q u í m i 
cos: las sales m e t á l i c a s , como el sulfato ferroso ó caparrosa nerde, que 
forma la base del l íqu ido Madot de Nancy y Charpeniier; el sulfato de 
zinc, ó caparrosa blanca; el clomro de zinc (agua de Saint-Luc); el nitrato 
de plomo (líquido Ledoijen); la cal viva ó apagada, el agua y la lechada de 
cal; el subnitrato de bismuto. 

E n el cap í tu lo de los antisépticos t ra ta pr imeramente de ciertas 
condiciones que favorecen ó aceleran la descompos ic ión de las m a 
terias o rgán i ca s ; tales son: la sustracción de la humedad, del aire y e l 
f r ió . Bespues estudia los diversos agentes desinfectantes: bicloruro 
de mercurio, cloro, cloruro de sodio, cloruro de zinc (líquido de Burnett) (1), 
doral, alumbre, cloralum ó cloruro de aluminio (2), acetato de alumina, 
ácido sulfÚ7'ico, ácido sulfuroso, ácido arsenioso, ácido bórico, silicato de 
sosa, ácido pirogállico, vinagre, ácido acético, ácido pícrico, ácido fénico, 
Irea, aceites pesados de hulla, ácido piroleñoso, creosota, cresol, naftalina, 
terebeno, ácido tímico ó timol, mentol, ácido salicílico, esencia de Winter-

(1) Cloruro de zinc fundido 100 partes 
Agua destilada. 200 — 

Se añaden al agua destilada 3 partes próximamente de ácido cloríiídrico concentrado, 
para disolver el óxido de zinc que contiene siempre en esceso el cloruro anhidro fundi
do. Este líquido marca 1,33 en el densímetro (16° de Beaumé). (Ad.) 

(2) Agua 82,32 
Cloruro de aluminio 13,10 
Cloruro de plomo 9,15 
Cloruro de cobre 0,10 
Cloruro de hierro 0,42 
Cloruro de calcio y yeso 3̂  11 (Ad.) 
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green 6 aceite esencial de gaulíheria (1), eucalipius, resorcina (2), ácido hen~ 
zóico y benzoatos, tanino, alcohol, cloroformo, éter nitroso 6 nitrato de etilo. 

Por ú l t i m o , eutre los antivirulentos, que t a m b i é n l lama neutralizan
tes, palabra menos exacta que la anterior, pero que se refiere al mis
mo t iempo á los miasmas y vi rus , comprende: el calor, los ácidos sul
fúrico, nítrico y crómico, el ácido sulfuroso, las fumigaciones de ácido 
nitroso, hiponitrico, nitrosas, de ácido clorhídrico, el cloro y los cloruros, el 
iodo, el Iromo, el oxígeno, el agua oxigenada, el ozono, el jpermanganato 
de potasa, el ácido fénico, eljugo de las hojas de nogal. 

Para m á s detalles, c o n s ú l t e s e la obra notable del Dr . Y a l l i n y a 
citada, y que m u y en breve pub l i ca r á en castellano nuestro que
rido amigo y dist inguido méd ico , el doctor D. Federico Coll . (Ad.) 

(Véase, SANEAMIENTO, CARBÓN, CLORO, ALCANTARILLAS, INMUNDI
CIAS, MULADARES.) 

Bib l iograf ía .—Lecanuy Labarraque, Rappori f a i t au conseil de salu-
I r i t é su r un charbon désinfectant(Amiales d'hygiéne, etc., 1834, t . X I , p. 104 .̂ 
—Dictionnaire de Vindustrie, etc., 1835, t . I I I , p . 231, y t. I V , p. 55.— 
Supplément au dictionnaire des dictionnaires de médecine, 1851, p. 194.— 
Velpeau, Rapportsur divers moyens désinfectants (Comptes rendus de VAca-
démie des sciences, Febrero, 1860).—J. Lemaire , Du coaltar saponiné, de 
ses applications á la hygiene, á la thérapeutiqae, á la histoire naturelle. Pa
r í s , 1860.—Vallin, Trai té des désinfcelantes et de la désinfection. P a r í s , 
1883 —Arnould , Nuevos elementos de higiene; t r ad . cast., t. I , p. 546. 
Madrid, 1883, 

D E S M O N T E . — V. INUNDACIONES, REPOBLACION DE MONTES. 

D E S P O J O S . — F. MATADEROS, CARNICERÍAS, EMBUTIDOS, 

D E S T E T E . — V. CASAS DE MATERNIDAD, 

D E X T R I N A . — F . FÉCULA, 

D I N A M I T A . — V. FULMINATOS. 

DISPENSARIO.—Dáse el nombre de dispensario á todo cen
tro médico destinado, ya á la visita de las prostitutas, ya á 
consultas y distribuciones gratuitas de medicamentos. 

Algunos anos después de la formación del Consejo de salu-

(1) Esencia obtenida primeramente de la gaulíheria procumbens, y después, por 
M. Caours, del ácido salicílico por medio del éter metílico y del ácido sulfúrico. (Ad.) 

(2) Recibe este nombre por su analogía con la orcina, obtenida del liquen llamado 
orchilla. (Ad.) 
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bridad, el prefecto de policía, alarmado de los progresos que 
las afecciones sifilíticas hacían entre las prostitutas, encargó á 
muchos médicos hacer dos veces al mes visitas sanitarias en las 
casas de prostitución, en las de mujeres matriculadas y domi
ciliadas. Estos médicos formaron un centro especial de consul
ta que se denominó dispensario, el cual redactaba todos los 
meses un estado del número de mujeres enfermas, de la clase 
de afecciones, de las mejorías obtenidas ó de los accidentes 
más comunes, segrm las estaciones, la afluencia de extranje
ros, el paso de tropas, la ociosidad de los jornaleros, y otras 
muchas causas interesantes dig-nas de observarse. Exigiendo 
el dispensario gastos considerables, se establecieron, para aten
der á ellos, derechos de visita que las prostitutas abonaban re
gularmente. Estos derechos se fijaron en 6 francos por cada v i 
sita hecha en las casas de tolerancia, cualquiera que fuese el 
número de mujeres que habitasen en ellas, y en 3 francos por 
la visita de cada mujer que viviese aislada. Las casas de tole
rancia se visitaban dos veces, por lo menos, al mes; las muje
res aisladas, una. (V. PROSTITUCIÓN.) 

Diversas asociaciones de beneficencia, sobre todo en París, la 
/Sociedad filantrópica, la Sociedad protestante, etc., han fundado 
dispensarios ó establecimientos en los que se dan gratuitamente 
consultas y medicamentos á las personas recomendadas por los 
suscritores. También se dan consultas gratuitas á toda clase 
de personas áun sin recomendación. El enfermo lleva al agente 
del dispensario de su barrio una carta ó un volante de reco
mendación de un suscritor; el agente la trasmite al médico y 
al farmacéutico, y, desde este instante, el enfermo recibe en su 
casa ó en el dispensario los auxilios que su estado requiere. 
También reciben el nombre de dispensarios algunos estableci
mientos de consultas gratuitas. 

D O R A D O R E S , D O R A D O E N M E T A L E S . — E l dorado de los ob
jetos de adorno de cobre y bronce puede hacerse por tres pro
cedimientos: por medio de una amalgama de oro, por inmersión 
ó por el galvanismo. Este último, usado sólo desde hace algu
nos años, ha venido á sustituir felizmente al dorado por el 
mercurio, que constituye una de las industrias más insalubres. 

La amalgama de oro, empleada para el dorado al mercurio, 
se prepara del modo siguiente: se calientan al rojo oscuro, en 
un crisol, hojas delgadas de oro, que se trituran con ocho veces 
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su peso de mercurio. Una vez disuelto el oro, se vierte la mez
cla en agua fria, para evitar que se formen cristales por en
friamiento lento. Se comprime la masa para eliminar el exceso 
de mercurio, y que la una amalgama formada próximamente 
de dos partes de oro y una de mercurio. 

El objeto de bronce que ha de dorarse experimenta muchas 
operaciones preliminares. Se calienta al rojo, después se su
merjo en ácido sulfúrico diluido, para disolver el óxido formado 
en la superficie. Con frecuencia también se introduce en ácido 
nítrico concentrado para obtener una desoxidación más perfec
ta. Se amalgama la superficie por medio de escobillas de alam
bre de latón que se introducen de antemano en una solución de 
nitrato mercúrico, y se agitan en seguida en la amalgama de 
oro, quedando una parte adherida á la escobilla. Se frota el ob
jeto con la esta última; se le coloca en una regilla de hierro ca
lentada con carbón, y bajo una chimenea de gran tiro, para eli
minar los vapores mercuriales que ejercen una acción muy 
perjudicial sobre la salud de los obreros; se limpia después con 
una brocha empapada en vinagre, y se pulen con piedra san
guínea las partes que han de ir bruñidas. 

El dorado por inmersión, procedimiento empleado sobre todo 
para dorar la bisutería de cobre, consiste en introducir los ob
jetos, perfectamente desoxidados, en una solución hirviendo de 
cloruro áurico, en un carbonato alcalino. 

El baño de oro se prepara disolviendo 100 gramos de oro la
minado en un agua régia compuesta de 250 gramos de ácido 
nítrico á 36 grados, 250 gramos de ácido clorhídrico, y 250 de 
agua, mezclando luego todo ello con 20 litros de agua que con
tenga 3 kilógramós de bicarbonato potásico, hirviendo por es
pacio de dos horas, y cuidando de añadir agua caliente con
forme se evapora el líquido. 

La bisutería de cobre debe limpiarse y avivarse como en el 
dorado al mercurio. Se reúnen muchos objetos en paquete por 
medio de alambres de latón colgados de un gancho de cristal, y 
se introducen en una vasija con el líquido de desoxidación, en 
dos vasijas de agua, en otra con nitrato de mercurio, y, por úl
timo, en el baño de dorar. A l cabo de medio minuto han fijado 
todo el oro necesario. Después se sacan, se lavan en otras vasi
jas de agua, y se ponen á secar en serrín caliente. 

El dorado galmnico, por el que se deposita el oro tan adhe-
rente y en capa tan delgada como se desea sobre el cobre, el 
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latón, el bronce, la plata, el platino, el hierro, el acero y el es
taño, se efectúa en condiciones muy distintas. El baño de oro 
consiste en una solución de cianuro potásico donde se haya 
disuelto un cianuro del metal que se quiere depositar, y que 
puede ser también el oro, la plata, el platino, cobalto, zinc, etc. 
Este baño, cuya composición será de 100 partes de agua desti
lada, 10 partes de cianuro potásico y 1 parte de cianuro de oro, 
se vierte en una cuba grande de madera, embetunada interior
mente, y atravesada por dos varillas metálicas, una de las cua
les comunica con el polo negativo, y la otra con el polo positi
vo. El mismo baño puede servir, por decirlo así, indefinida
mente, teniendo cuidado de introducir en él algunas chapas del 
metal que se quiere precipitar, puestas en comunicación con el 
polo positivo de la pila, mediante una de las varillas. A medida 
que el metal de la disolución se deposita sobre los objetos que 
comunican con el polo negativo, por medio de la otra varilla, 
en la que están enganchados, se disuelve una cantidad equiva
lente del metal fijado en el polo positivo, y el baño conserva 
una composición constante, si la superficie de las chapas metá
licas es casi igual á la de los objetos que se han de dorar, los 
cuales se desoxidarán únicamente. El espesor de la capa de oro 
depositado varia con el tiempo de inmersión. 

El arte de dorar al mercurio tiene muchos inconvenientes, 
propios de las operaciones que exige. Estas consisten en la pre
paración de la amalgama de oro, la desoxidación, el dorado, la 
volatilización de la amalgama, el bruñido, el mate, el trata
miento de los residuos y la limpieza de las chimeneas. 

Estas diversas operaciones tienen por causa de insalubridad: 
1.° la volatilización del mercurio; 2.° el desprendimiento de 
ácido hiponitrico; 3.° el contacto de los ácidos nítrico, sulfúri
co y cianhídrico con las manos de los obreros; 4.° el contacto 
del mercurio y de su nitrato ácido en las mismas circunstan
cias; 5.° la respiración posible de vapores de mercurio, de vapo
res ácidos, de hollín ó de cenizas que contienen compuestos 
mercuriales; 6.° todas estas emanaciones mercuriales ó ácidas 
pueden penetrar en los edificios inmediatos; 7.° la salida de 
aguas á la vía pública puede destruir el piso y las paredes de 
las alcantarillas. 

En el articulo MERCURIO, se hallará todo lo relativo á la ac
ción tóxica de este metal, especialmente cuando existe bajo la 
forma gaseosa; nos contentaremos con exponer aquí las pres-
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cripciones higiénicas generales relativas al arte del dorador al 
mercurio, prescripciones obtenidas del Consejo de salubridad 
de París, y, en su mayor parte, del espíritu invectivo de M. Ar-
cet. Una fragua provista de chimeneas de tiro para cada opera
ción que desprenda vapores, evita los peligros procedentes de 
la volatilización; también deben practicarse aberturas tan es
trechas como lo permita la ejecución de las operaciones del 
obrero, asi como ventilarse el taller lo suficiente para alimen
tar bien el tiro de los hornos, colocando enfrente de estos pos
tigos de válvula. D'Arcet ha llamado la atención sobre las cor
rientes descendentes que pueden verificarse en una chimenea,' 
y sobre las causas que las originan. En efecto, concibense los 
peligros que han de resultar de tales corrientes, establecidas 
en las chimeneas de los doradores, cuando estas se hallen re
vestidas de hollín mercurial, ó llenas de vapores ácidos ó mer
curiales. 

Se ha recomendado á los obreros, con el fin de evitar el con
tacto del mercurio y de la amalgama de oro y de los ácidos con 
las manos, el uso diario de guantes de vejiga ó de hule. El co
ronel Paulin ha propuesto guantes especiales para los obreros 
que trabajan con la escobilla. En general se les excita á la
varse frecuentemente las manos con agua y jabón, para saturar 
los ácidos que las impregnan. Más, por desgracia, se sabe cuán 
inútiles son estos consejos. 

También se ordenan precauciones respecto al deshollina-
miento de las chimeneas. El individuo se vestirá de tal modo, 
que todas las partes de su cuerpo, excepto la cara, queden l i 
bres del polvillo; delante de la nariz y la boca se colocará una 
esponja húmeda para que, al respirar, no se introduzca en los 
pulmones ninguna partícula de hollín. También, antes de subir 
á la chimenea, se hará pasar por el canon gran cantidad de va
por de agua para evitar la formación del polvillo, y hacer que 
se condensen todos los gases existentes. 

Hé aquí, ahora, las precauciones indicadas por el Consejo de 
salubridad para preservar los edificios inmediatos. 

La chimenea de la fragua es, en definitiva, el conducto por 
donde salen todas las emanaciones insalubres, las cuales van á 
parar á mayor ó menor distancia según el tiro y el fuego de la 
chimenea; su cantidad es proporcional á la importancia del es
tablecimiento. De aquí resulta que, en tésis general, un dora
dor, por el procedimiento del mercurio, es un vecino insalubre, 
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y algunas veces peligroso; por lo cual hay necesidad de dar 
una altura grande á estas chimeneas, sea cual fuere el combus
tible empleado, y que será tanto mayor cuanto más poblado 
esté el barrio. Generalmente, el Consejo de salubridad exig-e 2 
ó 3 metros sobre el tejado de las casas inmediatas, en un radio 
de 25 metros. 

Por último, la salida de las ag'uas de desoxidación á la vía 
pública deteriora el suelo por los ácidos que contienen estos lí
quidos. El Consejo de salubridad aconseja saturar estas aguas 
con creta. 

En cuanto al dorado por el procedimiento de inmersión, el 
Consejo de salubridad, en vista del informe de D'Arcet, se l i 
mita á las medidas siguientes: estrechar todo lo posible la 
abertura de cada hogar, sin que por otra parte se dificulte el 
trabajo; elevar el cailon de humos á 2 metros por encima de las 
casas inmediatas; establecer un buen horno de tiro en cada 
fragua, ventiladores de válvula; trabajar oajo la acción de un 
buen tiro, colocar á disposición de los obreros nn frasco de 
amoniaco para que puedan respirar sus vapores en caso de 
accidentes producidos por los gases nitrosos; tener cierta can
tidad de carbonato de cal, con el ñn de saturar enseguida las 
aguas ácidas que accidentalmente se viertan en el suelo. 

Los talleres de esta clase se incluyen, por la ordenanza de 15 
de Octubre de 1810, en la tercera de establecimientos insa
lubres. 

El uso de los procedimientos galvánicos en el dorado evita 
estos peligros, é inutiliza dichas precauciones. 

Bibl iograf ía —D'Arcet , Mémoire sur Vari de dorer le hronze au moyen 
de Vamalgame d'or el de mercure, 1818.—Patissier, Traite des maladies 
des artisans, 1822, p. 32.—Benoiston de CMteauneuf, Injiuence des pro-
fessions sur le développement de la plithisie. (Anuales d'hygiéne, etc., 1831, 
t . V I , p. 20).—Dictionnaire de Pindustrie, etc,, t. I V , p. 124.—Rapporis 
généraux des travaux du conseil de salubrité, dejiuis 1840 juscf á 1845 
(Annales d'hygiéne, 'etc., 1847, t. X X X V I I I , p. 457).—A. Tardieu, Re-
cherches médico-legales sur Videntité (Annales d'hygiéne, etc., 1849, 
t. X L I I , p. 405).—Regnault, Cours élémentaire de chimie, 1860, t. I I . — 
Laye t , Hygiéne des p'ofessions et des industries; p. 262. P a r í s , 1875. 
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E M B A L S A M A M I E N T O . — D á s e el nombre de embalsamamiento 
á una operación que tiene por objeto preservar los cadáveres de 
la descomposición pútrida que experimentan todos los cuerpos 
organizados faltos de vida. Esta operación data de la más re
mota antigüedad, mas no se han encontrado todos los procedi
mientos en cuya virtud se conservaban secularmente los cadá
veres cuyos restos aparecen aún en nuestros dias; sin embargo, 
desde liace algunos años, se han hecho grandes progresos sobre 
esta materia, ya para la elección de la sustancia conservadora, 
ya para el procedimiento que debe emplearsse. 

No vamos á enumerar aquí los diversos procedimientos de 
embalsamamiento usados en los distintos pueblos; nos limitare
mos á decir breves palabras acerca del embalsamamiento por 
medio de aromas aplicados exterior é interiormente, y del em
balsamamiento por inyección. 

Boudet empleaba el procedimiento siguiente: se abren las 
grandes cavidades viscerales, se incinden estensamente las vis
ceras, se bañan, así como las paredes de las cavidades, con 
una solución alcohólica de sublimado, y después se barnizan; 
se llenan los intérvalos con un polvo astringente y aromático; 
después se cosen los tegumentos; por último, toda la superficie 
de la piel se barniza, espolvorea y cubre con muchos vendajes 
también barnizados. 

El embalsamamiento por inyección consiste en introducir en 
el sistema arterial, por la arteria carótida, una sustancia dotada 
de propiedades conservadoras, que penetra, de este modo, por 
la extremidad del sistema capilar, en todas las partes del cuer
po, y después se comunica, desde aquí, por imbibición, á todos 
los puntos donde no hubiese penetrado. En este método todo 
depende de la elección del líquido. 

Inútil es que insistamos sobre las infinitas ventajas de este 
nuevo método de embalsamamiento: nada de mutilaciones, nada 
de sustracciones de visceras, que estaban en abierta oposición 
con la idea de respeto y conservación que preside en general á 
los embalsamamientos; nada de esas operaciones largas y cos
tosas que no permiten recurrir á los embalsamamientos más que 
en condiciones casi excepcionales. 

Se han ensayado las propiedades conservadoras de gran nú
mero de sustancias. Berzelius ya habia hablado, en 1833, pero 
sin más detalles, de un sujeto que se conservó perfectamente 
con una inyección de vinagre de madera. El doctor Tranquinr 
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empleó, en Ñápeles, una solución de 2 libras de arsénico, teni
do con un poco de minio ó de cinabrio, en 20 libras de agnia 
común, ó mejor de espíritu de vino. Es probable que la solu
ción usada por M. Gannal, quien g-uardó el secreto'acerca ^ 
de la naturaleza del liquido que empleaba, fuese también una 
solución arsenical. Pero, en el Moniteur del 31 de Octubre de 
1846, apareció una real órden prohibiendo terminantemente la 
'venta y el uso del arsénico y sus compuestos para la encaladura 
de los granos, el embalsamamiento de los cuerpos y la destruc
ción de los insectos. Se comprende, en efecto, que si los líqui
dos que se empleaban en los embalsamamientos contenían arsé
nico, siendo muy frecuentes los envenenamientos por este me
tal, podía ocultarse perfectamente un crimen con el líquido 
conservador. 

Más tarde, por iniciativa del prefecto de policía, y á instancia 
del ministro, la Academia de medicina y la Junta consultiva 
de higiene pública han propuesto prohibir el uso del sublimado 
en los embalsamamientos, del mismo modo que el arsénico, y 
dirigir á las autoridades locales instrucciones análogas á las 
del departamento del Sena, ordenando suspender todo em
balsamamiento por las sustancias tóxicas no prohibidas. 

El procedimiento de M. Gannal y el del doctor Sucquet, de 
que vamos á hablar, se sometieron por la Academia de medi
cina, al exámen de una comisión que emitió su dictámen el 16 
de Marzo de 1847, en el órgano de M. Poiseuille. 

El líquido presentado por M. Gannal consistía en una solu
ción acuosa de partes iguales de una mezcla de sulfato de alu
mina y cloruro de aluminio que marcaba 34° del areómetro 
Beaumé; pero, en el aparato de Marsch, este líquido manifestó 
gran cantidad de arsénico. M. Gannal debió, por consiguiente, 
hacer uso de una solución no exenta de algún preparado arse
nical. El líquido de M. Sucquet estaba formado de una solu
ción de cloruro de zinc á 40 grados areométricos, que carecía 
de arsénico. 

Se embalsamaron dos cadáveres en presencia de la comisión: 
uno por M. Gannal, y otro por M. Sucquet, enterrando los 
ataúdes, después de bien cerrados, á una profundidad de 70 
centímetros, en el jardín de la Escuela práctica. La exhuma- .<^i;,L 
cion se efectuó al cabo de catorce meses; el cadáver embalsa- y / V 
mado por M. Gannal se encontraba en un estado de putrefac- /fe5" 
cíon avanzada; por el contrarío, el embalsamado por M. Sucquet /c? 

TOMO n i 31 / | j 'k\ 
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se hallaba en un estado completo de conservación exterior y 
profunda; expuesto al aire libre, se secó sin la menor putre
facción, y adquirió una dureza análoga á la de la madera y la 
piedra. 

El doctor Dupré propuso introducir en el aparato sang-uíneo 
una mezcla de ácido carbónico y ácido sulfúrico, resultante de 
l a acción en caliente del carbón sobre el ácido sulfúrico. Pero 
las experiencias hedías al efecto le fueron poco favorables. M! 
Bobierre ha propuesto también el empleo del espíritu de ma
dera rectificado (bi-hidrato de metileno), al cual se añade alcan
for refinado. En estos diversos procedimientos se puede com
pletar el embalsamamiento cubriendo el cuerpo con un barniz 
especial, baños aromáticos, etc. 

La historia de los embalsamamientos presenta un punto de 
vista que sólo indicaremos aquí, pero que interesa en alto gra
do á la higiene pública. Si los embalsamamientos se g-enerali-
zasen, como se ha propuesto, de suerte que todos los cadáveres 
humanos se destinasen á conservarse indefinidamente, ¿no re
sultaría de aquí un hacinamiento que, tarde ó temprano, obli-
g-aria á renunciar á esta práctica? Y. por otra parte, si las 
emanaciones desarrolladas por los cuerpos org-anizados en pu
trefacción ejercen una acción funesta sobre los vivos, á ménos 
que estos se garanticen por los medios que prescribe la higiene, 
l a descomposición de los séres ya faltos de vida, ¿no es necesaria 
para mantener el equilibrio cuya conservación es la primera 
l e y del universo y de la existencia de los séres organizados? 
(Véase, para la legislación relativa á los embalsamamientos, el 
artículo AUTOPSIA.) 

cEl reglamento de 20 de Julio de 1861, (1) circulado en 28 de Mayo 
de 1862, fija las reglas con sujeción á las que deben, en caso necesa
r io , verificarse las autopsias, embalsamamientos, momif icac ión ú. 
otra operac ión que tenga por objeto la c o n s e r v a c i ó n de los c a d á v e 
res, y dichas reglas son las siguientes: 

No se permite ejecutar fuera de los hospitales ó Escuelas de 
medicina y ciruj ía autopsia alguna ó apertura de c a d á v e r basta des
p u é s de haber trascurrido 24 horas desde que ocurr ió la de func ión . 

«Tampoco es l íc i to , hasta cumplirse el mismo plazo, hacer opera
ción alguna de embalsamamiento, momif icac ión , pet r i f icación ú 

(1) Abella, Manual administrativo rfe Sanidad terrestre y marítima, Madrid, 1879r 
p. 481, 482, 483 y 490. 
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otra cualquiera que tenga por objeto dar una larga conseryaciou 
á los cadáve re s , si para ello se requiere atacar á la i n t eg r idad de los 
tejidos o rgán icos ó de los humores. 

«Queda prohibido asi mismo durante el propio t iempo modelar el 
rostro, cuello ó dorso de los c a d á v e r e s por medicuie yeso n i otra m a 
ter ia alguna. 

»2.a Para proceder á cualquiera de estas operaciones se requiere: 
«Pr imero . L a pe t ic ión por escrito de la fami l ia del difunto ó á lo 

menos del m á s cercano pariente. 
«Segundo . Un certificado del m é d i c o - c i r u j a n o que le haya asis

t ido durante su enfermedad ú l t i m a , en el cual d e b e r á constar 
el nombre del difunto, su edad, estado, dolencia que ocas ionó la de
función, hora del fallecimiento y h a b i t a c i ó n en que esto ocur r ió . 

«Tercero . La asistencia al acto del sub-delegado m é d i c o de Sa
nidad, quien c o m p r o b a r á la defunción y au to r i za r á la autopsia, e m 
balsamamiento, etc., exp re sándo lo asi al pié de la pe t i c ión de los 
interesados. 

«Tanto las autopsias como todas las .operaciones dir igidas á con
servar los c a d á v e r e s , se e j e c u t a r á n exclusivamente por profesores 
de medicina y ciruj ía , si bien pod rán estos valerse como auxil iares 
de f a rmacéu t i cos destinados á preparar los l iquides que en el em
balsamamiento se empleen, ó de las personas que est imaren nece
sarias. 

«Cuar to . Se l e v a n t a r á en todos estos casos un acta, suscrita por 
el sub-delegado méd ico , por el profesor ó profesores que hayan eje
cutado la autopsia, embalsamamiento ú ope rac ión destinada á con
servar el cadáve r , y por los testigos; en la cual h a b r á de constar, 
sobre lo mencionado en el certificado de defunc ión , la hora en que 
se ha operado, el procedimiento seguido para el embalsamamiento, 
momif icac ión , etc , y la compos ic ión de los liquides inyectados en 
el c a d á v e r ó empleados de cualquier otro modo para conservarle. 

»Quinto. E l certificado de defunción y el acta á que se refiere la 
regla anterior, s e r á n remitidos con un oficio por el sub-delegado de 
Sanidad al alcalde correspondiente para su conocimiento y para 
que los mande archivar. 

«Sexto . A l sub-delegado de Sanidad sa t i s fa rán los interesados 
á lo m é n o s 120 rs. en calidad de honorarios, y á los directores e m -
balsamadores ó modeladores lo que tuv ieren estipulado ó proceda, 
s e g ú n la l eg i s l ac ión ordinaria . 

«Las formalidades que se exigen para proceder á las autopsias de 
cadáve re s , se refieren ú n i c a y exclusivamente á las que hayan de 
practicarse á instancia de un particular;- de n i n g ú n modo á las que 
se verifiquen á consecuencia de mandato j u d i c i a l (1). 

(1) »Real orden de 13 de Febrero de 1863. 
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"Los gastos que se ocasionen para las autopsias y aná l i s i s pericia
les y enterramientos que se practiquen por mando de las autorida
des del orden jud ic i a l , se han de satisfacer de la manera siguiente: 
los gastos materiales necesarios é indispensables para la p r á c t i c a 
de las autopsias s^ abonan por los ayuntamientos y del fondo de 
presos pobres de los respectivos partidos judiciales; los honorarios 
ó derechos de los profesores en las referidas operaciones se satisfa
cen como los d e m á s derechos que devengan en las causas c r imina 
les (1). Los facultativos deben reclamar dichos honorarios de las au
toridades judiciales, no d é l a s g u b e r n a t i v a s . » (Ad.) 

«REAL ÓRBEN B E 28 BE ABRIL BE 1875 SOBRE BEPÓSITO DE CADÁVERES. 

»(Gob.) Con esta fecha se comunica por este minis ter io al gober
nador de esta provincia la real orden siguiente: 

»l.a E l t iempo de depós i to ó permanencia de los c a d á v e r e s em
balsamados, ya sea en las casas mortuorias, ya en las iglesias, no 
podrá exceder de tres dias d e s p u é s del embalsamamiento; duran te 
los cuales, y por si el estado del cadáve r exigiera acortar el plazo, 
q u e d a r á bajo la v ig i lanc ia del sub-delegado que in te rv ino la opera
c ión . 

J^.3 La disposición anterior no será obs táculo á las que se adop
ten por las autoridades en los casos de epidemias. 

«Tengo el honor de elevar á V . E. la precedente consulta para 
la resolución de S. M. , devolviendo los antecedentes que la mot ivan, 
remitidos á esta corporac ión con fecha 29 de Julio de 1833. 

»Y conforme S. M. el rey (Q. D. G.) con el preinserto d i c t á m e n , 
se ha servido resolver como en el mismo se propone. 

»De real ó rden lo digo á V . E para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . E . muchos a ñ o s . Madrid, 28 de A b r i l de 1875.—Romero 
Robledo. 

«Lo que traslado á V . S., e t c .—Señor gobernador de la provincia 
de (Gac. 7 Mayo.)» (Ad.) 

Bibliografía—Berzelius, Traite de chimie, 1883, t . YII .—Gannal , 
Histoire des embatmemenis et des preparations despieces d'anatomie nórmale. 
Pa r í s , 1841.—Méthode d"1 embaumement du docíeur TrancMna, de Naples 
(Gazette des Mpitaux del 7 de Julio de 1835).—Ordonnance concernant le 
moxdage. Vautopsie, Vemiaumement et la momijication des cadavres (Arma
les d'hgyiéne, etc., 1840, t . X X X I I I , p. 225).—Rapport de la comission 
chargée d'examiner les procédés d"1 emiaumement de M M . Gannal, Sucquetet 

(1) »Real órden de 5 de Julio de 1865 y aclaratoria de 29 de Noviembre de 1866. 
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Dupré (Btdletin de VAcademie de médecine, 18Í7, t . X I I , p . 463).—Bobier-
re, Nouvemixprocédés de conservation des sustances animales, etc., 1846.— 
Scoutetten, Rapport sur les momies d'Egypte et sur la praiigue des embau-
mements depuis les temps anciens Jusqu'a nos jours. Metz, 1859. Sucquet, 
De Vemhaumement chez les anciens et chez les modernes, et des conservations 
pour Vétude de Vanatomie. Pa r í s , 1872. 

E M B U T I D O S , — E l arte de hacer embutidos tiene por objeto 
la preparación de la carne de cerdo. Este comercio es uno de 
los que reclaman la vigilancia más activa. En-efecto, dicha car
ne picada, salada, sazonada, cocida ó en conserva, mezclada en
tre sí bajo mil formas y combinaciones que constituye los em
butidos, escapa al exámen del comprador, y la salud pública 
se halla sumamente interesada en que estos alimentos, muy 
nutritivos, muy estendidos sobre todo en la clase obrera, pero 
que se alteran fácilmente, sean de buena calidad. 

En el año 1475, algunas prescripciones de policía sometieron 
el comercio de embutidos á varias reglas que garantizaban 
hasta cierto punto la salubridad de esta clase de alimentos. 
Desde 1791, este comercio goza de una libertad casi completa, 
salvo algunos reglamentos de policía que indicaremos ensegui
da. El comercio de embutidos es libre, pero seria conveniente 
que tuviese una reglamentación especial, exigida, además, por 
sus representantes. 

La fabricación de embutidos constituye una industria y un 
comercio considerables que comprenden la compra de cerdos 
en los mercados, la preparación y venta de muchas partes del 
cerdo crudas, y el empleo de las otras partes en la confección 
de productos cocidos y sazonados. Los dos departamentos que 
abastecen, sobre todo de cerdos gordos, á los mercados de 
abastecimiento en París, son Sarthe y Main-et-Loire. El peso 
medio de un cerdo es de 104 kilógramos 500 gramos. 

El consumo anual de toda clase de embutidos, en París, es
cede de un millón de kilógramos. No obstante, si se le compa
ra con el de la carne común, vemos que el cerdo sólo figura 
una sétima parte en el total de ambos consumos; reduciéndose 
la proporción mucho más todavía sí la comparación se hace 
con el peso considerable de los productos alimenticios que con
sume el parisién. Dedúcese de aquí, según M. Husson, que el 
consumo de cerdo en París es muy moderado, y que, por lo 
tanto, no ejercería ninguna influencia posible en la salud de 
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los habitantes. En los pueblos, la carne de cerde constituye 
una gran parte de la alimentación ordinaria (1). 

Lo que, bajo un punto de vista no ménos interesante, exige, 
acerca de esta clase de comercio, una vigilancia especial, es, 
como ya hemos dicho, que la mayor parte de los productos del 
cerdo se entrega al consumidor preparada, bajo formas diver
sas que, á primera vista, no permiten apreciar su calidad. Con 
gran frecuencia se denuncian fraudes cometidos por los fabri
cantes: ya expenden carnes averiadas, enmohecidas; ya confec
cionan los embutidos con carne de caballo; ya, como en Bruse
las, se entregan al comercio salcJúchones llamados de Bolonia, 
hechos con carne de caballos enfermos. Un antiguo prefecto de 
policía, M. Gisquet, ha referido que, en una sola visita, los 
agentes de autoridad confiscaron más de 10.000 libras de em
butidos averiados. Finalmente, por negligencia, ciertas carnes 
de embutidos pueden haberse cocido en vasijas de cobre ó de 
plomo mal estañadas, y contener alguna cantidad de estos me
tales tóxicos suficiente para determinar accidentes graves; 
ahora bien, los fabricantes de embutidos no emplearán más 
que marmitas y calderas de hierro batido. Según Chevallier, 
algunas salchicherías aparecen adornadas con grasas teñidas de 
rojo y verde; habiendo sucedido que la materia colorante verde 
estaba formada por el arsenito de cobre (verde Schweinfnrt). 

Los embutidos experimentan algunas veces una alteración 
expontánea muy poco conocida en su naturaleza, y que puede 
determinar accidentes graves y hasta mortales. En Alema-

(1) Hé aquí el numero de cerdos que entraron en el matadero de Madrid, para ser 
sacriñeados, durante los años económicos siguientes: 

Años. Cabezas. Kilogramos. 

1882- 83 34 930 = S^SO^SO. 
1883- 84 36.23T = 3.918,260-50. 

En el ejercicio de 1832-83 fueron introducidos por los fielatos 1.317,161 kilogramos 
de carne muerta, á saber: 

Carne de cerdo 2.09T kilóg. 
Jamón 654.201 
Tocino salado 35.359 » 
Embutido 625.208 > 
Carne salada 396 » 

De aquí resulta que en dicho año económico se consumieron "en nuestra capital 
próximamente 4.,797.840150 kilogramos de carne de cerdo; ó sean cerca de ^kilogra
mos anuales por habitante. Mas, calculando que se introduzca fraudulentamente una 
tercera parte más de carne de cerdo muerta, puede asegurarse que el consumo 
anual de cada habitante de Madrid se eleva á unos 16 kilogramos. (Ad). 
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nia sobre todo, donde se liace mucho uso de las carnes curadas 
al humo, se han observado muchos casos de este' g-énero. 
M. Kerner ha recogido 135 en Wurtemberg, de 1793 á 1822, 
entre los cuales 84 terminaron por la muerte. En 24 casos, de 
los que 12 fueron mortales, se trataba de morcillas de hígado 
ahumadas; en 12, de morcillas ordinarias. M. Weiss ha obser
vado también, en Wurtemberg-, 29 envenenamientos, 6 de ellos 
mortales, al parecer debidos á morcillas y salchichas ahu
madas. 

Se ha intentado,' especialmente en Alemania, obtener el prin
cipio tóxico que se desarrolla en las carnes así alteradas. 
Pero la mayor parte de los resultados expuestos por los expe
rimentadores merecen poca confianza. Asi es que Emmert ha 
supuesto que se formaria ácido hidrociánico en las morcillas 
ahumadas; Berres, ácido piroleñoso. Kerner. ha atribuido los 
accidentes observados á un ácido graso, más tarde á una sus
tancia alcalina combinada con un ácido; Buchner, á un cuerpo 
graso alterado que denomina ácido graso de las morcillas. Otros 
observadores han obtenido los mismos resultados, y M. Saladin 
ha llegado á suponer que el ácido que se forma en los cuerpos 
grasos rancios es el ácido oxi-acético. 

A falta de observaciones más concluyentes, todos los hechos 
de este género permanecerán quizá largo tiempo aún rodea
dos de una gran oscuridad. En efecto, sólo por via de exclusión 
se puede llegar á atribuir estos envenenamientos á una altera
ción expontánea de la carne. Créese desde luego en un enve
nenamiento por el cardenillo ó por el arsénico; :pero la falta de 
todo vestigio de veneno metálico, sea en las deyecciones de las 
victimas, sea en los residuos de los preparados nocivos, ó 
también la integridad de los utensilios empleados y la analogía 
de todos estos hechos entre sí, no pueden dejar duda relativa
mente al desarrollo espontáneo de un principio tóxico. 

La morcilla, el queso de cerdo y los pasteles de carne (jamón 
y ternera) son los que parecen estar sujetos á esta clase de 
alteración. Sin embargo, todos los embutidos pueden también 
experimentarla, como asimismo las demás carnes, áun las 
ahumadas. Hé aquí algunos ejemplos de este género de enve
nenamiento. 

El 24 de Julio de 1832 se presentaron de pronto síntomas de 
envenenamiento en muchas personas que acababan de comer 
un pastel de jamón y ternera. Hecha la análisis por MM. La-
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"barraque y Lecanu, demostró que los restos de este pastel no 
contenían cobre ni arsénico. «La causa de los accidentes, aña
dieron los peritos, ha consistido probablemente en un principio 
de alteración de las sustancias constitutivas del pastel. Se sabe, 
en efecto, que algunas sustancias animales en un festado per
fecto de desecación, por ejemplo, los salchichones ahumados, 
determinan alg-unas veces afecciones morbosas en ciertos indi
viduos, sin que, no Jptante, se pueda reconocer en aquellos 
los sig-nos más leves de alteración. Es, pues, posible, que un 
pastel, que con gran facilidad se pone ácido, sobre todo en la 
época del calor, haya podido producir un principio de envene
namiento, por más que esté bien confeccionado.» 

Cinco personas de una misma familia, en Couvert (Sena y 
Marne), casi al instante de haber comido un queso de cerdo, 
experimentaron vómitos fuertes con sed ardiente, sudores frios, 
deyecciones alvinas abundantes, cólicos muy agudos. Un solo 
niño, que no habla comido dicha sustancia, se libró de estos 
accidentes. La análisis de las deyecciones y la de las sustancias 
restantes existentes en la tienda donde fueron adquiridas, no 
descubrieron ninguna sustancia tóxica. 

M. Boutigny (d'Evreux) ha observado en una fiesta de aldea, 
en sí mismo y en muchas personas, accidentes análogos deter
minados por los embutidos. Las análisis que practicó fueron 
igualmente negativas. Este quimista manifiesta que las carnes 
deletéreas tienen el gusto que les es propio; quizá también, 
añade, son más sabrosas. 

En un caso de envenenamiento de tres personas por desper
dicios ó residuos de cerdo, se encontró, en la materia de los vó
mitos, cobre bajo dos estados: 1.° en el de sal soluble, en los 
productos líquidos de los vómitos; 2.° en el de óxido ó de sal 
insoluble en los productos sólidos de los mismos. Pero fué im
posible descubrir el origen del cobre. 

Una mujer experimentó accidentes graves, después de haber 
comido grasa de ganso añeja (Kerner); toda una familia fué 
acometida de accidentes que duraron siete días, después de co
mer un guisado de ternera con grasa de ganso que despedía un 
olor fuerte y penetrante (Siedler). 

Es de temer que nunca se puedan evitar en absoluto estos 
accidentes; sin embargo, se comprende que indiquen la necesi
dad de una mayor vigilancia en las tiendas de embutidos, pas
telerías, etc. 
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Reproduciremos, para terminar este articulo, los reg-lamen-
tos bastante incompletos, á que se halla sujeto en París el co
mercio de embutidos, asi como las ordenanzas de policía, y las 
instrucciones para org-anizar la vigilancia que conviene impo
nerle en beneficio de la salud pública. 

ORDENANZA DE POLICÍA DE 24 FLOREAD AÑO X I I (14 MAYO, 1804), SOBRE 

E L COMERCIO DE EMBUTIDOS, 

Ar t í cu lo 1.° La venta del cerdo fresco y salado y de los despojos 
c o n t i n u a r á e fec tuándose en el ant iguo mercado de t r igo y en el de 
Saint-Germain, en los sitios destinados al efecto. 

A r t . 2." L a venta al por mayor y menor del cerdo y sus despojos 
se ver i f icará los mié r co l e s y sábados . 

Se a b r i r á á las siete de la m a ñ a n a , desde el 1.° vendimiar lo a l 
1.° ge rmina l , y á las seis en lo restante del a ñ o . La venta ai por ma
y o r t e r m i n a r á á medio dia, la al por menor á las cinco de la tarde. 

A r t . 3.° L a apertura y cierre de la venta se a n u n c i a r á n á son de 
campana. 

A r t . 4." La v is i ta de las carnes se e f ec tua rá antes de abrirse su 
ven ta . 

A r t . 5.° Se prohibe, en los mercados, la reventa de carne de cer
do, ya al por menor, ya al por mayor, bajo pena de decomiso y 200 
francos de m u l t a . 

A r t . 6.° Se prohibe vender ambulantemente en las calles y p la 
zas, ó á domici l io , carne de cerdo fresca y salada, así como toda cla
se de embutidos, bajo pena de decomiso y 200 francos de mu l t a . 

A r t . 7.° Las tiendas de embutidos establecidas en la j u r i s d i c c i ó n 
de la prefectura de policía son las únicas que pueden vender en los 
mercados el cerdo fresco y salado, y sus despojos. 

A r t . 8.° No podrá abrirse, en la j u r i sd i cc ión de la prefectura de 
pol ic ía , n inguna t ienda de embutidos sin un permiso especial del 
prefecto. 

A r t . 9.° Se prohibe degollar y quemar cerdos m á s que en los 
mataderos autorizados al efecto. 

A r t . 10. Se ordena á los fabricantes de embutidos la mayor l i m 
pieza en las calderas y d e m á s utensilios, bajo pena de decomiso y 
m u l t a . 

A r t . 11. Los fabricantes de embutidos sólo p o d r á n comprar des
pojos de vaca, ternera y carnero para uti l izarlos en la confección de 
sus preparados. 

A r t . 12. La féria de los jamones se ver i f icará , como an t iguamen
te , el Martes Santo, en el átr io de Nuestra S e ñ o r a . 
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Los fabricantes de embutidos p o d r á n exponer a l l i á la venta toda 
clase de géne ros de su profesión, escepto cerdo fresco. 

Los a r t í cu los 13, 14 y 15 se refieren á la r e g l a m e n t a c i ó n de los 
dependientes de las tiendas de embutidos. 

Los a r t í cu los 4 y 12 de esta ordenanza son tomados de las cartas 
patentes de 23 de Agosto de 1783. 

ORDENANZA DE POLICÍA DE 19 DE DICIEMBRE DE 1835 SOBRE LAS 

FÁBRICAS DE EMBUTIDOS E N PARÍS. 

Nos, consejero de Estado, prefecto de pol ic ía , 
Considerando que, para evitar la a l t e r a c i ó n de las carnes emplea

das y preparadas por los fabricantes de embutidos, es indispensable 
que los parajes destinados al ejercicio de esta profesión sean suf i 
cientemente extensos, ventilados y e s t é n siempre l impios; 

Considerando que las chapas de plomo que cubren los saladeros, 
prensas y otros utensilios para la fabr icac ión de los embutidos, pue
den impregnar las carnes que se ponen en contacto con ellas de 
sales m e t á l i e a s cuya acc ión d e l e t é r e a es innegable, y que las vasi
jas de cobre empleadas casi en general por los fabricantes pa ra l a 
p r e p a r a c i ó n de las carnes ofrecen peligros á u n m á s graves; 

Vis to el d i c t á m e n del Consejo de salubridad; 
Vistas las leyes de 16-24 de Agosto de 1790 y 2-17 de Marzo 

de 1791, as í como el decreto del gobierno de 12 mesidor, a ñ o V I I I , 
(1.° Julio de 1800); 

Ordenamos lo siguiente: 
1. ° Desde la pub l i cac ión d é l a presente ordenanza, no se auto

r i z a r á en la ciudad de Pa r í s n inguna fábr ica de embutidos sino des
p u é s de haberse comprobado por personas comisionadas al efecto-
que los diversos sitios donde se propone establecerse r e ú n e n todas 
las condiciones de seguridad p ú b l i c a y de salubridad prescritas en 
la i n s t r u c c i ó n aneja á esta ordenanza. 

2. ° Queda prohibido hacer uso, en las fábr icas de embutidos., de 
saladeros., prensas y d e m á s utensilios forrados de chapas de plomo, 
ó de cualquier otro meta l . Los saladeros y las prensas s e r á n de p i e 
dra ó madera. 

3.9 Queda prohibido terminantemente el uso de vasijas ó u tens i 
lios de cobre, áun e s t a ñ a d o , en las fábr icas de embutidos, sus t i tu
y é n d o l o s por otros de hierro batido ó fundido. 

4. ° Se prohibe á los fabricantes de embutidos emplear vasijas de 
barro b a ñ a d o . 

5. ° Se prohibe igualmente emplear para las salazones y prepa
raciones de carnes, sales de pescado, de varech y salitre. 

6. ° Los fabricantes de embutidos no p o d r á n conservar las aguas 
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procedentes del lavado en las t inas; estas d e b e r á n vaciarse y l a 
varse todos los dias, 

7. ° Queda prohibido verter con las aguas del lavado, que se eva
c u a r á n en la alcantar i l la m á s p r ó x i m a , los residuos de la carne ó 
de otra cualquier clase. Estos residuos se r e u n i r á n y a r r o j a r á n dia
r iamente á los carros de l impieza cuando la hora de su t r á n s i t o . 

8. ° Las disposiciones del a r t í c u l o 1.° no s e r á n aplicables á los 
establecimientos debidamente autorizados que existen en la ac tua
l idad , m á s que en el caso de trasladarse á otros parajes ó cuando 
cambien de d u e ñ o . 

Las disposiciones de los a r t í cu los 2, 3 y 4 no s e r á n obligatorias, 
para estos mismos establecimientos, sino pasados seis meses desde 
la.publicacion de la presente ordenanza. 

9. " De las contravenciones á los a r t í cu lo s de esta ordenan
za, se f o r m a r á n expedientes que se nos r e m i t i r á n para t r a s m i t i r 
les al t r i b u n a l competente. 

10. Esta ordenanza se i m p r i m i r á y p u b l i c a r á por carteles. 
E l jefe de pol ic ía munic ipa l , el arquitecto comisario de calles y 

plazas, los comisarios de pol icía , el inspector general de plazas y 
mercados y los dependientes de la prefectura de pol ic ía quedan en
cargados respectivamente de v ig i l a r su cumpl imien to . 

Firmado, GISQUET. 

INSTRUCCION. Tiendas.—Las tiendas de g é n e r o s frescos ó prepa
rados, s e r án apropiadas convenientemente á este destino. 

T e n d r á n , por lo m é n o s , tres metros de a l tura . 
E l piso e s t a r á enlosado; el techo se rá de cielo raso. 
Para renovar el aire durante la noche, se p r a c t i c a r á inmedia ta 

mente debajo del cielo raso, hác i a el lado de' la calle, una abertura 
de dos d e c í m e t r o s cuadrados (cerca de seis pulgadas cuadradas), y 
otra de iguales dimensiones debajo de la puerta de entrada ó del 
muro de fachada; ambas aberturas t e n d r á n reja. 

Cocinas.—Las dimensiones de las cocinas s e r án tales, que los 
embutidos y d e m á s preparados puedan hacerse con l impieza y sa
lub r idad . 

Las cocinas t e n d r á n , por lo m é n o s , tres metros de al tura y cielos 
rasos. E l suelo y las paredes, hasta la a l tura de un metro c incuenta 
c e n t í m e t r o s , se c u b r i r á n convenientemente de materiales impe r 
meables, para faci l i tar el lavado y evitar toda adherencia ó i n f i l t r a 
ción de sustancias animales. 

Las pendientes del suelo e s t a r á n dispuestas de modo que las aguas 
del lavado se deslicen r á p i d a m e n t e hasta la a lcantar i l la m á s i n m e 
diata. 

Las cocinas e s t a r á n bien ventiladas y alumbradas por l a luz 
na tura l . 
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Hornos y calderas.—Los hornos y calderas se d i s p o n d r á n de modo 
que no se produzca n inguna e m a n a c i ó n dentro y fuera del estable
c imiento . 

Las calderas para la cocción y la fusión de las grasas e s t a r á n co
locadas en hornos de mamposteria. 

Depésitos, á falta de pozos ó concesión de agua.—En este caso h a b r á u n 
depós i to de medio metro cúb i co de capacidad, que se l l e n a r á todos 
los dias. 

Quedan prohibidos termiuantemente , en las tiendas, los desvanes 
ó caramanchones, como asimismo dormir en aquellas. 

Cuevas y oíros lugares destinados á las salazones.—Las cuevas donde se 
salen las carnes t e n d r á n unas dimensiones proporcionadas á las ne
cesidades del establecimiento; s e r á n sanas y b ien ventiladas, no 
h a b r á en ellas pozos de inmundic ias , n i las a t r a v e s a r á n c a ñ e r í a s 
que vayan á parar á depósi tos de esta clase. 

Las cuevas t e n d r á n , por lo m é n o s , dos metros sesenta y siete cen
t í m e t r o s de altura; se p r a c t i c a r á n , si no existiesen, aberturas de ca
pacidad suficiente para mantener una v e n t i l a c i ó n continua. 

E l suelo de las cuevas se r e v e s t i r á convenientemente para f ac i l i 
tar el lavado y evi tar toda adherencia ó inf i l t rac ión de sustancias 
animales. 

Las pendientes del suelo de las cuevas se d i spondrán de modo 
que faci l i ten el curso de las aguas sucias á los toneles destinados á 
recibir las . 

Si, á falta de cuevas, el local donde se hacen las salazones es t á s i 
tuado en el piso bajo, el suelo e s t a r á de manera que las aguas del 
lavado puedan dir igirse á la a lcantar i l la m á s inmediata . 

Firmado, GISQUET. 

Todos los a ñ o s , por e l verano , e l prefecto de p o l i c í a d i r i g e á 
los comisarios de b a r r i o y m u n i c i p a l e s de su j u r i s d i c c i ó n , a s í 
como á los alcaldes de los m u n i c i p i o s ru ra les , u n a c i r c u l a r c u y o 
mode lo es e l s igu ien te : 

Muy s e ñ o r m i ó : En vista del resultado y el buen efecto de la v i 
sita general de 10 de A b r i l de 1854, conviene inspeccionar de nuevo, 
como el año anterior, las fábr icas de embutidos, así como las frute
r ías , tiendas de especias y de comestibles donde se venden salazo
nes (tocinos salados, jamones curados al humo y salchichones de 
provincia) . Como la pr imera, esta segunda vis i ta debe ser s i m u l 
t á n e a para que tenga eficacia. Deseo que se verifique en toda la 
j u r i s d i c c i ó n de la prefectura de policía el s ábado p r ó x i m o , 30 del cor
riente, y que comience á las nueve de la m a ñ a n a lo m á s tarde. 

E x a m i n a r á V d . escrupulosamente todas las partes de los estable
cimientos. Las carnes que no c r eá i s convenientes para el comsumo, 
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aparte de la c o m p r o b a c i ó n del delito previsto por la l ey de 27^de 
Marzo de 1851, d e b e r á n enterrarse inmediatamente , ó colocarlas á 
disposic ión de M. Macquat, desollador, calle Vert-Bois, n ú m . 5, ó de 
la señora v iuda Gravel, matadero de V i l l e j u i t , los que por su cuen
ta se encargan de la s u s t r a c c i ó n de los decomisos Se e x c e p t u a r á n , 
s in embargo, las grasas que se r e c l a m a r á n para los usos indus t r i a 
les, en cuyo caso se m e z c l a r á n con esencia de t rement ina , á fin de 
que no puedan servir para la a l i m e n t a c i ó n . E n caso de duda ó de 
l i t i g i o sobre la salubridad de las carnes, c o n s u l t a r á V d . á un ve t e r i 
nario, á un quimista , ó en su defecto, á u n m é d i c o , ins t ruyendo e n t o -
dos estos casos los oportunos expedientes que me r e m i t i r á V d . s in 
tardanza. 

A v e r i g u a r á V d . t a m b i é n , al mismo t iempo, si los fabricantes de 
embutidos han suprimido los utensilios de cobre ó plomo y las va 
sijas de barro b a ñ a d o ; s i n o emplean sal de pescado ó de varech; 
si el agua de los pozos es sana; por últ imo., si sus establecimientos 
e s t á n bien l impios (con arreglo á la ordenanza de 19 de Diciembre 
de 1835 sobre las fábr icas de embutidos). En el caso contrario, me 
r e m i t i r á V d . los expedientes instruidos a l efecto. F ina lmente , con
v e n d r á que inspeccione V d . asimismo las c a r n i c e r í a s , p a s t e l e r í a s 
y fondas, para conocer el estado de salubridad de las carnes, y ase
gurarse de que se observan las prescripciones de la ordenanza de 
pol ic ía de 28 de Febrero de 1853, sobre el uso, tanto de vasijas y 
usensilios de cobre, como del papel para envolver las sustancias 
al iment ic ias . O r d e n a r á V d . l levar á presencia suya, á u n calderero, 
las vasijas y utensilios m a l e s t a ñ a d o s , ó las d e c o m i s a r á V d . si se 
encuentran oxidadas. 

Firmado, PIETRI. 
(V. MATADERO, CARNICERÍA, PIELES, COBRE, PAPELES, CERDOS, 

CARNE.) 
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clarciiterie (Anuales dliyyiene, etc., 1839, t . X X I , p . 234).—Kerner, Nou-
telles ohservations sur les empoissonemenís si fréquemment produiis dans le 
Wiirtemherg par Vusage des saticisses fumées (en a l e m á n ) . Tubinga, 1820, 
en 8.°—A. Husson, Les consommations de Faris. Pa r í s , 1856. 

EMPEDRADO.—Los hechos que bemos referido sobre las 
condiciones generales de saneamiento de las ciudades, y en par
ticular la limpieza y sustracción de inmundicias, ban hecho 
presentir su importancia bajo el punto de vista de la salubri
dad, el estado del piso de las poblaciones y los medios emplea
dos para mantener la viabilidad y la limpieza. Estas conside
raciones, ampliadas por el espíritu profundo é investigador de 
M. Chevreul, merecen desarrollarse aquí. 

Todo lo que tiende á impregnar el suelo de materias orgáni
cas puede considerarse como causa próxima ó remota de insa
lubridad; y todo lo que tiende á evitar esta impregnación, á 
limitarla ó á destruir las materias infiltradas, es causa de sa
neamiento. El empedrado aparece á la vez, aunque desigual
mente, bajo este doble aspecto. Por otra parte, se opone en 
parte á la impregnación del suelo por los residuos orgánicos de 
toda especie que, en una ciudad populosa, se esparcen por su. 
superficie, ó por lo ménos, limita esta impregnación; mas, por 
otro lado, impidiendo la introducción de las aguas pluviales en 
el suelo, disminuye la acción saludable que e^as aguas ejerce
rían disolviendo las materias impregnadas, y renovando los 
manantiales y balsas de agua subterráneas que alimentan los 
pozos en un suelo permeable. Tal es lo que Franklin expresaba 
diciendo que «estando el suelo de las poblaciones empedrado ó 
cubierto de casas, la lluvia era expulsada lejos de ellas, y no 
podía penetrar en la tierra, renovar y purificar los manantia
les; por cuya causa el agua de los pozos es cada vez de peores 
condiciones, y concluirá por no ser potable, como sucede en 
todas las ciudades antiguas». A pesar de esta restricción, cuyo 
alcance no hay que exagerar, el revestimiento del suelo por 
una capa inpermeable (cuña de pedernal, adoquín, macadam, 
etc.,) presenta ventajas muy superiores á estos inconve
nientes. 

E l empedrado de las calles es, pues, necesario, como lo reco
noce M. Chevreul: no sólo porque asegura la circulación del pú
blico evitando el inconveniente de los lodazales, sobre todo en 
la estación lluviosa, sino por disminuir el polvo en la estación 
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seca; por último, el empedrado de las calles tiene la ventaja de 
alejar de los cimientos de las casas una gran parte de las ag-uas 
pluviales y domésticas. Existe entre el empedrado de las gran
des poblaciones y la capa de arena sobre que descansan una ma
teria negra formada por óxido y sulfuro de hierro procedente de 
las ruedas de los carruajes, herraduras de las caballerías, etc., 
y que, tendiendo á pasar al estado de peróxido, retienen el 

^oxígeno de las aguas de infiltración; oxigeno que se necesitaría 
para la destrucción de las materias orgánicas del suelo, y por 
consiguiente, para su saneamiento. Inútil es decir cuánto 
conviene evitar los huecos que dejan entre si las piedras mal 
unidas, que constituyen focos infectos de materias en descom
posición y de aguas corrompidas, y, por consiguiente, cuidar 
bien del empedrado de las ciudades populosas. 

La materia empleada para el revestimiento del suelo de las 
grandes poblaciones no ofrece, bajo el punto de vista higié
nico, una importancia bastante directa para que nos estenda
mos en ella; habiéndonos fijado únicamente en las condiciones 
que debe llenar un buen sistema de empedrado. 

Bibliografía.—Mémoire surphisieurs reactions chimiques qui intercssent 
Vhygiéne des cités poimleuses, por M, Crevreul . {Ánnales dliygidne publi
que, P a r í s , 1853, t. L , p . b).—Éiudes sur lepavage, le macadamisage et le 
drainage, por E. Boudin. (Ann. dliygiéne et de médecine légale, t. X L V , 
p. 2^).~RapportfifJlcielsif,r lepavage de Londres et de P a r í s , adressé á 
M . le ministre des travaux puhlics, por M. Darcy . P a r í s , 1850.—Fonssa-
grives, Hygiene et assainissement des villes. Pa r í s , 1874. 

E N C A J E S (BLANQUEO DE).—El profesor M. Chevallier ha lla
mado la atención sobre una circustancia especial de la fabrica
ción de encajes de Bruselas: se trata de su blanqueo por el car
bonato de plomo. 

El encaje de Bruselas, antes de entregarse al comercio, no 
puede lavarse, porque, de otro modo, perdería mucho de su va
lor. Hé aqui cómo se blanquea: Se toman hojas de papel de 
estraza, y se frota una de sus caras con carbonato de plomo 
preparado ad hoc, cuando el papel queda cubierto de una grue
sa capa de este carbonato, se colocan en él las flores que han 
de blanquearse antes de aplicarlas al tul; se colocan después 
estas hojas unas sobre otras encima de una mesa de tablero 
bien igual. Entonces, con un mazo, el obrero da repetidos gol
pes hasta que las flores se blanquean por el carbonato de pío-
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mo reducido á polvo impalpable que se fija en el tejido y le co
munica su color blanco opaco. 

Durante la operación del batido, los obreros se bailan rodea
dos de una nube de polvo, plúmbico que respiran y absorben 
por el tejido cutáneo. 

Es difícil admitir que estos obreros no experimenten en cier
to grado la inñuencia tóxica de la sal de plomo. Se asegura, 
en efecto, que muchos caen enfermos á consecuencia de estos 
trabajos, y que se ban visto obreros ancianos enteramente pa
ralíticos. Parece ser que ya se han tomado alg'unas precaucio
nes de salubridad: asi se divide el trabajo de modo que los mis
mos obreros sólo están en él un tiempo limitado. Mas, sea por 
falta de investigaciones suficientes, sea que los fabricantes pro
curan ocultar las consecuencias perniciosas de los procedimien
tos que emplean, nos hemos reducido á estos datos muy poco 
exactos sobre los efectos del blanqueo de los encajes por el car
bonato de plomo. 

M. Leroy, farmacéutico en Bruselas, ha propuesto sustituir 
el albayalde de plata (carbonato de plomo) por un blanco salu
bre, de otra naturaleza. Pero bien que este]último no llene sufi
cientemente el mismo objeto, bien por espíritu de rutina, no 
parece que se haya conseg-uido generalizarle mucho. 

La profesión de las encajeras tiene, además, todos los incon
venientes de las que condenan, durante el trabajo, á la inmo
vilidad, con el tronco inclinado hácia adelante, la atención fija, 
sin grandes movimientos y sin ning-un ejercicio. (V. PLOMO.) 

Bibliografía.—C/iCTaWíVr, sur Vemploi du carbonate de plomh dans la 
preparaiion des dentelles dites de Bruxelles (Anuales d'hygiéne, etc., 1847, 
t. X X X V I I I , p. 111). - A . Tardieu, Recherches médico-légales surViden-
iité (Amales d'híjgiéne, etc., 1859, t. X L I I I , p. 132). Layet, Hygiéne des 
p-ofessiones et des industries. Pa r í s , 1875. 

E N C A L A D U R A . — E n el articulo TRIGO expondremos la u t i l i 
dad de la encaladura, especialmente para destruir la caries, 
esa producción parásita que produce tran grandes destrozos en 
nuestras recolecciones. El problema consiste en hallar una sus
tancia que destruya la caries adherente al grano de trig-o sin 
que ataque á este último. • 

Se han empleado diversos métodos: unas veces se procede 
por precipitación, humectando el trigo por espacio de veinti-
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cuatro horas; por inmersión, contentándose con introducirle 
en legía preparada, ó bien por aspersión ó rieg'o. 

Los primeros ensayos de encaladura se hicieron en 1756 por 
Tillet, de la Academia de ciencias. Este práctico aconsejó el 
uso de la legía siguiente: 100 litros de ceniza y 200 pintas de 
agria reducidas á 120 pintas de legía, que se blanquean con 15 
libras de cal, para 60 fanegas escasas de trig-o. Cuando la ca
ries es considerable no siempre basta la encaladura. Entonces 
es preciso escog-er las espig-as cariadas ó someterlas á un batido 
especial; el lavado frecuente antes de la encaladura puede ser 
muy eficaz. También se ha añadido á la cal sal marina, ag-ua 
•de los estercoleros, de las coladas, etc. 

En algunos países se emplea el sulfato de sosa (15 kilogra
mos) con la cal (20 kilogramos); se disuelve la sal en suficiente 
cantidad de agua, se humedece el montón con el líquido, y 
después se mezcla exactamente la cal en polvo; también se 
hace uso del sulfato de alumina y potasa (100 gramos por hec
tolitro de trigo). 

Mathieu de Dombasle ha indicado el siguiente procedimien
to, que es el más general. Se disuelve sulfato de sosa en agua, 
en la proporción de 8 kilogramos por hectólitro; esta operación 
•debe hacerse la víspera de la siembra. Puesto el grano sobre 
el enlosado, se le rocía con la solución, empleando al efecto 
una regadera especial; se remueve con viveza el grano rodán
dole hasta que esté bien humedecido, y hasta que el líquido co
mience á fluir del montón, lo cual indica que el grano no ab
sorbe más. Por lo tanto, es superfino medir el líquido. Se espol
vorea inmediatamente la cal sin dejar de remover bien la mez
cla, en cantidad de 2 kilógramos por hectólitro de trigo. Cuan
do la mezcla es completa, la operación queda terminada, y se 
puede sembrar este grano en seguida ó conservarle muchos 
días. Como no está impregnado de una gran cantidad de agua, 
como en la inmersión, se le puede dejar amontonado sin temor 
de que fermente; no obstante, puede removerse cada tres ó cua
tro días. 

La administración superior acostumbra á ordenar que se pu
bliquen, bajo la forma de instrucción á los labradores, y se re-
comienden las medidas de precaución siguientes, indicadas 
como preservativos eficaces contra la caries del trigo: 
, Disuélvanse 2 kilógramos de sulfato sódico en 20 litros de 
.agua, ó hiérvanse por espacio de una hora 10 litros de cenizas 

TOMO ni • 32 
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de madera en 30 litros de ag-ua. Empápese la semilla en la le-
gía ó en la solución de sulfato sódico, y estiéndase enseguida 
sobre un terreno igual, espolvoréese inmediatamente la cal 
viva,.y remuévase al instante con una pala de modo que todo 
el grano quede bien cubierto de cal. Siémbrese en el dia el 
grano asi preparado por la mañana. Se eliminarán los granos 
que sobrenadan en la legia. 

A pesar de la sencillez de estos procedimientos, los labrado
res recurren generalmente á otras sustancias reputadas, quizá 
sin razón, más activas, y que, de todos modos, tienen el grave 
inconveniente de poder comunicar al trigo cualidades nocivas, 
de hacer peligrosa la sementera, y de extender por último, á 
merced del público, sustancias eminentemente tóxicas: quere
mos hablar del ácido arsenioso y del sulfato de cobre. 

De este modo encontramos descrita la encaladura por el sul
fato de cobre. Se vierten en una tina tantas veces 14 litros de 
agua como hectólitros hay que preparar, y se disuelven tantas 
veces 90 gramos de sulfato de cobre; en otros dos vasos de 2 á 3 
hectólitros de capacidad se coloca el trigo, al que se añade la 
solución de modo que le cubra á la altura de la mano; se re
mueve, se sustraen los granos que sobrenadan, se traslada el 
trigo á un segundo vaso donde se trata del mismo modo, des
pués á un cesto ó á un filtro cualquiera, donde se limpia del 
agua saturada de vitriolo. 

Una ley publicada en 1786, prohibió el empleo de los com
puestos de cobre y arsénico en la preparación del grano para 
las semillas. En efecto, han ocu/rido numerosos accidentes de 
la encaladura por el arsénico. Los labradores, cuando la siem
bra, han presentado frecuentemente fenómenos de intoxicación 
arsenical, sobre todo cuando el trigo se habia secado y hecho 
polvo la preparación empleada. 

También se han observado accidentes más graves en las per
sonas que hicieron uso del trigo asi preparado, ó contenido en 
sacos impregnados de materia arsenical; las aves domésticas 
mueren con frecuencia después de comer este grano; la caza se 
ha envenenado en los campos, pudiendo adquirir de este modo 
cualidades nocivas; por último, se han cometido algunos crí
menes por la facilidad con que se procuran el arsénico las per
sonas en los países donde este agente se emplea para los usos 
agrícolas. El sulfato de cobre, menos peligroso que el arsénico, 
y mucho mas eficaz cuando está puro, según L. Chapoteaut hijo., 
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farmacéutico distinguido en Decize (Niévre), no debe proscri
birse tan severamente. 

M. Audouard dice haber encontrado arsénico en la paja y en 
las espigas de trigos encalados con arsénico; pero otros experi
mentadores, Orilla, Chevallier, Regnault, Loiseleur-Deslong-
champs y Soubeiran, sólo han obtenido resultados negativos 
de investigaciones análogas.No sucede asi con el sulfato de co
bre, que M. Girardin ha encontrado en los trigos encalados. Por 
lo demás, el arsénico debe proscribirse de la encaladura por 
los accidentes que puede ocasionar; parece probado que no goza 
de las propiedades favorables que se le hablan atribuido. Hace 
tiempo que M. Boutigny (de Evreux) proclamó la inutilidad 
del arsénico en la encaladura. Algunos experimentos comuni
cados á la Academia de ciencias (sesión de 24 de Noviembre 
de 1846) por Girardin, Dubreuil, Pauchet y Bidard, han per
mitido establecer lo siguiente: Los trigos menos productivos 
en grano son los encalados con arsénico, cal, mezcla de cal 
y sal marina. Los trigos más productivos en grano, son los que 
se han lavado con agua ó encalado con sulfato de cobre, la 
mezcla de este cuerpo y sal marina, la de cal y sulfato sódico. 

Si el lavado con agua parece favorable al rendimiento del 
grano, disminuye singularmente su densidad. El trigo más 
denso es el que no ha recibido ninguna preparación, y, en 
segundo lugar, el encalado con sulfato sódico. Es racional no 
sembrar nunca sin haber encalado. El procedimiento de Ma-
thieu de Dombasle debe preferirse á todos, por ser sencillo, 
económico, y por no causar ningún inconveniente para la sa
lud de los que siembran y la seguridad pública, produciendo 
los trigos más sanos y de más utilidad. 

Bibliografía. -Z'zctawmVi? de Vindustrie, etc., 1835, t. I I I , p. 316.— 
Chaulage du lié 'par Varsenic. (Anuales tfhygiéne, etc., 1843, t. XXX, 
p. 217).—Chevallier, Dih chaulage des grains par des suistances toxiques. 
(Anuales d'hygiéne, etc., 1844, t. X X X I , S M).—Chaulage du ble (Anuales 
d'hygiéue, etc., t .XL, p. 186 y 188).—Boutigny (d'Evreux), Dugi-
Her empoisonné ei du chaulage des hléspar Varsenic (Union medical, n ú m e 
ro del 23 de Febrero de 1850). 

ENCUADERNADORES (1).— Los talleres de encuadernador 
exigen precauciones especiales contra el incendio, y deben su
jetarse á las prescripciones siguientes: 

(1) E l au tor sólo se refiere á los encuadernadores á l a r ú s t i c a . (Ad . ) 
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Hacer que se establezcan en piezas aisladas, alejarles en-ab
soluto de todos los establecimientos públicos; cubrir de yeso el 
cielo raso de los secaderos y no dejar ninguna madera aparen
te; establecer solo comunicaciones indirectas entre los seca
deros y las demás partes del establecimiento; rodear las chi
meneas y sus tubos de un enrejado de alambre cuyas mallas 
tengan un centímetro cuadrado; no colocar ni colgar ningún 
papel delante de las aberturas de los secaderos, ni á sus lados; 
escitar á los encuadernadores á emplear los caloríferos y el va
por, en lugar de chimeneas, en los secaderos; no emplear, para 
la suspensión de las hojas de papel, más que cuerdas impreg
nadas de una disolución fuerte de alumbre; para el trabajo de 
noche, usar lámparas con tubos de cristal; juntar sólidamente 
los cañones de las chimeneas; por último, emplear, para la ca
lefacción hulla, que da un hollín que arde con dificultad. 

ENRIADO.—La palabra enriado expresa la acción de curar 
el cáñamo y el lino, es decir, de exponerle á una corriente de 
agua, para macerarle y separar el líber ó las fibras de la parte 
leñosa. Se ha dado el nombre de pozas ó balsas á los lugares 
donde se efectúa esta operación. 

El enriado del lino y del cáñamo se practica distintamente 
según las localidades. En la proximidad de los ríos, se verifica 
en el lecho de los mismos; en los países donde hay pantanos y 
estanques, se eligen de preferencia; finalmente, en la mayoría 
de casos, se practican á orillas de los ríos ó de los arroyos, zan
jas de tres píés de profundidad, por una anchura y longitud 
determinadas; se llenan de cáñamo, se cargan de piedras para 
que constantemente esté sumergido, y se conduce el agua por 
una reguera. Los mejores son los que reciben el líquido por la 
parte superior y se desaguan por la inferior. 

Las aguas más favorables para el enriado son las que están 
á la temperatura atmosférica, y hasta un poco más calientes: así, 
las de las charcas son preferibles á la de los estanques, las de 
estos á las aguas de los ríos, y estas últimas á las de las fuentes 
y pozos. Esto en cuanto á la rapidez con que se efectúa el enria
do, no respecto de la calidad del cáñamo; porque para obtener
le bueno, deben elegirse de preferencia las aguas no ferrugino
sas ni calizas, puesto que el hierro que existe en algunas tiñe las 
fibras; y en cuanto á las aguas calizas, las descompone el amo
niaco que se forma en el enriado, precipitándose el carbonato 
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de cal en las fibras y combinándose con ellas, lo cual las hace 
secas, quebradizas é impropias para el teg-ido. La antigua legis
lación y las costumbres de los diversos países manifiestan bas
tante las ideas que siempre se han tenido sobre la influencia de
letérea de las balsas. Se ha creído, en efecto, durante siglos, 
que el agua donde se enriaba el cáñamo adquiría propiedades 
venenosas; pero áun suponiendo que, mientras el enriado, se 
disuelva algún principio venenoso, se halla diluido en gran 
cantidad de agua para que pueda ejercer una acción perjudi
cial. Así, se ha observado siempre que las bestias beben impu
nemente el agua de las balsas, sin que jamás les haya produ
cido los efectos que se les atribuyó en otro tiempo. 

No es en la mala calidad del agua, considerada como bebida, 
donde debe buscarse la insalubridad de las balsas, sino más 
bien en las sustancias gaseosas que desprenden, y que se deben 
á un principio de fermentación pútrida á que se expone el lino y 
el cáñamo. Esta fermentación no debe ser más que incipiente, 
por que si se prolonga más, perjudicaría á la solidez de la fibra 
textil de estos vegetales. Vése, por lo que precede, que, por 
poco que pueda renovarse el agua de las balsas, aunque lenta
mente, no ejercerían una acción sensible en la salud pública, 
sobre todo si se cuida de propagar en sus orillas plantas herbá
ceas cuyas raíces, durante el acto de la vegetación, se asimi
lan las partículas orgánicas contenidas en el a^ua, contribu
yendo de este modo á sanearla. 

Por la misma razón no deben destruirse las plantas acuáticas 
que vejetan en su superficie, y en especial, la lenteja de agua 
(Lemma, minor), cuando cubre los pantanos donde se hace el 

.enriado. Solo á las aguas completamente estancadas, y don
de se enriasen cantidades excesivas de lino ó cáñamo con rela
ción á su volúmen, pudiera atribuirse una influencia pernicio
sa; la experiencia misma me confirma esta suposición, puesto 
que en las comarcas donde las balsas presentan estas condi
ciones desfavorables, no existen enfermedades epidémicas, á no 
ser que las produzcan otras circunstancias locales. 
: Parent-Dnchátelet, que ha estudiado esta cuestión por espa
cio de dos años, multiplicando al efecto las experiencias, pri
mero sobre los animales, después en sí mismo y en toda su fa
milia, ha llegado á conclusiones enteramente opuestas á las 
ideas que reinaban de un modo exclusivo en la ciencia antes de 
la publicación de sus numerosos trabajos. Quedaba demostrado 
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para él que las influencias perjudiciales atribuidas á las bal
sas y al cáñamo, resultan de las localidades donde de ordinario 
se enria este último. En efecto, esta operación se verifica en los 
pantanos, en zanjas, en los riachuelos que surcan las praderas; 
ahora bien, no se puede poner en duda que la acción de estas 
localidades, casi las mismas en todos los paises y bajo todas las 
latitudes, obra en todas partes por el otoño justamente cuan-
se hace el enriado. 

Si las emanaciones de los pantanos desprendiesen olor y feti
dez, es indudable que se las hubiese atribuido las enfermedades 
que producen en el otoño; pero carecen de color y olor, nada 
indica su presencia, son imperceptibles. Las del cáñamo, por 
el contrario, tienen una fetidez repugnante; nada tiene de par
ticular que se hayan atribuido á unas lo que correspondía á las 
otras. Las emanaciones del cáñamo se añaden quizá á las de 
los pantanos, pero nada, hasta aqui, justifica esta opinión. «Si 
se hubiesen hecho investigaciones especiales, dice Parent-
Duchatelet, en las diversas localidades, para conocer la verdad, 
no dudo que se hubiera llegado fácilmente á descubrirla. Lo 
poco que he visto en mi juventud é infancia, y los datos que he 
adquirido me dan la certeza de ello. Mas estas investigaciones 
no se han practicado de una manera continua. Si, en el curso 
de mis experiencias, no fui inducido á error, si he descu
bierto la verdSd, si el cáñamo, por su enriado, no perjudica 
á la salud, ¿qué juzgar de tantas otras ideas sobre las emana
ciones fétidas y olororas? Bajo este punto de vista, mis expe
riencias tienen un alcance mayor del que parece.» 

En una consulta sobre cuestiones de salubridad relativas al 
enriado, Marc pretende también que, en otro tiempo, se atri
buía sin razón al agua de las albercas propiedades veneno
sas que no tienen. Esta opinión sobre la casi inocuidad de las 
emanaciones se halla refutada en un informe presentado á la 
real Academia de medicina por una comisión compuesta de 
MM. Dumeril, Pelletier, Villermé, etc. «Es imposible dudar, 
según esta comisión, que el enriado no sea frecuentemente 
funesto á los que en él se ocupan; y esto depende no tanto 
de los principios especiales del cáñamo, cuanto de las emana
ciones procedentes de la especie de fermentación pútrida que se 
le hace sufrir. Esta planta, como la mayor parte de las materias 
orgánicas, da como producto de su descomposición miasmas 
fétidos cuya naturaleza se ignora, pero cuyos peligrosos efec-
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tos no se desconocen, cuando una atmósfera caliente y húmeda 
viene á prestarles su perniciosa influencia.» Verdad es que esta 
comisión no habla aquí de peligro más que para los enriadores, 
pero también se sabe que á dps leguas y áun más de las char
cas, el agua conserva todavía su color negruzco y su fetidez. 
Ahora bien, como se ha dicho con razón, para que un agua no 
sea insalubre, no basta que no sea venenosa; en efecto, se ha 
demostrado que pueden beberse impunemente estas aguas car
gadas de principios orgánicos Las aguas limosas, en general^ 
no son venenosas, pero, sin embargo, no está exento siempre de 
inconvenientes su uso, y si esto es cierto respecto de las aguas 
limosas, más lo será tratándose del agua negra y fétida de las 
charcas de cáñamo. Esta comisión de la real Academia de me
dicina, participando casi de la opinión del doctor Marc sobre la 
cualidad no venenosa del agua de las albercas, no pensaba, 
como él, que esta agua pudiera beberse impunemente; dice, 
por el contrario, que el agua será tanto menos salubre cuanta 
mayor cantidad contenga de principios deletéreos del cáñamo. 
Y áun en los casos en que las fuentes públicas fuesen alimen
tadas con agua que bañe en su curso diversas charcas, á pesar 
de las probabilidades que anuncian que el peligro es nulo ó 
casi nulo, la prudencia debe exigir ciertas precauciones que den 
una seguridad más completa, como por ejemplo: dejar el agua 
que corra libremente unos 200 ó 300 metros desde las últimas 
charcas hasta las cañerías, para que, en su trayecto, pueda sus
traerse de los gases perjudiciales que pueda contener, y recu
perar la porción de aire que le es necesaria; propagar á lo largo 
de ambas orillas, y en todo este intervalo, plantas herbáceas; 
en ñn, para más seguridad todavía, no dar salida definitiva al 
agua de las fuentes sino después de haberla hecho infiltrarse á 
través de muchas capas sucesivas de arena y carbón. En cuanto 
al medio propuesto por esta comisión, que fué consultada con 
motivo de las aguas de la ciudad de Mans, y que consiste en 
propagar á lo largo de las dos orillas, y en todo el intervalo 
que separa la última charca de las cañerías, pfantas herbáceas, 
que, en el acto de la vegetación, asimilarían las moléculas or
gánicas contenidas en el agua, Barruel le critica severamente. 
Cree que esta práctica, lejos de llenar el objeto para que se ha 
aconsejado, producirla un efecto opuesto; porque el agua de 
los charcos y aguazales que hay en los bosques, aunque cu
bierta de grandes y hermosos juncos que crecen á porfía, tiene 
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siempre un color especial y un sabor detestable, desde que ter
mina la primavera hasta fines de otoño; la de los estanques 
donde crecen muchas variedades de juncos tiene también, yí 
durante la misma época, un sabor palustre insoportable, por 
más que á estos depósitos no afluyan más que ag-uas de buena 
calidad. Si asi no sucediese, el agua del rio Essones seria una 
de las mejores como bebida, y sabemos que, á pesar de ser una 
de las más puras en materia mineral, es de las más ricas en 
principios org-ánicos, y de las de g'usto más desagradable. Por 
otra parte, suponiendo, dice Barruel, que el acto de la vegeta
ción baste para purificar él agua de las materias orgánicas que 
tenga disueltas, el medio propuesto no seria suficiente, porque 
el enriado del lino, y sobre todo el del cáñamo, no se verifi
can más que en todo el mes de Setiembre, época del año en que 
los vegetales, lejos de crecer, perecen. Aumentarán, por efecto 
de la descomposición de las plantas, que han llegado al término 
del periodo que deben recorrer, el sabor ya desagradable del 
ag'ua de las charcas. 

Para contestar á un voto emitido por el Consejo general 
del departamento del Norte, el prefecto reclamó del Con
sejo de salubridad algunos datos acerca de la influencia higié
nica de las charcas. M. Loiset quedó encargado de este trabajo, 
que felizmente podemos reproducir en parte. En la sesión de 
1847, el Consejo general de este departamento habia solicitado 
que se tomasen algunas medidas relativas á las emanaciones 
peligrosas de las charcas. Una primera información del prefec
to de todas las Sociedades de agricultura del departamento dio 
por resultado hacer que se propusiese y adoptase la prohibición 
de efectuar el enriado á una distancia de 200 metros de las 
poblaciones y de las principales vias de comunicación. La me
dida reglamentaria de que se trata es de las más graves; 
afecta á la existencia misma de los más antiguos y más gran
des intereses agrícolas del país. Ya el cultivo linero ha llegado 
en Francia á un estado de decadencia evidente, puesto que, 
desde hace veintí años, puede decirse que la producción de lino 
ha experimentado una reducción de dos tercios. Una sola y muy 
débil compensación queda en algunos de nuestros campos mi
norados en la más rica de sus ramas de producción, cual es el 
haber reducido considerablemente la extensión y los peligros 
del enriado. Bajo este punto de vista, las medidas tomad as 
por el Consejo general están muy lejos de ser tan urgentes co' 
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mo hace alg-un tiempo, y veremos por las consideraciones si
guientes que sólo son susceptibles de una aplicación mucho 
más limitada de lo que se cree. 

El enriado es una operación más bien agrícola que indus
trial, leg'ada tradicionalmente en su simplicidad primitiva á 
las g-eneraciones actuales. La práctica de esta operación con
siste en provocar una reacción química que destruya la mate
ria giutinosa que cubre y agiomera las fibras textiles de IOSÍ ta
llos del lino: comprende una série de procedimientos muy nu
merosos y variados que pueden resumirse, ya en la condensa
ción de la humedad atmosférica sobre la materia bruta que se 
trata de preparar, ya en su inmersión en las ag-uas corrientes 
ó estancadas. Hay necesidad de alg-unos detalles para comnren-
der su designal insalubridad. 

Enriado por el roció.—Durante los meses de Ag'osto y Se
tiembre se practica este procedimiento colocando el lino 
de la última recolección en capas delgadas sobre la hierba de 
las. praderas de modo que, por espacio de algunas semanas, 
experimenten la acción alternativa ó simultánea del rocío, la 
lluvia, el aire y el sol: así se tratan los linos de mediana ó in
ferior calidad, habiéndose reconocido generalmeute que este 
procedimiento disminuye mucho más la tenacidad del cerro 
que los demás procedimientos de enriado; sin embarg*o, está 
adoptado umversalmente, pero no de una manera exclusiva en 
todos los puntos de Europa, y sobre todo en los cantones de 
nuestro departamento, para los productos textiles de poco valor, 
y en ninguna parte se ha observado que sus efectos fuesen 
perjudiciales. 

En el distrito de Avesnes se curan también, como en Eusia, 
los tallos de lino, por Febrero y Marzo, en la nieve; cuya prác
tica da un hermoso color amarillento y mayor solidez á las fi
bras textiles disgregadas. Bajo el punto de vista sanitario, la 
operación entra en las condiciones anteriores. 

Enriado propiamente dicho, ó por el agua.—Se verifica por in
mersión, ya en el agua estancada, ya en la corriente. 

Enriado en el agua estancada.—hos labradores del depar
tamento del Norte eligen para esta operación los pantanos pró
ximos al Escaut, al Scarpe, al Deule y al Lys; prefieren los si
tios donde la extracción de la turba ha adquirido mayor pro
fundidad, juzgando que en ellos el lino conserva más peso. En 
el distrito de Dunkerque, y en una parte del de Hazebrouck, 
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basta profundizar algunos piés en el suelo para formar charcas 
naturales donde puede enriarse el cánamo; sus aguas muertas 
son muy favorables para esta operación, y aunque la presencia 
del lino tienda á corromperlas, se avivan fácilmente por las 
aguas de fondo ó se purifican por las heladas; esta clase de en
riado ó empozamiento sólo es aplicable á los linos bastos, es 
decir, de mediana ó inferior calidad; se practican por lo común 
en Agosto y Setiembre, ó bien en la primavera siguiente. En 
algunos puntos, los tallos textiles se introducen, al instante de 
la recolección y antes de su desecación, en zanjas, donde per
manecen diez 6 doce dias; se ha notado que la presencia de 
malas hierbas, crecidas expontáneamente en el fondo de estas 
charcas, daba más valor • al cerro y un hermoso color azul 
plateado. 

Todos estos sistemas exigen manipulaciones que tienden á re
unir en masas más 6 ménos considerables las gavillas de lino 
bruto, y á operar por inmersión, de modo que queden movibles 
para variar sus superficies, ó sujetas durante toda la operación. 

Enriado por el agua corriente.—Los mejores linos son los 
que resultan de esta clase de enriado, que sólo se practica en el 
Lys, entre Armentiéres y Menin, y sobre todo en los alrededo
res de Bousbecques, donde se trasportan de siete á ocho leguas 
alrededor los productos del cultivo linero del país. Diversos 
procedimientos se han puesto en uso; para determinarles, tras
ladaremos los párrafos siguientes consignados según los datos 
de un distinguido agricultor, M. Lecat (de Bondues), en la Me
moria de la Exposición agrícola de Lille verificada en 1850. 

Primer2}Tocedimiento.—El lino, bien seco en la granja du
rante ocho dias, se bate y se lleva en seguida al rio para empo
zarle y curarle, es decir, extenderle en la pradera de modo que 
se blanquee. La inmersión del lino se efectúa por masas ó halo
nes. El balón contiene próximamente 400 gavillas, que pesan 
en totalidad unos 1.400 kilógramos. 

Segundo procedimiento.—Se enría como en el método ante
rior, de Agosto á Setiembre; para curar se aguarda hasta 
fin Marzo del año siguiente. 

Tercer procedimiento.—No se bate el lino hasta fines de in
vierno, se enría por Junio ó Julio; después se lleva de nuevo á 
la granja hasta fines de Marzo ó principios de Abril del año si
guiente que se estiende en la pradera para curarle. 

Hay también un cuarto procedimiento (menos usado), que 



E N R I A D O 507 

consiste en dejar el lino en la pradera nada más que veinticua
tro horas de un lado y veinticuatro de otro. Este método se de
nomina curar al minuto. 

Por último, se ha introducido una modificación desde hace 
poco: consiste en enriar dos veces dejando transcurrir un año 
entre ambas operaciones. 

Relativamente á la duración del enriado y curado, depende 
de la temperatura que ejerce una gran influencia sobre la ma
yor ó menor rapidez de disolución de la materia glutinosa que 
une las fibras textiles del lino. Se conoce que el lino está bas
tante enriado, cuando al tomar un tallo por su extremo, se des
prende la parte leñosa de las fibras por completo y sin esfuer
zo; del mismo modo, cuando el lino está estendido en la pradera, 
se ensaya de cuando en cuando un puñado, para ver si se en
cuentra en disposición de tejerse: conviene siempre, para esta 
clase de apreciaciones, asesorarse de personas entendidas y 
prácticas. 

En diversos grados, todos estos sistemas de enriado al agua 
son causas graves de insalubridad: los principios deletéreos 
desarrollados por la fermentación del lino en bruto y disueltos 
en el liquido de inmersión, producen con el tiempo la muerte 
de los peces y crustáceos que existen en las corrientes de agua 
y en los depósitos que comunican con las charcas; de aquí na
cen quejas fundadas y algunas veces acciones judiciales por 
parte de los interesados. Algunos creen también que esta in
fluencia funesta se estiende á las bestias que beben las aguas 
alteradas por el enriado del cáñamo ó lino, pero esta acusación 
no parece justificada, si se atiende al menos á las declaraciones 
de nuestros labradores y á la información abierta en Bélgica 
por M. Marean para comprobar el estado de la industria linera. 
El aire recibe y se satura también de exhalaciones gaseosas in 
fectas que se desprenden de las charcas durante el enriado, y 
aunque haya habido probablemente alguna exageración acer
ca de su nocuidad, es evidente que son insalubres y que la hi
giene pública se halla interesada en que, respecto de ellas, se 
tomen algunas precauciones sanitarias. 

Los inconvenientes que con tanta razón se pueden reprochar 
á esta clase de enriado han hecho que se procure sustituirle por 
otro procedimiento de disgregación de las fibras textiles que no 
exponga la salud de las poblaciones. 

El abate Rosier propuso enterrar, en algunas localidades, el 
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cáñamo y el lino en zanjas para enriarle; pero este medio quedó 
enseguida abandonado. A principios de siglo, se preconizó el 
procedimiento de M. Bralle: consistía en exponer durante dos 
horas el cáñamo ó el lino á una temperatura de 62 grados Reau-
mur, en una solución de jabón negro contenido en un vasto 
cilindro de cobre cubierto por un horno de manipostería. Los 
primeros ensayos que se hicieron al efecto, ante una comisión 
científica presidida por Berthollet, prometían un éxito que no 
se ha realizado en el porvenir. Más tarde M. Christian, direc
tor del Conservatorio de artes y oficios, hizo construir un inge
nioso aparato por cuyo medio se pretendía desunir las fibras 
textiles del lino sin maceracion prévia, sometiendo los tallos á 
la simple presión de cilindros acanalados; este medio no ha 
prevalecido en la práctica industrial. En diversos puntos de 
Europa, se ha ensayado más ó menos modificada, pero tam
bién sin éxito, la idea de Bralle y la de Christian; en este nú
mero se pueden citar las tentativas hechas, hace veinte años, 
en Bélgica, por MM. Sheidweller, de Cureghem, y Mertens (de 
Gante). 

Según M. Marean, un nuevo procedimiento estendido en Ir
landa, consistiría en operar con el agua caliente. El trabajo se 
hace en sesenta horas, pasadas las cuales se extiende el cerro 
y se remueve cinco ó seis veces. Por último, en un informe in
serto en el Monitor del 4 de Octubre de 1860, y dirigido al mi
nistro de Agricultura y Comercio, M. Payen, miembro del Ins
tituto, expone un procedimiento de enriado americano, así 
llamado porque su inventor, M. Chenck, le ha creado y exten
dido en los Estados-Unidos, habiéndose generalizado en los 
grandes establecimientos Uñeros de las Islas Británicas, y par
ticularmente en los alrededores de Belfast. He aquí sucinta
mente en qué consiste: Se desgrana primero el lino con un 
instrumento muy sencillo, compuesto de dos cilindros huecos de 
hierro, colocados horizontalmente; basta pasar una ó dos veces 
entre ambos cilindros girando en sentido inverso la parte que 
contiene el grano para desprender este que cae con sus cubier
tas. Se trasladan enseguida los tallos á las tinas de enriar, co
locadas en dos líneas paralelas; se sumergen por medio de un 
doble fondo con agujeros, y se someten, por una corriente de va
por, á la temperatura de 32 grados centígrados durante noventa 
horas próximamente; después de lo cual se extrae el agua^ 
trasportando el lino á la estufa, donde permanece término me-
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dio, tres dias; el espadado j agramado se verifican con máqui
nas especiales. 

Diversas causas han concurrido á multiplicar este procedi
miento en las Islas Británicas: en primer término figura la pro
pagación del cultivo del lino, no ha mucho de escasa impor
tancia más allá del estrecho; después vienen la inexperiencia ó 
la incapacidad de los labradores en la práctica del enriado or
dinario, y por último la falta de las condiciones necesarias para 
el cumplimiento de esta operación. Refiriéndonos á la aprecia
ción de juicios muy competentes, MM. Sixfréres, de Wazem-
mes, que han hecho una escursion, con el único y exclusivo ob
jeto de estudiar la cuestión linera bajo todas sus fases, las ven
tajas del sistema de enriado americano serian muy discutibles 
bajo el punto de vista del coste comparativo con el enriado a] 
agua. 

Después de examinar las dificultades materiales y sobre 
todo financieras de la creación de estos vastos establecimientos, 
nuestros investigadores se preguntan desde luego si los pro
ductos son superiores, ó, por lo ménos, iguales á los que se ob
tienen de las charcas ordinarias. A lo cual contestan negativa
mente, manifestando que el cerro procedente de ellas es más 
áspero al tacto y que su aspecto es menos sedoso y lustroso. 

A l mismo tiempo que MM. Sixfréres, ó más recientemente 
todavía, M. Clausen, horticultor botanista belga, partiendo de 
lo que sus estudios microscópicos le hablan revelado, que el 
filamento útil del lino no era más que un tubo largo y frágil 
análogo á un tubo de cristal, que podia aislarse de las células 
y de los vasos de la planta sin prévia putrefacción, sustituyó á 
todo enriado la acción química de la sosa cáustica. En una legia 
compuesta de 2 partes de esta sustancia en 100 de agua, el lino, 
por una ebullición de tres ó cuatro horas, queda despojado de 
todas las partes distintas de la fibra leñosa; entonces se neutra
liza el álcali, añadiendo al liquido ácido sulfúrico en la propor
ción de 1 por 500; se lava, seca y bate. Después se someten 
de nuevo los tallos textiles, préviamente cortados en trozos pe
queños con una máquina especial, á la acción de un liquido al
calino, compuesto de 10 partes de carbonato sódico ordinario 
en 100 partes de agua, sumergiéndoles luego en una solución 
compuesta de ácido sulfúrico, 1; agua 200. En este instante se 
produce una viva efervescencia que abulta y trasforma la mate
ria textil en una masa flexible y dilatable que tiene la textura 
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del algodón, denominada por su autor lino-algodon: puede em
plearse cruda, en cuyo caso, basta con esta preparación quí
mica. Otras veces se blanquean con el sub-clorato de magnesia, 
obteniéndose, finalmente, una materia brillante, sedosa, análo
ga á la del algodón en rama, y que, sin agramado ulterior, puede 
trasformarse en hilo y tejido. 

La industria linera, que ha adquirido un desarrollo tan con
siderable en nuestras localidades, no podia quedar indiferente 
á estas grandes innovaciones, y una de nuestras más hábiles 
casas manufactureras, la de M. Scribe, no ha tardado en im
portar el enriado americano á su establecimiento de Marcq. 
Con el objeto de estudiar los resultados de la introducción en 
grande escala del nuevo método de preparación del lino bruto, 
relativamente á la futura supresión total ó parcial del incómodo 
é insalubre enriado al agua y al aire libre, visitamos nuestro 
colega, M. Brigandat y yo, la fábrica de estos dignos indus
triales. 

En ella hemos observado que las operaciones descritas por 
M, Payen se practicaban con éxito, pero no sin algunas modi
ficaciones más ó ménos importantes. Asi, los cilindros desgra-
nadores, que no llenaban ventajosamente su objeto, han sido 
casi abandonados, y se estudian otros medios más fructuosos 
para conseguir el fin propuesto al adoptarles. Las tinas son 
mayores que en Belfast, y su capacidad para 800 kilógramos 
de lino bruto. Las hemos visto funcionar en diversos grados de 
fermentación: desde el principio, la temperatura sólo es de unos 
15 grados; en la superficie se desprenden raras burbujas de 
gas; sucesivamente y á beneficio de corrientes de vapor, la tem
peratura del líquido se eleva y mantiene á 32 grados. Enton
ces la acción química se halla en toda su actividad, y se mani
fiesta por una especie de ebullición tumultuosa determinada 
por el desprendimiento de los productos gaseosos de la des
composición. Estas emanaciones son muy abundantes y tienen 
un olor pútrido análogo al de las materias animales descom
puestas; así juzgamos desde luego que, para el caso probable en 
que la nueva industria se generalizase entre nosotros, seria 
necesario someterla á Una clasificación, y atender después, 
por medio de precauciones sanitarias, á los peligros que estas 
emanaciones pudieran ocasionar en los alrededores, y sobre 
todo en los obreros que trabajan en las tinas. La operación 
dura más ó ménos según la clase del lino: varía entre sesenta 
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y setenta y dos horas, sin que, no obstante, se pueda hasta 
ahora conocer de antemano las que son más prontas ó pesadas 
de preparar. Cuando el trabajo ha llegado á cierto punto, la 
superficie del liquido se cubre de una espuma compuesta en 
gran parte de copos leonados en un todo análogos á la levadu
ra de cerveza, y que se eliminan periódicamente con un instru
mento que funciona á modo de espumadera: la operación está 
terminada cuando las fibras corticales se desprenden comple
tamente de la parte leñosa y se aislan con facilidad entre si. 
Llegado este caso, se evacúa el agua de maceracion en la cis
terna dispuesta al efecto, y se pone á secar la planta textil, en 
verano, en cobertizos al aire libre, y en invierno, en estufas. En 
esta operación se desprende un olor desagradable de fermenta
ciones alcohólica y ácida, en el que se fijarán también los Cuer
pos consultivos encargados de emitir dictámenes sobre instan
cias ulteriores para establecer estas fábricas. Una vez en este 
periodo de tratamiento de la materia textil, es necesario colo
car el lino en los desvanes ó graneros, durante muchas semanas, 
para detener, según parece, los restos latentes de las reaccio
nes quimicas que acaba de experimentar: en esto no aparece 
ningún inconveniente, aparte de los peligros de incendio tan 
multiplicados en la mayor parte de las fábricas. Suficientemente 
seco y reposado, el lino se sujeta á una série de operaciones 
mecánicas. En el establecimiento de M. Marcq, se ha suprimido 
el aparato de agramar de MM. Adam Brothers y compañía^ 
compuesto, como el de M. Christiam, de cilindros acanalados, 
y mientras se ensaya el sistema de batidoras mecánicas adop
tado para alisar el cerro, sistema actualmente en construcción, 
el espadado y agramado se hace á mano, con el antiguo instru
mento conocido en todos los países lineros. Esta modificación, 
feliz quizá bajo el punto de vista industrial, aumenta ya y au
mentará todavía más después las incomodidades que resultan, 
para los obreros, de un polvo abuindante y muy irritante que 
se desprende del batido de los tallos del lino (l). 

MM. Scrive han simplificado también el agramado mecánico 
inglés, haciendo mover la cuchilla por el vapor y dejando al 

(1) Por eso conviene que el loca l donde se hace esta o p e r a c i ó n e s t é b ien ven t i l ado . 
U l t i m a m e n t e , M . Leveau ha construido una m á q u i n a agramadora cuya d e s c r i p c i ó n 
detallada puede verse en una m o n o g r a f í a escrita por e l ingen ie ro D . Francisco Bala-
g u e r y P r imo , t i t u l ada : Estudio y aplicaciones de las materias textiles vegetales, p . 14, 
1 5 y 16 . (Ad) . 
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obrero la dirección del trabajo, sin g-asto de esfuerzos muscula
res: esta innovación racional, y que parece definitivamente ad
quirida, no atenúa, sin embarg-o, los inconvenientes análog'os 
á los del batido, relativos á los restos corpusculares que existen 
en suspensión en la atmósfera del taller de agramado, y que 
también se encuentran, aunque en menor cantidad, en el de 
rastrillado. Para evitar lo que pueda tener de perjudicial, con 
respecto á la salud de los obreros, la absorción de estas emana
ciones sólidas, el jefe de la fábrica de Marcq ordena semanal-
mente, á ejemplo de lo que se practica en Belfast, el uso de la 
sal de Glauber: por nuestra parte, esperamos que el Consejo 
central de salubridad medite las prescripciones sanitarias que 
conveng'a aplicar á la nueva preparación linera, y encuentre 
medios más eficaces, prefiriendo mejor evitar el mal que com
batirle. 

Nuestras investigaciones se lian fijado también en un punto 
muy accesorio, industrialmente hablando, pero que tiene su 
importancia bajo el punto de vista de la higiene pública: tales 
son las aguas de maceracion procedentes del enriado. Hemos 
expuesto que, al salir de las tinas, iban á parar á una cisterna, 
donde permanecían hasta depositarse las materias que conte-
nian en-suspensión; después de clarificadas, se dirig-en por un 
acueducto á las praderas inmediatas donde se emplean para re-
g'ar; en cuanto al liquido más espeso del depósito se destina 
al mismo uso que el abono flamenco. Debemos manifestar, sin 
embarga, que sólo con cierta tímida reserva los labradores han 
consentido en ensayar ambos medios de fertilización, y hasta 
aqui nada demuestra que el industrial pueda hallar compensa
ciones pecuniarias á los sacrificios que se ha impuesto en inte
rés de la agricultura y de la salubridad. Otra observación sus
citada por estos detalles de nuestra narración, es que la exis
tencia de las grandes balsas perfeccionadas es incompatible con 
las vastas aglomeraciones de viviendas. -

«Del conjunto de consideraciones que preceden, resulta que 
la producción linera y las operaciones agrícolas que á ella se 
refieren se hallan actualmente en un período de transición que 
ocasiona excesivos perjuicios en los pueblos, para que se piense 
agravarles, sin la más absoluta necesidad. Por otra parte, las 
quejas que se elevan contra el enriado antiguo son ménos 
oportunas que nunca, puesto que habiéndose reducido el cultiT 
vo del lino á las dos terceras partes, los inconvenientes tan 
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justamente reprochados á esta operación quedan atenuados en 
ig-ual medida: asi vemos que la mayor parte de nuestras anti
guas balsas, llenas aún hace doce á quince anos, durante la es
tación del enriado, de abundantes recolecciones de lino, están 
casi desiertas desde hace pocos años. Querer aumentar la seve
ridad de las prescripciones sanitarias contra las balsas, seria, 
pues, aumentar las perturbaciones que tan cruelmente se dejan 
ya sentir en los pueblos, y habría gran riesgo, al evitar un 
mal evidente, en provocar otro no menos palpable todavía. ¿No 
es mejor, además de la prudencia vulgar, en una revolución 
difícil y laboriosa que trasforma toda una rama de trabajo na
cional, esperar á que estas evoluciones se efectúen naturalmen
te? Con un poco de paciencia la mejora higiénica que se busca 
se verificará de una manera espontánea, sin disgusto, y en una 
escala muy distinta de la producida por una medida de policía.» 

Por último, debemos mencionar un procedimiento puramente 
mecánico que suprime el enriado y todas sus consecuencias no
civas, y en el cual, el cáñamo en sustancia, se trasforma al mo
mento en cerro. Este procedimiento, debido á MM. Leoni y 
Coblentz, publicado en 1859, consiste en el empleo de dos má
quinas, una que machaca y tritura la parte leñosa de los tallos 
crudos no enriados, dejando las fibras enteras, y otra que eli
mina las partes leñosas, limpia, endereza y divide los filamen
tos. Esta segunda máquina, aunque muy sencilla, produce efec
tos notables, y la fibra, por muy larga que sea, se limpia por 
completo. La acción de estas máquinas es instantánea; en algu
nos minutos queda terminada la operación, y los tallos, con
forme se han recolectado, se convierten en cáñamo del comercio 
dispuesto para trabajarle. 

Bibliografía.—Coimütation sur des questions de saluhrité relatives au-
rouissage (Anuales d'hygidne publique et de méd. lég., t. I , pág. 335).— 
RappQrlfait á VAcademie 'de médecine sur les inconvénients que pourrait 
avoir le rouissage du chambre dans Veau qui alimente les fontaines de la tille 
du Mans, por Robiquet (Ibid., p. 343), suivi d1 observations de M. Barruel 
(Ibid., p. 348).—Le rouissage du chambre consideré sous le rapport de Vhy-
giéne publique, por Parent-Duchátelet (Ibid., t . V I I , p. 337).—Dictio-
naire de Vindustrie, t . IX, p. 557.—Rapporis sur les travaux du conseil cen
tral de salubrilé du département du Nord. 1830, 1849, 1850 y 1851.—Rap
port á M. Dumas, ministre de VAgriculture et du Comerce, por Teodoro Ma
rean, miembro de la Asamblea legislativa.—Arte de cultivar el cáña
mo, lino y algodón. Madrid, 1844.—Balaguer y Primo, Estudio y aplica-
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dones de las materias textiles vegetales, lino, cáñamo, algodón, ramí, pita 
esparto, mimbres, pajas, Juncos, cañas, etc., etc Madrid, 1878. 

ENSAYADORES.—Los talleres de ensayadores del comerció
se colocan en la tercera clase de establecimientos clasificados. 
Sus principales inconvenientes resultan del ruido que producen 
los martillos ó el laminador, y los vapores nitrosos desprendi
dos al tratar los metales preciosos por el ácido nítrico. 

ENTARQUINAMIENTO.—Es un procedimiento g-eneralmente 
usado para desecar los terrenos pantanosos situados por bajo-
del nivel de la capa de agua local, y que tiene por objeto ele
var el suelo por medio de las sustancias que en él depositan las 
ag-uas cargadas de limo. 

Los medios empleados al efecto consisten en tomar de una 
corriente de agua más ó menos próxima una ó muchas deriva
ciones que conducen el liquido con gran rapidez al terreno que 
se ba de rellenar, donde permanece basta que las materias que 
tenia en suspensión se ban depositado; después se dá salida á 
las aguas claras (1). 

Por este procedimiento se llega á elevar el fondo de ciertos 
pantanos 20 á 25 centímetros. 

ENYESADO DE LOS VINOS.— V. VlNOS. 

EPIDEMIAS.—No vamos á definir aqui las epidemias ni á es
tudiar sus diversas clases bajo el punto de vista de las doctri
nas médicas; tampoco queremos intentar, por un esfuerzo esté
r i l , el descubrimiento de las causas generales, persuadidos de
que, según la bella espresion de M. Littré, las enfermedades 
pestilenciales no tienen su origen en circunstancias que están 
al alcance del hombre, de que en ellas todo es invisible, miste
rioso y producido por fuerzas cuyos efe'ctos son los únicos que 
se conocen. Mas, para ser fieles al plan que nos hemos trazado 
y á las miras exclusivamente prácticas que hemos seguido en 
la composición de esta obra, nos proponemos indicar de un 

(1) «El terreno que se t r a t a de re l lenar se cerca de una especie de dique cortado po r 
un lado, que comunica con el canal de entrada, y por la parte baja por una abe r tu ra 
gnarnecida de puntas que forman u n a presa p rov i s iona l que comunica con el canal de 
d e s a g ü e . Estas puntas deben estar dispuestas de manera que se pueaan elevar suces i 
v a m e n t e para ve r t e r las aguas claras. « ( L a g u n a , Manual de aguas y riegosj. (Ad) . 
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modo general qué deberes imponen las epidemias á los que 
están encargados de velar por la seguridad pública, y qué me
didas se han de tomar para prevenir ó detener sus estragos, 
refiriéndonos, páralos detalles, á lo que hemos dicho en parti
cular para cada una de las enfermedades epidémicas. Asi, sólo 
consignaremos en este articulo ciertos documentos emanados, 
ya de la administración superior, ya de las corporaciones cien
tíficas, que constituyen el mejor guia en lo relativo á las epi
demias, creyendo, con esto, hacer un beneficio mucho mayor á 
la higiene pública que si discutiésemos las teorías que aún con
tribuyen á oscurecer esta cuestión tan tenebrosa. " 

Las epidemias se distinguen: 1.° en grandes epidemias 6 en
fermedades pestilenciales, en general propias de ciertos climas, 
ó que se estienden poco á poco y asolan las poblaciones; como 
el tifus, la peste, la fiebre amarilla, el cólera; 2.° y en epide
mias locales, cuyas formas variadas, constituidas por gran nú
mero de especies morbosas, fiebres continuas, intermitentes, 
eruptivas, flegmasías catarrales, diftéricas, gangrenosas, he
morragias, neurosis, reconocen las causas más diversas, perma
neciendo generalmente limitadas á los puntos donde se han pre
sentado. 

A cada una de estas clases debieran corresponder medios pro
filácticos especiales fundados en una forma de propagación de
terminada. Mas, por desgracia, la ciencia dista mucho de su
ministrar, bajo este punto de vista, indicaciones suficientes. 
Aparte de los casos relativamente poco numerosos en que la 
epidemia se produce por la insalubridad fácilmente comproba
da de un lugar dado, por la mala calidad de la alimentación, ó 
por cualquiera influencia atmosférica apreciable, no existe, por 
lo común, ningún elemento positivo que pueda descubrir las 
causas de las enfermedades epidémicas y exponer los medios 
de combatirlas con eficacia. Hay, sin embargo, una forma de 
propagación que implica por sí misma una profilaxia sistemá
tica. Hablamos del contagio. En efecto, allí donde está demos
trado, el aislamiento de los enfermos es el único remedio que 
debe oponerse á los estragos del azote. Mas, por este lado, la 
cuestión aún se halla por resolver; porque, de una parte, la 
epidemicidad de una enfermedad puede imprimirla accidental
mente el carácter contagioso, como se vé con frecuencia en las 
localidades pequeñas, sobre todo tratándose de la fiebre tifoi
dea; y de otra, los focos epidémicos pueden ser movibles y tras-
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ladarse por vía de inmigración sin que la enfermedad importa
da sea realmente contagiosa, como sucede con el cólera y la 
fiebre amarilla. Estos dos hechos, con mucha frecuencia ig
norados, son suficientes para esclarecer un día la cuestión del 
modo de trasmitirse las enfermedades epidémicas. Y no puede 
desconocerse su importancia al considerar que todo sistema sa
nitario se funda necesariamente en la idea que se tenga de esta 
trasmisión. Acerca de esto encontramos bien confirmada nues
tra opinión en las siguientes frases notables del informe sobre la 
fiebre amarilla recien presentado á las dos Cámaras del Parla
mento inglés por el Consejo general de Sanidad. «La cuestión 
del contagio y la de importación de una enfermedad epidémica 
no tiene, á la verdad, una relación necesaria. Del mismo modo, 
con respecto á la cuarentena, .si se admitía que el carácter 
verdadero, inevitable, de las enfermedades epidémicas, fuese el 
ser contagiosas, no se decidirla que la cuarentena pudiese evi
tar ó áun moderar su desarrollo. La cuestión de saber si la 
cuarentena puede ejercer semejante influencia quedaría por re
solver, como tantas otras, en virtud de la observación y la ex
periencia; y así, como nos hemos esforzado en demostrarlo en 
nuestro primer informe, la cuestión verdaderamente práctica 
para el público y la legislatura no es saber si las enfermedades 
epidémicas son contagiosas, sino más bien si la cuarentena 
puede impedir su introducción y desarrollo.» 

Los efectos de las enfermedades epidémicas sobre las pobla
ciones y su frecuencia interesan en alto grado á la higiene pú
blica, y júzguese qué importancia puede ofrecer en particular 
para nuestro país, al recordar que en el gran informe leído por 
Villeneuve en la Real Academia de Medicina sobre las epide
mias que han reinado en Francia de 1771 á 1829, no se cuentan 
ménos de 904 que asolaron sobre 1.370 pueblos. Según nuestro 
venerable colega M. Villermé, las epidemias disminuyen de 
frecuencia ó intensidad en todos los países que de la barbárie ó 
la ignorancia pasan al estado de civilización, ó de una civiliza
ción imperfecta á otra perfeccionada. Las clases miserables son 
atacadas con más frecuencia, y por lo tanto, mucho más á me
nudo víctimas que las clases acomodadas. Haciendo desapare
cer las epidemias, disminuyendo su frecuencia y su intensidad, 
la civilización ha modificado, en muchos puntos, las épocas del 
máximum y del mínimum de mortalidad, sobre todo la prime
ra. Otro hecho, no ménos importante, es que en los casos de 
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epidemia, en un mismo número de enfermos de cada edad, la 
mortalidad es mucho mayor en los niños, cuanto más pequeños 
son, y en los ancianos cuantos más años tienen; de suerte que, 
bajo este punto de vista, la ley de mortalidad epidémica sigue 
la ley de mortalidad ordinaria. De aqui que las epidemias que 
hieren los dos extremos le la vida son, en proporción, las más 
mortíferas. En nuestros países civilizados, las epidemias más 
mortíferas no disminuyen la población sino transitoriamente; 
el vacío de esta se llena muy pronto, ya por personas extrañas 
á la localidad que van á ocupar los puestos vacantes, ya por 
matrimonios y nacimientos proporcionalmente más numerosos 
que nunca. En una palabra, las epidemias aceleran la renova
ción de las generaciones, y su ausencia la disminuye. 

A la administración pertenece evitar las epidemias y comba
tirlas cuando han estallado. Cada localidad que padece, y cada 
epidemia que se produce, pueden reclamar medidas especiales 
que es imposible prever y determinar de antemano. Hay, sin 
embargo, ciertas precauciones generales que la ciencia aconse
ja, y que el gobierno, revestido por la ley de las facultades más 
enérgicas, en lo relativo á este punto, no ha cesado de reco
mendar á las autoridades locales. La organización de esta par
te de la higiene pública no dejaría nada que desear, si se apli
case en todas partes con el celo y actividad necesarios. Algunos 
médicos de epidemias, creados regularmente desde el 2 de Mayo 
de 1805 en cada distrito, y cuyo nombramiento se ha conferido 
á los prefectos por el decreto de descentralización de 13 de Abri l 
de 1861; los Consejos de higiene á que estos miembros, por un 
decreto especial de 1.° de Setiembre de 1851, pertenecen de de
recho; la Junta consultiva de higiene pública y la Academia 
imperial de medicina, cuya vigilancia, bajo el doble punto de 
vista de la administración y de la ciencia, nunca ha faltado en 
la autoridad superior, contribuyen unos y otras, en el límite 
de sus atribuciones, á proteger la salud pública contra las epi
demias que la amenazan ó que vienen á trastornarla. Los docu
mentos, llenos de interés, que nos ha parecido útil reunir aquí, 
constituirán la prueba más palpable, y darán á conocer perfec
tamente las reglas que deben seguirse en tiempos de epidemia. 
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C I R C U L A R M I N I S T E R I A L SOBRE E L T R A T A M I E N T O DE LAS E P I D E M I A t í , 

DE 30 DE S E T I E M B R E DE 1813. 

En cada distrito del departamento de Yd. debe haber, con el t í tu 
lo de médico de epidemias, un facultativo encargado especialmen
te de observar el tratamiento de las enfermedades epidémicas y de 
trasladarse á los pueblos donde estallen, á la primera indicación 
que reciba del sub-prefecto. Me reservo el nombramiento de estos 
médicos á propuesta de los prefectos, y no tengo necesidad de enca
recer á Vd. cuán importante es que la elección, para estas funcio
nes útiles y especiales, recaiga en personas distinguidas por su ins
trucción, moralidad é inteligencia. 

En cuanto los enfermos de una localidad excedan del número or
dinario y baya apariencias de epidemia, el alcalde informará al sub-
prefecto, quien mandará en el acto al médico de epidemias del dis
trito. 

Cuando el médico llegue al pueblo afectado de la enfermedad to
mará, en las diversas casas donde esta haya aparecido, datos posi
tivos acerca de su naturaleza y medios empleados hasta entonces 
para combatirla; si observa que la afección no es epidémica y que 
su presencia es innecesaria en la localidad, su misión quedará ter
minada, después de haber prescrito á los enfermos un plan de con
ducta é indicarles los medios que deben oponer á sus males, espe
cialmente los que se refieren á la higiene privada, demasiado olvi
dados en los pueblos. Si existe un oficial de Sanidad en el pueblo ó 
en el distrito, debe dejarle las instrucciones convenientes para la di 
rección de los enfermos. 

Si la enfermedad aparece con un carácter grave y sus síntomas 
son alarmantes, entonces el médico debe multiplicar sus visitas; se
gún que el estado de cosas lo permita, ó bien, sin abandonar el pue
blo atacado de la epidemia, dará á conocer al sub-prefecto la situa
ción de los habitantes y las medidas que haya tomado para mejo
rarla. No omitirá ninguna de las disposiciones propias para detener 
los progresos del mal y evitar su propagación á los pueblos vecinos; 
no retirándose hasta que juzgue innecesarios su presencia y cui
dados . 

Cuando, en el curso de una epidemia grave y tenaz, el médico 
de epidemias juzgue indispensable, ya administrar á los enfermos 
otros remedios que los concedidos por la administración, ya distri
buir á los enfermos pobres ó convalecientes socorros en alimentos 
ó en bebidas, como caldo, carne ó vino, podrá Vd., si comprende la 
necesidad de estos socorros, autorizar la adquisición de los medica
mentos ó la distribución de los alimentos que el médico reclame, 
siempre dándome cuenta de ello; sin embargo, cuidará Vd. de que 
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estos socorros se mantengan en los límites de una estricta economía, 
de que constautemente sólo se distribuyan entre los verdaderos po 
bres. Seguro estoy, por otra parte, que en los casos de epidemias 
graves no recurrirá Vd. en vano á las personas acomodadas y bien
hechoras para que contribuyan con sus auxilios á suplir la falta de 
los que necesite para atender á las necesidades de los pobres; tam
poco omitirá Vd. nada para reunir, en tales circunstancias, los be
neficios de la caridad individual á los de la administración pública 
j emplearlos de la manera más conveniente. 

Cuando un médico de epidemias pase á una localidad con el fin de 
prescribir el tratamiento de una enfermedad epidémica ó de obser
var sus efectos y detener sus progresos, debe, una vez terminada 
la epidemia, remitir á Vd., por el sub-prefecto del distrito, un i n 
forme detallado de su misión, y del modo como la ha desemprñado. 
Este informe contendrá el cuadro fiel de la enfermedad que el m é 
dico haj'-a tratado, y su naturaleza, é indicará la época de su inva
sión, las causas á que puede atribuirse, los síntomas que ha presen
tado, el tratamiento empleado para combatirla, su duración, el n ú 
mero de personas que han sido atacadas y las que han fallecido. 
Me trasmitirá Vd. estos informes, ó bien copia de ellos; y según las 
observaciones que el médico haya manifestado sobre las causas de 
la epidemia, tomará Vd. las medidas que estén á su alcance para 
evitar en lo posible su reaparición. Con mucha frecuencia, las cau
sas de la epidemia resultan de circunstancias locales ó de costum
bres viciosas que tanto á Vd. como á las administraciones colocadas 
bajo su vigilancia corresponden hacer desaparecer, y nunca dejaré 
de recomendarle que haga cumplir con todo rigor los reglamentos 
de policía sobre la limpieza y salubridad de las poblaciones. 

Recientemente he llamado la atención de Vd., acerca de la u t i l i 
dad de las fumigaciones de M. Guyton de Morveau para la desinfec
ción del aire, y no dudo que estos procedimientos se usarán en vues
tro departamento siempre que sea necesario. 

Los médicos de epidemias, como quiera que sólo prestan sus 
servicios en determinados casos, no tendrán sueldo fijo, debien
do abonárseles solamente, por cada misión que se les confíe, una 
cantidad proporcionada á las distancias que hayan recorrido, á los 
gastos y á las molestias sufridas. Así, al dirigir su informe, presen
tarán la nota de derechos, indicando separadamente el número de dias 
que han empleado en el tratamiento de cada epidemia, y el importe de los 
gastos de viaje; al remitirme esta nota y el informe, me propondrá us
ted la cantidad definitiva que, á título de indemnización, debe con
cederse á cada médico. Los médicos de epidemias que, en su cali
dad y en 'las funciones que les están encomendadas, hallan un tes
timonio honroso de la confianza del gobierno, y un medio de au
mentar su reputación y sus luces, no reclaman, en su mayoría. 
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además del abono de sus desembolsos, más que una suma muy mó
dica por yía de honorarios. De consiguiente, fijareis, en los casos 
comunes^ los emolumentos concedidos á los médicos encargados 
del tratamiento de las epidemias, en 6 ó 9 francos diarios, aparte 
del abono de los gastos de yiaje. Estoy pronto, sin embargo, á au
mentar esta cuota, cuando^ por su abnegación, los peligros á que 
hayan estado expuestos, ó las molestias sufridas, estos médicos se 
hayan hecho acreedores, á juicio de Vd., á honorarios más cre
cidos. 

Los derechos de los médicos de epidemias, y en general, todos los 
gastos producidos por el tratamiento de las enfermedades epidémi
cas, se abonarán de los fondos reservados anualmente én el presu
puesto del departamento para gastos imprevistos; no obstante, 
cuando circunstancias extraordinarias exigiesen auxilios y gastos 
mayores, cuidará Vd. de participármelo, y yo buscaré el medio de 
cubrir esta insuficiencia. 

Terminaré esta carta recordando á Vd. el deber de remitirme una 
nota exacta de las enfermedades epidémicas que se manifiesten en 
su departamento, desde que aparezcan hasta su terminación. 

C I R C U L A R M I N I S T E R I A L D E 13 DE A B R I L DE 1836, SOBRE E L SERVICIO 

DE E P I D E M I A S . 

Señor prefecto, á la real Academia de medicina corresponde, por 
el decreto que la ha creado, enterarse de los informes dirigidos á la 
autoridad por los médicos de epidemias, y á ilustrar á la adminis
tración sobre las medidas que deben adoptarse para evitar la inva
sión de estas enfermedades y combatir sus efectos. 

La Academia ha sucedido, en esta misión, á la Sociedad real de 
medicina fundada en 1776, y á la Sociedad de la facultad de medi
cina. En diversas publicaciones, estas sociedades han suministrado 
documentos importantes para la historia de las epidemias y direc
ciones útiles para los médicos que tienen ocasión de observar y tra
tar las enfermedades epidémicas. 

Celosa de continuar la obra comenzada por sus antecesoras, la 
real Academia de medicina me ha dirigido recientemente un infor
me general de todas las relaciones de epidemias que hablan sido so
metidas á su exámen. Este informe, que data del año 1771 y termina 
en 1830 [Memorias de la real Academia de medicina, París, 1833, t . I I I , pá
gina 377 y siguientes), comprende el resumen de 1.160 informes 
particulares, sobre 900 epidemias que han afectado á 1.370 pueblos 
y 72 departamentos; presenta numerosos vacíos, ya por la falta de 
materiales en muchos años, ya por la manera imperfecta de haber
se recogido las observaciones y redactado las relacionés; sin embar-
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go, puede dar lugar á algunas advertencias que no carecen, á m i 
juicio, de interés para la administración. 

Semejante objeto se relaciona con ciertas consideraciones que 
comprenden el estado físico y moral de todo el país; porque la fre
cuencia ó la rareza de las epidemias dependen generalmente de la 
naturaleza del suelo, de las influencias atmosféricas, de los hábitos 
y costumbres, de las ocupaciones de la población, del mayor ó me
nor bienestar de que goza, y del grado de cultura á que ha llegado. 

Entre estas causas, hay algunas que la administración no puede 
destruir ni modificar, y otras sobre las que su acción, aunque lenta, 
debe ser más eficaz; pero, ocupándose sin descanso, como es su m i 
sión, en secundar el desarrollo de la riqueza nacional, en aumen
tar el bienestar de la población, en combatir las preocupaciones, en 
ilustrar los entendimientos, trabaja, por esto mismo, en mejorar la 
salud pública. Pudiera, pues, dispensarme de entrar en ningún de 
talle al efecto, si no fuese de utilidad considerar bajo el punto de 
vista especial de la salubridad un trabajo que se aplica á objetos 
tan numerosos y variados. 

La Academia de medicina, en su informe, coloca las diferentes 
causas á que puede atribuirse el origen y desarrollo de las enferme
dades epidémicas, en cinco grupos principales, á saber: 1.° las alte
raciones del aire; 2.° las habitaciones; 3.° los alimentos; 4.° los tra
bajos; 5." las afecciones morales, la ignorancia, etc. 

Nadie ignórala influencia funesta de los pantanos, estanques, etc., 
sobre la salubridad. Los medios de remediar este mal se hallan 
rara vez al alcance de la administración; pero, en muchas localida
des, seria fácil cegar las charcas, enterrar los animales muertos, 
eliminar los montones de estiércol, que, para numerosos pueblos, 
constituyen un foco de infección. Los alcaldes olvidan muy á me
nudo sus obligaciones, con respecto á este punto, impuestas por las 
leyes de 24 de Agosto de 1790 y 6 de Octubre de 1791. Las disposi
ciones del decreto de 22 prairial ano X I I , sobre las sepulturas, no se 
observan mejor, particularmente en lo relativo á la profundidad 
que debe darse á las fosas: conviene recomendar su cumplimiento, 

La segunda causa de insalubridad indicada por la real Academia 
de medicina, es la construcción viciosa de las habitaciones, la hu
medad, la falta de aire, el hacinamiento de una misma familia en 
un espacio reducido y en comunidad con los animales domésticos. 
De la administración no depende hacer cesar prontamente un esta
do de cosas que debe atribuirse, en la mayoría de casos, á la mise
ria y á la necesidad; pero la pereza, la incuria, entran con frecuen
cia también por mucho en la continuación de un género de vida 
tan perjudicial á la salud: de los progresos de la instrucción es de 
donde se debe esperar sobre todo el desarrollo de los hábitos de 
órden y limpieza que contribuyen poderosamente á evitar las en-
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fermedades. Todos los que ejercen una gran influencia moral sobre 
los habitantes de los campos, y particularmente los sacerdotes y 
los profesores de instrucción primaria, deben inculcar á la poblpcion 
las ideas de saneamiento, en cuanto sea posible, del interior de sus 
habitaciones. 

La naturaleza y la calidad de los alimentos que nssí la población 
son, aún más que la manera de habitar, determinadas por la nece
sidad. Bajo este punto de vista, la administración no puede nada, 
salvo favorecer el trabajo y fomentar los cultivos que puedan pro
porcionar á la clase indigente una alimentación sana y econó
mica. La Academia recomienda especialmente todo lo que tienda á 
aumentar, á propagar el cultivo del maíz en los departamentos á 
propósito. La mala calidad de las aguas es una causa ordinaria de 
epidemias: se ignora con frecuencia en los pueblos cuán fácil es re
mediar esto mediante los ñltros de carbón. 

Inútil es que hablemos de la influencia de los trabajos; conocemos 
los efectos peruiciosos 'de ciertas profesiones, los de una estancia 
demasiado prolongada en los talleres. A la ciencia corresponde es
tudiar los medios de hacer más saludables algunas profesiones ne
cesarias á la sociedad, y secundada por fundaciones filantrópicas, 
ha obtenido, desde hace algunos años, resultados muy importantes 
bajo este punto de vista. En cuanto á los trabajos en que sólo es de 
temer el exceso, los reglamentos de las fábricas, la humanidad de 
sus dueños, los consejos de una autoridad paternal, deben fijar el 
límite del que no ha de pasarse sin comprometer la salud del 
obrero. 

El abatimiento, la desanimación que la miseria lleva consigo muy 
á menudo, son las afecciones morales que, ajuicio de la Academia, 
contribuyen mucho á desarrollar las epidemias; las prácticas su-
perticiosas, las preocupaciones, la confianza en los empíricos, favo
recen también los progresos de estas enfermedades, dificultando 
mucho su curación. 

Numerosos hechos referidos en las relaciones de epidemias just i 
fican la influencia funesta de estas diferentes causas; aquí se agobia 
á los enfermos bajo el peso de las cubiertas de la cama; allí se cree 
curarles dándoles á beber vino caliente al principio de toda enfer
medad. Esta última práctica es una de las más extendidas entre el 
pueblo, pero muy peligrosa. 

Es de esperar que los progresos de la instrucción propporuen ideas 
más sanas sobre la naturaleza de los auxilios que los enfermos deben 
recibir de su familia, á falta del médico. 

Todo cuanto acabo de exponer, señor prefecto, lo conoce Vd. por 
su propia experiencia; no insistiré, pues, sobre ello, dejando á vues
tro celo todo lo que se refiere á los intereses generales á que la salud 
pública se halla ligada de un modo más ó ménos indirecto, l imi tan ' 
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dome á recomendarle el cumplimiento de las medidas que tienen 
por objeto especial evitar la producción de las enfermedades epidé
micas ó de atajar sus progresos. 

Existen ya muchas instrucciones ministeriales sobre la materia; 
me bastará recordarlas. Sabe Vd. que debe haber en cada distrito 
un médico de epidemias, cuya obligación es trasladarse inmediata
mente, á instancia de los prefectos y sub-prefectos, á todo pueblo 
donde se presenten señales de alguna epidemia; tengo motivos para 
creer que esta organización no es completa. Es preciso nombrar 
médicos de epidemias para todos los distritos que carezcan de ellos, 
lo cual no puede presentar ninguna dificultad, puesto que los mé
dicos de epidemias no tienen derecho á sueldo, debiendo únicamen
te indemnizárseles de sus gastos de viaje y estancia, cuando tienen 
alguna misión que cumplir. Una circular de 30 de Setiembre de 1813 
fijó en 6 ó 9 francos diarios los derechos de los médicos de epide
mias, aparte de la indemnización de los gastos de viaje. Esta i n 
demnización ha parecido muy exigua en algunos departamen tos. 
Por más que la distinción que lleva consigo el título de médico de 
epidemias constituya una especie de recompensa de los deberes que 
impone, estas útiles funciones no deben, en modo alguno, ser one
rosas para los médicos que las desempeñan; al fijar los honorarios 
hay que tener en cuenta la mayor ó menor distancia de las poola-
ciones en que el médico de epidemias tiene que prestar sus servi
cios, los peligros, las fatigas á que se expone, el perjuicio que se le 
sigue por las ausencias más ó ménos largas; es, pues, imposible 
fijar, bajo este punto de vista, una regla uniforme. Sin embargo, 
la administración también debe tener en cuenta, en estos casos, la 
no conveniencia'de una liberalidad incompatible con los recursos 
de los departamentos, ó, por el contrario, de una economía que dis
minuya el celo, excitando justas reclamaciones. 

Las mismas observaciones se aplican al reglamento de honorarios 
de los médicos ú oficiales de Sanidad encargados de continuar tra
tando á los enfermos, bajo la dirección de los médicos de epidemias. 

Recuerdo á Vd. que, en virtud de la circular de 28 de Junio 
de 1816, no necesitaba autorización prévia para abonar de los fondos 
provinciales los gastos ocasionados por el tratamiento de las epide
mias. 

Por más útil que sea la institución de los médicos de epidemias, 
no siempre produce todos los resultados que so debieran esperar. 
Con suma frecuencia estos médicos no reciben aviso de la existen
cia de una epidemia sino mucho tiempo después de su aparición. Su 
residencia está algunas veces á bastante distancia de los pueblos 
atacados de la enfermedad epidémica, para que puedan auxiliarles 
con prontitud y visitarles á menudo; además, su cometido es com
batir las epidemias y no buscar los medios de evitarlas. 
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Por estas distintas razones, sería muy útil unir la institución de 

los médicos de epidemias á la oe los médicos cantonales. En el de
partamento del Bajo-Rhin, donde estos médicos existen desde 
hace mucho tiempo, están encargados de propagar la vacuna, de 
vigilar el cumplimiento de las leyes y reglamentos que intere
san á la salubridad, de indicar á las auioridades todo lo que pueda 
comprometer la salud de los ciudadanos, y de recoger los materia
les de la topografía médica. 

La Real Academia de medicina ha solicitado en muchas ocasio
nes que se generalizase esta institución. Habría necesidad de algu
nas medidas legislativas para dar á los médicos cantonales un ca
rácter oficial y garantizarles un suelto apropiado. Quizá estas me
didas hallarán su lugar en la ley que se prepara sobre la organiza
ción médica; pero, entre tanto, pudieran crearse, por lo menos en 
muchos departamentos, médicos cantonales sin sueldo. Pocos prác
ticos hay que no se congratulasen de ser elegidos para ejercer una 
especie de vigilancia sanitaria en el distrito donden residen; los 
médicos vacunadores serian especialmente los más á propósito para 
desempeñar tales cargos, debiendo advertir que no es necesario 
asignar á cada médico cantonal una circunscripción igual á la de 
un partido en la división actual del territorio: esta circunscripción 
pudiera ser más ó menos extensa según la naturaleza de los luga
res, la densidad de la población y otras muchas consideraciones que 
es inútil enumerar; el médico cantonal tendría atribuciones casi 
análogas á las establecidas en el departamiento del Bajo Rhin, es
tando encargado, sobre todo, de notificar á las autoridades los pri
meros síntomas de una enfermedad epidémica. 

En muchos departamentos, y en particular en el de Bocas del 
Ródano, los miembros de los jurados médicos, al proceder á la visita 
de los farmacéuticos, se fijan especialmente en todo lo que interesa 
á la salubridad pública; nunca recomendaremos demasiado este 
ejemplo á los demás jurados médicos, que pueden suministrar datos 
útiles á la administración, indicándola en sus informes las causas 
de insalubridad y los diversos abusos que hayan podido observar en 
sus inspecciones. 

No puedo ménos de expresar el deseo de que se establezcan en 
todos los departamentos Consejos de salubridad como los que ya 
existen en algunas de las principales ciudades del reino. Estos Con
sejos no debieran ser puramente médicos: como pueden ser llamados 
á tratar de las cuestiones que interesan á la agricultura, la industria 
y el comercio, convendría que formasen parte de ellos, no solamen
te algunos médicos, quimistas ó farmacéuticos, sino también indus
triales prácticos, agrónomos ilustrados, el arquitecto ó el ingeniero 
del departamento. El Consejo de salubridad de la cabeza de partido 
tendría corresponsales en todo el departamento; seria consultado 
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por la autoridad en todos los proyectos que tuyiesen alguna influen • 
cia sobre la salud, y se encargarla de recoger y coordinar todos los 
materiales de la estadística médica del departamento: algunos i n 
formes anuales, redactados bajo un plan uniforme, suministrarían 
datos útiles á la ciencia de la administración. 

Termino esta carta excitando á Vd. recomiende á los médicos de 
epidemias de su departamento que me trasmitan exactamente, por 
vuestro conducto, la historia de todas las enfermedades epidémicas 
que tengan ocasión de tratar. 

A fin de obtener resultados comparativos, la Academia ha adop
tado un modelo de informe (1) del cual trasmito á Vd. algunos ejem
plares, álos que los señores médicos de epidemias deberán confor
marse en las comunicaciones que hayan de redactar. 

Estas comunicaciones se trasmitirán siempre á la real Academia 
de medicina, que no olvidará los trabajos verdaderamente dignos 
de interés: á propuesta de la comisión de epidemias, la Academia 
ya ha resuelto que debía insertar, en la parte histórica de sus Me
morias, los nombres los médicos de epidemias que, en los últimos 
años, hayan presentado las comunicaciones más notables, habiendo 
remitido á la junta de publicación diez de estas comunicaciones. 

Me acusará Vd., señor prefecto, recibo de esta circular, dándome 
cuenta al mismo tiempo de las las medidas que haya Vd. tomado 
para cumplir las disposiciones que encierra. 

E l ministro secretario de Estado del Comercio, DUCHATEL. 

DEPARTAMENTO 
de INFORME 

PARTIDO Sohi'e una epidemia de 
de que ha remado desde el 

hasta 
DISTRITO en elpueilo de , por M. 

de , médico de epidemias 
del distrito de 

MUNICIPIO 
de 

(1) Estado del s u e l o . — C o n f i g u r a c i ó n . — E x i s - TOPOGRAFÍA (1). 
t enc ia ó falta de bosques.—Corrientes de agua . 
—Calidad de las aguas. 

(1) Este modelo de in forme ha sido objeto de algunas modificaciones. M á s adelante 
reproduciremos el modelo de cuadro adoptado en ú l t i m o t é r m i n o por l a Academia i m 
pe r i a l de medicina, y publicado en Set iembre de 1855. 
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(2) Vien tos que re inan ordinariamente;—que 
l i a n reinado duran te l a epidemia.—Existencia 
ó fal ta de l l uv i a .—Tempera tu ra h a b i t u a l de l a 
local idad.—Temperatura durante l a epidemia. 
— F e n ó m e n o s m e t e o r o l ó g i c o s diversos: tempes
tades, huracanes, etc. 

(3) Estado d é l a s habitaciones: c o n s t r u c c i ó n , 
espacio, l impieza , v e n t i l a c i ó n . — A l i m e n t a c i ó n . 
—Vestidos.—Trabajos ordinarios.—Estado ge
n e r a l de l a p o b l a c i ó n . 

{i) Indiquense, a l m é n o s durante un p e r í o d o 
de a lgunos a ñ o s , si las ha habido. E n caso ne
g a t i v o m a n i f i é s t e s e ro tundamente . 

(5) E m p l é e s e al efecto, l a nomenc la tu ra usa
da en los l ibros c l á s i c o s — I n d í q u e s e l a s inon i 
m i a , y , si es necesario, los pareceres de los m é 
dicos de la local idad. 

(6) H á g a s e una d e s c r i p c i ó n exacta de l a en
fermedad actualmente reinante, con su marcha , 
te rminaciones diversas y complicaciones. 

A ñ á d a n s e a lgunas observaciones detalladas, 
recogidas cuidadosamente en las d is t in tas for
mas y terminaciones que haya tenido l a enfer
medad. 

M e n c i ó n e n s e las influencias favorables ó des
favorables que la epidemia ba ejercido sobre las 
enfermedades e s p o r á d i c a s y sobre las afecccio-
nes c r ó n i c a s , y r e c í p r o c a m e n t e ) las influencias 
de estas ú l t i m a s sobre l a enfermedad ep idé 
m i c a . 

C7) I n d í q u e s e exactamente la é p o c a en que 
se h a n presentado los p r imeros casos, á c u á n t o s 
del mes, su d u r a c i ó n , c u á n d o ha terminado;— 
l a marcba que ha seguido la epidemia en el des
a r ro l lo sucesivo ó s i m u l t á n e o de los casos de 
enfermedad;—el p e r í o d o en que ha alcanzado 
e l m á x i m u m de frecuencia, de intensidad, de 
mor t a l i dad , y t a m b i é n el p e r í o d o de d e c l i n a c i ó n . 

(8) No se debe o m i t i r n i n g u n a o c a s i ó n de 
hacer a u t ó p s i a s , sobre todo en los hospitales. 

(9) I n d í q u e s e lo que se ha hecho y lo que se 
h a a c o n s e j a d o . — M a n i f i é s t e n s e los resultados de 
los diversos t ratamientos.—Medios p ro f i l á c t i c o s 
indicados á l a pob lac ión , á las autoridades.— 
E x p ó n g a s e lo que se haya hecho. 

(10) C i f ra t o t a l de l a p o b l a c i ó n . — R e l a c i ó n de 
los nac imientos y defunciones en los a ñ o s ante
r i o r e s . — N ú m e r o de enfermos;—de muer tos . 
Sexos.—Edades.—Mortalidad t o t a l duran te l a 
epidemia, comparada con l a mor t a l idad r e s u l 
t a n t e de l a epidemia misma. 

M E T E O R O L O G Í A (2). 

H I G I E N E DE LOS H A B I T A N 
TES (3). 

E P I D E M I A S A N T E R I O R E S (4). 

D E N O M I N A C I O N DE L A E N 
F E R M E D A D A C T U A L (5). 

HISTORIA G E N E R A L DE L A 
E N F E R M E D A D (6). 

D U R A C I O N DE L A E P I D E M I A (7). 

AUTOPSIAS (8). 

T R A T A M I E N T O (9) 

C I F R A DE L A POBLACION (10) 
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NOTA.—Si no hub ie ra babido duran te 
e l año n i n g u n a enfermedad re inante en 
el d i s t r i to , se h a r á m e n c i ó n expresa de 
ello, y se r e m i t i r á el cuadro indicando 
este resultado nega t ivo , puesto que t a n 
ú t i l es saber que l a salud genera l de u n 
d i s t r i to no se ha alterado durante c i e r to 
t i empo , como que una epidemia ha r e i 
nado en esta local idad. 

E n t i é n d a s e b ien que los cuadros of i 
ciales, llenados exactamente por los 
m é d i c o s de epidemias, no imp iden en 
modo a lguno , que estos dignos p r á c t i 
cos les a ñ a d a n datos par t iculares , obser
vaciones propias, disertaciones c i e n t í f i 
cas, en una palabra, consideraciones 

. ú t i l e s . S e r á u n deber de la Real Acade
m i a de medic ina ind icar y recompensar 
cua lquier clase de trabajo que se le r e 
m i t a (11). 

<U) E x p r é s e n s e con c lar idad y de u n modo 
inva r i ab l e los nombres de las l o c a l i d a d e s . — F í r 
mese claro. 

C I R C U L A R M I N I S T E R I A L DE 24 DE M A Y O DE 1836, SOBRE E L SERVICIO 

DE E P I D E M I A S . 

Señor prefecto: la real Academia de Medicina ha expresado mu-
clias veces su deseo de que los médicos de epidemias fuesen exhor
tados á seguir una marcha uniforme, cuando se trata de ohservar y 
describir las enfermedades epidémicas. 

Para conseguir esto, ya mi antecesor ha dirigido á Vd. en su cir
cular de 13 de Abri l de 1835, algunos modelos de informe con el 
cuadro en que los médicos de epidemias deben consignar los resul
tados de sus observaciones. 

Aunque las divisiones del cuadro Indican suficientemente los 
principales puntos que deben fijar la atención del médico encarga
do de tratar las epidemias y de recoger los materiales propios para 
esclarecer las cuestiones oscuras relativas al origen y desarrollo de 
estas enfermedades, se ha creído conveniente entrar en algunos 
detalles á fin de conocer mejor la naturaleza é importancia de estas 
cuestiones, asi como la marcha que se pudiera seguir para preparar 
su solución. 

Por otra parte, recomendará Vd. nuevamente á los alcaldes que 
pongan en conocimiento del sub-prefecto de su distrito, ó de Vd. 
mismo, en cuanto el aumento de la mortalidad o el de enfermos 
haga sospechar Is existencia de una enfermedad epidémica. El m é 
dico de epidemias se trasladará inmediatamente á los puntos afec
tos, remitiéndome Vd. su informe redactado con arreglo á la forma 
prescrita por las instrucciones. 
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Ciertas enfermedades se renuevan periódicamente en algunas lo

calidades, y atacan casi todos los años á una gran parte de la po
blación. Es de la mayor importancia averiguar con el mayor cuida
do la naturaleza y las causas de estas enfermedades endémicas, así 
como los medios de combatirlas: bay necesidad, para cumplir este 
objeto, de observaciones continuadas, de una comparación atenta 
de los hechos que se hayan presentado en circunstancias análogas, 
recomendándose á los médicos y á los Consejos de salubridad, donde 
existan, que se dediquen con perseverancia á un estudio tan inte
resante. Cuando la gravedad del mal y la divergencia de opiniones 
de los médicos acerca de los remedios que deben emplearse para 
conjurarle fuesen de tal índole que escitasen vivamente el interés 
de la administración, la real Academia de Medicina solicita que al
gunos médicos elegidos en su seno ó nombrados por ella se envíen 
á los diversos puntos, ya para contribuir, en el exámen de las cues
tiones que hayan de resolverse con las luces de una observación 
más vasta, ya para reunir, con arreglo á sus propias instrucciones, 
los elementos y datos del problema, cuya discusión se reservaría. 

A los señores prefectos corresponde apreciar las circunstancias 
en que puede ser útil reclamar este auxilio; á ellos me refiero en 
este punto, dispuesto como estoy á acoger, en cuanto de mí depen
da, todas las proposiciones que tiendan al progreso de la ciencia y 
al mejoramiento de la salud públca. 

E l ministro de Comercio y Oirás púhlicas, PASSY. 

Reproduciré aquí la gran instrucción redactada por la Aca
demia de Medicina sobre el estudio y la descripción de las epi
demias y epizootias. Pero las proporciones desmesuradas del 
programa, y las ideas anticuadas, y aun inexactas en más de 
un punto, sólo dejan á este documento, obra de Double, un va
lor puramente histórico. 

INSTRUCCION SOBRE EL ESTUDIO Y DESCRIPCION DE LAS EPIDEMIAS Y 
EPIZOOTIAS (REDACTADA POR LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA). 

SECCIÓN I.—Consideraciones generales sobre la utilidad é importancia del 
estudio de las epidemias. 

Las epidemias, en la historia de los pueblos, constituyen los su
cesos principales, los accidentes más notables. Es necesario perpe
tuar su recuerdo, á fin de que las tristes lecciones de estas extra
ñas calamidades no se pierdan en absoluto por las generaciones si
guientes, para que los médicos entren con alguna experiencia en la 
penosa carrera de esta clase de estudios. 
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Es, sin contradicción, de inmensa ventaja que el observador 

haya adquirido un conocimiento prévio de los objetos en que debe 
fijar su atención. Se estudian con mucho más fruto los fenómenos 
que conocemos de antemano, que los imprevistos; estos suelen pa
sar desapercidos. 

Se quejan de que los historiógrafos de los tiempos modernos ape
nas han hecbo más que las genealogías de los reyes y la bistoria 
particular de sus guerras, en lugar de escribir la historia general 
-de los pueblos. Con no ménos razón se reprocharla á los historiado
res de la medicina el no haber dado á conocer más que la historia 
privada de los médicos y de sus escritos, olvidando demasiado las 
altas consideraciones relativas á las enfermedades populares, á sus 
caractéres, variaciones, causas y tratamiento. 

Sin duda no se ha concedido á esta parte de las ciencias médicas 
toda la atención que merece. El estudio de las epidemias en general, 
y de cada epidemia en particular, quizá no se ha cultivado lo bas
tante. El arte encuentra, sin embargo, en medio de estos funestos 
desastres, poderosos medios de progreso, y los médicos hallan oca
siones patentes de demostrar la importancia de sus servicios. 

Durante una epidemia, los fenómenos de la enfermedad se repi -
ten hasta el punto de hacer desmayar al más animoso. Los hechos 
se multiplican y se precipitan á los ojos del práctico; se reproducen 
bajo todas formas y en las modificaciones infinitas de que son sus
ceptibles. Se puede examinar nuevamente lo mal observado; ver al 
dia siguiente lo que habla pasado desapercibido la víspera; y, com
probando de esta suerte todos los hechos, se pueden esclarecer mu
chas dudas, disipar muchas incertidumbres. 

No sucede así con las enfermedades esporádicas: aquí los hechos, 
casi siempre fugitivos, apenas se dejan notar. No reaparecen con las 
mismas condiciones más que á intervalos muy largos é imprevistos, 
cuando la memoria ha perdido el recuerdo de muchas circunstancias 
cuya aproximación ofrecería luminosos resultados. Es difícil y lar
go volver á encontrar lo que una vez ha escapado á la observación; 
comprobar lo que se ha vislumbrado; confirmar lo indeciso ó vago. 

Las epidemias son, pues, una gran escuela de investigación: y 
¿quién sabe si un estudio más profundo y más general de estos es
pantosos fenómenos de la historia patológica del hombre produciría 
otros resultados á la ciencia? 

¿A qué prolongada série de observaciones no se ha entregado la 
astronomía? ¿Cuántos cálculos ha sido preciso hacer y cuánto tiem
po ha trascurrido necesariamente antes de que el entendimien
to humano haya llegado á predecir los eclipses, á descubrir el mo
vimiento de un cometa y á determinar la época de su reapari
ción? 

Imitemos la paciencia infatigable de los físicos observadores; ellos 
TOMO m 34 
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siguen con constancia las variaciones más ligeras de la brújula^ 
marcan con el mayor cuidado las oscilaciones diurnas dé la decli
nación de la aguja imantada; y ¿quién se atreverla á limitar los re
sultados probables de sus trabajos? 

Quizá se descubrirá en el porvenir alguna coincidencia ó t ambién 
alguna dependencia de acción entre las grandes epidemias que afli
gen tan á menudo á la especie humana y los principales fenómenos 
que presenta la historia física de la tierra, los que se verifican en la 
esfera de acción de nuestro planeta. 

En resumen, en el estado actual ae los conocimientos, el estudio 
de las epidemias es de una grande y poderosa instrucción, y la 
historia más completa de estas enfermedades generales será deí 
inmensa utilidad. 

No carece de interés ver al médico observador de una epidemia, 
frente á una enfermedad más ó ménos insólita, más ó ménos grave, 
emplear todos sus medios para reconocerla bien, para combatirla 
mejor. 

Se le sigue con atención en todos los esfuerzos que hace por hallarr 
á través de los numerosos obstáculos que encuentra, los caractéres 
de la enfermedad que observa. Se le ve procurando descubrir, en 
medio de los síntomas variados que se manifiestan, la naturaleza 
de la fímeion ó funciones en primer lugar trastornadas y la del ór
gano ú órganos esencialmente afectados. Con él nos habituamos á 
investigar las causas de la enfermedad, á apreciar sus peligros, á fijar 
los métodos curativos que le convienen, á prevér y dominar sus ter
minaciones. 

Meditando de esta suerte cada epidemia, siguiendo los pasos del 
que la ha observado y descrito, se asiste, por decirlo así, á todos sus 
trabajos, se repiten todas sus experiencias, y se ve en los diversos 
problemas que ha tenido que resolver la sagacidad que ha empleada 
y la causa de los buenos resultados que ha obtenido, asi como los 
errorres ^ue haya podido cometer. 

El buen éxito que se aplaude y que se trata de imitar, los errores 
que se deploran y de los que se procura huir, todo se utiliza por 
el lector prudente, todo sirve de lección al práctico concienzudo. 

SECCIÓN 11.—Topografía. 

A l a historia de cada epidemia deben preceder algunas nociones 
topográficas exactas y suficientemente detalladas. 

Se comenzará por determinar la posición topográfica del país, Ios-
grados de longitud y latitud á que se encuentra; su altura, situa
ción, ostensión, inclinación, aspectos y exposición. 

Se indicarán las montañas que existen en la comarca; los valles? 
que la atraviesan y su dirección; los rios y riachuelos que la bañan 
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y la dirección de sus corrientes; los maüantiales que existen y la 
naturaleza y profundidad de sus aguas. 

Se expondrá la naturaleza de las aguas potables^ tanto para las 
personas como para los animales, y se estudiará su influencia gene
ral sobre la economía. 

Se manifestará la composición mineralógica de la corteza terres
tre, la geognósica del pais, y se consignará si el terreno se presta á 
una pronta absorción, á un curso fácil de las. aguas, ó si las aguas 
pluviales y, en general, todas las demás permanecen estancadas. 

Si el pais tiene aguas minerales, se indicará su análisis según el 
estado actual de las ciencias químicas y físicas, y se designarán 
convenientemente sus propiedades medicinales, es decir, con datos 
generales y particulares. 

Se mencionarán las producciones expontáneas del suelo, obteni
das de los tres reinos; los minerales que se encuentran, las plantas 
y los animales que allí habitan. 

La consideración de los bosques es del mayor interés en la topo
grafía de un país; estas masas más ó ménos considerables de árbo
les corpulentos introducen modificaciones notables en su estado at
mosférico y meteorológico. 

Las comarcas pobladas de árboles son más frías que las cultiva
das. Los bosques impiden que los rayos solares hieran la superficie 
de la tierra, y sabemos que estos rayos, por más concentrados que 
estén, no trasmiten directamente al aire más que un calor muy 
débil; pero calientan la superficie de la tierra, que comunica luego 
su calor á la atmósfera adyacente. 

Los bosques contribuyen poderosamente, y de muchos modos, á 
la salubridad general. Estas influencias varían según que se ha
llen situados en llano ó en las laderas, según su aspecto, osten
sión, etc. 

Convendrá saber si el terreno ha experimentado cambios nota
bles algunos años antes, y si los bosques han aumentado ó dismi
nuido. 

También se tendrán en cuenta las plantaciones de árboles fruta
les y de adorno que rodean las casas. Se citarán los paseos públicos 
y los jardines privados que haya en el interior de las poblaciones. 
La autoridad olvida quizá demasiado estas dos últimas fuentes de 
salubridad pública; quizá también la avaricia entra por mucho en 
la disminución y destrucción de las plantaciones particulares que 
existen en las grandes ciudades y que, sin embargo, son tan salu -
dables. 

Si, por legítimas razones de alta previsión y economía rural, las 
leyes han limitado los derechos de propiedad relativamente á los 
bosques, ¿por qué razones no menos poderosas de salubridad públi
ca no han podido hacer lo mismo en los jardines y parques de las 
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grandes poblaciones? Cuanto mayor es el número de edificios y ca
lles, más se necesitan multiplicarlos paseos y jardines. Deber es de 
los médicos indicar á los gobiernos estas útiles mejoras. 

Se recogerán las observaciones meteorológicas relativas al país, 
ó, si se carece de los numerosos detalles que las constituyen, se 
darán á conocer, por lo ménos, sus principales resultados. 

Cuál es la temperatura media del país en las grandes épocas del 
año; qué vientos son los dominantes, los que soplan babitualmente 
y los que aparecen de un modo insólito; qué efectos producen en la 
vegetación, en los animales y en el hombre; qué meteoros aéreos, 
acuosos, luminosos ó ígneos se observan con más frecuencia, etc. 

La ciencia meteorológica presenta grandes ventajas, pero tam
bién muchas dificultades. La atmósfera es como un vasto laborato
rio en que los reactivos se hallan siempre en presencia, y los diver
sos agentes continuamente en movimiento. Los grandes cambios, 
las rápidas alteraciones que de aquí resultan son las que constitu
yen la mayor parte de los fenómenos meteorológicos; los más impor
tantes para los médicos son los siguientes: 

1. ° La densidad y peso de la atmósfera, indicados por el baró
metro; 

2. ° La temperatura del aire, medida por el termómetro; 
3. ° El vapor acuoso que contiene el aire, calculado por las varia

ciones del higrómetro; 
4. ° Los diferentes gases que con él se combinan accidentalmen

te y en proporciones distintas, y que se conocen por los diversos 
endiómetros; 

5. " Los fenómenos eléctricos que constituyen, ya la causa, ya el 
efecto de estos grandes movimientos, y sobre los que los electró
metros suministrarían datos precisos si se observasen con más fre
cuencia; 

6. ° Las agitaciones violentas impresas sin cesar á la masa at
mosférica y cuyas corrientes es esencial estudiar. 

Es indudable la influencia, ya aislada, ya combinada, de estos d i 
versos agentes sobre la economía, tanto en estado de salud como en 
el de enfermedad; pero los médicos olvidan muy á menudo esta 
clase de estudios. 

De todas las propiedades de la atmósfera, su peso, indicado por el 
barómetro, es quizá el que ejerce una influencia menos apreciable 
sobre la economía. Hasta ahora, por lo ménos, las observaciones de 
esta clase nos han dado muy pocos resultados, y estos sólo estriban 
en diferencias muy considerables. 

Sabemos que la densidad de las capas inferiores de la atmósfera 
depende de la presión ejercida por las capas superiores. Esta densi
dad disminuye, por consiguiente, á medida que nos elevamos. Así, 
la respiración y la circulación no son absolutamente las mismas en 
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las diversas circunstaucias en que el aire adquiere, ya una gran 
rarefacción, como en las ascensiones aerostáticas, ya una densidad 
considerable, como en las minas ó mejor aún en las campanas de 
los buzos. Estas dos funciones de la economía varían sensiblemente 
en los sitios bajos y en las montañas muy elevadas. 

Entre todos los perniciosos efectos de las grandes y numerosas 
variaciones atmosféricas, la humedad es probablemente la cualidad 
más perjudicial: Siccüaies imlrihns salubriores, ha dicho el modelo de 
los observadores médicos. Sin duda alguna por la superabundancia 
de humedad atmosférica, aún más que por algún agente químico, 
las nieblas ejercen su acción deletérea. Se evitan con seguridad sus 
malos efectos elevándose sobre la región atmosférica que ocupan. 

Sabemos que el tifus apenas se manifiesta más que bajo la influen
cia de una baja temperatura y de la humedad; mientras que, por el 
contrario, una alta temperatura combinada igualmente con la hu
medad, es una de las condiciones inseparables del desarrollo de la 
fiebre amarilla, que, por otra parte, nunca ha existido más que á 
corta distancia del mar. 

Se ha tratado de probar la influencia de la combinación de diver
sos gases con el aire atmosférico, y se ha querido ver aquí la causa 
de numerosos accidentes morbíficos, fijándose, sobre todo, en el h i 
drógeno carbonado. Verdad es que, en algunos casos, este gas pa
rece desprenderse de los pantanos en cantidades bastante conside
rables: mas pronto deja de ser apreciable en el aire, y á muy corta 
altura de la atmósfera que rodea á estos pantanos, los experimen
tos más delicados apenas descubren algunos átomos; Humboldt y 
Gay-Lussac han observado en el aire, á lo sumo, 0,003. 

Citaremos aquí, sin embargo, los experimentos de M. Thenard y 
Dupuytren, relativos al exámen comparativo del gas hidrógeno 
carbonado obtenido de las sustancias minerales y del mismo gas 
desprendido de las materias animales. Diluyendo uno y otro de estos 
gases en agua, han observado que el primero no enturbiaba su 
trasparencia, desapareciendo poco á poco, mientras que el segundo 
ha enturbiado el agua produciendo copos de naturaleza animal. Los 
copos se han precipitado por el reposo entrando el líquido en putre
facción. 

No se han estudiado bastante en medicina las diversas influen
cias de los vientos. Esta clase de meteoros, que constituye los prin
cipales movimientos de que se halla agitada la atmósfera, que i n 
fluye mucho en su temperatura, sirve también algunas veces de 
medio de trasporte á ciertas epidemias. En muchas circunstancias 
se ha visto que la marcha de las enfermedades populares seguía la 
dirección de los vientos. Se ha observado particularmente en las 
epidemias de viruela, la mejor estudiada, sin duda, porque se pre
senta á la observación mucho más á menudo que las otras. 
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Pero, aparte de estas influencias en cierto modo indirectas 'que 
ejercen los vientos, es probable que estos grandes fenómenos de 
meteorología, mejor estudiados, suministrasen también álos obser
vadores otros resultados. En apoyo de esta opinión, citemos el he
cho del harmatan afr icaDO. Dase el nombre de harmatan á un viento 
que sopla tres ó cuatro veces en cada estación, del interior del Africa, 
hácia el Occeano Atlántico, en la parte de costa comprendida entre 
el cabo Verde (latit. 15° N.) y el cabo López (latit. Io S.) El har
matan se deja sentir por los meses de Diciembre, Enero y Febrero, 
Su dirección se halla comprendida en t reo í E.-S.-E. y el N. N.-E. 
Dura generalmente uno ó dos días; algunas veces cinco ó seis. Este 
viento sólo tiene una fuerza moderada. Cuando sopla el harma
tan. aparece una niebla especial, bastante espesa para-no dejar 
paso á medio dia más que á algunos rayos rojos de sol. Las partícu
las de que se halla formada esta niebla se depositan en el césped, 
en las hojas de los árboles y en la piel de los negros, de tal manera 
que todo queda blanco Ignórase la naturaleza de estas partículas; 
únicamente se sabe que el viento no las lleva del Océano más que 
á una corta distancia de las costas. En el mar, por ejemplo, la nie
bla es muy débil; á tres leguas ya no se notan vestigios de ella, 
aunque el harmatan sople allí también con toda su fuerza. 

La gran sequedad del harmatan es uno de sus caractéres más 
marcados. Si este viento dura algún tiempo, las ramas de los naran
jos, limoneros, etc., se secan y mueren; las pastas de los libros (has
ta los que están guardados en baúles perfectamente cerrados y cu
biertos con paños) se encorvan como si hubiesen estado expuestos 
á un gran fuego. Los tableros de las puertas y ventanas, los mue
bles de las habitaciones crugen y frecuentemente se rompen. Los 
efectos de este viento sobre el cuerpo humano no son ménos paten
tes. Los ojos, la nariz, los lábios, el paladar, se secan y ponen do
lorosos. Si el harmatan dura cuatro ó cinco días consecutivos, las 
manos y la cara se mondan. Para evitar este accidente, los fanlee se 
frotan todo el cuerpo con grasa. Por lo que acabamos de exponer 
sobre los efectos que produce el harmatan en los vegetales, pudiera 
creerse que este viento debe ser insalubre. Sin embargo, se ha ob
servado todo lo contrario. Las calenturas intermitentes, por ejem
plo, se curan por completo al primer soplo del harmatan. Las per
sonas extenuadas por el uso de la sangría, que se practica con ex
ceso en este país, recobran enseguida su fuerzas. Tal es, por último, 
la influencia de este viento, que, mientras dura, no puede comuni
carse la infección, áun por el arte. Véase el hecho en que se funda 
este aserto. En 1770, había en Wydah un buque inglés, el Unity, con 
más de trescientos negros. Habiéndose declarado la viruela en algu
nos de estos esclavos, el propietario se decidió á inocular á los de
más. Todos aquellos en quienes se practicó la operación antes de 
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soplar el harraatan tuvieron la enfermedad. Sesenta y nueve fueron 
inoculados al segundo dia de haber comenzado á sentirse dicho 
viento: ninguno de ellos tuvo enfermedad n i erupción. Sin embar
co, algunas semanas después, cuando ya habia desaparecido el 
harmatan, estos mismos individuos adquirieron la viruela, unos 
espontáneamente, otros por nueva inoculación. Añadamos que, du
dante esta segunda erupción de la enfermedad, habiendo comenza
ndo á soplar el harmatan, todos los sesenta y nueve esclavos atacados 
curiiron. 

El país que atraviesa el harmatan antes de llegar á la costa se 
compone, hasta la distancia de 420 millas, de llanos verdes entera-
.mente abicrtoj y algunos bosques de pequeña estension; contiene 
un corto número de rios y lagos poco considerables. (Philos. Trans., 
-tomo LXXI , año 1781). 

Si los vientos han tenido, en muchos casos, una influencia pode
rosa sobre la trasmisión de las enfermedades, la acción de otros me^ 
teoros no ha sido menor. En las Antillas y en el continente ameri
cano, se ha observado en muchos casos que las violentas tempesta
des, esas insólitas perturbaciones de la atmósfera, daban por resul
tado suspender y hasta cesar los estragos de la fiebre amarilla. 

Añadiremos que muchas veces en algunos buques donde la fie
bre amarilla hacia grandes progresos, á consecuencia de un fuerte 
combate sostenido por el fuego nutrido y continuado de la artille
ría, se ha visto que la enfermedad suspendía sus estragos. Tal es lo 
X[ue sucedió al buque Souverain, mandado por M. de Glandéve, y al 
Warrem, cuya historia ha referido M. Park en 1799. 

Una ojeada general sobre el estado de la agricultura producirá 
mayores ventajas médicas. De este modo se tendrá de antemano 
una idea de la fertilidad y riqueza del suelo, industria de los habi
tantes, alimentación, etc. 

I^ero es preciso ampliar mucho más estas últimas consideracio
nes. Los hábitos y costumbres de los habitantes, sus principales y 
ordinarias ocupaciones; su subsistencia habitual y toda mala a l i 
mentación fortuitamente exigida por ciertas circunstancias especia
les; la clase de vestidos; la situación, disposición y manera de cons
truir sus viviendas; el género de vida de las diferentes clases de la 
sociedad; la población y ostensión del terreno en que se halla dise
minada ó aglutinada; la estadística de los hospitales y hospicios, la 

'de las cárceles y presidios, su administración y régimen; el n ú m e 
ro de pobres, su naturaleza, sus hábitos; los medios empleados para 
evitar la pobreza y para socorrerla; las artes y oficios más generali
zados en el país; el estado aproximado de los delitos que se come
ten; la educación física y moral que reciben los niños y los jóvenes, 
lo cual comprende los ejercicios corporales y espirituales, la instruc
ción religiosa, civil y científica; el número proporcional de matri-



536 EPIDEMIAS 

monios y nacimientos, con la designación de las causas que, en 
épocas y en circunstancias distintas, introducen en él notables va
riaciones; la duración probable de la vida; todas estas consideracio
nes tienen con el estado físico del bornbre relaciones demasiado d i 
rectas para merecer una atención especial y detalles muy pro
fundos. 

Los alimentos y las bebidas considerados en su cantidad ext raña
mente disminuida, ó en su calidad más ó menos alterada, ban sido 
mucbas veces causas indudables de epidemias mortíferas. Las épo
cas de grandes carestías. Jas espediciones marítimas y las guerras 
en las circunstancias desdichadas que las acompañan, ban dado de 
esto numerosas pruebas. Por otra parte, gracias á la vigilancia no 
menos activa cuanto ilustrada de los alimentos y bebidas, los nave
gantes célebres pudieron evitar las enfermedades y la mortalidad 
que producen con mucha frecuencia los largos viajes. Cook, Parry, 
y Krusenstern nos han dejado, bajo este punto de vista, grandes 
ejemplos que seguir y magníficos modelos que imitar. 

Por más que estas consideraciones diversas no ofrezcan al médi
co la misma clase de interés, sin embargo, todas tienen su grado de 
utilidad; cada una servirá más ó menos para dar á conocer la natu
raleza y las causas de la epidemia. 

La estancación de las aguas y las grandes descomposiciones con
siguientes son siempre más ó menos insalubres; pero estas estanca
ciones es probable que sean más perjudiciales cuando se componen 
del concurso simultáneo de las aguas saladas y dulces, como se ob
serva en la embocadura de los rios en el mar. Bajo tales influencias 
se desarrollan las desastrosas epidemias de fiebres intermitente» 
y remitentes malignas. 

Por otra parte, la amalgama, la mezcla de las aguas dulces con 
las de mar no siempre se verifica en todas partes del mismo modo, 
l a las aguas del mar pasan sobre las de los rios, y la combinación 
no se efectúa sino á grandes distancias; ya las dos corrientes cami
nan más ó ménos tiempo una junto á otra para no confundirse hasta 
más tarde; algunas veces las dos clases de agua se mezclan en se
guida que se encuentran. Estas diferencias, que será preciso notar 
con cuidado., tienen quizá alguna acción sobre la salubridad de los 
países en que se verifican. La manera como tienen de mezclarse 
las aguas dulces con las del Océano, ¿no es, en efecto, uno de los nu
merosos elementos de la cuestión de las epidemias? ¿Encontraremos 
los mismos fenómenos en el Dée, en Aberdeen, cuyas aguas, eleva
das en masa por las de la marea ascendente, corren siempre hácia 
el mar formando una capa superior y distinta, enteramente separa
da de las aguas saladas á las que cubren; y en el Támesis, por ejem
plo, cuyas aguas, después de haber sido impulsadas á cierta distan
cia de la embocadura por la inclinación natural de la corriente, son 
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recliazadas en sentido contrario á la marea ascendente, con todos 
los cuerpos extraños que contienen? 

¿Es posible que estas influencias sean las mismas en los rios que se 
mezclan con el Océano, y en los que tienen su embocadura en un 
mar sin marea? 

En este trabajo topográfico, se dará á conocer la marcha general 
de las estaciones y los carácteres particulares que presentan, ya 
durante la epidemia, ya mientras su duración. Sabemos que Sy-
denbam, al apreciar las causas generales de las epidemias, quiere 
que se tengan muy en cuenta las estaciones anteriores: á esta clase 
de causas refiere el origen de tales enfermedades. 

Con todo, las estaciones, cuyos caracteres propios pero bien mar
cados, cuya duración extraordinariamente prolongada, cuyas nu
merosas irregularidades contribuyen tanto al desarrollo de las en
fermedades populares, no constituyen, sin embargo, su única cau
sa, n i quizá siempre el principal agente. La carestía, el hambre, las 
alteraciones diversasfde los productos agrícolas destinados á la nu
trición del hombre, los alimentos y bebidas de mala calidad, todas 
las desdichas inherentes á la guerra, las agitaciones intestinas de 
los pueblos, son otras tantas circunstancias que los observadores 
deben comprender cuidadosamente en el cálculo de las causas ge
nerales de las epidemias. 

Las diversas emanaciones del terreno y sus numerosos acciden
tes; los productos tan difícilmente apreciables que se desprenden de 
las distintas sustancias vegetales ó animales en putrefacción, y sobre 
todo las que proceden de las materias animales y vegetales mez
cladas y abandonadas á los efectos del trabajo particular y lento de 
una descomposición espontánea; los efluvios que se esparcen en 
el aire y que se elevan á diversas alturas en la atmósfera, fijarán 
la atención de los observadores ilustrados. Estas causas generales 
de enfermedad se examinarán con tanto más detenimiento por los 
médicos, cuanto que la física y la química nos ofrecen menos me
dios de conocerlas, examinarlas, determinar su naturaleza y preci
sar su acción. Su influencia sobre la economía es también, en el es
tado actual de los conocimientos, el punto por donde se puede con 
más facilidad llegar á ellas, siendo el médico el único juez com
petente. 

A l mismo tiempo que las influencias perjudiciales de todos estos 
agentes, no se olvidará indicar las circunstancias que hayan podi
do atenuar ó agravar su acción. 

Por lo demás, como es probable que la causa de cada epidemia 
resida en un tipo uniforme, en una reunión constante de muchas de 
estas diversas condiciones, combinadas en cantidades variables á 
diversos grados de intensidad, es necesario incluir todos estos da
tos en el cálculo general de las causas de las epidemias, para llegar 
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á una justa apreciación de las condiciones inseparables de su mani
festación. En medicina, todas las cuestiones se presentan bajo una 
forma compleja. Los problemas se manifiestan siempre compuestos 
de elementos diversos é inseparables. No se pueden aislar los prin
cipios para apreciar su valor especifico; tampoco se pueden obtener 
sus partes aisladamente para determinar su acción respectiva; y 
estas eternas dificultades, estos obstáculos insuperables no se t ie
nen en cuenta lo bastante en el mundo científico. 

SECCIÓN III.—Observaciones particulares. 

Espuestas los anteriores nociones generales, reunidos estos da
tos preliminares, si se quiere comenzar con ventaja el estudio de 
una enfermedad popular, si se procede con método en esta impor
tante tarea, es preciso examinar primero la epidemia en los hechos 
particulares que presenta. 

Por consiguiente, cuando se estudia unafepidemia cualquiera, 
seria imperdonable no recoger cierto número de observaciones ais
ladas. Los hechos siempre constituyen los fundamentos inquebran
tables de la ciencia. Todos los que han profundizado las diversas 
ramas de nuestros conocimientos lo saben perfectamente: en los 
detalles de las observaciones particulares, recogidas con esmero, 
es donde afirman sus conocimientos; esta clase de lectura es para 
ellos de la más interesante y sólida instrucción. 

Una epidemia es verdaderamente un hecho complejo; se necesita 
conocer todas sus partes, estudiar todos sus elementos. Así en el 
conjunto de observaciones particulares sobre todo, es donde se 
trata de espiar la marcha de la naturaleza durante el curso de estas 
afecciones. En ellas no se ven esas afinidades más o menos for
zadas, esas generalidades más ó ménos oscuras^ esas abstracciones 
más ó ménos difíciles, como sucede frecuentemente en las descrip
ciones generales de estas enfermedades, sino las individualidades 
mismas de la epidemia con todas las circunstancias que las ca
racterizan. 

Estas observaciones aisladas, estas historias particulares de en
fermedades se adquirirán en condiciones diversas de la epidemia. 
Comprenderán los sexos, las edades, todas las profesiones, todas las 
clases de la sociedad, todos los caracteres que presente la epidemia 
(genio epidémico), todas las formas y complicaciones que revista, los 
períodos de crecimiento, estádio y declinación de que se componga, 
con el fin loable de considerar la enfermedad bajo el mayor número 
de aspectos. 

Estas observaciones particulares deberán recogerse por muchos 
médicos, para que su redacción no sea única. Un solo observador, 
que ya ha notado un hecho bajo tal ó cual punto de vista, se inclina 

• - • . 
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naturalmente á verle otra vez de la misma manera. Por el contra
rio, cuando hay muchos observadores, los fenómenos se examinan 
bajo aspectos variados. Esta especie de emulación, este concurso de 
luces sostienen la atención, multiplican los esfuerzos y garantizan 
los errores del juicio. 

Estos hechos particulares que sirven de base para la historia de 
la epidemia que se observa, convendrá sobremanera adquirirlos al 
mismo tiempo -entre los enfermos de la población, en los de los 
hospitales, cárceles, presidios, asilos de mendicidad, y, en general, 
en todos los sitios más ó méuos severamente reclusos. De este mudo 
se tendrá un nuevo dato para poder determinar las diversas condi
ciones, las diferentes influencias de la epidemia reinante respecto 
á estos últimos sitios, donde los individuos, colocados en una espe
cie de aislamiento, son á propósito para dar alguna luz sobre mu
chas de las grandes cuestiones relativas á la enfermedad. 

En la redacción de estas observaciones aisladas, se cuidará desde 
luego de exponer lo físico del enfermo, se hará bien su ñliacion mé
dica, si así puede decirse. Es preciso, por todos los medios imagi
nables, colocar al lector en presencia del enfermo mismo; poner al 
facultativo en el caso de ejercitar su tacto médico y obtener de 
él algunas ventajas; conservarle, en lo posible, un recurso tan po
deroso en la medicina práctica. ¡En qué situación tan desfavorable 
se encontraría un médico ciego, á la cabecera de los enfermos, y 
á quien, por otra parte, se le hubieran relatado fielmente todos los 
síntomas y datos relativos á la enfermedad! ¡Qué juicio tan incom
pleto formaría el práctico, sólo por no haber examinado con sus 
propios ojos al enfermo! 

Conviene presentar los síntomas de las enfermedades en el mis
mo órden de sucesión que aparecen. Indudablemente habría grandes 
dificultades en agruparles de un modo arbitrario según la clase par
ticular de sistemas anatómicos á que se quisiesen referir, en clasi
ficarles según la naturaleza de las funciones á que se supusiera que 
pertenecían, etc. El observador, por el contrario, no tendrá más pre
tensión que la de escribir en cierto modo bajo el dictado de la natu
raleza. Su primer deseo será manifsstar al lector, en el mismo ór
den de sucesión, todos los fenómenos que se presenten. Para descri
bir con exactitud, empleará el método que haya seguido en sus ob
servaciones. De este modo, el lector se colocará de tal suerte en el 
lugar del práctico, que creerá estar leyendo en el libro de la natu
raleza. 

En cuanto á la elección de los hechos particulares, se expondrá 
cierto número de los que hayan terminado por curación, y dé los 
fallecidos; con corta diferencia en las proporciones de la mortalidad 
general de la epidemia. 

La série de hechos seguidos de curación ofrecerá las diversas 
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modificaciones observadas en el curso de la epidemia. Así, las reso
luciones espontáneas, las crisis, su marcha y naturaleza, la efica
cia de los métodos curativos considerados generalmente más útiles, 
la duración total de la enfermedad y la relativa de los diversos pe
ríodos morbosos, la lentitud ó la rapidez de las convalecencias; to
das estas consideraciones formarán parte de este cuadro. 

También se distinguirán estos hechos particulares según el tiem
po de la duración total de la epidemia en el que se hayan recogido. 
Será, pues, necesario exponer observaciones particulares tomadas 
al principio de la enfermedad, en su período medio, es decir, en la 
época que los fenómenos adquieren generalmente mayor fuerza, 
y en su declinación ó al fin de la epidemia. 

En diferentes épocas se han consignado úti lmente algunas dife
rencias notables bajo el punto de vista del número é intensidad de 
los síntomas, con relación á los varios peligros de la enfermedad, 
y bajo el del efecto de los medicamentos y métodos curativos. 
Rush ha visto en Filadelfia en 1792 que la fiebre amarilla, desde el 
principio de la epidemia, adquirió una marcha más rápida y más 
variable que después de esta época, en que se regularizó más. Gon
zález ha observado también, en 1800, en Cádiz, que, en el segun
do período de la epidemia, las terminaciones por la ictericia eran 
más frecuentes, y que entonces la enfermedad cedia mucho más 
fácilmente á la quina. 

Sydenham afirma que en la disentería que reinaba en Lóndres en 
1609, los enfermos, al comenzar la epidemia, fueron atacados de 
una manera violenta; los síntomas también eran completamente 
distintos de los que se manifestaron en períodos más avanzados. 
Entonces la disentería comenzaba por deyecciones copiosas, y se 
administraba el opio con ventaja desde los primeros días. 

La disentería que reinó en Nimega, en 1736, y cuya historia ha 
sido hecha por Degner, tuvo de notable que, aunque peligrosa des
de el principio, presentaba, sin embargo, síntomas más graves y 
consecuencias más perjudiciales en sus períodos más avanzados. 

Durante el curso de la epidemia catarral que reinaba en París en 
1802 (año XI), y de la cual fuimos testigos, la enfermedad fué pri
meramente benigna, tanto en sus síntomas como en sus consecuen
cias; más adelante se hizo grave y con frecuencia funesta en una 
época más avanzada. A l final de la epidemia se manifestó de nuevo 
como al principio. 

SECCIÓN IV.—Autopsias. 

La série de hechos terminados fatalmente no dejará también de 
suministrar datos preciosos para los progresos de la ciencia y para 
la instrucción especial de los médicos. 
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Aquí se presenta naturalmente la consideración de las ventajas 
que hay en reunir en las historias generales de las epidemias un n ú 
mero suficiente de autopsias cadavéricas. 

En el estado actual de los conocimientos médicos, cuando se trata 
de observar y describir una epidemia, no es posible prescindir, por 
medio de la anatomía patológica, de investigar el sitio y naturaleza 
de la enfermedad. 

Por desgracia, bajo este punto de vista, el celo de los médicos 
suele faltar á menudo. Con mucha frecuencia, en estas circunstan
cias, su filantropía se califica de crueldad, además todas las preocu
paciones se juntan en torno suyo, todos los poderes parecen coaligar
se para multiplicar y aumentar en su derredor los obstáculos, cuan
do, por el contrario, todos los intereses sociales debieran ponerse de 
acuerdo para fomentar estos útiles estudios, para facilitar estas l u 
minosas investigaciones. 

El médico llamado á seguir la marcha, á describrir los caractéres 
y á combatirlos efectos de una enfermedad popular, empleará, pues, 
todos sus esfuerzos, todos sus cuidados, en practicar muchas au
topsias. 

Después de haber examinado conveniente y sucesivamente las 
grandes cavidades y los órganos, llevará más allá sus investiga
ciones. La naturaleza de los diversos tejidos; el estado del tubo i n 
testinal minuciosamente examinado en todos sus puntos y en sus 
dos caras; el estado interno y externo del conducto raquídeo en toda 
su extensión; el de los vasos sanguíneos tanto arteriales como ve
nosos, examinados sobre todo en los sitios donde parezca haberse 
fijado más particularmente la enfermedad; el del sistema nervioso: 
todos estos puntos fijarán la atención del observador. 

Convendrá también mucho que estas investigaciones se verifi
quen por muchos médicos. Los diversos resultados de sus observa
ciones efectuadas por ellos servirán así recíprocamente de confir
mación y de apoyo. 

Se practicarán las autopsias en individuos muertos en épocas 
distintas de la enfermedad; en los que han sucumbido rápidamente 
y casi sin invasión; en los que han llegado al segundo ó tercer pe
ríodo; por último, en los que, habiendo pasado toda la enfermedad, 
mueren más bien por la convalecencia que por la enfermedad 
misma. 

Igualmente convendrá distinguir las autopsias hechas en los di
versos periodos de la epidemia en general: las que se hayan practi
cado en los cadáveres de los primeros casos, de los fallecidos durante 
el curso y en las terminaciones de la enfermedad reinante. Como 
las epidemias han presentado, por lo común, intensidades variables 
en sus diversas épocas, será conveniente comprobar estos resulta
dos generales de la observación en las autopsias cadavéricas. 
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En la série de datos suministrados por la anatomía patológica, 
entre las alteraciones de órganos, tejidos, etc., que manifiesta, los 
hay generales y que se encuentran casi indistintaiAente en todos 
los cadáveres, sea cual fuere por otra parte la naturaleza de la en
fermedad que haya precedido á la muerte; otros son comunes á nu
merosas circunstancias patológicas, y que se encuentran, por ejem
plo, en todos los individuos muertos á consecuencia de enfermeda
des febriles, agudas ó crónicas; por último, hay otros que son pro
pios de tal ó cual clase de enfermedad, de una lesión determinada. 
Compréndese fácilmente cuán esencial es que los médicos tengan 
en cuenta todas estaŝ  modificaciones y diferencias. 

Una precaución muy esencial y á menudo olvidada en los tra
bajos de anatomía patológica, consiste en reunir datos positivos 
acerca de las enfermedades anteriores á la que ha sucumbido el i n 
dividuo. Frecuentemente, las lesiones que la autopsia revela perte
necen á enfermedades anteriores, más ó ménos antiguas. Tales son 
las diferencias que se deben establecer con cuidado, para llegar á 
una justa apreciación de las causas y efectos orgánicos de la epide
mia que se observa. 

Se consignará el intervalo de tiempo comprendido entre la muer' 
te y la ñora en que se haya practicado la autopsia. Bajo este punto 
de vista, advertiremos que, en el curso de una epidemia, no hay que 
apresurarse demasiado para las autopsias. Si la previsora sabiduría 
del legislador ha hecho de ellas, respecto á la seguridad públi
ca un reglamento aparte, las poderosas lecciones de la experien
cia las hacen, con relación á la higiene, objeto de una advertencia 
especial. Las autopsias tienen ménos peligros cuando se efectúan 
lejos de la muerte de las personas, y cuando el calor animal, extin
guido por completo, no favorece el desprendimiento de los gases 
que existen en todas las partes del cuerpo, y que se evaporan de 
cada una de ellas con efectos diversamente perjudiciales. Los car
niceros apenas contraen el carbunco más que cuando descuartizan 
los bueyes al poco tiempo de muertos. 

Sin embargo, tampoco se debe retrasar mucho tiempo la hora de 
las autopsias. Es necesario hacerlas antes que aparezca la descom-
posición pútrida. Los miasmas que se desprenden de las sustancias 
animales en putrefacción son, entre todos, los más perjudiciales. 

Convendrá practicar las autopsias fuera de la habitación en que 
la enfermedad haya recorrido sus períodos. Se efectuarán también 
al aire libre, y en una posición tal que las corrientes atmosféricas 
arrastren fuera de la dirección de los operadores y asistentes las 
emanaciones propias de esta clase de trabajos. 

Ko hay para qué hablar de las numerosas precauciones que la h i 
giene aconseja para disminuir los peligros en la visita de los enfer
mos, durante la epidemia, y para entregarse con alguna seguridad 
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á la práctica de las operaciones exigidas mientras la enfermedad. 
La naturaleza de la epidemia, las circunstancias, las localidades y 
las disposiciones individuales pueden por sí solas servir de consejo 
y regla bajo este punto de vista. Añadiremos, sin embargo, que, 
como influencia moral, algunas precauciones supérfluds ó vanas pu
dieran ser funestas. El médico debe saber desafiar algunos peligros 
cuando se trata de la tranquilidad de una población entera ó de la 
salud de todo un ejército. 

Es preciso que en la sociedad cada individuo posea todo el valor 
de su estado; y el valor del médico consiste en afrontar los peligros 
del contagio en medio de las epidemias, de igual modo que el valor 
del soldado le hace afrontar la muerte en el campo de batalla. La 
medicina y la cirujía, tanto civiles como militares, ban ofrecido en 
nuestros tiempos magníficos ejemplos de esta útil y loable intre
pidez. 

SECCIÓN V.—Historia general de la enfermedad. 

E l órden, esa natural filiación de todas las cosas encerradas en 
sus justos límites, produce, en virtud de las observaciones particu
lares de las epidemias, el gran cuadro,, la bistoria general de la en
fermedad y de sus principales circunstancias. 

Se podrá elegir un método arbitrario, adoptar un principio cual
quiera para la distribución de los síntomas que constituyen el diag
nóstico de la enfermedad. 

Es indudable que seria muy ventajoso enumerar estos síntomas 
siguiendo la série de su manifestación, tales como se presentan al 
observador, y tratar así, por abstracción, de reproducir las indivi
dualidades de la epidemia. Mas como esta marcba se habrá seguido 
rigorosamente en las colecciones de los hechos particulares, aquí 
nos podremos separar de ella. No carecerá, por otra parte, de u t i l i 
dad, el método que consiste en ordenar los síntomas y clasificarlos 
según la naturaleza de las funciones á que parezcan referirse, en 
distribuirles según los órganos á cuyas lesiones se les atribuye. 

Este segundo método conducirá naturalmente al conocimiento de 
las funciones trastornadas primero, en el curso de la epidemia; al 
exámen de las que lo han sido posterior ó consecutivamente; á la 
distinción de aquellas cuya alteración es esencial, ó cuyo trastorno 
no es más que secundario. También se podrá resolver de esta suerte 
qué funciones se han restablecido más pronto en los casos de cura
ción; datos todos muy importantes para el conocimiento de la na
turaleza y marcha de la epidemia. 

No se olvidará consignar si, en el país, ha habido anteriormente 
alguna epidemia análoga. En caso afirmativo, se indicará la época, 
la marcha y las terminaciones de estas epidemias. Se insistirá so-
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bre todo en los detalles de los métodos de tratamiento que se hayan 
empleado con ventaja. 

También se tendrá muy en cuenta la época de aparición de las 
epidemias y la de su vuelta. Pouppé-Besportes observa que la fiebre 
amarilla se presenta en Santo Domingo cada catorce ó quince años. 
M. de Humboldt refiere que la fiebre amarilla, endémica en el conti
nente americano^ se bace alli epidémica en épocas determinadas. 
Este sabio viajero afirma también que las epidemias de viruela, en 
estas comarcas, se manifiestan periódicamente, con intervalos de 
diez y siete á diez y ocho años; y que, en ellos, llegan con frecuen
cia buques que desembarcan impunemente individuos atacados de 
esta enfermedad. Sydenbam y Huxllam hicieron observaciones aná
logas en las epidemias de viruela, de fiebres catarrales, etc. 

Se determinará perfectamente el número de individuos atacados 
de la epidemia, y se comparará con la población general, aparte de 
la esfera de actividad de la afección. En el total de enfermos, se dis
tinguirán los naturales del país y los extranjeros, los individuos que 
habiten en la comarca mucho tiempo, y los que haga poco que re
siden en ella. La marcha de la epidemia, con relación á las edades, 
sexos, condiciones, profesiones, barrios, también se incluirá en es
tas generalidades. 

Asimismo se indicarán los métodos de tratamiento que hayan 
producido constantemente buenos resultados, y convalecencias 
fáciles y prontas. 

A l exponer este órden de hechos, se consignarán los métodos fu
nestos adoptados, ya por los médicos, ya por el pueblo. Se calcularán 
las diferencias que aparezcan, en la mortalidad, entre los enfermos 
tratados por los diferentes métodos. Idéntica comparación se esta
blecerá entre las diversas terminaciones que hayan tenido lugar 
cuando, por cualquier causa, la enfermedad se hubiera abandonado 
voluntariamente á si misma, ó de un modo accidental á los solos es
fuerzos de la naturaleza, y los en que, por el contrario, se haya 
combatido con los recursos de la medicina. Por último, se indicarán 
los resultados de la mortalidad relativa entre los individuos de las 
cuatro edades, entre las personas de ambos sexos, en los hombres 
que ejercen profesiones distintas, en las diversas clases de la socie
dad, en los habitantes de los barrios principales, etc. 

En esta determinación de la mortalidad relativa de la epidemia, 
se tendrá en cuenta la mortalidad ordinaria, que, como se sabe, va
ría en virtud de numerosas circunstancias. Así, en igualdad de ca
sos, la mortalidad es mayor en las ciudades que en los pueblos, en 
las comarcas industriales que en los países agrícolas. En diferentes 
puntos del globo, aumenta ó disminuye, según la estación: es más 
débil en las estaciones regulares, mucho mayor en las épocas del 
año señaladas por grandes variaciones atmosféricas, etc. 
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Se observarán los diversos efectos de los métodos de tratamiento 
en cada una de las grandes épocas de la epidemia. Frecuentemen
te el tratamiento que ha sido ineficaz ó perjudicial en los primeros 
tiempos de la enfermedad es saludable en otra época. De ello nos 
ofrecen muchos ejemplos los anales de la ciencia. 

Se tendrán en cuenta las diferencias presentadas por la mortali
dad en las diversas épocas de la epidemia. 

Un individuo atacado de la enfermedad reinante, trasladado lejos 
del foco origen de la epidemia, ¿adquiere por si mismo mayores pro
babilidades de curación que si hubiese permanecido en los sitios 
donde apareció el mal? Hé aquí también una cuestión que conven
drá resolver por los hechos. 

Se estudiará el estado general de la salud de los habitantes antes 
de la invasión de la enfermedad popular,, como también después de 
haber desaparecido la epidemia. Numerosos hechos inducen á juzgar 
que las grandes epidemias dejan en el país que han recorrido ciertas 
huellas en las constituciones, y como idiosincrasias nuevas cuyo 
conocimiento es muy esencial al práctico. Se atribuyen, con algún 
fundamento, las afecciones catarrales que han reinado tan general
mente desde hace mucho tiempo á la epidemia catarral que recorrió 
la Europá^pace cincuenta años. 

Será muy útil é importante estudiar el estado sanitario general 
de las diferentes especies-de animales antes de la epidemia, mien
tras dura y después que ha terminado. 

Se estenderá, con ventaja, esta clase de investigaciones á los ani
males que se ciernen constantemente en los aires, y que se elevan 
á diversas alturas, cuidando de distiDguir los que son propios del 
país y los que sólo le habitan de un modo transitorio; á los que se 
arrastran por la superficie de la tierra, y que, por su actitud y cos
tumbres, aproximan mucho al suelo los órganos respiratorios, olfa
torios, de la deglución, etc.; á los que habitan siempre en los rios 
y mares, y que permanecen á profundidades diversas y á dis
tancias varias de las orillas. 

Se estudiarán, sobre todo, las enfermedades de los animales do
mésticos, y más especialmente las de los que auxilian al hombre 
• en los trabajos agrícolas, y que constituyen una parte de la riqueza 
de la economía rural. 

Los médicos y los veterinarios tendrán aquí ocasión de hacer ex
periencias útiles relativamente al modo de propagarse la epidemia, 
á su tratamiento, etc. 

Las plantas y los animales no siempre participan de las enferme
dades de la especie humana. Algunas veces, sin embargo, han pre
cedido., acompañado ó seguido de cerca á las grandes epidemias 
ciertas alteraciones considerables en las producciones de la vegeta
ción y de la agricultura, con más frecuencia aún grandes trastor-
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nos en el estado sanitario de los animales. El conde Morozzo h a 
visto en las orillas de algunos pantanos las hojas de las plantas cu
biertas de un polvillo negro, que presume ser el producto del 
desprendimiento del gas hidrógeno carbonado. Nadie olvidará las 
grandes pérdidas que la economía agrícola tuvo que deplorar hasta 
bajo las murallas de París y en la capital misma, durante la epide
mia de tifus que los últimos ejércitos europeos llevaban consigo. 

SECCIÓN VI.—Origen y propagación de la enfermedad. 

En todas las enfermedades populares, el desarrollo de la epidemia 
y la manera de propagarse constituyen puntos muy importantes 
dignos de estudio. Por un lado, las consideraciones poderosas de la 
salud y la vida de las personas, por otro los altos intereses de sus 
relaciones sociales, políticas y comerciales, reclaman la más séria 
atención, exigen los más constantes esfuerzos y la más vigorosa 
imparcialidad. 

Preciso es confesar que no es tan sencillo llegar, bajo este punto 
de vista, á resultados positivos. Esta clase de asuntos abrazan tan 
diversas materias, que es difícil considerarlas á la vez. bajo todos 
los aspectos que presentan, y disipar todas las dudas qÉfe ofrecen. 

Desde luego, en toda enfermedad popular, se debe fijar exacta
mente la época de su aparición, y precisar el tiempo de su origen. 

Se retrocederá hasta el primer individuo atacado, enterándose 
de las circunstancias bajo cuya influencia la enfermedad se pre
sentó en él. Se recogerán minuciosamente todos los detalles de 
su afección, cuidando de acompañarles de todas las pruebas más 
auténticas. 

De esta manera se seguirán los progresos del mal en las personas 
que sucesivamente hayan sido atacadas, y en las circunstancias d i 
versas de localidades, aproximaciones, comunicaciones, etc., que 
hayan servido para trasmitir la enfermedad. Se formará en cierto 
modo la carta geográfica de la epidemia; se trazará su itinerario de 
suerte que se le siga paso á paso desde los primeros casos hasta los 
últimos, y desde sus más leves señales hasta sus más completos 
destrozos. 

Nadie ha dudado nunca que se pueda contraer una enfermedad 
reinante colocándose bajo la influencia más ó ménos inmediata de 
los agentes que la han producido, dentro del foco de acción que la 
es propio. Todos convienen también que, en igualdad de casos, el 
peligro es tanto más grande cuanta mayor actividad tiene este foco, 
y cuanto menos limitada es su esfera de acción. 

Hé aquí, pues, un modo de trasmisión demostrado. Basta asistir 
á una epidemia para estar expuesto á su perniciosa influencia; h a 
biendo mayor seguridad de adquirirla cuando se toma en ella una 
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parte más ó ménos activa. Los médicos, sobre todo, saben cuán d i 
fícilmente se libran de su acción, siendo su único amparo la con
ciencia de sus deberes. 

Mas, ¿qué sucede cuando el individuo se halla fuera del foco de la 
epidemia, lejos de la esfera de actividad de los elementos que la 
engendran? Tal es precisamente lo que se debe determinar bien en 
toda enfermedad popular. 

1. " Un individuo atacado de la enfermedad reinante, trasladado 
lejos de la esfera de actividad de esta enfermedad, ¿puede trasmi
tirla á otras personas? 

En caso afirmativo, ¿qué circunstancias favorecen esta trasmisión? 
¿cuales son, por el contrario, las que la retardan ó la impiden? 

2. ° Los objetos que hayan servido á los enfermos atacados de la 
epidemia, como colchones, mantas, sábanas, etc., llevados lejos del 
foco epidémico, ¿conservan más ó ménos tiempo la facultad de tras
mitir la enfermedad á las personas que usen estos objetos? 

3. ° Otros objetos tocados y guardados por los enfermos, como al
hajas, libros, papeles, etc., ¿gozan de la fatal propiedad de trasmitir 
la enfermedad lejos de su foco de acción y fuera de las circunstan
cias capaces de producir otro nuevo? 

4. ° Ciertas materias de diversa naturaleza, tanto vejetales como 
animales, sustancias alimenticias, mercancías, etc., que hayan per
manecido más ó ménos tiempo en medio del foco epidémico y sin 
haber estado en contacto inmediato con los enfermos, ¿pueden tras
mitir la enfermedad? 

5. ° Algunas personas que hubieran pasado por el foco epidémico 
y se detuviesen en él, ¿pueden, sin haber sido atacadas, trasportar 
las emanaciones de la enfermedad á otros países? 

Para obtener una solución satisfactoria de estas distintas cuestio
nes, seria preciso repetir, entre otras, las experiencias siguientes, y 
consignar bien los resultados de estos atrevidos ensayos. 

A, Distribuir en muchos puntos, cuya salubridad anterior y ac
tual estuviese comprobada, individuos atacados de la epidemia en 
diversos períodos morbíficos; estudiar minuciosamente los efectos 
dé estas arriesgadas empresas. 

B. Remitir á distintos lugares, pero salubres, aquí objetos que 
hayan estado en contacto inmediato con los enfermos, como col
chones, mantas, vestidos, etc., que sólo hayan tocado las personas 
enfermas; allá comestibles y otras mercancías conservadas en el 
punto donde reina la enfermedad, y sin que estas últimas hubiesen 
servido para uso de los enfermos. 

Las consecuencias deducidas de estos ensaj'-os serian mucho más 
luminosas si las experiencias pudiesen recaer en objetos colocados 
en diversas condiciones, unos que hubiesen sido fumigados conve
nientemente, mientras los otros de ningún modo. 
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Traer de lejos, al centro de la epidemia, personas hasta entonces 

sanas, hacerlas permanecer, en varias ocasiones, muchas horas se
guidas, pero comiendo y durmiendo, por otra parte, á cierta distan
cia del foco de la enfermedad. 

En muchos casos es indudable que seria difícil, y quizá imprudente 
hacer tales experiencias. En su lugar se aprovecharán las circuns
tancias fortuitas y los accidentes felices que, nacidos en el curso de 
la epidemia, ya de generosos sacrificios, ya de cálculos aventurados, 
hubiesen producido fenómenos análogos; y en verdad las ocasiones 
no son raras. Mas, para que tales hechos pudiesen admitirse como 
justificativos, seria preciso que se presentasen con gran autentici
dad, y se apoyasen en pruebas convincentes. Es necesario que se 
examinen escrupulosamente, tanto en su conjunto como en sus de
talles; y sobre todo que sean completos y vayan acompañados de 
las menores circunstancias que á ellos se refieran. 

Se determinará comparativamente la topografía médica de los lu 
gares donde la enfermedad ha aparecido, y la del país donde con 
más facilidad y rapidez se ha desarrollado; por último, la de las co
marcas inmediatas exentas de la epidemia. Se estudiarán las con
diciones y las causas de estas diferencias. 

Se consignará si las grandes aglomeraciones de personas han fa
vorecido el desarrollo y los progresos de la enfermedad; y como ha 
obrado la epidemia en los habitantes de los distintos pueblos, en 
virtud de una féria, mercado, etc. Se indicará la dirección de los 
caminos y calles que la enferjnedad haya seguido en su propaga
ción. 

¿Existe un período de la enfermedad, una época de la epidemia en 
que la propagación sea más fácil y pronta? ¿Cuáles son, por otra par
te, las diversas circunstancias generales que contribuyen á la co
municación del mal ó que se oponen á ella? 

Se determinará si la facultad de trasmisión depende más espe
cialmente de las condiciones atmosféricas, de disposiciones idiosin
crásicas, etc.; y también si esta facultad de trasmisión, cualquiera 
que sea, sigue los grados diversos de violencia de la epidemia, si 
se ejerce en todos los casos, ó solo bajo el imperio de ciertas condi
ciones. 

Ya hemos dicho que es difícil establecer positivamente cuál es el 
modo de propagación de una epidemia; por lo tanto, los médicos no 
deben omitir nada para salvar todos los obstáculos que les rodeen 
en estas investigaciones. 

Sin embargo, las dificultades son muy distintas cuando se trata 
de determinar á qué grados y por qué medios es trasmisible una 
clase determinada de enfermedad. Así seria mucho más difícil, sin 
duda, resolver la cuestión para la fiebre amarilla en general, que 
para la de Barcelona en particular-. La epidemia de Barcelona no 
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constituye más que un solo hecho, por más complejo que sea, mien
tras que la fiebre amarilla abraza todas las epidemias de esta clase 
que han reinado en diferentes épocas. 

Por consiguiente, cuando se quieran hallar las propiedades tras-
misibles de una clase particular de enfermedad, habrá que emplear 
otros medios. 

Para llegar á la solución de este gran problema, el siguiente pro
cedimiento parece ser uno de los más seguros. 

Pongamos por ejemplo la fiebre amarilla; las circunstancias nos 
autorizan bastante para ello. 

Seria necesario lo primero reunir todas las historias de epidemias 
de fiebre amarilla que existen, desde la primera á la última, es de
cir, desde la observada en 1637, en Olinda, en el Brasil, por el mé
dico portugués Ferreyra de Rosa, hasta la epidemia de Barcelona, 
de la cual tenemos muchas descripciones. 

Será preciso también reunir con cuidado todas las prescripciones 
de cada epidemia, publicadas por los diversos médicos que de ellas 
se hayan ocupado. 

Después se extraerán fielmente de estas diversas descripciones, 
por una parte todos los hechos en apoyo de la importación de la 
enfermedad, y por otro todos los que hablen en favor de su desar
rollo espontáneo. Se obtendrán del mismo modo de cada historia 
de estas diferentes epidemias los hechgs propios para comprobar el 
contagio, los que apoyan el sistema de la infección, y los que pare
cen favorables á una y otra de ambas opiniones á la par. 

Se colocarán, por último, en estos diversos ordenes de hechos, para 
compararlos en conjunto, para oponerles entre sí, para someterles á 
una justa y prudente crítica, para determinar su valor específico, y 
para exponer luego las conclusiones rigorosas que se dedujesen na
turalmente. 

El estudio comparado de las grandes epidemias de tifus y fiebre 
amarilla, de las que poseemos cuadros y descripciones exactas, 
contribuirla mucho á ilustrar esta gran cuestión. Tómense cierto 
número de historias generales de epidemias de tifus, y otras tantas 
de fiebre amarilla; reúnanse también, pero en mayor número, las 
observaciones particulares de hechos aislados de fiebre amarilla y 
tifus, aproxímense estos dos órdenes de epidemias, estas dos séries 
de historias particulares; compárese epidemia con epidemia, obser
vación con observación, y opónganse entre sí todos estos hechos. 
Repítanse estos largos y penosos procedimientos aplicándolos suce
sivamente por medio de los principales puntos de estas enfermeda
des, á su origen, desarrollo, propagación, trasmisión, carácter, mar
cha, tratamiento, terminación, anatomía patológica, y notareis fiel
mente los resultados obtenidos. 

En los debates de este gran asunto ya no caben argumentos sofís-
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ticos ni razonamientos insidiosos. No se trata, para ilustrar la ma
teria, de enumerar ni pesar la autoridad de los nombres; hay que 
decidirse por los hechos bien comprobados. 

C I R C U L A R M I N I S T E R I A L DE 1.° DE S E T I E M B R E DE 1851, SOBRE L A S R E L A 

CIONES DE LOS MÉDICOS DE E P I D E M I A S CON LOS CONSEJOS DE H I G I E N E . 

Señor prefecto, teniendo los Consejos de higiene y salubridad 
creados por el decreto de 18 de Diciembre de 1848, entre otras atri
buciones, la de indicar las medidas que deben adoptarse para evi
tar y combatir las enfermedades epidémicas y trasmisibles, he ob
servado la necesidad de reunir, en lo posible, á esta institución el 
servicio de epidemias; he dado, al efecto, con arreglo á las proposi
ciones de la Junta consultiva de higiene pública, el decreto del cual 
remito á Vd. un ejemplar. 

A l recomendar á Vd. ponerle en conocimiento de los Consejos de 
higiene y de los médicos de epidemias de su departamento, para 
que se cumplimente sin pérdida de tiempo, me limitaré á dar á Vd. 
algunas explicaciones. 

Así como los médicos de epidemias pueden ser miembros de los 
Consejos de higiene, estos últimos pueden ejercer las funciones de 
los primeros; pero estas funciones son muy distintas. Conviene, 
pues, determinar en pocas palabras las atribuciones de ambas ins
tituciones, é indicar, por una parte, en qué límites los médicos de 
epidemias prestarán su concurso á los trabajos de los Consejos de 
higiene, y por otra, qué servicios son llamados á prestar los Conse
jos de higiene en los casos de epidemia. 

Creo innecesario recordar á Vd., señor prefecto, que al ser infor
mada la autoridad de la existencia de una epidemia en un punto 
cualquiera de un partido, su primer cuidado será enviar el médico 
de servicio al pueblo atacado. Cuando la enfermedad no sea muy 
grave, bastará que la administración remita á los Consejos de h i 
giene, en su primera junta, una copia del informe del médico de 
epidemias. De este modo, los Consejos de higiene encontrarán en 
las comunicaciones de esta naturaleza los datos más útiles para 
desempeñar su misión de recoger y coordinar los documentos rela
tivos á la mortalidad y sus causas, á la topografía y estadística del 
partido en lo que se refiere á la salubridad pública. 

Las comunicaciones verbales de los médicos de epidemias com-
pletaráu, por otra parte, los .datos escritos; porque estos dignos mé
dicos deberán hacer uso de la facultad que les concede el artículo 
l . " del decreto adjunto, de asistir á las sesiones de los Consejos de 
salubridad, con voz consultiva. 

Si se presentase una epidemia con gran intensidad; si se exten
diese á muchos pueblos; si hubiese duda acerca de su naturaleza, ó 
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-divergencia entre los médicos sobre los mejores medios que se de
ban emplear para combatirla, el sub-prefecto, desde el primer i n 
forme del médico de epidemias, convocará al Consejo de higiene 
del partido, le excitará, en caso necesario, á enviar algunos de sus 
miembros al teatro de la epidemia, y le consultará, con arreglo al 
artículo 9 del decreto de 18 de Diciembre de 1848, acerca de las me
didas que haya necesidad de adoptar en bien de la salud pública. 
Me refiero, por lo demás, á mi circular de 3 de Mayo de 1851. 

B l ministro de Agriculhira y Comercio, L . BUFFET. 

D E C R E T O DE 1.° DE S E T I E M B R E DE 1851, SOBRE E L I N G R E S O DE LOS M É D I 

COS E N LOS CONSEJOS DE H I G I E N E . 

"Vistas las instrucciones relativas al servicio de epidemias, sobre 
todo la circular ministerial de 30 de Setiembre de 1813; 

Vistos los artículos 1 y 9 del decreto de 18 de Diciembre, de 1848, 
sobre la creación de los Consejos de higiene, y el artículo 3 del de
creto ministerial de 15 de Febrero de 1849, relativo á la constitución 
de estos Consejos; 

En virtud del dictámen de la Junta consultiva de higiene p ú 
blica: 

Artículo 1.° Los médicos de epidemias que no hubiesen sido 
nombrados miembros de los Consejos de higiene pública y salubri
dad de partido, asistirán, de derecho, á las sesiones de estos Conse
jos, con voz consultiva. 

Art . 2.° Los médicos de epidemias continuarán remitiendo al pre
fecto del departamento un informe detallado de cada una de las 
epidemias cuya naturaleza y tratamiento hayan tenido necesidad 
de estudiar y dirigir. Se remitirá al Consejo de higiene del partido, 
para conservarla en los archivos, y consultarla en caso necesario, 
una copia certificada de este informe, que se dirigirá al ministro y 
..se comunicará á la Academia nacional de Medicina. 

C I R C U L A R M I N I S T E R I A L DE 28 DE J U N I O DE 1854, SOBRE LOSx GASTOS 

R E L A T I V O S Á L A S E P I D E M I A S Y LOS MEDIOS DE S O L V E N T A R L O S . 

Señor prefecto, el artículo 12 de la ley de 10 de Mayo de 1838, ha 
colocado los gastos relativos á las medidas que tienen por objeto 
atajar el curso de las epidemias entre los gastos provinciales ordi
narios, y sabe Vd. que estos gastos son obligatorios. En los té rmi
nos del art. 14 de la misma ley y del art. 410 de la ordenanza de 31 
de Mayo de 1838, pueden siempre inscribirse ó aumentarse, de oficio, 
en la primera sección del presupuesto provincial. 
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A consecuencia de la epidemia colérica de 1849, uno de mis prede
cesores habia convenido con el ministro del Interior en la aplicación 
que debía hacerse de este principio y sus consecuencias álas diver
sas hipótesis que puedan ofrecerse con motivo de los gastos de que 
se trata. Desde entonces las reglas se han modificado en algunos 
puntos, y creo útil recordar aquí las que se hallan vigentes. 

Cuando un Consejo general no ha votado ningún crédito para el 
servicio de epidemias, el gasto puede incluirse en la primera sec
ción por el decreto reglamentario del presupuesto, si su necesidad 
es reconocida cuando acontece provocar este decreto. 

Si esta necesidad se manifiesta ulteriormente, la inclusión de ofi
cio puede, sin embargo, verificarse por los cuidados de la adminis
tración superior, á instancia del prefecto, justificada por considera
ciones de urgencia reconocida. 

Cuando en el presupuesto existe un crédito insuficiente, también 
se puede cubrir esta insuficiencia, ya por el decreto mismo que de-
determina este presupuesto, ya según reglamento, ya girando cré
ditos especiales, que corresponde señalar al prefecto, con arreglo 
á las instrucciones emanadas del ministerio del Interior, fecha 27 
de Abri l de 1852 (circular num. 29) para el cumplimiento del decre
to de descentralización administrativa. 

Estas disposiciones proporcionan á los prefectos, eu caso de insu
ficiencia de recursos municipales, los medios de atender al trata
miento de las epidemias y á las medidas que reclaman estas enfer
medades. 

No obstante, sucede con bastante frecuencia que estos adminis
tradores parecen ignorar que disponen de estos medios, y, aunque 
se trate de epidemias muy limitadas, recurren á nuestro ministerio 
solicitando subvenciones que no se les podrian conceder más que 
disponiendo de un crédito extraordinario, cuya petición puede jus
tificarse solamente en las grandes epidemias, como las de 1832 y 
1849. 

Además, es preciso considerar que, si las reglas citadas anterior
mente permiten á los prefectos tomar á tiempo las medidas necesa
rias, no les facilitan asimismo la posibilidad de abonar los gastos 
al instante; y es indudable que de esto resultarían verdaderos tras
tornos en ciertas circunstancias. Por esta razón, y en vista de un 
servicio tan urgente como el de epidemias, creo seria de gran i m 
portancia votar todos los años, en el presupuesto del departamento, 
un crédito suficiente para atender á las eventualidades. Recomiendo 
á Yd., señor prefecto, que llame todo lo posible la atención sobre es
tas graves consideraciones en el Consejo general para obtener el 
voto de un fondo particular en la próxima sesión. 

Firmado, HEURTIER. 
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C I R C U L A R M I N I S T E R I A L DE 29 DE AGOSTO DE 1854, SOBRE LAS O B S E R V A -

C I O I í E S QUE E X I S T E N E N LOS I N F O R M E S DE L A A C A D E M I A DE M E D I 

C I N A ACERCA DE LOS TRABAJOS DE LOS MÉDICOS DE E P I D E M I A S . 

Señor prefecto, por mi circular de 15 de Marzo de 1853, tuve el ho
nor de comunicar á Vd. las observaciones á que habia dado lugar 
el informe de la Academia imperial de Medicina sobre el servicio 
de epidemias en el año de 1851. 

Tengo á mi vista los informes presentados, desde entonces, por 
esta docta corporación, .relativos al mismo asunto, de los años 1850 
y 1852, y llamo vuestra prudente atención sobre las observaciones 
y consejos que encierran. 

La Academia indica,, como causas principales de insalubridad: 
1. " Los montones de estiércol que los habitantes de los campos 

acostumbran á formar cerca de sus casas; 
2. ° La falta de ventilación, la humedad y la poca limpieza de es-r 

tas habitaciones, donde también se encierran animales domésticos. 
3. ° La situación de los cementerios en el centro de las munici

palidades, y la profundidad insuficiente de las fosas que sirven de 
sepulturas^ que algunas veces sólo es de 75 ü 80 centímetros, en l u 
gar de 1 metro 50 centímetros á 2 metros, indicados en los regla
mentos. 

4. ° El mal estado de conservación y la falta de pendiente de las 
calles y vías públicas de los pueblos; 

5. ° El movimiento de las tierras producido por las empresas de 
obras públicas, y que, determinando, en tiempos de lluvia, panta
nos artificiales, desprenden emanaciones nocivas., seguidas á me
nudo de fiebres intermitentes. Para evitar este peligro, conviene, 
dice la Academia, llenar enseguida las escavaciones, abrir regue
ras y colocar tubos de desagüe para el fácil curso de las aguas. 

No dejaré de suplicar á Vd., señor prefecto, que reclame ú ordene 
eventualmente, según los casos, el empleo de estos medios de pre
servación. Recomiendo á Vd. también que use de su influencia para 
obtener, en interés del público, el abandono de los hábitos perjudi
ciales cuya represión no conseguirla la ley, y que recurra, con res
pecto á lo demás, á los medios que la misma le facilita. En efecto, 
no puede negarse que si estos hábitos no desarrollan por sí solos las 
epidemias, por lo menos influyen perjudicialmente aumentando la 
fuerza de estas enfermedades en los puntos donde se presentan. 

La Academia ha manifestado, por otra parte, su sentimiento por 
el retraso con que de ordinario se envia al médico de epidemias. Sé 
que este retraso proviene generalmente de la negligencia de los 
alcaldes en avisar á la autoridad superior, y nuestras anteriores 
instrucciones han recordado, sobre este punto, las obligaciones de 
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estos funcionarios, á las cuales me refiero, por otra parte, señor pre
fecto. 

La Academia deplora ciertas rutinas, ciertas preocupaciones po
pulares, que consisten en arropar escesivamente á las personas que 
padecen de algunas enfermedades, como el sudor miliar; en admi
nistrar bebidas alcohólicas en la viruela, y en prodigarles alimen
tos en la disenteria. En unión de los Consejos de higiene y de los 
médicos de epidemias, debe Yd., señor prefecto, hacer comprender 
á vuestros administrados los peligros de estas prácticas funestas. 

La Academia desearla que los médicos cantonales, cuya creación 
ha producido ya tan ventajosos efectos, se generalizasen en bene
ficio de los pobres de los pueblos pequeños: este voto se concede con 
las instrucciones que Vd. ha recibido del antiguo ministerio del I n 
terior, de Agricultura y Comercio, fecha 3 de Agosto de 1852, y con 
las que se le han dirigido recientemente por el ministerio del Inte
rior, sobre la asistencia pública. Bajo el punto de vista del interés 
sanitario, no puedo ménos de recoméndarle. 

La Academia pide, por último, que aparte de los informes parti
culares de los médicos de de epidemias, la administración redacte, 
á fines de año, y por partido, una memoria de las enfermedades que 
se presenten en el mismo año, ó un estado negativo, en caso con
trario. 

C I R C U L A R M I N I S T E R I A L DE 6 DE SETIEMBRE DE 1855, R E M I T I E N D O U N 

NUEVO MODELO DE M E M O R I A A N U A L , 

Señor prefecto, en virtud de una circular de 29 de Agosto de 1854, 
mi antecesor ha suplicado á Vd., á instancia de la Academia impe
rial de Medicina, que redacte anualmente una Memoria de las en
fermedades que se declaren de un modo epidémico en cada partido. 
A fin de asegurar la uniformidad que, hasta aquí, ha ^faltado en la 
redacción de estos documentos, dirijo á Vd. hoy algunos ejemplares 
de un modelo preparado de acuerdo con la Academia. 

Tenga Vd. á bien, señor prefecto, ajustarse á él para la remisión 
de la Memoria que, á fines de año, desde 1855, remitirá Vd., aparte 
de los informes más extensos que los médicos de epidemias deben 
por su parte suministrar, en cumplimiento de las instruciones cor
respondientes. 

C I R C U L A R M I N I S T E R I A L DE 15 DE M A Y O DE 1858, R E M I T I E N D O E L I N 

FORME A C A D É M I C O DE 1856. 

Señor prefecto, tengo el honor de remitir á Vd. algunos ejempla
res del informe general que me ha presentado la Academia imperial 
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de Medicina sóbrelas enfermedades que han reinado epidémica
mente en Francia durante el año 1856. 

Me limito á recomendar á Vd., señor prefecto, el establecimiento, 
en el servicio de epidemias, de una unidad, siu la cual, como mani
fiesta la Academia, los estudios especiales sólo darían resultados 
imperfectos. 

La primera condición que debe observarse es que los alcaldes 
nunca dejen de informar inmediatamente al sub-prefecto del parti
do de las epidemias que aparezcan en sus municipios respectivos; 
la salud de sus administrados se halla en esto más interesada que 
la ciencia médica. Dirigirá Vd., pues, á estos magistrados munici
pales instrucciones urgentes bajo este punto de vista. Por su parte, 
los sub-prefectos procurarán, en cierto modo, que los médicos pue
dan estudiar las enfermedades y dirigir desde el principio su t ra
tamiento. 

Es, además, indispensable que el personal de los médicos de epi
demias se complete, sin tardanza, donde quiera que haya vacantes. 
En su consecuencia, me dirigirá Vd. propuestas para la sustitución 
•de los antiguos titulares de las plazas que hubiere disponibles. 

Los médicos de epidemias se inspirarán en las doctas y preciosas 
observaciones consignadas en los informes de la Academia imperial 
de Medicina, y redactarán informes sustanciales siempre que obser
ven enfermedades de esta naturaleza. Insisto, además, expresamen
te para que, á fines de año, los prefectos remitan á nuestro ministe
rio la Memoria sucinta que exigen las circulares de 29 de Agosto 
de 1854 y 6 de Setiembre de 1855. 

Finalmente, señor prefecto, no puedo menos de llamar la atención 
ilustrada de los Consejos generales hácia el servicio de las epidemias, 
hasta aquí tan olvidado, escitando á Vd. á proponer, desde este año» 
al Consejo general de su departamento la inscripción, en el pré" 
supuesto provincial, de un crédito suficiente para que este servicio 
pueda llenar convenientemente la misión de interés público que 
le pertenece. Conviene, por otra parte, tener en cuenta, en este 
caso, que los gastos producidos por las medidas propias para evitar 
ó combatir las epidemias se incluyen en los gastos provinciales 
obligatorios. 
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Organización del servicio de epidemias.—«El servicio de epide
mias corresponde, en cada partido, á un médico especial, llamado 
médico de eiñdemias, y á los Consejos de higiene. Deben, se dice, pres
tarse mutuo apoyo, y, para cimentar esta unión, un decreto minis
terial ha dado entrada á los médicos de epidemias en los Consejos 
de higiene, con voz consultiva, y les ha exhortado á dar conoci
miento de sus informes á los Consejos. 

"Resulta de los términos de la circular ministerial de 1.° de Se
tiembre de 1851, sobre las relaciones de los médicos de epidemias 
con los Consejos de higiene, que las funciones de unos y otros son 
distintas, y que, en esta organización, los médicos desempeñan el 
principal papel. 

«Esta mala distribución de cargos, agravada por las dificultades 
administrativas, hacen nulos los servicios que los Consejos de h i 
giene pudieran prestaren tiempos de epidemia. Parécenos, por lo 
tanto, útil modificar la manera de ser actual, y adoptar ciertas me
didas que vamos á exponer. 

»¿Qué debe hacerse segnn las instrncciones, cuando una epidemia se declara 
en cualquier localidad?—En los términos de la circular ministerial 
de 30 de Setiembre de 1813, sobre las epidemias: «-Cuando los enfer
mos de una población excedan del número ordinario, y se sospeche alguna 
epidemia, el alcalde avisará al suh-prefecto quien enviará en el acto al mé
dico de epidemias del partido.» 

»Es necesario, pues, que el alcalde se aperciba de que, en su j u 
risdicción, hay más enfermos que de ordinario, que se informe de 
los médicos de la localidad; después tiene que avisar al sub-prefecto 
que juzgará si vale la pena de molestar al médico de epidemias, 
funcionario gratuito en tiempo ordinario, pero retribuido cuando 
desempeña una misión. No queriendo producir en el departamento 
gastos que consideran inútiles, los sub-prefectos no suelen ocuparse 
de avisar á los médicos de epidemias,—Este es un hecho general en 
que todos están conformes, como lo manifiesta M. Briquet, en su 
informe de 1876: «Los médicos de epidemias se quejan de no ser 
avisados cuando la aparición del azote. El jefe médico de epide
mias de Lyon, al que la Academia es deudor de un informe muy 
importante, impreso á costa suya, se queja de que la administración 
local es para él una traba más bien que un auxiliar.» 

íEn estas condiciones, los médicos de epidemias, mal advertidos 
por la administración) tienen necesidad, para redactar los informes 
que se les exige anualmente, de buscar sus elementos de informa
ción, ya en su clientela, ya en los hospitales, ya en sus colegas. 

»En cuanto á los Consejos de higiene, ignoran de ordinario la 
existencia de una epidemia, y sólo por los informes frecuentemente 
tardíos del médico, llegan á saber lo que ha pasado en algunos pun
tos del partido. 
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»La acción de los Consejos de higiene es, pues, secundaria en estas 
cuestiones delicadas; ahora bien, conviene que no suceda asi.—Exa
minemos cómo podria remediarse una situación tan contraria al 
decreto de 1848. 

»En una nota que ha publicado en la Rev ista de higiene y policía sani
taria el doctor Drouineau, de la Rochela, propone adoptar las me
didas siguientes, que aprobamos por completo: «Suprímanse los mé
dicos de epidemias, y sustituyanse, en cada partido, por una comi
sión especial llamada de epidemias, formada en el seno de cada 
Consejo de partido. De este modo, el servicio de epidemias queda 
mejor asegurado, puesto que en lugar de un médico por partido, hay 
por lo ménbs tres, lo cual es tanto más útil cuanto que las epidemias 
pueden presentarse á la vez en distintos puntos del partido, y exi
gir grandes viajes. Pero esta sustitución de una comisión á un solo 
funcionario carecería de ventajas positivas, si, como antes, el al
calde debiera siempre avisar al sub-prefecto, y este á la comisión. 
Esta formalidad administrativa es de todo punto inútil, y requiere 
suprimirse también. Que encada distrito haya, no nominal, sino 
efectiva, una comisión de distrito, y en cuanto sea posible, en cada 
municipio, un corresponsal del Consejo de higiene, y que esta fun
ción recaiga en el médico, y entonces todo marchará bien y senci
llamente. 

j»Si aparece una epidemia en un punto del partido, el corresponsal 
del municipio ó la comisión municipal avisa al Consejo de higiene, 
es decir, ála comisión de epidemias, que envía uno de sus miembros, 
si hay urgencia, para juzgar de los hechos. Después, si es necesario, 
se previene á la administración. No hay medio más sencillo y más 
breve para dar á̂  conocer positiva y rápidamente la invasión y la 
gravedad de las afecciones epidémicas. En cuanto á las medidas 
que deben tomarse para combatir y evitar las enfermedades epi
démicas y trasmisibles, y á las instrucciones que hayan de divul
garse, es indudable que la comisión ó el Consejo tendrán más cré
dito á los ojos de la administración, más autoridad para con el pú
blico, que un solo funcionario, por más entendido que sea» (1). 

Hé aquí, según Levy, citado por el mismo autor, la profilaxia 
higiénica de las epidemias. 

«Siempre que una población esté amenazada de una epidemia, la 
policía sanitaria redoblará su vigilancia, para hacer desaparecer las 
causas que pudieran motivar ó favorecer el azote; por consiguiente, 
debe: 

»1.0 Hacer que se cumplan rigorosamente los principios de h i 
giene urbana que hemos indicado en el capítulo anterior, y que se 

(1) D u p u y , Manuel d'hygiene publique et industrielle, p . lOT y siguientes. P a r í s , 
1881. (Ad. ) 
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refieren á la salubridad del aire, del suelo, de las aguas, de las ha
bitaciones, de las alcantarillas, de la vía pública; 

»2.0 Hacer que se examinen los alimentos y líquidos de consumo; 
5)3.° Cuidar del régimen y la salubridad, y evitar el hacinamien

to en todos los establecimientos públicos, como hospitales, colegios, 
cárceles, presidios, etc.; 

»4.0 Hacer que desaparezcan todas las aglomeraciones insólitas, 
como por ejemplo, el hacinamiento de personas en las casas de ve
cindad, donde habitan los obreros, porque no tardan en convertirse 
en focos epidémicos; 

»5.0 Crear servicios médicos, en número suficiente, y girar visi
tas médicas preventivas, si se juzga necesario; 

Í6.0 Distribuir á los pobres alimentos más abundantes, y vesti
dos de más abrigo; 

»7.0 Favorecer la emigración de los diversos elementos de la po
blación. En efecto, estas emigraciones son ventajosas á las locali
dades invadidas; disminuyen la densidad de la población, quitan 
cebo al azote, y atenúan su fuerza y duración, evitando el hacina
miento, el cual ejerce, en todas las epidemias, una acción funesta, 
ya como causa productora del mal, ya como causa de agravación, 
haciéndole más trasmisible por la multiplicación de los contactos; 
aumentan la actividad de los gérmenes morbosos, la fuerza do los 
contagios, la influencia deletérea de los focos de infección; 

))8.0 Ordenar á los habitantes la observancia de las reglas siguien
tes: habitar en cuartos espaciosos donde la luz y el aire penetren 
fácilmente; ejercicio moderado al aire libre y en sitios altos; vesti
dos de grosor suficiente para preservar el cuerpo do la humedad y 
las variaciones de temperatura; cuidados minuciosos de limpieza 
por medio de baños con jabón ó alcalinos que purifiquen la piel sin 
debilitar el cuerpo; alimentación sustanciosa, reparadora y fácil de 
digerir; uso del vino bueno para los que acostumbran á beberle; re
gularidad en las evacuaciones alvinas; nada de abusos ni trasgre-
siones de régimen; no salir por la mañana en ayunas para ir á los 
hospitales ó lugares insalubres; calma y tranquilidad de espíritu; 
alejamiento de todas las causas que puedan producir la tristeza, el 
miedo, las pasiones violentas, la cólera, etc.; sueño suficientemente 
prolongado; tratamiento de cualquier indisposición incipiente; 

))9.0 Vulgarizar y extender, por bandos y en la prensa, las ins
trucciones populares y los preceptos higiénicos, propios para com
batir y editar la epidemia que se teme» (1). 

Véase, CÓLERA, CONTAGIO, FIEBRE AMARILLA, PESTE, ETC., y 
SANITARIO (RÉGIMEN). 

(1) D u p u y , loe. c ü . , p . 111. (Ad. ) 
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EPIFITIAS.—La historia de las enfermedades e2ñfiticas se 
halla todavía en sus principios. Mientras que todos los dias las 
inteligencias tienden al estudio de las enfermedades del hom
bre y de los animales, el reino vegetal permanece, bajo el pun
to de vista patológico, en un olvido casi completo. E n efecto, 
se sabe en la actualidad cuán interesadas se hallan la higiene 
públ ica y la agricultura en el estudio de las enfermedades de 
las plantas alimenticias, que, en estos ú l t imos años , han reve
lado de pronto su funesta importancia por desastres casi desco
nocidos hasta entonces. 

No es este el lugar de demostrar, por consideraciones gene
rales, toda la extensión de semejante asunto: sólo nos l imi t a 
remos á mencionar brevemente las principales enfermedades 
de las plantas alimenticias, y terminar indicando las enferme
dades conocidas que se desarrollan en el hombre bajo la i n 
fluencia de las alteraciones morbosas epifiticas. 
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Enfermedad de las patatas.—Entre los fenómenos naturales 
que de vez en cuando atacan á ciertas especies vegetales y pa
recen amenazar ciertos cultivos de una destrucción inmediata, 
hay pocos que hayan preocupado la opinión pública con más 
justa razón, que la enfermedad especial designada con el nom
bre de enfermedad de las patatas (1). Rara vez se ba visto una 
alteración de este género revestir formas epidémicas "tan pro
nunciadas, manifestar su persistencia por vueltas periódicas 
tan repetidas, tomar, en fin, en algunas comarcas agrícolas 
las proporciones de un verdadero azote público. 

En ninguna parte la enfermedad de las patatas ba tenido 
consecuencias tan graves como en Irlanda. En esta comarca, 
las circunstancias naturales del clima, suave y búmedo, y los 
bábitos inveterados de un cultivo defectuoso parecen juntarse 
para acelerar el desarrollo del mal. Si alguna incertidumbre 
reina todavía sobre la causa primera de la invasión general de 
esta afección singular que apareció en 1845, sus caractéres, 
por lo menos, son perfectamente conocidos. Sabemos qué efec
tos se pueden esperar en condiciones dadas; se conocen muchos 
medios sencillos de limitar, algunas veces de evitar sus estra
gos, y, en todo caso, de utilizar con frecuencia una gran parte 
ó casi en.totalidad la recolección de los tubérculos atacados. 
La alteración más grave, que actualmente es la más general, 
.se manifestó en un principio con cierta intensidad, en 1843, en 
los Estados-Unidos de América, en el Canadá, y se reprodujo 
en 1844. Esta clase de epidemia llegó á Europa al ano siguien
te y pronto adquirió gran fuerza. Desde el 20 de Julio hasta 
el mes de Octubre, se presentó sucesivamente en Alemania, 
Bélgica, Holanda, Francia, Inglaterra é Irlanda. De Westpha-
lia se propagó al Mecklemburgo, Hannover, Dinamarca y Ru
sia. Introducida en Francia por el Norte, avanzó poco á poco 
hácia el centro, atacando, desde el primer año (1845), nuestros 
departamentos meridionales. Desde entonces, todos los años 
comprometió más ó menos gravemente nuestras recolecciones, 
que destruyó casi por completo en algunas localidades. 

Sus rápidos progresos despertaron la atención del gobierno. 
En 10 de Setiembre del mismo año, el ministro de Agricultura 
y Comercio consultó á la Sociedad de Agricultura sobre esta 

(1J Cuando la enfermedad ataca á los tallos, recibe los nombres de risadura,, roya, 
o n n , sarna; cuando á los t u b é r c u l o s , gangrena seca y gangrena húmeda . L a ú l t i m a 
hace m á s estragos. (Ad . ) 

TOMO I I I 3Q 
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enfermedad que interesaba en tan alto grado á la hig'íene pú
blica y á los recursos agrícolas. La respuesta no se hizo espe
rar mucho tiempo; una comisión especial presentó su informe 
en la sesión inmediata, el 22 de Setiembre. En ella se estudia
ba el asunto con tanto esmero y profundidad, que todos los 
hechos consignados en una información abierta por la Socie
dad central de Agricultura sobre todo el territorio francés 
en 1845 y 1846, y después, la experiencia anual, tan extensa
mente adquirida en la actualidad, han venido á justificar las 
conclusiones de esta comisión completándolas, y á comprobar 
sus cálculos. 

La enfermedad de las patatas se declara, en general, por los 
meses de Julio, Agosto, Setiembre y Octubre; sin embargo, la 
mayor fuerza de la enfermedad en Francia, es, de ordinario, 
desde el 15 de Agosto hasta fines de Setiembre. No se han 
visto más que casos aislados en Junio, y apenas uno ó do^ so
lamente en el mes de Mayo, lia temperatura suave y húmeda 
favorece siempre más el desarrollo y los progresos de la enfer
medad. Ninguna clase de terrenos se libra de sus ataques; no 
obstante, los que están en pendiente y bien desaguados no se 
hallan tan expuestos, ó les ataca con ménos fuerza. 

Las estercoladuras excesivas, aplicadas sobre todo directa
mente, han coincidido por lo común con el máximum de inten
sidad del azote. Con frecuencia también los tubérculos más 
superficiales han sido los que primero y con más fuerza se han 
afectado. Ninguna variedad se halla exenta por completo del 
mal. Sin embargo, una ó dos han resistido mucho á la inva
sión, aunque sus tallos fuesen atacados; en Francia y Bélgica 
se continúan los ensayos sobre estas variedades nuevas. Pue
de asegurarse, por otra parte, que, en general, las patatas 
tempranas, sobre todo la San Juan y la Marjolin, se han libra
do de la enfermedad, sobre todo cuando se las ha recolectado 
antes de la época ordinaria de la mayor invasión. Tal es lo que 
explica la inmunidad de las especies tempranas. Escapan na
turalmente á la epidemia, porque su vegetación se termina y 
se sacan sus productos antes de que la causa exterior se extien
da por los campos. La marcha de la enfermedad apenas varia. 
Generalmente hácia el tiempo de la madurez se presenta y de
bilita ya la planta; la afección especial ataca las hojas, después 
pasa á los, tallos libres para introducirse por los subterráneos en 
los tubérculos, los cuales son invadidos á su vez, primero en la 
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parte inmediata al tallo; después, la alteración avanza,siguien
do los vasos, hacia las yemas ó botones. Un ejemplo de esta no
table penetración se observa en las variedades que presentan 
dos ó tres tubérculos en forma de rosario. Casi siempre se vé 
que el tubérculo más próximo al tallo es invadido parcialmente 
ó en totalidad, mientras que el segundo no presenta alteración 
alguna. 

Algunos signos exteriores fáciles de apreciar, anuncian la in
vasión de un cultivo: las hojas se marchitan, adquieren un color 
pálido, que mas tarde se hace amarillento; en la cara inferior 
aparecen algunos mohos, visibles con la lente, y , en todo el ór
gano, manchas pardas; los tallos, amarillentos y salpicados de 
iguales manchas, se encorvan. Algunas veces, de un dia á 
otro, la cuarta, la tercera parte, la mitad de la superficie del 
campo presenta los signos de una alteración profunda casi 
repentina, mientras que los planteles exentos del mal perma
necen lozanos y conservan frecuentemente todos los caractéres 
de la hermosa vegetación que se observaba la víspera en toda la 
huerta. Se distinguen con mucha facilidad los signos de la afec
ción dividiendo en dos partes, desde el tallo subterráneo, uno de 
los tubérculos atacados. Se observan al corte manchas pequeñas 
numerosas, rojas, más ó menos oscuras, dispuestas en séries ó 
líneas, siguiendo á los vasos que se dirigen hácia las yemas ó 
botones. Estas manchas, que se estienden irregularmente al 
rededor de los vasos en su trayecto, forman á modo de mem
branas rojizas sobre el fondo blanquecino ó amarillento de la 
patata, é invaden primero la parte cortical ó zona más abun
dante en fécula. Cortando un trozo muy delgado de estos 
tubérculos, y colocándole en sentido contrario á la luz se nota 
al rededor de las manchas pardas una zona más clara que en 
las partes sanas: en este sitio ha sido atacada la fécula y di
suelta parcialmente. Con el microscópio se observan muy po
cos granos de esta sustancia, mientras más allá de esta zona cor
tical, los granos de fécula llenan todas las células. Se caracte
rizará todavía mejor esta clase de enfermedad cociendo en agua 
ó en vapor los tubérculos atacados. A la hora ó dos horas, se
gún el tamaño de las patatas, cuando están bien cocidas, toda 
la porción no atacada por la materia roja se desmenuzará fá
cilmente entre los dedos, mientras que las partes atacadas ó 
pardo rojizas que aparecen como jaspeadas resistirán á la pre
sión y permanecerán formando grumos sólidos. También se 
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podrán separar estas partes duras con agua caliente y un ta
miz que permitirá el paso de toda la pulpa blanquecina y sana, 
diluida; las partes atacadas de la enfermedad, que forman 
aglomeraciones pardas consistentes, quedarán en el tamiz. 
Cuando el jaspeado apenas es visible, se le puede hacer más 
patente en algunos dias: basta colocar los tubérculos en una 
vasija á la temperatura de 20 á 25 grados, con un poco de agua 
en el fondo para conservar la humedad. En estas condiciones, 
prolongadas por espacio de ocho á quince dias, el mal puede 
también trasmitirse á un tubérculo invadido. A estos caracté-
res, muy suficientes para reconocer la afección especial, se 
puede añadir la determinación química, que presenta una gran 
disminución de fécula en las partes invadidas, y añadiendo 
una gota ó dos de solución acuosa de iodo sobre una sección de 
tubérculo colocada en el campo del microscopio, se vé toda la 
parte sana teñirse de añil oscuro, carácter de las partes abun
dantes en fécula intacta, mientras que la zona donde esta sus
tancia se halla atacada y disuelta alrededor de la materia roja 
permanece incolora ó no presenta más que un ligero tinte azu
lado. 

Las causas de la enfermedad de las patatas se han compren
dido de muy diverso modo;.se indican muchas, pero sólo men
cionaremos la opinión que ha prevalecido, de acuerdo con todos 
los hechos. Esta opinión reconoce, en la enfermedad especial 
que nos ocupa, los efectos de agentes exteriores trasportados 
con irregularidad, diseminados por el aire atmosférico, que al
teran profundamente las plantas atacadas, dejando sanas, con 
todas sus cualidades primitivas, las patatas intactas; es produ
cida por una vejetacion parásita, por un moho ligero, cuyas 
semillas, esporos ó espórulos, sumamente ténues, que flotan 
en el aire en número considerable durante ciertas épocas, son 
trasportadas por los vientos á todas distancias. Diseminadas así 
de una manera irregular en los campos cultivados, se desar
rollan todos los años «en la misma estación, cuando las circuns
tancias atmosféricas son favorables en cada localidad, y la 
planta se debilita naturalmente hácia la época de su madurez. 
También se ha notado con frecuencia que esta enfermedad 
se limita por ciertos obstáculos, como un seto, una pared, sus
ceptibles de modificar las corrientes de aire, á pesar de que 
todas las condiciones de cultivo, de terreno y variedad de la 
planta fuesen, por otra parte, iguales. Se ha visto presentarse 
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la afección de pronto, en grandes cultivos, cuando una llo
vizna ó una niebla densa anadian al calor del verano la condi
ción de cierta humedad indispensable para activar en las hojas 
de las patatas el desarrollo de la vejetacion parásita, de la que 
miríadas de espóruloshabian permanecido inertes. El desarrollo 
casi repentino se manifiesta enseguida por la producción del en-
mohecimiento que ataca á las hojas y se manifiesta en sus esto
mas. Este moho, especie de hongo microscópico, se ha observa
do en tales circunstancias, descrito y figurado por Montagne, 
Morren, Berkeley, Lindley, etc., quienes le clasificaron entre los 
botrytis, género que cuenta otros parásitos que atacan muchas 
plantas en plena vejetacion, y á ciertos insectos vivos, sobre to
do la larva del gusano de seda. Su fructificación ó su semilla se 
reproduce al instante, y en cantidad prodigiosa; el viento arras
tra estos ligeros corpúsculos como el polvillo más sutil; cada 
una de estas mínimas semillas, invisibles á simple vista, apa
rece, al microscópio, formada de una cubierta oval llena de nu
merosos gránulos que constituyen, sin duda, su parte activa. 
Se encuentran gránulos semejantes en el tubérculo invadido, 
deduciéndose de aquí que dimanaban de los mismos hongos. 
Sin embargo, aunque no se quisiera ver en la presencia cons
tante del botrytis más que una coincidencia muy notable y su
poner otro origen á las granulaciones que penetran en los tu
bérculos, consúmenla sustancia feculenta, se asimilan las ma
terias albuminoideas, grasas, salinas, en las proporciones que 
convienen á los hongos, estos gránulos pudieran reconocer por 
causa una criptógama parásita, como, por ejemplo, la que 
ataca al arroz ó se desarrolla en esta planta. De todos modos, 
la teoría general seria la misma, daría por resultado conclu
siones análogas sobre las medidas que deben tomarse contra el 
azote, sobre los procedimientos eficaces para la conservación 
de los tubérculos invadidos, de su pulpa y de ciertas prepara
ciones alimenticias que de ellos se obtienen. 

La presencia de la sustancia roja que penetra el tejido de los 
tubérculos, disuelve y consume la fécula, ocasiona también 
muchas alteraciones profundas, consecutivas, por un efecto 
análogo al que produciría un cuerpo extraño introducido en 
una patata que permaneciese en un suelo húmedo. Durante 
la estación en que la enfermedad destruye con más fuerza 
las patatas, estiende su acción deletérea sobre algunas otras 
plantas, reconociéndose su identidad en los caractéres antes 
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expuestos, sobre todo en la induración de los tejidos atacados, 
que determina la cocción en el agua. Muchos tomates (fru
to de otra planta solanácea, como la patata) son invadidos todos 
los anos del mismo mal; las bayas ó frutos de la patata tam
bién son, con frecuencia, atacados de igual modo que las hojas, 
tallos y tubérculos. Desde hace muchos años, viene haciendo es
tragos en el Mediodía de Francia. Esta enfermedad no es la úni
ca que se presenta en los tubérculos que nos ocupan: M. De-
seaux (de Angers) ha observado una atrofia particular en las pa
tatas, procedentes de unas semillas del Perú, determinada por 
el mycelium de un hong-o que ataca á las raices y detiene el des
arrollo del tubérculo. MM. Elíseo Lefebvre, Payen, Brongniart 
y Montagne, han observado sucesivamente otra vegetación 
criptogámica que se introduce en el suelo y ataca al tubérculo. 

La patata es invadida por diversos puntos de su epidermis, 
donde se pueden ver manchas pequeñas estrelladas, por hongos 
filamentosos cuyo voluminoso mycelium se introduce bajo la 
forma de cilindro hueco, formado de innumerables filamentos, 
y se prolonga en ramificaciones también cilindróideas tubula
res. Del mismo modo la vegetación muy conocida de los bota
nistas y de los agricultores, que suele invadir los campos de 
alfalfa, azafrán y pipirigallo, y que se ha designado con el 
nombre de muerte del azafrán (Bhizoctonia violácea Tul.), ata
ca, algunas veces, á las patatas en plena vegetación. 

Todo hace creer, como dice M. Payen, que no hay nada nue
vo en el hecho mismo de estas enfermedades ni le sus causas, 
más que jsu extensión actual y extraordinaria; lo cual pudiera 
explicarse por las circunstancias excepcionales de una tempe
ratura suave y húmeda durante una série no interrumpida de 
años; ahora bien, tales son precisamente las condiciones favo
rables á la producción abundante de los esporos ó semillas. 
Por otro lado, desde 1844 no ha habido, en la mayor parte de 
Europa, ningún invierno crudo, habiendo sido necesario, para 
moderar el desarrollo excesivo de estas vejetaciones perjudi
ciales, una temperatura baja suficientemente prolongada. Entre 
tanto, deben emplearse con urgencia todos los medios de que 
podemos disponer para limitar la extensión del mal y apresu
rar su desaparición. 

Los medios de combatir la enfermedad de las patatas son 
muy numerosos; citaremos brevemente los que se han em
pleado más á menudo. La elección del terreno merece cierta 
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atención. Se plantarán de preferencia las tierras permeables, 
poco Mmedas, las que se hallen en pendiente ó , por lo ménos, 
"bien desag-uadas. Las patatas tempranas ofrecen, en igualdad 
de circunstancias, las mayores probabilidades de evitar la en
fermedad. La desecación y encalado de los tubérculos lian pro
ducido los mejores resultados en Inglaterra, Francia y Bélgica. 

Las estercoladuras ordinarias directas han predispuesto, al 
parecer, á la enfermedad; es, pues, mejor, esparcir el abono 
sobre el cultivo anterior. El inullido de la tierra por las labores, 
el rastrilleo y la escardadura en tiempo conveniente, evitan 
mucho la acción de la enfermedad sobre los tubérculos,. Las 
patatas precoces plantadas en otoño han dado generalmente 
cosechas muy tempranas y exentas de la alteración citada, so
bre tolo en los años de temperatura suave y húmeda. 

M. Savart ha indicado un método que obtuvo en 1849 algu
nos premios en la Sociedad central de horticultura de Francia. 
Consiste, después de haber extendido y expuesto la planta á la 
luz y al aire, para hacer que arroje tallos, en plantar en verano 
una variedad temprana con las precauciones de secadura y la
bores convenientes; la cosecha tiene lugar en Mayo, es decir, 
antes de la época de la invasión anual de la enfermedad. A 
principios del mismo mes, se preparan, como la primera vez, 
algunos tubérculos de semilla reservados de antemano, y se 
plantan, arreglado el terreno al efecto, verificándose la cose
cha en Octubre. Así se libra también esta última plantación, lo 
cual se comprende fácilmente, puesto que la época ordinaria de 
la invasión periódica ha pasado cuando se aproxima la madu
rez de la planta. 

Sea cual fuere el método de cultivo adoptado, temprano ó 
tardío, se observará la vegetación, sobre todo, cerca de la ma
durez: si se notan los signos ciertos de invasión de las hojas, 
hay que apresurarse á separar de los tubérculos toda la parte 
aérea de la planta, ya con la mano, ya con la guadaña 6 la hoz. 
Se recomienda quemar en el mismo sitio los vástagos y hojas 
cortadas; esta precaución es útil bajo el punto de vista de la 
destrucción de la enfermedad y del mejoramiento del suelo. 
Las patatas, cuando la cosecha, deben examinarse detenida
mente: si están todas sanas, se conservan como de ordinario; 
no obstante, mientras dura la enfermedad conviene, guar
darlas en parajes donde, de vez en cuando, se puedan exa
minar nuevamente, más bien que colocarlas en silos y cubrir-
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las de tierra. Se ha pregrmtado con frecuencia á qué grado de 
alteración los tubérculos pueden causar accidentes cuando se 
emplean atacados de la enfermedad para la alimentación huma
na. Todavía no se ha encontrado solución exacta acerca de estas 
cuestiones que interesan sobre manera á la higiene publica: 
sin embargo, los primeros ensayos de M. Rayer, produjeron 
en los animales un trastorno sensible de las funciones diges
tivas. Pero estos tubérculos asi invadidos, no han determinado 
nunca el menor inconveniente después de cocidos y cuando han 
entrado por una quinta ó cuarta parte en la ración de los ani
males. Uno de los medios mejores, para sacar partido de las 
patatas enfermas, consiste en llevarlas á una fábrica de fécula 
cuando está cerca de las huertas. Compréndese que asi se 
pueda extraer este principio antes de ser destruido por la 
sustancia orgánica extraña. Conviene apresurarse mucho, en 
este caso, porque una parte de los granos de fécula huecos ó 
disgregados se vuelven tan ligeros, que no se depositan y son 
arrastrados con las aguas de las lavaduras; tal es lo que expli
ca la disminución del producto, calculada en un quinto ó en 
una mitad ménos de lo que se obtiene de las patatas sanas. 
Desde los primeros tiempos de la enfermedad, la Sociedad cen
tral de agricultura aconsejó reducir bastante el cultivo de las 
patatas para hacer que no dependiese, en las localidades, la 
subsistencia de los hombres y los animales de una recolección 
tan incierta. 

Una comisión compuesta de MM. Vilmorin, Rayer, Boussin-
gault, Mallet, Payen, estableció en un informe notable, para 
asegurar mejor la recolección de las subsistencias, las proposi
ciones siguientes: 1.°, favorecer el aumento de los cereales de 
primavera; 2.°, las semillas alimenticias de la familia de las le
guminosas; 3.°, las raices tuberculosas y las plantas legumino
sas, dejando, por otra parte, á .a solicitud tan ilustrada de los 
comicios agrícolas y de las sociedades locales, el cuidado de di
fundir algunas instrucciones detalladas relativas á la elección 
de las plantas de reemplazo las más apropiadas en cada región 
agrícola. Este informe pareció ser de tal utilidad, que el minis
tro distribuyó 10.000 ejemplares á fin de propagar en todos loŝ  
partidos de Francia las indicaciones positivas que contenia. 

Enfermedades del trigo.—Hace largo tiempo se conocen mu-
chas enfermedades de los trigos, que presentan ciertas analogías 
con las que acabamos de describir; há poco que se completó su 
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determinación exacta, mientras que los medios de evitarlas, 
comprobados por una larg-a práctica, han adquirido un grado 
mayor de certidumbre. En 1851, se observó una enfermedad 
nueva que, atacando los trigos en su pié mucho antes de la 
madurez, amenazaba comprometer las cosechas del primero de 
nuestros cereales. Desde las primeras observaciones recogidas 
sobre esta enfermedad se notó ya el aborto de numerosas espi-
g-as, su sequedad acompañada de manchas pardas en la base 
de los tallos. Esta afección criptogámica, rápidamente desar
rollada bajo la influencia de una gran humedad, desaparece 6 
disminuye mucho en el caso contrario. El 7 de Agosto de 1851, 
una comisión especial nombrada para estudiar esta enfermedad 
de los trigos, dirigió su informe á M. Gasparin, á la sazón co
misario general del instituto agronómico de Versalles. En él se 
encuentran observaciones rigorosas y diferentes datos exactos 
que utilizaremos, así como muchas comunicaciones hechas á la 
Sociedad imperial y central de Agricultura. 

No parece justo querer establecer que la enfermedad de los 
trigos de que se trata sea una afección nueva; sus caracté-
res particulares recientes dependen sin duda de la fuerza de sus 
causas auxiliadas por un concurso de circunstancias favorables. 
En efecto, bajo las mismas influencias se han desarrollado mu
chas enfermedades análogas. También pudiera creerse, cuando 
aparece la enfermedad, que sólo se trata de una alteración con
secutiva á un tizón predominante en las mismas localidades. 
De todos modos, se ha observado el asiento de la afección 
en la parte inferior del tallo sobre el primero ó segundo entre-
nudos; algunas veces en ambos á la par. La alteración se re
conoce al principio en estos puntos por el color oscuro del inte
rior de los tallos atacados, el cual va siendo gradualmente más 
subido; la circulación de los jugos parece hallarse dificultada; 
las espigas de los piés enfermos se acortan y adelgazan, los ór
ganos de la fructificación abortan en totalidad ó en parte; los 
granos que contienen son pequeños y se arrugan al secarse; 
los tallos se alteran cada vez más bajo la influencia del calor, 
de las lluvias, y se oscurecen en toda su extensión. Así sólo se 
obtienen granos diminutos y paja de mala calidad de estos 
piés que mueren antes de su completa madurez. 

Desde la primera quincena de Junio y en ios primeros dias 
de Julio, M. Duchartre ha observado que la alteración era más 
pronunciada que al principio del mal: el color oscuro habia in-
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vadido las células que forman más de la mitad de la caña. En 
este período, la cavidad de los entrenudos invadidos presenta
ba un mycelium filamentoso, blanco de hong-o que, al parecerr 
se babia formado en el interior, bajo el nudo superior de la por
ción atacada; descendía por la cavidad entre este nudo y el 
nudo inferior basta la mitad de la longitud del entrenudo. 
Otros diversos enmohecimientos aparecen alternativamente en 
la superficie de las partes enfermas, como se ve en todos los 
veg'etales con más ó ménos fuerza alterados por distintas cau
sas. No dependen, por lo tanto, de la afección citada. 

Esta enfermedad, que se ba creído nueva y cuya verdadera 
causa se ignora, ya se desarrolle bajo la influencia de una alte
ración espontánea, ya por un vegetal parásito, no ba tenido en 
1851, la gravedad que se temía, segim los estragos que produ
jo en algunas localidades. Según lo expuesto por la comisión 
del Instituto agronómico de Versalles, con referencia al origen 
de la enfermedad de los trigos, se ba exagerado la importancia 
en cuanto á la rapidez de su marcba y la extensión que pudie
ra comprender, lo cual se vió confirmado más tarde observan
do que permanecía estacionaria, y que si bacia estragos en 
ciertos puntos, dejaba intactas superficies enormes de sembra
dos. Por los datos de la Sociedad imperial de Agricultura se 
calcula en una vigésima parte la pérdida total causada por esta 
invasión. Los mejores medios de garantir las cosecbas contra 
las diversas clases de alteraciones en apariencia espontáneas, y 
en particular contra la enfermedad especial de los trigos, con
sisten, según Payen, en el saneamiento del terreno, la elección y 
preparación de la semilla; por último, en la aplicación de abonos 
que devuelvan á la tierra lo que pierde en cada cosecha. En una 
palabra, el empleo prudente de un método económico que man
tenga ó desarrolle la fecundidad del suelo y el vigor de las 
plantas. 

El saneamiento del terreno en los sitios búmedos por el des
agüe parece ser llamado á prestar grandes servicios, no sólo 
como medio preservativo de la enfermedad, sino también como 
medio de aumentar poderosamente la fecundidad del terreno. 
Además, la preparación de las semillas es muy importante para 
el éxito del cultivo, sobre todo en cuanto á los medios de evitar 
la acción funesta de ciertos bongos parásitos. 

Enfermedades de los cereales.—Sean cuales fueren la causa y 
los síntomas de la mayor parte de las enfermedades epifitícas. 
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es evidente, para el higienista, que, en las relaciones tan ínti
mas del hombre con sus alimentos, existe una causa poderosa 
de modificaciones considerables para el organismo entero. Com
préndese sin dificultad que al constituir una sustancia el ali
mento casi exclusivo, se apodera de la salud del individuo y le 
hace depender de ella: poco á poco imprime un sello especial á 
toda la economía sin traspasar los límites del estado fisiológi
co. Pero si el alimento se altera en sus cualidades, puede pro
ducir, á su vez, una enfermedad en las personas que usen de él. 
La historia médica de los cereales indígenas ofrece ejemplos 
desgraciadamente muy poco estudiados aún de las alteraciones 
epifíticas y de las enfermedades consecutivas. Es de sentir que 
los médicos que se hallan en condiciones favorables para estu
diar las enfermedades populares endémicas no se fijen en estas 
afecciones-, más numerosas de lo que se cree generalmente. E l 
origen de ciertas enfermedades existe con frecuencia en las ma
las cualidades del alimento principal de las clases inferiores. 
Los cereales han suministrado á la" historia de la Europa sep
tentrional ejemplos numerosos de estos hechos, entré los cuales 
el más conocido es el ergotismo. Sabemos, en efecto, que el cen
teno forma una gran parte de la alimentación y que es atacado 
por el cornezuelo; entonces la salud de las poblaciones se altera 
en seguida, produciendo extragos el ergotismo. En algunas pro
vincias de Francia, donde el centeno suele atizonarse, se ha 
visto persistir esta enfermedad durante muchos años. Se sabe 
actualmente, por los experimentos de Jussieu, Paulet, Saillant, 
que estas terribles enfermedades de la Edad Media, conocidas 
con los nombres de mal de los ardientes, fuego de San Antonio 
y de San Marcelo, no son más que el ergotismo. En el siglo X V I 
se confundió esta enfermedad con el escorbuto. A principios -del 
siglo X V I I , Thuillier, padre, médico del duque de Sully, des
cribió por primera vez una de estas numerosas epidemias que 
aparecieron en Sologne. La enfermedad se presentó al mismo 
tiempo en Guienne y en el Gatinais, donde produjo grandes es
tragos. 

Más tarde, Bourdelin y Perrault llamaron la atención de la 
Academia de ciencias sobre este asunto, debiéndose á esta ilus
tre corporación los mejores trabajos acerca de dicha enferme
dad. Si hoy, gracias á los progresos de la higiene pública, las 
epidemias de ergotismo son más raras y ménos terribles, la en
fermedad no ha cesado de presentarse bajo la forma esporádica, 
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como lo prueban las observaciones esparcidas en las publica
ciones periódicas de medicina. Sin embarg-o, en 1814, en el de
partamento del Isére, hubo una epidemia considerable, cuyos 
detalles nos ha dejado el doctor Janson (de Lyon). 

Sabemos por el doctor Roulin, que, en el maíz, puede desar
rollarse un hong-o del género Sclerotium, análogo al del cente
no y trigo. Este parásito, desconocido todavía en Europa, se 
observa con frecuencia en Colombia, donde M. Roulin le ha es
tudiado; produce en este país, donde se llama peladero, una en
fermedad denominada gelatina, y que tiene ciertos puntos de 
contacto con el ergotismo gangrenoso. En efecto, se halla carac
terizada por la caida de los pelos, uiias y dientes. Es muy pro
bable, como ha dicho M. Roussel, que estudiando mejor las epi
demias de Alemania conocidas con los nombres de enfermeda
des convulsivas, convulsión cereal, mal del calambre, enfermedad 
del hormigueo, etc., se observaría que dependen de una enfer
medad del centeno y del trigo, muy distinta del ergotismo y 
muy análoga á la enfermedad del maíz que produce lá pela
gra. En efecto, estas epidemias se han confundido sin razón con 
las epidemias de ergotismo; no tienen con ellas una verdadera 
analogía, mientras que se asemejan mucho á la pelagra. 

Otro tanto pudiera decirse de la epidemia que hubo en París 
y en las provincias inmediatas, de 1828 á 1832 ó 1833, y que reci
bió el nombre de acrodinia. Muchos autores, y entre ellos 
M. Rayer han descubierto la analogía de esta enfermedad con 
la pelagra, y, en cuanto á su causa, sabemos que M. Cayol, el 
primero que la ha observado, y muchos médicos de los pueblos, 
la atribuyeron á la harina de trigo alterada que, en cierta can
tidad, se consume en París y departamentos inmediatos. 

En resumen, puede decirse que, á pesar de los numerosos 
desiderata que existen en este punto de la ciencia, se pudiera 
formar un grupo nosológico natural, con el nombre de enfer
medades cereales ó alimeniicias, donde se encontraría una 
série de causas análogas, que tienden á producir en todas par
tes efectos análogos que se modifican al infinito por la inter
vención de las causas secundarias. 

Enfermedad de la vid.—Réstanos hablar de la enfermedad de 
la vid, no ménos grave que las anteriores, y cuyos interesantes 
detalles pertenecen al informe oficial de M. Leclerc y al de 
M. Víctor Rendu. 

"Sí y~ 
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La enfermedad de la vid, observada por primera vez en 1845, en 

Inglaterra, pasó en seg-uida al continente, donde atacó, aunque en 
pequeña escala, gran número de viñedos de los alrededores de Pa
rís. El mal permaneció latente hasta 1851, en cuya época adquirió 
proporciones alarmantes. Los departamentos de los Pirineos-Bajos, 
Pirineos-Orientales, Alto-Garona, Aude, Hérault, Gard, Isére, todo el 
Juran^on, la Provenza baja, el Lyonnais, el Beaujolais, y particu 
larmente los viñedos próximos al Mediterráneo, no tardaron en su
frir los efectos de la plaga. El mal se estendió tanto enciertos países 
vinícolas que poblaciones enteras creyeron perdidas sus cosechas 
al par que sus vides; con el fin de conjurar los desastres se hicieron 
rogativas públicas prescritas por monseñor el obispo de Montpellier 
en todas las iglesias de su diócesis. 

Sin embargo, la afección producía sus estragos en Italia y Hun
gría; atravesó el Mediterráneo, apareció en Argelia, Siria, Asia me
nor Entonces fué cuando M. Leclerc recibió del ministro del I n 
terior la honrosa misión de recorrer los principales viñedos de Fran
ela, en particular los del Mediodía, y de examinar detalladamente: 

))Las causas del mal, su verdadera naturaleza y sus síntomas; 
»Las circunstancias que favorecen su invasión y el desarrollo que 

haya adquirido; 
»Los medios que, en las diversas localidades afectadas, se-han 

empleado para combatirle; los que, por último, sean más á propó
sito, ya para evitar su reaparición, ya para centralizar ó atenuar 
sus efectos.» 

M. Leclerc dedicó los meses de Julio, Agosto y Setiembre al cum
plimiento de los deberes que se le hablan confiado. Siguió el curso 
del Loira, de Orleans hasta su embocadura; recorrió los dos depar
tamentos del Chareute; examinó los viñedos del Medoc y alrededo
res de Burdeos, visitó los departamentos pirenáicos, el Languedoc 
bajo, una parte de la Provenza y del Delflnado, el Lj^onnais, el 
Beaujolais y el Garona'Alto, finalmente, algunos viñedos importan
tes délos Estados sardos. Reproduciremos en parte el interesante 
informe que dirigió, con este motivo, al ministro del Interior, de 
Agricultura y Comercio. 

Seria, en verdad, molesto reproducir aquí los detalles ya mi l ve
ces expuestos acerca del comienzo de la enfermedad de la vid y de 
sus progresos; así me limitaré á recordar dos ó tres datos solamen
te, ó igual número de hechos indispensables para la inteligencia de 
la cuestión. 

La enfermedad se observó por primera vez en la primavera de 
1845, en Márgate (Inglaterra), en los cultivos forzados del jardinero 
M. Tucker. Esta eflorescencia de color blanco grisáceo que cubría 
los racimos producidos en estufa caliente no tardó en manifestarse 
en casi todos los establecimientos ingleses de la misma clase. El 
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reverendo M. Berckley (de Bristol), eminente naturalista, á quien 
se sometieron los racimos enfermos, descubrió una variedad nueva 
de oidium que denominó Tuckeri, con la loable intención de bonrar 
al horticultor de Márgate. 

No se sabe nada positivo acerca de la época exacta en que lo» 
vientos llevaron los esporos 6 semillas del fatal oidium al continente; 
pero, caso notable, en 1847 se le observó primero en los cultivos 
forzados de los alrededores de París, de donde no tardó en pasar, 
como en Inglaterra, á los emparrados. Probablemente la planta pa
rásita debió instalarse en muchos viñedos antes de 1851, pero en pe
queña escala, y en .esta época el mal adquirió inmensas proporcio
nas en el Sud y Sudeste de Francia, en Italia y Hungría. 

Cuando el oidium de la vid fué sometido al examen de la ciencia, 
cuando esta le hubo clasificado, nombrado y descrito, se pretendió 
saber si era efecto ó causa. ¿Era una planta parásita, desconocida 
hasta entonces, que se fijaba en un vegetal de órden más elevado, 
sano, en estado normal, para germinar en él, desarrollarse, fructifi
car, vivir, en fin, á expensas de su presa? ¿ó bien el arbusto, atacado 
de un mal misterioso, exigía, por una alteración profunda y ante
rior, el desarrollo de un moho, como se observa con frecuencia én 
los cuerpos organizados cuando comienzan á descomponerse? De 
estas dos opiniones, quizá ménos distantes entre sí de lo que parece 
á primera vista y de lo que se cree, participan todavía los sábios 
después de largos debates, donde se han mezclado más ideas sis
temáticas y afirmaciones que pruebas claras y exactas, que obser
vaciones científicamente hechas y continuadas. 

Los síntomas del mal se manifiestan de un modo exclusivo en la 
hoja, el sarmiento y el racimo; al menos no he encontrado ninguno 
en el tronco y las raíces, á pesar de las más escrupulosas investiga
ciones. Siempre la misma enfermedad desconocida y sin nombre, 
que se supone preexistente, ó bien en todas partes la misma planta 
parásita, el oidium Tuckeri; pero el aspecto, la fisonomía, los efectos, 
varían de un modo extraño. La diferencia es tal de una á otra cepa, 
que es casi imposible generalizar ningún carácter. Me parece, exa
minando las cosas más de cerca, que cada pié de vid se afecta indi 
vidualmente según su temperatura propia. 

Todo es oscuro en derredor del que explora grandes superficies 
atacadas del mal, cuando quiere sistematizar sus estudios y clasifi
car sus observaciones. 

Cuando la hoja es invadida al nacer, lo que apenas sucede mas 
que en el segundo año de la infección, el mal, ó, si se quiere, su 
efecto visible, se reconoce con facilidad: resalta perfectamente la 
blancura anormal del mycelium. No sucede así cuando la hoja se 
afecta más tarde. Atacada de ordinario en su cara superior, el mal 
sólo se manifiesta á la larga por más que el mycelium se haya 
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desarrollado bajo un aspecto extraño que recuerda hasta cierto 
punto á la mucedínea del gusano de seda, otra plaga terrible co
nocida con el nombre de muscardina. Ya la hoja, aunque enferma, 
permanece lisa y verde, pero sembrada de manchas de color ama
rillo lívido, semi-trasparentes, poco circunscritas, y confluentes al 
gunas veces; ya se presentan manchas negras y como carbonosas 
diseminadas en el vello natural y blanco que cubre más ó ménos la 
cara inferior de la hoja, según las variedades de vides; ya, por últ i
mo, la hoja se arruga, se enrosca, marchita y seca, ó bien se pone 
negra del centro á la circunferencia, cayendo, por último, desde los 
primeros dias del mes de Agosto, y áun en la segunda quincena de 
Julio. Concíbese que la planta asi maltratada sufra mucho, porque 
en los tres casos la hoja desempeña mal sus funciones, ó cesa de des
empeñarlas por completo. El mycelium posado en las hojas de la 
vid produce verticalmente tallos fecundos, pero en corto número; la 
fructiñcacion es, en ellas, mucho menor que en el racimo. 

El sarmiento está sembrado de puntos circunscritos de un diáme -
tro muy variable, ó de manchas irregulares, de ordinario confluen
tes, ya de un color rojo-caoba, ya pardo, ó bien negro de tinta. 

De ordinario, los puntos y las manchas conservan su tinte pr i 
mitivo, áun después de la madurez, no confundiéndose entre sí. En 
las vides más gravemente afectadas, el sarmiento parece quemado 
por chapas bien limitadas, como si se hubiese aplicado un hierro 
candente en su superficie herbácea; asi sucede muchas veces en 
el peciolo, hojas y pedúnculo de los racimos. Diríase en ciertos 
casos que el sarmiento está súcio en toda su extensión por un l iqui
do viscoso. No he notado en él n ingún olor, pero sí, en dos ó tres 
ocasiones, un sabor imperceptiblemente ácido y azucarado. En 
los años anteriores, no he visto atacado el sarmiento más que en la 
epidermis, y de un modo muy superficial; como los observadores de 
autoridad reconocida, he considerado, indebidamente, este hecho 
como general. Creíase que el sarmiento siempre estaba sano y la 
médula intacta. Pero los viñedos del Rosellon, Frontignau y Lunel, 
me han desengañado dolorosamente; he visto, en muchos de ellos, 
sarmientos negros por completo, secos, frágiles, muertas, en el 
tercio superior algunas veces, pero con poca frecuencia en la mitad. 

Los síntomas que presenta el racimo son quizá más variables en 
su aspecto y resultado. En la primera invasión, ya antes, ya des
pués de la hoja ó el sarmiento, aparece en una de las bayas un solo 
punto blanquecino que se ensancha irregularmente. A menudo, el 
hacecillo de mycelium y de tallos, se limita por una causa desco
nocida; de ordinario también se le ve extenderse con rapidez y cu
brir por entero la superficie de la baya. Si hay en el racimo un gra
no abortado, es el que suele presentar el primer vestigio del mal . 
Los tallos estériles, ó mycelium, de la planta parásita, bien fijos 
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en la película por inserciones que no penetran, al parecer, más 
allá de la cubierta hasta la pulpa tabicada del fruto, estos tallos 
rastreros producen otros verticales y fructíferos, apretados, com
primidos lateralmente, rectos y casi de la misma altura cuando la 
mayor fuerza del oidium, como los filamentos verticales de un ter
ciopelo de seda tupido y bien cortado. Estos tallos están tabicados 
ó divididos horizontalmente por estrangulaciones distintas. La por
ción superior adquiere enseguida más volumen, se redondea en 
elipse, se desprende cuando madura, resbala y cae, ó bien desapa
rece al más leve movimiento del aire. La fructificación, favorecida 
por una temperatura conveniente, es decir, caliente y húmeda, es 
algunas veces bastante activa para que la segunda y tercera d iv i 
sión aumenten de volumen al mismo tiempo que la primera, y se 
desprendan á la par, unidas también, en sombrerillo. Hé aquí 
el germen, el grano, la semilla, el esporo del oidium, unas veces 
más, otras ménos alargado, corpúsculo cubierto de una doble tú 
nica trasparente, de superficie un poco rugosa, semilla cuyo peso 
no puede expresarse con palabra de lengua alguna, pero á la que 
los instrumentos de óptica asignan una longitud de 3 á 5 centé
simas de milímetro. En cuanto el esporo se posa en un punto que 
le es favorable, con una temperatura menor de 15 grados centígra
dos, y á un grado higrométrico que no puedo precisar, germina al 
instante. De uno de los arcos ó polos del elipsoide sale un botoncito 
irregular que se prolonga en forma de tallo rastrero. Pero el oidium 
tiene otro modo de propagarse y hasta de renacer en cierta mane
ra. El mycelium, reducido á fragmento imperceptible seco é inerte, 
cuando está colocado en las condiciones necesarias de calor y hu
medad, constituye un verdadero vástago, que pronto arroja dos 6 
tres tallos rastreros, y que no tardan, á su vez, en producir otros 
verticales y fecundos, compuestos, como acabo de exponer, de es
poros que maduran sucesivamente. 

Así se puede explicar la asombrosa rapidez con que se propaga la 
infección en ciertos casos; las personas dotadas de buena vista dis
tinguen bien estos tallos múltiples del oidium observando la cir
cunferencia de un grano de uva hácia una luz fuerte; con una buena 
lente, se descubre el abultamiento superior, esporo en vía de ma
durez, á no ser que el amontonamiento de muchas de estas semi
llas caídas de los tallos, y dispuestas á esparcirse, de un aspecto 
confuso. 

El primer efecto del mycelium, cuando se adhiere á la película de 
la baya, es sembrarla de puntos prominentes, pardos en ocasiones, 
mas rara vez negros y hasta rojos; esta última coloración se mani
fiesta cuando algunas variedades de uva son atacadas en la ma
durez. Doctos fisiologistas, á quienes considero y respeto, han 
visto que los puntos ó manchas aparecían en la baya antes que el 
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mycelium. Darante tres meses he multiplicado las experiencias 
hasta la saciedad para descubrir un solo ejemplo de este fenómeno, 
pero en vano. Es cierto que se encuentran con frecuencia estos pun
tos solos, sin ningún tallo rastrero; pero entonces el mycelium ha 
sido totalmente eliminado, como pronto veremos. Tales hechos, tan 
fútiles en apariencia, son más importantes de lo que parece á p r i 
mera vista; porque los puntos anteriores al oidium constituyen la 
enfermedad preexistente en el arbusto, la erupción variólica, pala
bra al ménos muy original que se ha vertido en el debate; los pun
tos anteriores al mycelium constituyen todo un sistema. Ahora 
bien, estos puntos forman pequeñas asperezas, escrecencias, á mo
do de rodetes que, lo repito, no penetran, al parecer, n i el espesor 
de la película ni , por consiguiente, las células de la pulpa inmedia
ta, que están separadas entre sí por ligeros tabiques; sumamente 
confusos á primera vista, proceden, sin embargo, por líneas con
tinuas, pero irregulares, según la posición adoptada y conservada 
por los ramüsculos estériles del oidium. Se distinguen con faci
lidad los puntos á simple vista después de enjugar todo con los 
dedos, ramüsculos, tallos y esporos, ó bien cuando una causa des
conocida, que me parece ser una lluvia fuerte, ha eliminado feliz
mente toda esta vegetación deleznable. Ya cubran los puntos toda 
la superficie de la baya, ya formen una ó muchas manchas aisladas 
y circunscritas, su señal es indeleble; y tampoco puedo admitir, 
con algunos observadores alemanes é italianos, que una vez picada 
la película de la uva recupere jamás por sí misma su color verde 
para aparecer trasparente y pura. En una de estas líneas punteadas 
es donde se verifica siempre la división de la película, cuando es
talla por su debilidad ó su induración, al llenarse la baya de jugos 
nutritivos. 

A su vez se rompen las células de la pulpa: aparecen las semillas; 
se seca la baya ó se esfacela y entra en putrefacción, según el es
tado de la atmósfera y la situación más ó ménos avanzada del fruto. 
La hendidura no siempre es rectilínea, n i se abre constantemente; 
en este último caso, se deprime y forma un surco en cuyo fondo he 
observado algunas veces mohos" azulados ó verdes, que no son con 
certeza el oidüm Tuclieri. La baya infectada no se divide de un mo
do necesario. He visto muchas veces en otros cinco casos distintos: 
1.° La simple marchitez con reblandecimiento pasajero y sequedad 
final; 2.° La baya, á la mitad del volúmen normal, ya no crece más; 
se seca, endurece y adquiere exteriormente una consistencia casi 
leñosa; 3.° A pesar del enemigo, el crecimiento continúa hasta la 
mitad, y los tres cuartos del volúmen normal, terminando por la 
marchitez seguida de descomposición pútrida; 4.° El pedicelo se 
halla cubierto por completo de una capa gruesa, densa, parda ó ro- ^ 
jiza, compuesta de tallos acumulados de mycelium seco, de apa-

TOMO n i 37 / 
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riencia y casi de consistencia leñosa. Los tallos fructíferos, 6 no 
existen ó son muy raros. Si, con una lioja cortante muy delgada, 
se elimina con precaución, parcial ó totalmente, esta clase de cor
teza, sorprende encontrar la película intacta, sin picado verde, y el 
interior de la baya muy sano; 5.° Por último, y para mayor estra
ñeza, algunas bayas cubiertas, desde su formación, en la mitad, los 
dos tercios, y hasta completamente, por un mycelium abundante y 
por innumerables tallos fecundos, estas bayas, estos racimos* no se 
reblandecen, marchitan, dividen, ni se cubren de una capa leñosa, 
como tampoco entran en putrefacción; aumentan de volumen, hasta 
adquirir el normal, toman color y maduran bien. Algunas veces se 
encuentra intacto el sabor característico, separando con cuidado 
los restos del mycelium adheridos todavía á la baya. 

Las dos opiniones que he tenido el honor de manifestaros, señor 
ministro, debían, por necesidad, servir de punto de partida á dos 
sistemas distintos de investigación y de medicación. Por un lado, 
para curarle, se atacó al arbusto supuesto enfermo; por otro, se 
exterminó directamente el oidium. 

Entre la multitud de mixturas que el empirismo propone, que 
cree y declara siempre infalibles, dos medios muy dignos de aten
ción hacen concebir la posibilidad y esperar un tratamiento que 
concille la economía en el gasto con una eficacia que evite nuevas 
invasiones siempre amenazadoras. Hasta aquí, con cualquiera de 
ambos procedimientos que se empleen, las estufas y los emparrados 
han podido salvar la mayor parte de su fruto; pero el viñedo no fué 
tan feliz; sólo los productos de alto precio pueden cubrir sin gran 
pérdida los gastos que exige la repetición eventual de los trabajos 
contra un enemigo dispuesto siempre á nuevas acometidas. Sin 
pretender enumerar aquí por completo los métodos curativos pro
puestos y preconizados sucesivamente, lo que, por otra parte, no 
me seria posible, permitidme, señor ministro, indicar algunos, no
tables por su verdadero mérito, ó por el favor bastante exagerado y 
ruiduoso, pero transitorio, de que son objeto. 

Se han buscado primero en el cultivo mismo los medios de curar 
el mal que se supone preexistente en el arbusto, ó de alejar el pa
rásito destruyendo sus gérmenes; se ha ensayado la poda prema
tura, la poda tardía, la ablación de los renuevos, y la abstención de 
toda clase de poda; se han enterrado los sarmientos leñosos. Pero, á 
mi juicio, ninguna de estas prácticas, muy ensalzadas en un prin
cipio, ha producido ningún resultado útil. El intendente de una 
gran casa italiana, prejuzgando, cómo se hace todavía en algunos 
puntos, que la vid está enferma por superabundancia perjudicial 
de la sávia, se ha visto lógicamente obligado á operar al paciente 
como el arte médico trata la plétora en los animales, por sangrías 
abundantes. 
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El digno M. G-uida, prescribe, pues, una gran incisión al pié do la 
cepa, habiéndose ejecutado en Italia generalmente la orden con tal 
esperanza de éxito, que no faltó alguno que disputase al inventor el 
mérito de su descubrimiento. Al primer grito de entusiasmo, mu
chos de nuestros prácticos franceses, ménos por convicción quizá 
que para descargo de su conciencia, han practicado muchas veces 
esta operación. Añadiré que, en Francia, el resultado es nulo en 
todas partes, y, á juzgar por la sonrisa silenciosa con que ha res
pondido la Italia del Norte á mis apremiantes preguntas, puede 
afirmarse que la incisión no ha tenido mejor éxito; de suerte que 
la incisión y la poda, como medios profilácticos, parecen abando
nados decididamente. También en Italia, se han cortado y raspado 
las raíces, y sin éxito, mientras que M. Régner, antiguo viticultor 
en la Lorena, curaba tres emparrados del barrio de San Marcean, 
casi con la misma operación. Verdad es que añade lociones con un 
agua especial. 

Tales son los métodos culturales, desgraciados todos, ó sin efica
cia demostrada en cierta ostensión de viñedos. 

Algunos procedimientos que obran de un modo mecánico, ya 
como obstáculo á la invasión del mal, ya por roce para estirparle, 
parecen ser los mejores, pero sólo para los emparrados, y siempre en 
proporciones limitadas. Es una medicación de las más originales, 
de la que no se puede hacer alarde; porque, ¿quién puede juzgar 
con exactitud lo que dará de sí? M. Eugenio Robert, sábio entomo
logista, arroja simplemente polvo en los racimos enfermos, cuando 
están húmedos por el rocío ó la lluvia. M. Lachaume, jardinero 
muy inteligente en Choisy-le-Roi, introduce con éxito los racimos 
infestados en una vasija con tierra arcillosa diluida; fórmase de este 
modo uña coraza impenetrable que las cubre, y que la lluvia des
prende en tiempo oportuno. Por último, M. Regnault, propietario en 
Neully, procede todavía de un modo más sencillo. Con una escobilla 
de plumas, ó un ala de ánade, sacude los sarmientos, las hojas y la 
uva de sus emparrados atacados desde su nacimiento, y los cura ra
dicalmente; al ménos personas formales, que han visto este intere
sante ejercicio, publican y garantizan su eficacia. Pero aquí, esta 
última no es,"por desgracia, la única cuestión; de otro modo la mano 
de una señora hábil y pacienzuda, armada de un pañuelo de batista, 
conseguiría una victoria mayor aún en algunas docenas de racimos 
favoritos. Lo principal es el viñedo; la verdadera cuestión, es el gas ce. 

La química, una química de azar practicada por honradas gentes 
que sólo poseen sus primeras nociones, esta pobre química ha sumi
nistrado su vasto contingente de líquidos compuestos á diestro y 
siniestro, sobre todo en los prospectos. Paso por alto tales miserias 
para llegar á algo verdaderamente sério, la flor de azufre y el sul
fato de cal. 
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Se atribuye á un jardinero inglés de Leyton, llamado Kyle, la pr i 
mera idea y los primeros ensayos del azufre; pero se habló poco de 
esta sustancia, hasta que M. Gontier halló algunos procedimientos 
de fácil aplicación, y demostró, con experiencias positivas, en sus 
ricos cultivos de Montrouge, la eficacia de este método. También es 
muy sencillo: se humedecen el pámpano y los racimos, y después 
se proyecta el azufre pulverulento, con un aparato ingeniosamente 
preparado al efecto. Si la operación se practica bien, y se repite en 
caso necesario, el éxito es completo. ¿Hasta qué punto el método de 
M. Gontier, inspirado por la necesidad de salvar las uvas de mesa, 
es ahora aplicable al viñedo? Lo ignoro. Se dice que, después de mi 
paso por el Medoc, el rico propietario de un terreno bien distribuido, 
donde M. Petit-Laffitte observó el principio de la infección, ha hecho 
traer de París un cargamento completo de azufre y de fuellen. Seria 
muy curioso conocer el resultado y el coste de esta experiencia he
cha en granne escala. Pero hé aquí que se suscitan tres objeciones 
contra la aplicación del procedimiento Gontier en los viñedos cuyo 
producto sólo tiene, por desgracia, muy escaso valor, áun teniendo 
en cuenta el encarecimiento actual: 1.° El coste del azufre empleado 
en gran cantidad y en toda Eerupa, seria enorme. 2.° El trabajo 
para una manipulación que exige cuidados y habilidad, si se quiere 
que no quede nada fuera de la acción del azufre, este trabajo, repi
to, se resarce fácilmente con la uva de lujo, ó lo será tal vez con los 
vinos escogidos; pero en la extensa superficie de los viñedos ordina
rios ó inferiores, constituirá un aumento de gasto que quizá no pue
dan soportarlo. 3.° El trabajo no exige sólo cuidados minuciosos, 
sino también que sea posible. Ahora bien, practicable en los em
parrados bien dirigidos, ¿se podrá ejercer en los inmensos viñedos 
cuyas cepas no rodrigadas arrojan pámpanos de cuatro y seis me
tros que se entrelazan y se extienden por la tierra en inextricable 
desorden? 

El procedimiento de M. Grison, jardinero en Versalles, no está 
quizás fuera de la tercera objeccion, no sucediendo así con las dos 
primeras. Consiste en lociones, repetidas en caso necesario, con el 
sulfhidrato de calcio, que producen buenos resultados en los empar
rados. Se ha ensayado en los viñedos: el doctor M. Turrel, dice Var, 
le ha empleado, este año, en una magnífica experiencia, la más 
vasta, á mi juicio, de las que se han practicado hasta aquí. M. Tur
rel.ha tratado diez hectáreas de viñedos situadas cerca de Tolón, 
con el sulfhidrato de cal, viñas ya enfermas y que ha curado com
pletamente. Pero, ¡ay! el terrible azote no tardó en reaparecer, y 
con él sus funestas consecuencias. ¿Depende de M. Turrel? No; ha 
operado con inteligencia y, hasta puede decirse, con éxito. ¿Es de
bido al procedimiento? De ningún modo, porque es eficaz; pero la 
habilidad del operador y la fuerza del líquido ceden ante la produc-
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cion nueva y la diseminación continua de los esporos del oidium. 
Detrás de todas estas meditaciones ingeniosas, cuando se aplican 
en grande escala, hay algunas condiciones de éxito definitivo equi
valentes, me temo, á la imposibilidad. Hé aquí las frases textuales 
del sábio y hábil viticultor: «Al indicar á la Sociedad nacional y cen
tral de agricultura los resultados obtenidos en mi viñedo por el mé
todo de Grison, manifesté temor por las viñas "limpias del oidium, 
y pedi á la autoridad que hiciese obligatorio el procedimiento admi
tido como más eficaz. Mis recelos han sido asaz justificados.» 

El procedimiento no deja detener su eficacia relativa, y el digno 
experimentador conserva todo el mérito de su atrevido ensayo. 
Hay más, de aquí en adelante creo positiva y completa la eficacia del 
método de M. Grison, cuando se emplee con destreza en los viñedos 
atacados tardíamente ó que aún haya esperanza de obtener de ellos 
una cosecha que cubra nuevos gastos. Cerca de las vendimias, el 
mycelium, cansado en cierto modo por abundantes fructificaciones, 
debilitado por una temperatura ménos favorable, produce ménos ta
llos que se encorvan lánguidos, no llegando á madurar más que un 
corto número de esporos cuyo gérmen se desarrolla con dificultad y 
lentitud; porque, como he tenido el honor de deciros, señor ministro, 
se necesitan 15 grados centígrados para que el mycelium crezca 
rastrero; mas, sin que pueda precisar nada bajo este punto de vista, 
estoy persuadido de que es indispensable una temperatura más alta 
para la fructificación y la diseminación. 

He dicho que nuestros viticultores se hablan molestado poco en 
experimentar los descubrimientos del Norte, hecha excepción del 
doctor Turrel. Pero la equidad exige que mencione también aquí al 
digno M. Camilo Camben, de Montpellier; M. Camben es probable
mente el viticultor francés que ha buscado y empleado mayor n ú 
mero de sustancias para destruir los esporos del oidium, cualquiera 
que sea el punto donde se oculten en invierno. Me corresponde par
ticularmente rendir tributo á los inteligentes é inmensos trabajos 
de M. Camben, porque exceden en mucho, sin ser más felices, á los 
ensayos multiplicados que emprendimos al mismo tiempo y con 
igual objeto, el profesor M. Bouchardat y yo, en la viña del L u -
xemburgo. M. Camben, lleno de valor y perseverancia, está lejos 
de desesperar del éxito. Propone un plan de campaña completo, de
masiado completo, para la exterminación radical del oidium. Es 
una estrategia en la que nada falta, n i áun la intervención de la 
autoridad pública, para hacer obligatorios los trabajos, circunstan
cia que me dispensa de más largos detalles, demostrando la impo
sibilidad práctica y la inutilidad de una medida tan grave. 

Permitidme, señor ministro, al resumir este informe, exponer al
gunas conclusiones que reproducen el pensamiento mismo y el de
seo de gran número de viticultores eminentes. 
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El mal es, sin duda, considerable, y, sobre todo,, de tal índole, 
que hiere las imaginaciones y despierta vivas inquietudes para el 
porvenir; pero el desastre es menor de lo que se ha expuesto, á no 
ser en una región del Sud, en el bajo Languedoc, donde tiene escasa 
gravedad. Si, además, la cosecha es pequeña este año, ó decidida
mente mala, el oidium sólo contribuye de un modo parcial á esta des
gracia; en muchos viñedos no influye en manera alguna: las hela
das tardías, los insectos destructores, el granizo, la sequedad de la 
uva, los caprichos de la temperatura, contribuyen también bastan
te á estas malas cosechas. 

El origen verdadero de la enfermedad de la vid es todavía un 
profundo misterio, quizá impenetrable. 

La causa próxima del mal será probablemente también objeto 
de debates científicos prolongados. Para que tengan un éxito satis
factorio y útil, seria preciso algo más que argumentaciones basa
das en simples apariencias, en hechos parciales, variables, observa
dos al azar, sin hilacion ni método. Un estudio íntimo y profuildo de 
la constitución misma del arbusto, emprendido en muchos puntos 
á la vez, y regularmente continuado, es el único que puede tener 
alguna autoridad, y que puede resolver este punto. 

Una preocupación popular explica el mal del modo más absurdo, 
por la influencia deletérea del gas del alumbrado y del vapor de las 
locomotoras. Hay que desechar este error, bien craso por cierto, y 
que ha penetrado ínt imamente en las convicciones de un número 
incalculable de personas que padecen, se irritan y confunden sus 
quejas con las amenazas. 

La temperatura elevada de la atmósfera, la riqueza y la humedad 
del terreno combinadas, activan singularmente la fructificación del 
oidium. El cultivo de la vid en las tierras bajas y húmedas es, pues, 
en general, una circunstancia desastrosa para los viñedos secos y 
elevados. 

Todavía no se ha descubierto ningún medio profiláctico verda
dero. 

Entre las medicaciones directas, muchas han obtenido buen éxito 
parcial ó momentáneo; ninguna resultados decisivos y concluyen-
tes. El azufrado y las lociones de sulfbídrato de cal, procedimientos 
á los que desde ahora van unidos los nombres respetables de M. Gon-
tier y M. Grison, estos métodos empleados hábilmente, son la salva
ción del importante cultivo de los emparrados. Un aumento en el 
valor de los vinos finos, cuya importancia alcanza apenas un 10 
por 100 de la producción total, esta alza, si es constante, es la úni • 
ca que podrá inclinar, á los productores acomodados, á la adopción 
de uno ú otro método. 

Seria, en verdad, muy útil fomentar experiencias comparativas 
y extensas sobre todos los procedimientos propuestos ó que surjan 
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de aquí en adelante. Es necesario un sistema fijo y bien dirigido-
Muchos viticultores, llenos de celo é inteligencia, se prestarían á 
ello con solicitud, 

I N F O R M E DE L A COMISION DE L A E N F E R M E D A D DE L A V I D D I R I G I D O A L 

SEÑOR M I N I S T R O DE A G R I C U L T U R A , COMERCIO Y OBRAS P Ú B L I C A S , E L 7 

DE M A R Z O DE 1854. 

Señor ministro: Por invitación vuestra, la comisión encargada de 
estudiar los procedimientos curativos propuestos contra la enfer
medad de la vid, se ha personado úl t imamente en Thomery para 
examinar los resultados obtenidos en este municipio del uso del 
azufre en seco, preconizado como medio preventivo, de fácil y poco 
dispendiosa aplicación, y susceptible de adoptarse en los grandes 
viñedos. 

La comisión ha visitado, en primer lugar, los huertos ó cercados 
de Thomerj'-; después se ha trasladado á los viñedos. Unos y otros 
no dejaban nada que desear: brotes fuertes, leño bien hecho, sar
mientos de buen color, sin el menor indicio de enfermedad, ojos 
bien formados, probaban claramente que á Thomery no habla al
canzado la plaga de 1853 En todas partes aparecía este estado sa
tisfactorio, á excepción, sin embargo, de cuatro propiedades en que 
la viña presentaba el aspecto más triste: sus brotes eran débiles, su 
leño estaba ennegrecido por manchas lívidas; la mayor parte de las 
cepas conservaban todavía sus racimos secos. Pronto hallamos la 
explicación de este extraño contraste. Los dueños de estos viñedos 
tan maltratados se abstuvieron de todo medio curativo; por el con
trario, los demás viticultores hablan empleado el azufre, y con gran 
éxito: estos, salvaron por completo su recolección; aquellos, la per
dieron enteramente. Semejantes hechos decisivos se apoyaban en 
una prueba contradictoria, y no permitían la menor duda acerca de 
la feliz aplicación del azufre para curar la vid. Pero, ¿en qué condi
ciones, en qué épocas, en qué cantidad se habla empleado y qué 
gasto producía? Tal era lo que convenia investigar; estos datos, se
ñor ministro, la comisión los ha recogido con escrupulosidad. 

El azufrado, en Thomerj7-, se aplica indistintamente á todas las 
viñas, sea cual fuere su cultivo, en emparrado ó por cepas dispues
tas en espalderas formando líneas aproximadas. El azufre, reducido 
á polvo bien seco, se proyecta con el fuelle Gontier, perfeccionado 
por M. Gaffet (de Fontaineblau). Cada azufrado se hace por ida y 
vuelta, para que todas las partes de la planta queden azufradas; esta 
operación se practica tres veces al año. El primer azufrado tiene 
lugar cuando los vástagos han adquirido algunos centímetros de 
longitud; el segundo, después de la florescencia de la vid; el tercero, 
antes de la madurez, cuando el racimo comienza á inclinarse. La 
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mayor parte de los propietarios de Thomcry eligen de preferencia 
la mañana y la tarde para ejecutar estas operaciones. 

Desde luego, ambos términos extremos del dia parecen los más 
favorables: por una parte, el roció y el sereno contribuyen á fijar el 
azufre en las diversas partes de la vid; por otra, el obrero se halla 
menos expuesto á su acción por el viento, y practica su operación 
con ménos dificultades. A pesar de sus ventajas, se admite boy que 
el azufrado tiene una virtud curativa más pronta y eficaz siempre 
que se efectúa bajo un sol ardiente; asi se ejecuta de doce á dos 
de la tarde, en cuyo caso tiene más acción. Los que azufran por 
mañana y tarde no niegan de ningún modo la superioridad del azu
frado en seco á mediodía; únicamente encuentran que su manera 
de emplearle expone más los ojos del obrero á oftalmías ligeras que, 
en efecto^ resultan con frecuencia del uso del azufre para la cu
ración de la vid. No están completamente acordes en Tbomery 
sobre la cantidad de azufre que conviene distribuir por bectárea. 
Unos, emplean 60 kilogramos; otros, 70 Idem para la misma esten-
sion de viñedo en los tres azufrados anuales. Calculando según la 
mayor cantidad, un primer gasto ascendería á 28 francos. Un obrero 
activo puede azufrar diariamente de 10.000 á 12 000 metros superfi
ciales; la bectárea de viñas llenas que contiene 1.200 cepas, exije, 
para su azuframiento, tres dias de jornal, de diez horas cada uno, á 
razón de 2 francos diarios. Añadiendo estos 6 francos de trabajo al 
coste del azufre, se ve que el azufrado de una hectárea de viñedo 
cuesta, en Thomery, 34 francos, y no 18, como equivocadamente se 
habla dicho. 

Desde hace un año, el azufrado de la vid se practica de un modo 
vulgar en Thomery; las circunstancias que le han hecho adoptar 
merecen referirse. Este viñedo, de 120 hectáreas de ostensión, casi 
exclusivamente plantado de uva albilla, fué muy atacado de la en
fermedad en 1851. Para combatirla, se recurrió primero al hidrosul-
fato de cal; poco después, al procedimiento de Gontier, que consiste 
en combinar el empleo del azufre con el del agua. Por entonces, uno 
de los más hábiles viticultores de Thomery, M. Rose Charmeux, 
tuvo la idea de usar el azufre en seco para simplificar la operación. 
Esta experiencia le dio magníficos resultados; lo cual bastó para 
propagar el empleo del azufre en seco: extendida cada vez más, no 
tardó en hacerse general. Es la única que se ha practicado en Tho
mery en 1853, y la que se ha propuesto seguir en 1854. El azufre en 
seco, ha producido buenos efectos, en la Gironda, en los viñedos del 
conde Duchátel, de MM, Séze y Pescatore; gracias á él, los viticulto
res de Thomery han salvado sus cosechas el año último. Este muni
cipio, tan laborioso y tan inteligente, ha exportado á París, en 1853, 
cerca de un millón de kilógramos de uva albilla: todos los racimos-
estaban sanos y tan bien desarrollados como en los años mejores. 
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En resumen, señor ministro, la comisión está unánime en reco
nocer los buenos efectos de la flor de azufre en seco en la enferme
dad de la vid; cree, según la práctica hábil de los viticultores de 
Thomery, que es más ventajoso azufrar en el centro del dia; no de
secha, sin embargo, el azufrado por mañana y tarde, cuya práctica 
es más fácil y más general. La insuficiencia de los hechos no la 
permite decir si el azufre es un medio á la vez curativo y preven
tivo; hay necesidad de nuevas experiencias para resolver este pro
blema. Pero no duda en recomendar con confianza, para los huertos 
y el cultivo en pequeña escala, el uso del azufre en seco. Espera 
que este medio también se pueda aplicar á los grandes viñedos; pero 
entonces habrá que tener en cuenta las dificultades mayores que el 
estado atmosférico pueda oponer á la distribución igual del azufre: 
la cantidad de esta sustancia deberá quizá aumentarse. La cuestión 
aquí dominante se reduce á las consideraciones económicas; los 
grandes propietarios son los únicos que pueden decidir si les con
viene adoptar el azufrado tal como se practica en Thomery: en este 
municipio ha producido un éxito completo. 

En vista de los desastres producidos por la enfermedad de la 
vid, debemos confesar que, hasta ahora, no existe ningún he-
cho auténtico que pueda realmente demostrar que el azote ofre
ce peligro para la salud del hombre. Puede explicarse esto fá
cilmente, porque, respecto al racimo, cuando los granos están 
muy invadidos, agrietados y suspendido su desarrollo, no 
pueden comer, ya por la falta de madurez, ya por el sabor des
agradable, ágrio ó pútrido, producido por sus diversas altera
ciones. Además, cuando las uvas han sido atacadas ó curadas 
al principio madurándose luego, conservan en este caso muy 
pocas huellas del parásito, y se consumen sin inconveniente al
guno. Lo mismo podemos decir de las uvas destinadas á la v i 
nificación. Unicamente cuando las bayas han tenido mucho 
oidium, resultan vinos detestables, á no ser que se hayan esco
gido, lo cual es una operación difícil. En cuanto á los produc
tos poco atacados ó curados y que han madurado por comple
to, no alteran la calidad del vino. De todos modos, ni uno ni 
otro, hasta ahora, han producido accidente alguno. 

En la actualidad se sabe con certeza que el oidium Tuckeri 
procede de la región oriental de los Estados-Unidos compren
dida entre el mar Atlántico y la cordillera de Rochj Mountains 
(montañas rocosas). 

Esta criptógama existia en las vides silvestres de aquella 
comarca, invulnerables á sus ataques. Trasladados á Euro-
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ropa sus esporos, se cebaron en la mtis mnifera, planta más 
débil que la americana; de tal modo que, sin el feliz descubri
miento del azufrado de las vides, hubieran quedado totalmente 
destruidas en breve tiempo todas las cepas del antig-uo con
tinente. 

Mas no se crea que con el remedio ha desaparecido la causa; 
y si por cierto tiempo se dejase de insistir en aquel, no tarda
rían en producirse de nuevo los tristes resultados que en 1854. 

Filoxera de la vid.—«La comarca americana de que procede 
el oidümi Tucheri, dice M. Miret (1) ha sido desgraciadamente 
una caja de Pandora para la agricultura europea. De alli han 
venido otras plag-as funestísimas; el pulg-on lanígero que des
truye nuestros manzanos y fué traído á este continente, á prin
cipios del siglo actual, y la criptóg-ama llamada Peronosjpord 
infesians, que devoró las patatas de Irlanda hace menos de 
cuarenta años, produciendo la desolación y el hambre en aque
lla isla. De la cordillera de Rocky Mountains ha recibido Ale
mania la terrible Doryphom, que destruye también esta pre
ciosa planta, hoy la más necesaria después del trigo para la 
alimentación del pueblo, y, por último, de alli mismo procede 
otra plaga mucho más temible que todas las demás por la mag
nitud de sus resultados y por la dificultad hasta aquí insupera
ble con que lucha la ciencia humana para combatirla con éxito. 
Es el insecto microscópico que ataca las raices de la infortunada 
Vüis mnifera y determina su muerte en breve tiempo; es el 
enemigo más cruel que ha tenido este arbusto desde que el 
hombre empezó á cultivarle hace cuatro mil años; es, en fin, la 
Phylloxera mstatrix, cuyos caractéres, cuya formidable poten
cia y cuyos aterradores efectos serán objeto de nuestro estudio 
en el presente trabajo.» 

En el notable opúsculo (2) del ilustrado vocal de la Comisión 
Central de defensa contra la Pylloxera, se halla consignado 
todo lo relativo al temible insecto; los siguientes párrafos tra
tan de su descripción: 

«La palabra P ^ ^ o ^ m significa en lengua griega seca-hojas [S). 
Inventóla en 1834 el entomólogo francés M. Boyer de Fonscolombe, 

(1) M i r e t , Estudios sobre la Phylloxera vasCalrix, p . 33. Barcelona, 1878. 
(2) L o e , c i t . , p. 35 y s iguientes . 
(3) <En Franc ia y P o r t u g a l Phylloxera, es u n nombre mascul ino y en I t a l i a femeni

no. En t re nosotros se ha escrito ind i s t in tamente hasta a q u í el y la Phylloxera, á u n en 
documentos oficiales. A h o r a la c u e s t i ó n e s t á y a resuelta, porque la Academia E s p a ñ o l a 
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no para designar el terrible pulgón, objeto de este escrito, y en el 
cual nadie habla fijado su atención en aquella época, sino otro i n 
secto que tiene con él mucha semejanza y ataca un árbol muy co
mún en los bosques de Francia, llamado cMne blanc, que es la guer 
otíspedunculata, árbol rarísimo en Cataluña, pero frecuente en Astu
rias y Galicia, donde es conocido respectivamente con los nombres 
de roble albar y carballo blanco. Observando que las picaduras de este 
animal microscópico en las hojas del árbol producían el efecto de 
marchitarlas y secarlas, Fonscolombe dió al insecto la denomina
ción de Phylloxera quercus; esto es, seca-hojas del roble. 

«El mismo año 1834, en que esto sucedia en Francia, un botánico 
suizo, Berlandier, recorriendo el territorio de Tejas, que entonces 
pertenecía á Méjico, y hoy, como nadie ignora, es un Estado de la 
Union americana, recogía los pámpanos de una vid silvestre de 
aquel país, en los cuales, y encerrado en pequeñas agallas, á ma
nera de verrugas, se escondía el formidable pulgón, que andando 
los tiempos debía asolar las comarcas vinícolas de Europa. Aquel 
hecho pasó desapercibido para Berlandier y los diversos sabios del 
antiguo y nuevo mundo, en cuyas colecciones ó herbarios figuraron 
más tarde y figuran hoy todavía las hojas de la vid silvestre de Te
jas, distribuidas por el naturalista suizo. Hasta 1854 nadie vió n i co
noció el funesto animal de que vamos á ocuparnos. En aquel año, 
M. Fitch, entomólogo americano, encargado per las autoridades del 
Estado de Nueva-York de estudiar los insectos 'útiles y perjudicia
les á la agricultura, descubrió en los pámpanos de las cepas del país 
ciertas agallas ó verrugas huecas muy pequeñas, y en el fondo de 
cada una de ellas una especie de piojo excesivamente diminuto, de 
forma casi ovalada, del sexo femenino, chupando la sávia de las ho
jas, inmóvil é inerte en su celdilla, y de una fecundidad tan grande, 
que sus huevos, acumulados alrededor de su cuerpo, se contaban 
por centenares. De aquellos huevos sallan los insectos de exiguas 
dimensiones y también hembras, que dirigiéndose á la parte supe
rior de los pámpanos, formaban con sus picaduras nuevas agallas, 
y se encerraban dentro de aquellos nidos para recorrer las mismas 
fases que su madre y multiplicarse con idéntica rapidez. 

»En las hojas de ciertos árboles, como el olmo y el álamo blanco, 
se encuentran agallas parecidas que habitan otros pulgones llama
dos Pemphigus. Por esta razón, el entomólogo Fitch, bautizó con el 
nombre de PemjMgus vitifolia al insecto que habla descubierto en 

ha admi t ido esta palabra en su nuevo Diccionar io , con el a r t í c u l o femenino y l a o r t o 
g r a f í a moderna. 

• S i g u i é n d o l a s reglas que fijó el Congreso reunido hace poco en M a d r i d para f o r m u 
l a r u n proyecto de \&y con t ra este azote, nosotros escr ibiremos F i loxera de la vid en o l 
lenguaje c o m ú n , y Phylloxera v a s i a í r i x en e l c i en t í f i co . 
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los pámpanos de las vides silvestres de América. Considerado por él 
como un ser inocente, el nuevo insecto no producía á sus ojos más 
que una simple deformidad en algunas hojas del arbusto, toda vez 
que éste conservaba intacto su vigor, y no ofrecía síntoma alguno 
de dolencia ó sufrimiento. Pero si Fitch sólo vió en el Pemphiyiis v i -
tifolice un objeto de curiosidad científica, otros entomólogos de su 
país, el difunto Benjamín Walsch y Cárlos Riley, le señalaron al 
poco tiempo como un insecto dañino. Más tarde, otro naturalista 
americano, el doctor Shimer, que había visto el mismo pulgón en 
las agallas y descubierto un individuo alado, que suponía ser el 
macho, le separó con razón del género Pemphigus, y le dió el nombre 
de Dactilos'phcera vitifolia. 

»En 1863, el funesto parásito hizo su primera aparición en Ingla
terra, viósele también dentro de agallas en los pámpanos de parras 
en Hammersmith, cerca de Lóndres, en uno de aquellos inver
náculos que los ingleses llaman graperies, porque están exclusiva
mente destinados á la producción de uvas (grabes). Algunos años 
después (en 1867 y 1868), se notó igual novedad en otras estufas de 
la Gran Bretaña é Irlanda. Un célebre profesor de la universidad de 
Oxford, M. Westwood, examinó el insecto y creyéndole desconocido, 
le denominó Perüymhia vitisana. Además de verle en las agallas, 
como los naturalistas de Norte América, Westwood lo descubrió 
también en las raíces del arbusto; pero este hecho no fué revelado 
hasta más tarde, cuando el terrible pulgón había causado ya graves 
desastres en el continente. El Mediodía de Francia tuvo el triste 
honor de conocer á fondo, antes que otro país, los caractéres del ene
migo de la vid, y un botánico ilustre de Montpellier, el darle el nom
bre definitivo que lleva (1). 

«Ya desde el año 1863 se habían notado, si bien de un modo vago, 
ciertos síntomas de una enfermedad desconocida en los viñedos de 
una finca del departamento del Gard. Esta finca se llama en el país 
CMteau d1 Agiállon, por haber pertenecido en otros tiempos á una fa
milia aristocrática de este apellido, y es hoy propiedad de M. David de 
Pénarum. Está situada en la colina de Pajanet, en el término muni
cipal de la aldea de este nombre, á 4 kilómetros de Roquemaure y 
á 14 de Aviñon. El mal se presentó con caractéres ya más claros y 
definidos en 1865. Las'cepas perdían su lozanía, sus pámpanos se 
marchitaban gradualmente, y al fin moría el arbusto. De la colína o 
meseta de Pujanet, se propagó la enfermedad á los viñedos del llano, 
atacó enseguida el término municipal de Roquemaure, centro de un 
comercio muy activo de vinos en aquella época, y en 1867 no sólo 
había llegado á Aviñon, atacando el departamento de Vaucluse, 
sino que había difundido el espanto entre los viticultores de las 

l l ) P l a n c h ó n . — i e Phylloxera en Europe cC en Amerique. ( P a r í s , 1874.) 
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Bocas del Ródano, más allá de Tarascón y hasta la comarca más 
meridional llamada vulgarmente la CrMii 

))En 1866, á una gran distancia de Pujanet, se habla descubierto 
la misma enfermedad con idénticos caractéres en el departamento 
de la Gironda. Esta segunda invasión tuvo lugar en Floirac, peque
ña población situada á la derecha del Garona, en frente de la ciudad 
de Burdeos, y en una finca llamada La Tourate, de la propiedad de 
M. Laliman, que linda casi con el rio, y está á medio kilómetro del 
magnífico puente de hierro por el cual se enlazan los ferro-carriles 
del Mediodía y de Orleans. Desde allí se comunicó el mal á la ha
cienda limítrofe del doctor Chaigneau, y en pocos años fué inva
diendo los ricos viñedos del Bordelés, hasta que por último ha pasa
do á la orilla izquierda del Garona y atacado la incomparable co-
marca del Medoc, donde se producen vinos que la opinión pública 
clasifica entre los mejores del mundo. 

«Durante los tres primeros años de la invasión de la plaga en los 
departamentos meridionales de Francia, nadie supo atinar con sus 
causas verdaderas. M. Delorne, de Arlés, describió en 1867 sus ca
ractéres externos, pero nada más. El vulgo atribula el mal unas ve
ces á la sequía, al frío y á los demás accidentes atmosféricos; otras 
lo confundía con enfermedades de la vid, ya conocidas de antiguo, y 
con las cuales tenia el nuevo azote más ó ménos estrecba analogía. 
Así, los viticultores de Vaucluse la llamaban blanquet ó 2)0H'rridié, 
nombres vulgares con que en el dialecto del país se designaba una 
dolencia común en los viñedos plantados sobre roturaciones de an
tiguos encinares,, dolencia que reconoce por causa un mycellüm es
ponjoso^ ó una criptógama que pudre las raíces del arbusto. A l fin, 
en 1868, cuando la plaga habla ya extendido sus estragos á grandes 
superficies, amenazando sériamente la fortuna pública, se invocó el 
auxilio de la ciencia, y la Sociedad central de agricultura del Hé-
rault, á la que se habla acudido en demanda de consejo, nombró 
una comisión para estudiar sobre el terreno la temible y misteriosa 
calamidad. Entre los miembros de esta comisión se hallaba un sábio 
naturalista, M. Planchón, director de la Escuela de Farmacia de 
Montpellier. 

»Despues de muchas investigaciones infructuosas, pero sospe
chando en vista de la marcha del azote, de su cspansion gradual al 
rededor de un primer centro, y á lo largo de las líneas de las cepas, 
que su causa debía ser por necesidad un sér viviente, M. Planchón 
descubrió en las raíces del arbusto enfermo manchas y puntos ama
rillos, que examinados con el microscopio, revelaron la presencia 
de innumerables insectos chupadores casi invisibles, parecidos á 
los pulgones y cochinillas. Dos dias seguidos se registró este mismo 
fenómeno en todos los puntos atacados. Entonces cesaron las dudas 
y vacilaciones; el origen del mal se habia encontrado por fin. Un 
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insecto microscópico escondido en la tierra y dotado de una prodi
giosa facultad de multiplicación, chupaba la sávia de las raíces de 
la vid y estenuaba las fuerzas de esta planta vigorosa hasta produ
cir su decaimiento y su muerte. M. Planchón, que sólo habla visto 
el nuevo insecto en su forma áptera, ó sin alas, le dió el nombre de 
Rhyzaphis, esto es, pulgón de las raíces. Pero sospechando que debía 
existir el insecto alado, y buscándole con tenaz insistencia, el dis
tinguido naturalista tuvo al fin la fortuna de encontrarle en 28 de 
Agosto del mismo año 1868, como un elegante mosquito ó una c i 
garra microscópica. Su extraordinaria semejanza con la Phylloccera, 
quercüs descubierta en 1834 por Boyer de Fonscolombe, y la identidad 
de sus efectos en las hojas de la vid, marchitas y secas lo mismo 
que las del roble, decidió á M. Planchón á dar al nuevo insecto am-
pelófago una denominación diversa, y le llamó Phylloxera, vastairix, 
nombre que desgraciadamente ha justificado con exceso y que de
jará triste y ominoso recuerdo en la historia de la agricultura eu
ropea (1). 

«Descubierta la causa del mal, era menester estudiar el insecto, 
sus costumbres, su modo de ser, y esto es lo que ha ejercitado la 
inteligencia de muchos naturalistas durante una série de años, 
hasta que al fin el enemigo de la vid ha revelado todos, ó casi todos 
los secretos de su vida. Entre estos infatigables exploradores debe
mos citar en primer término los nombres de Girard, Plancíion, 
Lichtenstein, Boiteau y sobre todo á M. Balbiani, ilustre profesor 
del colegio de Francia, que dotado de admirable sagacidad y pre
parado con un profundo estudio de otro insecto congénere, la Phy
lloxera quercos, tuvo la fortuna de poner en claro en 1875, el punto 
más oscuro y dudoso que ofrecía la existencia de la Phylloxera vas-
íatrix, y en fin, M, Máxime Cornu, profesor igualmente distinguido, 
que ha llevado al último grado de perfección el estudio de la vida 
íntima del insecto y de las mortales lesiones que produce en las 
raíces de la vid. Siguiendo las enseñanzas de estos sábios entomó
logos, vamos á exponer con la exactitud posible los caractéres bio
lógicos del formidable parásito. 

«Los naturalistas dividen los insectos en dos grandes secciones; á 
saber, los trituradores, que abren galerías y agujeros, roen y tala
dran las materias sólidas, y los chupadores, que aspiran líquidos por 
medio de un tubo ó de una trompa y con el auxilio de la fuerza ca
pilar. A esta segunda sección corresponden varios órdenes, uno de 
ellos los llamados hemípteros, cuyos caractéres esenciales son dos 
pares de alas, y sobre todo un chupador articulado y recto, que en 
los momentos en que no funciona, se pliega debajo del pecho del 
animal. Divídense los hemípteros en homópteros y heterópteros. 

(1) PLAKCHON.—Obra ci tada. 
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Los primeros, sumamente nocivos á los vegetales, se componen de 
tres familias diferentes. Una de ellas es la de los Afídidos, ó verda
deros pulgones que se reproducen sin macho por medio de madres 
vírgenes y ápteras, cuya fecundidad puede prolongarse durante 
una larga série de generaciones. En otoño se presentan machos y 
hembras con cuatro alas, y de su unión salen huevos invernantes 
que en la inmediata primavera dan nacimiento á hembras vivíparas 
y partenogenésicas, esto es, dotadas de la facultad de multiplicarse 
por medio del engendro virginal 6 sin el concurso del macho. 

>La segunda familia de los hemípteros homópteros, la forman los 
Cóccidos, y á ella pertenecen las cochinillas y los Kermes. Las hem
bras son ápteras y partenogenésicas, pero siempre se reproducen 
por medio de huevos. De algunos de estos nacen machos excesiva
mente diminutos, y de una existencia muy corta, que dan á las hem
bras la fecundidad necesaria para producir una larga série de gene
raciones virginales. 

»La tercera familia de estos pequeños hemípteros es la que los 
naturalistas llaman hoy de los Phylloxeridos, cuyo origen parte de 
1834, desde que M. Boyer de Fonscolombe descubrió el animal m i 
croscópico que marchitaba las hojas de uno de los árboles forestales 
de Francia, y le dió el nombre de Phglloxera quercús. Forma esta fa
milia el género Phylloxera, y á él corresponden diferentes especies 
de filoxeras, de las cuales unas son europeas, y otra, la más funesta 
y terrible, ha venido al antiguo mundo desde los bosques de la 
América del Norte. Todas las filoxeras europeas atacan exclusiva
mente diversas clases de robles en Francia, Italia y otros puntos. * 
El profesor de Florencia, Sr. Targioni Tozzetti, que representó con 
distinción á Italia en el Congreso de Lausana, ha enumerado todas 
las filoxeras europeas que se conocen hasta ahora, y son las llama
das Quercús, Florentina, Coccínea, Signoreti, Corticalis y Spinulosa, dan
do sobre todas ellas extensas explicaciones (1). Ninguno de estos 
insectos causan daños graves en los vejetales, limitándose su acción 
á producir en algunas hojas manchas amarillas que secan estos ór
ganos. La últ ima especie del género que examinamos, y la única 
que debe llamar nuestra atención, es la que destruye las viñas y 
que M. Planchón designó con el nombre de Phijlloxera vastairix. 

«Corno acabamos de ver, este insecto pertenece á la sección de 
los chupadores, al órden de los hemípteros, y á la familia reciente
mente denominada de los phylloxeridos, y ocupa un lugar interme
dio entre los Cóccidos y AJididos, guardando analogía con los prime
ros en sus estados inferiores, y con los segundos en sus formas ala
das. La Phylloxera vastairix es un insecto poliforme, es decir, que se 

(1) Ad. T a r g i o r i Tozzetti .—De^a malattia del Pidocchio nella T i í e . — P á g . 136 y s i 
g u i e n t e s . (Roma, ISTS.) 
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presenta en estados y bajo formas diferentes. Según el lugar en que 
vive^ sobre la tierra ó debajo de ella^ se llama aéreo ó epigeo, y sub
terráneo ó hipogeo. Con relación á los órganos que ataca, se divide 
en galleóla ó folícola y radicícola, esto es, que vive .en los pámpanos, 
dentro de agallas (en francés galles) 6 chupando las raíces de la vid . 

«Entre unos y otros insectos no existe diferencia alguna especí
fica, como hablan creído algunos, suponiendo que el que vive en las 
agallas es inofensivo, y que sólo perjudica á la vid el subterráneo ó 
hipogeo. M. Cornu ha demostrado con pruebas irrefutables que en
tre ambas formas hay identidad perfecta. La filoxera de las agallas 
puesta en contacto con las raíces, ataca estos órganos, se desarrolla 
de una manera normal, toma ciertos caractéres que marcan la edad 
adulta de los insectos radicícolas y pone numerosos huevos. En cam
bio es muy difícil que la filoxera de las raíces se acomode á la vida 
aérea, pero esta diversidad de costumbres no supone séres específi
camente distintos, sino dos maneras de ser de un mismo y solo i n 
secto (1). 

»Las dimensiones ordinarias de la filoxera son 3/4 de milímetro de 
largo y Va milímetro de ancho, aunque en su desarrollo máximo 
puede llegar hasta 1 milímetro Vio de longitud. De forma achatada 
y ovalada especialmente en su parte inferior, está provista de seis 
piés, dos ojos oscuros con tres facetas, dos antenas y finalmente de 
un largo pico ó chupador que clava en los tejidos de los pámpanos 
ó en las raíces, según es su modo de existencia, para absorber la 
savia del arbusto. Las antenas constan de tres piezas ó artejos, el 
último de los cuales, ó el terminal, más largo que los otros dos, con
tiene el órgano sensitivo, especie de tímpano destinado á ejercer las 
funciones del tacto, del oido y del olfato. Este artejo terminal es 
oblicuo y se presenta como cortado en bisel en la mayor parte de 
las generaciones, siendo fusiforme en la sexuada y en la que de 
ella procede, pero sus dimensiones relativas disminuyen cada vez 
que sufre una muda el insecto. 

«Diversos son los estados de la filoxera en el curso de su vida. El 
más común es el de insecto áptero ó sin alas, en cuyo estado se lla
ma también larva y vive en las raíces ó en las hojas, si bien solo en 
aquellas ejerce sus terribles estragos. Una generación se trasforma 
en ninfa primero para convertirse después en insecto alado; trasfor-
macion que sólo experimentan las filoxeras subterráneas, aunque 
alguna rarísima vez se haya visto también en las agallas. En el esta
do alado el insecto tiene la doble misión de preparar la regenera
ción de la especie y de trasladarse á otros puntos para inficionarlos, 
sembrando allí el gérmen del azote, la desolación y la muerte. En 

(1) M a x Cornu—Eludes sur le Phylloocara vastatrix-, pág-. 10. Memoi res p r é s s n t é s - p a r 
d ivers savants á T A c a d é m i e des Sciences. ( P a r í s , 1878.) 
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fin, la filoxera tiene una generación sexual, compuesta de machos y 
hembras, de cuya unión nace un huevo llamado de invierno, porque 
permanece escondidodurante la estación invernal para dar nacimien
to en la próxima primavera á un ser destinado á la fundación de 
nuevas colonias y origen de numerosas generaciones, compuestas 
de millones de individuos. En los tres primeros estados que acaba
mos de enumerar, la filoxera es siempre hembra y está provista de 
pico para chupar la savia de la vid. También es madre partenoge-
nésica, ó que se reproduce sin el concurso inmediato de macho, 
exceptuando la ninfa que es completamente virgen, y en este esta
do ó antes de su trasformacion final, no pone huevos, como lo ha 
probado M. Balbiani con la inspección anatómica de sus tubos oví-
geros. Sólo en el último estado hay insectos provistos de órganos 
generativos separados en sexos ó verdaderos machos y hembras, 
cuyo tipo se diferencia notablemente de sus ascendientes y des
cendientes, porque carecen de chupador y de aparato digestivo, v i 
viendo sin tomar alimento durante los breves dias de su existencia, 
que no tiene más objeto qne la regeneración de la raza, inoculán
dole la fecundidad agotada por una série de generaciones virginales 
ó partenogenésicas. 

»Para comprender con exactitud estas metamorfosis, seguiremos 
paso á paso las fases de la existencia de la filoxera. Yeamos primero 
las evoluciones de la epigea, tales como las describe uno de los ob
servadores más sagaces de este animal, M. Boiteau, de Yillegouge, 
en el departamento de la Gironda (1). 

»En aquel país el nacimiento de la primera generación, ó sea del 
insecto que nace del huevo de invierno, tiene lugar á mediados del 
mes de Abri l . Su color es de un amarillo muy claro y al principio 
solo mide V 3 de milímetro de largo y i/1 de milímetro de ancho. Na
cido debajo la corteza de la cepa, donde su madre depositó en otoño 
el huevo de invierno, permanece al principio en aquel punto, pro
bablemente sin tomar ningún alimento. Tres dias á lo ménos puede 
vivir así, según afirma M. Cornu. A l salir á la superficie el insecto 
camina sobre la corteza del tronco y de los mismos sarmientos des
tinados á la producción del fruto, marchando con alguna rapidez, 
tentando el terreno con sus antenas, retirándose ante el menor obs
táculo y tomando al parecer una dirección ascendente. Invade los 
tiernos pámpanos, picándolos con su chupador para formar agallas 
y empezar allí su existencia aérea. 

»Segun sea la procedencia de las cepas, el animal logra ó no su 
objeto. En las vides europeas casi nunca forma agallas, ó porque el 
tejido de sus pámpanos sea refractario á la acción de su pico, ó por-

(1) iBQiiesM.—CBuf d'himr et son produil.-
(L ibourne , 1876.) 

TOMO I I I 

-Le Phylloxera ailé , etsa descendance.— 
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que sus jugos no le agraden ó convengan. En las vides de Norte 
América, al contrario, establece con facilidad estos nidos aéreos, 
aunque no en todas, ni cada año en las mismas plantas. Estas aga
llas son circulares, tienen el aspecto de una cúpula poco profunda, 
cuya convexidad, al principio de su formación, se ha comparado 
á la que ofrece el cristal de un reloj de faltriquera. El insecto se es
conde en aquel abrigo, crece en volumen, aumentando también el 
de la agalla, que llega á tener hasta tres milímetros de profundidad 
y dos ó tres de diámetro. Muda su piel tres veces y el 24 de Mayo-
empieza á poner sus huevos, en proporciones que varían considera
blemente, pues en las cepas francesas nunca se han visto más de 200, 
y en las americanas este número se ha elevado á 300 y, según 
algunos entomólogos, á 500 y 600. Las pequeñas ñloxeras que nacen 
de estos huevos salen de su encierro en los últimos dias de Mayo y 
primeros de Junio y se dirigen á la parte superior de los pámpanos 
para formar nuevas agallas. M. Boiteau descubrió la tercera genera
ción el dia 29 de Junio. Hasta entonces no pudo cerciorarse de si al
gunos de los insectos se hablan dirigido á las raices de la cepa, y 
áun notó que las rechazaban cuando se ponían á su alcance dentro 
de las campanas de vidrio en que tenían lugar estas interesantes 
observaciones. Sin embargo, muchos se van á las raíces^ dejándose 
caer en el suelo, en vez de caminar por el tronco, y esta es la forma 
más general de su emigración (1). El dia 9 de Julio las filoxeras jó
venes atacaban las raices en el instante de nacer. Si en las prime
ras generaciones del animal que vive en las agallas, parece que 
prefiere el jugo de los pámpanos, desde la 4." ó la 5.a es para él una 
necesidad el cambio de sustancias nutritivas, porque entonces las 
hojas se presentan duras y coriáceas y se prestan ménos á la forma
ción de nuevos nidos aéreos, no ofreciendo ya á los jóvenes insecto» 
el alimento que les conviene. La cuarta generación epigea fué des
cubierta por M. Boiteau el 26 de Julio, y la quinta el dia 8 de Agos
to. Esto tuvo lugar en el departamento de la Gironda, es decir, bajo 
una temperatura más fresca que la del Mediodía de Francia, donde 
el mayor grado de calor podria acelerar la multiplicación de los 
insectos. Desde principios de Agosto en adelante no se ve la forma
ción de nuevas agallas, á lo ménos en las pocas vides europeas 
donde llegan á establecerse y todos los insectos que en ellos nacie
ron han descendido á las raíces para alimentarse de su sávia. 

»En los departamentos meridionales de la nación vecina es rarísi
mo encontrar una agalla en cepas europeas, y en el Cawgo de experi
mentos, establecido en el Mas de las Sorres cerca de Moutpellier, sólo 
pudo obtenerse este resultado, atando un sarmiento de vid francesa 
con otro de cepa americana de modo que sus pámpanos se tocasen. 

(1) >M. Cornu.—Memoria citada. 



E P I F I T I A S 595 

«Como la vida aérea del insecto sólo ofrece un verdadero interés 
en cuanto es el origen de numerosas colonias subterráneas, vamos 
á examinar las fases de la existencia de la filoxera hipogea ó radi-
cicola, que atacando los órganos de absorción de la planta, es causa 
única y exclusiva de los inmensos desastres que ha experimentado 
la viticultura europea. 

¿Del huevo de invierno, origen, como acabamos de ver, de todas 
las generaciones del año, nace la hembra que se dirige unas veces 
á los pámpanos para formar agallas, si la cepa es americana, y otras 
á las raíces desde los primeros dias de.su vida. Tan pronto como lle
ga á aquel sitio, busca un lugar donde establecerse, y allí planta 
su chupador en el tejido de las raíces. Aquel órgano está compues
to de tres cerdas, por cuyos intersticios y por capilaridad, es absor
bida la sávia del vegetal. En su primera edad, el tórax del insecto 
presenta una superficie lisa, pero al cabo de algunos dias, y des
pués de haber sufrido tres mudas, en períodos equidistantes de cin
co dias cada uno próximamente y en los cuales se oscurece y toma 
distintos matices su primitivo color amarillo, la filoxera ha alcan
zado el máximun de su desarrollo y llegado al período adulto de su 
vida. Mirada entonces con el microscopio, su cuerpo se presenta 
dividido en segmentos por medio de surcos transversales. En los 
segmentos superiores se ven seis líneas de pequeños tubérculos ó 
manchas y dos en los inferiores. Desde aquel momento el animal 
empieza á multiplicarse lo mismo que en las agallas, si bien con 
una fecundidad ménos grande, por medio de la generación parte-
nogenésica, solitaria ó virginal, facultad de que participan igual
mente otros insectos de su mismo órden. De paso debemos decir 
que estos tubérculos, signo infalible de haber llegado la filoxera á 
la edad adulta, no se ven jamás en las de las agallas, pero si las 
madres aovadoras bajan á las raíces, aparecen en su tórax las mis
mas manchas. 

«Todos los insectos que nacen son hembras, ytodos los huevos que 
ponen son fecundos y capaces de dar la vida á otros séres provistos 
de igual poder, hasta que después de un número de generaciones 
más ó ménos considerable, se extingue esta formidable facultad, 
necesitándose, según la ley universal á que están sujetos los v i 
vientes, de un macho y de una hembra para regenerar la especie y 
comunicar el mismo poder de multiplicación á otra larga série de 
generaciones. 

sLa filoxera nacida en las raíces, después de un período de incu
bación del huevo, que varía según la temperatura, pero que no 
excede generalmente de cinco á ocho dias, se muestra muy ágil al 
principio hasta que encuentra el lugar que le conviene para fijar su 
chupador. Después de experimentar las mismas mudas que su ma
dre, llega á la edad adulta, ofreciendo en su cuerpo idénticos carac-
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téres y empieza á su vez á poner huevos, de que saldrán nuevos in 
sectos, todos hembras, todos sin alas, todos dotados de la facultad 
de reproducirse y multiplicarse sin el concurso de ningún macho. 
Cuando el termómetro desciende á 10 grados sobre cero cesa la 
procreación y empieza el período invernal, término no sólo de la 
actividad del insecto, sino también de la vida de los adultos ó ma
dres vírgenes. 

«Esta prodigiosa facultad de la partenogénesis no es eterna. Para 
comunicarla de nuevo á otras generaciones existe la forma alada 

de la cual nacerán machos y hembras según hemos indicado. La, 
filoxera alada, antes de presentarse en esta forma, pasa por el esta
do de ninfa subterránea. 

"Desde el mes de Julio empieza á verificarse esta transformación 
en el subsuelo y dura, según Mr. Planchón, hasta Octubre. Un in 
secto jóven que ha vivido ha expensas de los jugos de una raicilla y 
sobre una excrecencia, recibiendo allí un alimento sustancioso y rico 
en materias albuminóides, ha sufrido ya tres mudas cuyos interva
los parecen más distantes que de costumbre, y ha llegado al perío
do en que empiezan para las demás hembras las funciones de la ma
ternidad. Su tórax presenta los mismos tubérculos de las madres 
aovadoras, pero este insecto pertenece á una categoría especial y 
no pone huevos, sino que sufre otra muda, la cuarta y se trasforma 
en ninfa. Ninguna madre áptera experimenta este cambio, según 
afirman M. Balbiani y M. Cornu (1). 

»La ninfa ofrece en su cuerpo diferencias notables, si se compara 
con los demás insectos de las raices. Es más estrecha y más larga, 
distinguiéndose la separación del tórax y del abdómen, y en las 
partes laterales se ven los estuches ó rudimentos de futuras alas. 
Después de algunos días la ninfa muda la piel por quinta vez, tras-
formándose en un insecto perfecto, parecido á un mosquito elegante, 
de color amarillo, de cuerpo prolongado, sin tubérculos en su tórax, 
provisto de cuatro alas desiguales, hialinas ó trasparantes y más 
largas que el abdómen, y de ojos más grandes, más vivos y brillan
tes que los insectos subterráneos, como si debiera abarcar en su 
corta vida vastos horizontes con sus órganos visuales. La última 
evolución de la ninfa se verifica, según M. Boiteau, en su tránsito 
desde el subsuelo hasta la superficie de la tierra, á donde la llama 
su instinto y donde ha de ejercer la misión que le ha confiado la na
turaleza. 

^Durante algún tiempo no se conoció con exactitud el modo de 
ser de la filoxera alada y qué generación nacía de ella. El eminente 
naturalista M. Balbiani es el que tuvo la fortuna de descubrir este 

(1) » C o r n u . — O b r a citada, p á g . 248.—Id, R e m e Scientifique de la France el de l'etran-
ger, de 23 de Febrero de ISTO, p á g . 806. 
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importante secreto. M. Balbiani que conocia á fondo las costumbres 
de otros insectos congéneres y habia estudiado atentamente con el 
microscopio el desarrollo de su embrión de filoxera sexual, muerto 
antes de nacer, anunció anticipadamente que el insecto alado debia 
dar la vida á séres dotados de órganos generativos y destinados á 
comunicar nueva fecundidad á la especie. En el mes de Setiembre 
de 1875 M. Boiteau sorprendió una filoxera alada que ponia sus hue
vos en la parte inferior y en los nervios de los pámpanos. Llamado 
en seguida á Villegouge, M. Balbiani no tardó en conocer con exac
titud las últimas evoluciones del parásito, fijándolas y determinán
dolas de una manera que honra extraordinariamente su sagacidad 
y previsión. Los huevos del insecto alado, depositados indistinta
mente sobre los pámpanos, los sarmientos y los brotes de la vid, no 
exceden nunca de 3 á 5 por individuo y son de dos especies. Unos 
de mayor volúmen dan nacimiento á hembras, y otros más diminu
tos, á machos. Esta es la importante generación que produce la 
filoxera alada, cuya existencia es muy breve, pues según el ilustre 
profesor del colegio de Francia, no debe pasar de cuatro dias desde 
su aparición en la superficie de la tierra. 

JLOS insectos sexuados carecen de alas y están desprovistos de 
chupador y órganos digestivos, como ya se ha dicho, viviendo po
cos dias sin tomar alimento alguno. La hembra se muestra inquieta 
y va en busca del macho tan pronto como nace. Después de su unión, 
éste muere muy pronto, y aquella, pasados algunos dias, pone un 
solo huevo, depositándolo debajo la corteza de las cepas ó de la piel 
délos sarmientos en que ha empezado la exfoliación. En seguida 
muere al lado de este huevo que ha de pasar allí la estación fría, por 
cuya razón le dió M. Balbiani el nombre de huevo de invierno. Este es 
el huevo que cierra el ciclo de las evoluciones de la filoxera de la 
vid durante el año, y el animal que de él ha de nacer en la próxima 
primavera lleva en sus entrañas el gérmen de numerosas genera
ciones, dotadas de la facultad de reproducirse por medio de la par-
tenogenésis. 

»Queda un punto oscuro en la vida evolutiva de este parásito. M. 
Balbiani afirma en sus escritos la existencia de una generación 
sexuada hipogea ó subterránea que no procede del insecto alado, sino 
de las filoxeras ápteras que habitan el subsuelo; generación que se 
presenta en Octubre mucho más tarde que la aérea (1). Esta genera
ción hipogea es muy rara. Algunos creen que no tiene macho, por
que no se ha visto nunca. Pudiera, pues, deducirse, que no consti-

(1) >Balbiani.—Observations sur la reproduction du Pliylloxera de lavigne.—Pág. 15. 
M é m o i r e s de 1 'Académie des Sciences. (1874.) 

*Nouvelles Observations sur te Phylloxera du chene compcvré au Phylloxera de lavigne. 
— I d . (1876). 
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tuye una fase normal en las evolucionesd el insecto, peroM. Boiteau, 
que no ha logrado nunca descubrirla á pesar de sus esfuerzos, ín
dica la sospecha de que el eminente zoólogo hubiese tomado inad
vertidamente por una generación aislada y distinta el producto de 
insectos alados, refugiados al pié de las cepas por un frío prematuro 
como los ha visto alguna vez en Yillegouge (1). Otra explicación de 
este fenómeno sugiere M. Planchón (2). En el Mediodía de Francia 
los entomólogos no encuentran casi nunca el huevo de invierno de
bajo de la corteza de la vid. ¿Existirá quizás en las raices? ¿Le depo
sitará allí alguna vez la madre sexuada, á lo ménos en aquel país? 
M, Planchón abriga esta sospecha, y como por una parte el descu
brimiento de insectos sexuados hipogeos porM. Balbiani tuvo lugar 
precisamente en Montpeller, y por otra él Dr. Yictor Fatio de Gi
nebra halló un huevo de invierno en las raices (3), es muy posible 
que, por causas que no se conocen, en la región meridional la gene
ración procedente de la filoxera alada nazca alguna vez fuera de la 
cepa, ó que alguno de sus individuos deposite su producto en el 
subsuelo. 

«Recapitulando lo que llevamos expuesto, podemos con M. Cornu, 
clasificar de la manera siguiente las formas diversas de la Phyllo
xera mstatrix en el curso del año: 

»L0 Forma galleóla;—madre áptera y ovípara muy fecunda, que 
en Europa no ofrecería más que su interés puramente teórico sino 
hubiese en ella cepas de procedencia americana. 

»2.0 Forma radicícola;—madre áptera, y algo ménos fecunda que 
la anterior. Los insectos jóvenes de esta clase no se desarrollan du
rante el frío, y constituyen la categoría de los llamados invernantes. 

)»3.* Forma alada, cuyo origen es la ninfa que se trasforma en la 
tierra sobre las hipertrofias de las raicillas. El insecto perfecto no 
pone más de 5 huevos. 

»4.0 Forma sexual; generación hija del insecto alado, compuesto 
de machos y hembras desprovistos de chupador y de aparato diges
tivo. La hembra fecundada por el macho pone un solo huevo, el lia-' 
mado de invierno, que en la próxima primavera será el principio de 
todas las colonias galleólas y radicícolas. 

«Además de la misión de producir los séres que han de regenerar 
la especie, el insecto alado tiene otra no ménos peligrosa y funesta, 
y es la de llevar el azote á puntos más ó ménos lejanos, creando allí 
nuevos focos de infección. Su excesiva pequeñez no le permite re
correr sino un cortísimo trecho con sus alas, y por otra parte se 

(L) «Bo i t eau .—Le Phylloxera ailé etsa descendance, p á g . 20.—(Libourne, 1876.) 
(2) « P l a n c h ó n . — Í e s Mceurs du Phylloxera de lav igne .—Résumé biologique,—(Moni-

pel l ier , 1877). 
(3) . D r . Fat io .—Éíaí de la Quest ionphyl loxérique en Europe en 1877, p á g . 52.—(Gene-

ve, 18^) . 
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muestra siempre lento y perezoso en el uso de estos ó r g a n o s de l o 
comoción, pero con el auxil io del viento puede trasportarse á dis
tancias que no se conocen con perfecta exact i tud y que var ian se
g ú n la d i recc ión y la fuerza de las corrientes a tmos fé r i cas . Sin e m 
bargo, la experiencia ha e n s e ñ a d o que por lo c o m ú n este vuelo de 
la filoxera no excede de 10 á 14 k i lóme t ros al a ñ o , y s e g ú n af i rmó 
la Comisión Superior de la Academia de Ciencias nombrada para e l 
estudio de esta enfermedad, no hay un sólo ejemplo perfectamente 
comprobado de que los enjambres alados hayan difundido el azote 
m á s allá de 20 k i lómet ros en un a ñ o (1). En el p r e á m b u l o del pro
yecto de ley presentado por el gobierno f rancés en Enero do este 
a ñ o para contener en lo posible la p ropagac ión de la plaga, se esta
blece como hecho indiscutible, basado en los experimentos de las 
Corporaciones científicas^ que siempre que se descubre una nueva 
mancha filoxérica á 30 k i lóme t ros de distancia de los focos de infec
ción, ha de atribuirse necesariamente á la p l a n t a c i ó n de cepas en
fermas, ó sea á la i m p o r t a c i ó n art if icial del g é r m e n morboso, proce
dente de comarcas infestadas (2). 

»La filoxera propaga t a m b i é n el ma l debajo la t i e r ra por con t i 
g ü i d a d , de una á otra cepa, ó, como dicen los franceses, de proche en 
$roche. Cuando el insecto sale del huevo, su vo lumen es ex t raord i 
nariamente d iminu to , s e g ú n hemos indicado antes. No diremos con 
u n escritor p o r t u g u é s que en este estado el ojo de una aguja es para 
la filoxera un arco monumenta l . Pero la excesiva p e q u e ñ e z del j ó -
ven insecto y su forma achatada han hecho creer á M. Cornu que le 
basta la octava parte de u n m i l í m e t r o para deslizarse de un punto á 
otro cuando muda de lugar en busca de nuevas r a í ce s . Así n inguna 
clase de terreno es bastante compacto para detener su marcha, y 
ú n i c a m e n t e t ienen este pr iv i legio las tierras formadas de arena 
fina, pero sin mezcla alguna de arcilla; lo cual explica el favor que 
han adquirido en las comarcas infestadas. 

J A pesar de la suma facilidad con que la filoxera s u b t e r r á n e a se 
traslada de un punto á otro, se la ve con frecuencia durante la esta
ción más calurosa del año salir á la superficie de la t ier ra en gran 
n ú m e r o y buscar, caminando de u n punto á otro, grietas é i n t e r s t i 
cios para penetrar otra vez en el subsuelo y chupar la sáv ia de nue
vas y m á s ^ s u c u l e n t a s r a í ce s . En esta p e r e g r i n a c i ó n s u b t e r r á n e a l a 
filoxera no puede recorrer en el curso de u n a ñ o m á s allá de 15 m e 
tros, s e g ú n dec la ró el Congreso internacional de Lausana, contes
tando á l a pregunta 33 de su programa (3). Sin embargo, la costum-

(1) > Avis SUT les mesures á p r e n d r e p o u r s'opposer á ¡'extensión des ravages du Phylloxe-
r a , p á g . 5. (1877). 

(2) * Journal Officiel de la République francaise del 11 de Febrero de 1878. 
(3) *Actes du Congrés de Lausanne, •p&g.ii. 
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bre de salir á la superficie durante la c a n í c u l a permite al insecto 
áp te ro aumentar los estragos de la g e n e r a c i ó n alada., porque el 
Tiento puede arrastrarle, al igua l que esta ú l t i m a , y trasportarle á 
puntos distantes donde c o n t i n u a r á su obra de des t rucc ión , fundan
do nuevas colonias devastadoras, 

»A1 aproximarse el invierno cesa la v ida activa del pa rás i to sub
t e r r á n e o y se abre para él el per íodo invernante que d u r a r á basta l a 
pr imavera p r ó x i m a , cuando restablecido de nuevo el movimiento 
de la sávia , encuentre otra vez el elemento de nu t r i c i ón que necesi
ta . En este periodo de letargo mueren las filoxeras adultas, pero 
v iven en temporal inacc ión las m á s j ó v e n e s para proseguir m á s 
tarde su fatal tarea., y conservan su g é r m e n de vida los buevos de 
que ban de salir las futuras generaciones. 

>Hemos dicbo m á s de una vez que el insecto que d a ñ a á la v i d , el 
que determina su muerte, es el radic ícola , ó el que ataca sus r a í 
ces. Sería u n absurdo el imaginar siquiera que este an imal micros
cópico destruye la planta, absorbiendo todo el jugo que la a l imen
ta . Aunque se centuplicase el n ú m e r o de los pulgones que pueden 
cubrir toda la superficie de los ó rganos s u b t e r r á n e o s y aéreos de la 
v i d , serian incapaces de contener en su a b d ó m e n n i una p e q u e ñ í s i 
ma parte de la abundante sávia que ba de producir la nueva vege
tac ión , sus largos sarmientos, su copioso follaje y sus racimos. L a 
filoxera destruye de otro modo el precioso arbusto. L a debilidad 
creciente de la v i d y su muerte final no provienen de que los ele
mentos de su existencia sean absorbidos por el insecto, sino de que 
gracias á los nuevos tejidos de las ra íces que producen las picadu
ras del parás i to , esos mismos elementos se desvian de su objeto na
t u r a l y dejan de al imentar los ó rganos de la planta . 

»M. Cornu, delegado de la Academia de Ciencias y encargado es
pecialmente de estudiar las lesiones que produce el insecto en las 
r a í c e s de la v i d , ba logrado aclarar este punto de una manera c o m 
pleta y verdaderamente admirable. Un e x á m e n detenido de las a l 
teraciones que sufren estos ó rganos s u b t e r r á n e o s , trabajo largo y 
minucioso que ba arrojado v iv í s ima luz sobre estas dolencias ocul 
tas, ba permit ido al dis t inguido profesor parisiense indicar en una 
forma precisa, no sólo las causas del decaimiento gradual y de la 
muerte del arbusto, sino t a m b i é n el sucesivo desarrollo de estos fe
n ó m e n o s . Vamos á condensar en breves palabras las notables ob-
..servaciones de M. Cornu. 

«Cuando se examinan las r a í ces de una cepa en una r e g i ó n i n v a 
dida bace tiempo por el azote, lo primero que sorprende al observa
dor es la falta de lo que se l lama la cabellera en el sistema radicular . 
Las r a í ces p e q u e ñ a s son m u y raras, y las gruesas t e rminan con 
frecuencia de una manera brusca, pero la cabellera no existe, b a -
biendo desaparecido casi por completo. E n las v i ñ a s recientemente 
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atacadas la modif icación de la cabellera es ya notable y esto cons
t i t u y e el s í n t o m a m á s seguro y evidente de la enfermedad. E n l u 
gar de ser ci l indricas y delgadas, como en su estado ordinario ó de 
salud, las raicillas ofrecen u n aspecto a n ó m a l o y e x t r a ñ o . No sólo 
ha cambiado su color habitual , sino que se han hinchado de dife
rentes maneras y bajo formas diversas. En los terrenos m u y fér t i les 
y m u y frescos se encuentran t o d a v í a raicillas durante algunos 
años , pero en los secos y pobres desaparecen desde el pr imer verano 
porque en ellos es difícil la formación de otras nuevas. 

»Estas hinchazones, llamadas t a m b i é n excrecencias, nudos ó h i 
pertrofias, son las alteraciones que producen en las raicil las las p i 
caduras del insecto. La filoxera j ó v e n busca siempre estas raicil las 
capilares y se establece á la a l tura del punto vejetativo, es decir, a l l í 
donde la sávia es m á s rica en principios nu t r i t ivos . Esta par t icula
r idad en las costumbres del insecto es, como dice M. Cornu, lo que 
hace tan temible este animal,- porque los d e m á s parás i tos que v i v e n 
sobre las r a í ces de las plantas, y son en gran n ú m e r o , debi l i tan es
tos ó r g a n o s , pero no l legan nunca á destruirlos. 

»E1 chupador de la j ó v e n filoxera encorva la ra ic i l la , determinan
do la formación de una especie de gancho ó corchete y permanece 
en su parte inferior ó c ó n c a v a . Si los insectos son varios, los efectos 
de la to rs ión se neutralizan ó compensan en cierto modo, y las d i 
ferentes corvaduras dan á la h i n c h a z ó n m ú l t i p l e s y variadas for
mas. Para explicar estas alteraciones no hay necesidad de acudir á 
la h ipó tes i s sostenida por algunos, de un veneno ó de un l íqu ido i r 
r i tan te vert ido por el insecto en los tejidos que ataca. Los curiosos 
experimentos hechos por M. Cornu demuestran que este sistema, 
aunque racional en apariencia, carece en realidad de fundamento. 
L a causa única de las hipertrofias de la ra íz es la succión, ó la acc ión 
prolongada y continua del chupador del parás i to , y estas alteracio
nes son proporcionadas al n ú m e r o de insectos y al t iempo que han 
permanecido sobre el ó rgano invadido. 

»La h i n c h a z ó n no ha perdido la facultad de producir nuevas r a i 
ci l las. Estas se forman en la parte convexa de la corvadura, l a m á s 
distante del insecto y se desarrollan de una manera normal , aunque 
proceden de una v e g e t a c i ó n enferma. Atacadas á su vez, las se
gundas raicillas se alteran del mismo modo, se h iper t róf ian y van 
perdiendo gradualmente el poder de producir nuevos ó rganos de 
absorc ión . Cuando en lo m á s fuerte de los calores del verano, l lega 
el momento de pasar del estado he rbáceo al estado leñoso, l a r a i c i 
l l a , profundamente alterada, no puede trasformarse y ha de perecer. 
Mientras hay humedad en la t ierra , p r o l o n g a r á por a l g ú n t iempo 
su existencia, pero t an pronto como aquella falta por completo, las 
hiper t róf ias , cuya formación ha debilitado ya la planta, porque ha 
necesitado la de sv i ac ión de los jugos que d e b í a n al imentar sus par-
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tes aé r ea s , se presentan flojas y mustias, se descomponen y al fin 
mueren. Su des t rucc ión es general y s i m u l t á n e a y obedece á dos 
causas; una exterior y c l ima to lóg ica , la sequía ; otra in terna y ana
tómica , la a l t e rac ión de la estructura de estos ó r g a n o s . Es posible 
combatir la primera causa con el riego, pero la segunda produce 
infaliblemente la muerte de estos mismos ó rganos alterados por e l 
pa rás i to . De consiguiente m á s ó menos tarde las raicillas l i i p e r t r o -
fiadas han de perecer y no bay medio de evitarlo, porque, como 
observa M. Cornu, este fenómeno es de ó r d e n vegetativo, n i m á s n i 
m é n o s que la caida de las hojas. 

«La filoxera adulta vive por lo c o m ú n á expensas de las raices 
gruesas y sus picaduras no determinan en estos ó rganos alteracio
nes t an sensibles como las que sufre la cabellera. Pero las raici l las 
que producen son invadidas á su vez y al fin después de un pe r íodo 
m á s ó m é n o s largo, s e g ú n sea el sistema radicular del arbusto, su 
robustez, su desarrollo y la naturaleza del suelo en que vive, l a 
planta, privada sucesivamente en todos sus ó r g a n o s de absorc ión , 
y agotadas las fuerzas que le permit ieron arrastrar una existencia 
cada dia m á s l á n g u i d a y miserable durante dos, tres y á u n cuatro 
anos, muere l i teralmente £?e hambre. 

H é aqu í , en resumen, la doctrina de M. Cornu, y ser ía difícil dar 
otra exp l i cac ión científ ica del decaimiento y desastroso fin del noble 
arbusto. Mientras dura la lucha, los abonos aplicados en abundan
cia pueden prolongar por a l g ú n tiempo su vida, permitiendo la for
m a c i ó n de nuevas raicillas, pero al fin la resistencia se acaba y l a 
v i d sucumbe sin remedio. Por esto se ha dicho m i l veces con r a z ó n 
sobrada que toda cepa invadida por la filoxera, es una cepa muer ta , 
ó es tá condenada á inevitable des t rucc ión , sino se la l ib ra de la pre
sencia de su enemigo s u b t e r r á n e o . Se p ro longa rá m á s ó m é n o s 
t iempo su agon ía , pero al fin ha de perecer y perece en efecto. 

»¿Cuánto t iempo tarda en formarse una mancha filoxérica, ó u n 
nuevo poinl d' aüaque, como dicen al otro lado de los Pirineos? M. Cor
n u cree que u n a ñ o después de la invas ión pueden verse ya los p r i 
meros s í n t o m a s y se funda en el ejemplo de Pregny, donde por e l 
aislamiento del foco y por otras causas locales fué posible fijar con 
exact i tud el año en que algunas cepas, procedentes de Ingla ter ra , 
introdujeron el parás i to en el i n v e r n á c u l o de la famil ia Rothschild, 
cuna de la enfermedad en el C a n t ó n de Ginebra (1). Pero este t i e m 
po es el m i n i m u n . Generalmente el ataque no empieza á descubrir
se hasta el segundo año y algunas veces m á s tarde, s e g ú n la edad, 
el vigor y la s i tuac ión de las cepas invadidas. Los p á m p a n o s suelen 
ser m á s p e q u e ñ o s , los sarmientos m á s cortos y el el fruto, m é n o s 
abundante y m á s d iminuto , no l lega á perfecta madurez. A l tercer 

(1) > Cornu. Eludes sur le Pylloxzra vaslatrix, p á g . 272. 
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año , ó m á s tarde todo revela los sufrimientos interiores de l a 
planta, los brotes son miserables y las hojas que ya hablan empe
zado á presentar manchas amarillas, toman decididamente este 
color, s í n t o m a seguro de una muerte p r ó x i m a . Todos estos c a r a c t é -
res, todas estas gradaciones se descubren á la vez en una v i ñ a r e 
cientemente atacada. A l rededor de algunas vides muertas, y que 
fueron las primeras invadidas, se ven otras que, si b ien resisten t o 
dav ía , ofrecen en sus ó r g a n o s exteriores las señales ordinarias de 
la enfermedad. A medida que se agrandan estos c í rcu los c o n c é n t r i 
cos, los s í n t o m a s morbosos van desapareciendo. Hay vides que t i e 
nen ya la filoxera en su raices, pero el p a r á s i t o empieza su obra 
destructora y no ha tenido tiempo para extenuar ostensiblemente 
las plantas, cuya v e g e t a c i ó n presenta t o d a v í a las e n g a ñ o s a s apa
riencias de la salud. Más lejos a ú n del pr imer centro, las cepas es
t á n perfectamente sanas hasta que llegue para ellas la hora de l a 
i n v a s i ó n . Cuando el ma l se ha propagado á toda la superficie, los 
arbustos mueren, no á la vez n i en u n mismo año , sino sucesiva
mente, s e g ú n sus particulares condiciones de resistencia y el t i e m 
po trascurrido desde la i nvas ión . Las parras, las vides robustas cuyo 
sistema radical ha podido desarrollarse con mayor e n e r g í a , t a rdan 
m á s en sucumbir; las j ó v e n e s mueren en pocos años , pero al fin 
todas desaparecen sin remedio. 

»¿Cómo se concibe que un an imal t an p e q u e ñ o , cuyo v o l ú m e n 
excede raras veces de un m i l í m e t r o , tenga esta formidable potencia 
y logre dar muerte á uno de los vegetales m á s vigorosos y de v i d a 
m á s tenaz que existen en la naturaleza? E l secreto de este poder es 
la p a r t e n o g é n i s i s , ó la facultad que Dios ha concedido á este insecto 
miserable de mult ipl icarse con rapidez vertiginosa, procreando una 
sér ie de generaciones que en el decurso de pocos meses representan 
un n ú m e r o fabuloso de individuos. Hemos visto m á s arriba que, 
s e g ú n las observaciones de M. Boiteau, desde A b r i l hasta Agosto 
en las agallas de las cepas americanas y en las pocas de proce
dencia europea, donde el insecto puede formar estos nidos, se han 
notado cinco generaciones. No se sabe con exact i tud perfecta cual 
es el n ú m e r o de las que tiene debajo la t ierra la filoxera r ad i c í co l a . 
Tampoco se sabe de una manera precisa q u é cantidad de huevos 
pone cada g e n e r a c i ó n . Unicamente es tá demostrado por M. Balbiani 
que el n ú m e r o de estos huevos va decreciendo á medida que las ge 
neraciones se alejan del huevo de invierno, or igen de todas las co
lonias devastadoras. M. Máx ime Curnu cree que de una madre pue
de nacer en siete meses una posteridad de diez m i l millones de 
filoxeras (1). Pero a ú n suponiendo que en el Mediodía de Francia e l 
n ú m e r o de generaciones no exceda de seis, como ind ica M. P l a n -

(1) >Revue Sáent i f ique de la Frunce el de l'elranger del 23 de Febrero de 1818. 
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chori, y que cada una de ellas sólo produzca por t é r m i n o medio 20 
huevos, cálculo extraordinariamente moderado, s e g ú n la opinión de 
los en tomólogos que han estudiado este azote, la descendencia del 
huevo de invierno, al te rminar la v ida activa del insecto, se r ía de 
sesenta y cvMro millones, como lo demuestra la operac ión siguiente: 

1. * gene 
2. a. 
3. a. 
4. a. 
5. a. 

ac ión . 20 
400 

8.000 
160.000 

3.200.000 
64.000.000 

insectos. 

»Una sola g e n e r a c i ó n m á s l l eva r í a esta descendencia á la cifra de 
1.280.000.000 y dos á la de 25.600.000.000! ¿Y qu ién puede asegurar 
que en los climas cálidos no se realice esta horrible m u l t i p l i c a c i ó n 
del enemigo? Es un hecho positivo que la temperatura elevada n o 
sólo da lugar á que aumenten las generaciones de estos seres m a l é 
ficos en un año , sino que hasta puede prolongar durante dos y tres su 
potencia p a r t e n o g e n é s i c a ó la facultad de reproducirse sin machos. 
As í lo ha demostrado M. Schrader, de Burdeos, t en iéndo los en estu
fas. Con esta p r e c a u c i ó n no l legó á conocerse el per íodo de letargo 
en la vida del iusecto ó no hubo filoxeras invernantes, habiendo con
tinuado la sér ie de generaciones virginales sin i n t e r r u p c i ó n alguna. 
Me consta que áun sin este calor ar t i f ic ia l , la p a r t e n o g é n e s i s se ha 
prolongado dos años seguidos debajo de campanas en el gabinete 
de M. Boiteau, si bien cesando la p rocreac ión en la e s t a c i ó n fría, 
como cesa en las v i ñ a s . En fin, los per iódicos especiales que se ocu
pan de esta cues t ión han anunciado que, gracias á la benignidad 
del ú l t i m o invierno, se han visto insectos s u b t e r r á n e o s en plena ac t i 
v idad ó poniendo huevos en el mes de Enero. ¿Qué seria en el l i t o 
r a l de España? ¿Qué se r ía en la costa de Valencia ó de A n d a l u c í a y 
hasta en la provincia de Tarragona, donde la Cochylis Roserana, e l 
lep idóptero que hoy devasta los v iñedos , tiene tres generaciones al 
año , sin embargo de no haberse reproducido nunca m á s de dos veces 
en las comarcas de Alemania y Francia que han sufrido esta plaga? 

»En todos los pa íses en que se cul t iva la v i d puede desarrollarse 
la Phylloxera vastatrix y causar m á s ó m é n o s desastres. Esta opinión 
emit ida por M. P l a n c h ó n y M. Noerdlinger en el Congreso de L a u -
sana, es tá conforme con lo que expone Targioni-Tozzetti en su 
obra sobre esta plaga (1). Si en A m é r i c a , dice el i lustrado profesor 
de Florencia, la filoxera puede arrostrar las extremas temperaturas 
de la Carolina, de la Florida y del Canadá , no es de presumir que 

(1) > Acícs du Congres de Lausanne, p á g . 25. 
45. 

-Bella Malaltia del Pidocchio nella vite. 
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llegue á incomodarla mucho ninguno de los cl imas de Europa donde 
se cul t iva el arbusto, á cuyas expensas v ive . Sin embargo, las con
diciones c l ima to lóg icas de las diversas regiones v i t íco las ejercen una 
influencia incontestable en el desarrollo de la plaga. En las la t i tudes 
septentrionales, donde es m á s corta la e s t ac ión calurosa, el ' número 
de las generaciones del insecto d i sminuye hasta e l punto que en 
los alrededores de la capital de W u r t e m b e r g se ha notado que ape
nas tiene t iempo suficiente para trasformarse debajo del suelo, l l e 
gando á ser por lo mismo mucho m é n o s temible esta calamidad. E n 
los paises cál idos , al contrario, las generaciones son m á s numero
sas, y esta cond ic ión favorable al mayor y m á s ráp ido desarrollo de 
la plaga, se agrava t o d a v í a m á s cuando reina una temperatura seca. 
En todas épocas se ha observado constantemente el mismo fenó 
meno; las l luvias paralizan los estragos del azote y la s e q u í a los 
aumenta. Así lo consignaron los delegados franceses en el Congreso 
de Lausana, y así lo afirma igualmente M. Duclaux, autor de los 
preciosos mapas sobre la p r o p a g a c i ó n del azote filoxérico en el 
Sudeste de Francia publicados por l a Academia de Ciencias, t r a 
bajo importante y digno de estudio para conocer á fondo la marcha 
progresiva del insecto y los desastres que ha causado en la n a c i ó n 
vecina (1). A l testimonio de tan respetables autoridades a ñ a d i r e m o s 
el de M. Luis Faucon, el pr imero que ha aplicado en grande escala 
el ún i co procedimiento eficaz descubierto hasta ahora contra esta 
plaga, la i n u n d a c i ó n de las v i ñ a s enfermas por espacio de seis ó 
siete semanas durante el invierno. «El c a r á c t e r fulminante , dice, 
»de los estragos del año 1868 en Vaucluse y las Bocas del R ó d a n o , 
«no debe atr ibuirse sino á la s e q u í a excepcional del invierno pre-
"Cedente... L a d i s m i n u c i ó n relat iva en los progresos del azote en los 
«ú l t imos tres años sólo puede explicarse por los fríos excesivos y la 
"grande humedad de los otoños é inviernos de 1870 y 1871 y las m a 
esas de agua que cayeron á fines de 1872» (2). 

«Esta era la opinión general sobre los efectos del calor y de la se-
q u í a en el desarrollo de la enfermedad á u n antes de conocerse por 
los estudios de M. Cornu la acc ión directa é irresistible de estas 
causas c l ima to lóg i ca s en la d e s t r u c c i ó n de los ó r g a n o s m á s vitales 
de la cepa. Bastaba consultar la experiencia para abrigar este con
vencimiento . La plaga filoxérica descubierta en la Gironda casi al 
mismo t iempo que en el Gard h a b í a tomado proporciones m u y dife
rentes en una y otra r e g i ó n de Francia, p r o p a g á n d o s e con l e n t i t u d 
relat iva en el l i t o ra l fresco y h ú m e d o del Océano, mientras en los 

(1) >Acies di( Congres de Lausanne pág-. 42.—Duclaux, Eludes sur la nouvél le maladie 
de la vigne, pág-. 41. (Mémoires présenté s par clivors Savants á I ' A c a d é m i e des Sc ien
ces, 1874.) 

(2) >Faucon. Tnslruct ionspraí iques sur le procédé de la submersion. (París . Montpe-
llier, 1874.) 
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departamentos cál idos y secos de Sudeste cub r í a de ruinas i n m e n 
sas superficies de terreno. Por esto durante m i viaje en el verano 
anterior oí m á s de una vez en boca de hombres distinguidos el t r i s 
te vat ic inio de que, atendidas las condiciones de nuestro cl ima, la 
filoxera habla de causar necesariamente estragos fulminantes en Es
p a ñ a , si t e n í a m o s la desgracia de ser invadidos. Dios ha permi t ido 
que pe rd i é semos la inmunidad de que felizmente h a b í a m o s disfru
tado hasta ahora; mejor dicho, no hemos sabido conservarla, abste
n i é n d o n o s de importar el g é r m e n del ma l . ¿Y q u é ha sucedido? Ah í 
e s t á n los datos que ha publicado la prensa sobre el desarrollo del 
foco descubierto en la provincia de Málaga . E n 1876 perecieron de 
tres á cuatro cepas; en 1877 de cuarenta á cincuenta, y en 1878 las que 
presentaban s í n t o m a s de muerte eran ya ¡cinco mil! Ul t imamente 
se ha hablado de ochenta, de cien mil, de ¡¡¡ciento setenta millll Esta 
p rogres ión espantosa, augurio t r i s t í s imo de los desastres que ha de 
ver la hasta a q u í r ica y floreciente A n d a l u c í a , si no se corta el i n 
cendio antes de propagarse, empleando para lograrlo los medios 
m á s extraordinarios, y haciendo los m á s costosos sacrificios, confir
ma plenamente el ju ic io de los sábios extranjeros sobre la inf luen
cia de nuestro c l ima en el desarrollo del azote. 

>Y sin embargo, se ha sostenido tenazmente en nuestro país la t é -
sis inaudita de que este desarrollo no era posible, precisamente por 
esas mismas causas que han de favorecerle y agravarle. No quiero 
resucitar una controversia en que tuve necesidad de tomar una 
parte m u y directa y personal. Menos todav ía he de ter la crueldad 
de gozarme en el tr iunfo de mis ideas, porque ese triunfo significa 
u n gran peligro para la riqueza de m i pá t r i a . Ojalá hubiera acertado 
el que sin conocer esta pavorosa cues t ión y creyendo e r r ó n e a m e n t e 
prestar un servicio al pa ís , i n v e n t ó un sistema rechazado por el buen 
sentido de propios y e x t r a ñ o s , a ú n antes de que los hechos vinieran 
á condenarle con tan aterradora evidencia. 

»La s ín tes i s de todo lo que se ha expuesto en este capí tu lo se en
cierra en las siguientes conclusiones: 

i 1.a La Phylloxera vastatrix es un h e m í p t e r o poliforme dotado 
de la facultad de mult ipl icarse extraordinariamente por medio de 
la p a r t e n o g é n e s i s . 

, >2.' Ataca las hojas de las cepas americanas, con preferencia á 
sus raices. En las cepas europeas sólo invade los ó rganos subter
r áneos . 

»3. ' E l insecto, áp te ro en la mayor parte de sus generaciones, 
se trasforma en alado una vez el año , produciendo machos y hem
bras que regeneran la especie y le devuelven su agotada fecun
didad. 

j * . ' Las picaduras del insecto en las raices determinan la forma
ción de excrecencias ó hiper t róf ias que debi l i tan la v i d , d i sminu-
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y e n gradualmente su v i ta l idad y e n e r g í a , la e x t e n ú a n y al fin oca
sionan su muerte. 

»5.* La difusión natural de esta plaga se verifica de dos modos í 
en el sub-suelo, por c o n t i g ü i d a d de una á otra planta y á corta dis
tancia en el curso de u n año , y por el aire á distancias considerables 
por medio de los insectos alados y basta de los áp te ros , trasporta
dos por el v iento . 

»6.a L a falta de bumedad en la t ierra produce la d e s t r u c c i ó n de 
las raici l las bipertrofiadas. Por esta causa y porque la mayor dura
c ión del verano es favorable a l aumento de las generaciones del i n 
secto, los climas cálidos y secos contr ibuyen á los progresos del 
azote, así como los b ú m e d o s y frios producen un efecto contrario, 
paralizando su marcba relat ivamente, ó retardando por a l g ú n t i e m 
po su acc ión destructora, 

jEsta es la filoxera de la v i d . H é aqu í cómo r e s u m í a sus c a r a c t é -
res u n profesor m u y ilustrado de Lisboa en una conferencia por 
todo extremo interesante sobre esta calamidad (1). 

«La mano del hombre no puede destruirla, la fuerza de la p ó l v o r a 
es poca para in t imida r l a , y el dinero del mundo impotente para sa
tisfacer su a m b i c i ó n . Dotada de una potencia prolífica inconmensu
rable, que es el d is t in t ivo de aquella raza, tiene vida y generaciones 
para sacrificar á los sutiles venenos que se opongan á su marcha i n -
vasora .» 

«¡En una semana de primavera movil iza millares de soldados, que 
apenas nacidos parten para la guerra, vomitando e jérc i tos por las 
regiones que atraviesan. Renacen de sus propias cenizas. Se m u l t i 
pl ica como la calumnia, que dispone t a m b i é n de huevos parteno-
genésicos!» 

«¡Sale el atrevido pigmeo del a b d ó m e n materno, dispuesto para 
e l movimiento y la lucha y armado, con larga espada de conquista
dor. Camina por debajo de t ierra con m á s arte que los háb i les m i n e 
ros. En las grietas m á s imperceptibles del suelo descubre t ú n e l e s y 
g a l e r í a s Cada huevo es una familia, cada individuo una colonia, 
cada g e n e r a c i ó n un caos inf in i to de combatientes. Todos juntos son 
una p laga .» 

L a filoxera fué importada á Europa con las vides americanas, y a 
por el afán de poseer variedades nuevas, como ha sucedido en I n 
gla terra y otros pa í ses , ya para oponerse á los extragos del oidium 
que respetaba las citadas vides, como ocur r ió en Francia. Esta na
ción es hasta ahora la m á s castigada por el insecto; baste decir que 
en Junio de 1877, h a b í a 538.000 h e c t á r e a s invadidas, y en la actua
l idad 1.405.877 h e c t á r e a s , es decir, que tiene perdidas las tres q u i n -

(1) >Antonio Augusto de A g u i a r . - f e c m a sétima conferencia sobre vinhos. ( L i s -
toa, 1877.) 
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tas partes de sus v i ñ e d o s . Portugal , aunque en menor escala, t a m 
b i é n ha sufrido mucho bajo este concepto, sobre todo la provincia 
de Tras -os-Montes, donde se producen los mejores vinos del re ino. 
Alemania y Austr ia , t ienen algunas manchas filoxéricas, aunque 
de escasa importancia. Suiza fué invadida, asimismo, pero, mer 
ced á las e n é r g i c a s y activas disposiciones adoptadas para combat i r 
la plaga, ha salvado su riqueza v i t íco la . 

La filoxera aparec ió por pr imera vez en E s p a ñ a en 1878 (1), en l a 
hacienda de D. Eugenio Molina, denominada Lagar de la Indiana (Má
laga), p ropagándose de t a l modo que, en Agosto del mismo a ñ o , 
habia en los v iñedos de esta provincia 117.000 cepas atacadas (42 
h e c t á r e a s . ) 

En Octubre de 1879, se p r e s e n t ó la filoxera en la comarca v i t í co la 
de Ampurdan , t é r m i n o munic ipa l de Rabós , á 25 k i l ó m e t r o s de la 
v i ñ a m á s p r ó x i m a atacada de la frontera francesa, ocupando el foco 
filoxérico u n rádio de 100 metros, donde quedaron muertas todas las 
cepas. 

E n Noviembre del mismo año habia en la provincia de Málaga 
20.000 h e c t á r e a s de v i d u e ñ o filoxeradas. 

En la misma época aparecieron tres nuevos focos filoxéricos en 
el Ampurdan . 

En Diciembre, el n ú m e r o de h e c t á r e a s atacadas por la filoxera en 
la provincia de Málaga a scend í a á 29.000, y á 1.452 el de focos filoxé
ricos; en el Ampurdan sólo habia unas 10 h e c t á r e a s invadidas y 15 
focos filoxéricos. 

En Julio de 1880, e x i s t í a n completamente destruidas, en la pro
vincia de Málaga, 29 leguas de v i d u e ñ o , progresando ext raordina
r iamente en el t é r m i n o de Almarchar . En Setiembre aparece en 
Cutar, de la misma provincia . 

E n Febrero de 1881, el temible p u l g ó n ha invadido todo el t é r m i n o 
de la Junquera hasta los de Agul lana , Campusany, Vin re , Llers , 
Cantallops y Espolia (Gerona). 

Hasta entonces, el avance de la filoxera es de dos k i l ó m e t r o s 
por a ñ o . 

En la provincia de Málaga (Junio), la filoxera se extiende por l a 
parte alta del rio Jabonero invadiendo la cuenca del Guadalmedina, 
á 3 k i lóme t ros de Málaga . 

En Julio del mismo a ñ o l lega hasta las murallas de Gerona, y , 
trasponiendo el F l u v i á y el Ter, aparece en los campos de la Bisbal . 

En Agosto, se presenta en algunas v i ñ a s inmediatas á la tenia del 
Boticario, y a en los montes de Málaga . Aumenta t a m b i é n en la pro
vincia de Gerona: en la r eg ión comprendida entre los Pirineos y la 

(1) Tomamos estos detalles de la revista quincenal que publican la viuda é hijos de 
Cuesta, titulada Los vinos y aceites. 
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margen izquierda del F luv iá , partido jud ic i a l do Figueras, los focos 
í i loxér icos Tisibles esparcidos en diversos parajes, ocupaban por en
tonces una ex t ens ión de diez y seis m i l h e c t á r e a s ; en las comarcas 
situadas entre el F l u v i á y el Ter, partido de Gerona, habla infecta
das m á s de setecientas h e c t á r e a s y atacadas 43.375 cepas; en la re 
g ión que se estiende entre el Ter y el Tordera, partido de la Bisbal, 
se hallaba invadida una zona de 970 h e c t á r e a s , con 12.122 cepas 
filoxeradas. E l foco recor r ió m á s de 20 k i l óme t ro s en dos a ñ o s . 

Aparece la filoxera en el t é r m i n o de Cutar (Málaga). 
En Setiembre, la e x t e n s i ó n filoxerada (Ampurdan) comprende 

82,50 k i lóme t ros desde la desembocadura del F l u v i á hasta el lago 
Bañólas . L a mayor distancia trasversal que circunscribe esta l í n e a 
alcanza 60 k i l óme t ro s . Hay, a d e m á s , otra frontera de 120 k i l ó m e 
tros formada por los l ím i t e s de la r e g i ó n comprendida entre el F l u 
viá, el Pirineo, el mar y las m o n t a ñ a s de Llorona y Baragoda. Ent re 
ambas regiones filoxeradas miden una e x t e n s i ó n superficial de 1.200 
k i l ó m e t r o s cuadrados, que contienen 25.000 h e c t á r e a s de v i ñ e d o . 

E n Noviembre aparece un nuevo foco filoxérico en los v i ñ e d o s de 
C a d a q ü e s (Figueras), que infestó toda la comarca hác i a el mar, ex
cepto algunos terrenos situados en el cabo de Creux. En la p r o v i n 
cia de Málaga , la plaga sigue invadiendo las comarcas del l i t o r a l y 
el inter ior . 

En Junio de 1882., habla m á s de 30.000 h e c t á r e a s de v i d u e ñ o ata
cadas en la provincia de Málaga . 

En Julio del mismo año^ aparece la filoxera en Villardebos (Oren
se). En Agosto habla ya en Galicia 42 h e c t á r e a s invadidas, todas 
ellas enclavadas en la frontera portuguesa. 

E n Noviembre aparece el insecto en los partidos de Castillejos, 
Santo Domingo^ Tinajuelas, Palma, Tór to la y Vi l lanueva (Málaga), 
destruyendo m á s de 12.000 cepas. 

E n el mismo mes invade por primera vez la provincia de Barce
lona, atacando los t é r m i n o s municipales de Tordera y F o g á s . 

En Junio de 1883, aparece la filoxera en la provincia de Granada, 
t rasmi t ida de Málaga por los braceros a lpu ja r reños ; en Julio com
p r e n d í a y a una e x t e n s i ó n de 24 k i l ó m e t r o s . Por el mismo mes ha
bla en la provincia de Barcelona 5.519 cepas filoxeradas. 

En Setiembre de 1833, el n ú m e r o de h e c t á r e a s infestadas en Es
p a ñ a por la filoxera a s c e n d í a á 115.000; á saber: 86.000, en la p r o v i n 
cia de Málaga; 12.000, en la de Granada; 12.000, en la de Gerona; 
4.000, en la de Barcelona, y 1.000 en la de Orense. (Ad.) 

Yéase , s e g ú n E l Dio, (1), el estado actual de la plaga filoxérica en 
nuestro pa í s : 

(1) N ú m e r o s 1430 y 1433. Madrid, lunes 5 y jueves 3 de Ma3ro de 1884.—Edición de 
l a noche. 
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«La invas ión flloxérica se extiende r á p i d a m e n t e en nuestros v i 
ñedos , no sólo sin que se la contrareste como con laudable a c t i v i 
dad y constante e m p e ñ o se hace en H u n g r í a y en Suiza, en F r a n 
cia y en I ta l ia , en Crimea y en Portugal, sino antes bien atizando 
la i nvas ión con imperdonable abandono por parte de las autoridades 
y con c r i m i n a l comercio de sarmientos procedentes de pa í ses infes
tados, los que sólo atienden á su lucro del momento, sin m i r t r los 
perjuicios sin cuento que con su conducta pueden causar. 

uSobre este asunto, acerca del cual hemos llamado muchas veces 
la a t e n c i ó n del gobierno, de las autoridades en general y de los v i 
ticultores, se han publicado en los ú l t i m o s n ú m e r o s de la popular 
revista Los Vinos y los Aceites unas i u t e r e s a n t í s i m a s cartas, en las que 
Un viticultor estudia la cues t ión ñ loxé r i ca en E s p a ñ a con t a l copia 
de datos, con t an importantes revelaciones, y con t an juiciosa y 
profunda cr í t ica de la conducta observada por todos los que han i n 
tervenido en este asunto en nuestro país , que bien merecen fueran 
de todos conocidas y meditadas. 

«Atend i endo á esto y á la suprema importancia del asunto, nos 
creemos obligados á hacernos cargo de algunas de las graves afir
maciones que en dichas cartas se hacen, as í como de las oportunas 
observaciones que encierran; que es necesario, en efecto, excitar la 
a t e n c i ó n de la opin ión p ú b l i c a y de las autoridades hacia una cues
t i ó n tan capital y que con tan punible indolencia se mi ra . 

«Y tiene razón el viticultor; callar en esto, desconocer el riesgo 
que nos amenaza, equivale á i m i t a r la e s t ú p i d a confianza del ave 
africana, que esconde la cabeza bajo sus alas ó dentro de la arena, 
para no ver al cazador que la persigue. 

«Contémplese , en pr imer lugar, lo que sucede. Los trabajos a n t i -
filoxéricos, en inve ros ími l , en incalificable abandono en todas las 
zonas infestadas; y la plaga enseño reándose á su sa t is facción. En la 
provincia de Gerona se extiende desde el Pirineo al Tordera, ha
biendo perecido ya las v i ñ a s de 10.000 h e c t á r e a s de v i ñ e d o , de 
las 35.000 que se s e ñ a l a n en aquellas provincias. En la de Barce
lona, en la fecha en que el ingeniero Sr. Rubio tuvo que cesar en su 
inspecc ión en el distr i to de Calella, por la ac t i tud de los v i t i c u l t o 
res de aquella comarca (al concluir el año ú l t i m o ) , habia en t a l pro
v inc ia 181 focos descubiertos, con 21.661 cepas filoxeradas, y t ra ta
das á la dosis de e x t i n c i ó n 50.586. 

i E n el Mediodía de la P e n í n s u l a el insecto ha rebasado ya desde 
fines del ú l t i m o verano la sierra de Archidona; de modo, que e s t á n 
m u y expuestos á la i nvas ión , si no se hal lan y a parcialmente infes
tados los partidos de Loja, Antequera y todo el Noroeste de la pro
v inc ia de Granada, de donde se podr í a propagar fác i lmen te al resto 
de A n d a l u c í a y á los v i ñ e d o s del centro de E s p a ñ a . Por la parte de 
la costa la filoxera ha infestado por completo los partidos de Mot r i l 
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y Albuño l , estando a ú n contenida por las alturas de la Contraviesa; 
pero si la infección l lega á descender al valle de Orgiva, toda la co
marca de las Alpujarras q u e d a r á arruinada. 

»Por el Oeste la s i tuac ión no tiene nada de satisfactoria. L a 
cuenca del rio Méndez, en Portugal, infestada por completo; pro
p a g ó la infección al t é r m i n o de Villardebos, en la provincia de 
Orense, estando amenazado el magní f ico valle de Monterey, y gra
cias á que de aquel no pase á las feraces comarcas de Rivadavia, 
Orense, etc., por estar los t é r m i n o s de Guinzo de L i m i a y Al lar iz 
enteramente desprovistos de v iñedo . A los partidos inmediatos de 
las provincias de León y de Zamora les sa lva rán , por el pronto, las 
defensas naturales que los ríos y sierras oponen por aquella parte. 

»La provincia de Salamanca es tá t a m b i é n en constante peligro, y 
si basta ahora no se ha notado n i n g ú n foco del lado oriental del 
Agreda, débese no sólo á los accidentes naturales del suelo, sino á 
la e n e r g í a y constancia con que Portugal aisla la infección por 
aquella parte. 

«Hál lanse igualmente g r a v í s i m a m e n t e amenazadas las p r o v i n 
cias de Guipúzcoa y Navarra, por su p rox imidad á zonas francesas 
filoxeradas; las de Tarragona y las aragonesas por su i n m e d i a c i ó n 
y tráfico con las catalanas, que se hallan infestadas. 

«Este es el lastimoso cuadro que actualmente presenta la i nvas ión 
en E s p a ñ a , preludio de la d e s t r u c c i ó n total , inevitable, de nuestra 
riqueza v in íco la , si c o n t i n ú a como hasta aqu í el gobierno, la ma
y o r í a de las autoridades locales y la generalidad de los vi t icul tores . 

»En cuanto á los trabajos ant i f i loxér icos son en España completa
mente nulos, l l evándose g r a n d í s i m o chasco el que descansa confiado 
en sus resultados. Alemania , Suiza, I ta l ia y Rusia, sostienen una 
lucha á muerte con el fatal insecto y van logrando salvar sus v i ñ e 
dos á costa de sacrificios m á s ó m é n o s grandes. En H u n g r í a se ha 
vuelto con gran e n e r g í a al sistema de e x t i n c i ó n para los nuevos 
focos; Portugal emplea iguales procedimientos con laudable y per
severante e n e r g í a ; Francia misma, á pesar de lo desesperada que 
pa rec í a la s i tuac ión de sus v iñedos , redobla su act ividad para repa
rar sus desastres por todos los medios posibles... ¡Sólo España per
manece con los brazos cruzados en medio de ese ardor universal 
que anima á los pueblos v i t íco las de Europa! ¡Sólo E s p a ñ a no hace 
nada para salvarse, como si estuviera á cubierto de todo peligro, ó 
como si és te no amenazase de completa ru ina á la parte m á s consi
derable de nuestra p roducc ión ! En la Memoria publicada en 1883 
por el gobierno francés , s e g ú n costumbre anual, sobre los trabajos 
ant i f i loxéricos y naciones invadidas, ya no se hab ló de nosotros, 
como si E s p a ñ a no existiera en el mundo. 
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«Esta s i tuac ión humil lan te y vergonzosa y t an grave para nos
otros por la c r í t i ca s i tuac ión que supone en asunto de tanta monta , 
procede en pr imer t é r m i n o , s e g ú n el Viticultor de Los Vinos y los 
Aceites, de nuestra ignorancia y desidia; a q u í no se ha querido es
tudiar la cues t ión flloxérica; son poqu í s imas las personas que se 
han tomado el trabajo de profundizar en la materia, y por esta ra
zón nunca se ha visto m á s claro y patente el bajo n ive l de nues
t ra cul tura y los defectos de nuestro c a r á c t e r nacional. 

«Envuel tos én el torbell ino de la pol í t ica , los hombres m á s impor
tantes y de m á s capacidad que cuenta España , no piensan en esta 
clase de cuestiones, y esta es ta l , que depende m á s de ella la pros > 
peridad p ú b l i c a y bienestar de la nac ión que de cualquiera de las 
que agitan á los pol í t icos en sus c í rcu los . Por otra parte, las autor i 
dades trabajadas por las mismas influencias, y por la ignorancia 
dicha, dejan con lamentable incur ia que las leyes se atrepellen del 
modo tan escandaloso que hemos mencionado, y por ú l t i m o , los v i 
ticultores mismos, por la falta de conocimientos suficientes en la 
cues t i ón para apreciar sus verdaderos intereses, y alentados por la 
indiferencia de las autoridades, resisten con palos, tiros y pedradas 
á las brigadas de inspecc ión que van, dicen ellos, á destruirles las 
cepas que todav ía pueden darles a l g ú n rendimiento , y no m i r a n 
que por unas cuantas pesetas que puedan aprovechar de las cepa3 
ya fiioxeradas, dan lugar á que la plaga se extienda y arruine, no 
sólo el resto de sus v iñedos , sino los de toda la comarca. 

«Pero las brigadas se tienen que retirar, obligadas por la fuerza, 
como ha pasado en A n d a l u c í a y en C a t a l u ñ a varias veces, y ú l t i 
mamente en Calella, dando ocasión á que no haya podido estable
cerse la zona de aislamiento en Barcelona y facilitando la i nvas ión 
de esta provincia por el insecto, sin que las autoridades adoptasen 
medidas de n inguna clase, cuando las debieran haber tomado m u y 
e n é r g i c a s . 

«¿Cuál ha de ser el resultado de tan funesta conducta por parte 
de todos? No es dudoso predecirlo. Lo tr is te es que cuando sobre
venga la catástrofe serán i n ú t i l e s toda clase d e l a m e n t a c i o n e s . » (Ad.) 

Desgraciadamente no poseemos en la actualidad n i n g ú n remedio 
eficaz y seguro para destruir el terr ible insecto que amenaza por 
momentos nuestra riqueza vi t íco la . El gobierno francés ofreció, en 
u n principio, 20.000 y después , en Junio de 1874, 300.000 francos al 
que descubriese un medio de fácil y e c o n ó m i c a ap l icac ión en la 
generalidad de los terrenos para destruir ó contener los estragos 
de la filoxera. Semejante incent ivo produjo una explos ión de fór
mulas y consejos á cual m á s singulares y peregrinos. Sin embargo, 
justo es consignar que entre este fárrago existen algunas sustan
cias de reconocida u t i l idad como insecticidas ensayadas y preconi
zadas por algunos hombres cient íf icos; tales son: el polisulfuro de 
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calcio, el sulfuro de carbono, el cianuro potásico, el a l q u i t r á n de 
hul la , los sulfocarbonatos alcalinos, la neolina y el anh íd r ido sul
furoso. La mezcla de los dos ú l t imos agentes constituye el l íquido 
empleado por el quimis ta suizo M. Monier. De todas estas sustan
cias la que m á s partidarios cuenta es el sulfuro de carbono, cuya 
eficacia como insecticida es indudable; pero que empleado en cor
tas cantidades no l lega á destruir por completo la filoxera, y en 
exceso puede d a ñ a r á la v i d y hasta producir su muerte . Esto sin 
contar con los peligros á que expone su empleo en las personas en
cargadas de manipular le . Para evitar este ú l t i m o inconveniente, 
M. Rohart ha introducido este compuesto en recipientes de madera 
octogonales ó en tubos gelatinosos que se introducen en t ier ra y 
desprenden los vapores de l e t é r eos . Ahora bien, los insecticidas, 
atendido su coste, sólo pueden emplearse en los terrenos que pro
ducen caldos de precio elevado. 

A d e m á s de los insecticidas, algunos, fundándose en que la v i d 
as iá t i co -europea ha perdido de su vigor p r i m i t i v o , han propuesto 
regenerar las v i ñ a s por medio de la semilla; pero en los ensayos he
chos al efecto, la filoxera tampoco re spe tó las ra íces de las nuevas 
plantas. 

Otro procedimiento, en realidad el mejor y m á s eficaz, pero i m 
practicable en muchos sitios, es la inundación. S e g ú n M. Faucon (1), 
«la i n u n d a c i ó n de otoño, preferible á la de invierno porque sorpren
de al insecto antes de te rminar el per íodo de vida activa, no puede 
empezar sin peligro hasta 1.° de Noviembre, debiendo durar de 35 á 
40 días continuos sin un momento de i n t e r r u p c i ó n . Si se verifica en 
inv ie rno exige un período m á s largo, de 45 á 50 d ías . La capa de 
agua que ha de cubr i r la t ier ra debe ser de 20 á 25 c e n t í m e t r o s 
y a ú n m á s , si es posible, para alcanzar al huevo de invierno escon
dido debajo de la corteza de las cepas. En fin, se ha de reparar con 
abonos copiosos la pé rd ida de jugos nutr i t ivos que experimenta el 
sub-suelo, á consecuencia de tan prolongada i nundac ión .» Dos con
diciones esenciales se requieren para que este sistema sea realiza
ble: la n ive l ac ión de las tierras y la abundancia de aguas; aparte 
de que sólo t e n d r í a ap l i cac ión en los v iñedos de gran rendimiento, 
pues en los d e m á s seria ruinoso. 

T a m b i é n se han propuesto otros medios, como rodear de arena fina 
las ra íces de las cepas oponiendo de este modo una barrera infran
queable á la filoxera, siempre que dicha materia no contenga arci
l l a . E l apisonamiento de la t ier ra para evitar que por las hendiduras 
que deja algunas veces penetre el insecto, al descender en la p r i 
mavera de la corteza al sub-suelo, ó al salir en verano las genera
ciones aladas: ambos procedimientos son impracticables; el pr imero 

(1) Miret, loe. cit., p. 112. 
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por la dif icultad de encontrar arena á propósi to en todos los sitios 
donde fuere necesaria, y el segundo porque deseando hallar un re
medio para matar al animal , es m u y posible que t a m b i é n destru
yese la planta, priYaudo, con él, sus r a í ces de toda c o m u n i c a c i ó n 
con los agentes atmosfér icos y del auxi l io de los abonos. E l interca-
lainiento de plantas atractivas y repulsivas, los abonos, no producen n i n 
g ú n efecto. La destrucción del huevo de invierno rociando la cepa con 
agua hirviendo, descor tezándola con el guante de mallas de acero 
de M. Sabaté , ó embadurnando el tronco con una mezcla de heces 
de a l q u i t r á n d é l o s g a s ó m e t r o s , carbonato sódico y agua, que se 
hierve luego. Es preciso tener en cuenta que el huevo de invierno 
no suele hallarse fác i lmente debajo de la corteza de la cepa en los 
climas meridionales (1). Por ú l t i m o , otro de los medios eficaces, aun
que costosos, es el arranque de las cepas enfermas, sobre todo si va 
a c o m p a ñ a d o de la desinfección, en las manchas recientes, de corta 
e x t e n s i ó n y bien manifiestas, en especial cuando provienen de i m 
portaciones artificiales y se hallan m u y distantes del foco conocido 
m á s p róx imo , ó en los v iñedos pequeños , aislados por otros cultivos, 
en los criaderos ó en las parras; t a l es lo aconsejado por el Congreso 
de Lausana. Para que esta operac ión , practicada en verano, produz
ca resultados positivos, es preciso seguir el procedimiento adoptado 
en 1878 por el Sr. Graells (2) en Málaga . «Se cortan las cepas, se que
ma la parte cortada y las ramas, y se cubre el tronco con un b e t ú n 
calizo que impida á las filoxeras salir á la superficie, dejando para el 
invierno cuando el animal se halle aletargado y sin condiciones 
para huir y anidar en el terreno, la operación del descuaje y des
t rucc ión completa de la planta y r a í ces con los insectos que conten
ga. De otro modo h a b r í a peligro de esparcir en la t ierra los insectos 
que pronto e s t a r í an alados y en disposición de invadi r los terrenos 
inmed ia tos» (3). 

Ul t imamente , el Sr. Alvarez A l v i s t u r acaba de consignar un he
cho de gran importancia que d e s e a r í a m o s ver confirmado en cuanto 
á la filoxera. En sus experimentos con el abono humífe ro del Gua
diana, dicho señor ha observado que esta sustancia destruye todos 
los insectos que atacan á los ó rganos s u b t e r r á n e o s de las plantas, 
aná logos algunos de ellos al h e m í p t e r o que nos ocupa, y que no 

(1) S e g ú n Valery-Mayet, los huevos de invierno producen en las hojas como unas 
agallas de donde nace el insecto formado. Por consiguiente, para destruir estos hue 
vos, dehen arrancarse dichos ó r g a n o s de la planta en los primeros quince dias de Julio 
y quemarse. Los piés de las cepas se tratarán por el sulfuro de carbono, ó los sulfo-
carbonatos. (Ad.) 

(2) Distinguido naturalista á quien España debe, como al Sr . D. Juan Miret y T e r 
raza, eterna gratitud y recuerdo, por sus laudables esfuerzos para l a e x t i n c i ó n de la 
filoxera en nuestro pais. 

(3) Los vinos y los aceites. Agosto de 1878, p á g . 179. 
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a p a r e c í a n nunca en los vegetales abonados desde un principio con 
esta materia fert i l izante. E l Sr. A lv i s tu r a t r ibuye este efecto á la 
gran cantidad de ácido ca rbón ico que contiene el abono h u m í f e r o 
del Guadiana. (Ad.) 

Huevo de invierno (1). Fi loxera j oven de las ra í ce s . Fi loxera adulta de las raice.1?. 

Ninfa. 

Fi loxera alada. 

L E Y D E 30 D E J U L I O D I C T A D A D E 1878, P A R A E V I T A R L A D I F U S I O N Y 

P R O P A G A C I O N D E L A P H Y L L O X E R A V A S T A T R I X . 

«Don Alfonso X I I , 
«Por la gracia de Dios rey consti tucional de E s p a ñ a . 
«A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que 

las Córtes han decretado y Nós sancionado lo siguiente: 
«Art ículo 1.° Se c r e a r á en Madrid una comis ión central de de-

(1) Los actuales grabados pertenecen á l a s Lecciones elementales de agricultura por 
los distinguidos ingenieros a g r ó n o m o s D. José de Arce y D. Manuel R o d r í g u e z Ayuso , 
quienes nos los han cedido galantemente para la mejor i lus trac ión de esta obra. 
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fensa contra la filoxera sobre la base de la comis ión permanente 
que entiende en este asunto en el Consejo Superior de Agr i cu l tu ra , 
Indus t r ia y Comercio, y de la cual será presidente nato el minis t ro 
de Fomento, y por d e l e g a c i ó n el director general de I n s t r u c c i ó n 
pí ib l ica , Agr i cu l tu ra é Industr ia , con quienes se c o m u n i c a r á direc
tamente la citada comis ión . C o m p o n d r á n a d e m á s és ta , represen
tantes de la propiedad vi t ícola y de las corporaciones y sociedades 
cient í f icas y ag r í co l a s m á s importantes de E s p añ a , as í como de 
aquellas personas que por la posic ión oficial que ocupen y por la 
especialidad de sus conocimientos, puedan, á ju ic io del gobierno, 
con t r ibu i r á la m á s acertada rea l i zac ión de los fines que comprende 
la presente l ey . 

»Art . 2.° En todas las provincias v i t íco las del reino se establece
r á n comisiones provinciales de defensa contra la filoxera, compues
tas del gobernador, á quien co r r e sponde rá la presidencia; tres v i t i 
cultores elegidos por el gobierno entre los 50 primeros cont r ibu
yentes, un diputado provincial , u n vocal de la Junta de A g r i c u l 
tu ra nombrado por la misma, el jefe de Fomento, el jefe económico , 
e l ingeniero jefe de Montes, los profesores de Agr i cu l tu ra é Historia 
na tura l del Ins t i tu to provincial , y el ingeniero a g r ó n o m o , secreta
r io de la Junta de Agr i cu l tu r a , que lo se rá t a m b i é n de la comis ión . 

)>Art. 3.° Estas comisiones, así la central como las provinciales 
dependientes de ella, a u x i l i a r á n en sus respectivas esferas de acción 
al gobierno, examinando y discutiendo cuantas medidas y disposi
ciones se le consulten por el minis ter io de Fomento, relativas al 
objeto de esta ley; y proponiendo, de conformidad con la misma, 
los medios en su ju ic io m á s acertados, para l levarla á cumplido 
efecto, así como para resolver equi tat ivamente y en jus t i c ia las 
cuestiones que se relacionen con tan terr ible plaga, y á que pueda 
dar lugar la ap l icac ión de las disposiciones legales que r i jan en la 
materia. U n reglamento especial d e t e r m i n a r á el r é g i m e n in te r io r 
de dicbas comisiones, así como las facultades que, aparte de las 
consignadas expresamente en esta ley, les correspondan en sus re
laciones oficiales con el gobierno, y en las que deben exis t i r entre 
ellas mismas, para el mejor cumpl imiento de la importante mi s ión 
que t e n d r á n á su cargo. 

»Art . 4.° Se autoriza al gobierno para que, de acuerdo con l a 
comis ión central , pueda prohibi r en la medida y por el t iempo que 
las circunstancias aconsejen, la i n t r o d u c c i ó n en el ter r i tor io de Es
p a ñ a y sus islas adyacentes de sarmientos, barbados y p ú a s de to 
dos los residuos de la v i d , como los troncos, r a í ce s , hojas, tutores y 
cuanto haya servido para el cu l t ivo de este arbusto, aunque se i m 
portare como l eña ó combustible, as í como todo g é n e r o de á rboles , 
arbustos y cualesquiera otras plantas vivas, sea cual fuere su pro
cedencia. Las semillas y las plantas desecadas y convenientemente 
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preparadas para los herbarios, e s t a r á n en todo caso exentas de la 
prol i ibicion que comprende el párrafo anterior. 

j A r t . 5.9 En el caso de presentarse la filoxera en cualquier pun
to del ter r i tor io e spaño l , se e n t e n d e r á desde aquel momento proh i 
bida la e x p o r t a c i ó n á las d e m á s comarcas de ías cepas, sarmientos 
y d e m á s objetos comprendidos en el párrafo primero del art . 4 0 pro
cedentes de las v i ñ a s infestadas. 

3>Art. 6.° Para plantar v i ñ a s en E s p a ñ a y en sus islas adyacentes 
d e b e r á preceder aviso escrito ó verbal al alcalde respectivo acom
p a ñ a n d o cer t i f icación de que los sarmientos ó barbados no proceden 
de país extranjero n i de comarca infestada por la filoxera dentro 
de l terr i tor io e spaño l . No se rá necesario este requisito cuando los 
sarmientos ó barbados procedan de las mismas tierras del p lanta
dor, y estas no se hallen infestadas. En las s ec r e t a r í a s de los a y u n 
tamientos se l l eva rá u n l ibro-registro de la p l a n t a c i ó n de vides, y 
en él se a n o t a r á el lugar de la p l a n t a c i ó n , n ú m e r o y procedencia de 
las cepas, si no fueren de la misma finca del interesado, y nombre 
del d u e ñ o , parcero ó arrendatario. 

»Art . 7.° Todo propietario de v i ñ a , ó quien le represente, e s t a r á 
obligado á dar aviso al alcalde respectivo de cualquier s í n t o m a que 
notare en las vides y pueda hacer presumir la presencia de la filo
xera. E l alcalde á su vez d a r á cuenta en el acto de este hecho a l 
gobernador y á la comis ión provincia l de defensa, la cual, previo 
reconocimiento facultat ivo, d e c l a r a r á dentro del tercer día, si exis
te ó no la infección, comunicando el resultado de todo á la comis ión 
cent ra l . En caso de infección, q u e d a r á desde luego sometida la pro
piedad infestada á la acc ión de las perdonas y corporaciones encar
gadas de l levar á cabo las disposiciones necesarias para combatir y 
destruir el insecto y evitar su p r o p a g a c i ó n . 

»Art . 8.° Los alcaldes., los ingenieros de todas clases y sus a y u 
dantes, as í como cuantos t ienen á su cargo la guardia rural^ sean 
pagados por el Estado, la provincia 6 munic ip io ó los particulares, 
e s t a r á n obligados á dar cuenta inmediatamente al gobernador y á 
la comis ión provincia l de defensa de cualquier a l t e r a c i ó n ó s í n t o m a 
que notasen en los v iñedos y pudiera acusar la existencia de la filo
xera . 

»Art . 9 / En el caso de presentarse a l g ú n foco filoxérico en Es
p a ñ a ó en sus islas adyacentes, se p rocede rá inmediatamente al ar
ranque de todas las cepos muertas ó atacadas, as í como al de todas 
las que se encuentren á 20 metros de distancia de la ú l t i m a de 
aquellas, d e s t r u y é n d o s e por medio del fuego y sobre el mismo 
terreno, con sus sarmientos, hojas y tutores. A d e m á s se r e m o v e r á 
l a t ierra hasta donde se juzgue necesario para descubrir y quemar 
las ú l t i m a s ra íces , des in fec tándose el suelo por los medios que acon-
seja la ciencia y haya prescrito la comis ión central , y sin que pue-
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dan hacerse nuevas plantaciones de v i ñ a s mientras que á ju ic io del 
gobierno, de acuerdo con dicha comis ión , subsista el pel igro. E l 
propietario de tales terrenos podrá destinarlos á cualquier otro c u l 
t ivo; pero quedando sujeto durante el per íodo indicado á la v i g i l a n 
cia é inspecc ión de la comis ión provincia l de defensa. 

»Art . 10. No se abona rá i n d e m n i z a c i ó n alguna por las vides 
muertas ó enfermas que se arranquen. Por las que se destruyan 
dentro de la zona de 20 metros de que habla el art iculo anterior, se 
a b o n a r á al propietario el valor de la cosecha pendiente y de la i n 
mediata. Se i n d e m n i z a r á el valor de cualquiera planta ó cosecha 
que sea necesario destruir ó perjudicar para las operaciones indica
das. No se a b o n a r á i n d e m n i z a c i ó n alguna por las vides que se des
t r u y a n en las colonias ag r í co l a s . 

»Árt . 11. E l d u e ñ o de una v iña atacada por la filoxera, podrá ve 
rificar á sus expensas el arranque y des infecc ión, siempre que as í 
lo reclamase de la comis ión provincia l de defensa dentro de tres 
dias de spués de declarada la infección y con la cond ic ión de pro
ceder inmediatamente á las operaciones oportunas, bajo la v i g i l a n 
cia y con arreglo á las prescripciones establecidas por dicha comi 
s ión. Trascurrido dicho plazo sin haberse solicitado el permiso, se 
p rocede rá de oficio á practicar las indicadas operaciones. 

«Art . 12. Las comisiones provinciales de defensa m a n d a r á n exa
mina r con frecuencia todas las v iñas inmediatas á las que se arran
quen, y dentro del rádio que juzguen necesario, para v ig i l a r el es
tado de sus ra íces é impedir la formación de nuevos focos flloxé-
ricos. 

»Art . 13. Todos los g-astos que ocasionare el arranque de cepas, 
des infecc ión y d e m á s operaciones confiadas á las comisiones pro
vinciales de defensa, as í como las indemnizaciones que procediesen 
con arreglo al art . 10, se rán costeados de u n fondo que e s t a r á depo
sitado en las sucursales del Banco de E s p a ñ a y á disposición de la 
comis ión provincia l de la filoxera. 

»Se fo rmará este fondo con un recargo de 25 c é n t i m o s de peseta 
anuales por h e c t á r e a de v iña , que todas las diputaciones provincia
les c o n s i g n a r á n desde luego en sus respectivos presupuestos por 
dos años , á contar desde el actual ejercicio, si bien sólo se h a r á 
efectivo en las provincias invadidas y sus l imí t rofes que sean v i n í 
colas. 

»Si á ju ic io de la comis ión central hubiese necesidad de c o n t i 
nuar imponiendo este recargo, el gobierno p r e s e n t a r á á las Cór tes 
el oportuno proyecto de l ey . 

«Para atender á los gastos indispensables de estudio, ensayos y 
medios de defensa generales contra la filoxera, se abre un c réd i to 
permanente de 500.000 pesetas á favor del minis ter io de Fomento. 

»Art . 14. Las comisiones provinciales de defensa d e b e r á n i n s -
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poccionar frecuentemente por delegados facultativos todos los c r i a 
deros de cepas, semilleros y viveros de cualquier clase que ex is tan 
en sus provincias, y el gobierno, á pe t ic ión de la comis ión c e n t r a l 
de la filoxera y bajo su inspecc ión especial, podrá establecer donde 
y cuando lo estime oportuno semillero de vides americanas, ó de 
castas que no sean susceptibles de ser atacadas por la filoxera. 

»Art . 15. Los alcaldes y d e m á s funcionarios á quienes se refiere 
el ar t . 8.°, que mostraren morosidad punible en el cumpl imiento de 
la obl igac ión que por dicho ar t ícu lo se les impone, i n c u r r i r á n en l a 
mul t a de 20 á 300 pesetas, la cual, s e g ú n los casos y la dis t inta ca
t e g o r í a de tales funcionarios, i m p o n d r á gubernativamente la c o m i 
sión central prévio informe de la provincia l de defensa. 

«Art . 16. Cuando en las aduanas y fronteras se presentasen cua
lesquiera de los efectos comprendidos en el ar t . 4.° y cuya i m p o r 
t a c i ó n estuviere prohibida, s e r án inmediamente quemados. L o 
mismo se e j ecu ta rá con los embalajes y camas de ganados proce
dentes de restos ó despojos de cepas. Cuando dichos efectos sean 
asimismo descubiertos en las aduanas y fronteras sin haberse v e r i 
ficado la debida p r e s e n t a c i ó n de los mismos, se i m p o n d r á a l con
traventor, a d e m á s del tanto por ciento que prevengan las ordenan
zas de aduanas para hechos aná logos , una m u l t a de 50 á 500 pese
tas, s e g ú n la gravedad del caso. Cuando verificada la i n t r o d u c c i ó n 
fraudulenta de los efectos mencionados sean estos aprehendidos en 
el in ter ior del reino, d e b e r á aplicarse al caso la ley de delitos de 
contrabando con la penalidad pecuniaria ó personal correspondiente, 
calculando la def raudac ión , por lo m é n o s , en el m á x i m u n de l a 
mu l t a . 

«Por lo tanto: 
«Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores 

y d e m á s autoridades, así civiles como mili tares y ec les iás t i cas , de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
pl i r y ejecutar la presente l ey en todas sus partes. 

»Dado en Palacio á t re inta de Julio de m i l ochocientos setenta y 
ocho.—Yo el Rey.—El minis t ro de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.» (Ad.) 

R E A L O R D E N S O B R E I N S T A L A C I O N D E E S T A C I O N E S A N T I - F I L O X É R I C A S . 

« E x c m o . Sr.: el desarrollo que desgraciadamente adquiere l a 
plaga filoxérica y el temor de que, á pesar de las disposiciones 

adoptadas por este minis ter io , extienda su marcha destructora á 
nuevas regiones, l levando consigo la ruina, han movido el á n i m a 
de S. M . á excitar el celo de V . E., á fin de que redoble, si es posible, 
su act iv idad y reitere con aquel objeto las instrucciones necesa
rias para el cumpl imiento de este deber ineludible . 



620 E P I F I T I A S 

«La acción del gobierno seria ineficaz si las corporaciones y los 
particulares, en las zonas invadidas y en las l imí t rofes , no secunda
ran poderosamente sus esfuerzos, v ig i lando constantemente, a v i 
sando á la autoridad á la m á s leve sospecha de apa r i c ión de la plaga 
facilitando los medios de obrar á los ingenieros delegados de este 
Centro, realizando por su propia in ic ia t iva aquellos actos que han 
de ser el complemento de las operaciones que se l leven á cabo bajo 
su dirección inmediata , como ú n i c o medio de aminorar los males 
que á nuestra p roducc ión ha de acarrear forzosamente calamidad 
t a n terr ible . 

»Por lo tanto, S. M. el rey (Q D. G.) ha tenido á bien disponer se 
prevenga por esta Di recc ión general á los gobernadores, que re
cuerden á los alcaldes, para que á su vez lo comuniquen á todos los 
vecinos, la obl igac ión en que e s t á n de poner en su conocimiento el 
m á s ligero indicio de apar ic ión filoxérica en sus respectivos t é r m i 
nos municipales, man i f e s t ándo l e s al propio t iempo el i n t e r é s que 
tiene este minis ter io en conocer cuanto antes las indicaciones que 
de los mismos l leguen directamente á noticia suya, y la confianza 
que abriga de que se const i tuyan asociaciones de defensa que, en
sanchando y vigorizando la esfera de acc ión de los particulares, 
faci l i ten al propio tiempo la c o m u n i c a c i ó n constante entre ellas y 
este Centro oficial en todas sus dependencias. 

»Esa Dirección general d i c t a rá las disposiciones oportunas para 
que sus delegaciones en las provincias invadidas faci l i ten el sulfuro 
de carlono á precio de coste á los agricultores que apliquen á sus v iña s 
el sistema de ex t inc ión , estudiando los medios de abaratar su tras
porte, y adoptando las disposiciones necesarias á fin de lograr ex 
tender p r á c t i c a m e n t e y sin riesgo el uso de ese poderoso agente, ó 
de cualquier otro que t a l vez venga á susti tuirle con ventaja. 

uLas estaciones ant i f i loxér icas , que q u e d a r á n en breve estableci
das en las provincias invadidas, se rán , á la par que centros de estu
dios y experimentos bajo el punto de vista del i n t e r é s que despierta 
en el gobierno la calamidad y la manera de aminorar en la medida 
de lo justo y legal sus terribles efectos, gabinetes de consulta para 
todos aquellos que, secundando la mis ión de este minister io, quie
ran acudir á disfrutar los efectos de su bienhechora influencia. 

jLas Juntas provinciales de defensa s e c u n d a r á n y a m p l i a r á n la 
acc ión de las estaciones ant i f i loxér icas , y d i s p o n d r á n lo conve
niente para que se sucedan p e r i ó d i c a m e n t e conferencias p ú b l i c a s , 
que t iendan á i lus t rar la opinión en los centros ag r í co la s en que 
aquellas radiquen. 

» P r ó x i m a la época en que aparece la filoxera en todo su desarrollo, 
forma la m á s difícil de combatir t a n ter r ib le plaga, los dependien
tes de este minister io r e d o b l a r á n su celo y act ividad, acudiendo 
preferentemente á los pantos nuevamente invadidos, procurando 
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concentrar en lo posible la i n v a s i ó n y aislarla en las zonas de de
fensa, dando cuenta semanalmente á esa Di recc ión de los trabajos 
realizados para l im i t a r l a , y del estado general de la misma en la 
comarca en que operen. 

»V. E . se s e rv i r á dar á esta Real ó rden la m á s amplia p u b l i c i 
dad posible, y encarecer la necesidad de secundar los propós i tos 
que animan al Gobierno, para aminorar el estrago de una ca l ami 
dad que agotarla, si con descuido se mirase, una de las m á s fecun
das fuentes de nuestra p roducc ión y riqueza. 

» D e E e a l (Srden lo comunico á V . E. para su conocimiento y de
m á s efectos Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madrid 12 de Junio 
de 1882.—.A^mfo.—Señor Director general de A g r i c u l t u r a , I n d u s 
t r i a y Comercio .» (Ad.) 

L a v i d t iene , a d e m á s del oidium y l a filoxera, otros enemig'os 
que no dejan de p r o d u c i r en e l la estragaos con alg-nna f recuen
c i a ; tales son: 

L a piral, ú oruga de la vid, denominada t a m b i é n ^ff/we/o;, en A n d a -
lucia, lagarta, revoltón, revolvedera. Es un l ep idóp te ro cuya hembra 
pone los huevos durante el verano sobre las hojas m á s tiernas, c u 
b r i éndo le s con una mater ia viscosa. Yerdosas en u n pr incipio , estas 
manchas se vuelven luego amarillas, y pardo-rojizas cuando se a v i 
van los huevecillos. Las orugas, m u y ág i les , se ocultan en las g r i e 
tas del tronco donde pasan el invierno, resistiendo los frios m á s i n 
tensos, hasta A b r i l ó Mayo del año siguiente que salen de su nido y 
suben en busca del brote para devorarle. D e s p u é s forman en las 
hojas restantes y en los racimos florales que arrol lan y entrelazan, 
una especie de zu r rón sedoso donde se encierran pasando al estado 
de c r i sá l ida . 

Para atacar la pi ra l durante el invierno, se emplea la cal v i v a y 
el agua mezcladas en el acto de aplicarse, ó el agua hi rviendo, es 
decir, escaldando el Insecto. Se practica del modo siguiente: cSe 
emplean unas calderas de cobre donde se hierve el agua. Estas cal
deras deben tener unas asas por las que se puedan atravesar unos 
palos y ser trasportadas f á c i l m e n t e por hombres. A las calderas de
ben a c o m p a ñ a r unos hornillos tubulares donde aquellas puedan 
asentarse bien. Cuando se va á trabajar, se coloca la caldera con su 
horni l lo en medio de un cuadrado del v iñedo de catorce cepas de 
lado. Un hombre cuida de al imentar la caldera, y cinco mujeres re
parten el agua caliente en las cepas. La caldera tiene su v á l v u l a de 
seguridad y dos llaves para dar salida al agua caliente. Cada mujer 
l leva una especie de regadera de meta l de u n l i t r o de cabida, y con 
ella riega una cepa, empezando por el p ié y subiendo á lo largo del 
ta l lo todo alrededor, haciendo con el agua una especie de hé l i ce a l -
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rededor del tallo de la cepa, de modo que el l íquido penetre b ien 
por todos los pliegues, agujeros y accidentes de la corteza. T a m b i é n 
puede adaptarse á l a s llaves d é l a caldera unos tubos largos de caout-
cbouc provistos en su extremo l ibre de una armadura m e t á l i c a en 
forma de regadera con su llave; es m é n o s dispendioso y m á s r á 
pido. 

T a m b i é n se destruye por el ácido sulfuroso. Se cubren las cepas 
con una especie de campanas, y debajo se quema u n poco de azu
fre en braserillos. L a operación no d u r a r á m á s de 10 minutos; no 
debe hacerse al brotar la cepa, n i después de las l luvias, porque la 
humedad absorbe mucho ácido sulfuroso que podr ía quemar la ce
pa.» (Los vinos y los aceites, n." 5, p. 53, 1882.) 

Otro de los medios es el descortezamiento de la cepa con los guan
tes me tá l i cos ; luego se cubre y amortera bien hasta los pulgares, 
en cuyo estado permanece hasta el mes de Mayo. Esta operac ión 
tiene una doble ventaja: á m á s de dar á las cepas una labor, m u y 
ú t i l por otra parte, quedan enterrados al mismo tiempo cuantos i n 
sectos se ocultan en la corteza. Si, de un modo imprevisto, aparece 
la p i ra l en algunas plantas, cub r i éndo la y deteniendo la ve je t ac íon , 
se poda acto continuo y se ent ierran los sarmientos. Encendiendo 
hogueras de noche en los p lan t íos , se destruyen muchas mariposas 
de la pi ra l , como t a m b i é n muchos huevos quemando las hojas que 
tengan las placas antedichas. 

L a polilla, Uña 6 arañuela de la uva, gusano rojo, ataca al racimo an
tes de florecer, enreda una parte de él y le destruye. Bastan dos 
gusanos para dejar solo el escobajo. Se ataca del mismo modo que 
la p i ra l . 

E l coqiíillo, pulgón, escarahajuelo, sapo oscuro. Para coger este insecto 
se colocan sábanas ó buitrones debajo de los sarmientos. Se agi tan 
estos y dejan caer al animal que se hace el muerto. Esta opera
c ión se ejecuta en las primeras horas de la m a ñ a n a , porque luego 
vuelan al menor contacto, y es difícil cogerles. Las hojas donde de
positan sus huevos se destruyen por el fuego. 

E l atelabo de la vid, gorgojo, coria-hojas, taladro, rosquilla: el taladro se 
encuentra en las ga l e r í a s que hace en el tronco de la cepa; la ros~ 
quilla entre dos tierras al pié de la misma. L a hembra, al poner sus 
huevos en las hojas, las corta por la m i t a d del peciolo, las enrosca y 
deja colgando en la planta. Entonces es cuando conviene destruir 
e l insecto quemando los ó rganos citados de las plantas. 

E l gusano blanco, abejorro, ataca los tallos y las r a í ce s . Habi tan 
j un to á estos ú l t i m o s ó r g a n o s y salen en la primavera para a l imen
tarse de los v á s t a g o s tiernos que cortan jun to á los pulgares. V i v e n 
dos años en estado de larva, t r a s fo rmándose luego en ninfa é insec
to perfecto. Se busca al p ié de las plantas cuando se observan tallos 
cortados al comenzar el brote de la cepa. 
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E l kermes de la vid se mul t ip l i ca extraordinariamente y se fija en 
la parte nueva de la planta. (Ad.) 

Enfermedades del olivo.—Unas son producidas por vejetales cr ip-
t o g á m i c o s y otras por insectos. Entre estos ú l t i m o s citaremos el 
kermes: &Este h e m í p t e r o , parecido en su aspecto, o rg an i zac i ó n y 
m é t o d o de vida á la cochini l la del nopal, produce con su parasitis
mo en el olivo la enfermedad de este árbol , conocida de m u y a n t i 
guo en nuestro país con los nombres de aceitón 6 negrilla, los cuales 
recibe por la melosa sáv ia que aquel les hace verter y color oscuro 
que esta toma después de alterada, c o m u n i c á n d o s e l e á las ramas y 
hojas, en cuya superficie queda adherida. 

«Los efectos que el kermes produce en los olivos durante el p r i 
mero y segundo año de su invas ión , apenas se notan, pues como son 
pocos los insectos, sus picaduras no hacen m á s que es t imular l i g e 
ramente la vejetacion; mas al tercero ó cuarto año, su n ú m e r o suele 
l legar á t a l grado, que cubren todos los brotes, y entonces, por l a 
mucha sáv ia que consumen y la que hacen que se derrame, impo
s ib i l i t an su p roducc ión y á veces or ig inan su muerte Contr ibuyen, 
t a m b i é n á este fin las alteraciones que sufren sus tejidos dislacera
dos y hasta el parasitismo de c r i p t ó g a m a s ; estas encuentran en ellos 
condiciones de existencia, y es por lo tanto fácil se presenten cuan
do el ma l se halla ya algo avanzado, sin que por esto sean la causa 
productora de la negr i l la , como algunos pretenden. 

»No hay medio de impedi r la p r e s e n t a c i ó n de dicho pa rás i to en 
u n olivar, cuando existan otros infestados algo p r ó x i m o s , porque 
sus huevecillos son tan p e q u e ñ o s que el viento puede trasportarlos 
de distancias sumamente largas. En las localidades que t a l pel igro 
se corra es preciso reconocer anualmente los olivos, y apenas se 
vean en ellos algunos kermes, hay que procurar destruirlos antes 
de que l leguen á aumentarse, porque entonces se rá ya difícil su ata
que y sus estragos m u y sensibles. A l efecto, se deben s e ñ a l a r los 
árboles invadidos, y al podarlos se cortan las ramas que lo e s t é n m á s 
l imp iando las restantes lo posible por medios m e c á n i c o s ó q u i m i l 
eos; si son pocos los insectos se desprenden á mano, ó mejor a ú n 
frotando con fuertes guantes; y si la i nvas ión es ya notable, se dan 
lociones de l eg ía , a l p e c h í n , pe t ró leo ú otra sustancia insecticida, 
v a l i é n d o s e de grandes brochas. Los inviernos m u y fríos mueren 
muchos kermes, mas no l legan á desaparecer por completo, porque 
esto sólo se verifica cuando aquellos son t an fuertes que se hielan 
los olivos. Por lo tanto, en vez de tranquilizarse cuando se produzca 
dicho efecto y abandonar ó descuidar su combate, debe, por el con
t ra r io , activarse entonces, porque es m á s fácil t e rmina r su destruc
c ión ó a l m é n o s el detener su p ropagac ión» (1). 

(1) Benito y López, iVociOnes generales de agricultura, Valladolid, 1880. 
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L a mosca del olivo, cuyos huevos desarrollan tres ó cuatro larvas en 
e l inter ior del fruto recien formado. Se conoce su presencia por l a 
formación de conductos en la pulpa de la aceituna. Para combat i r 
la mosca del olivo, se recojo la aceituna de los árboles atacados an
tes de trasformarse en larva y se muele en seguida. 

"L&ysylla ópulguüla del olivo, cuyas larvas segregan una sustancia 
de aspecto algodonoso (algodón del olivo) que cubre las flores, d i f i cu l 
ta su desarrollo y favorece su aborto. Los frios y las l luvias pro
longadas hacen desaparecer este insecto. D e p o s í t a l o s huevos en la 
ax i la de las hojas. 

L a polilla del olivo deposita sus huevos en la ax i la de las hojas. Las 
larvas, que nacen en invierno, son pr imero negras y luego a rnar i -
lias; se a l imentan del parenquima de las hojas m á s tiernas. L lega 
das á su completo desarrollo, y durante la primavera, se ocultan en 
las rugosidades de la corteza, saliendo finalmente para nutr i rse de 
las hojas y las yemas, i n t roduc i éndose y formando agallas peque
ñ a s c a r a c t e r í s t i c a s . Para combatir este insecto se v e n t i l a r á b ien 
e l árbol por medio de una buena poda, se s u p r i m i r á n los chupones 
y d e m á s partes i n ú t i l e s , y se e m p l e a r á la lechada de cal y el pe
t ró leo . 

L a melera, mangla, liñuelo, time, aceitillo, es una c r i p t ó g a m a que 
forma una capa negra y untuosa, cubre los poros de todas las partes 
verdes y altera profundamente las funciones del árbol. L a humedad, 
el excesivo follaje del olivo y su poca ven t i l a c ión , son las causas 
que favorecen el desarrollo de la melera. (Ad.) 

Enfermedad de las cerezas.—Por primera vez, en 1852, fué in
dicada por el doctor Léveillé una enfermedad que ataca, en los 
alrededores de París, á las guindas, las cerezas inglesas y prin
cipalmente á las garrafales. No se han apreciado sus destrozos; 
sin embargo, el hábil observador calcula que una cuarta parte 
de la cosecha cae seca ó se pudre en los árboles. La causa pri
mera del mal parece ser una alteración de los tejidos aprecia-
ble sobre todo en la médula; las observaciones completas 
de M. Léveillé no dejan duda alguna bajo este punto de vista, 
pero falta saber bajo qué influencias deletéreas se desorganizan 
los tejidos. 

Enfermedades de l a remolacha. — Del mismo modo que las 
plantas alimenticias anteriores, la remoladla puede enfermar. 
En la extremidad profunda de l a raíz, es decir, en el sitio donde 
es más activa la absorción, y en el trayecto de los vasos vas
culares, á lo largo de las vías más rápidas de esta función, es 
donde la alteración de los tejidos caracteriza mejor esta enfer-
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medad, cuyo efecto consiste en una disminución notable del 
azúcar. Existe una gran diferencia entre la enfermedad de la 
remolacha y la de las patatas: mientras que la primera destruye 
el principio azucarado, la segunda respeta el principio amilá
ceo y permite al consumidor utilizar la fécula. Se lian descu
bierto en las raicillas de la remolacha enfermedades de los 
pelos que resultan de la prolongación de las células de la su
perficie, habiéndose explicado por esto la enfermedad. No todos 
los observadores participan de semejante idea; algunos han 
dicho: Es producir una confusión si se consideran como efecto 
y causa detalles que sólo coexisten con hechos esenciales. 

Bibliografía.—Maladie des pommes de terre, des letteraves, des bles et 
desvijnes, por M. Payen. Pa r í s 1853.—Comptes rendus de VÁcademie des 
sciences, 1842, 2.a parte, p. 314.—Bulleiin de la Societé nationale et cén
trale d'agricuUure, 1849, p . 764.—Anuales de cMmie, 1843.—Bxdletindes 
sciences de la Societé impériale et céntrale d'agricidture, 1852, p . 487.— 
Observaiions sur les maladies régnanies de la vigne, por Esprit Fabre (So
cieté céntrale d'agriculture de VHérault, 1853).—Rapport adressé au minis
tre de Vintérieur, por Louis Leclerc. Pa r í s , 1852.—Journal d?agricullure 
pratique, Junio 1853.—Rapfori de M. Rendu. Pa r í s , 1853.—De la ma-
ladie despommes de ierre, por Decaisne. Pa r í s , 1846.—Mémoires de VAca
demie des sciences, 1748.—Du seigle ergoté, por Read. Pa r í s , 1774.—Mé
moires de la Societé royale de médecine. Pa r í s , 1776^ 1777, 1778, 1.1 y I I . 
—Journal hehdomadaire de médecine. Pa r í s , 1830, t . VII.—Histoire des 
¿¿n'ífmwí, por Ozanam. L y o n , 1853,4 vo l . en 8.°—Journal de chimie 
médicale, n ú m e r o de A b r i l 184:5.—Clinique médicale, por Cayol. P a r í s , 
1830, p. 262 —Rapport general sur les travaux du conseil dliygiéne de la 
Seine-Inférie%ire, 1845.—Journal du progres, de R e ú n e s , Octubre 1845. 
—Action des raisins malades et duvin qtii en provient sur Véconomie ani-
male, por Bomgnet (Annales d'hygiéne, t. X L V I , p. 445).—Recherches 
sur ranguillule du hlé miellé, por el doctor C. Davaiue. Par í s , 1857, 
en 8.°—Hidalgo Tablada, Tratado del cultivo de la vid en España y me
dios de mejorarlo.—Hidalgo Tablada, Tratado del cultivo del olivo en E s 
paña y onedios de mejorarlo.—Muller, Guia teórico-práctica para combatir 
las enfermedades de la vid.—Miret^ EsHdios sobre la \pliylloxera vastatrix. 
Barcelona, 1878.—Bosoh, Estado actual de la cuestión fhylloxer a vastatrix. 
Madrid, 1878.—Graells, L a phylloxera vastatrix (publ icac ión oficial). 
Madrid, 1881.—Botija y Fajardo, Resumen de un curso de agricultura 
elemental. Madrid, 1878.—Arce y Ayuso, Lecciones elementales de agricul
tura. Madrid, 1878.—Benito y López, Nociones generales de agricultura. 

EPIZOOTIAS.—Las epizootias, enfermedades que atacan á los 
animales á semejanza de las epidemias en el hombre, se hallan, 
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como lo liemos demostrado, íntimamente ligadas á estas últi
mas por sus causas, su marcha, y por las medidas sanitarias 
que exigen. Mas, bajo el punto de vista de la higiene pública^ 
conviene agregar á las epizootias las enfermedades contagio
sas que, propagándose entre los ganados y animales domésti
cos, aparte de su trasmisibilidad al hombre ó del estado sani
tario de los pueblos inmediatos, deben llamar, bajo el mismo 
punto de vista, la atención de la administración. 

En tiempo de epidemia, hemos visto que los animales do
mésticos se sustraen rara vez á la influencia de la enfermedad 
reinante, que reviste en ellos formas variadas cuyo estudio no 
es de este lugar. Pero hay otras enfermedades propias de los 
animales que, desconocidas por su causa ó propagadas por con
tagio, diezman el ganado, destruyen rebaños enteros y pueden 
extender sus estragos de comarca en comarca á la manera de 
las grandes enfermedades pestilenciales, como se ha visto hace 
pocos anos con la perineumonia contagiosa. 

Las diversas especies de animales domésticos han presentado 
casi todas, en ciertas localidades y en distintas épocas, epizoo
tias especiales. Los bueyes, los carneros, los cerdos, los caba
llos, los perros, los gatos, las aves domésticas, tanto de cor
ral como de jaula, los mismos peces, las abejas, los gusanos 
de seda, han suministrado ejemplos de mortalidad insólita 
y repentina debida á semejantes afecciones. Nos limitaremos á 
enumerar: el tifus contagioso del ganado de asta; el tifus car
buncoso, que ataca al ganado, á los caballos, los gatos, las 
aves; la morriña de los carneros; el mal rojo ó carbunco de los 
cerdos; la enfermedad añosa que padecen los bueyes, las ove
jas, las cabras, los cerdos; las afecciones catarrales, el muermo 
y los lamparones de los solípedos; la perineumonia contagiosa 
de los rumiantes; la enfermedad de la sangre y la podre de los 
carneros, enfermedades que están lejos de ser igualmente co
nocidas en sus causas, su naturaleza y en el tratamiento que 
les es propio. 

Mas no es sólo por la pérdida considerable, por la ruina 
que producen, que las epizootias se incluyen entre las cues
tiones más graves de higiene, sino también por la influen
cia perniciosa que pueden ejercer sobre la salud pública el con
tacto y el uso alimenticio ó industrial de los animales enfer
mos, de su carne ó de sus productos. Así se ha visto á todos los 
gobiernos que han dedicado preferente atención al cuidado de 



EPIZOOTIAS 627 

la salud de los pueblos, esforzarse en evitar y combatir los ma
les tan graves que se originan á consecuencia de las epizoo
tias. 

L a v ig i lanc ia de las epizootias se halla confiada actualmente en 
Francia á un servicio especial, denominado: Servicio de epizootias. En 
1876 se c reó una Junta consultiva de epizootias, dependiente del m i n i s 
terio de A g r i c u l t u r a y Comercio, y en cada departamento hay u n 
veterinario inspector y veterinarios cantonales; estos di r i jen sus 
documentos al veterinario inspector, quien los t rasmite anualmen
te al prefecto, y és te al minis t ro , para ser entregados á la Junta 
consult iva de epizootias. Las causas de las epizootias son, en q-ene-
ra l , las mismas que las de las epidemias. 

«MEDIDAS PROFILÁCTICAS CONTRA LAS EPIZOOTIAS (1).—Para evitar, 
en lo posible, las epizootias, deben colocarse los animales en buenas 
condiciones de limpieza, siendo preciso: sanear los establos por 
medio de fumigaciones; proporcionar á los animales aire puro; 
sustraer con frecuencia el es t i é rco l ; renovar á menudo la pajaza, 
para que no se a c u e á t e n en un suelo h ú m e d o impregnado de deyec
ciones; evitar mucho los cambios bruscos de temperatura, los en
friamientos de la piel (para esto se les c u b r i r á con mantas); no 
sacar á los animales m á s que durante un t iempo conveniente, y 
d e s p u é s de haber comido algo; darles una a l i m e n t a c i ó n sana, va
riada, compuesta de sustancias de fácil d ige s t i ón , regularmente 
administradas; no distr ibuir les bebidas demasiado frias ó en exce
siva cantidad; ejercicio moderado en re lac ión con sus háb i tos ; e v i 
tar que e s t é n en contacto con animales e x t r a ñ o s ; mantenerles ex-
t r ic tamente aislados, si se teme la apa r i c ión de una enfermedad 
contagiosa; practicar la inocu lac ión para ciertas enfermedades. 
Esta ú l t i m a medida es m u y ú t i l cuando una comarca se halla ame
nazada por la m o r r i ñ a . 

«MEDIDAS DE POLICÍA SANITARIA APLICABLES Á LAS EPIZOOTIAS CON
TAGIOSAS.—Habiendo demostrado la experiencia que la mayor par
te de las epizootias contagiosas son enfermedades m u y mor t í f e ra s , 
conviene exponer las medidas sanitarias que pueden servir para 
preservar una comarca, ó para atenuar sus funestos efectos, si la 
epizootia llega á declararse en ella. 

«Ent re estas medidas, unas se t o m a r á n antes de la i n v a s i ó n de la 
epizootia, otras cuando la localidad se hal la infectada por el azote, 
con el objeto de contener sus progresos y sus estragos. 

•s>a) MEDIDAS APLICABLES Á UNA LOCALIDAD QUE SE HALLA AMENAZA
DA POR UNA EPIZOOTIA CONTAGIOSA.—La pr imer medida es el aisla-

(1) Dupuy, Manuel d:hyyiéne publique el induslrielle; p á g s . loS y siguientes T a 
ris, 1881. 
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miento. Para preservar á Francia, á un departamento, á una pobla
c ión , es preciso aislarla. Con este ñ n , deben reglamentarse las co
municaciones del pa ís infectado con el pa ís sano; al efecto, se es
t a b l e c e r á un cordón sanitario, que, para mayor g a r a n t í a , debe ser 
doble, como aconseja M. Prince, director de la Escuela de veter ina
r i a de Tolosa, y dejar un espacio sin animales bastante grande, para 
evi tar el acceso del virus volá t i l . Los agentes que compongan este 
cordón inspecc iona rán con escrupulosidad los animales y sus restos, 
los objetos, en fin, que, por su naturaleza, puedan propagar la en
fermedad. Se p roh ib i rá el t r á n s i t o á las personas que, por sus c i r 
cunstancias, pudieran t a m b i é n estenderla. Para que el aislamiento 
sea completo, es preciso: 1.° Prohibir ¡as ferias y los mercados de anima
les procedentes de países infectados; 2.° Prohibir la introducción de forrajes 
de procedeyicia análoga. 

»La segunda medida consiste en hacer el cmso, lo. filiación y la ta
sación de los animales de la comarca; permite fijar el n ú m e r o de 
ganados, descubrir los fraudes en el comercio de animales, y fa
c i l i t a r la d e t e r m i n a c i ó n de las indemnizaciones que deben conce
derse en jus t ic ia , en caso necesario. 

nh) MEDIDAS QÜE DEBEN ADOPTARSE EN UN PAÍS INFESTADO: 1.' L a p r i 
mera es el alejamiento del cordón sanitario, para aislar los países sanos. 

))2.a La segunda es el censo. Si no estuviese hecho antes de la i n 
vas ión , es urgente advert i r lo . Pero, en este caso, debe hacerse en 
las condiciones especiales prescritas por el reglamento. 

))3.a L a tercera es la declaración. Muchos reglamentos prescriben 
esta medida; los propietarios, en cuanto una enfermedad contagio
sa ataque á sus animales, deben, bajo mul ta , declararlo por escrito 
al alcalde de la localidad, quien t o m a r á acta de ello. En v i r t u d de 
esta dec la rac ión , el alcalde nombra peritos veterinarios para averi
guar la naturaleza y gravedad de la afección. 

»4.a La cuarta es la visita. Esta vis i ta , ordenada por las au tor i 
dades, debe practicarse por u n veterinario; no pudicndo hacerse 
m á s que en el domici l io de los propietarios que hayan presentado las 
declaraciones, y con la mayor prudencia, comenzando por los an i 
males sanos, siguiendo después por los dudosos y te rminando por 
los enfermos. 

))5.a La quinta es el sacrificio. En algunas epizootias, el sacrificio 
de los primeros animales enfermos ha ext inguido la enfermedad. 
Mas, para que esta medida sea ú t i l , es necesario que se practique á 
tiempo, y que los propietarios sepan de antemano que se les i n 
d e m n i z a r á por cada animal sacrificado. Esta i n d e m n i z a c i ó n debe 
ser suficiente: por ejemplo, la m i t a d del valor de la t a sac ión para 
los animales enfermos, y los tres cuartos para los sospechosos; sin 
esto, los propietarios h a r í a n ocultaciones, y el sacrificio no d a r í a 
n i n g ú n resultado positivo. 
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nQ." La sexta es la secuestración. Es de la mayor importancia se
cuestrar los animales enfermos, pero esta s e c u e s t r a c i ó n d e b e r á 
observarse rigorosamente; conviene, por lo tanto, encerrar los 
animales enfermos en establos aislados, retirados, y sin n i n g u n a 
c o m u n i c a c i ó n con los de los animales sanos. Las personas que es
t é n al cuidado de los animales enfermos no se c o m u n i c a r á n con 
las encargadas de los sanos. Debe evitarse que los perros y los 
gatos penetren en los establos. Los animales sanos t e n d r á n sus pas
tos y abrevaderos bien aislados. Si no hay m á s remedio que l levar á 
estos sitios los ganados sospechosos, se les d e s i g n a r á n sitios espe
ciales. 

»7.a L a s é t i m a es la marca. La mejor marca es el hierro rojo, que 
se aplica en el asta o en la p e z u ñ a . Se practica en los animales e n 
fermos y en los sospechosos, por medio de signos convenciona
les: M. para los enfermos, S. para los sospechosos, C. d e s p u é s de la 
le tra M. , para los curados. 

»8.a l i a octava, son los signos de alarma. Consisten en seña le s que 
se hacen en las puertas de las habitaciones infestadas (ejemplo: 
casa invadida por la epizootia reinante), en postes colocados en los ca
minos que conduzcan al pueblo infestado (ejemplo: enfermedad conta-
l'iosa en el municipio de Ver salles.) 

«9.a Por ú l t i m o , hay medidas que deben adoptarse para los a n i 
males muertos; es preciso: 1.° trasportarles de modo que la sangre 
y los excrementos no se derramen por los caminos; 2.° enterrar los 
c a d á v e r e s ; 3.° desinfectar los establos, extraer el es t ié rco l , etc. 

«Tales son las medidas generales que conviene tomar, antes ó 
durante las epizootias.» (Ad.) 

Tardieu expone luego un resúmen de las prescripciones y 
reglamentos sobre epizootias, así como la ordenanza de 31 de 
Agosto de 1842 sobre los caballos y demás animales ataca
dos de enfermedades contagiosas. Suprimimos ambos docu
mentos ya derogados por la ley de 21 de Julio de 1881 sobre 
policía sanitaria de los animales que damos á continuación. 
Después seguirá el decreto con el reglamento de administra
ción pública relativo al mismo asunto, terminando con las 
instrucciones sobre la desinfección aplicada á las enfermedades 
de los animales domésticos. 

«LEY DE 21 DE J U L I O DE 1881 SOBRE LA POLICÍA SANITARIA 
DE LOS ANIMALES. 

»TÍTULO L—Enfermedades contagiosas de los animales, y medidas sani
tarias que les son aplicables.—Artículo 1."—Las enfermedades de los 
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animales que se consideran contagiosas y que dan lugar á la ap l i 
cac ión de las disposiciones de la presente ley , son: 

»La peste bovina en todas las especies de rumiantes; 
»La perineumonia contagiosa en la especie bovina; 
»La m o r r i ñ a y la sarna en las especies ovina y caprina; 
»La ñ e b r e aftosa en las especies bovina, ovina, caprina y porcftma; 
«El muermo, los lamparones, la enfermedad del coito ó exantema 

en las especies caballar y asnal; 
»La rabia y el carbunco en todas las especies. 
y>2.0 Por decreto del Presidente de la Repúb l i ca , fundado en el i n 

forme del minis t ro de A g r i c u l t u r a y Comercio, previo d i c t á m e n de 
la Junta consultiva de epizootias, se podrá a ñ a d i r á la nomencla tu
ra de las enfermedades que se consideran contagiosas en cada es
pecie de los animales ya enunciados, cualquier otra enfermedad 
contagiosa expresada ó no que adquiera un c a r á c t e r peligroso. 

«Las disposiciones de la presente ley podrán extenderse, por u n 
decreto dado en la misma forma, á los animales de especies dis
t intas á las ya designadas. 

»3.0 Todo propietario, toda persona encargada, de cualquier mo
do que sea, de cuidar á un an imal atacado ó sospechoso de una en
fermedad contagiosa en los casos previstos por los a r t í cu los 1.° y 2.°, 
e s t á obligado á manifestarlo en el acto al alcalde del munic ip io 
donde se encuentre el an imal . 

«Deberán t a m b i é n dar parte del caso todos los veterinarios l l a 
mados á asistirle. 

«El animal atacado ó sospechoso de una de las enfermedades es
pecificadas en el art . 1.', deberá , antes de que la autoridad a d m i 
nis t ra t iva haya contestado á la advertencia, secuestrarse inmedia
tamente y mantenerse aislado todo lo posible de los d e m á s anima
les susceptibles de contraer esta enfermedad. 

»Se prohibe trasportarle antes de ser examinado por el veterinario 
delegado por la a d m i n i s t r a c i ó n . Igua l prohib ic ión es aplicable a l 
enterramiento, á no ser que el alcalde, en caso de urgencia, conce
da au to r i zac ión especial. 

J4.0 E l alcalde, en cuanto llegue á su conocimiento, c u i d a r á de 
hacer cumpl i r las prescripciones contenidas en el a r t í cu lo anterior, 
y p rovee rá de oficio en caso necesario. 

»Una vez hecha la dec la rac ión prescrita en el pa rág ra fo l . 0 d e l 
a r t í cu lo anterior, ó en su defecto, desde que tenga conocimiento de 
la enfermedad^ el alcalde m a n d a r á proceder sin demora al recono
cimiento del animal enfermo ó sospechoso por el veterinario encar
gado de este servicio. 

«Dicho veterinario comproba rá y , en caso de necesidad, o r d e n a r á 
el exacto cumplimiento de las disposiciones del tercer párrafo del ar
t ículo 3.°, y las medidas de desinfección inmediatamente necesarias. 
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)>En el plazo m á s breve posible, r e m i t i r á su informe al prefecto. 
wS.0 Después de comprobada la enfermedad, el prefecto orde

n a r á las medidas que deben adoptarse en el caso par t icu la r . 
»Dará, si es necesario, un decreto, declarando la in fecc ión . 
«Esta dec l a r ac ión puede comprender, en las localidades que de

te rmine , las medidas siguientes: 
»l.a E l aislamiento, la s ecues t r ac ión , la visi ta, el censo y la mar 

ca de los animales y r e b a ñ o s en las localidades infectadas; 
i^.3 La i n t e r d i c c i ó n de estas localidades; 
*3.a L a probibicion m o m e n t á n e a ó la r e g l a m e n t a c i ó n de las fe

rias y mercados, del trasporte y c i r cu lac ión del ganado; 
«á." La des infecc ión de las cuadras, establos, carruajes ú otros 

medios de trasporte, la des infecc ión ó la d e s t r u c c i ó n de los objetos 
de uso de los animales enfermos ó que hayan sido ensuciados por 
ellos, y , en general , de cualquier objeto que pueda servir de 
veh ícu lo al contagio. 

»Un reglamento de a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a d e t e r m i n a r á las m e d i 
das aplicables con arreglo á la naturaleza de las enfermedades. 

»6.0 Cuando, poi; u n decreto del prefecto, se consigne la exis
tencia de la peste bovina en u n munic ip io , los animales atacados 
y los contaminados de la especie bovina, aunque no manifiesten 
n i n g ú n signo aparente de enfermedad, s e r á n sacrificados por ó r d e n 
del alcalde, á propuesta del veterinario delegado y p rév i a la tasa
c ión . 

«Queda prohibido suspender el cumpl imiento de las citadas m e 
didas relativas al t ra tamiento de los animales enfermos, salvo los 
casos y condiciones especialmente determinados por el min is t ro de 
A g r i c u l t u r a y Comercio, s e g ú n d i c t á m e n de la Junta consult iva de 
epizootias. 

»7.0 En el caso previsto por el a r t í cu lo anterior, los animales e n 
fermos se rán sacrificados en el lugar de su residencia, excepto 
cuando el trasporte del cadáve r al sitio donde haya de enterrarse 
fiea declarado por el veter inar io m á s peligroso que el del a n i 
m a l v ivo; el trasporte bajo el punto de vista del sacrificio, puede 
.autorizarse por el alcalde, con arreglo al d i c t á m e n del veter inar io 
delegado, para los que e s t é n contaminados ú n i c a m e n t e . 

»Los animales de las especies ovina y caprina, que hayan estado 
expuestos al contagio, se a i s l a rán y s o m e t e r á n á las medidas sani
tarias determinadas por el reglamento de a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a 
para el cumpl imien to de la l ey . 

«8.° En el caso de muermo confirmado, y en el de lamparones y 
carbunco, si el veterinario delegado juzga la enfermedud incurable, 
e l alcalde d a r á ó r d e n de matar los animales. 

«Cuando haya divergencia de pareceres sobre la naturaleza ó el 
•ca rác te r incurable de la enfermedad entre el veterinario delegado y 
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el elegido por el propietario del an imal , el prefecto d e s i g n a r á u n 
tercer veterinario resolviendo en v i r t u d de su dictamen. 

»9.0 En los casos de p e r i n e u m o n í a contagiosa, el prefecto m a n 
d a r á sacrificar, en el t é r m i n o de dos dias, los animales que el vete
r inar io delegado observe atacados de esta enfermedad, y la inocu
lac ión de los de la especie bovina en las localidades iofectadas de 
la misma afección. 

«El minis t ro de Agr i cu l t u r a puede ordenar el sacrificio de los an i 
males de especie bovina que hayan permanecido en el mismo esta
blo ó r e b a ñ o , 6 en contacto de animales atacados de p e r i n e u m o n í a 
contagiosa. 

»10. L a rabia, cuando es té confirmada en los animales, sea cual 
fuere su especie, exige el sacrificio inmediato, que no podrá dife
rirse bajo n i n g ú n protesto. 

JLOS perros y gatos sospechosos de rabia deben sacrificarse en el: 
acto. E l propietario del an imal sospechoso es tá obligado, á u n á falta 
del aviso de los agentes de a d m i n i s t r a c i ó n , á cumpl i r esta orden. 

En las epizootias de mor r iña , el prefecto, por decreto dado 
en v i r t u d del d i c t á m e n de la Junta consult iva de epizootias, puede 
ordenar l a i nocu lac ión de los ganados infectados. 

»La inocu lac ión de la m o r r i ñ a no se e fec tua rá sin au to r i zac ión del 
prefecto. 

))12. Se prohibe el ejercicio de la veterinaria en las enfermeda
des contagiosas de los animales á todo el que no es t é facultado para 
ello. 

JEI gobierno, á instancia de los Consejos generales, podrá aplazar,, 
por decreto, en los departamentos, el cumpl imiento de esta med i 
da, durante un periodo de seis años , desde la p r o m u l g a c i ó n de la 
presente l ey . 

i>13. Queda prohibida la venta de los animales sospechosos de
enfermedades contagiosas. 

«El propietario no podrá deshacerse de ellos m á s que en las con
diciones determinadas por el reglamento de a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a 
previsto en el art . 5.° 

»Este reglamento fijará para cada especie de animales y de en
fermedad el t iempo que haya de durar la p roh ib ic ión de la venta de 
los animales expuestos al contagio. 

i>14. L a carne de los animales muertos de enfermedades conta
giosas, sean cuales fueren, ó sacrificados por causa de la peste bo
v ina , del muermo, lamparones, carbunco y rabia, no podrá entre
garse al consumo. 

«Los c a d á v e r e s ó restos de los animales muertos de la peste bo
v ina ó carbunco, ó sacrificados por causa estas enfermedades, de
b e r á n enterrarse con la piel cortada, á no ser que se r emi tan á un 
muladar debidamente autorizado. 
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J>E1 reglamento de a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a previsto en el a r t i c u 
lo 5.° d e t e r m i n a r á las condiciones en que deban ejecutarse el t ras
porte, el enterramiento ó la d e s t r u c c i ó n de los c a d á v e r e s . 

»15. L a carne de los animales sacrificados por haber estado en 
contacto con otros que se hallasen padeciendo de peste bovina podrá 
ponerse á la venta, pero sus pieles, residuos y despojos no s a l d r á n 
del sitio donde hayan sido muertos sino de spués de desinfectados. 

»16. Todo contrat ista de trasportes por agua ó t ierra que haya 
trasportado animales, d e b e r á desinfectar, en todo tiempo, con arre
glo á las condiciones prescritas por el reglamento de adminis t ra 
c ión púb l i c a , los veh ícu los que hayan servido para este uso. 

»TÍTULO II.—Indemnizaciones.—17. Se concede á los propietarios 
de los animales sacrificados por causa de peste bovina, en v i r t u d 
del art . 7.°, una i n d e m n i z a c i ó n de los tres cuartos de su valor 
antes de la enfermedad. 

«Se concede á los propietarios de animales sacrificados por causa 
de p e r i n e u m o n í a contagiosa ó muertos á consecuencia de la inocu
lac ión , en v i r t u d del art. 9.°, una i n d e m n i z a c i ó n establecida de 
este modo: 

»La m i t a d de su valor antes de la enfermedad, si posit ivamente 
e s t á n enfermos; 

»Los tres cuartos si sólo se hal lan contaminados; 
ÍEI to ta l si han muerto á consecuencia de inocu lac ión de la pe

r i n e u m o n í a contagiosa; 
«La i n d e m n i z a c i ó n no podrá exceder de 400 francos para la m i t a d 

del valor del animal , de 600 francos para los tres cuartos, y de 
800 francos para el to ta l . 

J«NO se c o n c e d e r á i n d e m n i z a c i ó n alguna á los propietarios de a n i 
males importados de pa í ses extranjeros^ sacrificados por causa de 
p e r i n e u m o n í a contagiosa en los tres meses siguientes á su i n t r o 
d u c c i ó n en Francia . 

»19. Cuando se autorice el empleo de los restos de u n an ima l sa
crificado por causa de peste bovina ó de p e r i n e u m o n í a contagiosa 
para el consumo ó u n uso indus t r ia l , el propietario es t á obligado á 
declarar el producto de la venta de estos residuos. 

«Este producto pertenece al propietario; si es superior á la parte 
del valor impuesto por él, la i n d e m n i z a c i ó n concedida por el Esta
do se r e d u c i r á del exceso. 

»20. Antes del cumpl imiento de la orden de sacrificio, se proce
d e r á á una t a s a c i ó n de los animales por el veterinario delegado y 
u n perito que designe la parte. 

i E n defecto de esto ú l t i m o , el veterinario delegado o b r a r á por sí 
y ante s i . 

« E x t e n d e r á un acta del e x á m e n firmada por el alcalde y el juez 
de paz, quienes a c o m p a ñ a r á n su parecer. 
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í21 . La solici tud de i n d e m n i z a c i ó n se d i r ig i rá al minis te r io de 
A g r i c u l t u r a y Comercio^ en el t é r m i n o de tres meses, á contar des
de el dia del sacrificio, bajo pena de p re sc r ipc ión . 

)>E1 min is t ro podrá ordenar la rev is ión de las tasaciones hechas en 
v i r t u d del a r t í cu lo 20, por una comis ión cuyos miembros h a b r á de 
designar. 

«La i n d e m n i z a c i ó n se d e t e r m i n a r á por el ministro^ salvo recurso 
a l Consejo de Estado. 

))22. Toda infracción á las disposiciones de la presente l ey ó de 
los reglamentos dictados para su e jecución, podrá anular la i n d e m 
nizac ión prevista por el ar t . 17. 

«La decis ión p e r t e n e c e r á al minis t ro , salvo recurso al Consejo de 
Estado. 

»23. No se concede rá i n d e m n i z a c i ó n alguna á los propietarios de 
animales sacrificados por enfermedades contagiosas dist intas de la 
peste bovina y de la p e r i n e u m o n í a contagiosa en las condiciones 
especiales indicadas en el a r t í cu lo 9. 

«TÍTULO III.—Importación y exportación de los animales.—24. Los an i 
males de las especies caballar, asnal, bovina, ovina, caprina y por
cuna, se h a l l a r á n sujetos, en todo tiempo, á expensas de los impor
tadores, á una v is i ta sanitaria en el acto de entrar en Francia, por 
agua ó t ier ra . 

Blgual medida puede aplicarse á los animales de otras especies 
cuando sea de temer, con ellos, la i n v a s i ó n de una enfermedad 
contagiosa. 

))25. Las oficinas de aduana y puertos de mar, abiertas á la i m 
por t ac ión de los animales que hayan de ponerse á la venta, s e r á n 
determinados por decreto. 

»26. E l gobierno puede prohibir la entrada en Francia, ú ordenar 
la cuarentena de los animales susceptibles de comunicar una en
fermedad contagiosa, ó de todos los objetos que presenten el mismo 
peligro. 

«En la frontera, podrá ordenar el sacrificio, sin i n d e m n i z a c i ó n , de 
los. animales enfermos ó que hubieren estado expuestos a l conta
gio, y , por ú l t i m o , adoptar todas las medidas que el temor de la i n 
vas ión de una enfermedad haga necesarias. 

))27. Las medidas sanitarias que hayan de tomarse en la frontera 
s e r á n ordenadas por los alcaldes en los pueblos, por los comisarios 
de pol ic ía en los puestos fronterizos y en los puertos de mar, con 
arreglo al d i c t á m e n del veterinario designado por la a d m i n i s t r a c i ó n 
para la vis i ta del ganado. 

«Mientras la i n t e r v e n c i ó n de estas autoridades, los agentes de las 
aduanas podrán ser requeridos á prestar su ayuda. 

))28. Las municipalidades de los puertos de mar abiertos á l a 
impor t ac ión del ganado, d e b e r á n suminis t rar muelles especiales de 
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desembarco, provistos de los aparejos necesarios, asi como un barco 
para recibir , conforme vayan desembarcando, los animales que se 
bai len en cuarentena. 

«El min is t ro de A g r i c u l t u r a y Comercio m a n d a r á aparejar p r é -
viamente los locales. 

»Para resarcirse de estos gastos, las municipalidades p o d r á n es
tablecer tarifas especiales sobre los animales importados. 

j)29. E l gobierno queda autorizado para prescribir á la salida las 
medidas necesarias para evitar la e x p o r t a c i ó n de animales atacados 
de enfermedades contagiosas. 
: MTÍTULO IV.—Penalidad.—30. Toda inf racc ión á las disposiciones 

de los a r t í cu los 3, 5, 6, 9, 10, 11, párrafos 2 y 12, de la presente l ey , 
se c a s t i g a r á con pr i s ión de seis dias á dos meses y mu l t a de 16 
á 400 francos. 

»31. S e r á n castigados con pr i s ión de dos á seis meses y m u l t a 
de 100 á 1.000 francos: 

»1.0 Los que, despreciando las prohibiciones de la admin is t ra 
c ión , hayan dejado sus animales enfermos comunicarse con otros; 

»2.0 Los que hubieren vendido á sabiendas, animales atacados ó 
sospechosos de enfermedades contagiosas; 

»3.° Los que, s in permiso de la autoridad, hubieren desenterrado 
ó comprado á sabiendas c a d á v e r e s ó residuos de animales muertos 
de enfermedades contagiosas, sean cuales fueren, ó sacrificados por 
causa de la peste bovina, del carbunco, del muermo, los lamparo
nes y la rabia. 

»4.0 Los que á u n antes del decreto de p roh ib ic ión , hayan impor 
tado á sabiendas, en Francia, animales atacados de enfermedades 
contagiosas 6 expuestas al contagio. 

«32. S e r á n castigados con pr i s ión de seis meses á tres años y 
m u l t a de 100 á 2.000 francos: 

»1.0 Los que hubieren vendido á sabiendas, carne procedente de 
animales muertos de cualquier enfermedad contagiosa, ó sacrifica
dos por padecer de peste bovina, carbunco, muermo, lamparones y 
rabia; 

»2.0 Los que se hic ieren culpables de los delitos previstos por los 
a r t í c u l o s anteriores, si de estos delitos ha resultado u n contagio e n 
tre los d e m á s animales. 

))33. Todo contratista de trasportes que contravenga á la ob l iga 
c ión de desinfectar su mater ia l i n c u r r i r á en una m u l t a de 100 á 
1.000 francos. 

»Si de esta inf racc ión resulta un contagio entre los d e m á s a n i 
males se rá castigado con pr i s ión de seis dias á dos meses. 

))34. Toda inf racc ión á la presente ley, no especificada en los ar
t í cu los anteriores, se c a s t i g a r á con 16 á 400 francos de mul ta . Las 
faltas á las disposiciones del reglamento de a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a 
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para el cumplimiento de la presente ley, s e r án castigadas con 1 á 
200 francos de mul ta , que i m p o n d r á el juez de paz del d is t r i to . 

)>35. Si la condena por infracción á una de las disposiciones de la 
presente ley es menor de un año, ó si esta inf racc ión se ha cometido 
por veterinarios delegados, guardas de campo, guardas forestales, 
agentes de policía, de cualquier modo que sea, las penas p o d r á n ele
varse al doble del m á x i m u m establecido por los anteriores a r t í cu los . 

»36. E l a r t í cu lo 463 del Código penal es aplicable en todos los ca
sos previstos por los a r t í cu los del presente t í t u l o . 

"TÍTULO V.—Disposiciones generales.—Los gastos de sacrificio, en
terramiento, trasporte, cuarentena, des infecc ión y d e m á s á que 
pueda dar lugar el cumpl imiento de las medidas prescritas por l a 
presente ley , co r r e r án á cargo de los propietarios ó conductores de 
animales. 

• j E U caso de no conformarse los propietarios ó conductores de an i 
males con los mandamientos de la autoridad adminis t ra t iva , se pro
v e e r á de oficio á su costa. 

«Los gastos de estas operaciones se r e c a u d a r á n por un estado que 
f o r m a r á el alcalde, y h a r á ejecutivo el subprefecto. Las negativas 
se l l eva rán al juzgado de paz. 

»La desinfección de los wagones de ferro-carriles, prescrita por 
el a r t í cu lo 16, será de cuenta de las compañ ía s ; los gastos de esta 
des in fecc ión se d e t e r m i n a r á n por el min is t ro de Obras p ú b l i c a s , 
oida& las c o m p a ñ í a s . 

Í38. Para el mejor cumpl imien to de la presente ley, se establece 
u n servicio de epizootias en cada departamento. 

«Los gastos de este servicio se i n c l u i r á n entre los gastos obligato
rios, con cargo á los presupuestos provinciales y asimilados á los 
gastos clasificados en los pa rág ra fos 1.° y 4.° del a r t í cu lo 60 de la 
l e y de 10 de Agosto de 1871. 

»39. Los municipios donde haya ferias y mercados de caballos 
ó de ganados n o m b r a r á n , á sus expensas, y salvo indemnizarse 
estableciendo una cuota por cada cabeza, un veterinario para la ins
p e c c i ó n sanitaria de los animales conducidos á estas ferias y mer
cados. 

«Este gasto será obligatorio para el munic ip io . 
JEI gobierno, por d i c t á m e n de los Consejos generales, podrá apla

zar, por decreto, en los departamentos, el cumpl imiento de esta 
medida por un per íodo de seis años á par t i r del dia de la promulga
c ión de esta ley . 

»40. E l reglamento de a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a para el c u m p l i 
miento de la presente ley determina la o rgan izac ión de la Junta 
consul t iva de epizootias creada bajo la dependencia del minister io 
<ie A g r i c u l t u r a y Comercio. 

«Los datos obtenidos por el minis t ro tocante á las epizootias pa-
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s a r á n á la Junta, que in fo rmará sobre las medidas que bayan de 
e x i g i r estas enfermedades. 

))41, Quedan derogados los a r t í cu los 459, 460 y 401 del Código 
penal, así como todas las leyes y ordenanzas, decretos del Consejo 
y reglamentos sobre pol ic ía sanitaria de los an ima le s .» 

«DECRETO CON EL REGLAMENTO DE ADMINISTRACION PÚBLICA SOBRE 
POLICÍA SANITARIA DE LOS ANIMALES. 

»TÍTULO I.—POLICÍA SANITARIA EN EL INTERIOR. 

"CAPÍTULO I.—MEDIDAS COMUNES Á TODAS LAS ENFERMEDADES CON
TAGIOSAS.—Artículo 1.° Cuando, en un munic ip io , aparezca una e n 
fermedad contagiosa, el alcalde in fo rmará de ello en las ve in t icuat ro 
boras al prefecto del departamento dándole á conocer las medidas y 
acuerdos que baya tomado con arreglo á la l ey de policía sanitaria 
y a l actual reglamento de a d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca , para evitar l a 
e x t e n s i ó n del contagio. E l prefecto a c u s a r á recibo al alcalde en 
igua l t iempo, y d a r á un decreto prescribiendo las medidas que de
ban ponerse en planta. 

ÍLOS acuerdos de los alcaldes y prefectos se t r a s m i t i r á n sin de
mora al minis t ro de Agr i cu l t u r a , que podrá adoptar, por un decre
to especial, medidas aplicables á muchos departamentos. 

»Art . 2." Los acuerdos tomados por el alcalde s e r á n ejecutivos, 
á u n antos de ser aprobados por el prefecto. 

)>Art. 3." Cuando un an imal atacado de una enfermedad conta
giosa ó sospechoso de estarlo, muera ó sea sacrificado antes de la 
d e c l a r a c i ó n prescrita en el a r t í cu lo 3 de la ley de policía sani tar ia , 
e l alcalde comis iona rá á un veter inario para averiguar la naturaleza 
de la enfermedad. E l acta de c o m p r o b a c i ó n se r e m i t i r á al alcalde, 
quien d i r ig i rá s in demora una copia al prefecto. 

»Si se creyese oportuno, se o r d e n a r á al veterinario delegado, jefe 
del servicio sanitario del departamento, que pase á comprobar las 
averiguaciones de su colega. 

j A r t . 4.° Los c a d á v e r e s ó restos de animales muertos de enfer
medades contagiosas ó sacrificados por causa de estas ú l t i m a s se 
t r a s l a d a r á n á los muladares si existen en el munic ip io . 

»A falta de estos locales, el alcalde o r d e n a r á el enterramiento en 
la propiedad del d u e ñ o , y d e s i g n a r á el s i t io . 

»Si el propietario careciese de terreno, la ope rac ión se e fec tua rá 
-en un parage del munic ip io dedicado especialmente al efecto, el 
cual se rodea rá de una valla para impedir que allí puedan pastar los 
animales. 

»Por ú l t i m o , si el munic ip io carece de lugar á propós i to para los 
efectos del pa rág ra fo anterior, los c a d á v e r e s ó sus restos se d e s t r u í -
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r á n en el mismo sitio por los procedimientos aprobados por la Junta 
consultiva de epizootias, ó se t r a s p o r t a r á n al muladar m á s p r ó x i 
mo (1). E l trasporte se e fec tuará con arreglo á las ó rdenes del alcalde. 

»En los casos de enterramiento, las fosas t e n d r á n una profundidad 
suficiente para que el cadáve r e s t é cubierto por una capa de 
t ie r ra de lm,50 por lo m é n o s . Los c a d á v e r e s se c u b r i r á n con toda la 
t ie r ra e x t r a í d a para abrir las fosas y no pod rán desenterrarse to ta l 
ó parcialmente sin una au to r i zac ión del prefecto. 

»Ar t . 5.° Los corrales, cercados, herbazales y pastos donde ha
y a n permanecido animales atacados de enfermedades contagiosas 
deben desinfectarse. 

«Las medidas de des infección se d e t e r m i n a r á n , prévio d i c t á m e n 
de la Junta consultiva de epizootias, por instrucciones minister iales . 

»Art . 6." Se prohibe, bajo n i n g ú n pretexto, l levar, á u n durante 
la noche, á los abrevaderos comunes los animales atacados de en
fermedades contagiosas y los que hayan estado expuestos al conta
gio . Esta medida comprende t a m b i é n á los animales cuya c i r cu 
lac ión se permite excepcionalmente. 

»Art . 7.° Siempre que se ordene marcar los animales, se h a r á la 
s eña l en el carr i l lo izquierdo. 

í S e prohibe aplicar otra marca en este carr i l lo . 
ÍCAPÍTULO II.—MEDIDAS ESPECIALES Á CADA ENFERMEDAD CONTA

GIOSA.—Sección 1.a—Peste hovina.—Art. 8." Cuando en una comarca 
aparezca la peste bovina, el prefecto d i c t a r á un decreto declarando 
infectada, ya una parte solamente del munic ip io , determinando 
con exact i tud el p e r í m e t r o , ya todo él, ó bien, si es necesario, los 
municipios inmediatos. 

»Art. 9.° E l decreto se p u b l i c a r á impreso en los municipios donde 
se haya declarado la infección, y en los incluidos en u n radio de 20 
k i l ó m e t r o s alrededor. 

«Además , á la entrada de los caminos que conduzcan á los m u n i 
cipios infectados y á los sitios donde se haya conprobado la enfer
medad, se colocarán, en postes á propósi to , ró tu los con la.siguiente 
in sc r ipc ión : Peste lovina. 

sArt . 10. E l prefecto que hubiere declarado la infección, d e b e r á 
part iciparlo á los prefectos de los departamentos l imí t rofes en el 
t é r m i n o de veint icuatro horas. P o n d r á diariamente en conocimiento 
del minis t ro la marcha de la enfermedad y las medidas que haya 
tomado para combatir la . 

»Los partes se i n s e r t a r á n en el Diario Oficial. 
»Art . 11. L a dec la rac ión de infección comprende la ap l i cac ión 

de las medidas siguientes : 

<1) «Conviene advertir que, en Franc ia , los muladares son establecimientos dedica
dos especialmente al desuello de animales para la ut i l i zac ión industrial de sus restos. 
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«I.3 Cuarentena de los corrales, cercados, etc., donde hayan 
permanecido los animales enfermos ó expuestos al contagio de la 
peste bovina, prohibiendo la i n t r o d u c c i ó n en estos parages de los 
animales sanos del orden de los rumiantes . 

í2.a E n u m e r a c i ó n y marca de los animales de las especies bo-
Yina, ovina y caprina, comprendidos en todo el te r r i tor io infectado. 

»3.a Vis i ta y v ig i lanc ia por el veterinario delegado de todos los 
corrales, cercados, etc., donde hubiere animales de dichas especies. 

vá.* P roh ib ic ión absoluta de salir los referidos animales fuera del 
t e r r i to r io infectado, á no ser para el consumo, y en las condiciones 
marcadas en el a r t í cu lo s iguiente. 

»5.a P roh ib ic ión de c i rcular animales de las especies bovina 
ovina, caprina y porcuna. 

»Sin embargo, el t r áns i t o de estos animales por el ter r i tor io infec
tado q u e d a r á l ibre por las v ía s férreas, siempre que estos animales 
permanezcan encerrados en los wagones. 

))6.a Obl igac ión de tener sujetos á los perros, encerrados los ga
tos y aves d o m é s t i c a s . 

»7.a D e t e r m i n a c i ó n de los caminos y senderos por donde no 
puedan circular las personas sin someterse á las medidas de desin
fección que el gobierno juzgue necesarias. 

»8.a En la e x t e n s i ó n del te r r i tor io infectado, ob l igac ión de infor
mar al alcalde de todos los casos de cualquier enfermedad y de to
dos los cambios que se produzcan en el efectivo de los animales de 
las especies bovina, ovina y caprina. 

í9.a P roh ib ic ión á toda persona e x t r a ñ a á las granjas de ent rar 
en u n corral, cercado, etc., infectados, sin au to r i zac ión del alcalde 
del munic ip io , prévio d i c t á m e n del veterinario delegado. 

»10. P roh ib ic ión á las personas encargadas de cuidar y guardar 
los animales de todo contacto con otros animales, así como de en
t r a r en lugares donde los haya de dis t in ta especie que los confia
dos á su custodia. 

111. Ob l igac ión para toda persona procedente de un lugar infec
tado de sujetarse, sobre todo en lo relat ivo al calzado, á las medidas 
de des infecc ión que se juzguen necesarias. 

))12. P roh ib ic ión de exportar objetos del terr i tor io infectado ó de 
materias que puedan servir de veh ícu lo a l contagio, como forrajes, 
paja, pajaza, es t ié rcol , arreos de animales, mantas, lanas, pieles, 
pelos, cuernos, cascos, huesos, etc. 

»13. P roh ib ic ión de depositar los estercoleros en la v í a p ú b l i c a y 
de dejar que corran las partes l íqu idas de las deyecciones; obl iga
c ión de t ra tar estas materias con arreglo á las prescripciones de 
los decretos admistrativos. 

í U . Ob l igac ión de proveerse de u n pasaporte espedido por el a l 
calde, prévio d i c t á m e n del veterinario delegado, para el trasporte 
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en el inter ior del terr i tor io infectado de los forrages y e s t i é r co l 
procedentes de las granjas donde no haya animales enfermos. 

»E1 pasaporte i n d i c a r á la procedencia y el destino de estos ob
jetos. 

wArt. 12. Por escepcion á las disposiciones del ar t iculo anter ior , 
y á reserya de la au to r i zac ión del minis t ro de A g r i c u l t u r a ó de su 
delegado, el alcalde puede pe rmi t i r : 

»1.0 L a salida del terr i tor io infectado de los animales que no h a -
y a n estado expuestos al contagio, á condic ión de llevarles d i rec ta
mente al matadero. Antes de su partida, los animales s e r á n m a r 
cados. 

»Se e x p e d i r á un pasaporte que indique la procedencia y destino 
de los animales. Este pasaporte se devo lve rá a l alcalde en el t é r 
mino de cinco dias, con certificado testificativo de haber sido sacri
ficados los animales. Este certificado será expedido por el agente 
de policía del matadero ó por la autoridad local en los municipios 
donde no haya este establecimiento. 

»2.0 La e x p o r t a c i ó n de carnes procedentes del sacrificio de a n i 
males expuestos ú n i c a m e n t e al contagio, en las condiciones deter
minadas por el min is t ro . 

«Los veh ícu los e s t a r á n dispuestos de modo que no derramen n i n 
guna parte sól ida n i l íqu ida ; se des in fec ta rán después del trasporte; 
las personas que hacen este ú l t i m o , la carga y descarga, se sujeta
r á n á las medidas de des infección que se juzguen oportunas para 
evitar la p ropagac ión del contagio. A d e m á s , los alcaldes prescr ib i 
rán todas las medidas que crean convenientes para el mismo ob
jeto. 

»3.0 L a e x p o r t a c i ó n de pieles, lanas, pelos, cuernos, cascos, hue
sos, etc., comprobada que sea la des infecc ión por el veterinario de
legado. 

" A r t . 13. La persona encargada de la c o n d u c c i ó n de animales 
cuya salida del terr i tor io infecto ha sido autorizada, con arreglo al 
a r t í cu lo anterior, e s t á obligado á exhibi r , siempre que se le exi ja , 
el pasaporte que autoriza la c i rcu lac ión ; si no le exhibiere, ó si ha 
espirado el t é r m i n o dentro del que debe ejecutarse el sacrificio, se 
fo rmará acta y se sacrif icaráo los animales inmedia tamente , por 
orden del alcalde de la localidad en cuyo ter r i tor io se encuen
t r e n . 

J A r t . 14. Si se declara la peste bovina en un r e b a ñ o de animales 
de especie ovina ó caprina, se sacr i f icarán todos los que e s t é n en
fermos. 

)>Los animales de las mismas especies que hayan estado expues
tos al contagio; se d iv id i rán por lotes y se a i s l a r án durante quince 
dias en corrales, cercados, etc., distantes de los en que existen las 
bestias bovinas. Espirado este plazo, el alcalde podrá suspender l a 
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medida, previo d i c t á m e n del veterinario delegado, si en ellos no se 
declarase caso alguno. 

J A r t . 15. Los c a d á v e r e s de animales muertos por la peste bovina 
ó sacrificados por causa de esta enfermedad, y los de animales sa
crificados igualmente por sospechosos, cuyas carnes y restos no se 
hayan uti l izado, se t r a s p o r t a r á n y a á los muladares, ya á las fosas 
en las condiciones siguientes: 

»1.0 Los c a d á v e r e s se d e s i n f e c t a r á n á n t e s de cargarlos en los 
veh ícu los destinados á trasportarlos; 

»2.° Estos veh ícu los e s t a r á n dispuestos de modo que no se derra
me en el t rayecto n inguna mater ia sólida n i l í qu ida , estando p roh i 
bido arrastrarles por animales de especie bovina; i r án custodiados 
por la persona que designe el alcalde, portadora de u n pasaporte. 

»3.0 Los carros que hayan servido para el trasporte y los objetos 
que hubieren estado en contacto de los animales se l i m p i a r á n y de
s i n f e c t a r á n . 

»4.0 Los conductores y d e m á s personas empleadas en la carga, 
descarga y enterramiento de los c a d á v e r e s s e r án sometidos á las 
medidas de des in fecc ión que se juzguen necesarias. 

»Art . 16. Cuando haya necesidad de l levar animales vivos a l 
sitio donde deben ser enterrados, i rán sujetos con una cuerda, bajo' 
la v ig i lanc ia de un agente nombrado por el alcalde; las deyecciones 
que expulsen en el camino se r e c o g e r á n inmediatamente para en
terrarlas en la fosa con la cuerda que haya servido para conducirles. 

«Art . 17. En cuanto se sacrifiquen los animales atacados de peste 
bovina ó que hayan estado expuestos al contagio, los corrales, cer
cados, etc., donde hubiesen permanecido estos animales se desin
fec t a r án por completo. 

»La paja, forraje, pajaza, es t ié rco l y d e m á s objetos que puedan 
servir de veh ícu los al contagio se d e s t r u i r á n en el mismo sitio ó se 
d e s i n f e c t a r á n . 

»Art . 18. Mientras dure la epizootia, los muladares donde sean 
conducidos los c a d á v e r e s q u e d a r á n bajo la v ig i lanc ia de un agente 
sanitario, el cual in sc r ib i r á la entrada de los c a d á v e r e s en un reg i s 
tro, con la ind icac ión de su procedencia, y d a r á un recibo que los 
propietarios r e m i t i r á n en seguida al alcalde de su munic ip io . 

»Art . 19. Quedan prohibidos en el te r r i tor io infectado, y en sus 
alrededores, en un radio que se d e t e r m i n a r á por decreto prefectoral, 
las ferias y mercados, los concursos ag r í co la s , las reuniones en l a 
v ía p ú b l i c a ó en los corrales de las posadas que tengan por objeto 
la expos ic ión ó venta de animales de las especies bovina, ovina y 
caprina. 

«Sin embargo, los mercados interiores de las poblaciones que t i e 
nen mataderos, s e g u i r á n como de ordinario; pero los animales que 
al l í sean conducidos no pod rán salir m á s que para sacrificarlos 
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en la misma poblac ión , r e m i t i é n d o s e el certificado de su muerte, 
en el t é r m i n o de tres dias, al encargado de policía del mercado 
donde se vendan estos animales. Las pieles, pelo, lanas, cuerdas, 
cascos, huesos, etc., no p o d r á n extraerse del matadero sin p r é v i a 
des infecc ión . 

»Ar t . 20. E l prefecto no podrá levantar la d e c l a r a c i ó n de infec
c ión sino trascurridos t re in ta dias, por lo m é n o s , s in que se produz
ca un nuevo caso de peste bovina, y d e s p u é s de comprobado el 
cumpl imien to de todas las prescripciones relativas á l a des infecc ión . 

MSECCION II.—Perineimonia contagiosa.—Art. 21. Cuando en u n 
munic ipio se presente la p e r i n e u m o n í a contagiosa, el prefecto d ic 
t a r á una orden declarando la infección del corral, cercado, herba
zal ó pasto donde se encuentre el animal enfermo, y determinando 
el p e r í m e t r o que comprenda dicha drden. 

»Esta ó r d e n se p r e g o n a r á y a n u n c i a r á por carteles, tanto en el 
munic ip io invadido como en los inmediatos. 

«Se co locarán , a d e m á s , postes con el ró tu lo : Perineumonía conta
giosa á la entrada de los caminos que conduzcan á la granja y en las 
puertas de los locales donde se haya presentado la enfermedad. 

»Art . 22. L a d e c l a r a c i ó n de infección comprende las disposicio
nes siguientes: 

Cuarentena de los corrales, cercados, herbazales y pastos 
infectados , prohibiendo la in t roducc ión de bestias bovinas sanas, 
salvo lo expuesto en el art . 27; 

5)2.° Inmediatamente de spués del sacrificio de los animales en
fermos, evacuac ión completa del establo donde se hubiere manifes
tado la enfermedad; aislamiento ó . s e c u e s t r a c i ó n en otro l ó c a l o 
pasto de los animales expuestos al contagio; marca de los mismos. 

»3.0 Censo de todos los animales de especie ovina que existan 
en los corrales, cercados, herbazales y pastos comprendidos en la 
dec l a r ac ión de infección; 

Í4.0 Vis i ta y v ig i lanc ia por el veterinario delegado de los cor
rales, cercados, etc., de la granja ó establecimiento en que se haya 
comprobado la enfermedad; 

»5.0 P roh ib ic ión de vender los animales expuestos al contagio; 
»6.0 Prohib ic ión á las personas encargadas de cuidar animales, 

de todo contacto con otros de la especie bovina, así como de entrar 
en los lugares donde se encuentren animales de esta especie; 

•n." Obl igac ión , para toda persona que salga de un paraje infec
tado, de sujetarse, sobre todo en lo relativo al calzado, á las med i 
das de desinfección que se juzguen necesarias; 

»8.0 Proh ib ic ión de esportar de los corrales, cercados, etc., infec
tados, objetos ó materias que puedan servir de veh ícu lo al contagio, 
como: forraje, paja, granzones, es t ié rcol , arreos, mantas, pieles, 
pelo, cuernos, huesos, cascos, etc.; 
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«O.0 Proh ib ic ión de depositar el es t i é rco l en la v í a p ú b l i c a y ver 
ter las partes l í q u i d a s de las deyecciones; ob l igac ión de t ra tar estas 
materias con arreglo á las prescripciones de los decretos admin is 
t ra t ivos . 

»Art. 23. Por excepc ión á las disposiciones del a r t í cu lo anterior, 
el prefecto podrá , bajo el d i c t á m e n del veterinario delegado, que 
i n d i c a r á las precauciones que deben tomarse: 

«l.0 Autorizar, en el terr i tor io comprendido en el p e r í m e t r o infec • 
tado, la c i rcu lac ión de los animales de trabajo que han estado ex
puestos al contagio, cuando estos son indispensables para el c u l 
t ivo del terreno y la carga; 

«2.° Puede concederse i g u a l au to r i zac ión para l levar á u n pasto 
designado los animales que se han expuesto al contagio. 

»3.0 E l prefecto puede t a m b i é n autorizar la venta para el con
sumo, y el trasporte, con el mismo objeto, de los animales que ha 
y a n estado expuestos al contagio. 

j>En caso de venta para el consumo, se e x p e d i r á un pasaporte que 
se r e m i t i r á al alcalde, en el t é r m i n o de cinco d ías , con u n cer t i f ica
do testificativo del sacrificio de los animales. Este certificado le d a r á 
el agente de policía del matadero, 6 la autoridad local en los m u n i 
cipios donde no exista este ú l t i m o establecimiento. 

»Art. 24. L a persona encargada de conducir los animales, cuya 
e x p o r t a c i ó n ó venta se autorice con arreglo al a r t í cu lo anterior, de
be rá presentar, siempre que se le exija, el susodicho pasaporte. En 
caso de no exhibir este ú l t i m o , ó si hubiere espirado el plazo en que 
deben sacrificarse los animales, se fo rmará acta, quedando estos 
embargados por ó r d e n del alcalde de la localidad donde fueren ha
bidos. Si padeciesen de p e r i n e u m o n í a , se sacr i f icarán en el acto por 
ó r d e n del prefecto. Si hubiesen permanecido en el mismo establo ó 
en el mismo r e b a ñ o ó en contacto con los animales atacados de pe
r i n e u m o n í a contagiosa, el minis t ro de A g r i c u l t u r a o rdena rá , si fue -
re necesario, el sacrificio, sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n , con arreglo 
á los arts. 9.° y 22 de la l ey de pol ic ía sanitaria. Después de exami 
nado por u n veterinario el an imal sacrificado, podrá autorizarse a l 
propietario para disponer de él . 

«Art . 25. Cuando la p e r i n e u m o n í a contagiosa adquiera un c a r á c 
ter invasor, el prefecto o r d e n a r á , por decreto, á todos los que t e n 
gan en su poder animales de la especie bovina dar parte en la a l 
ca ld ía de todo caso de cualquier enfermedad que se manifieste en 
estos animales. 

»E1 mismo decreto prohib i rá las ferias y mercados, los concursos 
ag r í co la s , las reuniones en la v í a púb l i c a , en los corrales de las po
sadas, cuyo objeto sea la expos ic ión ó venta de los animales de es
pecie bovina. Sin embargo, los mercados interiores de las ciudades 
que tengan mataderos, se r e g i r á n , como de cos tumbre pero los 
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animales que á ellos sean conducidos, y que, á su salida, no vayan 
al matadero, no pod rán circular m á s que con un pasaporte que i n 
dique su destino y que se r e m i t i r á al alcalde del munic ip io donde 
hayan de permanecer. 

ÍEI servicio del mercado av i sa rá directamente al alcalde, de modo 
que aplique, á los animales procedentes de dicho establecimiento, 
las medidas dictadas por la l ey y por el actual reglamento para los 
animales sospechosos. 

»E1 trasporte de los animales se e fec tua rá con arreglo á las ins
trucciones dadas por el veterinario sanitario del mercado. 

»Art. 26. La carne de los animales sacrificados por causa de pe
r i n e u m o n í a contagiosa no podrá entregarse al consumo púb l i co 
sino en v i r t u d de una au to r i zac ión del alcalde con el conforme del 
veter inario delegado. 

»Los pulmones se d e s t r u i r á n ó e n t e r r a r á n ; se p e r m i t i r á la u t i l i za 
ción de las pieles, p r év i a des infecc ión . 

»Art. 27. Después de la evacuac ión de los animales sobrevivien
tes, y la t e r m i n a c i ó n completa de los trabajos de des infecc ión, la 
r epob lac ión de los parajes infectados sólo podrá efectuarse con a n i 
males inoculados v e i n t i ú n dias antes por lo m é n o s . 

«Art. 28. E l prefecto no p o d r á leventar la dec l a rac ión de infec
ción sino pasados tres meses, por lo m é n o s , de no haberse presen
tado u n caso nuevo de p e r i n e u m o n í a , y p r é v i a c o m p r o b a c i ó n de 
todas las prescripciones relativas á la inocu lac ión y des infección. 

«Podrá levantarse, p r év i a des infección, cuando todos los anima
les existentes en los corrales, pastos, etc., hayan sido sacrificados. 

"SECCIÓN I I I .—Fielre qfiosa.—Art. 29. Cuando en un munic ipio 
se declare la fiebre afrosa, el prefecto d i c t a r á una orden declaran
do infectados los corrales, cercados, herbazales, pastos, etc., en los 
que se encuentren los animales enfermos, y determinando el p e r í 
metro comprendido por esta ó rden , la cual se not i f icará á los aL 
caldos, tanto del munic ip io invadido como de los l imí t ro fes . Se pre
g o n a r á y a n u n c i a r á por carteles. 

»Art . 30. L a dec la rac ión de infección comprende la ap l icac ión 
de las disposiciones siguientes: 

í l .a Cuarentena de los corrales, cercados, herbazales y pastos 
infectados prohibiendo en ellos la i n t r o d u c c i ó n de animales sanos 
de las especies bovina, ovina, caprina y porcuna; censo y marca de 
los que se encuentren en estos lugares. 

»Por excepc ión , si hay necesidad de l levar los-animales enfermos 
o sospechosos al pasto, el alcalde d e t e r m i n a r á el camino que hayan 
de seguir; este camino e s t a r á marcado con postes indicadores, as í 
como los l ím i t e s del pasto donde los animales de trabajo que hayan 
estado expuestos al contagio pueden utilizarse bajo las condiciones 
determinadas por el alcalde, prévio d i c t á m e n del veterinario de sa-
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nidad de la c i r cunsc r ipc ión . E l alcalde d a r á un pasaporte en el que 
e s t é n indicados los l imi tes de c i r cu lac ión de dichos animales; 

))2.a Aviso de la existencia de la fiebre aftosa por un ró tu lo colo
cado á la entrada pr incipal del cortijo ó granja y de los corrales, 
cercados, herbazales y pastos infectados; 

»3.a Vis i ta y v igi lancia , por el veterinario de sanidad, de los 
corrales, cercados, etc., de la granja ó del establecimiento en que 
se haya presentado la enfermedad; 

»4.i D e t e r m i n a c i ó n de los caminos y senderos cerrados á la c i r 
cu lac ión de los animales susceptibles de contraer la fiebre aftosa; 

í5.a P roh ib ic ión de exportar de los locales infectados objetos ó 
materias que puedan servir de veh ícu lo a l contagio, como paja, 
forraje, granzones, es t ié rcol , mantas, arreos, etc.; 

6.a P roh ib ic ión de depositar el es t ié rco l en la v í a p ú b l i c a y de 
dejar que corra por ella la parte l í qu ida de las deyecciones; obl iga
ción de t ratar estas materias con arreglo á las prescripciones de los 
decretos adminis t ra t ivos ; 

»7.a P roh ib ic ión de in t roduc i r en los parajes infectados á los car
niceros, tratantes de ganados, y á toda otra persona no encargada 
de cuidar los animales ; 

»8.a Obl igac ión para toda persona que salga de un lugar infecta
do de sujetarse, sobre todo en lo relat ivo al calzado, á las medidas 
de des infección que se juzguen necesarias; 

«Q.1 Proh ib ic ión de vender los animales enfermos, á no ser para 
el consumo, en cuyo caso se l l e v a r á n directamente al matadero, 
por los caminos indicados de antemano. 

«Igua l p roh ib ic ión se ap l ica rá , en el t é r m i n o de quince días , á 
los que hayan estado expuestos al contagio. 

»En caso de venta para el consumo, se e n t r e g a r á un pasaporte 
que se r e m i t i r á al alcalde, en el t é r m i n o de cinco dias, con un cer
tificado testificativo de haber sido sacrificados los animales, el cual 
se rá expedido por el agente de policía del matadero, ó por la auto
r idad local si no existiere este establecimiento. 

«Los animales destinados al consumo l l e v a r á n los piés cubiertos; 
no pueden ser trasportados m á s que en coche ó ferro-carr i l . 

«Art . 31. Cuando la fiebre aftosa tome un c a r á c t e r invasor, el 
prefecto da rá una ó r d e n suspendiendo laá férias y los mercados, las 
reuniones en la v í a p ú b l i c a ó en los corrales de las posadas, cuyo 
objeto sea la expos ic ión ó venta de los animales de especie bovina, 
ovina, caprina y porcuna. 

«Sin embargo, se e x c e p t ú a n de esta medida los mercados in te r io 
res de las poblaciones que tengan mataderos. 

»Art. 32. E l prefecto no podrá levantar la dec l a r ac ión de infec
ción m á s que de spués de pasados quince dias sin producirse un 
nuevo caso de fiebre aftosa, y p rév ia c o m p r o b a c i ó n por el veter ina-
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r io delegado, del cumpl imiento de todas las prescripciones r e l a t i 
vas á la des infecc ión . 

«SECCIÓN I Y .—Morriña—Art. 33. Cuando en un munic ip io se de
clare la m o r r i ñ a , el prefecto d i c t a r á una ó rden declarando infecta
dos los corrales, cercados, herbazales y pastos donde se encuentren 
los animales enfermos. 

»Esta ó r d e n se notif icará á los alcaldes tanto del munic ip io i n 
vadido como de los l imí t rofes . Se p r e g o n a r á y a n u n c i a r á por car
teles. 

»Art . 34. L a dec la rac ión de infección comprende las disposicio
nes siguientes: 

al.* Cuarentena de los corrales, cercados, herbazales y pastos 
infectados, prohibiendo la i n t r o d u c c i ó n de carneros y cabras sanos; 
censo y marca de los animales ovinos y caprinos que en ellos se 
encuentren; marca de los que no se sometan inmediatamente á la 
v a c u n a c i ó n de la enfermedad. 

«Por excepc ión , si hay necesidad de l levar los animales al pasto, 
el camino que deban seguir s e rá determinado por una ó r d e n del 
alcalde; h a b r á en él postes indicadores, así como en los l í m i t e s del 
pasto donde e s t é n instalados; 

»2.a Aviso de la existencia de la m o r r i ñ a por ró tu los colocados á 
l a entrada pr inc ipa l de la granja y en los locales infectados; 

»3.a D e t e r m i n a c i ó n de los caminos y senderos cerrados á la c i r 
cu lac ión de los animales ovinos y caprinos; 

D4.a Vis i ta y vigi lancia , por el veterinario de sanidad, de los cor
rales, cercados, herbazales y pastos de la granja ó cortijo donde se 
haya declarado la enfermedad; 

«b.' Prohib ic ión de vender animales enfermos. Si los curados se 
han apartado del resto del r e b a ñ o , los efectos de esta medida cesa
r á n veint icuatro horas de spués de su cu rac ión ; 

)>6.a Prohib ic ión de vender, á no ser para el consumo, los anima
les que han estado expuestos al contagio. 

»En caso de venta para el consumo, se d a r á un pasaporte que se 
r e m i t i r á al alcalde en el t é r m i n o de cinco dias, con u n certificado 
testificativo de haber sido sacrificados los animales. Este certificado 
le e x p e d i r á el agente de pol ic ía del matadero, ó la autoridad local 
en los municipios que carezcan de este establecimiento. 

«Las pieles de los animales atacados de m o r r i ñ a , muertos ó sacri
ficados, pod rán entregarse a l comercio á cond ic ión de haber sido l a 
vadas y desecadas. 

»Art . 35. Después de la inocu lac ión del r e b a ñ o infectado y la 
t e r m i n a c i ó n completa de los trabajos de des infecc ión de los locales 
donde hayan permanecido los animales enfermos, podrá verificarse 
la repoblac ión de los que e s t é n inoculados t re in ta dias antes por lo 
m é n o s . 
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»Art. 36. Todas las medidas prescritas por el art . 34 son aplica
bles á los r e b a ñ o s en los que se baya autorizado la inocu lac ión de la 
m o r r i ñ a , con arreglo al párrafo 2.° del ar t . 11 de la l ey de pol ic ía 
sanitaria de los animales. 

J A r t . 37. Cuando la m o r r i ñ a adquiera un ca r ác t e r invasor, e l 
prefecto d i c t a r á una órden , mientras dure la enfermedad, p rob i -
biendo l levar á las férias y mercados los carneros y cabras que exis
t a n en la localidad infectada. 

»Esta probibicion no comprende á los mercados interiores de las 
poblaciones que t ienen matadero. Pero los animales que se l l even á 
los primeros y que, á su salida, no vayan a l matadero, no p o d r á n 
circular sino con un pasaporte que indique su destino, y que se re 
m i t i r á al alcalde del munic ip io donde bayan de permanecer. 

»E1 servicio del mercado a v i s a r á directamente al alcalde, de 
modo que pueda aplicar á los animales que salgan de aquel las m e 
didas dictadas por la l ey y el actual reglamento para los animales 
sospecbosos. 

ÍEI trasporte de los animales se e fec tua rá con arreglo á las ins
trucciones dadas por el veter inario de sanidad del mercado . 

«Art . 38. E l prefecto no podrá levantar la d e c l a r a c i ó n de infec
ción sino d e s p u é s de t re in ta dias sin que se haya presentado u n 
nuevo caso do m o r r i ñ a , y una vez cumplidas todas las prescripcio
nes relativas á la des infecc ión , siempre que se hayan sacrificado 
todos los animales existentes en los corrales, cercados, herbazales 
y pastos infectados. 

«En caso de i n o c u l a c i ó n de la m o r r i ñ a , dicba d e c l a r a c i ó n se l e 
v a n t a r á á l o s t r e in ta dias, por lo m é n o s , de efectuada aquella. 

«SECCIÓN V.—Sarna.—Art. 39. Cuando se presente la sarna en los 
animales de raza ovina y caprina ó en un r e b a ñ o de animales de 
estas especies, el prefecto d i c t a r á una ó r d e n por la c u a l dichos a n i 
males q u e d a r á n bajo la v ig i lanc ia del veter inar io de sanidad de la 
c i r c u n s c r i p c i ó n . 

»Ne se p e r m i t i r á l levarlos a l pasto sino d e s p u é s de someterles á 
u n t ra tamiento curativo y s u j e t á n d o s e á las medidas prescritas por 
el decreto para evi tar todo contacto con los animales sanos. 

»Art . 40. Se prohibe en absoluto vender los animales sarnosos. 
»Art . 41. Las pieles y lanas de los animales sarnosos no p o d r á n 

entregarse al comercio sin p r é v i a des in fecc ión . 
»Es ta ob l igac ión se ap l i ca rá á todas las lanas procedentes de u n 

r e b a ñ o donde se hayan presentado algunos casos de sarna. 
»Art . 42. Las medidas á que se hallen sujetos los animales sar

nosos, ó los r e b a ñ o s donde se hubiere manifestado la enfermedad, 
se l e v a n t a r á n por el prefecto, previo d i c t á m e n del veter inario dele
gado, d e s p u é s de la desapa r i c ión de la enfermedad y la des in fecc ión 
de los locales. . 
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ÍSECCION Y L — Muermo y lamparones.—Art. 43. Comprobados el 
muermo y los lamparones, el prefecto d i c t a r á una ó rden declarando 
la infección para poner en cuarentena los parajes en que se encuen
t r en los animales enfermos y colocarles bajo la v ig i lanc ia de u n 
veterinario delegado al efecto. 

«Esta medida comprende las disposiciones siguientes: 
»l.a Probibicion de in t roduci r en estos parajes otros animales 

susceptibles de contraer el muermo ó los lamparones; 
»2.a Aviso de la existencia del muermo ó los lamparones por 

medio de ró tu los colocados á la entrada pr inc ipa l de la granja y en 
los locales infectados. 

»Art. 44, Los animales que ban estado expuestos al contagio 
q u e d a r á n bajo la v ig i lanc ia del veterinario delegado por espacio de 
dos meses. 

«Mientras dure esta v ig i lanc ia p o d r á n util izarse, á condic ión de 
no presentar n i n g ú n s í n t o m a de enfermedad. 

»Se p rob ib i rá exponerles en concursos púb l i cos , asi como vender
les; el propietario no podrá desprenderse de ellos m á s que para el 
acto del sacrificio. En este caso., s e r á n p r é v i a m e n t e marcados, en
t r e g á n d o s e u n pasaporte que se r e m i t i r á al alcalde en el t é r m i n o 
de cinco dias con un certificado testificativo de baber sido sacrifi
cados. Este certificado le e x p e d i r á el veterinario encargado de la 
v ig i l anc ia del muladar. 

«Ar t . 45. Cuando los caballos, asnos ó mulos sean sacrificados 
con arreglo al ar t . 8.° de la ley, ó en v i r t u d del a r t í cu lo anterior, las 
píe les no p o d r á n entregarse al comercio sino p r é v i a des infecc ión . 

»Art . 46. Las medidas prescritas en v i r t u d de los arts. 42 y 44 se 
l e v a n t a r á n por el prefecto de spués de baber desaparecido la enfer
medad y p rév i a comprobac ión por el veterinario delegado, de que 
se ban cumplido todas las prescripciones relativas á la des in fecc ión . 

«Los animales comprendidos en el art . 44, que bubieren presen
tado s í n t o m a s de enfermedad, q u e d a r á n colocados, durante u n año, 
bajo la v ig i lanc ia del veterinario delegado y sujetos en este espa
cio de t iempo á las probibiciones marcadas en el tercer párrafo de 
dicbo a r t í cu lo . 

«SECCIÓN VIL—Enfermedad del coito.—Art. 47. Cuando la enferme
dad del coito se presente en las especies caballar y asnal, el prefecto 
d i c t a r á una ó rden para colocar estos animales bajo la v ig i l anc ia de 
u n veterinario delegado al efecto. 

»Art . 48. Dicbos animales s e r án marcados. 
>Queda probibido emplearles para la r ep roducc ión mientras se 

ba i len sujetos á esta v ig i lanc ia . 
iSe probibe, a d e m á s , venderles; sin embargo, el alcalde podrá 

suspender esta probibicion para los macbos que el vendedor ó el 
comprador se obliguen á bacer castrar en el t é r m i n o de quince dias. 
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JEI comprador ó el vendedor d e b e r á n just if icar, bajo su responsa
bi l idad, por u n certificado remi t ido a l alcalde en el t é r m i n o ante
dicho, que se ha ejecutado la operac ión . Este certificado le expedi 
r á el veterinario operador, cuya firma se rá legalizada. 

j A r t . 49. E n los municipios donde se haya declarado el ma l del 
coito, y en los l imí t rofes , los caballos padres particulares se some
t e r á n , cada quince dias, á la v is i ta del veterinario delegado. No po
d r á n servir para la monta sino mediante la exh ib i c ión de un c e r t i 
ficado de sanidad. 

«Queda prohibida la monta de los asnos sin p r év i a cer t i f icac ión 
de su buen estado de salud que no date de m á s de cuatro dias. 

nArt . 50. Las medidas de v ig i lanc ia á que d é lugar el ma l del 
coito, no p o d r á n levantarse sino u n a ñ o después de la c u r a c i ó n , 
certificada por el veterinario delegado, de los animales que hayan 
sido objeto de estas medidas. 

»En caso de cas t r ac ión , la v ig i l anc ia cesa por completo. 
"SECCIÓN YI I I .—Rabia .—Art . 51. Todo perro que circule por la 

v i a púb l i c a , en l iber tad ó no, d e b e r á l levar u n collar con una chapa 
de metal donde e s t é n grabados el nombre y apellido de su d u e ñ o . 

sSe e x c e p t ú a n de esta p re sc r ipc ión los galgos que l leven la mar
ca de su d u e ñ o . 

»Ar t . 52. Los perros que se encuentren s in collar en la v í a p ú 
bl ica y los vagabundos, á u n provistos de él, s e r á n cogidos y em
bargados. 

»Los que carezcan de collar y el d u e ñ o sea desconocido en la lo
calidad, se sacr i f icarán inmedia tamente . 

»Los que l leven el collar prescrito por el a r t í cu lo anterior y los 
perros que carezcan de él, cuyo d u e ñ o sea desconocido, se sacrifica
r á n , si no han sido reclamados, antes de los tres dias completos. 
Este t é r m i n o se p r o r o g a r á hasta cinco dias completos para los g a l 
gos con collar, ó que l leven la marca de su d u e ñ o . 

sLos perros que se destinen al sacrificio, p o d r á n entregarse á los 
establecimientos púb l i cos de e n s e ñ a n z a ó de investigaciones c ien
t í f icas . 

«En caso de devo luc ión a l propietario, este se halla obligado á 
abonar los gastos de c o n d u c c i ó n , a l i m e n t a c i ó n y custodia, con ar
reglo á una tarifa fijada por la autoridad m u n i c i p a l . 

«Art . 53. L a autoridad adminis t ra t iva , cuando crea ú t i l esta 
medida, par t icularmente en las ciudades, podrá ordenar por decre
to , que los perros que ci rculen por la v ía p ú b l i c a vayan con bozal ó 
sujetos por una cuerda, cadena, etc. 

«Ar t . 54. Cuando en un munic ip io se declare u n caso de rabia, 
e l alcalde d i c t a r á una ó r d e n prohibiendo, durante seis semanas 
por lo m é n o s , la c i r cu lac ión de los perros, á no ser que vayan su
jetos. 
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í l g u a l medida se t o m a r á en los municipios recorridos por un perro 
rabioso. 

« D u r a n t e el mismo tiempo se p roh ib i rá á los d u e ñ o s desprenderse 
de sus perros ó de llevarles fuera de su residencia, á no ser para sa
crificarlos. Sin embargo, pueden circular l ibremente, pero sólo para 
el uso á que se destinan, los perros de ganado y los de caza. 

»Art. 55. Cuando un an imal herbivoro sea mordido por otro r a 
bioso, el alcalde d a r á una ó r d e n para colocarle bajo la v ig i l anc ia de 
u n veterinario delegado al efecto. Esta v ig i l anc ia se rá de seis se
manas por lo m é n o s . 

íSe m a r c a r á n estos animales, y se p roh ib i rá al d u e ñ o desprender
se de ellos antes de espirar este plazo, á no ser para sacrificarles. 
E n este caso se e x p e d i r á por el veter inario delegado de v ig i l anc ia 
en el muladar un pasaporte que se r e m i t i r á al alcalde, en el t é r m i 
no de cinco dias, con u n certificado que acredite el sacrificio de los 
animales. 

«Podrá autorizarse el trabajo de los caballos y bueyes, á condi 
c ión de que los primeros vayan provistos de bozal. 

»Art. 56. La u t i l i zac ión de la p ie l de los animales muertos de 
rabia ó sacrificados por causa de esta enfermedad, se p e r m i t i r á p r é -
v ia des infecc ión debidamente justif icada. 

«SECCIÓN IX.—Carlunco.—Art. 57. Comprobado el carbunco, el pre
fecto d i c t a r á una orden declarando infectados los corrales, cercados, 
herbazales y pastos donde se encuentren los animales enfermos. 

»Este decreto se p u b l i c a r á , tanto en el munic ip io invadido como 
en los inmediatos. A d e m á s , á la entrada de los caminos que v a y a n 
á parar á la granja donde se haya presentado la enfermedad, se co
l o c a r á n postes con ró tu los que digan: Carhunco; estos t a m b i é n se 
p o n d r á n en las puertas de los locales infectados. 

«Art. 58. L a dec l a r ac ión de infecc ión comprende las disposicio
nes siguientes: 

»L* Cuarentena de los corrales, cercados, herbazales y pastos 
infectados, prohibiendo la i n t r o d u c c i ó n de animales nuevos, de 
cualquier especie que sean, á e x c e p c i ó n de los que se vacunen i n 
mediatamente; censo de los animales existentes en dichos parajes. 

«Por excepción^ si hay necesidad de conducir estos animales a l 
pasto, el alcalde d e t e r m i n a r á el camino que deban seguir, el cual 
se s e ñ a l a r á con postes indicadores, as í como los l í m i t e s del pasto 
en que deben encerrarse. 

»La c i rcu lac ión de las bestias de trabajo que hayan estado ex
puestas el contagio se p e r m i t i r á bajo las condiciones determinadas 
por el alcalde, p rév io d i c t á m e n del veterinario delegado. Se marca
r á n estos animales; 

j ^ . ' P roh ib ic ión de exportar de los parajes infectados la pajaza y 
e l es t ié rcol ' 
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»3.a Proh ib ic ión de depositar el es t ié rcol en la v ía p ú b l i c a y de 
dejar que corran por ella las partes l í qu idas de las deyecciones; 
ob l igac ión de t ra tar estas materias con arreglo á las prescripciones 
de los decretos administrat ivos; 

«4.* Proh ib ic ión de entrar en los locales infectados á los carnice
ros, tratantes en bestias, y á cualquiera otra persona no encargada 
de cuidar los animales; 

»5.a Obl igac ión para todo el que salga de u n local infectado, de 
sujetarse, sobre todo en lo relat ivo al calzado, á las medidas de des
infección que se juzguen necesarias; 

Me." Vis i ta y v ig i lanc ia por el ̂ veterinario delegado, de los corra
les, cercados, herbazales y pastos de la granja ó establecimiento 
donde se haya presentado la enfermedad; 

»7.a D e t e r m i n a c i ó n de los caminos y senderos cerrados á la c i r 
cu l ac ión de los animales; 

»8.a P roh ib ic ión de vender los animales enfermos; 
»9.a P roh ib ic ión de vender, excepto para el consumo, los a n i m a 

les de la misma especie que hayan estado expuestos al contagio. 
»En caso de venta para el consumo, los animales s e r á n marcados 

y enviados directamente a l matadero. E l v ig i l an te de policía de 
este ú l t i m o , ó la autoridad local en los municipios que carezcan de 
él , e x p e d i r á n un pasaporte que se r e m i t i r á al alcalde, en el t é r m i n o 
de cinco dias, con u n c e r t i ñ c a d o de haber sido sacrificados los a n i 
males. 

»10. Las pieles procedentes de animales carbuncosos muertos ó 
sacrificados no p o d r á n entregarse al comercio sin p r é v i a desinfec
c ión regularmente comprobada. 

»11. P roh ib i c ión de ut i l izar , pa ra l a n u t r i c i ó n de los animales, 
la hierba ó la paja procedente de los puntos donde se hayan enter
rado animales muertos de carbunco. 

«Art . 59. Los d u e ñ o s que deseen practicar l a i n o c u l a c i ó n pre
ven t iva del carbunco d e b e r á n manifestarlo de antemano a l alcalde 
del munic ip io . 

»E1 veter inario operador r e m i t i r á inmediatamente a l alcalde, 
de spués de la operac ión , un certificado con la fecha de la i n o 
c u l a c i ó n . 

«En los quince dias siguientes á l a v a c u n a c i ó n , los animales que
d a r á n bajo la v ig i lancia del veter inario delegado al efecto. 

"Mientras dure esta v ig i lancia , se p roh ib i rá vender los animales 
inoculados. 

)>Art. 60. E l prefecto no podrá levantar la d e c l a r a c i ó n de infec
c ión hasta d e s p u é s de cuatro meses de no haberse presentado u n 
nuevo caso de carbunco, y p r év i a c o m p r o b a c i ó n , por el veter inar io 
delegado, de hallarse cumplidas todas las prescripciones relativas 
á la des infecc ión . 
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«Esta dec l a r ac ión podrá levantarse, para los r e b a ñ o s inoculados, 
á los quince dias de la v a c u n a c i ó n , si no se ha manifestado n i n g ú n 
caso de carbunco en los animales después de inoculados. 

«SECCIÓN X.—Enfermedades contagiosas añadidas por decreto á la no
menclatura de la presente ley.~k.vt. 61. En casos de urgencia, u n de
creto del minis t ro de Agr i cu l tu r a , expedido prév io d i c t á m e n de la 
Junta consult iva de epizootias, d e t e r m i n a r á las disposiciones conte
nidas en el actual reglamento que bayan de aplicarse para combatir 
las enfermedades contagiosas que se a ñ a d a n á l a nomenclatura, con 
arreglo á la ley de pol ic ía sanitaria de los animales. 

«CAPÍTULO III.—MEDIDAS RELATIVAS Á LOS ANIMALES DEL EJÉRCITO, 
DE LA ADMINISTRACION DE YEGUADAS, Y Á LOS QUE EXISTEN EN LAS 
ESCUELAS VETERINARIAS.—Art. 62. L a autoridad m i l i t a r es la encar
gada de adoptar, en lo tocante á los a n í m a l e s para el e jérc i to , todas 
las medidas para evitar la i n t r o d u c c i ó n y p r o p a g a c i ó n de las enfer
medades contagiosas. 

sArt . 63. En los depós i tos de caballos padres y yeguadas del Es
tado, los directores son los encargados de hacer aplicar las medidas 
prescritas por la l ey de policía sanitaria de los animales y por el ac
t u a l reglamento; no obstante, e s t án obligados á cumpl i r lo prescrito 
en el art. 3.° de la l ey de policía sanitaria de los animales re la t iva
mente á la dec l a r ac ión á la autoridad local de cualquier caso de en
fermedad contagiosa que se presentare en los animales. 

sArt . 64. Las escuelas de veter inar ia d a r á n parte á la autoridad 
del lugar de donde proceden los animales para quienes fueren con
sultados, de todos los casos de enfermedades contagiosas observa
dos en estos a n í m a l e s . 

«Podrán , con au to r izac ión del minis t ro , conservar vivos, para los 
estudios c í en t íñeos , los a n í m a l e s atacados de dichas enfermedades. 

"Dentro de estos establecimientos, las medidas de pol ic ía sanita
r ia s e r á n aplicadas por los directores, quienes h a r á n á la autoridad 
local la dec la rac ión prevista por el art. 3." de la l ey de policía sani
tar ia de los animales. 

CAPÍTULO IV.—INDEMNIZACIONES.—Art. 65. En los casos de sacrif i
cio por causa de peste bovina ó de p e r i n e u m o n í a previstos por los 
a r t í cu los 7.° y 9.° de la ley, ó en los casos de i nocu l ac ión de perineu
m o n í a previstos por el mismo art. 9.9, el expediente de t a s a c i ó n se 
r e d a c t a r á y depos i t a rá inmediatamente en la a l ca ld í a . E l alcalde, 
después de haberle hecho refrendar por el juez de paz, le t r a s m i t i r á 
a l prefecto en el t é r m i n o de cinco dias, á contar desde la fecha. 

»Art . 66. A este expediente se u n i r á n los siguientes documentos: 
»1.° La sol ici tud de i n d e m n i z a c i ó n del propietario; 
22." Una copia, con el conforme del alcalde, de la ó r d e n de sacri

ficio ó de inocu lac ión ; 
Í3.0 Un certificado del alcalde testificando haber tenido c u m p l í -
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miento la ó r d e n de sacrificio, ó en los casos de muerte por inocula
c ión de la p e r i n e u m o n í a , un certificado del veter inario que demues
tre que la i nocu lac ión es realmente la causa de la muerte; este 'úl
t imo certificado será visado por el alcalde; 

»4.0 Una copia certificada de la dec l a r ac ión , hecha en la a l ca ld í a 
por el ganadero, de la apar ic ión de la enfermedad en sus establos ó 
ganados; 

»5.° U n certificado del alcalde haciendo constar que el ganadero 
se conforma con todas las prescripciones de la ley; 

»6 0 Una d e c l a r a c i ó n del ganadero haciendo saber, cuando haya 
lugar , por cada cabeza de ganado, el producto de la venta de los 
animales ó de su carne y restos. 

«A estos documentos se a ñ a d i r á n , en caso de sacrificio por causa 
de p e r i n e u m o n í a ó de muerte á consecuencia de la i n o c u l a c i ó n de 
esta enfermedad, el acta de a u t ó p s i a de los animales por cuya p é r 
dida se reclama la i n d e m n i z a c i ó n , y un certificado de or igen pro
bando que no se han introducido en Francia en los tres meses an 
teriores al sacrificio. 

«Cuando el minis t ro juzgue necesario ordenar que se revise la 
t a sac ión con arreglo al art. 21 de la ley , r e m i t i r á los documentos al 
prefecto. 

»La comis ión de rev i s ión prevista por dicho a r t í cu lo se hal la com
puesta de seis miembros, incluso el prefecto ó su delegado, presi 
dente, cuya voz es decisiva en caso de empate. Se le r e m i t i r á n los 
documentos, y e m i t i r á su d í c t á m e n de spués de haber concedido á 
las partes interesadas un plazo para exponer sus observaciones. 

TÍTULO 11.—CAPÍTULO 1.—IMPORTACIÓN DE LOS ANIMALES.—Artícu
lo 67. Todos los animales importados en Francia y sujetos al recono
cimiento , en v i r t u d del art . 24 de la l ey de pol ic ía sanitaria de los 
animales, s e r án desembarcados antes de la vis i ta , á m é n o s que el 
veterinario no pueda circular l ibremente entre ellos. 

«Los animales de la especie bovina admitidos á la i m p o r t a c i ó n 
s e r á n marcados. 

«Art , 68. Cuando la peste bovina aparezca en una comarca de
biendo temerse su p r o p a g a c i ó n á Francia, se p roh ib i rá , por decreto 
minis te r ia l , la entrada de toda clase de rumiantes, procedentes de 
pa í ses infestados, as í como la i m p o r t a c i ó n de todos los objetos y 
materias que puedan servir de veh ícu lo á la enfermedad. 

»Art . 69. Cuando los animales sujetos á dicha p roh ib ic ión , por 
causa de peste bovina, se impor ten por mar ó t ie r ra , se decomisa
r á n y sacr i f icarán en el acto sin i n d e m n i z a c i ó n alguna, enfermos 
ó no. 

»Serán igualmente sacrificados sin i n d e m n i z a c i ó n los rumiantes 
procedentes de un r e b a ñ o presentado en la frontera antes de la pro
h ib ic ión , y en el que se compruebe la existencia de la peste bovina. 
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«En cualquier caso, los c a d á v e r e s se e u t e r r a r á u con la piel des
cuartizada, 

»Art- 70. Las enfermedades contagiosas que no sean la peste bo
vina , importadas por mar ó t ierra, d a r á n lugar á las medidas s i 
guientes: 

))l.a Cuando se p r e s é n t e l a p e r i n e u m o n í a contagiosa en un re 
b a ñ o en la frontera de t ierra ó en un buque, todo an imal enfermo se 
sacr i f icará en el acto; los que hayan estado expuestos al contagio 
s e r á n rechazados fuera del ter r i tor io , d e s p u é s de marcados, á no ser 
que el ganadero consienta en llevarles inmediatamente al matadero 
bajo las condiciones prescritas por el agente sanitario; 

í2.a L a m o r r i ñ a exige en la frontera de t ierra las mismas medi 
das que la anterior enfermedad; por mar, l leva consigo el sacrificio 
inmediato de los animales enfermos y atraillado facultativo por el 
propietario; la cuarentena, con inocu lac ión del virus , de los an ima
les sospechosos, ó su c o n d u c c i ó n á la c a r n i c e r í a : s in embargo, los 
animales que presentaren las cicatrices c a r a c t e r í s t i c a s de la inocu
lac ión s e r án admitidos l ibremente; 

« S / En caso de fiebre aftosa, los animales enfermos y los que 
han estado expuestos al contagio s e r án rechazados de spués de mar
cados. Si su i m p o r t a c i ó n es por mar, los animales d e b e r á n enviarse 
inmediatamente á la c a r n i c e r í a . T r a t á n d o s e de animales reproduc
tores ó de vacas lecheras, puede autorizarse la cuarentena; 

4. a Tocante al muermo y á los lamparones, en la frontera de m a r 
ó t ierra , los animales que padezcan de muermo s e r á n sacrificados; 
los atacados de lamparones ó que presenten s í n t o m a s dudosos de 
muermo se rán rechazados de spués de marcados. Los animales que 
hayan estado expuestos a l contagio de cualquiera de ambas enfer
medades pod rán admitirse en Francia, á cond ic ión de quedar v i g i 
lados durante dos meses; 

5. a E l carbunco en los animales objeto de i m p o r t a c i ó n por mar ó 
t i e r ra l leva consigo el sacrificio de los que se encuentren enfermos. 
Los animales que hayan estado expuestos al contagio, s e r á n re
chazados después de marcados, á menos que el propietario consien
ta en entregarles inmediatamente al consumo, ó pida cuarentena 
con inocu lac ión obligatoria; 

»6.a Para el ma l del coito, los animales objeto de i m p o r t a 
ción por mar ó t ierra , en caso de enfermedad declarada, s e r á n 
rechazados de spués de marcados; en caso de duda, p o d r á au 
torizarse la obse rvac ión del an imal sospechoso. Se c o n c e d e r á la au
tor izac ión inmedia ta de entrada para los caballos enteros, enfermos 
ó sospechosos, cuando los propietarios se obliguen á castrarlos en 
u n plazo de quince dias; 

»7.1 Se prohibe la impor t ac ión de r e b a ñ o s atacados de sarna. 
j>Art. 71. L a d u r a c i ó n de la cuarentena aplicable á cada enfer-
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medad se rá determinada por decreto minis te r ia l , previo d i c t á m e n 
de la Junta consultiva de epizootias. 

»Ár t . 72. Cuando, en u n pais extranjero, inmediato á la frontera, 
aparezca una enfermedad contagiosa, el prefecto del departamento 
d i c t a r á una orden prohibiendo la c i r cu lac ión del ganado entre las 
localidades infectadas y los municipios franceses l imí t rofes ; e l 
mismo decreto puede ordenar el censo y la marca de los animales 
susceptibles de contraer dicha enfermedad. 

« D u r a n t e el t iempo fijado por el decreto,, la nueva i n t r o d u c c i ó n 
de ganado se p o n d r á en conocimiento del alcalde del munic ip io , 
jus t i f i cándole su procedencia. 

j A r t . 73. Cuando, en u n pais extranjero, inmediato á la fronte
ra, se presente una enfermedad contagiosa, el min is t ro de A g r i c u l 
tu ra , podrá , por decreto, prohibir m o m e n t á n e a m e n t e la in t roduc
ción de los animales por los registros de aduana correspondientes 
á la frontera amenazada. 

»Art . 74. Cuando u n munic ip io f rancés donde exista u n registro 
de aduana, abierto á la i m p o r t a c i ó n de animales, se declare infec
tado to ta l ó parcialmente, en v i r t u d de u n decreto minis te r ia l se 
podrá prohibir , por el momento, la i n t r o d u c c i ó n de animales por 
este punto de la frontera, ó determinar los caminos que deban se
g u i r para evi tar el t r áns i t o por el munic ip io infectado. 

«CAPÍTULO II.—EXPORTACIÓN DE LOS ANIMALES.—Art. 75. Un de
creto del presidente de la r e p ú b l i c a determina los puertos de mar 
abiertos á la expor t ac ión de animales. 

»Art . 76. Los animales exportados por mar no p o d r á n embar
carse sin previa exh ib i c ión de u n certificado de sanidad expedido 
por un veterinario delegado al efecto por el minis t ro de A g r i c u l t u r a ; 

»Los gastos de reconocimiento c o r r e r á n á cargo del comisionado: 
s e r á n percibidos por el veterinario con arreglo á una tarifa fijada 
por el min i s t ro . L a cuota es por cabeza de ganado reconocido, se 
haya ó no autorizado el embarque, 

j )Art . 77. Antes del embarque, el veter inario delegado se ente
r a r á de si la parte del buque donde se haya de colocar el ganado se 
encuentra en u n estado de l impieza y salubridad convenientes. Po
d r á requerir la l impieza y des in fecc ión . 

»Art . 78. Los animales declarados enfermos ó sospechosos por el 
veterinario delegado se t r a t a r á n con arreglo al t i t u l o I I I , c a p í t u l o I , 
Ferias y mercados. 

«Ar t . 79. Inmediatamente d e s p u é s de cada part ida, todos los s i 
tios donde hayan permanecido los animales se l i m p i a r á n y des
in fec t a rán , así como todos los aparatos, puentecillos, etc., que h u 
bieren servido para el embarque. 

:»TÍTULO III.—DISPOSICIONES GENERALES—CAPÍTULO I .—FERIAS Y 
MERCADOS.—Art. 80. Los parajes destinados á las ferias y mercados 
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de reses se d iv id i rán en compartimientos para cada especie de a n i 
males, con entradas especiales, en cuanto sea posible. 

»Si el sitio lo permite se r e s e r v a r á un espacio l ibre entre los a n i 
males pertenecientes á distintos propietarios. 

»Art. 81. E l veterinario encargado de la i n specc ión sanitaria de 
los animales conducidos á las ferias y los mercados p o n d r á inme
diatamente en conocimiento de la autoridad local todos los casos 
de enfermedad contagiosa ó sospechosos que llegue á observar. La 
pol ic ía e m b a r g a r á al instante los animales atacados 6 sospechosos 
de enfermedades contagiosas. 

»E1 veterinario p r a c t i c a r á el e x á m e n sin demora y p r o p o n d r á la 
adopc ión de las medidas de p r e c a u c i ó n necesarias. 

»Art . 82. Cuando se compruebe una enfermedad contagiosa, se 
i n fo rmará inmediatamente al alcalde del munic ip io de donde pro
cedan los animales, indicando el nombre del ganadero. E n v i r t u d 
de este aviso, el alcalde t o m a r á las medidas prescritas por la l ey y 
el presente reglamento. 

»Art . 83. Cuando la enfermedad contagiosa es la peste bovina , 
todos los animales de raza bovina, ovina y caprina, existentes en 
el mercado, se rán secuestrados al instante, procediendo luego con 
arreglo á las disposiciones del t i t u l o I , capitulo I I , s ecc ión 1.' 

" A r t . 84. Cuando se trate de p e r i n e u m o n í a , todos los animales 
enfermos se r án embargados para sacrificarlos, ya en la localidad 
misma, ya en el matadero m á s p r ó x i m o . 

J» Todas las bestias bovinas pertenecientes á los propietarios de los 
animales enfermos y las que hayan estado en contacto con ellos se
r á n consideradas sospechosas; sólo pod rán venderse para el consu
mo. Sin embargo, si los propietarios prefieren conservarlas, se l l e 
v a r á n de nuevo al establo y se su j e t a r án á las prescripciones de la 
ley y del actual reglamento. 

»En caso de traslado al matadero, se m a r c a r á n de antemano los 
animales, y se e x p e d i r á por el alcalde u n pasaporte, con arreglo 
al art. 23. 

)>Art. 85. Cuando se trate de la fiebre aftosa ó glosopeda, los 
animales se rán embargados y secuestrados hasta la completa cura
c ión . Entre tanto, el propietario podrá sacrificar sus animales, ya en 
a localidad misma, ya en el matadero m á s p r ó x i m o . 

»En caso de traslado al matadero, se m a r c a r á n p r é v i a m e n t e los 
animales, y el alcalde exped i r á un pasaporte, con arreglo a l ar
t í cu lo 30. 

i>Los que hayan estado en contacto con los animales enfermos se 
a n o t a r á n en las a lca ld ías de los municipios donde sean remit idos. 

»Art . 83. Cuando se trate de la m o r r i ñ a , la sarna ó el carbunco, 
los animales enfermos se rán embargados y secuesirados hasta la 
c u r a c i ó n completa. E l ganadero podrá someter á la inocu lac ión pro-
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pia de cada enfermedad los auimales atacados de m o r r i ñ a ó car
bunco. En cuanto á los que padezcan de sarna, q u e d a r á n sujetos a l 
t ra tamiento curat ivo que exije la enfermedad. 

«Duran te el secuestro, el ganadero podrá sacrificar sus animales 
enfermos, que se e n t e r r a r á n 6 l l eva rán al muladar. E l traslado á este 
ú l t i m o ó al matadero, se e fec tuará bajo la v ig i lanc ia de un agente 
especial. 

»Los animales que bayan estado en contacto con otros enfer
mos se a n o t a r á n en las a lca ld ías de los municipios donde se r e 
m i t a n . 

»Art . 87. Cuando se trate del muermo, el an ima l se decomi
s a r á y sacr i f icará en el acto. E l alcalde p o d r á pe rmi t i r la conduc
c i ó n á u n muladar d e s p u é s de la marca y bajo la v ig i l anc ia de u n 
agente especial. 

"Inmediatamente después del sacrificio, el an imal se rá inyec ta 
do con ácido fénico, ó con esencia de t rement ina . E l veter inar io 
c u i d a r á de que se cumpla esta ú l t i m a p resc r ipc ión . 

J A r t . 88, Después que se celebre el mercado se l i m p i a r á y des
in fec ta rá el piso de los establos y d e m á s sitios donde bayan per
manecido los animales, asi como todos los puntos altos que hubie
ren podido ensuciar. 

"CAPÍTULO II.—MATADEROS.—Art. 89. Los parajes que, en los mata 
deros, sean oficiales ó particulares, bayan contenido animales ataca
dos de enfermedades contagiosas, s e r án l impiados y desinfectados. 

»Los empleados de los mataderos, d e b e r á n someterse á las m e d i 
das de des infección que se crean oportunas. 

»Art. 90. Los mataderos públ icos y privados se b a i l a r á n s iem
pre bajo la v ig i lanc ia de u n veterinario delegado al efecto. Cuando 
al abrir un an imal se observen las lesiones propias de una enfer
medad contagiosa, se d a r á aviso del becbo inmediatamente al a l 
calde del munic ip io de donde procede este an imal , para que adopte 
las disposiciones necesarias. 

«CAPÍTULO III.—MULADARES.—Art. 91. En todos los muladares ha
b r á un registro en el que se i n s c r i b i r á n los animales por ó r d e n de 
su llegada; esta insc r ipc ión c o n t e n d r á el nombre y domici l io del 
d u e ñ o del animal , las s e ñ a s de este, y el motivo porque se e f ec túa el 
sacrificio. Dicho registro se r u b r i c a r á por el veterinario delegado en 
cada v is i ta . 

»Art . 92. Los muladares se h a l l a r á n siempre bajo la v ig i lanc ia 
de u n veterinario delegado a l efecto. 

ÍCAPÍTULO IV.—TRASPORTE DE LOS ANIMALES.—Art. 93. En todo 
t iempo, sea cual fuere el estado sanitario, los wagones que hubieren 
servido para el trasporte de animales se l i m p i a r á n y d e s i n f e c t a r á n 
de spués de cada viaje en las veint icuatro horas siguientes á la des
carga. 

TOMO n i 42 
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« I n m e d i a t a m e n t e después de salir los animales, se colocara en 
uno de los lados del w a g ó n un ró tu lo que indique debe desinfec
tarse. 

»Art. 94. Los cobertizos destinados á los animales en los embar
caderos de ferro-carriles, los muelles de embarque y los puentes 
móvi l e s , se l i m p i a r á n y des infec ta rán después de cada e x p e d i c i ó n 
6 entrada de animales. 

»Art. 95. Los bateles y buques que bayan servido para el traspor
te de los animales, d e b e r á n l impiarse, lavarse y desinfectarse lo 
m á s pronto posible, después de la descarga; lo mismo se h a r á con 
los pontones, puentecillos, etc. 

»CAPITULO V.—SERVICIO VETERINARIO.—Art. 96. En cada departa
mento, el prefecto n o m b r a r á los veterinarios de sanidad que juzgue 
necesarios para asegurar el cumplimiento de la l ey y de los regla
mentos de policía sanitaria de los animales. E l servicio compren
d e r á obligatoriamente un veterinario, con el t í t u lo de veterinario 
delegado, jefe del servicio sanitario del departamento, el cual se 
t r a s l a d a r á en seguida á los puntos donde se presente la peste bo
v i n a ó la p e r i n e u m o n í a . 

íLas ó rdenes de sacrificio ó de inoculac ión no p o d r á n expedirse 
sin aviso motivado. 

»Art. 97. En caso de invas ión de la peste bovina ó de la perineu
m o n í a en muchos puntos á la vez, el prefecto, con autor izac ión del 
minis t ro de Agr icu l tura , podrá delegar á muchos veterinarios de 
sanidad las atribuciones y facultades concedidas al veterinario de
legado, jefe del servicio provincial . 

>Art . 98. Cuando el veterinario de sanidad de la c i r cunsc r ipc ión 
no e s t é conforme con el veterinario delegado, jefe del servicio de 
sanidad del departamento, sobre la existencia de la peste bovina ó 
de la p e r i n e u m o n í a contagiosa, se pondrá inmediatamente en co
nocimiento del ministro, que d e s i g n a r á , para reconocer los a n i 
males, un tercer veterinario. 

»Art . 99. Los veterinarios sanitarios y el veterinario delegado, 
jefe del servicio de sanidad, en cada invas ión de enfermedad con
tagiosa r e d a c t a r á n un informe sobre su origen y las medidas adop
tadas. 

ÍLOS veterinarios sanitarios deberán , a d e m á s , a l t e rminar el a ñ o , 
d i r i g i r al veterinario delegado un informe general con arreglo á 
las instrucciones recibidas; el veterinario delegado t r a s m i t i r á es
tos informes, r e s u m i é n d o l e s en u n trabajo de conjunto, al pre
fecto, quien los r e m i t i r á al minis t ro , con sus observaciones so
bre la marcha del servicio. 

«CAPÍTULO VI.—JUNTA CONSULTIVA DE EPIZOOTIAS.—Art. 100. L a 
Junta consultiva de epizootias, creada bajo la dependencia del m i 
nisterio de Agr icu l tu ra , se halla encargada del estudio y e x á m e n de 
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todas las cuestiones que la remite el minis t ro , especialmente en lo 
que concierne: 

«A la apl icación de la leg is lac ión sobre epizootias y las modifica
ciones que la experiencia demuestre ser necesarias; 

»A la o rgan izac ión y funciones del servicio veterinario; 
DA las medidas que deben aplicarse para evitar y combatir las 

epizootias, así como las propias para mejorar las condiciones h i 
g i é n i c a s de los animales. 

j R e d a c t a r á , sobre estos asuntos, las instrucciones que tenga ne
cesidad de publicar. 

«Recibirá en c o m u n i c a c i ó n los informes del servicio sanitario de 
los departamentos, asi como las informaciones sobre las enfermeda
des epizoót icas en el extranjero, é i n d i c a r á todos los datos que con
venga dar publicidad. 

»La Junta p r e s e n t a r á anualmente al minis t ro un informe general 
sobre el estado sanitario de los animales en el año anterior. 

»Art . 101. La Junta consultiva de epizootias se c o m p o n d r á de 
diez y seis miembros. 

«Serán miembros de derecho pleno de la Junta: 
«I.0 E l director de agr icul tura; 
»2.<' E l inspector general de las escuelas veterinarias; 
»3.0 E l inspector general de sanidad; 
»4.0 E l jefe de sanidad veterinaria, que d e s e m p e ñ a r á al mismo 

tiempo el cargo de secretario. 
»E1 minis t ro de Agr i cu l t u r a n o m b r a r á los d e m á s miembros, que 

se r e n o v a r á n por terceras partes todos los a ñ o s . Los miembros sa 
lientos podrán ser reelegidos. 

«El presidente será nombrado por el min i s t ro . 
»Art . 102. E l minis t ro de A g r i c u l t u r a es el encargado del c u m 

pl imiento del presente decreto, que se i n s e r t a r á en el Boletín de las 
leyes. 

«Dado en Par í s , á 22 de Junio de 1882.» 

«INSTRUCCION SOBRE L A D E S I N F E C C I O N A P L I C A D A Á L A S E N F E R M E D A D E S 

D E LOS A N I M A L E S DOMÉSTICOS. 

«Los a n í m a l e s atacados de enfermedades contagiosas pueden de
jar en los parajes donde han permanecido, ó por donde simplemente 
han pasado, g é r m e n e s virulentos, ya estos se hal len mezclados 
con las materias de las secreciones ó de las deyecciones, ya , des
p u é s de haberse diseminado en la a tmós fe r a de los locales con el 
aire expirado por los enfermos, y hasta, en algunos casos, con los 
gases que expulsan, se hayan depositado luego con el polvo en 
las paredes, ó introducido en sus hendiduras, ó en los poros de sus 
materiales. 
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»Aliora bien, estos g é r m e n e s virulentos, algunas de cuyas espe
cies son susceptibles de conservar largo t iempo su act ividad, 
cuando los animales han estado en contacto con ellos, pueden 
t rasmit i r les la enfermedad de que proceden y avivar los focos de 
contagio al parecer extinguidos. 

»No basta, pues, para evi tar que las enfermedades contagiosas se 
p e r p e t ú e n en los parages que han invadido, aislar los animales sa
nos; es preciso, a d e m á s , que estos no se hal len expuestos á la i n 
fluencia infectante de los elementos contagiosos que los enfermos 
han dejado tras sí. 

»De aqu í la nececesidad de recurr i r á la p r ác t i c a de la desinfec
ción, que consiste en hacer inofensivas, por los medios apropiados, 
las materias contagiosas, cualquiera que sea la forma y el medio en 
que se encuentren. 

»La desinfección debe aplicarse á todo lo que pueda servir de re 
c e p t á c u l o á los elementos del contagio: 

»1.° A los locales y á todos los objetos que de ellos procedan, 
sobre todo al es t ié rco l , á la pajaza ó granzones, al forraje, y hasta 
á las prendas de vestir de las personas encargadas de la asistencia 
de los enfermos; 

2." A las calles, caminos y sendas recorridos por los animales 
enfermos, ó por los veh ícu los que conducen sus cadáve re s y es
t ié rco l ; 

»3.0 A los pastos donde hayan permanecido estos animales; 
»4.0 A los c a d á v e r e s y sus restos, así como á las fosas de enter

ramiento; 
»5. ' A los vagones de ferro-carri l y los sitios ocupados ó recor

ridos por los animales en los muelles de embarque y desembarque; 
»6.0 A los veh ícu los que hayan servido para el trasporte de an i 

males vivos ó muertos, y del es t iércol procedente de locales infec
tados; 

»7.0 A los buques y bateles que hubieren servido para el tras -
porte de animales y es t ié rcol infectados. 

I . locales.—Vara, desinfectar un local, cuadra, establo, red i l , etc., 
es necesario l impiar le minuciosamente de las materias o rgán i ca s 
que los enfermos hayan dejado con los productos de sus secreciones 
escreciones y re sp i rac ión , y emplear luego agentes especiales ca
paces de destruir ó anular los elementos del contagio donde quiera 
que se depositen. 

)>La limpieza, que es una medida c o m ú n á todas las enfermedades 
contagiosas, consiste primeramente en la sus t r acc ión del es t ié rco l , 
de los granzones y del forraje que dejan los enfermos, así como de 
las telas de a r a ñ a que pueden servir de soporte á los g é r m e n e s de 
la virulencia, y del polvi l lo adherente á las paredes y al techo. 

«Después de esto, se debe proceder al lavado, con gran cantidad 
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de agua, del suelo, de las paredes, por l o menos á la a l tura que ha
y a n podido depositarse las materias o r g á n i c a s , los pesebres, tabiques 
y barras de sepa rac ión . 

»Para el lavado se puede emplear el agua fria ó caliente, pero no 
indis t in tamente . Con frecuencia en la p r á c t i c a , sobre todo cuando 
se trata de la des infección de los locales m u y vastos, se comienza 
la l impieza con agua fria, á falta de agua caliente en bastante 
cantidad, por la gran e x t e n s i ó n de las superficies que deben l i m 
piarse, e m p l e á n d o s e sólo la ú l t i m a como medio complementario 
para la completa l impieza de los objetos que, como los pesebres, 
son los que m á s se ensucian de materias v i ru lentas . 

sPero siempre que se pueda disponer, para efectuar el lavado, de 
una cantidad suficiente de agua hirviendo, se e m p l e a r á de prefe
rencia al agua fria, porque goza de una propiedad desinfectante 
m á s activa, debida á la acc ión del calor. A l grado de ebu l l i c ión , el 
calor ext ingue, en efecto, la v i t a l idad de numerosos g é r m e n e s 
contagiosos. 

«Cuando se comience el lavado con agua caliente, se puede ter 
minar por grandes proyecciones de agua fria para l imp ia r el suelo 
del local de todos los residuos. 

»A la acc ión propia del agua fria ó caliente se hal la indicado con 
frecuencia a ñ a d i r la de compuestos q u í m i c o s especiales propios 
para destruir ó neutral izar la ac t iv idad v i ru l en ta de los g é r m e n e s 
que estas materias pueden contener; tales son los cloruros de cal y 
de sosa, el cloruro de zinc, el ácido fénico, etc., etc. 

«Más adelante, en un p a r á g r a f o especial, se i n d i c a r á n los diversos 
agentes que pueden emplearse para la des infecc ión sanitaria de 
los habitados por animales. 

«Si se dispusiese, para l imp ia r las paredes y los suelos de los loca
les infectados, de un chorro de vapor, y sobre todo de u n vapor m u y 
caliente, se o b t e n d r á n grandes ventajas bajo el punto de vista sani
tario, porque el vapor no sólo reblandece las materias o r g á n i c a s á 
que pueden unirse los elementos de la v i ru lencia , si que t a m b i é n 
obra completamente sobre estas materias, cond ic ión m u y eficaz 
para la estincion de la v i t a l i dad de tales elementos. 

»E1 empleo del vapor tiene t a m b i é n la ventaja de que, al espar
cirse por la a tmós fe ra del local comunica á las paredes y á las m a 
deras cierto grado de humedad que las hace m á s impresionables a 
la acc ión de los gases desinfectantes. 

í C u a n d o por el lavado con el agua ó el vapor, se han humedecido 
las materias o r g á n i c a s depositadas en la superficie de las paredes 
ó de la madera, hay que raspar estas superficies á bastante profun
didad de manera que se desprendan las capas m á s superficiales, y 
lavar de nuevo con agua hirviendo que tenga disuelto el agenta 
q u í m i c o conveniente para la des infecc ión sanitaria. 
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«Después de este ú l t i m o lavado de las paredes y maderas, se pro
cede rá á barrer bien para arrastrar fuera del local los residuos o r g á 
nicos desprendidos por el raspado. 

»Si el suelo de los locales es tá embaldosado, empedrado ó enlosa 
do, cuando las junturas de los materiales se hal lan bien conser
vadas, b a s t a r á lavarle con agua caliente que tenga en d iso luc ión 
a l g ú n desinfectante. En el caso contrario dichas junturas s e r á n 
reparadas. 

»Es preciso picarlas, separar las capas superficiales que son las 
m á s penetradas de materias o rgán i ca s , verter luego en los huecos 
formados una sustancia desinfectante, como agua bien fenicada, 
por ejemplo, y , finalmente, llenarlos con un cemento de coaltar ó 
asfalto. 

»Pero cuando el suelo se halle formado de materiales porosos, 
como tablas, t ierra , yeso, etc., etc., es imprescindible renovarle, por
que la imbib ic ión de las materias o rgán i ca s se verifica entonces 
demasiado profundamente para que el lavado sea eficaz. 

»Las tablas deben levantarse y sustituirse con materiales nuevos, 
después de e l iminar las capas terrosas sobre que descansen directa -
mente, s u s t i t u y é n d o l a s por otras nuevas mezcladas con coaltar. 

«El picado de los suelos formados de t ierra , yeso ó piedras m a l 
unidas se h a r á á bastante profundidad, de modo que puedan sust i 
tuirse las capas superiores penetradas por las sustancias o rgán icas 
con materiales nuevos mezclados con breas 6 con aceites de hu l la . 

»E1 fuego es un desinfectante de una fuerza superior á todos 
los d e m á s . Cuidando de manejarlo con prudencia, se puede sacar 
mucho partido de él para la desinfección sanitaria de los locales y 
objetos de uso de los animales que contengan. 

»E1 procedimiento m á s prác t ico y menos peligroso para aplicar el 
fuego á la des t rucc ión de las materias virulentas sobre las superfi
cies donde existen, es el que consiste en pasear la l l ama por es
tas superficies, á la manera de los pintores cuando quieren des
prender las capas de p in tura antiguas en las tablas pintadas a l barniz 
ó al óleo. Para esta operación pueden emplearse, ya teas de resina, 
ya, de preferencia, aparatos aná logos á los de los pintores. La l lama 
se pa sea r á con cierta l en t i t ud sobre las superficies infectadas, para 
que el calor, por donde quiera que obre, destruya nada m á s las 
materias o rgán icas ; y , con el fin de asegurar bien este resultado, 
se h a r á actuar sucesivamente muchas veces por los mismos s i 
tios. 

«Este procedimiento conviene sobre todo para la des infección do 
los objetos de madera: pesebres, tabiques de sepa rac ión , cubos, p i 
las, etc., que, en razón de su uso, se hal lan m á s expuestos á ensu
ciarse é impregnarse de materias o r g á n i c a s . E l calor de la l lama, 
al penetrar en la madera, destruye estas materias hasta el fondo 
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de sus poros y responde mejor que otro desinfectante, por este modo 
de obrar, al fin que se desea. 

»Para d isminuir en cuanto sea posible las probabilidades de un 
accidente, conTendrá sacar de los locales todos los objetos p o r t á t i 
les que deban someterse á la acc ión del fuego y operar en ellos al 
aire libre,, lejos de las materias que pudieran servir de pasto al fue
go, como los granzones, forraje seco, etc. 

«El fuego t a m b i é n puede aplicarse á las paredes de piedra ó de 
yeso; pero en este caso es preciso pasear la l lama con m á s l en t i t ud 
á causa de la menor conduct ibi l idad de los materiales para el calor 
y del menor riesgo en el manejo de la l l ama. 

«Por ú l t i m o , se puede ut i l izar la gran acción del fuego para hacer 
una desinfección radical por la de s t rucc ión de los objetos que p u 
dieran servir de receptáculos á los g é r m e n e s de la virulencia , ó por 
la exposic ión á su acción m á s ó m é n o s prolongada de los objetos de 
hierro, como las palas, horcas, almohazas, bocados, anillos para los 
toros, etc., etc. 

«Mas la desinfección puede no ser completa de spués de aplicados 
los diversos mé todos que acabamos de exponer para sanear lo mejor 
posible los locales; es t a m b i é n necesario buscar y destruir los ele
mentos del contagio en todas partes y en todos los rincones de los 
sitios altos, como sucede, por ejemplo, cuando suspendidos en el 
aire expirado se diseminan con él en la atmosfera del local y se de
positan sobre el polvo de las paredes, del techo y de todas las partes 
prominentes. 

»Estos elementos contagiosos, que en cierto n ú m e r o de enferme
dades son m u y vivaces, consti tuyen un peligro permanente, porque 
es posible que las corrientes de aire ó cualquier movimiento impre
so al polvo, á que e s t á n unidos, les suspendan en la a tmósfe ra , y 
que, absorbidos por organismos aptos para su cu l t ivo , den lugar á 
una man i f e s t ac ión de la enfermedad de que provienen. 

»De a q u í la necesidad de recurrir , para completar la des infecc ión , 
á cuerpos qu ímicos gaseosos, ó susceptibles de reducirse á vapor, 
que se difundan en la a tmósfera , y se pongan en contacto con los 
elementos contagiosos, no sólo en el polvo á que e s t á n unidos en l a 
superficie de las paredes, sino t a m b i é n en lo profundo de las grietas 
ó hendiduras y en los poros de los materiales permeables. 

«Los agentes gaseosos que se emplean m á s á menudo al efecto, 
en la p rác t i ca , son el cloro y el ácido sulfuroso. 

«Como estos gases obran mejor sobre las materias h ú m e d a s que 
sobre las secas, conviene producir vapor de agua en el local que se 
quiere desinfectar. E l procedimiento m á s sencillo, para obtener 
este resultado, consiste en apagar en cubos de agua, colocados den
tro del local, barras de hierro enrojecidas al fuego. 

•Algunas horas d e s p u é s de esta fumigac ión de vapor de agua, se 
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satura la a tmósfe ra del local de gases desinfectantes, sea el cloro, 
sea el ácido sulfur.oso, empleando al efecto cualquiera de los pro
cedimientos que más adelante espondremos, y se prolonga la acc ión 
de estos gases cuatro ó cinco horas, pasadas las cuales se renueva 
l a fumigac ión gaseosa, puesto que la cantidad de gas esparcido i n 
teriormente se reduce con gran rapidez por su escape al exterior, 
á pesar de cerrar bien las puertas y ventanas. 

»La regla que debe seguirse para cada enfermedad, será trazada 
en parágra fos especiales. 

»Una vez terminada la l impieza de la h a b i t a c i ó n , c o n v e n d r á , al: 
menos para las enfermedades cuyos elementos virulentos son los 
m á s tenaces, asegurar todo lo posible la eficacia de la des infección, 
cubriendo con cal las paredes y techos, de modo que no quede en 
n inguna parte la m á s p e q u e ñ a porción de polvo que sirva de recep
t á c u l o á los g é r m e n e s volát i les de la v i ru lenc ia . 

»En el maderaje puede emplearse la misma lechada de cal, 6 
mejor la brea vejetal ó minera l , que tiene la ventaja, bajo el punto 
de vista h ig ién ico general, de hacer que las maderas sean m é n o s 
permeables á los liquides de las secreciones y excreciones. 

sPor ú l t i m o , conviene esparcir por el suelo, después de lavado y 
reparado, ya el cloruro de cal en polvo, ya agua fenicada al grado 
de s a t u r a c i ó n . 

»Estos agentes producen sus efectos por su acc ión local y por sus 
emanaciones en la a tmósfera , 

j H a y enfermedades de t a l sut i l idad contagiosa, que es prudente,, 
d e s p u é s de aplicar las medidas desinfectantes citadas, dejar inha
bitados durante cierto t iempo los lugares infectados por estas en 
fermedades, y completar su saneamiento con la ven t i l a c ión obteni
da por el paso^ á t r a v é s de ellas, de corrientes de aire continuas. 

í C u a n d o la e v a c u a c i ó n demasiado prolongada de los locales i n 
fectados ocasionase grandes inconvenientes, se rá m u y ventajoso, 
siempre que se pueda, habitarles, durante cierto tiempo, nada m á s 
que por animales no susceptibles de contraer la enfermedad infec
tante; susti tuir , por ejemplo, los bueyes y las vacas á los caballos 
en las cuadras infectadas por el muermo; y los caballos á las vacas 
e n los establos infectados por la p e r i n e u m o n í a . 

»Cier tas circunstancias locales pueden contraindicar el empleo 
de ta l ó cual medida cuyas reglas se acaban de trazar. 

BASÍ las fumigaciones gaseosas de cloro y ácido sulfuroso no se 
e m p l e a r á n en los locales que se hal len en c o m u n i c a c i ó n directa ó 
por claraboyas, ya con las habitaciones de las personas, ya con las 
c á m a r a s de forraje que se hal lan encima de ellos. Estas clases de 
fumigaciones pudieran, en efecto, ser peligrosas para las personas 
que las respirasen, é inu t i l i za r los forrajes. 

«Además , tampoco se e m p l e a r á el fuego en las habitaciones cons-
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truidas con materiales demasiado inflamables, como las chozas de 
tablas, sobre todo cuando sus techos de claraboya e s t á n cubiertos 
de forrajes secos. 

»A los veterinarios, delegados del servicio sanitario, corresponde 
apreciar las circunstancias que pueden impedir , en casos especia
les, e l empleo de determinado medio desinfectante, y de hacer que 
se efec túe la des infección con los m á s apropiados á la naturaleza 
y disposic ión de los lugares. 

y>Desinfección del estiércol, granzones y restos de forrajes procedentes de 
los establos infectados.—El procedimiento m á s seguro de des infección 
de'los forrajes y granzones, impregnados de las materias de secre
c ión y e x c r e c i ó n de los enfermos, es la d e s t r u c c i ó n por el fuego. Mas 
este medio solo puede aplicarse al pr incipio de ciertas epizootias» 
para destruir inmediatamente los g é r m e n e s . 

»Cuando la cantidad de materias que deben quemarse es consi
derable, la p r á c t i c a de esta medida encuentra grandes dificultades 
para su uso. 

»Se puede desinfectar el es t i é rco l por los procedimlentes s i 
guientes: 

5>Empleo de la cal v iva , que se mezcla con el es t iércol por medio 
de la horca y de la pala, para mul t ip l i ca r los contactos entre l a cal 
y las materias infectadas. 

«Empleo , con el mismo objeto y de igua l manera, del cloruro 
de cal ó de zinc, de los sulfates de zinc, de cobre ó hierro . 

íR iego con ácido fénico puro en la p roporc ión de dos por ciento. 
«Riego con ácido sul fúr ico di luido en agua en la p roporc ión de 

diez por ciento. 
«Después de la des infecc ión por cualquiera de estos m é t o d o s , e l 

e s t i é r co l se e n t e r r a r á , cuando proceda de animales atacados de una 
enfermedad contagiosa cuyos g é r m e n e s sean m u y tenaces, como 
los del carbunco, p e r i n e u m o n í a contagiosa y peste bovina. 

«En cuanto á las d e m á s enfermedades, el es t ié rco l desinfectado 
puede enterrarse simplemente en los montones ordinarios donde 
e l calor de las fermentaciones t e r m i n a r á la d e s t r u c c i ó n de la v i r u 
lencia por el cambio de estado de las materias o r g á n i c a s y la ex
t i n c i ó n de la v i t a l idad de los g é r m e n e s que en ellas existen. 

»Del mismo modo que el es t ié rco l se t r a t a r á n los granzones pro
cedentes de los sitios ocupados por los enfermos, los forrages y res
tos de alimentos que dejan en los pesebres. 

«Las aguas del lavado in ter ior de los locales, cargadas de los re
siduos o rgán icos desprendidos de las paredes y del suelo, se d i r i 
g i r á n á u n sumidero hecho á propósi to para recogerlas y some
terlas á una des infecc ión por el ácido fénico, el ácido su l fúr ico , los 
sulfates de hierro, de cobre ó de zinc, etc. 

«Los materiales t é r r e o s desprendidos del suelo de los locales por 
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el picado^ se des in fec ta rán como ei es t iércol , y se enterraran 
con él. 

«Si el suelo es tá enlosado ó empedrado, se l a v a r á n las piedras 
antes de colocarlas de nuevo en su sitio. 

«Por ú l t imo , los maderos y las tablas se q u e m a r á n ó por lo me
nos se s o m e t e r á n á la acción del fuego, hasta que se carbonice su 
superficie, si se quiere emplearles ul ter iormente como l e ñ a . 

«En cuanto á los forrajes almacenados en las c á m a r a s de los loca
les infectados, y en c o m u n i c a c i ó n con estos por tablas de claraboya, 
el mejor medio de desinfectarlas es la aireacionr, 6 el oreamienio, que 
consiste en extenderlos en grandes superficies, r emov iéndo los de 
vez en cuando con la horca ó la pala, de modo que el aire se ponga 
en contacto con todas las capas. 

»Las medidas de desinfección no son uniformemente aplicables 
en todos los casos. Su e n e r g í a co r responderá á la naturaleza de las 
enfermedades, y sólo se ap l i ca r án las que sean rigorosamente e x i 
gidas por lo que se conoce de su modo de propagarse y de la resis
tencia de sus g é r m e n e s . 

»Las indicaciones que deben seguirse al efecto van expuestas 
en u n parágra fo especial. 

»Zisíade los agentes desinfectantes que pueden emplearse para el sanea 
miento de los sitios habitados por animales.—1."' Los carhonatos de sosa 6 de 
potasa disueltos en agua, ó el agua de l eg ía hecha con ceniza c o m ú n . 

«Estas sales, por su acción disolvente sobre las materias grasas» 
completan el lavado; pero no convienen para las enfermedades 
cuyos elementos contagiosos formados por microbas, se cu l t ivan en 
los medios alcalinos; 

»2.0 La cal v iva esparcida en el suelo, destruye las materias o r 
g á n i c a s que en él existen. 

»Se mezcla, como hemos dicho, con el es t ié rco l y las materias 
t é r r e a s desprendidas del suelo de las habitaciones infectadas. 

x>Tambien se emplea, en las fosas, sobre los c a d á v e r e s y sus restos 
para destruir en ellos la v i ta l idad de los g é r m e n e s contagiosos. 

«Suspendida en el agua, se usa para b a ñ a r las paredes y el m a 
deraje completando la des infección. 

S." E l permanganato de potasa, desinfectante m u y activo en la pro
porc ión de 5 por 100 de agua. Su precio relat ivamente elevado, se 
opone á su uso en superficies m u y extensas; pero se puede u t i l i za r 
con mucha ventaja su act ividad, reservando su ap l icac ión sobre 
las partes donde se haya ^depositado mayor cant idad de materias 
virulentas, como en el fondo de los pesebres, la parte de pared que 
corresponde á l a cabeza de los enfermos. 

«También puede utilizarse para el lavado de las ropas y manos de 
las personas que hayan hecho autopsias de animales enfermos y 
manejado sus restos. 
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»4.0 Los cloruros.—Los cloruros m á s antiguamente empleados 
para la des infección sanitaria son los cloruros de cal y de sosa (hipo-
cloritos de estas bases.) 

»E1 cloruro de cal se usa bajo la forma sólida y disuelto y suspen
dido en el agua. 

«Sólido se esparce por la superficie del suelo de los locales, donde 
ejerce una acc ión inmediata por su contacto con las materias o r g á 
nicas. A d e m á s , el cloro que se desprende se mezcla con el aire y 
contribuye, en cierto modo, á su saneamiento. 

»Se a ñ a d e a l es t iércol y á ios escombros del suelo para neutralizar 
las materias virulentas que contengan. 

«Mezclado con el agua del lavado, aumenta su act iv idad y com
pleta sus efectos. 

«El cloruro de zinc introducido hace algunos años en la p r á c t i c a 
sanitaria se considera m u y eficaz para neutralizar los v i rus . En la 
proporc ión de 5 gramos de cloruro seco por 1.000 gramos de agua, 
consti tuye un agua de lavado m u y conveniente para la l impieza de 
las paredes y del maderaje. 

«Su solución al q u i n c u a g é s i m o ó al centesimo en el agua h i r 
viendo, conviene para lavar las mantas, blusas, p a ñ o s contaminados 
y objetos de enjaezamiento. 

«El sulfato y el nitro-sulfato de zinc gozan de las mismas propie
dades que el cloruro, y pueden emplearse con igua l objeto. 

«No sucede lo mismo con los sulfates de cobre y hierro. 
«El bicloruro de mercurio (sublimado), t iene t a l ac t iv idad desinfec

tante que una so luc ión á 1.000, y hasta á 5.000, destruye, por un 
simple lavado, la act ividad de los g é r m e n e s m á s tenaces. Puede, 
pues, utilizarse esta gran fuerza de des infecc ión en los sitios donde 
hay m á s acumulo de g é r m e n e s . A tan débi l d i luc ión , su manejo no 
produce peligro alguno en las personas que le emplean. Sin embar
go, conviene que su uso sea siempre dir ig ido y vigi lado por los ve 
terinarios delegados de sanidad. 

«5.° E l cloro gaseoso.—Puede desprenderse el cloro en los locales 
por el procedimiento siguiente: 

»1.a fórmula : Cloruro de sodio 750 gramos. 
Peróx ido de manganeso 250 » 
Acido sulfúr ico 500 » 
Agua 500 « 

Mézclense estas sustancias en u n plato y c a l i é n t e n s e en u n 
h o r n i l l o . 

»2., fó rmula : Cloruro de cal I Partes 
Acido sulfúrico I iguales. 
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«Mézclese con una espá tu la de madera, y se verifica el despren
d imien to . 

JS<3 puede susti tuir el ácido c lorhídr ico ó el vinagre al ácido su l 
fúr ico . 

>La pr imera fórmula es superior á las otras dos, porque el cloro se 
desprende con m á s abundancia. 

»6.0 E l ácido sulfuroso.—obtiene proyectando la flor de azufre 
con ni t ra to potásico sobre las ascuas de un horni l lo . 

»7,0 E l ácido sulfúrico.—Diluido en agua, el ácido sulfúrico puede 
utilizarse ventajosamente para la des infección del es t ié rco l y de los 
escombros de los locales. 

«Considerado activo en la proporc ión de 2 por 100, para destruir 
la v i ta l idad del elemento contagioso del cólera de las gal l inas , 
puede aplicarse á la desinfección del suelo de los locales infectados 
por otras enfermedades. 

«8.* E l ácido fénico.—El ácido fénico, desinfectante m u y activor 
se emplea disuelto en agua en la p roporc ión de 2 por 100, para com
pletar y continuar la acción del lavado. 

«Cuando un local se ha l impiado y desinfectado bien, conviene 
continuar su acción desinfectante por el riego diario de las tablas 
con agua fenicada, que t a m b i é n se e m p l e a r á para la l impieza de 
los arroyos y el aseo de las paredes y el maderaje. 

«De esta suerte se evita el desarrollo de los agentes v i ru lentos 
que hubieran escapado á una pr imera des infecc ión . 

»E1 riego de las paredes, á toda su altura, con una bomba que 
proyecte agua fenicada, constituye t a m b i é n una buena p r á c t i c a . 

«Por ú l t i m o , se puede emplear el ácido fénico bajo la forma de 
fumigaciones, ya evaporándo le con agua hirviendo, y a p r o y e c t á n 
dole sobre una pala de hierro enrojecida al fuego. 

JEI ácido fénico puro, mezclado coa el es t i é rco l y con los res i 
duos orgánicos , es u n agente m u y poderoso para su des infecc ión . 

«9.° Breas vegetal y mineral; productos pirogenados, aceites pesados de 
gas.—Estas materias pueden servir ventajosamente para la des
infección del suelo de los locales por su mezcla con los materiales 
empleados en su repa rac ión , de spués del picado ó desempedrado. 

«Se u t i l izan t a m b i é n para b a ñ a r ó cubrir el maderaje y los zó
calos, después de completamente lavados y desinfectados. 

«10- Esencia de trementina.—Esta esencia, que mata la bacter idia 
carbuncosa y sus esporos, puede considerarse como el desinfectante 
específico del carbunco. Debe, pues, recurrirse á él, como expon
dremos en el pa rág ra fo relativo á las medidas de desinfecion que 
requiere esta enfermedad. 

«Tales son los medios que, en general, se adaptan mejor, á causa 
de su precio y la facilidad de su uso, á las necesidades de la p r á c t i c a 
de sanidad veterinaria. 
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»Ahora veremos como su apl icac ión m á s ó m é n o s e n é r g i c a y com
pleja, debe acomodarse á la naturaleza de las diferentes enfermeda
des contagiosas. 

»II. Desinfección de las calles, caminos, veredas y pastos.—En a l g u 
nos casos, los animales atacados de enfermedades contagiosas pue
den esparcir y dejar en los caminos que recorren, g é r m e n e s de 
contagio mezclados, ya con la baba de los enfermos (fiebre aftosa y 
peste bovina), ya con las mucosidades nasales (peste bovina, pe r i 
n e u m o n í a contagiosa, muermo), y a con los productos de las secre
ciones morbosas de la piel (lamparones, m o r r i ñ a , fiebre aftosa), y a 
con las materias escrementicias (peste bovina, carbunco). 

»Si los animales sanos siguen las huellas de los enfermos, pueden 
hallar la condic ión de su propia infección en los g é r m e n e s conta
giosos distribuidos por los ú l t i m o s en su t r á n s i t o . De este modo se 
propagan con frecuencia la peste bovina, la fiebre aftosa, la m o r r i ñ a 
y el carbunco. 

»Mas no solamente pueden infectar los caminos, etc., los animales 
vivos; los trasportes de c a d á v e r e s y de es t ié rcol procedentes de a n i 
males enfermos const i tuyen t a m b i é n una condic ión de disemina
c ión de los g é r m e n e s contagiosos en d i cñas v ías . 

»Por ú l t i m o , en las calles de las aldeas, y en las inmediaciones 
de las granjas infectadas, la infección puede resultar de las orinas 
cargadas de materias escrementicias, procedentes de los locales 
donde se hal lan los animales enfermos. 

«Para evitar la d i s e m i n a c i ó n de los contagios por la v ía p ú b l i c a , 
es preciso que de spués de pasar los animales enfermos 6 los carros 
de trasporte de los c a d á v e r e s y es t ié rcol , se l i m p i e n de las materias 
escrementicias espelidas por dichos animales y de los restos que 
caen de los carruajes, y que estas materias se recojan con palas y 
se ent ierren á los lados de los caminos. 

»E1 barrido estiende las mucosidades morbosas 6 la sangre proce
dente de los carros y las expone á una acc ión m á s r á p i d a y m á s ef i 
caz del aire. 

»En cuanto á los arroyos de los pueblos, deben lavarse y des
infectarse, ya con agua fenicada, ya con cloruro de cal ó de zinc ó 
sus sulfates. 

»La des infección de los pastos se verifica naturalmente por las 
corrientes de aire que pasan por su superficie; pero se puede faci 
l i t a r la acc ión oxidante del aire sobre las materias virulentas que 
pueden mezclarse con los escrementos, estendiendo estos en lugar 
de apilarlos. T a m b i é n se pueden enterrar los montones separada
mente de un golpe de azada en el sitio que ocupen. Pero el esten
derlos es un medio más rápido y perfecto de d e s t r u c c i ó n de los g é r 
menes por la acc ión del aire. Sin embargo, para ciertas enfermeda
des, como la peste bovina, es preferible recoger las materias escre-
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menticias en carretillas y enterrarlas en una sola zanja que se aisla 
con una empalizada. 

I I I . De ¡a desinfección en sus relaciones con cada enfermedad contagiosa 
inscritas en el art. I.0 de la ley de policía sanitaria.—1.* Peste bovina.— 
Para esta enfermedad, las medidas de desinfecion aplicables á los lo 
cales, calles, caminos, sendas y pastos, deben ser todo lo m á s 
completas que se pueda, á causa de la g ran act ividad del elemento 
contagioso y de la gran facilidad de su t r a s m i s i ó n á la vez por 
las relaciones directas ó indirectas de los animales entre sí, y por 
el intermedio de las materias virulentas que los enfermos hayan 
dejado en los sitios de su permanencia. 

»Hay ejemplos frecuentes de focos de contagio que se han avivado 
en locales ma l desinfectados de la peste bovina y en los pastos re
poblados demasiado pronto y que no hablan tenido tiempo de sa
nearse por la acc ión del aire sobre las materias escrementicias es
parcidas por los enfermos. 

«Hay tanto m á s i n t e r é s en destruir esta p ropagac ión de la peste 
bovina por el intermedio de los locales y de los parajes infectados, 
cuanto que esta enfermedad es exót ica ; y que una vez agotados los 
focos de su contagio, se t iene la certeza absoluta de que no ha do 
reaparecer mientras no se importe de nuevo de los pa íses donde es 
e n d é m i c a y viene p e r p e t u á n d o s e desde hace siglos. 

»Todas las precauciones son pocas para asegurar la d e s t r u c c i ó n 
de sus g é r m e n e s en los locales infectados. 

»Antes de sustraer el es t iércol de los establos que hayan de sa
nearse, hay que proceder á su des infección en el mismo sitio, y a 
por la cal v iva , ya por el riego con el ácido fénico, ó el ácido su l 
fúrico di luido, ó con una solución de cloruro ó sulfato de zinc. 

í H e c h o esto, se traslada al patio formando una pi la separada 
del m o n t ó n pr inc ipa l . Un sumidero recoge las aguas del lavado. 

»Se l imp ia entonces el polvo y las telas de a r a ñ a de las paredes y 
del techo; después se emplean los chorros de vapor calientes, que 
se d i r igen á toda la superficie de la h a b i t a c i ó n . A falta de vapor^ se 
h a r á uso del agua caliente, clorurada, fenicada ó sulfatada, y si se 
dispone de una bomba, se echa mano de ella para proyectarla, 
como el vapor, en todas direcciones. 

»S1 no hay m á s que agua fría para efectuar la pr imer limpieza, 
es preciso activarla todo lo posible con el ácido fénico ó los cloruros 
de cal, sosa ó zinc. 

«Después de humedecer las paredes y el maderaje con un p r i 
mer riego, se raspan para desprender las materias o r g á n i c a s adhe-
rentes, luego se lavan otra vez con un cepillo de grama; por ú l t i 
mo, una vez secas las superficies, se completa su des infecc ión por 
el fuego aplicado especialmente en las partes m á s impregnadas por 
las materias de las secreciones. 
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nUii postrer lavado de estas partes con una solución de sublimado 
é 1 por 1,000, ó una solución de permanganato potásico á 5 por 100, 
da una g a r a n t í a m á s de la completa desinfección de los g é r m e n e s 
en las partes as í l impiadas. 

«Donde mayor cuidado debe ponerse para la des infecc ión es en e l 
suelo de los establos, á causa de la gran virulencia de las materias 
escrementicias. 

«Por tanto, después de la s u s t r a c c i ó n del es t ié rcol , de los excre
mentos y de todos los residuos procedentes de las paredes, es ne
cesario lavar con abundancia el suelo del establo, empleando de 
preferencia el agua birviendo; luego se b a r r e r á bien con una es
coba usada, y si su empedrado se baila en buen estado de con
se rvac ión , b a s t a r á el lavado sucesivo con aguas desinfectantes, 
cuyo efecto «e completa al efecto esparciendo cal v iva ó cloruro 
de cal. 

»Pero si las junturas de las piedras del suelo no se bai lan en buen 
estado de impermeabil idad, es preciso que se reparen completa
mente eliminando los cementos que las unen; d e s p u é s se r iega e l 
hueco resultante con ácido fénico puro ó ácido sulfúr ico d i lu ido, y 
se l lenan luego con un cemento nuevo mezclado con coaltar, brea ó 
aceite de hul la . 

jCuando el á rea de los establos sea de madera ó de t ier ra , es ab
solutamente necesario repararla con materiales nuevos. Las tablas 
se l e v a n t a r á n y q u e m a r á n ó, por lo menos, se c a r b o n i z a r á n bien si 
se quiere aprovecharlas para l eña . L a t ierra se p i c a r á hasta la pro
fundidad de 10 á 12 c e n t í m e t r o s , enterrando, á esta profundidad, 
las capas de la superficie que son las m á s impregnadas de materias 
o r g á n i c a s . Después se r iegan las capas m á s profundas con u n l í q u i 
do desinfectante, como el ácido fénico ó el ácido sulfúr ico di luido, 
de modo que se destruyan los g é r m e n e s virulentos arrastrados por 
las infiltraciones excrementicias. Por ú l t i m o , se sust i tuyen las ca
pas de tierras eliminadas por materiales mezclados, como en los ce
mentos de las junturas, con brea ó sustancias pirogenadas. 

«Los zócalos de las paredes, cuando son de yeso, pudiendo i m 
pregnarse de materias virulentas, deben revocarse de nuevo. 

»Los escombros procedentes de la r e p a r a c i ó n del suelo s e r á n des
infectados del mismo modo que el es t i é rco l y amontonados con él 
para enterrarlos en sitios que no frecuenten los animales de raza 
bovina, ó t a m b i é n los carneros, aunque estos son mucho m é n o s aptos 
para contraer la enfermedad que los primeros. 

íS i endo contagiosa la peste bovina por las v ías aé r ea s , es m u y 
probable que existan g é r m e n e s en las partes superiores de los loca
les infectados. 

>Es, por lo tanto, necesario, después de haber l impiado las pare
des y el techo del polvo y las telas de a r a ñ a , completar la desinfec-
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cion con fumigaciones de cloro ó de ácido sulfuroso, renovadas m u 
chas veces. 

«Por ú l t imo , concluido esto, se lociouan con cal las paredes y los 
techos, y se h a ñ a el maderaje con una capa de hrea. 

JLOS forrajes almacenados en las c á m a r a s de los estahlos infecta
dos dehen ventilarse. Esta simple p rác t i ca hasta cuando las c á m a 
ras no comunican con el estahlo por una clarahoya. En el caso con
trar io , se s e p a r a r á n de la masa de forraje, las capas m á s profundas 
que hayan estado inmediatamente en re lac ión con la a tmósfe ra del 
estahlo, y si no hay cahallos que consuman en seguida estas capas, 
es preciso, ó quemarlas, ó enterrarlas con el es t ié rco l . 

«Apar te de los locales, los arroyos de e v a c u a c i ó n de las orinas, 
los empedrados impregnados de materias excrementicias de los 
enfermos d e h e r á n lavarse con l íqu idos desinfectantes apropiados, 
así como repararse si por las junturas ha hahido infiltraciones pro
fundas. 

jLas capas exteriores de los montones de es t iércol , sohre las cua
les, durante el curso de la enfermedad, se han depositado los ex
crementos y los granzones de los enfermos, se e l i m i n a r á n y enter
r a r á n con el es t iércol y los escomhros de los estahlos; removiendo 
luego los montones para que las materias de la superficie penetren 
en el inter ior y sufran m á s directamente la influencia de la fer
m e n t a c i ó n , 

«Tratándose de la peste hovina, sobre todo, conviene evitar la d i 
s e m i n a c i ó n en los caminos de las materias contagiosas que pueden 
caer de los carros de trasporte de los cadáve re s y del e s t i é r co l . 

»Es, pues, necesario adoptar las mayores precauciones para l a 
carga de estos carros, evitar que l leven una cantidad excesiva de 
es t iércol , ó que las materias procedentes de los c a d á v e r e s no se der
ramen en el trayecto que recorran, debiendo i r d e t r á s de ellos u n 
hombre provisto de pala y escoba para recoger y cargar de nuevo 
los residuos vertidos y barrer las materias l í qu idas . 

ÍLOS pastos habitados por animales enfermos se l i m p i a r á n con el 
mayor cuidado de sus escrementos recogiéndolos en una carret i l la , 
para enterrarlos, p rév ia desinfección, en una fosa cuyos l ím i t e s se 
p r o t e g e r á n con empalizadas durante una es tac ión . 

j)2.° Perineumonía contagiosa.—Siendo la p e r i n e u m o n í a contagiosa 
trasmisible, como la peste bovina, por las relaciones directas de los 
animales entre sí, y por las v ías aé reas , las medidas de des infecc ión 
correspondientes son a n á l o g a s á las que exige la peste bovina. Como 
en esta, hay que recurr i r á las medidas m á s eficaces del lavado de 
las paredes, del maderaje y de los techos de los locales, al mismo 
t iempo que á las fumigaciones de cloro ó de gas sulfuroso para 
atacar los elementos del contagio en todos sus r ecep t ácu lo s donde 
el aire expirado por los enfermos les haya depositado. 
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»En cuanto al es t i é rco l y á los escombros de los establos, basta 
desinfectarlos y enterrarlos en los montones comunes, para e x t i n 
g u i r los elementos de la y i ru lenc ia . 

«Los granzones, los forrajes, los restos de alimentos sobre los 
que ban dejado caer su baba y el pus son m á s peligrosos que el es
t i é rco l , porque se impregnan directamente de materias virulentas; 
por eso deben someterse con m á s e n e r g í a que el ú l t i m o á la a c c i ó n 
de los desinfectantes. L a d e s t r u c c i ó n por el fuego de los granzones 
y forrajes es u n medio m á s eficaz de supr imi r este foco posible de 
contagio; p e o es mejor emplear el ácido fénico, la cal v iva ó el ác i 
do sulfúr ico d i lu ido. 

»La d i s e m i n a c i ó n de la p e r i n e u m o n í a en los caminos procedentes 
de los carros de trasporte de los c a d á v e r e s y del es t ié rco l , es m é n o s 
t emib le que t r a t á n d o s e de" la peste bovina. 

»Así, no es necesario adoptar medidas tan rigorosas para su sa
neamiento. 

»En cuanto á los pastos, b a s t a r á , para desinfectarlos, extender las 
materias excrementicias, donde quiera que se encuentren, y aguar
dar los efectos de la a i r eac ión sobre los elementos contagiosos que 
contengan, 

»3.0 Morriña.—La m o r r i ñ a del carnero es susceptible de t r a s m i 
t irse á distancia y por contacto directo como la peste bovina y l a 
p e r i n e u m o n í a ; exige, por consiguiente, medidas de des in fecc ión 
a n á l o g a s . Sin embargo, hay que considerar que en las partes bajas 
de los apriscos es donde se encuentran concentrados p r inc ipa lmen
te los elementos del contagio, porque proceden pr incipalmente de 
las p ú s t u l a s c u t á n e a s y pueden depositarse en las paredes y en e l 
maderaje, ya con los humores de estas p ú s t u l a s en el per íodo de su 
sec rec ión , ya con el polvo de sus costras en el de d e s e c a c i ó n . 

«En estas partes bajas es donde la acc ión desinfectante debs pro
ducirse con m á s e n e r g í a . 

«Consist irá , d e s p u é s de la s u s t r a c c i ó n del es t ié rco l , de las telas 
de a r a ñ a y del polvo adherente á las paredes y al techo, en la l i m 
pieza minuciosa con el agua caliente ó el vapor, mejor que con l e g í a 
fr ia , de las paredes y del suelo. 

«Es te ú l t i m o se p i ca rá á cierta profundidad, y se s u s t i t u i r á n sus 
capas m á s exteriores con materiales nuevos mezclados con sustan
cias desinfectantes. Los pesebres se l a v a r á n fuera del aprisco, con 
agua caliente, y luego se e x p o n d r á n á la acc ión de la l l ama. 

«Hay que revocar la parte baja de las paredes donde los carneros 
suelen frotarse, sobre todo al t e rminar ia enfermedad, cuando la 
c i ca t r i z ac ión de las p ú s t u l a s produce comezones. 

«Por ú l t i m o , t a m b i é n se recomienda la des infecc ión gaseosa por 
el cloro ó el gas sulfuroso para desinfectar las partes superiores del 
aprisco donde es m u y posible que los g é r m e n e s suspendidos en l a 

TOMO m 43 BIE 
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a tmós fe ra con el polvi l lo de las costras de las p ú s t u l a s se hayan 
depositado, sobre todo en los puntos salientes. 

»La desinfección de las paredes y techos por la cal y del suelo por 
e l cloruro calcico, completan la ope rac ión . 

«Es preciso abstenerse de cubrir con brea los pesebres y el made
raje, para que los vellones no se perjudiquen. 

»Pudiendo servir los vellones de los carneros de r e c e p t á c u l o á los 
g é r m e n e s , ya en los animales curados, ya en los que han cohabita
do solamente con ellos, es preciso, si la e s t ac ión lo permite , desin
fectarles b a ñ á n d o l e s en una corriente de agua, y f ro tándoles con 
cepillo 6 con la mano, y j a b ó n . 

>A falta de una corriente de agua, se puede recurr i r á las t inas 
que se emplean para los b a ñ o s contra la sarna. 

»Si es impracticable la des infecc ión de los vellones, se recurre á 
la a i reac ión , en los corrales ó cercados donde los r e b a ñ o s han de 
permanecer confinados algunos dias, al concluir el periodo de se
c u e s t r a c i ó n , con el fin de que la v i ta l idad de los g é r m e n e s conta
giosos que existan en los vellones tenga el t iempo suficiente para 
desaparecer bajo la acc ión del aire. 

i>El traje que lleve puesto el pastor mientras dure la enfermedad 
en el r e b a ñ o debe t a m b i é n desinfectarse con logias apropiadas, 
porque pueden quedar algunos g é r m e n e s en las materias o r g á n i c a s 
secas de que e s t á n manchados los vestidos, y t rasmit irse, por su 
intermedio, la m o r r i ñ a á los animales sanos, v í r g e n e s de toda afec
ción anterior. 

»E1 es t ié rco l de los apriscos y los escombros procedentes del p i 
cado del suelo, se de s in f ec t a r án con la cal v iva y el ác ido fénico; 
d e s p u é s b a s t a r á enterrarles en el m o n t ó n c o m ú n para que la fer
m e n t a c i ó n les desinfecte por completo. 

«4.° Sarna.—La des infecc ión cons i s t i r á pr imero en la sustrac
c ión del es t ié rcol y restos de los forrajes, que se e n t e r r a r á n en el 
m o n t ó n c o m ú n ; d e s p u é s en el lavado con agua hirviendo del m o b i 
l iar io del aprisco y en el riego con agua que contenga en d i so luc ión 
sulfuro potás ico . Los zócalos se l a v a r á n con cepillo y la misma so
luc ión caliente. 

«Conviene l lenar con flor de azufre las grietas de las paredes y 
del maderaje en las partes bajas. 

«S.0 Fiebre ajiosa.—Las medidas de desinfección para la fiebre 
aftosa, enfermedad no trasmisible por el aparato respiratorio, con
s i s t i r án , d e s p u é s de la s u s t r a c c i ó n del es t ié rcol y los restos del for
raje, que se e n t e r r a r á n en el m o n t ó n c o m ú n , en la l impieza, con 
agua hirviendo, de las paredes y objetos manchados por la baba de 
los enfermos y la serosidad que fluye de las v e x í c u l a s de sus p i é s . 
L a l impieza se rá completa en las paredes que e s t á n frente á los a n i 
males, las pilas, los pesebres, las barras y los tabiques de separa-
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c ioñ . Es preciso regar el suelo con agua hirviendo fenicada, barrer
le bien y extender d e s p u é s en su superficie una capa de cal v iva 6 
de cloruro de cal. 

JNO es necesario el picado por la poca tenacidad del v i rus . Tam
b i é n es i n ú t i l recur r i r á la des infección gaseosa, por no ser infec
ciosa la enfermedad. 

«Basta, para desinfectar los caminos, barrerlos de spués de pasar 
los animales enfermos. 

«Por ú l t i m o , los pastos se desinfectan por sí mismos en algunos 
dias por la acc ión del aire. Las materias excrementicias, no siendo 
virulentas, tampoco exigen medidas especiales. 

))6.0 Muermo y lamparones.—La medida de des infecc ión que exigen 
el muermo y los lamparones puede l imi ta rse á los sitios ocupados 
por los enfermos, en las cuadras, cuando se t iene la certeza de que 
estos no han podido infectar á otros por su t r a s l a c i ó n . 

»La des infección cons i s t i r á en la l impieza minuciosa de estos 
sitios por el lavado con agua hi rviendo alcalina y el raspado de las 
paredes, de los pesebres y de los tabiques de s epa rac ión . 

»Cuando las maderas son viejas y -están impregnadas de l í q u i 
dos, es preciso someterlas á la acc ión de la l l ama para secarlas y 
destruir en sus poros las materias virulentas que hayan penetrado 
con la saliva y las mucosidades nasales. Para mayor g a r a n t í a se 
p r a c t i c a r á el lavado complementario del fondo de los pesebres con 
una solución de permanganato potás ico ó de sublimado. 

»E1 es t ié rcol y los restos de forraje, e x t r a í d o s de los sitios infecta
dos, se e n t e r r a r á n en el m o n t ó n c o m ú n , de spués de su des infecc ión 
con la cal v iva ó el ácido fénico. 

«Una vez s u s t r a í d o el es t ié rco l y los granzones, es preciso lavar 
minuciosamente el suelo del paraje infectado con agua h i rv iendo 
fenicada; cuando el piso no es tá bien unido, hay que repararle ó, 
por lo m é n o s , picar bien las jun turas , para sust i tuir las capas i m 
pregnadas de materias o r g á n i c a s por un cemento coaltarado. 

«En las cuadras cuyo suelo es t á formado de materiales permea
bles, hay necesidad de picarle y rehacerle de nuevo, por lo m é n o s 
las partes situadas en la p rox imidad del pesebre que hayan podido 
impregnarse m á s por las materias que fluyen de la nariz y boca de 
los enfermos. 

«Estas medidas deben aplicarse á toda la cuadra, cuando, por 
ejemplo, en las cuadras de las posadas, existen condiciones para que 
todos los puntos puedan infectarse. 

«Una vez lavadas y raspadas, las paredes se l o c i o n a r á n con lecha
das de cal; los objetos de madera se c u b r i r á n con brea. 

sEs necesario que todos los Objetos que hayan estado en contacto 
con los animales enfermos sean desinfectados, ó completamente 
destruidos por el fuego si son de escaso valor para conservarlos. En 
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esta clase se encuentran las esponjas, los cepillos, las mantas v ie 
jas, los arreos de cabeza, las cuerdas de sujeción, etc. Se s o m e t e r á n 
á la acc ión del mismo elemento los objetos de hierro, como almoha
zas, bocados, cadenas de sujeción, etc. 

Los arreos que puedan utilizarse se l a v a r á n con agua de l eg í a ca
l iente, pero es necesario reemplazar en ellos con almohadillas nue
vas las que, habiendo estado en contacto con la piel de los animales 
enfermos, se hayan contaminado por los sudores y sobre todo por las 
materias morbosas. 

«Los cubos y las artesas donde hubieren bebido los caballos en
fermos se l i m p i a r á n con una solución hirviendo de permanganato 
potás ico ó se s o m e t e r á n á la acc ión de la l lama. 

«En los establecimientos donde los caballos abrevan en grandes 
pilas comunes, estas se l a v a r á n con cepillo, especialmente por la 
parte superior de sus paredes donde los enfermos suelen depositar 
el pus y la saliva, y se d a r á salida al agua. 

"Conviene t a m b i é n evacuar el agua de los sitios donde, de spués 
del trabajo, se l i m p i a n los caballos del lodo que se adhiere á sus 
miembros, y no renovar el l íqu ido sino d e s p u é s de lavar con una es
coba las paredes de estos depós i tos . 

»La des infecc ión en estas enfermedades no exige el empleo de 
agentes gaseosos, por no ser infecciosas. 

»7.0 Mal del coito.—La desinfección aplicable al ma l del coito con
s is t i rá ú n i c a m e n t e en la s u s t r a c c i ó n de los granzones que pueden 
impregnarse durante el d e c ú b i t o sobre todo de las materias proce
dentes de los ó r g a n o s genitales de los enfermos, machos ó hembras, 
y en el lavado minucioso de los sitios que ocupen. 

»No t r a s m i t i é n d o s e esta enfermedad m á s que por las relaciones 
sexuales, no hay necesidad de n inguna otra p r e c a u c i ó n . 

»8.0 Rabia.—La rabia de los ca rn ívo ros no exige otros medios de 
des infecc ión que el lavado con agua caliente de todas las superfi
cies donde los animales rabiosos hayan dejado su baba. Los restos 
de alimentos que quedan en los cajones ó guaridas de perros, ó en 
las pocilgas, se d e s i n f e c t a r á n con ácido fénico, porque const i tuyen 
r e c e p t á c u l o s de los elementos contagiosos, y se a r ro ja rán al e s t i é r 
col ó á las letrinas. 

í P a r a los herb ívoros , hay que sustraer los granzones y los restos 
de alimentos en los sitios que ocupaban, d e s p u é s de recomendar el 
t ratamiento prévio por el agua hirviendo de las materias a l imen t i 
cias que quedan en el fondo de las pilas, para evi tar la fácil inocu
lación de estas materias con las heridas de las manos de los pala
freneros. Todo ÍO que haya podido impregnarse de la baba de los 
enfermos, granzones, forrajes, restos de alimentos, debe enterrarse 
en el es t ié rco l . 

«Los pesebres, tabiques de separac ión , etc., se l a v a r á n con agua 
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hirviendo. Se q u e m a r á n los cabestros, las cuerdas de sujeción y los 
taragallos, para evitar las inoculaciones en el hombre .por el mane
jo de estos objetos impregnados de saliva. 

aConviene t a m b i é n someter á la acc ión de la l lama, hasta la car
bonizac ión , los puntos del maderaje mordidos durante los accesos. 

»Los cubos y las pilas se l a v a r á n minuciosamente con agua h i r 
viendo, lo mismo que las partes del suelo en que haya caldo la 
saliva de los enfermos. 

»Se v a c i a r á n las pilas de piedra ó las artesas que s i rvan de abre
vaderos comunes, donde los caballos rabiosos hubieren bebido en el 
periodo in i c i a l de la enfermedad. 

íSe q u e m a r á n las esponjas empleadas en la cura de los enfermos 
en el comienzo de su afecc ión . 

»En cuanto á sus mantas, si e s t á n impregnadas de 'baba, se 
t r a t a r á n por la l eg ía , previa su i n m e r s i ó n en un l iquido desinfectan
te con permanganato potás ico 6 cloruro de zinc. 

»9,0 Carhmco.—Los g é r m e n e s del contagio del carbunco, en es • 
tado corpuscular, gozan de una tenacidad que exige medios m u y 
e n é r g i c o s para e x t i n g u i r los focos de esta a f ecc ión ; 

»En el suelo de los locales, cuando e s t á compuesto de materias 
m u y permeables, es donde se encuentran pr incipalmente e^tos g é r 
menes á consecuencia de infiltraciones de las materias escrementi
cias, y sobre todo de la sangre que se expulsa, cuando la muerte , 
por la boca, el ano y las v ías ur inar ias . 

«Las condiciones de infección del suelo por las infi l t raciones de 
sangre se hal lan, en especial, realizadas cuando, lo que no es raro, 
se d e g ü e l l a n los animales en el sitio donde se encuentran, cuando 
van á espirar, para salvar su valor comercial . 

«Por consiguiente, el suelo debe desinfectarse pr inc ipa lmente 
para sanear los sitios donde haya habido animales atacados de car
bunco. 

«La pr imera i nd i cac ión que debe llenarse es evacuar el e s t i é r c o l 
acumulado con frecuencia en gran cant idad en los apriscos, y t r a 
tarles por un desinfectante e n é r g i c o , como la cal v iva , las sales de 
zinc, el cloruro ó el sulfato, el ácido sulfúr ico di lu ido en agua, en la 
proporc ión de 10 por 100, las soluciones de sulfato de cobre ó de 
hierro, etc., etc. 

«Después de su des infecc ión , el es t i é rco l se de j a rá en montones 
aislados, ó se e n t e r r a r á en sitios donde los animales no vayan á 
pastar. 

«Una vez l imp io de es t i é rco l el suelo de los locales, hay que des
infectarle r e g á n d o l e con esencia de t rement ina . 

i L a t ie r ra del suelo se t r a t a r á por la cal v iva y se e n t e r r a r á con e i 
e s t i é r c o l . 

íS i los esfuerzos de la des infecc ión se han de d i r i g i r p r inc ipa l -
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mente sobre el suelo de los locales que sirve con facilidad de terreno 
de cul t ivo á los g é r m e n e s del carbunco, no bay que omi t i r , sin e m 
bargo, el lavado de las paredes y mobil iario del aprisco y del esta
blo con agua caliente, y aplicar de spués con u n pincel la esencia 
de t rement ina en las superficies l impias . 

»La acc ión específica de este agente contra la bacteridia y sus 
esporos, hace que sea el mejor de los desinfectantes contra el car
bunco; así , c o n v e n d r á rociar con él los c a d á v e r e s antes de enterrar
los, y regarle luego en la superficie de las fosas (1). 

»IV. Desinfección de los wagones de ferro-carril, y de los muelles d« 
embarque y desembarque.—Los wagones que hayan trasportado an ima
les deben desinfectarse d e s p u é s de cada viaje, para evitar la dise -
minac ion . 

»La des infección cons i s t i rá en las medidas siguientes: 
v i . " S u s t r a c c i ó n del es t ié rco l ; 
»2.i Lavado con agua en abundancia, y mejor con una bomba, 

de las paredes y suelo; 
«S.3 Raspado de las paredes y suelo de donde, con u n gancho 

apropiado, se d e s p r e n d e r á n las materas o r g á n i c a s intercaladas en 
las junturas de las tablas, 

»4.a Nuevo lavado con mucha agua y una escoba áspera ; 
"5.a Riego de las superficies l impias con una solución desinfec

tante inodora, como la de cloruro 6 nitro-sulfato de zinc, para no i m 
pedir el trasporte en los wagones de m e r c a n c í a s al imenticias poro
sas, como los a z ú c a r e s y las harinas. 

«Pueden emplearse para la des infección de los wagones los chor-

(1) M. Pasteur ha demostrado que los gusanos procedentes de los cadáveres de ani
males carbuncosos enterrados, pueden dejar en la superficie del suelo g é r m e n e s v i r u 
lentos de la enfermedad, que suele trasmitirse á los animales sanos que pastan en estos 
sitios. Para evitar semejante medio de infecc ión y, en general, oponerse á ella todo lo 
posible, M. Thouvenet, de Limoges, ha ideado un medio muy ingenioso, sencillo y de 
poco dispendio, para destruir en el cadáver el microbio del^carbunco. 

S e g ú n este práct ico , basta introducir, por una abertura practicada en un vaso grue-
f-o del cuello, un tubo de caut-chouc terminado por una c á n u l a bien sujeta al vaso 
con una ligadura. E l otro extremo del tubo comunicaria con el fondo de un cubo de 
madera colocado abastante a l tura para que el liquido, compuesto de 1 por 50 de ácido 
su l fúr ico , tuviese bastante pres ión y penetrase en poco tiempo, por s í solo, en los ca
pilares, impregnando los tejidos y atacando todos los tejidos y l íqu idos del cuerpo. L a 
dificultad consiste en que el l íquido llegue hasta lo m á s í n t i m o d é l o s tejidos. 

M. Thouvenet, desinfecta, además , las granjas, laboratorios, fábricas, etc., cuando 
el aire de estos locales contiene g é r m e n e s infecciosos, cubriendo las paredes interiores, 
cada dos meses, con una capa de coaltar, y utilizando, para el mismo fin, las chimeneas 
de estos establecimientos. A l efecto, se dispone ei hornillo de tal modo, que el aire t en
ga, por necesidad, que atravesar el hogar donde l a mayor parte de los g é r m e n e s que
dan destruidos; los que pudieran escapar, son detenidos en el hollin de la chimenea, 
que formará uno ó dos recodos. fRecueil des travaux du comité consullatif d'hygiéne pu
blique de Frunce el des ocles o f/icielles de l-Administration sanilaire; t. X I I , p. 108-y s i 
guientes. París , 1883. (Ad.) 
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ros de vapor caliente; pero no siendo este procedimiento genera l i -
zable en todos los los muelles, debe quedar facultativo; tanto m á s , 
cuanto que la l impieza, t a l como acabamos de indicar , es suficiente. 

«En cuanto á la l impieza de los muelles^ en los sitios de embar
que y desembarque, hay que sustraer las materias escrementicias 
deyectadas por los animales, lavar con gran cantidad de agua y 
barrer los sitios que hayan ocupado, asi como el camino que hubie
ren seguido. 

»E1 es t i é rco l e x t r a í d o de los wagones se ap i l a rá lejos de los sitios 
de embarque y desembarque, para que los animales no puedan t e 
ner n i n g ú n contacto con ellos. 

»V. Desinfección de los vehículos, luques ó ha/rcas que hayan trasportada 
animales vivos ó mtiertos y estiércol procedente de los locales.—Los proce
dimientos de des infecc ión aplicables á estos v e h í c u l o s son i d é n t i 
cos á los que se acaban de indicar para los wagones. L impieza con 
gran cant idad de agua, raspado de las superficies, nuevos lavados 
y riego con un l íquido desinfectante. 

»VI. Desinfección de los cadáveres.—Consistirá en el lavado, antes 
del trasporte, de los orificios por donde las materias, sangre ó ex
crementos, cargados de principios virulentos, pueden derramarse 
durante el t rayecto hasta las [fosas. C o n v e n d r á , cuando se trate de 
enfermedades m u y contagiosas, como la peste bovina, obstruir 
estos orificios, ya con t ie r ra , ya con estopa ó trapos viejos. 

«En tales casos, todas las precauciones son pocas.» (Ad.) 

«REAL ORDEN DE 12 DE SETIEMBRE DE 1848: PRECAUCIONES EN CASOS DB 
EPIZOOTIAS.—MEDIDAS SANITARIAS PARA PRECAVER LA EPIZOOTIA (1). 

*k. c o n t i n u a c i ó n se inserta el informe que la Escuela superior de 
Veter inar ia del reino ha evacuado por ó r d e n de S. M. , acerca de las 
medidas sanitarias que conviene adoptar para precaver y curar en 
su caso la epizootia aftosa de que han sido atacados en este año los 
ganados. De real ó rden , etc. Madrid 12 de Setiembre de 1848. 

«Escuela superior de Veterinaria.—Excmo. Sr.: Cumpliendo esta 
Junta de c a t e d r á t i c o s con uno de los deberes m á s sagrados de su 
ins t i tu to , cual es el de auxi l ia r con sus conocimientos á los lauda
bles deseos de las autoridades que los reclaman parala c o n s e r v a c i ó n 
de la salud de los animales domés t i cos , que son ó con t r ibuyen á ser 
la riqueza de los pueblos, y deseando cuanto le sea posible dar c u m 
p l imien to á la consulta que ha di r ig ido á ese minis te r io el s e ñ o r jefe 
pol í t ico de la provincia de Teruel, re la t iva á la enfermedad que se 
ha l lan padeciendo los ganados trashumantes, vacuno, lanar y cab r ío 
propios de D.Juan Domingo y Mariano González , vecinos de Griegos, 

(1) Abella, Manua l administrativo de sanidad terrestre y marl l ima. Madrid, 18T9. 
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l a cual parece ser, s e g ú n el vocal de la Junta de A g r i c u l t u r a que 
l a suscribe, D. Francisco Santa Cruz, la conocida con los nombres 
de afto ungular, esíomatilis a/tosa ó glosopeda, y cuya consulta se ha 
dignado V . E. d i r i g i r á esta Junta para que en su informe diga 
acerca de ella cuanto se la ofrezca y parezca, va á dar c u m p l i 
miento á lo preceptuado por V . E. con la mayor clar idad que le 
sea posible. 

Í Varias son las provincias de E s p a ñ a en que se ha presentado esta 
enfermedad, atacando en unas á los ganados vacuno, lanar y de 
cerda, en otras al vacuno, lanar y cabr ío , y en algunas al de cerda 
exclusivamente, como ba sucedido en Medina Sidonia á mediados 
de Mayo ú l t i m o , y en Málaga el mismo mes, aunque en esta pro
v inc ia la padecieron después los ganados citados anter iormente: 
esta enfermedad, que puede decirse la han padecido los ganados 
en la mayor parte de las provincias de E s p a ñ a , no sólo en el pre
sente año , sino t a m b i é n en los pasados 39 y 40, se ha notado que en 
todos los animales atacados ha presentado unos mismos caracteres, 
ha ocasionado unos mismos fenómenos morbosos, ha seguido una 
misma marcha y por lo regular ha hecho perecer un corto n ú m e r o 
de animales, y en algunos pueblos, como en Ecija, ha sido raro el 
an imal que ha sucumbido; pero esto puede atribuirse á lo benigno 
del c l ima , de modo que la mortandad de los animales es tá en rela
c ión con la s i t uac ión topográf ica de la provincia invadida, 

»Es ta enfermedad, ó sea la estomatitis a f tosaóg losopeda , consiste 
en la apa r i c ión de una ó varias flictenas ó ampollas en el canal i n 
t e rd ig i t a l de los animales fisípedos, la cual se abre m u y pronto, 
dando lugar á la salida de un l íqu ido seroso, bastante fétido y espeso: 
en toda la parte inferior de las extremidades atacadas se presentan 
algunas grietas ó llagas, d e s p r e n d i é n d o s e en parte ó en to ta l idad 
las p e z u ñ a s en algunos ganados: estas ú l c e r a s se hacen sinuosas y 
suelen formarse algunos gusanos: la c l aud i cac ión es algunas veces 
t a n intensa, que los animales no pueden mantenerse en pié; en e l 
ganado vacuno, lanar y cabr ío aparecen las mismas flictenas en la 
membrana mucosa de la boca, y á u n suelen extenderse á las m á r 
genes de los lábios; estas flictenas t a m b i é n se abren con p ron t i t ud 
y const i tuyen las aftas. La apa r i c ión de ellas en los ganados expre
sados suelen ser dependientes, ó bien de las mismas causas que 
dan lugar á la in te rd ig i t a l , o bien aparecer á c o n s e c u e n c i a de lamerse 
los animales el sitio donde se hal la esta ú l t i m a ; en el ganado de 
cerda es m u y raro que se presenten las aftas, pero en cambio apa
rece la diarrea y d i s e n t e r í a . Los profesores que han tratado esta en
fermedad han observado que los animales j ó v e n e s la sienten m é n o s 
que los adultos y los viejos, y los bueyes m á s que las vacas, siendo 
benigna en lo general en los cerdos. 

>Las causas que pueden dar lugar á esta enfermedad son bastan-
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te conocidas, siendo el mayor n ú m e r o de ellas locales, dependien
tes de los inviernos m u y lluviosos, dando lugar á la humedad exce
siva de los terrenos en que pastan los animales, influyendo esto no
tablemente en la salud de ellos, y par t icularmente en la parte i n 
ferior de las extremidades, que es el sitio que percibe m á s directa
mente esta influencia: la mala naturaleza de los pastos es otra de 
las causas que inf luyen poderosamente al desarrollo de la estoma
t i t i s aftosa. Cuando los animales se hal lan sometidos por a l g ú n 
t iempo al influjo de todas estas circunstancias, nada tiene de raro 
el que se presente en gran n ú m e r o de ellos una enfermedad i d é n 
t ica , en razón á obrar en todos de u n mismo modo y á u n con una 
misma intensidad; pero para que esta enfermedad se haga sentir 
en los animales, necesariamente tiene que haber en ellos una pre
dispos ic ión bien marcada para contraerla, pues de lo contrario la 
causa no inf luye en ellos y su salud no se altera; de lo que resulta 
que la enfermedad en c u e s t i ó n , si bien es verdad que la padecen 6 
pueden padecerla u n gran n ú m e r o de animales de una ó d i s t in ta 
especie á un mismo tiempo ó sucesivamente, t a m b i é n lo es que no 
es comunicada por u n an imal enfermo á otro sano, sino que es oca
sionada por el influjo que producen en ellos las causas mencionadas: 
asi es que se ha visto en algunas provincias que han sido impor ta 
dos los animales atacados de esta enfermedad, que los existentes en 
ella no la han padecido* por todas estas razones, y teniendo presente 
que todas las causas, y a locales ó ya generales, sólo pueden dar l u 
gar á enfermedades enzoót icas y ep izoót icas , p o d r í a m o s decir que la 
glosopeda ó fluoungular no tiene este c a r á c t e r ; pero esta Junta, te
niendo en cons ide rac ión los diferentes pareceres de profesores ins
t ruidos sobre la ó no contagiabil idad de esta enfermedad, y al mis 
mo t iempo teniendo presente lo delicada que de suyo es esta cues
t ión , mucho m á s cuando las observaciones hechas para resolver este 
problema no han dado hasta el dia los resultados favorables para la 
dec i s ión de uno ú otro extremo, se encuentra en el caso de no dar 
u n parecer decisivo acerca de este punto, á la verdad el de mayor 
i n t e r é s , recomendando, entre otros procedimientos que m á s ade
lante se e x p o n d r á n , la s e p a r a c i ó n ó aislamiento de los animales 
enfermos de los sanos, p r e c a u c i ó n que siempre debe tomarse y que 
no perjudica en nada para la cu rac ión de ia enfermedad, antes a l 
contrario, pueden redundar algunas ventajas á los mismos an ima
les. Sentados todos estos p r e c é d e n t e s , y p r e s e n t á n d o s e la enferme
dad que es objeto de este informe de un modo poco dudoso para su 
clasif icación, debe precederse sin la menor d e t e n c i ó n á establecer 
el t ra tamiento m á s adecuado para poderla combatir . L a p r imera 
p r e c a u c i ó n que debe adoptarse es el aislamiento ó s e p a r a c i ó n de los 
animales sanos de los enfermos, colocando á estos en habitaciones 
b ien ventiladas, cuidando escrupulosamente de su aseo y l impieza, 
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usando alimentos blandos y de fácil m a s t i c a c i ó n , tales como la 
yerba tierna, las gachuelas de harina y salvado, patatas cocidas, ú 
otras que proporcionen los sitios en donde reine: por bebida á todo 
pasto se da rá el agua acidulada ya con el vinagre ó y a con el ác ido 
sul fúr ico: t a m b i é n se rá m u y conveniente hacer respirar á los a n i 
males, pero por un corto t iempo, el vapor del cloro, int roduciendo 
para ello el ganado en sus respectivas habitaciones. Cuando el an i 
m a l ó animales se les notase m u y tristes, con la r e sp i r ac ión acele
rada, pulso lleno y tardo, ojos lagrimosos, cabeza baja y dficul tad 
en los movimientos, debe practicarse una ó dos s a n g r í a s , con lo 
que se c o n s e g u i r á detener los progresos del ma l , y á u n la salida de 
las ampollas y la formación de las aftas; pero si esto no puede con
seguirse y ya se hubiesen presentado de antemano, se les l a v a r á l a 
boca repetidas veces con una compos ic ión formada de dos partes de 
vinagre, una de agua de ruda, un p u ñ a d o de ajenjos, otro de sal y 
media onza de asafé t ida : en las e n c í a s se p r a c t i c a r á n algunas l igeras 
escarificaciones con el objeto de dar salida á una corta cantidad de 
sangre, usando enseguida los masticatorios emolientes y atempe
rantes endulzados, r e e m p l a z á n d o l o s d e s p u é s de algunos d ías con 
una disolución de sal en agua ó v inagre , a ñ a d i e n d o u n poco de 
mie l ; luego que las flictenas se hayan abierto, se o b s e r v a r á si las 
ú l c e r a s son profundas, si sus bordes e s t á n callosos, si exhalan u n 
olor fétido y si su color es l ívido oscuro: cuando presentan todos es
tos c a r á c t e r e s debe temerse un fin funesto, en cuyo caso se recur
r i r á á la compos ic ión pr imera que se ha citado, frotando con ella la 
cavidad de la boca, par t icularmente los sitios ulcerados, hasta ver
ter sangre, ó bien se u s a r á una d i so luc ión del cloruro de calcio en 
bastante cantidad de agua de cebada, a ñ a d i e n d o una corta can t i 
dad de alcanfor, todo con el objeto de reanimar los f enómenos v i 
tales del sitio afectado y de deterger las ú l ce r a s en lo que sea posi
ble. Cuando las ú l c e r a s se presentan de u n color rubicundo, sin m a l 
olor, separadas unas de otras, de un d i á m e t r o p e q u e ñ o y sus bordes 
resáceos , debe esperarse una pronta y feliz cu rac ión ; en este caso 
sólo deben usarse algunas bebidas l igeramente t ó n i c a s , los mas t i 
catorios de malvas y malvabisco l igeramente acidulados con el v i 
nagre, una dieta moderada y poco ejercicio: con esto suele lograrse 
ia cu rac ión antes del segundo setenario. En algunas reses, pa r t i cu 
larmente en las vacunas, suele presentarse alguna di f icul tad en la 
excrementacion, á consecuencia de estar aumentada la absorc ión 
in tes t inal ; cuando esto suceda, se r e c u r r i r á al procedimiento ord i 
nario, poniendo algunas lavativas emolientes, á las que se a ñ a d i r á 
el aceite y la sal c o m ú n : si por el contrario hubiese diarrea, se d a r á 
á los animales las gachuelas, los cocimientos de cebada, arroz ó 
avena nitrados. 

»Si por u n incidente se presentasen las flictenas en las tetas ó 
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mamas, se p rocu ra r á lavarlas con mucho cuidado, para no reven
tarlas, n i hacer salir sangre, con un cocimiento emoliente, a ñ a 
diendo un poco de jara: si las hembras estuviesen criando y el pe
zón se hallase enfermo y obstruidos sus conductos, se p r o c u r a r á 
o r d e ñ a r l a s con mucho cuidado, procurando que no mamen las crias, 
porque en este caso, d e s p u é s de excitar, demasiado la mama, podria 
agravarse la enfermedad, d á n d o l e s el agua en blanco bien car
gada de harina de cebada ó de arroz; y para que puedan b e b e r í a 
con facilidad, se las pone al lado de las madres bebiendo estas a l 
mismo t iempo. Todo el plan curat ivo que se acaba de exponer hace 
referencia solamente á la enfermedad aftosa presentada en la boca; 
pero cuando ocupa la r e g i ó n i n t e rd ig i t a l deben aplicarse desde e l 
pr incipio de su apa r i c ión los pediluvios de agua de malvas con unas 
gotas de extracto de saturno ó bien de agua y v inagre , los que 
deben cesar luego que la flictena se haya abierto y presentado las 
ú l c e r a s , s u s t i t u y é n d o l a s con las lociones de agua clorurada, a p l i 
cándo las alrededor de la corona y entre las p e z u ñ a s , poniendo para 
cada ocho onzas de agua una de cloruro: t a m b i é n se puede proceder, 
pero con p r e c a u c i ó n , á la abertura de la flictena para evitar el 
desarado y la absorc ión del l iquido que contiene; pero como ella lo 
verifica por sí misma al poco t iempo de su apa r i c ión , seria mejor 
no recurr i r á aquel procedimiento, porque puede ser seguido de 
accidentes graves; sólo sí se podrá prac t icar cuando una abertura 
se retrase por a l g ú n t iempo. Si las extremidades afectadas se 
presentasen hinchadas y edematosas, doloridas las coronas, sa l ien
do por entre las p e z u ñ a s una mater ia saniosa y fét ida, se l a v a r á n 
con frecuencia con un cocimiento emoliente resolutivo; y si con 
esto no se notase a l g ú n a l iv io , se s u s t i t u i r á con el agua clorurada 
bien cargada; si á pesar de todo lo expuesto el m a l no cediese, se 
pueden practicar algunas ligeras escarificaciones de arr iba á abajo 
dejando salir la sangre necesaria, y en seguida se ap l i ca rá cual
quiera de los cocimientos anteriormente dichos. 

»Como lo m á s temible de esta enfermedad es el desarado, ca ída de 
las p e z u ñ a s , cosa que en el mayor n ú m e r o de veces no puede e v i 
tarse, es necesario que cuando suceda se un t en las falanges que 
quedan al descubierto con una compos ic ión de polvos de cal, a lba -
yalde, yema de huevo é incienso, l avándo la s antes con u n coc i 
miento de ja ra : t a m b i é n se pueden cubrir con una masa bien espesa 

. de cloruro de cal con agua, la que se'pega con faci l idad y se conser
va por mucho t iempo. 

"El plan d ie t é t i co se rá el mismo que el que queda establecido por 
la enfermedad aftosa. Respecto al uso de los productos de los a n i 
males que mueran de esta enfermedad, c o n v e n d r á que por ahora 
y hasta tanto que las observaciones y experimentos practicados 
por profesores destituidos de todo e sp í r i t u de part ido nos aclaren s i 
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esta enfermedad es ó no contagiosa, se prohiba el consumo de la 
cabeza y ó r g a n o s que encierra, el h ígado , pulmones, corazón, bazo, 
e s t ó m a g o , intestinos y las extremidades, cuidando las autoridades 
de que se adopten todas las medidas convenientes, no tan sólo para 
que tenga puntual cumpl imiento todo lo expuesto, sino t a m b i é n 
para que las pieles se disequen con cal en el acto de separarlas del 
cuerpo. 

»En cuanto á l a s carnes, sólo b a s t a r á hacer una obse rvac ión , y es: 
que cuando esta enfermedad se p r e s e n t ó en los años 39 y 40, se 
d e m o s t r ó que la ae las reses vacunas no produjeron el menor t ras
torno, y sólo se notó que cuando las reses murieron m u y atacadas 
de esta enfermedad, el uso de sus carnes no ocasionaron m á s que 
una l igera descompos ic ión de vientre, lo que hizo que se permit iera 
la venta de ellas; los d e m á s ganados atacados, como el lanar y el de 
cerda, no produjeron el uso de sus carnes daño alguno, n i á l a espe
cie humana n i á los animales sanos. 

sEs cuanto esta Junta puede manifestar á V . E. en el informe que 
se ha servido pedirle. Madrid 21 de Agosto de 1848.» (Ad.) 

«REAL ÓRDEN DE 12 DE JUNIO DE 1858, SOBRE INOCULACION DE LA VA
CUNA EN LOS GANADOS (1). 

»(GOB.) Para que la real ó r d e n que V . S. r ec ib i r á con esta fecha, 
excitando á promover la inocu lac ión de los ganados, tenga c u m p l i 
do y m á s cabal efecto, se ha servido acordar S. M. , oído el d i c t á m e n 
del Consejo de Sanidad, que se hagan á V . S. las prevenciones 
siguientes: 

wl . ' No hay inconveniente en que la inocu lac ión se practique en 
cualquiera e s t ac ión del año ; pero la pr imavera y el otoño son las 
m á s adecuadas. Sin embargo, cuando se tema el contagio, por ha
ber aparecido la viruela en algunas reses ó r e b á ñ o s de la localidad, 
d e b e r á precederse inmediatamente á la ope rac ión . 

))2.* No necesitan las reses p r e p a r a c i ó n alguna para ser inocula
das; pero se debe evitar el hacerlo en reses ya contagiadas y que 
tengan la fiebre de inocu lac ión üe la viruela na tura l . 

»3.a Aunque la inse rc ión del virus puede practicarse en cual
quiera parte del cuerpo, es preferible la cara inferior de la cola ó la 
base de la oreja, por ser fácil amputarlas del todo en caso de acci
dente. T a m b i é n lo es la cara in terna de los muslos ó bragada, 
pero de n i n g ú n modo debe hacerse en el brazuelo n i en el v ient re . 

))4.a Deben practicarse á lo sumo dos picaduras, y a con la l a n 
ceta, ya con la aguja laureolada, levantando u n poco la epidermis 
y dejando debajo el v i rus . Conviene que practique esta ope rac ión 

(1) Abella, loe. cit. 
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un veterinario, pues el modo de ejecutarla influye ex t raordinar ia-
meute en su resultado. 

s5.a Debe libertarse, en cuanto sea posible, á las reses inocula
das, del frió h ú m e d o , de la intemperie y de u n excesivo calor. 

))6.a Una de las cosas que m á s iof luyeu en los buenos resultados 
de la inoculac ión , es la e lecc ión del virus varioloso. Cuando se 
quiera tomar de una res enferma de viruela , se e leg i rá aquella que 
la padezca regular, benigna, y que a l mismo t iempo sea joven, 
fuerte, ági l , alegre, en un estado regular de carnes, de buena cons
t i t u c i ó n y que sólo tenga un corto n ú m e r o de p ú s t u l a s y viruelas. 
Se pre fe r i rá entre és t a s la que sea circular ú ovalada, bien formada, 
que sobresalga del n ive l de la piel y que se desprenda sin d i f i cu l 
t ad y sin dolor, l igeramente blanquizca en su circunferencia y en 
su superficie, y de la cual pueda quitarse con facil idad la pe l í cu l a 
que la cubre. 

»7.a La verdadera mater ia variolosa que debe elegirse para la 
i nocu l ac ión es la serosidad clara, trasparente, rojiza, que sale á la 
superficie de la p ú s t u l a despojada de su cubierta e p i d é r m i c a , ó que 
mana de las incisiones practicadas en su espesor. L a serosidad que 
sale mezclada con sangre es t a m b i é n v i ru len ta , y trasmite, al m é -
nos estando fresca, una vi ruela t an benigna como de pus puro. 

»8.a E l v i rus procedente de la viruela inoculada es preferible ál 
de la vi ruela natural , cual lo han demostrado los experimentos prac
ticados durante medio siglo. Este procedimiento ha merecido en las 
naciones donde se observa el nombre de cul t ivo del pus varioloso. 
Puede y debe conservarse este pus, á fin de que los ganaderos le 
tengan siempre á su disposic ión cuando quieran inocular sus reses, 
ó bien para poderlo r e m i t i r á largas distancias sin que pierda sus 
propiedades virulentas . La manera de recogerlo en cristales ó t u 
bos capilares y de usarlo, es enteramente i d é n t i c a á la que se prac
t ica en la especie humana ó en la vaca para la vacuna. 

«Q.8 La v a c u n a c i ó n de los ganados pudiera encomendarse á las 
Juntas provinciales de Sanidad ó á los subdelegados de Veter inar ia , 
s e g ú n parezca m á s conveniente, repartiendo todos los anos entre 
los ganaderos el suficiente n ú m e r o de cristales con pus varioloso, 
para que en la época oportuna se practique la i nocu l ac ión . 

jDe real ó rden lo comunico á V . S. para que, d á n d o l a s publ ic idad, 
especialmente entre los ganaderos, para que estos se penetren de 
las inmensas ventajas reportadas por el sencillo sistema de la i n o 
cu l ac ión , se l leven á feliz t é r m i n o los deseos de S. M . en i n t e r é s de 
la indust r ia y la agr icu l tura , á la vez que de la p ú b l i c a salubridad, 
para lo cual d e s p l e g a r á V . S. el celo de que tiene dadas repetidas 
pruebas Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 12 de Junio de 
1858.—Posada Her r e r a .—Señor gobernador de la provincia de » 
(Adición.) 
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«CIRCULAR D E 22 D E F E B R E R O D E 1875, E S T A B L E C I E N D O L A S R E G L A S Q U E 

D E B E N A D O P T A R S E POR LOS G O B E R N A D O R E S , J U N T A S P R O V I N C I A L E S D E 

S A N I D A D Y S U B D E L E G A D O S D E V E T E R I N A R I A P A R A E V I T A R E L I N C R E 

M E N T O D E L A P L A G A D E L A V I R U E L A E N E L G A N A D O L A N A R (1). 

»(GOB.) Remit ido á informe del Consejo nacional de Sanidad el 
expediente instruido con motivo de la apar ic ión de la v i ruela en el 
ganado lanar de A l m a t r e l , provincia de Lér ida , dicha corporac ión 
ha emit ido el siguiente d i c t á m e n : 

«Excmo. Sr : En ses ión de ayer ha aprobado este Consejo por 
unanimidad el d i c t á m e n de su comis ión permanente, q u é á con t i 
n u a c i ó n se inserta: 

«Por tanto, si los actuales consejeros opinan en la mater ia de que 
se ' rata como opinaban los que les precedieron, puede elevarse a l 
gobierno este d i c t á m e n proponiendo laá siguientes reglas, que 
fueron consultadas en Julio de 1858: 

« l / No hay inconveniente en que la inocu lac ión se practique en 
cualquiera e s t a c i ó n del año , aunque la pr imavera y el o toño son las 
m á s adecuadas. Sin embargo, cuando se tema el contagio por haber 
aparecido la v i ruela en algunas reses ó r e b a ñ o s de una localidad, 
d e b e r á precederse inmediatamente á la operac ión . 

»2.a No necesitan las reses p r e p a r a c i ó n alguna para ser inocula
das; pero se debe evitar el hacerlo en reses ya contagiadas y que 
tengan la fiebre de i n c u b a c i ó n de la v i ruela na tura l . 

«S." Aunque la i n s e r c i ó n del v i rus puede practicarse en cual 
quiera parte del cuerpo, es preferible la cara inferior de la cola á la 
base de la oreja, por ser fácil de a m p u t a c i ó n en caso de accidente. 
T a m b i é n es r e g i ó n á propósi to la cara in terna de los muslos ó bra
gada, pero de n i n g ú n modo debe hacerse en el brazuelo n i en el 
v ientre . 

))4.a Deben practicarse á lo sumo dos picaduras, y a con la l a n 
ceta, ya con la aguja lancetada, levantando un poco la epidermis 
y dejando debajo el v i rus . Conviene que practique esta ope rac ión 
un veterinario, pues el modo de ejecutarla inf luye ext raordinar ia
mente en su resultado. 

BS." Debe libertarse, en cuanto sea posible, á las reses inocula
das del frió h ú m e d o , de la intemperie y de un excesivo calor. 

»6.a Una de las cosas que m á s influye en los buenos resultados 
de la inocu lac ión , es la e lecc ión del vi rus varioloso. Cuando se quie
ra tomar de una res atacada de viruela , se e l eg i r á aquella que la 
padezca regular, benigna, y que al mismo t iempo sea jóven , fuerte. 

(1) Amella, loe. cil. 



E P I Z O O T I A S 687 

ág i l , alegre, en un estado mediocre de carnes, de buena const i tu
c ión , y que solo tenga u n corto n ú m e r o de p ú s t u l a s ó viruelas. Se 
prefer i rá entre estas la que sea circular ú ovalada, bien formada, 
que sobresalga del n ive l de la piel y que se desprenda sin d i f icu l tad 
y sin dolor, l igeramente blanquizca en su circunsferencia y en l a 
superficie, y de la cual pueda quitarse con facilidad la pe l í cu la que 
l a cubre. 

v i . * L a verdadera materia variolosa que debe escogerse para l a 
i n o c u l a c i ó n es la serosidad clara, trasparente, rojiza, que sale á l a 
superficie de la p ú s t u l a , despojada de su cubierta e p i d é r m i c a , ó que 
mana de las incisiones practicadas en su espesor. La serosidad que 
sale mezclada con sangre es t a m b i é n vi rulenta , y t rasmite , al m é -
nos estando fresca, una vi ruela tan benigna como el pus puro. 

»8. ' E l virus procedente de la viruela inoculada, es preferible a l 
de la v i ruela na tura l , como lo ban demostrado los experimentos 
practicados durante medio siglo. Este procedimiento ba merecido 
en las naciones donde se practica el nombre de mltivo del pus vario
loso. Puede y debe conservarse este pus á fin de que los ganaderos 
lo tengan siempre á su disposic ión cuando quieran inocular sus ro 
ses, ó bien para poderlo r e m i t i r á largas distancias, sin que pierda 
sus propiedades virulentas . La manera de recogerle en cristales, ó 
mejor en tubos capilares, y de usarle, es enteramente i d é n t i c a á l a 
que se practica en la especie humana ó en la vaca para la vacuna. 

nQ.3 La v a c u n a c i ó n de los ganados pudiera encomendarse á las 
Juntas provinciales de Sanidad ó á los subdelegados de veter inar ia , 
s e g ú n parezca m á s conveniente, r e p a r t i é n d o s e todos los años entre 
los ganaderos el suficiente n ú m e r o de cristales con pus varioloso, 
para que en la época oportuna se practique la i nocu lac ión . 

»Y conforme S. M. con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. 

»De real orden lo comunico á V . S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . s. muchos a ñ o s . Madrid 22 de Febrero de 1875. 
—Romero y Rob ledo .—Señor gobernador de la provincia de » 
(Qac. 3 Marzo.) (Ad.) 

« R E A L O R D E N D E 14 D E JULIO D E 1875, DANDO I N S T R U C C I O N E S P A R A E V L -

T A R L A E X T E N S I O N Y A G R A V A C I O N D E LAS E N F E R M E D A D E S C O N T A G I O 

S A S Q U E S U F R E L A G A N A D E R Í A (1). 

»{FOM.) S. M. el r ey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
»1." Que se r e ú n a n las Juntas de Sanidad en los pueblos en que 

las haya, y donde no existan que inmediatamente se const i tuyan 
para deliberar y resolver lo m á s conveniente á fin de evi tar la i n -

(1) Abella, loe. cit. 



C88 E P I Z O O T I A S 

vasion de las enfermedades contagiosas reinantes, ó de curarlas sí 
la localidad estuviere ya invadida. 

Í2.0 R e c o m e n d a r á vivamente la v a c u n a c i ó n del ganado, dando, 
si le parece, reglas para verificar la operac ión , y m a n d a r á que sean 
quemadas ó enterradas las reses muertas. 

))3.0 Tan pronto como un rebaño sea atacado, los pastores sepa
r a r á n las reses enfermas y d a r á n aviso á la autoridad local . 

ná.' Los alcaldes, consultados los ganaderos en jun ta , s e ñ a l a r á n 
t i e r ra y abrevadero aparte á los ganados contagiados. 

«S." Por ú l t i m o , las empresas de ferro-carriles c u i d a r á n que los 
wagones en que se trasporten reses sean lavados y desinfectados 
con cloro de spués de cada viaje, cuya operac ión se ver i f icará de
lante y bajo la responsabilidad del v ig i lan te ó comisario del go
bierno. 

«Es tas medidas son de u t i l idad púb l i ca , no babiendo nadie que 
no es t é directa ó indirectamente interesado en que se atajen el 
incremento y p r o p a g a c i ó n de esas enfermedades que diezman los 
r e b a ñ o s , enflaquecen las reses, y cuando son mortales, bacen ma l 
sana la carne destinada al consumo. 

»Es de creer que los ganaderos y pastores, las autoridades locales 
y las empresas de ferro-carriles, cada cual en la parte que les con
cierne, se a p r e s u r a r á n á cumpl i r con las ó rdenes de V . S.; mas, por 
s i alguno ma l aconsejado trata de eludirlas, conviene que fije las 
penas en que incurran por ello, y que se apliquen sin excusa para 
que baya el debido escarmiento. 

»Ei celo de V . S. por la p ro t ecc ión y fomento de los intereses de 
esa provincia, cuyo mando c i v i l supremo le es tá confiado, bace es
perar que inmediatamente p r e s t a r á su a t e n c i ó n al buen servicio 
de este ramo de Sanidad, sin lo cual pronto t e n d r á que lamentar el 
pa í s mayores desastres. 

»Y de ó rdeu de S. M . , etc. Madrid 14 de Julio de 1875.—Orovio.— 
Señor gobernador c i v i l de la provincia de » (Gac. 15 Julio.) (Ad.) 

Bibliografía.—Recherches Mstoriques et physiques sur les maladies épi-
zootiqnes, por Paulet. Par í s , 1775. 2 vo l . en 8.°—Exposé des moyens cu-
ratifs et preservartifs quipeuveni éb'e employés contre les maladies pestilen-
tielles des hCles á comes, por V i c q d 'Azyr . P a r í s , 1776.—Instructions et 
ohservations sur les maladies des animaux domestiques, por Chabert, F l a n -
d in y Huzard, 6 vo l . en 8.°—Dictionnaire des sciences medicales, ar t . ÉPI-
ZOOTIE, por Guersant. Pa r í s , 1875.—Dictionnaire de médecine, chirurgie 
^ í J ^ m w a t V í , por Hur t r e l d 'Arboval . Pa r í s . 1838, 6 v o l . en 8.°—Re-
cueilde me'decine vélerinaire, passim.—Dictionnaire de rindustrie, art . ÉPI-
ZOOTIE, por Trebuchet. Pa r í s 1835.—Traité sur la pólice sanitaire des 
animaux domestiques, por Delafond. Pa r í s , 1838, en 8.°.— Traité Mstori-
que et pratique sur les maladies epizooíiques, por Dupuy. P a r í s , 1833.— 



E S C U E L A S D E P A R V U L O S 68i» 

Dictionnaire général d'admmisiraiion. Pa r í s , 1848.—Collection o/Jicielle 
des ordomnnces de pólice depuis 1800 Jusgu'á 1862.—Peucli, Precis de pó
lice sanitaire veierimire. Pa r í s , 1884.—Aragó, Tratado completo de las 
enjermedades de los animales domésticos. Madr id , 1884. 

E S C O R B U T O . — F. NAYAL (HIGIENE). 

E S C U E L A S D E P A R V U L O S . — L a s escuelas de párvulos (1) 
son establecimientos benéficos donde se admiten niños de ambos 
sexos basta la edad de seis años cumplidos, para prodigarles 
durante el dia, cuidados maternales ó de la primera educación. 

Esta institución, dice el doctor Thouvenin, deLille, es-un in
menso beneficio para los bijos de los obreros: permite á las 
madres dedicarse á su trabajo; aparta á los niños del peligro de 
la vagancia; les inculca ideas de obediencia y exactitud; les l i 
bra durante el invierno del frió que experimentan en casa de 
sus padres; les permite respirar un aire más puro que en su 
propio domicilio; les babitúa, desde pequeños, á recibir algu
nos principios de educación; obliga á las madres á lavarles y 
limpiarles, pues de otro modo estarían sucios. 

El origen de las escuelas de párvulos data del último siglo; 
esta útil creación es debida á Oberlin, pastor protestante en 
ios Vosgos. Después, en París / la marquesa de Pastoret aco
gió, en una casa del arrabal Saint-Honoré, cierto número de 
niños de cuatro á seis años, al cuidado de religiosas. En 1826, 
el desarrollo que esta institución adquirió en Inglaterra llamó 
la atención de M. Cocbin y otros filántropos, abriéndose al poco 
tiempo, en París y en los distritos manufactureros, algunas 
escuelas. 

Sin embargo, parece ser que, en un principio, esta institu-
tucion fué acogida con poco favor y con desconfianza. En 1829, 
las limosnas eran insuficientes para sostener la Gasa Cochin y 
otros tres asilos que habia en París. El Consejo general de hos
picios tuvo que acudir en su auxilio. Mas, desde 1830, la ins
titución de las escuelas de párvulos llegó á consolidarse en Pa
rís, y se extendió á las principales ciudades de los departamen
tos. En 1837, había en Francia 261 escuelas, repartidas en 172 
municipios, donde concurrían diariamente 29.214 niños. En 1840 
asistían á 555 escuelas, en 352 municipios, 50.986 niños. En 

(1) E a F r a n c i a Salxs de asilo. 

TOMO IIÍ 41 
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1843, á 1.489 escuelas, en 750 municipios, 96.192 niños. En 1846, 
se calculaba que liabia en Francia más de 2.000 escuelas de 
párvulos. De 1846 á 1855, el progreso ha sido aún más nota
ble. Se cuentan en la actualidad (1860) más de 3.000 escuelas 
para 200.000 niños. El departamento del Sena, que no tenia 
más que 6 escuelas en 1830 y 27 en 1846, posee en la actuali
dad 104, de ellos 51 en París, y 53 en los distritos de Saint-
Denis y de Sceaux. 

Pero no olvidemos, observa M. Malarce, que se calcula 
en 3.600,000 el número de niños de dos á seis años; que, de es
tos, más de la mitad pertenecen á familias necesitadas, y que, 
para 1.800,000 niños, no bastan 3.000 asilos, sino 20.000 por lo 
menos (1), 

Por otra parte, no es el Estado, no son los Consejos g-ene-
rales de los departamentos ni los municipios, los que impiden 
esta extensión más rápida y completa. Las escuelas de párvulos 
constituyen una de esas instituciones á las que no basta con
ceder créditos para establecer todas las condiciones de existen
cia. Sólo el tiempo y una larga experiencia puede crear el per
sonal tan meritorio de directoras, de madres por la abnegación 
y la ciencia de la caridad. 

Institución privada y municipal en 1829, revindicada por el 
Estado en 1833, como una parte de la instrucción primaria, la 
orden de 22 de Diciembre de 1837, completada por los de
cretos del Consejo real de Instrucción pública de 4 de Abri l 
y 6 de Febrero de 1838, dieron su primera organización á las 
escuelas de párvulos. Esta organización, dependiente luego de 
una administración más general, fué modificada, como la misma 
instrucción primaria, por la ley de 15 de Marzo de 1850, por los 
decretos de 7 de Octubre de 1850 y 9 de Marzo de 1852, y por 
la ley de 14 de Junio de 1854. Pero, en estos últimos tiempos, 
las escuelas de párvulos han sido objeto de una activa preocu
pación, habiendo, paradlas, una legislación especial. El 9 de 
Agosto de 1850, una instrucción ministerial recomendó ciertas 
medidas para generalizar el establecimiento de escuelas norma
les donde se formen las directoras de las escuelas de párvulos. 
El 16 dé Mayo de 1854, un decreto colocó estas escuelas bajo la 

(1) E n 186% había en París 83 escuelas de párvu los públ icas y 37 libres. Una escuela 
públ i ca ó libre por cada 15.210 habitantes. E n I S H se contaban 146 escuelas de p á r v u 
los, 110 públ icas y 36 libres. Una escuela públ ica ó libre por cada 13.621 habitantes. L a 
prororcion por 100 de niños inscritos en estas escuelas era de 1'34. 
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p r o t e c c i ó n de S. M . l a empera t r i z , y c r e ó , dependiente de l m i 
n i s te r io de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , u n a j u n t a cen t r a l de pa t rona to , 
encargada p r i n c i p a l m e n t e de confeccionar u n p l a n de r e fo rma 
y perfeccionamiento . A l a ñ o sig-uiente, d icha j u n t a t e r m i n ó su 
t rabajo bajo l a pres idencia de l cardenal M o r l o t ; e l decreto 
de 21 de Marzo y e l r e g l a m e n t o i n t e r i o r de 22 de M a r z o 
de 1855 d ie ron á las escuelas de p á r v u l o s u n a n u e v a c o n s t i t u 
c i ó n , que los documentos oficiales s igr i ientes d a r á n á conocer 
po r comple to : 

« I N F O R M E A L E M P E R A D O R . 

«Señor, tengo la honra de presentar á V . M. un proyecto de decre
to redactado por la Junta central de patronato de las escuelas de 
pá rvu los , y que ha sido adoptado por el Consejo imper ia l de ins
t rucc ión p ú b l i c a , en cumpl imien to a l art . 57 de la l ey de 15 de Mar
zo de 1850. Este proyecto de decreto tiene por objeto arreglar todo lo 
que se refiere al cuidado é in specc ión de las escuelas de pá rvu los , á 
las condiciones de edad, ap t i tud y moral idad de las personas que 
hayan de encargarse de la d i r ecc ión y del servicio, as í como al 
sueldo que hubieren de percibir . 

«Colocando las escuelas de pá rvu los bajo un r é g i m e n especial, el 
legislador ha comprendido perfectamente la diferencia que hay en
tre los colegios y las escuelas de pá rvu los . Estos ú l t i m o s estableci
mientos no son, en realidad, m á s que casas de pr imera e d u c a c i ó n , 
donde no se ins t ruye á los n iños , pero se les forma su corazón , se 
les inspiran buenos principios, buenas costumbres, se les hace con
traer el gusto al trabajo, se les desarrolla, sin fatigarla, su joven 
intel igencia , p rod igándo les los cuidados físicos que reclama su d é 
b i l cons t i t uc ión , que la mayor parte de ellos no r e c i b i r í a n de f a m i 
lias obligadas á permanecer lejos de ellos por imperiosas necesi
dades. 

BSemejantes establecimientos no pueden sostenerse y propagarse 
sino por los esfuerzos reunidos de la caridad p ú b l i c a y privada. Si, 
por una parte, conviene que sean adoptadas por las adminis t rac io
nes municipales, sin cuyo concurso el Estado seria impotente para 
fundarlas, es, por otra, esencial que no pierdan, recibiendo u n ca
r á c t e r púb l i co , ese otro c a r á c t e r t an dulce y tan atract ivo, debido á 
la i n t e r v e n c i ó n cari tat iva de las madres de fami l ia . 

DTal es lo que la Junta central ha conseguido establecer, propo
niendo organizar, donde quiera que sea ú t i l y posible, juntas loca
les de patronato compuestas de s e ñ o r a s consagradas al i n t e r é s de 
la infancia, presididas por el alcalde, y de las que el cura forma par
te de derecho. Es indudable que, en estas sociedades, donde la ad-
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i nmiá t r ac ion , la re l ig ión y la caridad maternal , t e n d r á n sus repre
sentantes naturales, las escuelas de p á r v u l o s e n c o n t r a r á n á la 
vez, v ig i lanc ia y p ro t ecc ión . Estas juntas , que se c o m u n i c a r á n , con 
las señoras delegadas por el minis t ro , en cada academia, se hal la
r án asi en re lac ión con la Junta central de patronato, de las que re
c ib i r án un grande y saludable impulso. Gracias á sus cuidados, 
nada interesante p a s a r á desapercido; no h a b r á mejora positiva 
observada en una escuela de párvu los , por m u y distante que e s t é 
de Pa r í s , cuya i n t r o d u c c i ó n no recomiende la Junta central en to
dos los d e m á s establecimientos de igua l clase. 

«Las juntas locales de patronato no sust i tuyen, sin embargo, á 
las autoridades creadas por la l ey del 15 de Marzo de 1850: así los 
inspectores de i n s t r u c c i ó n pr imar ia , los delegados de dis t r i to , los 
ministros de los diversos cultos admitidos, e j e r c e r á n siempre la 
v ig i lancia prescrita por el a r t í c u l o 44 de la ley . 

«La gra tu idad absoluta ha prevalecido generalmente en las 
escuelas de p á r v u l o s . Quizá fuese necesaria esta medida en un 
principio, para hacer que las familias enviasen sus hijos á estos 
establecimientos; pero, respetando en u n todo los usos recibidos, 
convenia que esta s i t uac ión fuese sólo escepcional. Las escuelas de 
pá rvu los , como las d e m á s escuelas, son frecuentadas por muchos 
n i ñ o s cuyas familias pueden pagar una r e t r i b u c i ó n . Ahora bien, 
esta ú l t i m a , por p e q u e ñ a que sea, al haber muchos niños7 cons
t i t u y e un recurso m u y importante para que un gobierno previsor 
deje de tenerlo en cuenta. A fin de l legar, bajo este punto de vis ta , 
á una s i tuac ión m á s regular, el decreto propone ex ig i r que no se 
reciba defini t ivamente n i n g ú n n iño en una escuela de p á r v u l o s s in 
una papeleta de a d m i s i ó n expedida por el alcalde, pero exigiendo 
al mismo t iempo que esta papeleta no dis t inga los n iños de pago 
de los que se admi tan gra tu i tamente . L a directora de la escuela 
r ec ib i r á todos los n iños que la presenten las familias, sin informarse 
de si re t r ibuyen ó no;, pero m a n i f e s t a r á que en los ocho d ías debe
r á n obtener del alcalde una papeleta de a d m i s i ó n defini t iva, el 
cual la e x p e d i r á de ambas clases, g ra tu i ta ú onerosa. Así la direc
tora, que no se hal la encargada de cobrar la r e t r ibuc ión , y que 
i g n o r a r á las condiciones en que son recibidos los n i ñ o s en su 
escuela, nunca se rá tachada de parcial . 

»En cuanto á las condiciones de apertura de las escuelas de p á r 
vulos p ú b l i c a s ó libres establecidas por el proyecto de decreto, son 
casi las mismas que las exigidas por la l ey de 15 de Marzo de 1850, 
modificadas por el decreto de 9 de Marzo de 1852. L a autoridad de 
los prefectos se e s t e n d e r á á las escuelas de pá rvu los p ú b l i c a s como 
á las escuelas elementales, y la l iber tad de que gozan los fundado
res de estas ú l t i m a s t a m b i é n comprendera á los fundadores de las 
escuelas de párvulos ; por ú l t i m o , el consejo departamental t e n d r á 
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sobre las escuelas de pá rvu los p ú b l i c a s y libres la misma ju r i sd i c 
c ión que en las escuelas elementales. 

»Los sueldos de las directoras y sub-directoras de las escuelas de 
pá rvu los se a b o n a r á n del producto de la r e t r i b u c i ó n mensual de los 
n i ñ o s , que cobra rá el recaudador munic ipa l . A falta de esta r e t r i 
buc ión , el consejo munic ipa l ñ j a r á los medios de completar el m í 
n i m u m del sueldo prescrito, y a de los ingresos ordinarios, y a del 
sobrante disponible de los tres c é n t i m o s especiales destinados á la 
i n s t r u c c i ó n pr imar ia , ya , en fin, votando u n impuesto especial. En 
cuanto á los departamentos, que no se les puede obligar á in te rve
n i r en estos gastos, les seria factible socorrer á los municipios po
bres, ya del sobrante disponible de sus dos c é n t i m o s especiales, y a 
con fondos votados para este gasto. E l Estado mismo no podr ía , 
sin grandes inconvenientes para el orden de sus gastos, comple
tar el sueldo de las directoras de las escuelas de p á r v u l o s , como 
lo hace con los de los maestros de escuela. Su i n t e r v e n c i ó n seria 
a q u í , en cierto modo, la s e ñ a l para que, en todas partes, las escue
las de pá rvu los fuesen gratui tas. T e n d r í a , pues, el doble peligro de 
imponerle por el presente, un gasto considerable, y para el porve
n i r una carga cuyo peso no podr í a calcularse con certeza. No hay 
que perder de vista, por otra parte, que el Estado dedica anual
mente á l a p r o p a g a c i ó n de las escuelas de p á r v u l o s la suma de 
400.000 francos, siendo de esperar que esta s u b v e n c i ó n c o n t i n u a r á 
ñ g u r a n d o en el presupuesto anual . 

»Si V . M . se digna admi t i r el proyecto de decreto cuyas disposi
ciones principales acabo de exponer, concluyo s u p l i c á n d o l e se sirva 
concederle su ap robac ión . 

tFirmado: H . FORTOUL.» 

DECRETO DE 31 DE MARZO DE 1855. 

TÍTULO I.—DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL ESTABLECIMIENTO 
DE LAS ESCUELAS DE PÁRVULOS Y EL PROGRAMA DE ENSEÑANZA.—Art. 1 .* 
Las escuelas de párvu los , p ú b l i c a s 6 l ibres, son establecimientos de 
e d u c a c i ó n donde los n i ñ o s de ambos sexos de dos á siete anos rec i 
ben los cuidados que reclama su desarrollo mora l y físico. 

A r t . 2.° L a e n s e ñ a n z a en las escuelas de p á r v u l o s p ú b l i c a s y 
l ibres, comprende: 

1. ° Los primeros principios de i n s t r u c c i ó n religiosa, de lectura , 
escri tura, cálculo verbal y dibujo l ineal ; 

2. ° Los conocimientos usuales al alcance de los n i ñ o s ; 
3. '' Los trabajos manuales apropiados á la edad de los n iños ; 
4. " Los cantos religiosos, los ejercicios morales y corporales. 
Las lecciones y los ejercicios morales no d u r a r á n nunca m á s de 
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diez ó quince minutos, alternando siempre con los ejercicios corpo
rales. 

A r t . 3.* En las escuelas de pá rvu los ca tó l icas se da rá la ins t ruc
ción religiosa, bajo la autoridad del Obispo. 

Los ministros de los cultos no catól icos admitidos c u i d a r á n de la 
i n s t r u c c i ó n religiosa on las escuelas de pá rvu los de su cul to. 

A r t . 4." Las escuelas de párvulos se s i t u a r á n en el piso bajo; 
e s t a r á n entarimadas y alumbradas, en cuanto sea posible, por 
ventanas colocadas en dos de sus lados y cerradas por bastidores 
movibles. 

Las dimensiones de las salas de ejercicios deben calcularse de 
modo que tengan por lo menos dos metros cúbicos de aire para cada 
n i ñ o . 

Junto á las salas de ejercicios b a b r á un patio para las comidas y 
juegos. 

A r t . 5." No podrá abrirse n inguna escuela de pá rvu los s in que 
el inspector baya comprobado que r e ú n a las condiciones de sa lubr i 
dad ya indicadas. 

A r t . 6.° H a b r á en cada escuela de pá rvu los p ú b l i c a y l ibre del 
culto ca tó l ico: 

Un crucifijo. 
Una i m á g e n de la Santa V i r g e n . 
A r t . 7." En todas las escuelas de pá rvu los b a b r á un retrato de 

la emperatriz, protectora de la i n s t i t u c i ó n . 
A r t . 8.° E l minis t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a podra conferir el tí

tulo de escuela-modelo, á propuesta de la Junta central de patronato, á 
las escuelas de pá rvu los designadas por los delegados especiales 
por la buena disposic ión del local, el estado satisfactorio del mobi 
l iar io, las atenciones prodigadas á los n iños , así como por el empleo 
juicioso é in te l igente de los mejores medios de e d u c a c i ó n y de p r i 
mera e n s e ñ a n z a . 

H a b r á en Pa r í s un curso prác t ico con pens ión , destinado: 1.°, á 
formar, para Pa r í s y los departamentos, directoras ó sub-directoras 
de escuelas de párvulos ; 2.°, á conservar los principios del m é t o d o 
establecido; 3.°, á experimentar los nuevos procedimientos de edu
cac ión y de pr imera e n s e ñ a n z a , cuyo ensayo se recomiende por 
la Junta central de patronato. 

A r t . 9.° Un reglamento, decretado por el minis t ro de Ins t ruc
c ión púb l i ca á propuesta de la Junta central de patronato, de te rmi
na rá , bajo la aprobac ión de la emperatriz, todo lo que se refiere al 
mobil iar io de las escuelas de párvulos , así como á los procedimien
tos de educac ión y e n s e ñ a n z a en las escuelas de párvu los p ú b l i c a s . 

TÍTULO I I . — D E LA ADMCSIOX DE NIÑOS EN LAS ESCUELAS DE PÁR
VULOS.—Art. 10. No será admit ido n i n g ú n n iño , á u u provisional
mente, por la directora, en una escuela de párvu los púb l i ca ó l i b r e . 
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sin presentar u n certificado facultativo debidamente legal izado, 
donde conste no padecer n inguna enfermedad contagiosa y ha 
llarse vacunado. 

La a d m i s i ó n de los n iños en las escuelas de párvu los p ú b l i c a s no 
se c o n s i d e r a r á defini t iva si no es t á ratificada por el alcalde. 

En los ocho dias siguientes á la a d m i s i ó n p róv is iona l de u n n i ñ o 
en una escuela de pá rvu los púb l i c a , los padres e s t á n obligados á 
presentar á la directora una papeleta de a d m i s i ó n expedida por e l 
alcalde. 

A r t . 11. Se a d m i t i r á n gra tu i tamente en las escuelas de p á r v u l o s 
p ú b l i c a s á todos los n i ñ o s cuyas familias acrediten no poder abonar 
la r e t r i b u c i ó n mensual. 

A r t . 12. E l alcalde, de acuerdo con los ministros de los diversos 
cultos admitidos, fo rmará la l is ta de los n i ñ o s que deban admit i rse 
gratui tamente en las escuelas de p á r v u l o s p ú b l i c a s . Esta l is ta que
da defini t ivamente acordada por el consejo m u n i c i p a l . 

A r t . 13. Las papeletas de a d m i s i ó n expedidas por los alcaldes 
no d is t inguen á los n i ñ o s de pago de los admit idos g ra tu i t amente . 

TÍTULO 111.—DE LA. VIGILANCIA É INSPECCIÓN DE LAS ESCUELAS DE 
PÁRVULOS.—Art. 14. Independientemente de las autoridades crea
das para la v ig i l anc ia é i n s p e c c i ó n de las escuelas por los a r t í c u l o s 
18, 20, 42 y 44 de la l ey de 15 de Marzo de 1850, se e s t a b l e c e r á en 
cada munic ip io donde haya escuelas de p á r v u l o s , y en cada dis t r i to 
de Pa r í s , una j u n t a local de patronato nombrada por el prefecto. 

"Esta j u n t a local, de la que el cura fo rmará parte de derecho, y 
que se rá presidida por el alcalde, se c o m p o n d r á de s e ñ o r a s , que se 
d i s t r i b u i r á n la p ro t ecc ión de las escuelas de p á r v u l o s de su j u r i s 
d i cc ión . 

A r t . 15. L a j u m a local de patronato se hal la encargada de reco
ger las ofrendas de la caridad p ú b l i c a en favor de las escuelas de 
pá rvu los de su j u r i sd i cc ión , de cuidar del mejor empleo de los fon
dos concedidos á estos establecimientos por el munic ip io , la pro
v inc i a ó el Estado, y de la conse rvac ión de los m é t o d o s adoptados 
para las escuelas de párvu los n ú b l i c a s . De l ibe ra r á acerca de todos 
los asuntos dignos de fijar la a t e n c i ó n de la Junta centra l . 

Se r e u n i r á una vez al mes. 
A r t . 16. Uno ó muchos m é d i c o s , nombrados por el alcalde, v i s i 

t a r á n , por lo m é n o s una vez por semana, las escuelas de p á r v u l o s 
p ú b l i c a s . 

Cada m é d i c o a n o t a r á sus observaciones y sus prescripciones en 
u n registro especial. 

A r t . 17. E l min is t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y de Cultos, s e g ú n 
las necesidades del servicio, comis iona rá , para la i n s p e c c i ó n de 
las escuelas de pá rvu los en cada academia, á una s e ñ o r a re t r ibu ida 
de los fondos del Estado. 
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Kinguna podrá ser nombrada delegada especial, si no es t á pro 
s i s ta de un certificado de apt i tud . 

E l rector de la academia d e t e r m i n a r á el orden de las visitas de 
las señoras delegadas especiales, y e s t a b l e c e r á su i t inerar io . Tras
m i t i r á al minis t ro , con su d i c t á m e n , los informes generales que le 
d i r i jan las s e ñ o r a s , t i l minis t ro r e m i t i r á estos informes á la Junta 
central de patronato. 

Las delegadas especiales se c o m u n i c a r á n directamente con las 
juntas de patronato de su c i r c u n s c r i p c i ó n , y r e m i t i r á n á cada ins
pector de academia un informe sobre las escuelas de pá rvu los de la 
provincia . 

A r t . 18. Habrá , dependientes de la Junta centra l de patronato 
de las escuelas de pá rvu los , dos delegados generales retribuidos de 
los fondos del Estado y nombrados por el minis t ro de I n s t r u c c i ó n 
p ü b l i c a . 

E l min is t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a e n v i a r á las delegadas genera
les donde sea necesario; se e n t e n d e r á n con las delegadas especia
les, y p rovoca rán , si hay lugar , las reuniones de las juntas locales 
de patronato; d a r á n cuenta al minis t ro y á la Junta central , y no 
re so lve rán nada por sí mismas. 

TÍTULO I V . — D E LAS CONDICIONES DE EDAD, SEXO, MORALIDAD Y 
APTITUD DE LAS DIRECTORAS DE LAS ESCUELAS DE PÁRVULOS.—Art. 19. 
Las escuelas de párvu los , p ú b l i c a s y libres, s e r án dir igidas, en lo 
sucesivo, por mujeres. 

A r t . 20. Ninguna p o d r á d i r i g i r una escuela de pá rvu los p ú b l i c a 
ó l ibre , antes de los veint icuatro a ñ o s cumplidos, y si no presenta 
u n certificado de ap t i tud . 

Las cartas de obediencia expedidas por las superioras de las co
munidades religiosas regularmente admitidas, donde se just if ique 
que las solicitantes se han dedicado especialmente á la d i recc ión 
de una escuela de pá rvu los , equivalen á un certificado de a p t i t u d . 

Pueden, sin embargo, admitirse para d i r i g i r provisionalmente, 
desde la edad de v e i n t i ú n años , una escuela de p á r v u l o s p ú b l i c a 6 
l ibre , que no pase de t re in ta á cuarenta n i ñ o s , las sub directoras 
provistas del certificado que indica el art . 31 del presente decreto, y 
los miembros de las comunidades religiosas que tengan su carta 
de obediencia. 

A r t . 21. No p o d r á n aspirar á la d i recc ión de una escuela de 
pá rvu los p ú b l i c a ó l ibre las personas que se hal len en los casos 
previstos por el a r t í cu lo 26 de la ley del 5 de Marzo de 1850. 

A r t . 22. Toda persona que quiera d i r i g i r una escuela de pá rvu los 
l ibre se con fo rmará de antemano con las disposiciones prescritas 
por los arts. 25 y 27 de la l ey de 16 de Marzo de 1850 y 1, 2 y 3 del 
decreto de 7 de Octubre de 1850. 

E l inspector a c a d é m i c o p roh ib i rá la apertura de la escuela en los 
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«asos previstos por el art . 28 de la l ey de 15 de Marzo de 1850 y por 
e l art . 5 del presente decreto. 

E l consejo provincia l j u z g a r á la negativa, contradictoriamente y 
sin recurso. 

En el caso contrario, la escuela de pá rvu los se a b r i r á pasado u n 
mes. 

A r t . 23. Los prefectos, á propuesta del inspector a c a d é m i c o , 
n o m b r a r á n y s u s p e n d e r á n á las directoras de las escuelas de p á r 
vulos p ú b l i c a s , que se e l e g i r á n , p rév io d i c t á m e n del Consejo m u n i 
cipal , ya entre los miembros de las congregaciones religiosas, y a 
entre las lá icas , y , en este ú l t i m o caso, siempre que sea posible, 
entre las sub-directoras. 

A r t . 24. E l Consejo provincia l , en las formas prescritas por los 
a r t í cu lo s 30 y 33 de la l ey de 15 de Marzo de 1850, podrá prohibir el 
ejercicio de su profesión, en el munic ip io donde resida, á una direc
tora de escuela de p á r v u l o s l ib re . 

T a m b i é n podrá suspender en absoluto á las directoras de escue
las de párvu los l ibres ó p ú b l i c a s , salvo recurso a l Consejo imper ia l 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

A r t . 25. En toda escuela de p á r v u l o s p ú b l i c a que tenga m á s 
de ochenta n iños , h a b r á , a d e m á s , una sub-directora. 

A r t . 26. Para ser nombrada sub-directora de escuelas de p á r 
vulos, se requiere tener veinte ó m á s años , y u n certificado de asis
tencia expedido con arreglo al ar t . 31 del presente decreto. 

Los alcaldes, á propuesta de la Junta de patronato, n o m b r a r á n y 
s u s p e n d e r á n á las sub-directoras de las escuelas de párvu los p ú 
blicas . 

A r t . 27. En cada departamento ó provincia , h a b r á una c o m i 
s ión de e x á m e n encargada de comprobar la ap t i tud de las personas 
que aspiren á d i r i g i r las escuelas de p á r v u l o s . 

L a comis ión se r e u n i r á una ó dos veces al año . 
E l prefecto, á propuesta del Consejo provincia l de I n s t r u c c i ó n 

púb l i c a , n o m b r a r á por tres a ñ o s á los miembros de la comis ión de 
e x á m e n . 

L a comis ión de e x á m e n se c o m p o n d r á : 
Del inspector de academia, presidente; 
De u n min i s t ro del cul to profesado por la solicitante; 
De un miembro de la e n s e ñ a n z a p ú b l i c a ó l ibre; 
De dos s e ñ o r a s patronas de las escuelas; 
De un inspector de i n s t r u c c i ó n p r imar ia que hace las funciones 

de secretario. 
En Pa r í s , la comis ión es nombrada, á propuesta del prefecto, por 

e l min i s t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , que fija el n ú m e r o de miembros 
-de que ha de constar. 

A r t . 28. E l inspector de academias, en nombre del rector, en 
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los departamentos, y el vice-rector en Pa r í s , e x p e d i r á n los certif ica
dos de ap t i tud . ' 

A r t . 29. Para ser admi t ida á examen se requiere tener m á s de 
v e i n t i ú n años , y haber presentado al inspector de academias u n 
mes antes de abrirse la ses ión: 

1. ° Su partida de nacimiento. 
2. ° Certificados que prueben su moral idad é indiquen los p u n 

tos de residencia y las ocupaciones á que se haya dedicado cinco ó 
seis años antes. 

L a v í spera de la sesión, el inspector de academias, á propuesta 
de la comis ión de e x á m e n , acuerda la l ista de solicitantes que 
pueden admitirse al mismo. 

A r t . 30. E l e x á m e n se c o m p o n d r á de dos partes dist intas: 
l . " Un e x á m e n de i n s t r u c c i ó n ; 
2.0 Un e x á m e n p r á c t i c o . 
E l e x á m e n de i n s t r u c c i ó n comprende la historia sagrada, e l 

catecismo, la lectura, escritura, o r tograf ía , lasnociones m á s usuales 
del cálculo y sistema m é t r i c o , el dibujo l inea l , los primeros e le 
mentos de geograf ía , el canto y el trabajo manua l . 

E l e x á m e n p rác t i co se ver i f icará en una escuela de p á r v u l o s . Las 
aspirantes d i r i g i r án los ejercicios de esta sala una parte del d í a . 

A r t . 31. Por testimonio de la directora de una escuela de p á r 
vulos modelo, visado por la Junta de patronato, el inspector de 
academias expide á las aspirantes que hayan seguido los ejerci
cios de esta escuela, durante dos meses por lo menos, el certificado 
de asistencia mencionado en el art . 26 del decreto. 

En Pa r í s , este certificado le expide el rector de academias, y a 
por el testimonio de la directora de una escuela de pá rvu los modelo, 
como se ha dicho antes, ya por el de la directora del curso p r á c 
tico, certificado por la comis ión de v ig i l anc ia de este estableci
miento . 

TÍTULO V . — D E L SUELDO DE LAS DIRECTORAS Y SUB-DIRECTORAS 
DE ESCUELAS DE PÁRVULOS.—Art. 32. Las directoras de escuelas de 
párvu los p ú b l i c a s , pe r c ib i r án de los fondos municipales un sueldo 
fijo que no ba ja rá de 200 francos, y las sub-directoras otro cuyo m í -
n i m u n será de 150 francos. 

Unas y otras t e n d r á n , a d e m á s , h a b i t a c i ó n gra tu i ta . 
Las disposiciones del decreto de 9 de Junio de 1853 sobre las pen

siones civiles les son aplicables. 
A r t . 33. A todas las familias cuyos hijos sean admitidos en las 

escuelas de párvu los p ú b l i c a s , y que puedan abonar el servicio que 
reclaman, se ex ig i r á una r e t r i b u c i ó n mensual . 

E l prefecto, en consejo provincia l , previo d i c t á m e n de los conse
jos municipales y de los delegados de d is t r i to , fijará la cuota de esta 
r e t r i b u c i ó n . 



ESCUELAS DE PÁRVULOS 699 

Art. 34. La retribución mensual es percibida por el municipio, 
y se destina especialmente á los gastos de la escuela. 

En caso de insuficiencia del producto de la retribución mensual, 
y á falta de fundaciones, donativos 6 legados, se atenderá á los gas
tos de las escuelas de párvulos públicas: 1.°, de los ingresos ordina
rios de los ayuntamientos; 2.°, del sobrante de los tres céntimos es 
pedales destinados á la instrucción primaria, ó por un impuesto 
especialmente autorizado al efecto. 

Los departamentos podrán conceder una subvención á los muni
cipios que no cubran los gastos ordinarios de las escuelas de párvu
los sino por medio de un impuesto especial. Esta subvención se 
deducirá, ya del sobrante disponible de los dos céntimos destinados 
á la instrucción primaria, ya de los fondos especialmente votados 
al efecto. 

Art . 35. Nuestro ministro, secretario de Estado en el departa
mento de Instrucción pública y de Cultos, se baila encargado del 
cumplimiento del presente decreto. 

En Francia no es obligatoria la enseñanza, parolas Juntas y 
los agentes municipales ejercen una gran influencia moral só 
brelas familias que las impulsan á la instrucción de sus hijos. 

En las salas de asilo del pa ís vecino, l iay un j a r d í n ó patio 
para su 'd ivers íon y esparcimiento. Cuando el edificio es peque
ño y, por consiguiente, carece de estas partes, los niños ejecu
tan ejercicios g imnást icos sin aparato alguno. A los niños me
nesterosos cuyas familias carecen de medios de subsistencia, e l 
municipio les pasa al medio día una comida caliente y de bue
nas condiciones. 

La creación de las escuelas de párvulos en España se debe al inol
vidable limo. Sr. D. Pablo Montesinos, el cual estudió en Lóndrcs, 
durante la emigración que allí sufrió (1823), el sistema y medios de 
educar los niños de tres á seis años. 

La primera escuela de párvulos establecida en Madrid se llamó de 
Virio (1839), siendo tan notables los adelantos obtenidos con los pro
cedimientos empleados en la enseñanza de los niños que á ella con
currían, que se hizo necesaria la generalización de estas escuelas en 
toda España., 

La dirección de los establecimientos de esta naturaleza se enco
mendó al hombre auxiliado de una mujer que estuviera unida á 
él por los vínculos del parentesco: esposa, hermana, etc. 

Formábanse los maestros en la escuela normal de párvulos, d i r i 
gida por D. José Bonilla y establecida en la calle de Atocha, n ú m e 
ro 111. 
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Posteriormente se crearon escuelas de esta clase en Barcelona, 

bajo la dirección de D. Julián López Catalán. 
Por real decreto de 31 de Marzo de 1876, la escuela de párvulos 

sostenida por el Estado y establecida en la calle de Atocha, se man
dó trasladar á la calle de San Bernardo y se agregó á la Escuela 
Normal de Maestros, bautizándose con el nombre de Jardines de la, 
Infancia ó Escuela Froshel, organizándola con los procedimientos em
pleados en este nuevo sistema. El Ayuntamiento sostiene en la ac • 
tualidad 16 escuelas de párvulos. 

La dirección de este nuevo establecimiento está á cargo de 
D. Eugenio Bartolomé de Mingo, auxiliado por cuatro profesoras, de 
las cuales, tres y el Sí. Bartolomé ingresaron en virtud de oposición, 
y una de real órden. 

Los niños se educan en esta Escuela mediante los juegos y 
trabajos manuales que ejecutan. Estos juegos y trabajos son de va
rias clases: juegos de construcción con trocitos de madera en sus 
tres dimensiones, plegado de papel, tejido de Idem recortado, picado, 
dibujo de varias clases, modelado, trabajos de jardinería, y agri
cultura práctica, gimnasia de sala, juegos libres en el jardín, 
canto, etc., etc. 

La enseñanza propiamente dicha, se realiza por medio de las lec
ciones sobre objetos que los niños manejan y observan, comparándo
los, analizándolos y estudiando las diferentes relaciones que entre 
ellos existen. 

La educación recibida por el niño en esta Escuela constituye una 
obra en la que es agente principal el mismo niño, limitándose los 
profesores á ser buenos consejeros y á dejar en libertad completa ai 
educando, para que se acostumbre á elaborar los pensamientos, á 
manejar el lenguaje, contra la costumbre antigua, en que el niño era 
meramente repetidor del trabajo de otro y por lo tanto elemento pa
sivo de su educación. La educación del niño debe ser como su a l i 
mentación. A nadie espera y de nadie necesita cuando tiene apeti
to. Escítese éste, ó cuando ménos sosténgase el que el niño tiene, 
procurando que haga equilibrio entre lo físico y lo intelectual, i n 
tercalando los juegos y trabajos del jardín con las ocupaciones de la 
clase y no consintiendo nunca el cansancio. 

Para la realización de esta obra es indispensable un jardín y salas 
de ocupaciones manuales, en las que los niños, perfectamente ins
talados, puedan verificarlas con toda comodidad. 

Los Jardines de lá Infancia de Madrid, que reúnen, segjiu nuestras 
noticias, condiciones de que carecen los mejor organizados de Eu
ropa, tienen cuatro salas de clases para las cuatro edades en que los 
niños se clasifican, á saber: sala 1.a para niños de tres á cuatro años; 
sala 2.a para niños de cuatro á cinco; sala 3.a para niños de cinco á 
seis, y sala 4." para niños de seis á ocho. En esta sala se resume todo el 
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trabajo de la escuela y se educa al niño para los establecimientos de 
enseñanza comunes. ¡Lástima grande que la labor de esta Escuela 
no se continúe en las demás, para bien de los adelantos del niño, el 
cual, al ingresar en otros colegios, pierde lo trabajado en los jardi
nes y necesita emprender un nuevo aprendizaje para el que no tiene 
costumbre! 

Algunas veces se reúnen todos los niños en una clase general, 
donde se ejercitan en el canto y la gimnasia de sala, sirviendo ade
más este salón como de museo pedagógico, ó, cuando ménos, de de
posito de material de educación, que, por cierto, es rico y abun
dante. 

Permaneciendo los niños la mayor parte del dia en la escuela, en 
ella tiene lugar el almuerzo, existiendo un comedor IngiéDico y 
una buena cocina que sirve únicamente para calentar las comidas 
que los niños traen de su casa. 

Fuentes, lavabos, urinarios, retretes y pilas de baños, hermoso 
jardin y patio para los juegos libres, hé aquí el establecimiento lla
mado Jardines de la, infancia inaugurado oficialmente en Madrid 
el 16 de Julio de 1879 con asistencia del rey, y considerado á juicio 
de propios y extraños, especialmente de éstos, como el único que 
en Europa existe llamado á que sirva de verdadero modelo en su 
clase (1). 

El libro de visitas, que hemos hojeado, demuestra claramente que 
estas son diarias y, á la vez, que los extranjeros, sobre todo los ale
manes y portugueses, tienen para España frases de verdadera sim
patía y de justicia á juzgar por el espíritu de los pensamientos es
tampados en el libro. 

El jefe del establecimiento ha visitado, en comisión por el go
bierno, gran parte de los países de Europa. Invitados por él, hemos 
asistido varias veces á la últ ima clase, ó sea la que resume el tra
bajo de las otras tres, sorprendiéndonos gratamente al escuchar de 
lábios de un niño de ocho años respuestas propias de un estudiante 
de cuarto ó quinto año de segunda enseñanza. Todo sonríe en aquel 
recinto, todo atrae; á la severidad y rigor escolásticos que inmovi
lizan al pequeñuelo en las escuelas ordinarias, y suelen alterar su 
organización, al par que su estado moral, sustituye la alegría, el 
movimiento, alternando con la quietud en una posición cómoda é 
incapaz de producir deformidades. Por eso el niño está contento en 
la escuela y desea ir á ella, al contrario de lo que sucede en los de
más establecimentos distintos de este sistema, donde la monotomía 
le disgusta, le hace sufrir, y desea que llegue cuanto antes la hora 
dichosa de abandonar el local. En vez de castigos que le impresio
nen fuertemente y perturben algunas veces su ánimo, las insinua-

(1) De la higiene está encargado el méd ico D. R a m ó n García Baeza; 
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ciónos, los ejemplos, los correctivos leves, acompañados de un tono 
natural y persuasivo producen mejores efectos. Esta benevolencia, 
igual á la que el niño ve en su hogar paterno, determina corrientes 
de cariño hacia su maestro, que sin gran esfuerzo infiltra poco á 
poco en aquel los principios de la verdadera educación. En una pa
labra, en estas escuelas es donde se forma verdaderamente al 
hombre. 

Respecto al Sr. D. Eugenio Bartolomé, director de esta Escuela, 
carecemos de frases para elogiarle con justicia; baste decir que en 
él se reúnen condiciones de sólida instrucción, voluntad firme, 
abnegación y amor al trabajo, que no suelen encontrarse herma
nadas. No olviden los gobiernos recompensar los beneficios presta
dos por estos hombres que no se limitan exclusivamente á cumplir 
con su obligación oficial, sino que ponen de su parte algo más. De 
esta suerte, nunca se les verá desmayar, permaneciendo constan
temente en ellos la afición al trabajo, y la instrucción alcanzará en 
España más esplendor del que goza en la actualidad. 

Por último, en este año se ha agregado al edificio una parte que 
se destina á la preparación de maestras de párvulos. 

«REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE LA ESCUELA-MODELO DE PÁRVULOS 
DENOMINADA «JARDINES DE LA INFANCIA.» 

«TÍTULO I.—DEL OBJETO Y CARÁCTER DE LA ESCUELA —Artículo 1.° 
La Escuela-modelo de párvulos, establecida en la Normal Central 
de Maestros con la denominación de Jardines de la infancia, tiene 
por objeto: 

«l.0 Suministrar á los niños de ambos sexos, comprendidos en 
la edad de tres á ocho años, la educación física, intelectual, estéti
ca, moral y religiosa propia de su edad, mediante el método y los 
procedimientos de las escuelas de párvulos instituidas por Froebel 
con la expresada denominación de Jardines de la infancia. 

»2.0 Servir de clase de aplicación donde el profesor pueda expli
car á sus discípulos prácticamente la asignatura especial de Peda
gogía establecida en las escuelas normales centrales de maestros y 
maestras: y los alumnos de éstas ejercitarse en los procedimientos 
de educación y enseñanza de los párvulos. 

• »Art. 2.° De conformidad con lo que se dispone en el artículo pre
cedente, los ejercicios de esta Escuela-modelo consistirán en: 

«1.° Oraciones, conversaciones y cantos de carácter religioso, 
apropiados á la edad de los educandos. 

»2.0 Juegos gimnásticos y marchas acomodadas á los ejercicios 
que tengan lugar en las clases. 

Í3.0 Cautos apropiados á estos juegos y marchas. 
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^4.° Juegos manuales. 
Í5.0 Trabajos manuales. 
»6.0 Idem de jardinería, agricultura y botánica prácticas. 
»7.0 Enseñanza de la doctrina cristiana, lectura, escritura, cál

culo y otras materias de las comprendidas en el programa de la 
primera enseñanza. 

«Los ejercicios correspondientes á los números 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.° 
se verificarán por medio de los procedimientos de Froebel emplea
dos en los Jardines de la, infancia, y acompañados de las llamadas 
lecciones sobre objetos y conversaciones morales é instructivas, 
como se practican en las escuelas de párvulos. Los concernientes 
al número 7.° tendrán el carácter que conviene al primer grado de 
la enseñanza elemental. 

»En el mes de Mayo de cada año se celebrarán exámenes públi
cos de todos estos ejercicios. 

»Art. 3.° La educación se dará en esta escuela gratuitamente 
á todos los niños de ambos sexos cuya admisión se solicite, y que 
reúnan las condiciones que para el ingreso se determinarán en el 
artículo siguiente. 

«TÍTULO 11.—DE LA ADMISIÓN Y SALIDA DE LOS ALUMNOS.—Art. 4.° 
Para ser admitido en los Jardines de la infancia se necesita: 

))1.° Justificar por medio de certificación expedida por el Regis
tro civi l , ó volante dado por la respectiva parroquia, que el niño 
cuyo ingreso se pretende se halla comprendido en la edad de tres 
á ocho años. 

»2.', Acreditar que no padece enfermedad alguna contagiosa y 
se halla vacunado. 

«Art. 5.° Los padres, tutores ó encargados de los niños entrega
rán además al maestro-regente una nota en que conste su nombre, 
su estado civil, profesión y domicilio; así como el nombre y edad 
del niño ó niña cuyo ingreso se desee, y las circunstancias de si 
estos han recibido ó no instrucción en algún establecimiento pú
blico ó privado. En la misma escuela se facilitarán gratuitamente 
papeletas impresas con los huecos necesarios para la inserción de 
las expresadas noticias. 

»Art. 6.° Si hubiese vacante, será admitido desde luego el niño 
ó niña que fuere presentado con los documentos que se mencionan 
en los dos artículos anteriores. 

«Si no hubiere vacante, se dará á la papeleta presentada el n ú m e 
ro que la corresponda por orden riguroso de antigüedad, y en cua
dro expuesto en la portería de la Escuela-modelo se consignarán 
los nombres y el número que cada niño ocupe, subrayando los del 
último admitido. 

«Art. 7.° El maestro-regente dará cuenta diaria al director de la 
Escuela Normal de las altas y bajas de alumnos, así como de las pa-
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peletas de admisión presentadas y que quedaren pendientes por no 
haber vacante. 

»Art. 8.° Cuando resulte vacante en la escuela una plaza da 
alumno, se avisará por los dependientes del establecimiento á los 
padres ó encargados del niño que corresponda ser admitido, y que 
deberá presentarse en la escuela en un plazo que no podrá exceder 
de tres dias después de dado el aviso.'Si no se presentara en este 
término, se entenderá que la plaza continúa vacante, corriéndose 
inmediatamente el turno de admisión. 

»Si la causa que impidió al agraciado presentarse dentro del plazo 
referido fuese enfermedad ü otra atendible y debidamente justifi
cada á juicio del director de la escuela Normal Central de maestros, 
ingresará el niño en la primera vacante que ocurra después de que 
sus padres ó encargados den parte de que se halla en estado de 
asistir á la escuela. 

Art . 9.° Ningún alumno podrá continuar asistiendo á la Escuela-
modelo después de haber cumplido la edad de ocho años; llegado 
este caso, se avisará á sus padres ó encargados para que lo retiren, 
y á los tres dias se le dará de baja definitivamente. 

«TITULO I I I .—D E L NÚMERO Y CLASIFICACIÓN DE LOS NIÑOS.—Art. 10. 
Los alumnos de la Escuela-modelo se clasificarán por edades en 
cuatro secciones, á saber: la primera de los niños de ambos sexos de 
tres á cuatro años; la segunda de cuatro á cinco; la tercera de cinco 
á seis, y la cuarta de seis á ocho, no pudiendo pasar entre todas las 
secciones de 200 alumnos, número de plazas que habrá en la Es
cuela. 

«Cada una de estas secciones estará á cargo de una maestra au
xilian, y tendrá su correspondiente sala ó clase donde se practiquen 
los ejercicos á que den lugar los juegos y trabajos manuales. 

«Art. 11. Encada una de las cuatro secciones enumeradas en 
el artículo precedente podrán tener cabida niños de más ó ménos 
edad de la que á las mismas corresponde, según lo aconsejen el des
arrollo físico y la cultura intelectual de los alumnos. 

>Art. 12. Las cuatro secciones de la escuela practicarán los ejer
cicios á que se refieren los números 1.°, 2.°, 3.°, 4.*, 5 * y 6." del ar
tículo 2.° y la 4.' tendrá además los señalados en el núm. 7.* 

«TÍTULO IV.—DE LA PERMANENCIA DE LOS NIÑOS EN L K ESCUELA — 
Art . 13. Los alumnos se recibirán en la escuela, durante los meses 
de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero, desde las ocho y media 
á las nueve y media de la mañana, saldrán de cuatro á cuatro y 
media de la tarde, en que deberán recogerlos los padres ó encarga
dos, 6 las personas que estos designen anticipadamente. En los res
tantes meses del año la entrada será de siete y media á nueve de la 
mañana, y la salida de cinco á seis de la tarde. 

>»Art. 14. Los padres ó encargados que lo deseen, podrán llevarse 
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consigo á sus hijos durante las horas de doce á dos de la tarde en 
todas las épocas del año. 

«TÍTULO V.—DEL PROFESORADO DE LA ESCUELA.—Art. 15. El maes
tro-regente es el director facultativo y jefe local de la escuela, y 
en tal sentido está obligado á vivir en el establecimiento, y le cor
responde: 

«l.0 La dirección superior de todos los ejercicios que deban prac
ticarse en la escuela. 

i)2.° Designar la sección que ha de tener á su cargo cada una de 
las maestras auxiliares. 

»3.0 Formar, oyendo á estas, los cuadros para la distribución del 
tiempo y el trabajo. 

»4.0 Dar directamente á la sección 4.' la enseñanza á que se re
fiere el nüm. 7.° del art. 2.° 

»5.0 Tener con todos los alumnos de la escuela reunidos en la 
sala de recreo ejercicios de inteligencia dos veces por lo ménos á la 
semana. 

»6.0 Ejercitar con cualquiera de las cuatro secciones, siempre 
que lo crea conveniente, para cerciorarse del estado de los educan
dos, y dirigir la práctica de los alumnos aspirantes á maestros que 
se determina en el párrafo segundo del art. 1.° 

)>7.0 Hacer á los padres ó encargados las observaciones que crea 
necesarias respecto del aseo, compostura y asistencia de los niños, 
6 sobre cualesquiera otros puntos que se refieran al régimen y dis
ciplina de la escuela y á la educación de los alumnos. 

j)8,° Llevar la estadística general de la escuela con arreglo á los 
datos que directamente tenga y á los que le faciliten las maestras 
auxiliares, con arreglo á los libros de registro y demás documentos 
de sus respectivas clases. 

»9.0 Disponer que puntualmente se pasen los avisos de que tratan 
los arts. 7.° y 8.°, y cuidar de que esté siempre colocado en su sitio 
y anotado con exactitud el cuadro que se menciona en el art. 6.° 

»10. Determinar, de acuerdo cenias maestras auxiliares y se
gún lo que exijan las necesidades de la escuela, la inversión que 
deba darse á los fondos que para material se consignen en el respec
tivo presupuesto, que percibirá del habilitado del establecimiento. 

"11. Cuidar de la conservación del edificio que ocupa la escuela 
y responder del material de esta. 

»12. Hacer que todos los empleados de la escuela llenen con 
exactitud los servicios que les están encomendados^ y se cumplan 
con puntualidad las prescripciones de este reglamento. 

«Art. 16. Corresponde á las maestras auxiliares: 
»1.0 Disponer y dirigir todos los ejercicios que conforme á la dis

tribución de tiempo y trabajo acordada préviamente deba practicar 
la sección que cada una tenga á su cargo. 

TOMO m 45 
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J2.0 Llevar los registros y demás libros de clase correspondien

tes á la misma sección, y cuidar de la conservación del material á 
ella perteneciente. 

«3.° Vigilar constantemente á los niños desde que entren en la 
escuela hasta que salgan de ella, cualesquiera que sean los ejerci
cios ú ocupaciones á que se entreguen, especialmente cuando al
muercen y merienden. 

«4.° Atender por si mismas con esmero á la limpieza de los niños 
que tengan necesidad de lavarse. 

Í5.9 Hacer presente al maestro-regente las observaciones que 
estimen necesarias á tenor de lo que se dispone en el nüm. 7.° del 
articulo anterior. 

))6.0 Hacerse cargo de alguna otra sección, además de la suya,., 
cuando por motivo justificado lo disponga el maestro-regente. 

»Art. 17. Sustituirá al maestro-regente en ausencia y enferme
dades la maestra auxiliar primera, que al efecto disfrutará habita
ción en la escuela, donde necesariamente habrá de vivir . 

»Art. 18. El maestro-regente y las maestras auxiliares se reuni
rán en junta ordinaria, cuando el primero lo crea conveniente ó el 
servicio de la escuela lo exija, para determinar lo que proceda acer
ca de la distribución del tiempo y el trabajo, exámenes privados, 
inversión de los fondos destinados al material, y cuanto tenga re
lación con el régimen interior, disciplina y administración de la 
escuela. 

»Art. 19. Además de las juntas de que trata el articulo prece
dente, el maestro-regente y las maestras auxiliares, en unión del 
profesor de Pedagogía especial según el método Froebel, celebrarán 
conferencias pedagógicas una vez al mes por lo ménos, en las que se 
dará cuenta del resultado obtenido en la educación de los alumnos 
de la escuela y de las mejoras que puedan introducirse en la misma. 

«TÍTULO VI.—DE LOS DEPENDIENTES.—Art. 20. Corresponde al 
portero-conserje: 

»L0 El cuidado y aseo de la portería de la Escuela-modelo. 
»2.'> Procurar que los niños verifiquen la entrada y salida con 

órden; se dirijan al punto que corresponda; coloquen en su sitio las 
gorras y abrigos, y no los cambien á la salida. 

»3.0 Enterarse de las personas á quienes entregan los niños á la 
salida de la clase, y no hacerlo cuando no sean conocidas. 

54.° Avisar, conforme á las órdenes del maestro-regente, á los 
padres ó encargados de los niños á quienes corresponda ingresar. 

•S." Desempeñar los demás servicios propios de su cargo que le 
recomiende el maestro-regente. 

«Art. 21. Corresponde al jardinero: 
JL0 El cuidado y aseo del jardín, estufas, pajareras, peceras y 

demás dependencias del mismo. 
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«2.* Custodiar y teuer en perfecto estado de limpieza los instru

mentos propios para el cultivo del jardin. 
»3.' Estará á las órdenes del maestro-regente y las maestras au

xiliares para desempeñar los servicios que le recomienden durante 
el tiempo que los niños trabajen en el jardin. 

»4.0 Desempeñar los demás servicios propios de su cargo que lo 
ordene el maestro-regente. 

«Art. 22. A las mujeres del portero-conserje y jardinero cor
responde: 

»1.0 La limpieza de todas las dependencias de la escuela que no 
estén á cargo de los dependientes citados. 

»2.0 Cuidar de los almuerzos y meriendas que lleven los niños, 
colocándolos en la cocina y en el comedor según corresponda. 

t>3.° Auxiliar á las maestras en todo lo concerniente á la recep
ción, limpieza y comidas de los niños. 

»4.° Sustituir al portero-conserje cuando se halle fuera de la es
cuela ó dentro de ella prestando algún otro servicio. 

Í5.0 Desempeñar los demás menesteres propios de su carácter 
que les encargue el maestro-regente, el cual distribuirá entre las 
dos personas mencionadas los quehaceres que se enumeran en el 
presente artículo. 

«Todos estos dependientes vivirán en el establecimiento. 
^TÍTULO V I L—D E [LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA ESCUELA,— 

Art . 23. Sin perjuicio de la inspección y vigilancia que corresponde 
al ministro de Fomento, al director general del ramó y al rector 
del distrito universitario, se ejercerán una y otra inmediata y cons
tantemente por el director de la Escuela Normal Central de maes
tros, al que en tal concepto compete: 

¿1.° Las mismas atribuciones que tiene respecto de la escuela 
práctica agregada á dicha normal. 

Í2.0 Reunir bajo su presidencia en junta extraordinaria al maes
tro-regente y á las maestras auxiliares, cuando por algún motivo 
de importancia para la marcha de la escuela crea que deba hacerlo. 

B3.0 Presidir las conferencias pedagógicas de que trata el ar
tículo 19. 

»4.<> Rendir las cuentas de la inversión de los fondos que para 
material se consignen en la forma prevenida en las disposiciones 
vigentes. 

»5.* Vigilar por el cumplimiento exacto de este reglamento. 
«Madrid, 23 de Noviembre de 1878.—Aprobado por S. M.—C. To-

reno.« 
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"REAL ORDEN. 

«limo. Sr.: La aplicación de los principios de liigiene á las escue
las es una necesidad cada dia más imperiosa á medida que se pro
paga la enseñanza y crece la población escolar. Demostrado está 
por la observación y los estudios de los hombres de ciencia que n i 
las reglas generales de la pedagogía, n i el más solícito afán de los 
maestros pueden evitar de un modo absoluto los peligros y las con
tingencias á que en aquellos establecimientos se hallan expuestos 
los niños; siendo hoy un axioma, por nadie puesto en duda, la con
veniencia de la intervención de los profesores de las ciencias médi
cas en todas las escuelas, y muy especialmente en las que más 
corta es la edad y mayor el nümero de los niños que á ellas asisten. 
Así, pues, en la Escuela modelo de párvulos que para la práctica 
del sistema de Jardines de la infancia se ha de inaugurar en breve, 
y á la que han de asistir 200 ó más niños de uno y otro sexo, es pre
ciso que el gobierno dé el ejemplo en lo que se refiere á higiene es
colar á fin de que este ensayo, que no puede ménos de producir sa
tisfactorios resultados, sirva de experiencia que estimule el celo y 
despierte el deseo de introducir esta mejora en las diputaciones y 
ayuntamientos encargados por la ley del sostenimiento de la en
señanza popular. En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. Gr.) se ha 
servido disponer lo siguiente: 

11.° La asistencia y vigilancia higiénica de la Escuela-modelo de 
párvulos estará á cargo de un profesor de medicina nombrado por 
esa Dirección general. 

«2.° Sus obligaciones serán: 
sPrimera. Visitar diariamente la escuela., y reconocer á los n i 

ños y niñas que á ella asistan, haciendo las prescripciones oportu
nas respecto á los que presentasen indicios ó síntomas de alteración 
en su salud, disponiendo que sean retirados de las clases y enviados 
á sus casas desde luego cuando lo considerase necesario. 

«Segunda. Dar las instrucciones convenientes al maestro-re
gente para la calefacción, ventilación y reglas especiales de salu
bridad de las salas de trabajo y recreo. 

«Tercera. Dirigir y prescribir la forma, tiempo y demás condi
ciones de los baños de que pueden hacer uso los niños y niñas en la 
misma escuela. 

«Cuarta. Hacer presente en las conferencias mensuales, que con 
arreglo al art. 19 del reglamento de la escuela ha de celebrar el 
personal de la misma, las reglas que á su juicio convenga observar 
en la distribución del tiempo y del trabajo de los alumnos, y para 
cuanto tenga relación con la salud y desarrollo físico de los 
mismos. 
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jQuinta. Presentar todos los años en el mes de Enero en esa D i 
rección una Memoria que comprenda las observaciones deducidas 
del estudio y de la asistencia diaria á la escuela, así como las refor
mas y mejoras que crea necesarias ó útiles. 

»3.0 El profesor encargado de este servicio disfrutará una grati
ficación anual de 750 pesetas, que en el presente ejercicio se abona
rán con cargo á las economías que resulten en el capítulo 8.°, art. I.0, 
por el concepto personal de la Escuela-modelo de párvulos del pre
supuesto de este ministerio, incluyéndose la partida correspondien
te en el que ba de formarse para el próximo año económico. 

»De Real órden lo digo á V. I . para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á "V. I . muchos años. Madrid, 17 de Marzo de 1979.— 
C. Toreno—Señor Director general de Instrucción pública, Agricul
tura é Industria.» 

EXPOSICION Á S. M. Y REAL DECRETO DE 4 DE JULIO DE 1884 
SOBRE ESCUELAS DE PÁRVULOS. 

«Señor: Principios sobremanera fecundos parala debida organiza
ción de las escuelas de párvulos sentáronse en el bien razonado 
preámbulo que precede al Real decreto del 17 de Marzo de 1882. Y 
deseoso de arraigarlos en nuestra sociedad del modo más eficaz y 
práctico, el ministro que suscribe considera llegada la sazón de i n 
troducir en él las reformas que la experiencia aconseja para des
arrollar mejor las saludables doctrinas allí sabiamente indicadas. 

»Con el mayor acierto exponía mi digno predecesor que «respon
den las escuelas de párvulos á las más genosas ideas, porque ellas 
representan el primer grado de la educación general; sustituyen 
en cuanto es dable por parte del Estado los desvelos de la familia, 
y porque en ellas recibe el niño las primeras impresiones de la dig
nidad propia, del respeto á los demás, del bien y del mal, y de aque
llos altos principios que han de engrandecer más tarde la esfera de 
su inteligencia en el trascurso de la vida. De aquí la importancia 
concedida por las naciones civilizadas á los varios y numerosos es
tablecimientos destinados al amparo, á la educaciony á la enseñanza 
de los párvulos.» La escuela de párvulos es, en efecto, una institu
ción benéfica que representa el paso de la familia á la escuela, y 
debe, por tanto, tener este doble carácter, puesto que su fin consiste 
en preparar al niño para la vida escolar. 

uLa conveniencia y utilidad, pues, de institución semejante no ha 
de ponerse en duda, y su desarrollo representa, á la par que un ade
lanto en órden á la educación nacional, un verdadero é inmenso 
alivio para las familias menesterosas de las poblaciones impor
tantes. 
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»Por desgracia en España es harto reducido el número de estas es

cuelas y muy escaso el de los alumnos que á ellas concurren, sin 
que haya logrado acudir al remedio el Real decreto de 17 de Mar
zo de 1882, entre otras causas por las dificultades que sus disposi
ciones y el plan de estudios prescrito en la Real orden de 28 de Ju
nio del mismo año suscitan al reclutamiento de personas aptas para 
la enseñanza. 

«Efectivamente, el Magisterio de párvulos ha venido á convertirse 
en una profesión académicamente más difícil que la de los maes
tros de escuela superior. 

«Para él, contraías terminantes disposiciones déla ley vigente de 
instrucción pública, se han declarado de ningún valor los títulos de 
maestros normales, superiores y elementales, y se han exigido á 
los aspirantes á la enseñanza duras pruebas y certámenes académi
cos, cuando Magisterio tan noble, más bien que de ciencia (aunque 
exija inteligencia clara y juicio recto), es obra sobre todo de pru
dencia y discreción, al propio tiempo que de inclinación caritativa 
y de acendrado amor á l a infancia. 

«Hora es también de que nuestra legislación, adoptando el princi
pio aplicado ya con tanto éxito en otros pueblos, conceda á la mu
jer la intervención que debe tener en el patronato y dirección de la 
institución que prepara á la infancia en el tránsito de la vida de fa
milia á la vida escolar. Vivamente penetrado de que para la prospe
ridad de nuestra intruccion pública urge sustituir con lasprecaucio-
nesdebidas á losmonopolios del Estado la libre iniciativade todas las 
fuerzas vivas de nuestra sociedad, considera el ministro de Fomen
to que en ningún ramo de la enseñanza son «tan benéficas y apro
vechables como en la escuela de párvulos las dotes y condiciones 
especiales de la mujer, su cariñoso y proverbial amor á la infancia y 
su actitud maravillosa y probada para la dirección y tutela de los 
asilos y de las escuelas de la infancia.» 

»E1 real decreto de 17 de Marzo de 1882, queriendo corresponder á 
estos sentimientos, encomendó exclusivamente á la mujer el ma
gisterio de las escuelas de párvulos. Pero si bien en teoría es este 
principio acertadísimo, en la práctica no obstante, dadas las condi
ciones de nuestra vida social, aplicándose con el rigorismo de aque
llas disposiciones, vendría á producir como resultado inevitable el 
dejar vacantes entre nosotros gran número de escuelas. 

»No conviene reducir á las funciones del magisterio la benéfica i n 
tervención de la mujer en la escuela de párvulos, y sería privarse de 
su más valiosa ayuda no admitiéndola para el cuidado de la infan
cia sino con el oficio de maestra. 

«Por el contrario, donde puede ser su ayuda más eficaz y fecunda 
es en el alto patronato y dirección de las escuelas de la infancia. 
Así podrán concurrir á tan importante servicio público todas las cía-
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ses sociales, cada una con la iniciativa, deberes y medios de acción 
que les son propios. Por eso en el presente real decreto, sometido á 
la aprobación de V. M., se refunden en la junta de señoras que auxi
lia al gobierno en la Beneficencia, las atribuciones del anterior pa
tronato de párvulos, subsanando así el vacío capital de haber ex
cluido de su seno la saludable acción de la madre de familia. 

»Con razón exponía también mi digno predecesor en este ministe
rio «que la educación de los párvulos constituye un cargo de abso
luta confianza, cuyo fiel desempeño no estriba puramente en el 
cumplimiento exterior de preceptos rigoristas, mecánicos y regla
mentarios; siendo preciso reconocer que para el dificilísimo cargo de 
la educación infantil ofrece escasas garantías el método de las opo
siciones, como manera de proveer las escuelas; porque si bien ma
nifiestan el talento, instrucción y demás dotes intelectuales de los 
opositores, es inútil esperar que por semejante medio se revele su 
celOj su vocación, su moralidad, su amor á los niños; en suma, las 
elevadas condiciones que por su naturaleza exige este noble magis
terio, y que se levantan por encima de la aptitud que puede demos
trarse en el público certamen.» 

«Encierra la anterior declaración uuasóbr iay evidente exposición 
de doctrina que no debe jamás echarse en olvido para la mejor or
ganización del magisterio de la enseñanza primaria, á quien se han 
de confiar los delicados intereses morales que representa la educa
ción de la infancia. Pero establecido por nuestra ley vigente de Ins
trucción pública el sistema contrario, el religioso respeto á toda le
galidad, de que deben dar más que nadie saludable ejemplo los 
mismos gobiernos, exige que en tanto que una ley no se reforme 
por los procedimientos que determina la Constitución del Estado, el 
ministro, investido de la confianza de la corona, jamás se arrogue 
atribuciones arbitrarias para anular por reales decretos los artículos 
de ley, áun cuando sea para remediar verdaderos males. Por esto, 
mientras no se reforme por otra nueva ley nuestra legislación ac
tual de Instrucción pública, el ministro de Fomento cree de su de -
ber atenerse en el particular á lo prescrito en nuestras leyes no de
rogadas. 

«Dentro de la recta interpretación de la misma ley de 9 de Se
tiembre de 1857 habrá, sin embargo .medios hábiles de remediar en 
gran parte los vicios del sistema de proveer las escuelas de primera 
enseñanza por oposición. Este procedimiento se habrá adoptado en 
España como único medio de evitar otros abusos y males mayores, 
y seguramente que de ellos no era el menor el peligro de que en las es
cuelas sometidas hasta en los más mínimos pormenores de su régi
men interior á la acción del gobierno pudieran hacer irrupción las 
pasiones más violentas de los partidos. Mas es evidente que tales 
disposiciones de la ley únicamente eran aplicables á aquellas escue-
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las cuyo sostenimiento se imponía á los municipios como carga 
forzosa é ineludible. Sólo con forzada y abusiva interpretación de la 
ley, y suponiendo en ella preceptos que no contiene, pudieran bacerse 
extensivas estas disposiciones á los demás establecimientos de en 
señanza sostenidos por el municipio sin el^arácter obligatorio, como 
son las escuelas de Beneficencia y cualesquier otras de las que no se 
computan en el número de las que el municipio tiene obligación de 
sostener con arreglo al censo de población. En tales centros de edu
cación, á las autoridades locales, fundadoras y sostenedoras de la 
escuela, corresponde la libre elección del maestro en el modo y for
ma que juzguen más beneficiosos y acertados, controvertible prin
cipio de justicia y buen gobierne, respetar al municipio y á la pro
vincia en sus derechos de iniciativa propia y en sus naturales atri
buciones para organizar y dirigir por sí mismos las escuelas que 
voluntariamente sostienen, dejándoles en ellas libre la elección del 
maestro por los procedimientos que les parezcan más adecuados-
para acreditar su capacidad. 

«Un ministro identificado con el mejor servicio y fomento de la 
Instrucción pública no puede profesar sobre esta materia otra doc
trina que la que inspiró el Real decreto de 9 de Julio de 1874, doc
trina que conviene ir desenvolviendo y arraigando en los organis
mos legales de nuestra pátria. 

«Interpretando la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857 con criterio de religioso respecto á toda legalidad vigente y 
con espíritu de estricta justicia, se logrará en el mayor número de 
escuelas de párvulos el remedio más práctico para que se encarguen 
de la dirección de la infancia aquellos maestros y maestras que 
mejor reúnen las condiciones que por su naturaleza exige este no
ble ministerio, las cuales, según dice muy bien el preaámbulo del 
decreto de 18 de Marzo de 1883, son condiciones morales del Magis
terio «que se levantan por cima de la aptitud que puede demostrar
se en el público certamen.» 

»De este modo se obtendrán dos resultados altamente benéficos: 
realizar por una parte un grande adelanto de prudente descentraliza
ción que las necesidades del país reclaman de un modo más impe
rioso cada dia, y remediar en mucho, sin menoscabo de la ley y sin 
infringirla por Reales decretos., los males que pudiera producir el 
vicioso sistema de oposiciones. 

»Es fuerza decir que á pesar del buen propósito manifestado en el 
preámbulo del Real decreto de 17 de Marzo de 1882, tampoco sus 
disposiciones consiguieron los resultados prácticos apetecidos. 

)>Las condiciones moralesjpara el Magisterio de párvulos estuvieron 
en mayor peligro que nunca de verse desatendidas; pues por una 
de las disposiciones del referido decreto, desde los cuatro años de 
edad los niños que estuvieran en los establecimientos de Beneficen-
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cía á cargo de las hermanas de la caridad ó de otra corporación r e 
ligiosa habrán de pasar á otras escuelas de párvulos desempeñadas 
por maestros y auxiliares impuestos en cada localidad por la volun
tad omnipotente del Patronato central. 

»Así se esterilizaba también la buena tendencia que con tan deci
dido propósito aparecía proclamada en las consideraciones que pre
cedían al Real decreto. Cada dia en verdad va sintiéndose más 
apremiante en el país la necesidad de apartar de los centros minis
teriales multitud de atribuciones inútiles acumuladas en ellos por 
la rutina administrativa, y que abrumando á los ministros bajo el 
cúmulo de los más ínñmos detalles del expediente, que requieren 
solución perentoria, apenas consienten que el hombre de Estado 
pueda elevar la mirada hácia los grandes horizontes del gobierno. 
En el servicio de los grandes intereses de la Instrucción pública, 
quizás más que en ningún otro ramo de la administración del Esta
do, urge llevar á cabo sana y prudente descentralización, para que 
en el seno de una libertad ámplia y fecunda puedan todas las fuer
zas vivas de nuestra sociedad concurrir á tan excelente obra de re
generación compartiendo con el gobierno las glorías y responsabi
lidades de esta importante función. Pero no consiste la descentrali
zación en crear junto á un ministerio una mera oficina que asuma 
por delegación todas las atribuciones ministeriales y áun algunas 
facultades mayores que las del mismo ministro. 

«Fundadas en tal criterio las atribuciones del Patronato general 
de párvulos, dieron por fruto la centralización mayor que se ha co
nocido en España en este ramo de la enseñanza; pues además de la 
desmedida jurisdicción de la Junta, quedó concentrada en ella el 
monopolio de formar el personal del magisterio, expedir títulos y 
hacer nombramientos y destituciones de maestros de párvulos. 

jPara descentralizar con eficacia, es principal condición respetar 
en sus legítimos derechos la iniciativa propia de todos los elemen
tos de la vida social, secundando la acción del municipio y de la 
provincia y de todos los intereses que vaya creando la iniciativa 
privada al amparo de una robusta organización legal de la libertad 
de enseñanza. 

»En este criterio se funda el decreto de reforma que el ministro1 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 

»Madrid 4 de Julio de 1884.—Señor: A l R. P. de V. M., Alejandro 
Pidal y Mon.» 

««Atendiendo á las razones expuestas por mi ministro de Fomento. 
«Vengo en decretar lo siguiente: 
«Artículo 1.0 Las escuelas de párvulos que cada municipio de 

10.000 almas tiene obligación de sostener, con arreglo al art. 105 de 
Ja ley de 9 de Setiembre de 1857, estarán á cargo de un primer 
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maestro ó de una primera maestra y de los auxiliares que se cousi-
dereu necesarios según el número de los alumnos inscritos en ella. 

»Art. 2.° En estas escuelas de párvulos, cuya matricula exceda 
de 60 alumnos, habrá cuando ménos un auxiliar con el titulo profe
sional ó con el certificado de estudios correspondiente. 

»Art. 3.° En las que no pasen de 60 alumnos, podrá imponerse 
al maestro la obligación de que otra persona de su sexo le auxilie 
constantemente en el cuidado y asistencia de la escuela. 

»Art. 4.° A los encargados de la escuela, como primer maestro ó 
maestra, corresponde la designación de los que á su lado han de 
desempeñar el cargo de auxiliares. 

»Art. 5.° A las escuelas de párvulos podrán asistir niños de am
bos sexos comprendidos en la edad de tres á siete años. 

»Art. 6.° Las dotaciones de los maestros y la retribución escolar 
se ajustarán á lo prescrito en los arts. 191 y 192 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. 

«Art. 7.' Las dotaciones de los auxiliares se graduarán en una 
mitad de sueldo que corresponda al primer maestro, con arreglo á 
la escala del art. 191 de la misma ley. 

«Art. 8.° El nombramiento de maestro ó maestra de párvulos en 
aquellas escuelas que debe sostener cada municipio de 10.000 habi
tantes, con arreglo á la ley de 9 de Setiembre de 1857, se hará á te
nor de las prescripciones de la misma ley. 

«Art. 9.° Los maestros varones de párvulos que aspiren á las es
cuelas oficiales de esta clase deberán acreditar hallarse casados ó 
vivir en compañía de una hermana suya que sepa leer y escribir y 
que les ha de auxiliar en las tareas de la enseñanza. 

"Art. 10. Los conocimientos más esenciales que se adquirirán 
en las escuelas de párvulos serán los siguientes: doctrina cristiana, 
deberes y formas de cortesía, letras y números, ideas claras y sen
cillas de cosas, canto. 

íArt. 11. En las demás escuelas de párvulos que no son de soste
nimiento forzoso para los municipios, con arreglo al art. 105 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, el nombramiento de maestros y 
maestras se hará en ella por designación del municipio, ó de la Di
putación provincial, á propuesta de la Junta de señoras que auxiliu 
al gobierno en los servicios de Beneficencia, 

»E1 ministro de Fomento se reserva únicamente la inspección 
oficia' de dichas escuelas con arreglo al art. 4 0 del Real decreto 
de 9 de Julio de 1874. 

»Art. 12. Las escuelas de Beneficencia se regirán por las mismas 
disposiciones del artículo anterior. 

»Art. 13. En toda escuela creada ó sostenida por el municipio ó 
la provincia con carácter de voluntaria, la inspección de la autori
dad eclesiástica continuará ejerciéndose lo mismo que en las demás 
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escuelas oficiales, con arreg-'o á los arts. 294, 295 y 29G de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. 

»Art. 14. La Junta del Patronato general de las escuelas de pár
vulos creada por Real decreto de 17 de Marzo de 1882, queda susti
tuida por la junta de señoras que auxilian al gobierno en los servi
cios de Beneficencia, con arreglo al Real decreto de 27 de Abr i l 
de 1875. 

»Art. 15. Las atribuciones de esta junta de señoras, con respecto 
á las escuelas de párvulos y de Beneficencia, serán las siguientes: 

»1.0 Vigilar é inspeccionar las escuelas de párvulos y Beneficen
cia, y procurar el cumplimiento exacto de las órdenes y reglamen
tos de primera enseñanza en lo concerniente á estas escuelas pues
tas á su cuidado, y reclamar el concurso de las autoridades y cor
poraciones á quienes corresponda este servicio. 

))2.H Promover é impulsar la creación de estas escuelas y la me
jora y perfeccionamiento de las que hoy existen. 

»3.0 Recojer y administrar los fondos que de la caridad privada 
reciban y proponer al ministro de Fomento las subvenciones que 
deban concederse para construcción de edificios ó adquisición de 
material ú otros fines análogos. 

»4.0 Proponer á ias autoridades á quienes corresponda premios y 
recompensas para los maestros y maestras auxiliares y discípulos 
que se distingan por su celo, laboriosidad é intachable conducta. 

»5.0 Amonestar y apercibir á los maestros ó maestras y auxilia
res que no cumplan sus deberes 6 merezcan reprensión por su con
ducta. Cuando estos maestros hubieren incurrido en faltas graves 
que den lugar á su separación ó suspensión, la junta de señoras pro
pondrá al ministro de Fomento, ó á la Diputación ó al Ayuntamien
to en el caso en que no se tratase de escuelas de sostenimiento for
zoso, la formación del oportuno expediente de separación 6 suspen
sión. 

»Art. 16. La Junta del Patronato general de párvulos dirigirá to
dos los años al ministerio de Fomento una memoria sucinta acerca 
del estado general de estas escuelas, y propondrá en el mismo do
cumento para una medalla, diploma ú otra recompensa oficial, al 
maestro ó maestra de páavulos que más se hubiere distinguido en 
en cada provincia por la acertada dirección de su escuela. 

DISPOSICIONES THANSÎ ORIAS. 

»Artículo 1.° En virtud de las disposiciones del presente Real 
decreto, queda disuelta la Junta del Patronato general de párvulos, 
creada en 17 de Marzo de 1882. 

»Art. 2.° La Junta general del Patronato de párvu1os disuelta 
por el presente Real decreto hará entrega inmediatamente á la D i -
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recccion general de instrucción pública de todos los trabajos l le
vados á cabo por los funcionarios dependientes del mismo. 

»Art. 3." Entregará igualmente á la Dirección general de ins
trucción pública las memorias ó exposiciones ó solicitudes que le 
hubieren sido dirigidas, cualquiera que sea el estado de tramitación 
en que se encuentren. 

«Dado en Palacio á 4 de Julio de 1884.—Alfonso.» 
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ESENCIAS. — V. ACEITES ESENCIALES. 

ESMALTE. — V. PLOMO, VASIJAS, FÁBRICAS DE CRISTAL. 

ESPERMA DE B A L L E N A . — Los establecimientos de refina
ción del esperma de ballena donde la materia grasa ex t ra ída de 
la cabeza de los cetáceos se trata por la potasa, que descompo
ne las materias animales ex t rañas y produce una espuma ne
gruzca, impura, olorosa, se colocan en la segunda clase de es
tablecimientos insalubres. En estos talleres se ordenará separar 
los hogares y los ceniceros; cerrar he rmé t i camen te las calderas 
con una tapa metál ica; la vent i lación completa, la salida regu
lar de las aguas, la altura suficiente de la chimenea, y todas 
las precauciones necesarias contra el incendio.— V. BUJÍAS. 

ESPÍRITUS.— V. ALCOHOLES. 

ESPONJAS. —Las esponjas, antes de entregarse al comercio,, 
deben lavarse y secarse. Estas operaciones, que no producen 
n i n g ú n olor desagradable cuando se practican en esponjas de 
primera ó segunda calidad, en las de tercera, generalmente 
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muy grandes, y que contienen en sus alveolos una sustancia 
gelatinosa, negruzca, cuya humedad favorece la fermentación, 
produce un olor desagradable, bastante fuerte para molestar á 
los vecinos, pero no perjudicial. Esta operación sólo se efectúa 
cinco ó seis veces al año. El Consejo de higiene y salubridad 
del departamente de Bocas del Ródano, que ha tenido con fre
cuencia necesidad de emitir dictamen sobre esta clase de esta
blecimientos, indica muchos medios de disminuir ó de hacer 
desaparecer estos inconvenientes. Ha aconsejado, sobre todo, 
echar una corta cantidad de cloruro de cal en las tinas donde se 
lavan las esponjas, y agitarlas á menudo para evitar la fermen
tación pútrida. 

ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES. — Los establecimien
tos industriales son frecuentemente incómodos ó insalubres; 
los olores que exhalan, los vapores 6 humos que desprenden, el 
ruido que producen, pueden hacer su vecindad desagradable y 
hasta peligrosa. Así, la administración ha tomado medidas pa
ra satisfacer las quejas legítimas que suscitan en general los 
establecimientos que se construyen en el centro ó en los alre
dedores de las poblaciones. 

Hace muy pocos años, sin embargo, que reina, al efecto, una 
legislación exacta y previsora. Verdad es que en el siglo X V 
vemos una sentencia del Chátelet de París, con fecha 4 de No
viembre de 1486, ordenar la supresión de una fábrica de loza 
por las reclamaciones del vecindario. Un reglamento general 
de policía de París y demás ciudades del reino, de 1567, alejó 
del interior de las poblaciones ciertas industrias, como la de 
traperos, desolladores, curtidores, etc. Pero hasta principios de 
este siglo, los establecimientos industriales carecían de regla
mentos generales; se ordenaba aisladamente y para cada in
dustria, según la naturaleza de los inconvenientes propios de su 
explotación y los debates suscitados entre los fabricantes y sus 
vecinos. 

No obstante, en virtud de una órden de 12 de Febrero de 
de 1806, el prefecto de policía prohibió establecer en París nin
gún taller, manufactura ó laboratorio que pudiera comprome
ter la salubridad ú ocasionar un incendio, sin haber manifesta
do de antemano en la prefectura la clase de sustancias que se 
trataba de confeccionar y los trabajos correspondientes. Estas 
declaraciones iban seguidas de visitas é informaciones de com-
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modo etinconiTiiodo. Dichos regiamentos no se cumplieron bien. 
El ministro del Interior consultó al Instituto sobre las medidas 
generales de que pudiera ser objeto la industria manufacturera 
en interés de la salubridad. El informe de Guyton-Morveau, 
Chaptal y G. Cuvier, sirvió de base al decreto de 15 de Octubre 
de 1810 y á la órden reglamentaria de 14 de Enero de 1815, que 
es indispensable reproducir, y que resumiremos luego. 

Todo establecimiento industrial considerado insalubre, peli
groso ó incómodo, exige para instalarse una autorización pré-
via. En los establecimientos de primera clase, á la autorización 
precederá una série de informaciones. Se avisará de antemano 
á los vecinos inmediatos al establecimiento proyectado, los 
cuales tienen un mes de término para formular su oposición y 
precisar sus quejas; después viene lá información de commodo 
et incommodo, hecha por el alcalde ó un comisario de policía; 
lueg'o un informe del Consejo de salubridad y una deliberación 
del Consejo de la prefectura; por último, puede recurrirse al 
Consejo de Estado para estudiar de nuevo el asunto y reformar 
ó confirmar el fallo de los primeros jueces. 

Tales son las garantías que la ley ofrece á las poblaciones 
contra los peligros ó inconvenientes de la proximidad de los 
establecimientos incómodos ó insalubres, y á estos mismos es
tablecimientos, que, una vez cumplidas dichas formalidades, 
ya no serian molestados. 

Sin embargo, las autorizaciones pueden prescribir en cir
cunstancias determinadas por la legislación. 

Para que la autorización sea valedera, es preciso que el esta
blecimiento se manteng'a exactamente en las condiciones im
puestas en ella. La autorización expresa los productos que debe 
fabricar el establecimiento, qué procedimientos se han de se-
g'uir y en qué límites. El industrial no puede pasar de estos 
últimos, ni anexionarse la explotación de industrias pertene
cientes á la segunda ó tercera clase. Una fábrica autorizada 
pierde también su privilegio cuando se traslada á otro local ó 
se suspenden en ella los trabajos seis meses. 

Los establecimientos peligrosos, insalubres ó incómodos, se 
dividen en tres clases, exigiéndose para su explotación autori
zaciones y formalidades indispensables. Los Consejos de salu
bridad emiten actualmente su dictámen sobre la creación de 
los establecimientos clasificados. 

Los establecimientos de primera clase, dice M. Trébuchet, 
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son los que deben alejarse de las liabitacinnes particulares; pero 
no es necesario que lo estén del recinto de las poblaciones. 
A la autoridad corresponde examinar si es suficiente el aisla
miento, bajo el punto de vista de la importancia de la fábrica, 
de la naturaleza, configuración del terreno é importancia de las 
casas circunvecinas. La solicitud de autorización se dirigirá al 
prefecto del departamento, y al prefecto de policía para la j u 
risdicción de la prefectura del Sena. Irá acompañada de dos 
planos: uno, que indique las relaciones del establecimiento con 
los terrenos ó edificios inmediatos; el otro, sus disposiciones 
interiores. Dicha solicitud se fijará en todos los municipios 
basta un rádio de 5 kilómetros durante un mes. Se procederá,, 
además, por el alcalde del municipio donde haya de instalarse 
el establecimiento, á una información de commodo et incommodo 
respecto de los vecinos más próximos. Esta información, diri
gida por los alcaldes, se compondrá de los datos recogidos per
sonalmente por si mismos, ó comunicados por todos los intere
sados; constituye una de las formalidades más importantes que 
deben preceder á la autorización. 

El decreto de descentralización de 1852 ha concedido á los 
prefectos el derecho de anular las autorizaciones; citaremos 
textualmente las circulares que precisan las condiciones del 
procedimiento seguido en la actualidad en Francia y en Ar
gelia. 

Los establecimientos de segunda clase son aquellos cuya sepa
ración de las habitaciones no es rigorosamente necesario, pero 
cuya creación no debe permitirse, sin embargo, hasta después 
de haber adquirido la certeza de que las operaciones que en 
ellos se han de practicar se ejecutan de modo que no molesten 
al vecindario ni le causen perjuicio alguno. Los prefectos, des
pués de consultado el Consejo de salubridad, autorizarán los 
establecimientos de segunda clase. 

Los establecimientos de tercera clase son los que pueden per
manecer sin inconveniente cerca de las habitaciones, pero su
jetos á la vigilancia de la policía. Estos establecimientos son 
autorizados por los sub-prefectos en los distritos de sub-prefec-
tura, por los prefectos en el distrito de la cabeza de partido del 
departamento, y por el prefecto de policía en la jurisdicción de 
su prefectura. 

Las disposiciones que acabamos de consignar no tienen efec
tos retroactivos. Todo establecimiento abierto antes de la pro-
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mulgacion de estos reglamentos ha continuado explotándose 
libremente, y puede enajenarse sin que el comprador tenga 
necesidad de una nueva autorización, a ménos, sin embargo, 
que se traslade ó cambien algo las condiciones en que se halla
ba instalado. 

Los establecimientos industriales han sido también objeto de 
instrucciones ó reglamentos especiales que, más bien relativos 
á la cuestión industrial que á la higiénica, no nos detendrán 
aqui. Mencionaremos únicamente una órden reglamentaria 
de 22 de Mayo de 1843 sobre las máquinas de vapor. 

Esta órden, que ha colocado indistintamente todos los apa
ratos de vapor, cualquiera que sea su presión, en la segunda 
clase de establecimientos clasificados, introduce, en lo que se 
refiere á estos aparatos, algunas modificaciones en las for
malidades prescritas por el decreto de 1810 y por la órden 
de 1815. Las solicitudes de autorización manifestarán la presión 
máxima del vapor, expresada en atmósferas y en fracciones 
decimales de atmósfera, bajo la cual han de funcionar las má
quinas ó las calderas; la fuerza de las máquinas expresada en 
caballos; la forma de las calderas, su capacidad y la de sus tu
bos quemadores, expresada en metros cúbicos; el paraje donde 
deben instalarse, y la distancia á que se hallan de los edificios 
pertenecientes á las dos terceras partes de la vía pública; la 
naturaleza de los combustibles que se empleen; por último, la 
clase de industria para que sirvan las máquinas ó calderas. 
Acompañará á la solicitud un plano de las localidades, y el di
bujo geométrico de la caldera. 

En las siguientes páginas se encontrarán los documentos ofi
ciales que constituyen la base de la legislación y reglamenta
ción actual en materia de establecimientos clasificados. 

DECRETO DE 15 DE OCTUBRE DE 1810, SOBRE LA CLASIFICACION 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

Artículo 1.° Desde la publicación del presente decreto, las ma
nufacturas y talleres que desprendan un olor insalubre ó incómodo 
no podrán establecerse sin permiso de la autoridad administrativa. 

Estos establecimientos se dividirán en tres clases: 
La primera clase comprenderá los que deben estar separados de 

las habitaciones particulares. 
La segunda clase, las manufacturas y talleres cuya separación 
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de las habitaciones no es necesaria rigorosamente, pero que, sin 
embargo, interesa no permitir su instalación sin prévia certidum
bre de que las operaciones practicadas en ellas se ejecutan de mo
do que no incomoden á los propietarios de las inmediaciones, ni les 
causen perjuicios. 

En la tercera clase se incluirán los establecimientos que pueden 
instalarse sin inconveniente cerca de las habitaciones, pero que
dando sujetos á la vigilancia de la policía. 

Art , 2.° El permiso necesario para la instalación de las manufac
turas y talleres comprendidos en la primera clase, se concederá con 
las formálidades citadas, por un decreto de nuestro Consejo de Es
tado. 

El que exijan los establecimientos colocados en la segunda clase, 
lo será por los prefectos, en virtud del dictámen de los sub-pre-
fectos. 

Las licencias para la explotación de los establecimientos incluidos 
en la últ ima clase, serán expedidas por los sub-prefectos^ prévio 
dictámen de los alcaldes. 

Art . 3.° No se concederá licencia para las manufacturas y fábri
cas de primera clase, sino en virtud de las formalidades siguientes: 
la solicitud de autorización será presentada al prefecto, y publicada, 
por órden suya, en todos los municipios, á cinco kilómetros de rádio; 
en este plazo, todo particular formulará sus quejas. Los alcaldes de 
los municipios gozarán de las mismas facultades. 

Art . 4.° Si hubiere impedimento, el Consejo de la prefectura 
dará su dictámen, salvo el fallo del Consejo de Estado. 

Art . 5.° Si no hubiere impedimento, se concederá la licencia, si 
hay lugar, por dictámen del prefecto y el informe de nuestro m i 
nistro del Interior. 

Art . 6.° Si se trata de fábricas de sosa, ó si el establecimiento ha 
de instalarse en la línea de aduanas, se consultará á nuestro direc
tor general del ramo. 

Art . 7." La autorización para establecer manufacturas y talleres 
comprendidos en la segunda clase, no se concederá sino después de 
cumplidas las formalidades siguientes: El contratista dirigirá pri 
mero la instancia al sub-prefecto de su distrito, que la . trasmi
tirá al alcalde del municipio donde se proyecta crear el estableci
miento, encargándole proceder á las informaciones de commodo et 
incommodo. Terminadas éstas, el sub-prefecto tomará de todo un 
acuerdo que transmitirá al prefecto, el cual decidirá, salvo recurso 
á nuestro Consejo de Estado por las partes interesadas. Si hubiere 
impedimento, el Consejo de la prefectura resolverá, salvo recurso 
ante el Consejo de Estado. 

Art . 8.° Las manufacturas y talleres, ó establecimientos inclui
dos en la tercera clase, no podrán instalarse sin permiso del preíeci 

TOMO m 46 
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to de policía, en París, y del alcalde en las demás poblaciones (!)»• 
Si se suscitasen reclamaciones contra la decisión del prefecto de 
policía ó los alcaldes sobre una instancia para establecer manufac
turas o talleres comprendidos en la tercera clase, se resolverán en 
el Consejo de la prefectura, 

Art . 9.° La autoridad local indicará el lugar en que puedan esta
blecerse las manufacturas y talleres incluidos en la tercera clase, 
expresando su distancia de los edificios habitados. Toda persona que 
edificare en la proximidad de dichas manufacturas y talleres des
pués de permitida la instalación, no podrá solicitar el alejamiento 
de aquellos. 

Art . 10. La división en tres clases de los establecimientos que-
desprenden un olor insalubre ó incómodo se efectuará con arreglo 
al cuadro anejo al presente decreto. Servirá de norma siempre que-
se traten de resolver las solicitudes de instalación de estos estable
cimientos. 

Art . 11. Las disposiciones del presente decreto no tendrán efec
to retroactivo. Por consiguiente, todos los establecimientos que hoy 
existen continuarán explotándose libremente, salvo las indemniza-
cionas de que se harán cargo los dueños de las fábricas que perjudi
quen á las propiedades vecinas: los tribunales arbitrarán estas i n 
demnizaciones. 

Art . 12. Sin embargo, en caso de grave inconveniente para la 
salud pública, el cultivo ó el interés general, las fábricas y talleres 
de primera clase que los produzcan podrán suprimirse en virtud de 
una órden de nuestro Consejo de Estado, después de oir á la policía 
local, el dictámen de los prefectos, y la defensa de los industriales 
ó fabricantes. 

Ar t . 13. Los establecimientos conservados por el art. 11 cesarán 
de gozar de estas ventajas desde que se trasladen á otro paraje, ó se 
interrumpan sus trabajos durante seis meses. En ambos casos en
trarán en la categoría de los establecimientos nuevamente creados, 
y no podrán comenzar sus tareas sino después de haber obtenido, si 
hay lugar, un nuevo permiso. 

(1) V é a s e el a r t í c u l o 3." de la ó n l e n de 14 de Enero de 1815. 
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ORDENANZA DE POLICÍA DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1810, SOBRE LAS MANU

FACTURAS Y TALLERES QUE DESPRENDEN UN OLOR INSALUBRE É 
INCÓMODO. 

Nos, Etieune-Deiiis Pasquier, prefecto de policía, 
Vistos los artículos 2.° y 23 del decreto del gobierno de 12 messi-

dor año V I I I , y el artículo 1.° del de 3 brumario año IX, 
Ordenamos lo siguiente: 
1. ° Se imprimirán, pregonarán y fijarán en carteles, con la pre

sente ordenanza, en la jurisdicción de la prefectura de policía, el 
decreto imperial de 15 de Octubre de 1810, relativo á las industrias 
y talleres que desprenden un olor insalubre ó incómodo, y junta
mente el cuadro anejo. 

2. ° Las instancias para establecer manufacturas ó talleres com
prendidos en la primera clase del cuadro anejo al decreto precitado 
se nos dirigirán para que procedamos con arreglo á los artícu
los 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 9.° del decreto. 

3. ° Las instancias para establecer manufacturas ó talleres i n 
cluidos en la segunda clase se dirigirán: 

En París, al prefecto de policía; 
En los municipios rurales del departamento del Sena, á los sub-

prefectos de Saint-Denis y de Sceaux; 
Y para los municipios de Saint-Cloud, Sévres y Meudon, á los al

caldes respectivos. 
Resolveremos estas instancias con arreglo al art. 7.° del decreto. 
4. ° Las instancias para establecer manufacturas ó talleres com

prendidos en la tercera clase se nos dirigirán para resolver con ar
reglo al art. 8.° del decreto. 

5. ° Los propietarios indicarán en sus instancias la naturaleza de 
las materias que se proponen preparar en sus fábricas ó talleres, y 
los trabajos que hayan de ejecutar; acompañarán al mismo tiempo 
un plano figurado de los lugares y construcciones proyectadas. 

6. ° Aparte de las formalidades prescritas por el decreto, se pro
cederá, por el Consejo de salubridad dependiente de la prefectura 
de policía, auxiliado del arquitecto comisario municipal, á la ins
pección de los locales, con el fin de asegurarse de si el estableci
miento proyectado no perjudica á la salubridad n i amenaza i n 
cendio. 

7. ° Los propietarios de fábricas ó talleres existentes en la actua
lidad en la jurisdicción de la prefectura de policía, están obligadoe 
á manifestarlo antes del 1.° de Enero próximo, á saber: 

En París, en la prefectura de policía; 
En los municipios rurales del departamento del Sena, á los sub-

prefectos de Saint-Denis y Sceaux; 
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En los municipios de Saint-Cloud, Sévres y Meudou, á los alcal

des de los municipios. 
8.° Los sub-prefectos de los distritos de Saint-Denis y de Sceaux, 

y los alcaldes de los municipios de Saint-Cloud, Sévres y Meudon, 
remitirán á la prefectura de policía el estado de las declaraciones 
que hubieren recibido. 

E l consejero de Estado, prefecto de policía, barón PASQUIER. 

INFORME MINISTERIAL Y REAL ÓRDEN DE 14 DE ENERO DE 1815. 

Seg-un el decreto de 15 de Octubre de 1810, los establecimientos 
que desprenden un olor insalubre ó incómodo se dividen en tres 
clases y no pueden abrirse sin una autorización del gobierno. En 
algunos casos, las licencias se conceden por V. M.; en otros, por los 
prefectos ó los sub-prefectos, prévio el dictamen de los alcaldes. Si 
las instancias producen quejas, estas se juzgan por los Consejos de 
la prefectura, y, en caso de recurso, por el Consejo de Estado. La 
experiencia ha demostrado la cordura de esta marcha. 

La creación de establecimientos insalubres ó incómodos no estaba 
sujeta en otro tiempo á ninguna regla fija. De este estado de cosas 
resultaba, ó que el propietario cerca del cual estaban colocados su
fría detrimento en su propiedad, ó que los dueños de las fábricas se 
hallaban expuestos á incomodidades frecuentemente suscitadas 
por la malevolencia, y á ver también cerrarse sus talleres por ór
den de la autoridad pública, lo cual traía consigo algunas veces 
la ruina de estas personas. El decreto de 15 de Octubre ha hecho 
desaparecer tales inconvenientes, dando á unos y á otros una ga
rantía; y, bajo este punto de vista, es un gran beneficio para todas 
las clases de la sociedad. Primero se agregó una nomenclatura de 
los establecimientos que no pueden crearse sin permiso de la auto
ridad administrativa. Después, el ministro del Interior creyó nece
sario añadir una segunda. Algunas reclamaciones que he recibido 
de diversos puntos del imperio han llegado á convencerme que 
tampoco era suficiente, y que se necesitaba otra nueva. En vez de 
redactar una tercera nomenclatura, he creído preferible hacer una 
general que comprendiese todos los establecimientos, la cual tengo 
el honor de presentar á V. M. Comparándola con las otras dos ante
riores, se ve que las nuevas fabricaciones están obligadas á cumplir 
las formalidades prescritas por el decreto de 15 de Octubre; y que 
hay algunas de ellas que se han variado de clase, colocándolas, en 
unos casos, en la primera, y en otros, en la segunda ó tercera. 
Ciertos adelantos introducidos en algunos ramos de la industria 
después de publicado el decreto de 15 de Octubre, han exigido esta 
disposición. Entonces no se conocían los medios para absorber los 
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miasmas. Una vez encontrados, la medida antes vigente no podia 
ser la misma: era preciso modificarla. 

No sólo conviene establecer una nueva nomenclatura; importa 
también armonizar los arts. 2.° y 8.° del decreto de 15 de Octubre, 
uno de los cuales decide que las licencias de apertura de los esta
blecimientos comprendidos en la tercera clase se expedirán por los 
sub-prefectos, y el otro por los alcaldes. Estos artículos han dado 
lugar á muchas reclamaciones. El proyecto de decreto que acom
paña á la nomenclatura arregla este punto, dando atribuciones para 
ello á los sub-prefectos, que no pueden resolver sin prévio dictámen 
del alcalde y de la policía local. 

La nomenclatura que tengo el honor de presentar á V. M. ha sido 
examinada con el mayor detenimiento por la Junta consultiva de 
artes é industria de nuestro ministerio. Como quiera que es el re
sultado de la experiencia y de las observaciones sugeridas por el 
cumplimiento del decreto de 15 de Octubre, V. M. juzgará quizá útil 
emplearla como regla, siempre que se trate de crear talleres que 
produzcan emanaciones insalubres ó incómodas. Tengo el honor de 
proponer á V. M. su aprobación, así como el proyecto de decreto 
adjunto: 

Luis, etc., visto el decreto de 15 de Octubre de 1810 que divide en 
tres clases los establecimientos insalubres ó incómodos cuya crea
ción sólo puede efectuarse en virtud de una licencia especial de la 
autoridad administrativa; el cuadro correspondiente de estos esta
blecimientos; el estado suplementario decretado por el ministro del 
Interior el 22 de Noviembre de 1811; las instancias dirigidas por mu
chos prefectos con el fin de saber si las licencias necesarias para 
la formación de los establecimientos comprendidos en la tercera 
clase se han de expedir por los sub-prefectos ó por los alcaldes; oido 
nuestro Consejo de Estado, hemos ordenado y ordenamos lo si
guiente: 

1. " Desde este dia, la nomenclatura adjunta á la presente órden 
servirá únicamente de regla para la creación de los establecimien
tos que desprendan un olor insalubre ó incómodo. 

2. ° El acta de commodo et incommodo, exigida por el art. 7." del de
creto de 15 de Octubre de 1810 para la creación de los estableci
mientos comprendidos en la segunda clase de la nomenclatura, será 
igualmente exigible, además de la publicación por carteles de la 
instancia, para la creación de los incluidos en la primera clase. No 
se introduce modificación alguna en las demás disposiciones del 
actual decreto. 

3. ° Las licencias para la creación de los establecimientos com -
prendidos en la tercera clase, se expedirán, en los departamentos, 
con arreglo á los arts. 2.° y 8.° del decreto de 18 de Octubre de 181C» 
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por los sub-prefectos, prévio el dictámen de los alcaldes y de la po
licía local. 

4. ° Las atribuciones concedidas á los prefectos y sub-prefectos 
por decreto de 15 de Octubre de 1810, relativamente á la creación 
de los establecimientos que desprenden un olor insalubre ó incó
modo, se ejercerán por nuestro director general de policía, en todo 
el departamento del Sena, y en los municipios de Saint-Cloud, Meu-
don y Sévres, del departamento del Sena y Oise. 

5. ° Los prefectos quedan autorizados para suspender la instala
ción ó la marcha de los nuevos establecimientos que, no habiendo 
sido incluidos en la nomenclatura precitada, pudieran, sin embar
go, colocarse en ella; concederán también autorizaciones á todos los 
establecimientos que juzguen pertenecer á las dos últimas clases 
de la nomenclatura, llenando las formalidades prescritas por el de
creto de 15 de Octubre de 1810, salvo en ambos casos, dar conoci
miento de ello á nuestro director general de Industria y Comercio. 

«ORDEN DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1837, SOBRE LOS ESTABLECIMIENTOS PE
LIGROSOS, INSALUBRES Ó INCÓMODOS. 

"Nos, consejero de Estado, prefecto de policía; 
«Visto, etc.; 
«Ordenamos lo que sigue: 
"Artículo 1." El decreto de 15 de Octubre de 1810 y la real órden 

de 14 de Enero de 1815 precitadas se publicarán de nuevo en la j u 
risdicción de nuestra prefectura. 

»Art 2.° Toda persona que desee establecer en el término de 
nuestra prefectura industrias ó talleres comprendidos en las tres 
clases de la nomenclatura aneja á la presente órden, nos dirigirá 
su instancia de autorización, con arreglo á los arts. 3.°, 7.° y 8.° del 
decreto de 15 de Octubre de 1810 y al art. 4.° de la órden de 14 de 
Enero de 1815 citados. 
- »Art. 3.° No se instruirá ninguna instancia de autorización de 

establecimientos clasificados, si no va acompañada de un plano por 
duplicado, construido bajo una escala de 5 milímetros por metro, y 
donde estén indicados los detalles de la explotación, es decir, la 
designación de los hornos, hornillos, máquinas ó calderas de vapor, 
hogares de toda especie, depósitos, talleres, patios, sumideros, etc., 
que se empleen en la fábrica . Este plano indicará los linderos y con
fines de los talleres. 

«Cuando la instancia tenga por objeto autorizar la apertura de un 
establecimiento comprendido en la primera clase, el solicitante pre
sentará, además del primer plano, otro, igualmente por duplicado, 
bajo una escala de 25 milímetros por 100 metros, y que indicará to
das las habitaciones situadas en un radio de 800 metros por lo menos. 
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»Ai't. 4,° No podrá efectuarse ninguna modificación en un esta
blecimiento clasificado y autorizado, sin una nueva autorización. 

»Se ordenará la clausura de todo establecimiento donde se haya 
modificado la disposición de los lugares designada en el plano que 
acompaña á la instancia o en la autorización. 

»Art. 5.a Todo propietario de establecimientos clasificados que 
carezca de la autorización exigida por el decreto de 15 de Octubre 
de 1810, precitado, en el término de un mes, á contar desde la publi
cación de la presente orden, nos dirigirá la instancia para obtener, 
si hay lugar, la licencia que necesita. 

»Art. 6.° Los sub-prefectos de los distritos de Saint-Den.is y de 
Sceaux^ los alcaldes de los municipios rurales de la jurisdicción de 
la prefectura de policía, el jefe de policía municipal, los comisarios 
de policía, el arquitecto-comisario municipal, el ingeniero jefe de 
minas del departamento del Sena, el inspector de establecimientos 
clasificados^ y los empleados de la prefectura de policía se hallan 
encargados respectivamente del cumplimiento de la presente ór-
den.» (Ad.) 

Firmado: Gr. DELESSERT. 

INSTRUCCION SOBRE LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA, EN LO QUE 
SE REFIERE Á LOS ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES DE PRIMERA CLASE 
(15 DE DICIEMBRE DE 1852). 

Señor prefecto: Como puede verse en mi circular de 6 de Abri l 
último, he completado mis instrucciones para la ampliación del de
creto de 25 de Marzo anterior, en lo relativo á los establecimientos 
insalubres é incómodos. 

El primer punto sobre el cual llamaré la atención de Vd., por ha
ber sido ya objeto de una interpretación errónea, es el caso en que 
se trata de supresión de un establecimiento, por aplicación del ar
tículo 12 del decreto de 15 de Octubre de 1811); los asuntos de esta 
clase se instruirán como antes del decreto de 25 de Marzo, y se so
meterán después a la administración superior, que no resolverá sin 
prévio dictámen del Consejo de Estado. En efecto, el decreto no des
centraliza más que las instancias de autorización, y sus motivos no 
se aplicarían á las que se presentan en general muy rara vez, sin 
carácter de urgencia, y que pueden determinar una especie de ex
propiación. 

En lo relativo á los establecimientos nuevos que, no habiendo sido 
incluidos en la nomenclatura de los talleres clasificados, crea Vd. 
deben colocarse en la primera clase, no determinará Vd. su clasifi
cación, áun provisional; pero sí recurrirá á nuestro ministerio, para 
que esta medida sea objeto de un decreto, limitándose Vd. á sus
pender, en caso necesario, la creación ó explotación de la fábrica. 
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Bajo el punto de vista de los establecimientos todavía no clasifi

cados que Vd. juzque deber colocarse en cualquiera de las dos úl
timas clases, permitirá Vd. provisionalmente, según la órden de 14 
de Enero de 1815, art. 5.°, la instalación, dándome cuenta de ello i n 
mediatamente. Sin embargo, comprenderá Vd. con facilidad que no 
conviene usar de esta facultad más que en los casos urgentes, y le 
recomiendo dejar á mi juicio la cuestión de la clasificación antes de 
permitir la apertura de la fábrica, áun provisionalmente. Es el me
dio de evitar, para la administración, el inconveniente de tener que 
volver sobre sus acuerdos, y, para los industriales, de los gastos que 
serian inútiles si no se mantuviese la clasificación primitiva. 

La marcba citada, tendrá, además, la ventaja de que la adminis
tración pueda proceder por medida general, de tal modo, que una 
misma industria no se coloque en clases distintas, según las apre
ciaciones diversas de las autoridades provinciales. 

Aumentada la responsabilidad de Vd. en razón de la latitud de 
sus facultades, le recomiendo con la mayor eficacia que procure oir, 
al examinar las instancias de autorización de los establecimientos 
de primera clase, todos los dictámenes que puedan ser útiles; por 
nuestra circular de 6 de Abril be excitado á Vd. á consultar sobre 
todos estos asuntos al Consejo de higiene del distrito. Pongo, tam
bién, á vuestra disposición, para los casos más graves, las altas l u 
ces de la Junta consultiva de artes é industrias; los documentos 
que Vd. me remita los examinará detenidamente, encontrando 
siempre en sus informes preciosos elementos de juicio. 

Deseando auxiliar á Vd. en el cumplimiento de esta nueva é i m 
portante parte de vuestros deberes administrativos, be mandado re
dactar un cuadro (Anejo A) (1) que indique las condiciones de ex
plotación requeridas bajo el punto de vista de los establecimientos 
que presentan los mayores inconvenientes para las inmediaciones. 
En él encontrará Vd. las garantías que interesa exigir de ordina
rio en las autorizaciones, y que me han parecido aplicables en la 
mayoría de los casos; pero tendrá Vd. que añadir ó suprimir ciertas 
condiciones según las diversas circunstancias, y teniendo en cuen
ta los distintos procedimientos de sistema y fabricación. Asi com
prendidas las indicaciones del anejo precitado, serán siempre un 
guía útil, y producirán, tanto como es posible, la uniformidad tan 
deseada en esta parte de la jurisprudencia administrativa. 

Recomiendo á Vd. de nuevo, y con muchísima insistencia, proce
der á la instrucción de los asuntos con mayor actividad, á fin de 
evitar dilaciones perjudiciales á la industria. 

En los términos del art. 6 del decreto de 25 de Marzo, me da
rá Vd. conocimiento de los actos de su administración, en las formas 

(1) V é a s e m á s adelante, Prescripciones especiales, n ú m . 9. 
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que se determinen. Para facilitar á Yd. el cumplimiento de esta 
obligación, en lo relativo á los estalDleciraientos insalubres, le remi
to un modelo de cuadro que me devolverá lleno al fin de cada t r i 
mestre. Este cuadro sirve para manifestar el estado de los asuntos 
de toda clase de establecimientos insalubres. Se divide en tres par
tes: una relativa á las autorizaciones locales concedidas, la segunda 
á las negadas, y la tercera á las que se encuentran en tramitación. 

Suplico á Vd. cuide de que este documento se forme con el ma
yor esmero, y de remitírmele exactamente en la primera quince
na del mes de Enero, Abril , Julio y Octubre de cada año, á partir 
del 15 de Enero próximo; de este modo, examinando si nuestras 
instrucciones se observan puntualmente, se podrá continuar el tra
bajo de estadística especial, comenzado en los centros de nuestro 
ministerio. 

Por último, el parágrafo 9 del cuadro B, anejo al art. 2.° del de
creto, que faculta á los prefectos decidir sobre las instancias de 
autorización para crear talleres insalubres ó incómodos de primera 
clase con los recursos existentes para los talleres de segunda, con 
el fin de evitar toda duda, debo trazar á Vd. la marcha que ha de 
seguir en casos de apelación. 

Cuando la autoridad prefectoral admita una instancia de autori
zación, las personas que deseen formular quejas ó reclamaciones, 
no incluidas en la información, lo harán ante el consejo de la pre
fectura, que resuelve contradictoriamente, salvo recurso al Consejo 
de Estado. 

En la hipótesis contraria, es decir, cuando ha sido negada la auto
rización, la única vía abierta al solicitante es el recurso ante el 
consejo de Estado; no siendo admisible su apelación al consejo de 
la prefectura. 

En este sentido debe entenderse el art. 7.° del decreto de 15 de 
Octubre de 1815, interpretado por nuestra circular de 3 de Noviem

bre de 1828, y según estos principios, se admitirán de aquí en ade
lante los recursos en materia de establecimientos de primera clase. 

Firmado: HEURTIER. 

DECRETO DE 4 DE MARZO DE 1858, SOBRE LOS ESTABLECIMIENTOS CLASI
FICADOS EN ARGELIA. 

Napoleón, etc.: Yisto el decreto de 15 de Octubre de 1810, relativo 
á las autorizaciones de establecimientos insalubres ó incómodos, las 
órdenes de 14 de Enero de 1815, 15 de Abril de 1838 y 20 de Mayo 
de 1843, el decreto de 25 de Marzo de 1852, sobre la descentraliza
ción administrativa en Argelia; en vista del informe de nuestro m i 
nistro secretario de Estado en el departamento de Guerra, hemos 
decretado y decretamos lo siguiente: 
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Artículo i.0 El decreto de 15 Octubre de 1810, las órdenes de 14 

do Enero de 1815, 15 de Abri l de 1838 y 20 de Mayo de 1843, y el de
creto de 25 de Marzo de 1852, son ejecutivos en Argelia, salvo las 
disposiciones siguientes. 

Art . 2.° Las autorizaciones de establecimientos insalubres ó i n 
cómodos son concedidas en Argelia, á saber: las relativas á los es
tablecimientos de primera clase, por el gobernador general; las de 
segunda clase en territorio civil por los prefectos; en territorio m i 
litar, por los generales de división; las de tercera clase, en territo
rio civil , por los sub-prefectos; en territorio militar, por los coman
dantes de sub-division. 

En caso de queja, las instancias de autorización relativas á cada 
clase, se sujetarán tanto en los territorios civiles como militares, 
al examen del consejo de la prefectura residente en la cabeza de 
partido de la provincia. 

Firmado: NAPOLEÓN. 

«Resumen de la legislación sobrs establecimientos peligrosos, in
salubres é incómodos (1). 

»Resulta de las disposiciones que componen la legislación cuyo 
conjunto acabamos de exponer, que los establecimientos insalu
bres, peligrosos ó incómodos se bailan sujetos á dos clases de 
reglas. 

»A. Unas propias de cada clase de establecimientos. 
»B. Otras comunes á las tres clases de los mismos. 
»A. Reglas propias de cada clase de establecimientos. 
»1.0 Establecimientos de primera clase. 
^Instancias de autorización.—El fabricante que desee fundar un es

tablecimiento de primera clase dirigirá una instancia al prefecto del 
departamento correspondiente. 

»En París, esta instancia se dirigirá al prefecto de policía, que 
desempeña las funciones de los prefectos de los departamentos, en 
lo relativo á los establecimientos clasificados (Art. 3.° del decreto 
de 15 de Octubre de 1810). 

«Dicha instancia se hará en papel sellado, y expresará con preci
sión el sitio del taller, la clase de operaciones que hayan de efec
tuarse y las materias empleadas. 

»Acompañarán á la instancia dos planos por duplicado. 
»E1 primer plano, trazado bajo la escala geométrica de 5 milíme

tros por metro, indicará la disposición interior de la fábrica, así como 
los detalles de la explotación; es decir, la designación de los hornos, 
hornillos, máquinas, calderas de vapor, hogares de toda especie, de-

(l) Dupuy, Manuel d hi/yiene publique el induslrielle,]}. 411 y siguientes. 
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pósitos, talleres, patios, sumideros, etc. etc., que baya en la fábrica. 
También indicará los linderos y confines de los talleres (orden de 30 
de Noviembre de 1837, art. 3, § 1). 

nEl segundo plano, trazado bajo la escala geométrica de 25 milí
metros por 100 metros, reproducirá el estado general de las propie
dades y edificios próximos al sitio donde se proyecte el estableci
miento, en un rádio de 800 metros (órden de 30 de Noviembre de 
1837, art. 3.°, § 2). 

nOlservación.—Una instrucción del ministro de Obras públicas de 
1862, número 51, añade: «Estos planos, trazados por un arquitecto ó 
geómetra, estarán orientados, con notas ó explicaciones, y certicados 
respecto al estado actual de los lugares por el alcalde del municipio 
en que haya de establecerse la fábrica.» 

^Instrucción del asunto.—El prefecto publica la instancia en carteles 
en todos los municipios á 5 kilómetros de rádio, por un tiempo que 
no determina el decreto de 1810, ni la órden de 1815, pero que el m i 
nistro del Interior por decreto de 4 de Marzo de 1815, ha fijado en un 
mes (art. 3.° del decreto de 15 de Octubre de 1810). 

«Durante este plazo, todo particular puede presentarse en la al
caldía á exponer sus quejas acerca de la instalación del estableci
miento y los motivos en que se funde para ello. El alcalde, por otra 
parte, goza del derecho de hacer lo propio en nombre y en interés 
del municipio mismo (art. 3." del decreto de 1810). 

«Espirado el plazo de un mes, cada autoridad local en cuya jur is-
dicion se hayan colocado los carteles, trasmite al sub-prefecto un 
acta donde se pruebe el cumplimiento de esta formalidad, indican
do los lugares donde se hayan fijado los bandos, y si ha habido ó no 
reclamaciones. De todo ello, el prefecto toma un acuerdo en forma 
de dictámen y le trasmite después al prefecto. 

* Observación.—«La fijación de los bandos es de rigor. Si se hubie
se omitido esta circunstancia, aunque no fuese más que en uno solo 
de los municipios situados en el rádio de 5 kilómetros que marca el 
decreto, los habitantes que, por esta omisión, no hubieran podido 
exponer sus reclamaciones podrían exigir la anulación del acta de 
autorización.» (Gabriel Dufour y Ernesto Tambour). 

«Además, el alcalde del municipio designado para instalar el es
tablecimiento, procede á una información de commodo ei incommodo, 
practicada en las formas ordinarias (art. 2.° de la órden de 14 de 
Enero de 1815 y art. 7.° del decreto de 15 de Octubre de 1810). 

»E1 acta en que conste esta información la redacta el alcalde del 
municipio (salvo, no obstante, el caso en que esta autoridad, actuan
do como propietario, se opusiese á la demanda). Entonces conviene 
que un auxiliar haga la información (véase el Código administrativo de 
los establecimientos peligrosos, por M. Trebuchet, cap. I.0, sección I I I ) . 
En París el comisario de policía forma el acta. 
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»Una vez cumplidas las diversas formalidades que constituyen 

la base de la instrucción, el prefecto consulta al Consejo de higiene 
y salubridad de la circunscripción en que ha de instalarse el esta
blecimiento, y toma un acuerdo por el cual concede ó niega la auto
rización solicitada, en virtud del decreto de 25 de Marzo de 1852 so
bre la descentralización administrativa, § 2, y cuadro B., § 8. Este 
acuerdo obliga á los prefectos á conceder esta, autorización, que, en 
otro tiempo, no podia otorgarse más que por una órden del Con
sejo de Estado, con arreglo al art. 2.° del decreto de 15 de Octubre 
de 1810. 

«Todos los establecimientos pertenecientes á la primera clase de
ben separarse de las habitaciones, dice M. Trebuchet; pero no es ne
cesario alejarles fuera del recinto de las poblaciones. A l a autoridad 
corresponde examinar si el aislamiento es suficiente, bajo el punto 
de vista de la importancia del establecimiento, de la naturaleza y 
configuración del terreno, y de la importancia de los edificios inme
diatos, como también fijar la distancia á que estos establecimientos 
deben colocarse de las habitaciones (véase al efecto la nota I del de
creto de 15 de Octubre de 1810). 

» Vías de recurso.—De los términos de las instrucciones sobre la 
descentralización administrativa en lo relativo álos establecimien
tos de primera clase, contenidos en una circular ministerial de 5 
de Diciembre de 1852, firmada por Heurtier, y cuyo texto se encuen
tra en el Ti'atado p^íctico de higiene industrial y administrativa de Ver-
nois (1), resulta que, cuando la autoridad frefectoral concede una instancia 
de autorización, los que se crean con derecho á reclamar en contra, 
hayan ó no intervenido en la información, podrán indistintamente 
exponer sus quejas ante el consejo de la prefectura, que decide de 
una manera contradictoria, salvo recurso al Consejo de Estado. 

"En la hipótesis contraria, es decir, cuando se ha negado la autorización 
ó si sus condiciones son en extremo onerosas, la única vía que le queda 
al demandante es el recurso ante el Consejo de Estado, y esto, en 
un plazo de tres meses desde la notificación.—No se admite la ape
lación al consejo de prefectura. 

»Por últimOj encontramos en las instrucciones anejas á la órden 
reglamentaria de 14 de Enero de 1815, los siguientes párrafos dignos 
de mencionarse: 

B l.° Aparte de las formalidades prescritas por el decreto de 15 de 
Octubre de 1810, la creación de fábricas donde se emplea el fuego 
no podrá tener lugar sin que los agentes forestales, residentes en 
las localidades, hayan dado su dictámen sobre si la reproducción de 
los bosques en el distrito, y las necesidades de los municipios inme
diatos consienten otorgar el permiso. 

(1) V é a s e anteriormente, pag. 720. 
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»2.0 No se autorizarán los altos hornos hasta que los industriales 
hayan llenado las formalidades prescritas por la ley de 12 de Abr i l 
<ie 1810 y por las instrucciones del ministro del Interior. 

»3.0 El cumplimiento de las formalidades prescritas por el de
creto de 15 de Octubre de 1810 y por nuestra órden actual no dis
pensa las impuestas para la creación de los establecimientos situa
dos en el radio de las aduanas ó en un rio, navegable ó no; los re
glamentos á este efecto continúan vigentes. 

))2.0 Esiahlecimienios de segunda clase. 
«En los términos del artículo 1.° del decreto de 1810, la segunda 

clase comprende: «Las manufacturas y talleres donde no es rigoro
samente necesario su alejamiento de las habitaciones, pero cuya 
instalación no conviene permitir hasta saber con certeza si las 
operaciones que en ellos se han de practicar se ejecutan de modo 
que no incomoden á los propietarios de las inmediaciones, ni les 
produzcan perjuicios.» 

•"Instancias de autorización.—La instancia de autorización, redacta
da en las mismas formas que para los establecimientos de primera 
clase, se dirigen al sub-prefecto. 

«Irá acompañada, con arreglo al art. 3.° déla órden de 30 de No
viembre de 1837, § 1.°, de un plano por duplicado que indique la co
locación de los aparatos y la disposición interior del establecimiento. 

»E1 segundo plano por duplicado, donde se indiquen las relacio
nes del establecimiento con las casas vecinas, prescrito por la ór
den de 30 de Noviembre de 1837, § 2.°, para los establecimientos de 
primera clase, solamente se exige en la actualidad por la instruc
ción del ministro de Obras públicas de 1882, núm. 51. Se redactará 
como para los establecimientos de primera clase, é indicará todas 
las habitaciones situadas en un radio de 200 metros. 

•»Instrucción del asunto.—El sub-prefecto remite la instancia al al
calde del municipio donde haya de crearse el establecimiento pro
yectado, encargándole simplemente proceder á una información 
de commodo et incommodo. No hay publicidad por carteles, habiéndose 
juzgado innecesaria para avisar á las poblaciones de inconvenien
tes que nunca se estienden á gran distancia. 

«Terminada la información, el alcalde dirige el expediente al sub-
prefecto con su i ic támen, el cual remite enseguida su instancia 
con los documentos al Consejo de higiene y salubridad del distrito. 

«Conocida la deliberación de este Consejo y de los demás docu
mentos de la instrucción, el sub-prefecto toma, á su vez, un acuer
do en forma de dictámen y trasmite todo al prefecto, que concede 
ó niega la autorizazion pedida por el interesado. 

» Vías de recurso.—Las vías de recurso se interpondrán, como para 
ios establecimientos de primera clase, ante las jurisdicciones si
guientes: 
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al.0 Si la instancia es admitida por la atUoridad prefectoral, los que 

se crean perjudicados, figuren ó no en la información, pueden in 
distintamente formular sus quejas al Consejo de la prefectura, salvo 
recurso ante el Consejo de Estado (Gabriel Dufour y Ernesto Tam-
bour: Tratado de los talleres insahobres, peligrosos é incómodos, pág. 69 y 
siguientes); 

»2.° En la hipótesis contraria, es decir, cuando se lia negado la auto
rización ó si sus condiciones son muy onerosas, la única vía abierta al 
solicitante es el recurso ante el Consejo de Estado, y esto en un plazo 
de tres meses desde la notificación. No se admitirá la apelación al 
Consejo de la prefectura (Gabriel Dafour y Ernesto Tambour). 

»3.0 Establecimientos de tercera clase. 
La tercera clase comprende los talleres que pueden establecerse 

sin inconveniente en la proximidad de las habitaciones. 
^Instancias de autorización.—Estas instancias, redactadas de igual 

modo, y acompañadas de dos planos por duplicado, exigidos para 
los establecimientos de segunda clase (con arreglo al art. 3.° de 30 
de Noviembre de 1837, § 1, y á la instrucción del ministro de Obras 
públicas de 1862, uúm. 51), se envía directamente á los sub-prefec-
tos, en virtud de la órden de 14 de Enero de 1815, art. 3'° que modi
fica el art. 8.° del decreto de 15 de Octubre de 1810 que concedía esta 
misión á los alcaldes. En cuanto á París, y á toda la jurisdicción de 
la prefectura de policía, la instancia se dirigirá al prefecto de la 
misma (decreto de 15 de Octubre de 1810, art. 10, y órden de 14 de 
Enero de 1815, art. 3.°) 

^Instrucción del asunto.—La instancia no se sujeta á ninguna for
malidad prévia de publicación por carteles ó de información. En los 
términos de la órden de 14 de Enero de 1855, art. 3.° los subprefec-
tos, antes de conceder la autorización que dan por sí sin consultar 
al prefecto, se hallan simplemente obligados á oír el parecer de los 
alcaldes y de la policía local. 

»Vías de recurso.—Las reclamaciones contra el acuerdo del sub-
prefecto, sobre las instancias de autorización páralos establecimien
tos de tercera clase, se harán ante el consejo de prefectura, ya pro
cedan del solicitante, ya de las partes perjudicadas (Gabriel Dufour 
y Ernesto Tambour, págs. 91 y siguientes). 

JB. Reglas comunes á las tres clases de establecimientos. 
¿Qué inconvenientes lian de apreciarse en las instancias dt autoriza' 

don? La legislación sobre los talleres insalubres, peligrosos ó incó
modos sólo tiene por objeto proteger la seguridad, salubridad y co
modidad públicas. Las exigencias de estos intereses son las únicas 
que deben consultarse en la concesión ó negativa de las autoriza
ciones, como también la apreciación de las quejas que suscitan las 
instancias correspondientes. No es raro que se invoquen considera
ciones de otro órden completamente distinto. El interés personal 
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y privado demuestra su habilidad bajo las apariencias del i n 
terés general. Unas veces son los propietarios de estableci
mientos en explotación quienes objetan que toda una comarca se 
halla interesada en la prosperidad de su industria, y que esta se 
hallará comprometida por la existencia de un nuevo estableci
miento; otras, los habitantes de un municipio que luchan contra 
una explotación que produce deterioros en los caminos vecinales. 
Pero la jurisprudencia, dicen MM. Gabriel Dufour y Ernesto Tam-
bour, hace constantemente justicia á toda reclamación que no esté 
fundada de un modo exclusivo en el peligro, la insalubridad ó la i n 
comodidad de las fábricas proyectadas. 

»2.1, Establecimientos que comprenden diversas clases de talleres.—En la 
exposición de las reglas concernientes á los establecimientos insalu
bres, hemos seguido la clasificación que marca la ley; pero los he
chos no siempre se prestan á las divisiones que ha establecido como 
base de sus prescripciones. La multiplicidad de las operaciones que 
abraza un establecimiento puede referirle á la vez á muchas clases 
distintas; ahora bien, ¿son necesarias una ó muchas autorizaciones, 
á qué autoridad corresponde entender de ellas^ y cómo debe pro-
cederse? 

«La dificultad se resuelve por una distinción, manifiestan MM. Ga
briel Dufour y Ernesto Tambour (Tratado práctico de los talleres insa
lubres, etc., págs. 110 y siguientes). 

»1.0 Siempre que el establecimiento, sea cual fuere la diversidad 
de operaciones que comprenda, no cese de ser uno en su conjunto, 
siempre que no comprenda muchas clases de industria, no se com
ponga de talleres distintos, aunque reunidos en una misma explo
tación, basta una sola instrucción y una sola autorización. Es pre • 
ciso solamente que la instrucción se efectúe y que la autorización 
se obtenga según el modo prescrito para la clase más elevada, y 
que de este modo se conceda la más ámplia garant ía á los intereses 
públicos y privados. 

Í2.0 Por el contrario, cuando una explotación combinada, que 
no forma en su conjunto un solo establecimiento, comprenda en 
realidad, no simplemente muchas operaciones, sino muchas indus
trias, asi como talleres distintos, la razón exige una instrucción y 
una autorización especiales para cada taller. 

J3.0 Traslación y suspensión de la explotación.—El fabricante que ex
plota un establecimiento clasificado, debe trabajar en el paraje que 
tiene asignado para su taller, y continuar su explotación sin sus
penderla de modo que no haga suponer la continuación de los tra
bajos, lo cual pudiera inducir á error á las partes perjudicadas. En 
efecto, la ley está terminante sobre este punto en el art. 13 del de
creto de 1810, que dice asi: «Los establecimientos comprendidos en 
«1 art. 11 cesarán de gozar de estas ventajas desde que sean trasla-
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dados á otro paraje, ó cuando hayan suspendido sus trabajos por 
seis meses.» 

«Aunque la ley no hable positivamente sino de los establecimien
tos que existían cuando su promulgación, y, por esto mismo, pa
rezca excluir toda aplicación de las reglas que dedica á los estable
cimientos creados después, la administración ha seguido aplicando 
siempre la disposición anterior lo mismo para unos que para otros 
(Gabriel Dufour y Ernesto Tambour). Por tanto, es una regla general y 
ahsohUa qiie ningún fabricante ¡¡uede trasladar su establecimiento, ni sus
pender sus trabajos durante seis meses. Como sanción á esta regla la 
la ley dice en el art. 13 del decreto de 1810: «En ambos casos (tras
lación ó suspensión), los establecimientos entrarán en la categoría 
de los nuevos, y no podrán abrirse hasta después de haber obtenido, 
si hay lugar, una nueva licencia.» . 

))4.0 Trasformacion de los establecimientos autorizados.—El fabricante 
cuyo establecimiento haya sido autorizado, no está obligado á ma
nifestar la extensión de su explotación. Mas si el desarrollo de su 
industria produce, en la constitución del taller mismo, modifica
ciones que interesen á la seguridad, salubridad ó comodidad públi
cas, si exige una adición en los medios ó una sustitución en los ele -
mentes de fabricación que den por resultado hacer que pase el es
tablecimiento á una clase superior, entra en el dominio de las pres-
criciones del decreto de 1810, y tiene que proveerse de una autori
zación nueva, según las reglas que hemos expuesto. 

»5.0 Supresión de los establecimientos por inconvenientes imprevistos.— 
El art. 11 del decreto de 15 de Octubre de 1810 expone: «Las dispo
siciones del presente decreto no tendrán efecto retroactivo; por con
siguiente, todos los establecimientos que hoy existen continuarán 
explotándose libremente, salvo las indemnizaciones dé que se harán 
cargo los dueños de las fábricas que perjudiquen á las propiedades 
vecinas». 

»E1 art. 12 añade: «Sin embargo, en caso de graves inconvenien
tes para la salud pública, el cultivo ó el interés general, las fábricas 
y talleres de primera clase que les produzcan podrán suprimirse en 
virtud de un decreto de nuestro Consejo de Estado, prévio dictámen 
de la policía local y de los prefectos, oida la defensa de los indus -
^ríales ó fabricantes». 

»Los términos de estos artículos prueban que la legislación ha 
querido respetar los derechos adquiridos por los establecimientos 
creados anteriormente y explotados cuando la promulgación de las 
nuevas disposiciones, y proporcionar á las partes perjudicadas los 
medios de protejer sus intereses permitiéndoles solicitar la supre
sión de los establecimientos que les causan un perjuicio, é indem
nizaciones, si hay lugar. 

nObservación.—El art. 12 del decreto que acabamos de citar, auto— 
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rizando el derecho de supresión, no habla más que de los estableci
mientos de primera clase; es que el legislador ha creido que los ta-
lléres comprendidos en las otras clases no pueden presentar nunca 
graves inconvenientes para que sea necesario suspender la autori
zación de que gozan? Asi es de creer, dicen MM. Gabriel Dufour y 
Ernesto Tambour; pero de todos modos, debemos inferir del silencio 
guardado relativamente á los establecimientos de las dos últimas clases, que 
el derecho de supresión es inaplicable á estos establecimientos. 

»M. Clérault (véase Tratado de los establecimientos peligrosos, insaln-
I r es ó incómodos, pág. 305) cita en apoyo de esta idea el hecho si
guiente: 

«Una fábrica de azúcar refinado, establecida en la calle de Haute-
feuille, excitaba las mayores quejas. 

«Enterado el prefecto de policía, dio orden de que fuesen á ins
peccionar los lugares el arquitecto municipal y el Consejo de salu
bridad. Su informe justificó completamente las reclamaciones de 
los vecinos; en él se hacia constar que la fábrica presentaba nume
rosos inconvenientes, y que su explotación comprometía grave
mente la seguridad pública. 

«Después de haber ordenado algunas precauciones de urgencia, el 
prefecto de policía propuso al ministro del Interior dirigirse al Con
sejo de Estado, y pedirle la supresión del establecimiento. 

»La Junta consultiva de artes é industria, cuyo dictamen fué re
clamado, disentió de la opinión del prefecto de policía. Manifestó 
que el art. 12 del decreto de 15 de Octubre de 1810 se referia exclu
sivamente á los talleres de primera clase, y, por tanto, no comprendía 
á la fábrica contenciosa, que pertenecía á la segunda. 

»A su juicio, la clausura de esta fábrica nó podía verificarse sino-
como medida de expropiación por causa de utilidad 'pública, es decir, i n 
demnizando al dueño. 

«Con arreglo á este dictamen, el ministro anuló la proposición del 
prefecto de policía, y los vecinos no tuvieron más remedio que so
portar el malhadado establecimiento que les tenia desesperados, con 
la única ventaja de la indemnización de daños y perjuicios que les 
ofrecía el art. 11 del decreto de 1810. 

«6.8 Facultades de la administración para con los establecimientos auto
rizados.—La autorización concedida á los establecimientos clasifica
dos no es obstáculo para el ejercicio de las facultades otorgadas á la 
administración, con el fin de protejer los intereses públicos. Las 
actas de autorización contienen generalmente una cláusula espe
cial, en cuyos términos el solicitante está obligado á conformarse 
con todas las prescripciones que la administración le impondría u l 
teriormente, en interés de la seguridad ó de la salubridad públicas. 

«Según la jurisprudencia, no es necesario que esta cláusula se ha
lle expresada de un modo claro y terminante en el acta; es de dere-

TOMO III 47 
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cho, como la excepción, en beneficio de las partes perjudicadas, y 
debe suplirse siempre cuando ha sido omitida. 

«Esta jurisprudencia se baila fundada en una necesidad de órden 
publico., en el principio de que las autorizaciones no pueden conce
derse, lo cual siempre es presumible, sino á condición de tomar to
das las precauciones que exigen la seguridad y salubridad públi
cas; por último, en el decreto de 15 de Octubre de 1810, que declara 
que los establecimientos de tercera clase, aunque los ménos peli
grosos y ménos severamente reglamentados, deben hallarse suje 
tos á la vigilancia de la policía. 

»E1 punto de partida de esta jurisprudencia se halla en una órden 
de lo contencioso de 31 de Marzo de 1819, en época muy próxima al 
decreto de 1810 y á la órden de 1815. Resulta de la órden de 31 de 
Marzo de 1819, que, cuando las condiciones primitivamente impues
tas son insuficientes para garantizar los intereses de la salubridad 
pública, la administración tiene la facultad, no de provocar la anu
lación en que sólo podría incurrirse por la falta de cumplimiento de 
las condiciones impuestas, sino de prescribir nuevas disposiciones 
para que las propiedades inmediatas sean preservadas de las inco
modidades producidas por la explotación. 

>La jurisprudencia de 1819 se ha continuado y generalizado sobre 
las presunciones que acabo de enumerar. Siempre se ha aplicado, 
con la sola condición de que las nuevas disposiciones prescritas por 
lá administración no sean imposibles de ejecutar ó tan onerosas pa
ra el industrial que equivalgan á una supresión de autorización. 

J»Tal es el derecho de la administración respecto de los estableci
mientos creados desde el decreto de 1810, y en virtud do una auto
rización especial (Dictamen emanado de la Junta consultiva de ar
tes é industria. Informe dirigido al Consejo de higiene de la Charen-
te inferior). 

«Se ha dicho si la administración podia usar de la misma facultad 
contra los establecimientos creados anteriormente y explotados 
cuando la promulgación del decreto de 15 de Octubre de 1810. 

»La Junta consultiva de artes é industria, interrogada al efecto 
por el Consejo de higiene de la Charente inferior, tocante á los esta
blecimientos de colada existentes ántes del decreto de 1810, dió la 
siguiente respuesta: «La administración carece de facultades to
cante á los establecimientos que son implícitamente autorizados 
por su existencia anterior? 

>E1 art. 11 del decreto de 15 de Octubre de 1810, so halla concebi
do de este modo: Las disposiciones del presente decreto carecen de 
efecto retroactivo. Por consiguiente, todos los establecimientos que 
hoy se hallen funcionando, continuarán explotándose libremente, 
salvo la indemnización de los dueños por los perjuicios ocasionados 
á las propiedades inmediatas». 
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»E1 prefecto de le Charente inferior deduce de este artículo la 

doble consecuencia de que el decreto de 1810, carece en absoluto de 
aplicación para los establecimientos existentes con anterioridad, y 
que la administración no puede prescribir ninguna medida de po
licía á estos establecimientos. 

»Esta interpretación la creemos excesiva. 
^Consideramos la disposición del art. 11, como una aplicación pu

ra y simple del principio de la no retroactividad de la ley. • 
»Estas palabras {coniinmrán siendo explotados libremente), nos pare

cen significar nada más [continuarán siendo explotados sin necesidad de 
autorización), 

jDar á la frase libremente, una latitud más absoluta, seria, á nues
tro modo ver, forzar el sentido. 

jEn efecto, creemos imposible que el legislador haya querido con
ceder unos derechos á los establecimientos conservados únicamen
te en favor de su existencia anterior de hecho, que á los que tuvie
sen en el porvenir una autorización legal. Bajo ciertos puntos de 
vista, se les ha concedido ménos, porque los establecimientos de 
primera clase anteriores á 1810, pueden suprimirse por un decreto 
del Consejo de Estado, en razón de sus solos {inconvenientes, mien
tras que los establecimientos autorizados, á cualquier clase que per
tenezcan, no pueden cerrarse sino por violación de las condiciones 
que se les impongan. Interpretar la palabra (libremetite) como parecía 
hacerlo el prefecto déla Charente inferior, seria reconocer áalgunos 
establecimientos insalubres ó peligrosos, el derecho de permitirse 
emplear los procedimientos más defectuosos, de infectar la atmós
fera, de corromper las aguas, de amenazar de incendio las inme
diaciones, de comprometer la salud pública, etc., etc. 

«Ahora bien, áun suponiendo que la excepción de los daños y per
juicios en beneficio de los propietarios inmediatos sirviese para pro
teger los derechos privados, lo cual es dudoso, los derechos de la se
guridad pública, de la higiene y salubridad generales no estarían 
garantizados, puesto que no se permitiría á la administración pro
veer á ellos. 

«Parécenos, pues, cierto, como indicábamos hace poco, que el ar
tículo 11 del decreto de 1810 ha pretendido solamente dispensar á 
los establecimientos antiguos de una autorización expresa, dar á su 
existencia anterior el valor de una autorización implícita, y consi
derarlos del mismo modo que los establecimientos autorizados. El 
principio de la no retroactividad no exigía más y no es presumible 
que el legislador haya juzgado otra cosa. 

íHaremos aquí, por otra parte, una observación incidente. Si, co
mo decía el prefecto, el decreto de 1810 quedaba absolutamente sin 
aplicación á los establecimientos anteriores, la condición de estos 
establecimientos, léjos de ser mejor, seria peor, porque entonces re-
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caerían bajo el poder discrecional de la policía municipal, del que 
las industrias peligrosas, insalubres ó incómodas no han quedado 
sustraídas por este mismo decreto de 1810. Pero la verdad es que el 
artículo 11 de este decreto no ha esceptuado de sus disposiciones 
los establecimientos anteriores sino en tanto que la aplicación de 
estas disposiciones tuviese un carácter retroactivo y no en lo que 
concierne al porvenir. 

•»Creemos, pues, que la administración tiene derecho, por aplicación al de
creto de 1810, á imponer á los dtieños de los establecimientos de colada de la 
Rocliela, las condiciones necesarias para hacer desaparecer la infección de las 
aguas en los limites indicados anteriormente, es decir, que las condiciones no 
sean tales que equivalgan á la supresión indirecta de los establecimientos.» (1). 

»De las consideraciones anteriores, podemos deducir las conclusio
nes siguientes: La administración goza de la facultad de prescribir é impo
ner á todos los establecimientos peligrosos, insalubres ó incómodos, creados 
antes ó después del decreto de 15 de Octubre de 1810, indistintamente, todas 
las medidas que juzgue necesarias en interés de la seguridad y salubridad pú
blicas, á condición, sin embargo, de que las nuevas disposiciones no sean im
posibles de ejecutar ó tan onerosas para el industrial que equivalgan á una 
suspensión de autorizacim. 

»¿A quién corresponde castigar las infracciones?—La facultad de evitar 
ó reprimir las infracciones á las disposiciones de los reglamentos ó 
á las prescripciones de autorización no está ni determinada ni pre_ 
vista por el decreto de 1810, como tampoco por la órden de 1815; pero 
corresponde al prefecto, según los principios generales que dominan 
la organización administrativa, como exponen MM. Gabriel Dufour 
y Ernesto Tambour: «El prefecto, á título de jefe de administración 
en cada departamento, responde de la seguridad pública, y el decre
to de 22 de Diciembre de 1789 le impone expresamente la conser
vación de la salubridad. Está en sus atribuciones assgurar la aplica
ción de las leyes y reglamentos cuyo objeto sea proveer á estos gran
des intereses, y suplir,.en caso necesario^ á sus previsiones. Al pre
fecto corresponde, pues, naturalmente ejercer su vigilancia sobre 
los establecimientos existentes ó que puedan crearse en su departa
mento. ¿Y qué otra autoridad, mejor que la suya, podría sorprender 
y reprimir las infracciones á las prescripciones de los reglamentos, ó 
de las autorizaciones obtenidas con arreglo á sus disposiciones? Las 
investigaciones, los mandamientos, las medidas de fuerza inheren
tes al objeto, requieren una autoridad siempre previsora y activa. 

(1) Extracto del informe de la Junta consultiva de artes é industria, aprobado por 
MM. Chevreul , presidente, Ozenne, A m é , Marie, Paul Girard, Legenti l , Roy, Sieber, 
A i m é Girard, Mayer, L a m é - F l e u r y , Bérard, secretario, dirigido al Consejo de higiene 
públ ica de la Charente inferior, sobre los establecimientos de colada de Lafond, y qu» 
nos h a sido comunicado por el eminente secretario de este Consejo, el digno doctor 
G. Drouiuaud. 
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))En apoyo de su opinión, MM. Gabriel Dufour y Ernesto Tambour 
invocan la jurisprudencia, y refieren en las pág-s. 124, 125 de su 
Traiié des ateliers insalubres, dangereiix et incommodes (Tratado de los talle
res insalubres, peligrosos é incómodos), numerosos fallos que conceden á 
los prefectos la facultad de reprimir las infracciones á los regla
mentos, así como la clausura ó supresión de los establecimientos 
que no se conformen cor las reglas generales ó las condiciones par
ticulares de la autorización que se les ba otorgado. 

»E1 fabricante que quiera reclamar contra la medida de rigor que 
le baya impuesto el prefecto, podrá recurrir primero al ministro, y 
después al Consejo de Estado (Gabriel Dufour y Ernesto Tambour, 
página 129, § 99). 

^Penalidad.—La administración, provistapor la legislación especial 
de los establecimientos clasificados de la facultad de permitir, orde
nar y hacer que se cumpla todo lo que crea conveniente para con
ciliar los derechos de la propiedad y de la industria con las exigen
cias de la comodidad, salubridad y seguridad públicas, encuentra 
asimismo un apoyo y un auxiliar en las disposiciones de la ley 
penal, 

»E1 art. 471 del Código penal dice al efecto: «Se castigará con mul
ta de uno á cinco francos los que contravinieren á los reglamentos 
legalmente dictados por la autoridad administrativa, y los que no se 
hallen conformes con los reglamentos ó decretos públicos por la 
autoridad municipal, en virtud de los arts. 3." y 4.°, título X I de la ley 
de 16-24 de Agosto de 1790 y del art. 46, título 1.° de la ley de 19-22 
de Julio de 1791.» 

»E1 decreto de 15 de Octubre de 1810, la órden de 14 de Enero 
de 1815 y todas las órdenes relativas á los establecimientos clasifi
cados evidentemente tienen el carácter de reglamentos; los acuerdos 
que los diversos funcionarios del órden administrativo tienen que 
tomar para su aplicación participan sin duda alguna de la natura
leza de las disposiciones generales de cuya aplicación están encar
gados; por consiguiente, las infracciones á las prescripciones tanto de los 
reglamentos generales como de los acuerdos particulares en materia de talle
res peligrosos, insalubres ó incómodos, deben persegxárse ó castigarse á titulo 
de contravenciones, con arreglo al art. 471 C. p. (Véase al efecto el Tra
tado práctico de talleres insalubres, peligrosos ¿incómodos, de Gabriel Du
four y Ernesto Tambour, pág. 162 y siguientes.) 

Í7.* Pregunta.—La autorización concedida á un industrial para un 
establecimiento clasificado pertenece al establecimiento, y, por con
consiguiente, es cesible con él, ó bien por el contrario, se le otorga 
sólo al industrial, en cuyo caso es obligatoriamente renovable en 
caso de trasmisión por fallecimiento ó venta á otra persona? 

jEsta cuestión, suscitada por algunos higienistas, nos parece com
pletamente resuelta por la legislación que acabamos de estudiar y 
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que sólo tiene por objeto, según hemos dicho, proteger la seguridad, 
la salubridad y la comodidad públicas. Desde el momento en que es
tos intereses se hallan protegidos por el cumplimiento de las pres
cripciones impuestas para la explotación de la fábrica, poco impor
ta que esta explotación se confíe á tal ó cual industrial. Por otra 
parte, sí el legislador quiso conceder la autorización al industrial y 
no al establecimiento, positivamente hubiera cuidado de indicar las 
condiciones de capacidad y moralidad que era necesario exigir al 
solicitante, mientras que no ha hablado más que de las condiciones 
que deben imponerse al establecimiento que se trata de instalar. 
Por todos estos motivos, creemos que la autorización concedida á un 
industrial para un establecimiento clasificado corresponde al esta
blecimiento, es cesible con él, y, por consiguiente, no tiene necesi
dad de renovarse en caso de trasmisión del establecimiento á otra 
persona, por defunción, venta, traspaso, etc., etc. 

"8.° Establecimientos no clasificadas.—¿Qué debe hacerse cuando un 
industrial solicita crear ó explotar un establecimiento nuevo, que, 
no hallándose incluido en la nomenclatura de los establecimien
tos clasificados, pudiera, sin embargo, estarlo á causa de los pe
ligros que puede producir? 

»E1 art. 5.' de la órden de 14 de Enero de 1815, dice lo que sigue: 
«Los prefectos están autorizados para mandar suspender la crea
ción ó el ejercicio de los establecimientos nuevos que, no habiendo 
sido incluidos en la nomenclatura precitada, pudieran serlo, sin 
embargo. Concederán autorización á todos los que juzguen deber in
cluirse en las dos últ imas clases de la nomenclatura, llenando las 
formalidades prescritas por el decreto de 15 de Octubre de 1810, sal
vo, en ambos casos, dar cuenta de ello á nuestro director general de 
industria y comercio.» 

«También se lee en el decreto de descentralización de 25 de Marzo 
de 1852: «Los prefectos resolverán sobre la autorización de los esta
blecimientos insalubres de primera clase en las formas determina
das para estos establecimientos, y con el recurso existente en 
la actualidad para los establecimientos de segunda clase.» La 
atribución concedida al prefecto, dicen MM. Gabriel Dufour y Er
nesto Tambour, comprende todo lo relativo á la autorización de los 
establecimientos de primera clase, y creemos que ha tenido por 
efecto hacer desaparecer, en cuanto á la facultad otorgada al pre
fecto por el art. 5.° de la órden de 1815, toda distinción entre los ta
lleres de la primera clase y los de las demás. 

«La opinión del ministro es distinta, según resulta de una ins
trucción de 15 de Diciembre de 1852, firmada por Heurtier, sobre la 
descentralización administrativa, en lo relativo á los establecimien
tos insalubres de primera clase. Leemos, en efecto, lo que sigue: En 
lo relativo á los establecimientos nuevos que, no habiondo sido i n -
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duidos en la nomenclatura de los talleres clasiñcados, crea usted 
deben colocarse en la primera clase, no determinará Yd. su clasifi
cación, áun provisional; pero sí recurrirá á nuestro ministerio, para 
que esta medida sea objeto de un decreto, limitándose Yd. á sus
pender, en caso necesario, la creación ó explotación de la fábrica. 

«Bajo el punto de vista de los establecimientos todavía no clasifi
cados, que Yd. juzgue deber colocarse en cualquiera de las dos úl
timas clases, permitirá Yd. provisionalmente, según la órden de 14 
de Enero de 1815, art. 5.°, la instalación, dándome conocimiento de 
ello inmediatamente. Sin embargo, comprenderá Yd. con facilidad 
que no conviene usar de esta facultad más que en los casos urgen
tes, y le recomiendo dejar á mi juicio la cuestión de la clasificación 
antes de permitir la apertura de la fábrica, áun provisionalmente. 
Es el medio de evitar, para la administración, el inconveniente de 
tener que volver sobre sus acuerdos, y para los industriales, de los 
gastos que serian inútiles sino se mantuviese la clasificación p r i 
mitiva. 

»La marcha citada, tendrá, además, la ventaja de que la admi
nistración pueda proceder por medida general, de tal modo, que 
nna misma industria no se coloque en clases distintas, según las 
apreciaciones diversas de las autoridades provinciales.» 

«Los textos que acabamos de exponer indican los deberes de la 
administración, cuando se trate de resolver acerca de los estableci
mientos no clasificados. 

»Vias de recurso.—Cuando el prefecto toma un acuerdo para sus
pender la creación ó la explotación de una fábrica, los propietarios 
correspondientes que sostengan con fundamento que su industria 
no es nueva, y que si ha quedado fuera de la nomenclatura de clasi
ficación, consiste en que el gobierno ha reconocido su inocuidad, no 
podrán reclamar directamente al Consejo de Estado, sino desde 
luego al ministro. (Yéase la orden de 4 de Diciembre de 1841, Gra-
vier.) 

«La regla es la misma para las partes perjudicadas. (Yéase el de 
creto del Consejo de Estado expuesto en la pág. 145 por G. Dufour y 
Tambour (Tratado práctico de los talleres insahibres). 

«Si el prefecto quiere usar del derecho de autorización que le con
cede el art. 5.° de la órden de 1815, ántes de resolver debe proceder 
á las formalidades prescritas paralas instancias de autorización de 
los establecimientos clasificados (informaciones, planos, etc.) A l 
efecto, dicen MM. Dufour y Tambour: «El acuerdo que decide l a 
cuestión de autorización de un establecimiento no clasificado ema
na de la misma autoridad, se toma en la misma forma y según la 
misma instrucción, y produce los mismos efectos que si se tratase 
de un establacimiento clasificado.» (Yéase pág. 147, Tratado práctico 
de los talleres insalubres, etc.) 
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J> N O M E N C L A T U R A T)E LOS E S T A B L E C I M I E N T O S P E L I G R O S O S , I N S A L U B R E S O 

INCÓMODOS. 

»La nomenclatura de estos establecimientos aneja al decreto 
de 1810, sucesivamente modificada por las reales órdenes de 14 de 
Enero de 1815, de 29 de Julio y 22 de Agosto de 1818, de 5 de No
viembre de 1826, de 20 de Setiembre de 1828, de 31 de Mayo de 1833, 
de 30 de Noviembre de 1837, de 27 de Mayo de 1838, por los decretos 
de 25 de Marzo de 1852, de 31 de Diciembre de 1866, de 9 de Febrero 
de 1867, de 31 de Enero de 1872, de 19 de Mayo de 1873, se halla ac
tualmente establecida con arreglo á los cuadros que más adelante 
indicaremos. 

»Antes de dar esta nomenclatura, hemos creido útil exponer las 
condiciones generalmente prescritas para remediar los principales 
inconvenientes que presentan los establecimientos industriales. 

vLas condiciones que vamos á resumir no presentan en general 
nada de absoluto; están siempre subordinadas á la importancia de 
la fábrica, á su situación, á las circunstancias locales, y álos diver
sos procedimientos de fabricación que no siempre es posible tener 
en cuenta; pueden, pues, resultar de aquí, en las condiciones que 
hayan de prescribirse, modificaciones esenciales apreciables sola
mente por los miembros de los Consejos de higiene, quienes para 
ilustrarse en el exámen de los asuntos que se les encomienden, de 
berán consultar las obras siguientes indicadas en la bibliografía 
aneja á los cuadros: 

>Bunel. . 

• Tardieu, 

Establecimientos insalubres, incó
modos y peligrosos 

•Trebuchet. 

• Lasnier . 

>Vernois. 

» \Vurtz . . 

• Bareswi l y G i -
rard 

>Laboulaye. . . 

>De Freycinet . 

>Dufonry T a m - I 
bour 

Diccionario de bigiene públ ica y sa
lubridad ; ( 

Informe general sobre los trabajos I 
del Consejo de higiene públ ica y f 
salubridad del departamento del > 
Sena, desde 1849 hasta 1858 inclu-1 
sive \ 

Desde 1859 hasta 1861 inclusive. . . | 

Informe del Consejo de higiene del | 
Sena de 1862 á 1866 J 

Tratado práct ico de higiene indus-1 
trial y administrativa ( 

Diccionario de química . 

Diccionario de q u í m i c a industrial. 

Diccionario de artes é industrias. 
Higiene de las profesiones é indus-1 

trias ( 

Tratado práct ico de los talleres in- i 
salubres, peligrosos é incómodos . ( 

E d i c i ó n de 1876. Par í s , B e r -
thoud, hermanos libreros. 

Edic ión de 1862. Par ís , J . - B . 
Bai l l iére é hijos. 

(Primer 
informe). 

(Segundo 
informe). 

Idem. 

P a r í s , B o u c -
quin, impresor 
de la prefectura 
de pol ic ía , 5, c a 
lle de la Sainte-
Chapelle. 

Edic ión de 1860. París , J . - B . 
Bai l l iére é hijos. 

Edic ión de 1875. Par ís , J . -B . -
Bai l l iére é hijos. 

Ed ic ión de 
motte. 

Par ís . D é l a -



E S T A B L E C I M I E N T O S I N S A L U B R E S 745 

«Examinando los cuadros se puede yer que las diversas industrias 
presentan uno ó muchos de los inconyenientes siguientes: olor, alte
ración de las aguas, emanaciones perjudiciales, humo, peligro de incendio, 
peligro de explosión, ruido, peligro de los animales. 

jPara remediar estos inconyenientes, se aconsejan las prescrip
ciones que yamos á indicar: 

^Prescripción núm. 1 contra el olor.—1.° Construir los muros de los 
establecimieutos con piedra molar y cemento ú otros materiales 
análogos lisos y fáciles de limpiar; 

»2.<> Cubrir con cemento las paredes interiormente, y hacer i m 
permeable el suelo de los talleres; 

>3.0 Pintar al óleo el maderaje para que no se impregne de olor; 
A.0 Layar á menudo los talleres con agua pura 6 clorurada. 
»Ventilarles mucho superiormente por medio de cúpulas de per

siana ó anchas tolvas de aireación. 
Í6.0 Sustraer diariamente y llevar léjos del establecimiento to

dos los residuos de las operaciones. 
•>•>Prescripción número 2 contra la alteración de las aguas.—Conducir las 

aguas subterráneamente á la alcantarilla, y no verterlas en las cor
rientes de agua hasta después de haberlas tratado como se indica 
en el capitulo: Saneamiento de las localidades y habitaciones, bajo el t í tu
lo: Alteración de las aguas por los establecimientos industriales (1). 

* Prescripción número 3 contra las emanaciones perjudiciales.—1.° Deter
minar cuidadosamente el sitio que haya de ocupar la fábrica para 
disminuir la acción de sus desprendimientos sobre la salubridad ex
terior. Los principales elementos que deben tenerse en cuenta en 
este caso son: la posibilidad del aislamiento, el relieve del suelo, la 
dirección de los vientos, la naturaleza de las inmediaciones, y sub
sidiariamente la conveniencia de crear algunos obstáculos á la 
circulación de los gases (plantar una cortina de árboles, sobre todo 
chopos, en el lado hácia donde sople el viento). 

i2.0 Ventilar bien los talleres por medio de grandes tolvas de 
aireación ó cúpulas de persiana. 

3)3.° Cubrir el suelo de una sustancia impermeable, y lavarle á 
menudo con agua pura ó clorurada. 

"á.0 Condensar los gases siempre que sea posible. Esta conden
sación se verifica generalmente haciendo obrar el agua de tres mo
dos distintos, que dan márgen á otros tantos tipos de aparatos lla
mados condensadores: 1.° haciendo que el gas vaya á para al líqui
do; 2.° poniendo los gases en contacto de las superficies h ú m e 
das; 3.° inyectando el agua, bajo la forma de lluvia dividida, en la 
masa gaseosa (Ch. de Freycinet). 

(1) Véase t. I , p á g . 101: Reglas generales para evitar la a l terac ión de las corrientes 
de agua por los residuos de la industria, tomadas de E d . Dupuy, Manuel d' hygiene p u 
blique ei industrielle. París , 1881. 
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))5.8 Quemar los gases en bogares; de este modo se sustituye un 
elemento perjudicial por un producto que lo es menos; ejemplo, 
cuando se quema hidrógeno sulfurado, se le sustituye por el ácido 
sulfuroso, que es mucho menos insalubre. Según las conveniencias 
d é l a fábrica se puede: 1.° Quemar los gases en cuartos Aoc; 2 / 
quemarles al mismo tiempo que el carbón en un hogar ordina
rio; 3.° emplearles, en ciertos casos, para el alumbrado de la fábrica 
(Ch. de Freycinet). 

»6.0 Recoger todas las emanaciones gaseosas por medio de tra
gantes de paredes movibles, que las dirijan á una chimenea centrad-
de 20 á 40 metros de altura, según las localidades. 

vPo'escripcion mímero 4 contra el humo.—1.° Ordenar á los industriales 
que quemen el humo con arreglo á la órden de 11 de Noviembre 
de 1854, y á la instrucción de 27 de Abri l de 1855, sobre los medios 
de evitar la producción del humo y efectuar su combustión, expues
tas en Trebuchet (primer informe), págs. 487, 488, 489 y siguientes, 
y en Vernois, 1.1. p. LXIX, L X X I I I , LXXIV, L X X V I I I . 

»2.0 Recordar á los industriales el principio en que se funda 
la destrucción del humo, indicado en los términos siguientes 
porMM. de Freycinet en su Ti'aité d'assainissement industriel: «Trátase 
de hacer pasar al estado de gases trasparentes ciertos elementos 
suspendidos en el humo y que le comunican su opacidad y color. 
Más bien es un acto de decoloración que de saneamiento en el ver
dadero sentido de la palabra. Las cantidades de ácido sulfuroso, de 
ácido carbónico y otros gases perjudiciales quo existen en el humo 
no varían, pero la corriente pierde su aspecto fuliginoso y la propie
dad de ensuciar los objetos con el holliu. Ahora bien, el exceso de 
materia carbonosa de la corriente, que nos proponemos eliminar, 
resulta invariablemente de una combustión incompleta, que se 
trata de hacer completa por los aparatos fumívoros. Se conseguirá 
esto poniendo los gases combustibles en contacto de una cantidad 
suficiente de oxígeno á una temperatura adecuada.» 

»3.0 Ordenar también las medidas propuestas por M. Rabot, far
macéutico en Versalles, indicadas en estos términos en el Recueildes 
travanx du Comité' misultatif d'hygiene imhliqiie de France, tomo V, pá
gina 141: 

»La destrucción del humo y de los gases más ó ménos perjudicia
les que lleva consigo en las chimeneas de las fábricas es efectiva
mente uno de los problemas más árduos de resolver por la higiene 
pública, y hasta ahora sus esfuerzos han tenido tan poco éxito, al pa
recer, que los reglamentos que imponen á toda fábrica la obligación 
de quemar el humo de sus máquinas, han caldo, por decirlo así, en 
desuso, á consecuencia del poco éxito obtenido con todos los apa
ratos. 

»Sin embargo, M. Rabot, cuyos trabajos citados durante tantos 
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años por la junta, y cuyo infatigable ardor nos ha revelado una vez 
más con el informe general de los años 1872 y 1873, M. Rabot, deci
mos, no ha desmayado; dedicado á practicar nuevas investigacio
nes, parécenos que ha resuelto de una manera decisiva la combus
tión completa de los gases. 

))Cuando sólo se tratan de hacer desaparecer vestigios de materias 
carbonosas, la mayor parte de las disposiciones especiales inventa
das al efecto en las diversas industrias, bastan, en el sentido de 
que, gracias á ellas, se obtiene un humo oscuro, más ó ménos tras
parente, en lugar de un humo negro que cubre todas las inmedia
ciones de focos fuliginosos. Pero si los gases producidos y arrastra
dos con el humo no provienen del foco, sino que resultan del trata
miento de materias orgánicas ú otras, tienen un olor bastante des
agradable para ofender el olfato ó son asaz irritantes para obrar 
sobre los órganos ó también simplemente sobre la vegetación, es 
necesario destruirlas por completo, resultado que todavía no se 
habla llegado á obtener. 

«Estas condiciones de salubridad, dice con mucha exactitud 
M. Rabot, no son por lo común inherentes más que á las grandes fá
bricas cuyo trabajo hace la prosperidad de toda una comarca. Hay, 
pues, en presencia dos intereses: el interés material de las poblacio
nes obreras y el interés de la salud de estas mismas poblaciones; no 
hay más remedio que sacrificar el uno al otro. Para los que tienen 
un interés directo en la conservación de estas fábricas incómodas, 
el sacrificio es natural; mas, para los otros, que no conocen la indus
tria sino por el lado malo, la situación es más delicada y dificultosa.» 
Y cita un ejemplo de la fábrica de papel de Essonnes. Esta fábrica, 
donde el número de obreros no baja de 1.200, habla suscitado numero
sas quejas á causa de los gases insalubres que, lanzados por sus ele
vadas chimeneas, esparcían en un rádio de muchos kilómetros un 
olor sofocante. Numerosos ensayos se hicieron para remediar este 
estado de cosas, pero fueron tan infructuosos como costosos y, ante 
la inminencia de demandas judiciales, la fábrica se veía á pique de 
cerrarse, lo cual era la ruina de toda la comarca. 

»M. Rabot, que formaba parte de la comisión de información dele
gada por el Consejo central de Sena y Oise, había emprendido, pre
cisamente en esta época, algunas esperiencias sobre la destrucción 
de los gases olorosos; así, desde su primer visita se decidió por la 
conservación de la fábrica, indicando las medidas que convenia to
mar para la completa combustión de los gases. Después de algunas 
vacilaciones que justificaban demasiado la ineficacia de tantos otros 
ensayos, el propietario de la fábrica aplicó el sistema de M. Rabot, 
y el resultado fué tan completo como posible; desde los primeros días 
desapareció todo olor, hasta el punto de que los principales quere
llantes creyeron desde luego que se había hecho justicia á sus r e -
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clamaciones y que la fábrica babia suspendido sus trabajos; desde 
entonces este establecimiento funcionó sin que nunca se notase el 
menor olor desagradable. 

J»A pesar de nuestro deseo de extendernos poco en esta materia, 
no nos creemos dispensados de resumir aquí por lo ménos los datos 
científicos que han guiado á M. Rabot en sus interesantes estudios. 

íLas esperiencias que practicó en los productos de la combustión 
de las materias orgánicas, le hablan enseñado que los gases más 
olorosos no pueden absorberse más que por condensación en el 
agua. En efecto, este líquido só.o absorbe los gases ó vapores que 
se condensan por enfriamiento; tales son, sobre todo, los com
puestos de tipos moleculares fijos y bien definidos, como los ácidos, 
el amoniaco. Los hidrocarburos infectos producidos por la combus
tión son, al contrario, incoercibles por los condensadores; án tes, pues, 
de adoptar un sistema de destrucción, es preciso analizar los gases 
que se quieren destruir. Tal es lo que ha hecho M. Rabot, á fin de 
aplicar á los unos los medios bien conocidos de condensación y de 
inquirir el de quemar los otros. Ahora bien, ha observado que los 
gases que deben quemarse se dividen en dos clases: unos son com
bustibles por sí mismos, y basta, para hacerles desaparecer, pasar
les por el hogar, ántes de ir á la chimenea de tiro; los otros, no 
combustibles por sí mismos, no pueden quemarse al simple paso 
por el hogar, sea cual fuere la temperatura; para destruirles ó tras-
formarles en compuestos inofensivos y exentos de olor desagrada
ble, es preciso mezclarles tan ínt imamente como sea posible con un 
esceso de oxígeno, es decir, con el aire. Deben, pues, en el trayecto 
que deben recorrer ántes de llegar á la cámara de combustión, en
contrar tomas de aire, que obren, en cuanto sea posible, de modo que 
quiebren la corriente de gas para mezclarse completamente con él , 

*En estos datos, y teniendo en cuenta la cantidad aproximada de 
gas producida en un tiempo dado, la composición de estos gases, así 
como la velocidad de su corriente, M. Rabot ha mandado construir 
en la fábrica de papel de Essonnes un aparato cuya descripción no 
podemos describir, pero que ha marchado desde el principio, y con
t inúa marchando ahora con el mejor éxito. 

»Prescripción núm. 5 contra el incendio.—1." Construir los talleres 
con materiales incombustibles y armaduras de hierro, ó por lo mé
nos, cubrir de yeso ó de mortero todas las maderas aparentes. 

»2.0 Hacer el suelo impermeable y disponerle en forma inclinada 
hacia el centro para evitar la dispersión al exterior de los líquidos 
derramados. 

»3.' Aislar los talleres de los almacenes donde se conservan las 
materias primeras y los productos fabricados. 

»4.° Cubrir el suelo del taller con una capa de arena fina de cin -
co centímetros por lo ménos de espesor. 
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»5.0 Las puertas de los talleres, de las estufas y almacenes serán 

de hierro. 
»6.0 Colocarexteriormente la abertura del hogar de las calderas, 

proveerlas de tapas, así como de largos tragantes movibles, que 
puedan cubrirles por completo. 

Construir las estufas de materiales incombustibles, venti
larlas bien, y dirigir los vapores que de ellas se desprenden á una 
chimenea de tiro. 

»8.0 Tener por vía de provisión, en todos los talleres, cubos de 
agua y cierta cantidad de arena, para casos de incendio. 

Í9.0 Colocar un para rayos de conductor aislado. 
JIO. No penetrar nunca en los talleres ó almacenes con luces, y 

recomendar á los obreros que no lleven consigo cerillas ni pipas. 
»11. Alumbrar los talleres con lámparas colocadas exteriormen

te y separadas del interior por vidrieras fijas. 
y>Prescripción núm. 6 contra elpeligro de explosión.—1.° Taller especial 

con solo el piso bajo, completamente aislado de los demás almace
nes y habitaciones. 

»2.* Construir este taller con materiales incombustibles y techo 
ligero; ventilarle bien por anchas tolvas de aireación; las puertas 
serán de dos hojas, sin cerraduras y se abrirán al exterior, de modo 
que permitan una salida pronta en caso de accidente; el suelo se 
hará impermeable á beneficio del enlosado ó cimentado. 

Í3.0 Efectuar las operaciones en aparatos perfectamente cons
truidos, probados y marcados. 

»4.0 No conservar en los talleres más que la cantidad de materia 
necesaria para el trabajo del dia, y colocar en los almacenes los pro
ductos recien fabricados. 

)>5.0 Recomendar á los obreros que no lleven consigo cerillas n i 
pipas. 

»6.0 Alumbrar los talleres con lámparas dispuestas exteriormente 
y separadas del interior por vidrieras fijas. 

»7.0 Colocar para-rayos que deberán instalarse según los prin
cipios contenidos en la instrucción adoptada por la Academia de 
Ciencias. 

tPrescripcion núm. 7 contra el ruido.—1.° No colocar las mazas, pren
sas, laminadores, balancines, machos movidos por máquinas más 
que sobre terreno macizo ó cimientos independientes de los del ta
ller, alejarles de los muros de medianería y disponerles de modo que 
no puedan conmover las construcciones inmediatas ni incomodar 
al vecindario. 

»2.0 Instalarles en talleres de piso bajo exclusivamente. 
»3.° Colocar sobre el macizo de los cimientos una plataforma de 

carpintería que descanse en argamasa ó estacas. 
»4.0 Abrir, al rededor de estos cimientos, zanjas de un metro por 
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lo menos de ancho y llenarlas de serrín de madera 6 de otra mate-
ría aisladora. 

»5.0 Colocar entre las prensas, mazas y balancines, almohadillas 
de paja ó de goma para amortiguar el choque. 

»6.0 Limitar el peso y la marcha de las mazas, la longitud de los 
brazos de los balancines, y autorizar sólo en el caso de que no haya 
ninguna causa de incomodidad para el vecindario. 

»Prescripción número 8, contra el peligro de los animales.—Tomar todas 
las precauciones necesarias en la construcción de las cuadras, esta
blos ó jaulas para encerrar los animales; y si se trata de animales 
peligrosos, las jaulas serán de hierro con cancelas de entrada de 
doble puerta, en interés de la seguridad pública. 

y>Prescripciones especiales mímero 9.—Bajo este título reunimos las 
condiciones que han de insertarse en las órdenes de autorización de ciertos es
tablecimientos colocados en la primera clase de los talleres peligrosos, insalu
bres ó incómodos, y contenidos en el ANEJO A. Á LA CIRCULAR MINISTERIAL 
DE 15 DE OCTUBRE DE 1852. 

í § 1 .°—FÁBRICAS D E ÁCIDO SULFÚRICO. 

»1.0 Elevar la chimenea de la fábrira para el desprendimiento 
del gas á una altura conveniente que será determinada después del 
exámen de la localidad. 

»2.0 Condensar completamente los vapores ó gases olorosos ó 
perjudiciales. 

«§ 2 ."—FÁBRICAS D E C E R I L L A S . 

Í i.0 No emplear en la confección de las cerillas ni clorato potásico 
ni ninguna otra sal que haga explosivas las mezclas. 

»2.0 Moler en seco y separadamente las primeras materias em
pleadas. 

«S.* No preparar nunca al mismo tiempo más de un litro de ma
terias mezcladas con fósforo, que deberán conservarse en la cueva, 
en una vasija introducida en agua. 

i4.0 Taller construido ligeramente con techo de cielo raso, y ais
lado de toda comunicación. 

»5,* Cubrir de yeso todas las maderas visibles en las piezas don
de se confeccionan las cerillas. 

»6.* Colocar los objetos fabricados en un local aparte, que carezca 
de peligro bajo el punto de vista del incendio. 

»7.* Trasportar las cerillas en cajas de metal, como hojalata, 
zinc, etc. 

»8.* Conformarse además con todas las disposiciones de los re-
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glamentos vigentes, y con las que puedan prescribirse ulteriormen
te relativas á esta industria. 

JN. B, La autorización durará sólo cinco años. 

»§ 3.°—FÁBRICA D E M E Z C L A S F U L M I N A N T E S . 

al.0 Conformarse con todas las disposiones prescritas por las ór
denes de 25 de Junio de 1823 y 30 de Octubre de 1836, para las fábri
cas de pólvora 6 materias fulminantes. 

«2.0 Construir el secadero y el taller de tamizado con materiales 
ligeros, y el polvorín de mampostería; separar las diversas partes 
del establecimiento por escarpas de tierra de tres metros de altura. 

Í3.0 Colocar por fuera de las escarpas, para elevar la tempera
tura, los hornillos de secadero donde no se empleará mas que el 
vapor de agua ó el agua caliente. 

»N. B. La atiiorizacion dnrará sólo cinco años. 

i)§ 4 . ° — P O L V O R I S T A S . 

»1.0 Colocar el polvorin debajo del nivel del suelo, y cubrirle con 
un techo ligero. 

>2.0 No tener nunca en depósito más que 4 ó 5 kilógramos de pól
vora á la vez para las necesidades de la fabricación. 

»N. B. La autorización sólo durará cinco años. 

"§ 5 . '—M O N D O N G U E R Í A S . 

íl .* Mantener el local bien limpio con agua común ó clorurada. 
»2.* No recibir más que despojos convenientemente preparados 

ó limpios. 
»3.0 No conservar ninguno de los residuos susceptibles de fer

mentar ó de entrar en putrefacción. 
»4., Dar fácil salida á las aguas sucias. 

»§ 6 . ° — C A L C I N A C I O N D E H U E S O S . 

J»1V Rodear de muros el establecimiento. 
»2.' Llevar los huesos completamente descarnados, y limitar su 

acopio á las necesidades de la fabricación. 
»3.0 Calcinar los huesos en vasijas cerradas, y dirigir el humo de 

los hornos por una chimenea ordinaria de ladrillo y de 10 metros de 
altura sobre el nivel del suelo. 
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»§ 7 . " — M U L A D A R E S Y T A L L E R E S D E COCCION D E R E S T O S D E A N I M A L E S . 

«I.0 Rodear de muros y árboles el establecimiento. 
»2.0 Enlosar los patios interiores, así como las cuevas de sacrifi

cio, y lavarles á menudo. 
»3.0 Enlosar con cemento de cal hidráulica, hasta un metro de 

altura, el contorno del degolladero y el de los talleres de cocción. 
«i.0 Eecibir las materias líquidas en cisternas abovedadas y cer

radas; someter las carnes y demás materias animales á una deseca
ción suficiente para que no se corrompan. 

»5.* No amontonar en el establecimiento huesos ni residuos. 
»6.° Cocer los restos de las carnes en vasijas cerradas, en las 

veinticuatro horas del sacrificio. 
»7.0 No trasportar los animales muertos más que en carros tapa

dos y con una chapa que indique su destino. 

»§ 8.°—DEPÓSITOS D E E S T I E R C O L , M A N T I L L O , E T C . 

íl." Desinfectar las materias fecales en las letrinas, y traspor
tarlas en toneles herméticamente cerrados. 

»2.° Depositar las materias en fosas con cobertizos, y cubrirlas con 
carbón para evitar toda emanación desagradable. 

»3.° Construir las fosas destinadas á contener las materias feca
les de mampostería, y cimentarlas de modo que impidan la filtra
ción del líquido por las tierras y la infección de los pozos y cis
ternas. 

«é.0 Colocar bajo cobertizos, y al abrigo de la humedad, las ma
terias convertidas en abono. 

»§ 9 . ° ~ F U N D I C I O N E S D E S E B O . 

i>l.* Cubrir la caldera donde se funde la grasa con un tragante 
de planchas perfectamente unidas. 

»2.0 Poner este tragante en comunicación con la chimenea de 
tiro, y embetunar las junturas. 

»§ 10.—GAS D E L A L U M B R A D O . 

»1.0 Referirse á las condiciones prescritas por el decreto de 9 de 
Febrero de 1867, con el reglamento sobre las fábricas y los estable
cimientos de alumbrado por gas. 

»N. B. extensión qw adquieren la mayor ̂ arte de estas fabricas exige 
que estén apartadas todo lo posible de las habitacimes, y que se establezcan 
fuera de las poblaciones. 
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»§ 11.—FÁBRICAS D E H U L E S , C H A R O L E S Y B A R N I C E S . 

»1.0 Construir la estufa con materiales incombustibles. 
»2.° Construir con yeso y morrillos el local donde se cuezan los 

aceites, y colocar sobre las calderas tragantes con un tubo para el 
desprendimiento de los vapores. 

«Terminaremos dando algunas indicaciones prácticas sobre la 
manera de redactar los informes que diariamente se piden á los 
miembros de los Consejos de bigiene. 

«Cuando uno de estos Consejos tiene que dar su dictámen sobre 
una instancia de autorización, traslación ó suspensión de estable
cimientos insalubres ó incómodos, debe: 

si." Examinar el espediente y enterarse si han cumplido las for 
raalidades prescritas por el decreto de 15 de Octubre de 1810 y las 
reales órdenes de 14 de Enero de 1815 y 30 de Noviembre de 1837. 

))2.0 Estudiar el procedimiento de fabricación propuesto por el 
industrial, é investigar si las operaciones futuras pueden ser perju
diciales, ya á la salud pública, ya á la de los obreros. 

»3.0 Indicar las causas de insalubridad é incomodidad de la i n 
dustria, asi como los medios de combatirlas. 

»4.0 Concluir exponiendo el dictámen del Consejo.—Si es favora
ble, conviene enumerar las condiciones que deben insertarse en la 
órden de autorización. Si es desfavorable, hay que exponer los mo
tivos al efecto.» 

POLICÍA M U N I C I P A L S A N I T A R I A D E E S P A Ñ A . 

«17.—EstaMecimientos peligrosos, insalubres é incómodos (1).—Hay es
tablecimientos industriales que por su naturaleza pueden alterar ó 
molestar la salud de los hombres ó de los animales domésticos, ó 
comprometer la seguridad de las habitaciones, dañar las cosechas 
de los campos ó los productos artificiales. 

»Por esto la administración tiene el deber de evitar, ó al menos pre 
venir, aquellos daños. Para cumplir este deber es indispensable el 
derecho de alta policía y vigilancia sobre todas las fábricas ó indus
trias, para someterlas á los reglamentos si se consideran como da
ñosas, insalubres ó incómodas. 

3>Nuestra antigua legislación poco se ocupó en dictar reglas para 
estos establecimientos, y todavía tenemos mucho que desear en la 
materia, pues á pesar del desarrollo que han tomado las industrias 
y de haberse reconocido en el real decreto de 11 de Noviembre 
de 1863, la necesidad de redactar los reglamentos para el ejercicio 

(1) Abella, Manual administrativo de Sanidad terrestre y m w ñ l i m a ; p. 382 y siguien
tes. Madrid, ISTO. 

TOMO I I I 48 
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de aquellas que puedan influir de una manera perniciosa en la salud 
y seguridad pública, dichos reglamentos no se han publicado. 

»La ley 9.a, tít . 49, lib. 3.° de la Nov. Recop. prohibió el hacer hor
nos de yeso dentro de las obras y de las poblaciones, y ordenó que 
se hicieran en los barrios y arrabales más retirados, sin que puedan 
causar incendios. 

«La ley 10, tít. 19, lib. 3.° de la Nov. Recop. mandó que no se 
construyeran ni establecieran dentro de la población nuevas alfare
rías, tintes ni otras fábricas en que por su destino sea necesario usar 
de materias combustibles en grueso, ni el restablecimiento de las 
que existían si se abandonaban ó destruían. 

»En la ley 11 del mismo título y libro se dispuso que los confiteros, 
cereros y otros industriales, que para su ejercicio necesiten el uso 
de hornos, los tengan fuera de poblado. 

»Y en la ley 5.a, tít. 4.°, l ib. 7.° de la Nov. Recop. se mandó que no 
se permitan en el interior de las poblaciones^ fábricas ó manufactu
ras que alteren ó inficionen considerablemente la atmósfera. 

»En 25 de Agosto de 1847 confirmó el Consejo Real la sentencia 
dictada por el Consejo provincial de Madrid, en la que se declaró 
que los reglamentos de policía urbana no puedan retraerse en sus 
efectos á uua época anterior á su publicación; que los hornos que se 
establezcan de nuevo en la corte deben situarse lo más retirado que 
sea posible del centro de la población, y que es válida y subsistente 
la licencia para construir un horno cuando se han llenado todas las 
formalidades que deben preceder á su concesión y aquél ha sido 
construido según reglas de arquitectura y conforme á las condicio
nes peculiares de los artefactos de su clase. 

»E1 mismo Consejo Real, en sentencia de 20 de Junio de 1849, 
confirmó otra del Consejo provincial de Madrid declarando que para 
la concesión del establecimiento de hornos ó tahonas debe estarse 
á lo dispuesto en los reglamentos de policía urbana y que, conforme 
á la real órden de 7 de Julio de 1834, que contiene las reglas que 
se han de observar para precaver, cortar y apagar los incendios que 
ocurran en Madrid, se declaraba nula y sin efecto la licencia dada 
para establecer un horno. 

íEn 19 de Abril de 1860 el Consejo de Estado, en sentencia, decla
ró que no hay disposición alguna general y local que obligue á un 
fabricante á trasladar su fábrica fuera de la población por ser de va
por, y que el único derecho que los dueños de las casa» contiguas 
tienen es el de que se den seguridades para sus edificios, y estas se
guridades se dan por medio de las obras que disponga la autoridad 
con sujeción al dictámen pericial, única regla que puede seguirse 
cuando no hay otras preestablecidas por la ley ó las ordenanzas. 

«Además se han publicado las reales órdenes que insertamos en 
la sección legislativa, motivadas por las cuestiones habidas sobre si 
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debe ó no permitirse dentro de poblado las fábricas de aguardiente, 
las de curtidos, licuación de sebo y hornos ó fábricas de cal y yeso, 
y otra dictando reglas de policía y seguridad pública para la fabri
cación, almacenaje y expendicion de la pólvora, etc., etc. 

»De la legislación y jurisprudencia citadas se deducen las reglas 
siguientes: 

))1:4 Que no se puede establecer dentro de poblado .hornos ó fá
bricas de cal y yeso, n i á ménos distancia de 150 metros de toda 
habitación y 50 metros de vía férrea ó carretera de primero y se
gundo órden. 

»2.a Que no se permite instalar establecimientos destinados á la 
licuación de sebo ú otros cuerpos crasos, á no ser en las afueras de 
las poblaciones. 

í3.a Que las tenerías y fábricas de aguardientes de nueva crea
ción han de estar, bien sea fuera de las poblaciones, ó bien en los 
arrabales de estas, en edificios convenientemente aislados de los 
inmediatos. 

«i." Que los hornos ó tahonas no pueden abrirse sin licencia de 
la autoridad municipal y con sujeción á lo prescrico en las ordenan
zas municipales." 

»5.a Que no debe permitirse dentro de los pueblos el estableci
miento de fábricas en que por su destino sea necesario usar de ma
terias combustibles en grueso, en cuya regla deben comprenderse 
las máquinas movidas por el vapor. 

»Y 6.a Que los casos no previstos por las disposiciones generales 
deben sujetarse las ordenanzas municipales , 

»Como hemos dicho, á falta de disposiciones generales deben su
jetarse dichos establecimientos á las ordenanzas municipales, las 
cuales no existen en todos los pueblos y en pocos completas: consi
deramos, pues, de necesidad que todos los ayuntamientos se ocu
pen de materia tan interesante. 

«Para facilitarles este trabajo, y anticipándonos en ello áun al 
mismo gobierno, que nada ha dicho hasta el presente sobre tan i m 
portante ramo, hemos publicado en nuestro Derecho administrativo, 
tomo 2.°, t í t . 2.°, y en el Manual de policía uriana, uua extensa y de
tallada relación ó tabla de las fábricas ó industrias que son ó se con
sideran como dañosas, insalubles, peligrosas é incómodas, con las 
circuntancias por que así puede considerárselas: cuyo trabajo puede 
ser de gran utilidad para nuestros lectores de todas clases, y espe
cialmente para los ayuntamientos. No la insertamos en este libro 
por su mucha extensión y porque en las mencionadas obras nues
tras la encontrarán los que necesiten estudiarla. 

«También merecen consultarse las ordenanzas municipales de 
Madrid y Barcelona en la parte que tratan de esta materia.» 
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N O M E N C L A T U R A D E LOS E S T A B L E C I M I E N T O S I N S A L U B R E S , P E L I G R O S O S Ó 
INCÓMODOS, A N E J A A L D E C R E T O D E 31 D E D I C I E M B R E D E 1866 (1). 

DESIGNACION DE L A S I N D U S T R I A S -

Abonos (fabricación de) con sustancias animales 
Abonos ( d e p ó s i t o s de) con materias procedentes de 

inmundicias ó de restos de animales: 
1. " No preparados ó en a l m a c é n no cubierto 
2. ° Desecados ó desinfectados y en a l m a c é n cubier

to, cuando la cantidad excede de 25.ooo k i l ó 
gramos 

3. ° Los mismos, cuando la cantidad es inferior á 
25.000 k i l ó g r a m o s 

Aceites y otros cuerpos grasos procedentes de los resi
duos de materias animales (extracc ión de) 

Aceites (ref inación de los) . . 
Aceites (mezcla en caliente ó c o c c i ó n de los): 

I N C O N V E N I E N T E S . 

Olor. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

CLASES 

i . " E n vasos abiertos. 
2." E n vasos cerrados 
Aceites esenciales ó esencias de trementina, de es

pliego, etc. (V. Ace i ta de petró leo , de esquisto, etc.) 
Aceites para adobar las pieles 

Aceites de Bergues (fábricas de) ( V . Aceite de pes
cado). 

Aceites de esquistos bituminosos (V . Aceites de pe
tróleo, etc.) 
Aceites de pescado (fábricas de) 

Aceites de petró leo , de esquisto y de brea, esencias y 
otros hidrocarburos empleados para el alumbrado, la 
ca le facc ión , la fabricación de colores y barnices, el 
desengrasado de telas y otros usos: 

1 ° Fabr icac ión , des t i l ac ión y trabajo al por mayor. 
2.° D e p ó s i t o s . 
a. Sustancias muy inflamables (2), es decir, que 

desprenden vapores susceptibles de prenderse (3) á 
una temperatura menor de 35 grados: 

1. " Si la cantidad almacenada es, áun temporal
mente, de 1 .o5o litros ó m á s (4; 

2. " Si la cantidad, superior á i5o litros, no llega á 
i.oSo litros 

b. Sustancias menos inflamables, es decir, que 
desprenden vapores susceptibles de prenderse (5) s ó 
lo á una temperatura de 35 grados cen t ígrados y 
m á s ( 6 ) : 

i.0 S i la cantidad almacenadaes, á u n temporalmen
te, de io.5oo litros ó m á s 

2.0 S i la cantidad almacenada, superior á i.o5o l i 
tros, no llega á io.5oo litros 

Olor, peligro; 
de incendio.( 

Idem 1 

Olor, peligro 1 
de incendio. S 

Idem 

Olor, peligro 
de incendio.^ 

Olor, peligro/ 
de incendio. ' 

Olor, peligro j 
de incendio. 

Idem. 

Idem. 

Olor, peligro) 
de incendio, < 

Idem. 

(1) Vigente hoy en Franc ia . 
(2) Modificado como sig-ue por el decreto de 19 de Mayo de 1813: 

Depós i to de vi.000 litros y m á s 1." clase. 
— de 1.500 litros á 3.000 litros 2." — 
— de 300 litros á 1.500 litros 3." — 

Inferiores á 300 litros, los depósitos no están clasificados, exigiendo sólo u n a declaración 
(Napias). 

(3) A l contacto de una cerilla encendida (Napias). 
(4) E l barril generalmente adoptado por el comercio para los petró leos es de 150 l i 

tros; 1.050 representan, pues, siete de estos toneles (Napias). 
(5) A l contacto de una cerilla encendida (Napias). 
(6) 5 litros de estas sustancias se consideran como equivalentes á un litro de sus

tancias de 1.a clase (art. X I del decreto de 19 de Mayo de 1813) .—Véase, para las canti-
dades,ila nota (2). (Napias). 
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Aceites de pié de buey ( fabricac ión de): 
i.0 Con materias en putrefacc ión 
2.0 Cuando las materias empleadas no e s tán en pu

trefacción 
Aceites de resina ( fabricación de) 
Aceites rojos ( fabricación de) por extracc ión de restos 

de grasa y chicharros á alta temperatura 
Aceitunas (adobo de) 

Aceitunas (tortas de) (V . Tortas). 
Acero ( fabricación del) 

Acido arsénico ( fabricación del) por medio del ácido 
arsenioso y del ác ido n í t r i co : 

i . " Cuando los productos nitrosos no son absorbi
dos. 

' 2.0 Cuando son absorbidos 
Acido c lorh ídr ico ( p r o d u c c i ó n del) por descomposi

c i ó n de los cloruros de magnesio, de a luminio y otros: 

i.0 Cuando el ác ido no está condensado 

I N C O N V E N I E N T E S . C L A S E S 

Olor 
Idem 
Olor , peligro} 

de incendio, i 
Idem j 
A l t e r a c i ó n de) 

las aguas. 

H u m o 

Vapores perju-} 
diciales. . . .( 

Idem 

2.° Cuando el ác ido está condensado. 
Acido esteárico ( fabricación del): 
i .° Por des t i lac ión 
2.° Por saponi f icac ión 

Acido m u r i á t i c o (V . Acido clorhídrico) . 
Acido n í t r i co 

Acido oxá l i co ( fabricación del): 
1. " Por el ác ido n í t r i co : 
a. S i n d e s t r u c c i ó n de los gases perjudiciales 
b. Con d e s t r u c c i ó n de los gases perjudiciales 
2. " Por el serr ín de madera y la potasa 
Acido picrico: 
1. " Cuando no se queman los gases perjudiciales. . 
2. ° Con d e s t r u c c i ó n de los gases perjudiciales. . . . 
Acido p i r o l e ñ o s o ( fabricación del): 
1. " Cuando no se queman los productos gaseosos.. 
2. ° Cuando se queman los productos gaseosos.. . . 

Acido p i r o l e ñ o s o (purif icación del) 
Acido su l fúr ico ( fabricación del): 
i.0 Por c o m b u s t i ó n del azufre y de las piritas 
2.° De Nordhausen por la d e s c o m p o s i c i ó n del s u l 

fato de hierro 
Acido ú r i c o (V . Murexida): 
Aglomerados ó briquetas de hul la ( fabr icac ión de): 
i.0 Con brea grasa 
2.° Con brea seca 

Agramado del lino, c á ñ a m o y yute en grande escala. . 
Aguafuerte (V. Acido nítrico): 
Agua de Javelle ( fabricac ión de) (V . Cloruros alcal i 

nos). 
Aguardiente (V . Fábricas de aguaj-dientes, etc.) 
Aguas grasas (extracc ión, para la fabricación del j a 

bón y d e m á s usos, de los aceites contenidos en 
las): 

i.0 E n vasos abiertos 
2." E n vasos cerrados 
Aguas jabonosas de las fábricas (V. Aceites extraídos 

de los restos de animales): 
Ajenjo (véase Fabricas de alcohol): 
Albayalde ( V . Cerusa). 

Emanacio n es ) 
perjudiciales. \ 

E m a n a c i o n e s ) 
accidentales.^ 

Olor p e l i g r o ! 
de incendio.^ 

Idem j 

E m a n a c i o n e s ) 
perjudiciales. 

H u m o 
H u m o a c c i 

dental. . . . 
H u m o ... . . . 

Vapores noci
vos 

Idem. 

H u m o y olor. 
Idem 
Olor 

Emanacio ne s) 
perjudiciales, i 

Idem 

Olor, peligro) 
de incendio.1 

Olor 
Polvo y ruido 

Olor, peligro 
de incendio. 

Idem 
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Albayalde de zinc ( fabricac ión de) por la c o m b u s t i ó n 
del metal 

A l b ú m i n a ( fabricación de la) por el suero fresco de la 
sangre 
Alcal i vo lát i l (V . Amoniaco). 

Alcohol (rect i f icación del) 

I N C O N V E N I E N T E S . 

Humos m e t á - j 
lieos j 

Olor 

Alcoholes distintos del de vino, no rectificados. 
Alcoholes ( fabricación agrícola) 
Aldehido ( fabricación del) 

A l g o d ó n (blanqueo de los residuos de) , 

A l g o d ó n en rama (fabricación del) , 

Almacenes de leña en las poblaciones. 

Alumbre (V. Sulfato de alúmina). \ 
Amoniaco ( fabricación al por mayor del) por la des- i 

c o m p o s i c i ó n de las sales amoniacales ' 
Aparatos de refr igeración: 
i.0 Con amoniaco 

Peligro de in- ) 
cendio \ 

A l terac ión de) 
las aguas. . S 

Idem 
Peligro de i n - í 

cendio \ 
A l terac ión de i 

las aguas. . . ( 
Polvoy peligro) 

de incendio. \ 
E m a n a d o n es) 
perjudiciales,' 
peligro de in-,' 
cendio 

Olor. 

2.0 Con éter ú otros l í q u i d o s vo lá t i l e s y combus
tibles | 

Arcansones ó resinas de pino (V . Resinas, etc.). 
Arenques (salado de) 

Arseniato de potasa ( fabricación del) con el nitro: 
i.0 Cuando los vapores no son absorbidos , 

2.0 Cuando los .vapores son absorbidos 
Asfaltos, betunes, breas y materias bituminosas sól i 

das ( d e p ó s i t o s de) 
Asfaltos, betunes (trabajo de) á fuego descubierto 
Azogado de lunas 

Azúcar (V . Fábricas de azúcar) . 
Azufre (pu lver izac ión y cernido del) 

Olor 
Peligro de es-

plosion é i n 
cendio. . . . . 

Olor. 

-

Azufre ( f u s i ó n ó des t i l ac ión del) 

A z u l de Prusia ( fabricación del) (V . Cianuro potásico). 
Ballena ( confecc ión de barbas de) ( V . Barbas de ba

llena). 
Barbas de ballena (trabajo de) 
Barita (deco lorac ión del sulfato de) con el ácido c lorhí

drico en vasos abiertos 
Barniz graso (fábricas de) 
Barniz de esp ír i tu de vino (fábricas de) .• • • • 
Batido, cardado y puri f icación de las lanas, crines y 

plumas de almohadas, etc 
Batido de alfombras en gran escala 
Batido de cueros (martillos para el) 

Emanacio n e s) 
perjüdic ia les . i 

E m a n a c i o n e s ) 
accidentales, f 

Olor, pel igroí 
de incendio.\ 

Idem I 
Emanacio n es) 
perjudiciales.( 

Polvo, peligro/ 
de incendio. ( 

E m a n a c i ó n es i 
perj udiciales,' 
peligro de i n - í 
cendio ' 

E m a n a c i o n e s ) 
i n c ó m o d a s . . \ 

Emanacio n es ) 
per-judiciales. \ 

Olor y peligro/ 
de incendio. ( 

Idem 

Batido y lavado (talleres especiales para el) de los hilos \ 
de lana, borras y residuos de lana y seda en las po- ( 

blaciones . ; 
Batidores de oro y plata i 

Bencina (V . Aceite de petróleo , etc.). 

Olor y polvo.. 
| Idem , 
( Ruido y con-j 
( m o c i ó n . . . .1 

Ruido y polvo . 

Ruido. 

C L A S E S . 
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Betunes y asfaltos ( fabricación y d e p ó s i t o s de)(V. As
faltos, betunes, etc.). 

Blanqueo: 
i.0 De los hilos, telas, y de la pasta'de papel por el 

cloro 
2. " De los hilos y tejidos de lino, c á ñ a m o y algo-

don, por los cloruros (hipocloritos) alcalinos. 
3. " De los hilos y tejidos de lana y seda por el ác i 

do sulfuroso 
Borra (V. Batido). 

Botoneros y d e m á s guarnecedores de metales por me
dios m e c á n i c o s 

Breas (fábricas especiales para la e laborac ión de las) 
de diversas clases 

Breas (tratamiento de las) en las fábricas de gas 
Breas y materias bituminosas fluidas (depós i tos de) . 
Breas vegetales de diversas clases (e laborac ión de). . . 

Briquetas ó aglomerados de hulla (V . Aglomerados). 
Bujías de parafina ó de origen mineral (moldea

do de).. . 
Buj ías y d e m á s objetos de cera y ác ido es teár ico . . . . 
Café ( torrefacción en gran escala) 

Cal (hornos de): 
i,0 Permanentes 
2.° Que só lo funcionan un mes al a ñ o 
Calc inac ión de piedras ( V . Piedras). 
Calderería (V . Forjas grandes). 
Caldo de cerveza (des t i lac ión de) (V. Fábricas de a l 

cohol). 
C á ñ a m o (agramado y enriado del) en gran escala 

(V. las palabras Agramado y Enriado) . 
C á ñ a m o impermeable ( V . Fieltro embreado). 

Caoutchouc (ap l i cac ión del) en las industrias 
Caoutchouc (trabajo del) con aceites esenciales ó s u l 

furo de carbono 
Capullos: 
1. " Tratamiento de los capullos. . . . , 
2. " Hilado de los capullos (V. Hilado). 
Carbón animal ( fabricación ó revivif icación 

( V . Carbonización de las materias animales). 
Carbón de leña en las poblaciones (depós i tos ó alma 

cenes de) 
Carbones aglomerados (V . Aglomerados). 
Carbones de tierra (V . Hul la y Coke). 
Carbonizac ión de la leña: 
i . " A l aire libre en establecimientos permanentes I 

fuera de los bosques , j 
| Con desprendimiento de los pro-% 

ductos gaseosos de la desti
l a c i ó n 

Con c o m b u s t i ó n de los produc-
| tos gaseosos de la d e s t i l a c i ó n . 

Carbonizac ión de las materias amoniales en general. 
Carnes, despojos, menudos ( d e p ó s i t o s de) proceden

tes del sacrificio de animales. . 
Cartoneros I 
Casca (molinos de) I 

Cascos ó p e z u ñ a s (talleres de ahumar los) por la com- "i 
bustion del cuerno ú otras materias animales, en > 
las poblaciones ) 

Cebo de la volatería en las poblaciones (establecimien- / 
tos de) ) 
Cebollas (desecac ión de las) en las ciudades I 

Olor, emana
ciones per
judiciales.. . 

Olor a l teración í 
de la a g u a s é 

Emanacio n e s | 
perjudiciales 

Ruido 
Olor, peligro) 

de incendio. \ 
Idem 
Idem 
Idem 

del) 

Olor, peligro/ 
de incendio.^ 

Peligro de i n - } 
c e n d í o ^ 

Olor y humo.. 

H u m o , polvo. 
Idem 

Peligro de i n 
cendio 

Olor, peligro/ 
de i n c e n d i o . í 

A l t erac ión de) 
las aguas. . . \ 

Idem. 

E n vasos cer
rados. 

Olor y humo. 

Idem.. . . . . 

Idem 
Olor. 
Olor 
Olor 
Ruido y polvo. 

Olor y humo.. 

Idem 
Olor 
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Cenizas graveladas: 
i . " Con desprendimiento del humo al exterior. . . 
2.0 Con c o m b u s t i ó n ó c o n d e n s a c i ó n de humos.. . . 

Cenizas de platero (tratamiento de las) por el plomo 
Cerdas de puerco (preparación de): 

i.0 Por fermentac ión , . . . . 
2° S in f e r m e n t a c i ó n 

Cerillas ( fabricación de) con materias detonantes y 
fulminantes ( i ) 

Cerusa ó albayalde de plomo (fabricación de la) 
Cervecerias 
Charoles (fabricación de) 

I N C O N V E N I E N T E S , 

H u m o y olor.. 
Idem 
Humos m e t á 

licos 

Chicharros ( fabricación de) 
Cloro (fabricación del): 
Cloruro de cal (fabricación del): 
1. " A l por mayor 
2. ° E n los talleres que fabrican á lo sumo 3oo k i 

logramos diarios 
Cloruros alcalinos, agua de Javelle ( fabricac ión de 

los) 
Cianuro potás ico y azul de Prus ia (fabricación de): 
1. " Por la ca l c inac ión directa de las sustancias ani 

males con la potasa 
2. " Por el empleo de sustancias previamente carbo

nizadas en vasos cerrados 
Cianuro rojo de potasio ó prusiato rojo de idem. . . . 
Cienos é inmundicias ( d e p ó s i t o s de) y basureros. . . . 

Cobre (limpieza del) por los ác idos 

Olor 
Olor y polvo. 
Peligro de es 

p l o s i ó n é in' 
cendio \ 

Emanacio n es ¡ 
perjudiciales. í 

Olor j 
Olor y peligro/ 

de incendio.j 
Olor y peligro) 

de incendio., j 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Olor. 

Cochinil la amoniacal ( fabricación de la). . . . 
Coke (fabricación del): 
i A l aire libre ó en hornos no f u m í v o r o s . 
2." E n hornos f u m í v o r o s 

Coladas 

í d e m 
E m a n a c i ó n es) 

perjudiciales.i 
Olor j 
Olor, emana-/ 

ciones perju- • 
diciales.. . 

Olor 

Cola fuerte ( fabricación d é l a ) 

C o m b u s t i ó n de plantas marinas en establecimientos 
permanentes 
C o n s t r u c c i ó n (talleres de) ( V . Maquinas y Wago-
• 7iesJ. 

Criaderos de animales. / 
Crines ( t eñ ido de) ( V . Tintes). 

Crisál idas (talleres para la extracc ión de las partes se
dosas dejas) 
Cristales ( fabricación áe) ( y . Fábricas de cristales). 

Cromato potás ico ( fabricación del) 
Cuajares para la c o n f e c c i ó n de los quesos (V . Carnes 

y despojos). 
Cuerdas de instrumentos ( fabricación de) (V. Mon-

dónguertas). 
Cueros al pelo y pieles frescas (depós i to s de) 
Depós i to s de salazones l í q u i d a s 

Humoypolvo . 
Polvo 

\ Al terac ión de) 
( las aguas. . . j 
( Olor, a l t e r a - / 

cion de las; 
\ aguas 
I Olor y humo.. 

\ Peligro de los 
í animales. . . i \ 

Olor y polvo. 

Idem 

Olor. 
Olor. 

CLASES-

3.6 

i . " 

3.a 
3.a 

3.a 
i . , 

3.a 

3." 

3.a 

(1) V é a s e el segundo cuadro suplementario de los establecimientos insalubres, peli
grosos é i n c ó m o d o s . 
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Desengrasado de los tejidos y restos de lana por los 
aceites de petró leo y otros hidro-carburos ( i ) 
D e s o x i d a c i ó n del cobre (V. Cobre). 

Dorado y plateado de metales 

I N C O N V E N I E N T E S . 

Enriado en gran escala del c á ñ a m o y lino. 

Enriado en gran escala del c á ñ a m o y lino por la ac
c i ó n de los ác idos , del agua caliente y del vapor.. . . 

Esmaltes (fabricación de) con hornos no f u m í v o r o s . . 
Esmalte (apl icación del) sobre los metales 

Peligro de i n - i 
cendio j 

E m a n a c i o n e s 
perjudiciales. 

Emanacio n e s 
perjudiciales 
y a l terac ión 
de las aguas. 

Idem 

Esponjas (lavado y secado de las) 

Estufas y hornillos de alfarería y loza (V. Loza). 

Eter (fabricación y d e p ó s i t o s de) (2I 

Fábricas de aguardiente, ginebra, kirsch, ajenjo y de
m á s licores a l c o h ó l i c o s 

Fábricas de alambre 
Fábricas de a l m i d ó n : 

i . " Por f e r m e n t a c i ó n . 

2° Por separac ión del gluten y sin f e r m e n t a c i ó n . . 
Fábricas de azúcar 
Fábricas de refinación de idcm 

Fábricas de cristal y vidrio; manufactura de espejos: 

1.0 Con hornos no f u m í v o r o s 

H u m o 
H u m o 
Olor y altera

c i ó n de las 
aguas 

Peligro de i n - \ 
cendio y de? 
esplosion.. . ) 

Peligro de in-) 
cendio i 

Ruido y humo 

Olor, emana-] 
clones per-/ 
judiciales y \ 
a l terac ión del 
las aguas. . .] 

A l t e r a c i ó n de) 
las aguas. . . ( 

H u m o , olor.. 
Idem 

2 ° Con hornos f u m í v o r o s . 
Fábricas de curtidos 
Idem de pieles finas 

Fábricas de fécula 

H u m o y peli
gro de incen 
dio 

Peligro de in
cendio ] 

Olor I 
Olor j 
Olor, altera-"; 

cion de las' 

Fábricas de gamuzas , 
Fábricas de pergamino 

Fentas (depós i tos dej (V. Abonos). 
Fentas ( fabricación de) y otros abonos con materias 

animales 

Fieltros y viseras charolados ( fabricación de) 1 
Fieltro embreado (fabricación del) I 
Forjas en grande donde se emplean martillos m e t á l i - | 

eos 1 
Formas de palastro para la ref inación (V. Palastro I 

esmaltado). 1 
Fósforo (fabricación del) i 

aguas. 
Olor. . . 
Olor. . . 

Olor y altera-, 
cion de las( 
aguas.. 

Olor, peligro 
de incendio. 

Idem 

Fuegos artificiales (fabricación de). 

H u m o , ruido. 

Peligro de i n 
cendio 

Peligro de i n 
cendio y de 
esplosion.. . 

C L A S E S . 

3.a 
3.a 

3.a 

3.a 
3.» 

3.a 

2. a 
3. a 

3.a 

(1) V é a s e el segundo cuadro suplementario de los establecimientos insalubres, peli
grosos é i n c ó m o d o s . 

(2) V é a s e el primer cuadro suplementario de los establecimientos insalubres, pe
ligrosos, etc. 
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DESIGNACION DE L A S I N D U S T R I A S . 

Fulminato de mercurio (fabricación del) 

F u n d i c i ó n y laminado del plomo, zinc y cobre. 
Fundiciones de cobre, la tón y bronce 

I N C O N V E N I E N T E S . 

Fundiciones en segunda fus ión 
Galipodios ó resinas de pino (V. ResinasJ. 
Galones y tejidos de oro y plata (tostacion en grande 

de) en las ciudades 
Gas, breas de las fábricas (V. Breas). 

Gas del alumbrado y ca le facc ión (fabricación del): 
1.0 Para el uso p ú b l i c o ( i ) 

Peligro de es-
plosion é in
cendio 

Ruido, humo., 
Humos metá

licos 
H u m o 

Olor. 

2.0 Para el uso particular 
G a s ó m e t r o s para el uso particular, no contiguos á las i 

fábricas de gas • • i 
Gelatina alimenticia y gelatinas procedentes de pieles i 

blancas y frescas no curtidas ( fabricación de la) . . . . | 
Generadores de vapor (rég imen especial). 
Ginebra ( V . Fábricas de alcohol). 
Grasas á fuego directo ( fusión de las) 
Grasas para carruajes ( fabricac ión de) 

Guano (depós i to s de): 
i.0 Cuando exceden de aS.ooo k i l ó g r a m o s 
2.° Para la venta al por menor. 
Harinas (molinos de) (V . Molinos). 
Hielo (V. Aparatos, de re fr igerac ión) . 

Hilado de capullos (talleres de) en gran escala, es de
cir , empleando, por lo m é n o s , seis tornos 

Hojalata (fabricación de la) 
Hornos (altos) • 

Hornos para la c a l c i n a c i ó n de piedras (V. Piedras). 
Hornos de carbón de leña (V. Carbonización de la 

leña). 
Hornos de yeso y de cal (V. Yeso, cal). 
Huesos de animales (ca lc inac ión de los) (V. Carboni

zac ión de las materias animales). 

Huesos frescos ( d e p ó s i t o s de) al por mayor 

Olor, peligro 
de incendio. 

Idem 
Idem 

Olor 

C L A S E S 

Hules ( fabricación de) . . , 
H u l l a (aglomerados de) (V. Aglomerados). 
Intestinos y patas de animales sacrificados (depós i 

tos de) (V. Carnes y despojos) (2). 
Jaboner ías . '. 
Jarabes de fécula y glucosa (fabricación de) 

I m p r e s i ó n de telas (V. Telaspintadasj. 
Kirsch (V. Fabricas de licores). 

Lacre ( fabricación del) 
Lana (V. Batido). 

Lavaderos de hullas 
Lavaderos de lana 

Lavado y secado de esponjas (V. Esponjas). 
Lavado de los capullos (V. Capullos). 

Lecherías al por mayor en las ciudades.. . . 

Idem. 
Idem. 

Olor . , 
Idem. 

Olor, altera
c i ó n de las! 
aguas ; 

H u m o 
H u m o y polvo 

Olor, emana 
clones per 
judiciales.. 

Olor y peligro) 
de incendio.j 

Olor. 
Olor. 

Peligro de in
cendio 

Al t erac ión de 
las aguas. . . 

Idem 

Olor. 

3.a 

3." 

3.a 
3.a 

3.a 

3.a 
3.a 

(1) Estas fábricas se hallan, a d e m á s , sujetas al decreto de 9 de Febrero de 1861 
(Napias).j 

(2) V é a s e m á s adelante el segundo cuadro suplementario de los establecimientos 
insalubres, etc. 



ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES 763 

DESIGNACION DE L A S I N D U S T R I A S . I N C O N V E N I E N T E S . C L A S E S . 

Lignitos ( Inc inerac ión de los) , . . . . 

L i n o (agramado al por mayor del) (V. Agramado). 
L ino (enriado del) (V. Enriado). 
L í q u i d o s a l cohó l i cos (V. Fábricas de alcohol). 

L íqu idos para el alumbrado (depós i tos de) con alcohol 
y aceites esenciales 

Litargirio (fabricación de) 
Locales donde se queman galones y tejidos de oro ó 

plata. {V. Galones). 
Loza (fábricas de): 
1.0 Con hornos no fumívoros 

Humo, ema-] 
naciones per- ( 
judiciales. . . 

^ Peligro de in-1 
i cendio y de | 
r- esplosion.. . ' 
5 Polvo p e r j u - í 
I dicial 

Con hornos f u m í v o r o s . 
Lunas (azogado de) (V. Azogado). 

Máquinas y wagones (talleres de c o n s t r u c c i ó n de). 
Máquinas de vapor (V. Generadores). 

Massicot (fabricación de) . 

Matadero p ú b l i c o (i) 

Mechas de estopa (fabricación de) con materias explo
sivas 
Metales (talleres de) para c o n s t r u c c i ó n de m á q u i n a s 

y aparatos (V. Máquinas). 

Mezclas fulminantes (fabricación de) -

Minio (fabricación del) 

Molinos de aceite 

H u m o 
í H u m o a c c i - ^ 
l dental !( 

Ruido, humo. . j 

E m a n a c i o n e s / 
\ perjudiciales. í 
( Olor y altera-) 
i c ion de las? 
\ aguas ^) 
C Peligro de ex-) 
• p l o s i ó n é in- f 
\ cendio. . . . . . ) 

} Peligro de ex-) 
' p l o s i ó n \ 
S E m a n a c i o n e s ) 
t perjudiciales, i 
i Olor, peligro/ 

Molido m e c á n i c o de drogas 
Molinos de yeso, cal, piedra y porcelana. 

M o n d o n g u e r í a s anejas á l o s mataderos. 

Murexida (fabricación de la) en vasos cerrados por la 
reacc ión del ác ido ní tr ico y del ácido ú r i c o del 
guano .• • • • 

Negro de humo (fabricación del) por la des t i lac ión de 
la hulla, de las breas, betunes, etc 

Negro d é l a s fábricas de refinación y de azúcar (revivi
ficación del) 
Negro de marfil y negro animal (dest i lación de los 

huesos ó fabricación del): 
i.0 Cuando no se queman los gases ". . 
2.° Cuando se queman los gases 

Negro mineral (fabricación del) por el molido de los 
residuos de la des t i lac ión de los esquistos b i tumi
nosos. . _ 
Nitrato de hierro (fabricación del): 
1. ° Cuando los gases perjudiciales no son absorbi

dos ó descompuestos 
2. " E n el caso contrario 

de incendio. < 
Ruido y polvo. I 
Polvo I 
Olor y altera-) 

cion de lasí 
aguas ) 

Emanacio n e s) 
perjudiciales. < 

H u m o , o lor . . . [ 
Emanacio n e s) 

perjudiciales,? 
olor ' 

Olor. 
Idem. 

Olor y polvo.. 

) Emanacio n e s j 
i perjudiciales. ( 
I Idem í 

3.a 

3.a 

1.a 

3.a 
3.a 

3." 

(1) L a creac ión de un matadero públ ico trae consigo la supres ión de los mataderos 
particulares establecidos en las localidades en él comprendidas ^iíeaZ Órden de 15 de 
Abri l de 1838, art. 2 .°) . 

E l decreto de 1.° de Agosto de 1864 ha conferido á los prefectos la facultad de resolver 
las instancias de creac ión de mataderos públ icos: esta facultad estaba reservada á la 
A d m i n i s t r a c i ó n superior por la ins trucc ión del ministro del Interior de 22 de Junio de 
1853 (Napias). 
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CLASES N C 0 N V E N 1 E N T E S . DESIGNACION DE L A S I N D U S T R I A S 

Nitro-bencina, anilina y materias derivadas de la ben
cina (fabricación de la) 

Orchi l la (fabricación de la): 
1. " E n vasos abiertos .• • • I 
2. " E n vasos cerrados, y empleando el amoniaco 
con e x c l u s i ó n de la orina 

Palastros y metales esmaltados • 
Paladeros: 
i . " Para la preparación industrial de los restos de 

animales 
2.0 Para la preparación de las partes de animales 

propias para la a l i m e n t a c i ó n 
Papeles (fabricación de) • 
Pasta de papel (preparac ión de la) con paja y otras ma

terias combustibles • 
Percloruro de hierro por d i s o l u c i ó n del peróxido de 

hierro (fabricación de) 
Perros (enfermerías de) 
Pescados salados (depós i tos de) 
Petacas de cartón • 

Pe tró leo (V. Aceites de petróleo , etc.). 
Piedras (hornos para la ca l c inac ión de) 
Pieles de carnero (secado de) 

Pipas de fumar tfabricacion de): 
1. " Con hornos no f u m í v o r o s 
2. ° Con hornos f u m í v o r o s 
Plantas marinas (V. Combustión de las plantas mar i 

nas). 
Plateado de metales (V. Dorado y plateado). 
Plomo ( fundic ión y laminado del) (V. F u n d i 

ción, etc.). 
Preparac ión del pelo de liebre y de conejo 
Protocloruro de e s taño ó salde es taño (fabricación del) 

Prusiato de potasa (V. Cianuro potásico). 
Pó lvora y materias fulminantes ( fabricación de) 

(V. t a m b i é n Fulminato de mercurio) 
Porcelana (fabricación de): 
i.0 Con hornos no f u m í v o r o s 
2.° Con hornos fumívoros 

Porchiqueras, corrales de puercos 
Potasa (fabricación de la) por ca lc inac ión de los res i 

duos de la melaza 
Potasa (V . Cromato de potasa). 
Pulpas de patatas (V. Fabricas de fécula) . 

Puri f icación del oro y la plata por los ácidos 
Puri f icación de los metales al horno (V. Tostado de 

minerales). 
Puzolana artificial (hornos de) 
Quesos (depósi tos de) en las poblaciones . . 
Resinas, galipodios y arcansones (trabajo al por m a 

yor para la f u s i ó n y puri f icac ión de las) 
Restos de animales (depós i tos de) (V. Carnes). 

Restos de materias filamentosas (depós i tos de) al por 
mayor en las poblaciones 

Rojo de P r u s i a y de Inglaterra 

Olor , emana
ciones perju 
diciales y pe
ligro de in
cendio 

Olor. 
Olor. 
Olor 

de 
y peligro/ 

incendio. ^ 

Olor. 

Idem 
Peligro de in - í 

cendio ' 
A l terac ión d e j 

las aguas i 
E m a n a c i o n e s í 

perjudiciales.) 
Olor y ru ido . . I 
O l o r i n c ó m o d o l 
Olor y peligrol 

de incendio. 

H u m o 
Olor y polvo.. 

H u m o 
H u m o a c c i 

dental 

Olor 
Emanacio n e s( 

perj udiciales. J 

Peligro de ex-) 
p l o s i ó n y deí 
incendio. . . . ' . 

H u m o 1 
H u m o a c c i - J 

dental 
Olor, ru ido . . 
H u m o y olor. 

Emanacio n e s ( 
insalubres. . í 

Humo 
Olor 
Olor, p e l i g r o ' 

de incendio. S 

Peligro de i n - / 
cendio j 

E m a n a c i ó n e s) 
perjudiciales. S 
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DESIGNACION DE L A S I N D U S T R I A S . I N C O N V E N I E N T E S . 

Sacrificio de animales. 

Sa lazón y preparación de carnes i 
Salazones (depós i tos de) en las poblaciones | 
Salazones (talleres para las) y el ahumado de los pes- ) 

cados, \ 
Sal amoniaco extraida de las aguas de purif icación del ) 

gas (fábricacion especial de) \ 
Sal amoniaco y sulfato amoniaco ( fabr icac ión de la) | 

con sustancias animales ( i ) j 
Sal de 'es taño (V. Protocloruro de estaño). 

Sal de sosa (fabricación de) con el sulfato s ó d i c o . • • • | 

Salchichones (fabricación al por mayor de) i 
Sangre: | 
1.0 Talleres para la separac ión de la fibrina, a l b ú - \ 

mina, etc j 
2-0 ( D e p ó s i t o s de) para la fabricación del azul de ) 

Prusia y otras industrias \ 
3." (Fábricas de polvo de) para la clarif icación de ) 

los vinos \ 
Sardinas (fábricas de conservas de) en las poblaciones. I 

Olor, e m a n a 
ciones perju
diciales 

Olor 
Olor 
Olor. 

Olor. 
Olor, em an a-\ 

ciones perju- ' 
diciales ) 

Humo, emana 
ciones per) 
diciales. . . 

Olor 

U-' 

Olor. 

Olor . 

Sebo de huesos (fabricación del). 

Sebo en rama ( fus ión del): 
1. " A fuego directo 
2. ° A l b a ñ o - m a r í a ó al vapor 
Secaderos de bacalao (V . Bacalao). 
Seda(V. Sombreros). 
Seda (V. Hilado). 

Sombreros de fieltro (fabricación de) 
Sombreros de seda ú otros preparados con un barniz 

( fabricación de) 
Sosa (V. Sulfato de sosa). 

Sosas brutas de varech (fabricación de) en estableci
mientos permanentes 

Sulfato de amoniaco (fabricación del) (2) por la desti
lac ión de las sustancias animales 

Sulfato de barita (V . Barita). 
Sulfato de cobre (fabricación del) por el tostado de las 

piritas 
Sulfato de hierro, de a l ú m i n a y alumbre ( fabricación 

por el lavado de tierras piritosas y aluminosas tos
tadas del) 

Sulfato de mercurio (fabricación del): 
i . " Cuando los vapores no son absorbidos 

Olor 
Olor 
Olor, a l t e r a 

c i ó n de l a s 
aguas, peli-> 
gro de incen-l 
dio ) 

Olor, p e l i g r o / 
de incendio. ^ 

Olor 

Olor y polvo 
Peligro de i n - i 

cendio ^ 

Olor y h u m o . 

Olor 

E m a n a c i o n e s 
perj udiciales 
y humo 

H u m o y altera
c i ó n de 1 
aguas. . . . 

Cuando son absorbidos. 
Sulfato de peróxido de hierro ( fabricación del) por el 

sulfato de protóxido de hierro y el ác ido ní tr ico (ni-
• tro-sulfato de hierro) 

Sulfato de protóx ido de hierro ó caparrosa verde por 
la acc ión del ácido su l fúr ico sobre las l imaduras (fa
br icac ión al por mayor del) 

Emanacio n e s | 
perjudiciales. \ 

Emanacio n e s í 
menores. . . . j 

Emanacio n e s i 
perjudiciales. \ 

Humo,emana 
ciones perju 
diciales. . . . 

C L A S E S . 

3.a 
3.a 

(1) V é a s e el segundo cuadro suplementario de los establecimientos insalubres, etc. 
(2) Idem. 
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DESIGNACION DE L A S I N D U S T R I A S . 

Sulfato de sosa (fabricación del): 
1. " Por la d e s c o m p o s i c i ó n de la sal marina, por el 

ácido su l fúr ico , . sin c o n d e n s a c i ó n del ácido 
c lorhídr ico .,. 

2. " Con c o n d e n s a c i ó n completa del ácido c l o r h í 
drico 

Sulfuro de carbono (manufacturas en que se^mplea al 
por mayor) 

Sulfuro de carbono (fabricación del) 
Sulfuro de carbono, (depós i tos de) (Como los de 

aceite de petróleo) . 
Sulfuros metá l i cos (V. Tostado de minerales sulfurosos). 
Tabaco ( i n c i n e r a c i ó n de las venas del) 
Tabacos'(manufactura de) 

Talleres de c o n s t r u c c i ó n de m á q u i n a s y wagones 
(V. Maquinas y wagones).' 

Teas de resina (fabricación de) 
Tejares con hornos no f u m í v o r o s 
Telas pintadas (fábrica de) 

Telas grasas para embalado, tejidos, cuerdas em
breadas, papeles idem, cartones y tubos embetu
nados (fábrica de): 

1. " Trabajo en caliente 
2. " Trabajo en frío 

T e ñ i d o de pieles 
T e n e r í a s . 

I N C O N V E N I E N T E S . 

Emanacio n e s 
perjudiciales. 

Idem 
Peligro de ín 

c e n d í o \ 
Olor, p e l i g r o í 

de incendio. \ 

Olor y humo. . 
Olor y polvo.. 

Olor y peligro' 
de fuego.. 

H u m o 
Olor 

Tintes . 

Tierras esmaltadas (fabricación de), 
i ." Con hornos no f u m í v o r o s 
2." Con hornos f u m í v o r o s 

Tierras piritosas y aluminosas (tostado de). 

T i n t a de imprenta (fábricas de) 
Toc ino (talleres de ahumar el) 

Toldos impermeables (fabricación de): 
1. " Con c o c c i ó n de los aceites 

2. ° S in c o c c i ó n de los aceites 
Tone l er ía al por mayor, trabajo en pipas impregnadas 

de materias grasas y putrescibles 
Tortas de aceitunas (tratamiento por el sulfuro de 

carbono) 

Tostado de minerales sulfurosos 

Trapos (depós i tos de). 
Trementina (dest i lac ión y trabajo al por mayor de la) 

(V . Aceitesde petróleo, de esquisto, etc.). 
Tr iper ías (trabajo de intestinos frescos para todos 

usos) 
T u r b a (carbonizac ión de la): 
1. " E n vasos abiertos 
2. ° E n vasos cerrados 
Urato (fábricas de) (V . Abonos preparados). 

Vaquer ías en las poblaciones de más de S.ooo almas. . 
Varech ( V . Sosa de Varech). 

Vasijas de barro (fabricación de) con hornos no f u m í 
voros , Í , , 

Olor, p e l i g r o í 
de incendio. ' 

Idem 
Olor 
Olor 
Olor y altera 

cion de l a s 
aguas. . . . 

H u m o 1 
H u m o a c c i - / 

dental \ 
Humo,emana- \ 

ciones perju- í 
diciales ) 

Olor, p e l i g r o / 
de incendio. ¡¡ 

Olor y h u m o . . j 

Peligro de i n - / 
c e n d í o ( 

Idem j 
Ruido, olor y/ 

humo 
Peligro de i n 

cendio 
Humo,emana- / 

ciones perju 
diciales. . . . 

Olor 

Olor, e m a n a - í 
ciones perju-)-
diciales. . . 

Olor y humo. 
Olor 

O l o r y derrame 
de or inas . . . \ 

Humo. 

C L A S E S . 

i . " 
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D E S I G N A C I O N DE L A S I N D U S T R I A S - I N C O N V E N I E N T E S . 

Velas ( fabricación de) | ^ c e n f i ^ í 
Wagones y m á q u i n a s ( c o n s t r u c c i ó n de) (V Máqui

nas, etc.) . 
Yeso (hornos de): 
i . " Permanentes 
2.0 Que no funcionan m á s de un mes 
Yute (agramado del) (V . Agramado). 

H u m o y polvo. 
Idem 

C L A S E S . 

P R I M E R CUADRO S U P L E M E N T A R I O D E LOS E S T A B L E C I M I E N T O S I N S A L U B R E S , 

P E L I G R O S O S Ó INCÓMODOS. 

(Decreto de 31 de Enero de 1872). 

D E S I G N A C I O N DE L A S I N D U S T R I A S . 

Aceites pesados creosotados ( Inyecc ión de las made
ras con los): 

Talleres al por mayor y permanentes 

Aceites esenciales dobles ( fabricación de) 

Bocartes de minerales ó de escorias 
Cemento (hornos de): 
1. " Permanentes 
2. ° Que só lo trabajan un mes al año 
Eter (depós i tos de): 
i.0 S i la cantidad almacenada es, aun temporal

mente, de i.ooo litros ó m á s 

I N C O N V E N I E N T E S . 

2.° S i la cantidad, superior á ico litros, no llega á 
i.ooo litros. ..' 

Grasas y sebos (re fundic ión de las) 
Grasas de cocina (tratamiento de las) 
Huesos secos al por mayor (depós i tos dej 
Lavaderos de minerales en c o m u n i c a c i ó n con las cor

rientes de agua 
Mezclas fulminantes para pistolas de n i ñ o s (fabrica

c i ó n de) 
Pieles (raspado y secado de) 
Restos de filaturas de lino, c á ñ a m o y yute (lavado y se

cado al por mayor de los) 

Superfosfalos d e c a í y de potasa (fabricación de) 

Olor, peli g r o 
j de incendio. 

Olor, a l t e r a 
c i ó n de las 
aguas 

Ruido 

H u m o , polvo. 
Idem 

Peligro de in
cendio y de 
e x p l o s i ó n . . . 

Idem 
I d e m . . . 
Olor 
Olor 
A l t e r a c i ó n de 

las aguas . . . . 
i Peligro de ex-
1 p l o s i ó n . . . . 
I Olor 
í Olor, alt e r a-
\ cion de las 
' aguas 
^ E m a n a c i o n e s 
( perjudiciales. 

C L A S E S . 

3.a 
i a 
3 a 
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SEGUNDO CUADRO SUPLEMENTARIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
INSALUBRES, PELIGROSOS É INCÓMODOS. 

(Decreto de 7 de Mayo de 1878). 

D E S I G N A C I O N DE L A S I N D U S T R I A S . 

Acido láct ico (fabricación de) 
Ani l ina . (V. Nitro-bencina, en la nomenclatura aneja 

al decreto de 3i de Diciembre de 1866). 
Bencina (Derivados de la) (V . Nitro-bencina, en la no

menclatura aneja al decreto de 3i de Diciembre 
de 1866). 

Blanqueo de hilos y tejidos de lana y seda por el ác ido 
sulfuroso disuelto en agua . . . . . 

Bolas de glucosa caramelizada para uso culinario (fa
br icac ión de) 
Calderería y cerrajería (talleres de) donde se emplean 

martillos movidos á brazo, en las poblaciones de 
2.000 ó m á s almas: 

i.0 Con 4 á 10 tornos ó yunques ú 8 á 20 obreros. . 
2.0 Con m á s de 8 á 18 tornos ó yunques ó m á s 

de 20 obreros 
Cerillas ( D e p ó s i t o s de): 

i.0 E n cantidades mayores de 25 metros c ú b i c o s . . . 
2." De 5 á 25 metros c ú b i c o s 

I N C O N V E N I E N T E S . 

Olor. 

E m a n a c i o n e s 
accidentales. 

Olor 

Ruido. 
Idem.. 

Cerillas ( fabricación de) 

Cerrajería (Talleres de) (V. Calderería) 

C o l o d i ó n (fábrica de) 

Cosca h ú m e d a ( Inc inerac ión de la) 
Estopas (trasformacion en) de las cuerdas viejas em

breadas ó no 
Espejos m e t á l i c o s (fábrica de) y d e m á s talleres donde 

se emplean mazas: 
i.0 Donde se hace uso de martillos que no pesan 

m á s de 25 kilogramos y que só lo tienen 1 me
tro de longitud de caída 

2° Donde se emplean martillos que no pesan m á s 
de 25 k i lógramos pero que tienen m á s de 1 
metro de longitud de caída 

3.° Donde se hace uso de martillos de un peso m a 
yor de 25 k i l ó g r a m o s , sea cual fuere la longi
tud de caída 

Fosfato de cal (talleres para la extracc ión y el lava
do de) 
Heces de vino ( i n c i n e r a c i ó n de las): 

i.0 Con desprendimiento de humo al exterior 
2.0 Con c o m b u s t i ó n ó c o n d e n s a c i ó n de humos.. . , 

Heces de vino (secado' de las) 
Hierro (ga lvanizac ión del) 
Hierro (limpiado del) 
Lejías alcalinas de las fábricas de papel ( inc inerac ión 

cion de las) ". 

Materias colorantes ( fabricación de las) por medio de 
,1a anilina y la nitro-bencina 

Nitrato de metilo (fábricas de) 
Pieles (lustrado y aderezado de) 

Peligro de in 
cendio. . . . 

Idem 
Peligro dê  es-^ 

p l o s i ó n ó de? 
incendio.. . . ) 

I 
Peligro de es-^ 

p l o s i ó n ó de', 
incendio.. . . ) 

H u m o y olor.. | 
Peligro de in -J 

cendio ( 

Ruido y con-) 
m o c i ó n . 

Idem. 

Idem. 

A l t e r a c i ó n de 
las aguas. . . 

Olor 
Idem 
Idem 
Vapores p e r 

judiciales. 
Idem 
H u m o , olor y) 

e m a n a c i o n e s í 
perjudiciales) 

Olor, emana' 
clones perju 
diciales.. . . 

Peligro de es 
p l o s i ó n . . . . 

Olor y polvo. 

C L A S E S . 

3* 
3." 
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D E S I G N A C I O N DE L A S I N D U S T R I A S . 

Pieles, telas y residuos de lana (desengrasado de las; 
por los aceites de petró leo y d e m á s hidro-carburos.. 

Plateado de lunas con ap l i cac ión de barnices hidro-
carburados 

Refrigeración (aparatos de) por el ác ido s-ulfuroso. . . . 
Residuos de lana (desengrasado de) V . Pieles. 
Sal amoniaco y sulfato a m ó n i c o ( fabr icac ión de) 

con las materias animales ( i ) : 

Como establecimiento principal. 

I N C O N V E N I E N T E S . 

2.0 Como anejo de un d e p ó s i t o de abono proceden 
te de inmundicias ó restos de animales, pré 
viamente autorizado 

Sinapismos ( fabricación de) con los hidro-carburos 
i . " S i n d e s t i l a c i ó n 
2.0 Con des t i lac ión 

Olor y peligro 
de incendio. 

Olor y peligro 
de incendio.. 

E m a n a d o n es 
perjudiciales. 

Olor, emana-) 
clones per-[ 
judiciales 

Idem 

Sosas brutas (depós i to s de residuos procedentes de la 
colada de las) 

Sulfuro de arsénico ( fabricación del) siempre que se 
condensen los vapores._ 

Sulfuro de s ó d i o ( fabricación del) 

Olor 
Olor , peligro 

de incendio.. 
O l o r , emana-) 

clones per- í 
judiciales . . . ) 

Idem 

Tejas m e t á l i c a s embreadas. 

Telas (Desengrasado de). (V. Pieles). 
Trapos (tratamiento de los) por los vapores de ác ido 

c lorh ídr ico: 
i.0 Cuando el ác ido no está condensado 
2.° Cuando el ác ido está condensado. 

Tr ipas saladas para el comercio de embutidos (depó- I 
sitos de) ' 

Tubos de d e s a g ü e (fábrica de) . ' 
Vejigas limpias y desprovistas de toda sustancia \ 

membranosa (taller para la h i n c h a z ó n y secado de [ 
las) ) 

Olor ¡ 
E m a n a c i o n e s i 
perj udiciales,( 
peligro de in - í 
c e n d i o . . . . . . .1 

E m a n a d o n es 
perjudiciales, 

í d e m . . . . . . . . 
Olor 
H u m o 

Olor. 

C L A S E S -

3 . ' 

2.* 

I 

P R I M E R C U A D R O C O M P L E M E N T A R I O D E LOS E S T A B L E C I M I E N T O S I N S A L U 

B R E S , P E L I G R O S O S Ó INCÓMODOS. 

(Decreto de 22 de Abri l de de 1879.) 

DESIGNACION DE L A S I N D U S T R I A S . 

D e p ó s i t o s de pulpas de remolachas h ú m e d a s destina
das á la venta 

I N C O N V E N I E N T E S . 

O l o r , emana
ciones 

C L A S E S . 

3.* 

(1) L a fabricación de la sal amoniaco y del sulfato a m ó n i c o que, por un error de re
dacc ión , formaba dos ar t í cu los contradictorios en la nomenclatura de 1866, y a no cons
tituye m á s que un solo art ícu lo . (Circular ministerial de 21 de Mayo de 1878). 

TOMO III 49 
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SEGUNDO CUADRO COMPLEMENTARIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS INSALU
BRES, PELIGROSOS Ó INCÓMODOS. 

(Decreto de 26 de Febrero de 1881.) 

D E S I G N A C I O N DE L A S I N D U S T R I A S . 

Acido salicilico ( fabricación del) con el ácido fén ico . 
Acido su l fúr i co de Nordhausen por d e s c o m p o s i c i ó n 

del sulfato de hierro 

I N C O N V E N I E N T E S . C L A S E S 

Celu lo ide ( i )y produc
tos nitrados a n á l o 
gos 

Fabr icac ión del. 

Ta l ler de c o n f e c c i ó n de ob
jetos de 1 

Cloruros de azufre ( fabricación de) 
M á q u i n a s de serrar, m e c á n i c a s , y establecimientos 

donde se trabaja la madera con m á q u i n a s de vapor 
ó por el fuego 

Olores I 
Emanac i o n e s í 

perjudiciales, i 
Vapores perju-) 

diciales, pe-\ 
ligro de i n - l 
cendio ' 

Peligro de i n - í 
cendio. . . .f 

Vapores p e r - j 
judiciales.. . \ 

Peligro de i n - l 
cendio . . . . ' 3.a 

ARTÍCULOS SUPRIMIDOS EN LA NOMENCLATURA ANEJA AL DECRETO DE 31 
DE DICIEMBRE DE 1866. 

D E S I G N A R O N DE L A S I N D U S T R I A S . 

Acido su l fúr i co ( fabricación del): 

I N C O N V E N I E N T E S . 

2." De Nordhausen por la d e s c o m p o s i c i ó n del sul 
fato de hierro 

Cerillas (fábricas de)con materias detonantes y fulmi- ) 
nantes V 

Desengrasado d é l o s tejidos y restos de lana por los ) 
aceites de pe tró l eo y otros hidro-carburos \ 

Harina (molinos de) (V. Molinos). 
Sal amoniaco y sulfato a m ó n i c o ( fabricación de) con 

sustancias animales 
Sulfato de amoniaco ( fabricación del) por la destila

c i ó n de sustancias animales 

Idem 
Peligro de es-

p l o s i ó n é in
cendio . . . 

Peligro de in
cendio. . . , 

Olor, emana
ciones perju
diciales .. . 

Olor 

C L A S E S . 

(1) «El celuloide es un compuesto nuevo. E n 1869 le descubrió por primera vez el 
americ9.n0 Hyatt , pero hasta pasados algunos años no adquirió importancia en la i n 
dustria. Consiste en una trasformacion de la celulosa por los ác idos su l fúr ico y n í t r i co 
mezclados con cierta cantidad de alcanfor. 

»He aquí c ó m o se opera. Se dirige sobre una hoja de papel, desarrollada de un modo 
« o n t í n u o , un chorro de ácido su l fúr ico y n í tr ico en l a siguiente proporción: 

>Acido su l fúr ico 5 partes. 
>AcidQ. n í tr ico ' 2 — 

»De este modo se trasforma el papel en una especie de piroxilina que se lava con gran 
cantidad de agua, se seca, y después se tr i tura bien con alcanfor para que resulte una 
pasta h o m o g é n e a , que se comprime con fuerza, formándose l á m i n a s ó barillas tras lu
cidas, a n á l o g á s al cuerno rubio. También so puede, al prepararla, añadirla sustancias 
apropiadas que la den el color y aspecto del á m b a r , nácar , malaquita, lap i s lázu l i , 
é b a n o , marfil, etc. Sus aplicaciones industriales son, por decirlo así, innumerables: se 
emplea para la confección de bolas de billar, puños de sombrillas, pipas de fumar, pul
seras, peines, monturas de lentes, etc., etc. Puede sustituir á la piedra l i tográf ica , se 
usa para hacer dientes artificiales, para las incrustaciones de muebles, y para otros 
innumerables objetos. S u maleabilidad, la posibilidad de soldarse por sí mismo, la fa
cilidad de su l a m i n a c i ó n , le hacen estimable para.todos los art ículos de Par í s* (Napias 
Manuel d:hygiéne induslrielle, p. 446,447 1/ 448). (París , 1882). Se inflama con facilidad. 
Adic ión . ) 
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ORDENANZA DE POLICÍA DE 20 DE DICIEMBRE DE 1881, REORGANIZANDO 

EL SERVICIO DE INSPECCION DE LOS ESTABLECIMIENTOS PELIGROSOS, 
INSALUBRES Ó INCÓMODOS. 

Art . 1.° Desde el 1.° de Enero de 1882, el servicio de inspección de 
los establecimientos clasificados se compondrá de un inspector jefe, 
de seis inspectores de primera clase y de otros seis de segunda (1). 

Art . 2.° París y los municipios comprendidos en la prefectura de 
policía, se dividirán, para el servicio de inspección de los estableci
mientos clasificados, en doce secciones territoriales. 

Art . 3." Los inspectores de primera y segunda clase, se encarga
rán de estas secciones. Todos los años cambiarán de sección, seña
lándoles la nueva un decreto prefectoral. 

Art . 4.° Cada inspector visitará por lo ménos dos veces al año 
todos los establecimientos autorizados que baya en su sección. Es
tas visitas se efectuarán en épocas indeterminadas. El inspector nos 
indicará las prescripciones impuestas que no se ejecuten regular
mente, las medidas nuevas que crea necesario ordenar en inte
rés de la seguridad ó la salubridad públicas, por último, las modifi
caciones importantes introducidas por el industrial en sus procedi
mientos de fabricación ó en la disposición interior de su estableci
miento y que interesen, ya á la seguridad, ya á la salubridad pú
blicas. Nos indicará, por notas especiales, los establecimientos no 
autorizados que encuentre en su visita. Será consultado acerca de 
todas las instancias de autorización de establecimientos clasifica
dos, así como de todas las quejas relativas ya á estos estableci
mientos, ya á las 'iendas de aceites minerales, ya á cualquiera otra 
causa de insalubridad. Todas las tiendas de aceites minerales se 
inspeccionarán por lo ménos una vez al año, sobre todo de Setiembre 
á Febrero. 

Art . 5.° Cada inspector liará, término medio, veinticinco visitas 
semanales. Dará cuenta de ellas en los informes separados que re
mita cada semana al inspector jefe, quien nos los remitirá después 
de visados y registrados, si bay lugar. 

Art . 6.° En casos de ausencia ó enfermedad de un inspector, los 
asuntos urgentes que se baile resolviendo pasarán á manos de sus 
colegas de las secciones más inmediatas á la suya. 

Art . 7.° Los inspectores se reunirán todos los lunes á las dos de 
la tarde en el despacbo del inspector jefe para entregarle sus infor
mes de la semana anterior, darle las explicaciones complementarias 
que sean necesarias, y recibir sus instrucciones. El inspector jefe 
les indicará los establecimientos que bayan de visitar, ya con ur
gencia, ya en el trascurso de la semana siguiente, aparte de su ins
pección ordinaria. 

Art. 8.° A l fin de cada trimestre, el inspector jefe nos remi
tirá un informe exponiendo sumariamente el trabajo de cada ins
pector, y, durante el mes de Enero, un informe anual relatando el 
total de visitas bechas por la inspección y los resultados obtenidos. 
Este informe se imprimirá y presentará al consejo general. 

Art . 9.° El inspector jefe manifestará á la administración toda 
negligencia ó falta de servicio. 

El prefecto de policio,, E. CAMESCASSE. 

(1) E l inspector principal tiene 6.000 francos de sueldo; cada inspector de 1.° clase, 
4.000 francos; cada inspector de 2.a, 3.000 francos. 

F I N DEL TERCER TOMO. 
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P á g i n a . L ínea . Dice. L é a s e . 

48 49 una informe una masa informe 
51 46 de d'en d'en 

375 36 virulentes virulentas 
704 30 ejercióos ejercicios. 

OMISION IMPORTANTE. 

A continuación del párrafo sexto del artículo DEPÓSITOS JUDICIALES 
DE CADÁVERES, se añadirá el siguiente: «Se halla situado el edificio 
en terreno de propiedad de la villa, en las afueras de la Puerta de 
Toledo, por bajo y á la izquierda del puente del mismo nombre, al 
lado de la ribera del Manzanares, en la dehesa de la Arganzuela y 
sitio denominado Cabecera del Canal. Rodeado de bastante arbole
da, sin construcciones inmediatas, que, en adelante, no deben au
torizarse, y siendo una parte por donde el desarrollo de la población 
no está indicado, nos parece acertada la elección, como también 
por no estar muy distante y haber fáciles medios de comunicación.» 



M I N I S T E R I O 
de la 

Circular. 

Dada cuenta á S. M. del expediente ins
truido en este ministerio á instancia del l i 
cenciado en Medicina y Cirujía D. José 
Saenz y Criado, que ha publicado, vertida 
al español, anotada y comentada, la nota
ble obra titulada Diccionario de Higiene pú
blica y salubridad, debido al ilustre médi
co y jurisconsulto francés Ambrosio Tar-
dieu, en vista de los informes de ]a Real 
Academia de Medicina y del Real Consejo 
de Sanidad, consultados al efecto, que de
claran ser la mencionada obra de una u t i 
lidad indiscutible, porque sobre encerrar 
toda la legislación del ramo y cuantos da
tos son necesarios para la aplicación de los 
conocimientos médico-administrativos en 
nuestra pátria, viene á llenar una necesi
dad verdaderamente sentida en la admi
nistración sanitaria, S. M. el Rey, (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto por la D i 
rección general de Beneficencia y Sanidad, 
se ha dignado ordenar que se recomiende á 
V. S. la mencionada obra, cuya adquisición 
por todas las corporaciones y funcionarios 
encargados de la higiene y salubridad pú
blicas, verá con el mayor agrado por juz
garla de reconocida utilidad y del mayor 
interés para el servicio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma« 
drid 24 de Diciembre de 1883. 

S. MORET. 

S Y . Gobernador civil de la provincia de. 
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DE 

B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD. 

SECCION DE SANIDAD 
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NEGOCIADO i.0 

Circular, 

Con esta fecha, el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación me dice lo que sigue: 
—«S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
mandar que por ios Gobernadores civiles 
de provincia se faciliten al licenciado en 
Medicina y Cirujía D. José Saenz y Cria
do, reformador del Diccionario de Higiene 
y salubridad pública de Ambrosio Tardieur 
recomendado ya á los Gobernadores civi 
les, cuando efectúe su presentación, cuan
tas noticias y datos le sean precisos adqui
rir concernientes á las localidades de cada 
provincia y á su relación con la higiene pú
blica, á fin de que pueda seguir la publica
ción de tan importante obra llevando á ella 
nuevos conocimientos y medios para que 
los pueblos sepan como se pueden evitar 
las causas de donde nace la mortalidad ca
da dia más sentida.—De Real orden lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y efectos que 
procedan.» 

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 24 de Abril de 1884. 

E l Director general, 

E. ORDOÑEZ. 

S r . Gobernador de la provincia de. 



APÉNDICE AL ARTÍCULO EPIDEMIAS. 

«LABORATORIO QUÍMICO M U N I C I P A L . 

D Fórmula para la desinfección de los escusados. 

»Se efectuará primeramente una loción del escusado con la can
tidad de líquido necesaria, preparada según la fórmula siguiente: 

»Acido clorhídrico comercial 1 litro. 
ÍAgua 6 idem. 

íActo seguido se lavará con agua abundante. 

»2.0 Se procederá después á desinfectar con el líquido lechoso de 
la fórmula: 

«Hipocloriío de cal (cloruro de cal). 1 kilógramo. 
»Agua 20 litros. 

»Se agita y remueve cada vez que se tenga que usar. 
íSe mantiene media hora este líquido en el escusado j luego se 

echará agua. 

)>3.0 Se lavará nuevamente con el líquido siguiente: 

"Sulfato zíncico 1 kilógramo. 
»Idem cúprico 200 gramos. 
«Agua 10 litros. 

»Por último, se lavará con mucha agua, después de media hora. 
«Esta últ ima fórmula sirve además para desinfectar los vasos en 

que se hagan las deposiciones en general. 

^ D E S I N F E C C I O N D E H A B I T A C I O N E S . 

»En el caso de que apareciesen enfermedades contagiosas convie
ne regar moderadamente las habitaciones con una solución hidro-
alcohólica de ácido fénico al 5 por 100; así como exponer las ropas 
j tejidos á los vapores del mismo ácido del hipoclorito. 

vEljefe del laboratorio, F . GARAGARZA.» 

«NOTA. Siendo tóx i cas en el uso interno las sustancias contenidas en estas fórmulas , 
deben mantenerse los l íquidos al abrigo de cualquier imprudencia .» 
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DE 

T O M Á S S A N C H E Z E S C R I B A N O 

A T O C H A , I 3 3 , M A D R I D . 

INSTRUMENTOS Y APARATOS DE MEDICINA, CIRUJIA, VETERINARIA Y ESPECIALES 
PARA DENTISTAS, COMADRONES, MINISTRANTES, ETC. 

A l creciente favor que las clases médicas nos dispensan desde hace 
veinte años, liemos correspondido mejorando constantemente la ca
lidad de los artículos que directamente adquirimos de las más acre
ditadas fábricas de Francia, Inglaterra y Alemania, y rebajando, por 
lo menos, un 2o por 100 los precios corrientes-en esta corte. 

Esta casa es la única que en España compra, vende y cambia ins
trumentos usados, que vendemos en sección aparte, perfectamente 
restaurados, economizándose el comprador, hasta un 50 por 100, 

Composturas, vaciados y reparaciones económicas. 
También compramos y vendemos de lance, libros de medicina, 

farmacia, preparatorio y veterinaria. 



RDIE 

[0NAR10 

IJBKIDAI 

4315(111) 

I-


